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palaBras Del ministro De planiFiCaCión 
FeDeral, inVersión pÚBliCa Y serViCios
Presentar el segundo avance del Plan Estratégico Territorial es una 
ocasión para congratularnos, porque evidencia que el camino que 
hemos emprendido en materia de planificación territorial no tiene 
retroceso. La decisión del entonces Presidente Néstor Kirchner de 
crear un ministerio que asociara en su denominación las nociones 
de planificación, federalismo e inversión pública nos obligó a ser, 
de algún modo, pioneros en la recuperación de una práctica de 
gobierno que había sido abandonada por muchos años. Hoy nos 
enorgullece constatar que el camino de la planificación estraté-
gica participativa se ha multiplicado, con importantes resultados 
alcanzados por otros ministerios del Gobierno Nacional, así como 
por numerosos gobiernos provinciales y locales y organizaciones 
representativas del sector privado.

La crisis que actualmente padecen las economías de los países 
desarrollados permite revalorizar las ideas clave con las cuales se 
condujo el vigoroso proceso de desarrollo de la Argentina desde el 
año 2003. Durante años, prevalecieron las teorías que concebían 
la necesidad de achicar el Estado para que el mercado desplegara 
su iniciativa y pudiera realizarse el círculo virtuoso del crecimiento. 
Lo que se hizo en base a ello fue rediseñar los Estados para que 
fueran funcionales al flujo de los capitales financieros globales y a 
sus intereses locales asociados. En este contexto, no es cierto que 
no se planificara, sino que, bajo el supuesto de que era el merca-
do el que garantizaba la mayor eficiencia y racionalidad en la asig-
nación de recursos, el Estado tomaba las decisiones de inversión 
sobre la base de las iniciativas planificadas por el sector privado 
como parte de su estrategia empresarial. Nuestra historia reciente 
muestra que esas teorías, lejos de hacer converger crecimiento y 
desarrollo, aumentan las brechas entre sectores sociales y acre-
cientan las distancias entre regiones ricas y pobres. El accionar 
especulativo de los mercados provoca desastres socioeconómicos 
como los que estamos presenciando en el mundo, y son los Esta-
dos los que vuelven a adquirir protagonismo; aunque lamentable-
mente, en muchos casos, llevando adelante soluciones de ajuste 
que acaban profundizando las inequidades. Lo que hoy ocurre a 

nivel global muestra que la planificación debe estar en manos de 
Estados que garanticen el desarrollo con inclusión social y que la 
utilicen como instrumento de fomento, invirtiendo para promo-
ver el crecimiento con igualdad de oportunidades. Con esta visión 
fue creado el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública 
y Servicios y, dentro de su órbita, la Subsecretaría de Planificación 
Territorial de la Inversión Pública, como herramienta operativa a 
tal efecto. 

La publicación que hoy ponemos a disposición de toda la sociedad 
es el resultado del trabajo realizado en forma mancomunada con 
los representantes de todas las jurisdicciones federales del país, así 
como de los países de la región, en pos del objetivo que nos plan-
teamos desde los primeros pasos de la agenda de planificación: 
la construcción de un territorio nacional equilibrado, integrado, 
sustentable y socialmente justo, en un escenario geopolítico re-
gional que impulsa con fuerza la integración latinoamericana. Se 
exponen aquí la serie de trabajos mediante los cuales se desarro-
llan los ejes estratégicos concertados a lo largo del primer avance 
del Plan Estratégico Territorial, evidenciando su proceso de conso-
lidación como herramienta para orientar la inversión pública y el 
ordenamiento territorial. Los pasos que hemos dado nos permiten 
afirmar que estamos recuperando la noción de territorio nacional 
como proyecto común, la que anhelaron nuestros Libertadores y 
que asentaron aquellos Planes Quinquenales del peronismo.

En suma, estamos institucionalizando la planificación del territo-
rio, logrando la articulación entre los organismos ejecutores de 
inversión en infraestructuras, proveyendo información y criterios 
para optimizar los procesos de toma de decisiones y convocando 
a todos los niveles de gobierno del territorio y al sector privado 
a sumarse a esta empresa. Continuaremos planificando para re-
forzar el proyecto de desarrollo con inclusión social que conduce 
nuestra Presidenta Cristina Fernández de Kirchner redistribuyen-
do el ingreso, acortando las brechas, equilibrando el territorio y 
haciendo realidad el país que nuestros próceres imaginaron.

Arq. Julio De Vido
Ministro de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios



próloGo

El Avance II del “Plan Estratégico Territorial” (PET), que hoy tene-
mos la satisfacción de presentar, constituye tanto un balance de 
lo realizado en la materia desde la órbita nacional, al cabo de dos 
gestiones de gobierno, como un enunciado de los que, a nues-
tro entender, deberían ser los ejes rectores de una agenda futura 
que lo consolide como proceso sistemático. El acompañamiento 
de los gobiernos provinciales desde los comienzos de la iniciati-
va del Gobierno Nacional, en el año 2004, permitió generar una 
dinámica de trabajo interactiva, enriquecedora y con resultados 
paulatinos. Así, gracias a ese apoyo inicial, hoy en la Argentina 
podemos dar cuenta de la instalación definitiva de una práctica 
de planificación democrática, federal, participativa y adecuada a 
los actuales retos del territorio, así como de la existencia de líneas 
de acción de mediano y largo plazo dirigidas a consolidarla. 

Es también la ocasión para resaltar la fuerte decisión política del 
Presidente Néstor Kirchner y de la Presidenta Cristina Fernández 
de Kirchner de recuperar la planificación como herramienta fun-
damental en manos del Estado y la convicción y visión estratégi-
ca con la que el Ministro Julio De Vido condujo este proceso. Su 
decidido apoyo a nuestra tarea hizo posible la concreción de los 
avances que hoy podemos mostrar a la sociedad. 

Retomar, luego de décadas de abandono, la planificación terri-
torial como tarea de Estado en un país que comenzaba a salir de 
la crisis más profunda de su historia exigió tener muy claras las 
claves sobre las que debía asentarse la actividad, para constituir-
se en un instrumento estratégico de gobierno y superar el his-
tórico sesgo tecnocrático de las oficinas de planificación. Tales 
claves, estrechamente vinculadas a los ejes fundamentales del 
proyecto de desarrollo con inclusión social, fueron: a) el derecho 
de todos los habitantes del suelo argentino a tener garantizadas 
buenas condiciones para vivir y desarrollar sus actividades pro-
ductivas, con independencia de su lugar de residencia; b) el re-
conocimiento del federalismo, como condición de partida de la 
construcción de un proyecto de territorio e identidad nacional; 
c) la integración regional suramericana como plataforma para el 
fortalecimiento de la soberanía nacional y d) la robusta inversión 

pública como motor del desarrollo y la activación económica, 
acompañada por un proceso de planificación estratégica terri-
torial de mediano y largo plazo. Estos ejes fueron fundamento 
de la agenda de la Subsecretaría de Planificación Territorial de la 
Inversión Pública y subyacen a todas las actividades realizadas a 
lo largo de los últimos ocho años. 

Los avances en la instalación de la cultura de la planificación 
territorial en nuestro país se reflejan en una serie de hitos que 
ilustran su evolución. Como en toda construcción político-ins-
titucional, cada uno de ellos revela momentos de maduración 
que cristalizan fases de trabajo previas, las cuales, si bien no 
pueden mensurarse cuantitativamente, representan el verdade-
ro proceso de consolidación de la planificación del territorio. En-
tre estos hitos pueden mencionarse: la presentación, en el año 
2004, del documento denominado “Política Nacional de Pla-
nificación y Ordenamiento Territorial”, como primera reflexión 
acerca de la situación del territorio nacional heredado, sentando 
las bases conceptuales y metodológicas para encarar el proce-
so de planificación estratégica a nivel nacional; la presentación 
por parte de la Presidenta Cristina Fernández de Kirchner, en 
marzo de 2008, del Avance I del PET, resultado del trabajo con-
junto realizado con las provincias respecto del Modelo de Terri-
torio Nacional Deseado y de las inversiones en infraestructuras 
y equipamientos considerados estratégicos para construirlo; la 
constitución, en diciembre del mismo año, del Consejo Federal 
de Planificación y Ordenamiento Territorial (COFEPLAN), como 
organismo de articulación y formación de consensos acerca de 
las políticas de planificación y ordenamiento territorial de carác-
ter interjurisdiccional; la presentación, nuevamente por parte de 
la Presidenta, en septiembre de 2010, del “Anteproyecto de Ley 
Nacional de Ordenamiento Territorial”, producido en el seno del 
COFEPLAN, mediante el cual los gobiernos provinciales promue-
ven la determinación de una serie de principios rectores para 
garantizar el desarrollo armónico del territorio nacional.
 
Los contenidos de la presente publicación recogen estos avan-
ces y dan cuenta, a su vez, de la magnitud de la tarea realizada 



a lo largo del Avance II del PET. La concepción del territorio en 
términos integrales, presente desde sus inicios, sumada a la con-
certación de lineamientos de trabajo a futuro, incluidos en el 
Avance I, han conducido a una complejización de la continuidad 
del trabajo del PET. Esta complejización se refleja en tres aspec-
tos de esta nueva etapa: en primer lugar, en la implementación 
de líneas programáticas específicas, que atienden al desarrollo 
de los lineamientos; en segundo lugar, en las necesarias articu-
laciones, cruces y coordinaciones con las áreas sectoriales de 
todos los niveles de gobierno en el ámbito nacional, así como 
a nivel regional; y finalmente, en tercer lugar, en el abordaje 
de nuevas temáticas, como respuesta a los desafíos territoriales 
identificados a lo largo de la profundización del trabajo. El pro-
ceso político-institucional de esta construcción se traduce en el 
diverso grado de maduración y desarrollo de las distintas líneas 
de trabajo, lo cual explica la estructura de esta publicación, com-
puesta por cuatro volúmenes. 

En el primer volumen, denominado “Planificación Estratégica 
Territorial”, se exponen los fundamentos y estrategias genera-
les de dicha política, se resumen los hechos significativos que 
jalonaron la agenda de planificación territorial desde el año 
2004, se sintetizan los resultados de las distintas líneas de tra-
bajo desarrolladas y, por último, se plantean, como perspec-
tivas futuras, los lineamientos propuestos para garantizar la 
consolidación del proceso de planificación del territorio en el 
mediano plazo. 

El segundo volumen, denominado “Territorio e Infraestructura”, 
recoge el trabajo realizado con la participación de todas las pro-
vincias, el cual, mediante la aplicación de una metodología ho-
mogénea, ha tenido como resultado una cartera de proyectos 
de inversión ponderados según su impacto territorial a nivel pro-
vincial y nacional, que surge de la actualización de los Modelos 
Deseados Provinciales. Esta última se realiza en función de las 
necesidades del territorio a escala microrregional y, mediante su-
cesivas agregaciones y adecuaciones metodológicas, contribuye 
a un análisis renovado de las necesidades de inversión a escala 

nacional, así como una plataforma inicial para lograr la futura 
sistematización del procedimiento. 

El tercer volumen, denominado “Argentina Urbana”, desa-
rrolla en profundidad una de las consignas concertadas en el 
Avance I del PET: la promoción de un sistema policéntrico de 
núcleos urbanos. Partiendo de una jerarquización y caracteri-
zación del sistema urbano nacional, se realiza un análisis de 
tipo casuístico centrado fundamentalmente en las ciudades 
medias, que revela las características intrínsecas del proceso 
de producción urbana. Este trabajo concluye en la propuesta 
de una serie de lineamientos estratégicos que deberían funda-
mentar una política nacional en la materia.

En el cuarto volumen, denominado “Integración Territorial Inter-
nacional”, se sistematizan los avances realizados desde la Direc-
ción Nacional de Planificación de la Integración Territorial Interna-
cional, tanto en materia de integración territorial bilateral, como 
multilateral. En cuanto a la primera, se desarrollan las líneas de 
acción desplegadas en el marco de la Planificación de la Integra-
ción Territorial Bilateral, tales como la formulación y evaluación de 
programas de inversiones, y la participación en foros de discusión 
y negociación. En el campo de la integración multilateral, se de-
tallan las acciones llevadas a cabo por la Dirección en tanto re-
presentante de la Argentina en la Iniciativa para la Integración de 
la Infraestructura Regional Suramericana (IIRSA), la cual funciona 
como Foro Técnico de la UNASUR para la integración física de los 
doce países suramericanos. 

Cabe, por último, expresar el agradecimiento a las autoridades 
nacionales que me han encomendado la responsabilidad de 
conducir este proceso de Planificación Estratégica Territorial, a 
las autoridades provinciales que han participado con entusiasmo 
desde el inicio de la convocatoria, a los equipos técnicos de los 
organismos e instituciones que han colaborado en su realización 
y al equipo de trabajo del organismo a mi cargo, cuyo compro-
miso político y profesional ha hecho posibles los resultados que 
hoy nos complace presentar.

Arq. Graciela Oporto
Subsecretaria de Planificación Territorial

de la Inversión Pública
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INTrODuCCIÓN

La publicación del Avance I del PET condensó el trabajo conjun-
to realizado entre las provincias y la Nación en pos de diseñar 
el Modelo de Territorio Deseado, dando vuelta a la página de 
años de atomización y de abandono de la visión de un proyecto 
nacional. La envergadura del trabajo y la movilización institu-
cional que este proceso supuso generaron grandes expectativas 
en todos los actores involucrados en su producción, así como 
una positiva recepción por parte de los sectores vinculados al 
desarrollo territorial. Este entusiasmo acentuó el compromiso y 
el desafío de su consolidación, tanto en la esfera del Gobierno 
Nacional –a través de la Subsecretaría de Planificación Territorial 
de la Inversión Pública (SSPTIP)–, como en las respectivas áreas 
de planificación provincial. 

El acuerdo entre todas las jurisdicciones federales acerca de los 
conceptos cristalizados en el decreto de creación de la SSPTIP, 
junto con el consenso en torno a un mismo proyecto para el te-
rritorio argentino, constituyó sin dudas el resultado más relevan-
te del Avance I del PET. Asimismo, el diseño de un programa de 
trabajo que apuntara a desarrollar con mayor detalle las directri-
ces de planificación concertadas, que promoviera la articulación 
entre órganos decisores, la transversalidad y la participación so-
cial, sin perder de vista la responsabilidad que le compete al 
Gobierno Nacional en la conducción del proceso, supuso tomar 
iniciativas de naturaleza muy diferenciada. Esto trajo aparejado 
el desarrollo de las líneas de trabajo dentro de la SSPTIP, parte 
de las cuales se realizaron con la participación directa de los 
Gobiernos Provinciales, mientras otras fueron llevadas a cabo 
fundamentalmente por los equipos técnicos del organismo, a 
efectos de proveer plataformas para futuros procesos de debate 
y formación de consensos. 

El cuadro adjunto sintetiza las líneas programáticas que cons-
tituyen el Avance II del PET, agrupadas según los objetivos que 
respectivamente persiguen, y refleja las misiones y funciones co-
rrespondientes a las dos Direcciones Nacionales que conforman 
la estructura de la SSPTIP. 

En el marco de la consolidación de la planificación y del ordena-
miento del territorio como políticas de Estado, se destacan los 
ya mencionados hitos de la agenda que representaron la consti-
tución del COFEPLAN, la presentación del Anteproyecto de Ley 
Nacional de Ordenamiento Territorial y finalmente la gestión de 
financiamiento específico para el desarrollo de un programa de 
fortalecimiento institucional.

Fomentar la difusión y formación de consensos en torno del 
PET ha sido una de las tareas llevadas a cabo a lo largo de todo 
el proceso, desde la presentación del primer avance, en el año 
2008, hasta la actualidad. A los eventos realizados por la propia 
SSPTIP y por los gobiernos provinciales, se suma la asistencia, 
por parte de las autoridades y equipos técnicos del organismo, 
a numerosos foros, actos o seminarios a los cuales fueron invita-
dos a exponer y debatir acerca de los contenidos del PET, habida 
cuenta del interés que éste ha suscitado en la sociedad. Estos 
eventos tienen lugar en espacios de diverso tipo: organizaciones 
empresariales y sindicales, ámbitos académicos, organismos di-
versos de los Poderes Ejecutivos nacionales, provinciales o loca-
les, ámbitos legislativos, entre otros. 
 
La identificación de la cartera de proyectos de inversión, necesaria 
para concretar los objetivos del PET, ha sido considerada como 
uno de los objetivos fundamentales desde sus primeros pasos. En 
esta línea, sistematizar la ponderación de las carteras, nacional y 
provinciales, de proyectos de inversión en infraestructuras en fun-
ción de los lineamientos estratégicos del PET fue objeto de un tra-
bajo en profundidad, desarrollado con la participación de todas 
las jurisdicciones federales. La implementación de una metodolo-
gía homogénea ha aportado solidez a los resultados obtenidos y 
equidad en las capacidades de los equipos técnicos, lo cual a su 
vez cimienta el diseño de procedimientos de actualización per-
manente. Los resultados de esta línea de trabajo, resumidos en el 
presente capítulo, se desarrollan ampliamente en el libro Territorio 
e Infraestructura de la presente publicación.

Realizar estudios dirigidos al diseño de políticas federales de 
planificación y ordenamiento del territorio requiere recuperar la 
sistematización de información y producción de conocimiento 
públicas. El abandono de esta tarea formó parte de las políticas 
de achicamiento y descrédito del Estado, que afortunadamente 
están siendo superadas. El debilitamiento de las estructuras téc-
nicas del Estado y la terciarización indiscriminada de las investi-
gaciones produjo un vaciamiento de sus capacidades, así como 
la atomización y falta de sistematicidad del conocimiento dispo-
nible. En este marco, desde la SSPTIP se han emprendido una 
serie de programas específicos, que han dado lugar a convenios 
de cooperación con universidades públicas y con organismos 
sectoriales, cuyo avance y contenidos se resumen a continua-
ción. Entre ellos, los referidos al Programa Argentina Urbana, 
que se desarrollan ampliamente en el libro Argentina Urbana de 
la presente publicación. 
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oBJetiVo lineas proGramÁtiCas

Crear plataformas político-institucionales que propicien la 

consolidación de la planificación y el ordenamiento del territorio 

como políticas de Estado

COFEPLAN

Implementación de programas de fortalecimiento institucional de las áreas de plani-

ficación en todos los niveles del Estado

Elaboración del proyecto de Ley Nacional de Planificación y Ordenamiento del 

Territorio

Fomentar la difusión y formación de consensos en torno al PET, 

dentro de la esfera pública y de las organizaciones de la sociedad 

civil

Promoción de la participación de organismos sectoriales y de entidades intermedias  

en el proceso de planificación

Divulgación de los estudios y documentos / realización de actividades de difusión

Sistematizar la ponderación de las carteras provinciales de 

proyectos de inversión en infraestructuras, en orden a la 

actualización de los Modelos Territoriales Deseados Provinciales y 

a los lineamientos estratégicos del PET

Revisión / actualización de los Modelos Deseados Provinciales

Ponderación de la cartera de proyectos provinciales según su impacto territorial

Conformación de una cartera nacional de proyectos ponderada y jerarquizada

Desarrollar estudios dirigidos al diseño de políticas federales de 

planificación y ordenamiento del territorio, concordantes con las 

directrices del PET

Programa Argentina Urbana (PAU): lineamientos estratégicos para el desarrollo 

territorial urbano

Programa Nacional de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres y Desarrollo 

Territorial

Lineamientos Estratégicos para el Desarrollo Territorial Rural

Estudios sobre el territorio marítimo argentino

Sostener los intereses nacionales en los foros binacionales y 

regionales abocados a la planificación de las infraestructuras de 

integración regional suramericana

Lineamientos y estudios de factibilidad de infraestructuras para la integración 

binacional e internacional

Asistencia a los ámbitos binacionales y/o regionales de debate y formación de 

consensos, en materia de planificación de la integración regional

Desarrollo de estudios particularizados, de carácter binacional o regional, referidos  

al diseño de lineamientos y/o estudios de factibilidad de proyectos de inversión

Líneas de acción de La subsecretaría de PLanificación territoriaL de La inversión PúbLica
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Con el fin de sostener los intereses nacionales en los foros en 
los que se planifican las infraestructuras de integración regio-
nal suramericana, la Dirección Nacional de Planificación de la 
Integración Territorial Internacional asiste, junto con la Cancillería 
Argentina, a las mesas binacionales de trabajo con los países 
vecinos. Asimismo participa activamente del Foro Multilateral 
de IIRSA, plataforma que se ha constituido recientemente en 
brazo técnico del Consejo de Ministros de Infraestructura y 
Planeamiento de la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR) 
para temas relacionados con la planificación de la integración 
física regional suramericana. Los resultados de esta línea de 
trabajo, resumidos en el presente capítulo, se desarrollan am-
pliamente en el libro Integración Territorial Internacional de la 
presente publicación.

Finalmente, profundizar los lineamientos del PET supuso, para 
todas las líneas de acción previamente enumeradas, articular por 
medio de procesos de coordinación e interconsulta, con diferen-
tes órganos ejecutivos, tanto del nivel nacional, como provincial 
y municipal. Si bien la organización sectorial de las estructuras 
del Estado aún deja una fuerte impronta en las políticas públi-
cas, puede afirmarse que las experiencias de articulación que se 
están llevando a cabo expresan una tendencia incipiente a desa-

rrollar prácticas superadoras. Asimismo, cabe destacar la recu-
peración de la cultura de la planificación en todos los estamen-
tos del Estado. Muestra de esto son las numerosas iniciativas de 
planificación a las que la SSPTIP ha sido convocada a participar, 
impulsadas desde otros ministerios del Gobierno Nacional que 
se han desarrollado o están en pleno proceso de desarrollo. 
Entre ellas pueden mencionarse, entre otros, el Plan Estratégico 
Agroalimentario y Agroindustrial Participativo y Federal 2010-
2016, elaborado por el Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Pesca; la Planificación Territorial y Políticas de Defensa en la 
República Argentina, llevada a cabo en el ámbito del Ministerio 
de Defensa; o el Plan Estratégico Industrial Argentina 2020, for-
mulado desde el Ministerio de Industria. 

La publicación a continuación resume el alcance de los trabajos 
anteriormente enumerados y de otros que en esta instancia no 
constituyen libros autónomos –por no haber alcanzado sufi-
ciente maduración o bien, en el caso del Programa Nacional 
de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastre, por haber 
sido objeto de una reciente publicación–, así como las perspec-
tivas de desarrollo que cada línea supone a futuro como parte 
de la tarea de instalación y consolidación de la Planificación 
Estratégica Territorial en la esfera pública.
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Durante la presentación de los avances realizados en materia de 
planificación estratégica del territorio en el marco de los festejos 
por el Bicentenario de la Revolución de Mayo, se hacía referencia 
a la recuperación, desde el año 2003, de palabras significativas 
para la historia nacional, tales como soberanía, justicia, equidad 
distributiva y diversificación económica, tanto en el discurso ofi-
cial como en el espacio público. Esta recuperación es producto 
de las contundentes medidas tomadas por el Gobierno Nacional 
en materia económica y social que, conjugadas con la política 
de relaciones exteriores y de inversión en infraestructura, fueron 
esenciales para comenzar a configurar un nuevo modelo de de-
sarrollo para el territorio nacional. 

Las firmes decisiones de fortalecer la integración continental 
para tener voz y voto en el concierto global de naciones, promo-
ver las relaciones multilaterales y apostar a la consolidación del 
mercado regional supusieron un cambio profundo de estrategia 
en el posicionamiento argentino en el marco de la actual etapa 
del desarrollo capitalista mundial. El proceso de consolidación 
del Mercado Común del Sur (MERCOSUR) y la creación de la 
UNASUR son procesos ilustrativos de esta nueva orientación, 
enfocada en la construcción de un bloque regional-continental 
que eleve la capacidad de interlocución al plano internacional.

Esta estrategia tiene consecuencias directas en la estructuración 
potencial del territorio argentino, ya que supone la voluntad de 
quebrar la tradicional configuración signada por su valorización 
sobre la base de la producción de materias primas demanda-
das por las metrópolis dominantes y apunta a la diversificación 
económica asociada a la ampliación del mercado nacional y re-
gional. Desde esta perspectiva, ya no es sólo en las aglomera-
ciones ligadas a las ciudades-puerto donde se concentran las 
posibilidades de desarrollo, sino que se perfilan nuevas oportu-
nidades para regiones históricamente rezagadas. La ampliación 
del mercado interno –fomentada mediante políticas activas de 
recuperación de la capacidad de consumo de la población– y el 
fortalecimiento del comercio regional conllevan la necesidad de 
proveer bienes y servicios para una demanda sostenida y diver-
sificada. Estos factores disponen un nuevo escenario de dinami-
zación económica de múltiples microrregiones y articulación de 
nuevos ejes de desarrollo regional. 

La historia de los países desarrollados, así como los actuales 
procesos de crecimiento de los países emergentes, abundan en 
ejemplos que sustentan esta visión estratégica. Entre ellos, se 
evidencia que la posibilidad de desarrollo soberano está estre-

chamente ligada a su grado de industrialización, a las relacio-
nes exteriores multilaterales y a la conformación de platafor-
mas regionales que garanticen posiciones de mayor poder de 
negociación en el mercado internacional. Por el contrario, los 
países cuyas economías dependen de los ingresos provenientes 
de la exportación de materias primas y que persisten en el uni-
lateralismo son proclives a mantener relaciones de dependencia 
y resultan más vulnerables a las fluctuaciones de los mercados 
financieros globales. La fuerte apuesta a las cadenas producti-
vas regionales, que demandan tecnología, mano de obra local 
e inversión en infraestructuras, complementa esta estrategia, en 
tanto promueve el pleno empleo y configura el círculo virtuo-
so del desarrollo con inclusión social. Esta visión del territorio 
sienta las bases de una Argentina industrializada, ya no sólo 
exportadora de commodities, sino capaz de producir bienes con 
valor agregado, tanto para la exportación como para el mercado 
interno. 

La realización de este modelo de país, sin embargo, no ha es-
tado ni está exenta de conflictos. La historia nacional revela 
una disputa recurrente entre el afianzamiento de un modelo 
de país exclusivamente agroexportador, de alta concentración 
económica y relaciones exteriores básicamente unilaterales, y un 
modelo de país de industrialización con inclusión social y justicia 
distributiva, comprometido en el fortalecimiento de la identi-
dad suramericana. A su vez, la posibilidad de transferir rentas 
extraordinarias del sector primario hacia el desarrollo de otros 
sectores productivos ha sido históricamente resistida por las eli-
tes hegemónicas. Esta controversia ha atravesado gran parte de 
los debates sobre el desarrollo nacional y ha condicionado tanto 
el devenir político-institucional como las posibilidades de creci-
miento económico. 

La inversión en infraestructuras es otro soporte fundamental del 
actual modelo de desarrollo. El proceso de descentralización y 
segmentación productiva de la economía mundial contemporá-
nea conlleva el crecimiento cualitativo y cuantitativo de los flujos 
de intercambios de bienes y capitales y, con ello, la necesidad 
de contar con infraestructuras adecuadas. Producir y comerciar 
bienes requiere contar con redes de infraestructura energética, 
de transporte y de comunicaciones acordes con la dinámica 
de toma de decisiones que esta configuración económica su-
pone. En este marco, la ausencia de dotaciones adecuadas a 
los estándares internacionales, así como la provisión ineficiente 
de servicios, constituyen un obstáculo de primer orden para la 
obtención de buenas tasas de crecimiento económico. Esta es-

PLANIFICAr EL DESArrOLLO 
EN EL CONTEXTO 
rEgIONAL Y gLOBAL 
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trategia cobra mayor dimensión cuando la voluntad política de 
promover el desarrollo local y regional coexiste con la decisión 
de revertir la inequidad territorial producida por las políticas que 
dejaron librada exclusivamente al mercado la orientación de las 
inversiones, con lo cual se favorece a las áreas con ventajas com-
parativas apriorísticas como las economías de aglomeración. La 
infraestructura es un vehículo para la cohesión social en la medi-
da en que permite acceder a los bienes y servicios básicos, cons-
truir relaciones de complementariedad entre territorios vecinos 
y garantizar el acceso de las producciones locales a los mercados 
subnacionales, nacionales e internacionales, promoviendo la in-
versión privada y constituyendo un activo que eleva las ventajas 
comparativas. 

Cabe mencionar que las decisiones tomadas en el marco de los 
lineamientos políticos expuestos se complejizan a la luz de ciertos 
fenómenos contemporáneos globales, que representan desafíos 

para la construcción del modelo inclusivo de desarrollo, entre 
los que pueden mencionarse la crisis energética, los efectos del 
cambio climático, la soberanía alimentaria, el patrón expansivo de 
consumo de suelo y la tendencia a la fragmentación socioespacial 
de la dinámica de urbanización. Todos estos procesos están aso-
ciados a la creciente demanda de recursos naturales que exige el 
capitalismo avanzado, cuyo efecto perverso es su derroche en las 
regiones más desarrolladas del planeta y la extrema vulnerabilidad 
social y ambiental de los territorios rezagados. 

En suma, la naturaleza de las problemáticas territoriales actuales 
excede el tratamiento fragmentario basado exclusivamente en 
criterios administrativos y atraviesa todo programa de planifica-
ción, en tanto exige políticas de Estado avaladas por la toma de 
conciencia de la sociedad en su conjunto. Desde esta perspec-
tiva se construye y aborda la agenda de trabajo encomendada 
a la SSPTIP de cuyos avances da cuenta la presente publicación.



c. i
21

pl
a

n
iF

iC
a

C
ió

n
 e

st
ra

tÉ
G

iC
a

 t
er

ri
to

ri
a

l

INFrAESTruCTurAS PArA 
EL DESArrOLLO CON 
INCLuSIÓN SOCIAL

2

El desarrollo territorial es el proceso mediante el cual se acre-
cientan las capacidades de un determinado territorio en pos de 
hacerlo disponible para su uso social. Su dinámica se configura 
en el proceso de implementación de las políticas públicas, si-
multáneas al devenir de tendencias sociales y económicas que 
caracterizan a cada período histórico. Las actividades socioeco-
nómicas y las instalaciones físicas necesarias para su desplie-
gue se vinculan con los recursos del territorio, y conforman 
así la organización territorial. En una primera fase, la dinámi-
ca económica y la distribución de los asentamientos humanos 
responden fundamentalmente a la localización de los recursos 
naturales explotables, mientras que en fases posteriores, la ca-
lidad del medio construido constituye en sí mismo un factor 
de atracción. 

El proceso de producción económico, político y cultural desa-
rrollado por la sociedad modifica el entorno natural y se plasma 
en un determinado modelo territorial, que cristaliza los conflic-
tos y oportunidades inherentes a ese tipo de desarrollo. De este 
modo, por ejemplo, las inversiones en infraestructuras que pau-
taron el patrón organizacional del territorio heredado argentino 
fueron ejecutadas a lo largo de la historia por actores diversos 
en función de sus intereses. En este sentido, fueron planificadas 
–sea por decisores de hecho o de derecho–, en tanto que la 
práctica de la planificación estratégica no ha sido siempre ma-
teria pública sino que, por el contrario, ha tenido un histórico 
anclaje en la esfera privada.

El patrón histórico de organización del territorio argentino 
muestra el estrecho vínculo entre su proceso de producción y 
las relaciones de poder que lo determinaron. Este patrón lleva 
la impronta del proceso de valorización del territorio determi-
nado por las materias primas requeridas por el poder hege-
mónico de cada período, lo que supuso que la inversión en 
infraestructura fuera funcional a las necesidades de cada mo-
delo de acumulación. 

Durante el período colonial, el territorio se organizó en torno al 
actual Noroeste argentino, y su estructura socioproductiva es-
tuvo estrechamente ligada al comercio con el Alto Perú, centro 
neurálgico de la época. Una vez declarada la independencia, el 
país atravesó un período de guerras internas durante las cuales 
se confrontó un modelo basado en el desarrollo de las econo-
mías regionales contra el de la ciudad-puerto exportadora de 
la producción agropecuaria. El triunfo de este último configuró 
una estructura territorial caracterizada por la concentración de 

la población, los recursos y las inversiones en la región pampea-
na. Este modelo se consolidó durante el primer cuarto del siglo 
XX, cuando el país se había posicionado como abastecedor de 
carnes y granos, destinados principalmente a Gran Bretaña. Así, 
se estableció un sistema extensivo de explotación agropecuaria, 
se proveyó la mano de obra necesaria mediante la promoción 
de la inmigración europea y, con capitales ingleses, se constru-
yó la extensa red de transporte ferroviario con cabecera en la 
ciudad de Buenos Aires, que estructuró el territorio nacional. Si 
se analiza la organización de los países de América del Sur, se 
pueden observar, en todos los casos, estructuras similares. Sobre 
el proyecto de los libertadores suramericanos, que postulaba la 
soberanía de la región basada en la unión continental y la indus-
trialización, triunfó el de los intereses ligados a las metrópolis 
dominantes, lo cual condujo a la configuración de territorios tri-
butarios de ciudades-puerto cabeceras del comercio exterior de 
distintos tipos de productos primarios, principalmente minerales 
y agropecuarios. Este patrón de organización supuso que el de-
sarrollo de las infraestructuras fuera estrictamente funcional al 
transporte de bienes de exportación, lo que explica las dificulta-
des de conectividad con las que se enfrenta hoy el proceso de 
integración regional suramericana.

El tercer modelo comienza a prefigurarse a partir de la crisis de 
1930 y tuvo su expresión más madura a mitad del siglo XX con 
el advenimiento del peronismo, cuando el Estado adoptó una 
política de industrialización sustitutiva de importaciones y for-
talecimiento del mercado interno. Más allá del esfuerzo de este 
período y del posterior desarrollismo en materia de inversiones 
de impulso a otras regiones del país, se mantuvo la organiza-
ción centrada en Buenos Aires. Esta realidad se agudizó durante 
el último cuarto de siglo, con el predominio de las políticas de 
corte neoliberal. Desde el punto de vista territorial, la adecua-
ción de las estructuras productivas nacionales a los mercados 
financieros internacionales profundizó la configuración espacial 
inequitativa, en la medida en que las inversiones en infraestruc-
tura y equipamiento, pautadas por la lógica de maximización 
de ganancias, se concentraron en las regiones económicamente 
más competitivas, y fueron abandonando aquellas consideradas 
económicamente inviables. Esta situación –expresión unívoca de 
la relación no lineal entre crecimiento y desarrollo– agudizó los 
históricos problemas del territorio: se amplió la brecha que sepa-
raba las áreas dinámicas y las áreas marginales, desaparecieron 
las incipientes relaciones de complementariedad entre regiones 
y se profundizó el proceso de urbanización anárquico en torno 
a las grandes ciudades.
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Regiones dinámicas

Ejes de articulación

Nodos urbanos

Modelo de principios de siglo XX

Regiones dinámicas

Ejes de articulación

Nodos urbanos

Modelo Colonial

Regiones dinámicas

Ejes de articulación

Nodos urbanos

Modelo de sustitución de importaciones

Franja de industrialización

Regiones dinámicas

Ejes de articulación

Modelo PrecolonialModeLo PrecoLoniaL

ModeLo agroexPortador

ModeLo coLoniaL

ModeLo de sustitución de iMPortaciones

 Regiones dinámicas

 Ejes de articulación

 Regiones dinámicas

 Ejes de articulación

 Nodos urbanos

 Regiones dinámicas

 Franja de industrialización

 Ejes de articulación

 Nodos urbanos

 Regiones dinámicas

 Ejes de articulación

 Nodos urbanos

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia. 

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia. 

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia. 

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia. 
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A partir del año 2003, las gestiones de Néstor Kirchner y Cristina 
Fernández de Kirchner perfilaron un nuevo proyecto de país. En 
él, el Estado asume el rol protagónico en la conducción del pro-
ceso de desarrollo, decisión acorde con la voluntad de revertir la 
inequidad territorial heredada poniendo en marcha un modelo 
de crecimiento con inclusión social, que confiere a la inversión 
en infraestructuras un papel esencial. Además de su indudable 
impacto como motor de la actividad económica, los efectos po-
sitivos de la inversión en infraestructuras y equipamientos pue-
den resumirse en:

 xMejora de la accesibilidad y dotación de servicios de zonas mar-
ginadas de los principales centros de producción y consumo
 x Disminución de la pobreza a partir de la provisión de infraes-
tructura de agua y cloacas y posibilidad de acceso a educación 
y cobertura de salud a la población residente en regiones con 
dificultades de comunicación
 x Simplificación de los intercambios de bienes intangibles entre 
distintas comunidades, promoviendo lazos de complementa-
riedad y solidaridad
 x Promoción de la atracción de más y mejores inversiones pro-
ductivas, lo cual supone una mejora de las ventajas compara-
tivas de las regiones marginadas y disminuye los costos em-
presarios a partir de una mayor y más eficiente provisión en 
materia de energía, transporte y servicios
 x Fortalecimiento del proceso de integración regional, mediante 
la concreción de los acuerdos de inversión en infraestructura 
alcanzados en el marco del UNASUR, que permitirán la efectiva 
cohesión económica, social y cultural suramericana

Estas consideraciones fundamentan el vigoroso proceso de inver-
sión en infraestructuras llevado a cabo por el Gobierno Nacional 
mediante el Ministerio de Planificación, Inversión Pública y 
Servicios, que permitió pasar de un presupuesto ejecutado de 
1.897 millones de pesos en el año 2003 a una proyección de 
70.000 millones de pesos para el año 2011. Esta inversión se 
articula con proyectos vinculados con las dimensiones social, 
económica y ambiental de cada región, y se ampara en la visión 
integral que aporta el proceso de planificación federal llevado a 
cabo en el marco del Plan Estratégico Territorial. Las modifica-
ciones que se están produciendo en el territorio como resultado 
de esta sostenida dinámica de inversión permiten afirmar que se 
está transitando el camino hacia el Modelo Territorial Deseado 
que prefigura dicho plan. Si bien la inercia del patrón de orga-
nización heredado hace que las transformaciones territoriales se 
den de manera gradual, la representación de la Argentina que 
se exhibe a continuación da cuenta de estas nuevas tendencias. 
Asumiendo que la dimensión espacial sostiene las múltiples ca-
racterísticas del territorio, puede sostenerse que en estas ten-
dencias subyace la mejora de las oportunidades para el desarro-
llo de todos los habitantes del suelo nacional.

A continuación se sintetizan los principales resultados del pro-
ceso de inversión llevado a cabo en los últimos ocho años, en 
función de los distintos sectores de ejecución y sus efectos 
territoriales.

MaPa de transición

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia. 

CAteGOríA A

 A1

 A2

 A3

 

CAteGOríA B

 B1

 B2

Categorías de dinámiCa  
y organizaCión territorial

CAteGOríA C

 C1

 C2

 C3

 Tejido conectivo corredores

 Núcleos estructurantes

 Ciudad mayor o igual  

 a 10.000 habitantes
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Provisión de energía
En materia energética, la inversión se multiplicó 30 veces, pa-
sando de 131 millones de pesos en 2003 a 3.800 millones de 
pesos en 2009. Con el objetivo de que nuevas zonas del país 
alcanzaran las condiciones necesarias para desarrollarse sin ne-
cesidad de que sus habitantes abandonaran su lugar de origen, 
se pusieron en marcha la elevación a cota máxima de la represa 
de Yacyretá, la construcción de la central atómica Atucha II y 
de las centrales termoeléctricas de Belgrano y San Martín. Estas 
obras permiten mejorar y sostener el abastecimiento energético 
nacional, que se ve desafiado a diario debido al constante au-
mento de la demanda generado por el crecimiento de la activi-
dad productiva. El nuevo gasoducto submarino del Estrecho de 
Magallanes y las interconexiones eléctricas de Recreo-La Rioja, 
Pico Truncado-Río Turbio-Río Gallegos, Comahue-Cuyo y NOA-
NEA representan el esfuerzo por integrar al país en materia 
energética. Este conjunto de infraestructuras se enmarcan en el 
Plan Energético Nacional lanzado en mayo de 2004, y son com-
plementadas por políticas de promoción de inversiones privadas 
a través de los programas Energía Plus, Gas Plus y Petróleo y 
Refino Plus, así como por políticas de promoción de uso efi-
ciente de la energía a través del Programa de Uso Racional y 
Eficiente de la Energía (PRONUREE). 

Con el objetivo de diversificar la matriz energética para disminuir 
la dependencia de los hidrocarburos, se ha culminado la cons-
trucción de la central hidroeléctrica Caracoles, en San Juan, y 
está en proceso de construcción el complejo hidroeléctrico Jorge 
Cépernic y Néstor Kirchner –ex Cóndor Cliff y Barrancosa–, en la 
provincia de Santa Cruz, y la central hidroeléctrica Punta Negra, 
en San Juan. En este sentido, también es destacable la sanción 
de la Ley 26.093 de biocombustibles en 2006 y la sanción de la 
ley 26.190 de fomento nacional de del uso de fuentes renova-
bles destinadas a la producción de energía eléctrica.

ConeCtividad físiCa
La conexión física de áreas aisladas y la mayor articulación re-
gional son dos de los principales propósitos de la inversión vial. 
En los últimos seis años, la red nacional pavimentada creció un 
10%, y se pasó de una inversión anual de 500 millones de pesos 
en 2002 a 8.300 millones en 2009. Algunas de las obras ejecuta-
das de mayor importancia son la RN14 en Corrientes y Misiones, 
que completa el corredor bioceánico que comunica con una de 
las rutas comerciales más transitadas del MERCOSUR, la RN38 
en Tucumán, y la conversión en autopista de la RN9, que une 

CENTRAL NUCLEAR 
ATUCHA II
Provincia de Buenos Aires.

RN 14
Provincia de Entre Ríos.
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las ciudades de Rosario y Córdoba. Otra obra de importancia 
estratégica, que responde a una demanda histórica, es la fina-
lización de los tramos faltantes de la RN40, que atraviesa 5 mil 
kilómetros del territorio desde Cabo Vírgenes, en Santa Cruz, 
hasta La Quiaca, en Jujuy. Esta obra, además, se articula con la 
política del Ministerio de Turismo de promoción de los distintos 
paisajes de la Cordillera de los Andes.

La política en materia aerocomercial y ferroviaria promueve la 
conectividad y el equilibrio geográfico. Mediante la estatización 
de Aerolíneas Argentinas, se fomenta que los servicios entre las 
distintas regiones del territorio operen bajo una lógica de inte-
gración por sobre el de rentabilidad de mercado. Por su parte, 
la ley 26.352, referida a la actividad ferroviaria, tiene como ob-
jeto el reordenamiento de la actividad basándose en la idea del 
transporte ferroviario como un servicio universal y promoviendo, 
a la vez, la recuperación de las conexiones de larga distancia 
de pasajeros y de carga. Algunas de las inversiones estratégicas 
en este sentido son la recuperación de las diferentes líneas del 
Ferrocarril Belgrano, la inauguración de la nueva terminal fe-
rroautomotora en Mar del Plata, la remodelación de coches en 
diferentes líneas de subterráneos y la extensión de la línea E en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

dotaCión de serviCios básiCos de agua y CloaCas
En materia de provisión de servicios básicos y con el fin de 
mejorar la calidad de vida de las personas, promover la inclu-
sión social y el arraigo, se han puesto en marcha desde 2003 
más de mil obras en todo el país, contabilizando terminadas 
y en ejecución. Esto significa que, actualmente, 5 millones de 
personas cuentan con el servicio de agua potable y cloacas. 
Se encuentran en ejecución, promovidos por el Ente Nacional 
de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA) los programas 
Agua+Trabajo y Cloacas+Trabajo, iniciativas que generan traba-
jo genuino y mitigan el riesgo sanitario mediante la construcción 
de obras de expansión de las redes en todo el país. 

En el marco de la renegociación de varias concesiones de pres-
tación de servicios sanitarios, el Gobierno Nacional rescindió 
el contrato con la empresa Aguas Argentinas y creó Agua y 
Saneamiento Argentino (AySA). De esta forma, el Estado reto-
mó la prestación del servicio de agua potable y cloacas en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en diecisiete partidos del 
primer cordón del Conurbano. Ejemplo de la acción de AySA 
es la construcción de la mayor planta potabilizadora del país 
en Berazategui, que beneficia a cuatro millones de personas, y 

de la planta potabilizadora Brigadier Juan Manuel de Rosas, en 
Paraná de Las Palmas, que beneficia a dos millones de habitan-
tes. Asimismo, como respuesta a un reclamo de más de 50 años, 
se está implementando el Proyecto de Desarrollo Sustentable de 
la Cuenca Matanza-Riachuelo que, por medio de diversas obras, 
saneará gradualmente el río, con lo cual se beneficiarán más de 
tres millones de residentes de la zona.

PolítiCa habitaCional
La política habitacional ha permitido que un 8% de la población 
accediera a una vivienda adecuada en los últimos seis años, a 
través de programas como los Planes Federales de Construcción 
de Viviendas I y II. Desde mayo de 2003 hasta el mismo mes de 
2011 se han finalizado más de 600 mil soluciones habitacio-
nales en todo el país y se están ejecutando otras 230 mil, con 
lo cual casi cuatro millones de personas se vieron beneficiadas. 
Esta inversión posee, además, una fuerte articulación con po-
líticas de promoción del empleo como el programa Argentina 
Trabaja y de fomento de la actividad económica, proyectos de 
desarrollo productivo local y regional que se realizan a través del 
Fondo de Desarrollo Regional (FONDER). Queda así evidenciada 
la voluntad de trabajo conjunto con los Ministerios de Economía 
y Finanzas Públicas, de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y de 
Desarrollo Social, para que quienes logren tener una vivienda 
propia puedan generar los recursos necesarios para sostenerla.

equiPamiento sanitario y eduCativo
Otra intervención fundamental orientada a la redistribución de la 
riqueza y al desarrollo equitativo es la infraestructura social. En el 
ámbito de la salud, el Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios (MINPLAN), en conjunto con el Ministerio de 
Salud, llevan adelante obras de construcción, refacción y amplia-
ción en hospitales de todo el país, como el hospital materno-in-
fantil de La Rioja, el hospital interzonal de Florencio Varela, en 
la provincia de Buenos Aires, y el Hospital Posadas, en Misiones. 

En el área educativa se llevan adelante los programas 700 
Escuelas, Más Escuelas y Más Escuelas II, mediante los cuales se 
han construido 1.115 escuelas en todo el país, lo cual ha permi-
tido que 490 mil niños y adolescentes mejoraran sus condicio-
nes de aprendizaje. Se destacan, además, el Programa de Apoyo 
para el Desarrollo de la Infraestructura Universitaria, que dis-
pone la realización de mejoras en 33 universidades nacionales 
de 22 provincias, con lo cual se benefician 600.000 miembros 
de la comunidad universitaria. Dichos emprendimientos están 

UNIVERSIDAD DE LANúS
Provincia de Buenos Aires.



c. i
26

pl
a

n
 e

st
ra

tÉ
G

iC
o

 t
er

ri
to

ri
a

l 
/ 

aV
a

n
C

e 
ii 

/ 
20

11

acompañados por iniciativas como el Proyecto de Mejoramiento 
de la Educación Rural (PROMER) y el Programa de Apoyo a la 
Política de Mejoramiento de la Equidad Educativa (PROMEDU) 
del Ministerio de Educación, que apuntan a fortalecer la ges-
tión educativa y aumentar la retención del alumnado. En cuan-
to al marco normativo, se destaca la aprobación de la Ley de 
Educación del año 2006, que incrementó de 10 a 13 años el 
período de escolaridad obligatoria y otorgó un piso de 6% del 
Producto Bruto Nacional para presupuesto educativo.

aCCeso a las ComuniCaCiones
En materia de acceso a las comunicaciones, se destaca la san-
ción de la ley de servicios de comunicación audiovisual, que as-
pira a democratizar el acceso a los medios y a diversificar sus 
producciones. Específicamente en la órbita del Ministerio de 
Planificacion Federal, Inversión Pública y Servicios se encuentra 
en marcha la instalación de la Televisión Digital Terrestre en la 
totalidad del territorio nacional, que permitirá, en el mediano 
plazo, tener acceso a más canales gratuitos, con mayor calidad 
de imagen y sonido. Se trata de un nuevo paradigma de televi-
sión libre, gratuita, fija y móvil e interactiva, que permite el acce-
so universal a productos audiovisuales de calidad. Por otra par-
te, se puso en marcha el Plan Nacional de Telecomunicaciones 
Argentina Conectada que, mediante la Empresa Argentina de 

Soluciones Satelitales (AR-SAT) y una estrategia integral de co-
nectividad cuyos principales ejes de acción se relacionan con la 
inversión pública en materia de despliegue de infraestructura, 
equipamientos y servicios, busca disminuir el costo del servicio 
de Internet de banda ancha, televisión y video y expandirlo en 
igualdad de condiciones a todos los habitantes del país. 

integraCión regional
UNASUR, constituida en 2008, expresa la voluntad política de 
sus países miembros de construir un espacio de integración 
cultural, social, económica y política. La IIRSA funciona ac-
tualmente como foro técnico del Consejo Suramericano de 
Infraestructura y Planeamiento (COSIPLAN) de la UNASUR 
para el desarrollo de infraestructura de transporte, energía y 
comunicaciones con visión estratégica regional. En este marco 
toma parte la SSPTIP como representante del MINPLAN. Entre 
los puntos clave de la agenda consensuada de trabajo figu-
ran proyectos como la optimización del paso internacional del 
Cristo Redentor, la interconexión eléctrica NEA-NOA y la am-
pliación y rehabilitación de puertos en la Hidrovía Paraguay-
Paraná, entre otras. 

La concreción de estos proyectos es posible en el marco del 
modelo de desarrollo que ha impulsado el Gobierno Nacional 

SATéLITE ARGENTINO 
SAC-D AQUARIUS

EMPRESA ARGENTINA DE 
SOLUCIONES SATELITALES 
S.A. AR-SAT
Provincia de Buenos Aires.
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desde el año 2003, fundado en el fomento de la demanda 
interna y la producción con valor agregado, que ha permitido 
lograr en ocho años el crecimiento sostenido del empleo y el 
PBI. En este contexto, la decisión de aumentar la inversión 
pública en infraestructura y equipamiento ha posibilitado pro-
veer de dotaciones básicas a zonas históricamente posterga-
das, lo cual ha promovido una fuerte inclusión social a partir 
del aumento de la ocupación de mano de obra. El cambio ha 
permitido mejorar los indicadores sociales, incluir a sectores 
postergados y ha logrado una mayor equidad a través de la 
redistribución del ingreso. En este sentido, cabe destacar el 
significado que ha cobrado la Asignación Universal por Hijo 

(AUH), que incide en los sectores más vulnerables de la socie-
dad y garantiza así una mayor inclusión. 

Estos resultados son evidencias del claro reposicionamiento del 
Gobierno Nacional como planificador de políticas públicas que 
promueven un desarrollo equitativo. En suma, el liderazgo del 
Estado, el fomento de la demanda interna, la promoción del 
empleo y de la producción con agregado de valor en origen, 
la estrategia de integración regional, el desendeudamiento y el 
proceso sostenido de inversión pública constituyen las principa-
les claves de un modelo de desarrollo soberano, basado en una 
comprensión renovada del territorio nacional.
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DEl tErritorio 2003-2011 

CAPíTuLO II
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La decisión de otorgarle rango de política de Estado a la planifi-
cación territorial cobra real dimensión a la luz de la historia na-
cional en la materia, considerando que los antecedentes existen-
tes son pocos y discontinuos debido, en parte, a la inestabilidad 
institucional del país. Los Planes Quinquenales, con perspectivas 
de aplicación entre los años 1947-1951 y 1953-1957 respecti-
vamente, presentaron un mayor grado de consolidación y refle-
jaron un nuevo modo de concebir el Estado y las políticas públi-
cas, en tanto representaron un salto cualitativo desde el punto 
de vista metodológico; en el caso del segundo, en la medida en 
que se contó, por primera vez, con información censal a nivel 
nacional y espacialización de las iniciativas a escala provincial. Su 
aplicación quedó trunca por el derrocamiento del gobierno pe-
ronista en el año 1955, y luego de él se sucedieron pocas inicia-
tivas en este sentido. Una de ellas tuvo lugar durante el período 
desarrollista, con la creación del Consejo Nacional de Desarrollo 
(CONADE) y la elaboración de planes socioeconómicos, aunque 
no alcanzaban a aplicar conocimiento al proceso decisorio. Le 
siguieron el Sistema Nacional de Planeamiento y Acción para el 
Desarrollo de 1966 y el Plan Nacional de Desarrollo y Seguridad 
de 1971, ambos gestados durante períodos dictatoriales, con 
una concepción centralizada y un fuerte acento en la seguri-
dad nacional. Por último, el Plan Trienal para la Reconstrucción y 
Liberación Nacional de 1974 reflejó un cambio de discurso, que 
hizo eje en la justicia social, la equidad territorial y la reivindica-
ción del federalismo, aunque no alcanzó a consolidarse por la 
irrupción de la última dictadura militar. 

En suma, por razones vinculadas a la historia de la institucionali-
dad argentina, ninguna de estas propuestas llegó a consolidarse 
como plataforma de acumulación de conocimiento que orientara 
los procesos de toma de decisiones del Estado. A partir de la dé-
cada del ochenta, en el marco de la crisis de la planificación y el 
avance del neoliberalismo, las transformaciones del territorio estu-
vieron libradas a los procesos de inversión, tanto pública como pri-
vada, pautados fundamentalmente por los intereses del mercado. 

Retomar la planificación territorial en la Argentina supuso, como 
en muchos otros aspectos de la política nacional, cambiar el 
rumbo en cuanto a principios y procesos de toma de decisiones. 
Respecto de los primeros, el cambio tuvo como idea rectora el de-
recho de todos los habitantes del suelo argentino a tener garan-
tizadas buenas condiciones para vivir y desarrollar sus actividades 
productivas con independencia de su lugar de residencia. En lo 
que refiere a los procesos, se inscribió en la política de reconstruc-
ción del Estado para dotarlo de suficiente dinamismo y solidez 
para que fuera capaz de prever las necesidades del territorio.

La agenda que a continuación se desarrolla describe los pasos su-
cesivos del proceso mediante el cual la planificación del territorio 
se volvió a instalar en la esfera pública. Como en toda construcción 
político-institucional, cada uno representa momentos de madura-
ción que cristalizan fases de trabajo previas que, si bien constitu-
yen un capital no mensurable, expresan el proceso de consolida-
ción de la cultura de planificación del territorio en la Argentina. 
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La Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión 
Pública, que depende directamente del Ministro de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios, fue constituida por el ex 
presidente Dr. Néstor Kirchner por medio del decreto 1824 en el 
año 2004. En el texto de esta norma se sintetizan las ideas clave 
que el organismo representa: 

 x La recuperación del rol planificador del Estado
 x La promoción del desarrollo territorial, entendido como el pro-
ceso mediante el cual se acrecientan las capacidades de un de-
terminado territorio para alcanzar de modo sustentable el bien-
estar económico y social de las comunidades que lo habitan
 x La articulación de las políticas públicas de impacto en el 
territorio, integrando las perspectivas sectoriales, para dar 
cuenta de la compleja vinculación entre ambiente, economía 
y sociedad
 x La participación transversal en la planificación, propiciando la 
articulación entre los distintos niveles de gobierno y el consen-
so con las organizaciones de la sociedad civil

Asimismo, se especifican los objetivos del organismo:

 x Intervenir en la formulación del plan federal de inversión en in-
fraestructura y equipamiento, a fin de proporcionar un soporte 
a las actividades productivas y a la vida humana, para contri-
buir al desarrollo y al bienestar general, teniendo en cuenta 
las características del territorio nacional y la distribución de la 
población, así como las necesidades reales de la economía y las 
poblaciones locales, actuando como articulador estratégico de 
los diferentes niveles de organización territorial y productiva.
 x Intervenir en forma conjunta con los organismos competen-
tes en los ámbitos nacional y provincial, a fin de delinear la 

política y la estrategia nacional de desarrollo territorial de la 
República Argentina, identificando, priorizando y acordando 
las principales inversiones públicas a realizarse para promover 
el desarrollo.
 x Diseñar y proponer, en coordinación con los organismos com-
petentes en el ámbito nacional y provincial, las estrategias y 
proyectos de organización del territorio, de integración terri-
torial nacional e internacional, de regionalización, de desarro-
llo y ordenamiento urbano, rural y ambiental y en toda otra 
estrategia de fuerte impacto territorial, dentro del marco de la 
Política Nacional de Desarrollo y Ordenamiento Territorial a fin 
de establecer las inversiones públicas necesarias.
 x Elaborar, junto con las provincias y los organismos nacionales 
y provinciales que correspondan, los documentos técnicos ne-
cesarios para implementar y difundir las políticas, estrategias, 
planes, programas y proyectos territoriales y de infraestructu-
ra y equipamiento.
 x Elaborar y proponer los instrumentos de planificación territo-
rial y de obras públicas de carácter nacional que sean necesa-
rios a los efectos de llevar adelante los programas y proyectos 
que contribuyan a la política y la estrategia nacional de desa-
rrollo y ordenamiento territorial.
 x Elaborar un sistema de información, vinculación y asistencia 
técnica para el desarrollo territorial que contribuirá a realizar 
la planificación estratégica y el monitoreo y evaluación de las 
políticas, planes, programas y proyectos desarrollados.

Los ejes principales de acción de la SSPTIP son la política na-
cional de desarrollo y ordenamiento territorial y la política de 
integración territorial internacional, de las cuales surgen las 
Direcciones que llevan adelante los planes y programas que se 
desarrollan en el área. 

CrEACIÓN DE LA SuBSECrETAríA 
DE PLANIFICACIÓN TErrITOrIAL 
DE LA INVErSIÓN PúBLICA 

1
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CompetenCias De la DireCCión naCional De planiFiCaCión 
estratÉGiCa territorial

CompetenCias De la DireCCión naCional De planiFiCaCión  
De la inteGraCión territorial internaCional

La formulación del Plan Federal de Inversión en Infraestructura 

y Equipamiento 

El diseño y propuesta de estrategias y proyectos de integración territorial 

internacional, en el marco de la Política Nacional de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 

El diseño y propuesta de estrategias y proyectos de organización, 

integración y desarrollo territorial, así como de toda otra estrategia 

de impacto en el territorio enmarcado en la Política Nacional de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial 

El desarrollo de negociaciones bilaterales y multilaterales vinculadas 

con su competencia específica 

La identificación de las inversiones públicas necesarias para promover 

el desarrollo del territorio

La elaboración de diagnósticos de la situación a nivel nacional y regional, 

que permitan identificar las necesidades y demandas de infraestructura 

de integración internacional, proponiendo los proyectos para satisfacerlas 

bajo una perspectiva regional y con el objeto de mejorar la conectividad 

con los países limítrofes 

El diseño de instrumentos y metodologías de planificación, con el fin 

de coordinar criterios para la elaboración de proyectos de inversión 

en infraestructura y equipamiento 

La realización de estudios de factibilidad que permitan contar con los 

elementos técnicos que sustenten los planes y programas de integración 

consensuados, tanto a nivel bilateral como multilateral, proponiendo su 

inclusión en el Plan Federal de Inversión en Infraestructura y Equipamiento 

La elaboración de los documentos técnicos necesarios para la 

implementación y difusión de las políticas, estrategias, planes, programas 

y proyectos territoriales de infraestructura y equipamiento 

La articulación de la participación sectorial nacional y provincial y su 

interacción con las contrapartes externas en todas aquellas cuestiones 

relacionadas con su competencia 

La coordinación con los distintos equipos técnicos del MINPLAN, 

con especialistas de otros Ministerios, de gobiernos provinciales y de 

instituciones y organizaciones de la sociedad civil para la elaboración 

de planes y proyectos tendientes al desarrollo territorial 

La propuesta de instrumentos para mejorar la capacidad de formulación, 

preparación y evaluación de los proyectos de integración física, así como 

los marcos normativos que faciliten su ejecución 

La elaboración de un sistema de información, vinculación y asistencia 

técnica el desarrollo territorial

La implementación y actualización de una red de actores regionales 

institucionales, así como de una base de la normativa nacional e 

internacional relevante para la elaboración y evaluación de planes, 

programas y proyectos bilaterales y/o multilaterales

estructura de La subsecretaría de PLanificación territoriaL de La inversión PúbLica
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POLíTICA NACIONAL 
DE PLANIFICACIÓN Y 
OrDENAMIENTO TErrITOrIAL 

2

La SSPTIP tomó como una de sus primeras responsabilidades la 
reafirmación de la voluntad de recuperación de la planificación 
territorial por parte del Estado. Para ello, se trabajó en la ela-
boración de la Política Nacional de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial, presentada en 2004, y se asumió además el com-
promiso de su ejecución. ésta expresa la voluntad de impulsar 

un nuevo patrón de organización del territorio, basado en el 
desarrollo económico con equidad e inclusión social, y pone en 
marcha al Plan Estratégico Territorial, el cual otorga un rol fun-
damental a los gobiernos provinciales, dando cuenta del carác-
ter federal de la organización territorial del país. 

El documento “Argentina 2016. Política y Estrategia Nacional 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial”, para la elaboración 
del cual se analizaron los antecedentes y experiencias contem-
poráneas de planificación territorial a escala nacional e interna-
cional, resume los aspectos fundamentales de la mencionada 
política. Entre ellos se destaca la construcción de una Argentina 
equilibrada, integrada, sustentable y socialmente justa, a partir 
de las ventajas comparativas y los recursos naturales y humanos 
de cada región. Este propósito cobra especial relevancia a partir 
de los efectos que la globalización y las medidas neoliberales 
han tenido sobre el territorio, los que, sumados a la ausencia 
de políticas de ordenamiento territorial sostenidas en el tiempo, 
resultaron en una profundización de la brecha entre zonas ricas 
y zonas pobres. 

En este marco, y en concordancia con el cambio de rumbo 
marcado por las decisiones del Gobierno Nacional desde el año 
2003, se definieron principios rectores basados en dos concep-
tos fundamentales: el derecho de todos los habitantes del suelo 
argentino a tener garantizadas buenas condiciones para vivir y 
desarrollarse, con independencia de su lugar de residencia, y la 
necesidad de construir un Estado sólido, capaz de prever las de-
mandas de inversión en el territorio. De este modo, se propone 
que cada habitante argentino logre:

 x Desarrollar su identidad territorial y cultural y su sentido de 
pertenencia al territorio nacional
 x Alcanzar el progreso económico según sus capacidades y pro-
yectos personales sin necesidad de abandonar su región de 
origen
 x Alcanzar la sustentabilidad ambiental para garantizar la dispo-
nibilidad actual y futura de los recursos
 x Participar plenamente en la gestión democrática del territorio 
en todas sus escalas
 x Acceder a los bienes y servicios esenciales, posibilitando el de-
sarrollo personal y colectivo, y a una elevada calidad de vida en 
todas las regiones del país

Estas premisas son la manifestación de una nueva perspectiva 
de crecimiento, en la que la inversión, en términos de cantidad 

POLíTICA Y ESTRATEGIA NACIONAL DE
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 
Documento síntesis (2004)
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y calidad de infraestructura instalada, se justifica en tanto las 
personas y sus comunidades de pertenencia logren asimilar sus 
beneficios. También expresan la voluntad de dinamizar la agen-
da pública en articulación con los organismos ejecutores de to-
dos los niveles de gobierno –nacional, provincial y municipal–, lo 
cual aporta una perspectiva territorial integral. Por último, estos 
lineamientos pretenden conciliar dos principios constitucionales 

fundamentales: el de la autonomía de los gobiernos federales y 
locales en lo que respecta a la administración de sus territorios y 
el de la responsabilidad concurrente del Estado Nacional como 
garante del crecimiento armónico de la Nación –tal como se 
expresa en el artículo 75 de la Constitución Nacional– mediante 
la implementación de políticas públicas que tiendan a equilibrar 
el desarrollo desigual de provincias y regiones.
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PLAN ESTrATÉgICO TErrITOrIAL 
ArgENTINA 2016 - AVANCE I 

3

Siguiendo las directrices propuestas en la Política Nacional de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial, el proceso de formula-
ción del PET se planteó desde una perspectiva integral del terri-
torio en línea con el modelo de país que se comenzó a delinear 
en el año 2003. 

Como primera acción, se contactó a las áreas provinciales que 
por su competencia resultaban afines a la propuesta de plani-
ficación y se impulsó la realización de talleres en cada jurisdic-
ción, en los que se pusieron a consideración las ideas-fuerza 
propuestas por el Gobierno Nacional en materia de ordena-
miento territorial. A partir de estas experiencias se propusieron 

consignas comunes y, contando con la guía del equipo técnico 
de la SSPTIP, cada equipo provincial elaboró un diagnóstico y 
una proyección del propio territorio, que se ven plasmados en 
los mapas de Modelo Actual y el Modelo Deseado. Asimismo, 
se realizaron talleres regionales –en muchos casos promovidos 
por las propias provincias involucradas– y foros nacionales, en 
los cuales se articularon estos trabajos jurisdiccionales en visio-
nes conjuntas que fundamentaron, en gran medida, el trabajo 
de síntesis que a nivel nacional se realizó posteriormente desde 
la SSPTIP. En función de esta labor de interpretación a escala 
país se llevaron a cabo, paralelamente, consultas con los or-
ganismos ejecutores de infraestructura del MINPLAN así como 

 ModeLo territoriaL actuaL y ModeLo territoriaL deseado - avance i deL Pet

Categoría A

A cualificar

A potenciar

A desarrollar

tes

Núcleo estructurante

Ciudad mayor o igual
a 10.000 habitan

Ciudad a potenciar

Tejido Conectivo

Malla estructurante

Categorías de Dinámica y Organización Territorial

Ciudad mayor o igual a

Nucleos estructurantes

10.000 habitantes

Tejido conectivo
Corredores

X

D

E

G

CB

A

H

F

I

Categorías de Dinámica y Organización Territorial

A 1

A 2

A 3

Categoría A

B 1

B 2

Categoría B

C1

C2

C3

Categoría CFuente: SSPTIP. Elaboración propia. 
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de otros Ministerios, con el objeto de verificar los lineamientos 
estratégicos por medio de los cuales se promovía la inversión 
en cada sector. 

A partir de este trabajo y de la recopilación de antecedentes bi-
bliográficos e información primaria, el equipo técnico de la SSPTIP 
formuló, en primer lugar, un diagnóstico y una síntesis interpreta-
tiva a escala nacional del Modelo Territorial Actual, que sintetiza 
las principales características del territorio heredado, articulando 
el conocimiento acerca de sus dimensiones social, económica, am-
biental y de infraestructura o medio construido. En segundo lugar, 
sobre la base de esa realidad y de los lineamientos del territorio 
proyectado expresados en la Política de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial, se elaboró el Modelo Territorial Deseado, que expresa 
gráficamente las nociones de integración regional, conectividad 
interna y externa, modelo productivo diversificado y sistema po-
licéntrico de ciudades. Finalmente, se constituyó una cartera pre-
liminar de iniciativas, programas y proyectos de infraestructura y 
equipamiento considerados estratégicos para orientar la reestruc-
turación física y productiva del territorio nacional y transformar 
el territorio heredado en el territorio proyectado. Esta cartera fue 
el producto de la consideración de las demandas identificadas 
por cada provincia en términos de compatibilidad y complemen-
tariedad con las políticas sectoriales impulsadas por los distintos 
organismos de ejecución de obra pública, así como con iniciativas 
promovidas por los distintos ámbitos de tratamiento de proyectos 
de integración regional. En términos generales, esta cartera de 
proyectos estratégicos es producto de una conceptualización de 
las inversiones en infraestructuras centradas tanto en las necesi-
dades de la exportación como en el fomento del desarrollo en 
regiones históricamente postergadas.

Sobre la base de un territorio clasificado según sus niveles de 
desarrollo, el Modelo Actual muestra un sistema de asentamien-
tos humanos disperso, débilmente estructurado y fuertemente 
concentrado en la región pampeana, donde habita casi el 70% 
de la población. A su vez, se observa una red de corredores de 
intercambio de bienes y servicios radial, con cabecera en Buenos 

Aires y frágiles conexiones inter e intrarregionales. Por su parte, 
el Modelo Deseado se categoriza en función de las iniciativas de 
planificación que cada región demanda en áreas a desarrollar, a 
potenciar y a cualificar, que se corresponden en orden inverso 
con su grado de desarrollo. Asimismo, este Modelo expresa una 
visión de territorio mallado en términos de conectividad interna, 
estructurado en un sistema policéntrico de núcleos urbanos y 
con múltiples posibilidades de articulación regional. 

Los conceptos mencionados se reunieron en el Avance I del Plan 
Estratégico Territorial-Argentina 2016, documento presentado 
oficialmente el 17 de marzo del año 2008. 

Cabe considerar que el PET fue realizado en forma simultánea 
con el vigoroso proceso de inversión pública que implementó 
el Gobierno Nacional desde el año 2003, el cual pudo enca-
minarse en el corto plazo debido a la existencia de una cartera 
de proyectos históricamente postergados en todo el territorio 
nacional. Esto confirma el supuesto de que las gestiones no es-
peran a los planificadores sino que, por el contrario, es tarea 
de los planificadores, interpretar las coyunturas y aportar a los 
gobernantes elementos que maximicen la eficacia y eficiencia 
y doten de mayor racionalidad a los procesos de toma de deci-
siones de corto plazo, así como a las visiones prospectivas para 
prever las decisiones de largo plazo.

En suma, el Avance I del PET adoptó una concepción de te-
rritorio superadora de las tradicionales visiones valorativas en 
función de sus capacidades productivas y de extracción de re-
cursos naturales, entendiéndolo como una producción social, 
como una segunda naturaleza que el ser humano produce, arti-
culando las múltiples relaciones –sociales, económicas, políticas, 
ambientales y culturales– que en él tienen lugar. Asimismo, la 
construcción concertada y la noción del plan como proceso –
más que como producto– condujo a que este primer Avance 
representara un hito fundamental en una trayectoria que, dada 
la magnitud de los temas abordados y el nivel de compromiso 
suscitado, garantizó sus propias condiciones de continuidad. 

PRESENTACIóN DEL AVANCE I 
DEL PET
Marzo de 2008
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CONSEjO FEDErAL 
DE PLANIFICACIÓN 
Y OrDENAMIENTO TErrITOrIAL

4

En ocasión de la presentación del Avance I del PET, en marzo de 
2008, los Gobernadores presentes firmaron, junto al Ministro 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, Arq. Julio 
De Vido, el Acta Acuerdo para sentar las bases de creación del 
COFEPLAN, a la que posteriormente adhirieron las demás pro-
vincias. Mediante este documento, las Provincias y la Nación se 
comprometieron a realizar todas las acciones necesarias para la 
constitución del COFEPLAN, cuya Acta Fundacional fue suscripta 
el 16 de diciembre de 2008. 

El objetivo del COFEPLAN es velar por la implementación efec-
tiva de la Política Nacional de Desarrollo y Ordenamiento del 
Territorio, participando en la planificación, articulación e im-
plementación de aquellos aspectos de la política territorial que 
comprometen la acción conjunta de la Nación, las Provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de reafirmar el proceso 
de planificación y ordenamiento del territorio del país, conduci-
do por el Gobierno Nacional.

Entre sus metas se cuentan: 

 x Constituirse en ámbito de encuentro, articulación, armoniza-
ción y consenso de las políticas territoriales para los distintos 
niveles jurisdiccionales

 x Garantizar la continuidad de las políticas de planificación y or-
denamiento territorial
 x Colaborar en el fortalecimiento institucional de las áreas de 
planificación de las distintas jurisdicciones
 x Promover la legislación nacional, provincial y municipal en ma-
teria de ordenamiento territorial
 x Coordinar y promover la difusión de la cuestión relativa a la 
planificación y el ordenamiento territorial facilitando, a tales 
efectos, el conocimiento y la participación social, y auspiciando 
la organización de jornadas, congresos y reuniones regionales, 
nacionales e internacionales

El COFEPLAN funciona de forma colegiada por medio de la rea-
lización de Asambleas ordinarias o extraordinarias. La presiden-
cia está a cargo del Ministro de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios, Arq. Julio De Vido; la Secretaría Permanente 
está a cargo de la Subsecretaria de Planificación Territorial de 
la Inversión Pública, Arq. Graciela Oporto; en tanto los diversos 
representantes provinciales se alternan periódicamente en las 
vicepresidencias.

Durante las Asambleas, el COFEPLAN define las líneas de acción a 
desarrollar y, a partir de ellas, se conforman las comisiones de traba-
jo. Desde la primera Asamblea, realizada en la ciudad de El Calafate 

SUBSECRETARIA GRACIELA 
OPORTO Y MINISTRO JULIO 
DE VIDO.
Firma del Acta de Creación  
del COFEPLAN.  
Diciembre de 2008.
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IV ASAMBLEA DE COFEPLAN. 
Provincia de Mendoza.
Noviembre de 2010.

DECLARACIóN DE PUERTO IGUAzú FIRMADA EN LA V ASAMBLEA DE COFEPLAN. 
Agosto de 2010.

en abril de 2009, se constituyeron tres comisiones: Fortalecimiento 
Institucional, Relaciones Interinstitucionales y Legislación. 

La comisión de Fortalecimiento Institucional tiene por objetivo 
impulsar el fortalecimiento de las áreas de planificación pro-
vinciales y del mismo COFEPLAN. La comisión de Legislación 
tuvo como misión elaborar y promover un Anteproyecto de Ley 
Nacional de Ordenamiento Territorial que siente las bases para 
un debate amplio y participativo a nivel federal y que permita 
lograr los consensos necesarios para su presentación y trata-
miento parlamentario. Finalmente, la Comisión de Relaciones 
Interinstitucionales se encarga de conformar vínculos con otros 

consejos federales, organismos públicos y/o privados e institu-
ciones académicas para contribuir al cumplimiento de los fines 
del COFEPLAN.

Desde su conformación se realizaron cinco Asambleas Ordinarias, 
que tuvieron lugar en las ciudades de El Calafate, Salta, Mar 
del Plata, Mendoza y Puerto Iguazú. En esta última se firmó la 
Declaración de Puerto Iguazú, que plantea el desafío de fortalecer 
y renovar el compromiso con la Política Nacional de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial cimentada por las Provincias y la Nación. 
Este documento expresa y manifiesta las prioridades y las líneas 
de acción a promover y consolidar por este Consejo.
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ANTEPrOYECTO DE LEY 
NACIONAL DE OrDENAMIENTO 
TErrITOrIAL

5

En el mes de septiembre de 2010, en forma previa al encuen-
tro nacional La Planificación Territorial como Política de Estado, 
el COFEPLAN realizó una Asamblea Extraordinaria en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. En dicha ocasión, sus miembros 
firmaron un Acta Acuerdo en la que se manifestaron conjunta-
mente sobre la necesidad de una Ley Nacional de Ordenamiento 
Territorial y pusieron a disposición del Poder Ejecutivo Nacional, 
de los Ejecutivos provinciales y de los poderes Legislativos 

nacional y provinciales el Anteproyecto de Ley Nacional de 
Ordenamiento Territorial elaborado en el seno del COFEPLAN, 
para ser debatido y enriquecido con los aportes de la sociedad 
en su conjunto. 

La iniciativa legislativa nació en el contexto del proceso de produc-
ción del PET, a partir del reconocimiento de la necesidad de contar 
con un marco legislativo que consolide la agenda de planificación 

ACTA ACUERDO SOBRE LA NECESIDAD DE UNA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL.
Septiembre de 2010.
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y ordenamiento territorial y establezca objetivos y principios co-
munes en la materia, tendientes a superar las inequidades históri-
cas entre provincias y regiones del territorio nacional. Constituido 
el COFEPLAN como ámbito de construcción de consensos a nivel 
federal, su Comisión de Legislación asumió entonces la tarea de 
redactar un anteproyecto con carácter de ley marco, que conten-
ga las legislaciones provinciales y locales relativas a la regulación 
del suelo y al ordenamiento del territorio.

El COFEPLAN impulsó este anteproyecto en reconocimiento 
de las responsabilidades concurrentes de la Nación en materia 
de ordenamiento territorial, determinadas por mandato cons-
titucional. En efecto, allí se determina que el Estado Nacional 
debe garantizar el desarrollo armónico de la Nación, propi-
ciando políticas diferenciadas tendientes a equilibrar el des-
igual desarrollo relativo de provincias y regiones, en virtud de 
la llamada cláusula del progreso de la Constitución Nacional, 
contemplada en su artículo 75, inciso 19. El proyecto, hacien-
do parcialmente referencia a la cláusula ambiental constitu-
cional del artículo 41, alude al ordenamiento territorial como 
un instrumento destinado a orientar el proceso de produc-
ción social del espacio, con énfasis en la sustentabilidad del 
desarrollo y en la regulación del suelo como recurso natural, 
económico y social.

El anteproyecto promueve, asimismo, la institucionalización 
de la planificación, en tanto establece la continuidad del PET 
y reposiciona al Estado en su rol de planificador del territorio 
y garante de su desarrollo integral, equitativo y sustentable. 
Finalmente, se trata de una iniciativa legal que está en conso-
nancia con la legislación actual de América Latina y del resto del 
mundo en materia de ordenamiento del territorio, respecto de 
lo cual nuestro país presenta un significativo retraso.

Entre sus contenidos fundamentales, se destacan: 

Del Ordenamiento territorial
Se entiende al ordenamiento territorial como un instrumento de 
política pública destinado a orientar el proceso de producción 
social del espacio mediante la aplicación de medidas por medio 
de las cuales se busca mantener y mejorar la calidad de vida 
de la población, su integración social en el territorio y el uso 
y aprovechamiento ambientalmente sustentable y democrático 
de los recursos económicos, sociales, naturales y culturales. Se 
considera, además, como una función pública indelegable del 
Estado la organización del uso del territorio, resguardando el in-
terés general de la sociedad por sobre los intereses particulares. 

Principios rectores del ordenamiento territorial
Los principios rectores constituyen lineamientos que deben te-
nerse en cuenta al momento de tomar decisiones vinculadas al 
ordenamiento territorial, en las provincias y municipios. Estos 
son de carácter general –equidad del desarrollo territorial, sus-
tentabilidad, conciliación del desarrollo social, ambiental y eco-
nómico, suelo como recurso natural, ciudad como producto co-
lectivo, racionalidad del uso y explotación del suelo urbano y no 
urbano–; institucional –respeto por las autonomías provinciales, 
articulación institucional, interjurisdiccionalidad, participación 
ciudadana–; y operativo –planificación estratégica, coherencia 
de los planes, cooperación técnica y financiera, actualización y 

revisión, recuperación de plusvalías, concentración de usos in-
dustriales, accesibilidad universal–.

Institucionalización de la planificación
En pos de la consolidación de la planificación como política de 
Estado, se institucionaliza el PET Nacional como producto de un 
proceso de construcción coordinado por el Estado Nacional, me-
diante un trabajo conjunto y consensuado con las jurisdicciones 
provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y la obligato-
riedad de su actualización cada cuatro años. Asimismo, se estable-
ce la necesidad de que las distintas jurisdicciones realicen sus planes 
de ordenamiento territorial, con contenidos mínimos obligatorios.

Conceptualización del suelo
Establece los derechos y obligaciones en relación con el orde-
namiento territorial, entendiendo que las políticas públicas re-
lativas a la regulación, ordenación, ocupación, transformación 
y uso de suelo comparten el respeto por el interés general y los 
principios del desarrollo sustentable. El suelo se entiende como 
un recurso natural, pero también económico, social y, sobre 
todo, como un bien escaso.

Durante el citado encuentro nacional, la Presidenta Cristina 
Fernández de Kirchner hizo pública la iniciativa legislativa, y en él 
convocó a iniciar un proceso de debate por medio de la partici-
pación de foros de discusión en distintos ámbitos en todo el país. 
En adelante, y a lo largo del año 2011, han tenido lugar numero-
sas presentaciones del Anteproyecto en instituciones académicas, 
organizaciones sociales y profesionales en las cuales se han reco-
gido opiniones y sugerencias. Entre estas actividades se destacó, 
por la amplitud de su convocatoria, el Foro de Debate sobre el 
Anteproyecto de Ley Nacional de Ordenamiento Territorial, rea-
lizado en el mes de abril en la ciudad de Ushuaia, provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. El evento con-
tó con la presencia de autoridades locales, numerosos miembros 
del COFEPLAN, representantes de gobiernos locales, asociaciones 
profesionales, organizaciones de la sociedad civil y expertos aca-
démicos. Durante la jornada se presentaron los contenidos del 
proyecto que fueron analizados en talleres cuyos aportes fueron 
registrados para luego ser enviados al COFEPLAN.

Por último, el Anteproyecto parte de una visión superadora de 
las eventuales dicotomías en los criterios de manejo del terri-
torio, y apuesta a la posibilidad de profundizar los consensos 
políticos necesarios para la planificación y ordenamiento del 
territorio nacional sobre la base de la cooperación y articula-
ción institucional, el respeto de las autonomías provinciales y 
la búsqueda del adecuado equilibrio entre las facultades con-
currentes de los distintos niveles de gobierno. El Estado debe 
ser garante de los principios rectores contenidos en la iniciativa: 
equidad, sustentabilidad, participación y construcción colectiva 
del territorio. Al incluirlas en la elaboración de los planes de 
ordenamiento territorial, el carácter ideal que contienen esas 
palabras se transforma en un compromiso público: las distintas 
jurisdicciones deberán encontrar los instrumentos que garanti-
cen tales principios y la sociedad deberá participar activamente 
en su construcción y, luego, en el seguimiento de los planes. La 
madurez y el grado de acuerdos que haya alcanzado esa cons-
trucción darán cuenta de los avances de la política de desarrollo 
de un territorio más justo y equilibrado.



c. ii
43

pl
a

n
iF

iC
a

C
ió

n
 e

st
ra

tÉ
G

iC
a

 t
er

ri
to

ri
a

l

PrOgrAMA DE FOrTALECIMIENTO 
INSTITuCIONAL DE LA 
PLANIFICACIÓN TErrITOrIAL 

6

En el mes de marzo de 2011, la Presidenta Cristina Fernández de 
Kirchner anunció públicamente la firma de los decretos corres-
pondientes a una serie de créditos otorgados por organismos 
internacionales destinados a la inversión pública, entre los cua-
les se encontraba el Programa de Fortalecimiento Institucional 
de la Planificación Territorial, financiado parcialmente por la 
Corporación Andina de Fomento (CAF).

La iniciativa responde a la coincidencia de los miembros del 
COFEPLAN –así como de todos los actores involucrados en el 
desarrollo del primer avance del PET– acerca de la necesidad 
de consolidar la cultura de la planificación territorial en todos 
los ámbitos de gobierno. Este financiamiento resulta funda-
mental para hacer viable una próxima etapa de programas y 
actividades, que provea instrumentos de intervención y gestión 
concretos para el manejo del territorio y que institucionalice la 
planificación territorial en todos los niveles de gobierno, posi-
cionándolos como sujetos de su propio modelo de desarrollo.

Las propuestas surgidas a lo largo del proceso de producción 
del PET, que requieren de un financiamiento específico, fueron 
de naturaleza diversa: ejecución de planes estratégicos de de-
sarrollo y ordenamiento regional, provincial o local, estudios 
de prefactibilidad de proyectos de inversión en infraestructu-
ras, programas de fortalecimiento de oficinas de planificación 
y programas de capacitación de recursos humanos y apoyo a 
Infraestructuras de Datos Espaciales (IDE) en las distintas escalas 
territoriales, entre otros. En este marco, la SSPTIP, asumiendo su 
rol de organismo promotor de la planificación territorial a nivel 
nacional, obtuvo este préstamo. El programa ha sido iniciado en 
septiembre de 2011, con un plazo de ejecución de cuatro años.

En síntesis, el objetivo general del programa es fomentar la con-
solidación de la planificación y el ordenamiento territorial como 
una política de Estado, que fundamente los procesos de toma 
de decisión ligados a la inversión en infraestructura y gestión del 
territorio. Para esto se promoverán y fortalecerán las buenas prác-
ticas en esta materia y se implementarán una serie de subprogra-
mas que, concertados en el ámbito del COFEPLAN, alcancen a 
las jurisdicciones provinciales y locales interesadas, todo lo cual 
propiciará la creación de una cultura de la planificación orientada 
al desarrollo territorial con inclusión social. El programa se conci-
be en este contexto como herramienta de apoyo a la siguiente 
fase de desarrollo del PET, tanto en relación con la capacitación 
de recursos humanos y dotación de recursos materiales como con 
el desarrollo de los productos que el proceso de trabajo demande.

Si bien todos los componentes del programa convergen en el 
mismo objetivo, a efectos de su descripción pueden agruparse 
en tres ejes de acción: capacitación de recursos humanos y do-
tación de equipamiento, desarrollo de experiencias de planifica-
ción territorial e institucionalización de la planificación. 

CaPaCitaCión de reCursos humanos 
y dotaCión de equiPamiento

Estos componentes apuntan a fortalecer las capacidades de la 
SSPTIP, de los organismos provinciales y locales de planificación, 
y del COFEPLAN para alcanzar sus objetivos institucionales. Las 
acciones concretas se basan en las necesidades detectadas en la 
interacción con todos los organismos mencionados. El objetivo 
es promover que los entes vinculados a la planificación del terri-
torio –nacionales, provinciales, locales– cuenten con un capital 
humano con competencias suficientes y las condiciones mate-
riales necesarias para garantizar un proceso de planificación te-
rritorial estratégico adecuado. Las líneas de acción ejecutadas en 
el marco de este componente son: 

Capacitación: tiene por objeto incrementar los conocimientos 
de los agentes y/o equipos técnicos de los organismos vincula-
dos al proceso de planificación territorial. Para ello, se llevará a 
cabo un programa con alcance a todas las provincias del país, 
el cual se implementará con la participación de profesionales de 
las respectivas universidades regionales.

equipamiento de apoyo: consiste en la provisión de equipa-
miento –tecnológico, mobiliario, bibliográfico, entre otros– a or-
ganismos provinciales y locales ligados a la planificación del te-
rritorio. La selección de los destinatarios se realizará siguiendo el 
criterio de optimización que supone propiciar el efecto sinérgico 
de la inversión: la coincidencia de capacitación, equipamiento y 
desarrollo de planes, en un mismo período y organismo o ám-
bito geográfico.

Apoyo a Sistemas de Información Geográfica (SIG): la tecno-
logía en materia de sistemas de información geográfica se ha de-
sarrollado a un ritmo que ha superado ampliamente las capacida-
des instaladas en términos de equipamiento y recursos humanos. 
Son notables, en este sentido, las asimetrías entre los distintos 
organismos públicos del país. Habida cuenta de la importancia 
que tienen el acceso y manejo de la información de cara a la pla-
nificación del territorio, este subcomponente de inversión apunta 
a que todos los organismos subnacionales con competencias en 
esta materia adquieran las capacidades mínimas al respecto.
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Difusión: se pretende sensibilizar a los actores involucrados en 
la producción del territorio –pertenecientes tanto a la esfera pú-
blica como a la privada– acerca de la pertinencia de la planifica-
ción y ordenamiento territorial y del desarrollo de instrumentos 
normativos y de gestión adecuados a sus actuales desafíos. A 
tales efectos, se desarrollará un programa específico en el que 
se incluirán actividades de difusión, distribución de material in-
formativo y campañas de prensa, entre otras.

exPerienCias de PlanifiCaCión territorial 

Este componente consiste en el desarrollo de prácticas concre-
tas de planificación de escala regional, microrregional y/o urba-
na. Su fundamento radica en la noción de aprender haciendo, 
que supone que la práctica o la interacción con las condicio-
nantes del territorio permite internalizar los nuevos conceptos y 
reinterpretar su viabilidad. Como se ha mencionado, se buscará 
que la ejecución de planes se corresponda con la capacitación 
de recursos humanos y la dotación de equipamiento, lo que 
propiciará la formación de equipos de trabajo con la máxima 
participación de agentes locales. 

A su vez, se realizará un diagnóstico pormenorizado del estado 
de la planificación en el país, que refleje los antecedentes en las 
distintas escalas, su cobertura, sus características y sus grados 
de implementación, del que se puedan extraer conclusiones y 
orientaciones superadoras. Asimismo, dicho diagnóstico servirá 
como insumo para el desarrollo de guías con estándares de pla-
nificación que fijen los parámetros para la formulación de planes 
territoriales. 

La SSPTIP llevará a cabo, en conjunto con el COFEPLAN, una 
identificación de prioridades en relación con la planificación en 
distintas regiones y ciudades, para determinar cuáles de estas 
últimas constituirán los casos para la formulación de planes, 
en el marco del programa. Parte de estas necesidades han sido 
identificadas a lo largo del proceso de producción del PET, y 
se estima que la cartera de planes a desarrollar se irá con-
solidando a medida que avance el mencionado programa. Es 
intención de la SSPTIP abarcar un número significativo de casos 
de diversa naturaleza en términos de escala y localización, con 
el doble objetivo de instalar la práctica de la planificación y 
acumular aprendizajes y experiencias susceptibles de ser socia-
lizadas a nivel nacional.

instituCionalizaCión  
de la PlanifiCaCión territorial

Este componente tiene por objeto crear estructuras y proce-
dimientos tendientes a institucionalizar la práctica de la pla-
nificación del territorio. De este modo, se propone crear dos 
plataformas, ambas funcionales a la consolidación del pro-
ceso de planificación iniciado a través del PET: el Sistema 
Integrado de Planificación Territorial y el Reporte del Sistema de 
Asentamientos. En lo que respecta al desarrollo urbano-terri-
torial, así como en muchos otros ámbitos, el debilitamiento de 
las estructuras técnicas del Estado produjo un vaciamiento de 
sus capacidades y la atomización y falta de sistematicidad del 
conocimiento disponible. Así, la recuperación de esta práctica 
supone el doble desafío de, por un lado, consolidar los espa-
cios de producción de información y conocimiento dentro de 
las estructuras del Estado, en todos sus niveles, y, por el otro, 
construir un marco político-institucional de interacción al que 
adhieran los gobiernos provinciales y municipales.

Sistema Integrado de Planificación territorial (SIPt): por 
medio de este sistema se pretende dotar al Estado Nacional de 
una herramienta para la actualización permanente de los ejer-
cicios de pensamiento estratégico territorial de las provincias y 
del Estado Nacional, con sus respectivas carteras de proyectos 
identificados. A partir de esta iniciativa, que articulará en forma 
permanente a los trabajos provinciales y al ámbito nacional, se 
avanzará en la instrumentación de un sistema complementa-
rio que permita hacer un seguimiento de las estrategias y de 
los planes locales o regionales, así como acceder a indicadores 
que resulten de utilidad para la toma de decisiones. Finalmente, 
también permitirá generar un espacio para el intercambio de 
experiencias y desarrollos teóricos. 

reporte del Sistema de Asentamientos (reSA): tendrá como 
objetivo principal generar información y análisis actualizados de 
las tendencias más importantes en el desarrollo del sistema de 
asentamientos humanos del país. La producción y actualización 
periódica del RESA se realizará mediante la recolección y análisis 
de información que contribuya a la compresión de las caracte-
rísticas del desarrollo de aquellos. Constituirá una herramienta 
clave para el monitoreo del desempeño de políticas y planes 
urbanos y de sus consecuencias en la expansión de las ciudades 
en el territorio y en las condiciones de vida de sus habitantes.

ACTO DE FIRMA DEL DECRETO 
DE APROBACIóN DEL PRéSTAMO 
PARA FINANCIAR EL PROGRAMA 
DE FORTALECIMIENTO DE LA 
PLANIFICACIóN. 
Marzo de 2011. 



c. iii
47

pl
a

n
iF

iC
a

C
ió

n
 e

st
ra

tÉ
G

iC
a

 t
er

ri
to

ri
a

l

Plan Estratégico 
tErritorial 
argEntina DEl 
bicEntEnario 
aVancE ii

CAPíTuLO III



c. iii
49

pl
a

n
iF

iC
a

C
ió

n
 e

st
ra

tÉ
G

iC
a

 t
er

ri
to

ri
a

l

El PET fue, desde la puesta en marcha de la Política Nacional de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial en 2003, un instrumento 
concreto para la recuperación del rol protagónico del Estado en 
la planificación del territorio. Los lineamientos de la Política para 
lograr la construcción de un país integrado, equilibrado, susten-
table y socialmente justo fueron la base de la convocatoria que 
se realizó desde la SSPTIP hacia los equipos de trabajo provin-
ciales, con los cuales se definieron, en conjunto, los objetivos 
concretos del PET: 

 xMejorar y sostener el crecimiento de la producción en forma 
equilibrada, mediante la construcción de infraestructura y 
equipamiento.
 x Garantizar el acceso de la población a los bienes y servicios 
básicos, promoviendo el desarrollo equitativo de las regiones y 
el arraigo de sus habitantes.
 x Contribuir a la valorización del patrimonio natural y cultural a 
través de una gestión integrada y responsable.

En el primer ciclo de pensamiento estratégico desarrollado desde 
2003 y culminado con la publicación del Avance I del PET, se pre-
sentaron modelos actuales y deseados de los territorios provincia-
les y modelos territoriales Actual y Deseado nacional, a modo de 
síntesis interpretativa elaborada por el equipo de la SSTIP y con-
sensuado con los equipos técnicos y políticos de las provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Asimismo, se identificó una 
cartera preliminar de proyectos de infraestructura y equipamien-
to considerados estratégicos para la transformación del territorio 
heredado en el territorio proyectado. Esta cartera se elaboró a 
partir de la información aportada por los organismos ejecutores 
nacionales y por los propios trabajos provinciales desarrollados en 
el marco del PET, mediante la utilización de una metodología de 
identificación de demandas de infraestructura, en función de su 
efecto multiplicador para el desarrollo territorial, expresado en lo-
gros tales como la reducción de la pobreza, el mejoramiento de la 
competitividad sectorial y la reducción de problemas ambientales. 
La asignación del carácter de preliminar a la cartera se debió a 
la convicción de que la planificación es un proceso en constante 
transformación, por lo cual es preciso mantener una perspectiva 
de apertura hacia futuros cambios. 

El segundo ciclo de pensamiento estratégico tuvo como objeti-
vo la profundización de los resultados obtenidos en la primera 
etapa y consistió en el proceso de revisión de los mencionados 
proyectos. En el esfuerzo de conformar una cartera con mayor 
sustento técnico, y por tanto de mayor utilidad en las instan-

cias de decisión de inversión, se diseñó una metodología flexible 
y factible de actualización periódica, que permite identificar y 
ponderar iniciativas cuyo impacto resulta fundamental para la 
transformación del territorio. Nuevamente, resultó prioritaria la 
participación de los equipos provinciales, ya comprometidos con 
el proceso de planificación iniciado en 2003, y de los organis-
mos sectoriales nacionales. 

En este marco, y con la finalidad de continuar avanzando en la 
institucionalización de la planificación, se progresó en la articu-
lación con la Dirección Nacional de Inversión Pública, organismo 
que colabora con las autoridades políticas en la selección de 
proyectos para ser incorporados al presupuesto nacional, para 
incluir la información aportada por el PET a esos criterios de 
selección. 

La metodología diseñada permitió, por un lado, identificar de-
mandas de infraestructura no contempladas y, por otro lado, 
ponderar el impacto territorial tanto de cada proyecto aislado 
como de los proyectos vinculados, es decir, sus impactos cruza-
dos. Esta metodología fue consensuada con los equipos provin-
ciales y se basó en el trabajo interdisciplinario e intersectorial, 
con un fuerte acento en la búsqueda de información tanto so-
bre los proyectos como sobre la dinámica del territorio. 

En una primera instancia, se procedió a implementar la metodo-
logía a nivel provincial, específicamente a partir de microrregio-
nes definidas por cada equipo de acuerdo con sus características 
geográficas, productivas, sociales y ambientales, en muchos ca-
sos coincidentes con la clasificación nacional de áreas de inter-
vención. Esta tarea se llevó a cabo con la guía del equipo técnico 
de la SSPTIP y constó de cuatro momentos:

 x La actualización de los modelos y la construcción de árboles de 
problemas y objetivos territoriales, que permitieron explicitar las 
relaciones lógicas entre problemas, sus causas y efectos, y entre 
los objetivos, desagregados en estrategias de intervención y pro-
yectos para materializarlas. De este modo, se identificaron opcio-
nes de intervención sustentadas por información sistemática, je-
rarquizada y articulada sobre opciones de intervención territorial 
 x La ponderación del impacto territorial individual de cada pro-
yecto identificado, que implicó un análisis multicriterio por 
medio de una matriz que consideró cuatro criterios principales 
–económico, sociocultural, ambiental y espacial– subdivididos 
en 24 subcriterios de diverso peso relativo según cada área, a 
partir de los cuales le fueron asignados puntajes a cada pro-

TErrITOrIO 
E INFrAESTruCTurA
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PrinciPaLes iniciativas y Proyectos de infraestructura de iMPacto regionaL

Bahia Blanca

Viedma
Carmen de Patagones

Pto. Madryn
Trelew

Rawson

Zapala

Neuquén 
Cipolletti
Gral. Roca

Santa Rosa

Gral. Pico

San Rafael

Mendoza

San Luis

Villa Mercedes

Río Cuarto

Villa María

Córdoba Rafaela

San Juan

La Rioja

San Fernando del Valle de Catamarca

Santiago del Estero

San Miguel de Tucumán

Salta

San Salvador de Jujuy
Perico

La Quiaca

Orán

Jama

Sico

San Francisco

Agua Negra

Cristo Redentor

Las Leñas

Pehuenche

Pino Hachado

Cardenal Samoré

Manso

Coihaique

Huemules

Integración Austral

San Sebastián

Gualeguaychú

Colón

Santo Tomé 

Profesor Salvador Mazza

Misión La Paz

Andresito

Bdo. de Irigoyen

San Pedro

Ciénaga Paicone

Eldorado

Alba Pose

Alvear

Colonia 
Cano 

Pichachen

Pircas Negras

Pto Iguazú

PosadasResistencia
Corrientes

Reconquista
Goya

Formosa

Clorinda

Pilcomayo

Paso de los Libres

Concordia
Paraná

Santa Fe

Rosario

Ciudad Autónoma de Buenos Aires
La Plata

Mar del Plata

Tandil
Azul

Olavarría

Comodoro Rivadavia
Caleta Olivia

Río Gallegos

Río Grande

Ushuaia

El Calafate

San C. de Bariloche

Esquel

Pergamino

P. R. Saenz Peña

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.

yecto, lo que dio como resultado un ranking de proyectos de 
acuerdo con su impacto territorial
 x El análisis del impacto cruzado entre esos proyectos a través de 
una matriz de sinergias en la que, a partir de la consideración 
de las relaciones entre los posibles impactos de los proyectos, 
se observó el grado de independencia y complementariedad 
entre proyectos.
 x Por último, el proceso de agregación de carácter técnico-polí-
tico que, a partir de la información producida por los distintos 
pasos metodológicos y en función de los objetivos de desarro-
llo provincial, dio como resultado un listado único de iniciativas 
estratégicas de inversión en infraestructura y equipamiento. 

En segunda instancia, se trabajó en la profundización del proce-
so de planificación estratégica y el ajuste de la cartera preliminar 
de proyectos estratégicos a nivel nacional. Para ello, se confor-
mó en primer lugar una base de proyectos de infraestructura, de 
acuerdo con información relevada en los trabajos provinciales y 
en los organismos de ejecución de infraestructura nacionales. 
Se seleccionaron allí, de acuerdo con diversos criterios de filtro, 
los proyectos considerados estratégicos a nivel nacional, y se los 
ponderó mediante un análisis multicriterio similar al aplicado en 
la etapa provincial, luego de adaptar los criterios y subcriterios a 
los requerimientos de la escala federal. De este trabajo resultó la 
cartera ponderada de proyectos estratégicos que se presenta en 

 Ciudades a potenciar

 Núcleos estructurantes

 Rutas nacionales

 Obras rutas nacionales

 Ferrocarril

 Red de gas existente

 Red de gas proyectada

 Red eléctrica existente

 Red eléctrica proyectada

 Nodos de transferencia

 Central termoeléctrica

 Energía alternativa

 Central hidroeléctrica

 Energía atómica

 Aeropuerto/Aerodromo  

 con requerimientos

 Puerto

 Ferrocarril

 Terminal ómnibus

 Paso fronterizo

 Paso fronterizo priorizado

 Centros de fronteras

 Paso fronterizo (Túnel)

 Puente

 zona franca

 Proyecto sistema  

 de logística Antártica (A.A.I)

 Red de gas
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ModeLo deseado deL territorio nacionaL

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.

las tablas de información territorial en el documento correspon-
diente a Territorio e Infraestructura.

La materialización de esta cartera ponderada permitirá, en un 
horizonte temporal de mediano plazo, alcanzar una mayor equi-
dad territorial, logrando:

 x Una mejor organización de los asentamientos humanos, per-
mitiendo el arraigo de la población en su lugar de origen, equi-
librando la oferta de servicios y dotaciones de infraestructura e 

igualando las oportunidades de desarrollo y crecimiento, tanto 
personal como colectivo
 xMejores condiciones para el aumento y la diversificación de la 
producción a partir del aumento de la superficie irrigada y de 
incrementos cuantitativos y cualitativos en materia energética 
y de comunicaciones 
 x Un mayor volumen de inversiones privadas a partir de los in-
centivos creados mediante la inversión pública
 xMayor competitividad mediante la reducción de los costos de 
transporte y el mejoramiento del tejido conectivo

Categoría

 A cualificar

 A potenciar

 A desarrollar

 Área a desarrollar  

 de la Plataforma Continental

 Tejido conectivo

 Malla estructurante

 Núcleos estructurantes

 Ciudad a potenciar

 Ciudad mayor o igual a   

   10.000 habitantes

Categorías de dinámiCa  
y organizaCión territorial
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La dimensión urbana fue contemplada por el Plan Estratégico 
Territorial desde el inicio de su proceso de construcción, reco-
nociendo el rol que cumplen las ciudades como nodos estruc-
turantes del territorio. La promoción del fortalecimiento de un 
sistema policéntrico de núcleos urbanos ha sido una de las estra-
tegias en las que coincidieron todos los Gobiernos Provinciales 
a la hora de diseñar su propio Modelo Territorial Deseado. El 
Avance I del PET incorporó este objetivo como uno de sus linea-
mientos estratégicos a nivel nacional, partiendo de la inequidad 
de oportunidades que supone la actual estructura jerárquica y 
concentrada del sistema de asentamientos humanos del país. 
Así, se identificaron en los modelos deseados ciudades a po-
tenciar, plausibles de cumplir un rol primordial en un esquema 
más equitativo de organización territorial. La constatación de los 
principales rasgos del sistema urbano actual, con una marcada 
concentración de funciones en unos pocos nodos y con una 
fuerte disparidad en las condiciones de vida de la población en 
los distintos componentes del sistema, da cuenta de la profun-
didad y de la urgencia de la tarea. 

El Programa Argentina Urbana (PAU), puesto en marcha en el 
año 2008, se propuso desarrollar este objetivo, entendiendo 
que las consecuencias del proceso de urbanización contempo-
ráneo exceden, en muchos casos, la capacidad de respuesta de 
los gobiernos locales, presionados por la dinámica migratoria y 
económica tanto nacional como regional. Los datos estadísticos 
reflejan esta situación: el Censo 2010 da cuenta de un creci-
miento importante de la población nacional, que ya se ubica por 
sobre los 40 millones de habitantes. Se estima que más del 90% 
de esa tasa residiría en áreas urbanas de diferentes tipos. Este úl-
timo dato situaría al país entre los más urbanizados del mundo, 
por encima de la media de Europa y Estados Unidos. Tomando 
en cuenta este escenario, el programa ha desarrollado: 

 x Una caracterización y una jerarquización del sistema urbano 
nacional para el estudio de las diferentes modalidades del pro-
ceso reciente de crecimiento urbano. El análisis permitió cate-
gorizar la preponderancia relativa de la ciudad en el territorio, 
así como discriminar ciertos rasgos distintivos que permitieron 
establecer perfiles urbanos característicos dentro del conjunto 
de ciudades del país. 

 x Un diagnóstico de fenómenos recurrentes de la dinámica de 
urbanización contemporánea. El análisis de imágenes sateli-
tales –por convenio con la Facultad de Arquitectura, Diseño 
y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires y la Comisión 

PrOgrAMA  
ArgENTINA urBANA

2

Nacional de Actividades Espaciales– permitió observar en tres 
momentos durante 20 años –1989, 2000 y 2008– el proceso 
de expansión de diversas ciudades. Para ello fue seleccionada 
una muestra representativa de distintos perfiles urbanos, con 
énfasis en la ciudades medias con carácter de nodos regionales 
–San Miguel de Tucumán, La Rioja, Presidencia Roque Sáenz 
Peña, Posadas, Venado Tuerto, General Pico, Alto Valle del Río 
Negro y Neuquén, Trelew-Rawson y Bariloche–. La interpreta-
ción de las imágenes satelitales fue acompañada por la repre-
sentación cartográfica de los datos censales disponibles. A su 
vez, para cada caso, se realizó un análisis de la producción de 
tejidos mediante imágenes de alta definición, complementado 
a entrevistas con funcionarios de los gobiernos locales y pro-
vinciales involucrados en los casos, y con recorridos de campo

Los resultados de las distintas etapas del programa de traba-
jo fueron acompañados por diferentes actividades de difusión. 
Entre ellas, la primera presentación del PAU, en la cual se hizo 
énfasis en la caracterización y jerarquización del sistema urbano 
nacional y en los aspectos metodológicos y resultados cuanti-
tativos del estudio de la dinámica de expansión urbana y del 
Taller Argentina Urbana, en el que participaron representantes 
gubernamentales de las localidades que formaron parte de los 
estudios de caso y los equipos de las universidades regionales 
involucradas en ellos. El intercambio de perspectivas entre los 
diferentes participantes enriqueció las conclusiones prelimina-
res del trabajo, que fueron expuestas y debatidas en el marco 
del COFEPLAN ante los representantes de todos los Gobiernos 
Provinciales, lo cual permitió su legitimación y ratificación. Por 
último, el equipo técnico de la SSPTIP llevó adelante la compi-
lación y síntesis del diagnóstico y de los lineamientos, que se 
expone en la presente publicación.

Los casos analizados evidencian un patrón de crecimiento ex-
pansivo caracterizado por la baja densidad y alta dispersión de 
los tejidos residenciales, con manchas urbanas discontinuas y 
sin una planificación que lo regule. El análisis detallado del creci-
miento que tuvo lugar en torno a las últimas dos décadas permi-
te sintetizar las diferentes modalidades que adopta la expansión: 
complejos de vivienda de interés social, asentamientos, loteos 
informales, urbanizaciones cerradas y ocupación residencial en 
grandes lotes. Cada una de estas modalidades implica la inter-
vención de diferentes actores, distintas formas de equipamiento 
colectivo, demandas variables de extensión de redes; en definiti-
va, plantean diferentes procesos de construcción de la ciudad y 
problemas particulares desde el punto de vista de la regulación. 
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Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos del CIMOP y de la SSTF.

 Jerarquización deL sisteMa urbano

Tucumán

Sgo. del Estero

S. F. del V. de Catamarca

Río Gallegos

Río Cuarto

Neuquén

Córdoba

 Nodo internacional

 Nodos nacionales

 Nodos regionales

 Nodos subregionales

 Nodos microregionales A

 Nodos microregionales B

 Nodos microregionales C
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Al mismo tiempo, se trata de modalidades de expansión que se 
vinculan conflictivamente con la ciudad más consolidada. Como 
suelen ser áreas de uso residencial exclusivo, sin la conformación 
de subcentros y con una nula o muy limitada oferta de empleos, 
recargan las demandas sobre las áreas centrales de la ciudad y 
sobre los principales corredores de circulación, lo cual plantea 
nuevos problemas para satisfacer las necesidades de movilidad 
de la población que reside en las áreas de expansión urbana.

La expansión dispersa y discontinua está estrechamente vin-
culada al comportamiento del mercado de suelo que, ante la 
presión de la demanda, eleva los precios. Este factor produce 
una ciudad fragmentada, que impide el acceso de la población 
socialmente más vulnerable del mercado formal. Paralelamente, 
la inversión pública en vivienda social, en el marco de un merca-
do de suelo no regulado, favorece la especulación inmobiliaria 
por parte de los propietarios de los lotes vacantes intermedios, 
que se apropian de los beneficios derivados de la extensión de 
las redes hacia los límites más alejados de la urbanización. Este 
proceso expansivo suele entrar en conflicto con los usos rurales 
del entorno y avanzar sobre áreas de vegetación natural o con 
severas restricciones ambientales. Esta situación es particular-
mente crítica en las áreas de agricultura intensiva en el periur-
bano de las grandes ciudades o en oasis de riego. En cuanto 
a las restricciones ambientales, hay ejemplos de expansión en 
tierras con riesgo de deslizamientos o en áreas pasibles de pa-
decer inundaciones.

Estos rasgos implican elevados costos sociales y económicos y 
un alto riesgo ambiental cuyos efectos comprometen la sosteni-
bilidad de los propios territorios. Los costos económicos se vin-
culan a la provisión y el mantenimiento de todo tipo de servicios 
urbanos, tanto presentes como futuros. En cuanto a los costos 
sociales, estos se manifiestan especialmente en el seno de la 
población más vulnerable, destinada a vivir en las zonas más 
alejadas y peor dotadas en términos de infraestructura urbana 
básica. La observación sistemática también ha permitido com-
prender que los problemas urbanos están en estrecha relación 
con la dinámica propia de los ámbitos rurales, lo que obliga a 
una mirada integral del territorio. Si la observación de las con-
diciones actuales revela la conflictividad de los procesos sociales 
de producción de las ciudades, la proyección hacia el futuro de 
estos rasgos le agrega un componente de urgencia a la necesi-
dad de regular esos procesos. 

La reiteración de estas tendencias en diferentes escenarios, tan-
to regionales como en ciudades de distinto tamaño y diversas 
funciones, transforma una problemática aparentemente local 
en un problema de escala nacional. Eso no supone desconocer 
las competencias de las diferentes jurisdicciones en la materia 
sino, por el contrario, asumir la responsabilidad del Gobierno 
Nacional de proveer un umbral básico de equidad para que las 
iniciativas locales tengan posibilidades de desplegarse. Dicho 
umbral deberá contener lineamientos y estándares vinculados 
a la sustentabilidad urbano-ambiental; legislación y normativa 
urbanística; instrumentos de intervención en los mercados de 
suelo; políticas de vivienda, de movilidad, de infraestructura y de 
equipamiento y servicios; prevención y acción frente a riesgos de 
desastres naturales; y financiamiento local, entre otros. 

Es en este sentido que los avances del Programa Argentina 
Urbana se ofrecen como base para el desarrollo de lineamientos 
en materia de urbanización, en relación con tres ejes básicos: la 
estructuración del sistema urbano nacional, las pautas del creci-
miento urbano y la sostenibilidad económica de la urbanización. 
El espíritu de los lineamientos recoge un intenso proceso de de-
bate que se está dando en la esfera nacional, regional e inter-
nacional, en diferentes ámbitos relacionados con las políticas 
públicas territoriales: áreas de gobierno, sectores académicos, 
foros internacionales, movimientos sociales, entre otros. Para un 
país federal, los lineamientos constituyen un aporte en el cami-
no de la construcción de políticas concertadas entre el gobierno 
nacional, los gobiernos provinciales y los gobiernos locales. Se 
trata de llevar a cabo un proceso colaborativo entre los diferen-
tes niveles de gobierno, que brinde respuestas a los desafíos que 
plantean las transformaciones urbanas que se registran en todo 
el territorio nacional. 

En suma, la ciudad es un espacio de disputa de intereses y, por 
lo tanto, escenario permanente de conflictos y oportunidades. 
En este marco, el trabajo realizado se propone instalar en la 
agenda pública y como objeto de políticas de Estado a las pro-
blemáticas concernientes al desarrollo urbano. Para esto resulta 
fundamental que los decisores políticos de todos los niveles de 
gobierno, de las organizaciones civiles y académicas y de las cor-
poraciones privadas tomen conciencia acerca de la necesidad de 
contar con instrumentos de intervención activos, que permitan 
dirimir las disputas con equidad, para que se puedan construir 
entonces ciudades desarrolladas, sustentables e inclusivas.
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INTEgrACIÓN TErrITOrIAL 
INTErNACIONAL

3

La integración regional es un proceso en el cual se trasponen, 
de común acuerdo, las barreras políticas, físicas, económicas y 
sociales que separan a los países de sus vecinos y que, mediante 
la colaboración en la gestión de los recursos comunes y del pa-
trimonio regional, persigue la estabilidad política, el desarrollo 
económico y la provisión de los bienes y servicios públicos de 
alcance regional. 

Las primeras teorías integracionistas enfatizaban la integración 
en términos comerciales y planteaban distintos esquemas que 
variaban en función de los modelos económicos imperantes 
en cada momento. Este paradigma de integración comercial se 
basaba en el supuesto según el cual el crecimiento económico 
generaría, mediante el efecto derrame, oportunidades para la 
reducción de la pobreza. Sin embargo, la experiencia ha demos-
trado que ésta solo puede lograrse mediante la voluntad y de-
cisión de los gobiernos de ampliar los límites de la integración. 

La integración regional adquiere una nueva dimensión en el 
actual contexto de globalización, imperante desde fines del si-
glo XX, que se manifiesta en una creciente internacionalización 
del capital financiero, industrial y comercial, nuevas relaciones 
políticas internacionales y el surgimiento de nuevos procesos 
productivos, distributivos y de consumo deslocalizados geográ-
ficamente. Todos estos fenómenos conducen al surgimiento 
de nuevas necesidades y demandas de servicios, por parte de 
las empresas y las economías locales, vinculadas a la necesidad 
de adaptarse a un escenario de competencia global. Con fre-
cuencia, estas demandas apuntan a la mejora de los servicios de 
transporte e infraestructuras, y atenderlas constituye un requi-
sito para mejorar las condiciones de participación de los países 
en los mercados internacionales. En este contexto, la regionali-
zación es concebida por los Estados como una herramienta para 
mejorar las condiciones de inserción en el mundo globalizado.

En América Latina específicamente, si bien los primeros debates 
sobre la integración entre Estados como herramienta de moder-
nización, crecimiento y progreso económico datan del fin de la 
Segunda Guerra mundial, la región comienza a pensarla a co-
mienzos de la década del ochenta, en coincidencia con el retor-
no de la democracia. Mediante esta idea, se supera el paradig-
ma de frontera como un límite rígido y aislante, imperante hasta 
el momento, para adoptar una nueva concepción, vinculada 
con la unión y la apertura, y con la creación de un espacio inte-
grador sobre el cual orientar estrategias de desarrollo conjuntas 
y planificadas entre países vecinos. Como evolución de esta in-

cipiente iniciativa, en la última década, en consonancia con los 
cambios económicos y políticos que se han vivido en América 
Latina, ha surgido una nueva generación de regionalismos, lla-
mados por algunos autores como “posliberales”. Con miras a la 
construcción de una integración equilibrada y a la consolidación 
de una agenda de integración, los países de América del Sur, sin 
descuidar el énfasis en la convergencia comercial, se han inclina-
do por una articulación económica y productiva más amplia, así 
como por formas de cooperación política, social y cultural que 
favorezcan un desarrollo más equitativo, armónico e integral de 
América del Sur.

Este nuevo paradigma, que alcanza el campo de las relaciones 
políticas y territoriales, se ha traducido en la decisión de em-
prender la construcción de una integración en términos más 
amplios, centrada en la creación de instituciones y políticas en 
común. En este marco, se ha puesto de manifiesto el vínculo 
entre la integración regional y la reducción de la pobreza y la 
desigualdad, en un contexto político en el que la justicia social 
ha adquirido mayor peso en la agenda política. 

En la Argentina, la Dirección Nacional de Planificación de la 
Integración Territorial Internacional (DNPITI) ha sido creada en 
el marco de la Subsecretaría de Planificación Territorial de la 
Inversión Pública, con el fin de fortalecer y consolidar las polí-
ticas orientadas a esta construcción. El libro Planificación de la 
Integración Territorial Internacional, incluido en el Avance II del 
Plan Estratégico Territorial, desarrolla el alcance y contenido de 
las líneas de acción desplegadas por la DNPITI, con el fin de sis-
tematizar y difundir los conocimientos y elementos técnicos de-
sarrollados en el marco de este trabajo. Las acciones impulsadas 
se organizan en torno a dos ejes: la integración territorial bilate-
ral, y la integración territorial multilateral, ambas desarrolladas 
en detalle en los capítulos II, y III del libro, respectivamente. 

En el marco de la integración territorial bilateral, la DNPITI for-
mula y evalúa programas de inversiones binacionales en in-
fraestructura y participa en los foros de discusión y negocia-
ción de las soluciones integrales para la facilitación fronteriza. 
Específicamente, este eje se desarrolla a través de la Planificación 
de la Integración Territorial Bilateral, estructurada en torno a 
Programas de Integración y Planes Operativos con cada uno de 
los países limítrofes, para lo cuales se identifican, formulan y 
evalúan programas y proyectos de infraestructura para la inte-
gración y se llevan a cabo acciones orientadas a la optimización, 
desarrollo y mejora de la integración territorial bilateral.
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GEORGETOWN
PARAMARIBO

CAYENA

MONTEVIDEO

ASUNCIÓN

LA PAZ

LIMA

QUITO

BOGOTÁ

CARACAS

BUENOS AIRES

SANTIAGO 
DE CHILE

BRASILIA

BUENOS AIRES

ASUNCIÓN

LA PAZ

eJes de integración y desarroLLo de suraMérica

CentrO urBAnOS 
  Menos de 50.000
  50.001 a 100.000
  100.001 a 500.000

  500.001 a 1.000.000

  1.000.001 a 5.000.000

  Mas de 5.000.000

 Ejes de integración y desarrollo

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.
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En cuanto a la integración territorial multilateral, la DNPITI pro-
mueve el desarrollo de la infraestructura regional suramericana y 
participa en los foros de discusión y negociación orientados a la 
optimización de la integración regional. Las acciones específicas 
se enmarcan en la participación de la DNPITI en la Iniciativa IIRSA, 
la cual funciona como Foro Técnico del Consejo Suramericano 
de Infraestructura y Planeamiento de la UNASUR. Esta iniciati-
va apunta a la coordinación de acciones gubernamentales de 
los doce países suramericanos, para avanzar en su integración 
física. Cada uno de los países que integran este espacio ha de-
signado un organismo para la Coordinación Nacional, que en el 
caso de Argentina es la SSPTIP, a través de la DNPITI.

Asimismo, IIRSA promueve el consenso entre los países surameri-
canos en torno al establecimiento de una cartera común y orde-
nada de proyectos de infraestructura de integración en las áreas 
de transporte, energía y comunicaciones. Esto se realiza a través 
de la Metodología de Planificación Territorial Indicativa, que se ha 
afirmado como un instrumento fundamental para que los países 
adopten una visión común del territorio en términos regionales y 
de la contribución de los proyectos al desarrollo sostenible. La me-
todología en cuestión es fundamentalmente cualitativa y se basa 
en la opinión de los técnicos de los países que participan en el 
proceso, conocedores de la realidad de los proyectos y de los ejes. 

Más allá de las acciones específicas de cada eje, la integración 
territorial bilateral y la integración territorial multilateral compar-
ten un mismo horizonte, definido por los siguientes objetivos:

 x Diseñar una visión más integral de la infraestructura, centrada 
en el desarrollo sinérgico del transporte, la energía y las teleco-
municaciones, que contemple también la interrelación con la 
infraestructura social, los aspectos ambientales y las tecnolo-
gías de la información basadas en el conocimiento
 x Encuadrar los proyectos dentro de una planificación estra-
tégica, procurando una mayor eficiencia en las inversiones, 
coordinando los planes de las obras a realizar por los diversos 
países y enmarcándolos en una visión estratégica común de 
la integración
 x Armonizar las políticas, planes y marcos regulatorios e institu-
cionales entre los Estados mediante la armonización regulato-
ria y reglamentaria, con el fin de fomentar nuevas inversiones 
y optimizar el uso de las existentes

Finalmente, el trabajo de la DNPITI concibe a la infraestructura 
como un elemento clave, en tanto el desarrollo sinérgico del 
transporte, la energía y las telecomunicaciones puede consti-
tuir un impulso determinante para la superación de las barreras 
geográficas, el acercamiento de los mercados y la promoción de 
nuevas oportunidades económicas. Asimismo, es considerada 
como fundamental para la promoción del desarrollo sostenible 
y la generación de empleo e ingreso para las poblaciones in-
volucradas. En este marco, la integración física de los países, 
sobre todo en términos de infraestructura, impacta tanto en la 
consolidación de corredores regionales que faciliten la integra-
ción –en términos regionales, pero también globales– como en 
el desarrollo de zonas rezagadas. 
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FOTO DESLIzAMIENTO DEL CERRO (Deslizamiento de cerro, 
Quebrada del Toro, provincia de Salta) 

DESLIzAMIENTO DE CERRO. 
Quebrada del Toro, Provincia 
de Salta.

La consideración de la reducción del riesgo de desastres en un 
plan de desarrollo y ordenamiento como el Plan Estratégico 
Territorial implica incorporar las amenazas de origen natural y/o 
tecnológico, sus características salientes y su localización espacial, 
y la relación existente entre ellas y los procesos de degradación 
ambiental, en tanto factores que potencian la peligrosidad de 
ciertos eventos naturales. A su vez, supone tener en cuenta los 
factores de vulnerabilidad de la sociedad que interactúan con las 
amenazas, es decir, las cuestiones físicas –infraestructuras y equi-
pamientos sobre el territorio–, sociales, económicas, culturales e 
institucionales que condicionan el nivel de daños de los desastres.

En los últimos años, los cambios observados en el clima y su inci-
dencia sobre las amenazas –en particular, las de origen hidrome-
teorológico– han demandado la búsqueda de mecanismos de 
articulación entre la adaptación al cambio climático1 y la reduc-
ción del riesgo. Las estrategias de planificación del uso del suelo, 
el ordenamiento ambiental y el fortalecimiento de los medios 
de vida, herramientas importantes para la reducción del riesgo, 
pueden también contribuir a la adaptación al cambio climático. 

En Argentina, la reducción del riesgo se ha venido incorporando 
de forma paulatina en los procesos de planificación del territo-

4.1. la reDUCCión Del riesGo De Desastres Y la planiFiCaCión Del territorio 

rio. Desde su concepción, el PET apunta a la valorización del pa-
trimonio natural y cultural, que implica una gestión integrada y 
responsable y la construcción de territorios más seguros a través 
de la reducción de riesgos naturales y antrópicos –objetivo es-
tratégico Nº 3–. El Programa Nacional de Reducción del Riesgo 
de Desastres, integrado al PET, apunta a cumplir con dicho ob-
jetivo. Por otra parte, el vínculo entre el Programa y la Dirección 
de Cambio Climático de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable apoya la incorporación de la adaptación al cambio 
climático como parte de los criterios más generales de reducción 
del riesgo.

Los Cuadros de Situación de Amenazas y Vulnerabilidades ela-
borados por el Programa junto con los equipos provinciales 
constituyen los diagnósticos de base que permiten incorporar 
los criterios de reducción del riesgo y adaptación en los modelos 
territoriales Actual y Deseado, diferenciando las estrategias en 
función de las áreas a cualificar, a potenciar y a desarrollar. En 
todos estos casos deberá tenerse en cuenta que la presencia 
de amenazas y procesos de degradación es, por un lado, una 
restricción para la localización de las inversiones y, por el otro, 
un elemento central que se debe considerar cuando se regula 
el uso del suelo. 

rIESgO DE DESASTrES Y CAMBIO 
CLIMáTICO EN LA PLANIFICACIÓN

4
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preCipitaCiones CaUDales eVentos extremos

 x Aumentos generalizados en las medias anuales:

 x Santiago del Estero, Tucumán, Sureste de Jujuy, 

centro-Este de Salta, Este de Catamarca

 x Incremento de la variabilidad interanual e 

interdecadal

 x Variaciones pronunciadas entre caudales altos 

y bajos

 x Tendencia creciente entre 1920-2000 –caso del 

río Dulce–

 x Santiago del Estero: entre 1983-2002 

aumentaron 2,4 veces las lluvias de 100 mm/2 

días

 x Incrementos más leves en 

 x el Este de Salta, Jujuy y parte de Tucumán.

 x Aumentos más marcados en el Este de La Rioja 

y Catamarca

 x Torrentes y deslizamientos en Salta y Jujuy

efectos observados deL caMbio cLiMático – Provincias deL noa

DESMONTE 
Y QUEMA EN LA SELVA 
DE YUNGAS. 
Provincia de Salta.

4.2. Contexto De riesGo en la arGentina

Las formas de organización territorial de la Argentina a lo largo 
de la historia no han tenido en cuenta la distribución de ame-
nazas de diferente origen. Ello ha contribuido al aumento de la 
vulnerabilidad de las actividades productivas y de las infraestruc-
turas. Como resultado, el país presenta una alta incidencia de 
desastres de diferente origen, magnitud e intensidad.

La dominancia histórica de una concepción de la gestión del 
riesgo centrada en la respuesta al desastre se ha plasmado en 
una realidad caracterizada por una alta vulnerabilidad institucio-
nal al momento de afrontar la problemática del riesgo de desas-
tre desde el punto de vista integral; una escasa percepción del 
riesgo como elemento condicionante de toda actividad sobre 
el territorio; y una ausencia de cultura preventiva, tanto entre 
tomadores de decisión como entre el público en general.

Cada una de las regiones definidas por el PET presenta rasgos 
propios en términos de la predominancia de ciertas amenazas y 
procesos de degradación ambiental identificados como relevan-
tes en los Cuadros de Situación de Amenazas y Vulnerabilidades2. 
En cada una de ellas, además, se han observado variaciones sig-
nificativas en los procesos hidroclimáticos desde mediados del 
siglo XX, atribuidas al cambio climático.

noroeste
La inundación se origina por las crecidas de los ríos y/o lluvias 
de gran intensidad y se observa sobre todo en las cuencas supe-
riores de los ríos Pilcomayo y Bermejo y las cuencas de los ríos 
Dulce y Salado. En áreas de pendientes fuertes, los desbordes 
generan procesos aluvionales, sobre todo en verano.

Los aluviones y las inundaciones se potencian por la incidencia 
de procesos de degradación derivados de cambios en el uso del 
suelo. La deforestación para la práctica agrícola o para facili-
tar la expansión urbana incide en la degradación del suelo y la 
pérdida de estabilidad en áreas de fuerte pendiente. Durante 
las crecidas, estas áreas desprotegidas pueden desplomarse con 
mayor facilitad, lo cual, sumado a la presencia de viviendas –en 
gran parte de los casos, deficitarias–, incrementa los niveles de 
riesgo. El resultado es un aumento en los daños producidos por 
los desastres, tanto para las infraestructuras emplazadas en el 
territorio como para las personas y sus bienes. Ejemplos de este 
tipo de desastres son los ocurridos en Tartagal (Salta) en 2006 y 
2010, y en Palma Sola y Volcán (Jujuy). 

La presencia de la Cordillera impone una configuración meridiana 
a las sequías que se manifiestan en valles y quebradas, en parti-
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cular durante el invierno, y suelen estar afectadas por procesos 
como El Niño-Oscilación del Sur –fase Niño–. La afectación de 
estos fenómenos se da sobre todo en el sector agropecuario. Esta 
situación incrementa la vulnerabilidad ligada a la escasa diversifi-
cación de la actividad económica y a la estrecha dependencia de 
un recurso –el suelo– con crecientes signos de degradación.

Desde mediados del siglo XX se ha observado un aumento de las 
precipitaciones en buena parte de la región, y de la frecuencia de 
eventos extremos de precipitación, especialmente en el Este de 
Salta y Jujuy, parte de Tucumán, el Este de Catamarca y parte de 
Santiago del Estero. También se ha detectado una mayor variabili-
dad en los caudales de los ríos, especialmente el Dulce3.

El Noroeste está expuesto, además, a una amenaza sísmica 
de grados 0 –muy reducido– a 3 –elevado–, según la zonifica-
ción del país elaborada por el Instituto Nacional de Prevención 
Sísmica. Las capitales de Salta y Jujuy se encuentran en una zona 
de amenaza sísmica grado 3.
 
Frente a estas amenazas y procesos de degradación, y en un 
contexto caracterizado por el predominio de altos porcentajes 
de población con necesidades básicas insatisfechas (NBI), la defi-
ciente conectividad y accesibilidad existente dificulta la atención 
en situaciones de emergencia, así como el intercambio comer-
cial y la circulación de personas en el día a día.

noreste
Los procesos hídricos ligados a los grandes ríos de la cuenca del 
Plata –Paraná, Uruguay, Paraguay– y sus tributarios determinan 
la dominancia de las amenazas de inundación y sequía. La pri-
mera se origina por lluvias intensas y localizadas y por crecidas, 
las cuales están fuertemente influidas por el fenómeno de El 
Niño-Oscilación del Sur –fase Niño–. Ejemplos de esta influencia 
son las inundaciones de los años 1982/83, 1991/92 y 1997/98, 
que causaron grandes pérdidas materiales y humanas en cen-
tros urbanos y áreas rurales localizados en áreas de afectación 
por crecidas. Resistencia fue la ciudad más afectada en 1982/83, 
mientras que Clorinda –Formosa–, lo fue en 1991/92 y Goya –
Corrientes–, en 1997/98.

Sin embargo, la sequía es la que provoca los mayores impactos 
económicos, por los daños que suele ocasionar sobre las activi-
dades agropecuarias, especialmente hacia el Oeste de las pro-
vincias de Chaco y Formosa. Este fenómeno, sumado al avance 
de la frontera agrícola y la deforestación, conduce a otros pro-
cesos de degradación como la erosión eólica y la desertificación, 

efectos observados deL caMbio cLiMático – Provincias deL nea

típicos de estas áreas. Los incendios también se relacionan con 
los períodos de seca.

Otros procesos de degradación de alto impacto son la contami-
nación de las aguas y la erosión hídrica. En el primer caso, las 
causas deben buscarse en el aporte de metales pesados pro-
venientes de actividades productivas en las altas cuencas del 
Bermejo y el Paraguay, el aporte de efluentes sin tratar y el uso 
de biocidas en agricultura. En el segundo, se superponen las 
causas naturales –alta disponibilidad de agua en el suelo– con 
las derivadas de las formas de producción adoptadas.

Finalmente, se observan incrementos en las temperaturas y las 
precipitaciones medias anuales desde mediados del siglo XX, 
fenómenos que se asocian al cambio climático. En el caso de 
las lluvias, se registra un aumento en la variabilidad interanual, 
con pluviosidad y déficit hídrico más marcado en las estacio-
nes húmeda y seca, respectivamente. Como consecuencia de 
ello, se registra asimismo un aumento de los caudales medios 
anuales –30% en todos los ríos–. Los cambios observados en 
el sistema hídrico incluyen, además, crecidas y bajantes más 
pronunciadas.

Entre los factores de vulnerabilidad predominantes, se repiten 
varios de los observados en la región NOA: la expansión urbana 
sobre áreas inundables, la existencia de viviendas deficitarias y la 
tenencia irregular de la tierra –especialmente en zonas rurales–, 
todo ello atravesado por altos porcentajes de población con NBI. 
Nuevamente, las deficiencias en materia de conectividad apare-
cen como un factor físico que puede limitar los intercambios de 
todo tipo entre las provincias y entre localidades ubicadas sobre 
las riberas de los grandes ríos de la región y el interior.

Cuyo
La restricción impuesta por el clima y la limitada disponibilidad 
de recursos hídricos superficiales condicionan la actividad pro-
ductiva y explican en buena parte la fragilidad de los sistemas 
naturales. En estas condiciones, el uso intensivo de los recursos 
genera fuertes procesos de degradación, como la desertifica-
ción, que se manifiesta, con diferente intensidad, en toda la 
región. Otro proceso de degradación característico de Cuyo es 
la revenición, o ascenso de las capas de agua subterránea. Este 
fenómeno está asociado, en general, al manejo ineficiente del 
recurso para riego, combinado con una buena disponibilidad 
hídrica estacional. Los valles fértiles de San Juan, por ejemplo, 
han sufrido estos procesos con variada intensidad –con una 
situación crítica durante 1988 en el Valle de Tulum–4, los que 

preCipitaCiones temperatUra CaUDales eVentos extremos

 x Aumento de medias anuales (1956 

-1991)

 x Aumento de medias en primavera-

verano-otoño al Este y en verano-

otoño al Oeste

 x Aumento de la variabilidad 

interanual: mayor pluviosidad y 

mayor sequía en estaciones húmeda 

y seca

 x Tendencias positivas de la media 

anual –luego de 1970–, la mínima 

media y la máxima media

 x Comportamiento espacial de 

mayor heterogeneidad que las 

precipitaciones

 x Fuerte aumento de los medios 

anuales desde 1970 en adelante 

–30% en todos los ríos; 189% en el 

Salado–

 x Crecidas y bajantes más 

pronunciadas

 x Las crecidas amplifican el aumento 

de las precipitaciones

 x Aumento en precipitaciones intensas 

–100 mm/día– y en su variabilidad 

interanual

 x Aumento en la frecuencia de eventos 

El Niño Oscilación del Sur (ENOS)

 x Inundaciones Chaco y Formosa 

(2006)
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se manifiestan en superficie con presencia de sales y afectación 
a la producción agrícola.

La disponibilidad hídrica superficial ha mermado desde 1980, 
por una disminución del 50 al 60% de los caudales en los 
ríos más importantes de la región –San Juan, Atuel, Tunuyán, 
Mendoza, De Los Patos–5. Los mayores caudales relativos en in-
vierno y en primavera siguen las tendencias positivas de la tem-
peratura, las que a su vez han influido en el retroceso de los 
glaciares observado desde el siglo XIX. 

El área cordillerana está sujeta a una intensa actividad geológica, 
que se manifiesta como peligrosidad sísmica y como procesos 
de remoción en masa. Los sismos más destructivos de la historia 
argentina se produjeron en esta región; entre ellos se destacan 
los que afectaron gran parte de las ciudades de San Juan, en 
1944, la ciudad de Caucete –San Juan–, en 1977 y Mendoza, 
en 1861 y en 1985. Frente a este peligro en particular, la baja 
cobertura de viviendas sismorresistentes en determinadas áreas 
del territorio es un factor de vulnerabilidad crítico.

En los últimos tiempos se ha producido un avance paulatino 
de la localización de actividades productivas en el piedemonte 
cordillerano. Si bien en algunas áreas el proceso es todavía inci-
piente, todas ellas provocan la modificación del escurrimiento. A 
su vez, la ocupación de áreas de buena aptitud agrícola con usos 
urbanos puede traducirse en una reducción de la productividad, 
en una región con fuertes restricciones ambientales y con baja 
diversidad de actividades económicas.

Finalmente, los altos porcentajes de población con NBI y la defi-
ciente conectividad interna aparecen nuevamente como impor-
tantes factores de vulnerabilidad.

Centro
Esta región comparte con el NEA la incidencia de las amenazas 
hidrometeorológicas –inundaciones y sequías–. Las inundacio-
nes de llanura se vinculan con los ríos de la cuenca del Plata 
–Uruguay, Paraná, De la Plata– y sus afluentes, como el Salado 
del Sur, que recorre la zona más deprimida de Buenos Aires. 
En los últimos años se han registrado eventos de importancia, 
como las inundaciones que afectaron la ciudad de Santa Fe en 
2003 por el desborde del río Salado del Norte.

Las crecidas repentinas de los ríos que bajan de las sierras, como 
en Córdoba, causan inundaciones de diversas características que 
se traducen en desastres de consideración, sobre todo durante 
el verano. Ejemplo de ello son las inundaciones ocurridas en San 
Carlos Minas, en 1992, y más recientemente las que afectaron a 
las localidades de Las Peñas o Villa Allende, en 2000.

Los eventos de desastre pueden verse potenciados por los cambios 
observados en la temperatura y las precipitaciones, cuyos valores 
medios tuvieron una tendencia positiva desde 1970. El aumento 
de las lluvias impulsó el corrimiento de las isohietas de 600 y 800 
mm hacia el Oeste, y permitieron la expansión de los cultivos hacia 
la tradicional área semiárida. También crecieron los caudales de los 
principales ríos y aumentó la frecuencia de eventos meteorológi-
cos extremos. Ejemplos de ello son las lluvias intensas en ciudades 
cordobesas y santafesinas y la granizada de 2006 en Rosario.

La expansión de la frontera agrícola, impulsada por los cambios 
positivos en las lluvias, ha intensificado procesos de degrada-
ción del suelo. El caso de la desertificación en la provincia de 
Córdoba es ilustrativo en este sentido. A esto se suma la impor-
tancia de la erosión hídrica y eólica como factor limitante de la 
producción y como amplificador de las inundaciones. 

preCipitaCiones temperatUra CaUDales eVentos extremos

 x Tendencia negativa en las 

medias anuales

 x Tendencia positiva en montaña y 

piedemonte

 x Aumento mayor en las medias 

invernales que en las medias 

estivales

 x Ascenso de la isoterma de 0º –límite 

inferior de las nieves eternas–

 x Disminución en los grandes ríos a partir 

de la década de 1980 –San Juan, Atuel, 

de Los Patos, Tunuyán, Mendoza–, 

entre el 50 y el 60%

 x Mayores caudales en invierno y 

primavera: se adelanta el pico máximo 

y disminuyen los caudales de verano

 x Retroceso desde el siglo XIX 

–mayor derretimiento invernal 

que acumulación estival–

efectos observados deL caMbio cLiMático – Provincias de cuyo

preCipitaCiones temperatUra CaUDales eVentos extremos

 x Tendencia positiva en las medias 

anuales (1912-2000), más pronunciada 

a partir de 1970

 x Mayores aumentos en verano-otoño.

 x Corrimiento de las isohietas de 600 y 

800 mm hacia el Oeste

 x Cambios en el balance hídrico

 x Ascenso de la napa freática

 x Tendencia positiva de 

las medias anuales y 

trimestrales (1913-2000)

 x Fuerte aumento de los medios 

anuales, desde 1970 en adelante 

–30% en todos los ríos–

 x Crecidas y bajantes más 

pronunciadas

 x El volumen de crecida amplifica el 

aumento de las precipitaciones

 x Aumento en la frecuencia de las 

precipitaciones intensas –que se 

triplica en Río Cuarto, Santa Rosa, 

Las Flores y Pipinas–

 x Inundación en Santa Fe –desborde 

del Salado–, en Cañada de Gómez 

y en la cuenca del Salado del Sur. 

Granizada en Rosario

efectos observados deL caMbio cLiMático – Provincias deL centro
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Las grandes ciudades de la región son escenario de procesos de 
degradación característicos, como la contaminación del aire o 
del agua, asociadas a actividades urbanas e industriales. En estas 
zonas –y particularmente en el Área Metropolitana de Buenos 
Aires– se concentra la actividad económica y la infraestructura 
de servicios, en desmedro de las áreas rurales y ciudades más 
pequeñas. Se destacan particularmente las ciudades balnearias 
de Buenos Aires, afectadas por la erosión de costas. 

Frente a estos procesos y amenazas, la vulnerabilidad física se 
asocia a la ocupación ilegal de tierras urbanas, con la conse-
cuente aparición de asentamientos precarios y la deficiencia en 
la cobertura de servicios de agua y saneamiento. 

metroPolitana
Las inundaciones en la región tienen su origen en lluvias inten-
sas y en crecidas del Río de la Plata. Las modificaciones introdu-
cidas al escurrimiento –avances sobre el río, pavimentación–, la 
obsolescencia de la infraestructura de desagües pluviales y la 
suma de procesos de degradación ambiental –especialmente la 
contaminación de origen doméstico e industrial– amplifican el 
impacto de estos eventos. La inundación de mayo de 1985 es 
ilustrativa del nivel de daño que se puede alcanzar, tanto por 
afectación a las infraestructuras como a la población.

Los efectos observados del cambio climático desde 1970 tam-
bién han influido en estos procesos de inundación. Entre ellos 
se puede mencionar el aumento de nivel medio del Río de la 
Plata –que provoca un consecuente aumento en la altura de las 
sudestadas y el cambio en la circulación del viento del Sureste–, 
cuya frecuencia aumentó particularmente en verano. 

Se han registrado, además, aumentos en los eventos extremos, 
como las granizadas y, asociada con los cambios en la tempera-
tura, la aparición frecuente de olas de calor.

Se deben considerar además otro tipo de amenazas, originadas 
en procesos tecnológicos y manejo de sustancias peligrosas. Si 
bien aún no se registraron accidentes de envergadura, la existen-
cia de, por un lado, los polos petroquímicos de La Plata-Ensenada, 
zárate-Campana y Dock Sud y, por el otro, de centrales de energía 
atómica, son fuente de potenciales riesgos. A su vez, la presencia 
de estas instalaciones puede generar procesos de contaminación 
sobre sus áreas circundantes que finalmente impactan sobre la 
calidad de los recursos –agua, suelo, aire– y la calidad de vida de 
la población, como en el caso de Villa Inflamable, en Dock Sud. 
En algunos casos, estos polos se asientan sobre áreas anegables, 
lo cual genera una concatenación de amenazas que amplificarían 
los potenciales impactos de un desastre.

Dentro del Área Metropolitana de Buenos Aires existen zonas 
con altos niveles de población con NBI y una baja cobertura de 
servicios de agua y saneamiento. Estos aspectos sociales de la 
vulnerabilidad se complementan con cuestiones institucionales 
como la falta de una gestión interjurisdiccional del área y el bajo 
nivel de coordinación entre organismos de las diferentes unida-
des administrativas, lo cual dificulta un tratamiento integral de 
los problemas metropolitanos.

Patagonia
Las características del clima y el suelo explican la presencia de 
severos procesos de erosión eólica y desertificación, cuyas ma-
nifestaciones se observan de forma generalizada en el territorio, 
sobre todo en el sector extra andino. Los detonantes antrópicos 
de estos problemas deben buscarse en las formas dominantes de 
uso del recurso forrajero para alimento del ganado –sobrepas-
toreo– y la remoción subsiguiente de la capa superior del suelo.

La actividad petrolera que se desarrolla en algunas áreas de la 
región contribuye a los procesos de erosión y desertificación, y ge-
nera además otras amenazas, de origen tecnológico, que se ma-

preCipitaCiones temperatUra CaUDales eVentos extremos

 x Tendencia positiva en totales 

anuales y estivales. Aumento de 

días con lluvia en primavera

 x Tendencia positiva de los valores 

máximos. Olas de calor

 x Río de la Plata: aumento en el 

nivel –17 cm durante el s. XX–, 

más significativo a partir de 1970

 x Aumento de la altura y la 

frecuencia de las sudestadas

 x Granizo e inundaciones

efectos observados deL caMbio cLiMático – región MetroPoLitana

preCipitaCiones temperatUra CaUDales eVentos extremos GlaCiares

 x Comportamiento 

heterogéneo: 

tendencia positiva en el 

Este y centro; negativa 

en el Noroeste de 

Neuquén; Noroeste y 

Sur de Chubut; Norte 

de Santa Cruz, el área 

cordillerana y Ushuaia

 x Tendencia positiva de las 

medias anuales durante la 

segunda mitad del siglo 

XX. Mayor aumento en 

primavera-verano

 x Calentamiento mayor en 

el Sur de la región

 x Ascenso de la isoterma de 

0º–300 m al Norte y 60 

m al Sur

 x Comportamiento 

heterogéneo, dependiendo 

del río y el corte temporal

 x Entre 1974-2003: tendencia 

negativa en caudales 

medios –hasta el 30% en 

el Colorado, el Negro y sus 

afluentes–

 x Afectación a la producción 

de hidroelectricidad

 x Remoción en masa y 

reptación de suelo en 

ciudades costeras

 x Aumento en la frecuencia 

de las tormentas intensas, 

desde Comodoro Rivadavia 

al Norte

 x Riadas en Tierra del Fuego y 

Neuquén (2006)

 x Retroceso generalizado, 

a excepción del Perito 

Moreno –avance leve 

entre 1947-2005– y el 

Spegazzini –equilibrio 

desde 1968–

efectos observados deL caMbio cLiMático – Provincias de La Patagonia
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nifiestan concretamente en accidentes durante la manipulación 
del petróleo. Todo ello contribuye a la contaminación de suelos y 
aguas, como lo ocurrido con una serie de derrames que afectaron 
la cuenca del río Colorado hacia fines de la década de 19906.

Respecto de las amenazas de origen natural, se destacan las 
nevadas, que se producen sobre todo en las altas cuencas de 
los ríos que nacen en la cordillera. El derretimiento rápido de las 
nieves puede detonar procesos de inundación en la zona cordi-
llerana, en cuencas de pequeñas a medianas dimensiones, que 
pueden afectar la conectividad entre centros poblados.

En este sentido, es importante destacar algunos cambios que 
se han producido desde mediados de la década de 1970 en las 
temperaturas medias anuales, de verano y primavera, particular-
mente en el extremo sur de la región. Todo ello influye sobre el 
derretimiento más rápido de las nieves y en el retroceso de los 
glaciares –asociado, además, al ascenso de la isoterma de 0º 7–. 

El aumento de la temperatura y la disminución de la nieve acu-
mulada han incidido además en los caudales normales de los 
ríos Colorado y Negro, que han disminuido hasta un 30% en el 

período de 1974 a 2003, y otro tanto ocurrió con el río Limay, 
entre 1903 y 2003. Estos cambios han afectado la producción 
de hidroelectricidad en la región8. 

Las amenazas de origen geológico son el vulcanismo –nubes 
de ceniza emitidas por los volcanes activos en Chile– y los sis-
mos. Según la clasificación del Instituto Nacional de Prevención 
Sísmica (INPRES), la región tiene una peligrosidad moderada a 
muy reducida; sin embargo, se han producido algunos sismos 
históricos de magnitud considerable, como el ocurrido en di-
ciembre de 1949, con epicentro en Tierra del Fuego y de mag-
nitud 7,8, considerado el de mayor envergadura en la región.

La Patagonia se caracteriza por un importante desequilibrio te-
rritorial, ligado a una limitada conectividad interna que dificulta 
la integración al interior de la región; todo esto conduce a una 
vulnerabilidad física crítica, a la que deben sumarse factores so-
ciales, como la existencia de áreas con altos niveles de NBI –la 
meseta central, por ejemplo, o el Gran Neuquén– y factores eco-
nómicos como la fuerte dependencia de la actividad primaria y 
de las exportaciones, en un contexto reciente de extranjeriza-
ción y concentración de la tierra.

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a CENTRO (2010): Deslnventar Argentina 
- La Red - Corporación OSSO. 

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a IGN (2009), INPRES CIRSOC (1991), 
INPRES (2011). Perucca y otros (2006).

distribución deL índice de Magnitud  
de inundaciones9

PeLigrosidad geoLógica

índice de Magnitud  

de Inundaciones  

Valores máximos por 

departamento (1970-2009)

 50 - 10

 11 - 14

 15 - 17

 18 - 21

 22 - 30

 Sin datos

terremOtOS 
hIStórICOS
Magnitud (escala de Ritcher)

 4 - 5.5

 5.5 - 6.5

 6.5 - 8

 Susceptibilidad  

 a la licuefacción

 Volcanes activos

 

Peligrosidad sísmica (INPRES)

 Muy reducida

 Reducida

 Moderada

 Elevada

 Muy elevada
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4.3. la artiCUlaCión entre la reDUCCión Del riesGo De Desastres  
 Y la aDaptaCión al CamBio ClimÁtiCo en la planiFiCaCión Del territorio 

4.4. Un marCo General para la artiCUlaCión entre la reDUCCión  
 Del riesGo Y la aDaptaCión al CamBio ClimÁtiCo 

La incorporación efectiva de los criterios de reducción del riesgo 
de desastre y adaptación al cambio climático en los planes terri-
toriales y en la planificación del desarrollo en general requiere 
de herramientas específicas –conceptuales, metodológicas, nor-
mativas– que permitan proyectar escenarios de riesgo a partir de 
los cuales tomar decisiones que apunten a la prevención y miti-
gación de los daños generados por los desastres. Es por eso que, 
una vez consolidados los diagnósticos provinciales y regionales 
sobre las situaciones de riesgo –incluyendo los efectos observa-
dos del cambio climático– el paso siguiente será promover los 
acuerdos necesarios para llevar a la práctica acciones concretas 
de prevención y mitigación.

El primer paso dado para efectivizar tales acciones es el trabajo 
iniciado en conjunto con la Dirección de Cambio Climático de 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable10 en 2010. 
La asociación entre la Subsecretaría –a través del Programa 
Nacional de Reducción del Riesgo– y esta Dirección responde a 
tendencias recientes en las agendas de investigación y acción, 
que proponen la confluencia en el tratamiento de los riesgos de 
desastre y su gestión y los mecanismos de adaptación al cam-

El primer emergente del trabajo conjunto con la Dirección de 
Cambio Climático es el documento Lineamientos para la incor-
poración de la adaptación al cambio climático y la reducción del 
riesgo de desastre en el marco del Plan Estratégico Territorial de 
Argentina, elaborado con apoyo de la Estrategia Internacional 
de Reducción de Desastres12. Estos lineamientos se proponen 
como una orientación general sobre mecanismos y procesos 
relevantes, a nivel nacional, a partir de los cuales avanzar en 
la articulación entre las agendas de reducción del riesgo y de 
adaptación al cambio climático, sobre una base conceptual y 
metodológica elaborada para tal fin. A partir de allí, es posible 
generar acuerdos y acciones para la incorporación de ambas 
cuestiones en la planificación y el ordenamiento territorial y las 
decisiones sobre inversión pública.

Para la elaboración de estos lineamientos se realizó un proceso 
de consulta con actores clave –instituciones gubernamentales, 
no gubernamentales y académicas–, que se complementó con 
una revisión bibliográfica exhaustiva de la literatura y la docu-
mentación existente sobre reducción del riesgo y adaptación en 
el país. Para llevar adelante la consulta, se celebró un taller a 
fines de 2010 y se realizaron una serie de entrevistas a funcio-

bio climático, tal como se establece en el Marco de Acción de 
Hyogo11. En tal sentido, se entiende que el cambio climático 
es un proceso que, en general, actúa como potenciador de los 
efectos negativos de las amenazas de origen hidroclimático en 
el territorio nacional, por lo que debe tenerse en cuenta al mo-
mento de diseñar estrategias de reducción del riesgo.

A su vez, como otro paso para concretar acciones en el te-
rritorio, la SSPTIP ha firmado una Carta de Intención con la 
Dirección de Cambio Climático y la Dirección Nacional de 
Protección Civil, dependiente del Ministerio del Interior, a 
mediados de 2011. En el marco de este acuerdo se está de-
sarrollando un conjunto de lineamientos metodológicos que 
permiten incorporar la reducción del riesgo y la adaptación en 
los planes territoriales y en la evaluación de proyectos de in-
versión pública, y contemplar además la existencia de otras 
amenazas –naturales y antrópicas– cuya dinámica escapa a los 
efectos del cambio climático. Entre ellos pueden mencionarse 
los sismos, los fenómenos volcánicos y las amenazas vincula-
das con la manipulación de sustancias peligrosas, que deben 
ser incorporadas en la gestión del riesgo.

narios y técnicos de sectores clave para la adaptación al cambio 
climático como Agricultura, Salud, Energía, Vialidad y Turismo.

A modo de cierre, el documento propone una serie de reco-
mendaciones que apuntan a desarrollar acciones concretas para 
la articulación de la reducción del riesgo y la adaptación en el 
territorio, que atiendan las particularidades y complejidades de 
Argentina debido a su carácter federal. En ese sentido, se reco-
noce la importancia de las provincias como un nivel jurídico y 
administrativo de alta incidencia territorial, que deberán jugar 
un rol central en la articulación de las dos agendas.

Más allá de las recomendaciones, los lineamientos destacan que 
cualquier intento de articulación de la reducción del riesgo y la 
adaptación al cambio climático debe partir de reconocer que 
ambas son, en Argentina, agendas en construcción. En efecto, 
aún existen varias asignaturas pendientes para fortalecerlas en 
función de los procesos de planificación del desarrollo territo-
rial y la inversión pública. Hace falta, por lo tanto, avanzar en 
un marco político y normativo que funcione como base para la 
gestión del riesgo de desastres y la adaptación, y que encuadre y 
potencie las recomendaciones que a continuación se presentan.
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4.5. reComenDaCiones Y posiBles aCCiones a seGUir 

Las recomendaciones pueden ser clasificadas de acuerdo con 
cuatro ámbitos de acción. Así, éstas pueden estar dirigidas a:

 x los procesos de planificación territorial e inversión pública;
 x los espacios de articulación institucional;
 x la generación de conocimiento y desarrollo de capacidades; y
 x algunos aspectos sectoriales.

A continuación se sintetizan las recomendaciones a seguir en 
cada uno de ellos, y se identifican algunas acciones ya iniciadas 
en el marco del trabajo del Programa Nacional de Reducción del 
Riesgo, a seguir en un futuro próximo.

sobre ProCesos de PlanifiCaCión 
territorial e inversión PúbliCa
 x Actualizar y fortalecer los diagnósticos de amenazas y vulnera-
bilidades incorporando la información disponible sobre cambio 
climático; 
 x Integrar metodológicamente los diagnósticos de amenazas y 
vulnerabilidades en la revisión y actualización de los modelos 
territoriales provinciales y regionales, apuntando además a 
promover el desarrollo de estrategias provinciales de reducción 
del riesgo y adaptación al cambio climático;
 x Desarrollar e incorporar criterios de evaluación del riesgo en la 
ponderación y jerarquización de la cartera de proyectos provin-
ciales, teniendo en cuenta el potencial que ofrecen algunas he-
rramientas actualmente utilizadas en otros países de la región. 

En el caso de la primera recomendación, el Programa ha avan-
zado en la identificación de los efectos observados sobre las 
principales variables climáticas –temperatura, precipitaciones– e 
hidrológicas –caudales– teniendo en cuenta la regionalización 
del PET. Este diagnóstico inicial –cuyas principales característi-
cas se han sintetizado en el apartado Contexto de Riesgo en la 
Argentina– será profundizado a partir de los resultados de los 
estudios a iniciarse con el proceso de elaboración de la Tercera 
Comunicación Nacional sobre Cambio Climático. Esta tarea se 
puede complementar con un trabajo más estrecho con las pro-
vincias, a partir de la realización de talleres –provinciales o regio-
nales– en los cuales se identifiquen a escala más detallada los 
impactos observados de los cambios climáticos sobre las amena-
zas hidrometeorológicas.

Respecto de los dos últimos puntos, se destaca el trabajo inicia-
do con la Dirección de Cambio Climático y la Dirección Nacional 
de Protección Civil y, en particular, la elaboración de los ya men-
cionados lineamientos metodológicos para la integración de la 
reducción del riesgo y la adaptación en la planificación terri-
torial a partir de la creación e implementación de Programas 
Provinciales de Reducción del Riesgo de Desastres. La propues-
ta metodológica –cuya primera versión, surgida del trabajo del 
Programa, ha sido puesta a consideración de sus socios insti-
tucionales– contempla cuatro grandes componentes. Dos de 
ellos están específicamente destinados a la integración de la 
reducción del riesgo y la adaptación en la planificación del terri-
torio –Componente 1– y a la evaluación de proyectos de inver-
sión –Componente 2–. Un tercer componente, transversal a los 
dos primeros, apunta a la conformación de una Infraestructura 
de Datos Espaciales (IDE) para la elaboración de cartografía de 
riesgo. Finalmente, el cuarto componente se vincula, específica-

mente, con la generación de acciones destinadas a municipios 
con alta exposición a amenazas.

Las líneas metodológicas propuestas son lo suficientemente 
flexibles como para respetar las particularidades y complejidades 
propias de cada realidad provincial, tanto en lo vinculado a las 
configuraciones de amenazas y vulnerabilidades como en lo que 
respecta a las estructuras institucionales y los avances logrados 
en el análisis del riesgo. En tal sentido, la tarea del Programa 
hasta el momento ha permitido identificar equipos provinciales 
con desarrollos más avanzados en relación con la reducción del 
riesgo y su incorporación al ordenamiento del territorio. Estos 
podrían convertirse en casos piloto de implementación de la 
propuesta metodológica en sus respectivas regiones, que más 
adelante podría extenderse al resto de las provincias. Una línea 
posible de avance con estas provincias detectadas es la realiza-
ción de talleres o reuniones de trabajo con el objetivo de ana-
lizar las capacidades técnicas e institucionales disponibles y de 
diseñar las actividades a seguir, atendiendo a las necesidades y 
prioridades provinciales.

Respecto de la utilización de herramientas disponibles en otros 
países de la región, se destaca la experiencia de Perú en materia 
de evaluación del riesgo para la inversión pública, o de las na-
ciones centroamericanas en la aplicación de una metodología 
de evaluación probabilística del riesgo13. 

Finalmente, específicamente respecto del último punto, la apli-
cación de la metodología de evaluación ambiental y social estra-
tégica en proyectos de alcance binacional brinda un buen marco 
de referencia para incorporar criterios de reducción del riesgo y 
adaptación al cambio climático, siguiendo las pautas metodo-
lógicas elaboradas para las provincias, con las modificaciones 
del caso.

sobre esPaCios de artiCulaCión instituCional 
En este caso se recomiendan acciones que permitan vincular 
las dos instancias interinstitucionales clave para la reducción del 
riesgo y la adaptación al cambio climático. Ellas son la Plataforma 
Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastre –responsable 
de la implementación del Marco de Acción de Hyogo a nivel na-
cional– y el Comité Gubernamental de Cambio Climático –res-
ponsable de la elaboración de la Estrategia Nacional de Cambio 
Climático–. En general, las recomendaciones tienden a la conso-
lidación de los lazos entre el Comité y la Plataforma, mediante 
acciones tales como:

 x Promover, en el marco de la Plataforma Nacional, una línea de 
trabajo tendiente a reducir los factores de vulnerabilidad frente 
a amenazas hidrometeorológicas, de modo tal de generar in-
sumos para la Estrategia Nacional de Cambio Climático
 x Considerar el proceso de elaboración de la Tercera 
Comunicación como oportunidad para un trabajo estrecho 
entre la Plataforma y el Comité
 x Consultar activamente al Comité en el proceso de generación 
de los informes de avance del Marco de Acción de Hyogo, 
elaborados por la Plataforma
 x Promover un trabajo más coordinado entre los organismos 
productores de información primaria para el análisis de amena-
zas y vulnerabilidades –nucleados en el Grupo de Productores 
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de Información Primaria–, la Plataforma Nacional y el Comité 
Gubernamental, que apunte además a consolidar y/o promover 
nuevos desarrollos en materia de sistema de alerta temprana
 x Utilizar los espacios que brindan los Consejos Federales de 
Planificación, Recursos Hídricos y Ambiente para la promoción 
de un abordaje sistemático de gestión del riesgo, asociado al 
clima en las respectivas áreas temáticas de incumbencia

El Programa Nacional de Reducción del Riesgo ha participado de 
forma activa tanto en la Plataforma Nacional como en el Comité 
Gubernamental, especialmente a partir del trabajo en conjunto 
con la Dirección de Cambio Climático iniciado en 2010. En este 
último sentido, se destaca el trabajo de revisión de las tareas 
propuestas para dar cumplimiento al objetivo específico 1 de la 
Estrategia Nacional de Cambio Climático, que apunta a incorpo-
rar consideraciones de adaptación y reducción del riesgo en los 
procesos de planificación territorial.

Por otra parte, el trabajo conjunto con Protección Civil y el rol 
que tiene este organismo en la acción local de prevención y res-
puesta a desastres puede facilitar la llegada a las comunidades 
locales. éstas son las beneficiarias de la implementación de los 
sistemas de alerta temprana a cargo de diversos organismos 
técnicos del Estado Nacional. En tal sentido, los lineamientos 
metodológicos para la incorporación de la reducción del riesgo 
y la adaptación al cambio climático en los planes estratégicos 
provinciales brindan un marco apropiado para el fortalecimiento 
de los sistemas y las comunidades beneficiarias.

sobre generaCión de ConoCimiento 
y desarrollo de CaPaCidades
Las recomendaciones en este ámbito de acción apuntan, en lí-
neas generales, a dos grandes cuestiones. Por un lado, fortale-
cer la generación del conocimiento vinculado a las dimensiones 
del riesgo –amenaza, factores de vulnerabilidad– y el cambio 
climático –diagnósticos de situación actual, escenarios a futu-
ro a escalas regionales–, enfocando sobre todo a la definición 
de criterios para el establecimiento de áreas críticas. Por otro 
lado, capacitar a los equipos técnicos –especialmente aquellos 
vinculados a la planificación y a la evaluación de proyectos de 
inversión pública– en cuestiones relacionadas con la reducción 
del riesgo y la adaptación. 

Entre otros aspectos, se recomienda:

 x Generar criterios de priorización de escenarios de riesgo de de-
sastres para infraestructura crítica, basados en la información 
sobre amenazas y factores de vulnerabilidad, así como en las 
necesidades de adaptación al cambio climático ya observado 
–variabilidad climática–
 x Sobre la base de esta priorización, se pueden orientar los es-
fuerzos del sector científico y técnico en la generación del 
conocimiento necesario para ajustar los escenarios y para la 
gestión del riesgo en general. Del mismo modo, la priorización 
puede permitir dimensionar los impactos de las amenazas hi-
drometeorológicas a partir de estudios de evaluación de pérdi-
das, como herramienta para facilitar los procesos de sensibili-
zación de decisores políticos
 x Realizar un diagnóstico de necesidades existentes y formu-
lar un plan para el desarrollo de capacidades a nivel de la 
Subsecretaría, que integre transversalmente los criterios de 
reducción del riesgo y adaptación en las líneas estratégicas y 
programáticas del PET

 x Continuar con la capacitación de los cuadros técnicos del 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios 
en el uso de metodologías y herramientas para la inclusión del 
análisis del riesgo en los procesos de evaluación de proyectos 
de inversión pública.

Los talleres regionales realizados durante la primera etapa del 
Programa Nacional de Reducción del Riesgo, entre 2006 y 2007, 
han permitido avanzar en algunas de estas recomendaciones, 
con la identificación de necesidades existentes en las provincias 
y regiones. Entre ellas, se destaca la capacitación en herramien-
tas de análisis y reducción del riesgo en vinculación con el or-
denamiento territorial y la inversión pública, como una de las 
demandas clave para implementar procesos de gestión del ries-
go en general y vinculados con amenazas hidrometeorológicas 
en particular. Este hecho constituye un antecedente relevante, 
que habilita el diseño de cursos de capacitación orientados a la 
reducción del riesgo y a la adaptación al cambio climático, que 
abre además la posibilidad de invitar a expertos, tanto de nivel 
nacional como internacional.

Otro antecedente de relevancia es el seminario-taller realizado 
en 2007, en el que participaron referentes técnicos de orga-
nismos vinculados con la evaluación de proyectos de inversión 
pública, tanto del MINPLAN, como del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas. El trabajo conjunto con la Dirección Nacional 
de Inversión Pública de este último Ministerio para la organiza-
ción del seminario resulta un aliciente para integrarlo a la activi-
dad que ya se viene desarrollando en conjunto con la Dirección 
de Cambio Climático y Dirección de Protección Civil.

Finalmente, los lineamientos metodológicos elaborados en 
el marco del acuerdo entre la Subsecretaría, la Dirección de 
Cambio Climático y Protección Civil también incluyen la capaci-
tación de cuadros técnicos para la implementación de acciones 
de adaptación y, en particular, para la elaboración de herramien-
tas clave para la gestión del riesgo.

sobre algunos asPeCtos seCtoriales
Estas recomendaciones surgen como resultado del proceso de 
consulta que condujo a la redacción de los Lineamientos y apun-
tan, sobre todo, al fortalecimiento de los vínculos ya existentes 
entre algunas de las instituciones consultadas. Por otra parte, 
se dirigen a incorporar los criterios de reducción del riesgo y 
adaptación en los planes y proyectos sectoriales que aún no 
los consideran, o bien a sostener las iniciativas que contribu-
yan a la gestión del riesgo y la adopción de mecanismos de 
adaptación. A modo de ejemplo, se mencionan las siguientes 
recomendaciones: 

 x Fortalecer los vínculos y flujos de información entre el sector 
vial y los sectores agua y ambiente
 x Promover el desarrollo e inclusión de líneas de trabajo, metas 
e indicadores relacionados con reducción del riesgo y adapta-
ción en programas del Ministerio de Turismo y del Ministerio 
de Salud
 x Fortalecer el trabajo del Instituto Nacional del Agua en la in-
clusión de criterios de adaptación en la modelación hidráuli-
ca e hídrica y en aquella vinculada con los sistemas de alerta 
temprana
 x Apoyar iniciativas como la integración de redes de medición 
hidrológica de diferentes organismos, propuesta en el marco 
del Plan Nacional Federal de Recursos Hídricos
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El Mar Argentino constituye, sin dudas, en términos de desa-
rrollo, una de las grandes potencialidades del Estado argentino 
para el transcurso del presente siglo XXI. En un proceso gradual, 
mientras la construcción de la nación se desarrolló con escasa 
presencia fluvio-marítima, el primer centenario dio cuenta de los 
primeros desarrollos de la navegación costera patagónica y de 
la llegada al Antártico; y este segundo centenario nos enfrenta 
a la necesidad de consolidar la soberanía argentina en la región 
marítima, contemplando tanto los aspectos productivos –la pes-
ca y la explotación de hidrocarburos–, como la protección de los 
recursos, dando cuenta del marco normativo planteado por la 
ONU a través de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar (CONVEMAR).

Debemos tener presente que, en un escenario de creciente 
demanda en términos energéticos y alimenticios, gran parte 

La Asamblea General de Naciones Unidas convocó, en 1970, a 
la III Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar14, que se desarrolló durante once períodos de sesiones, lle-
vadas a cabo entre diciembre de 1973 y abril de 1982. Este pro-
ceso dio como resultado la CONVEMAR, vigente desde noviem-
bre de 1994, el cual es considerado como uno de los tratados 
multilaterales más importantes de la historia.

La CONVEMAR, ratificada por la Argentina por medio de la Ley 
24.543/95, se ocupa de normar diversos aspectos del derecho 
del mar, entre ellos: los límites de las zonas marítimas; la zona 
económica exclusiva, la plataforma continental y alta mar; los 
derechos de navegación y estrechos para la navegación inter-
nacional; los Estados archipiélagos; la paz y seguridad en los 
océanos y los mares; la conservación y gestión de los recursos 
marinos vivos; la protección y preservación del medio marino; la 
investigación científica marina y los procedimientos para la solu-
ción de controversias. En relación con la Antártida, las relaciones 
internacionales con respecto a este territorio son reguladas por 
el Sistema del Tratado Antártico15, el cual la define como todas 
las tierras y barreras de hielo ubicadas al sur del paralelo 60° Sur, 
sin afectar derechos sobre el alta mar allí existentes.

EL TErrITOrIO MAríTIMO 
ArgENTINO

5

de los mares costeros se están transformando en fronteras 
de disputas e intereses cruzados. En este marco, puede per-
cibirse sutilmente una carrera por la ocupación de los últimos 
espacios geográficos no ocupados, como las calotas polares, 
las plataformas continentales marinas e incluso los fondos de 
la alta mar. En este escenario geopolítico, el Mar Argentino 
puede transformarse en una de las perlas más preciadas del 
planeta. 

Es a partir de estas consideraciones, y por tratarse de un tema 
pendiente desde el primer Avance del Plan Estratégico Territorial, 
que se incorpora a continuación una breve reflexión sobre la 
importancia del territorio marítimo argentino. El objetivo es ge-
nerar una instancia de coordinación de políticas que permitan 
avanzar en el desarrollo del ordenamiento territorial sobre la ju-
risdicción marina.

En el año 1966, Argentina había establecido legalmente que 
las líneas de base de sus costas se medirían a partir de las ma-
reas más bajas, salvo en los golfos San Matías, Nuevo y San 
Jorge, en cuyos casos se utilizarían líneas de base recta que unie-
ran los cabos que forman sus bocas. Sin embargo, este marco 
fue modificado, con el fin de adecuarlo a lo establecido por 
la CONVEMAR, aprobada en 1995 por medio de Ley 24.543. 
Estas dos últimas normas convergen en el régimen jurídico ge-
neral de los espacios marítimos argentinos, que se divide en las 
siguientes áreas: las aguas interiores, el mar territorial, la zona 
contigua, la zona económica exclusiva y la plataforma continen-
tal. A continuación se define el alcance de cada una de estas 
áreas que, cabe destacar, se fundamentan en las líneas de base 
establecidas en el Artículo 1° de la Ley de Espacios Marítimos16: 

Aguas interiores: son aquellas situadas en el interior de la línea 
de base del mar territorial. 

Mar Territorial Argentino: se extiende hasta una distancia de 
doce millas marinas a partir de las líneas de base. La Nación 
Argentina posee y ejerce soberanía plena sobre el mar territo-
rial, como también sobre su espacio aéreo, su lecho y subsue-

5.1. los DereChos Del estaDo riBereño, la normatiVa Y la DelimitaCión 
 Del mar arGentino

El texto a continuación está elaborado en base al material aportado por el Lic. Adolfo Koutoudjian
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lo. A su vez, se reconoce a los buques de terceros Estados el 
derecho de paso inocente, siempre que se practique de con-
formidad con las normas del derecho internacional y las leyes y 
reglamentos que la República Argentina dicte en su condición 
de Estado ribereño. 

zona contigua: se extiende más allá del límite exterior del mar 
territorial, hasta una distancia de 24 millas marinas medidas a 
partir de las líneas de base. La Nación Argentina, en ejercicio de 
su poder jurisdiccional, puede en esta zona prevenir y sancionar 
las infracciones a sus leyes y reglamentos en materia fiscal, sani-
taria, aduanera y de inmigración.

zona económica exclusiva: se extiende más allá del límite exterior 
del mar territorial, hasta una distancia de 200 millas marinas a 
partir de las líneas de base. En esta zona, la Nación Argentina 
ejerce derechos de soberanía para los fines de la exploración y 
explotación, conservación y administración de los recursos natu-
rales, tanto vivos como no vivos, de las aguas adyacentes al lecho 
del mar; y sobre otras actividades con miras a la explotación y ex-
ploración de la zona, tal como la producción de energía derivada 
del agua, de las corrientes y de los vientos. Las normas nacionales 
sobre conservación de los recursos se aplicarán más allá de las 
200 millas marinas, sobre las especies de carácter migratorio o 
sobre aquellas que intervienen en la cadena trófica de las especies 
de la zona económica exclusiva argentina. En esta zona, cualquier 
buque pesquero, ya sea nacional o extranjero, debe poseer per-
miso de pesca otorgado por la autoridad nacional. 

Plataforma continental: la CONVEMAR otorga al país ribereño 
la soberanía sobre los recursos del suelo y subsuelo en la plata-
forma, hasta las 200 millas náuticas. En caso de que la platafor-
ma continental del país ribereño sobrepase esa distancia, lo cual 
debe ser demostrado mediante estudios científicos, éste tendrá 
soberanía hasta un máximo de 350 millas. Para ello, nuestro país 
creó la Comisión Nacional del Límite Exterior de la Plataforma 
Continental (COPLA)17, la cual elaboró, conforme con lo estable-
cido en la CONVEMAR, una propuesta definitiva para establecer 
el límite exterior de la plataforma continental, que permita a la 
República Argentina consolidar el ejercicio de los derechos de 
soberanía sobre los recursos naturales existentes en el territo-
rio. Para que este límite fuera definitivo y obligatorio ante la 
comunidad internacional, dicha propuesta se presentó ante la 
Comisión de Límites de la Plataforma Continental (CLPC), ór-
gano técnico creado por la CONVEMAR. Cabe destacar que, al 
momento, resta su aprobación, dado que se encuentra bajo el 
estudio del órgano mencionado. 

Cabe destacar que la Argentina fue uno de los primeros paí-
ses que destacó el alcance de sus derechos de soberanía sobre 
la plataforma continental, en su condición de Estado ribereño. 
En 1916 –aún antes de la declaración Truman18 – el Almirante 
Storni desarrolló una doctrina que reivindicaba los derechos ar-
gentinos sobre la plataforma continental y todos los recursos 
que en ella existían. En 1944, la plataforma continental fue de-
clarada zona de reserva minera y en 1946, con base en la de-
claración Truman, se reivindicó la soberanía argentina sobre el 
mar epicontinental y el zócalo continental. Este decreto sostuvo 
como fundamento la condición consuetudinaria de la norma e 
hizo referencia al concepto de prolongación natural del terri-
torio. En 1966, la Ley N° 17.094 –coincidente, en general, con 
la Convención de Ginebra sobre la Plataforma Continental de 

1958– extiende la soberanía argentina sobre el lecho y el sub-
suelo de las zonas submarinas adyacentes a su territorio hasta 
una profundidad de doscientos metros. 

En cuanto a la alta mar, ésta comprende, según la CONVEMAR, 
todas las partes del mar no incluidas en la zona económica ex-
clusiva, en el mar territorial, en las aguas interiores de un Estado 
o en las aguas archipelágicas de un Estado archipelágico. Según 
el mismo texto, la alta mar se mantiene abierta a todos los 
Estados, que deben ejercer la libertad de la alta mar en las con-
diciones fijadas por todas las normas de derecho internacional19. 
Esta libertad compete: la libertad de navegación; la libertad de 
sobrevuelo; la libertad de tender cables y tuberías submarinas; 
la libertad de construir islas artificiales y otras instalaciones per-
mitidas por el derecho internacional; la libertad de pesca; y la 
libertad de investigación científica20. Asimismo, la CONVEMAR 
establece que la alta mar será utilizada exclusivamente con fines 
pacíficos y que ningún Estado podrá pretender legítimamente 
someter cualquier parte de ella a su soberanía. Finalmente, res-
pecto de los recursos, ningún buque pesquero puede realizar 
actividades extractivas sin el permiso correspondiente.

Finalmente, la zona referida a los fondos marinos contempla 
los fondos marinos y oceánicos fuera de la jurisdicción estatal, 
que buscan ser normados por la Autoridad Internacional de los 
Fondos Marinos (International Seabed Authority). ésta es una 
organización internacional autónoma establecida para orga-
nizar y controlar las actividades de exploración y explotación 
de los recursos en los fondos marinos y oceánicos y su sub-
suelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional. La autori-
dad, en funciones desde 1994, fue constituida en 1982 por la 
CONVEMAR, y sus tareas fueron definidas posteriormente por 
el Acuerdo de 1994, relativo a la aplicación de la Parte XI de la 
convención. Esta última define a los fondos marinos y oceáni-
cos, y sus recursos, como patrimonio común de la humanidad. 
La autoridad tiene 149 Estados miembros, entre los cuales se 
encuentra la Argentina.

En relación con los recursos naturales, el Régimen Federal de 
Pesca establece que los Estados Provinciales con litoral marítimo 
tengan el dominio y jurisdicción de los recursos pesqueros que 
se encuentran en las aguas interiores y en el mar territorial –12 
millas–, mientras que los que se hallan en la zona económica 
exclusiva pertenecen al Estado Nacional.

Los recursos de hidrocarburos son regulados por la Ley de 
Federalización de Hidrocarburos que, en su Artículo 1º, estable-
ce que pertenecen al Estado Nacional los yacimientos de hidro-
carburos que se hallen a partir del límite exterior del mar terri-
torial, en la plataforma continental, o bien hasta una distancia 
de 200 millas. Las provincias, por su parte, tienen derecho sobre 
aquellos yacimientos situados en el mar adyacente a sus costas, 
hasta una distancia de 12 millas medidas desde las líneas de 
base reconocidas por la legislación vigente.

Cabe mencionar finalmente el Tratado Antártico, ratificado por 
la Argentina, que establece un régimen específico para la región 
situada al Sur de los 60° de latitud Sur.

Para observar gráficamente la delimitación del Mar Argentino, 
referirse al mapa desplegable ubicado en el apartado “Datos 
Generales de la República Argentina”, al inicio del presente libro.
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reCursos Petroleros
En el Mar Argentino se observan cuencas petroleras como la del 
Salado, la del Río Colorado, la de Península de Valdez y Rawson, 
la del Golfo San Jorge, la cuenca Austral y finalmente la cuenca 
de Malvinas, donde se distinguen las subcuencas Norte, Oriental 
y Austral.

En la zona de la Patagonia se encuentran dos de las cinco cuen-
cas productivas: la Cuenca del Golfo de San Jorge y la Cuenca 
Austral. La mayor parte de éstas se encuentran en el subsuelo 
de las provincias de Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego. Parte 
importante del subsuelo del Golfo de San Jorge está compren-
dido en la cuenca homónima. Por otro lado, el subsuelo de las 
áreas marítimas circundantes a la isla de Tierra del Fuego es par-
te de la Cuenca Austral. 

El Reino Unido se encuentra realizando actividad exploratoria en 
las Islas Malvinas, especialmente en la Cuenca Norte. Según el 
servicio de Geología del Gobierno de las Islas, el principal interés 
de exploración se localizó en el área de Malvinas Norte, una 
cuenca fracturada de forma alargada. Las exploraciones realiza-
das en 1998 lograron establecer la existencia de una cuenca con 
rocas que los geólogos consideran como portadoras de riquezas 
petroleras. La exploración de las cuencas ubicadas al Sur y al 
Este de las islas supone un desafío tecnológico importante, ya 
que se encuentran a una profundidad mayor y en bordes del 
Talud Continental, excepto las del Banco Burdwood, de intere-
santes posibilidades. Cabe aclarar, de cualquier forma, que aún 
constituyen recursos potenciales y no reservas.

El avance de la actividad petrolera sobre la plataforma marítima 
resulta de gran relevancia, en tanto, de sostenerse los niveles de 
crecimiento económico, será necesario ampliar la oferta ener-

gética. Sin embargo, esta estrategia requiere de importantes 
desafíos, ya que las complejidades y riesgos que conllevan la ac-
tividad off- shore suponen poner especial atención en el soporte 
técnico de las actividades de extracción.

reCursos Pesqueros
La pesca comercial en gran escala es una actividad económica 
reciente en la Argentina. Puede abarcarse la importancia de la 
pesca bonaerense, costera patagónica y todo el mar adyacente 
a las Islas Malvinas. 

Para lograr la sustentabilidad de la explotación, fue necesa-
rio limitar las capturas. Así, se estableció la Captura Máxima 
Permisible (CMP) en toneladas, esto es, lo que la Autoridad 
Pesquera autoriza a pescar en un año para una especie dada. 
La fijación de la CMP contempla consideraciones de tipo eco-
nómico, social y político que permiten a los Estados ribereños 
disponer, conforme con sus necesidades e intereses, de una 
gama mayor de elementos para determinar los límites de la ex-
plotación de los recursos pesqueros. Es importante diferenciar 
el concepto de CMP en relación con el de Rendimiento Máximo 
Sostenible (RMS), que refiere a criterios de tipo biológico: el 
máximo volumen de explotación anual permitido sin que su bio-
masa se vea afectada. 

La Administración Pesquera es la que maneja el aprovechamien-
to de los recursos, mediante las medidas de conservación, el pro-
grama de investigación, la asignación de los permisos de pesca y 
toda la organización para el control de la actividad. ésta elabora, 
propone y desarrolla la estrategia pesquera, fijando objetivos y 
la forma de concretarlos, a través de los medios existentes y pro-
yectando aquellos que será necesario lograr en el futuro. 

5.2. aspeCtos eConómiCos Del mar arGentino 

PLATAFORMA OFF SHORE 
OCEAN SCEPTER.
Mar Argentino.
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El Caladero Argentino, sin ser uno de los más importantes del 
mundo, es uno de los más relevantes en el Atlántico Sur, en es-
pecial luego de la declinación del caladero sudafricano.

La merluza representa aproximadamente el 50% de las captu-
ras, seguida por el calamar, especie de alto valor en el merca-
do. La regulación de los permisos de pesca, plasmada en la Ley 
Nº 24.922, establece la asignación de una cuota de captura a 
cada permiso de pesca, tanto a los preexistentes como a los que 
se otorguen en el futuro. Asimismo, faculta al Consejo Federal 
Pesquero para que reglamente y dicte todas las normas necesa-
rias para establecer un régimen de administración de los recur-
sos pesqueros mediante el otorgamiento de cuotas de captura 
por especies, por buque, zonas de pesca y tipo de flota.

Los sistemas marinos y costeros de esta región se encuentran 
entre los más productivos del mundo. Sustentan una comple-
ja interacción de ecosistemas y contienen una enorme biodi-
versidad. Allí se encuentran especies con alto valor nutritivo y 
comercial. Las de mayores capturas son los merlucios, el atún, 
la anchoa, el calamar, varios tipos de crustáceos –langostinos, 
cangrejos–, sardinas y arenque.

transPorte 
Según el mapa de Vías Marítimas Mundiales, las rutas marítimas 
del Atlántico Sudoccidental tienen importancia relativa para el 
comercio mundial y una relevancia determinante para el comer-
cio nacional. Esas vías marítimas son alternativas a las principales 
que unen Asia con Europa y Norteamérica, por lo que adquieren 
especial importancia como rutas alternativas a las principales o 
al canal de Panamá.

En ese sentido, el Mar Argentino es la salida natural de tres pa-
sajes interoceánicos que comunican el Pacífico con el Atlántico. 
El primero de ellos, y el más peligroso, es el pasaje del Cabo de 
Hornos; el segundo, el Canal Beagle; y por último, el Estrecho de 
Magallanes, que es el más utilizado en el tránsito interoceánico.

Cabe destacar que el pasaje por el Cabo de Hornos, y su pos-
terior –o previo– tránsito por el Atlántico Sudoccidental cons-
tituye una de las dos alternativas al transporte de sustancias 
peligrosas entre Asia y Europa o Norteamérica, debido a que 
tienen vedadas el paso por pasajes interoceánicos como el 

Canal de Panamá o Suez, y sólo pueden circular por aguas 
abiertas durante su tránsito.

Puertos
La geomorfología del territorio argentino ha determinado una 
dificultosa construcción de puertos importantes, en los casi 
4.500 km de costas marítimas. En efecto, salvo la presencia de 
costas bajas y medanosas en la Provincia de Buenos Aires, las 
costas de la Patagonia se presentan acantiladas y de difícil acce-
so, con gran amplitud de mareas en Santa Cruz y la presencia 
de bancos sedimentarios en toda su extensión, lo que obliga a 
realizar importantes trabajos de dragado, en especial en Bahía 
Blanca. Son pocos los puertos con condiciones naturales ade-
cuadas, como los de Madryn y Ushuaia.

Es necesario señalar el significativo crecimiento de los puertos 
de la Patagonia Austral, que logran protagonismo a medida que 
amplían, poco a poco, su Hinterland, como el caso de los puer-
tos australes de Camarones, Caleta Córdoba, Caleta Paula, San 
Julián, Punta Quilla y La Misión. A su vez, con la apertura de 
la economía de las últimas décadas aparecen puertos privados 
como el de Punta Colorada, en el Golfo de San Matías, que 
abastece al yacimiento ferrífero de Sierra Grande. 

serviCios ambientales
Como todo cuerpo de agua de considerables dimensiones en el 
planeta, el Mar Argentino constituye una enorme masa capaz 
de absorber las fluctuaciones de ciertas variables ambientales, 
sean éstas naturales o antropológicas. Resulta oportuno hacer 
una breve descripción de cada uno de los atributos que el mar 
posee y que son aplicables al Mar Argentino. Los servicios am-
bientales que puede brindar son:

 x regulador climático: el Mar Argentino no escapa a esta regla 
general, y obra como un regulador de las temperaturas del 
ambiente patagónico. Asimismo, logra morigerar el impacto 
del calentamiento global del planeta
 x absorbedor de los desechos líquidos y sólidos: salvo casos 
excepcionales, las ciudades suelen estar atravesadas por un 
río, por un arroyo, o se encuentran a la orilla de un lago o 
del mar. Este patrón responde a la necesidad de disponer de 
agua para su consumo y para una rápida y directa evacuación 

TRANSPORTE MARíTIMO. 
Canal de Beagle, 
Argentina-Chile.
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de sus desechos. Respecto de la capacidad de absorción o 
asimilación de la carga contaminante que posee el mar, la 
relación entre el volcado y la masa de agua es grande, por 
lo que descarta la posibilidad de contaminación marina. Sin 
perjuicio de ello, debe tenerse presente el riesgo de una pro-
bable contaminación puntual, ya que el vertido de líquidos 
residuales a través de un emisario marino –tubo que conduce 
aguas residuales por debajo de la masa de agua del mar, lago 
o río hasta un punto alejado de la costa donde se asegure 
una adecuada dispersión del líquido– debe hacerse de modo 
que su impacto sobre el cuerpo receptor sea mínimo, lo que 
hace necesario tomar determinadas previsiones, tanto des-
de el punto de vista constructivo –colocación de difusores–, 

como de su afectación al ambiente –distancia a la costa, co-
rrientes marinas–
 x abastecedor de agua para consumo humano y/o productivo: los 
avances tecnológicos en los procesos de desalinización acercan 
cada vez más la posibilidad de utilizar el agua marina para uso 
doméstico, riego o industrial. Si bien Argentina ya utiliza desde 
hace varios años la tecnología de la ósmosis Inversa, su aplica-
ción en las áreas costeras del Mar Argentino aún no ha alcanzado 
relevancia –sólo una planta desalinizadora funciona actualmente 
en toda la Patagonia–. No debe descartarse, sin embargo, que en 
un futuro cercano los beneficios ambientales que brinda el mar 
puedan aprovecharse aún más, esto es, como fuente de abasteci-
miento para usos domésticos y también productivos

En el Océano Atlántico la Argentina proyecta su geografía en el 
extremo del Cono Sur Americano hacia el continente Antártico. 
A su vez, se proyecta hacia el Este en el seno del Océano 
Atlántico, con emersiones insulares que se extienden a lo lar-
go del arco de las Antillas del Sur y que contienen a las Islas 
Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur.

Si bien siempre han sido factores decisivos, factores característicos 
de la actualidad como el crecimiento demográfico, el aumento del 
promedio de vida de los habitantes y el agotamiento de las cuencas 
petroleras hacen que el binomio alimentos y energía cobre cada 
vez mayor importancia. El Centro de Estudios Estratégicos para la 
Defensa Manuel Belgrano (CEPADE), dependiente del Ministerio de 
Defensa, define a priori, en el litoral marítimo Argentino y sus zonas 
de influencia, áreas de prioridad geopolítica llamadas Conjuntos 
Geopolíticos, basadas en la necesidad de asegurar estos recursos. 

Esta institución ve como prioritarios cinco conjuntos geopolíticos:

1) Frente Marítimo Argentino: áreas marítimas y oceánicas de 
interés prioritario. En este límite marítimo, la Argentina debe 
estar presente para la defensa de la soberanía, conteniendo las 
amenazas que provengan desde el exterior.

5.3. Visión GeopolÍtiCa Del mar arGentino

2) Área Focal Litoral Bonaerense: su importancia reside en que 
el comercio exterior del país fluye principalmente a través de los 
Puertos de Buenos Aires.
3) Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur: se conforma 
como conjunto, por encontrarse en disputa su soberanía y por la 
importancia de los recursos actuales y potenciales de sus aguas 
y fondos marinos.
4) Polo Patagónico Austral: constituye un complejo geopolítico 
con gran potencial en términos logísticos y energéticos. 
5) Antártida: el continente Austral es un espacio de soberanía 
en disputa latente a nivel mundial.

Se afirma que el país tendrá la capacidad de, por lo menos, 
duplicar su Comercio Exterior hacia el 2020, razón suficiente 
para considerar al área Focal Bonaerense como un complejo 
geopolítico en franca proyección hacia el mediano y largo plazo. 
La ausencia de un puerto importante de aguas profundas y el 
acceso dificultoso a las terminales resultan puntos débiles para 
este desarrollo.

La Patagonia Austral y el área insular constituyen también un 
fenomenal complejo geopolítico. El desarrollo demográfico y 
el industrial constituyen dos de las metas que deben priori-

PUERTO CALETA PAULA.
Provincia de Santa Cruz.



c. iii
76

pl
a

n
 e

st
ra

tÉ
G

iC
o

 t
er

ri
to

ri
a

l 
/ 

aV
a

n
C

e 
ii 

/ 
20

11

Desde la puesta en marcha del diseño y ejecución de la 
Política de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, la política de 
Defensa de la República Argentina fue considerada como uno 
de los aspectos fundamentales a contemplar y analizar. Bajo 
esta premisa, se emprendió una articulación con el Ministerio 
de Defensa de la Nación que consistió, en primer lugar, en 
la presentación de la metodología de trabajo que motorizó 
el Plan Estratégico Territorial y las conclusiones a las que se 
arribó, y la recepción de aportes específicos para incorporar 
a dicho trabajo.

Ese modo incipiente de articulación motivó una segunda instan-
cia, definida por la participación de miembros del equipo téc-
nico de la SSPTIP en el CEPADE, dependiente del Ministerio de 
Defensa, para trabajar sobre la temática “Territorio y Defensa”. 

zarse para aumentar su solidez. Además, poseen el potencial 
para convertirse en un polo logístico de entrada al Continente 
Antártico.

La República Argentina debe controlar y proteger los cinco com-
plejos geopolíticos descriptos anteriormente porque en ellos 
descansa, en parte, la base de su porvenir. Argentina es, en la 
práctica, un país insular por su posición marítima, que conduce 
por mar el 90% de su comercio exterior, por lo que es particu-
larmente sensible a sus vías de comunicación marítima. Así, ne-
cesita controlarlas en un marco de paz y mantenerlas expeditas 
en caso de un conflicto armado, para asegurar el bienestar y 
progreso de su pueblo.

En definitiva, el amplio escenario marítimo del país, descripto 
aquí de manera sucinta aquí, debe ser navegado y sobrevolado 
con el objetivo de preservar los intereses nacionales. Si bien aún 
resta avanzar, es posible destacar que se dispone de una enorme 
cantidad de información satelital, que se verá aumentada toda-
vía más a partir de la colocación de satélites complejos propios 
que está en proceso de desarrollo. 

Otro punto favorable de la presencia soberana en el mar consiste 
en la actividad industrial para la construcción de buques y platafor-
mas. En ese sentido, está en plena actividad el astillero Río Santiago, 
y el Complejo Tandanor-Storni, en incipiente surgimiento.

Es importante destacar también la reciente firma del Decreto 
1714/10, que pone en vigencia la Directiva de Política de la 
Defensa Nacional (DPDN). Dicha Directiva ha impulsado un pro-
ceso de Obtención de Capacidades Operativas de la Defensa 
Nacional, que incluirá la vigilancia del Dominio Marítimo –naval 
y aéreo–, lo que significa un refuerzo de los enfoques territoria-
les que se promueven desde el Plan Estratégico Territorial.

Los factores descriptos reflejan una problemática que, además 
de su naturaleza compleja, es esencial a la vida y los intereses 
del país. Lo brevemente planteado es una introducción a una 
de las cuestiones más importantes a resolver desde el punto de 
vista del ordenamiento y del desarrollo territorial. Como princi-
pal desafío en las futuras etapas de la planificación territorial, su 
abordaje deberá sostenerse en una articulación e integración de 
las políticas de los diversos organismos involucrados.

5.4. la planiFiCaCión territorial Y sU VÍnCUlo Con las polÍtiCas De DeFensa

Esta iniciativa permitió la integración de las políticas de defen-
sa y de ordenamiento y desarrollo territorial, en el marco del 
nuevo y prometedor contexto regional, sin descuidar el marco 
mundial, cada vez más tendiente a un esquema multipolar. A 
continuación de desarrollan algunas de las conclusiones de esta 
experiencia –elevadas en su totalidad a la autoridad del CEPADE 
en octubre de 2010–. 

El grupo que llevó a cabo la investigación del espacio geográfico 
argentino presentó una serie de problemas a contemplar en el 
ordenamiento territorial. Estos no constituyen una enumeración 
taxativa sino puntos de vista de los investigadores, elaborados 
después de la lectura de las distintas normas legales y docu-
mentos emitidos por las autoridades nacionales en los últimos 
tiempos:

PUERTO ARGENTINO.  
Islas Malvinas.
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BASE MARAMBIO. 
Antártida Argentina.

 x La protección y seguridad de la población
 x La situación del Atlántico Sur, y en particular los recursos exis-
tentes en la zona Económica Exclusiva, el tránsito de buques 
que transportan ciertas sustancias peligrosas y los pasajes 
interoceánicos
 x La problemática de las vías de tráfico marítimo y fluvial
 x La Antártida Argentina y las relaciones en el marco de su 
tratado
 x La cuestión política en torno a la soberanía de las Islas Malvinas, 
Georgias y Sándwich del Sur 
 x Los espacios geopolíticos semivacíos, teniendo en cuenta la su-
perpoblación mundial y la escasez de recursos
 x El espacio aéreo, en especial en las zonas fronterizas Norte y 
Nordeste.
 x Las áreas de concentración de recursos naturales, renovables y 
no renovables, de carácter estratégico
 x Las fronteras permeables al tránsito de personas y bienes en 
forma ilegal

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y la zona ma-
rítima resulta una de las problemáticas principales, debido a la 
existencia de bases militares de una potencia en nuestro propio 
territorio. 

Un área indisolublemente ligada a los intereses de la Argentina 
es la del Continente Antártico, donde la situación geopolítica 
ha sido, desde siempre, compleja. La diversidad de actores y 
los consecuentes intereses contrapuestos pueden, en algún mo-
mento futuro, generar situaciones conflictivas debido a las posi-
ciones que al respecto tienen los países implicados.

Históricamente, la Argentina ha mostrado un claro y definido in-
terés en la Antártida, en razón de ser uno de los doce signatarios 
originarios del Tratado Antártico, del que el país es miembro con-
sultivo, dada la labor científica realizada de manera ininterrum-
pida a lo largo de más de cien años y la instalación de nuestro 
primer observatorio científico en las Islas Orcadas, en 1904. La 
proximidad geográfica le permite, además, constituirse en una 
base de proyección y apoyo de las actividades en la zona ya que, 
junto con Chile, la Argentina es uno de los países más cercanos a 
la Antártida. A ello debe sumarse que la Ciudad de Buenos Aires 
es, desde 2003, la sede de la Secretaría del Tratado Antártico.

En relación con las fronteras permeables, el perímetro del país 
en el ámbito continental es de aproximadamente 14.500 km, 
de los cuales las dos terceras partes constituyen fronteras terres-
tres con los países de Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay. 
Muchas de estas fronteras pueden estar expuestas a la ame-
naza del narcotráfico y a otros fenómenos transnacionales ya 
presentes en otros lugares. Por otra parte, pueden generar una 
situación conflictiva, dadas las características de las fronteras en 
cuanto a su extensión y morfología, hecho que obliga a cons-
tantes esfuerzos de vigilancia.

En lo referido al control del espacio aéreo, cabe especificar 
que, conforme con el derecho internacional, la soberanía de 
la República Argentina se extiende al espacio aéreo supraya-
cente a su territorio. El Estado Nacional definió, mediante el 
decreto 1407/04, el Sistema Nacional de Vigilancia y Control 
Aeroespacial y la cantidad de radares necesarios para ejercer di-
cho control. La decisión posterior de requerir a la empresa de de-
sarrollos tecnológicos INVAP el diseño y la fabricación de radares 
primarios y secundarios indica, después de un largo período de 
no ejercer potestades, la fuerte voluntad de independencia.

Finalmente, son reiterados los autores y documentos que ad-
vierten sobre la problemática del control de los recursos na-
turales. Esta situación requiere un análisis desde múltiples fa-
cetas, debido a su complejidad e implicancias en términos de 
sustentabilidad del planeta. La mayoría de los recursos naturales 
presenta una conflictividad similar, debida, por un lado, a una 
demanda creciente –producto del incremento de la población– 
y por el otro, al despilfarro como producto del estímulo de las 
grandes corporaciones al consumo y de una oferta estancada y 
decreciente.

El aumento de precios que estas situaciones trae como conse-
cuencia habilita el acceso a nuevas tecnologías que permiten 
recuperar nuevos niveles de reservas, pero que también supo-
nen costos de explotación mayores, lo que refuerza la tenden-
cia hacia el alza. Además, este aumento supone la exclusión de 
ciertos sectores sociales, afectando objetivos explícitos como la 
soberanía y la seguridad alimentaria. Es indudable que se trata 
de una cuestión compleja, que debe ser afrontada mediante po-
líticas públicas intersectoriales.
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La cuestión rural ha ocupado buena parte de las reflexiones a lo 
largo del proceso de producción del Plan Estratégico Territorial. 
Si bien el país tiene un extraordinario potencial en materia de 
producción de bienes primarios, las últimas décadas han sido 
testigo de cambios muy drásticos, cuyas consecuencias pue-
den impactar de modo negativo en el futuro. Frente a esta 

Durante las últimas décadas, la globalización y las políticas de 
liberalización de la economía transformaron a la sociedad que 
habita los espacios rurales en Argentina21. La adopción de políti-
cas de estabilización y ajuste estructural, el notable crecimiento 
de las grandes corporaciones transnacionales agroindustriales 
y la integración de la agricultura en el nuevo sistema agroali-
mentario mundial modificaron drásticamente la estructura y las 
condiciones de producción del sector agrícola. En la Argentina, 
este proceso se tradujo en una importante transformación de su 
dinámica rural, la cual supuso un proceso dual de crecimiento 
económico y aumento de la desocupación y de la pobreza rural. 

Se entiende como sector rural al constituido por espacios que se ca-
racterizan por una baja cantidad y densidad en términos poblacio-

PrOgrAMA 
ArgENTINA rurAL

6

situación, la SSPTIP está motorizando una línea trabajo cuya 
primera propuesta es la definición de grandes lineamientos en 
materia de planificación territorial rural, y del marco metodo-
lógico, para construir procesos de desarrollo que articulen la 
mejora de la calidad de vida, la inclusión social y la capacidad 
económica de las áreas rurales.

nales y una fuerte vinculación a la valorización de recursos naturales 
–tanto agricultura como ganadería, turismo, minería y bosques–. 
Desde la década de los noventa, la evolución de este sector resultó 
excepcional en términos de la incorporación de nuevas tecnologías, 
del incremento de la producción y la productividad, y del aumento 
de las exportaciones. Argentina lució sostenidas tasas de crecimien-
to en el sector agrícola, y mantuvo la participación de los productos 
primarios y agroindustriales en un 30% del PBI. Distintas medidas 
de política económica favorecieron al sector agroexportador, de-
dicado a las exportaciones de granos, leguminosas y oleaginosas, 
tanto de la pampa húmeda como de las áreas extrapampeanas. 

Sin embargo, este proceso supuso, en forma paralela, una fuer-
te retracción de la participación de los pequeños productores en 

6.1. Contexto históriCo-polÍtiCo De la planiFiCaCión en las Áreas rUrales

El texto a continuación está elaborado en base al material aportado por el Dr. Marcelo Sili
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la economía, por lo que el crecimiento del sector no se tradujo 
en una mejora de los índices de equidad social. Vale destacar 
que, en las áreas rurales, más de dos millones y medio de perso-
nas no poseen cobertura de salud y que en la mayoría de ellas 
los niños deben viajar largas distancias para tener acceso a la 
educación formal, la cual no suele alcanzar los niveles de calidad 
que reciben los residentes urbanos. Además, a partir de los once 
años se verifica un desgranamiento escolar generalizado.

A su vez, muchas de las actividades que se desarrollan en las 
zonas rurales tienen impactos negativos desde el punto de vis-
ta ambiental. Entre estos, pueden mencionarse aquellos que 
atentan contra la subsistencia de zonas boscosas, aquellos que 
conducen al deterioro de suelos y cuencas hídricas o de impor-
tantes poblaciones vegetales y animales. Finalmente, debe con-
siderarse el riesgo que estas actividades conllevan para las co-
munidades humanas, ya sea directamente por los efectos de la 
contaminación ambiental, o por la importante degradación que, 
en ocasiones, generan desastres naturales o socionaturales.

Respecto de las infraestructuras rurales, la situación es suma-
mente compleja y heterogénea: si bien existe una marcada des-
igualdad en este sentido, cabe destacar las notables mejoras en 
términos de cobertura, en las áreas vinculadas al sector agroco-
mercial y agroexportador. En las áreas donde predominan pe-
queños productores rurales el déficit es mayor –especialmente 
en cuanto a los caminos y las redes de riego–, lo que contribuye 
a mantener el proceso de éxodo rural permanente. 

En los últimos años, los diferentes niveles de gobierno han de-
mostrado una creciente preocupación por las problemáticas de 
los territorios rurales. Esta preocupación se reflejó en progra-
mas promovidos por el Gobierno Nacional, algunas provincias 
y un elevado número de municipios. Un breve repaso de estas 
iniciativas pone en evidencia la heterogeneidad de definiciones 
que existe en torno al concepto de desarrollo territorial, a partir 
de las cuales deberían buscar algunos ejes de consenso. Con 
este objetivo, se ha trabajado con enfoques de desarrollo local, 
impulsando procesos participativos que ponen el acento en la 
articulación entre actores públicos y privados, con una visión sis-
témica del desarrollo que permita vincular territorio, ambiente, 
economía y sociedad, y fortalecer la institucionalidad local. En 
ese sentido, el concepto de desarrollo territorial ha evoluciona-
do, superando las ideas que lo equiparan a la potenciación de 
las inversiones extralocales y al impulso de las empresas exporta-

doras. Sin embargo, si bien existe una multiplicidad de planes y 
programas, a diferentes escalas, estos no se constituyen aún en 
una línea de acción sistematizada e integral que permita articu-
lar y potenciar los esfuerzos encarados por los distintos niveles 
de gobierno. Esta falta de integración y coordinación en las po-
líticas de ordenamiento territorial constituye una realidad que se 
pretende modificar a través de la Política Nacional de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial a partir de la cual se impulsa el Plan 
Estratégico Territorial. 

Un antecedente importante al respecto en el ámbito rural lo 
constituye el Programa Ecorregiones, del Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria (INTA), que apunta a diseñar e imple-
mentar planes de ordenamiento territorial en áreas rurales, con 
el objetivo de organizar y regular el uso del suelo. A su vez, cabe 
mencionar a las provincias de Mendoza y Buenos Aires, que han 
sancionado leyes marco de ordenamiento territorial, en que se in-
cluye a las áreas rurales. Sin embargo, ambos casos comprueban 
que la aprobación de estas leyes provinciales no garantiza nece-
sariamente la existencia de planes de ordenamiento del territorio 
en la totalidad de las jurisdicciones municipales.

A su vez, es necesario destacar la Ley de Protección Ambiental 
de los Bosques Nativos (Nº 26.331) que ha establecido los presu-
puestos mínimos destinados a la protección de bosques nativos 
y ha determinado los requisitos para su implementación. A par-
tir de dicha normativa, algunas provincias han impulsado instan-
cias de participación ciudadana que han servido como insumo 
para la zonificación de las áreas según diferentes categorías de 
conservación, y que impulsaron la sanción de sus propias leyes 
de ordenamiento territorial de bosques nativos.
 
A nivel local, son escasos los municipios argentinos que han em-
prendido procesos de ordenamiento territorial incluyendo a las 
áreas rurales, por lo que existe un verdadero vacío normativo en 
este sentido. Con mayor frecuencia, los municipios cuentan con 
planes acotados a lo urbano, los cuales suelen incluir códigos 
de edificación, zonificaciones, normas urbanísticas y reglamen-
taciones especiales para ciertas actividades. Esto se vincula en 
parte con la adopción, por parte de algunas provincias, de un 
modelo de organización territorial del nivel municipal, que cir-
cunscribe las jurisdicciones municipales al territorio urbanizado, 
lo cual impide que los gobiernos locales puedan legislar sobre 
las zonas rurales. Aparece entonces como fundamental la gene-
ración de un marco jurídico a escala provincial o regional.
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La velocidad y magnitud que adquieren los procesos económi-
cos, productivos y sociales y sus consecuentes impactos en la 
estructura, organización y dinamismo de los territorios rurales 
del país refuerzan la necesidad de generar políticas públicas ten-
dientes a mitigar y/o revertir la situación de los sectores rurales 
menos favorecidos, desarrollada en el apartado anterior. Resulta 
fundamental señalar que las políticas públicas de ordenamiento 
territorial requieren un marco de coordinación con el resto de las 
políticas sectoriales –agropecuarias, transportes, infraestructura, 
educación, salud, etc.– y con los diferentes niveles administrati-
vos –nacional, provincial y municipal–, en cuanto a la construc-
ción, funcionamiento y gestión del territorio. Para ello, es nece-
sario generar bases políticas, teóricas y conceptuales comunes, 
vinculadas al ordenamiento territorial rural. 

En función de esta necesidad, se plantean aquí una serie de 
lineamientos estratégicos para aquellos temas críticos que de-
ben ser atendidos con prioridad por las políticas públicas de 
orden nacional, provincial y local, con el objetivo de potenciar 
y fortalecer la organización y el funcionamiento de los sistemas 
territoriales rurales, mitigar los conflictos existentes y cumplir 
los postulados presentados en el Plan Estratégico Territorial. Si 
bien estas cuestiones adquieren matices propios que dependen 
de las características económicas, sociales, ambientales, pro-

ductivas e institucionales de cada región y provincia, es posible 
determinar una serie de elementos en común, prioritarios para 
todas las áreas rurales del país. En este marco, se plantean los 
siguientes grandes objetivos:

a) mejorar la calidad de vida de la población en las áreas rurales; 
b) fortalecer el arraigo de la población rural y el equilibrio 
poblacional; 
c) mejorar el equilibrio territorial; 
d) fomentar el desarrollo productivo en forma sustentable; 
e) prevenir la degradación de tierras con aptitud agroecológica, 
f) contribuir a la generación de una política territorial rural ex-
plícita para el país en general y para cada una de las regiones 
en particular.

En función de estos, se proponen los siguientes lineamientos 
estratégicos:

1) Promover la diversificación económica y la 
pluriactividad de las áreas rurales, para consolidar el 
arraigo y lograr un mayor equilibrio poblacional
Gran parte del éxodo poblacional de las áreas rurales se debe a 
la crisis del empleo rural, que se manifiesta en la escasa genera-
ción de nuevos puestos de trabajo por parte de las actividades 

6.2. lineamientos estratÉGiCos para el orDenamiento territorial  
 en las Áreas rUrales 

Las políticas públicas en el ámbito rural suelen contar con la 
participación de numerosas instituciones, tanto en la etapa de 
formulación como en la de implementación. En este sentido, se 
ha avanzado en la elaboración de diagnósticos y estrategias de 
desarrollo, generalmente impulsados por planes o programas 
nacionales tales como el Programa de Desarrollo Institucional 
Ambiental (PRODIA), el Proyecto de Desarrollo de Pequeños 
Productores Agropecuarios (PROINDER) y el Programa de 
Servicios Agrícolas Provinciales (PROSAP), entre otros. Estas ini-
ciativas han trabajado con referentes institucionales de las pro-
vincias y llegaron, en algunos casos, a involucrar a los gobiernos 
locales y a las comunidades rurales en forma directa.

Para concluir, es necesario tener en cuenta que la elaboración de 
estrategias de abordaje institucional con fines de ordenamiento 
territorial debe contemplar la complejidad y multiplicidad de las 
instituciones intervinientes, proponiendo instancias superadoras 
que trasciendan las diferencias organizativas de cada provincia, 
sus formas de funcionamiento y las diferentes denominaciones 
y competencias. Lo anterior constituye un desafío importante 
para, por un lado, construir una red de instituciones con inje-
rencia en la toma de decisiones sobre el territorio, y por el otro, 
definir puntos de consenso que permitan la construcción de un 
proyecto conjunto, coordinado, participativo y adaptado a cada 
uno de los modelos institucionales provinciales.
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instaladas en dichas zonas –industriales, artesanales, pequeños 
emprendimientos, comercios y servicios a la producción, admi-
nistración pública o agropecuaria–. Así, el modelo productivo 
agropecuario actual funciona como expulsor de población. Este 
modelo puede ser caracterizado por dos grandes sectores, con 
poca o nula articulación entre ellos.

Por un lado, se encuentra el sector más dinámico, asociado a 
las grandes firmas productoras, con alto grado de tecnificación, 
grandes superficies de producción y vinculadas, en su mayoría, 
a los mercados internacionales y en algunos casos, a capitales 
internacionales. Estos últimos son fácilmente identificables, sobre 
todo en los últimos años, al concentrarse en los pools de siembra, 
los feed lots, las grandes bodegas o las grandes empresas frutí-
colas. La presencia de este modelo muestra, en diferentes zonas 
del país, un proceso de consolidación y avance de la actividad 
agrícola sobre otras actividades tradicionales como la ganadería, 
con un fuerte cambio en lo que respecta al aumento del tamaño 
de las explotaciones, a la concentración de la tierra, al uso de 
nuevas tecnologías productivas y a los modos contractuales de 
administración y producción. Este modelo agroexportador, carac-
terístico de la zona pampeana, es sin dudas exitoso a nivel ma-
croeconómico pero tiene como beneficiarios a un reducido sector 
de productores y, además, presenta la debilidad estratégica del 
monocultivo. Por otro lado, se encuentran los sectores producti-
vos tradicionales, con bajos y medios niveles tecnológicos, peque-
ñas superficies y desvinculados de los mercados internacionales. 

La creciente predominancia del primer sector debido a los altos 
niveles de rentabilidad experimentados –tanto por el contexto 
global como por la política monetaria interna– resulta en una 
disminución de la demanda de mano de obra tradicional para 
las labores agropecuarias. Por consiguiente, se reduce el empleo 
rural y se profundiza el proceso de expulsión de población hacia 
centros urbanos. Como contraparte, es necesario entonces po-
tenciar a los sectores productivos tradicionales, diversificando la 
producción, fortaleciendo las economías regionales y potencian-
do la pluriactividad de las áreas rurales, como estrategias para 
consolidar el arraigo y un mayor equilibrio poblacional.

Resulta factible identificar dos hechos que refuerzan estas estra-
tegias. En primer lugar, la existencia de un proceso de transfor-
mación de los roles y de la dinámica productiva de los espacios 
rurales, que ya no se reducen ni se identifican únicamente con 

las actividades agropecuarias tradicionales o con la generación de 
materias primas. En efecto, irrumpen nuevos conceptos que reva-
lorizan y diversifican la ruralidad, como la preservación de zonas 
ambientalmente valiosas; la instalación de actividades industriales 
y de servicios; la producción de biocombustibles; la preservación 
de la soberanía y seguridad alimentaria; la preservación de paisajes 
y de la biodiversidad; y la preservación de culturas e identidades. 
En segundo lugar, la tendencia de la economía rural hacia una 
estructura más compleja y dinámica que aquella que la relaciona-
ba exclusivamente con las actividades propiamente agropecuarias, 
como efecto de la economía global ligada a la modernización y 
tecnificación de dichas actividades. Ejemplo de esto es el turismo 
rural, como una actividad que integra la agricultura con el turismo, 
la artesanía y la cultura del territorio y que permite incrementar el 
ingreso y el empleo rural, especialmente de los jóvenes y de las 
mujeres. A su vez, permite valorizar y recuperar la arquitectura ru-
ral y el patrimonio inmobiliario tradicional, redescubrir y promover 
los productos típicos y las maneras tradicionales de cultivarlos y 
presentarlos, integrar la cultura campesina con la cultura artesanal 
–culinaria y de otros tipos– y conservar el paisaje rural22.

En síntesis, se trata de potenciar las opciones locales y posicio-
nar al territorio como sujeto y objeto de desarrollo, superando 
las acciones sectoriales en función de una estrategia articulada, 
de acuerdo con sus propias características físicas, culturales y pro-
ductivas. En este sentido, resulta importante pensar en “territo-
rios-proyectos”, es decir, identificar el espacio de acción y, dentro 
de él, articular y consensuar los diferentes proyectos y acciones 
individuales en torno a un proyecto colectivo de desarrollo. 

2) Fortalecer la agricultura familiar como estrategia  
de equilibrio territorial y equidad social
La agricultura familiar tiene un rol clave en el mantenimiento 
del equilibrio territorial de las zonas rurales, que responde al 
fuerte arraigo característico de estas zonas, donde se privile-
gian las relaciones de vecindad y contigüidad, lo que las dife-
rencia de las lógicas productivas de mayor escala. Estas últimas 
son netamente empresariales y, en general, tienen una fuer-
te capacidad de deslocalización espacial, dado que conciben 
al territorio exclusivamente en su dimensión productiva, y no 
como un espacio socialmente construido. Así, la agricultura 
familiar ha sido reconocida como un componente fundamen-
tal de la actividad agropecuaria nacional, mediante la imple-
mentación de numerosos programas impulsados desde el nivel 
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nacional para promover el desarrollo de los pequeños produc-
tores, como es el caso del PROINDER.

Apuntalar el desarrollo de los pequeños agricultores familiares sig-
nifica entonces consolidar el equilibrio territorial mediante “la pro-
ducción de alimentos de alta calidad y seguridad, el mantenimien-
to del equilibrio de los ecosistemas, el desarrollo de actividades 
económicas no agropecuarias que fortalecen el desarrollo territo-
rial y local, la generación y mantenimiento de puestos de trabajo, 
la ocupación territorial, y la posibilidad de evitar la expulsión masi-
va de agricultores y población rural a las zonas urbanas”23. 

Desde el punto de vista de las políticas públicas destinadas a la 
planificación territorial rural, es de suma importancia conocer 
los tipos de actores que constituyen el estrato de pequeños agri-
cultores familiares, ya que existen diferencias y matices que pue-
den enriquecer las acciones de planificación y gestión territorial 
orientadas al sector. Las estrategias de ordenamiento territorial 
rural orientadas a incentivar la permanencia de pequeños pro-
ductores familiares en las áreas rurales del país deben propender 
a la generación de una estructura territorial local que mejore 
sustancialmente las principales problemáticas que los afectan. 
Sólo así será posible impulsar la diversificación de las actividades 
económicas locales y ofrecer condiciones adecuadas, que mejo-
ren la calidad de vida de la población. 

3) Avanzar en la accesibilidad y conectividad de las áreas 
rurales, a través del mejoramiento de los caminos rurales 
y la cobertura de las redes de telecomunicación
Uno de los principales desafíos para promover el desarrollo de las 
áreas rurales es mejorar la accesibilidad física y la oferta de movili-
dad en ellas por medio de la multiplicación y mantenimiento de las 
redes de comunicación y transporte. Estas mejoras deben orientar-
se a ampliar las oportunidades de acceso a servicios, equipamien-
tos y mercados de los habitantes rurales y de sus producciones. 

Así, las estrategias de ordenamiento territorial deberían, por un 
lado, apuntar a mejorar las redes de comunicación y transporte 
por medio de programas de expansión, manejo y mantenimiento 
de caminos rurales, para asegurar su transitabilidad, que implica 
reducir al máximo las interrupciones provocadas por fenómenos 
climáticos. En este mismo sentido, deberían asegurar la regula-
ción y el control de las obras privadas –de riego, desagües, canali-
zaciones, cierres perimetrales, entre otras– que, en muchos casos, 

agravan los problemas de circulación vial. A su vez, las estrategias 
de ordenamiento territorial deberían promover el desarrollo de 
las redes de telecomunicaciones, que constituyen un factor fun-
damental para la integración territorial de las áreas rurales, espe-
cialmente por garantizar la vinculación de la población dispersa, 
de los centros poblados más alejados y de las zonas aisladas y/o 
con dificultades de acceso.

La implementación de acciones en este sentido requiere nece-
sariamente la articulación de los diferentes niveles de gobier-
no –nacional, provincial y municipal–, en tanto constituyen dos 
campos de intervención sobre el territorio que suelen traspasar 
las fronteras jurisdiccionales. Además, debería contemplarse la 
participación de las organizaciones productivas locales, con el 
fin de llevar a cabo un acertado proceso de identificación de 
necesidades y prioridades. 

4) Promover la tenencia segura de la tierra como 
mecanismo de arraigo y desarrollo rural
Los escenarios de inseguridad en términos de tenencia de la 
tierra tienen como consecuencia la exclusión de pobladores ru-
rales de sus lugares de ocupación histórica y la proliferación de 
situaciones conflictivas. Así, el objetivo final de este lineamiento 
estratégico está orientado a fomentar la seguridad en la propie-
dad de la tierra, con el fin de garantizar el arraigo y el desarrollo 
de los pequeños agricultores familiares.

En ese sentido, se deben promover de proyectos de titulación de 
tierras, similares a los llevados a cabo por el PROSAP en algunas 
provincias, que garanticen la participación de la sociedad civil, 
como mecanismo de transparencia y legitimidad en su imple-
mentación. Es conveniente también impulsar líneas de acción 
que faciliten el acceso a la justicia de los pequeños agricultores 
familiares afectados por estas situaciones problemáticas.

Finalmente, el fortalecimiento institucional de la gestión de la 
tierra rural, vinculada con la modernización y publicidad de los 
catastros y de los registros de la propiedad inmueble, resultan 
herramientas clave para una tenencia segura de la tierra. 

5) Promover el asociativismo entre los pequeños 
productores y agricultores familiares
El asociativismo, particularmente el cooperativo, constituye una 
herramienta fundamental para la mejor distribución de la renta 
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agraria, en tanto fortalece a los pequeños y medianos produc-
tores y a los agricultores familiares en el marco de las actuales 
condiciones de la actividad. En efecto, esta práctica permite 
que estos puedan alcanzar mejores niveles de competitividad, 
logrando un mejor desempeño en términos de volumen y de 
calidad de la producción, así como su industrialización. A su vez, 
permite una mejor inserción en la cadena de comercialización 
de los alimentos, en tanto la asociación conduce a incrementar 
su poder relativo y, por lo tanto, su posición de negociación. 

Algunas de las líneas de acción que el Estado podría impulsar 
para la promoción del asociativismo de pequeños, medianos 
productores y agricultores familiares son los subsidios, los apor-
tes no reembolsables, el financiamiento de proyectos para su 
fortalecimiento institucional, entre otras.

6) Consolidar la red nacional de centros de servicio rural 
y de pequeñas ciudades de apoyo al sector agropecuario 
Desde el punto de vista de la organización territorial, uno de los 
factores que más influye en la dinámica y diversificación eco-
nómica, y en el equilibrio del territorio rural es la densidad que 
adquiere su red de centros urbanos y de servicios rurales: cuanto 
más variados sean estos en términos de tamaño y función, más 
rica y dinámica será la estructura del territorio. Por otro lado, 
la concentración excesiva de población en uno o dos grandes 
centros urbanos, que se contrasta con el paulatino proceso de 
desaparición de los poblados menores, aumenta las condiciones 
de abandono y marginalidad de la población rural, todo lo cual 
produce un aumento de los costos de los servicios públicos dis-
ponibles así como de su mantenimiento.

Esta problemática demográfica ha sido desarrollada en el libro 
Argentina Urbana, en el marco del análisis del sistema de cen-
tros urbanos que estructura el territorio nacional en el cual se 
han descripto sus características en función de las distintas re-
giones del país. 

7) mejorar sustancialmente la gestión del agua  
y del riego como factor clave del desarrollo  
agropecuario y rural
Tanto el uso ineficiente del recurso hídrico como la degrada-
ción de su calidad constituyen algunos de los principales in-
convenientes para avanzar en la construcción de iniciativas 
eficaces de planificación territorial rural. Cualquiera sea el uso 

antrópico que se le dé al agua, éste impacta directamente en 
su ciclo hidrológico, tanto desde el punto de vista cualitativo –
calidad del agua, estado o condición de los reservorios–, como 
desde el punto de vista cuantitativo –velocidad de circulación 
de los flujos de agua y tasas de renovación–. De esta forma, 
se generan conflictos entre sus diversos usos. Por ello, la pro-
tección y gestión eficaz y sostenible del agua son elementos 
clave de las estrategias integradas de ordenación y desarrollo 
territorial rural. 

El principal uso consuntivo del agua en Argentina es el relativo a 
la actividad agrícola –expresado en el consumo para riego– y, en 
menor medida, doméstico e industrial. Dos terceras partes del 
territorio nacional se caracterizan por climas áridos y semiáridos, 
por lo que la implementación de técnicas de riego artificial cons-
tituye el factor determinante que diferencia un desarrollo pro-
ductivo intensivo de las áreas marginales relegadas a actividades 
agropecuarias de baja densidad. 

En ese sentido, las estrategias de ordenamiento territorial de-
ben brindar el marco propicio para impulsar un proceso de 
unificación a nivel nacional de las medidas de gestión en ma-
teria de recursos hídricos y de los objetivos de desarrollo rural, 
equidad territorial, protección y preservación de los ecosiste-
mas y organización del espacio. Por su importancia en todas 
las actividades de la producción y en los procesos de expansión 
de los asentamientos humanos, tanto como por su especial 
injerencia en materia ambiental, cultural y política, la gestión 
integrada del agua en el territorio se convierte en una tarea 
imprescindible.

8) Proteger la diversidad biológica y los ecosistemas que 
sustentan las áreas rurales mediante la formulación de 
planes de usos del suelo rural a escalas microrregionales
Si bien las áreas rurales son, por definición, productivas, parte 
de esa productividad depende y es condicionada por el nivel de 
conservación de los ecosistemas, la sustentabilidad de los recur-
sos naturales y la protección de especies valiosas o amenazadas. 

En pos de estos objetivos, el Estado puede formular planes de 
usos del suelo rural que contemplen, entre otras medidas, la 
creación y la defensa de corredores biológicos, aun en zonas 
productivas, y el diseño de sistemas de áreas naturales protegi-
das, en diversas categorías.
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6.3. Cómo orDenar Y ConstrUir territorios rUrales sUstentaBles 

El ordenamiento territorial rural es entendido como una estra-
tegia de intervención territorial con un enfoque integrado, que 
contempla acciones tendientes a lograr el desarrollo armónico 
y sustentable del sistema territorial. De esta forma, se vincu-
la estrechamente con las prácticas ambientales, económicas y 
sociales presentes en el territorio, lo que supone la necesidad 
de abordarlo desde un enfoque multidimensional. Los procesos 
que atraviesan cada una de estas prácticas afectan al territorio 
e influyen sobre su dinámica, configurando las características 
propias que le dan forma y significado. 

A nivel nacional, uno de los mayores desafíos del ordenamiento 
territorial rural consiste en lograr el consenso entre las lógicas 
territoriales de la economía de mercado imperante, es decir, los 
intereses sectoriales, y la voluntad del conjunto de la sociedad, 
que sitúa su interés colectivo por encima de los particulares. A su 
vez, la gran heterogeneidad del país en lo geográfico, producti-
vo, social, institucional, administrativo, normativo y cultural obli-
ga a la formulación de una propuesta metodológica de carácter 
general, que además contemple instancias de colaboración con 
las instituciones provinciales, que elaborarán sus respectivos pla-
nes de ordenamiento territorial rural. La metodología propuesta 
se caracteriza así por concebir al ordenamiento territorial como 
un proceso: 

 x Holístico e integral: el proceso parte del reconocimiento de las 
interrelaciones y las dependencias entre los factores que gene-
ran las problemáticas de los territorios
 xMulti e interdisciplinario: directamente relacionada con el pun-
to anterior, la complejidad de las tramas socioterritoriales re-
quiere de la construcción de puentes entre diversas disciplinas 
y sus respectivos especialistas

esqueMa deL Proceso de PLanificación territoriaL

 x Participativo: el grado de involucramiento y compromiso de 
la sociedad constituye uno de los principales factores para el 
logro de la sostenibilidad y continuidad de las acciones a nivel 
territorial
 x Flexible: las dinámicas socioeconómicas son cambiantes en el 
tiempo, lo que se refleja en una permanente reconstrucción de 
la estructura del modelo territorial, que obliga a una constante 
revisión, adaptación y renovación de las estrategias de orde-
namiento, sin que ello signifique la pérdida de sus principios 
rectores

Hay que tener en cuenta, además, que los planes de ordena-
miento territorial rural son considerados como instrumentos de 
carácter normativo, político, técnico y administrativo que, basa-
dos en objetivos y estrategias, proponen acciones diversas que 
pueden plasmarse en programas y proyectos. En concordancia 
con experiencias relevadas a nivel internacional, la metodología 
propuesta prevé el trabajo en dos direcciones complementarias 
entre sí: 

Uso y Manejo del Suelo Rural: de carácter técnico, orienta y su-
giere acciones tendientes a la correcta articulación y funciona-
miento del sistema territorial. Tiene como objetivo definir las 
estrategias y acciones tendientes a mejorar la calidad de vida de 
los habitantes rurales, el desarrollo de las actividades económi-
cas y la mitigación de los desequilibrios espaciales. Entre éstas, 
pueden mencionarse:

1) el desarrollo de las potencialidades económicas y productivas 
del territorio
2) la consecuente diversificación de las actividades económicas
3) la articulación con las áreas urbanas y los mercados 

Acciones concretAs

impActo

Ajustes

situAción ActuAl

potenciAlidAdes y limitAciones

Futuro posible y deseAdo

estrAtegiAs pArA AlcAnzArlo

etApA de implementAción y control etApA de FormulAción de propuestAs

etApA de diAgnóstico territoriAl prospectivo

Ejecución
Seguimiento y control

Prospectiva Territorial y diseño de escenarios
Imagen objetivo
Propuesta y Formulación del POTR

Preparación del proceso
Análisis del sistema territorial
Diagnóstico integrado
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4) la planificación de las inversiones en infraestructuras viales, 
de riego, etcétera
5) la planificación de las inversiones en servicios de salud, edu-
cación, comunicaciones, etcétera
6) el desarrollo y fortalecimiento de los centros de servicios 
rurales 
7) la reducción de riesgos naturales y antrópicos, entre otros

Estructuración y Funcionamiento del Territorio Rural: prevé el 
uso y manejo adecuado de los recursos limitados, mediante la 
evaluación de la capacidad del medio físico y la identificación de 
alternativas de usos para soportar las necesidades presentes y 
futuras de la población y sus actividades productivas. Su objetivo 
es orientar el uso del suelo rural en función de sus potenciali-
dades y limitaciones, manteniendo la calidad del ambiente y la 
conservación de los recursos naturales. Si bien existen variadas 
metodologías, una de las más difundidas es la propuesta de la 
Organización para la Alimentación y la Agricultura (FAO, por 
sus siglas en inglés) denominada Sistema de Información de 
Recurso de Tierras para la Planificación (SIRTPLAN), a partir de 
la cual es posible seleccionar formas óptimas de uso para cada 
unidad de tierra o de paisaje, considerando aspectos biofísicos, 
socioeconómicos y técnicos y promoviendo la conservación de 
los recursos

Por último, resulta fundamental enfatizar que ambos ejes des-
criptos anteriormente conforman una unidad. En efecto, cons-
tituyen instrumentos complementarios que actúan en forma 
coordinada con el fin de aportar elementos para un ordena-
miento integrado de los espacios rurales, tanto a nivel de los 
usos del suelo como de la planificación del desarrollo socioeco-
nómico y la integración funcional del territorio. Teniendo en 
cuenta estas premisas, las etapas sugeridas para la elaboración 
del Plan de Ordenamiento Territorial Rural (POTR) son: Etapa de 
Diagnóstico Prospectivo; Etapa de Formulación de Propuestas y 
Etapa de Implementación y Control.

diagnóstiCo ProsPeCtivo
El desarrollo de esta etapa es de crucial importancia, ya que en 
ella se llevan a cabo tareas y actividades de cuyos resultados 
dependerá, en buena medida, el éxito o el fracaso de las accio-
nes subsiguientes. El propósito de esta fase es, por medio del 
análisis de la realidad del territorio, comprender su funciona-

miento, prever su evolución y delinear el escenario futuro al que 
se debería arribar luego de la intervención. Esto último habilita 
la selección de las alternativas de acción viables para lograrlo. 

En esta etapa se identifican los conflictos presentes –sociales, 
ambientales, económicos, jurídicos, etc.– y su tendencia en el 
corto, mediano y largo plazo. Se evalúa su importancia y prio-
ridad y, sobre esa base, se determinan las acciones correspon-
dientes. La etapa de análisis se basa fuertemente en el conoci-
miento científico que es aportado por equipos de trabajo multi 
y transdisciplinario, y en los aportes que la comunidad pueda 
realizar en cuanto al conocimiento y vivencia de los problemas 
y las potencialidades del territorio. Por último, sobre la base de 
éste, se formula un diagnóstico integrado. 

formulaCión de ProPuestas
Una vez identificadas las principales problemáticas del territorio 
a partir del diagnóstico, se comienza la etapa prospectiva del 
proceso de planificación, que consiste en imaginar y construir 
escenarios territoriales futuros y evaluar su factibilidad en los 
diversos aspectos.

Los momentos que conforman esta etapa son, entonces: la 
prospectiva territorial y diseño de escenarios; la construcción del 
escenario futuro deseado; y la formulación del POTR.

etaPa de imPlementaCión y Control
Una vez formulado el POTR, mediante el trabajo conjunto de 
actores públicos y privados, comienza el proceso de validación 
de las propuestas por parte de la comunidad y la implementa-
ción de las acciones allí contenidas. Los momentos que pueden 
distinguirse en esta etapa son la ejecución y el seguimiento y 
control continuo.

Es necesario considerar tres elementos clave con respecto a esta 
metodología. En primer lugar, debe indicarse que se caracteriza 
por no ser rígida ni estática, por el contrario, ésta debe ser:

 x Sencilla, a los efectos de que pueda ser comprendida y utilizada 
por actores con diferente grado de experticia, pertenecientes a 
diferentes instituciones públicas y privadas, en la búsqueda de 
los objetivos planteados.
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 x Flexible, en el sentido de que pueda ser aplicada a diferentes 
realidades territoriales de las provincias argentinas, brindan-
do los criterios y lineamientos básicos para desarrollar en cada 
etapa.
 x Integradora, es decir, que tenga en cuenta los principales as-
pectos y componentes que conforman el sistema territorial y 
que pueden comportarse como factores en su posibilidad de 
desarrollo.

En segundo lugar, es necesario remarcar la importancia de de-
sarrollar un proceso de ordenamiento territorial enriquecido por 
el enfoque de la planificación estratégica. Así, la metodología 
propuesta hace hincapié en la importancia de la participación 
comunitaria, como base para la detección de problemas, la ela-
boración de propuestas, la construcción de consensos y la vali-
dación de las medidas que se habrá de implementar. Los proce-
sos participativos deben ser planificados, mediados y adaptados 
a las realidades rurales de cada provincia. 

En tercer lugar, esta metodología considera fundamental identi-
ficar, a nivel de cada provincia, qué estamentos políticos, técni-
cos, institucionales y normativos están implicados en el proceso 
de ordenamiento territorial rural. Esta tarea debe ser planificada 
y conducida por una institución o entidad que asuma este rol, 
y que acompañe y guíe el proceso de principio a fin. En este 
sentido, es vital el involucramiento de los gobiernos locales los 
cuales, por sus funciones y afinidad con las comunidades, son 
los que pueden contribuir con mayor eficiencia a su realización.

Por último, las perspectivas programáticas de la tercera etapa 
del Plan Estratégico Territorial proponen abordar de manera ex-
plícita los roles y funciones de las áreas rurales. Esta intención 
se vincula con una nueva forma de concebir dichas áreas, reva-

lorizándolas como territorios estratégicos para la soberanía y la 
seguridad alimentaria, ambas explicitadas en el Plan Estratégico 
Agroalimentario y Agroindustrial como objetivos a alcanzar. 
Esta nueva concepción se refleja en una creciente atención en 
la preservación de zonas ambientalmente valiosas, que aportan 
recursos y servicios ambientales; la preservación de paisajes; el 
desarrollo de actividades turísticas; la preservación de la biodi-
versidad, de las culturas, identidades y modos de vida de las 
diversas poblaciones; entre otros. 

Asimismo, abordar procesos de ordenamiento territorial en las 
áreas rurales requiere abandonar visiones sectoriales y fragmen-
tadas, para comenzar a contemplarlas en su vínculo permanente 
e insoslayable con las áreas urbanas. La necesidad de una arti-
culación eficiente entre el uso de los recursos y las ventajas que 
ofrece cada territorio determinan la importancia de establecer 
políticas de ordenamiento territorial. éstas deben ser capaces 
de contribuir al desarrollo productivo de las áreas rurales, dando 
cuenta de sus potencialidades, limitantes y características biofísi-
cas, socioeconómicas, culturales y político-institucionales. 

El ordenamiento territorial rural requiere así prever escenarios 
productivos futuros, contando con alternativas de intervención 
territorial que mejoren y promuevan tanto el desarrollo de todos 
los eslabones de las cadenas productivas como su articulación 
con los mercados nacionales e internacionales. A su vez, estos 
escenarios deben permitir mejorar la articulación entre áreas ru-
rales; regular las situaciones de sobreutilización y subutilización 
de los recursos; fortalecer y proteger las ventajas comparativas 
existentes en los territorios rurales, mejorando su aprovecha-
miento; y favorecer la creación de ventajas competitivas diná-
micas, preservando e incrementando el capital instalado en las 
zonas rurales.
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El hecho de que, desde sus primeros pasos, el Plan Estratégico 
Territorial se haya fundado en una concepción integral del te-
rritorio implica que, a medida que se realizan sus sucesivos 
avances, su alcance se complejice, y requiere de articulaciones 
y confluencias con las áreas sectoriales de todos los niveles de 
gobierno. Como se ha manifestado reiteradamente, la organi-
zación de las estructuras ejecutivas de gobierno es histórica-
mente fragmentada a pesar de que el territorio, como produc-
ción social, articula en su proceso de construcción múltiples 
dimensiones: la económica, la social, la cultural, la ambiental, 
la institucional. Cada uno de estos aspectos es, habitualmen-
te, considerado de manera separada, no obstante las políticas 
que se originan en cada sector, en conjunto con el accionar 
privado, tienen efecto espacial con directas consecuencias en 
el modelo territorial. 

Este formato sectorial de las organizaciones de gobierno no es 
exclusivo de la Argentina, sino que se verifica en todo el mun-
do, por lo cual su integración representa el principal desafío de 
la planificación territorial en todas sus escalas. Las tensiones a 
las que están sometidos en la actualidad el medio natural y el 
medio construido como producto de la presión demográfica 
agudizan dicho desafío: las pautas heredadas de consumo de 
recursos y de actividad disociada de cada esfera de actividad 
devienen hoy en una multiplicidad de situaciones críticas que se 
manifiestan en todo el planeta.

En este contexto, la decisión de recuperar la planificación como 
política de Estado –en el convencimiento de que el accionar del 
libre mercado como único promotor del crecimiento ha produ-
cido territorios no sustentables a nivel social y ambiental– y de 
lograr que las políticas públicas de impacto territorial sean con-
currentes cobra especial relevancia. Para que sea posible, es ne-
cesario instalar una cultura de la planificación tanto en la esfera 
pública como en la privada, objetivo con el cual adquiere impor-
tancia la consolidación del PET a través de las diversas líneas de 
trabajo que han surgido a lo largo de sus dos etapas de avance.

Lo realizado hasta hoy muestra signos de superación respecto 
de los antecedentes nacionales, auspiciosos de cara al futuro. 
Se pueden mencionar algunos hechos que constituyen ejemplos 
ilustrativos de nuevas y mejores prácticas:

1) A efectos de consolidar sus carteras de proyectos estratégi-
cos para la consecución de sus Modelos Territoriales Deseados, 
todos los equipos provinciales de planificación interactuaron 

con los organismos sectoriales de sus respectivos gobiernos 
para evaluar su impacto territorial. Asimismo, los organismos 
ejecutores de infraestructura del MINPLAN aportaron infor-
mación útil para la construcción de criterios complementarios 
que permitieron a la SSPTIP ponderar el impacto territorial de 
la cartera de proyectos considerados estratégicos a nivel na-
cional, conformada en interconsulta con los equipos provin-
ciales. Hubo, además, diversas instancias preliminares de tra-
bajo técnico con el Banco Nacional de Proyectos de Inversión 
(BAPIN), de cara a la futura construcción de un procedimiento 
que permita enriquecer los mecanismos de identificación es-
tratégica de proyectos.

2) Con el objeto de lograr la incorporación efectiva de los 
criterios de reducción del riesgo de desastre y adaptación al 
cambio climático en la planificación territorial, se elaboraron 
los “Lineamientos para la Incorporación de la Adaptación al 
Cambio Climático y la Reducción del Riesgo de Desastre en el 
marco del Plan Estratégico Territorial de Argentina”, en forma 
conjunta con la Dirección de Cambio Climático y con el apo-
yo de la Estrategia Internacional del Riesgo de Desastres (EIRD). 
Asimismo, se firmó una carta de intención entre la Subsecretaría 
de Desarrollo y Fomento Provincial del Ministerio del Interior, 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable y la SSPTIP, 
mediante la cual se asumió el compromiso de trabajar conjun-
tamente en el desarrollo de acciones dirigidas a incorporar la 
gestión integral del riesgo de desastres y la adaptación al cam-
bio climático en la planificación estratégica del territorio a escala 
nacional, provincial y local.

3) La decisión de otorgar escala nacional a las políticas de urba-
nización, que contó con el apoyo de los representantes provin-
ciales en el COFEPLAN. Los estudios desarrollados en el ámbito 
de la SSPTIP partieron de un convenio de cooperación con la 
Comisión Nacional de Actividades Espaciales (CONAE), organis-
mo que proveyó información base y capacitación en el manejo 
de tecnología satelital. Los resultados de esta investigación fue-
ron validados mediante foros en los que participaron represen-
tantes de gobiernos locales y equipos académicos que colabora-
ron en su realización. Asimismo, se estableció un vínculo con la 
Secretaría de Municipios del Ministerio del Interior que permitió 
optimizar el conocimiento en la materia, en pos de cimentar el 
futuro diseño de políticas nacionales articuladas.

4) La conciencia instalada acerca de la necesidad de contemplar 
la dimensión territorial de las políticas públicas fomentó varios 
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nexos de articulación con organismos de la Secretaría de Política 
Económica del Ministerio de Economía, que apuntan a forta-
lecer el anclaje espacial de las iniciativas económicas. Entre los 
ejemplos recientes, cabe mencionar la inclusión de la SSPTIP en 
el Sistema de Información de Flujos de Carga, actualmente en 
proceso de ejecución.

5) El trabajo en el área de territorio y defensa en el Centro de 
Estudios Estratégicos para la Defensa Manuel Belgrano, en el 
marco de la colaboración con el Ministerio de Defensa, permitió 
ampliar la mirada sobre el territorio, y plantea nuevas hipótesis 
de análisis que incorporan al espacio marítimo como objeto de 
reflexión para el diseño de políticas de fortalecimiento de la so-
beranía nacional.

6) Las acciones relativas a la estrategia de integración regional 
que la Argentina impulsa en el marco de la UNASUR, así como 
en las relaciones bilaterales con los países vecinos, implicaron 
múltiples instancias de articulación con gobiernos de diferentes 
jurisdicciones y con organismos nacionales. Esta dinámica, que 
se llevó a cabo en forma complementaria y paralela a las nego-
ciaciones internacionales referentes a inversión en infraestructu-
ras, tiene por objeto garantizar que las decisiones que emergen 
de los foros binacionales y regionales beneficien al desarrollo de 
los espacios nacionales sobre los cuales impactan. 

7) Los anteriores ejemplos, sumados a iniciativas ya desarrolla-
das, como el Plan Estratégico Agroalimentario y Agroindustrial y 
el Plan Estratégico Industrial 2020 de reciente presentación, re-
velan la convergencia de diversas instancias del Estado Nacional 
en lo que respecta a la planificación estratégica del desarrollo y 
a la territorialización de las políticas sectoriales. Cabe destacar 
que, en la misma línea, se ha trabajado y se continúa trabajando 
al interior de varios gobiernos provinciales, lo cual evidencia el 
salto cualitativo que en materia institucional están posibilitando 
la estabilidad política y el crecimiento económico sostenido del 
conjunto del país. 

Sin embargo, cabe preguntarse si es suficiente la mejora de 
las prácticas por parte de los órganos ejecutivos de los gobier-
nos para consolidar la planificación territorial como política de 
Estado. Varias reflexiones complementarias resultan atinadas 
para darse una respuesta. En primer lugar, planificar el territorio 
pretendiendo incidir activamente en su proceso de producción 
es sinónimo de desplegar iniciativas que afectan al accionar 
espontáneo de los privados. Cuando no es así, la planificación 
tiende a ser una herramienta de legitimación de tendencias y a 
no superar la fase declamatoria. El territorio es un espacio de 
disputa de intereses y, por tanto, de conflicto; y su administra-
ción es una de las tareas esenciales de gobierno, que se viabiliza 
mediante la construcción del poder político necesario para ga-
rantizar la gobernabilidad y que exige el equilibrio permanente 
entre liderazgo, participación y concertación con la sociedad 
civil. Cuando desde la conducción política se pretende que el 
proceso de producción del territorio se oriente a la sustenta-
bilidad ambiental y social, de modo que no quede librado al 
accionar del libre mercado, el acompañamiento mayoritario de 
la sociedad se constituye en elemento clave. En segundo lugar, 
en un Estado compuesto por los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, parece un precepto lógico que una política de Estado 
implique a todas sus partes. Esto significa que, si bien le com-
pete al Ejecutivo el diseño e implementación de las políticas 
públicas, para que se conviertan en políticas de Estado deben 
estar acompañadas por iniciativas legislativas que las asienten 
como determinaciones, y por una jurisprudencia que acompañe 
el nuevo paradigma que la sociedad va construyendo.

Estas consideraciones derivan en una agenda que debe afian-
zarse para acompañar los logros alcanzados en la esfera de los 
gobiernos nacional y provinciales: involucrando a las demás 
instituciones republicanas, a los gobiernos locales –principales 
referentes de la ciudadanía–, a los colectivos profesionales, a las 
cámaras empresarias, a las organizaciones sindicales, al univer-
so académico y a los movimientos sociales, en el conjunto de 
actores directamente involucrados en la problemática del desa-
rrollo del territorio. Realizar y sostener esta convocatoria supo-
ne incorporar, dentro de la agenda futura del PET, una robusta 
política comunicacional mediante la cual se pueda canalizar un 
proceso democrático y participativo de difusión y concertación 
social en torno de las claves de la política de planificación y or-
denamiento territorial que ya se ha puesto en marcha. Se trata 
de una apertura que debe fortalecer y ampliar lo realizado hasta 
hoy en este sentido, preparándose para afrontar nuevos esce-
narios, producto de la incorporación de un creciente número de 
actores sociales al proceso de planificación territorial.

Adoptando los anteriores lineamientos como grandes temas 
que debieran guiar la planificación territorial en adelante, y con-
siderando las propuestas de trabajo apuntadas como perspecti-
va de continuidad de cada una de las actividades desarrolladas 
en el Avance II del PET, se perfilan los siguientes ejes para el 
futuro inmediato:

fortaleCer la instituCionalidad  
de la PlanifiCaCión territorial

Velar por la consolidación de la planificación y el ordenamiento 
territorial como política de Estado que fundamente los procesos 
de toma de decisión ligados a la inversión en infraestructura, 
la gestión del territorio y las iniciativas públicas o privadas de 
impacto territorial

 x Consolidar el rol de la SSPTIP como órgano del Gobierno 
Nacional competente en la construcción federal relativa a las 
políticas territoriales de impacto interjurisdiccional en el territo-
rio nacional y en las políticas de integración territorial surame-
ricana, así como su papel de promotor de la Política Nacional 
de Planificación y Ordenamiento Territorial en todos los niveles 
de gobierno
 x Consolidar el rol del COFEPLAN como ámbito federal de con-
certación de políticas de planificación y ordenamiento territorial 
y sostener su Secretaría Ejecutiva, llevando a cabo las gestiones 
necesarias para afianzar su funcionamiento y operatividad
 x Fomentar la articulación del COFEPLAN con otros Consejos 
Federales con misiones y funciones concurrentes en materia 
de planificación del territorio
 x Institucionalizar la articulación del PET con diversas organiza-
ciones representativas de la sociedad civil
 x Consolidar la institucionalidad por medio de la implemen-
tación del Programa de Fortalecimiento Institucional de la 
Planificación Territorial con alcance a las instancias nacionales, 
provinciales y municipales con competencia en la materia

garantizar la Continuidad del ProCeso  
de PlanifiCaCión estratégiCa territorial

Sostener la noción del PET como garante de la visión integral del 
territorio nacional, como proceso que requiere de actualización 
permanente en orden a escenarios cambiantes y como marco de 
recortes programáticos diversos

 x Perfeccionar los instrumentos teórico-metodológicos para el 
análisis territorial y la evaluación de las políticas territoriales
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 x Incorporar la exploración prospectiva de escenarios de desarro-
llo al proceso de producción del PET
 x Actualizar sistemáticamente el Modelo Territorial Deseado, a 
escala provincial y nacional, y la ponderación de la cartera de 
proyectos de inversión 
 x Ampliar y profundizar el PET mediante el desarrollo de pro-
gramas específicos –Programa Argentina Urbana, Programa 
Argentina Rural, Programa de Prevención y Reducción del 
Riesgos de Desastres–
 x Asegurar que los lineamientos del PET sean marco de refe-
rencia de la estrategia de desarrollo territorial a la hora de 
defender los intereses nacionales en los foros internacionales 
de debate de la estrategia de inversión en infraestructuras de 
integración regional

Consolidar el andamiaje normativo 
de la PlanifiCaCión territorial

Propiciar la adecuación del andamiaje jurídico-normativo de la 
planificación y el ordenamiento territorial a efectos de viabilizar 
la implementación de las medidas necesarias para garantizar 
el desarrollo armónico del territorio, adecuando su proceso de 
producción a los desafíos de sustentabilidad ambiental y social

 x Fomentar el debate sobre el Anteproyecto de Ley Nacional de 
Ordenamiento Territorial formulado en el marco del COFEPLAN, 
de modo de lograr su sanción parlamentaria
 x Promover el desarrollo y/o actualización de la legislación re-
lativa al ordenamiento territorial en todas las jurisdicciones 
federales
 x Promover la actualización y/o consolidación de la normativa de 
usos de suelo a escala de los gobiernos locales

Profundizar la ProduCCión de informaCión 
y ConoCimiento aCerCa del territorio 

Consolidar la producción de conocimiento en la esfera pública 
como sustento fundamental del diseño de políticas territoriales, 
revirtiendo la atomización y carencia de información heredadas 
de las políticas de debilitamiento del Estado

 x Dar continuidad y profundizar los estudios que articulen el 
conocimiento sectorial y multiactoral, con una mirada inte-
gral de las problemáticas y oportunidades del territorio, que 
considere sus múltiples configuraciones sin ortodoxias prees-
tablecidas –urbano-rural, regiones-microrregiones, corredores 
internacionales-nacionales–

 x Atender a la necesidad de interpretar las mutaciones de terri-
torios en permanente transformación, ampliando el espectro 
de las dimensiones de análisis –económicas, tecnológicas, am-
bientales, de mercados de trabajo–
 x Cooperar con los órganos proveedores de información prima-
ria, identificando nuevos indicadores de medición con requeri-
mientos de sistematización futura
 x Cooperar y participar activamente en la construcción de 
Infraestructuras de Datos Espaciales (IDE) acordes con las 
oportunidades que provee la tecnología actual, tales como la 
Infraestructura de Datos Espaciales del Ministerio de Planificación 
(IDEMPLAN) y el la Infraestructura de Datos Espaciales de la 
República Argentina (IDERA), actualmente en pleno desarrollo

Construir Plataformas de evaluaCión  
y monitoreo de las PolítiCas territoriales

Producir indicadores territoriales complementarios a los existen-
tes –fundamentalmente dotaciones físicas, educativas y de sa-
lud– que fundamenten el establecimiento de objetivos y están-
dares de calidad del desarrollo del territorio en todo el ámbito 
nacional y, sobre esa base, construir las consecuentes platafor-
mas de monitoreo

 x Explorar indicadores de medición de cuestiones no contem-
pladas acerca de la dinámica de producción del territorio –por 
ejemplo, en temáticas tales como residuos, mercados de suelo, 
dotaciones de espacio público, movilidad, mecanismos de par-
ticipación– con base en antecedentes internacionales, parame-
trizados según la experiencia local
 x Diseñar y construir las plataformas político-institucionales de 
monitoreo, adecuadas a la organización federal argentina

 
Las perspectivas de trabajo enumeradas se fundamentan, en 
todos los casos mencionados, en actividades ya iniciadas o en 
necesidades que emergen de los sucesivos avances del PET y de-
mandan maduración, que configuran una agenda cuyo objetivo 
es garantizar que el camino recorrido en la planificación del te-
rritorio no tenga retroceso, así como que el trabajo que se desa-
rrolló desde la creación de la SSPTIP se consolide como cuestión 
de Estado a la Política Nacional de Planificación y Ordenamiento 
Territorial en el marco de la estrategia de integración regional 
suramericana. En suma, que la recuperación del Estado como 
agente activo en la planificación del territorio conduzca a que 
los argentinos logremos construir un territorio nacional más ar-
mónico, con igualdad de oportunidades para el desarrollo de 
todos sus habitantes.



(1) El Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático define 
el concepto de “adaptación” como “el ajuste en los sistemas 
naturales y humanos, como respuesta a los estímulos climáti-
cos reales o previstos o a sus efectos, que mitigan daños o se 
aprovechan de oportunidades beneficiosas”.

(2) Una versión más amplia de la situación provincial y regio-
nal puede consultarse en el libro El riesgo de desastre en la 
planificación del territorio, publicado en 2010 y disponible 
en: http://www.planif-territorial.gov.ar/html/direcciones/doc/
riesgo.pdf 

(3) Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 2007. 

(4) En este caso, el fenómeno se dio luego de un período de 
unos siete años, caracterizado por un aumento del aporte 
hídrico al valle, derivado de una importante acumulación de 
nieve en las altas cumbres, según el CRAS (Centro Regional de 
Aguas Regionales). 

(5) Es importante destacar que, entre las décadas de 1960 
y 1970, se observaron tendencias negativas en los caudales 
de estos ríos, que finalmente se revirtieron. De hecho, en los 
últimos años los caudales anuales habían vuelto a sus niveles 
normales.

(6) Cabe mencionar que los derrames en el Colorado no vol-
vieron a ocurrir desde 1997; la afectación está más relacionada 
con la explotación en sí misma.

(7) Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 2007.

(8) Op. Cit.

(9) El índice de magnitud de inundaciones (elaborado por 
Centro de Estudios Sociales y Ambientales) representa la 
combinación de tres subíndices:1) Efectos materiales: incluye 
los bienes y sectores afectados por las inundaciones, como por 
ejemplo, viviendas, rutas, alcantarillado, escuelas, etcétera. 2) 
Afectación: incluye el número de personas afectadas por la 
inundación y el tipo de afectación (por ejemplo, evacuados, 
autoevacuados, heridos, etc.) 3) Duración: refiere a la duración 
del evento de inundación en días.

(10) Este trabajo se encuadra en el Acta Acuerdo 
Complementaria al Convenio firmado en 2005 entre la 
Subsecretaría y la Secretaría de Ambiente, que tenía como 
objetivo la colaboración mutua entre ambos organismos para 
la elaboración de planes, programas y proyectos de desarrollo y 
ordenamiento territorial y ambiental.

notas

(11) El Marco de Acción de Hyogo es la principal guía interna-
cional destinada a orientar los esfuerzos nacionales en reduc-
ción del riesgo de desastres. En su prioridad 4, identifica en 
forma explícita la necesidad de “promover la integración de la 
reducción del riesgo asociada con la variabilidad climática pre-
sente y el cambio climático futuro en las estrategias de reduc-
ción del riesgo de desastre y adaptación al cambio climático”.

(12) Próximo a ser publicado, en su versión completa, por la 
propia Estrategia Internacional de Reducción de Desastres.

(13) Un ejemplo concreto es la metodología CAPRA (Central 
American Probabilistical Risk Assessment), que funciona como 
plataforma de información para la toma de decisión en la 
gestión del riesgo y la vinculación con la planificación territorial 
y la inversión pública, entre otras cuestiones.

(14) La I Conferencia se desarrolló entre 1956 y 1958, y tuvo 
como resultado cuatro Convenciones. La II Conferencia tuvo 
lugar en 1960, sin producir ningún acuerdo.

(15) Fue firmado en Washington, el 1º de diciembre de 1959 y 
entró en vigor el 23 de junio de 1961, al depositarse el último de 
los instrumentos de ratificación de los 12 signatarios originales. 
Está integrado por: la Convención para la Conservación de Focas 
Antárticas (CCFA), firmada en Londres en 1972 y en vigencia des-
de 1978; la Convención para la Conservación de Recursos Vivos 
Marinos Antárticos (CCRVMA), firmada en Canberra en 1980, 
en vigencia desde 1982; y el Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, o Protocolo de Madrid, firmado 
en Madrid en 1991, en vigencia desde el 14 de enero de 1998.

(16) Las líneas de base son establecidas por el Artículo 1° de la 
Ley de Espacios Marítimos, N° 23.968.

(17) La COPLA es una Comisión Interministerial, bajo la depen-
dencia directa de la Cancillería, que fue constituida formal-
mente el 20 de abril de 1998, presidida por ese Ministerio e 
integrada por representantes del Ministerio de Economía y 
Producción y del Servicio de Hidrografía Naval.

(18) La llamada “Declaración Truman”, dada a conocer por el 
gobierno de EEUU el 28 de septiembre de 1945 –inmediatamente 
luego de concluida la Segunda Guerra Mundial–, es considerada 
el origen de la evolución jurídica sobre la Plataforma Continental. 
Allí se hacía mención a los “recursos naturales del subsuelo y del 
lecho marítimo de la Plataforma Continental bajo el alta mar”. El 
concepto de “recursos naturales” es una de las bases políticas de 
la iniciativa estadounidense, ya que la declaración indicaba que 
éstos “estarían sujetos” a la “jurisdicción y control” de EEUU.



(19) Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar, Parte VII, Artículo 87.

(20) Op.cit.

(21) Las áreas rurales comprenden tanto a la población rural 
concentrada en unas 2.500 localidades, con menos de 2000 
habitantes, como a la población rural dispersa. 

(22) Banco Mundial y Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación. La nueva ruralidad en 
Europa y su interés para América Latina. Roma, 2003. 

(23) Secretaría de Agricultura Ganadería Pesca y Alimentación: 
Documento Base del FONAF para implementar las políti-
cas públicas del sector de la Agricultura Familiar. Foro de 
Organizaciones de la Agricultura Familiar. Mayo 2006.



tErritorio nacional



Por su superficie ocupa el cuarto lugar en América –después 
de Canadá, Estados Unidos y Brasil– y el séptimo lugar en el 
mundo. El territorio argentino está ubicado en su totalidad en 
la porción occidental del hemisferio Sur, y ocupa un espacio 
estratégico en el océano Atlántico en la conexión con el con-
tinente antártico.

Superficie territorial total: 3.761.274 Km2

Continental americana: 2.791.810 Km2

Continental antártica: 969.464 Km2

rEPúBLICA ArgENTINA

Zona de fronteras:
15.000 kilómetros de límites en la porción continental americana
9.376 kilómetros de áreas de frontera con cinco países vecinos
5.624 kilómetros de litoral marítimo

Sistema de gobierno: 
Representativo republicano federal.
Coexisten dos clases de gobierno, el gobierno federal –cuya ju-
risdicción abarca todo el territorio de la Nación– y los gobiernos 
provinciales, autónomos en el establecimiento de sus institucio-
nes y constituciones locales.
La Constitución Nacional ordena la estructura estatal sobre la 
base de la doctrina de separación de poderes en Poder Ejecutivo, 
Poder Legislativo y Poder Judicial, que otorga a cada uno atribu-
ciones distintivas.

Población total: 40.117.096 habitantes
Densidad: 10,6 habitantes/Km2

tasa anual media de crecimiento total de la población 
2001-2010: 10,6‰
tasa bruta de natalidad 2009: 18,6‰
tasa bruta de mortalidad 2009: 7,6 ‰

Datos Generales
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JUrisDiCCión sUperFiCie Km2 poBlaCión DensiDaD (haB/Km2)

Ciudad de Buenos Aires 203 2.890.151 14.237,2

Buenos Aires 307.571 15.625.084 50,8

Catamarca 102.602 367.828 3,6

Córdoba 165.321 3.308.876 20,0

Corrientes 88.199 992.595 11,3

Chaco 99.633 1.055.259 10,6

Chubut 224.686 509.108 2,3

Entre Ríos 78.781 1.235.994 15,7

Formosa 72.066 530.162 7,4

Jujuy 53.219 673.307 12,7

La Pampa 143.440 318.951 2,2

La Rioja 89.680 333.642 3,7

Mendoza 148.827 1.738.929 11,7

Misiones 29.801 1.101.593 37,0

Neuquén 94.078 551.266 5,9

Río Negro 203.013 638.645 3,1

Salta 155.488 1.214.441 7,8

San Juan 89.651 681.055 7,6

San Luis 76.748 432.310 5,6

Santa Cruz 243.943 273.964 1,1

Santa Fe 133.007 3.194.537 24,0

Santiago del Estero 136.351 874.006 6,4

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 21.571 127.205 5,9

Tucumán 22.524 1.448.188 64,3

coMPosición de La PobLación Por gruPos  
de edad

PorcentaJe de anaLfabetisMo en PobLación  
de Más de 10 años 

65 y +
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Datos eConómiCos
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ProduCto bruto interno (Pbi)

El PBI creció en el primer trimestre de 2011 un 9,9% con respecto a igual período del año anterior, y acumuló una suba del 93% en 
comparación con el mínimo alcanzado en el primer trimestre de 2002.

balanza ComerCial

El saldo comercial de bienes acumula un superávit de 11.411 
millones de dólares entre el primer trimestre de 2010 y el primer 
trimestre de 2011.

inversión bruta interna fija (ibif)

La IBIF se expandió en el primer trimestre de 2011 un 19,5% 
anual, acumulando un crecimiento del 305% desde el primer 
trimestre de 2002.

Fuente: INDEC.
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Fuentes: DEIS del MSAL. 
Censo Nacional 2010 - INDEC. 
Encuesta Permanente de Hogares - INDEC. 
BCRA. 
Subsecretaría de Programación Económica del MECON.

Consumo Privado y PúbliCo

El consumo privado experimentó, en el primer trimestre de 2011, un aumento del 11,3% en comparación con el mismo periodo del 
año anterior, en tanto que el consumo público aumentó, en el mismo período, un 9,9%.

emPleo

La tasa de desempleo es de 7,4% y la tasa de empleo de 42,4% 
en el primer trimestre de 2011 para el total de aglomerados 
urbanos. 

distribuCión de la riqueza

La distribución de la riqueza mejoró –medida mediante el 
Coeficiente de Gini– 0,014 puntos entre el primer trimestre de 
2011 y el mismo período de 2010, reduciéndose la diferencia 
entre los ingresos de los hogares más ricos y los hogares más po-
bres del país y estableciéndose un Coeficiente de Gini de 0,399. 

Fuente: INDEC.
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Glosario

AYSA - Agua y Saneamientos Argentinos S.A.
BAPIn - Banco Nacional de Proyectos de Inversión 
BIrF - Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
Bm - Banco Mundial
CAF - Corporación Andina de Fomento
Cee - Comunidad Económica Europea
CePAL - Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe
CImOP - Consejo Interprovincial de Ministros de Obras 
Públicas 
COFePLAn - Consejo Federal de Planificación 
y Ordenamiento Territorial
COnADe - Consejo Nacional de Desarrollo
COnAe - Comisión Nacional de Actividades Espaciales
COnVemAr - Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar 
COSIPLAn - Consejo Suramericano de Infraestructura 
y Planificación
DnV - Dirección Nacional de Vialidad
enOhSA - Ente Nacional de Obras Hídricas 
de Saneamiento
FOnPLAtA - Fondo Financiero para el Desarrollo 
de la Cuenca del Plata
IDemPLAn - Infraestructura de Datos Espaciales 
del Ministerio de Planificación
IDerA - Infraestructuras de Datos Espaciales 
de la República Argentina
IGn - Instituto Geográfico Nacional

IIrSA - Iniciativa para la Integración de la Infraestructura 
Regional Suramericana
InDeC - Instituto Nacional de Estadística y Censos
me - Ministerio de Educación de la Nación
meCOn - Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
merCOSur - Mercado Común del Sur 
mInInterIOr - Ministerio del Interior de la Nación
mInPLAn - Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios de la Nación
OmS - Organización Mundial de la Salud
Onu - Organización de Naciones Unidas
PAu - Programa Argentina Urbana
Pet - Plan Estratégico Territorial
SAyDS - Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
de la Nación
SIG - Sistemas de Información Geográfica
SnIP - Sistema Nacional de Inversión Pública
SSPtIP - Subsecretaría de Planificación Territorial 
de la Inversión Pública de la Nación
SStF - Subsecretaría de Transporte Ferroviario de la Nación 
St - Secretaría de Transporte de la Nación
uBA - Universidad de Buenos Aires
ue - Unión Europea
unASur - Unión de Naciones Suramericanas
uneSCO - Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura
unFPA - Fondo de Población de las Naciones Unidas
utn - Universidad Tecnológica Nacional
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palaBras Del ministro De planificación 
feDeral, inVersión pÚBlica Y serVicios
Presentar el segundo avance del Plan Estratégico Territorial es una 
ocasión para congratularnos, porque evidencia que el camino que 
hemos emprendido en materia de planificación territorial no tiene 
retroceso. La decisión del entonces Presidente Néstor Kirchner de 
crear un ministerio que asociara en su denominación las nociones 
de planificación, federalismo e inversión pública nos obligó a ser, 
de algún modo, pioneros en la recuperación de una práctica de 
gobierno que había sido abandonada por muchos años. Hoy nos 
enorgullece constatar que el camino de la planificación estraté-
gica participativa se ha multiplicado, con importantes resultados 
alcanzados por otros ministerios del Gobierno Nacional, así como 
por numerosos gobiernos provinciales y locales y organizaciones 
representativas del sector privado.

La crisis que actualmente padecen las economías de los países 
desarrollados permite revalorizar las ideas clave con las cuales se 
condujo el vigoroso proceso de desarrollo de la Argentina desde el 
año 2003. Durante años, prevalecieron las teorías que concebían 
la necesidad de achicar el Estado para que el mercado desplegara 
su iniciativa y pudiera realizarse el círculo virtuoso del crecimiento. 
Lo que se hizo en base a ello fue rediseñar los Estados para que 
fueran funcionales al flujo de los capitales financieros globales y a 
sus intereses locales asociados. En este contexto, no es cierto que 
no se planificara, sino que, bajo el supuesto de que era el merca-
do el que garantizaba la mayor eficiencia y racionalidad en la asig-
nación de recursos, el Estado tomaba las decisiones de inversión 
sobre la base de las iniciativas planificadas por el sector privado 
como parte de su estrategia empresarial. Nuestra historia reciente 
muestra que esas teorías, lejos de hacer converger crecimiento y 
desarrollo, aumentan las brechas entre sectores sociales y acre-
cientan las distancias entre regiones ricas y pobres. El accionar 
especulativo de los mercados provoca desastres socioeconómicos 
como los que estamos presenciando en el mundo, y son los Esta-
dos los que vuelven a adquirir protagonismo; aunque lamentable-
mente, en muchos casos, llevando adelante soluciones de ajuste 
que acaban profundizando las inequidades. Lo que hoy ocurre a 

nivel global muestra que la planificación debe estar en manos de 
Estados que garanticen el desarrollo con inclusión social y que la 
utilicen como instrumento de fomento, invirtiendo para promo-
ver el crecimiento con igualdad de oportunidades. Con esta visión 
fue creado el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública 
y Servicios y, dentro de su órbita, la Subsecretaría de Planificación 
Territorial de la Inversión Pública, como herramienta operativa a 
tal efecto. 

La publicación que hoy ponemos a disposición de toda la sociedad 
es el resultado del trabajo realizado en forma mancomunada con 
los representantes de todas las jurisdicciones federales del país, así 
como de los países de la región, en pos del objetivo que nos plan-
teamos desde los primeros pasos de la agenda de planificación: 
la construcción de un territorio nacional equilibrado, integrado, 
sustentable y socialmente justo, en un escenario geopolítico re-
gional que impulsa con fuerza la integración latinoamericana. Se 
exponen aquí la serie de trabajos mediante los cuales se desarro-
llan los ejes estratégicos concertados a lo largo del primer avance 
del Plan Estratégico Territorial, evidenciando su proceso de conso-
lidación como herramienta para orientar la inversión pública y el 
ordenamiento territorial. Los pasos que hemos dado nos permiten 
afirmar que estamos recuperando la noción de territorio nacional 
como proyecto común, la que anhelaron nuestros Libertadores y 
que asentaron aquellos Planes Quinquenales del peronismo.

En suma, estamos institucionalizando la planificación del territo-
rio, logrando la articulación entre los organismos ejecutores de 
inversión en infraestructuras, proveyendo información y criterios 
para optimizar los procesos de toma de decisiones y convocando 
a todos los niveles de gobierno del territorio y al sector privado 
a sumarse a esta empresa. Continuaremos planificando para re-
forzar el proyecto de desarrollo con inclusión social que conduce 
nuestra Presidenta Cristina Fernández de Kirchner redistribuyen-
do el ingreso, acortando las brechas, equilibrando el territorio y 
haciendo realidad el país que nuestros próceres imaginaron.

Arq. Julio De Vido
Ministro de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios



próloGo

El Avance II del “Plan Estratégico Territorial” (PET), que hoy tene-
mos la satisfacción de presentar, constituye tanto un balance de 
lo realizado en la materia desde la órbita nacional, al cabo de dos 
gestiones de gobierno, como un enunciado de los que, a nues-
tro entender, deberían ser los ejes rectores de una agenda futura 
que lo consolide como proceso sistemático. El acompañamiento 
de los gobiernos provinciales desde los comienzos de la iniciati-
va del Gobierno Nacional, en el año 2004, permitió generar una 
dinámica de trabajo interactiva, enriquecedora y con resultados 
paulatinos. Así, gracias a ese apoyo inicial, hoy en la Argentina 
podemos dar cuenta de la instalación definitiva de una práctica 
de planificación democrática, federal, participativa y adecuada a 
los actuales retos del territorio, así como de la existencia de líneas 
de acción de mediano y largo plazo dirigidas a consolidarla. 

Es también la ocasión para resaltar la fuerte decisión política del 
Presidente Néstor Kirchner y de la Presidenta Cristina Fernández 
de Kirchner de recuperar la planificación como herramienta fun-
damental en manos del Estado y la convicción y visión estratégi-
ca con la que el Ministro Julio De Vido condujo este proceso. Su 
decidido apoyo a nuestra tarea hizo posible la concreción de los 
avances que hoy podemos mostrar a la sociedad. 

Retomar, luego de décadas de abandono, la planificación terri-
torial como tarea de Estado en un país que comenzaba a salir de 
la crisis más profunda de su historia exigió tener muy claras las 
claves sobre las que debía asentarse la actividad, para constituir-
se en un instrumento estratégico de gobierno y superar el his-
tórico sesgo tecnocrático de las oficinas de planificación. Tales 
claves, estrechamente vinculadas a los ejes fundamentales del 
proyecto de desarrollo con inclusión social, fueron: a) el derecho 
de todos los habitantes del suelo argentino a tener garantizadas 
buenas condiciones para vivir y desarrollar sus actividades pro-
ductivas, con independencia de su lugar de residencia; b) el re-
conocimiento del federalismo, como condición de partida de la 
construcción de un proyecto de territorio e identidad nacional; 
c) la integración regional suramericana como plataforma para el 
fortalecimiento de la soberanía nacional y d) la robusta inversión 

pública como motor del desarrollo y la activación económica, 
acompañada por un proceso de planificación estratégica terri-
torial de mediano y largo plazo. Estos ejes fueron fundamento 
de la agenda de la Subsecretaría de Planificación Territorial de la 
Inversión Pública y subyacen a todas las actividades realizadas a 
lo largo de los últimos ocho años. 

Los avances en la instalación de la cultura de la planificación 
territorial en nuestro país se reflejan en una serie de hitos que 
ilustran su evolución. Como en toda construcción político-ins-
titucional, cada uno de ellos revela momentos de maduración 
que cristalizan fases de trabajo previas, las cuales, si bien no 
pueden mensurarse cuantitativamente, representan el verdade-
ro proceso de consolidación de la planificación del territorio. En-
tre estos hitos pueden mencionarse: la presentación, en el año 
2004, del documento denominado “Política Nacional de Pla-
nificación y Ordenamiento Territorial”, como primera reflexión 
acerca de la situación del territorio nacional heredado, sentando 
las bases conceptuales y metodológicas para encarar el proce-
so de planificación estratégica a nivel nacional; la presentación 
por parte de la Presidenta Cristina Fernández de Kirchner, en 
marzo de 2008, del Avance I del PET, resultado del trabajo con-
junto realizado con las provincias respecto del Modelo de Terri-
torio Nacional Deseado y de las inversiones en infraestructuras 
y equipamientos considerados estratégicos para construirlo; la 
constitución, en diciembre del mismo año, del Consejo Federal 
de Planificación y Ordenamiento Territorial (COFEPLAN), como 
organismo de articulación y formación de consensos acerca de 
las políticas de planificación y ordenamiento territorial de carác-
ter interjurisdiccional; la presentación, nuevamente por parte de 
la Presidenta, en septiembre de 2010, del “Anteproyecto de Ley 
Nacional de Ordenamiento Territorial”, producido en el seno del 
COFEPLAN, mediante el cual los gobiernos provinciales promue-
ven la determinación de una serie de principios rectores para 
garantizar el desarrollo armónico del territorio nacional.
 
Los contenidos de la presente publicación recogen estos avan-
ces y dan cuenta, a su vez, de la magnitud de la tarea realizada 



a lo largo del Avance II del PET. La concepción del territorio en 
términos integrales, presente desde sus inicios, sumada a la con-
certación de lineamientos de trabajo a futuro, incluidos en el 
Avance I, han conducido a una complejización de la continuidad 
del trabajo del PET. Esta complejización se refleja en tres aspec-
tos de esta nueva etapa: en primer lugar, en la implementación 
de líneas programáticas específicas, que atienden al desarrollo 
de los lineamientos; en segundo lugar, en las necesarias articu-
laciones, cruces y coordinaciones con las áreas sectoriales de 
todos los niveles de gobierno en el ámbito nacional, así como 
a nivel regional; y finalmente, en tercer lugar, en el abordaje 
de nuevas temáticas, como respuesta a los desafíos territoriales 
identificados a lo largo de la profundización del trabajo. El pro-
ceso político-institucional de esta construcción se traduce en el 
diverso grado de maduración y desarrollo de las distintas líneas 
de trabajo, lo cual explica la estructura de esta publicación, com-
puesta por cuatro volúmenes. 

En el primer volumen, denominado “Planificación Estratégica 
Territorial”, se exponen los fundamentos y estrategias genera-
les de dicha política, se resumen los hechos significativos que 
jalonaron la agenda de planificación territorial desde el año 
2004, se sintetizan los resultados de las distintas líneas de tra-
bajo desarrolladas y, por último, se plantean, como perspec-
tivas futuras, los lineamientos propuestos para garantizar la 
consolidación del proceso de planificación del territorio en el 
mediano plazo. 

El segundo volumen, denominado “Territorio e Infraestructura”, 
recoge el trabajo realizado con la participación de todas las pro-
vincias, el cual, mediante la aplicación de una metodología ho-
mogénea, ha tenido como resultado una cartera de proyectos 
de inversión ponderados según su impacto territorial a nivel pro-
vincial y nacional, que surge de la actualización de los Modelos 
Deseados Provinciales. Esta última se realiza en función de las 
necesidades del territorio a escala microrregional y, mediante su-
cesivas agregaciones y adecuaciones metodológicas, contribuye 
a un análisis renovado de las necesidades de inversión a escala 

nacional, así como una plataforma inicial para lograr la futura 
sistematización del procedimiento. 

El tercer volumen, denominado “Argentina Urbana”, desa-
rrolla en profundidad una de las consignas concertadas en el 
Avance I del PET: la promoción de un sistema policéntrico de 
núcleos urbanos. Partiendo de una jerarquización y caracteri-
zación del sistema urbano nacional, se realiza un análisis de 
tipo casuístico centrado fundamentalmente en las ciudades 
medias, que revela las características intrínsecas del proceso 
de producción urbana. Este trabajo concluye en la propuesta 
de una serie de lineamientos estratégicos que deberían funda-
mentar una política nacional en la materia.

En el cuarto volumen, denominado “Integración Territorial Inter-
nacional”, se sistematizan los avances realizados desde la Direc-
ción Nacional de Planificación de la Integración Territorial Interna-
cional, tanto en materia de integración territorial bilateral, como 
multilateral. En cuanto a la primera, se desarrollan las líneas de 
acción desplegadas en el marco de la Planificación de la Integra-
ción Territorial Bilateral, tales como la formulación y evaluación de 
programas de inversiones, y la participación en foros de discusión 
y negociación. En el campo de la integración multilateral, se de-
tallan las acciones llevadas a cabo por la Dirección en tanto re-
presentante de la Argentina en la Iniciativa para la Integración de 
la Infraestructura Regional Suramericana (IIRSA), la cual funciona 
como Foro Técnico de la UNASUR para la integración física de los 
doce países suramericanos. 

Cabe, por último, expresar el agradecimiento a las autoridades 
nacionales que me han encomendado la responsabilidad de 
conducir este proceso de Planificación Estratégica Territorial, a 
las autoridades provinciales que han participado con entusiasmo 
desde el inicio de la convocatoria, a los equipos técnicos de los 
organismos e instituciones que han colaborado en su realización 
y al equipo de trabajo del organismo a mi cargo, cuyo compro-
miso político y profesional ha hecho posibles los resultados que 
hoy nos complace presentar.

Arq. Graciela Oporto
Subsecretaria de Planificación Territorial

de la Inversión Pública
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El proceso de planificación iniciado con la puesta en marcha de 
la Política de Ordenamiento Territorial, y particularmente con 
uno de sus instrumentos, el Plan Estratégico Territorial (PET), 
constituye, desde el año 2003, la expresión de la voluntad de 
devolver al Estado su rol protagónico en el desarrollo del terri-
torio. Uno de los productos resultantes del Avance I del PET fue 
la cartera de proyectos estratégicos de infraestructura, conside-
rados trascendentes para la transformación del territorio here-
dado en la Argentina deseada. 

Con el propósito de dotar de mayor racionalidad y transparen-
cia al proceso de selección de los proyectos integrantes de esta 
cartera, y en línea con el trabajo realizado hasta el momento, se 
propuso una metodología de identificación estratégica y pon-
deración de las inversiones en infraestructuras necesarias para 
lograr los Modelos Territoriales Deseados Provinciales y, con 
ellos, el Modelo Territorial Deseado Nacional. Este ejercicio del 
pensamiento estratégico fue implementado en conjunto con 
los equipos provinciales, muchos de ellos fuertemente conso-
lidados –tanto técnica como institucionalmente– gracias a la 
trayectoria compartida desde la puesta en marcha del PET. El 
presente documento da cuenta del desarrollo y los resultados 
de esa metodología de identificación y ponderación de proyec-
tos de infraestructura. 

En el capítulo I se presenta una somera descripción del rol de 
la infraestructura en el desarrollo del territorio, seguida de los 
fundamentos teórico-políticos del abordaje de la planificación 
estratégica y de los fundamentos técnicos de la mencionada 
metodología. 

En el capítulo II se explica la metodología utilizada en los dos 
ciclos de pensamiento estratégico, correspondientes al Avance I 
y al Avance II del PET. Dentro de este segundo ciclo, se explicita 
en primer término el proceso de diseño e implementación en 
las jurisdicciones provinciales y en la jurisdicción de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (CABA) a través de varias etapas 

de revisión de los modelos territoriales –de los criterios de mi-
crorregionalización y de la adecuación de los lineamientos de 
desarrollo allí propuestos–, y a la identificación efectiva de pro-
yectos de infraestructura mediante la elaboración de árboles de 
problemas y objetivos microrregionales, luego a la ponderación 
del impacto individual de esos proyectos a través de una matriz 
de análisis multicriterio y al registro de su impacto cruzado a 
través de una matriz de análisis de sinergia, concluyendo con 
una agregación técnico-política de los principales proyectos mi-
crorregionales en un listado único provincial. 

En segundo término, se describe el proceso de identificación 
y ponderación de una cartera de proyectos de infraestructura 
a nivel nacional, para lo cual se utilizaron como fuentes tan-
to los listados provinciales como los de organismos nacionales 
sectoriales responsables de la ejecución de infraestructuras. A 
continuación, se presenta la cartera de proyectos nacionales 
identificados como estratégicos, de acuerdo con su localización 
en las tres franjas –Norte, Centro y Sur– del país, un breve re-
lato explicativo y una tabla de información territorial de cada 
proyecto que incluye tanto la ponderación realizada como los 
datos anexos de interés para su interpretación. Luego se pre-
sentan los mapas temáticos de redes de infraestructura nacio-
nal –vial, transporte, energía, comunicaciones y recursos hídri-
cos– y el mapa integrado de ellas. 

Finalmente, en el capítulo III, se muestra una síntesis de cada 
provincia y de la Ciudad de Buenos Aires, incluyendo, por un 
lado, una caracterización del territorio en términos de confi-
guración espacial, dinámica social y económica, situación del 
medio natural y de la infraestructura y el equipamiento; y, por 
otro lado, una explicación de su Modelo Deseado, constituida 
por una descripción de los principales objetivos de desarrollo y 
lineamientos estratégicos, un mapa del mencionado Modelo 
Territorial Deseado, así como el listado y el mapa de localización 
de las obras estratégicas ponderadas por la propia jurisdicción 
como fundamentales para el logro de dicho Modelo. 

INTrODUCCIÓN
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La inversión en infraestructura cumple un rol fundamental 
como motor del desarrollo territorial, ya que acompaña políti-
cas económicas, sociales y ambientales y en vinculación directa 
con el capital social. Es un componente básico para que los 
diferentes territorios puedan:

 x garantizar buenas condiciones de vida a toda la población me-
diante el acceso a servicios básicos, vivienda y equipamiento 
sanitario y educativo, fortaleciendo así el arraigo
 x promover la producción mediante la provisión de energía, 
agua y transporte
 xmejorar la conectividad permitiendo la comunicación entre las 
ciudades y el campo, la integración de territorios vecinos, el 
acceso a los mercados de diferentes escalas y la disminución 
de los costos de transporte
 x fomentar y atraer la inversión privada elevando las ventajas 
comparativas de una región a la hora de decidir la localización 
de inversiones productivas 
 x construir territorios más seguros mediante obras que mitiguen 
el impacto de desastres originados por eventos naturales y 
antrópicos de ocurrencia periódica y/o extraordinaria como las 
inundaciones, los deslizamientos de laderas y los incendios
 x promover la integración internacional, tanto en el plano físico 
como económico, cultural y social

Sin embargo, también es cierto que la infraestructura puede 
generar efectos adversos, como por ejemplo, la congestión 
debida al incremento del tráfico por la ampliación de la red 
vial, la contaminación visual debida a los tendidos eléctricos, 
la contaminación ambiental debida a los aeropuertos, las gran-
des vías de comunicación y la concentración de industrias. 
Asimismo, puede acentuar grandes desequilibrios territoriales si 

CONSTrUCCIÓN 
DEL MODELO TErrITOrIAL

1. rol De la infraestructura

En las últimas décadas, el abandono de la planificación de la 
infraestructura por parte del Estado tuvo efectos muy signifi-
cativos en la profundización de los desequilibrios territoriales, 
con consecuencias directas sobre las condiciones de vida de 
gran parte de la población. El ciclo iniciado en el año 2003 
supone un punto de inflexión en este aspecto, en tanto es-
tableció una clara prioridad respecto de la necesidad de que 

el Estado retomara la función de planificar y concretar la in-
fraestructura como condición indispensable para sostener un 
proceso de crecimiento económico con criterios de equidad e 
inclusión social. Esto se manifiesta paralelamente en la signi-
ficativa expansión de la inversión en infraestructura realizada 
por el Estado Nacional y en la consolidación de su proceso de 
planificación.

sus localizaciones refuerzan un esquema de distribución espa-
cial concentrado, como se ve reflejado en el Modelo Territorial 
Heredado. 

En efecto, la distribución espacial de la infraestructura, así 
como otros factores –como su calidad y su nivel de concentra-
ción– determinan el equilibrio y articulación del territorio en sus 
diferentes escalas. En la escala barrial, las áreas de una ciudad 
se diferencian, entre otros aspectos, por la oferta de equipa-
miento sanitario, educativo y cultural y por sus servicios urba-
nos, como dotación de agua, cloacas y red vial pavimentada. 
En una escala mayor, la jerarquía de las ciudades en el sistema 
urbano depende en gran parte del grado de centralidad y de la 
dotación de la infraestructura asociada. Finalmente, en el plano 
regional, la diferenciación en el nivel de desarrollo se relaciona 
no sólo con el perfil económico sino también con la oferta de 
infraestructura existente.

Una región con mayor consolidación de su desarrollo tiene, 
en general, una economía diversificada, con servicios especia-
lizados, sostenida por un andamiaje energético y conectivo y 
una variedad de servicios urbanos que propician un ambiente 
adecuado para el asentamiento de recursos humanos califi-
cados. En las antípodas, una región menos desarrollada, con 
una economía de subsistencia, posee escasa oferta de infraes-
tructura productiva y una gran demanda de servicios básicos y 
equipamiento para su población. Se puede asegurar, entonces, 
que existe una relación directa entre el grado de desarrollo de 
un territorio y la infraestructura de la que dispone. A mayor 
cobertura y dotación de infraestructura corresponde un terri-
torio más desarrollado, más competitivo y una sociedad con 
mejores servicios.
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Considerando los efectos positivos y negativos de las infraes-
tructuras y de su localización, resulta necesario no sólo pro-
mover su inversión sino también su adecuada planificación. 
Es así que, en el marco de la Política de Ordenamiento y 
Desarrollo Territorial enunciada en el año 2004 en el documen-
to “Argentina 2016: Política y Estrategia Nacional de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial”, se expresaron los lineamientos que 
orientan las acciones del Estado con impacto territorial hacia el 
desarrollo equilibrado, integrado y sustentable del país, bus-
cando superar las visiones sectoriales y construyendo un nuevo 
modo de intervención, capaz de aprovechar las oportunidades 
de desarrollo en el marco del contexto nacional e internacional.

El Modelo Deseado Nacional, planteado en el Avance I del Plan 
Estratégico Territorial (PET) como marco de referencia para lo-
grar la concreción de los lineamientos mencionados, dio lugar 
a la construcción de una cartera preliminar de proyectos de 
infraestructura para alcanzar ese Modelo, en un trabajo con-
junto con las jurisdicciones, con la guía del Gobierno Nacional. 
Esta cartera surgió a partir de una metodología que permite 
identificar las demandas reales de creación de infraestructura 
en función de su efecto multiplicador para el desarrollo territo-
rial de cada porción del territorio, expresado en logros como la 

reducción de la pobreza, el mejoramiento de la competitividad 
sectorial y la reducción de problemas ambientales, entre otros.

En el Avance II del PET se propone una profundización de la me-
todología, lo cual permite no sólo la identificación y ponderación 
de los proyectos de infraestructura, sino también el análisis de 
sus impactos en las diferentes dimensiones territoriales –espacial, 
económica social y ambiental–. Es habitual la utilización de me-
todologías que evalúan los proyectos de inversión en términos de 
rentabilidad económica. Estos análisis plantean un recorte con-
ceptual que restringe la mirada sobre sus impactos y los múltiples 
efectos que generan en el territorio y se inician una vez que los 
proyectos ya están identificados. Frecuentemente, la evaluación 
ex post arroja resultados poco satisfactorios, ya que la inversión 
no alcanza los logros esperados, que suelen ser consecuencia 
de una deficiencia a la hora de identificar esos proyectos. En la 
metodología utilizada en este Avance del PET se puso un énfasis 
particular en la fase de identificación, vinculando efectivamente 
los problemas y oportunidades con los objetivos y los logros es-
perados en las diferentes dimensiones territoriales. Es así que en 
esta etapa se obtuvo una cartera ponderada de proyectos de in-
fraestructura, cuya materialización permitirá alcanzar una mayor 
equidad territorial al lograr:

2. planificación De la infraestructura

Modelo Heredado  
Territorios desarticulados, concentración de las inversiones, sistema urbano desequilibrado

Ciudad mayor o igual a

Nucleos estructurantes

10.000 habitantes

Tejido conectivo
Corredores

X

D

E

G

CB

A

H

F

I

Categorías de Dinámica y Organización Territorial

A 1

A 2

A 3

Categoría A

B 1

B 2

Categoría B

C1

C2

C3

Categoría C
Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.

CAteGOríA A

 A1

 A2

 A3

CAteGOríA B
 B1

 B2

Categorías de dinámiCa y organizaCión territorial

CAteGOríA C

 C1

 C2

 C3

 Tejido conectivo corredores

 Núcleos estructurantes

 Ciudad mayor o igual  

 a 10.000 habitantes
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 x una mejor organización de los asentamientos humanos, lo 
cual permitirá el arraigo de la población en su lugar de ori-
gen, y redundará en el equilibrio de la oferta de servicios y 
dotaciones y en la igualdad de oportunidades de desarrollo 
y crecimiento, tanto personal como colectivo, a la vez que se 
tiende al equilibrio del sistema urbano
 x la generación de mejores condiciones para el aumento de la 
producción a partir de mejoras energéticas, mayor y mejor 
comunicación entre las regiones y aumento de la superficie 
irrigada
 x la promoción de inversiones privadas a partir de la inversión 
pública, para convertir territorios poco atrayentes en territo-
rios atractivos
 x una mayor competitividad mediante la reducción de los costos 
de transporte

Esta cartera ponderada es quizás uno de los componen-
tes esenciales del Avance II del PET y es transversal a sus tres 
grandes lineamientos estratégicos: la definición de Áreas de 
Intervención, el fortalecimiento de un Sistema Policéntrico de 
Núcleos Urbanos y el desarrollo de Corredores de Conectividad, 
cada uno con objetivos específicos planteados.

lineamientos estratégiCos e infraestruCtura

árEas DE intErVEnción

Las Áreas de Intervención caracterizadas en el PET correspon-
den a tres categorías: a desarrollar, a potenciar y a cualificar. 
Esta caracterización corresponde a su dinámica y organización 
territorial y presupone una serie de estrategias vinculadas a la 
inversión en infraestructuras. Los diferentes grados de dinamis-
mo, competitividad económica y consolidación del medio cons-
truido determinan estrategias distintas en cuanto a los tipos de 
intervenciones e inversiones de infraestructura necesarias. 

En las áreas a cualificar, donde existe una buena provisión de in-
fraestructura y cuya economía está inserta en el mercado interna-
cional y es, además, altamente competitiva, la inversión en infraes-
tructura está orientada a su adecuación a las nuevas necesidades 
fruto del crecimiento, la mayor demanda y el cambio tecnológico, 
la solución de los cuellos de botella, los problemas de congestión 
vial y de cargas en los puertos y los problemas ambientales. Se re-
quiere adecuar la red vial al tránsito creciente, reorganizar el sis-
tema multimodal de transporte reasignando mayor participación 

en otros modos además del carretero –ferrovial, fluvial, marítimo–, 
acompañar el crecimiento con mayor provisión de energía y mante-
ner simultáneamente las redes existentes, controlar las emisiones y 
tener políticas eficientes de residuos urbanos e industriales.

En las áreas a desarrollar, la infraestructura está orientada, en 
primer lugar, a resolver las carencias de los habitantes garan-
tizando una buena calidad de vida en cuanto a provisión de 
vivienda infraestructura básica y equipamiento. Asimismo, debe 
asegurar mejores comunicaciones y mayor dotación de energía 
–ya sea por redes o diversificando la matriz con energías alter-
nativas–, extensión del área regada y manejo de inundaciones 
para poder revertir la situación de economía de subsistencia, 
apuntando al desarrollo social y productivo aprovechando las 
potencialidades ambientales y humanas. 

Finalmente, en las áreas a potenciar, la inversión está orientada a 
la diversificación productiva, por un lado, y al despliegue de su 
potencial mediante la inversión de infraestructura faltante, por 
el otro, que hoy funciona como un obstáculo a la hora de apro-
vechar las potencialidades latentes. 

A partir de las transformaciones ocurridas en el territorio entre el 
Avance I y el II del PET, producto del impacto de nueva infraestruc-
tura, del crecimiento económico y de la expansión de la frontera 
agrícola, entre otros factores, se replanteó el alcance de las áreas 
de intervención, que se modificaron ligeramente con el fin de 
ajustar las estrategias a las nuevas necesidades y realidades terri-
toriales. Asimismo, se incluyó la Plataforma Continental Argentina 
con la caracterización y estrategia de las áreas a desarrollar.

sistEma Policéntrico DE núclEos urbanos

El fortalecimiento de un sistema policéntrico de núcleos urbanos 
ha sido un elemento preponderante en el trabajo realizado en 
esta etapa del PET. En los Modelos Territoriales Deseados provin-
ciales, así como en el Modelo Deseado Nacional, se han identifi-
cado núcleos estructurantes y ciudades a potenciar. Los primeros 
son aquellos que tienen una función en relación con el sistema 
urbano y con la estructuración del territorio. La selección de estos 
núcleos y ciudades a potenciar cobra sentido en diferentes escalas 
y realidades territoriales; es diferente la pertinencia de su inclusión 
si se considera la escala nacional o se limita a la escala provincial. 
Asimismo, hay ciudades que fueron elegidas más allá de su ta-
maño o población, privilegiando aspectos funcionales. Es el caso, 
por ejemplo, de algunas ciudades patagónicas, que, debido a las 

esqueMa MeTodológico. PriMera eTaPa del PeT

CaraCterizaCión eConómiCa 

CaraCterizaCión espaCial

CaraCterizaCión ambiental

CaraCterizaCión soCial

modelo aCtual modelo deseado
Cartera 
Preliminar 
de ProyeCtos
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mayores distancias relativas, deben contar con infraestructura de 
una mayor complejidad que una ciudad de escala similar ubicada 
en la pampa húmeda. La definición de esta estrategia supone, en 
primer lugar, el estudio del sistema urbano, la formulación de linea-
mientos específicos –ambos detallados en el volumen Argentina 
Urbana del presente documento– y, finalmente, un mejoramiento 
del sistema a partir de la creación de infraestructura social y pro-
ductiva acorde con la jerarquía de ciudad y su rol en el sistema. 
La estrategia a seguir en materia de inversión en infraestructura 
surge a partir de este último punto. En la zona patagónica, por 
ejemplo, las necesidades de equipamiento están sujetas al con-
dicionante mencionado: la mayor distancia relativa obliga a que 
ciudades de pequeña población tengan más oferta de servicios. 
En la zona central, donde el sistema urbano es más denso y hay 
mayor concentración poblacional, surge la necesidad de fortale-
cer las ciudades intermedias para evitar la sobrecarga de las áreas 
metropolitanas. En el Norte, por su parte, se plantea con mayor 
intensidad la necesidad de que las ciudades estén adaptadas a los 
requerimientos de vinculación con los países limítrofes, a la pre-
sión demográfica y las necesidades en materia de equipamiento 
sanitario y educativo, redes de saneamiento y abastecimiento de 

áreas de inTervención, nÚcleos esTrucTuranTes y ciudades a PoTenciar

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.

 Área a cualificar

 Área a potenciar

 Área a desarrollar

 Área a desarrollar de la Plataforma Continental Argentina

 Núcleo estructurante

 Ciudad a potenciar

energía, ya que las ciudades de esta franja poseen los índices más 
bajos en relación con el factor calidad de vida.

Por otra parte, en los nodos multimodales de todo el país –que 
en general coinciden con los núcleos estructurantes– se requiere 
reorganizar los sistemas multimodales de transporte y de cargas 
frente al crecimiento de la producción –tanto industrial como 
agrícola– y el mayor consumo interno y externo. En las ciudades 
portuarias se requieren mejores accesos a los puertos, adecua-
ción de las instalaciones, playas de transferencia y lugares de 
almacenamiento tales como silos y muelles.

También en las ciudades de mayor jerarquía la infraestructura 
vial debe adecuarse a la creciente demanda, a la vez que se 
incentiva el uso del transporte público de pasajeros y se promue-
ven los medios guiados como forma de disminuir la congestión 
y los problemas ambientales.

A nivel general y como política de inversión de infraestructu-
ra, la densificación de la mancha urbana permitirá optimizar 
las inversiones en saneamiento urbano, eficiencia energética 
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e infraestructura urbana tales como pavimentación, alumbra-
do y drenaje.

corrEDorEs DE conEctiViDaD

En relación con las estrategias de inversión en los Corredores de 
Conectividad, se parte del entendimiento de estos como espacios 
geográficos sobre los cuales se distribuyen flujos de pasajeros y car-
gas a partir de la dotación de infraestructura específica que contie-
nen, cuyas finalidades son permitir la salida de los productos locales 
o regionales a otras regiones y al extranjero, y hacer posible que la 
población acceda a los bienes y servicios necesarios para garantizar 
una buena calidad de vida. Por medio de esas dos funciones se 
genera un contexto de complementación y de integración entre 
las diversas economías del territorio nacional. Las estrategias de co-
nectividad que fueron planteadas en este sentido en el Avance I del 
PET procuran, por un lado, mejorar la eficiencia de los corredores 
existentes y, por el otro, construir un nuevo sistema de ejes de ar-
ticulación y desarrollo necesario para vincular territorios aislados. 

Un corredor designa un espacio longitudinal que comunica dos 
sectores en una sucesión alineada de paisajes, que responden a 
una necesidad de circulación entre asentamientos de población 
y/o zonas productivas. Puede ser una ruta, una traza ferroviaria, 
una vía navegable o una combinación de todas las alternativas 
tecnológicas de conexión. Visiones más modernas tienden a in-
corporar al concepto las tecnologías de la información y la co-
municación. Cuando se priorizan la articulación de zonas o los 
criterios de desarrollo, se asume que el corredor se transforma 
en un eje de articulación y desarrollo. El diseño de estrategias 
sobre conectividad y accesibilidad de y a las diferentes regiones 
es fundamental desde el punto de vista del ordenamiento terri-
torial porque afecta de modo concreto a las distintas formas de 
producción económica y cultural de la población, debido a que 
ocasiona efectos globales que deben ser evaluados desde una 
perspectiva sistémica y compleja. Este es un objetivo manifiesto 
de la política territorial del Estado argentino y supone el desafío 
de mejorar la posición relativa de los territorios más rezagados 
del país sin afectar la situación de los más desarrollados. 

La evolución de los corredores abarca varias etapas. En el mode-
lo colonial predominaba un sistema de ciudades orientado sobre 

AUTOPISTA RN9,
Rosario-Córdoba.

el corredor entre el Alto Perú y Buenos Aires, complementado 
por un corredor hacia el Oeste y otro que implicaba la navega-
ción por el Paraná. La estructura se modificó con la expansión 
de las redes ferroviarias, que comenzaron a contar con ramales 
hacia el Norte y el Sur y concéntricos en la ciudad de Buenos 
Aires. La prevalencia del modo ferroviario duró casi cien años, en 
una configuración diseñada de acuerdo con las necesidades del 
comercio exterior. A inicios del siglo XX, se comenzó a equipar 
el territorio con caminos pavimentados, proceso que se aceleró 
a partir de la década del sesenta, en paralelo con la aplicación 
de un plan de reemplazo del transporte ferroviario por el auto-
motor. Durante las tres décadas siguientes, los ejes principales 
de la red vial, aún concéntrica, fueron paralelos a las trazas fe-
rroviarias, con lo que se logró conectar todas las regiones del 
país pese a su baja densidad. Esta amplia capacidad incorporada 
al sistema del transporte se adelantó a las necesidades de los 
siguientes veinte años, y permitió que, hasta el año 2000, el 
tránsito entre ciudades, desde y hacia los puertos, se desarrolla-
ra sin el obstáculo de la congestión. En la actualidad, el tránsito 
en rutas es el principal componente del sistema de conectividad, 
especialmente en lo relativo al transporte de pasajeros. 

Hoy, el Gobierno Nacional se propone atender gradualmente la 
demanda de transporte ferroviario de pasajeros, mientras se ve-
rifica un creciente despliegue del transporte de cargas, que aún 
representa un porcentaje pequeño del total de toneladas por 
kilómetros transportadas por vía terrestre. Si bien han surgido 
numerosos proyectos de recuperación del trazado ferroviario, 
existen dificultades para fomentar este crecimiento, como la uti-
lización de la infraestructura por parte de diferentes operadores. 

A partir de este diagnóstico, se plantearon dos estrategias de 
conectividad. Por un lado, mejorar la capacidad y eficiencia de 
los corredores existentes, como el caso de la transformación en 
autovía de la RN9 desde Rosario hasta Córdoba. Por otro lado, 
construir un nuevo sistema de ejes de articulación y desarrollo 
necesario para integrar territorios aislados, como los diversos tra-
mos que se construyen sobre la vieja RN40. La primera estrategia 
apunta a solucionar los problemas de congestión, no obstante 
entraña el riesgo de reproducir el modelo territorial existente. La 
segunda supone la dificultad de prever escenarios, pero responde 
a la situación deseada. 
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Modelo deseado TerriTorial nacional

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.

Area a Cualificar

Area a Potenciar

Area a Desarrollar

Area a desarrollar de la Plataforma Continental Argentina 

Tejido Conectivo

Malla estructurante

Nucleo Estructurante

Ciudad a Potenciar

Categoría

 A cualificar

 A potenciar

 A desarrollar

 Área a desarrollar  

 de la Plataforma Continental

 Tejido conectivo

 Malla estructurante

 Núcleos estructurantes

 Ciudad a potenciar

 Ciudad mayor o igual a   

   10.000 habitantes

Categorías de dinámiCa  
y organizaCión territorial
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ejes de artiCulaCión y desarrollo 
del territorio argentino

Eje del Uruguay: une el litoral del río Uruguay con la Ciudad de 
Buenos Aires. Este corredor puede reconocerse sobre la RN14 y 
puede verificarse allí la circulación de todo tipo de vehículos, con 
una notoria importancia del tráfico internacional. Se encuentra 
integrado al eje de la Hidrovía Paraguay-Paraná previsto por la 
UNASUR.

Eje del Paraná: une el litoral del río Paraná con la Ciudad de 
Buenos Aires. Al igual que el eje anterior, integra el eje de la 
Hidrovía Paraguay-Paraná definido en el marco de la UNASUR.

Eje del Noroeste: sigue el trazado del viejo camino de los 
tiempos de la colonia, que une las principales ciudades del 
Noroeste –Tucumán, Salta, Santiago del Estero y Jujuy– con la 
Ciudad de Buenos Aires, y en su último tramo se superpone al 
eje del Paraná. Se trata de un corredor compuesto, que incluye 
la RN9 y la RN34 y su derivación hacia las ciudades de Córdoba, 
La Rioja y Catamarca.

Eje Central Histórico: une la región central de Cuyo con la 
Ciudad de Buenos Aires. Se trata de un corredor que sigue la 
vieja línea de fortines entre el pie de los Andes y la costa del 
Plata. Queda reflejado en la suma combinada y alternante de 
los flujos de las RN7 y RN8.

Central Mesopotámico: conecta transversalmente la 
Mesopotamia con Cuyo, vinculando con puertos del centro 
chileno y del Sur brasileño, además de algunas regiones de 
Uruguay. Si bien en este Avance estos corredores se tratan 
por separado, ambos pertenecen y se encuentran integra-
dos en el eje MERCOSUR-Chile definido en el marco de la 
UNASUR. Para mantener coherencia con esta definición, se 
considera una derivación hacia pasos cordilleranos sanjuani-
nos y riojanos.

Eje del Atlántico: vincula el litoral marino con la ciudad de 
Buenos Aires. Presenta una consolidación diferente, más fuer-
te cuanto más cercano está del Río de la Plata. Desde Bahía 
Blanca, la proyección hacia el Sur presenta una gran espacia-
ción entre los diferentes centros urbanos que lo integran. 

Eje Patagónico Pampeano: une los centros urbanos norpa-
tagónicos cordilleranos con la ciudad de Buenos Aires a través 
de la pampa húmeda. En su origen puede identificarse su tra-
za con la RN5 y con las diversas rutas que unen las ciudades 
de Santa Rosa, en la provincia de La Pampa, y San Carlos de 
Bariloche, en Río Negro.

Eje Centro Atlántico: une el Centro del país –Córdoba, San 
Luis y La Pampa– con los puertos del Sur bonaerense. Si bien 
no es radiocéntrico, facilita la interconexión entre los corredo-
res anteriores y brinda la posibilidad de pasar de uno a otro sin 
necesidad de llegar a los extremos.

Norte: une de modo transversal la franja Norte del territorio ar-
gentino, de modo tal que permite la articulación de estos espa-
cios con puertos del Norte chileno y del Sur brasileño y refuerza 
la conectividad con Paraguay y Bolivia. De modo principal, arti-
cula las provincias del Noreste con las del Noroeste. Está integra-
do al Eje de Capricornio definido por la UNSAUR.

Patagónico Norte: cruza transversalmente el Norte de la 
Patagonia vinculando los puertos bonaerenses con los puertos 
del centro-Sur de Chile. Comparte con los corredores Atlántico 
y Patagónico Pampeano los primeros tramos que lo unen con 
la ciudad de Buenos Aires. La existencia de varios pasos cordi-
lleranos, en especial el de Cardenal Samoré, lo transforman en 
corredor internacional. Pertenece al Eje del Sur definido en el 
marco de la UNASUR.

Eje Andino: articula el Norte con el Sur del país de modo casi 
paralelo a la cordillera de los Andes. Su trazado puede recono-
cerse prácticamente completo sobre la RN40, y desde el punto 
de vista de la interconexión es sumamente importante, pues 
permite la conformación de una red de comunicaciones y la po-
sibilidad de trasladarse en sentido Norte-Sur o viceversa. Cabe 
destacar que este corredor está integrado al denominado Eje 
Andino del Sur concebido preliminarmente.

Eje Patagónico Central: vincula los puertos atlánticos con 
centros urbanos chilenos del Sur. Resulta evidente que se trata 
de un eje internacional de naturaleza bioceánica.

Eje Cuyo-NEA: como su nombre lo indica, conecta la región 
de Cuyo con el Noreste. Complementa al corredor Central 
Mesopotámico, permitiendo el desplazamiento hacia el Norte y 
articulando con pasos fronterizos de las provincias de Corrientes 
y Misiones. Sin una importante consolidación aún, se trata de 
una derivación que mejora las comunicaciones en el territorio.

Eje Central Norte: se trata de un eje que vincula las zonas 
cordilleranas con las mesopotámicas de modo incipiente, Su 
traza está pensada, aproximadamente, en los límites del Eje de 
Capricornio y el Eje MERCOSUR-Chile del proyecto de integra-
ción UNASUR. Si bien aún poco consolidado, su traza apunta a 
dotar de mayor conectividad al territorio.

Eje Central Cuyano: une el centro del país con la región cu-
yana, al Norte del histórico corredor Central, y constituye una 
alternativa de acceso a la cordillera para el corredor Central 
Mesopotámico.

Eje Cuyo-Atlántico: une la región de Cuyo con los puertos del 
Sur bonaerense a través de la provincia de La Pampa, lo cual lo 
transforma en una de las alternativas más directas de comuni-
cación con la región central de Chile. Su concreción, definida 
como una importante aspiración, es de suma relevancia para 
mejorar la conectividad.

Eje del Paralelo 42: vincula los centros urbanos cordilleranos 
con los puertos de Río Negro y del Norte de Chubut. Se trata de 
la proyección de un corredor que coincida con el paralelo 42, 
limítrofe entre las provincias de Río Negro y Chubut.

Eje Patagónico Sur: vincula los puertos atlánticos de Santa 
Cruz con las localidades cordilleranas de la misma provincia.

Eje Chaqueño-del Desierto: se trata de un eje aún en estado 
de idea. Su objeto sería vincular, en dirección Norte-Sur, una 
serie de espacios del Norte chaqueño con el centro de las pro-
vincias de La Pampa, Río Negro, Chubut y Santa Cruz.
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El despliegue de la inversión en infraestructura evidencia que 
en los últimos años se han producido importantes avances, 
desde los distintos sectores de la obra pública, hacia la con-
creción de los objetivos establecidos en el PET. El efecto global 
de la inversión realizada se percibe en la mejora de todos los 
indicadores sociales del país, así como en la llegada a zonas 
tradicionalmente postergadas por la lógica de mercado, con el 
significativo concepto de reparación histórica.

En materia energética, y en el marco del Plan Energético 
Nacional, se produjo un aumento muy significativo de la inver-
sión, que ha logrado sostener el abastecimiento de la demanda 
en el marco del continuo crecimiento económico, el avance en 
la integración energética de todo el territorio y la contribución 
a la diversificación de la matriz energética.

El despliegue de la inversión en la red vial ha significado un me-
joramiento en la conectividad de zonas aisladas, en la eficien-
cia y seguridad del sistema en su conjunto, en la vinculación 
regional y en las condiciones para el desarrollo de la actividad 
turística. 

La estatización de Aerolíneas Argentinas significa, además de 
la recuperación de la aerolínea de bandera, la posibilidad de 
priorizar lógicas de integración y equidad territorial. Por otra 

educación

Fuente: Programas Nacionales 700 Escuelas, Más Escuelas, Más 
Escuelas II. Unidad Ejecutora Subprograma II del MINPLAN.

 Escuelas terminadas
 Escuelas en ejecución
 Escuelas en procesos licitarios

TránsiTo Medio diario anual

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos de la DNV. Año 
2009.

TransPorTe aÉreo

CANTIDAD DE VUELOS  
Frecuencia semanal agosto 2011

 Hasta 6
 7 - 13
 14 - 34
 35 - 55
 56 - 112

Rutas aéreas de cabotaje

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública
Fuente: Elaboración propia en base a datos de los sitios web de las empresas de transporte aéreo
de Agosto 2011

Referencias

Cantidad de vuelos 
Frecuencia semanal Agosto 2011

Hasta 6

7 - 13

14 - 34

35 - 55

56 - 112

9 x 15

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos de los sitios 
web de las empresas de transporte aéreo de agosto 2011.
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menos de 2.000

2.000 - 4.000

4.000 - 6.000

6.000 - 20.000

20.000 - 200.000

! Ciudades más de 50000 habs.

CANTIDAD DE VEHíCULOS
 Menos de 2.000
 2.000 - 4.000
 4.000 - 6.000
 6.000 - 20.000
 20.000 - 200.000

 Ciudades más  
 de 50000 habs.

3. el impacto De las inVersiones en el territorio

parte, la promoción de la recuperación de la participación del 
ferrocarril en el sistema de transportes ha comenzado a dar 
signos positivos. 

Los niveles de cobertura de la red de agua potable y cloacas 
se han incrementado notablemente, con efectos muy fuertes 
sobre las condiciones sanitarias de la población, así como en 
la promoción del arraigo en los lugares menos favorecidos. La 
política habitacional también muestra un crecimiento muy im-
portante, que se traduce, por un lado, en el acceso a la vivien-
da adecuada de millones de personas y, por otro lado, en el 
estímulo permanente al empleo y la actividad económica que 
genera la construcción.

La inversión en infraestructura social, pilar del desarrollo equi-
tativo, también ha sido un factor de relevancia. Esto se expresa, 
por ejemplo, en la construcción y ampliación de hospitales y 
nuevos establecimientos educativos de todos los niveles. 

En el plano de las comunicaciones, un hito que aporta a la in-
tegración territorial ha sido la implementación de la televisión 
digital terrestre, un avance tecnológico con fuerte impacto so-
bre la accesibilidad a la producción audiovisual, además de la 
puesta en marcha del Plan Nacional de Telecomunicaciones, 
orientado a ampliar la conectividad en todo el territorio.
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vivienda

coMunicaciones coberTura de red de agua coberTura de red de cloacas

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos de la SSDUV del MINPLAN para el período 2003-2010. 

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a Secretaría Técnica 

y Académica. Comisión de Planificación y Coordinación del Plan 

Nacional de Telecomunicaciones Argentina Conectada. 

Fuente: SSPTIP - Elaboración propia en base a datos del INDEC. Fuente: SSPTIP - Elaboración propia en base a datos del INDEC.

Fuente: Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. Ministerio  de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios. 

0 - 318

319 - 844

845 - 1532
1533 - 3788

3789 - 8525Fuente: Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. Ministerio  de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios. 

968 - 3040

3041 - 5547

5548 - 7709
7710 - 20283

20284 - 71594

Fuente: Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. Ministerio  de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios. 

4209 - 11359

11360 - 17658

17659 - 27926
27927 - 41339

41340 - 91795

VIVIENDAS A INICIAr
 0 - 318

 319 - 844

 845 - 1.532

 1.533 - 3.788

 3.789 - 8.525

VIVIENDAS EN EJECUCIÓN
 968 - 3.040

 3041 - 5.547

 5.548 - 7.709

 7.710 - 20.283

 20.284 - 71.594

DIFErENCIA DE COBErTUrA rED  
DE AgUA ENTrE 2001-2010

 hasta 0,3%

 0,4% - 5,0%

 5,1% - 7,0%

 7,1% - 12,2%

DIFErENCIA DE COBErTUrA rED  
DE CLOACAS ENTrE 2001-2010

 hasta 1%

 1,1% - 7,0%

 7,1% - 10%

 10,1% - 14,7%

VIVIENDAS TErMINADAS
 4.209 - 11.359

 11.360 - 17.658

 17.659 - 27.926

 27.927 - 41.339

 41.340 - 91.795

rED DE FIBrA ÓPTICA
 Troncal

 Provinciales

 Transener

 Tramos IRU

 Antenas de TV digital abierta

Fuente: SSPTIP - Elaboración propia en base a datos del INDEC

Diferencia de cobertura red de agua entre 2001-2010
hasta  0,3%

0,4% - 5,0%

5,1% - 7,0%

7,1% - 12,2%

Fuente: SSPTIP - Elaboración propia en base a datos del INDEC

Diferencia de cobertura red de cloacas entre 2001-2010
hasta 1%

1,1% - 7,0%

7,1% - 10%

10,1% - 14,7%
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iDEntiFicación Estratégica 
y PonDEración DE 
ProyEctos DE inVErsión

CAPíTULO II



c. ii
29

te
rr

it
o

ri
o

 e
 in

fr
a

es
tr

u
c

tu
ra

En el Avance I del Plan Estratégico Territorial (PET) se presentó 
el Modelo Deseado del Territorio Nacional, que fue construido 
de manera consensuada en el marco del trabajo de diagnósti-
co y proyección territorial conducido por la Subsecretaría de 
Planificación Territorial de la Inversión Pública (SSPTIP) en conjun-
to con los equipos técnico-políticos de todas las provincias y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Como instancia comple-
mentaria, evidenciando la voluntad de concreción del Modelo, 
se identificó una cartera preliminar de propuestas e iniciativas en 
materia de dotación de infraestructuras, consideradas estratégi-
cas por su importancia para el logro de la Argentina deseada.

En este primer Avance se informaba que los proyectos identifica-
dos constituían una primera aproximación a la cartera de inver-
sión en infraestructura, y que se mantenía la apertura a nuevas 
aproximaciones posibles en otros ciclos de pensamiento estra-
tégico. De idéntico modo se establecía, al explicar el Modelo 
Deseado, la necesidad de crear plataformas institucionales que 
propiciaran la consolidación de la planificación territorial como 
política de Estado y el desarrollo de estudios dirigidos al diseño de 
políticas federales de planificación y ordenamiento del territorio.

La continuidad de este ejercicio del pensamiento estratégico tuvo 
como finalidad la identificación de nuevos proyectos de inversión 
en reemplazo de aquellos que, señalados como estratégicos en el 
Avance I, se encontraran en etapas de licitación, ejecución o fun-
cionamiento efectivo. También tuvo el propósito de profundizar y 
ampliar el procedimiento iniciado con aquella primera aproxima-
ción a la conformación de una cartera de proyectos de infraes-
tructura, para lo cual se desarrollaron métodos más rigurosos que 
permitieron la ponderación y priorización de las propuestas.

Los resultados alcanzados son de carácter exclusivamente 
orientativo y las iniciativas concretas en materia de dotación 
de infraestructuras que se vuelcan expresan el criterio formado 
a lo largo del proceso de trabajo acerca de su importancia es-
tratégica para la construcción de un nuevo modelo territorial.

Uno de los principios de este tipo de pensamiento sobre el terri-
torio y de identificación estratégica de proyectos es que consiste 
en un proceso más que en un producto acabado. Por ello, se tie-
ne plena conciencia de que los modelos y las carteras obtenidas 

–si bien fueron elaborados a través de una metodología siste-
mática y rigurosa– están permanentemente sujetos a revisión. 
En consecuencia, se trata de un procedimiento iterativo, que 
habilita sucesivas instancias de ida y vuelta en sentido ascenden-
te que permiten mejorar cada vez la calidad de la información. 

Los ejes que sustentaron el trabajo continuaron siendo los definidos 
en la Política Nacional de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. Por 
un lado, los logros pretendidos para todos los habitantes del país: 

 x Fortalecer la identidad territorial y cultural y el sentido de per-
tenencia al territorio nacional

 x Alcanzar el desarrollo económico y la realización de proyectos 
personales sin que ello implique abandonar el lugar de origen

 x Vivir en un ambiente sustentable, que garantice la disponibili-
dad actual y futura de los recursos

 x Participar plenamente en la gestión democrática del territorio 
en todas sus escalas

 x Acceder a bienes y servicios esenciales que permitan el de-
sarrollo personal y colectivo con una elevada calidad de vida

Por otro lado, también funcionaron como ejes del trabajo los 
tres grandes objetivos de desarrollo y ordenamiento territorial 
definidos en el Avance I del PET que, articulados entre sí, cons-
tituyeron los fundamentos para la construcción del Modelo 
Territorial Deseado como el de una Argentina equilibrada, inte-
grada, sustentable y socialmente justa:

 xMejorar y sostener el crecimiento de la producción en for-
ma equilibrada mediante la construcción de infraestructura y 
equipamiento

 x Garantizar el acceso de la población a los bienes y servicios 
básicos, promoviendo el desarrollo equitativo de las regiones 
y el arraigo de sus habitantes

 x Contribuir a la valorización de nuestro patrimonio natural y 
cultural a través de una gestión integrada y responsable

1
PrIMEr CICLO 
DE PENSAMIENTO ESTrATÉgICO
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SEgUNDO CICLO 
DE PENSAMIENTO ESTrATÉgICO

La segunda fase o ciclo del proceso de identificación estratégica 
de proyectos se inició en el año 2008, a partir del diseño de 
una propuesta metodológica para trabajar conjuntamente con 
los equipos técnicos provinciales, de procedimientos flexibles, 
susceptibles de actualización periódica, y cuyo principal funda-
mento es la evaluación intersectorial y sistemática del impacto 
de los proyectos en el territorio. 

Este nuevo ciclo fue abordado sobre la base de tres pretensio-
nes: institucionalizar el ejercicio del pensamiento estratégico, 
fortalecer la metodología de trabajo propuesta y diseñar un 
sistema de seguimiento y evaluación de proyectos estratégicos 
de infraestructura. Los últimos dos factores contribuyen con el 

propósito de comenzar a trabajar en la ponderación del impacto 
territorial de las ideas de inversión; es decir, en la evaluación de 
aquellos proyectos que aún se encuentran en un estado inci-
piente de formulación. En relación con la institucionalización de 
la planificación estratégica, se avanzó en un proceso de articu-
lación con el Sistema Nacional de Inversión Pública1 a través del 
aporte de información para los criterios de selección de inversio-
nes en futuros proyectos de infraestructura. En el mismo senti-
do, se profundizó la relación con diversos organismos ejecutores 
de obra pública, pertenecientes en su mayoría al Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios (MINPLAN), 
principalmente en el intercambio de datos relevantes sobre pro-
yectos de inversión en diferentes etapas de formulación.

2

La metodología diseñada fue puesta a consideración de los 
equipos provinciales, a los que se convocó a implementarla 
haciendo énfasis en el salto cualitativo que supondría lograr 
resultados basándose en la aplicación de criterios similares 
en cada jurisdicción provincial. La aplicación del procedi-
miento metodológico supone la necesidad de articulación 
con distintas áreas de gobierno fundamentales como gene-
radoras de información clave respecto de cada proyecto o 

iniciativa, hecho que agrega valor tanto al proceso como a 
los resultados.

El primer paso propuesto fue la revisión de los Modelos 
Actuales y Deseados de los territorios por parte de cada juris-
dicción. Algunos fueron ratificados y otros reformulados, en 
diferentes medidas. En la sección que compila los resúmenes 
jurisdiccionales, al final del presente libro, pueden encontrarse 

2.1. metoDoloGÍa De iDentificación Y ponDeración De proYectos

idenTificación esTraTÉgica de ProyecTos

situaCión aCtual situaCión deseada

estrategias 
territoriales

Cartera de ProyeCtos

organismos 
seCtoriales

organismos 
seCtoriales

ejeCuCiónseguimiento

sistema naCional de 
inversión públiCa

nuevo 
CiClo
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La ponderación del impacto territorial de los proyectos de in-
fraestructura es una actividad sistémica que incluye diversos 
elementos:

 x La previsión de los resultados o efectos de una actuación sobre 
el territorio, tanto los de incidencia directa como indirecta
 x La interpretación de los efectos previstos, es decir, la deter-
minación de los cambios provocados sobre el sistema en su 
conjunto
 x La valoración de los efectos o modificaciones mediante su con-
traste con los objetivos de desarrollo que establecen una situa-
ción deseada del sistema en el futuro
 x La adaptación, cuando corresponde, de las condiciones de ac-
tuación para mejorar la contribución al logro de los objetivos
 x La concurrencia con el PET, dado que el proceso hace refe-
rencia a un sistema o modelo territorial en un ámbito espacial 
determinado

Haciendo un uso resignificado de las terminologías de diversos ám-
bitos científicos, los dos primeros elementos –la previsión e inter-
pretación de los efectos– corresponden al análisis del impacto terri-
torial; los dos siguientes refieren a la ponderación de la importancia 
de ese impacto. El quinto factor, por su parte, hace énfasis en el 
carácter diferenciado de la evaluación del impacto territorial con 
respecto a otros tipos de análisis y valoraciones, como por ejemplo, 

los de naturaleza macro o microeconómica, ambiental o social. De 
manera gradual, se avanza hacia una consideración multidimensio-
nal integral al momento de decidir la asignación de recursos a las 
distintas alternativas de inversión. En suma, el análisis de impacto 
territorial es un proceso orientado a predecir los efectos de los di-
versos proyectos de inversión sobre el sistema territorial, contrastar 
esos efectos con los objetivos y criterios de desarrollo y discernir 
sobre la adecuación de dichos proyectos, además de proponer ac-
tuaciones complementarias cuando corresponda.

En el diseño de la metodología se partió de la perspectiva se-
gún la cual se considera al territorio como una multiplicidad de 
relaciones e incidencias, abordaje que permite hacer efectiva la 
planificación como pensamiento estratégico complejo, dejando 
de lado recetas lineales y sectoriales. La consideración de la no-
linealidad de las relaciones y las diferentes velocidades con las 
que se suceden las acciones sobre el territorio exigen hacer de 
la flexibilidad una característica esencial de la metodología de 
planificación estratégica. El territorio es entendido como una 
totalidad organizada en que cada uno de sus componentes es 
definido en relación con otros elementos, por lo cual resulta 
inadecuado observar a cada uno de ellos por separado. Se trata 
de un pensamiento que integra diferentes disciplinas y saberes, 
que maneja una realidad en la cual no existen certezas inamovi-
bles, y que permite vislumbrar horizontes estratégicos. 

esqueMa de Trabajo

diagnóstiCo

impaCto territorial

modelo territorial aCtual

modelo territorial deseado

Cartera de proyeCtos de infraestruCtura

revisión y aCtualizaCión

PonderaCión de imPaCto  
Por ProyeCto e imPaCto Cruzado

2.2. ponDeración Del impacto territorial De los proYectos De infraestructura

los mapas y las explicaciones de las permanencias y modifica-
ciones en cada caso. 

A continuación, se realizaron las revisiones de las denominadas 
áreas de intervención, base sobre la cual se reinició el pensamiento 
estratégico, ya que desde esta escala microrregional se definieron 
los problemas emergentes del contraste entre el Modelo Deseado 
y el Modelo Actual. En cada área de intervención se reconocieron 
los problemas existentes, cuya definición habilitó la búsqueda de 
soluciones, plasmadas en objetivos y estrategias. De esta configu-
ración se desprendió la primera idea de los proyectos de inversión. 

A los proyectos así identificados se les aplicó la metodología 
de ponderación de impacto territorial, relacionándolos con 
los objetivos propuestos para cada una de las microrregiones 

provinciales y complementando este estudio con el análisis de 
los posibles efectos sinérgicos entre ellos. La metodología inten-
ta aportar mayor eficiencia y eficacia a los recursos asignados, 
planteando un recorrido completo en el ciclo de los proyectos, 
que se inicia con la identificación de los problemas y oportuni-
dades de acción, continúa con la identificación de proyectos y el 
análisis de sus impactos individuales y cruzados en el territorio. 
En la escala nacional también se ponderó el impacto territorial 
de los proyectos estratégicos que, al momento, se encontraban 
en la etapa de idea o preinversión. En este caso se tomó en 
cuenta, como criterio de análisis, la contribución al cumplimien-
to de los objetivos del PET. En la etapa nacional no se realizaron 
árboles de problemas y objetivos, ya que se tomó como insumo 
directo la identificación de proyectos ampliamente trabajada a 
nivel provincial.
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etapa Herramienta

REVISIÓN DE LOS MODELOS 
TERRITORIALES

ÁRBOLES DE PROBLEMAS 
Y OBJETIVOS

PONDERACIÓN DEL IMPACTO 
TERRITORIAL 
DE LOS PROYECTOS

MATRIZ DE ANÁLISIS  
MULTICRITERIO

PONDERACIÓN  
DEL IMPACTO CRUZADO  
DE LOS PROYECTOS

MATRIZ DE ANÁLISIS  
DEL IMPACTO CRUZADO 

INTEGRACIÓN DE LA CARTERA 
DE PROYECTOS

AGREGACIÓN  
TÉCNICO-POLÍTICA

El trabajo a nivel provincial constó, entonces, de diversas etapas:
 
a) la revisión de los Modelos Actuales y Deseados desde una es-
cala microrregional mediante el análisis de los problemas en cada 
microrregión y la definición de objetivos y estrategias –para lo 
cual se recurrió a la ya tradicional metodología de mapas concep-
tuales traducida en árboles de problemas y árboles de objetivos–
b) la ponderación del impacto territorial de los proyectos de in-
fraestructura identificados como necesarios por cada provincia 
a través de un método multicriterio
c) el estudio de los impactos cruzados entre estos proyectos
d) la elaboración de una cartera integrada de proyectos estra-
tégicos a nivel provincial

Sur

Noreste

Centro

Noroeste

Iberá

OesteOeste

Centro Este

Oeste

Central Norte

Central Sur

Sudeste

Litoral Norte

Litoral Sur

Formosa Capital

Noreste
Centro Oeste

Central Sur

Sur

Noreste

Centro

Noroeste

Iberá

OesteOeste

Centro Este

Oeste

Central Norte

Central Sur

Sudeste

Litoral Norte

Litoral Sur

Formosa Capital

Noreste
Centro Oeste

Central Sur

Cada provincia regionalizó su territorio en áreas de intervención o 
unidades de planificación. El criterio de regionalización obedeció a 
jurisdicciones formales o a áreas con atributos territoriales similares.
La categorización de unidades de planificación que se propone 
en el Avance I del PET (y que se sostiene en este segundo ciclo) 

2.3. escala proVincial

ejeMPlos de Microrregionalización 

HerraMienTas uTilizadas en cada eTaPa

Provincia de formosa Provincia de corrientes

divide las zonas en tres grandes grupos: áreas a cualificar, áreas 
a desarrollar y áreas a potenciar. Esta regionalización permite 
evaluar el impacto territorial de los proyectos según los objeti-
vos pensados para cada unidad territorial, en lugar de hacerlo 
únicamente según la magnitud del proyecto2.

La multicausalidad de los fenómenos que estructuran el territo-
rio impone la construcción de criterios cualitativos en el enten-
dimiento de que resulta imposible la medición de estas cadenas 
causales y su reconstrucción completa en el tiempo, sin dejar por 
ello de edificar un marco profundo de acción y transformación 
que responda a una realidad cierta y veraz. Los fenómenos produ-
cidos sobre el territorio nunca actúan de manera aislada, lo cual 
implica una responsabilidad a la hora de comprender las sinergias 
y las restricciones que afectan los resultados de los procesos gene-
rados. Sinergia y restricción son, por tanto, cualidades que deben 
ser analizadas. La toma de decisiones es, para esta manera de 
comprender la planificación, una responsabilidad indelegable del 
Estado, específicamente de los decisores políticos elegidos para 
ejercer ese compromiso, sustentados por un fuerte apoyo técnico. 

Se tomaron en cuenta, además, algunas consideraciones 
aprendidas del primer ciclo de trabajo. En tal sentido, al eva-
luar proyectos en la escala nacional, se utilizó un criterio que 
tuvo en cuenta la inequidad, con lo cual se reparó el rezago 
que las regiones más desfavorecidas padecían respecto de 
la distribución histórica de la inversión pública. También se 
consideró prioritaria la conformación de un ambiente favo-
rable para la creación genuina de empleo y riqueza. De igual 
modo, se atribuyó mayor consideración a los proyectos que 
refuerzan la interacción entre las empresas privadas y las ins-
tituciones públicas, y a los que generan una conciliación de 
los objetivos de eficiencia económica, cohesión social y ba-
lance ecológico. 
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Causa 5

a) revisión de los modelos territoriales

La revisión de los Modelos Territoriales, desagregados según 
criterios microrregionales, se llevó a cabo utilizando la herra-
mienta de mapas conceptuales en forma de árboles de proble-
mas y objetivos, que permiten explicitar y jerarquizar relaciones 
causales y comprobar la consistencia lógica entre los problemas 
y sus soluciones. 

La formulación de problemas a nivel microrregional fue plan-
teada desde una mirada sistémica, procurando evitar enfoques 
restringidos a problemáticas aisladas o cuestiones sectoriales. 
Si bien esto presenta dificultades, también constituye la piedra 
basal para la conformación de una cultura de la planificación 
que permita, paulatinamente, construir consenso en torno de 
una perspectiva sustentada en el concepto de complejidad, que 
requiere trabajo sostenido, interdisciplinario y articulado entre 
las diferentes escalas y organismos. Al definir el abordaje de la 
problemática desde las microrregiones, se estimuló el trabajo 
integral entre organismos provinciales y municipales, tanto de 
planificación como de ejecución de infraestructuras. Si bien los 
resultados de este ejercicio fueron variados, se destacaron va-
rios casos de gobiernos provinciales que favorecieron instancias 
de amplia y sistemática participación de los niveles locales.

El proceso de elaboración de los mapas conceptuales supone 
un ida y vuelta constante, superador de las visiones habitual-
mente fragmentarias de diagnósticos y estudios del territorio. 
Los árboles construidos por cada equipo provincial permiten 
analizar de manera rápida y clara tanto los datos de los diag-
nóstico como los de la proyección deseada, y vincular proble-
mas con objetivos, causas con estrategias, y estas líneas de 
acción con propuestas concretas de iniciativas y proyectos de 
infraestructura. En la graficación característica de los árboles 

se pueden detectar vacíos en las secuencias lógicas, tales como 
ausencia de causas, la existencia de proyectos sin conexión con 
estrategias y de estrategias sin propuesta de proyecto para su 
materialización. El proceso lógico confluye en la identificación 
de los proyectos e iniciativas de inversión necesarios para el lo-
gro de los objetivos propuestos. La identificación de proyectos, 
entonces, produce información sistemática, ordenada, debida-
mente jerarquizada y articulada en razonamientos que brin-
dan fundamentos sobre los distintos componentes y aspectos 
analizados y evaluados. En suma, su principal utilidad es la del 
análisis fundamentado para la toma de decisiones de inversión.

Se observó que, independientemente de la caracterización del 
tipo de área –a cualificar, a desarrollar o a potenciar– existen 
problemas y objetivos comunes a todas ellas, no obstante pue-
den observarse algunas tendencias. En el caso de las áreas a 
desarrollar, que son las de mayor atraso relativo, prevalecen los 
objetivos vinculados con la explotación de recursos naturales y el 
turismo, actividades que permiten el despegue económico con 
inversiones relativamente modestas. En el caso de las áreas a po-
tenciar, los objetivos más recurrentes son los de diversificación 
productiva, dentro de los cuales se incluyen variadas propuestas 
relacionadas con el turismo. Finalmente, en las áreas a cualificar 
preponderan los objetivos de potenciación de recursos ya explo-
tados y actividades preexistentes y la solución a los problemas 
de congestión y contaminación, relativa a los conflictos asocia-
dos con las actividades económicas consolidadas. 

La formulación de los árboles de problemas y objetivos por áreas 
de intervención permitió, mediante una primera integración, re-
visar los Modelos Actuales y Deseados de cada provincia y, con-
secuentemente, su ilustración en los correspondientes mapas. 

esTrucTura de árboles de ProbleMas y objeTivos

proyeCto 2

estrategia 2 no se 
asoCió
proyeCto

no se definió
estrategia

no se 
determinaron 
las Causas

efeCto 2

problema 2

objetivo 1 objetivo 2

Causa 3

problema 1

efeCto 1 efeCto 3 efeCto 4

Causa 1

estrategia 1

proyeCto 1 proyeCto 4

Causa 2 Causa 4

problema 3
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PROVINCIA DE JUJUY |  MODELO DESEADO DEL TERRITORIO 

Pasos internacionales 

Viviendas de interés social

Detalle Palpalá - El Cármen - Perico

Centros de fronteras 

Centrales de Generación 
Eléctrica

Dique 

Establecimientos Policiales 

Centros deportivos-recreativos 

Edificios de Interés
Histórico - Cultural

Establecimientos sanitarios 

Establecimientos Carcelarios 

Establecimientos educativos 

Localidades a desalentar  
crecimiento demográfico

Localidades a alentar el  
crecimiento demográfico

Centro de trasbordo de  
pasajeros 

Terminales de trasporte de 
pasajeros - cabeceras 

Nodo multimodal a crear y/o a  
potenciar 

Puerto seco, zona aduanera  
primaria y zona franca 

Rutas a pavimentar y/o  
mejorar 

Ferrocarril 

Gasoductos 

Líneas de alta tensión

Líneas de media tensión
Zona a cualficar 

Zona a potenciar 

Zona a desarrollar 

Canal de drenaje y riego 

Servicios de agua  
potable y cloacas 

Libertador  
Gral. San Martín 

Volcán

Tres Cruces 

La Quiaca 

Santa Catalina 

Perico Monterrico 

El Cármen

Palpalá
Palo Blanco 

SAN SALVADOR   
DE JUJUY  

Rinconada 

Pirquitas 

Abra Pampa 

Valle Grande 

Po.de  
Jama 

Fraile Pintado 
Las Lancitas

Purmamarca 

Tilcara 

Humahuaca 

Susques 

Ciénaga de 
Paicone 

Polo Minero  
Industrial 

Cochinoca 

Santa Clara 
San Pedro 

SAN SALVADOR  
DE JUJUY 

Humahuaca 

SAN SALVADOR   
DE JUJUY  

Susques 

Manantiales

Centros urbanos a desalentar  crecimiento demográfico

Centros urbanos a alentar el  crecimiento demográfico

Nodo multimodal a crear y / o a potenciar

Redes a mejorar para el flujo  productivo y de personas

Ferrocarril

Zona a cualficar

Áreas ambientales protejidas

Zona de interés turístico

Zona a potenciar

Zona a desarrollar

Canal de drenaje y riego (zoom)

Centros urbanos

Rutas nacionales a pavimentar

Rutas nacionales pavimentadas

Viviendas de interés social

Centros de fronteras

Dique

Establecimiento sanitario

Establecimiento Carcelario

Establecimiento educativo

Servicios de agua potable y cloacas

Centrales de Generación Eléctrica

Paso internacional

Establecimiento Policial

Centro deportivo

Edificios de Interés Histórico - Cultural

Centro de trasbordo de pasajeros

Proyecto aeropuerto

La Quiaca

Po. de Jama

Polo Minero Industrial

Susques

Purmamarca

Tilcara

Valle Grande

Humahuaca

Tres Cruces

Abra Pampa

Pirquitas

Cochinoca

Rinconada

Santa CatalinaCiénaga de Paicone

Monterrico

El Cármen

Palo Blanco

Pericos
Santa Clara

San Pedro Las Lancitas
Fraile Pintado

Libertador Gral. San Martín

Volcán

Puerto seco y zona aduanera primaria y zona franca

Detalle Palpalá - El Cármen - Perico

SAN SALVADOR DE JUJUY
Palpalá San Pedro

San Lucas

San Juancito

Santa Rita
PericoMonterrico

Pampa Blanca

El Cármen

San Antonio

SAN SALVADOR DE JUJUY

Detalle Palpalá - El Cármen - Perico

Tostado  

San Javier  San Cristóbal 

San Justo  

Rafaela  

Galvez  

Las Rosas  

Coronda  

Victoria  

Gran Rosario  
     

Villa Constitución 
     

Melincué 

Firmat  

Calchaquí  

SANTA FE  PARANÁ 

Venado   
Tuerto  

Sastre  

     

Vera  

Reconquista  

Avellaneda  

a Buenos Aires

7 

9 

8 

a Resistencia 
(via Charadai) 

San Francisco  

Nodo multimodal  
creciente 

Conectividades 

Corredores a 
fortalecer 

Gasoducto  
a construir 

Autopista P. E. Aramburu 

Recuperación FFCC Belgrano
Tramo: Santa Fe - Vera - Los Amores 

Tren de Alta Velocidad 

Ruta provincial  
primaria pavimentada 

Ruta nacional 
pavimentada 

Obras hidráulicas
(Lagunas La Picasa  
y Melincué)

Áreas Naturales Provinciales 
Protegidas Proyectadas 
7-  Laguna La Verde 
8-  Las Vizcacheras
9-  Parque Nac. Santafesino 
      “Islas del Paraná”Hidrovía 

Acueducto Centro 
(en construcción)

Acueductos Sur y 
Norte (proyectados) 

Aeropuertos 

Región Norte
Area a desarrollar 

Región Centro
Area a potenciar 

Región Sur
Área a cualificar

Áreas turísticas
a potenciar 

Construcción 
de viviendas 

Infraestructura  
energética a construir 
Central Timbues 

Construcción de 
equipamiento  
hospitalario 

Construcción y 
mejoras de escuelas 

Parques industriales 

Puertos privados 

PROVINCIA DE SANTA FE |  MODELO DESEADO DEL TERRITORIO 

Villa Constitución 

Cda. de  
Gómez 

San Javier  

Coronda  

     

Melincué 

A cualificar

Centros Urbanos

A desarrollar

Nodos

Conectividad interprovincial

A potenciar

Hidrovía

Rutas Nacionales

Rutas Provinciales

Flujos transversales

Fortalecimiento tensiones norte sur

Rehabilitación del sistema portuario del puerto ocampo
y dinamización puerto reconquista reconversión puerto Santa Fe

Avellaneda

Villa Ocampo

Villa Minetti

Tostado Reconquista

Vera

Calchaquí

San Cristóbal

San Javier

San Justo
Sunchales

Esperanza SANTA FE

Sastre

Zavalla

Venado Tuerto

Rufino

Puerto San Martín
San Lorenzo
Granadero Baigorria

Rosario
V. G. Gálvez

Arroyo Seco
Villa Constitución

Rehabilitación 
Puerto Villa Ocampo

REGIÓN 1

REGIÓN 2

Conexión Interprovincial
Santa Fe - Corrientes

Dinamización 
Puerto Reconquista

Conexión Interprovincial 
Santa Fe - Entre Ríos

Reconversión 
Puerto Santa Fe

AP Rosario - Santa Fe

Sistema Portuario Gran Rosario

Conexión Interprovincial 
Santa Fe - Entre Ríos

AP Rosario - Córdoba

Rafaela REGIÓN 3

REGIÓN 5

Gálvez

Firmat

C. De Gómez

REGIÓN 4

Casilda

Ceres

ejeMPlos de acTualización de Modelos deseados Provinciales  
Provincia de jujuy 

Provincia de santa fe

Provincia de Tierra del fuego, antártida e islas del atlántico sur

primera etapa pet

primera etapa pet

primera etapa pet

seGunDa etapa pet

seGunDa etapa pet

seGunDa etapa pet

 

 

Red vial existente

Gas y petróleo

Ganadería

Turismo

Industria

Infraestructura vial a mejorar 

Propuesta área protegida

Propuesta área marina protegida

Desarrollo acuicola pesquero de alto valor agregado

Desarrollo foresto industrial de alto valor agregado

Desarrollo hidrocarburifero de alto valor agregado

Desarrollo turístico

Potencial eólico

Industria forestal

Puerto

Vivienda y servicios básicos

Paso fronterizo

Infraestructura eléctrica

Saneamiento y agua potable

Redes de gas

Infraestructura educativa

Infraestructura salud

Infraestructura socio asistencial

Centro deportivo

Deportes invernales

Aguas termales

Nodo multimodal existente

Interconectado eléctrico

Centros urbanos a desarrollar

Proyecto sistema de logística Antártica (A.A.I) 

Óptima conexión 
Isla - Continente

San Sebastián

Río Grande

Tolhuin
Lago Fagnano

USHUAIA

Pto. Almanza

Puerta de Servicios
Internacional para 
la Antártida

CA 12 (A licitar)

TURISMO 
ANTÁRTICO

Gasoducto

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO |  MODELO DESEADO DEL TERRITORIO 

USHUAIA 

Río Grande  

PUERTA DE SERVICIOS  
INTERNACIONAL PARA LA  
ANTÁRTIDA

Tolhuin  

Pto. Almanza 

Nodo multimodal 

Red vial principal 

Infraestructura vial  
a mejorar con asfalto 

Interconectado 
eléctrico

Nuevo gasoducto 
paralelo al actual 

Potencial eólico

Gas y petróleo

Ganadería 

Turismo 

Plan de acceso a  
la vivienda 

Industrias 

Producción foresto
industrial con alto  
valor agregado  

Producción hidrocar-
burífera con valor 
agregado  

Desarrollo acuícola pesquero 
Pto. Almanza de alto valor  
agregado 

Propuesta de áreas protegidas

Propuesta de áreas marinas
protegidas 

Aguas termales  
Río Valdéz

Lago Fagnano 
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ejeMPlo de árbol de ProbleMas y objeTivos  
Provincia de Mendoza - área este

fortaleCer la 
ConeCtividad del 
territorio

CreaCión de nuevas 
áreas de reservas

aeroparque 
la paz

fortaleCer los 
serviCios de apoyo 
al transporte 
terrestre y aéreo

sistema de 
traslados y 
emergenCia 
Combinados

fortaleCer el aCCeso a 
los serviCios eduCativos y 
sanitariosprograma de diversifiCaCión 

eConómiCa e innovaCión 
produCtiva

rp34- Calle talavera-rp34- la josefa-rp153-la josefa-rp 51-rp153-la 
josefa-rn7-rp77-rn 7-rn146-rn206-rn146-rp206-rp203 san rafael-
rp206-rp203 rn188 general alvear-rp151- rn188- rp152 general 
alvear- rp152 y rn146 (límite provinCial la pampa) la engredada: 
rp153 (Comandante salas)-rn146 -rp203: monte Comán -Corral 
de lorCa- media luna rp190: rn 143 (paso el barroso- agua 
esCondida)-Canalejas al sur (rn188-rp152)-Canalejas al norte 
(rn188-rp203)-rp 51 norte: rn7- rb (el enCón)-el retiro: rn142-
rp34-rp184: rn143 (jaime prats)-malargüe-rp207: rn188 (la mora 
sur)-rp152-rp179: rp143 (las malvinas)-rp190- rp180: el nihuil-
rp190-Calle Cordón: rn7-Cruz del yugo -rp51 norte- CoChiCó: 
rn143-rp190 (paso el loro)-rp193 este: rp143- rp151

impermeabilizaCión 
Canales primarios 
río atuel Convenio 
la pampa

éxodo 
poblaCional

inCendios 
naturales

Promover la ganadería 
de desierto y agregarle 
valor

esCaso desarrollo, 
produCCión no 
diversifiCada

baja aCCesibilidad a los 
serviCios básiCos de la 
poblaCión dispersa

insufiCientes serviCios 
para el desarrollo de 
las loCalidades del 
Corredor bioCeániCo

desertifiCaCión 
(degradaCión del 
suelo y pérdida de la 
diversidad de flora y 
fauna)

diversifiCar las 
aCtividades ProduCtivas

aumentar el aCCeso a los 
serviCios bÁsiCos

fortaleCer las 
loCalidades CerCanas 
al Corredor bioCeÁniCo 
Como Centros de 
PrestaCión de serviCios

Promover PrÁCtiCas 
ConservaCionistas de la 
flora y fauna autóCtonas

difiCultad 
en el 
aCCeso al 
Crédito

esCasa 
formaCión 
de reCursos 
humanos 
en téCniCas 
de granja y 
agriCultura

esCaso desarrollo y 
manejo inadeCuado de la 
ganadería de subsistenCia

tenenCia irregular/
preCaria de la tierra

defiCienCias en la red vial 
(primaria y seCundaria)

esCasa disponibilidad y/o 
baja Calidad de reCursos 
hídriCos

défiCit de infraestruCtura 
y serviCios para la 
produCCión

défiCit de infraestruCtura 
equipamiento y serviCios 
(agua, vivienda, salud y 
eduCaCión)

regularizar la 
tenenCia de la 
tierra

fortaleCer la 
infraestruCtura, 
el equipamiento, 
los serviCios y el 
aCCeso al reCurso 
hídriCo

desarrollo de 
teCnologías alternativas 
para dotar de energía 
eléCtriCa, agua y gas

fomentar planes 
de Control a la 
desertifiCaCión

fortaleCer el 
aCCeso al Crédito 
y CapaCitar 
reCursos 
humanos

plan de 
radiCaCión de 
profesionales

programa provinCial 
de proteCCión de la 
flora y fauna nativas

tren de alta 
prestaCión

repoblamiento de 
espeCies nativas

programa de 
asesoramiento y 
asistenCia téCniCa

dispersión de la 
poblaCión

desarrollo 
loCal 
postergado

abandono de 
la aCtividad 
ferroviaria

sobrepastoreo

malas práCtiCas 
en el uso de 
la vegetaCión 
autóCtona

aCueduCto 
ganadero monte 
Comán- la 
horqueta
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ejeMPlo de árbol de ProbleMas y objeTivos  
Provincia de la Pampa - región de la ribera del río colorado

programa
CapaCitaCión 
téCniCa para 
operarios en 
hidroCarburos

plan naCional 
huellas 
mineras

exploraCión 
y explotaCión 
de nuevas 
zonas hidro-
Carburíferas

Consolidar Casa 
de piedra Como 
villa turístiCa 
y poblaCión 
permanente

área bajo riego 
en bajo de los 
baguales

desarrollo territorial que fortaleCe la potenCialidad produCtiva y fomenta el poblamiento

evitar la ContaminaCión 
hídriCa

Controlar 
las distintas 
aCtividades 
en la CuenCa

plan de 
monitoreo 
integral sobre 
el río a través 
del CoirCo

refaCCión y 
adeCuaCión 
edifiCios públiCos 
de salud, 
eduCaCión y 
seguridad

pavimentos y 
alumbrado públiCo 
urbano y rural

ejeCuCión de 
200 viviendas 
distribuidas 
en todas las 
loCalidades

infraestruCtura 
deportes y 
reCreaCión

plan soCial 
minero

pavimen-
taCión de  
la rp34

líneas de finanCiamiento 
y asistenCia téCniCa (pp, pe, 
paat, promoCión industrial, 
proyeCtos de desarrollo 
teCnológiCo e innovaCión 
produCtiva)

sistema 
ComuniCaCiones

ampliar la oferta 
de serviCios e 
infraestruCtura 
básiCa

mejorar las 
CondiCiones de 
vida a partir 
del uso de 
los reCursos 
naturales

generar 
aCtividades 
turístiCas y 
reCreativas 
diversas 
(trekking, 
deportes 
ecuestres, etc.)

desarrollar 
obras de regadío y 
aproveChamiento 
integral del río 
Colorado

fomentar la 
produCCión 
minera,  
de petróleo 
y gas

invertir en 
infraestruCtura 
produCtiva

vinCular 
Colonia 25 
de mayo 
Con Casa 
de piedra y 
la adela

generar estabilidad 
demogrÁfiCa

disminuir índiCes de nbi 
en algunas zonas

valorizar los reCursos 
naturales y PaisajístiCos

PotenCiar el desarrollo 
ProduCtivo

área bajo riego 
en Casa de 
piedra-planiCie 
CuraCó

embalse 
Compensador 
de Casa de 
piedra en la 
Correntada

ChaCra 
experimental 
Cultivo 
bajo riego 
gobernador 
duval

planta de 
envasado 
de 
alimentos

esCaso porCentaje de 
poblaCión urbana (64%)

ConCentraCión 
de poblaCión en 
Colonia 25 de mayo

poblaCión rural 
aislada

riesgos de 
ContaminaCión del 
río Colorado

esCaso desarrollo de la 
aCtividad turístiCa

bajos niveles 
de produCCión 
agropeCuaria

loCalizaCión exCéntriCa
Con respeCto a los Centros de deCisión

alto índiCe de nbi en zonas 
determinadas

baja densidad de 
poblaCión

desarrollo de aCtividades 
potenCialmente muy Contaminantes 
sobre toda la CuenCa

poCa valorizaCión de los 
reCursos naturales y 
paisajístiCos

esCasa utilizaCión de la 
superfiCie produCtiva

CondiCiones ambientales rigurosas en 
ComparaCión Con las áreas más pobladas de la 
provinCia

esCaso Poblamiento y matriz ProduCtiva de alta PotenCialidad

diferenCia en sus sistemas produCtivos Con 
respeCto a la tradiCional agroganadería 
pampeana
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B) PonderaCión del imPaCto territorial  
de los ProyeCtos

La segunda etapa de la metodología propuesta consistió en la 
ponderación del potencial impacto territorial de los proyectos 
de infraestructura identificados en los mapas conceptuales mi-
crorregionales, para lo cual se utilizó información de base com-
plementada con la visión estratégica de los responsables polí-
tico-técnicos de los organismos de inversión. La herramienta 
utilizada para esta etapa fue un modelo de análisis multicriterio.

Los sistemas de decisión y análisis multicriterio se basan en la 
noción de construcción interdisciplinaria del conocimiento. Son 
herramientas por medio de las cuales se procura orientar una 
decisión hacia la mejor opción posible, poniendo en juego va-
rios objetivos simultáneos y un único agente decisor. En esta 
experiencia en particular, los criterios de análisis fueron con-
sensuados entre los equipos de trabajo de todas las provincias 
participantes del PET, considerando la existencia de profesiona-
les de diversas disciplinas y responsables políticos, encargados 
del análisis de la información y la integración del listado único 
provincial respectivamente. En función de las preferencias en 
los pesos asignados a los criterios y de la contribución que cada 
proyecto realiza a la consecución de objetivos, el sistema realiza 
una selección de opciones, ya sea para encontrar la mejor al-
ternativa, para aceptar aquellas que parecen buenas y rechazar 
aquellas que parecen malas o para generar una ordenación de 
las alternativas de la mejor a la peor. 

Se adoptó un software3 que identifica los componentes de una si-
tuación compleja y los desagrega en criterios y subcriterios, orde-
nándolos en una jerarquía y realizando comparaciones binarias, y 
que atribuye valores numéricos a juicios cualitativos para permitir 
la agregación de las soluciones parciales en una única solución. 
Para concretar este análisis se construyó, consensuadamente con 
los equipos provinciales, una matriz en la que se desagregó el 
concepto de impacto territorial en cuatro dimensiones, ya toma-
das en cuenta en el primer ciclo de trabajo del PET: la dimensión 
económica, la ambiental, la social y la espacial. A su vez, cada una 
de esas dimensiones se desagregó en subcriterios, y cada uno de 
los subcriterios se dividió en una escala menor de subcriterios.

1. Criterio eConómiCo 

I. SuBCrIterIO PrODuCCIón reGIOnAl
 x CoStoS DE ProDUCCióN. El impacto del proyecto fue conside-
rado positivo cuando se determinó que impactaría reduciendo el 
costo de producción, y negativo en los casos en que lo aumenta-
ría, en función de la actividad económica más relevante. 

 x ExPortACioNES. El impacto del proyecto fue considerado positi-
vo si en su evaluación se determinó que contribuiría a incrementar 
las exportaciones o que daría lugar a que comenzaran a realizar-
se, y negativo si se determinaba que disminuirían.

 x VolUMEN DE lA ProDUCCióN. El impacto del proyecto se 
consideró positivo si la evaluación determinaba que incidiría 
en el aumento de la producción, y negativo si indicaba su 
disminución.

II. SuBCrIterIO emPleO
 x GENErACióN DE EMPlEo. Se tomó en cuenta la posible gene-
ración de empleo, tanto directo como indirecto, en función del 
objetivo del proyecto, una vez que se encuentre en operación.

 x CAráCtEr DEl EMPlEo. Se lo evaluó como positivo si se con-
sideró que el proyecto generaría empleo permanente.

III. SuBCrIterIO DIVerSIFICACIón eCOnómICA
 x DiVErSifiCACióN SECtoriAl. Se consideró que el impacto del 
proyecto sería positivo si en su evaluación se determinaba que 
impactaría en una mayor variedad de sectores económicos 
respecto de la situación actual.

 x DiVErSifiCACióN ProDUCtiVA. Se evaluó como positivo 
cuando se consideró que el proyecto impactaría en una ma-
yor producción de actividades económicas diferentes a las 
existentes. 

2. Criterio soCioCultural 
I. SuBCrIterIO ACCeSIBIlIDAD
 x ViViENDA y SANEAMiENto báSiCo. Se consideró positivo el 
impacto del proyecto si en su evaluación se determinaba que 
contribuiría al acceso a la vivienda y a los servicios básicos –agua, 
cloacas, electricidad y gas–. 

 x ACCESibiliDAD A lA SAlUD. Se consideró positivo el impacto 
del proyecto si la evaluación determinaba que facilitaría el acceso 
al servicio de salud en función de la demanda existente. 

 x ACCESibiliDAD A lA EDUCACióN. El impacto del proyecto fue 
considerado positivo si la evaluación determinaba que facilitaría el 
acceso al servicio educativo en función de la demanda existente. 

II. SuBCrIterIO CulturA e IDentIDAD 
 x iDENtiDAD loCAl. Se consideró positivo el proyecto si la 
evaluación determinaba que podría impactar en la revalo-
rización de las distintas manifestaciones o expresiones que 
identifican a una comunidad y constituyen un bien social, 
con un valor patrimonial tangible o intangible. Se lo consi-
deró negativo si se entendió que propiciaría un deterioro de 
estos elementos.

 x PAtriMoNio CUltUrAl y/o NAtUrAl. Se consideró positivo 
el impacto del proyecto cuando se determinó que implicaría 
la puesta en práctica de acciones preventivas destinadas a 
eliminar o disminuir los riesgos de deterioro del patrimonio, 
o si se evaluó que implicaría el desarrollo, la difusión e im-
plementación de políticas que lo aseguraran. Se lo consideró 
negativo si en la evaluación se determinó que el impacto del 
proyecto supondría un deterioro de los elementos con valor 
patrimonial, ya fuera de tipo histórico, cultural o natural.

3. Criterio amBiental 

I. SuBCrIterIO rIeSGOS y uSOS Del SuelO 
 x CoMPAtibiliDAD DE USoS DEl SUElo. Se consideró que el 
impacto del proyecto sería positivo si en la evaluación se de-
terminaba que se localizaría en un área compatible con su uso 
previsto, y que implicaría el respeto por las condiciones de explo-
tación. Se lo consideró negativo en el caso en que la evaluación 
determinó que afectaría el uso sustentable del suelo. 

 x AMENAzAS DE oriGEN NAtUrAl. Se consideró negativo el 
impacto del proyecto en el caso en que la evaluación deter-
minó que se localizaría en un área de ocurrencia de amenazas 
hidrometeorológicas o geológicas y/o potenciaría de alguna 
manera sus efectos.

 x AMENAzAS DE oriGEN ANtróPiCo. El impacto del proyecto 
fue considerado positivo si en la evaluación se determinó que 
contribuiría a mitigar los efectos negativos que podría generar 
la ocurrencia de la amenaza.
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II. SuBCrIterIO AFeCtACIón De lOS reCurSOS nAturAleS
 x SUElo. Se consideró negativo el proyecto si en su evalua-
ción se determinó que acentuaría la degradación del suelo 
en intensidad y extensión. Se lo consideró positivo en los 
casos en que se evaluó que favorecería la conservación del 
recurso.

 x rECUrSoS HÍDriCoS. Se consideró negativo el proyecto si se 
determinó en la evaluación que acentuaría la degradación del 
recurso hídrico tanto superficial como subterráneo en intensi-
dad y extensión. Se lo consideró positivo si se determinó que 
favorecería su conservación.

 x biotA. Se consideró positivo el proyecto si se evaluó que promo-
vería la preservación, conservación o restauración de áreas natu-
rales o el desarrollo de áreas de amortiguación.

4. Criterio esPaCial
I. SuBCrIterIO equIlIBrIO DemOGráFICO 
 x MiGrACioNES. Se consideró positivo el proyecto si luego 
de su evaluación se determinó que podría incidir en el for-
talecimiento del equilibrio demográfico; y se lo consideró 
negativo si se determinó que promovería la concentración 
de la población. 

 x PoliCENtriSMo. Se consideró positivo el proyecto si se deter-
minó que impactaría en el surgimiento de nuevos centros y la 
revitalización de los existentes. Se lo consideró negativo si se 
determinó que impactaría en el afianzamiento o fortalecimien-
to de centros consolidados.

 
II. SuBCrIterIO COneCtIVIDAD
 x ACCESibiliDAD ESPACiAl. Se consideró positivo el proyecto si 
se determinó que impactaría en un incremento de la accesibi-
lidad de la población. 

 x CoNECtiViDAD. Se consideró positivo el proyecto si su evalua-
ción determinó que incidiría en un incremento de la cantidad de 
conexiones que se generan entre distintos puntos de un territorio. 

III. SuBCrIterIO GOBernAnZA eSPACIAl
 x fortAlECiMiENto iNStitUCioNAl. Se consideró positivo el 
proyecto si se determinó que resultaría en la mejora de las 
capacidades técnicas del gobierno –recursos humanos, equi-
pamiento, infraestructura física, capacitación– y la apertura a 
la participación de la sociedad civil.

 x CoNfliCtiViDAD. Se consideró positivo el proyecto si en su eva-
luación se determinó que contribuiría significativamente a reducir 
el nivel de conflictividad social por alguna demanda específica.

El trabajo con esta tabla constó, entonces, de dos partes. La 
primera fue la asignación del peso relativo de cada dimensión 
del impacto territorial, en sus tres diferentes niveles de desa-
gregación. Cada equipo provincial asignó un valor de relevan-
cia a cada uno de los criterios, de manera que la suma resultara 
uno. Estos pesos se asignaron tomando como referencia las 
prioridades de desarrollo de cada microrregión incluidas en sus 
árboles de problemas y objetivos y definidas en consonancia 
con su Modelo Deseado provincial.

El segundo paso en el trabajo sobre la matriz multicriterio con-
sistió en la asignación de puntajes a los proyectos según su 
impacto en cada uno de los subcriterios finales, es decir, en 
el mayor grado de desagregación. Los puntajes de cada pro-
yecto, en conjunto con las ponderaciones de los tres niveles 
de criterios, fueron ingresados para su procesamiento en el 
software. El resultado emitido por el programa fue un menú 
ordenado de opciones de intervención en función del impac-
to de la infraestructura en el territorio para cada microrregión 
provincial, surgido de la operación algebraica de multiplicar el 
valor asignado por el peso relativo de cada criterio y subcriterio 
y la realización de la suma final de esos productos. En el caso 
de proyectos cuyo efecto involucra a más de una microrregión, 
fueron ponderados diferenciadamente en cada una de ellas. 

De este modo, la herramienta metodológica propuesta permitió 
lograr que tanto las particularidades del territorio como las de la 
infraestructura confluyeran en una mirada estratégica que diera 
cuenta de la interacción entre ambas.

El peso que cada provincia asignó a cada criterio fue diferente. 
El criterio económico fue el preponderante a nivel de promedios 
nacionales, aunque la distancia entre las medias fue pequeña, ya 
que no superó nunca el 10%.
observando máximos y mínimos a nivel provincial, tucumán fue 
la que mayor peso le otorgó al criterio económico, con un 39%; 
mientras que Neuquén y Jujuy le asignaron el menor peso regis-
trado, con un 24%. En cuanto al criterio ambiental, la rioja fue 
la que mayor peso le asignó, con un 35%; mientras que la Pampa 
fue la que le asignó el menor, con un 13%. Córdoba asignó un 
máximo: le dio el 34% al criterio ambiental; y un mínimo, el 11% 
al criterio espacial. la provincia de buenos Aires fue el caso inver-
so, en tanto asignó –junto con la rioja– el mayor peso al criterio 
espacial, con el 30%, y el menor peso al social, con el 18%. 

criterio meDia nacional peso maYor peso menor

ambiental 22.9% 35% la rioja 13% la pampa

eConómiCo 30.4% 39% tuCumán
24% neuquén 

jujuy

espaCial 22.6%
30% la rioja 

buenos aires
11% jujuy

soCial 24.1% 34% Córdoba 18% buenos aires

criTerios Provinciales de asignación de Pesos relaTivos
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ejeMPlo de MaTriz de criTerios Para el análisis de iMPacTos Por ProyecTo  
Microrregión deltaica - Provincia de entre ríos

Peso Criterio Peso suBCriterios Peso suBCriterios 1 1* 2* 3* 4* 5* 6* 7* 8* 9* 10* 11* 12* 13* 14*

27,4%

EC
O

N
Ó

M
IC

O

30% PRODUCCIÓN 
REGIONAL

60% COSTOS DE 
PRODUCCIÓN 0 0,5 0,2 0 0 0,7 0 0,1 0,1 0,1 0,1 0 0,1 0

20% EXPORTACIONES 0 0,3 0 0 0 0,4 0 0 0,2 0 0 0 0,3 0,1

20% VOLUMEN DE 
PRODUCCIÓN 0 0,1 0,1 0 0 0,4 0 0,1 0 0 0 0 0,3 0

30% EMPLEO

50%
CANTIDAD 
DE EMPLEO 
GENERADO

0,2 0,2 0 0 0 0,3 0 0 0,1 0 0 0,1 0,3 0

50% CARÁCTER 
DEL EMPLEO 0,1 0,1 0 0 0 0 0 0 0,3 0 0 0,1 0,3 0,1

40%
DIVERSIFI-
CACIÓN 
ECONÓMICA

40% DIVERSIFICACIÓN 
PRODUCTIVA 0 0,2 0,1 0 0,1 0,3 0 0 0,1 0 0 0 0,1 0

60% DIVERSIFICACIÓN 
SECTORIAL 0 0,1 0 0 0 0,2 0 0 0 0 0 0 0,1 0

20,3%

SO
C

IO
 C

U
LT

U
RA

L 80% ACCESIBILIDAD

32% VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO 0,4 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0,8 0 0 0

35% SALUD 0,1 0 0 0 0 0 0,4 0 0 0 0,5 0 0 0

33% EDUCACIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

20% CULTURA E 
IDENTIDAD

35% IDENTIDAD LOCAL 0,2 0 0 0,1 0 0 0 0,1 0 0,2 0 0 0 0,2

65%
PATRIMONIO 
CULTURAL Y 
NATURAL

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,2

27,4%

A
M

BI
EN

TA
L

50%
RIESGOS Y 
USOS DEL 
SUELO

25% COMPATIBILIDAD 
DE USOS 0,3 -0,2 -0,1 0 0 -0,1 0,5 0,1 0 0,1 0 0 0,1 0

50% AMENAZAS DE 
ORIGEN NATURAL 0 0 -0,1 0 0 -0,1 0 0 0 0 0 0,1 0 0

25%
AMENAZAS 
DE ORIGEN 
ANTRÓPICO

0,5 0,2 0 0 0 0 0,3 0 0 0 0 0,1 0 0

50% AFECTACIÓN 
DE RECURSOS

30% SUELO 0 -0,1 0 0 0 -0,1 0,2 0 0 0 -0,1 0,3 0 0

40% RECURSOS 
HÍDRICOS 0 0 0 0 0 -0,2 0,7 0 0 0 -0,1 0,3 0 0

30% BIOTA 0 -0,1 0 0 -0,1 -0,1 0 0 -0,3 0 0 -0,1 0 0

24,9%

ES
PA

C
IA

L

40% EQUILIBRIO 
DEMOGRÁFICO

70% MIGRACIONES 0 0,1 0 0 0 0,1 0 0,1 0 0,1 0 0 0,1 0,1

30% POLICENTRISMO 0,2 0,1 0 0 0 0,1 0 0,2 0 0,2 0 0 0 0

50% CONECTIVIDAD

70% ACCESIBILIDAD 
ESPACIAL 0 0,4 0 1 0,8 0,3 0 0,6 0,1 0,6 0 0,5 0 0,7

30% CONECTIVIDAD 0 0,4 0 1 0,5 0,3 0 0,6 0,6 0,6 0 0,1 0 0,3

10% GOBERNANCIA 
ESPACIAL

60% FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 0,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0,1 0 0 0,1 0

40% CONFLICTIVIDAD 0,5 0,1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,1 0

*1- Rehabilitación Unidad Penal Gualeguay

*2 - Construcción Centro logístico de transferencia de cargas

*3 - Nueva Subestación Transformadora Ibicuy y Nueva SET Mabragaña

*4 - Circunvalación ciudad de Gualeguay

*5 - Acceso a Ibicuy por Brazo Largo tramo RN12-Paraje Roldán

*6 - Canal de vinculación río Paranacito-Cerro Industrial

*7 - Planta compacta potabilizadora de agua Ceibas

*8 - RP11 tramo Victoria-Gualeguay 

*9 - Nuevo puerto ultramar en el Bajo Delta entrerriano, área de confluencia ríos   
 Paraná y Uruguay 

*10 - Acceso a localidad de Médanos Tramo RN12-Médanos

*11 - Planta potabilizadora de agua Victoria 

*12 - Dragado y limpieza con profundización canales de los riachos y arroyos del   

 Delta entrerriano 

*13 - Parque industrial de Gualeguay

*14 - Reconversión multitrocha RP11

im
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ejeMPlo de ranking de ProyecTos Ponderados  
ranking Microrregión deltaica - Provincia de entre ríos

planta Compacta  
potabilizadora de agua Ceibas
Circunvalación 
Ciudad de gualeguay
Construcción Centro  
logístico de transferencia de Cargas
Canal de vinculación 
río paranacito - Cerro industrial
acceso a localidad  
de médanos tramo rn12 - médanos
rp11 tramo  
victoria - gualeguay
reconversión  
multitrocha rp11
dragado y limpieza con profundización  
canales de los riachos y arroyos del delta entrerriano
acceso a ibicuy por brazo largo  
tramo rn12 - paraje roldán
rehabilitación  
unidad penal gualeguay
planta potabilizadora  
de agua victoria
parque industrial  
de gualeguay
nueva unidad penal  
victoria y gualeguay
nuevo puerto ultramar en el bajo delta entrerriano área 
de confluencia ríos paraná y uruguay
nueva subestación transformadora  
ibicuy y nueva set mabragaña

0 0.05 0.1 0.15 0.2

C) análisis del imPaCto Cruzado de los ProyeCtos

La tercera etapa de la metodología consistió en el estudio de 
sinergias o impactos cruzados entre las alternativas de inver-
sión identificadas, con el objetivo de evaluar de qué manera 
cada uno de los proyectos incide en el cumplimiento de los 
objetivos de otros proyectos, siempre dentro de los límites de 
cada microrregión. 

Este análisis se realizó a través de una matriz de doble entrada 
en la cual se colocaron todos los proyectos de la microrregión, 
tanto en las columnas como en las filas; posteriormente se 
estimó la relación entre ellos según la contribución que cada 
proyecto tiene en la concreción de los objetivos de los otros y 
se la valoró en una escala discreta entre 2 y -2. 

En la tabla completa puede leerse, en sentido horizontal, el im-
pacto que cada proyecto genera sobre los demás y, en sentido 
vertical, los impactos que recibe. Al final de cada fila y de cada 
columna se contabilizan la suma de los impactos positivos, la 
cantidad de proyectos que impactan positivamente en él, la 
suma de los puntajes negativos y la cantidad de proyectos que 
impactan negativamente en él. A partir de estos datos se pue-
den determinar los niveles de complementariedad y dependen-
cia de cada proyecto. De la matriz de impacto cruzado surge un 
orden4, ya que no existe una prioridad necesaria entre proyectos 
con sumas altas frente a otros con cuentas altas, como tampoco 
entre aquellos que presentan una alta generación frente a los 
de alta recepción.

La tabla precedente muestra el modo en el cual opera el análisis. 
En la primera columna se ubican los cuatro criterios principales, 
divididos cada uno en dos jerarquías de subcriterios.
Las columnas de la izquierda señalan los espacios donde el equipo 
multidisciplinario, con acuerdo del responsable político, asignó un 
valor relativo a los criterios a partir de los datos de la realidad terri-
torial y los objetivos de desarrollo. En las columnas de la derecha 
aparece el listado de proyectos ubicados en la microrregión. En fun-
ción de una escala previamente determinada, diferente de acuerdo 

con cada tipo de subcriterio de evaluación, y a través de la ponde-
ración cualitativa del equipo, se asignó un puntaje a cada proyecto 
en función de cada una de las aperturas finales y de las propias par-
ticularidades del proyecto en cuestión. Esta traducción del juicio a 
un valor numérico permitió que el software ponderara esa puntua-
ción por el peso de cada subcriterio y cada criterio, adicionándolos 
y resultando en un valor final para cada proyecto. El producto final 
que proveyó el programa fue una escala jerárquica de proyectos 
microrregionales de acuerdo con su impacto territorial.
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d) integraCión ProvinCial

La cuarta y última etapa de la metodología consistió en la ela-
boración de una cartera integrada de proyectos ponderados, 
resultado de la consideración y el análisis que cada equipo pro-
vincial hizo de los productos obtenidos. La conformación de 
este listado final provincial no se hizo a través de una agrega-
ción lineal o aritmética, sino de la lectura interpretativa de la 
información producida en cada etapa.

En síntesis, el trabajo provincial tuvo como resultados: 
 x La actualización de los Modelos Deseados construidos duran-
te el primer ciclo del PET
 x Una cartera de proyectos identificados y ponderados en fun-
ción de la información obtenida en cada etapa, a través de los 
árboles de problemas y objetivos, el análisis multicriterio, el 
análisis de impactos cruzados y la integración provincial
 x Un mapa de proyectos ponderados, que habilitó una nueva 
revisión en búsqueda de la consistencia necesaria entre los 

modelos deseados y la cartera preliminar de proyectos ponde-
rados, en una nueva instancia iterativa

A estos resultados obtenidos deben agregarse otros, de carác-
ter menos tangible pero de similar relevancia. En primer lugar, 
la reapertura del debate en los organismos públicos sobre la 
importancia de la infraestructura en escenarios de planifica-
ción regional, lo que provocó un positivo cambio de tenden-
cia. En segundo lugar, la apropiación de las herramientas pro-
puestas para su ejecución permanente a nivel provincial y la 
promoción de su aplicación en escenarios municipales que la 
transferencia metodológica a los equipos provinciales generó, 
en varios casos. En tercer lugar, el aporte a la institucionali-
zación de la planificación a partir del fortalecimiento de las 
áreas provinciales de planeamiento. Por último, la emergencia 
de una cultura del planeamiento desde el Estado basada en el 
trabajo intersectorial e interdisciplinario.

ejeMPlo de MaTriz de iMPacTo cruzado  
región noroeste - Provincia de buenos aires

Pav. 
rn226

Pav. 
rn33

Pav. 
rn60 rP65 Pav. 

rP86 rP 68 Plan 
maestro

lat 132 
Kv

lat  
500 Kv

suma 
 +

Cuenta  
+

suma  
-

Cuenta  
-

PavimentaCión 
rn226 0 1 2 2 2 2 0 0 0 9 5 0 0

PavimentaCión 
rn33 0 0 1 1 1 2 0 0 0 5 4 0 0

PavimentaCión 
rn60 0 0 0 1 1 0 0 0 0 2 2 0 0

rP65 0 0 1 0 1 0 0 0 0 2 2 0 0

PavimentaCión 
rP86 -1 -1 1 1 0 1 0 0 0 3 3 -2 2

rP68 1 1 0 0 0 0 0 0 0 2 2 0 0

Plan maestro 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

lat 132 Kv 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

lat 500 Kv 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

suma + 1 2 5 5 5 5 0 0 0

Cuenta + 1 2 4 4 4 3 0 0 0

suma - -1 -1 0 0 0 0 0 0 0

Cuenta - 1 1 0 0 0 0 0 0 0
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nacional. Sus objetivos fundamentales fueron revisar el Modelo 
Deseado del Territorio Nacional en función de las modificaciones 
provinciales e identificar y ponderar un listado de proyectos es-
tratégicos de infraestructura de impacto nacional.

elaBoraCión de la Base de datos

El primer paso fue la elaboración de una base de datos, para lo 
cual se unificaron todos los proyectos provenientes de las car-
teras provinciales hasta diciembre de 2010: un total de 2.950 
proyectos. Se realizó luego un trabajo de consultas con dife-
rentes fuentes como el Banco de Proyectos de Inversión Pública 
(BAPIN), el Sistema Integral de Gestión de la Obra Pública 
(SIGOP), el Presupuesto Plurianual, el Plan Energético Nacional y 
otros de similar naturaleza, para constatar el estado y los deta-
lles de formulación de los proyectos. Sobre la base de la infor-
mación aportada por estas consultas, se filtró la base de datos, 
en función de seleccionar proyectos considerados estratégicos 

según su escala de impacto y priorizar aquellos cuya área de in-
fluencia implica a una provincia entera o a más de una provincia. 

Entre los tipos de proyectos considerados en este nivel se encuen-
tran las infraestructuras de gran volumen y las pequeñas interven-
ciones de carácter estratégico. En el primer caso se trata de obras 
de grandes dimensiones y extensión física en el territorio, como 
por ejemplo, todos los tramos correspondientes a la RN40. Como 
modelo ilustrativo del segundo caso se pueden mencionar algu-
nos pasos de frontera, donde las obras físicas son frecuentemen-
te modestas pero potencian las posibilidades de vinculación y se 
constituyen en obras clave para generar vínculos entre lugares an-
tes escasa o dificultosamente conectados. En ambas situaciones 
se consideraron infraestructuras de enclave, que tienen la particu-
laridad de estar localizadas físicamente en un punto circunscrito 
del territorio pero con impactos a nivel regional o nacional, cuyo 
ejemplo más común son las centrales hidroeléctricas. 

Un último paso en la conformación de la base de datos y la defini-
ción de proyectos estratégicos de carácter nacional fue el análisis 

2.4. escala nacional

  Proyectos de infraestructura   

 ferroviaria

  Proyectos de infraestructura   

 portuaria

  Proyectos de aeropuertos

  Proyectos de pasos de frontera

  Proyectos de túneles fronterizos

  Proyecto Sistema de Logística  

 Antártica (A.A.I)

  Proyectos de represas

  Proyectos energéticos

MaPa de ProyecTos regionales idenTificados 

rEFErENCIAS

 Traza vial nacional existente

  Rutas con requerimientos

  Requerimientos sobre FF.CC.

  Proyectos de líneas de Alta   

 Tensión

 Proyectos de tendido de   

 gasoductos

 Áreas de proyectos turísticos

 Áreas de proyectos hídricos

  Área de acueductos

  Ejes a potenciar

  Proyectos de puentes

Fuente: SSPTIP. En base al material de la Jornada Nacional de mayo de 2009.
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de complementariedades, continuidades, incoherencias y repeticio-
nes entre los proyectos a través de instancias de trabajo conjuntas 
con los equipos de todas las provincias participantes del PET, en las 
cuales se definieron proyectos de alcance regional, graficados en 
un mapa nacional e incorporados al proceso de ponderación. 

ProCeso de PonderaCión

Conformado el listado final de proyectos estratégicos, se proce-
dió a su ponderación. Se decidió considerar el impacto territo-
rial de cada proyecto en función de su contribución al cumpli-
miento de los objetivos previstos en el PET.

Definidos los criterios, se procedió a la reformulación del mapa 
de áreas de intervención territorial –a potenciar, a cualificar y 
a desarrollar– y se los ajustó a partir de las modificaciones que 
cada provincia realizó sobre sus propios Modelos Deseados.

De manera análoga a la fase provincial, se asignaron pesos 
a cada criterio de ponderación según el tipo de área. En las 
áreas a cualificar se consideraron prioritarios factores tales 
como el desarrollo equilibrado, el arraigo y la protección am-
biental. En las áreas a potenciar se valoraron el aumento y la 

diversificación de la producción, la sustentabilidad y la pro-
tección ambiental. En las áreas a desarrollar se priorizaron el 
aumento y la diversificación de la producción, el policentrismo 
y el arraigo. De esta forma, se respetó la especificidad de cada 
tipo de territorio, al analizar los impactos de cada proyecto. En 
los casos de proyectos cuyo efecto abarca más de un área, se 
realizó un promedio entre los pesos asignados a los criterios en 
cada una de ellas. 

Para la realización de la ponderación, se compilaron todos los 
datos relevantes disponibles de cada proyecto a analizar, utili-
zando como fuentes las áreas pertinentes del MINPLAN y los 
propios equipos provinciales. A partir de la definición de las 
características básicas de cada proyecto y la información reco-
gida, se estudió el impacto territorial considerando las propues-
tas de inversión en relación con otras dinámicas de producción 
del territorio, tales como la dimensión económica plasmada en 
los Mapas Productivos elaborados por la Secretaría de Política 
Económica de la Nación, las características del sistema urbano 
nacional a partir los aportes del Programa Argentina Urbana 
(PAU) y las vulnerabilidades y amenazas sintetizadas en el Mapa 
de Amenazas diseñado por el Programa Nacional de Prevención 
y Reducción del Riesgo de Desastre y Desarrollo Territorial, am-
bos programas que se desarrollan en la SSPTIP, entre otros. 

mejorar y sostener el crecimiento de la producción en forma 
equilibrada, mediante la construcción de infraestructura y 
equipamiento

Promoción del crecimiento de la producción

Estimulación de la diversificación económica

Garantizar el acceso de la población a los bienes y servicios 
básicos, promoviendo el desarrollo equitativo de las regiones y 
el arraigo de sus habitantes

Mejoramiento de la conectividad

Fomento de los centros de referencia locales y/o regionales

Mejoramiento del acceso a servicios y equipamientos básicos

Contribuir a la valoración del patrimonio natural y cultural a 
través de una gestión integrada y responsable

Aseguramiento del uso sustentable de los recursos naturales y el suelo

Preservación del patrimonio natural y cultural

ENCUENTRO NACIONAL  
LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 
COMO POLÍTICA DE ESTADO. 
Septiembre de 2010.
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Se definieron, además, algunas pautas generales para orientar la 
ponderación:

 x Complementariedad entre proyectos
Se partió del supuesto de que el impacto territorial de cada pro-
yecto está condicionado por diversos factores externos. Se buscó, 
entonces, incorporar esos factores al análisis. Uno de ellos es la 
complementariedad entre proyectos, que puede darse de diferen-
tes modos: el aporte que pueden hacer proyectos asociados, la 
concatenación de infraestructuras similares o incluso de tramos de 
un sistema mayor. Un ejemplo son los tramos de obras viales como 
las rutas nacionales. 

 x Condiciones de implantación
Se consideró que los proyectos, en función de su concreción y pos-
terior funcionamiento, requieren de una cantidad de condiciones, 
operaciones y recursos que se suponen dados. En este sentido, no 
fueron considerados los aspectos que se incluyen regularmente 
en las evaluaciones de impacto ambiental, así como tampoco se 
analizó el diseño del proyecto ni su tipo de financiamiento.

 x temporalidad de los impactos
Se evaluó el impacto previsto de cada proyecto considerándolo 
terminado y en funcionamiento. No se consideraron los efectos 
de la obra durante la etapa de construcción, ya que corresponde 

a etapas posteriores a la identificación. Respecto de la vida útil 
y los efectos de los diferentes tipos de obras durante ese tiem-
po, se consideró razonable contemplar un promedio de treinta 
años de utilidad plena de las obras. 

 x Aportes de la evaluación provincial
El orden de prioridad y el puntaje que cada proyecto obtuvo en 
la aplicación de la metodología de evaluación que hicieron los 
equipos provinciales fueron incorporados como antecedentes 
de peso a la hora de la ponderación.

Sobre la base de toda la información procesada y de estos prin-
cipios, se procedió a la asignación de puntajes según rangos 
de impacto, valorando cada proyecto según su contribución a 
los objetivos del PET y contemplando sus características en re-
lación con su área de influencia y los lineamientos del Modelo 
Deseado Nacional. Este trabajo de análisis estuvo a cargo de 
un equipo interdisciplinario de la SSPTIP, en el convencimiento 
de que la construcción colectiva de conocimiento es más que 
la suma de las individualidades. El producto resultante de este 
proceso fue un listado de proyectos ponderados de alcance 
nacional, que constituye un menú ofrecido a los decisores en 
función de su impacto territorial estratégico, desagregado en 
este caso según su contribución a los objetivos definidos en el 
Modelo Deseado del Territorio Nacional. 

ENCUENTRO NACIONAL  
LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 
COMO POLÍTICA DE ESTADO. 
Septiembre de 2010.
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Durante el transcurso del trabajo surgieron diversas inquietudes 
que, potencialmente, forman parte del tercer ciclo del PET. Un 
desafío formulado sobre el final del proceso de identificación y 
ponderación de proyectos estratégicos nacionales es el de efec-
tivizar un sistema de seguimiento y evaluación permanente de 
la metodología, desarrollando indicadores de evaluación, creci-
miento, demanda e impacto. A esto se suma, en el plano institu-
cional, la formalización del trabajo a partir de la vinculación con 
los organismos ejecutores de infraestructuras y con el Sistema 
Nacional de Inversión Pública.

En este sentido, cabe mencionar la incorporación de elemen-
tos surgidos en el proceso mismo de su aplicación, tales como 
el análisis de sinergias entre proyectos identificados y entre in-
fraestructura nueva y existente, la ponderación de problemas, la 
ampliación de la perspectiva de planificación con factores como 
el espacio marítimo y aéreo y la incorporación de análisis pros-
pectivos que permitan estudiar los proyectos en función de los 
posibles escenarios futuros. 

Por otra parte, en el marco del Programa de Fortalecimiento 
Institucional de la SSPTIP, que contará con financiamiento de 
la CAF, se prevé el desarrollo y la implementación del Sistema 
Integrado de Planificación Territorial (SIPT), una plataforma vir-
tual que permitirá que el proceso de planificación construido 
con los gobiernos provinciales y aquí descripto se integre y se 
actualice de manera permanente.

A modo de balance del trabajo, es preciso señalar que la metodo-
logía procura consolidarse como una instancia en la identificación 
de obras de infraestructura estratégicas para el desarrollo del país, 
en la medida en que habilita un proceso de revisión y actualiza-
ción entre la demanda de proyectos de inversión, sus efectos so-
bre el territorio y el surgimiento de nuevas problemáticas y retos 
sociales. A esto hay que agregar, como resultado de trascendental 
importancia, el fortalecimiento del pensamiento crítico y multi-
disciplinario desde el Estado en todos sus niveles y sectores, en el 
camino hacia la consolidación del pensamiento estratégico sobre 
la planificación del territorio y las infraestructuras. 

HACIA EL TErCEr CICLO 
DE PENSAMIENTO ESTrATÉgICO

3

inCorporaCión al sistema naCional  
de inversión públiCa 

 pasos metodológiCos a inCorporar pasos metodológiCos a Conservar 

Cartera de proyeCtos estratégiCos ponderados 

plataforma 
virtual 
para la 

aCtualizaCión 
de la 

planifiCaCión

ajuste del modelo territorial aCtual 

definiCión de indiCadores 

reformulaCión y CaraCterizaCión de Áreas de PlanifiCaCión

planteo de esCenarios prospeCtivos 

ajuste del modelo territorial deseado 

definiCión de estrategias 

definiCión de ProyeCtos 

PonderaCión del imPaCto de los ProyeCtos 

PonderaCión del imPaCto Cruzado de los ProyeCtos

análisis de sinergia entre 
infraestruCtura existente e 
infraestruCtura proyeCtada

anÁlisis de ConsistenCia 

Pasos MeTodológicos a conservar y a incorPorar
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CArTErA NACIONAL DE PrOYECTOS
ESTrATÉgICOS PONDErADOS

4

Se presentan a continuación los proyectos estratégicos pon-
derados agrupados de acuerdo con su localización en cada 
una de las tres franjas en las que se divide el territorio nacio-
nal: franja Sur, franja Centro y franja Norte. El objeto princi-
pal de esta división es exponer con mayor claridad las carac-
terísticas de los proyectos, no obstante, estas franjas tienen 
fundamento territorial en tanto comparten algunos rasgos 
característicos.

Las tablas constituyen una fuente de información sintética sobre 
los proyectos estratégicos identificados en la etapa nacional de 
la ponderación. 

En las primeras tres columnas se detallan la denominación del 
proyecto, la provincia donde se localiza y el tipo o sector al que 
pertenece. 

En la cuarta columna se pondera la contribución de cada pro-
yecto al cumplimiento del objetivo “Mejorar y sostener el cre-
cimiento de la producción en forma equilibrada, mediante la 
construcción de infraestructura y equipamiento”, definido en 
el Avance I del PET, que se divide, a su vez, en dos columnas. En 
la primera se detalla la dinámica económica de la zona donde 
se localiza el proyecto, que puede corresponderse con cuatro 
categorías: de industrialización diversificada de alto desarrollo 
y terciario especializado, de explotación primaria de alto desa-
rrollo con industrialización moderada y/o actividades turísticas, 
de explotación primaria con industrialización de desarrollo mo-
derado y de explotación primaria de bajo desarrollo y enclaves 
productivos. En la segunda columna se registra el aporte del 
proyecto al logro del objetivo de acuerdo con la ponderación 
multicriterio realizada por el equipo técnico de la SSPTIP.

En la quinta columna se pondera la contribución al objetivo 
“Garantizar el acceso de la población a los bienes y servicios 

Cada sección está compuesta por dos mapas de la franja, uno 
donde se muestra la localización de los proyectos estratégicos 
y otro donde se reproduce esa porción del Modelo Deseado 
del Territorio Nacional. Estos mapas están acompañados por 
una descripción somera de las características territoriales y de 
requerimientos de infraestructuras de la franja en cuestión y, 
finalmente, se presenta la tabla de información territorial de los 
mencionados proyectos estratégicos. 

4.1. taBlas De información territorial De proYectos

básicos, promoviendo el desarrollo equitativo de las regiones 
y el arraigo de sus habitantes”, que incluye un conjunto de 
tres columnas. En la primera se detallan el o los nodos a los 
que asiste el proyecto, de acuerdo con la jerarquía elaborada 
por el Programa Argentina Urbana –nodo internacional, na-
cional, regional, subregional o microrregional–. En la segunda 
se analiza por qué tipo de eje de articulación y desarrollo se 
produce la conectividad del proyecto con el espacio nacional, 
favoreciendo y mejorando una eficiente circulación del flujo 
de bienes, personas y servicios. En la tercera se señala la con-
tribución del proyecto al objetivo de acuerdo con la pondera-
ción federal multicriterio.

En la última columna de la tabla se muestra la ponderación de 
cada proyecto en función del objetivo “Contribuir a la valori-
zación de nuestro patrimonio natural y cultural a través de una 
gestión integrada y responsable” y está dividida, a su vez, en 
dos columnas. La primera presenta información de las principa-
les amenazas identificadas en la zona de localización del pro-
yecto, clasificadas según el Programa Nacional de Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres en inundaciones, contami-
nación –hídrica, del aire, del suelo–, salinización, erosión, eu-
trofización, incendios forestales, aluviones, amenazas sísmicas, 
escorrentías, amenazas de deforestación y sequías. La segunda 
columna, a su derecha, detalla la ponderación resultante del 
análisis multicriterio. 
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Central termoeléctrica

Energía alternativa

Central hidroeléctrica

Red de gas existente

Red de gas proyectada

Red eléctrica existente

Red eléctrica proyectada

Rutas nacionales

Aeropuerto/Aerodromo con requerimientos

Puerto

Terminal omnibus

Paso fronterizo

Puente

Obras rutas nacionales

Paso fronterizo priorizado

Centros de fronteras

Paso fronterizo (Tunel) 

Ferrocarril

Ciudades a potenciar

Núcleos estructurantes

Nodos de transferencia

La Rioja

San Fernando del Valle de Catamarca

Santiago del Estero

San Miguel de Tucumán

Salta

San Salvador de Jujuy
Perico

La Quiaca

Orán

Jama

Sico

San Francisco

Santo Tomé 

Profesor Salvador Mazza

Misión La Paz

Andresito

Bdo. de Irigoyen

San Pedro

Ciénaga Paicone

Eldorado

Alba Pose

Alvear

Colonia 
Cano 

Pircas Negras

Pto. Iguazú

PosadasResistencia
Corrientes

Reconquista
Goya

Formosa

Clorinda

Pilcomayo

Paso de los Libres

P. R. Sáenz Peña

14

12

16

16

11

95

34

34

40

40

40

14

11

150
150

40

9

34

68

123

157

34
60

MaPa de ProyecTos esTraTÉgicos franja norTe 

Modelo Heredado Modelo deseado

 Ciudades a potenciar

 Núcleos estructurantes

 Rutas nacionales

 Obras rutas nacionales

 Ferrocarril

 Red de gas existente

 Red de gas proyectada

 Red eléctrica existente

 Red eléctrica proyectada

 Nodos de transferencia

 Central termoeléctrica

 Energía alternativa

 Central hidroeléctrica

 Energía atómica

 Aeropuerto/Aeródromo  

 con requerimientos

 Puerto

 Ferrocarril

 Terminal ómnibus

 Paso fronterizo

 Paso fronterizo priorizado

 Centros de fronteras

 Paso fronterizo (Túnel)

 Puente

 Zona franca

 Red de gas

Ciudad mayor o igual a

Nucleos estructurantes

10.000 habitantes

Tejido conectivo
Corredores

X

D

E

G

CB

A

H

F

I

Categorías de Dinámica y Organización Territorial

A 1

A 2

A 3

Categoría A

B 1

B 2

Categoría B

C1

C2

C3

Categoría C

Area a Cualificar

Area a Potenciar

Area a Desarrollar

Area a desarrollar de la Plataforma Continental Argentina 

Tejido Conectivo

Malla estructurante

Nucleo Estructurante

Ciudad a Potenciar

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.
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Esta franja del territorio nacional es la que presenta mayores 
necesidades de inversión en infraestructura y equipamiento ya 
que, a pesar de la gran cantidad de obras realizadas en el último 
período, aún registra los índices más bajos del país en relación 
con la calidad de vida. Se requiere continuar con las inversiones 
a fin de reparar la gran deuda histórica que en ella existe, para 
dar igualdad de oportunidades de desarrollo a los habitantes de 
esta región. Para esto, se prevén inversiones en conectividad y 
en infraestructura básica, no obstante son las nuevas inversiones 
en materia energética las que permitirán modificar su perfil.
En primer lugar, para comprender la dimensión y el significado 
de estas inversiones, hay que recordar que hasta la fecha las 
provincias del Noreste carecían de gas natural. En este contex-
to, el gasoducto NEA-NOA implicará un cambio sustancial en 
la calidad de vida y un salto cualitativo respecto del potencial 
productivo de la región, en tanto creará las condiciones para una 
mayor industrialización. El gasoducto comprende la construc-
ción de 4.144 kilómetros de caño en un plazo de tres años de 
obra, y abastecerá la demanda de gas natural de 163 localidades 
con 378 mil usuarios potenciales de las provincias de Formosa, 
Chaco y Santiago del Estero, en su primera etapa. Además del 
gasoducto y sus derivaciones, cabe mencionar la concreción del 
Gasoducto de Integración Juana Azurduy, de 32 kilómetros de 
extensión, que permitirá mayor abastecimiento del fluido pro-
veniente de Bolivia. Aportará al gasoducto del NEA entre 7,7 
millones y 11 millones de Metros Cúbicos por día (MMmcd) y 
tendrá la capacidad de atender la demanda incremental, que se 
calcula en 11,6 millones para el invierno de 2012 y 13,5 millones 
de metros cúbicos en 2013. 
Otra importante obra es el electroducto NEA-NOA de 500 MV, 
que reforzará la red nacional de transmisión eléctrica y apoyará 
la transformación del Sistema Interconectado Argentino, dado 
que permitirá el abastecimiento de las provincias de Salta, Jujuy, 
Formosa, Chaco y Santiago del Estero. Se construirán, además, 
varias líneas de 132 KV y numerosas estaciones transformado-
ras que permitirán el abastecimiento a áreas sin conexión a la 
red en la actualidad. En materia energética, en cuanto a gene-
ración, están previstas las centrales hidroeléctricas de Garabí –de 
576MV–, Panambí –de 524MV– y Aña Cúa –de 275 MV–. En las 
áreas identificadas como “a desarrollar”, donde reside población 
rural dispersa y no es posible la extensión de redes, se contempla 
la provisión de energía con paneles solares y generadores eólicos. 
Por último, en otra escala de magnitud y aprovechando las con-
diciones naturales favorables de la zona, se están proyectando 
granjas eólicas en Catamarca y La Rioja, que se sumarán a los 
generadores existentes en Parque Arauco.
Respecto de la conectividad, en la etapa anterior se consolidó 
el Corredor Bioceánico Norte mediante la pavimentación de la 
RN81, la RN16 y el Paso de Jama. Este corredor se verá fortalecido 
con una serie de obras que facilitarán la vinculación Este-Oeste y 
permitirán una mayor conexión con las provincias mesopotámi-
cas y con los países limítrofes. En cuanto a la red vial, se destacan 
las obras de la RN51 entre Campo Quijano y el límite con Chile 
en la provincia de Salta, tramos diversos de la RN16 y la tercera 
trocha de la RN12 en las provincias de Misiones y Corrientes. A 
esta modalidad se suma la rehabilitación del FF.CC. Belgrano en 
los tramos Barranqueras y Metán. En el Este puede destacarse 
la construcción del segundo puente Resistencia-Corrientes, el 
puente Goya-Reconquista, los puentes Alba Posse-Porto Mauá, 

Eldorado-Mayor Otaño –que incluye un centro de frontera–, San 
Pedro-Paraíso y Ñeembucú-Río Bermejo y el mejoramiento del 
puente Posadas-Encarnación. La conectividad hacia el Oeste, 
con la República de Chile, se agilizará con el control integrado 
de única cabecera en Jama y, como alternativa, los pasos de Sico 
en Salta y Pircas Negras en La Rioja. Cabe destacar también en 
este corredor el complejo multimodal de cargas en Resistencia-
Corrientes. En sentido Norte-Sur, y para consolidar los flujos ya 
existentes, se mejorarán la capacidad y la seguridad de las rutas 
de mayor tránsito mediante ampliaciones y mejoras en las RN14 
y RN12, en la RN11 entre Clorinda y Santa Fe y en la RN9, y a 
través de la duplicación de la RN34 y la RN38 en el NOA. A estas 
obras se añade la pavimentación de varios tramos de la RN40, 
que consolidarán el tramo Norte del gran eje paralelo a la cor-
dillera que une varias provincias a lo largo de 3 mil kilómetros 
y empalmarán con el futuro corredor minero en Jujuy, para lo 
cual se modificará su traza –acercándola hacia el límite fronte-
rizo– sobre la base de decisiones estratégicas. En el límite con 
Bolivia se construirá el puente binacional con centro de frontera 
Salvador Mazza-Yacuiba, además de otro centro similar en la 
conexión existente entre La Quiaca-Villazón. 
El tránsito vial es el principal componente del sistema de trans-
porte en la Argentina. No obstante, existe consenso sobre el 
hecho de que en ciertos segmentos específicos, particularmente 
para ciertas cargas, existen distribuciones modales más equi-
libradas y competentes. Hay que agregar, además, que una 
reasignación modal permitiría descongestionar ciertos tramos 
viales. Considerando la gran distancia a puertos y centros de 
consumo, pueden identificarse tonelajes de productos pasibles 
de ser transportados a través del ferrocarril; por ejemplo, la soja, 
el maíz, el trigo, el girasol, el sorgo, el limón, el pomelo, el po-
roto seco y el azúcar, provenientes de todas las provincias nor-
teñas. A partir de esta realidad es que cobra importancia para la 
conectividad de la región la reactivación del FF.CC. Belgrano en 
el tramo ya mencionado de Barranqueras y Metán, así como en 
los ramales Perico-Pocitos, Perico-Pichanal, Joaquín V. Gonzalez-
Pichanal, Pampa Blanca-San Salvador de Jujuy, Pinedo-Tostado, 
San Salvador de Jujuy-La Quiaca, Salta-Socompa, Avai Terai-
Metán, Andalgalá-Serrezuela, Cebollar-Chumbicha-Andalgalá, 
Embarcación-Formosa y, finalmente, la construcción de la ferro-
vía Corrientes hasta el límite con Brasil. En relación con el trans-
porte fluvial, se propone el dragado en las hidrovías Paraná y 
Paraguay y obras en numerosos puertos, como la rehabilitación 
del Puerto de Formosa, en Pilcomayo y Colonia Cano, las me-
joras en el puerto de Barranqueras y en los puertos correntinos 
de Esquina, Empedrado, Bella Vista, Ituzaingó, Ita Ibaté y Goya.
Para completar las redes de infraestructura proyectadas para 
esta franja del país se encuentran la realización de los acueduc-
tos en Chaco, Formosa y Santiago del Estero –en vinculación 
con el del Norte de Santa Fe– que permitirán la ampliación de 
las áreas productivas y el mejoramiento del abastecimiento de 
agua para el consumo humano. 
En relación con la infraestructura social, se prevén fuertes inver-
siones en infraestructura básica, como agua, cloacas y desagües 
pluviales, así como un numero importante de soluciones habita-
cionales –91.827 viviendas en ejecución y 10.751 viviendas nue-
vas– entendiendo como soluciones habitacionales tanto a las vi-
viendas nuevas como a los mejoramientos que incidirán en forma 
positiva en la calidad de vida de los habitantes de la región. 

4.2. franja norte
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conTribución a objeTivo 1: Mejorar y sosTener el 
creciMienTo de la Producción en forMa equilibrada, 
MedianTe la consTrucción de infraesTrucTura y 
equiPaMienTo

conTribución a objeTivo 2: garanTizar el acceso de la Población 
a los bienes y servicios básicos, ProMoviendo el desarrollo 
equiTaTivo de las regiones y el arraigo de sus HabiTanTes

conTribución a objeTivo 3: conTribuir a la 
valorización de nuesTro PaTriMonio naTural y 
culTural a TravÉs de una gesTión inTegrada y 
resPonsable

proYectos proVincia tipo De proYecto Zona proDuctiVa a la Que 
pertenece o asiste

ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

noDo ejes De Desarrollo
ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

amenaZas De la localiZación
ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

represa de Garabí Corrientes Energía
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Alto
Asiste al Sistema 
Interconectado Nacional

Norte-Uruguay Medio-Alto Vendavales y sequías Bajo

Acueducto los telares Santiago del Estero Hídrico Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Bajo  Noroeste-Central 3 Medio-Alto
Escorrentías e inundaciones, 
vendavales e incendios forestales

Medio-Alto

Acueducto Añatuya- 
los Juríes-Villa minetti (Santa 
Fe) y ramal y acueducto 
Añatuya- Bandera-tostado 
(Santa Fe) 

Santiago del Estero Hídrico
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Bajo Noroeste-Central 3 Medio-Alto Escorrentías e inundaciones Medio-Alto

Sistema de Acueducto 
tasigasta

Santiago del Estero Hídrico
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Alto Noroeste Alto Escorrentías e inundaciones Medio-Alto

rehabilitación puerto
de Formosa

Formosa Transporte
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Alto Formosa (subregional)
Norte-Paraná y 
Cuyo-NEA

Alto
Contaminación hídrica, incendios de 
pastizales y erosión hídrica y eólica

Medio-Bajo

rehabilitación FF.CC.
Belgrano entre 
Barranqueras y metán

Chaco Transporte
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado-Explotación 
primaria de bajo desarrollo

Medio-Bajo
Gran Resistencia 
(regional)

Norte, Paraná y 
Cuyo-NEA

Medio-Alto
Escorrentías e inundaciones, 
desforestación, incendios forestales

Alto

Puerto de Barranqueras Chaco Transporte
Explotación primaria con 
industrialización de desarrollo moderado

Medio-Alto
Gran Resistencia 
(regional)

Norte, Paraná y 
Cuyo-NEA

Alto
Escorrentías e inundaciones
y contaminación urbana

Medio-Bajo

Puente lavalle-Santa Silvia Chaco Transporte
Explotación primaria con 
industrialización de desarrollo moderado

Medio-Bajo Monte Chaqueño Medio-Bajo
Inundaciones, desforestación 
y desertización

Medio-Bajo

recuperación ramal FF.CC. 
Gral. Belgrano Andalgalá-
Serrezuela 
tramo Cebollar-Chumbicha 
Andalgalá

Catamarca Transporte
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Bajo
La Rioja (nodo 
subregional)

Andino, Cuyo-NEA, 
Central 3

Medio-Bajo
Crecidas, aludes, sequías, inundacio-
nes, sismos, deslizamientos

Medio-Bajo

rehabilitación FF.CC. 
Belgrano Cargas San 
Salvador de Jujuy-
la quiaca

Jujuy Transporte
Explotación primaria con 
industrialización de desarrollo moderado

Medio-Alto
Gran San Salvador de 
Jujuy (regional)

Andino, Norte, 
Noroeste

Medio-Bajo
Escorrentías e inundaciones, aluviones 
y sequías

Medio-Bajo

recuperación del Belgrano 
Cargas (Perico-Pichanal y 
Pampa Blanca- San Salvador 
de Jujuy)

Jujuy Transporte
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Bajo
Gran San Salvador de 
Jujuy (regional)

Andino, Norte, 
Noroeste

Medio-Bajo
Escorrentías e inundaciones, deserti-
ficación, deforestación e incendios 
forestales

Medio-Alto

Puerto esquina Corrientes Transporte
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Alto Paraná, Central 2 Medio-Bajo
Escorrentías e inundaciones y 
vendavales

Medio-Alto

reactivación del FF.CC. 
ramal C25

Formosa Transporte Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Bajo Formosa (subregional)
Norte, Paraná, Monte 
Chaqueño y Cuyo-NEA

Medio-Bajo
Erosión, contaminación, 
desertificación 
e incendios de pastizales

Alto

Pavimentación rP54 Salta Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Bajo Norte-Noreste Bajo
Inundaciones, desertificación, 
deforestación, contaminación e 
incendios forestales

Medio-Bajo

Construcción rn40 tramo 
norte

Salta y Jujuy Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Alto Andino Medio-Alto
Procesos erosivos-contaminación 
minera

Medio-Bajo

quebrada el Simbol (55 
Km) nueva-tramo empalme 
rP13- 
empalme rP33

Catamarca Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Bajo Andino-Central 3 Medio-Bajo
Sismos, deslizamientos y erosión 
hídrica

Medio-Bajo

Pavimentación rn14 tramo: 
empalme r20-empalme 
r17 y 
Ampliación Centro de 
Frontera
de Bernardo de Irigoyen

Misiones Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Bajo Norte y Uruguay Medio-Alto Sequías, degradación del bosque Bajo

rn34 Salta Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Alto Norte y Noroeste Medio-Alto
Inundaciones, procesos erosivos, 
desertificación y deforestación

Medio-Bajo
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conTribución a objeTivo 1: Mejorar y sosTener el 
creciMienTo de la Producción en forMa equilibrada, 
MedianTe la consTrucción de infraesTrucTura y 
equiPaMienTo

conTribución a objeTivo 2: garanTizar el acceso de la Población 
a los bienes y servicios básicos, ProMoviendo el desarrollo 
equiTaTivo de las regiones y el arraigo de sus HabiTanTes

conTribución a objeTivo 3: conTribuir a la 
valorización de nuesTro PaTriMonio naTural y 
culTural a TravÉs de una gesTión inTegrada y 
resPonsable

proYectos proVincia tipo De proYecto Zona proDuctiVa a la Que 
pertenece o asiste

ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

noDo ejes De Desarrollo
ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

amenaZas De la localiZación
ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

represa de Garabí Corrientes Energía
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Alto
Asiste al Sistema 
Interconectado Nacional

Norte-Uruguay Medio-Alto Vendavales y sequías Bajo

Acueducto los telares Santiago del Estero Hídrico Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Bajo  Noroeste-Central 3 Medio-Alto
Escorrentías e inundaciones, 
vendavales e incendios forestales

Medio-Alto

Acueducto Añatuya- 
los Juríes-Villa minetti (Santa 
Fe) y ramal y acueducto 
Añatuya- Bandera-tostado 
(Santa Fe) 

Santiago del Estero Hídrico
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Bajo Noroeste-Central 3 Medio-Alto Escorrentías e inundaciones Medio-Alto

Sistema de Acueducto 
tasigasta

Santiago del Estero Hídrico
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Alto Noroeste Alto Escorrentías e inundaciones Medio-Alto

rehabilitación puerto
de Formosa

Formosa Transporte
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Alto Formosa (subregional)
Norte-Paraná y 
Cuyo-NEA

Alto
Contaminación hídrica, incendios de 
pastizales y erosión hídrica y eólica

Medio-Bajo

rehabilitación FF.CC.
Belgrano entre 
Barranqueras y metán

Chaco Transporte
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado-Explotación 
primaria de bajo desarrollo

Medio-Bajo
Gran Resistencia 
(regional)

Norte, Paraná y 
Cuyo-NEA

Medio-Alto
Escorrentías e inundaciones, 
desforestación, incendios forestales

Alto

Puerto de Barranqueras Chaco Transporte
Explotación primaria con 
industrialización de desarrollo moderado

Medio-Alto
Gran Resistencia 
(regional)

Norte, Paraná y 
Cuyo-NEA

Alto
Escorrentías e inundaciones
y contaminación urbana

Medio-Bajo

Puente lavalle-Santa Silvia Chaco Transporte
Explotación primaria con 
industrialización de desarrollo moderado

Medio-Bajo Monte Chaqueño Medio-Bajo
Inundaciones, desforestación 
y desertización

Medio-Bajo

recuperación ramal FF.CC. 
Gral. Belgrano Andalgalá-
Serrezuela 
tramo Cebollar-Chumbicha 
Andalgalá

Catamarca Transporte
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Bajo
La Rioja (nodo 
subregional)

Andino, Cuyo-NEA, 
Central 3

Medio-Bajo
Crecidas, aludes, sequías, inundacio-
nes, sismos, deslizamientos

Medio-Bajo

rehabilitación FF.CC. 
Belgrano Cargas San 
Salvador de Jujuy-
la quiaca

Jujuy Transporte
Explotación primaria con 
industrialización de desarrollo moderado

Medio-Alto
Gran San Salvador de 
Jujuy (regional)

Andino, Norte, 
Noroeste

Medio-Bajo
Escorrentías e inundaciones, aluviones 
y sequías

Medio-Bajo

recuperación del Belgrano 
Cargas (Perico-Pichanal y 
Pampa Blanca- San Salvador 
de Jujuy)

Jujuy Transporte
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Bajo
Gran San Salvador de 
Jujuy (regional)

Andino, Norte, 
Noroeste

Medio-Bajo
Escorrentías e inundaciones, deserti-
ficación, deforestación e incendios 
forestales

Medio-Alto

Puerto esquina Corrientes Transporte
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Alto Paraná, Central 2 Medio-Bajo
Escorrentías e inundaciones y 
vendavales

Medio-Alto

reactivación del FF.CC. 
ramal C25

Formosa Transporte Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Bajo Formosa (subregional)
Norte, Paraná, Monte 
Chaqueño y Cuyo-NEA

Medio-Bajo
Erosión, contaminación, 
desertificación 
e incendios de pastizales

Alto

Pavimentación rP54 Salta Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Bajo Norte-Noreste Bajo
Inundaciones, desertificación, 
deforestación, contaminación e 
incendios forestales

Medio-Bajo

Construcción rn40 tramo 
norte

Salta y Jujuy Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Alto Andino Medio-Alto
Procesos erosivos-contaminación 
minera

Medio-Bajo

quebrada el Simbol (55 
Km) nueva-tramo empalme 
rP13- 
empalme rP33

Catamarca Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Bajo Andino-Central 3 Medio-Bajo
Sismos, deslizamientos y erosión 
hídrica

Medio-Bajo

Pavimentación rn14 tramo: 
empalme r20-empalme 
r17 y 
Ampliación Centro de 
Frontera
de Bernardo de Irigoyen

Misiones Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Bajo Norte y Uruguay Medio-Alto Sequías, degradación del bosque Bajo

rn34 Salta Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Alto Norte y Noroeste Medio-Alto
Inundaciones, procesos erosivos, 
desertificación y deforestación

Medio-Bajo
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conTribución a objeTivo 1: Mejorar y sosTener el 
creciMienTo de la Producción en forMa equilibrada, 
MedianTe la consTrucción de infraesTrucTura y 
equiPaMienTo

conTribución a objeTivo 2: garanTizar el acceso de la Población 
a los bienes y servicios básicos, ProMoviendo el desarrollo 
equiTaTivo de las regiones y el arraigo de sus HabiTanTes

conTribución a objeTivo 3: conTribuir a la 
valorización de nuesTro PaTriMonio naTural y 
culTural a TravÉs de una gesTión inTegrada y 
resPonsable

proYectos proVincia tipo De proYecto Zona proDuctiVa a la Que 
pertenece o asiste

ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

noDo ejes De Desarrollo
ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

amenaZas De la localiZación
ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

Autovía rn14
Misiones, Corrientes 
y Entre Ríos

Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Alto Oberá (nodo subregional) Uruguay Medio-Bajo
Sequías, tornados, granizo, 
contaminación e incendios

Medio-Alto

Ampliación rn68 Salta Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Alto Salta (regional) Andino y Noroeste Medio-Bajo Inundaciones, erosión, desforestación Medio-Alto

Pavimentación rP46 
Andalgalá-Belén

Catamarca Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Alto Andino Medio-Bajo
Sismos, deslizamientos, erosión
y desertificación

Medio-Bajo

rn76 (tramo faltante) La Rioja Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Bajo Andino y Central 3 y 4 Medio-Bajo Aluviones y sísmica Bajo

rn51 Salta Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Bajo Andino-Norte Medio-Bajo
Contaminación de suelo y agua 
por actividad minera

Medio-Alto

Autopista y obra básica 
rn9

Salta Vial
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada o 
actividades turísticas

Medio-Bajo Salta (regional) Andino y Noroeste Medio-Bajo
Inundaciones, deslizamientos, 
contaminación, deforestación

Bajo

repavimentación rn16 Salta Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Bajo Norte Medio-Bajo
Erosión, sedimentación, deforestación 
y degradación de suelos

Medio-Alto

rn40 Catamarca Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Bajo Andino Medio-Bajo
Crecidas, aludes, sismos y 
deslizamientos

Medio-Alto

Puente Ñeembucú Formosa Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Alto Formosa (subregional) Paraná Medio-Alto Inundaciones y contaminación hídrica Bajo

repavimentación 
rP307-rn40 

Tucumán Vial
Explotación primaria con 
industrialización de desarrollo moderado

Medio-Bajo Andino y Noroeste Medio-Bajo Salinización y erosión eólica Medio-Alto

ruta vinculación Paso de 
Sico-resistencia

Tucumán Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Alto Noroeste Medio-Bajo Salinización Medio-Alto

rn40 Jujuy Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Bajo Andino Medio-Bajo Aluviones Medio-Alto

Puente Alba Posse-P. mauá Misiones Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Alto Oberá (nodo subregional) Norte y Uruguay Medio-Alto Incendios forestales Medio-Bajo

Pavimentación rP27 San 
Antonio de los Cobres-
Socompa/ Caucharí-Salar de 
Pocitos

Salta Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Bajo
Norte, Noroeste y 
Andino

Bajo
Contaminacion de suelo y agua 
por actividad minera

Bajo

Construcción Paso 
la Ciénaga de Paicone

Jujuy Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Bajo Andino Bajo Aluviones Medio-Alto

Pavimentación vieja traza 
rn40

Jujuy Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Bajo Andino Bajo Aluviones Medio-Bajo

Pavimentación y puentes 
rP307

Tucumán Vial
Explotación primaria con 
industrialización de desarrollo moderado

Medio-Bajo Andino y Noroeste Bajo Salinización y erosión eólica Medio-Alto

Pavimentación rP17
Salta Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Bajo Andino Bajo

Contaminación de suelo y agua 
por actividad minera

Medio-Bajo

Paso la quiaca 

(segundo puente)
Jujuy Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Bajo Andino y Noroeste Bajo Aluviones e inundaciones Medio-Bajo
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conTribución a objeTivo 1: Mejorar y sosTener el 
creciMienTo de la Producción en forMa equilibrada, 
MedianTe la consTrucción de infraesTrucTura y 
equiPaMienTo

conTribución a objeTivo 2: garanTizar el acceso de la Población 
a los bienes y servicios básicos, ProMoviendo el desarrollo 
equiTaTivo de las regiones y el arraigo de sus HabiTanTes

conTribución a objeTivo 3: conTribuir a la 
valorización de nuesTro PaTriMonio naTural y 
culTural a TravÉs de una gesTión inTegrada y 
resPonsable

proYectos proVincia tipo De proYecto Zona proDuctiVa a la Que 
pertenece o asiste

ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

noDo ejes De Desarrollo
ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

amenaZas De la localiZación
ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

Autovía rn14
Misiones, Corrientes 
y Entre Ríos

Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Alto Oberá (nodo subregional) Uruguay Medio-Bajo
Sequías, tornados, granizo, 
contaminación e incendios

Medio-Alto

Ampliación rn68 Salta Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Alto Salta (regional) Andino y Noroeste Medio-Bajo Inundaciones, erosión, desforestación Medio-Alto

Pavimentación rP46 
Andalgalá-Belén

Catamarca Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Alto Andino Medio-Bajo
Sismos, deslizamientos, erosión
y desertificación

Medio-Bajo

rn76 (tramo faltante) La Rioja Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Bajo Andino y Central 3 y 4 Medio-Bajo Aluviones y sísmica Bajo

rn51 Salta Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Bajo Andino-Norte Medio-Bajo
Contaminación de suelo y agua 
por actividad minera

Medio-Alto

Autopista y obra básica 
rn9

Salta Vial
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada o 
actividades turísticas

Medio-Bajo Salta (regional) Andino y Noroeste Medio-Bajo
Inundaciones, deslizamientos, 
contaminación, deforestación

Bajo

repavimentación rn16 Salta Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Bajo Norte Medio-Bajo
Erosión, sedimentación, deforestación 
y degradación de suelos

Medio-Alto

rn40 Catamarca Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Bajo Andino Medio-Bajo
Crecidas, aludes, sismos y 
deslizamientos

Medio-Alto

Puente Ñeembucú Formosa Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Alto Formosa (subregional) Paraná Medio-Alto Inundaciones y contaminación hídrica Bajo

repavimentación 
rP307-rn40 

Tucumán Vial
Explotación primaria con 
industrialización de desarrollo moderado

Medio-Bajo Andino y Noroeste Medio-Bajo Salinización y erosión eólica Medio-Alto

ruta vinculación Paso de 
Sico-resistencia

Tucumán Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Alto Noroeste Medio-Bajo Salinización Medio-Alto

rn40 Jujuy Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Bajo Andino Medio-Bajo Aluviones Medio-Alto

Puente Alba Posse-P. mauá Misiones Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Alto Oberá (nodo subregional) Norte y Uruguay Medio-Alto Incendios forestales Medio-Bajo

Pavimentación rP27 San 
Antonio de los Cobres-
Socompa/ Caucharí-Salar de 
Pocitos

Salta Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Bajo
Norte, Noroeste y 
Andino

Bajo
Contaminacion de suelo y agua 
por actividad minera

Bajo

Construcción Paso 
la Ciénaga de Paicone

Jujuy Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Bajo Andino Bajo Aluviones Medio-Alto

Pavimentación vieja traza 
rn40

Jujuy Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Bajo Andino Bajo Aluviones Medio-Bajo

Pavimentación y puentes 
rP307

Tucumán Vial
Explotación primaria con 
industrialización de desarrollo moderado

Medio-Bajo Andino y Noroeste Bajo Salinización y erosión eólica Medio-Alto

Pavimentación rP17
Salta Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Bajo Andino Bajo

Contaminación de suelo y agua 
por actividad minera

Medio-Bajo

Paso la quiaca 

(segundo puente)
Jujuy Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Bajo Andino y Noroeste Bajo Aluviones e inundaciones Medio-Bajo
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Central termoeléctrica

Energía alternativa

Energía Atómica

Central hidroeléctrica

Red de gas existente

Red de gas proyectada

Red eléctrica existente

Red eléctrica proyectada

Rutas nacionales Aeropuerto/Aerodromo con requerimientos

Puerto

Ferrocarril

Terminal omnibus

Zona franca

Paso fronterizo

Puente

Obras rutas nacionales

Paso fronterizo priorizado

Centros de fronteras

Paso fronterizo (Tunel) 

Ferrocarril

Ciudades a potenciar

Núcleos estructurantes

Nodos de transferencia

Bahia Blanca

Neuquén 
Cipolletti
Gral. Roca

Santa Rosa

Gral. Pico

San Rafael

Mendoza

San Luis

Villa Mercedes

Río Cuarto

Villa María

Córdoba Rafaela

San Juan

La Rioja

Agua Negra

Cristo Redentor

Las Leñas

Pehuenche

Pino Hachado

Gualeguaychú

Colón

Paso Pichacen

Paso de los Libres

Concordia
Paraná

Santa Fe

Rosario

Ciudad Autónoma de Buenos Aires
La Plata

Mar del Plata

Tandil
Azul

Olavarría

Pergamino

18

117

141

14

11

150
150

40

40

123

34

34

60

19

158

158 8

7

7

40

3535

3536

33

33

33

226

226

5

3

152

40

145

22

22

Zapala

MaPa franja de ProyecTos esTraTÉgicos cenTro

Ciudad mayor o igual a

Nucleos estructurantes

10.000 habitantes

Tejido conectivo
Corredores

X

D

E

G

CB

A

H

F

I

Categorías de Dinámica y Organización Territorial

A 1

A 2

A 3

Categoría A

B 1

B 2

Categoría B

C1

C2

C3

Categoría C

Area a Cualificar

Area a Potenciar

Area a Desarrollar

Area a desarrollar de la Plataforma Continental Argentina 

Tejido Conectivo

Malla estructurante

Nucleo Estructurante

Ciudad a Potenciar

Modelo Heredado Modelo deseado

 Ciudades a potenciar

 Núcleos estructurantes

 Rutas nacionales

 Obras rutas nacionales

 Ferrocarril

 Red de gas existente

 Red de gas proyectada

 Red eléctrica existente

 Red eléctrica proyectada

 Nodos de transferencia

 Central termoeléctrica

 Energía alternativa

 Central hidroeléctrica

 Energía atómica

 Aeropuerto/Aerodromo  

 con requerimientos

 Puerto

 Ferrocarril

 Terminal ómnibus

 Paso fronterizo

 Paso fronterizo priorizado

 Centros de fronteras

 Paso fronterizo (Túnel)

 Puente

 Zona franca

 Red de gas

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.
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Es la región del país mejor abastecida en cuanto a infraestructu-
ra y equipamiento, donde se ubican las rutas de mayor tránsito 
medio, los principales puertos de exportación e importación y 
los aeropuertos de mayor caudal de pasajeros. La mayoría de 
las ciudades de esta región tienen provisión de gas y de electri-
cidad a través de redes. En términos de oferta, la franja central 
del país se encuentra en mejores condiciones que las restantes 
áreas; sin embargo, la creciente demanda derivada del creci-
miento de la producción y del consumo, producto de las polí-
ticas económicas llevadas adelante en los últimos años, deter-
mina cuellos de botella, congestión en el sistema de transporte 
que ocasiona inconvenientes vinculados con la competitividad 
económica y serios problemas ambientales. A esta demanda se 
suma la ocasionada por el crecimiento poblacional en las áreas 
de mayor concentración de la riqueza nacional. 

En relación con la conectividad, se requiere mejorar la capa-
cidad y la seguridad de las rutas, además de resolver los pro-
blemas de acceso a los complejos ferroportuarios y a las áreas 
metropolitanas de las grandes ciudades. En la actualidad, el 
creciente tránsito empieza a cruzar los umbrales de capacidad 
de las rutas simples, dado lo cual, la presente etapa se caracte-
riza por un agotamiento del recurso de la desagregación lateral 
del tránsito. Para dar solución a estos problemas se requiere el 
mantenimiento continuo de las rutas existentes, la elevación 
de la capacidad de algunos tramos mediante la duplicación de 
las calzadas y el mejoramiento de los accesos a las ciudades 
mediante circunvalares, con lo cual se evita el paso de rutas 
por medio de la trama urbana. Argentina es el país con mayor 
cantidad de tránsito binacional consolidado en Suramérica, y es 
en el corredor bioceánico central, vinculado con la producción 
del MERCOSUR, donde se prevén obras en diversas rutas nacio-
nales: la duplicación de la RN14 al Este, para facilitar la entrada 
de la producción y agilizar los trámites en el paso binacional 
con la construcción del control integrado de cargas en Paso de 
los Libres; las obras en la RN9, que contribuye a la conexión de 
las tres principales ciudades del país –Buenos Aires, Rosario y 
Córdoba–; la RN18 entre las RN14 y RN12, que mejora la transi-
tabilidad de un eje de dirección Este-Oeste; la RN117 y las obras 
en la RN7 desde Desaguadero hasta Santa Rosa; la duplicación 
entre Junín y Justo Daract y la variante por Palmira, que va a 
constituir otra opción en el paso por la ciudad de Mendoza. 

A esta modalidad vial se suma la conectividad ferroviaria, con 
el Trasandino Central y el mejoramiento del FF.CC. San Martín 
entre Mendoza y Buenos Aires, la recuperación de los rama-
les Rosario-Tucumán, Paraná-Curuzú Cuatiá y Zárate-Rosario, 
el nuevo enlace físico Santa Fe-Paraná. En relación con la co-
nectividad con los países vecinos, con la República de Chile, 
al Oeste, se proyectan alternativas al paso Cristo Redentor: en 
Mendoza, el túnel binacional Las Leñas y el Paso Pehuenche, las 
obras en la RN145 y la implementación del control integrado de 
cargas y el túnel en el paso de Agua Negra, en San Juan. Con 
Uruguay, al Este, se iniciarán estudios para determinar futuras 
conexiones entre ambos países. 

Finalmente, la conectividad entre las principales ciudades y ha-
cia los puertos se mejoraría con obras en la RN158 entre San 
Francisco y Río Cuarto, la duplicación de la RN19 entre Santa 
Fe y Córdoba, las obras en las RN3 y RN226 en vista de la uti-
lización de la RN22 y las obras en la RN33, que mejorarán la 

conectividad del eje Sur-Norte, y también la transitabilidad en el 
marco de la actividad comercial que genera el puerto de Bahía 
Blanca. A nivel urbano, pueden mencionarse algunas obras de 
gran magnitud como la segunda circunvalar de Córdoba, la cir-
cunvalar de Santa Fe, la continuación de la autopista Presidente 
Perón en Buenos Aires y las A008 y A012, que constituyen 
la primera y segunda circunvalación a la ciudad de Rosario, 
respectivamente.
 
El incremento de la actividad portuaria en Rosario es uno de los 
procesos territoriales más importantes de las últimas décadas. 
Este crecimiento respondió, en un primer momento, hacia fines 
de la década del ochenta, a la absorción de volúmenes de carga 
que hasta entonces se embarcaban desde Buenos Aires; y en un 
segundo momento, al crecimiento de la cosecha. Resulta previ-
sible que la expansión de la actividad agropecuaria continuará 
mostrando una tendencia ascendente debido a la expansión 
de la frontera agraria, por lo cual la oferta de infraestructura 
portuaria no sólo debe acompañar el aumento de tonelaje ac-
tual sino prever incrementos futuros. El movimiento de carga 
en la ciudad de Rosario dota al país de una serie de economías 
de escala que favorecen la competitividad a nivel internacional, 
en tanto permite la consolidación de un sector exportador de 
servicios de transporte y comercialización. A nivel territorial, es 
asimismo destacable como polo de servicios terciarios alterna-
tivo a Buenos Aires. El problema de congestión en Rosario tras-
ciende entonces la escala de conflicto local para convertirse en 
una cuestión de alcance federal. A las mejoras en el puerto de 
Rosario se suman las mejoras y ampliaciones de otros puertos, 
como los de San Pedro, Baradero, Quequén, Bahía Blanca y Mar 
del Plata, así como la reconversión de Santa Fe y la rehabilita-
ción de los puertos entrerrianos de Ibicuy y Diamante. 

En cuanto a la energía, se acompañará la creciente demanda 
mediante una ampliación de la oferta a través de obras como 
la central térmica de Ensenada, Barragán, la central termoeléc-
trica Brigadier López, la central hidroeléctrica Punta Negra, las 
centrales Campana II y Mar del Plata, la ampliación de la cen-
tral nuclear en Embalse y la central de Atucha II, los complejos 
hidroeléctricos Los Blancos I y II, con el aprovechamiento de la 
alta cuenca del río Tunuyán, la segunda línea de 500 MV Mar 
del Plata-Buenos Aires, la línea Yacyretá-Buenos Aires y el ga-
soducto Bahía Blanca-Buenos Aires.

En relación con el objetivo de mejorar la calidad de vida de 
la población mediante la provisión de infraestructura básica y 
vivienda en esta franja, y sumadas a las 144.609 soluciones ha-
bitacionales ya ejecutadas, se encuentran en ejecución 36.351 
unidades y 4.196 en proyecto de inicio, así como cuantiosas 
obras de saneamiento básico. Es importante destacar que, in-
dependientemente de responder a la demanda de vivienda y 
saneamiento que es producto del crecimiento, resulta necesario 
controlar la expansión de los núcleos estructurantes de la re-
gión. Además de considerar políticas de densificación al interior 
de la trama urbana, para mitigar la expansión de la mancha, 
resulta conveniente favorecer el equilibrio del sistema fortale-
ciendo las ciudades identificadas como “a potenciar”, para lo 
cual se hace imprescindible dotarlas de infraestructura social y 
productiva con el fin de convertirlas en atractivas, no sólo para 
retener población, sino también para atraer población nueva.

4.3. franja centro
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conTribución a objeTivo 1: Mejorar y sosTener el 
creciMienTo de la Producción en forMa equilibrada, 
MedianTe la consTrucción de infraesTrucTura y 
equiPaMienTo

conTribución a objeTivo 2: garanTizar el acceso de la Población 
a los bienes y servicios básicos, ProMoviendo el desarrollo 
equiTaTivo de las regiones y el arraigo de sus HabiTanTes

conTribución a objeTivo 3: conTribuir a la 
valorización de nuesTro PaTriMonio naTural y 
culTural a TravÉs de una gesTión inTegrada y 
resPonsable

proYectos proVincia tipo De proYecto Zona proDuctiVa a la Que 
pertenece o asiste

ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

noDo ejes De Desarrollo
ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

amenaZas De la localiZación
ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

Acueductos noreste 1, 2 y 3 Santa Fe Hídrico
Explotación primaria con 
industrialización de desarrollo moderado

Medio-Alto Reconquista (subregional) Central 2 Medio-Alto
Escorrentías e inundaciones, 
contaminación fluvial

Alto

Plan maestro Integral 
Cuenca
río Salado

Buenos Aires Hídrico
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Medio-Alto  Atlántico (pertenece) Bajo
Inundaciones, contaminación, 
salinización, eutrofización

Medio-Bajo

Acueductos norte 1 y 2 Santa Fe Hídrico
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Bajo Reconquista (subregional) Central 2 Alto
Escorrentías e inundaciones, 
contaminación fluvial 

Alto

Puerto de cargas generales 
en zona Sur

Buenos Aires Transporte
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Medio-Bajo
Región Metropolitana 
(internacional)

Paraná-Uruguay - 
Central 1-Atlántico 

Medio-Bajo Inundaciones Medio-Bajo

Ampliación puerto Ibicuy 
(muelle isla)

Entre Ríos Transporte
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Medio-Bajo Paraná Bajo Inundaciones, incendios forestales Medio-Bajo

enlace ferrovial-fluvial 
Diamante-Coronda

Entre Ríos Transporte
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Alto
Santa Fe (regional) -
Paraná (regional)

Paraná Medio-Alto
Sequías, deslizamientos, escorrentías 
e inundaciones

Medio-Bajo

reconversión puerto Santa 
Fe

Santa Fe Transporte
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Medio-Alto
Santa Fe (regional) - 
Paraná (regional)

Paraná Medio-Alto Escorrentías e inundaciones Medio-Bajo

Hidrovía Paraná-Paraguay Santa Fe Transporte
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Alto

Rosario (nacional)-
Regionales: Santa Fe, 
Corrientes-Subregionales: 
Reconquista-Goya 

Paraná Alto Escorrentías e inundaciones Medio-Alto

Dragado río uruguay Entre Ríos Transporte
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Medio-Alto Concordia Uruguay Medio-Bajo
Inundaciones, sequías, vendavales, 
eventos forestales

Medio-Bajo

Accesos viales y ferroviarios 
Bahía Blanca

Buenos Aires Transporte
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Medio-Bajo Bahía Blanca (regional) Atlántico-Norpatagónico Alto Contaminacion hídrica, eutrofización Alto

estaciones de transferencia 
AmBA

Buenos Aires Transporte
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Medio-Bajo
Buenos Aires 
(internacional)

Paraná-Uruguay- 
Central 1-Atlántico

Medio-Alto
Inundaciones, contaminación, 
eutrofización

Medio-Alto

FF.CC. Belgrano Cargas Buenos Aires Transporte
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Medio-Bajo
Buenos Aires (internacio-
nal), Rosario (nacional)

Noroeste Bajo Anegamientos, accidentes, erosión Medio-Bajo

rn40 Mendoza Vial
Explotación primaria con industrializa-
ción de desarrollo moderado

Medio-Bajo Andino Alto
Escasez hídrica, granizo, sismos, 
volcanes 

Medio-Alto

rn8 (Autovía) Córdoba Vial
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Medio-Alto Río Cuarto (Regional)
Centro-Atlántico 
y Noroeste

Medio-Alto
Erosión por desmonte, incendios 
forestales

Medio-Alto

tren trasandino Mendoza Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Alto Mendoza (Nacional) Central 1 Medio-Bajo Escasez hídrica, granizo, sismos Medio-Alto

túnel Agua negra San Juan Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Alto San Juan Central 4 Medio-Alto
Terremotos, erosión, salinización, 
contaminación

Medio-Alto

Autovía rn33 Santa Fe Vial
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Medio-Alto
Rosario (Nacional)-
Venado Tuerto 
(Subregional)

Centro Atlántico Medio-Alto Contaminación, anegamientos Medio-Alto

rn150 San Juan Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Alto Central 4-Andino Medio-Alto
Terremotos, erosión, salinización, 
contaminación

Medio-Alto

Autovía rn11
Santa Fe, Chaco y 
Formosa

Vial
Explotación primaria con 
industrialización de desarrollo moderado

Medio-Alto

Santa Fe y Resistencia 
(regionales)-Reconquista, 
Formosa y Clorinda
(Subregionales)

Paraná Medio-Alto
Anegamientos, inundaciones, 
contaminación

Medio-Alto

rn33-repavimentación Buenos Aires Vial
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Medio-Alto
Bahía Blanca (regional)-
Trenque Lauquen 
(subregional)

Centro Atlántico Alto Contaminación hídrica y eutrofización Alto

Circunvalar área metropolita-
na Paraná-Santa Fe y red de 
accesos

Entre Ríos Vial
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Medio-Alto Paraná (regional) Paraná-Central 2 Medio-Alto Inundaciones y anegamientos Bajo
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conTribución a objeTivo 1: Mejorar y sosTener el 
creciMienTo de la Producción en forMa equilibrada, 
MedianTe la consTrucción de infraesTrucTura y 
equiPaMienTo

conTribución a objeTivo 2: garanTizar el acceso de la Población 
a los bienes y servicios básicos, ProMoviendo el desarrollo 
equiTaTivo de las regiones y el arraigo de sus HabiTanTes

conTribución a objeTivo 3: conTribuir a la 
valorización de nuesTro PaTriMonio naTural y 
culTural a TravÉs de una gesTión inTegrada y 
resPonsable

proYectos proVincia tipo De proYecto Zona proDuctiVa a la Que 
pertenece o asiste

ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

noDo ejes De Desarrollo
ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

amenaZas De la localiZación
ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

Acueductos noreste 1, 2 y 3 Santa Fe Hídrico
Explotación primaria con 
industrialización de desarrollo moderado

Medio-Alto Reconquista (subregional) Central 2 Medio-Alto
Escorrentías e inundaciones, 
contaminación fluvial

Alto

Plan maestro Integral 
Cuenca
río Salado

Buenos Aires Hídrico
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Medio-Alto  Atlántico (pertenece) Bajo
Inundaciones, contaminación, 
salinización, eutrofización

Medio-Bajo

Acueductos norte 1 y 2 Santa Fe Hídrico
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Bajo Reconquista (subregional) Central 2 Alto
Escorrentías e inundaciones, 
contaminación fluvial 

Alto

Puerto de cargas generales 
en zona Sur

Buenos Aires Transporte
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Medio-Bajo
Región Metropolitana 
(internacional)

Paraná-Uruguay - 
Central 1-Atlántico 

Medio-Bajo Inundaciones Medio-Bajo

Ampliación puerto Ibicuy 
(muelle isla)

Entre Ríos Transporte
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Medio-Bajo Paraná Bajo Inundaciones, incendios forestales Medio-Bajo

enlace ferrovial-fluvial 
Diamante-Coronda

Entre Ríos Transporte
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Alto
Santa Fe (regional) -
Paraná (regional)

Paraná Medio-Alto
Sequías, deslizamientos, escorrentías 
e inundaciones

Medio-Bajo

reconversión puerto Santa 
Fe

Santa Fe Transporte
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Medio-Alto
Santa Fe (regional) - 
Paraná (regional)

Paraná Medio-Alto Escorrentías e inundaciones Medio-Bajo

Hidrovía Paraná-Paraguay Santa Fe Transporte
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Alto

Rosario (nacional)-
Regionales: Santa Fe, 
Corrientes-Subregionales: 
Reconquista-Goya 

Paraná Alto Escorrentías e inundaciones Medio-Alto

Dragado río uruguay Entre Ríos Transporte
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Medio-Alto Concordia Uruguay Medio-Bajo
Inundaciones, sequías, vendavales, 
eventos forestales

Medio-Bajo

Accesos viales y ferroviarios 
Bahía Blanca

Buenos Aires Transporte
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Medio-Bajo Bahía Blanca (regional) Atlántico-Norpatagónico Alto Contaminacion hídrica, eutrofización Alto

estaciones de transferencia 
AmBA

Buenos Aires Transporte
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Medio-Bajo
Buenos Aires 
(internacional)

Paraná-Uruguay- 
Central 1-Atlántico

Medio-Alto
Inundaciones, contaminación, 
eutrofización

Medio-Alto

FF.CC. Belgrano Cargas Buenos Aires Transporte
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Medio-Bajo
Buenos Aires (internacio-
nal), Rosario (nacional)

Noroeste Bajo Anegamientos, accidentes, erosión Medio-Bajo

rn40 Mendoza Vial
Explotación primaria con industrializa-
ción de desarrollo moderado

Medio-Bajo Andino Alto
Escasez hídrica, granizo, sismos, 
volcanes 

Medio-Alto

rn8 (Autovía) Córdoba Vial
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Medio-Alto Río Cuarto (Regional)
Centro-Atlántico 
y Noroeste

Medio-Alto
Erosión por desmonte, incendios 
forestales

Medio-Alto

tren trasandino Mendoza Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Alto Mendoza (Nacional) Central 1 Medio-Bajo Escasez hídrica, granizo, sismos Medio-Alto

túnel Agua negra San Juan Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Alto San Juan Central 4 Medio-Alto
Terremotos, erosión, salinización, 
contaminación

Medio-Alto

Autovía rn33 Santa Fe Vial
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Medio-Alto
Rosario (Nacional)-
Venado Tuerto 
(Subregional)

Centro Atlántico Medio-Alto Contaminación, anegamientos Medio-Alto

rn150 San Juan Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Alto Central 4-Andino Medio-Alto
Terremotos, erosión, salinización, 
contaminación

Medio-Alto

Autovía rn11
Santa Fe, Chaco y 
Formosa

Vial
Explotación primaria con 
industrialización de desarrollo moderado

Medio-Alto

Santa Fe y Resistencia 
(regionales)-Reconquista, 
Formosa y Clorinda
(Subregionales)

Paraná Medio-Alto
Anegamientos, inundaciones, 
contaminación

Medio-Alto

rn33-repavimentación Buenos Aires Vial
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Medio-Alto
Bahía Blanca (regional)-
Trenque Lauquen 
(subregional)

Centro Atlántico Alto Contaminación hídrica y eutrofización Alto

Circunvalar área metropolita-
na Paraná-Santa Fe y red de 
accesos

Entre Ríos Vial
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Medio-Alto Paraná (regional) Paraná-Central 2 Medio-Alto Inundaciones y anegamientos Bajo
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conTribución a objeTivo 1: Mejorar y sosTener el 
creciMienTo de la Producción en forMa equilibrada, 
MedianTe la consTrucción de infraesTrucTura y 
equiPaMienTo

conTribución a objeTivo 2: garanTizar el acceso de la Población 
a los bienes y servicios básicos, ProMoviendo el desarrollo 
equiTaTivo de las regiones y el arraigo de sus HabiTanTes

conTribución a objeTivo 3: conTribuir a la 
valorización de nuesTro PaTriMonio naTural y 
culTural a TravÉs de una gesTión inTegrada y 
resPonsable

proYectos proVincia tipo De proYecto Zona proDuctiVa a la Que 
pertenece o asiste

ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

noDo ejes De Desarrollo
ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

amenaZas De la localiZación
ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

Autovía rn18 Entre Ríos Vial
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Medio-Bajo
Paraná (regional)- 
Concordia (subregional)

Central 
2-Paraná-Uruguay 

Medio-Alto Contaminación de aguas Medio-Bajo

Autovía rn36 Córdoba Vial
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Medio-Bajo
Córdoba (Nacional)-Río 
Cuarto (regional)-Río 
Tercero (Subregional)

Centro-Atlántico Medio-Bajo
Escorrentías, déficit hidrico estacional, 
contaminación

Medio-Alto

Autovía rn34 Santa Fe Vial
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Medio-Alto
Rosario (Nacional)-
Rafaela (subregional)

Noroeste Medio-Alto Escorrentías, sequías, contaminación Medio-Alto

Doble vía rosario-Victoria Santa Fe Vial
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Medio-Bajo Rosario (nacional) Central 1 Bajo
Escorrentías, inundaciones, incendios, 
contaminación cursos fluviales 

Bajo

Autovía rn158 Córdoba Vial
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Medio-Bajo
Río Cuarto (regional)-Villa 
María y San Francisco 
(subregional)

Central 1 y 2 Medio-Alto
Escorrentías, erosión, incendios, 
contaminación

Medio-Alto

Autopista Parque 
Presidente Perón

Buenos Aires Vial
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Bajo
Región Metropolitana 
(internacional)

Central 1-Paraná-
Uruguay-Noroeste-
Atlántico

Medio-Bajo Contaminación sonora y del aire Medio-Alto

Circunvalar rosario Santa Fe Vial
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Medio-Bajo Rosario (Nacional) Central 1 y Noroeste Medio-Alto Escorrentías, incendios, contaminación Alto

rn226 Buenos Aires Vial
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Medio-Alto
Mar del Plata, Tandil 
(regional) y Olavarria 
(subregional)

Atlántico-Centro 
Atlántico

Medio-Bajo
Inundaciones, salinización acuíferos y 
eutrofización

Medio-Alto

rn9-Autovía 
(Departamento tulumba)

Córdoba Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Bajo Noroeste Medio-Bajo
Escorrentías e inundaciones y 
contaminación del aire

Medio-Bajo

rn60 (Autovía) Córdoba Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Alto Noroeste Medio-Bajo
Escorrentías e inundaciones, 
contaminación por arsénico, erosión

Medio-Alto

rP6 Buenos Aires Vial
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Medio-Bajo
Región Metropolitana 
(internacional)

Central 1-Paraná-
Uruguay-Noroeste-
Atlántico

Medio-Bajo Contaminacion sonora y del aire Medio-Alto
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conTribución a objeTivo 1: Mejorar y sosTener el 
creciMienTo de la Producción en forMa equilibrada, 
MedianTe la consTrucción de infraesTrucTura y 
equiPaMienTo

conTribución a objeTivo 2: garanTizar el acceso de la Población 
a los bienes y servicios básicos, ProMoviendo el desarrollo 
equiTaTivo de las regiones y el arraigo de sus HabiTanTes

conTribución a objeTivo 3: conTribuir a la 
valorización de nuesTro PaTriMonio naTural y 
culTural a TravÉs de una gesTión inTegrada y 
resPonsable

proYectos proVincia tipo De proYecto Zona proDuctiVa a la Que 
pertenece o asiste

ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

noDo ejes De Desarrollo
ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

amenaZas De la localiZación
ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

Autovía rn18 Entre Ríos Vial
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Medio-Bajo
Paraná (regional)- 
Concordia (subregional)

Central 
2-Paraná-Uruguay 

Medio-Alto Contaminación de aguas Medio-Bajo

Autovía rn36 Córdoba Vial
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Medio-Bajo
Córdoba (Nacional)-Río 
Cuarto (regional)-Río 
Tercero (Subregional)

Centro-Atlántico Medio-Bajo
Escorrentías, déficit hidrico estacional, 
contaminación

Medio-Alto

Autovía rn34 Santa Fe Vial
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Medio-Alto
Rosario (Nacional)-
Rafaela (subregional)

Noroeste Medio-Alto Escorrentías, sequías, contaminación Medio-Alto

Doble vía rosario-Victoria Santa Fe Vial
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Medio-Bajo Rosario (nacional) Central 1 Bajo
Escorrentías, inundaciones, incendios, 
contaminación cursos fluviales 

Bajo

Autovía rn158 Córdoba Vial
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Medio-Bajo
Río Cuarto (regional)-Villa 
María y San Francisco 
(subregional)

Central 1 y 2 Medio-Alto
Escorrentías, erosión, incendios, 
contaminación

Medio-Alto

Autopista Parque 
Presidente Perón

Buenos Aires Vial
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Bajo
Región Metropolitana 
(internacional)

Central 1-Paraná-
Uruguay-Noroeste-
Atlántico

Medio-Bajo Contaminación sonora y del aire Medio-Alto

Circunvalar rosario Santa Fe Vial
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Medio-Bajo Rosario (Nacional) Central 1 y Noroeste Medio-Alto Escorrentías, incendios, contaminación Alto

rn226 Buenos Aires Vial
Explotación primaria de alto desarrollo 
con industrialización moderada

Medio-Alto
Mar del Plata, Tandil 
(regional) y Olavarria 
(subregional)

Atlántico-Centro 
Atlántico

Medio-Bajo
Inundaciones, salinización acuíferos y 
eutrofización

Medio-Alto

rn9-Autovía 
(Departamento tulumba)

Córdoba Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Bajo Noroeste Medio-Bajo
Escorrentías e inundaciones y 
contaminación del aire

Medio-Bajo

rn60 (Autovía) Córdoba Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Alto Noroeste Medio-Bajo
Escorrentías e inundaciones, 
contaminación por arsénico, erosión

Medio-Alto

rP6 Buenos Aires Vial
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Medio-Bajo
Región Metropolitana 
(internacional)

Central 1-Paraná-
Uruguay-Noroeste-
Atlántico

Medio-Bajo Contaminacion sonora y del aire Medio-Alto
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Area a Cualificar

Area a Potenciar

Area a Desarrollar

Area a desarrollar de la Plataforma Continental Argentina 

Tejido Conectivo

Malla estructurante

Nucleo Estructurante

Ciudad a Potenciar

Central termoeléctrica

Energía alternativa

Central hidroeléctrica

Red de gas existente

Red de gas proyectada

Red eléctrica existente

Red eléctrica proyectada

Rutas nacionales

Aeropuerto/Aerodromo con requerimientos

Puerto

Ferrocarril

Zona franca

Proyecto sistema de logística Antártica (A.A.I) 

Paso fronterizoObras rutas nacionales

Paso fronterizo priorizado

Centros de fronteras

Ferrocarril

Ciudades a potenciar

Núcleos estructurantes

Nodos de transferencia

Red de gas

Energía Atómica

Bahia Blanca

Viedma
Carmen de Patagones

Pto. Madryn
Trelew

Rawson

Zapala

Neuquén 
Cipolletti
Gral. Roca

Pino Hachado

Cardenal Samoré

Manso

Coihaique

Huemules

Integración Austral

San Sebastián

Mar del Plata

Comodoro Rivadavia
Caleta Olivia

Río Gallegos

Río Grande

Ushuaia

El Calafate

San C. de Bariloche

Esquel

40

260

26

3

25

23

22

33

226

152

22

MaPa de ProyecTos esTraTÉgicos franja sur

Ciudad mayor o igual a

Nucleos estructurantes

10.000 habitantes

Tejido conectivo
Corredores

X

D

E

G

CB

A

H

F

I

Categorías de Dinámica y Organización Territorial

A 1

A 2

A 3

Categoría A

B 1

B 2

Categoría B

C1

C2

C3

Categoría C

Modelo Heredado Modelo deseado

 Ciudades a potenciar

 Núcleos estructurantes

 Rutas nacionales

 Obras rutas nacionales

 Ferrocarril

 Red de gas existente

 Red de gas proyectada

 Red eléctrica existente

 Red eléctrica proyectada

 Nodos de transferencia

 Central termoeléctrica

 Energía alternativa

 Central hidroeléctrica

 Energía atómica

 Aeropuerto/Aerodromo  

 con requerimientos

 Puerto

 Ferrocarril

 Terminal ómnibus

 Paso fronterizo

 Paso fronterizo priorizado

 Centros de fronteras

 Paso fronterizo (Túnel)

 Puente

 Zona franca

 Proyecto Sistema de Logística  

 Antártica (A.A.I)

 Red de gas

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.
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Esta porción del país, donde existe una baja densidad poblacional 
general, una estructuración dispersa del sistema urbano asociada 
a grandes distancias, una población rural escasa y un clima rigu-
roso, requiere una especial atención la integración entre los dife-
rentes asentamientos entre sí, con el resto del territorio argentino 
y con la República de Chile.

Por un lado, dada la distancia relativa entre los asentamientos, 
se requiere de una mayor dotación de servicios en cada núcleo 
estructurante y en cada una de las ciudades a potenciar. Por otra 
parte, la vinculación permanente de las ciudades entre sí deman-
da un sistema vial en óptimas condiciones, pavimentado y con 
mayor capacidad en los tramos más solicitados.

Respecto de las rutas nacionales, en dirección Norte-Sur y 
estructurando el eje cordillerano, se prevé la pavimentación 
y el mejoramiento de varios tramos de la RN40. Al Norte de 
la franja, desde Malargüe hasta el límite con Neuquén, se 
completará la pavimentación de esta ruta fundamental, los 
accesos desde la RN40 a las localidades de Buta Ranquil, 
Chos Malal y Barrancas, en la provincia de Neuquén; el tramo 
Río Mayo hasta el acceso a Facundo, en Chubut; y en Santa 
Cruz, la pavimentación de los tramos faltantes en los lagos 
cordilleranos, la meseta central y la alta cuenca del río Santa 
Cruz. Para articular este eje de Sur a Norte se encuentran 
los núcleos estructurantes de Calafate, Esquel, San Carlos 
de Bariloche, el nodo Alto Valle del Río Negro-Neuquén y 
Zapala. Sobre el eje atlántico, están previstas mejoras en los 
tramos de mayor congestión de la RN3, que coinciden en 
general con los accesos a las principales ciudades costeras. 
Articulando este eje se encuentran los nodos estructurantes 
de Bahía Blanca, Viedma-Carmen de Patagones, San Antonio 
Oeste, Puerto Madryn, Rawson, Trelew, Comodoro Rivadavia, 
Caleta Olivia, Río Gallegos, Río Grande y Ushuaia. En la vin-
culación Este-Oeste se prevén mejoras en la RN22, la RN23 y 
la RN25. La RN22, en el Alto Valle del Río Negro, es un caso 
de linealidad en el que se superpone el tránsito comarcal con 
el interurbano, donde transitan autos, camiones y maquinaria 
agrícola. Están en estudio alternativas de construcción de va-
riantes, tanto hacia al Norte como hacia el Sur de la traza ac-
tual. Por el momento, se prevé continuar con las mejoras en la 
capacidad mediante multitrochas en varios tramos. Las obras 
previstas en la RN23 incluyen los tramos entre Maquinchao y 
el empalme con la RN40 en cuatro secciones –Maquinchao, 
Jacobacci, Comillo, Pilcaniyeu Viejo y Pilcaniyeu Nuevo– y las 
proyectadas en la RN25 comprenden la construcción de la 
segunda calzada en el tramo Trelew-Gaiman. 

En relación con los corredores bioceánicos, están previstas obras 
en los pasos cordilleranos: mejoramientos en los pasos Tromen, 
Mamuil Malal, Hua Hum e Icalma que, sumados a las pavimen-
taciones en rutas provinciales, redundarán en una mejor conec-
tividad a nivel microrregional.

En cuanto a obras de conectividad ferroviaria, se prevén el tramo 
Zapala-Las Lajas en la provincia de Neuquén, la adecuación del 
sistema ferroviario en el tramo San Carlos de Bariloche-Viedma-
Constitución, el desarrollo de la trochita en las provincias de Río 
Negro y Chubut –entre las ciudades de Jacobacci y Esquel– y la vin-
culación Pico Truncado-Caleta Olivia y Las Heras-Puerto Deseado, 
en la provincia de Santa Cruz, la conexión ferroviaria entre San 

Antonio Este y San Antonio Oeste, el tramo Puerto Madryn-Trelew 
y el bioceánico en la provincia de Santa Cruz. 

En lo que respecta a la conectividad aérea; por un lado, se rei-
tera la necesidad de incrementar la cantidad de vuelos actuales 
así como los servicios entre las diferentes terminales aéreas de 
la región. Por otro lado, se prevén mejoras en los aeropuertos y 
aeródromos de las principales ciudades patagónicas.

La conectividad marítima se verá fortalecida por las obras pre-
vistas en los puertos santacruceños de Punta Loyola, San Julián 
y Deseado, la playa de transferencia de cargas y la construcción 
del muelle de cargas generales, mineralero y pesquero de San 
Antonio Oeste en Río Negro, el programa chubutense de puer-
tos y los puertos Norte y de cargas de Ushuaia, en Tierra del 
Fuego. En esta provincia, además, se estudia la conectividad del 
Norte de la isla con el resto del territorio argentino continental 
como alternativa a la conexión actual terrestre que se realiza 
pasando por el territorio chileno. 

Cabe destacar el proyecto fueguino de conformar una plataforma 
de servicios logísticos en la ciudad de Ushuaia, diseñada con el fin 
de prestar servicios a las bases militares y de investigación, argen-
tinas y extranjeras, ubicadas en la Antártida.

En cuanto a la energía, esta franja posee condiciones natura-
les para albergar centrales generadoras que alimenten el siste-
ma interconectado nacional. Están previstas numerosas obras 
hidroeléctricas, como el complejo hidroeléctrico Chihuido I, en 
Neuquén, y el Complejo Hidroeléctrico Néstor Kirchner y Jorge 
Cepernic, en Santa Cruz. También en esta provincia, próximo a 
Yacimientos Río Turbio, estará ubicada la central termoeléctrica 
a carbón. Para aprovechar los fuertes vientos de la región e im-
pulsar el uso de recursos renovables, está previsto el generador 
eólico de Cutral-Có en Neuquén, la granja eólica Malaspina de 
60 MV, la granja eólica Vientos de la Patagonia I, también de 
60 MV, en Comodoro Rivadavia, y la granja eólica de 50 MV en 
Rada Tilly, en la provincia de Chubut, además de la ampliación del 
parque eólico en Pico Truncado. En una escala menor, con el fin 
de atender la demanda de los pobladores rurales, se prevén siste-
mas eólicos menores en la provincia de Chubut. Completando el 
tendido del sistema interconectado, a la distribución de energía 
se suma la interconexión Pico Truncado-Río Turbio-Río Gallegos y 
la vinculación mediante un electroducto del interconectado pro-
vincial de Tierra del Fuego al interconectado nacional, una vez 
que éste llegue a Río Gallegos. Con esta obra, la región patagó-
nica quedará finalmente incorporada al Sistema Interconectado 
Nacional. Por otra parte, la línea Comahue-Cuyo representa el 
aseguramiento de electricidad para la región, en tanto implica el 
quinto corredor hacia los centros de consumo y el primero que 
no se dirige en forma directa hacia Buenos Aires. Asimismo, está 
prevista la terminación del gasoducto entre Río Grande y Ushuaia.

En relación con la calidad de vida de los habitantes de la re-
gión, y considerando las grandes distancias entre las principa-
les ciudades patagónicas, resulta necesario invertir en mejoras 
en equipamiento cultural, educativo y sanitario, no sólo en los 
nodos estructurantes de la región, sino también en las ciudades 
a potenciar. Vinculado asimismo con el bienestar de la pobla-
ción, están previstas 1.926 soluciones habitacionales, además 
de las 22.308 que se encuentran actualmente en ejecución. 

4.4. franja sur
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conTribución a objeTivo 1: Mejorar y sosTener el 
creciMienTo de la Producción en forMa equilibrada, 
MedianTe la consTrucción de infraesTrucTura y 
equiPaMienTo

conTribución a objeTivo 2: garanTizar el acceso de la Población 
a los bienes y servicios básicos, ProMoviendo el desarrollo 
equiTaTivo de las regiones y el arraigo de sus HabiTanTes

conTribución a objeTivo 3: conTribuir a la 
valorización de nuesTro PaTriMonio naTural y 
culTural a TravÉs de una gesTión inTegrada y 
resPonsable

proYectos proVincia tipo De proYecto Zona proDuctiVa a la Que 
pertenece o asiste

ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

noDo ejes De Desarrollo
ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

amenaZas De la localiZación
ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

represa Cóndor Cliff Santa Cruz Energía Explotación primaria de bajo desarrollo Alto
Asiste al Sistema 
Interconectado Nacional

Atlántico Alto
Baja vulcanismo y sismos, derretimien-
to de nieves

Alto

Chihuido I Neuquén Energía
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Alto
Asiste al Sistema 
Interconectado Nacional

Andino-Norpatagonia- 
Paraná 

Alto  Baja amenaza sísmica, inundaciones Alto

Proyecto de energía eólica 
en Puerto madryn

Chubut Energía
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Medio-Bajo Madryn (subregional) Patagónico Central 2 Medio-Bajo Erosión eólica, tempestades Medio-Bajo

Interconectado eléctrico Tierra del Fuego Energía
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Alto
Ushuaia (subregional)- 
Río Grande (subregional)

Atlántico  
Nevadas, incendios forestales, 
deslizamientos de suelo

Alto

Granja eólica Vientos 
de la Patagonia I

Chubut Energía
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Medio-Bajo
Comodoro Rivadavia 
(regional)

Atlántico-Patagónico 
Central 

Medio-Bajo
Deslizamiento de suelos, procesos 
de erosión eólica 

Medio-Bajo

Zona riego Bajo de los 
Baguales

La Pampa Hídrico Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Alto No corresponde Norpatagónico Bajo Incendios, crecidas Medio-Bajo

Puerto zona norte río 
Grande

Tierra del Fuego Transporte
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Alto Río Grande (subregional) Atlántico Alto Nevadas, erosión eólica e hídrica Alto

área Antártica 
Internacional

Tierra del Fuego Transporte
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Alto
Ushuaia (subregional)- 
Río Grande (subregional)

Atlántico Alto Nevadas Alto

FF.CC. transpatagónico 
(San Antonio Oeste-
Comodoro rivadavia)

Chubut Transporte Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Bajo

Comodoro Rivadavia 
(regional)-Trelew (regio-
nal)- Rawson (regional)- 
Madryn (subregional) 

Atlántico Medio-Bajo
Erosión hídrica y eólica, deslizamien-
tos, incendios forestales

Bajo

Pavimentación rP23 Neuquén Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Bajo
San Carlos de Bariloche 
(regional)-Zapala
(microrregional A)

Andino (pertenece) Medio-Bajo Inundaciones, incendios Medio-Bajo

Autovía Cutral-Có-Zapala Neuquén Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Bajo Zapala (microrregional A)
Norpatagónico 
(pertenece)

Medio-Bajo Sismos, incendios Medio-Bajo

rn40 Chubut Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Alto No corresponde Andino (pertence) Medio-Bajo
Deslizamientos, inundación, incendios 
forestales

Medio-Alto

Corredor Bioceánico Río Negro Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Alto Alto Alto

Pavimentación Paso 
Pichachen- rP6

Neuquén Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Bajo No corresponde
Andino (influye)-Central 
2 (tramo Sur) (influye) 

Bajo Vulcanismo, erosión Bajo

rn40 Santa Cruz Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Alto

El Calafate 
(microrregional A)- 
Río Gallegos 
(subregional)

Andino (pertenece) Medio-Alto
Nevadas, sismos de origen volcánico 
y tectónico 

Medio-Alto
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conTribución a objeTivo 1: Mejorar y sosTener el 
creciMienTo de la Producción en forMa equilibrada, 
MedianTe la consTrucción de infraesTrucTura y 
equiPaMienTo

conTribución a objeTivo 2: garanTizar el acceso de la Población 
a los bienes y servicios básicos, ProMoviendo el desarrollo 
equiTaTivo de las regiones y el arraigo de sus HabiTanTes

conTribución a objeTivo 3: conTribuir a la 
valorización de nuesTro PaTriMonio naTural y 
culTural a TravÉs de una gesTión inTegrada y 
resPonsable

proYectos proVincia tipo De proYecto Zona proDuctiVa a la Que 
pertenece o asiste

ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

noDo ejes De Desarrollo
ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

amenaZas De la localiZación
ponDeración seGÚn 
contriBución al 
oBjetiVo

represa Cóndor Cliff Santa Cruz Energía Explotación primaria de bajo desarrollo Alto
Asiste al Sistema 
Interconectado Nacional

Atlántico Alto
Baja vulcanismo y sismos, derretimien-
to de nieves

Alto

Chihuido I Neuquén Energía
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Alto
Asiste al Sistema 
Interconectado Nacional

Andino-Norpatagonia- 
Paraná 

Alto  Baja amenaza sísmica, inundaciones Alto

Proyecto de energía eólica 
en Puerto madryn

Chubut Energía
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Medio-Bajo Madryn (subregional) Patagónico Central 2 Medio-Bajo Erosión eólica, tempestades Medio-Bajo

Interconectado eléctrico Tierra del Fuego Energía
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Alto
Ushuaia (subregional)- 
Río Grande (subregional)

Atlántico  
Nevadas, incendios forestales, 
deslizamientos de suelo

Alto

Granja eólica Vientos 
de la Patagonia I

Chubut Energía
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Medio-Bajo
Comodoro Rivadavia 
(regional)

Atlántico-Patagónico 
Central 

Medio-Bajo
Deslizamiento de suelos, procesos 
de erosión eólica 

Medio-Bajo

Zona riego Bajo de los 
Baguales

La Pampa Hídrico Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Alto No corresponde Norpatagónico Bajo Incendios, crecidas Medio-Bajo

Puerto zona norte río 
Grande

Tierra del Fuego Transporte
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Alto Río Grande (subregional) Atlántico Alto Nevadas, erosión eólica e hídrica Alto

área Antártica 
Internacional

Tierra del Fuego Transporte
Industrialización diversificada de alto 
desarrollo y terciario especializado

Alto
Ushuaia (subregional)- 
Río Grande (subregional)

Atlántico Alto Nevadas Alto

FF.CC. transpatagónico 
(San Antonio Oeste-
Comodoro rivadavia)

Chubut Transporte Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Bajo

Comodoro Rivadavia 
(regional)-Trelew (regio-
nal)- Rawson (regional)- 
Madryn (subregional) 

Atlántico Medio-Bajo
Erosión hídrica y eólica, deslizamien-
tos, incendios forestales

Bajo

Pavimentación rP23 Neuquén Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Bajo
San Carlos de Bariloche 
(regional)-Zapala
(microrregional A)

Andino (pertenece) Medio-Bajo Inundaciones, incendios Medio-Bajo

Autovía Cutral-Có-Zapala Neuquén Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Medio-Bajo Zapala (microrregional A)
Norpatagónico 
(pertenece)

Medio-Bajo Sismos, incendios Medio-Bajo

rn40 Chubut Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Alto No corresponde Andino (pertence) Medio-Bajo
Deslizamientos, inundación, incendios 
forestales

Medio-Alto

Corredor Bioceánico Río Negro Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Alto Alto Alto

Pavimentación Paso 
Pichachen- rP6

Neuquén Vial
Explotación primaria con industrialización 
de desarrollo moderado

Bajo No corresponde
Andino (influye)-Central 
2 (tramo Sur) (influye) 

Bajo Vulcanismo, erosión Bajo

rn40 Santa Cruz Vial Explotación primaria de bajo desarrollo Medio-Alto

El Calafate 
(microrregional A)- 
Río Gallegos 
(subregional)

Andino (pertenece) Medio-Alto
Nevadas, sismos de origen volcánico 
y tectónico 

Medio-Alto
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5.1. Mapas teMáticos de redes de infraestructura 

En las siguientes páginas se exponen obras es-
tratégicas de redes de infraestructura a través de 
mapas temáticos, con el objetivo de representar su 
impacto hacia a la concreción del Modelo Territorial 
Deseado de país.

Estos mapas incluyen obras viales, de transporte, 
de energía, de comunicaciones y obras hídricas, y 
constituyen una cartera de proyectos estratégicos 
resultante de la ponderación realizada por las ju-
risdicciones provinciales, en complemento con los 
proyectos considerados indispensables por cada 

sector del MINPLAN y por los estudios llevados 
adelante en el marco de la integración regional, y 
que forman parte de la Cartera de Proyectos de la 
Iniciativa IIRSA.

Los proyectos correspondientes a los sectores 
de vivienda, salud, educación y saneamiento, de 
enorme peso relativo en cuanto a su cantidad, 
magnitud de inversión y alcance territorial, no fue-
ron representados en estos mapas por tratarse de 
proyectos a escala local, difícilmente adaptables a 
los tamaños cartográficos aquí presentados. 



PROVINCIA OBRAS

Buenos Aires  x RN226, 33, 5, 3, 9, 8, 7*, 22*, 188, Circunvalar Bahía Blanca*
 x RP60, 29, 31, 51, 65, 68, 70, 72, 86, 41, 74, 24, 4, 14, 21, 2, 11, 63, 56
 x Autopista Parque Presidente Perón, RP6, 50, 3

Catamarca  x Puente sobre el río Santa María
 x RN40, 60, 157
 x RP43, 9, 36, 42, 48, 3, 27, 1, 222, 2, 13, 19, 46.

Chaco  x Puente Tres Pozos, La Armonía, Lavalle, Segundo puente Resistencia 
Corrientes, Ñeembucú*, Libertad, Guaycurú

 x RN16*, 11*, 95*; 89*, Autovía RN11
 x RP9, 5, 29, 68, 61, 58, 27, 3, 4, 7, 6, 10, 1, 13*, 12, 54

Chubut  x Puente sobre los ríos Chubut, Chico, Corintos, Quemquemtreu 
y arroyo Pescado

 x RN25, 3, 26, 40, 260, Doble trocha Rawson-Trelew, Puerto 
Madryn-Trelew

 x RP1, 39, 26, 51, 74, 57, 44, 63, 4, 42, 60, 13, 40, 53, 8, 61, 59, 
49, 50, 36, 71, 19, 56, 17, 16, 12, 10, 7, 72

Córdoba  x RN9, 19, 38
 x Autovía RN158*, 19*, 8, 35-36, 7, 20, 148, 38*, 9, 60
 x Autovía RP5, RPE57, 
 x RP54, 33, E57, 17, U203, E56, A102, S253, 28, 18, 32, 22, 10, 
4, 2, 23, S210, S471, S271, E86,5, S463, S269

 x Segundo anillo de circunvalación de la ciudad de Córdoba

Corrientes  x Puente Goya-Reconquista*, 2º Corrientes- Resistencia, Al-
vear-Itaquí, Paso de los Libres- Uruguayana, Monte Caseros-
Uruguay

 x RN123, 12, 14
 x RP25, 23, 30, 41, 37

Entre Ríos  x Puente costero Colón, Gualeguaychú-Pueblo Belgrano, Ampliación 
Paraná Santa Fe, Ferrovial Diamante-Coronda

 x Autovía RN18*, 12, 14*; 127*, Duplicación enlace Victoria-
Rosario

 x RP20, 26*,11, Circunvalar área metropolitana de Para-
ná-Santa Fe, 5, 6, 1, 2, 22; Nueva ruta Nogoyá-Villaguay,  
Nuevo enlace Concordia-Salto 

Formosa  x Puentes internacionales: Puerto Pilcomayo-Itá Enramada y puer-
to Colonia Cano-Pilar, Puente sobre río Pilcomayo-R23

 x RN 11*; Autovía Formosa-Mansilla y Formosa-Clorinda. 81,  
rehabilitación y estaciones de peaje

 x RP26, 37, 3, 24, 23, 39, 28, 32, 9*
 x Circunvalación ciudad Formosa*

Jujuy  x Pasos internacionales La Quiaca*, Ciénaga de Paicone; Puen-
te sobre el arroyo Santa Rita, puente sobre el río Grande-San  
Salvador de Jujuy-La Viña. 

 x RN34*, 40*; Acceso al Paso de Jama RN52*
 x RP73, 83, 6, 37, 5, 13, 68, 75, 11, 71, 1, 56, 35, 4, 29, 42, 43, 
46, 49, 79, 7, 74, 70

La Pampa  x RN152 
 x RP4, 10, 14, 20, 13, 105, 34, 1

La Rioja  x Puente sobre el río Chañarmuyo, Paso y Túnel Binacional Pircas 
Negras*

 x RN150, 78
 x Conexión Villa Unión-Chilecito, RP21, 20, 6, RP 15, 29, 27, 28, 9, 34

PROVINCIA OBRAS

Mendoza  x Túnel Binacional Las Leñas*
 x Pavimentación puente Armerillo-Paso Pehuenche*
 x RN7*, 40*, 143. 145*
 x RP34, 77, 153, 203, 190, 51, 184, 207, 179, 180, 149, 186, 86, 
151, 101, 50 , 152, 206

Misiones  x Puente Alba Posse-Porto Maua, San Javier-Porto Xavier,  
El Dorado-Mayor*

 x Mejoramiento puente Posadas-Encarnación*
 x Puente Internacional Paraíso-San Pedro*
 x RN14, 103, 12*, 76*
 x RP19, 17, 5, 8, 3, 215, 209, 22, 21, 2, 4, 7, 15, 16, 27

Neuquén  x Puente sobre el arroyo Covunco, río Malleo, arroyo Picún Leufú, 
río Curi Leuvu, arroyo El Huecu, cinco puentes sobre RP65, Paso 
Mamuil Malal

 x RN242, 22, 234.
 x Autovía Plottier- Zapala
 x RP23, 11, 3, 10, 14, 16, 13, 26, 15, 60, 46, 17, 20, 47, 7, 6, 
57, 43, 24

Río Negro  x Pasos Manso, Puelo
 x RN23*, 22*, 251
 x RP8, 4, 6, 7, 60, 76, 83

Salta  x Puente Paso Sarmiento-Av .Tavella-El Ceibal, sobre río Santa Victo-
ria, Los Toldos-La Mamora, sobre río Seco, río Teuco, río Lumbreras, 
río Lavallén, arroyo La Viña, arroyo San Antonio, arroyo Ampascachi, 
arroyo Chuñapampa, arroyo Viñaco

 x Puente binacional Salvador Mazza-Yacuiba*
 x RN16, 40*, 51*, 50*, 9, 34, 68
 x RP19, 5, 13, 14, 52, 6, 25, 8, 24, 28, 64s, 17, 27, 129s, 22, 26, 
122, 33, 41

San Juan  x Puente sobre río San Juan
 x Túnel internacional por Agua Negra
 x RN150*, 149, 141, 40
 x RP27, 319, 430

San Luis  x RN20, 8, 79, 146, 188, 7*
 x RP55, 48, 12, 49, 11, 31, 30, 39, 10, 2, 33, 17, 3, 46, 40, 44, 
28, 5

Santa Cruz  x RN40.
 x RP41, 39, 45, 72, 47, 97, 37, 35, 38, 39, 41, 9, 2, 15, 27, 12, 25

Santa Fe  x RN168, Autovía 19, 168*, 11*, 9, 34, 7*
 x Autopista 33, Rosario- Santa Fe, 
 x Circunvalación Rosario y Santa Fe*, conexión interprovincial 
Santa Fe-Corrientes

 x RP1, 30, 31, 32, 40s

Santiago del 
Estero

 x RN9, 86*
 x RP65, 3, 12, 1, 207, 176, 132, 8, 2, 177, 17, 4, 56, 159, 6, 31, 
69, 179

Tierra del Fuego  x RP26, 9, 18, 30.
 x Estudio conectividad Norte con Santa Cruz

Tucumán  x RN38*, 65, 40, A016
 x RP303, 307, 312, 308, 305, 327, 302, 301, 315, 347, 323, 325, 
329, 334, 345

RN= Ruta Nacional | RP= Ruta Provincial | *= Pertenece a la Cartera de proyectos Iniciativa IIRSA

proYectos ViaLes



Paso fronterizo

Puente

Rutas nacionales

Obras rutas nacionales

Rutas provinciales

Obras rutas provinciales

Centros de fronteras

Paso fronterizo (Túnel) 

Ciudades a potenciar

Núcleos estructurantes

PROYECTOS VIALES

San Francisco

Pircas Negras

Cristo Redentor

San Sebastián

Coihaique

Huemules

Integración Austral

Bahía Blanca

Viedma
Carmen de Patagones

Pto. Madryn
Trelew

Rawson

Zapala
Neuquén 
Cipolletti
Gral. Roca

Santa Rosa

Gral. Pico

San Rafael

Mendoza San Luis

Villa Mercedes

Río Cuarto

Villa María

Córdoba
Rafaela

San Juan

La Rioja

San Fernando del Valle de Catamarca

La Quiaca
Prof. Salvador Mazza

Santiago del Estero

San Miguel de Tucumán

Salta

San Salvador de Jujuy
Perico

Orán

Pto. Iguazú

Posadas

Resistencia
Corrientes

Formosa

Clorinda

Paso de los Libres

ConcordiaParaná
Santa Fe

Rosario

Ciudad Autónoma de Buenos Aires
La Plata

Mar del Plata

Tandil
Azul

Olavarría

Comodoro Rivadavia
Caleta Olivia

Río Gallegos

Río Grande

Ushuaia

El Calafate

San C. de Bariloche

Manso

Pergamino

Pehuenche

Pino Hachado

Pichachen

Ciénaga Paicone

Pilcomayo

Colonia 
Cano 

Goya - 
Reconquista

Gualeguychú

Colón

Alvear

Santo Tomé

Alba Posse 

Andresito

Bdo. de Irigoyen

San Pedro

Agua Negra

Esquel

Eldorado

Jama

Sico

Cardenal Samoré

Las Leñas

P. R. Sáenz Peña

PR
O

YE
CT

O
S 

V
IA
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S

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.



* Proyecto incluido en la Cartera de proyectos Iniciativa IIRSA.

proYectos de transporte

PROVINCIA OBRAS

Buenos Aires  x Aeropuertos: La Plata, Villa Gesell, Tandil, Necochea, Ezeiza, Bahía 
Blanca

 x FF.CC. Belgrano Cargas* Ramales G Rosario-Pergamino-Villars 
y Pergamino-Vedia; Corredor ferroviario cargas Rosario - Bahía 
Blanca; Corredor bioceánico ferroviario Buenos Aires-Valparaíso 
(San Martín), Bs. As. - San Pablo (Urquiza); Tren de Alta prestación 
Bs. As. - Mar del Plata y Bs. As. - Rosario - Córdoba; Corredor 
cargas/pasajeros Bs. As. - Quequén y Bs. As. - Córdoba - Tucumán; 
Ramal Ferroviario Bs As.- Bahía Blanca-Neuquén* Electrificación 
línea Roca Ezeiza - Temperley - Bosques; Bs. As. - La Plata; Corre-
dor cargas (Zárate/Campana-La Plata); FF.CC. Belgrano Cargas*, 
Tren del Este, Electrificación Belgrano Norte y Belgrano Sur.

 x Estaciones de transferencia de cargas: Oeste, Norte, Sur. Zárate-
Campana, Open Door, Cañuelas, San Vicente y La Plata

 x Puertos: Pto. de Cargas Generales en zona Sur, San Nicolás, Coronel 
Rosales, La Plata (obras varias Terminal Polivalente TEC Plata), Mar del 
Plata*, Bahía Blanca*, Quequén*, San Pedro*, Baradero*; Proyecto 
Pto Escobar. Obras varias en puerto Dock Sud

Catamarca  x Mejoras en el aeropuerto Felipe Varela 
 x Recuperación ramal FF.CC. Gral Belgrano Andalgalá - Serrezuela y 
Cebollar- Chumbicha Andalgalá

 x Puerto seco en Dpto. La Paz -FF.CC. Belgrano (multimodal); Puerto 
seco y Centro de Servicios - Tinogasta*

Chaco  x FF.CC. c3 Avia Terai- Metán- Pinedo*, FF.CC. c12 Avia Terai-  
Metán*- FC Ramal 13 Avia Terai- Barranqueras

 x Dragado hidrovía Paraná-Paraguay, obras en Puerto Barranqueras*, 
Las Palmas

Chubut  x Ferrocarril transpatagónico
 x Linea marítima de cabotaje
 x Internacionalización aeropuertos y aeropuerto alternativo El Maitén/ 
río Mayo

 x Obras en: Pto. Madryn, Pto. Rawson, Pto. Pirámides, Pto. Lobos, Pto. 
Comodoro Rivadavia; Proyectos Pto. Camarones y Caleta Córdoba.

Córdoba  x Adecuación de aeródromos en: Morteros, Huinca Renancó, Miramar, 
Villa General Belgrano, Villa Rumipal; aeropuerto Regional Villa María.

 x Reconstrucción del ramal Río Primero Sebastián Elcano. Sistema 
Ferroviario Nacional NCA SA

 x Ampliación terminal de ómnibus de pasajeros de Córdoba, Nueva 
terminal de ómnibus de Villa Carlos Paz

Corrientes  x Remodelación aeropuerto Corrientes
 x Construcción tramo FF.CC. Gobernador Virasoro-Corrientes y Mte. 
Caseros* - Límite con Brasil*

 x Terminal de transferencia de cargas Corrientes
 x Puertos: Esquina*, Ita Ibaté, Corrientes*, Bella Vista*, Ituzaingó*, 
Alvear*, Lavalle; dragado y refulado del río Paraná en Empedrado, 
Proyecto de Mejoramiento de Navegabilidad Binacional en el Alto 
Paraná*

Entre Ríos  x Ampliación y rehabilitación aeropuerto de Concordia* y de Gua-
leguaychú 

 x Centro logístico de Concordia
 x Rehabilitación ramal FF.CC. Paraná-Basavilbaso-C. del Uruguay, 
Paraná-Federal-Concordia*, San Salvador - Caseros; Paraná- C. 
del Uruguay*, Paraná- Curuzú Cuatiá*; Nuevo acceso ferroviario 
y ampliación del Puerto Ibicuy*

 x Dragado del río Uruguay desde C. del Uruguay hasta desembo-
cadura, Nuevo puerto ultramar; ampliación puerto Diamante*, 
puerto Concepción del Uruguay*, Proyecto de Mejoramiento de 
Navegabilidad binacional en Río Uruguay*

Formosa  x Aeropuertos: El Colorado, Palmar Largo, General Belgrano, Gene-
ral Mosconi

 x FF.CC. Ramal Formosa-Clorinda y Formosa-Mansilla; reactivación 
del FF.CC. Ramal C 25*

 x Dragado Hidrovía Paraná-Paraguay, tramo Confluencia rios Para-
ná Paraguay-Asunción

 x Centro de Transferencia de cargas y nodo multimodal en Formosa
 x Fortalecimiento de los puertos: Formosa*, Pilcomayo y Colonia Cano

Jujuy  x Rehabilitación ramales FF.CC.: C-P.Blanca-SSJ, -C15-Perico-Pichanal, 
C-SSJ-La Quiaca*, Belgrano Cargas c 15 Perico- Pocitos*, Abra Pampa-
Jama

 x Terminales de ómnibus de San Salvador de Jujuy y Libertador 
San Martín

 x Nodo multimodal Susques, Volcán, La Quiaca
 x Puesta en funcionamiento del aeropuerto de La Quiaca
 x Puerto Seco, zona aduanera Prim.-Palpalá

PROVINCIA OBRAS

La Rioja  x Construcción terminal aérea en Villa Unión; obras en aeropuerto 
de Anguinán

 x Reconstrucción FF.CC. Chilecito-Patquía, La Rioja-Patquía-Córdo-
ba, Palo Milagro-Serrezuela

Mendoza  x Tren de Alta Prestación: refuncionalización (traza preexistente, 
Mendoza-Buenos Aires*), FF.CC. trasandino y Túnel a Baja Altura-
Corredor Andino*, metrotranvía segunda y tercera etapas

 x Plataforma logística Luján de Cuyo-Puerto Seco
 x Optimización del sistema paso de frontera Cristo Rdentor*, Imple-
mentación del Control integrado Paso Pehuenche*

Misiones  x Ampliación del aeródromo de Oberá
 x Reactivación Ferrovía Posadas-Paso de los Libres, Posadas-Ber-
nardo de Irigoyen, Asunción-Posadas*, Garupá-Posadas*, Zarate-
Posadas*

 x Nueva Estación de Transferencia del Sistema Integrado de Transporte 
 x Puertos: Posadas*, Santa Ana*, El Dorado*, Iguazú*, San Javier*
 x Centro de Frontera Puerto Iguazú*, Andrés Guacuararí y amplia-
ción Bernardo de Irigoyen

Neuquén  x Aeródromos de Chos Malal y Rincón de los Sauces, y aeropuerto 
Cutral Có y Chapelco.

 x FF.CC. Zapala - Las Lajas*, interurbano Villa Regina Senillosa
 x Zona Franca, Playa de Transferencia, Ampliación Estac. Transf. 
Cutral Có

 x Implementación del control integrado de frontera en Pino Hachado*

Río Negro  x Adecuación de los aeropuertos: San Antonio Oeste-Las Grutas, 
Ingeniero Jacobacci, Bariloche

 x remodelación FF.CC. Bs. As.-Bariloche, Bariloche- Bahía Blan-
ca*, FF.CC. Chichinales-Neuquén, Chelforó a Sierra Colorada, 
Conexión FF.CC. Alto Valle c/tren Patagonico Chelforó Ramos 
Mexía y S.A. Este-Sierra Grande-Pto. Madryn, FF.CC. de Ingeniero 
Jacobacci a Esquel, FF.CC. Choele Choel-Pto San Antonio Este*, 
construcción ferrovía San Antonio Oeste. Puerto Madryn-Trelew*; 
San Antonio Este-San Antonio Oeste*

 x Construcción plataformas de transferencias en: S.A. Oeste, Bariloche
 x Zona franca en Sierra Grande.
 x Puertos: San Antonio Este*, Punta Colorada, construcción del 
Puerto Lobos.

 x Terminal Internacional Aérea de Cargas
 x Implementación del control integrado de frontera en Cardenal 
Samoré*

Salta  x Aeródromos Santa Victoria Este, Rivadavia, Cafayate y Rosario de 
la Frontera

 x Estación Terminal de Ómnibus en Cafayate
 x Tren Urbano Salta-Cerrillos, Tren Interurbano Salta-Güemes; Reha-
bilitación Ramal FC c14 Salta Socompa*, c18 Joaquín V González-
Pichinal*

San Luis  x Estación Interconexión Regional de San Luis
 x Terminal de ómnibus en Luján, Tilisarao, Anchorena, Nueva Galia, 
La Punta

Santa Cruz  x Aeródromo el Chaltén y Aeropuerto El Calafate.
 x Recuperación FF.CC. Las Heras - Puerto Deseado, Pico Truncado - 
Caleta Olivia; FF.CC. pasajeros bioceánico

 x Promoción de Río Gallegos como nodo de transporte regional
 x Puertos: Deseado, San Julián, Punta Loyola

Santa Fe  x Aeropuertos Reconquista, Rafaela, Venado Tuerto
 x Reactivación aeropuerto Sauce Viejo/Rosario
 x Rehabilitación FF.CC. c6 Pinedo- Tostado*, Santa Fe-S. S. Jujuy*, 
Recuperación FF.CC. Zárate- Rosario*

 x Hidrovía Paraná-Paraguay*; Puertos Reconquista, Ocampo; Re-
conversión Portuaria de Santa Fe*, mejoramientos accesos fluvia-
les Puertos del Río Paraná*, Plan Maestro del Puerto de Rosario*

 x Corredor Circunvalar Ferroviario

Santiago  
del Estero

 x Reactivación FF.CC. Sol de Julio-Forres, FF.CC. Belgrano Cargas* 
tramo Santiago del Estero, FF.CC. Belgrano Bandera - Añatuya - 
Clodomira - Pozo Hondo - Isca Yacu y ramal Añatuya Quimili

 x Centro de transferencia multimodal de cargas en Taboada

Tierra Del Fuego  x Sistema de Logística Antártica
 x Puerto Zona Norte, Cargas Ushuaia.

Tucumán  x Recuperación de infraestructura ferroviaria, Tren Liviano, recuperación 
Ramal Tucumán-Rosario*

 x Nodo multimodal de transferencia de cargas
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PE: Parque eólico | GE: Granja eólica | CT: Central térmoeléctrica | CN: Central nuclear | HE: Central hidroeléctrica | LAT: Línea de alta tensión 
*: Proyecto que pertenece a la cartera de proyectos Iniciativa IIRSA

proYectos enerGÉticos

PROVINCIA OBRAS

Buenos Aires  x PE Arenas Verdes (Lobería) 30 MW
 x LAT 500 KV 25 de Mayo; Abasto-Mar del Plata-Bahía Blanca
 x Gasoducto Noroeste B, Pehuajó, Carlos Tejedor, Trenque Lauquen, 
Rivadavia, General Villegas, Florentino Ameghino, Bahía Blanca-
Buenos Aires por área central

 x CT Campana II; CT Mar del Plata (240 MW); CT Barragán (Ense-
nada) 560 MW; CT Necochea II 1x110/ 170 MW; CT Belgrano II 
2x240/280 MW*; CN Atucha 2*

Catamarca  x PE. obra conjunta La Rioja y Catamarca. *SE*
 x Interconexión 500 KVA ET La Rioja, ET Andalgalá
 x Gasoducto virtual-Antofagasta de la Sierra y El Peñón
 x Proyeto HE para el embalse Las Pirquitas 

Chaco  x Gasoducto NEA*

Chubut  x GE. Malaspina de 60 MW; Vientos de la Patagonia I de 60 MW 
Comodoro Rivadavia; S.A. de 50 MW Rada Tilly

 x Gasoducto Magagna
 x Aprovechamiento hidroeléctrico "El Cajón del Río Pico"; Mini-
central Lago Fontana

Córdoba  x Ampliación CN de Embalse*, Adecuación en Complejo HE Río 
Grande-Córdoba, Repotenciación central eléctrica Dique Cruz, Repo-
tenciación Centrales HE (Los Molinos, F. Simons, Cassafouth, Reoolin)

 x Sistema regional Sierras Chicas etapa II y III-Sistema Gas Centro: 
Bouwer-Rafael García-Lozada-Despeñaderos 

Corrientes  x Represa HE Binacional Garabí*

Entre Ríos  x Cierre energético Norte Los Conquistadores-La Paz; Nueva NLT 
Gualeguay-Galarza

Formosa  x Gasoducto Estanislao del Campo-Formosa 
 x Repotenciación de la Central de Generación de la localidad de 
Palmar Largo (2x500 KVA).

Jujuy  x Gasoductos: Miraflores-Tilcara; Miraflores-La Quiaca; Norandino-
Pirquitas; Atacama-Cauchari-Olaroz.

 x Centrales térmicas: San Juancito, Jama, Miraflores, La Quiaca, 
Cauchari-Olaroz, Mini central HE Los Alisos

La Pampa  x Gasoducto del Oeste

La Rioja  x Ampliación del PE de Arauco, PERMER
 x Transmisión extra alta tensión (LEAT) 500 KV La Rioja-Aimogasta
 x Gasoductos: Chilecito-Villa Unión, Chamical-Chilecito, Casa de 
Piedra Chamical, Chumbicha-Aimogasta

Mendoza  x Complejo HE Los Blancos I y II
 x Línea eléctrica Comahue-Cuyo
 x Infraestructura energética-Malargüe

PROVINCIA OBRAS

Misiones  x Plan de terminación de Yacyretá*
 x Línea de transmisión Yacyretá-Buenos Aires*
 x Gasoducto NEA tramos: Posadas-Puerto Iguazú, Posadas-San 
José-San Vicente

 x Central HE Panambí (524 MW)*, Central HE de Corpus Christi*

Neuquén  x Generador eólico de Cutral-Có, Neuquén
 x Interconexión eléctrica Naunauco-Chorriaca, Abastecimiento ener-
gético Añelo

 x Proyecto Multipropósito HE Chihuidos I y II

Río Negro  x Tendido del tramo de alta tensión Pomona-San Antonio Este.
 x Ampliación del sistema Alicurá-Pilcaniyeu-Bariloche; Elec-
trificación de la margen Norte del río Negro, Choele-Choel y 
Cone; Interconexión eléctrica Choele Choel-Villa Regina y Salto 
Andersen-Río Colorado

RMBA  x LAT 500 KV Abasto-General Rodríguez, LAT 500 KV tramo 
Choele Choel-Puerto Madryn*

 x Linea Atucha 2-Escobar. Conexión a troncal AMBA

Salta  x Gasoducto El Carril-Coronel Moldes
 x Generación eléctrica Ctan Page, El Palmar, La Zanja-Km 75

San Juan  x Generación fotovoltaica RP54-Departamento Ullum-PROAT II
 x Central HE Punta Negra, La Chigua Central HE de pasada-PROAT I; 
La Palca Central HE de pasada-PROAT I

San Luis  x GE Pampa de las Salinas

Santa Cruz  x Ampliación PE Pico Truncado
 x PE Kaluel Kaike
 x Interconexión Pico Truncado-Río Turbio-Río Gallegos
 x Megausina en Río Turbio, Represa Cóndor Cliff, Represa La Ba-
rrancosa

Santa Fe  x CT Brigadier López; CT San Martín en Timbúes*
 x Cierre del anillo eléctrico tramo Villa Ocampo-Tostado
 x Gasoducto del NEA*

Santiago  
del Estero

 x Línea de energía 500 KV Lavalle-Santiago del Estero, Línea de 
energía de 500 KV NEA-NOA*

 x Gasoductos: Frías-Loreto, Fernández-Pinto-Bandera

Tierra del Fuego  x Gasoductos: entre Río Grande y Ushuaia, San Sebastián-Ushuaia 
(segunda etapa)

Tucumán  x Construcción primera central HE 4.000 KW al pie de la Presa de 
Embalse Potrero de las Tablas

 x Segunda central hidroeléctrica 4.900 KW al pie de la Presa de 
Embalse Potrero de las Tablas

 x Cuarta CN (localización en estudio)
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proYectos de coMunicaciÓn

PROVINCIA OBRAS

Ciudad Autóno-
ma de Buenos 
Aires

 x Antena digital de televisión satelital abierta (MOP)

Buenos Aires  x Antena digital de televisión satelital abierta en Arrecifes  
Bahía Blanca, Baradero, Brandsen, Cañuelas, Campana, Castelli,  
Chascomús, Gral. Guido, Gral. Pirán, La Plata

 x Lujan, Magdalena, Mar Del Plata, Navarro, Patagones, San Nico-
lás, S.A. Areco, S.M. Monte, Suipacha, Tandil

Catamarca  x Antena digital de televisión satelital abierta en Catamarca
 x Sistema de Telecomunicaciones Provincial II (sistema telef. con IP)
 x Sistema de Telecomunicaciones Provincial II (acceso Internet en 
escuelas)

 x Supervision virtual en red con tecnología de la Información y las 
comunicaciones (Inst. Superiores de la Provincia)

Chaco  x Antena digital de televisión satelital abierta en Resistencia

Chubut  x Antena digital de televisión satelital abierta en Comodoro Rivada-
via, Rawson

Córdoba  x Antena digital de televisión satelital abierta en Córdoba, Río 
Cuarto

 x Dotar a la región de infraestructura, servicios informáticos y 
telecomunicaciones. Anillo de fibra óptica región norte -Jesús 
María-Villa del Totoral-Villa María del Río Seco. Anillo de fibra 
óptica región Sur -Alta Gracia-Sur RN36

 x Integración con Córdoba Capital a través de la TV abierta. Me-
jora repetidora Cerro San Vicente. Incorporación de las comuni-
caciones satelitales

 x Dotar a la región Noroeste y Sureste de infraestructura, servicios 
informáticos y telecomunicaciones. Integración a través de la TV 
abierta, mejora repetidoras,comunicaciones satelitales

 x En la región serrana, comunicaciones satelitales, mejor. TV abierta, 
repot. Repetidoras Los Cocos, Cº Linderos, Sta. Rosa Calamuchita

Corrientes  x Antena digital de televisión satelital abierta en Corrientes

Entre Ríos  x Antena digital de televisión satelital abierta en Concordia, Paraná

Formosa  x Antena digital de televisión satelital abierta en Formosa

PROVINCIA OBRAS

Formosa  x Optimización y ampliación de la Red de Distribución y Equipo de 
Central Telefónica (tecnología NGN)

Jujuy  x Antena digital de televisión satelital abierta en Jujuy
 x Provisión sistema WI FI en ciudades principales
 x Provisión de equipos e instalación de redes internas en escuelas 
y centros de salud

 x Autopistas de información
 x Plan de conectividad de dependencias del Poder Ejcutivo.  
Conexión Fibra Óptica

La Pampa  x Antena digital de televisión satelital abierta en Santa Rosa
 x Sistema comunicaciones fibra óptica

La Rioja  x Antena digital de televisión satelital abierta en La Rioja
 x Proyecto de Red Informática Provincial

Mendoza  x Antena digital de televisión satelital abierta en Mendoza, San Rafael
 x Proyecto de Telefonía Rural: Cañon del Atuel-San Rafael

Misiones  x Antena digital de televisión satelital abierta en Posadas

Neuquén  x Antena digital de televisión satelital abierta en Neuquén
 x Telefonía Sauzal Bonito

Río Negro  x Antena digital de televisión satelital abierta en Bariloche

Salta  x Antena digital de televisión satelital abierta en Salta
 x Ampliar las telecomunicaciones sobre rutas 34 Y 9

San Juan  x Antena digital de televisión satelital abierta en San Juan

San Luis  x Antena digital de televisión satelital abierta en San Luis

Santa Cruz  x Antena digital de televisión satelital abierta en Río Gallegos
 x Mejoramiento red de telecomunicaciones

Santa Fe  x Antena digital de televisión satelital abierta en Rosario, Santa Fe

Santiago  
del Estero

 x Antena digital de televisión satelital abierta en Santiago  
del Estero

Tierra del Fuego  x Antena digital de televisión satelital abierta en Río Grande, Ushuaia

Tucumán  x Antena digital de televisión satelital abierta en Tucumán

PROVINCIALES
Despliegue y construcción de la Red Provincial de Fibra Óptica (22.000 Km)

TRANSENER
Es la traza de la Red Eléctrica de Transener utilizada para la Segurización de la Red (9000 Km)

TRAMOS IRU
Son los tramos de la Etapa 1 aceptados por ARSAT correspondientes a los mecanismos de adquisición e intercambio (13.000 Km)

TRONCAL
Compuesta por los nueve pliegos regionales licitados por ARSAT, aproximadamente 18.000 Km + los tramos IRU aceptados por ARSAT.

La suma de las trazas conforman la Red Federal de Fibra Óptica, que contará con, aproximadamente, 53.000 Km de infraestructura de red de fibra óptica.
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proYectos hídricos

PROVINCIA OBRAS

Buenos Aires  x Plan Maestro Integral del Salado, Aº Unamuno, Aº del Rey, Alivia-
dor Aº Pavón, Aliviador Cuenca Bermúdez, Entubamiento Cª Me-
drano, Aº Saladero Chico, Reg. En La Lª La Salada, Canalización 
De La Cañada de Las Horquetas

 x Defensa de costas en Zárate, Berisso y regulación de caudales 
en partidos del Nodo TAO, Sist. de Prev. En: Pergamino-Salto-San 
Antonio de Areco- Capilla del Señor- Carlos Casares- Pehuajó- 
Cnel. Dorrego-Ayacucho-Tapalqué

 x Proyectos integrales cuencas: Rº Lujan, Rº Reconquista 

Catamarca  x Presa Embalse el Bolsón, Rº Chico, Toro Yaco, Dique El Shincal, 
Embalse Las Tunas

 x Azud sobre río Santa Cruz, Enc. y Prot. de margen izquierda del 
Rº Quimivil

Chaco  x Acueductos: Pompeya- Fuerte Esperanza, Rº Bermejo- Pompeya, 
Avia Terai-Frentones, Pdcia. Roca - Pampa del Indio, Villa Berthet 
- Samuhu - Enrique Urien cisternas y redes de distribución, Rº 
Paraguay - Las Palmas - La Leonesa, Villa Ángela - Sta. Sylvina, 
Barranqueras-Sáenz Peña-Villa Ángela, Sáenz Peña -Gral. Pinedo, 
Pdcia. Roca - Lª Limpia - Las Garcitas - Ciervo Petiso - Colonias 
Unidas, Adec. márgenes del Rº Bermejo

 x Complejo Hídr. Comandancia Frías
 x Def. Villa Rº Bermejito, San Martín, Quitilipi, Machagai, Las Pal-
mas y La Leonesa, Du Graty y Sta. Sylvina, Estero Caracol - Estero 
El Dos, Villa Berthet - Rº Muerto - Las Colonias, La Tigra, Pto. 
Bermejo, Norte y Sur y Cª de Derivación La Clotilde, Prot. margen 
der. Rº Bermejo. Pte Libertad

 x Represas-Hermoso Campo, Río Guaycurú- Fotín Lavalle

Chubut  x Acueductos: Camarones, Puerto Pirámides (Provisión), Rada Tilly 
(Refuerzo)

 x Reg. del Lª Musters, Lª Fontana, Dique compensador Las Piedras, 
aprovechamiento hidroeléctrico El Cajón, La Elena

 x Control de inundaciones en Trelew, El Maitén, Prev. riesgo Cuen-
ca Baja Rº Chubut, azudes y Cª de riego en el Valle del A° Telsen, 
Pto. restitución de cauce y protec. de márgenes Rº Chubut, Def. 
Rº Mayo

 x Cª de riego y drenaje VIRCH, Valle del Genoa, Alto Rº Senguer, 
Gualjaina, Valle de Sarmiento, Paso del Sapo, Las Plumas, Los 
Altares, Valle 16 de octubre, Meseta Intermedia

Córdoba  x Acueductos: Quilino-L. V. Mansilla, Deán Funes-Jaime Peters-
Chuña, San Martín-Laboulaye, Marull-Balnearia, Tártaros-La Rin-
conada, Traslasierra - Loc. Tulumba

 x Dique de Soto, de Anizacate, presas: Piedras Blancas, La Tapa, 
Cipión I-II, La Barranquita

Corrientes  x Acond. de la cuenca del Aº Barrancas, Readecuación del cauce 
del Aº Sarandí, Saneamiento de la cuenca del Aº Santa María.

 x Represa Ayuí grande, Represa HE Bi-nacional Garabí*
 x Defensas: Goya, Aº Ihuajó - Paso de La Patria

Entre Ríos  x Acueductos: La Paz - Estacas, Mandisoví Chico.
 x Control de Inundaciones Gualeguay, Cuenca Aº Crespo, Def. Aº 
Cabayú Cuatiá, La Paz, balneario R. del Tala.

 x Estabilización de barrancas en Villa Hernandarias, Sistematiza-
ción cuenca Rº Gualeguay

 x Cª de vinculación Rº Paranacito-Cerro Industrial, Sist. de riego 
Villa del Rosario

Formosa  x Defensas: Herradura, Fortín Soledad, Punta de Agua - Ciudad de 
Pirané, Ciudad de Formosa

 x Reac. del Sistema Lª la Salada, Riacho Porteño, Riacho He Hé, 
derivación y conducción de las aguas del Bañado La Estrella.

 x Sistemas Hídricos: del Sudeste, del Centro Este y Litoral Sur, del 
Nordeste, Sist. Rº del Norte, Conformación Riacho Salado - La 
Alcoba, Reacon. y reg. del Riacho Dobagán, Obra hídrica- Coore-
dera las Pampas, Corredera El Potrillo-El Quebracho

Jujuy  x Acueductos: Alto Cuyaya-Sgto. Cabral, zona rural El Carmen
 x Diques: Palo Blanco, Las Lancitas, Aº Coquena y Chalala
 x Cª derivador Dique Los Molinos y Cª Intervalles

La Pampa  x Acueductos: Puelén-Chacharramendi, "El Carancho", Rº Colora-
do Troncal Sta. Rosa - Gral. Pico

 x Obras Cuenca Rº Atuel, Embalse La Correntada
 x Zona Riego Bajo de los Baguales, Planicie Curacó

PROVINCIA OBRAS

La Rioja  x Acueductos: Nepes-Los Bordos, El Garabato-Esquina del Sur, 
Chepes-La Jarilla, Chañar, Corral de Isaac-San Nicolás, El Balde-
Puesto, La Toma-Salina, Pichana-Milagro, San Rafael-Cañada 
Verde, San Rafael-La Zanja, Colosacán-Tama 

 x Aprovechamiento hídrico del Rº Blanco, Rº Campanas, Embalses: 
Campanas, Miranda y Anillaco

 x Cª Primario en Vinchina

Mendoza  x Acueductos: Ganadero Monte Comán-La Horqueta
 x Rehabilitación: Cª Sta Rosa - La Paz, Cª San Martín 5º,4º y 6º, Cª 
Marginal del Rº Atuel 2°, 3° y 5°

 x Aprovechamiento Integral del Rº Mendoza- Cordón del Plata, Rº 
Tunuyán- Proyecto Los Blancos-Tunuyán, Trasvase de Rº Grande 
al Rº Atuel-Malargüe-San Rafael

 x Colectora Escudo Aluvional (Chacras de Coria)-Piedemonte, San 
Rafael, Desagües aluvionales en áreas urbanas Malargüe, Pedriel y 
Agrelo-Luján

Misiones  x Central HE Panambí

Neuquén  x Acueductos: Los Barreales, Captación R. de los Sauces, Proyecto 
Multipropósito Acueducto Para AP en Neuquén, Plottier, Centenario, 
Vista Alegre, Senillosa

 x Proyecto Presa de Michihuao, Aprovech. integral Chiva Vieja, Los 
Chihuidos

 x Def. costera Sauzal Bonito
 x Cª de Riego en Rincón Colorado Octavio Pico, Sauzal Bonito

Río Negro  x Reparación acueducto Sierra Grande
 x Represa Chipauquil S/ Aº Valcheta
 x Sistematización del Rº Negro superior, infraestructura margen sur 
de los Rº Limay y Negro

 x Sist. de riego en: Valle Medio, Guardia Mitre, margen norte del Rº 
Negro, Colonia Josefa, Salto Andersen

Salta  x Acueductos: Itiyuro. S Mazza,Tartagal, Campo Santo - Betania -el 
Bordó- Güemes, Quijano - Cerrillos, Chicoana- el Carril, A° Las 
Pavas, Sur- 2° ETAPA, Alto molino - Villa primavera, Talapampa. 

 x Riego en: Rº Mojotoro, Rº Toro

San Juan  x Represas de El Horcajo, Central HE Punta Negra; La Chigua y 
Central HE de La Palca 

 x Rº San Juan. Endicamiento - Protección contra aluviones -Rodeo, 
Rº San Juan. Enrocado - Calingasta, Rº San Juan. Enrocado -  
Jáchal, Rº San Juan. Enrocado - Pocito- Zonda

San Luis  x Acueducto Nogalí

Santa Cruz  x Acueducto Los Monos, Piedra Buena / San Julián
 x Represa Cóndor Cliff; Represa La Barrancosa
 x  red de riego en Los Antiguos, en áreas de chacra Calafate, Rº Turbio

Santa Fe  x Acueductos: Sur 1, Sur 2, Sur 3, Santa Fe, Norte 1, Norte 2, Nores-
te 1, Noreste 2, Noreste 3, Centro-Oeste - Santa Fe

 x  Prot. en Cañada de Gómez, def. y Cª perimetral ciudad de Rufino.
 x Obras Internas Cuenca Lª La Picasa Modulo III Obras de Vinculación 
Lª La Picasa

Santiago  
del Estero

 x Acueductos: Rº Albigasta, Doña Luisa - Sta. Catalina - Estación La 
Punta, Loreto - Jumi Pozo, Los Telares - Norte de Cordoba, El Ojito - 
Nueva Esperanza - Las Delicias, Rapelli - El Cambiao, Isca Yacu - Pozo 
Hondo - Huyamampa, Isca Yacu - El Charco - Chaupi Pozo, El Churqui 
- Huachana - Campo Gallo - Sachayoj, Rº Salado - Matará - Vilelas 
- Pozo del Toba, Añatuya - Los Juries - La Nena - Villa Minetti (Santa 
Fe) y ramal Los Juríes, Añatuya - Bandera - Fortín Inca - Tostado (Sta. 
Fe), Tasigasta - Mailín - Herrera - Pinto, Pinto - Malbrán - Argentina - 
Selva - Ceres (Sta. Fe), del Oeste, Suncho Corral - Yuchán

 x Presas: Tasigasta, El Sauzal, Sist. Dique de Tuama, La Fragua y 
Sist. de riego

 x Riego Figueroa, Mej. Añatuya - Colonia Dora, Rº Dulce.
 x Toma y entubamiento Cª Mikilo - Las Abras - Villa Unión, Cª del 
Alto (Tuama - Los Telares), Cª El Tunal - Figueroa, Ref. Sist. Cª de 
Dios con prolongación a pcia del Chaco.

Tierra del Fuego  x Nuevo acueducto desde Tropezón a Margen Sur 12,5 km RG

Tucumán  x Acueductos: GSMT, Acond. El Cadillal
 x Dique Derivador El Conventillo, Presa de embalse Potrero de las Tablas
 x Aprovechamiento del Rº Los Sosa
 x  Cª Los Puestos, Cª El Alto

* Proyecto incluido en la cartera IIRSA Def.= Defensa | Reg.= Regulación | Enc.= Encauzamiento | Prot.= Protección | Sist. = Sistema | Prev.= Prevención | Adec.= Adecuación | Hídr.= Hídrico |  
Alim. = Alimentación | Reacon.= reacondicinamiento | Acond.=Acondicionamiento | Ampl.= Ampliación | Aº= Arroyos | Lª= Laguna/lago | Cª=Canal | Rº=Río | Pto.= Puerto | Pte.=Puente
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resúmenes provInCIales

CAPítulo III

A ContInuACIón se PresentAn los resúmenes 
de los modelos ACtuAles y deseAdos de los terrItorIos 
de lAs ProvInCIAs y lA CIudAd AutónomA de Buenos AIres.
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ConfIguraCIón del terrItorIo

La provincia de Buenos Aires se encuentra en la región pampea-
na. Su estructura territorial se origina en el modelo agroexpor-
tador de principios del siglo XIX, en el cual el puerto de Buenos 
Aires funcionaba como puerta de acceso comercial. La instala-
ción del ferrocarril en función de este punto de entrada y salida 
conformó la configuración radiocéntrica de la provincia, dadas 
las ventajas comparativas de la aglomeración.
Buenos Aires se divide en 135 partidos coincidentes con los 
municipios, que abarcan una superficie equivalente al 8,1% 
del territorio nacional y en los que habita el 39% de los habi-
tantes argentinos, de los cuales el 96,4% es de carácter urba-
no, y el 3,6%, de carácter rural. La Región Metropolitana, con 
sus 13 millones de habitantes, se destaca del interior provin-
cial, donde se reconocen varios rangos de ciudades: de más 
de 500.000 habitantes –la capital provincial, La Plata, y Mar 
del Plata–, entre 500.000 y 100.000 habitantes –Bahía Blanca, 
San Nicolás y Tandil–, entre 100.000 y 50.000 habitantes –
Zárate, Pergamino, Olavarría, Junín, Necochea, Campana y 
Tres Arroyos–. La segunda área con mayor densidad poblacio-
nal se ubica sobre el eje fluvial-industrial que se extiende desde 
el Río de la Plata hasta Santa Fe, atravesado por los principales 
corredores del país, que alimentan el flujo de bienes y personas 
en dirección Noroeste. Se ha verificado un proceso de despo-
blamiento, en especial en el Noroeste y Suroeste, en pequeñas 
y medianas localidades. 

dInámICa eConómICa

El Producto Bruto Geográfico de Buenos Aires es de 11.505 pe-
sos per cápita, y representa el 36% del Producto Bruto Interno 
nacional. La tasa de actividad del primer trimestre de 2010 fue 
del 46,6%. 
Las principales actividades económicas son la industria metalúr-
gica y automotriz y el cultivo de cereales y oleaginosas. 
El monto de exportaciones anuales asciende a 24.698 millones 
de dólares, sus principales destinos son los países del MERCOSUR 
–particularmente Brasil–, Chile, China, la Unión Europea, los 
Estados Unidos y México. En el período comprendido entre los 
años 2002 y 2008, las exportaciones crecieron en un 169%, de 
manera que Buenos Aires pasó a ocupar el primer puesto, con 
el 35,3% de las exportaciones totales argentinas. 
La Región Metropolitana de Buenos Aires tiene un alto peso re-
lativo en el Producto Bruto Geográfico, evidencia de que la di-
námica socioeconómica se corresponde con la configuración 

Superficie: 307.751 km2 | Población: 15.594.428 hab. | Densidad media: 50,67 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 12,8%

ProvInCIA de Buenos AIres

territorial. Esta estructura presenta un sistema de centros urbanos 
organizados en subsistemas. En primer lugar, las ciudades con 
posición privilegiada en el Corredor Central del MERCOSUR, con 
funciones portuarias, industriales y de servicios y espacios intersti-
ciales de actividades agropecuarias intensivas, como San Nicolás, 
Zárate, Campana y Pergamino. En segundo lugar, las ciudades del 
litoral bonaerense, vinculadas al Corredor Bioceánico Patagónico, 
de la pampa agroganadera y la costa Atlántica dedicada al turis-
mo, cuyos principales núcleos son Mar del Plata, Necochea, Bahía 
Blanca y Tres Arroyos. En tercer lugar, las ciudades del corredor de 
la RN226 que atraviesa la provincia en sentido Noroeste-Sureste, 
Tandil, Olavarría y Azul, que constituyen el nodo regional TAO, 
centros de intercambio de bienes y servicios con bases económi-
cas diferenciadas, y Junín, en el Noroeste, centro administrativo, 
educativo, de salud, turístico y comercial.
Se distinguen tres zonas con bajo desarrollo socioeconómico y 
población en disminución: hacia el Noroeste, un conjunto de 
partidos agroganaderos históricamente afectados por la proble-
mática de la cuenca del río Salado, en el litoral marítimo Norte, 
cuya actividad turística estacional no se complementa con los 
interiores rurales, y el extremo Sur, con gran distancia de los cen-
tros dinámicos, escaso desarrollo económico y clima riguroso. A 
estas áreas se suman algunas en las periferias de centros, como 
La Plata, Mar del Plata y Bahía Blanca. 
En síntesis, los principales problemas vinculados a la dinámica 
económica son la desconexión y la limitación operativa del siste-
ma portuario, la restricción de la matriz energética, la debilidad 
de la estructura vial y ferroviaria para absorber los flujos actuales 
de carga y los desequilibrios productivos. 

dInámICa soCIal

El Índice de Desarrollo Humano de la provincia es de 0,6975, y el 
porcentaje de población con Necesidades Básicas Insatisfechas 
es del 15,8%. La población bajo la línea de pobreza es del orden 
del 13,8%, de la cual el 3,6% vive bajo la línea de indigencia. 
El 67,6% de los hogares cuenta con provisión de agua corriente 
y el 38,7% posee desagües cloacales. El porcentaje de pobla-
ción que habita una vivienda adecuada es del 37,8%.
La tasa de mortalidad infantil es de 13,6‰, mientras que la tasa 
de mortalidad materna es del 3,7‰ de nacidos vivos. 
Existen 4.896 establecimientos de salud en todos los subsec-
tores, con 51.517 camas totales disponibles. La población que 
cuenta con cobertura de salud es del 62,5%.

modelo actual del territorio
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LAT 500 kV.

Los establecimientos educativos totalizan 18.946, con un pro-
medio de 237 alumnos cada uno, siendo la tasa de matricula-
ción del 99,9%.
Las problemáticas identificadas en el ámbito social son el 
rol preponderante de la red de ciudades intermedias en 
detrimento de las pequeñas localidades del Noroeste y el 
Sudoeste, la insuficiencia de la oferta de transporte público 
automotor en los núcleos urbanos, la falta de inversión en 
transporte ferroviario de pasajeros, la insuficiente cobertura 
de redes sanitarias, la fragmentación espacial, el incremento 
de villas y asentamientos en los periurbanos de las grandes 
ciudades y la degradación del hábitat rural para la población 
más vulnerable.

sItuaCIón ambIental

La provincia se sitúa casi completamente en la pampa húme-
da, una planicie con una leve inclinación hacia el mar, aunque 
se reconocen subregiones: la pampa ondulada en el Norte y la 
pampa deprimida en la cuenca inferior del río Salado. Dos zonas 
no corresponden a estas características pampeanas: el extremo 
al Sur del río Colorado, vinculado a la Patagonia, y el extremo 
Noreste, que corresponde al Delta.
Se dispone de un amplio marco legal en relación con la proble-
mática ambiental, que atiende diversas problemáticas identifica-
das: la contaminación de ríos y arroyos, las cuencas hídricas con 

requerimientos de regulación, los cascos urbanos con riesgos 
recurrentes de inundaciones, la contaminación de suelos por 
presencia de basurales, el aumento del volumen de residuos 
sólidos, la contaminación de napas subterráneas por diversas 
filtraciones, el deterioro del soporte por métodos de producción 
no sustentables, la pérdida del valor del paisaje natural y los 
territorios costeros amenazados. 

sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento

El proceso de desinversión y cierre de ramales de ferrocarril 
y la flexibilidad del transporte automotor que se distribuye 
por la amplia red de rutas hace que sea este modo el que 
soporta la dinámica de intercambios de la provincia, con una 
red vial de 40.166 kilómetros lineales, de los cuales 4.741 
son nacionales y 34.425 son provinciales, distribuidos en un 
37,4% pavimentados y un 62,6% de tierra. Las principales 
centrales de generación de energía se encuentran en Mar del 
Plata, Bahía Blanca, Villa Gesell, Necochea, Lima (Atucha I) 
y Campana. Las principales líneas de transporte son las que 
recorren Bahía Blanca-Abasto, San Nicolás-General Rodríguez 
y Henderson-Ezeiza. 
En cuanto al manejo de los recursos hídricos, están en mar-
cha grandes planes integrales de manejo como el Matanza-
Riachuelo, el Reconquista y el Salado.
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lidar corredores de integración regional, promoviendo alterna-
tivas de desarrollo compatibles con la dinámica de integración 
global, construyendo infraestructuras y generando condiciones 
económicas que creen oportunidades de proyección y arraigo 
para sus habitantes. Para esto se requiere articulación con los di-
versos actores regionales y locales vinculados a la planificación, 
con el fin de guiar las acciones con impacto espacial hacia un 
crecimiento equilibrado, integrado, sustentable y socialmente 
justo, construir los mecanismos de intervención adecuados para 
aprovechar las oportunidades de desarrollo, promover un es-
quema policéntrico de ciudades e impulsar una política territo-
rial elaborada no sólo por técnicos en función de una demanda 
coyuntural, sino una política transversal que se desarrolle sobre 
la base de las necesidades reales de la población.
En este marco, se identifican como aspectos estratégicos: forta-
lecer el sistema energético, tender a la electrificación rural total 
y al suministro de gas por red a todas las localidades, promover 
la inversión en reactivación ferroviaria y el transporte en núcleos 
urbanos, tender a la dotación universal de servicios sanitarios de 
agua y cloacas, avanzar en el saneamiento hídrico y el manejo 
ambiental de ríos y costas e incrementar la accesibilidad mediante 
una estructura más tramada, el mejoramiento de la red de cami-
nos rurales, de los accesos a parques industriales y a los puertos.
Para revertir los procesos migratorios hacia las grandes ciuda-
des y mitigar los impactos ambientales y sociales negativos se 
proponen líneas de acción, que pueden agruparse de acuerdo 
con su región de incidencia.

regIón de la pampa ondulada

 x Potenciar sus ventajas competitivas en términos de accesibili-
dad, equipamiento, desarrollo logístico y formación de redes 
para garantizar condiciones de equidad para los pequeños 
productores y PyME de los distritos menos favorecidos
 x Aprovechar beneficiosamente la tensión por la presencia de 
los Corredores Bioceánicos Central y Norpatagónico mediante 
la consolidación de la conectividad en la RN226, la promoción 

modelo deseado del territorio

Eje de crecimiento económico:
 xManejo integral y competitivo del sistema portuario provincial
 x Inversión en sistemas energéticos tradicionales y alternativos
 x Consolidación de la estructura vial y ferroviaria de carga
 x Desarrollo económico a partir de la promoción de corredores  
y nodos productivos y logísticos 

Eje de desarrollo social:
 x Promoción y jerarquización del sistema urbano
 x Ampliación de la oferta y mejoramiento en la cobertura de trans-
porte público automotor en los núcleos urbanos. Electrificación 
ferroviaria. Aumento de conexiones, destinos y frecuencias
 x Ampliación y extensión de las redes sanitarias
 x Integración socioespacial. Urbanización de villas y asentamien-
tos. Mejora del hábitat en atención a la calidad de vida de la 
población más vulnerable, urbana y rural

Eje de sustentabilidad ambiental:
 x Preservación de las condiciones del suelo, aire y agua. Sanea-
miento de los ríos y arroyos. Gestión de cuencas del interior 
provincial. Defensa de cascos urbanos inundables
 x Definición de programas integrales para el tratamiento de resi-
duos. Cierre de basurales clandestinos. Reducir, reciclar, reutilizar.
 x Implementación de planes sistemáticos de cuidado del suelo 
y el subsuelo
 x Desarrollo turístico y cultural. Puesta en valor del patrimonio 
construido y preservación del paisaje. Recuperación integral 
del recurso costero

de un desarrollo urbano integrado, el incremento de la acce-
sibilidad, la diversificación agropecuaria con valor agregado, 
la promoción de inversiones para el desarrollo empresarial, el 
aumento en la dotación de servicios y equipamientos, el forta-
lecimiento del tejido social y la retención de la población local, 
con el objeto de recualificar los centros urbanos
 x Complementar el nodo TAO con políticas integrales de fortale-
cimiento para lograr una mayor densificación espacial, preser-
var su entorno paisajístico y su calidad ambiental
 x Generar una organización tramada del territorio interior a tra-
vés de la intensificación de los flujos diagonales de conexión 
del interior rural con la zona litoral portuaria

regIón Costera

 x En el área Norte, vinculada con el sistema fluvial Paraná-Plata, 
desarrollar estrategias para mitigar el impacto de las actividades 
económicas a potenciar, orientando su manejo sustentable, y 
complementándolas con la promoción del turismo alternativo
 x En la costa atlántica Norte, promover un proyecto de recupe-
ración del territorio costero, complementado con estrategias 
socioeconómicas, para diversificar el turismo y promover la in-
tegración cultural y espacial
 x En la costa atlántica Sur, impulsar un proyecto de desarrollo 
sustentable del territorio, que contribuya al fortalecimiento de 
un perfil recreativo y turístico alternativo al sobrecargado de la 
costa Norte
 x En las ciudades portuarias, lograr el tratamiento urbanístico 
y ambiental diferenciado de todas las ciudades que se ubican 
sobre el frente costero

El modelo deseado propone orientar la inversión pública a partir 
de la definición de una cartera de obras estratégicas que permi-
tan ampliar y diversificar el mercado interno, nacional y regio-
nal, con equidad distributiva y justicia social. De acuerdo con las 
principales problemáticas identificadas y recuperando la plani-
ficación como una tarea indelegable del Estado, se establecen 
ejes estratégicos de intervención:
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mapa del modelo deseado del terrItorIo

 Centro urbano

1  Corredor binacional central

2  Corredor binacional norpatagónico

3   Eje fluvial industrial argentino

4   Corredor interprovincial de conexión entre corredor norpatagónico y central

5   Corredor interprovincial a potenciar

 Eje vial estrucutural a recualificar

 Ejes viales a consolidar

 Integración de las regiones rurales y costeras (turismo alternativo)

 Nodo a potenciar - Desarrollo de centralidad alternativa

 Área de incremento de la diversificación económica del sector agropecuario 

 Desarrollo socioeconómico de actividades ecocompatibles al turismo alternativo

 Fortalecimiento de la diversificación económica

 Desconcentración, saneamiento, equipamiento en centros urbanos costeros

 Densificación urbana con interfase rural de protección

6 - MANEJO COSTERO INTEGRADO (MCI) DE LOS SECTORES

 Sector fluvial industrial

 Sector fluvial conurbano

 Sector Estuarino

 Sector Atlántico Norte

7 - DESARROLLO COSTERO INTEGRADO

 Sector Atlántico Sur

 Sector Bahía San Blas

8 - DESARROLLO DE CORREDORES Y ÁREAS TURÍSTICAS

 Paraná

 Ventana al Mar - Ventania

 Guaminí - Adolfo Alsina

 Rural del Atlántico

 Bahía San Blas

 Desconcentración - Saneamiento - Equipamiento
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.  

 

 

 

 

 

  

 

Corredor binacional central

Centro urbano

6 - MANEJO COSTERO INTEGRADO (MCI) DE LOS SECTORES

8 - DESARROLLO DECORREDORES Y ÁREAS TURÍSTICAS

Sector fluvial industrial

Sector fluvialconurbano

Sector Estuarino

Sector Atlántico Norte

Sector Atlántico Sur

Sector Bahía San Blas

Paraná 8.1 

1

Mar y Sierras - Tandilia

Ventana al Mar - Ventania

Fortalecimiento actividad portuaria 

Integración cultural y espacial de las regiones
rurales y costeras (turismo alternativo)

Desconcentración - saneamiento básico - 
equipamiento de salud y educación en los 
principales centros urbanos costeros

Densificación urbana con interfase rural 
de protección

Eje fluvial industrial argentino

Corredor interprovincial de conexión entre corredor
norpatagónico y corredor central a potenciar

Corredor interprovincial a potenciar

Eje vial estrucutural a recualificar

Fortalecimiento de la diversificación económica

Nodo a potenciar - Desarrollo de
centralidad alternativa

Ejes viales a consolidar

Desarrollo socio - económico de actividades
ecocompatibles hacia el turismo alternativo

Área de incremento de la diversificación económica
del sector agropecuario. Incremento de la
accesibilidad, manejo hidráulico - productivo
sustentable equipamiento de salud y educación

7 - DESARROLLO COSTERO INTEGRADO

8.2 

8.3 Bahía San Blas8.6

Guaminí - Adolfo Alsina 8.4

Rural del Atlántico 8.5

2 

3 

6.1 

6.2 

7.1 

7.2 

6.3 

6.4 

4 

5 

A

B

C

Corredor binacional norpatagónica

San Nicolás
Ramallo

San Pedro
Baradero

Zárate
Campana

Buenos Aires

LA PLATA

San Clemente

Balcarce

Mar del Plata

Necochea - Quequén
Coronel DorregoBahía Blanca

Arrecifes

Junín

Gral. Villegas

Trenque Lauquen

Pergamino

Bragado

9 de Julio

Carlos Casares
Pehuajó

Bolívar

Olavarría Azul

Tandil

Cnel. Pringles

Tres Arroyos

6.4

8.5

6.3

8.3

8.4

7.1

7.2

8.6

2

8.2

6.2

8.1

3

1

5

6.1

4

B

A

C

rEfErEncias
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa

rEfErEncias

 Centros urbanos 

 Rutas nacionales existentes

 Rutas nacionales con requerimientos

 Rutas provinciales existentes

 Rutas provinciales con requerimientos

 Ferrocarril

 Aeropuerto con requerimientos

 Puertos 

 Generación de energía

 Red eléctrica con requerimiento

 Gasoducto

 Agua potable

 Plan Maestro Integral del Salado

 x RN226
 x Plan Maestro Integral del Salado
 x RP51 - Tramo Ramallo - Bahía Blanca
 x RP60 - Tramo RN33 - RP2, RN33, RP65 - Tramo límite con Santa Fe - RN33
 x Corredor ferroviario cargas Rosario - Bahía Blanca
 x Corredor bioceánico ferroviario Buenos Aires - Valparaíso (San Martín) 
Buenos Aires - San Pablo (Urquiza)

 x Tren de alta prestación Buenos Aires - Mar del Plata
 x Tren de alta prestación Buenos Aires - Rosario - Córdoba
 x Puerto Coronel Rosales - Dragados, accesibilidad náutica, reacondicio-
namiento acceso vial

 x Puerto de San Nicolás - Dragados, accesibilidad náutica, accesibilidad 
terrestre, ampliación camino de acceso principal

 x Puerto de Mar del Plata - Dragados, accesibilidad náutica, reacondi-
cionamiento accesos ferroviarios

 x Puerto de Quequén - Prolongación de la escollera sur (etapa IV) 
reacondicionamiento accesos ferroviarios y viales, construcción de un 
nuevo muelle en el sitio muelle 7

 x Puerto de San Pedro - Reacondicionamiento y ampliación del muelle 
2, reacondicionamiento accesos viales

 x RP41 - Tramo Baradero - RN2

 x LAT 500 KV Abasto - Mar del Plata - Bahía Blanca, Abasto - General 
Rodríguez

 x Central Nuclear Atucha 2
 x Central Termoeléctrica Barragán (Ensenada) 560 MW, Necochea II 
1x110/ 170 MW, Belgrano II 2x240/280 MW

 x Gasoducto Bahía Blanca - Buenos Aires por área central
 x Gasoductos de compensación para anillar los existentes
 x Gasoductos Noroeste B, Pehuajó, Carlos Tejedor, Trenque Lauquen, 
Rivadavia, General Villegas, Florentino Ameghino

 x Aeropuerto de Villa Gesell y de Bahía Blanca, puesta en valor
 x Programa Federal de Construcción de Viviendas - Subprogramas 
Urbanización de Villas - Mejor Vivir - Integración Comunitaria

 x Plan de Manejo Costero Integrado
 x Programa Mejoramiento de Barrios
 x Programa BIRF-7472AR General Rodríguez, Bahía Blanca, General 
Pueyrredón

 x Plan Integral de Gestión de Infraestructuras y Servicios Públicos 2008-
2011 (Plan 500 Millones) General Madariaga, Carmen de Patagones, 
Lincoln, Zárate, Los Toldos, Carlos Tejedor

 x Plan Bienal de Obras 2010-2011 (Plan 700 Millones) General 
Madariaga, Olavarría

Rutas nacionales con requerimientos

Gasoducto

Red eléctrica con requerimiento

Rutas provinciales con requerimientos

Rutas nacionales exitentes

Plan Maestro Integral del Salado

Rutas provinciales existentes

Generacion de Energia

Puertos 

Agua Potable

Aeropuerto con requerimientos

Ferrocarril

San Pedro

San Nicolás

Central Atucha II
Zárate
Campana

Berisso

LA PLATA

Punta Alta

Bahía Blanca Quequén

Necochea

Mar del Plata

Villa Gessell

Gral. Villlegas

Trenque Lauquen

Olavarria

33

65 51 41

60

60

226

226

6
4

51

Centros Urbanos

PrOGraMa / PrOYEcTO
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ConfIguraCIón del terrItorIo

La Región Metropolitana de Buenos Aires (RMBA) es el mayor 
aglomerado urbano del país y concentra a un tercio de su pobla-
ción, distribuida en cuarenta municipios y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Se ha posicionado históricamente como el prin-
cipal centro productivo y de empleo del país, dado que cuenta 
con una amplia gama de industrias y empresas proveedoras de 
servicios, y aporta alrededor del 50% del PBI nacional. 
El ferrocarril ha estructurado el crecimiento metropolitano, y ha 
convertido las estaciones en puntos de articulación entre medios 
de transporte y centros suburbanos. La construcción del sistema 
de autopistas en la década del noventa produjo una profunda 
transformación de esta configuración, y ha promovido patrones 
de urbanización basados en el uso del automóvil. Estas modali-
dades indujeron la aparición de nuevas centralidades en los cru-
ces de las principales vías circulatorias. 
El crecimiento urbano ha dejado amplios sectores de tierra vacante, 
en gran parte propiedad pública, de los cuales sólo una parte mí-
nima pueden considerarse áreas verdes de uso activo que prestan 
servicio efectivo a la población –un total de 3.767 hectáreas, que 
dan un promedio de 2,9 m2/habitante frente los 10 que prevé la 
ley de Ordenamiento Territorial provincial–. Este fenómeno se com-
plementa con el deterioro de las áreas rurales periféricas, dado que 
la expectativa de valorizarlas a partir de la urbanización y la produc-
ción promueve el abandono de la actividad agrícola. 

dInámICa eConómICa

Los principales problemas están vinculados con el crecimiento eco-
nómico: la restricción de la matriz energética, la debilidad de la es-
tructura vial y ferroviaria para absorber los flujos actuales de carga 
y la obsolescencia de las áreas industriales de la primera corona.
Se registra, a lo largo de las últimas décadas, una modificación 
en los criterios de localización industrial, que consiste en la eli-
minación de los procesos productivos de la fábrica como unidad 
y su distribución en numerosos pequeños talleres articulados. 
Paralelamente, los sectores más tecnificados se relocalizan en 
parques industriales ubicados en el Noroeste. En este sentido, la 
estructura vial radial no contribuye a la redistribución de las ac-
tividades productivas, y obliga a una parte significativa del trán-
sito a atravesar el centro. La actividad terciaria constituye una 
parte sustancial de la economía metropolitana, y su localización 
coincide con el sistema de corredores comerciales. Se constata 
la reafirmación del centro como emplazamiento de actividades 
administrativas y de servicios. Especial mención merecen las in-
dustrias culturales y el desarrollo turístico, que se han convertido 
en dos de los mayores generadores de divisas. 
Los puertos, si bien han quedado ubicados a la vera de las rutas 
productivas, permanecen insertos en medios altamente urba-
nizados y con problemas de accesibilidad, almacenamiento y 

logística. En el marco de las nuevas condiciones macroeconó-
micas, la relación con el MERCOSUR adquiere preponderancia. 
Se destacan el sistema de puentes –Zárate-Brazo Largo, Rosario-
Victoria– y el túnel subfluvial Hernandarias, que desplazan el 
núcleo de la actividad hacia el Norte, lo cual impacta sobre la 
oferta de empleo y el desarrollo relativo en las zonas Oeste y Sur.
El sistema energético, para el cual en la década del noventa 
no se previeron las inversiones necesarias, presenta problemas 
tanto para la provisión de gas como de electricidad.

dInámICa soCIal

Las problemáticas sociales identificadas como prioritarias son la 
pérdida de protagonismo de los centros tradicionales de la segun-
da y tercera corona, la insuficiente oferta de transporte público 
automotor y ferroviario de pasajeros, la insuficiente cobertura de 
redes sanitarias, la fragmentación socioespacial y el incremento 
de las villas y asentamientos. 
El porcentaje de Necesidades Básicas Insatisfechas para el total 
del conurbano es del 13%; y se observa, en la segunda corona, 
un 20%; y en la tercera, un 14%. Estos porcentajes están vin-
culados con los índices de cobertura de agua y cloacas, que son 
del 69% y 54% respectivamente.

sItuaCIón ambIental

Los principales problemas ambientales detectados son la degra-
dación de las cuencas hídricas, la contaminación de suelos por la 
presencia de basurales clandestinos a cielo abierto, el volumen 
incremental en la producción de residuos sólidos, el déficit de 
espacios verdes libres y públicos, la pérdida de valor del paisaje 
rural y natural y la alteración del paisaje del borde periurbano. 
La mayor vulnerabilidad se registra en el manejo de las cuencas 
interiores de poca pendiente, que en caso de sudestada tienden 
a salirse de cauce. Existe consenso en cuanto a la necesidad de 
mantener los cursos fluviales a cielo abierto, regularlos con la-
gunas de retención y complementarlos con una afectación de 
las costas para formar corredores paisajísticos que vinculen el 
borde periurbano con el frente costero. Las cuencas presentan, 
además, problemas de contaminación por efluentes industria-
les y domiciliarios, y sus bordes inundables son utilizados como 
asentamientos por sectores que carecen de tierra y vivienda. La 
articulación de estos procesos convierte a las cuencas en áreas 
críticas, como en el caso del Matanza-Riachuelo. 
Esta problemática coincide espacialmente con las áreas de vol-
cado del sistema de recolección y tratamiento de residuos, tan-
to las plantas de la Coordinación Ecológica Área Metropolitana 
Sociedad del Estado (CEAMSE) como los basurales clandestinos 
a cielo abierto. En el conurbano se procesan diariamente 1.100 

Superficie: 11.434 km2 | Población: 14.819.137 hab. | Densidad media: 1.296 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 12,5%

conurbano bonaerense

modelo actual del territorio

ProvInCIA de Buenos AIres
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gramos de residuos por habitante, un ingreso total de 14.241 
toneladas diarias. Están afectadas más de 800 hectáreas al relle-
no sanitario y resulta difícil habilitar nuevas áreas para este fin. 
El CEAMSE ha alertado respecto de la necesidad de reformular 
criterios y pensar la cuestión desde la complejidad, señalando 

que no puede implementarse un tratamiento adecuado si sólo 
se financia el costo del transporte. 
La calidad del aire experimenta un notable deterioro, de manera 
semejante a la problemática del incremento del ruido, vinculado 
principalmente con el tránsito automotor y aéreo. 

Se propone consolidar un modelo de integración territorial con 
oportunidades de desarrollo diversas para el crecimiento armóni-
co de la región, extensivo a la provincia y al país, que ofrezca a sus 
habitantes una urbanización adecuada y un ambiente saludable 
y sostenible, de modo que cada ciudadano tenga la posibilidad 
de desplegar un proyecto personal o colectivo de progreso, en el 
marco de una sociedad equitativa y próspera. Los ejes de acción 
estratégica definidos a partir de este objetivo general son:

EjE dE crEciMiEnTO EcOnóMicO
 xManejo integral y competitivo del sistema portuario. 
Reestructuración y diferenciación según su especialidad, com-
plejidad y capacidad operativa. Se promueve la ampliación del 
puerto de La Plata
 x Consolidación de la estructura vial y ferroviaria de carga. 
Generar corredores concéntricos, pasando de la estructura ra-
dial existente a una concéntrica que permita un máximo de vin-
culaciones en el interior de la trama. Se propone ensanchar y 
mejorar la RP6 y prolongar el Camino de Buen Ayre –Autopista 
Presidente Perón– hasta completar el arco. El completado de 
esta estructura de anillos con la apertura de un nuevo puerto 
en el Gran La Plata permitirá compensar el desequilibrio actual 
con la zona Norte
 x Inversión en sistemas energéticos tradicionales y alternativos. 
Fortalecer el sistema energético, ampliando la dotación actual, 
fomentando las energías alternativas y compensando las difi-
cultades por la dependencia de la provisión de gas
 x Recuperación de los cascarones industriales de la primera coro-
na. Promoción de sectores industriales planificados y áreas lo-
gísticas, y reestructuración del espacio de la producción. Sobre 
la base de la nueva estructura vial se promueve una red de 
parques industriales, por la rehabilitación de antiguas fábricas 
insertas en el tejido urbano o la habilitación de áreas industria-
les planificadas en la zona de influencia de nuevas vialidades 
concéntricas, que puedan generar empleos en la segunda y 
tercera corona

 EjE dE dEsarrOllO sOcial
 x Ampliación de la oferta y mejoramiento en la cobertura de 
transporte público automotor, electrificación ferroviaria y au-
mento de conexiones, destinos y frecuencias. Reorganización 
del sistema de transportes considerando sus formas de gestión, 
como punto de partida para superar las dificultades interjuris-
diccionales, y avanzar en la implementación de una autoridad 
metropolitana de transporte. Asumiendo que la complejidad 
de los desplazamientos afecta los ingresos de los trabajadores, 
se propone incluir la implementación de un boleto intermodal
 x Puesta en valor de los centros históricos tradicionales, promo-
ción y jerarquización de las centralidades metropolitanas según 
su nivel de complejidad y oferta de servicios. Consolidación del 
sistema de centros y subcentros urbanos. Intervención sobre 
nuevas centralidades, buscando que sean espacios públicos de 
integración social
 x Integración socioespacial, urbanización de villas y asentamien-
tos, mejora del hábitat en atención a la calidad de vida de 

la población más vulnerable. Conducir el crecimiento de la 
aglomeración promoviendo una ocupación más eficiente del 
área urbanizada, para lo cual se elaboran normas de tejido 
tendientes a incrementar la densidad media, la coherencia 
morfológica de las áreas densas y la calidad de los barrios. Se 
propone acotar la expansión de la mancha urbana por fuera de 
los límites de la Autopista Presidente Perón y del arroyo Pinazo 
y apoyar el rol de los gobiernos locales
 x Extensión de las redes sanitarias, ampliación de la cobertura de 
hogares con conexión a red pública. Expandir las redes de agua 
y saneamiento hasta garantizar la cobertura total del área ur-
bana, proponiendo que sean las cuencas las que organicen el 
área de influencia de las diferentes empresas, implementando 
en una primera etapa el tendido de redes autónomas capaces 
de cubrir, en el corto plazo, las áreas carentes del servicio que 
superan los cien habitantes por hectárea

EjE dE susTEnTabilidad aMbiEnTal
 x Preservación de las condiciones del suelo, aire y agua, sa-
neamiento de los ríos y arroyos, gestión de cuencas hídricas 
–Programa de Manejo Ambiental Sostenible para la Cuenca 
del Río Reconquista, Plan Integral Matanza-Riachuelo–. 
Garantizar el manejo integral de las cuencas, avanzando en la 
implementación de la ley de aguas, para conformar una auto-
ridad para cada cuenca, y elaborar un plan de manejo integral 
que identifique las obras hidráulicas necesarias y defina las ac-
ciones según criterios ambientales y paisajísticos. Desarrollar 
un programa de atención para los asentamientos localizados 
sobre áreas inundables
 x Definición de programas integrales para el tratamiento de los 
residuos, cierre de basurales clandestinos, 3R (Reducir, Reciclar, 
Reutilizar). Reformular las pautas de tratamiento de residuos 
revisando la modalidad de disposición final en relleno sanita-
rio, estudiando la viabilidad para implementar procesos que 
incluyan la reducción del volumen de desechos, reciclado y se-
paración por categoría, la recuperación de las emanaciones de 
gas metano y la garantía en la disposición final de inertes con 
bajo impacto, analizando cómo intervienen los factores de la 
producción de basuras en el financiamiento del sistema
 x Promoción del sistema de áreas verdes. Implementar la gestión 
integral de los espacios verdes libres y públicos de escala regional 
para pasar a una dotación de 10 m2/habitante, y crear una ins-
tancia de coordinación que cuente con un fondo para el financia-
miento de obras y mantenimiento. Se propone que este organis-
mo pacte con los organismos propietarios del suelo la elaboración 
e implementación del plan de manejo para cada área
 x Definición del esquema director para el borde periurbano me-
tropolitano. Conformación de un área de protección (buffer) 
en la que se promueva la localización de actividades de pro-
ducción agrícola intensiva, logísticas, deportivas y recreativas. 
El área también es adecuada para usos industriales, forestales, 
clubes deportivos, clubes de campo, chacras y otras formas 
de segunda residencia, siempre que contribuyan a preservar la 
calidad ambiental y a mejorar la relación de los habitantes de 
la ciudad con la naturaleza

modelo deseado del territorio
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mapa del modelo deseado del terrItorIo

 Consolidación del sistema de centros y subcentros urbanos

 Configuración de una red vial concéntrica 

 Manejo integral de las cuencas

 Conducción del crecimiento de la aglomeración

 Promoción de un sistema de parques metropolitanos

Fortalecimiento del sistema de puertos

REGIÓN METROLITANA DE BUENOS AIRES

Sistema de parques industriales

Consolidación del sistema de centros y subcentros urbanos

Configuración de una red vial concéntrica

Manejo integral de las cuencas

Conducción del crecimiento de la aglomeración

Implementación de medidas de protección del borde perlurbano

Promoción de un sistema de parques metropolitanos 

Aeropuerto de La Plata

rEfErEncias

 Implementación de medidas de protección del borde perlurbano

 Fortalecimiento del sistema de puertos

 Sistema de parques industriales

 Aeropuerto de La Plata
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa

Generacion de Energia 

Proyectos Hídricos

Agua - Cloaca

Aeropuerto con requerimientos

Puertos

Gasoducto

Proyecto Integral de la Cuenca Matanza - Riachuelo

Proyecto Integral Cuenca de los Ríos Lujan y Reconquista

Cloaca

Agua potable

Nodo

Estacion Transformadora

Red eléctrica con requerimiento

Ferrocarril

Rutas nacionales con requerimientos

Rutas provinciales con requerimientos

Rutas nacionales exitentes

Rutas provinciales existentes

Centros UrbanosCentral Nuclear Atucha II

Zárate 

Campana

Escobar

Tigre

San Martín

Avellaneda

Berazategui

PilarOpen Door

Merlo
Moreno

Hurlingham

San Vicente

Cañuelas

Ezeiza
LA PLATA

Berisso
Ensenada

6

4

41

 x LAT 500 KV Abasto - General Rodríguez
 x Línea Atucha 2 - Escobar. Conexión a troncal AMBA
 x Planta Transformadora 500 KV Ezeiza
 x Aeropuerto de Ezeiza, Aeropuerto La Plata (puesta en valor)
 x Obras hidráulicas en Sector Sur (Avellaneda - Berazategui)
 x Desarrollar un plan de manejo integral intercuencas
 x Proyecto Integral cuenca Río Luján, Río Reconquista, cuenca Matanza 
- Riachuelo

 x PDSAP (AYSA) - Ampliación y mejoras: Planta San Martín y Planta Bernal 
- Establecimiento Tigre con Toma en Río Paraná, Oeste, Temperley, 
Matanza, Glew, Ezeiza - Esteban Echeverría, La Lata - Ríos Subterráneos 
Saavedra - Morón

 x PDSAP (AYSA) - Riachuelo - Berazategui. Emisario, planta, colector margen 
izquierda - Fiorito - Norte - El Jagüel - Sudoeste - Hurlingham - Laferrere

 x Programa BIRF-7268AR Florencio Varela, San Vicente, Berazategui, 
Berisso, Moreno

 x Programa BIRF-7472AR Merlo, Presidente Perón, San Miguel, Moreno, 
San Vicente, Pilar

 x Plan Integral de Gestión de Infraestructuras y Servicios Públicos 2008-
2011 (Plan 500 Millones) La Plata, San Vicente

 x Plan Integral de Gestión de Infraestructuras y Servicios Públicos 2008 - 
2011 (Plan 500 Millones) Hurlingham Ituzaingó, Morón, 3 de Febrero, 
Berazategui

 x Plan Bienal de Obras 2010-2011 (Plan 700 Millones) Berazategui, Escobar, 
Hurlingham, Ituzaingó, Malvinas Argentinas, Morón, 3 de Febrero, Pilar, 
Berisso, Punta Indio y Ensenada

 x Sistema de Tratamiento de Efluentes Cloacales Hurlingham, Merlo, Bella 
Vista y Moreno

 x FF.CC. Belgrano Cargas SA
 x Tren del Este
 x Electrificación Ramal Línea Roca (Ezeiza - Temperley - Bosques) Línea Roca 
(Buenos Aires - La Plata)

 x Corredor ferroviario cargas (Zárate/Campana-La Plata)
 x Electrificación Belgrano Norte y Belgrano Sur
 x Intervención en nodos ferroviarios (Alianza, Km 5, Ezeiza y Mercado 
Central)

 x Estación de transferencia de cargas (Zárate - Campana, Open Door, 
Cañuelas, San Vicente y La Plata)

 x Puerto Dock Sud - Terminal de contenedores Exolgan expansión muelle, 
dragado y equipamento, accesibilidad náutica

 x Puerto Dock Sud - Accesibilidad terrestre, vial, conexión Autopista Buenos 
Aires - La Plata. Ferroviaria conexión Km 5, Gerli

 x Autopista RP6 (Zárate - La Plata)
 x Autopista Parque Presidente Perón
 x Soterramiento de la Línea de FF.CC. Sarmiento
 x Tren de alta prestación Buenos Aires - Rosario - Córdoba
 x Puerto La Plata - Construcción y operación de una Terminal Portuaria 
Polivalente en la Cabecera Río Santiago Este-TECPLATA SA Dragados, ac-
cesibilidad náutica. Ampliación Canal de Acceso a 34´, Construcción de 
accesos viales

 x Puerto La Plata - Reacondicionamiento accesos ferroviarios trocha ancha 
y angosta

PrOGraMa / PrOYEcTO

rEfErEncias 

 Centros urbanos

 Rutas nacionales existentes

 Rutas nacionales con requerimientos

 Rutas provinciales existentes

 Rutas provinciales con requerimientos

 Nodo

 Ferrocarril

 Puertos

 Aeropuerto con requerimientos

 Generación de energía

 Estación transformadora

 Red eléctrica con requerimiento 

 Gasoducto

 Proyecto Integral cuenca de los Ríos Luján y Reconquista 

 Proyecto Integral de la Cuenca Matanza - Riachuelo

 Agua potable

 Cloaca

 Agua - Cloaca

 Proyectos Hídricos
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modelo actual del territorio

ConfIguraCIón del terrItorIo

Las características topográficas delimitan el territorio catamarque-
ño en cuatro regiones: Centro, Oeste, Puna y Este. La dinámica 
de asentamientos humanos está ligada a los valles y cursos de 
agua en el Centro, a los oasis en el Oeste, a la ocupación pastoril 
de humedales y pastizales en las sierras de la Puna y al tendido 
del ferrocarril en el llano del Este. Estas dinámicas diversas han 
contribuido a constituir identidades microrregionales singulares.
Catamarca está organizada en 16 departamentos, que compren-
den 36 municipios. En cuanto a su estructura urbana, una primera 
jerarquía de aglomerados corresponde al área del Gran Catamarca, 
que incluye Capital, Valle Viejo y Fray Mamerto Esquiú, y que con-
centra el 54,4% de la población provincial. En un segundo rango 
se ubican las ciudades de Santa María, Tinogasta, Belén, Andalgalá, 
Los Altos y Recreo, que actúan como cabeceras microrregionales. 
Geopolíticamente, Catamarca se sitúa fuera de los principales 
ejes de desarrollo del país y del MERCOSUR, exclusión territo-
rial que ha ocasionado dificultades de integración y desarrollo 
en el último siglo.

dInámICa eConómICa

El crecimiento económico catamarqueño todavía se califica como 
concentrado y desintegrado, de acuerdo con la evaluación de la 
actividad económica, el mercado de trabajo y la distribución del 
ingreso. Se presenta como desafío la articulación de los enclaves 
mineros y agropecuarios con el entramado preexistente. 
Las cifras de 2006 mostraban un PBG de 4.166.215.716 de pe-
sos a precios constantes de 1993, compuesto por un 62,69% de 
actividades primarias, un 8,56% de secundarias y un 28,75% 
de terciarias. Su participación en el PBI nacional era del 1,26%, 
y su distribución per cápita es de 11.171 pesos. 
Las exportaciones de 2009 representaban el 2% del total nacional. 
La composición por grandes rubros era: 87%, productos prima-
rios; 3%, manufacturas de origen agropecuario; y 10%, manufac-
turas de origen industrial. Los productos exportados corresponden 
principalmente al complejo minero y, en menor escala, al olivícola, 
y se destacan exportaciones de golosinas, calzados y cereales.

dInámICa soCIal

La sociedad catamarqueña reconoce aún limitaciones para 
impulsar su desarrollo, diagnóstico efectuado al considerar la 
estructura y dinámica de la población, el capital humano, el ca-
pital social y la calidad de vida. Tradicionalmente muy vinculada 

a la actividad estatal, actualmente evoluciona recuperando pro-
tagonismo y superando gradualmente las secuelas de desinte-
gración y pobreza generadas en la década del noventa. 
Las cifras muestran una activa dinámica demográfica con eleva-
da presencia de menores, un Índice de Desarrollo Humano de 
0,808 al año 2006 y una tasa de mortalidad infantil de 14,5‰ 
(2009). Para 2001, la tasa de analfabetismo era del 2,9%, la 
pobreza –expresada en Necesidades Básicas Insatisfechas– 
afectaba al 18,4% de los hogares y al 21,5% de la población, 
un tercio de la cual habitaba en viviendas deficitarias.

sItuaCIón ambIental

Las aptitudes ambientales catamarqueñas –valoradas desde el 
estado de conservación de la biodiversidad, de conservación 
del suelo y de disponibilidad de agua– presentan, en general, 
una calidad ambiental muy buena, pero con un crecimiento que 
compromete los procesos naturales y sus valores. 
El medio natural presenta clima cálido con características de árido 
de sierras y bolsones y andino puneño. Incluye cinco ecorregiones: 
Yungas, Chaco Seco, Monte de Sierras y Bolsones, Puna y Altos 
Andes, lo que determina una amplia biodiversidad. El relieve mon-
tañoso distingue cuatro zonas geológicas diferenciadas: Puna en 
el Norte, Cordillera central en el Sudoeste y Sistema de Famatina 
y Sierras Pampeanas en el resto del territorio. Cuenta con un área 
protegida, la Reserva de la Biosfera de Laguna Blanca, destinada a 
proteger las especies autóctonas de la Puna y la Prepuna. 
Los ecosistemas del Chaco Árido y Semiárido, en las regiones 
Este y Centro, son los más afectados por la actividad humana, 
particularmente por la intensidad de uso agropecuario y urbano 
que afecta la biodiversidad y las condiciones del suelo. En la 
región Oeste existen zonas con amenazas de desertización y de-
sertificación, a lo cual se suma la generalizada escasez de agua, 
agravada por un uso poco sustentable del recurso. 

sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento

Se considera que la disponibilidad de infraestructura, en líneas 
generales, configura todavía un territorio disociado, que afecta 
la calidad de vida y la capacidad productiva. 
El entramado territorial, condicionado por los cordones mon-
tañosos, se organiza a partir de tres corredores Norte-Sur y 
un corredor Noreste-Sureste, a través de la RN60. Las barreras 

ProvInCIA de CAtAmArCA

Superficie: 103.754 Km2 | Población: 367.820 hab. | Densidad media: 3,67 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 9,9%
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geográficas seccionan la estructura vial en redes por región 
que se vinculan en pocos puntos, la mayoría de ellos externos 
a la provincia, lo cual genera fuertes limitaciones de conectivi-
dad. La red vial principal, vinculada a los corredores Norte-Sur, 
conecta por la RN157 la región Este con las capitales del NOA 
y Centro, por la RN38 a la región Centro con las capitales del 
NOA y Cuyo, y por la RN40 a la región Oeste con las zonas 
cordilleranas. La RN60, vinculada al corredor transversal, une 
todas las regiones internas con Córdoba y Chile por el Paso 
Internacional de San Francisco. 
Sólo la región Centro tiene vinculación aérea con Buenos Aires, 
a través del Aeropuerto Felipe Varela y una red de pistas aéreas 
para transporte interno. El transporte ferroviario funciona ac-
tualmente en la región Este a través del FF.CC. General Belgrano. 
En materia de energía, la provincia se abastece exclusivamente 
del Sistema Interconectado Nacional. La escasa diversidad de 

fuentes de generación hace vulnerable el servicio y genera difi-
cultades para adecuarse a la demanda. 
El gas natural se suministra a parte de Capital, Valle Viejo, Fray 
Mamerto Esquiú y Recreo. La red se abastece por el gasoducto 
troncal del Norte.
El marcado déficit hídrico y la estacionalidad de las precipita-
ciones hacen imprescindible el almacenaje de agua por distin-
tos medios; no obstante los últimos avances, falta aún finali-
zar obras como Toro Yaco y El Shincal, en la región Oeste, y El 
Bolsón y Las Tunas, en la región Este. 
La cobertura de desagües cloacales es baja, ya que se limita a 
los principales núcleos urbanos. La Capital posee una planta 
de tratamiento de residuos sólidos, en el resto de los centros el 
problema se resuelve con enterramientos sanitarios.
En cuanto a grandes equipamientos urbanos, se concentran en la 
Capital, lo cual limita la complejidad de los centros intermedios. 

Catamarca define como objetivo general recrear las bases para 
el desarrollo sustentable de la provincia, lo cual supone no sólo 
el crecimiento de orden material, económico y productivo, sino 
también –y fundamentalmente– el crecimiento del capital huma-
no, conformado por todos y cada uno de los integrantes de la 
sociedad, promoviendo:
 x Una sociedad integrada y equitativa, con valores éticos y mo-
rales, capaz de impulsar su desarrollo
 x Un desarrollo económico sustentable con competitividad y equidad.
 x Un desarrollo responsable con los procesos naturales
 x Un territorio integrado que potencie la calidad de vida y la 
capacidad productiva

La propuesta estructurante del Modelo Territorial Deseado es la 
integración del territorio en un entramado multifocal con atribu-
tos que estimulen las capacidades humanas. Como ejes estraté-
gicos, se establecen los siguientes: 

 x Construir una estructura tramada en forma de red que desta-
que la pluralidad cultural e integre las funciones del territorio.
 x Fortalecer los centros intermedios
 x Reforzar el Gran Catamarca para aumentar la gobernanza a es-
cala provincial y regional

Como se observa en el mapa, este Modelo adopta una estruc-
tura multifocal organizada en cuatro áreas de intervención, 
que se corresponden con las cuatro regiones consideradas en 
su Modelo Actual. 
Para estimular el equilibrio multifocal del territorio se proyec-
ta la jerarquización de las siete ciudades intermedias que ac-
túan como nodos cabecera de los sistemas microrregionales y 
su integración con un Gran Catamarca reforzado como nodo 
articulador interno y externo. Se plantea, además, una cuali-
ficación del espacio y sus nodos mediante la recuperación y 
revalorización del paisaje cultural. 

CATEDRAL BASÍLICA  
DE NUESTRA SEñORA DEL VALLE,  
Ciudad de San Fernando  
del Valle de Catamarca.

modelo deseado del territorio
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Las redes se organizan a partir de corredores troncales que cana-
lizan las infraestructuras viales, energéticas y de comunicaciones. 
Esos corredores vinculan y abastecen los nodos y contribuyen a au-
mentar la eficacia de los sistemas de transporte y comunicaciones. 
El Modelo Deseado redefine esos corredores y jerarquiza cuatro 
en sentido Norte-Sur y dos en sentido Este-Oeste. Los corredo-
res se integran al espacio continental a través del Eje Andino 
y la vinculación bioceánica. Un nodo en cada región refuerza 
este esquema de integración. El Modelo tiende a:
 x Construir ventajas que mejoren el aprovechamiento de recur-
sos y la dotación de infraestructura, equipamientos y servicios 
para la jerarquización de nodos 
 x Consolidar una mayor regulación socioeconómica que privilegie 
la inserción laboral, la innovación y diversificación del entrama-
do productivo mediante la promoción de una nueva institucio-
nalidad productiva que consolide entornos locales competitivos 
con mayor empoderamiento de intereses de la comunidad 
 x Recuperar el estado, calidad y cantidad de los recursos natura-
les, en especial de los ecosistemas clave, armonizando las accio-
nes humanas con el equilibrio ambiental
 x Potenciar la autonomía de los sujetos y rescatar las dinámicas 
sociales inclusivas, movilizando el capital social en una estrategia 
participativa sobre la base de valores compartidos, potenciando 
la identidad cultural

En cada una de las áreas se determinan objetivos y estrategias: 

C1 área Centro

Optimizar la multifocalidad del territorio con un entramado pro-
vincial que cualifique el Gran Catamarca, jerarquizando su rol 
activador y canalizador de fuerzas sociales y económicas. 
 x Cualificar su capacidad integradora provincial y su posicionamiento 
nacional, destacando sus aptitudes urbanas contenedoras, sus vin-
culaciones internas y externas y su capacidad de conducción para 
que la actividad productiva satisfaga las necesidades sociales –es-
pecialmente de trabajo y consumo–, controlar la presión antrópica, 
reforzar la identidad cultural y potenciar las redes comunitarias

p1 área oeste

Promover la integración del área al entramado multifocal, que 
jerarquice los nodos y potencie las aptitudes singulares de los 
sistemas microrregionales de la región Oeste.
 xMejorar la infraestructura, concretar las obras hídricas en mar-
cha, aumentar la complejidad de equipamientos y servicios, 
apoyar las actividades económicas regionales y su articulación 
con grandes emprendimientos, controlar procesos de desertifi-
cación, preservar el paisaje natural y cultural de alto valor antro-
pológico, movilizar las redes sociales y mejorar las condiciones 
de vida.

d1 área puna y ComunIdades de altura

Promover la integración del área en el entramado multifocal 
que promueva el desarrollo, protegiendo la fragilidad del terri-
torio y el singular modo de vida andino.
 x Consolidar los procesos sociales y tecnológicos en desarrollo, 
evitar el aislamiento, modificar la matriz energética, rescatar 
tecnologías y prácticas andinas que potencien la superviven-
cia, ampliar las zonas protegidas, aumentar la eficacia en la 
preservación, garantizar un desarrollo humano armónico con 
la cosmovisión local.

d2 área este 
Promover la integración del área al entramado multifocal, que 
transforme el crecimiento en desarrollo inclusivo y sustentable.

 x Implementar un modelo de desarrollo que contrarreste la alta 
concentración de la actividad primaria agroexportadora, con-
cretar las obras hídricas en marcha, privilegiar la vinculación 
de los pequeños productores con la tierra, impulsar una di-
versificación productiva más inclusiva, regular la sustentabili-
dad frente a la expansión agrícola, promover la organización 
comunitaria y mejorar las condiciones de vida de los sectores 
más vulnerables.

Área y tipo de 
intervención

identidades 
microrregionales

nodos urbanos a 
jerarquizar

nodos 
multimodales

corredores 
a jerarquizar

c1 ÁrEa cEnTrO 

a cualificar

Gran Catamarca

Área de Influencia del Gran 

Catamarca

Capital y ciudades 

conurbanas

Nodo multimodal de 

transporte Chumbicha

Corredor NOA-Cuyo RN38 

(existente)

Corredor transversal Este-Paso San 

Francisco (proyectado)

P1 ÁrEa OEsTE

a POTEnciar

Santa María

Belén

Tinogasta

Andalgalá y Pomán

Santa María

Belén

Tinogasta

Andalgalá

Puerto seco y centro de 

servicios Tinogasta

Corredor RN40 (existente)

Corredor NOA-Paso de San 

Francisco (proyectado) 

Corredor transversal Este-Paso San 

Francisco (proyectado)

d1 ÁrEa Puna Y 

cOMunidadEs dE alTura 

a dEsarrOllar

Antofagasta de la Sierra

Comunidades de Altura 

en Belén, Santa María y 

Tinogasta

Villa de Antofagasta 

de la Sierra

Corredor de interconexión andina 

(proyectado)

d2 ÁrEa EsTE

a dEsarrOllar

La Paz y Ancasti

Santa Rosa y Los Altos

Recreo

Los Altos

Puerto seco La Paz  

(FF.CC. Gral. Belgrano)

Corredor RN157 (existente)

Corredor transversal Este-Paso San 

Francisco (proyectado)
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mapa del modelo deseado del terrItorIo

 Centro urbano principal

 Centros urbanos intermedios fortalecidos

 Nodos multimodales

 Estructura tramada con flujos en forma de red

 Ferrocarril

 Áreas socioeconómicas a cualificar

 Áreas socioeconómicas a potenciar

 Áreas socioeconómicas a desarrollar

 Ecosistemas clave protegidos

 Áreas de valor económico potenciadas

 Sistema interurbano

 Actividades productivas de gran escala integradas a la trama económica local

rEfErEncias

 

 

 

 

 

  

 

 

Sistema interurbano

Centros urbanos principales

Centros urbanos intermedios fortalecidos

Nodos multimodales

Estructura tramada con flujos en forma de red

Ecosistemas claves protegidos 

Áreas socioeconómicas a potenciar

Áreas socioeconómicas a desarrollar

Áreas socioeconómicas a cualificar

Áreas de valor económico potenciadas

Actividades productivas de gran escala integradas a la trama económica local

Ferrocarril

Cafayate

SAN MIGUEL DE TUCUMÁN

Los Altos

Recreo

LA RIOJA

a Córdoba

a Hidrovía y puertos 
del Atlántico

Chilecito

Tinogasta

Santa María

Andalgalá

Belén

S. F. DEL VALLE DE CATAMARCA

A puertos 
del Pacífico
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa

rEfErEncias 

   Centros urbanos

 Rutas nacionales existentes

 Rutas nacionales con requerimientos

 Rutas provinciales existentes

 Rutas provinciales con requerimientos

  Puente

  Acceso RP

  Acceso RN

  Nodo

 Ferrocarril

  Estación transformadora 

 Red eléctrica con requerimiento

 Gasoducto

  Red de gas

  Energía alternativa

  Represa

  Cloaca

  Salud

  Cultural y recreativo

 Ruta de los Cactus

  Edificio Gubernamental

  Urbano

PrOGraMa / PrOYEcTO

 x Pavimentación RN40 Tramo El Eje - Río Las Cuevas by pass Ciudad de 
Belén y reconstrucción y mejoramiento en tramos varios

 x Tramos varios RP1, 2, 3, 9, 13, 19, 27, 36, 40, 42, 43, 46, 48, 222
 x Dique El Bolsón y El Shincal y obras complementarias 
 x RPS/N° Tramo Concepción - Pomán (50,6 Km)
 x Recuperacion ramal FF.CC. General Belgrano Andalgalá-Serrezuela 
Tramo Cebollar- Chumbicha Andalgalá

 x Embalse Las Tunas - Dto. El Alto
 x Presa Toro Yaco y Presa Río Chico 
 x Quebrada El Simbol (55 Km) Nueva – Tramo emp. RP13 -  
Emp. RP33

 x Sistema de desagües cloacales departamentos Valle Viejo y Fray 
Mamerto Esquiú

 x E.T Saujil 132/33/13,2 Kv 20/20/20 MVA, E-T Catamarca Oeste 
132/33/ 13.2 Kv- 50/50/50 MVA, Valle Viejo 132/33/13,2 Kv 30/30/30 
MVA, El Pantanillo

 x LAT 132 Kv Saujil - Aimogasta, Aimogasta - Tinogasta, San Martín - 
Catamarca, Huacra - Catamarca

 x Recuperación Yacimiento Arqueológico Catamarca (Aconquija-Dpto. 
Andalgalá; Fuerte Quemado - Dpto. Santa María; La Tunita y La 
Candelaria-Dpto. Ancasti)

 x Gasoducto virtual-Antofagasta de la Sierra y El Peñón
 x Pucará de Aconquija-Caminería y centro de interpretación
 x Construccion Aliviador Cloacal Este (Capital)-aliviador cloacal Este

 x Planta de líquidos cloacales (Belén)
 x Obras varias en edificios en San Fernando del Valle de Catamarca: 
Santuario Virgen del Valle, Complejo de Museos, Estadio Único de 
fútbol, Seminario Diocesano Catamarca, Edificio INTI, Manzana de las 
Artes. Programa Municipal Av. Costanera Río El Valle

 x Proyeto Hidroeléctrico para el embalse Las Pirquitas del Dpto. Fray 
Mamerto Esquiú

 x Ampliación Hospital de Niños y Equipamiento Nueva Maternidad 
Neonatal 

 x RP S/Nº tramo Alijilan-Amadores
 x Provisión de gas natural a la localidad de Santa María
 x RP S/Nº Tramo Emp. RP34 (Mesada de Zarate) - Ojo de Cortaderas - 
Emp. RP43.

 x Ruta de los Cactus (cuatro estaciones de Este a Oeste sobre RN60)
 x Teatro del Cielo-Geoplanetario (Valle Viejo)-geoplanetario
 x Creación puerto seco en Dpto. La Paz -FF.CC. Belgrano (estación 
multimodal) *SE*

 x Parque eólico (obra conjunta La Rioja y Catamarca. Localización a 
determinar) *SE*

 x Puente sobre el río Santa María en Ciudad de Santa María *SE*
 x Tramo: Emp. RN60 (Casa de Piedra) - Cruz del Eje
 x Puerto seco y Centro de servicios - Tinogasta
 x Puesta en valor del Camino del Inca *SE*
 x Circunvalación Capital RN38

222

S/N

9

Los Nacimientos

Santa María

Aconquija

El Bolsón

San José

San Antonio
Icaño

S. F. DEL VALLE DE CATAMARCA

Copes
Tinogasta

Londres Belén

Edificio Gubernamental

Puente

Cultural y Recreativo

Estacion Transformadora 

Red de gas

Represa

Nodo

Cloaca

Salud

Gasoducto

Red eléctrica con requerimiento

Cultural y recreativo

Ferrocarril

Acceso Rp

Energía Alternativa

Acceso RN

Urbano

Rutas nacionales con requerimientos

Rutas provinciales con requerimientos

Rutas nacionales exitentes

Rutas provinciales existentes

Centros Urbanos

40

43

34
43

3

46 1

27

42

55

13

60
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ConfIguraCIón del terrItorIo

La provincia del Chaco se encuentra ubicada en el Noreste de la 
República Argentina, dentro de la región del Gran Chaco ame-
ricano. En el año 1951, la Ley 14.037 definió al Chaco como 
provincia, y en 1953, la Ley Provincial 6 lo dividió en 24 depar-
tamentos. En el año 1992, la Ley 3.814 estableció la creación 
del departamento 2 de Abril, y la provincia adoptó entonces su 
estructura jurisdiccional actual. 
En la actualidad, la población chaqueña representa cerca del 
3% de la población total del país, distribuida el 80% en cen-
tros urbanos y el 20% en zonas rurales. De acuerdo con los 
datos provisorios obtenidos por el Censo 2010, entre los depar-
tamentos con mayor población se encuentran San Fernando, 
con 389.514 habitantes; Comandante Fernández, con 96.185; 
General Güemes, con 67.319; Libertador General San Martín, 
con 59.207; y Mayor Luis Fontana, con 55.640 habitantes

dInámICa eConómICa

La participación del Chaco en el Producto Bruto Interno nacional 
alcanza apenas al 1%. El modelo económico provincial adolece 
de una insuficiencia estructural de acumulación de capital, deri-
vada de la incapacidad de generar las condiciones que canalicen 
el flujo financiero circulante en un stock creciente de largo pla-
zo. El efecto redistributivo de las transferencias nacionales no se 
ha dirigido históricamente a aumentar el stock de capital, sino a 
mantenerlo en condiciones de baja productividad. El ingreso de 
recursos se traslada a la adquisición de bienes durables y de con-
sumo que, en su mayoría, no se producen localmente, lo cual 
genera un reflujo de capitales fuera de las fronteras chaqueñas.
Dentro del Producto Bruto Geográfico provincial, la actividad 
terciaria es la de mayor peso relativo, con el 70%, el sector se-
cundario contribuye con un 20%, mientras que al sector prima-
rio le corresponde una participación del 10%. 
Los tres complejos productivos más desarrollados son el forestal, 
el cerealero y el oleaginoso. Existen dos núcleos industriales de 
relevancia en la provincia: el primero está conformado por la 
cadena de aserrado y cepillado de madera, aberturas y mue-
bles, que representa alrededor del 30% de los emprendimientos 
industriales; el segundo está compuesto por los sectores de la 
producción de fibra de algodón, fibras textiles y confecciones de 
prendas de vestir, que representa cerca del 10% de los locales 
manufactureros del Chaco. 
Más allá de su especificidad económica, cabe mencionar que los 
avances tecnológicos, el incremento de las precipitaciones y la 

coyuntura internacional produjeron una suerte de pampeaniza-
ción de la base productiva chaqueña.

dInámICa soCIal

Las consecuencias del lento crecimiento económico impactan de 
modo directo en los indicadores sociales que, si bien muestran 
una notoria mejoría a partir de la instrumentación de las políticas 
públicas de los últimos años, son todavía mayores que los pro-
medios nacionales. El porcentaje de población con Necesidades 
Básicas Insatisfechas es del 33%, y el Índice de Desarrollo 
Humano es de 0,794, con un 15,9% de hogares bajo la línea 
de pobreza y un 5,6% bajo la línea de indigencia. La situación 
de pobreza de los hogares rurales se agudiza en la medida en 
que aumentan las limitantes agroecológicas para la producción, 
por lo cual los hogares localizados en la región occidental de 
la provincia presentan un mayor índice de Necesidades Básicas 
Insatisfechas que los hogares localizados en la región oriental.

sItuaCIón ambIental

El Chaco posee una amplia diversidad de paisajes. En el Este 
predominan las selvas en galería, bordeando los grandes ríos, en 
el Centro abundan los parques y sabanas, y en el Oeste el bos-
que cerrado. Los biomas existentes en el territorio son el bosque 
chaqueño y los parques y sabanas subtropicales.
Las principales amenazas al medio ambiente provienen de la ocu-
rrencia de fenómenos hidrometeorológicos como inundaciones 
por precipitaciones o por crecientes de cursos hídricos y sequías, 
estas últimas de mayor impacto en la economía chaqueña que 
las primeras. También se registran diversos procesos de degrada-
ción ambiental, como erosión y pérdida de fertilidad de los suelos, 
desertización, depredación del bosque nativo y diversas formas 
de contaminación por biocidas, arsénico y desechos urbanos. El 
contraste en el diferente uso de agroquímicos –biocidas y herbi-
cidas– entre el cultivo de algodón y el actual cultivo de granos y 
oleaginosas se advierte como una amenaza adicional.
La provincia cuenta con un Sistema de Áreas Protegidas con 
más de 1.800.000 hectáreas afectadas bajo distintas catego-
rías, entre las que se cuenta un sitio RAMSAR –un humedal de 
importancia internacional, denominado así por la ciudad iraní 
donde se aplicó por primera vez el tratado en 1971–, parques y 
reservas provinciales y nacionales, parques municipales y reser-
vas privadas. 

Superficie: 99.633 km2 | Población: 1.053.466 hab. | Densidad media: 10,6 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 7%

ProvInCIA de CHACo

modelo actual del territorio
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sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento

La infraestructura vial chaqueña se encuentra, en la mayoría de 
sus tramos, en un estado de mantenimiento bueno a regular, in-
cluyendo la red terciaria constituida por los caminos rurales. Las 
RN11 y RN16 constituyen vías troncales de articulación del terri-
torio provincial en dirección Norte-Sur y en dirección Este-Oeste, 
y lo comunican con el resto del país y con los países limítrofes. 
La infraestructura ferroviaria se asienta en la existencia de 900 
kilómetros de vías pertenecientes al Ferrocarril General Belgrano, 
que vincula al Chaco con las provincias del NOA, con Bolivia a 
través de la localidad de Yacuiba y con Chile a través de Iquique. 

El estado de mantenimiento de la infraestructura ferroviaria es, 
en general, deficiente. Chaco cuenta, en materia de transporte 
fluvial, con el puerto de Barranqueras, localizado sobre el Río 
Paraná, en el kilómetro 1.198 de la Ruta General de Navegación.
Los mayores niveles de déficit hídrico se manifiestan en el Oeste 
provincial, donde resta concluir la red de acueductos de abas-
tecimiento. Del mismo modo, la escasez de obras para la regu-
lación de sequías e inundaciones no permite asegurar el mejor 
uso productivo del agua. La superficie de riego presurizado en 
cultivos extensivos e intensivos, por su parte, es reducida. 

La visión proyectada pretende convertir a la provincia del Chaco en 
una sólida potencia productiva, cuyo crecimiento sostenido gene-
re calidad de vida y oportunidades de progreso para cada uno de 
sus habitantes. Con esta perspectiva, se pretende avanzar hacia 
una nueva relación entre el Gobierno Provincial y los Gobiernos 
Municipales, en la que los niveles locales adquieran una creciente 
importancia en la gestión del desarrollo territorial, con el convenci-
miento de que únicamente a través de un Estado descentralizado 
se pueden superar las desigualdades en el territorio. 

El Gobierno Provincial ha establecido un proceso de regionali-
zación a partir del cual se fortalece el rol de los municipios, que 
pasan de ser meros prestadores de servicios a cumplir el rol de 
promotores del desarrollo. Mediante su agrupamiento volunta-
rio en función de objetivos comunes y proximidad geográfica 
se constituyen regiones amparadas en las normas dictadas al 
respecto. El modelo de desarrollo chaqueño apunta a reducir 
las asimetrías económicas y sociales existentes entre las distintas 

regiones geográficas de la provincia. Sobre la base de la recupe-
ración de la planificación estratégica como herramienta para dar 
dirección y eficiencia a las políticas públicas en los territorios, se 
propone lograr, en coincidencia con el Plan Estratégico Territorial 
nacional, una provincia equilibrada, integrada, sustentable y so-
cialmente justa.

Con este objetivo, se lleva adelante la profundización del es-
quema de regionalización basado en las Unidades de Desarrollo 
Territorial, ordenando y consensuando las intervenciones en los 
espacios locales, transformando las acciones de gobierno en 
una matriz de decisiones concertadas que optimicen el impacto 
social de las políticas públicas. La articulación entre acciones de 
gobierno y visión de los actores locales permite definir planes 
de desarrollo territorial que operan como instrumentos ordena-
dores de las intervenciones en cada Unidad, y genera espacios 
participativos y sistémicos que orientan las acciones productivas, 
culturales, sanitarias, educativas y de infraestructura. Además 

COMPLEJO HABITACIONAL 
CONSTRUIDO POR EL IPDUV,  
Ciudad de Resistencia.

modelo deseado del territorio
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de originar ámbitos de participación para la gestión territorial, 
este enfoque permite consolidar esquemas de articulación de 
políticas para superar el paradigma de un Estado organizado 
sectorialmente. Con el objetivo de aumentar la eficiencia de la 
administración pública, se comenzaron a utilizar diversas herra-
mientas de planificación como la red programática de todas las 
jurisdicciones, a través de la cual los programas de gobierno 
se articulan en torno a un mismo tema, y la formulación de 
presupuestos de los programas, actualmente mejorada con la 
aplicación de la metodología específica para identificar la ca-
dena de valor de la administración pública. Para la gestión por 
metas y resultados se implementó, por medio de un convenio 
firmado con Naciones Unidas, el Sistema de Información para la 
Gobernabilidad a partir del cual se realiza la identificación y el 
seguimiento de metas prioritarias de gobierno.

La creación del programa provincial de planificación física urba-
na, denominado Territorio Urbano, permitió comenzar a brindar 
apoyo técnico a los Gobiernos Municipales en lo referente al or-
denamiento y el desarrollo territorial. Mediante este programa se 
busca sentar las bases de un desarrollo urbano ordenado, plani-
ficado y consensuado, que fortalezca las identidades propias de 
cada lugar para potenciar el crecimiento y el arraigo territorial. 
Territorio Urbano contribuye de este modo con los niveles locales 
en la elaboración de planes directores, que sirven como herra-
mientas para coordinar y dinamizar –en el marco de un modelo 
de desarrollo territorial– las actuaciones que operan desde las ins-
tancias jurisdiccionales nacional, regional, provincial y municipal.

Las intervenciones del Estado están orientadas a corregir las 
asimetrías que han caracterizado el desarrollo económico de 
la provincia, que han profundizado la brecha de desigualdad y 
han consolidado regiones con graves problemas de pobreza. La 
reversión de esta situación requiere de la generación y/o la re-
cuperación de la base productiva, así como de inversiones para 
mejorar la infraestructura física y social, a los efectos de generar 
condiciones adecuadas para el desarrollo económico con inclu-
sión social, sustentadas en el concepto de competitividad sisté-
mica territorial.

La ampliación y el mejoramiento de la infraestructura vial cons-
tituyen factores de enorme trascendencia para disminuir los 

costos de logística. Merece particular atención la continuidad 
de la estrategia de mantenimiento de la transitabilidad de la 
red terciaria de caminos, en especial de aquellos tramos que 
sirven de nexo entre las zonas de producción y los centros de 
comercialización. 

El aprovechamiento de la ubicación estratégica del Chaco orien-
ta a su consolidación como centro de logística de servicios de ex-
celencia en tanto genera costos sistémicos competitivos para la 
radicación industrial, con múltiples opciones para la agregación 
de valor a la producción primaria. La hidrovía Paraná-Paraguay, 
el puerto de Barranqueras y el Ferrocarril Belgrano Cargas son 
elementos fundamentales para aumentar la competitividad eco-
nómica, lo cual garantiza a su vez la sustentabilidad de las inver-
siones a largo plazo.

El cumplimiento del objetivo de alcanzar una tasa de crecimien-
to del 8% anual en el próximo quinquenio exige mejorar la 
inversión para aumentar la disponibilidad de energía eléctrica, 
que garantizará un suministro confiable. El plan de inversión 
con horizonte en el año 2015 pretende que la provincia cuente 
con 1.054 kilómetros de líneas de alta y media tensión y 44 
estaciones transformadoras operando, además de las que ya se 
encuentran en funcionamiento en la actualidad. Estas obras se 
complementan con la extensión de las redes de media y baja 
tensión para atender la demanda residencial, industrial y comer-
cial. Para los parajes rurales alejados de las redes de suministro 
se prevé el abastecimiento a través de paneles fotovoltaicos, 
además de otras fuentes de energía renovables.

El Gasoducto del NEA es otra de las obras que permitirá dinami-
zar la economía chaqueña, y se convertirá en un factor decisivo 
en el fomento de la radicación de inversiones. 

La superación del déficit existente en la infraestructura de sumi-
nistro de agua potable requiere incrementar la capacidad de pro-
ducción y distribución. En el conjunto de obras proyectadas y en 
distintas etapas de ejecución sobresale, por su trascendencia, la 
construcción del segundo acueducto central que, con una exten-
sión de 512 kilómetros, resolverá el histórico problema del abas-
tecimiento de agua para 26 localidades de la provincia, ya que 
beneficiará a 505.000 habitantes en su horizonte de ejecución. 
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mapa del modelo deseado del terrItorIo
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa

rEfErEncias 

    Centros urbanos

 Rutas nacionales existentes

 Rutas nacionales con requerimientos

 Rutas provinciales existentes

 Rutas provinciales con requerimientos

   Puente

   Puertos

 Hidrovía

 Ferrocarril

 Gasoducto

 Acueducto

  Cloaca

 Comunicaciones

 x Red de fibra óptica (línea paralela RN16)
 x Electroducto NEA-NOA
 x LAT 500 Kw a Formosa
 x Electroducto NEA- NOA
 x Gasoducto NEA
 x Acueducto Pompeya-Fuerte Esperanza, Río Bermejo-Pompeya, Avia 
Terai-Frentones, Saenz Peña-Pinedo, Presidencia Roca-Pampa del 
Indio, Presidencia Roca-Laguna Limpia-Las Garcitas-Ciervo Petiso-
Colonias Unidas, Villa Berthet-Samuhu-Enrique Urien-cisternas 
y redes de distribución, Río Paraguay-Las Palmas-La Leonesa, Villa 
Ángela-Santa Sylvina -Redes de Distribución Du Graty y Santa. 
Sylvina, Barranqueras-Sáenz Peña-Villa Ángela

 x Sistema Cloacal Pampa del Indio

 x FF.CC. Avia Terai- Metán
 x FF.CC. Ramal 13 Avia Terai- Barranqueras
 x Readecuación de instalaciones Puerto de Barranqueras
 x Puerto Barranqueras
 x Dragado Hidrovía Paraná-Paraguay
 x Puente Tres Pozos y Lavalle con Formosa, segundo puente a Corrientes, 
ñeembucú (puerto Bermejo)

 x Ampliación Ruta 16
 x Autovía RN11 
 x RN95 Pto Lavalle-Santa Sylvina
 x Pavimentación RN9 tramo Capitán Solari-Las Garcitas
 x Pavimentación RP13 (ex RN89) 

PrOGraMa / PrOYEcTO

Cloaca

Puente

Puertos

Comunicaciones

Gasoducto

Acueducto

Ferrocarril

Hidrovía

Rutas nacionales con requerimientos

Rutas provinciales con requerimientos

Rutas nacionales exitentes

Rutas provinciales existentes

Centros Urbanos

11

95

13

13

3

3

61

9

5

16 11

Tres Pozos

Fuerte Esperanza

Puente Lavalle

Pampa del Indio

Puerto Bermejo 
Nuevo

Barranqueras
RESISTENCIA

Villa Ángela

Presidencia Roque Sáenz Peña



C. III
93

te
rr

it
o

ri
o

 e
 in

fr
a

es
tr

u
c

tu
ra

La provincia de Chubut ha generado un proceso de cambio, 
que significó la consolidación de un modelo basado en con-
ceptos de distribución, inclusión y justicia social y el aporte de 
inversión pública equitativa para todo el territorio en lugares 
donde el Estado ha tenido, históricamente, escasa presencia. 
Esa visión promovió la regionalización por comarcas e instituyó 
un nuevo estilo de planificación mediante el cotejo in situ de 
las necesidades territoriales a través de gabinetes ministeria-
les que trabajaron sobre aspectos sociales, económicos y de 
infraestructura. De este modo, se elaboró el Plan Estratégico 
de Infraestructura 2006-2016, y actualmente, a cuatro años 
de su elaboración, un proceso de revisión indica que los cam-
bios empiezan a notarse a partir de 2003, cuando el Gobierno 
Provincial definió su política de desarrollo sostenible y equi-
tativo en el territorio, para alcanzar el bienestar social y au-
mentar la capacidad económico-productiva provincial. Como 
consecuencia del trabajo en esas líneas estratégicas, es posible 
describir los logros como un nuevo estado de situación, que se 
transforma en el Modelo Actual base del territorio chubutense.

ConfIguraCIón del terrItorIo

La provincia de Chubut está dividida en quince departamentos, que 
incluyen siete municipios de primera categoría, dieciséis de segun-
da categoría, cuatro comisiones de fomento y veinte comunas ru-
rales o villas, y aún quedan extensos territorios fuera de jurisdicción. 
La población es un 90% urbana y un 10% rural. Al igual que 
la población, las viviendas se incrementaron en un 23%, para 
llegar a 184.847 unidades, lo que indica un promedio de 2,74 
habitantes por vivienda.
Los principales núcleos urbanos son Comodoro Rivadavia, con 
182.631 habitantes; Trelew, con 99.201; Puerto Madryn, con 
81.125; Esquel, con 32.016; y Rawson, con 30.824 habitantes.
Por su parte, la distribución comarcal propuesta inicialmente 
propone la regionalización del territorio en cuatro áreas que se 
describen en detalle más adelante.

dInámICa eConómICa

Chubut participa del Producto Bruto Interno Nacional en aproxi-
madamente el 2%, mientras que su Producto Bruto Geográfico 
per cápita es de $31.225, en proceso de crecimiento, en con-
traste con los $8.942 que alcanzaba en 2001.
El Producto Bruto provincial está compuesto por los siguien-
tes rubros: explotación de minas y canteras, con el 18,2%; 
industria manufacturera, con un 10,9%; construcción, con el 

10,5%; transporte y comunicaciones, con el 9,4%; actividades 
inmobiliarias, empresariales y de alquiler, con el 9,1%; admi-
nistración pública, defensa y seguridad social, con el 7,7%; co-
mercio y reparaciones, 5,7%; enseñanza, 5,3%; salud, 4,2%; 
intermediación financiera, 4,1%; suministro de electricidad, 
gas y agua, 3,7%; hoteles y restaurantes, 2,6%; pesca, 2,4%; 
y agricultura, ganadería, caza y silvicultura en 2%. 
La tasa de actividad provincial es del 43,9%; la tasa de empleo, 
del 40,8%; y las tasas de desocupación y subocupación, del 7 y 
7,6% respectivamente. 
A nivel nacional, Chubut es la cuarta provincia exportadora del 
país, con un 42,5% de su Producto Bruto destinado al exterior. 
Los sectores más dinámicos y competitivos son el procesamien-
to de lana y el aluminio, de los cuales Chubut exporta el 95% 
del total nacional; los pórfidos, con el 80%; el petróleo, con el 
50%; y la pesca, con el 30% de las exportaciones nacionales. 
También se producen cerezas, el 60% del total de las cuales son 
de exportación. 

dInámICa soCIal

El Índice de Desarrollo Humano alcanza el 0,808, valor que 
pone a la provincia en el sexto lugar en el total de la República 
Argentina. La población con Necesidades Básicas Insatisfechas 
es del 15,5%, la población bajo la línea de pobreza alcanza al 
5,8%, y bajo la línea de indigencia al 1,6% del total, valores 
trascendentalmente diferentes a los que arrojó la primera ela-
boración del Modelo Actual provincial, en el año 2001.
Según estimaciones realizadas en distintas localidades, el por-
centaje de población habitando una vivienda adecuada es del 
85%, dato que contrasta con el Índice de Privación Material de 
los Hogares, que ascendía en 2001 al 30%.
La cobertura de agua potable es del 99%; la de saneamiento 
urbano, del 78%; y se estima que con las obras actualmente en 
ejecución se llegará a una cobertura del 90% en el año 2016.
La tasa de mortalidad infantil alcanza al 7,5‰ de los nacidos 
vivos, y la tasa de mortalidad materna es del 4,5‰. Los esta-
blecimientos de salud se distribuyen a lo largo del territorio de 
acuerdo con la estrategia zonal adoptada y con el programa de 
salud preventiva. La superficie destinada a ellos se incrementó 
en más del 400% en atención primaria, en un 88% en hospi-
tales rurales y en un 55% en hospitales de cabecera, con 800 
camas totales disponibles.
Los establecimientos educativos públicos y privados, tanto de 
carácter formal como no formal, totalizan 623. La infraestruc-
tura educativa pública, en particular, se incrementó en un 25% 

Superficie: 224.686 km2 | Población: 506.668 hab. | Densidad media: 2,25 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 22,6%

ProvInCIA de CHuBut

modelo actual del territorio
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en relación con 2001, luego de la construcción de 90 estable-
cimientos, 850 aulas y 101 gimnasios y salones de usos múlti-
ples. La matrícula total en 2010 fue de 139.895 alumnos y la 
tasa de promoción efectiva fue del 96,10%.
La tasa provincial de delitos disminuyó en paralelo a la cons-
trucción de diez nuevos centros de detención, a la ampliación 
de la capacidad de los centros ya existentes y al mejoramiento 
de la infraestructura de seguridad en general.

sItuaCIón ambIental

La temática ambiental ha sido siempre de trascendental im-
portancia para Chubut. La necesidad de preservar ambientes 
tan atrayentes como frágiles, y de compatibilizar su aprove-
chamiento con las actividades humanas de carácter extractivo 
que en materia de explotación de recursos naturales se expe-
rimentan en el territorio –como es el caso de los hidrocarbu-
ros, la pesca, la ganadería o la silvicultura– han demandado 
singulares esfuerzos por parte del Estado Provincial para dotar 
a sus estructuras de organismos que regulen y custodien con-
venientemente el ambiente chubutense.
Una de las expresiones dirigidas a esta finalidad es la creación, 
en el período en consideración, del Ministerio de Ambiente y 
Control del Desarrollo Sustentable, al que se le han estable-
cido claras misiones y funciones, así como los medios mate-
riales y humanos pertinentes para la preservación ambiental.

sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento

La cobertura de energía eléctrica en la provincia es del 99%; 
el 97% de la población cuenta con energía permanente, y al-
gunas localidades del interior sufren interrupciones nocturnas 
de energía. Aunque de menor porcentaje –92%–, la cobertura 

de gas ha tenido avances significativos gracias a las obras del 
Gasoducto Patagónico, que permitió brindar cobertura total a 
una importante cantidad de ciudades cordilleranas y del Sur de 
la provincia; quedando escasas poblaciones aisladas con provi-
sión de gas licuado envasado y leña.
El sector energético se ha visto mejorado sustancialmente por la lí-
nea de 500 KW que integra a Chubut con el Sistema Interconectado 
Nacional, lo cual posibilita articular nuevos enlaces para cerrar el 
anillo energético provincial e integrar nuevas fuentes de genera-
ción. En este sentido, se avanza en los proyectos de generación 
hidráulica de La Elena y el Cajón y en el Sistema de Generación 
Eólica de 500 MW.
La totalidad de las localidades provinciales cuentan con servi-
cios de transporte de carga y pasajeros, gracias a un aumento 
del 70% de la red vial con más de 600 km de pavimento, la 
reconstrucción del 86% de la red nacional, la construcción de 
43 puentes y la realización de importantes mejoras en cami-
nos secundarios. Asimismo, en el sector del transporte, pero 
de carácter marítimo, se desarrollaron obras en los Muelles 
Almirante Storni y Comandante Piedrabuena de Puerto 
Madryn, en el puerto de Comodoro Rivadavia y en el puerto 
de Rawson. En cuanto al transporte aéreo, se finalizaron las 
obras de mejoramiento del aeropuerto de Trelew. 
Además de los modernos sistemas de comunicaciones de las prin-
cipales ciudades, el interior provincial cuenta con servicios de tele-
fonía e Internet, otorgados de acuerdo con un plan cumplido en el 
80% de sus objetivos.
El manejo equitativo del recurso hídrico y la implementación 
de una institución rectora como el Instituto Provincial del Agua 
son instrumentos esenciales para la gestión de las políticas del 
sector. Para esto se formaron Comités de Cuenca y se ejecuta-
ron obras de riego y de atenuación de riesgos hídricos, a lo que 
se agrega un ambicioso desarrollo de nuevas áreas bajo riego, 
con 125.000 hectáreas previstas en su primera etapa.

El Modelo Deseado formulado en 2006 e incluido en el Plan 
Estratégico de Infraestructura plantea una visión orientada a la 
división del territorio en comarcas, en la que se tienen en cuenta 
las áreas urbanas y rurales, así como la conectividad entre ellas y 
la provisión equilibrada de infraestructura para alcanzar un de-
sarrollo territorial armónico y sustentable. Esta perspectiva con-
templa también el manejo racional de los recursos naturales y la 
búsqueda de una sostenida evolución de la economía producti-
va y del desarrollo humano para elevar el nivel de participación 
de Chubut en el contexto nacional.
La revisión del Modelo en función de los avances logrados ex-
presa la necesidad de profundizar los cambios en la matriz pro-
ductiva y energética, creando producción genuina en sectores 
con posibilidades de desarrollo como la pesca, la agricultura, 
la ganadería, la minería, el turismo y las industrias asociadas 
a ellas. En la misma dirección, ante la marcada inercia del 
sector hidrocarburífero continental, las alternativas off-shore 
configuran nuevas expectativas económicas, a las que debe 
integrarse el desarrollo de fuentes de energías renovables, es-
pecialmente la construcción de parques eólicos integrados al 
sistema eléctrico provincial y nacional.
El Modelo Deseado, con horizonte en el año 2020, puede resu-
mirse en los siguientes lineamientos: 

1) Sistema de regionalización en comarcas consolidado, con es-
pecial énfasis en el ordenamiento territorial, con el fin de lograr 
un equitativo desarrollo humano, económico-productivo y de 
integración territorial

2) Infraestructura de corredores viales en adecuadas condicio-
nes de tránsito, accesibilidad y conectividad con todas las po-
blaciones de la provincia y desarrollos productivos regionales

3) Infraestructura logística provincial desarrollada para posibi-
litar procesos productivos y de exportaciones e importaciones 
a través de mejoradas facilidades portuarias y aeroportuarias, 
nodos multimodales de transferencia y depósitos de carga, que 
integren los distintos sistemas de transporte

4) Energías renovables promocionadas y sostenibilidad de las 
energías existentes, lo que contribuirá al desarrollo sustentable 
de la provincia, la protección del medio ambiente, el fomento de 
las inversiones, el crecimiento económico, el empleo, el avance 
tecnológico y la integración territorial

5) Sistema de transporte integrado, con particular énfasis en 
el Ferrocarril Patagónico por la costa y la vinculación con la 

modelo deseado del territorio
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cordillera, y desarrollo del transporte marítimo que vincula al 
Norte del país y a la Patagonia en su conjunto

6) Sostenibilidad de las áreas actualmente consolidadas, y adi-
ción a éstas de áreas en consolidación mediante el aprovecha-
miento de las mejoras estructurales concretadas y en proyecto 
y sus potencialidades, de acuerdo con el siguiente esquema:

 x Comarca Valle Inferior del Río Chubut-Valdés consolidada, 
con integración de nuevas áreas productivas para desarro-
llos agrícolas y ganaderos mediante sistemas de riego, con 
una industria turística integrada y afianzada en el sistema 
Península Valdés, sector pesquero afirmado en condiciones 
de sustentabilidad e infraestructura universitaria arraigada en 
el ámbito territorial

 x Comarca Golfo San Jorge-Río Senguerr fortalecida en sus dos 
componentes esenciales: la cuenca hidrocarburífera del Golfo 
San Jorge y sus áreas de influencia –con la significación de 

MUELLE ALMIRANTE STORNI,
Ciudad de Puerto Madryn.

sus recursos fósiles, su potencial eólico y parque metalme-
cánico–, y el sistema territorial de la Cuenca del río Genoa y 
Senguerr –con sus particulares condiciones geográficas y eco-
nómicas basadas en las actividades agropecuarias y turísticas 
en incipiente explotación–

 x Comarca de Los Andes afianzada sobre la base del aprovecha-
miento de su potencial turístico, su patrimonio paisajístico, sus 
potencialidades forestales y frutihortícolas y el aprovechamiento 
de sus recursos naturales

 x Comarca de la Meseta Central estratégicamente fortalecida 
por estudios y proyectos de base, aprovechando su diversidad 
territorial y sus recursos renovables y no renovables –como 
son los afluentes y el propio río Chubut– y sus posibilidades 
de aprovechamiento para el desarrollo agrícola y ganadero, 
las extraordinarias particularidades turísticas y las condiciones 
–estructurales y no estructurales– para el desarrollo de activi-
dades mineras en condiciones de sustentabilidad
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mapa del modelo deseado del terrItorIo

 Áreas consolidadas

  Aprovechamientos hidroeléctricos

  Exploraciones petroleras

  Aprovechamientos eólicos

  Mejoramiento aeroportuario

  Puertos

  Exploraciones mineras

  Nodos multimodales

 Red vial nacional

 Red vial provincial

 Sistema interconectado nacional

 Límites comarcales

 Anillo energético

 Valles productivos

 Áreas a consolidar

 

 

 
 

Anillo energético

Áreas a consolidar

Áreas consolidadas

Sistema interconectado nacional

Límites comarcales

Nodos multimodales

Red vial provincial

Conectividad maritima

Aprovechamientos hidroeléctricas

Corredores viales y FFCC

Puertos

Aprovechamientos eólicos

Exploraciones petroleras

Exploraciones mineras

Mejoramiento aeroportuario

Valles Productivos

Esquel
Puerto Madryn
Trelew
RAWSON

Comodoro Rivadavia

rEfErEncias
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa

Viviendas

Educación

Estacion Transformadora

Energía eólica

Seguridad

Equipamiento Urbano

Regulación del Lago Musters

Dique

Salud

Agua potable

Cloacas

Puertos con requerimientos

Nodo 

Riego 

Nodo

Rutas Provinciales con requerimientos

Áreas de riego 

Centros Urbanos

Rutas provinciales existentes

Rutas nacionales exitentes

Acueducto

Ferrocarril

Terminal de ómnibus

Cushamen

Gastre Telsen
Puerto Madryn

Trelew

RAWSON

Camarones
Malaspina

Comodoro Rivadavia
Sarmiento

Río Mayo

Alto Río Senguerr

Gobernador Costa

Trevelin
 Esquel

Cholila Gualjaina

El Escorial

Colan Conhue
Aldea Epulef

Paso de Indios Las Plumas

4

12 13

4

1

1

27

59

63

rEfErEncias

   Centros urbanos

 Rutas nacionales existentes

 Rutas nacionales con requerimientos

 Rutas provinciales existentes

 Rutas provinciales con requerimientos

  Nodo

 Nodo Trelew-Puerto Madryn-Rawson

  Puertos a construir

  Estación transformadora

  Potencial eólico

  Riego

  Represa

  Agua potable

  Cloacas

  Viviendas

  Salud

  Educación

  Seguridad

  Equipamiento urbano

  Regulación del lago Muster

 x Sistema de riego del Valle del Genoa/ Alto Río Senguerr / Valle de 
Sarmiento Norte / Sur (los Monos)/ Gualjaina / Paso del Sapo

 x Corredor Vial (Central) y de la cordillera (Oeste) mantenimiento RN40
 x Granja Eólica Vientos de la Patagonia I Comodoro Rivadavia / S.A. Rada 
Tilly / Malaspina / Puerto Madryn 

 x Línea marítima de cabotaje
 x Internacionalización aeropuertos y aeropuerto alternativo El Maitén/R.
Mayo

 x Ferrocarril Transpatagónico
 x Programa infraestructura portuaria. Puerto Madryn / Puerto Comodoro 
Rivadavia/ Puerto Rawson

 x Nodo Comodoro Rivadavia / Trelew
 x Pavimentación tramos varios RP4,56,1,13,63
 x Sistemas eolicos pobladores rurales dispersos / ampliación y repotencia-
ción de Sistemas eólicos aldeas escolares 

 x Electrificación para Pobladores Rurales Dispersos -Plan Energía para 
Todos

 x Dique los Monos
 x Gasoducto Meseta Central
 x Aprovechamineto hidroeléctrico El Cajón
 x Escuelas Nuevas: Secundaria Nº 719 /741/506/707/757/526/519/517/
Barrio Pujol / 787 / Ampliación y refacción Nº126 /Nº706 

 x Hospital Nuevo (200 camas) Trelew/ 200 camas Comodoro Rivadavia
 x Centro de Salud Puerto Madryn / Trelew / área Comodoro Rivadavia
 x Puesto Sanitario c/vivienda Lagunita / Los Altares
 x Proyecto de riego Meseta Intermedia 1ra. etapa

 x Apertura de traza, obra básica y pavimentación Ruta Nº 1 Comodoro 
Rivadavia Camarones

 x Sistema eléctrico Norte / Valle Medio río Chubut / Valle Superior río 
Chubut

 x Canales de riego y drenaje VIRCH
 x Complejo Penitenciario Nº 1 -Trelew / Nº2 - Comodoro Rivadavia
 x Regulación del lago Musters
 x Estación de servicios en Gualjaina / Gastre / Lagunita Salada / Telsen
 x Acueducto Camarones/ Sector Este - Trelew / Pirámides / refuerzo 
Comodoro y Rada Tilly

 x Construcción Cisterna río Mayo / Telsen / Lagunita / Escorial / Los 
Altares / Aldea Epulef

 x Optimizacion de agua potable Sarmiento
 x Desag. Cloac Facundo / A Beleiro / Ricardo Rojas / Lago Blanco / 
Gaiman / Las Plumas / Camarones / Rio Mayo 2ª Etapa, barrios Trelew / 
Gastre / San Martín

 x Ampliación y mejoramiento Sistema de Tratamiento Puerto Madryn
 x Planta trat RSU Trelew, Rawson y Puerto Madryn
 x Sistemas de media y baja tensión Oeste, Sudeste, y VIRCh
 x Construcción de viviendas: 20 en Colan Conhue, 10 en Cushamen, 
14 en Las Plumas / 729 en Comodoro/ 5 en Camarones, 19 en 
Gobernador Costa, 55 en Río Mayo, 4 en San Martín, 10 en Aldea 
Viglione / 25 en Cholila, 29 en Corcovado, 34 en Tecka y 23 Trevelin/ 
193 en Esquel / 30 en Gaiman / 314 en Puerto Madryn / 87 en Rawson 
/ 314 en Trelew

 x Línea de media tensión ET Golondrinas - El Bolsón-Río Negro

PrOGraMa / PrOYEcTO
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Superficie: 202 km2 | Población: 2.891.082 hab. | Densidad media: 14.312 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 4,1%

CIudAd AutónomA 
de Buenos AIres

modelo actual del territorio

ConfIguraCIón del terrItorIo

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires es la capital de la República 
Argentina y es sede del Gobierno Nacional, por lo que en ella se 
concentran numerosas actividades económicas, culturales y socia-
les. Su localización estratégica sobre el Río de la Plata la convierte 
en una de las principales conexiones con el resto del mundo. 
Está delimitada por el borde natural costero de los ríos de la 
Plata y Riachuelo/Matanza y por la Avenida General Paz. El límite 
del Río de la Plata fue desplazándose hasta su ubicación actual 
luego de que se incorporaran tierras destinadas a usos recreati-
vos, parques, barrios residenciales, ampliaciones de los puertos, 
el aeroparque, la Ciudad Universitaria y la reserva ecológica. 
Sobre las costas del Riachuelo se instalaron los basurales, las 
primeras industrias y barrios populares, y su temprana contami-
nación lo condenó a constituirse en el “patio trasero” de la ciu-
dad. La avenida General Paz es la principal vía de comunicación 
de escala metropolitana, límite jurídico y físico que actúa como 
barrera entre los barrios porteños y los municipios conurbanos.
La ciudad está dividida en 48 unidades territoriales. Los barrios sur-
gieron a medida que se incrementaban los asentamientos de po-
blación, y adquirieron identidades y dinámicas propias. Si bien las 
primeras divisiones administrativas fueron las parroquias, la reforma 
de Rivadavia intentó dar una impronta laica a la organización admi-
nistrativa. A partir de las comunas, los barrios tomaron sus dimen-
siones actuales, establecidas mediante la sanción de la Ley 1.777 en 
el año 2007. Las comunas son unidades territoriales descentraliza-
das de gestión política y administrativa, donde se fomenta la partici-
pación vecinal en la elaboración y seguimiento de proyectos.

dInámICa eConómICa

La actividad económica tuvo importantes variaciones asociadas 
al ritmo económico nacional. A partir de 2003, el Producto Bruto 
Geográfico mantiene un ascenso continuo, y alcanza los 191.288 
millones de pesos corrientes, lo que representa alrededor del 26% 
del producto nacional. Tras cinco años de crecimiento, el Producto 
per cápita es de 63.045 pesos anuales. En cuanto a ramas de activi-
dad, la Ciudad tuvo importantes transformaciones productivas con 
un doble proceso de disminución del peso de la industria y avance 
de los servicios. Durante la década del noventa se intensificó el pa-
trón terciario, en particular a partir del impulso de los servicios fi-
nancieros y empresariales. El último registro del Producto, de 2007, 
muestra los servicios empresariales como el rubro principal, con el 
22%; la industria, con el 16%; el transporte y las comunicaciones, 
con el 11%; y comercio, con el 10%.

En su distribución territorial por distrito escolar, desde 1974 se 
observan los cambios mencionados: se mantiene la fuerte con-
centración de las unidades censales en la zona céntrica y Norte; y 
disminuye hacia el Sur y el Oeste de la Ciudad. En el distrito 1 se 
encuentra el 24,7% de las unidades, mientras que en los distritos 
19 y 21 no alcanzan al 2,0% del total. La composición sectorial en 
2004 demuestra una mayor presencia de la industria manufactu-
rera en los distritos del Sur, y de servicios en el Centro y el Norte. 

dInámICa soCIal 

La histórica fragmentación entre el Norte y el Sur de la Ciudad 
sigue siendo una de las principales problemáticas sociales. Si 
bien la distribución socioeconómica se encuentra concentrada 
en torno al estrato medio, la localización de la población entre 
los barrios no es homogénea.
Respecto de las Necesidades Básicas Insatisfechas, las zonas Sur y 
centro-Sur presentan un alto índice, particularmente en las áreas 
de asentamientos precarios. El hacinamiento no necesariamente 
está ligado a este indicador; no obstante los hogares con hacina-
miento crítico se ubican en las comunas del centro y el Sur. 
El nivel educativo está estrechamente vinculado con los ingresos. 
La distribución de los niveles de escolaridad es similar a la del índi-
ce de Necesidades Básicas: el Sur presenta menores niveles de ins-
trucción, en aumento hacia el Norte, área con los mayores niveles. 

sItuaCIón ambIental

Uno de los principales problemas ambientales de la ciudad es la 
contaminación de los cursos de agua. El uso del Río de la Plata 
y del Riachuelo como colectores de desechos cloacales, lixiviado 
de basurales y efluentes industriales sin tratamiento resulta en 
un estado de contaminación crítico de las aguas y las costas.
Otro problema es el consumo desmedido de energía, cuyas prin-
cipales expresiones son la reducción de las reservas de gas y pe-
tróleo y la emisión de gases de efecto invernadero. Para mitigar 
estas consecuencias es fundamental el consumo responsable y 
la aplicación de medidas que favorezcan la eficiencia energética.
El transporte automotor es el principal causante de contamina-
ción sonora y atmosférica en Buenos Aires, ambos altamente 
perjudiciales para el ambiente y la salud humana. Los niveles 
más elevados se registran, lógicamente, en las zonas de mayor 
flujo vehicular, tales como avenidas y centros de trasbordo.
Si bien la Ciudad tiene una importante provisión de espacios verdes, 
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continúa siendo deficitaria en relación con la densidad poblacional 
y edilicia actual, y su distribución es despareja. Nuevamente, se re-
pite en este ámbito el patrón de desigualdad Norte-Sur.
Durante 2010 se produjeron alrededor de 2 billones de toneladas 
de basura, enviados a los rellenos sanitarios localizados en el Área 
Metropolitana. Estos rellenos están en el límite de su capacidad y 
generan un impacto ambiental y social muy alto. La recolección 
diferenciada, el reciclado, el tratamiento y la modificación de los 
hábitos de consumo son algunas de las acciones necesarias a en-
carar para revertir esta situación, medidas que están intentando 
ser implementadas a partir de la Ley Basura Cero.
El territorio sobre el cual se asienta Buenos Aires forma parte de la 
cuenca sedimentaria chaco-pampeana, con oscilaciones entre el 
nivel del mar y los treinta metros sobre dicho nivel. La circundan, 
actualmente entubados, los arroyos Maldonado, Vega, Medrano, 
Cildáñez y White, entre otros. Las áreas más bajas se encuentran 
en el Sur y en el centro en dirección Sudoeste-Noreste, desde La 
Matanza, ingresando a la ciudad a la altura del barrio de Versalles 
hasta Palermo. En épocas de sudestada y precipitaciones eleva-
das, la capacidad de conducción de estos arroyos se ve excedida, 
con lo cual se ocasionan importantes inundaciones. 

sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento

La red de transporte de la Ciudad no sólo sirve a sus 3 millones de 
habitantes, sino también a los 3 millones adicionales que ingresan 
cotidianamente desde el Área Metropolitana. El transporte se com-
pone de diversos sistemas, algunos de clara escala metropolitana 
–como el FF.CC. y gran cantidad de líneas de colectivos– y otros 
como las líneas de subterráneo, que se encuentran dentro de la 
Ciudad. Esta red posee una fuerte estructura concéntrica, organi-
zada a partir de las líneas férreas y de subterráneos, que finalizan 
sus recorridos en torno al área central de la Ciudad, y que confor-
man los centros de transferencia de alta jerarquía de Retiro en el 
Norte, Once en el Oeste y Constitución en el Sur. Es característica 
de la situación del transporte porteño la falta de coordinación intra 
e intermodal física, tarifaria y operacional, dada la fragmentación 
jurisdiccional de la administración y operación de cada subsistema. 
La Ciudad cuenta con cinco terminales portuarias, instaladas 
en la Dársena Norte. La carga se transporta mayoritariamente 
en contenedores, cuyo movimiento fue de 285 mil TEUS en el 
primer trimestre de 2008, cifra que muestra un aumento del 
12,5% respecto del mismo período del año anterior. 
La distribución de la red eléctrica se asocia con el tendido de las 
líneas que llegan desde la Región Metropolitana: una de media 
tensión llega al límite Oeste, lo cual explica la mayor concentración 
en esta zona, mientras que al Norte llegan líneas de baja tensión. La 
provisión de gas natural a la red porteña se realiza principalmente a 
través del gasoducto distribuidor que llega desde el Norte.
La red de agua muestra una cobertura total, que tiene como 
centro la torre de toma localizada en el barrio Palermo, a partir 
de la Planta Potabilizadora General San Martín, que distribuye 
el agua a través de las cañerías de gran envergadura, deno-
minadas ríos subterráneos, hasta las estaciones elevadoras en 
distintos puntos de la Ciudad. La recolección de efluentes se 
realiza a partir de dos sistemas: por un lado, el que recibe el 
aporte de los desagües cloacales domésticos; y por el otro, el 
que recoge los fluidos de origen pluvial a través de sumideros. 
Sin embargo, puede observarse la existencia de una red más 
densa, que coincide con el radio antiguo de la Ciudad, donde 

la recolección era unitaria –y en la cual corresponde el mismo 
conjunto de cañerías para los desagües cloacales y los líquidos 
pluviales–. En el resto de la urbanización se conduce a través 
de colectores hasta las plantas depuradoras localizadas en la 
Región Metropolitana. Cabe destacar, en vinculación con la pro-
blemática de inundaciones, la inauguración del túnel aliviador 
corto del arroyo Maldonado, en el marco del Plan Hidráulico.
La distribución de escuelas es relativamente homogénea, aunque 
se distinguen dos sectores de mayor densidad de población por 
escuelas en el Norte y en el Sur, y pequeñas islas en el Oeste en 
barrios como Balvanera, Almagro y Caballito. En el caso del eje 
Norte, se explica por la presencia de establecimientos educati-
vos privados. Por otro lado, se encuentran pequeños sectores de 
mayor vulnerabilidad social al Sur de la ciudad con alta densidad 
poblacional por escuelas primarias en Flores, Parque Avellaneda, 
Villa Lugano, Villa Soldati, Pompeya, Barracas y La Boca.
La distribución de centros de salud pública es irregular, y mues-
tra que se repite el patrón de desigualdad Norte-Sur, con el 
agravante de que la alta proporción de población con bajos 
ingresos del Sur la pone en situación más crítica que en el 
Norte, donde la ausencia de establecimientos puede ser com-
pensada con el acceso a servicios privados de salud. Dentro de 
las categorías, los hospitales generales de agudos son los que 
tienen una distribución más dispersa y con mayor alcance. No 
sucede lo mismo con los especializados, que están concentra-
dos sobre todo entre los barrios de Barracas, Parque Patricios 
y Constitución.
La Ciudad posee una gran cantidad de elementos que enmarcan 
política y normativamente los procesos de planificación urbana. 
 x Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sancio-

nada en octubre de 1996
 x Ley 2.930 del Plan Urbano Ambiental, que establece los ejes de 

trabajo estratégicos para lograr una ciudad integrada, policéntri-
ca, plural, saludable y diversa
 x Consejo del Plan Estratégico (COPE), que aprobó el Plan 

Estratégico Buenos Aires 2010 en diciembre de 2004. Su Comité 
Ejecutivo elaboró, en septiembre de 2010, un documento de pre-
sentación del Plan Estratégico Buenos Aires 2010-2016, con los 
siguientes lineamientos:
 x Visión metropolitana y perspectiva de género en las políticas 
públicas
 x Pleno funcionamiento de las comunas como unidades de ges-
tión político-administrativa
 x Reforma del Estado y profesionalización de la administración 
pública
 x Seguridad pública
 x Reforma política en cumplimiento de los mandatos constitucio-
nales y consagración de la autonomía plena
 x Infancia como prioridad de las políticas sociales
 x Sistema universal y sustentable de atención de la salud
 x Educación como gesta cultural y científico-tecnológica
 x El Plan Estratégico como base del sistema de planeamiento de 
la ciudad
 x Evaluación ambiental estratégica
 xMovilidad sustentable
 x Equidad social como guía para la contribución fiscal
 x Sustentabilidad de la inversión pública y cooperación con el 
 x sector privado
 x Creatividad e innovación como paradigma cultural y productivo
 x Desarrollo productivo para la inclusión social
 x Turismo como actividad estratégica, económica y social
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modelo deseado del territorio

ÁrEa METrOPOliTana
La relación de la Ciudad Autónoma con el resto de la región me-
tropolitana debe responder a la gestión de los flujos y aspectos 
de escala suprajurisdiccional, tendientes a coordinar los esfuerzos 
de planeamiento y lograr acuerdos básicos. Para el logro de un 
modelo de ciudad compacta es necesario:
 x Establecer criterios generales de crecimiento, un límite fijo y pre-
ciso para la expansión de la mancha urbana
 x Consensuar la gestión ambiental
 xMejorar el transporte público metropolitano
 x Fomentar el desarrollo de centralidades de diferentes jerarquías

EsTrucTura Y cEnTralidadEs 
El espacio urbano es resultado de la combinación de las activida-
des humanas localizadas, que requieren de la concentración para 
su desarrollo. Para este eje de temático se propone:
 x Estimular el desarrollo de nuevas centralidades políticas 
 x Crear una nueva centralidad política a partir del traslado del 
Centro Cívico a la zona Sur
 x Estimular las economías de aglomeración y las economías de 
aglomeración especializadas
 x Conformar una red de nodos de intercambio intermodal
 x Crear un área central expandida
 x Conformar una centralidad de escala regional en torno al puerto 
de Buenos Aires

HÁbiTaT Y viviEnda
La principal propuesta planteada para este eje consiste en el 
reemplazo del Código de Planeamiento por el nuevo Código 
Morfológico, en el cual se contemplan los siguientes criterios:
 x Utilización de criterios morfológicos que guíen los procesos de 
densificación estructural y consideren tanto las características 
funcionales ambientales y morfológicas de la ciudad en la escala 
urbana, como las particularidades de las diferentes zonas y barrios
 x Fomento del desarrollo del tejido urbano consolidando ejes ra-
diales y transversales, a partir de la red de macromanzanas. De 
esta manera se busca transformar la estructura radioconvergen-
te en una estructura tipo malla que favorezca el desarrollo de 
centralidades barriales
 x Completamiento del tejido existente, atendiendo a las particula-
ridades morfológicas de cada área y de cada manzana
 x Creación de áreas de densificación edilicia y protección patri-
monial, con grados de densificación y crecimiento diferenciados

EsPaciO PúblicO
El espacio público se conceptualiza como un ámbito de valor social, 
ambiental, económico y paisajístico que posibilita la integración so-
cial y urbana. Por esto, es la principal herramienta urbana con que 
cuenta la planificación. La estrategia del Modelo Territorial es la 
incorporación de nuevos espacios públicos, dimensionados y cuali-
ficados a partir de criterios innovadores que respondan a indicado-
res ambientales, de accesibilidad de la población, compactibilidad 
existente y tendencias de crecimiento. El objetivo es la generación 
de una red de espacios verdes públicos no tradicionales en el 50% 
de superficie de la Ciudad. Para ello se propone:
 x Crear una red estructural de macromanzanas 
 x Crear un Área de Crecimiento Urbano Sustentable sobre la costa 
de Buenos Aires
 x Crear reguladores hidráulicos sobre el Área de Crecimiento 
Sustentable
 x Conformar una red de corredores verdes de escala microurbana, 
urbana y regional

Dentro del marco normativo que aportan estos instrumentos se 
ha desarrollado el Modelo Territorial Deseado para la Ciudad de 
Buenos Aires. El Plan Urbano Ambiental establece seis ejes temá-
ticos sobre los cuales se organizan los lineamientos territoriales: 
área metropolitana; estructura y centralidades; hábitat y vivienda; 
espacio público, transporte y movilidad; producción y empleo; y 
por último, patrimonio urbano
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 x Crear nuevos espacios públicos de mitigación a escala de biosfe-
ra sobre el Área de Crecimiento Urbano Sustentable
 x Crear nuevos espacios verdes diseñados de acuerdo con criterios 
funcionales y ambientales, denominados Unidades Espaciales 
Sustentables, a escala urbana y microurbana 
 x Crear zonas de edificación sustentable, en las que se promueva 

el uso de nuevas tecnologías 
 x Delimitar un Área de Sustentabilidad Hídrica en torno a las 
cuencas de los arroyos que atraviesan la ciudad
 x Desarrollar el espacio público de uso recreativo en las costas del 
Río de la Plata y del Riachuelo
 x Crear un área de logística regional sustentable
 x Crear un área destinada a la producción de energías sustentables

TransPOrTE Y MOvilidad
La estrategia propuesta promueve el cambio hacia un modelo más 
eficiente, que responde con pautas de sustentabilidad a la necesi-
dad económica y social de incrementar la vinculación territorial con 
nuevos modos de circulación, incorporando alternativas tenden-
ciales de recorridos a través de una malla que refuerza la conexión 
plurimodal. Para este eje se propone:
 x Crear una red de ferrocarriles urbanos de alta frecuencia
 x Crear una red subterránea de circulación, por su transversalidad
 x Crear una red de circulación de capacidad intermedia y alta 
velocidad
 x Crear una red de conexiones metropolitanas
 x Crear una red de nodos de intercambio 
 x Crear un área prioritaria de movilidad peatonal
 x Crear un corredor de circulación costero
 x Crear un nodo de logística regional

PaTriMOniO urbanO
En el contexto del Modelo Deseado, el patrimonio es la Ciudad 
en su conjunto: la existente, la histórica y la transformada. Su 
protección y puesta en valor implica el desarrollo urbano con cri-
terios morfológicos que contemplen la integración de todas esas 
dimensiones a través del espacio público recalificado, en un con-
texto que incorpore la mixtura de usos. Para este eje temático se 
propone la creación de:
 x Área de patrimonio morfológico sustentable
 x Área de patrimonio urbano
 x Área de protección patrimonial
 x Área de patrimonio monumental

PrOducción Y EMPlEO 
El Modelo Territorial plantea un desarrollo económico distribuido 
equitativamente en el territorio, garantizando la inclusión social 
y territorial de toda la población, en una relación de retroalimen-
tación permanente con el desarrollo urbano. La sustentabilidad 
económica de la ciudad está asociada a la diversificación de sus 
actividades y de sus centros económicos: a mayor diversidad, 
mayor capacidad de adaptación a las alteraciones del contexto 
social, político y económico. Para esto se propone:
 x Centralidades políticas
 x Economías de aglomeración
 x Economías de aglomeración especializadas
 x Área central expandida
 x Corredor de servicios de alta intensidad
 x Corredor comercial
 x Corredores comerciales de escala barrial
 x Corredor productivo
 x Corredor Sur
 x Zonas económicas de baja intensidad
 x Centralidad de escala regional



 Jurisdicciones

 Corredor Verde

 Corredor Verde urbano

 Corredor Verde Regional

 Corredores comerciales

 Red de circulación de capacidad intermedia y alta velocidad

 Ferrocarriles urbanos de alta frecuencia

 Red subterránea de circulación

 Red vial de circulación primaria

 Corredor de circulación costero

  Centralidades Políticas

  Centro Cívico

  Área central expandida

  Área de crecimiento urbano sustentable

  Zona de edificación sustentable de alta densidad

  Espacio público de uso recreativo ribereño

  Espacio público de logística regional sustentable

  Espacio público de producción de energías sustentables

  Espacio público de mitigación a escala de biosfera

  Reguladores hídricos

  Área de sustentabilidad hídrica

  Área de patrimonio urbano

  Área de protección patrimonial

  Área de patrimonio monumental

ÁrEa dE crEciMiEnTO MOrfOlóGicO susTEnTablE

  Alta densidad

  Media densidad

  Baja densidad
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la CIudad

rEfErEncias



C. III
105

te
rr

it
o

ri
o

 e
 in

fr
a

es
tr

u
c

tu
ra

ConfIguraCIón del terrItorIo

La distribución de la población cordobesa está relacionada 
con las características geográficas del territorio, que presenta 
tres regiones diferenciadas: la región Serrana y Periserrana, la 
Llanura Oriental, junto a la depresión de Miramar, y la Llanura 
Occidental junto a la depresión Salina.
La red urbana está organizada en una densa malla de centros 
y vías de comunicación de diverso rango, que configuran un 
triángulo central que contiene los principales núcleos urbanos: 
la ciudad de Córdoba y su área metropolitana o Gran Córdoba, 
con Villa Carlos Paz, y las ciudades de Villa María, San Francisco 
y Río Cuarto, que suman el 64% de la población urbana total. 
Las trazas ferroviarias y rutas nacionales que atraviesan la pro-
vincia en distintos sentidos constituyen los ejes sobre los cuales 
se asienta este sistema urbano.

dInámICa eConómICa

En lo que respecta a la producción primaria, Córdoba concen-
tra una parte muy importante de la actividad agrícola nacio-
nal. La ganadería bovina y caprina se destina tanto a la pro-
ducción de carnes como de leche, a la que se suma la 
ganadería porcina para la elaboración de embutidos de ex-
portación. Hay una importante actividad en el sector de las 
agroindustrias, en particular la alimenticia y la relacionada 
con los sectores lácteo y aceitero. 
Respecto de la producción industrial, los sectores metalmecáni-
co y de plásticos, principalmente en los rubros relacionados con 
la industria automotriz, ferroviaria y de maquinaria agrícola, 
son de relevancia para el Producto Bruto Geográfico. 
También tienen un peso significativo la producción de estruc-
turas livianas y pesadas, la industria aeronáutica y la industria 
de la madera, con numerosas fábricas pequeñas y medianas 
que suministran productos diversos a todo el país y a diferentes 
mercados del exterior. Otras industrias que están retomando su 
actividad son las del calzado, productos químicos, electrónica, 
minería para la construcción y servicios para el área turística. 
Las actividades inmobiliarias y empresarias generan en Córdoba 
el 20,1% del Producto Bruto Geográfico. En el caso de la in-
dustria, la contribución a la actividad económica es del 16,3%. 
La composición del Producto es de un 9,5% correspondiente 
al sector primario, un 26,8% al sector secundario y un 64% al 
sector terciario, que representan, en total, aproximadamente el 
8% de la producción nacional. 

Superficie: 165.321 km2 | Población: 3.304.825 hab. | Densidad media: 20 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 7,8%

ProvInCIA de CórdoBA

modelo actual del territorio

dInámICa soCIal

En lo que refiere a la situación social, la provincia presenta carac-
terísticas que se relacionan con su contexto espacial. De acuerdo 
con datos del Censo 2008 se observa que los departamentos del 
Norte y el Oeste provincial presentan los índices de Necesidades 
Básicas Insatisfechas más elevados, del orden del 20,62%, en 
contraste con un índice del mismo indicador de aproximada-
mente 11% para el área central y serrana de la provincia y un 
porcentaje mucho más bajo en el caso de la región Sureste, de 
un 7,69%, en coincidencia con la existencia de un escenario 
social y económico más favorable. 
La región Central comprende los departamentos Capital, 
Totoral, Colón y Santa María. Concentra mas del 40% del 
Producto Bruto Geográfico provincial y cuenta con una alta 
dotación de infraestructura y equipamiento, servicios socia-
les, gubernamentales, financieros, culturales, comerciales e 
industriales. 
La región Sur-Este es la principal área de explotación agrícola-
ganadera de la provincia. Registra condiciones económicas y 
sociales cercanas al promedio provincial, aunque con una dis-
tribución no homogénea en su interior. Está favorecida por una 
red de importantes ejes de transporte que forman parte del co-
rredor bioceánico central. Las situaciones deficitarias en materia 
de servicios urbanos y vivienda son menos acentuadas que en 
otras regiones.
La región Serrana alberga los recursos naturales más importan-
tes de Córdoba: reservas hídricas, forestales, paisajísticas y cul-
turales, de gran relevancia desde el punto de vista turístico. En la 
región se localizan los principales lagos, donde se emplazan las 
usinas de generación hidroeléctrica y de bombeo de la provin-
cia. Cabe destacar la existencia de importantes reservas para la 
actividad minera no metalífera, básicamente rocas y materiales 
para la construcción.
La región Norte-Oeste posee una condición baja de compe-
titividad, para lo cual se implementan incentivos a las acti-
vidades productivas de la región. La actividad agrícola está 
restringida por el tipo de suelo, no obstante es posible mejo-
rar su productividad con un manejo adecuado de la actividad 
agrícola-ganadera no extensiva. La situación social deprimida 
con tenencia precaria de la tierra, la falta de infraestructu-
ra y las condiciones ambientales desfavorables contribuyen 
a determinar la escasa competitividad de la región, a la que 
se suma un desequilibrio espacial con núcleos urbanos desar-
ticulados y no consolidados.
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 sItuaCIón ambIental 

La llanura Oriental y Depresión de Miramar presenta diferentes am-
bientes. La red de drenaje es la típica de las llanuras, con escurri-
miento característico de pampa plana y lagunas de anegamiento. 
La llanura Occidental y Depresión Salina es una planicie ondulada, 
en general no posee vías de agua permanente y las escasas corrien-
tes que llegan al valle se infiltran totalmente, lo cual configura una 
red de drenaje muy pobre debido a las bajas precipitaciones y la 
alta permeabilidad de los materiales. Esta característica determina 
que sea uno de los ambientes más frágiles de la provincia. 
La variabilidad climática que presenta el territorio provincial es una 
consecuencia de esta diversidad de ambientes geográficos, por lo 
cual las diferentes zonas de la provincia presentan desde climas 
templados subtropicales hasta los correspondientes al chaco árido. 
Desde el punto de vista de los riesgos ambientales se identifican, 
por causas naturales, problemas de erosión de distinto origen, 
riesgo sísmico moderado a bajo en la región Serrana, y déficit 
hídrico, principalmente en la región Norte-Oeste. No existen zo-
nas comprometidas por las inundaciones, a excepción de algunos 
sectores con problemas de inundación durante el verano térmico. 
Las problemáticas y conflictos en general son concurrentes a toda 
la extensión de la provincia. Desde el punto de vista de los riesgos 
por acción antrópica, los desmontes y la tala indiscriminada de bos-
ques para ampliar la frontera agrícola potencian los problemas de 
erosión, principalmente en la pampa loéssica. Por otra parte, el uso 
indebido de agroquímicos, los basurales a cielo abierto y el volca-
miento de efluentes cloacales e industriales en ríos, arroyos y lagos 
son la causa principal de la contaminación de los cursos de agua.
Se detecta un mayor déficit hídrico y una mayor demanda ener-
gética en el territorio provincial, que se agudiza en el conglo-
merado Gran Córdoba, donde el aumento demográfico y la 
concentración de múltiples actividades llevan al colapso de las 
infraestructuras y los servicios públicos. El déficit habitacional 
en esta área y la creciente demanda llevan a la extensión de las 
urbanizaciones hacia áreas periféricas.

La expansión de los emprendimientos inmobiliarios sin control 
en la región Serrana produce deterioro ambiental, principalmen-
te del recurso hídrico, así como el avance de la frontera agrícola 
desde el Sudeste provincial hacia el Norte produce la desapari-
ción del monte nativo.
Aún se encuentra en desequilibrio el desarrollo tecnológico, pro-
ductivo e industrial entre las distintas regiones de la provincia. 

sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento

La red vial se compone de 8.591 kilómetros lineales, de los cuales 
2.560 pertenecen a la órbita nacional y 6.031 a la órbita provincial. 
El 40% de esta red está pavimentada, el 4,5% corresponde a ca-
minos de ripio y el 55,6% restante a caminos de tierra. La red vial 
nacional estructura el territorio provincial. Las principales rutas son 
la RN7 y la RN8, que atraviesan el Sur de la provincia en sentido es-
te-oeste; las RN9, RN60, RN35 y RN36, que la recorren en el centro 
y en sentido Norte-Sur; la RN19, que conecta la ciudad de Córdoba 
con la provincia de Santa Fe; y la RN38, hacia la zona de Cuyo. La 
red ferroviaria coincide en gran parte con esta estructura de rutas y 
se encuentra en condiciones de ser rehabilitada y potenciada. 
Gasoductos troncales atraviesan la provincia de Norte a Este y 
de Oeste a Este, desde donde se abastece a 110 localidades con 
el servicio de gas natural. La provincia cuenta con usinas gene-
radoras hidroeléctricas, de bombeo, nuclear y usinas térmicas, 
con posibilidades de ser repotenciadas para cubrir la creciente 
demanda. Recientemente se incorporaron, además, nuevas re-
des de electrificación que llegan a áreas rurales. 
La incorporación de nuevos azudes, defensas y diques, ubicados en 
la región serrana del departamento Río Cuarto, posibilitó el control 
de inundaciones en el Sur provincial y la sistematización del exce-
dente hídrico de las cuencas de los ríos Cuarto y Quinto, con lo cual 
se amplió el servicio de agua potable a zonas con déficit hídrico.

estrategIa de IntervenCIón 

Las estrategias de intervención de la provincia se basan en la 
definición de microrregiones conformadas por sistemas de lo-
calidades, que se desarrollan sobre ejes y nodos multimodales 
jerarquizados, lo que favorece de esta manera la vinculación en-
tre poblaciones.
Los ejes de primera jerarquía coinciden con las vías nacionales y 
provinciales primarias, de manera que configuran una distribu-
ción radial desde el centro de la provincia y definen ejes de so-
porte de infraestructura. Simultáneamente, se definen ejes de se-
gunda jerarquía, coincidentes con vías provinciales que vinculan el 
sistema de ejes primarios, lo cual favorece la integración regional.
Se establecen nodos a desarrollar, a potenciar y a cualificar, te-
niendo presentes las características de cada sector. En este as-
pecto, se favorece el desarrollo de otras regiones y se permite 
expandir y potenciar los actuales sectores facilitando la articula-
ción física del territorio, con el objeto de conseguir un equilibrio 
espacial. Esto mejora la conectividad entre núcleos polimodales 
y mercados extrarregionales a través de ejes potenciados de ru-
tas nacionales y provinciales.
Por otra parte, por medio de las estrategias de intervención 
se busca mitigar el deterioro ambiental. Ellas son: evitar la 

modelo deseado del territorio

contaminación del aire en las zonas urbanas y conurbanas, con 
un adecuado ordenamiento del uso del suelo que preserve los 
recursos naturales; impedir el volcamiento de efluentes cloaca-
les sin tratamiento a ríos y lagos; gestionar el tratamiento de los 
residuos sólidos urbanos y promover la disminución del impacto 
ambiental de las actividades industriales.
Se espera, mediante estas acciones, mejorar la competitividad 
de las regiones favoreciendo el despegue económico, promovi-
do a través de actividades productivas que son fundamentales 
para constituir economías estables, con el impulso de progra-
mas de promoción industrial y el complemento de la promoción 
de políticas tendientes a la capacitación técnica y la incorpora-
ción de nuevas tecnologías. 
De esta manera, las estrategias de intervención permiten un 
mejoramiento de la calidad social, en tanto contribuyen al incre-
mento de una mejor calidad de vida y un mayor bienestar social 
y fortalecen la identidad local y cultural.
El modelo propuesto valora ciertos aspectos propios del territorio, 
como las reservas naturales y las áreas protegidas de usos múlti-
ples, por ejemplo, la reserva Mar Chiquita. Un lugar importante 
lo ocupan los lineamientos que conducen a la disminución de 
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los riesgos de erosión y contaminación, las áreas inundables, los 
riegos de incendios y tecnológicos. 
El modelo promueve priorizar el ordenamiento territorial en sus 
aspectos ambientales y de usos del suelo en la región Serrana 
como principal proveedor del recurso hídrico provincial y en la 
región Central por sus condiciones de densificación y aglome-
ración urbana, fenómeno incipiente en los nodos de la región 
Sur-Este. Se estructura la provincia promoviendo su conecti-
vidad y vinculación inter e intrarregional, a través los nodos 
polimodales, principalmente el ubicado en el área Central, que 
se vincula a partir de anillos concéntricos a nivel urbano, me-
tropolitano y regional.
Redes viales de vinculación integran las distintas regiones de la 
provincia, dado que constituyen corredores que benefician la 
consolidación de los nodos polimodales, complementados por 
redes de transmisión eléctrica de alta potencia e instalaciones 
de transformación y generación hidroeléctrica, térmica y eólica; 
gasoductos de alta presión e instalaciones de superficie, redes 
de poliductos e instalaciones de bombeo y control que permitan 
solventar demandas actuales y futuras.
La descentralización de las actividades se realiza a través de los 
nodos polimodales a cualificar, correspondientes al nodo central, 
y de los nodos a potenciar, lo cual favorece la descentralización y 
el desarrollo hacia otras regiones. Los nodos y áreas productivas 

a desarrollar se determinan favoreciendo regiones con menos re-
cursos y deficiente provisión de servicios básicos, y esto permite 
una mejor oferta productiva, laboral, industrial y de servicios. 
A modo de conclusión, la provincia debe comprometerse en el 
contexto del proceso de planificación. Los lineamientos funda-
mentales deben reflejar el proyecto de provincia al que Córdoba 
aspira, y consolidarse a lo largo de procesos complejos en los 
que interactúan diversas dinámicas.
Es interesante destacar, en primer lugar, un importante desplie-
gue de inversiones en todas las regiones del territorio provincial 
y, en segundo lugar, la complementación de intervenciones de 
diversa envergadura y naturaleza con una promisoria coherencia 
entre la dirección de dichas inversiones y los ejes propuestos por 
el Modelo Deseado de territorio. 
Los componentes sustanciales del modelo son lineamientos 
que giran en torno del desafío de fortalecer la planificación te-
rritorial a nivel provincial, principalmente en temas complejos 
como la dinámica espacial relacionada con el desarrollo social, 
cultural, tecnológico y productivo de las regiones, y con la im-
plementación de políticas de sustentabilidad en relación con el 
crecimiento de las ciudades, su metropolización, la gestión y 
la disposición de residuos urbanos e industriales, el deterioro y 
contaminación de cuencas hídricas, la contaminación atmosfé-
rica y la alteración de los ecosistemas.

CENTRAL TÉRMICA  
BICENTENARIO, 
Ciudad de Pilar.
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mapa del modelo deseado del terrItorIo

AREAS, CORREDORES Y NUCLEOS URBANOS 
A POTENCIAR O DESARROLLAR 

Área  protegida o reservas

Nodo desarrollado 

Nodo a potenciar 

Nodo a potenciar y desarrollar Área  de producción a desarrollar

Área  turística a desarrollar

Área  turística a potenciar cualificar

Área productiva a cualificar

Corredor de producción a potenciar

Corredor turístico a potenciar Área  de producción a potenciar con obras de infraestructura 

Autovía proyectada / propuesta 

Corredor productivo a desarrollar

Rutas nacionales pavimentadas 

Ferrocarril 

Deán Funes

Cruz del Eje

Jesús María

CÓRDOBA San Fransisco

Villa María

Marcos Juárez

Laboulaye

Río Cuarto

Villa Dolores

Río Tercero

rEfErEncias

 Nodo desarrollado 

 Nodo a potenciar 

 Nodo a potenciar y desarrollar

 Ferrocarril 

 Corredor de producción a potenciar

 Corredor turístico a potenciar

 Autovía proyectada / propuesta

 Corredor productivo a desarrollar

 Rutas nacionales pavimentadas

 Área protegida o reservas

 Área de producción a desarrollar

 Área turística a desarrollar

 Área de producción a potenciar con obras de infraestructura

 Área turística a potenciar y cualificar

 Área productiva a cualificar
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa

PrOGraMa / PrOYEcTO

 x Construcción de autovías; centrales RP5, RN19, RN9 Norte, RN36, Este-
Oeste RN19, RN8, RN7 y Norte-Sur RN35, RN60

 x Obras de acceso, circunvalación o desvío en centros urbanos, cierre de 
anillo de circunvalación ciudad de Córdoba y RAC, anillos de circunva-
lación Metropolitana y Regional

 x Activación de la red ferroviaria de pasajeros y de carga, nuevo diseño y 
sistematización, Tren de Alta Velocidad, Construcción de sistema ferro-
interurbano, infraestructura ferrovial en centros urbanos.

 x Obras de pavimentación de rutas provinciales de ejes estratégicos, 
región Central, región Serrana, región Norte-Oeste, región Sureste

 x Construcción de puentes: cuatro en la región Serrana, cuatro en la 
región Sureste, cinco en la región Norte-Oeste

 x Construcción de viviendas, Programa Hogar Clase Media, Programa de 
Erradicación de Viviendas-Ranchos, viviendas sociales

 x Dotar a la región de infraestructura, fibra óptica, servicios informáticos, 
telecomunicaciones y TV abierta

 x Nuevos edificios y aulas técnicas, Plan Integral de Regularización Edilicia 
de Establecimientos Educacionales

 x Sistemas Integrales RSU (vertederos, estaciones de transferencia y 
reciclado) 

 x Programa Integral de Seguridad y Prevención del Delito-Nueva cárcel 
Río Cuarto

 x Construcción de centros cívicos, revalorización del patrimonio cultural y 
construcción de instalaciones y servicios de transporte

 x Obras de tratamiento de efluentes cloacales en centros urbanos de la 
provincia

 x Provisión de agua potable: Programa Agua para Todos y Agua Segura 
 x Obras de saneamiento hídrico rural y saneamiento hídrico urbano
 x Acueductos para los departamentos del Norte y Oeste provincial, 
departamentos de Colón y San Justo

 x Construcción de diques: uno en el departamento de Cruz del Eje, dos 
en la región Serrana y cuatro presas en el departamento de Río Cuarto

 x Gasificación de nueve departamentos de la región Sureste: Sistema 
Manisero, Sistema Este, Sistema Sur, Sistema Ruta 2, Sistema Ruta 7 y 
Sistema Ruta 8.

 x Gasificación de los departamentos de Colón y Santa María de la región 
Central: Sistema Regional Sierras Chicas etapas II y III-Sistema Centro y 
ampliación gasificación Capital.

 x Gasificación de cuatro departamentos sistema Norte y de dos departa-
mentos del Oeste, Sistema Traslasierra

 x Gasificación región Serrana: sistema localidades del Sur Villa Carlos Paz 
y Sistema Paravachasca

 x Infraestructura eléctrica y estaciones transformadoras para la provisión 
de energía eléctrica

 x Generación térmica de energía eléctrica y repotenciación de centrales 
hidroeléctricas

 x Parque Eólico Provincial-Producción de biocombustibles
 x Sistema de transporte aéreo, construcción o adecuación de aeródro-
mos para el transporte de cargas y servicios turísticos y de emergencias 

 x Nuevo Hospital Noreste Capital, Villa María, ampliación, refuncionaliza-
ción y sistemas de alta complejidad en hospitales generales

 x Plan de obras de equipamiento, ordenamiento y desarrollo urbano 
ciudad de Córdoba-conservación del patrimonio histórico, ampliación 
terminal de ómnibus, Centro Cívico-Sede del Gobierno Provincial, 
costanera Noroeste

 x Programa de escuelas técnicas y programa de educación rural 
 x Programa de Desarrollo e Inclusión Social
 x Programa de prevención de riesgos de desastres naturales y antrópicos 
 x Programa de capacitación y especialización en defensa civil y seguridad 
ambiental

 x Planes estratégicos regionales de ordenamiento urbano y territorial
 x Programa de Promoción Industrial y Turística de Córdoba 
 x Programas de Salud: sistema de derivación de pacientes, atención de 
emergencias sanitarias, sistema red de ambulancias

Rutas nacionales con requerimientos

Rutas provinciales con requerimientos

Cloaca

Rutas nacionales exitentes

Rutas provinciales existentes

Represa

Residuos

Aeropuerto

Salud

Centros Urbanos

Ferrocarril

Cultural y recreativo

Comunicaciones

Red eléctrica con requerimiento

Estación transformadora

Generación de energía

Energía alternativa

Edificio Gubernamental

Gasoducto

Cruz del Éje

Jesus María
Brinkmann

San Francisco
Mendiolaza

CÓRDOBA

Laboulaye

Vicuña Mackenna

Río Cuarto

Marcos Juárez

Villa María

Río TerceroSanta Rosa de Calamuchita 
Villa Gral Belgrano Reolín

9

38

19

36

35

7

8

158

20

18

23

10

General Levalle

Bell Ville

rEfErEncias 

   Centros urbanos

 Rutas nacionales existentes

 Rutas nacionales con requerimientos

 Rutas provinciales existentes

 Rutas provinciales con requerimientos

  Cloaca

  Represa

  Salud

  Residuos

  Aeropuerto

  Estación transformadora 

  Generación de energía

  Energía alternativa

  Edificio gubernamental

  Comunicaciones

 Ferrocarril

 Revitalización del antiguo Camino Real

 Comunicaciones 

 Red eléctrica con requerimiento

 Gasoducto
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ConfIguraCIón del terrItorIo

El proyecto colonizador español fue el primer antecedente ur-
bano de la provincia. Las ciudades, previas a las actividades 
rurales y al desarrollo de las actividades agropecuarias, fueron 
el punto de partida de la ocupación y explotación de su área 
de influencia. Corrientes fue, históricamente, una provincia ur-
banizada, característica saliente en el contraste con otras pro-
vincias de la región Noreste, como Chaco, Misiones y Formosa.
La ciudad de Corrientes, fundada en 1588, es el asentamiento 
más antiguo de la provincia. Al año 2001 concentraba el 35% 
de la población total y el 50% de la población urbana provin-
cial. Conforma, junto con Resistencia, un nodo bipolar de im-
portancia regional. Goya es la segunda población correntina, 
ubicada a 222 kilómetros de la capital, con un rol estratégico a 
partir de la construcción del puente sobre el río Paraná, que la 
conectará con la ciudad santafesina de Reconquista.

dInámICa eConómICa

Al año 2001, las cifras mostraban una Población Económi-
camente Activa de 118.618 habitantes, con tasas de actividad, 
de empleo y desempleo consistentes con la crisis económi-
ca por la que atravesaba el país. La oferta laboral en el Gran 
Corrientes ha crecido con posterioridad, y mostró, en el cuarto 
trimestre de 2008, una tasa de empleo del 38,1%. No obstan-
te, la prestación por desempleo alcanza a 3.015 beneficiarios. 
A precios corrientes, el Producto Bruto Geográfico de la pro-
vincia es de 12.023 millones de pesos, cifra que representa el 
1,3% del Producto Bruto Interno nacional. El Producto per cá-
pita, a precios constantes de 1993, alcanzó su valor mínimo en 
2002 con 3.220 pesos y su máximo en 2008 con 4.484 pesos. 
Del análisis de la composición sectorial del Producto Bruto 
Geográfico a precios constantes surge que la actividad terciaria 
es la más significativa, en tanto alcanza el 65,6% del total pro-
vincial. Los sectores productores de bienes han ido perdiendo 
participación hasta llegar al 33,4%, compuesto fundamental-
mente por industrialización de productos primarios –hilado y te-
jido de algodón, elaboración de yerba mate, empaque de frutas 
y hortalizas, carne bovina y manufactura de tabaco y cigarrillos–.
Las exportaciones provinciales superaron en 2009 los 175 millones 
de dólares, cifra que representa el 0,31% del total nacional. La 
estructura manifiesta una preponderancia de productos primarios, 
76,2%, seguidos por manufacturas de origen agropecuario, con 
el 18,2%, y manufacturas de origen industrial, con el 5,6%. Los 
principales destinos son Brasil, la Unión Europea y Estados Unidos.

La actividad productiva provincial tiene como principal destino el 
mercado interno; entre las producciones exportables se destaca la 
participación del bloque arrocero, que aportó en 2009 el 58,2% 
del valor de las exportaciones correntinas. También son relevantes 
las exportaciones de maderas, hilados y tejidos, cítricos y tabaco. 

dInámICa soCIal

En cuanto a pobreza estructural, el 24% de los hogares presen-
tan Necesidades Básicas Insatisfechas, valor levemente inferior 
a la media del Noreste, de 25,4%. No obstante, Corrientes ex-
hibe un menor logro relativo de reducción de la pobreza entre 
1991 y 2001. La pobreza por ingresos –insuficiencia de los ho-
gares para alcanzar una canasta básica de consumo– presenta 
en el aglomerado Corrientes índices de 18,3% de los hogares 
bajo la línea de pobreza y 4,7% bajo la línea de indigencia, 
cifras que la ubican entre las provincias más pobres del país.
Si se considera el Índice de Desarrollo Humano, Corrientes 
muestra un valor de 0,794, muy por debajo del promedio pon-
derado de los índices provinciales.
En lo referente a las deficiencias habitacionales, un 15% de 
la población se encuentra en condiciones de hacinamiento. El 
26% de los hogares son viviendas inadecuadas, el 32% tienen 
desagües cloacales deficitarios o directamente inexistentes y el 
31% no cuenta con agua por cañería dentro de la vivienda. 
Estos valores duplican la media nacional. 
Según datos del INDEC, la tasa de analfabetismo alcanza al 
6,48%, valor superior a la media del país, de 2,61%. La pro-
vincia cuenta con un total de 2.018 unidades educativas, de 
las cuales 1.755 son de dependencia pública y 263 del sector 
privado. Sobre 316.773 alumnos matriculados, 271.327 perte-
necen a establecimientos públicos y 45.446 estudian en unida-
des de dependencia privada. 
Las políticas sanitarias implementadas en la provincia en los 
últimos años han disminuido la mortalidad infantil de 17,5‰ 
en 2006 a 15‰ en 2009. Pese a este mejoramiento, Corrientes 
continúa entre las provincias con los valores más elevados del 
país. La tasa bruta de natalidad se ha mantenido estable en los 
últimos cuatro años, llegando a los 19,7% en 2009. La tasa 
bruta de mortalidad se ha incrementado paulatinamente entre 
2006 y 2009, período en que alcanzó un valor del 6,1%. 
Más de la mitad de la población de la provincia, un 62%, no 
tiene ningún tipo de cobertura médica, nuevamente por so-
bre la media del país, del 48%. La provincia cuenta con 371 

Superficie: 88.886 km2 | Población: 993.338 hab. | Densidad media: 11,2 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 6,7%

ProvInCIA de CorrIentes

modelo actual del territorio
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establecimientos de salud con 3.464 camas disponibles, un 
porcentaje de ocupación del 49,9% y un médico matriculado 
por cada 176 habitantes.

sItuaCIón ambIental

Las características hidrológicas definen la situación ambiental 
de la provincia. Sobre un perímetro de 1.585 kilómetros, un 
97,6% está formado por cursos de agua que definen límites 
interprovinciales e internacionales. La depresión del Iberá ocu-
pa el centro y Noreste del territorio y conforma el sistema de 
humedales más extenso del país, único en el mundo. 
Las condiciones climáticas son bastante homogéneas, ya que 
no existen obstáculos para el desplazamiento de las masas de 
aire. Su clima es subtropical en la región Norte y de transición-
acumulativa o de pampa húmeda en el Sur. No existen estacio-
nes secas ni tienen lugar, en general, sequías de importancia, 
excepto algunas mermas cada cuatro a seis años y algún perío-
do seco cada diez años.
Los riesgos ambientales se deben, en gran parte, a sus caracterís-
ticas climáticas y a la interacción entre la población y su ambiente. 
Entre ellos, los más frecuentes son la erosión de suelos –hídrica y 
eólica–, las inundaciones, la erosión costera con los derrumbes de 
costas y la degradación de los ecosistemas y napas de aguas por 
diversas causas, como la sobreutilización de recursos o la incorrec-
ta disposición de residuos en el interior de la provincia. 

sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento

La red vial correntina tiene una longitud de 12.660,60 kilómetros, 
de los cuales 775,19 se encuentran pavimentados. Las RN12 y 
RN14 conectan a Corrientes con Misiones, Entre Ríos y la región 
Pampeana. Las RN123 y RN14 sirven como corredor de cargas hacia 
el MERCOSUR. El paso internacional Paso de los Libres-Uruguayana 

constituye en la actualidad el paso fronterizo de mayor tráfico. 
La red ferroviaria, correspondiente al Ferrocarril General Urquiza, 
tiene 944 kilómetros de vías que unen la provincia con el resto 
del litoral hasta Paraguay y, por Paso de los Libres, a Brasil.
Corrientes cuenta con diez puertos de jurisdicción provincial, 
siete sobre el río Paraná y tres sobre el río Uruguay. El transpor-
te fluvial posee tres grandes vías: Alto Paraná, de 3-6 pies de 
calado; Paraná Medio, de 9 pies; y Uruguay, de 3-4 pies. Los 
puertos en el Paraná son Corrientes, Ituzaingó –con un tráfico 
entre 200 mil y 400 mil toneladas por año–, Goya, Esquina y 
Bella Vista. Entre enero y diciembre de 2009 se transportaron 
25.904,54 toneladas provenientes de Chaco, Formosa, Santa 
Fe, Salta y Santiago del Estero.
La provincia posee tres aeropuertos internacionales y nueve ae-
ródromos, tres de ellos con pistas asfaltadas y seis con pistas de 
tierra. El tráfico aéreo se concentra en el aeropuerto interna-
cional Gobernador Piragine Niveyro de la ciudad de Corrientes.
En materia energética, el complejo hidroeléctrico de Yacyretá 
es el proyecto más importante de la provincia y uno de los 
más relevantes del país. Ubicado a la altura de las ciudades de 
Ituzaingó, en Argentina, y de Ayolas, en Paraguay, tiene como 
objetivo, además de la producción energética, el mejoramiento 
de las condiciones de navegabilidad del río Paraná y la posibili-
dad del regadío. La obra consta de una presa principal de cierre 
del río, presas laterales, una central hidroeléctrica de veinte tur-
binas con una potencia instalada de 4.050 MW y una capaci-
dad energética de 19.080 GWH, esclusas para la navegación, 
aliviadores y escala para peces. El embalse cubre una superficie 
de 1.600 kilómetros cuadrados.
El total de la red de agua potable de la provincia alcanza los 
1.725 kilómetros de longitud. En la ciudad capital se concen-
tran 760 kilómetros, con 80.538 conexiones que brindan servi-
cio a 282.287 habitantes. En el resto de la provincia –Bella Vista, 
Curuzú Cuatiá, Esquina, Goya, Mercedes, Monte Caseros– hay 
83.066 conexiones, que benefician a 251.601 habitantes. 

A poco más de dos años de la elaboración del Avance 
Bicentenario del PET se plantea la posibilidad de hacer un 
estado de situación de lo realizado. La provincia se encuen-
tra a punto de iniciar la construcción de un Plan Estratégico 
participativo para el desarrollo socioeconómico, motivo por el 
cual no se procede aquí a la descripción de un modelo desea-
do de territorio, que será propuesto, discutido y consensua-
do por amplios sectores de la sociedad correntina. De todos 
modos, dos aspectos constitutivos del Modelo Deseado mere-
cen ser subrayados: la implementación del Sistema Provincial 
de Planificación y la actualización de la cartera de proyectos 
estratégicos.
La provincia se encuentra abocada, en cumplimiento del man-
dato de la Constitución Provincial del año 2007, a la construc-
ción del Pacto Correntino para el Crecimiento Económico y el 
Desarrollo Social. Para lograr la elaboración de este Pacto es 
menester formular previamente un Plan Estratégico Participativo 
de Desarrollo Socioeconómico. La planificación estratégica es el 
instrumento elegido para poder construir este pacto de ciuda-
danía, que no excluya a ningún sector o actor estratégico. Como 
se señala en el texto de fundamentación, “un plan estratégico 
participativo no es ley, es un pacto o acuerdo. La aprobación del 
plan es la firma de un pacto de ciudadanía, cuyo objetivo son 

las acciones de gobernanza orientadas al desarrollo socioeconó-
mico de la provincia”.
Estas acciones se encaminan a identificar los proyectos nece-
sarios para adecuar ese futuro a los desafíos que impone el la 
sociedad actual. El objetivo es ambicioso y requerirá de un ajus-
tado diagnóstico global de Corrientes, que consigne el estado 
de las infraestructuras, la competitividad industrial, los servicios 
públicos, los equipamientos, las políticas sociales y culturales, 
en suma, todo lo necesario para construir un territorio con alta 
calidad de vida para sus habitantes, receptiva para los visitantes 
y atractiva para los inversores. 
Se otorga especial importancia a la participación de los distin-
tos actores sociales, estatales y económicos, ya que esta mo-
dalidad otorga legitimidad a las propuestas, proporciona una 
visión global del territorio a los actores económicos, sociales 
y políticos, prepara y compromete a los actores estratégicos 
para la acción, genera cultura de participación y de colabora-
ción en red y funciona como escuela de ciudadanía.
El proceso de planificación estratégica participativa orientado al 
Pacto de Ciudadanía es una gran operación que, utilizando técni-
cas de gestión de redes, promueve una amplia participación de to-
dos los actores y da como resultado, además de la formulación de 
un Plan, la maduración de un nuevo modelo de gobernabilidad. 

modelo deseado del territorio
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REPRESA HIDROELÉCTRICA 
YACYRETÁ

El Pacto de Ciudadanía, firmado después de un sólido proceso 
participativo, aparece como el mejor instrumento para superar 
las visiones de corto alcance que el ciclo electoral induce en los 
gobernantes. 
Durante el año 2011 está prevista la implementación de las ac-
ciones necesarias para elaborar el Plan Estratégico Participativo 
de Desarrollo Socioeconómico con el apoyo del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Consejo Federal de 
Inversiones. En el final del proceso se arribará a un modelo 
consensuado de territorio deseado y, como complemento, a 
una cartera de proyectos y programas necesarios para alcanzar 
ese modelo dentro de un horizonte temporal determinado.
En este sentido, en cumplimiento del inciso 8 de la Cláusula 
Transitoria Primera de la Constitución de la Provincia de Corrientes, 
la Secretaría de Planeamiento ha elaborado una propuesta de 

subregionalización del territorio provincial en cinco áreas:
 x Zona 1 – Capital. Nodo: Ciudad de Corrientes
 x Zona 2 – Tierra Colorada. Nodo: Gobernador Valentín Virasoro 
 x Zona 3 – Centro Sur. Nodo: Paso de los Libres
 x Zona 4 – Río Santa Lucía. Nodo: Goya
 x Zona 5 – Humedal. Nodo: Santa Rosa
 x Zona 6 – Noroeste. Nodo: Paso de la Patria

En lo referente al corto y mediano plazo, se ha actualizado la 
cartera de proyectos estratégicos provinciales, en la que se ha 
otorgado especial importancia al incremento de la conectivi-
dad y la accesibilidad, tanto interna como externa, y al me-
joramiento de las condiciones de provisión y distribución de 
energía, a fin de promover la producción y elevar la calidad 
de vida de los habitantes.
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mapa del modelo deseado del terrItorIo
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa
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 x Plan de reasentamiento Mercedes y Goya
 x RP25, RP23, RP30, RP41, RP37
 x Repavimentación RN123
 x Autovía RN12 (Misiones-Corrientes Capital) Autovía RN14 (Paso de los 
Libres-Bernardo de Irigoyen)

 x Puerto Esquina, Bella Vista, Ituzaingó, Alvear, Lavalle
 x Puerto y planta de almacenamiento de granos Ita Ibaté
 x Dragado y refulado del río Paraná en Empedrado
 x Puente Goya-Reconquista, Alvear Itaquí, 2º puente Corrientes-Resistencia 
(multimodal), Paso de los Libres-Uruguayana

 x Red de gas natural del sur de Corrientes
 x Acondicionamiento hídrico de la cuenca del arroyo Barrancas
 x Readecuación del cauce del arroyo Sarandí
 x Defensas definitivas Goya

 x Saneamiento hídrico de la cuenca del arroyo Santa María
 x Represa Ayuí Grande-producción agrícola
 x Refuncionalización de FF.CC. tramo Monte Caseros-Corrientes, cons-
trucción tramo Gobernador Virasoro-Corrientes

 x LAT 132 KV (Rincón-Santa Rosa), Mercedes-Goya, Colonia Brugne-
Saladas (Paso de la Patria-Corrientes Este), Mercedes-Paso de los Libres, 
Apóstoles-Virasoro, Rincón-Ituzaingó + Estación transformadora

 x Represa Hidroeléctrica Binacional Garabí
 x Proyecto privado de cogeneración de energía por biomasa
 x Desagües pluviales Curuzú Cuatiá
 x Drenaje urbano y control de inundaciones Mercedes
 x Desagües pluviales Corrientes (Capital)
 x Remodelación Aeropuerto Corrientes
 x Desarrollo agrícola integrado en base a riego extraído de Yacyretá

PrOGraMa / PrOYEcTO
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Superficie: 78.781 km2 | Población: 1.236.300 hab. | Densidad media: 15,7 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 6,7%

ConfIguraCIón del terrItorIo

Entre Ríos es la séptima provincia argentina en cantidad de 
habitantes, de los cuales más del 80% habitan en áreas ur-
banas. Está conformada por diecisiete departamentos que se 
dividen en distritos. Cuenta con 78 municipios y 198 comu-
nas. Los principales centros urbanos son la capital provincial, 
Paraná, con 237.968 habitantes; seguida por Concordia, con 
141.971; Gualeguaychú, con 76.220; Concepción del Uruguay, 
con 67.464; y Gualeguay, con 39.035 habitantes, de acuerdo 
con datos proporcionados por el Censo Nacional 2001. 
El escenario macrorregional ha producido una reestructura-
ción en la dinámica demográfica, en los procesos productivos, 
en las actividades de servicio y en los flujos de comunicacio-
nes, que han incidido en el sistema de ciudades. Importantes 
ejes de desarrollo coincidentes con los corredores de trans-
porte vinculan a la provincia con las distintas áreas del país y 
con países limítrofes. 
A partir del Plan Estratégico Provincial se elaboró una carac-
terización que sintetiza las particularidades regionales del si-
guiente modo:
 x rEGión dEl ParanÁ. El sistema urbano se encuentra po-
larizado por la presencia de la capital provincial y una serie 
de localidades fuertemente interrelacionadas con ella a través 
de un consolidado entramado vial radio concéntrico. Resultan 
significativas las obras viales en curso, como la autovía de ac-
ceso Norte, nueva conexión física con Santa Fe, en etapa de 
desarrollo de proyecto.
 x rEGión dEl GualEGuaY. Este sector se vio impulsado por 
nuevos ejes de conectividad que la vinculan con Rosario, lo cual 
dio impulso a la producción de poblaciones medianas y pequeñas. 
 x rEGión dEl uruGuaY. El sistema de ciudades manifiesta 
un estado de equilibrio interno en cuanto a sus relaciones 
jerárquicas y su continuidad, producto de que los cambios 
producidos en las últimas décadas han afectado el rol que 
tenían, a la vez que han contribuido al surgimiento nuevas 
funciones y a la complementación del área en torno. Las 
ciudades principales –municipios– mantienen una relación 
interna equilibrada; el crecimiento intercensal se ubica entre 
los más altos de la provincia.
 x rEGión dE las cucHillas. Presenta una serie de limita-
ciones que dificultan el desarrollo socioeconómico de sus 
comunidades, como una escasa población relativa y una 
baja densidad poblacional. En el plano económico, las ma-
yores dificultades se centran en el escaso desarrollo de redes 
de comercialización.

 x rEGión dEl dElTa. Las conexiones con la provincia de 
Buenos Aires –en primer lugar el ferry y luego el Puente Brazo 
Largo-Zárate– promovieron nodos de transporte como Ibicuy 
y Ceibas. El puente Rosario-Victoria ha sido un factor decisivo 
en la caracterización de la región, por su enorme potenciali-
dad y la incipiente relación turística, comercial y comunica-
cional. Los rasgos del soporte natural definen una situación 
caracterizada por la ausencia de asentamientos urbanos po-
blacionalmente relevantes. 

dInámICa eConómICa

La provincia se ha caracterizado tradicionalmente por el desa-
rrollo de actividades económicas vinculadas con la agricultura 
de oleaginosas y cereales. El arroz, la citricultura y la avicultura 
definen la base productiva de importantes áreas entre las que 
Entre Ríos lidera los indicadores de producción de la Argentina.
Es destacable el despliegue que tuvo durante la última década 
la actividad turística basada en los atractivos naturales, cultura 
e historia de las diferentes localidades entrerrianas y en la cali-
dad del equipamiento ofrecido. El mayor desarrollo ha tenido 
lugar en el espacio del turismo termal, en el que están compro-
metidas más de una decena de ciudades.
El Producto Bruto Geográfico a precios corrientes de 2008 es de 
21.925,2 millones de pesos. 
En el contexto de recuperación del comercio mundial luego de 
la crisis internacional desatada a fines de 2008, las exportacio-
nes entrerrianas crecieron en 2011 un 38,87%, con lo que se 
incrementaron tanto el ingreso como las toneladas exportadas. 
En ese marco, las manufacturas de origen industrial tuvieron un 
notable crecimiento, con un 32,21% en metálico y un 47,09% 
en toneladas, destacándose los productos químicos, papel, car-
tón, metales y plásticos.

dInámICa soCIal 

El Índice de Desarrollo Humano, que valora parámetros impor-
tantes como nivel de vida digno y saludable y educación, es de 
0,822, porcentaje considerado alto y similar al promedio nacional. 
Según el Censo 2001, el 99,63% de las viviendas cuentan con 
agua corriente, el 66,6% con cloacas y el 70,99% con gas na-
tural, porcentajes sobre el total en todos los casos. Estos regis-
tros serán notablemente mayores con los resultados del recien-
te Censo 2010, como producto de las obras de saneamiento 

ProvInCIA de entre ríos

modelo actual del territorio
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encaradas, que no sólo conllevan la extensión de redes sino 
también la facilitación del acceso al servicio.
El porcentaje de hogares con algún indicador de Necesidades 
Básicas Insatisfechas es del 12,4%. 

sItuaCIón ambIental

Se reconocen ciertas áreas de extrema fragilidad ambiental, 
como los sectores de islas, áreas erosionadas y de monte nativo 
en referencia a los cuales la normativa y las acciones de monito-
reo –temas en los que se está trabajando– se encuentran retra-
sadas respecto de acciones depredatorias de larga data.

sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento

La provincia cuenta con 1.613 kilómetros de rutas nacionales 
y casi 28 mil de red provincial incluyendo red primaria, secun-
daria y terciaria. 
La red ferroviaria es de trocha media, cuenta con 1.366 kilómetros 
y se encuentra concesionada desde 1993, con fuertes requerimien-
tos de inversión. El transporte de pasajeros entre localidades del 

área metropolitana y en varios corredores transversales se encuen-
tra en proceso de recuperación y reactivación, en licitaciones y pe-
ríodos de prueba del servicio por parte de organismos provinciales. 
Los puertos constituyen una infraestructura básica para la pro-
ducción. Los principales son los de Diamante, Concepción del 
Uruguay e Ibicuy. En tramos de la hidrovía de menor calado se 
utiliza el transporte por barcazas, destacándose los puertos de 
La Paz y los puertos privados de Pueblo Brugo, Hernandarias, 
Piedras Blancas y Santa Elena. 
Las conexiones más importantes son el túnel, puentes inter-
provinciales e internacionales que vinculan a Entre Ríos con la 
República Oriental del Uruguay. 
La provincia cuenta con los aeropuertos de Paraná, Concordia y 
Gualeguaychú. 
La fuente de energía eléctrica provincial es la central hidroeléc-
trica de Salto Grande sobre el río Uruguay, de administración 
binacional argentina-uruguaya. Se está desarrollando también 
el programa eléctrico rural.
El gasoducto troncal entrerriano tiene un diámetro de 24 pul-
gadas y los de transporte van desde la costa del Paraná hasta la 
costa del Uruguay y desde Gualeguaychú hasta Chajarí, desde 
donde se distribuye a las localidades. 

La visión de la provincia proyecta un modelo territorial socialmen-
te inclusivo y sustentable, con mayor competitividad territorial, 
sobre la base de un actualizado diseño de las infraestructuras y de 
una óptima articulación entre producción y preservación de los re-
cursos naturales, la cultura e historia local y el ambiente, todo ello 
apuntando a un progreso económico participativo y equitativo. 
Se plantean los siguientes objetivos estratégicos:
 x Garantizar la participación ciudadana en las decisiones clave 
del futuro colectivo a través de normas e instrumentos jurídicos
 x Promover una nueva institucionalidad con tecnologías aplica-
das en un proceso continuo, sistemático, previsible y expansi-
vo hacia una cualitativa gestión del desarrollo humano
 x Valorar la diversidad sociocultural, dentro de un medioam-
biente protegido y sustentable
 x Fortalecer la autonomía local como modelo de producción, 
intercambio y consumo, sustentado en recursos propios e in-
tegrados al desarrollo de competencias en los mercados regio-
nales e internacionales
 x Garantizar el equilibrio en servicios, infraestructura y articu-
lación en redes, entre los asentamientos urbano y rural de 
forma flexible, eficaz y continua

Se reconocen las siguientes líneas estratégicas con diversas direc-
trices, que serán concretadas a través de programas de alcance 
provincial, regional o municipal en el corto, mediano y largo plazo: 
 x Desarrollo económico diversificado y con agregado de valor: 
generación de cadenas productivas que agreguen valor a la 
producción con reconversión y diversificación
 x Desarrollo territorial sustentable: reposicionamiento territorial 
sustentable en el contexto macrorregional y el desarrollo local
 x Desarrollo de los valores culturales: capital social en un mar-
co de inclusión y cohesión de la sociedad en referencia a sus 
valores culturales

En este marco, la actual configuración institucional de la provin-
cia en municipios acotados a sus áreas urbanas, desvinculados 
de su hinterland productivo, y los departamentos como abstrac-
ciones administrativas y electorales sin herramientas territoria-
les son, al menos, instituciones incompletas a los efectos de la 

gestión del territorio. La modificación de este sistema de gestión 
administrativa y política es necesaria para la gestión de un plan 
de desarrollo sustentable. Si bien los instrumentos jurídicos que 
reformulan la cuestión pueden ser diferidos, la estructura políti-
ca gubernamental debería conformarse con esta idea. 
La provincia de Entre Ríos, estructurada de acuerdo con estos 
criterios, reconoce la conformación de cinco regiones operativas:
 x Región de las Cuchillas, a desarrollar. Departamentos La Paz, 
Feliciano y Federal
 x Región del Paraná, a potenciar. Departamentos Paraná, 
Diamante y Victoria –excluida el área de islas–
 x Región del Delta, a desarrollar. Departamentos Diamante, 
Victoria, Gualeguay e Islas del Ibicuy
 x Región del Gualeguay, a potenciar. Departamentos Villaguay, 
Nogoyá, Rosario del Tala y Gualeguay
 x Región del Uruguay, a potenciar. Conformada por dos 
subregiones:

 - Salto Grande: departamentos Federación, Concordia y San 
Salvador
 - del Uruguay: departamentos Colón, Concepción del Uruguay 
y Gualeguaychú

El concepto de región operativa tiene como objetivo fijar te-
rritorialmente la acción. La perimetración de estas regiones se 
fundamenta en diversos criterios. La estrategia ha sido sumar, 
a cuestiones referidas a homogeneidades productivas, ambien-
tales, socioculturales, de información y de estado de hecho o 
realidad contextual, otras de orden prospectivo, en procura de 
obtener en la base de actuación un perfil de desarrollo compar-
tido socialmente. En la definición de acción de intervención por 
área se agregan tres subregiones metropolitanas: Paraná-Santa 
Fe, a cualificar; y Concordia-Salto y Victoria-Rosario, a potenciar.
Entre Ríos participa de objetivos estratégicos comunes a la re-
gión Centro, junto con Santa Fe y Córdoba. Esta pertenencia 
implica la construcción de un territorio que articule un proyecto 
regional. Ya se ha iniciado un proceso de consolidación de la 
integración entre las provincias, con el trabajo conjunto entre 
organismos de Estado e instituciones de la sociedad civil.

modelo deseado del territorio
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Frente a las oportunidades que se presentan en el contexto na-
cional e internacional se desarrollan acciones para convertir a la 
provincia en un complejo agroalimentario, para lo cual se fomen-
tan las actividades que agregan valor a la producción, como la 
realización de importantes obras de infraestructura para producir 
y transportar los productos entrerrianos. Este fortalecimiento del 
tejido productivo, especialmente de las PyME, implica un fuerte 
vínculo con el territorio y el arraigo de sus habitantes. 
La provincia ha puesto en marcha un conjunto de acciones para 
lograr los objetivos estratégicos propuestos. En este sentido, se 
inició un ambicioso Plan de Infraestructura que contempla obras 
viales como la nueva conexión vial Paraná-Santa Fe, la reconver-
sión en autovía de la RN18 y la culminación de las obras de la 
Autopista RN14, entre otras. Está en funcionamiento, además, la 
Unidad Ejecutora Ferroviaria, cuya misión es recuperar el sistema 
ferroviario como transporte de pasajeros: al respecto, se encuen-
tran en actividad los ramales Paraná-Concepción del Uruguay, 
Paraná-Colonia Avellaneda y Paraná-Oro Verde, y se están inician-
do los trabajos para la puesta en marcha del ramal Paraná-Federal. 

Como apoyo a la producción local se ha implementado un 
Sistema de Acueductos para aprovechamiento de aguas superfi-
ciales –Acueducto La Paz-Estacas, Acueducto Mandisoví Chico y 
Acueducto Villa del Rosario–. En el área de salud se destacan los 
proyectos de nuevos hospitales departamentales, que generarán 
un impacto positivo en todo el sistema sanitario provincial, como 
el hospital de Gualeguaychú –en ejecución– y el de Paraná –licita-
do–. Como una manera de fortalecer a las comunidades locales, 
se están desarrollando planes estratégicos sectoriales y urbanos 
en localidades y regiones de diferente escala.
El Modelo Deseado aspira a reformular el Estado para garan-
tizar derechos y legitimar el accionar político, alcanzando un 
sistema que se estructura con el aporte de cada una de las 
cinco regiones, buscando el equilibrio territorial basado en la 
reconstrucción propia del tejido social, el desarrollo productivo, 
el control ambiental y la sustentabilidad física y económica. Esta 
nueva institucionalidad implica respuestas de cada región a sus 
necesidades estructurales, en el mediano y largo plazo, y con-
tinuidad del protagonismo ciudadano y la autonomía regional.

EX CASINO COMERCIAL 
Refuncionalización y puesta  
en valor. Ciudad de Concordia.
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mapa del modelo deseado del terrItorIo
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa

   Centros urbanos

 Rutas nacionales existentes

 Rutas nac. con requerimientos

 Rutas provinciales existentes

 Rutas prov. con requerimientos 

  Puentes a construir

  Acceso RP

  Acceso RN

  Vial Urbano

  Nodo

 Ferrocarril

  Ferrocarril

  Puertos

 Hidrovía

  Aeropuerto con requerimientos

  Estación transformadora

 x Cierre energético Norte Los Conquistadores-La Paz
 x Nueva subestación transformadora Ibicuy y nueva SET Mabrañaga
 x Estación transformadora (duplicación) Nogoyá-Villaguay y Concepción 
del Uruguay y nueva estación transferencia Paraná Sur

 x Enlace ferrovial-fluvial Diamante-Coronda
 x Centro logístico de transferencia de cargas Concordia y Victoria
 x Nueva NLT Gualeguay-Galarza y LAT Salto Grande
 x Predio Ferial Multieventos Paraná, Centro de Convenciones de 
Villaguay, nuevos edificios administrativos gubernamentales, nuevo 
edificio Legislatura

 x Parques industriales Victoria, Feliciano, Viale, Gualeguaychú y 
Gualeguay

 x Nueva unidad penal Victoria y Gualeguay y rehabilitación de Unidad 
Penal de Concordia

 x Acueducto para riego superficial Norte entrerriano, Sistema de riego 
Villa del Rosario 

 x Defensa y cierre arroyo Cabayú Cuatiá, La Paz
 x Canal de vinculación río Paranacito-Cerro Industrial
 x Sistematización cuenca río Gualeguay
 x Acueducto Mandisoví Chico
 x Defensa costera y rehabilitación balneario Rosario del Tala
 x Nuevo hospital Paraná y Gualeguaychú, ampliación hospital Santa 
Rosa, Villaguay

 x Plan totalizador de agua de Concepción del Uruguay
 x Planta potabilizadora de agua en Diamante, Victoria y Ceibas
 x Optimización sistema de agua potable y planta de tratamiento La Paz
 x Nueva toma de agua de Victoria
 x Ampliación y optimización red cloacal Feliciano y Gualeguay

 x Planta de tratamiento efluentes cloacales Concepción del Uruguay, 
Concordia, Victoria, Gualeguaychú

 x Colector cloacal Quinto Cuartel-Victoria
 x Planta de tratamiento de efluentes industriales-Crespo y Paraná
 x Ampliación y rehabilitación aeropuerto de Concordia, Gualeguaychú
 x Rehabilitación ramal FF.CC. Paraná-Federal-Concordia, Paraná-
Basavilbaso-Concepción del Uruguay, San Salvador-Caseros, nuevo 
acceso ferroviario a Puerto Ibicuy

 x Ampliación Puerto Ibicuy (muelle isla), nuevo puerto ultramar ríos 
Paraná y Uruguay 

 x Dragado del río Uruguay desde Concepción del Uruguay hasta desem-
bocadura, y de riachos y arroyos delta entrerriano

 x Puente costero Colón-San José, nuevo puente Gualeguaychú-Pueblo 
Belgrano

 x Acceso a Ibicuy por Brazo Largo, a Federación y Médanos (RN12)
 x Duplicación enlace Victoria-Rosario
 x Tramos varios: RP5, RP1, RP11, RP6, RP22, RP2, RP20
 x Circunvalación ciudad de Gualeguay, Federal, Valle María, 
Gualeguaychú, Nogoyá, Villaguay

 x Camino costero Villa Urquiza-Paraná-Valle María, Costanera 
Concepción del Uruguay

 x Nuevo enlace Concordia-Salto
 x Autovía RN18, RN12-autovía Paraná-Crespo 
 x Nuevo enlace y circunvalar área metropolitana Paraná Santa Fe y red 
de accesos

 x Reconversión en multitrocha RP11, nueva ruta Nogoyá-Villaguay
 x Desarrollo urbano zona ex-cuarteles en La Paz, reurbanización inte-
gral Bajada Grande, rehabilitación urbana Puerto Ruiz, reconversión 
en barrio urbano de la ex traza RN11 ejido de Victoria

PrOGraMa / PrOYEcTO
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Superficie: : 72.066 km2 | Población: 527.895 hab. | Densidad media: 7,32 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 8,5%

ConfIguraCIón del terrItorIo

Formosa se organiza en torno de dos grandes áreas fisiográfica y 
económicamente definidas: la zona Este y la zona Centro-Oeste. 
La provincia presenta una ocupación desigual, ya que casi la 
mitad de sus habitantes residen en apenas el 8,6% del territorio. 
En el departamento Formosa, en la zona Este, se asienta el 44% 
de la población provincial, que se concentra junto a los servicios 
y las infraestructuras en la ciudad capital. Este fenómeno, no 
obstante, está siendo revertido con el proceso de consolidación 
de centros urbanos intermedios, de escala zonal y subzonal, que 
desarrollan una oferta modesta aunque relativamente diversifi-
cada de servicios al entorno rural en transformación. Destacan 
la consolidación de Ingeniero Juárez en la cuenca petrolera, 
Laguna Blanca en el distrito frutícola y Villa General Belgrano y 
San Martín II como futuros subcentros.
Desde el punto de vista geopolítico, Formosa posee una ubi-
cación de privilegio en la cuenca del Plata: vincula al país con 
Paraguay, Bolivia y Brasil, y constituye el nexo entre las regio-
nes Noroeste y Nordeste.

dInámICa eConómICa

En la estructura productiva provincial predomina el sector ter-
ciario, que constituye el 57% del Producto Bruto Geográfico; 
seguido por el sector primario, con el 29%; y el secundario, con 
el 14% del total. 
Desde el punto de vista de sus recursos naturales, Formosa pre-
sentas tres áreas agroecológicas que determinan la configura-
ción espacial de las actividades económicas, que se concentran 
en la región Este y decrecen paulatinamente hacia el Oeste. 
Se observa una estructura agraria contrastante, con un amplio 
segmento de pequeñas unidades, muchas veces sobreexplota-
das, y un segmento pequeño de unidades de más de 5.000 hec-
táreas, generalmente subexplotadas. 
Existen nueve encadenamientos productivos que, en el contexto 
de la estructura y la dinámica socioeconómica formoseñas, revis-
ten un carácter destacado: el algodonero, el ganadero bovino, el 
ganadero caprino, el ganadero bubalino, el hortícola, el frutícola, 
el arrocero, el forestal y el piscícola. Asimismo, se desarrolla en la 
zona Oeste la actividad petrolera, que representa en la actualidad 
el principal componente de las exportaciones de Formosa.
La industria formoseña es incipiente, y más allá de algunos 
emprendimientos de escala regional, sólo la actividad forestal 
aporta una cantidad de establecimientos industriales significati-
va –alrededor de 350–. 

Este predominio del sector primario, en asociación con la aún 
naciente industria, se traduce en índices sociales que, si bien 
presentan mejoras sensibles de acuerdo con el análisis de se-
ries históricas, también muestran los desafíos que la provincia 
enfrenta a futuro.

dInámICa soCIal

A partir de 2003 comenzó a revertirse la tendencia negativa que 
presentaban los indicadores sociales después de la crisis de 2001.
Un aspecto demográfico estructural de la provincia es la presen-
cia de pueblos aborígenes –chulupí, pilagá, tobas y wichí–: el 
5,4% de los hogares reconocen al menos un miembro pertene-
ciente a algún pueblo originario. Formosa se ubica con el mayor 
porcentaje de la región del NEA en este sentido.
El nivel educativo es resultado de la situación histórica de esco-
larización, que trasciende el ámbito meramente educacional. 
La población económicamente activa formoseña tiene un perfil 
por debajo del promedio NEA, poco menos del 40% posee el 
nivel primario completo y sólo el 21% ha avanzado en estudios 
superiores. 
El déficit habitacional se concentra en los hogares urbanos en 
mayor proporción que en los rurales, excepto en las regiones 
Oeste, Centro-Oeste y Centro Norte. Respecto de la cobertura 
de agua, servicios cloacales y recolección de residuos sólidos 
urbanos, se observan desigualdades territoriales. Las situacio-
nes más críticas se condensan en el sector Oeste. 

sItuaCIón ambIental

Existen en la provincia algunos paisajes singulares, de gran 
biodiversidad y belleza, como el Bañado La Estrella, en la re-
gión Centro Oeste, los esteros El Bellaco y Gallego y los mon-
tes áridos y semiáridos del Oeste. Muchas de estas zonas han 
sido protegidas mediante la creación de parques y reservas, 
como la primera reserva de biosfera urbana del mundo, la 
Reserva de Biosfera de Laguna Oca, la Reserva de Biosfera 
Teuquito, la Reserva Pai Curuzú y la Reserva Faunística 
Guaycoleg.
La provincia se caracteriza por estar rodeada de importan-
tes cursos de agua superficiales, como los ríos Pilcomayo, 
Paraguay y Bermejo, que conforman sus límites Norte, Este y 
Sur. Ofrece un contraste entre el Centro Oeste, donde la red 
de drenaje está altamente desintegrada, y el sector oriental, 

ProvInCIA de FormosA

modelo actual del territorio
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donde la red hidrográfica es densa, con numerosos esteros 
y bañados. Por esta causa, la zona sufre los excesos de las 
inundaciones periódicas, a veces simultáneas, de varios ríos. 
Las inundaciones, como eventos periódicos, afectan a casi 
toda la provincia, asociadas a los elevados registros pluviomé-
tricos, y conllevan, además, efectos como la erosión hídrica 
y los traslados de sedimentos. Gran parte de las ciudades 
se establecen en zonas cercanas a cursos de agua, pero la 
ocupación del territorio se realiza sin considerar sus potencia-
lidades y restricciones. Otro problema ambiental grave es la 
contaminación hídrica, en directa relación con la ubicación de 
aguas abajo de la provincia, tanto en la cuenca del Pilcomayo 
como del Paraguay. En el primer caso, la afectación se vincula 
con amenazas derivadas de las actividades mineras en Bolivia; 
en el segundo, se vincula con las actividades ligadas a la ex-
tracción del oro en Brasil.

sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento

La ciudad capital, nodo metropolitano multimodal provincial 
por excelencia, junto con la localidad de Clorinda, en proceso 
de conurbación con la ciudad de Asunción del Paraguay, son los 
centros más importantes del territorio provincial y forman parte 
del eje de integración regional Norte-Sur que vincula a Santa Fe 
y Chaco con la República de Paraguay a través de la RN11. En 
sentido Este-Oeste, la RN81 conecta a esta microrregión con la 
provincia de Salta y los puertos del Pacífico. De estos ejes viales se 
desprenden las rutas provinciales, que conforman una trama de 
comunicación terrestre que articula el resto del sistema de asen-
tamientos formoseños y que se va desdibujando en relación con 
su jerarquía –como vías primarias, secundarias o terciarias– y con 
el grado de importancia de los centros que conecta.

sector oBJetivos programas

vial  x Aumentar la retribución a factores productivos mediante la reducción 
de costos de transporte

 x Incrementar la superficie productiva mediante la expansión de la red 
de tránsito permanente

 x Proveer una mayor accesibilidad de la población a los centros adminis-
trativos, comerciales, educativos y de salud

 x Accesibilidad local mediante la red terciaria
 x Mejoramiento de la red vial secundaria
 x Transitabilidad permanente para el resto de la red primaria provincial
 x Fortalecimiento de la red primaria provincial
 x Ampliación y modernización de la red de accesos a ciudades 
principales

 x Pavimentación de la red vial nacional

Puertos y vías
navegables

 x Aumentar la retribución a factores productivos mediante la reducción 
de costos de transporte

 x Incrementar la accesibilidad de la población mediante el acondiciona-
miento de las terminales

 x Desarrollo de terminales particulares para graneles
 x Desarrollo de infraestructura pública para contenedores
 x Desarrollo de infraestructura y equipamiento para el movimiento de 
vehículos y pasajeros

ferrocarriles  x Aumentar la retribución a factores productivos mediante la reduc-
ción de costos de transporte

 x Mejoramiento de la accesibilidad al puerto de Formosa
 x Reactivación del ramal C25

servicio de
transporte 
interurbano

 x Ampliar la cobertura del sistema de transporte público a las localidades 
aisladas del interior

 x Mejorar la calidad y eficiencia del sistema de transporte

 x Ampliación de la cobertura del sistema de transporte público a las 
localidades aisladas del interior provincial

 x Mejoramiento de la calidad y eficiencia del sistema de transporte 
actual

servicio 
detransporte 
urbano

 x Mejorar la calidad y eficiencia del sistema de transporte
 x Ampliar la cobertura del sistema de transporte público

 x Modernización del sistema de transporte público automotor de la 
ciudad de Formosa

 x Modernización del sistema de transporte público automotor de la 
ciudad de Clorinda

modelo deseado del territorio

Formosa se propone, hacia 2015, desempeñar un rol productivo más 
destacado, acompañado por una mejora en la calidad de vida de la 
población en la totalidad del territorio. Este objetivo se traduce en 
una visión de Formosa como provincia agrícola, forestal, ganadera, 
hidrocarburífera, industrial y turística, que agrega valor a las materias 
primas en las regiones donde se producen. Estos principios confluyen 
en la misión de mejorar la calidad de vida promoviendo la actividad 
productiva con una justa retribución a los factores de producción, 
agregando valor en los lugares donde se obtienen o elaboran las 
materias primas, consolidando sistemas socialmente justos, ambien-
talmente sostenibles y económicamente rentables.
Con esta perspectiva, se plantean dos metas: 
 x Reducir a la mitad la brecha con las medias nacionales en los in-
dicadores sociales que miden la calidad de vida de la población.
 x Crear las condiciones para el mantenimiento de una tasa de cre-
cimiento positiva y sustentable del Producto Bruto Geográfico.

El territorio se divide en diez microrregiones: 
 x Áreas a desarrollar: Oeste, Centro-Oeste, Centro-Sur, Centro-
Este, y Centro-Norte
 x Áreas a potenciar: Sudeste, Noreste y Litoral Sur
 x Áreas a cualificar: Litoral Norte y Formosa Capital

Los objetivos prioritarios se establecen a nivel provincial y son 
similares para todas las áreas, y se desagregan en estrategias 
específicas por microrregión. Estos objetivos comunes son:
 x Desarrollar la infraestructura vial, ferroviaria, fluvial y aérea
 x Asegurar las comunicaciones
 x Proveer energía en forma continua y suficiente
 x Asegurar la provisión de agua para consumo humano y 
productivo
 x Concretar las obras que garanticen el saneamiento básico 
 x Lograr el desarrollo socioeconómico y cultural de la población 
en un medio ambiente sustentable
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EDIFICIO DE LA UNIDAD 
PROVINCIAL COORDINADORA  
DEL AGUA,  
Ciudad de Formosa.

sector oBJetivos programas

Energía eléctrica  x Mejorar la calidad de vida de la población con la disminución de los 
cortes forzosos y programados del suministro

 x Aumentar la retribución a factores productivos mediante la oferta de 
energía eléctrica de calidad

 x Fortalecer la distribución en la ciudad de Formosa

 x Autoabastecimiento
 x Anillos de alta tensión de 132 KV
 x Anillos de media tensión de 33 KV
 x Mantenimiento y readecuación de instalaciones existentes
 x Fortalecimiento de la distribución en la ciudad de Formosa

recursos hídricos  x Aumentar la retribución a factores productivos mediante la provisión 
de agua para alcanzar una mayor productividad

 x Incrementar la superficie productiva mediante el control de 
inundaciones

 x Evitar el anegamiento de las localidades
 x Ampliar la provisión de agua para consumo humano en los niveles de 
cobertura geográfica y de estacionalidad

 x Abastecimiento de agua para consumo humano
 x Defensas urbanas
 x Desagües pluviales
 x Oferta de agua para riego
 x Atenuación y regulación de crecidas
 x Defensas rurales

agua potable y 
saneamiento

 x Mejorar el nivel de salud disminuyendo la incidencia de enfermeda-
des de origen hídrico

 x Mejorar el nivel técnico del servicio de agua mediante su provisión 
continua en calidad y cantidad necesarias

 x Fortalecimiento de los sistemas de agua potable
 x Fortalecimiento de los sistemas de desagües cloacales

salud  x Dotar de infraestructura de calidad al primer nivel de atención, garan-
tizando el arribo de los programas sanitarios y el acceso poblacional

 x Promover la salud materno-infantil a través de múltiples abordajes, 
con reconocimiento de las particularidades locales

 x Completar y fortalecer la atención del segundo nivel, particularmen-
te en el interior provincial, y del tercer nivel en la Capital

 x Promover la calidad del sistema a través del perfeccionamiento e in-
corporación de recursos humanos

 x Incrementar la producción local de insumos sanitarios

 x Fortalecimiento de la atención primaria
 x Fortalecimiento del segundo y tercer nivel de atención
 x Desarrollo de los recursos humanos
 x Autoabastecimiento de insumos sanitarios

Educación  x Garantizar el acceso a la educación de toda la población en todos los 
ciclos, niveles y regímenes especiales

 x Dar un nuevo significado a la función de la educación, para viabilizar 
la formación integral del hombre nuevo formoseño

 x Optimizar los recursos destinados al mejoramiento de la calidad edu-
cativa y de los indicadores de rendimiento escolar

 x Generalizar la concreción de una efectiva igualdad de oportunidades 
y posibilidades

 x Impulsar la continuidad de acciones de las políticas compensatorias
 x Fortalecer la interrelación armónica con todas las áreas de gobierno

 x Mejoramiento de la calidad y ampliación de la cobertura en 
educación inicial

 x Mejoramiento de la calidad y ampliación de la cobertura en 
educación primaria

 x Mejoramiento de la calidad y ampliación de la cobertura en 
educación secundaria

 x Mejoramiento de la calidad y ampliación de la cobertura en 
educación superior

 x Mejoramiento de la calidad y ampliación de la cobertura en 
educación especial

 x Implementación de tecnologías de la información y de la 
comunicación

vivienda  x Congelar la demanda por formación de nuevos hogares
 x Eliminar el déficit de vivienda en 30 años y llegar al año 2015 habien-
do reducido el déficit en 25%

 x Soluciones habitacionales para las necesidades actuales en el 
ámbito urbano

 x Soluciones habitacionales para las necesidades actuales en el 
ámbito rural

 x Soluciones habitacionales para las necesidades futuras en el 
ámbito urbano

 x Soluciones habitacionales para las necesidades futuras en el 
ámbito rural
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mapa del modelo deseado del terrItorIo

 Proyecto de obras hídricas en el valle del Río Paraguay

 Áreas protegidas

 Centro de transferencia de cargas

  Defensa para inundaciones

  Optimización de puertos

  Proyecto de cobertura del 60% del déficit de vivienda por región

  Petróleo 

  Turismo

   Centros urbanos 

  Nodos crecientes-Proyecto de centros equilibradores del sistema

 Red vial 

 Ferrocarril

 Gasoducto

 Red de energía eléctrica

 Red de telecomunicaciones

 Proyecto de obras hídricas en el valle del río Bermejo

 Proyecto de obras hídricas en el valle del río Pilcomayo

 

 

  

 

 
 

 

Gasoducto 

Red vial 

Ferrocarril

Red de telecomunicaciones

Red de energía eléctrica

Proyecto de cobertura del 60% del déficit de vivienda por región

Petróleo 

Turismo 

Optimización de puertos

Nodos crecientes-Proyecto de centros equilibradores del sistema Áreas protegidas

Proyecto de obras hídricas en el valle del Río Bermejo

Proyecto de obras hídricas en el valle del Río Pilcomayo

Proyecto de obras hídricas en el valle del Río Paraguay

Defensa para inundaciones

Centros urbanos

Centro de transferencia de cargas

Ing. Guillermo N. Juárez

Las Lomitas

Villa Gral. Güemes

Laguna Blanca

Clorinda

FORMOSA

El Colorado

Pirané

Comandante Fontana

rEfErEncias
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa

Acceso RN

Puente

Generacion de Energia

Estacion Transformadora

Defensa

Obras Hídricas

Agua

Cloaca

Agua - Cloaca

Aeropuerto con requerimientos

Puertos

Nodo

Gasoducto

Hidrovía

Ferrocarril

Rutas nacionales con requerimientos

Rutas provinciales con requerimientos

Rutas nacionales exitentes

Rutas provinciales existentes

Centros Urbanos

Palmar
Largo

General Mosconi

Ing. Juarez

Fortín Soledad

Laguna Yema
Posta Cambio a Zalazar

Fortin Lugones
San Martin II

General Belgrano

Buena Vista Riacho He He

Puerto
Pilcomayo

FORMOSA

Clorinda

Herradura

Colonia Cano

Villa Dos Trece
El Colorado

Ibarreta

Las Lomitas

Pirane

23

81

39 37

32 28
26

9

24

39

3
11

9

rEfErEncias

   Centros urbanos

 Rutas nacionales existentes

 Rutas nacionales con requerimientos

 Rutas provinciales existentes

 Rutas provinciales con requerimientos 

  Puente

  Acceso RN

  Nodo

  Aeropuerto con requerimientos

  Puerto

 Hidrovía

 Ferrocarril

  Generación de energía

  Estación transformadora

 Gasoducto

  Defensa

  Agua

  Cloaca

  Agua - Cloaca

  Obras hídricas

 x Gasoducto Estanislao del Campo - Formosa y estaciones reductoras 
y derivadoras

 x Red Eléctrica LAT 132 KV, LMT 33 KV y estaciones transformadoras
 x Autovía Fsa - Mansilla y Formosa-Clorinda (Estudio de factibilidad)
 x Proyecto Reactivación del Sistema Laguna la Salada, Riacho Porteño, 
Riacho He Hé

 x Optimización y ampliación de la red de distribución y equipo de cen-
tral telefónica (tecnología NGN)

 x Provisión y montaje de grupos electrógenos (Escuelas, Centros de 
Salud, Albergues y Edificios Públicos) Capital e Interior.

 x Reactivación del Ferrocarril Ramal C 25 
 x Rehabilitación de la RNº 81 y colocación de estaciones de pesaje- 
 x Dragado Hidrovía Paraná-Paraguay, tramo Confluencia ríos Paraná 
Paraguay-Asunción 

 x Centro de Transferencia de Cargas (Ferroviario - vial - portuario)
 x Fortalecimiento de los puertos: Formosa, Puerto Pilcomayo y Colonia 
Cano. 

 x Electrificación rural: repotenciación de la Central de Generación 
Palmar Largo (2x500kva) 

 x Nueva circunvalación de la Ciudad de Formosa (con proyecto ejecutivo)
 x Obras de derivación y conducción de las aguas del Bañado La Estrella
 x Defensa contra inundaciones en Herradura, Fortín Soledad, Punta de 
Agua, Pirané

 x Pavimentación RP9 (3º, 4º y 5º etapa), 39 37, 23 y 24, 23, pavimenta-
ción y enripiado RP26, 28, enripiado RP32

 x Reacondicionamiento Embalse Km. 503 N.R.B.Y Adecuación del 
Terraplén Sur 

 x Obras de regulación terraplén San Pedro
 x Sistema hídrico del Sudeste: regulación y ordenamiento integral de la 
Cuenca de los Esteros Bellaco y Bolivia; Arroyos Mbigua y Alazán, canales 
de drenaje: El Alba, Km100, Montoya, Bonnet, Sanz, Mansilla y otros.

 x Sistema río del Norte.
 x Perforaciones “Programa Esmeralda”: obtención de agua potable
 x Conformación riacho Salado - La Alcoba
 x Recuperación del área de aterrizaje, señalamiento y cerramiento de la 
pista de El Colorado, Palmar Largo, General Belgrano y relocalización 
de la pista de General Mosconi

 x Señalamiento de la pista de aterrizaje de Fortín Lugones-Laguna Blanca
 x Puente sobre río Pilcomayo-Ruta 23
 x Construcción y/o ampliación de planta potabilizadora: Laguna Blanca, Villa 
Dos Trece, San Martín II, Lugones, General Belgrano y General Güemes

 x Construcción de red cloacal y pluvial de Villa Dos Trece, Ibarreta, 
Ingeniero Juárez

 x Adecuación de la captación de agua Embalse Laguna Yema - Tramo 
Río Bermejo-Pretoma El Potrerito

 x Prolongación, señalamiento y cerramiento de Lote 8 – El Quebracho
 x Obra hídrica-Corredera las Pampas, Corredera El Potrillo-El Quebracho
 x Alcantarilla Cañada El Chorro
 x Captación, derivación y conducción de las aguas del riacho El Porteño 
a Laguna Blanca

PrOGraMa / PrOYEcTO
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Superficie: 53.219 km2 | Población: 672.260 hab. | Densidad media: 12,6 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 9,9%

ConfIguraCIón del terrItorIo 

Jujuy se encuentra situada en el extremo Noroeste del país, li-
mita con Salta al Sur y al Este, con Bolivia al Norte –país con el 
que comparte 320 kilómetros de frontera–, y con Chile al Oeste 
–con el cual comparte 130 kilómetros de frontera–. Reconocida 
como el pórtico Norte de la patria, tiene una ubicación geográ-
fica estratégica en el Corredor Bioceánico Pacífico a través del 
Paso de Jama, que se encuentra transitable durante todo el año.
La provincia se divide en 16 departamentos, con poderes políticos 
y administrativos propios, y su capital es San Salvador de Jujuy. 
El territorio muestra una creciente tendencia a la concentración, 
tanto demográfica como económica, en la zona de los Valles y 
en parte de las Yungas. Coincidente con esta región, este sis-
tema alberga el 88,7% de la población, de la cual el 93,3% es 
urbana y el 6,7% restante es rural.
Las principales ciudades se alinean a lo largo de las rutas nacio-
nales como la RN9, corredor Sur-Norte del NOA con origen en 
Buenos Aires y final en La Quiaca, la RN34, que conecta con la 
provincia de Salta, y la RN52 en dirección Este-Oeste, que co-
necta con la República de Chile. 

dInámICa eConómICa

Una de las características de la economía jujeña es la alta concen-
tración de las actividades productivas en algunas agroindustrias 
–azúcar, tabaco, legumbres, cítricos y derivados–, en la industria 
celulósico-papelera y en las actividades siderúrgica y minera. En 
cuanto a la ocupación de mano de obra, se destacan las activi-
dades tabacalera y azucarera y el sector de servicios. El Ministerio 
de Producción de la provincia está trabajando actualmente en la 
elaboración de un Plan Estratégico de Desarrollo Productivo.
La agricultura se concentra en las zonas Sur y Este, en los valles 
templados subhúmedos, subtropicales y cálidos. La mayor parte de 
los cultivos se desarrollan bajo riego, con más de 110.000 hectá-
reas, y se verifica una importante expansión de cultivos de legum-
bres y cereales en secano en los departamentos de Santa Bárbara, 
San Pedro y Ledesma. Los principales cultivos, desde el punto de 
vista de la superficie que abarcan y de la cantidad de mano de obra 
que emplean, corresponden al azúcar y al tabaco, que represen-
tan alrededor del 65% del valor agregado agrícola. Las principales 
actividades agroindustriales son, por un lado, el cultivo, cosecha, 
acondicionado, transporte y comercialización de tabaco y, por otro 
lado, el cultivo, cosecha e industrialización del azúcar.
Jujuy no se caracteriza por tener una ganadería altamente de-
sarrollada, no obstante hay una actividad pecuaria de especies 

domésticas de producción, basada en la división climática y to-
pográfica, que determina cuatro zonas: Puna, con ganado ovino 
y camélidos sudamericanos domésticos; Quebrada, con ganado 
caprino; y Yungas y Valles, con ganado bovino, equino y porcino.
En el sector minero, la mayoría de los establecimientos que se 
ocupan de la extracción y el procesamiento de minerales se en-
cuentran en las áreas de la Puna y la Quebrada. Uno de los prin-
cipales proyectos en marcha es la Mina Pirquita en el departa-
mento Rinconada, a 346 kilómetros al Noroeste de San Salvador 
de Jujuy y a 4.200 metros sobre el nivel del mar, con excelentes 
condiciones de accesibilidad.
La actividad industrial abarca aproximadamente el 14,8% 
del Producto Bruto Geográfico provincial, porcentaje que 
representa un incremento del 50% y que se encuentra por 
sobre la media del Norte Grande, del orden del 13%. La 
producción de bienes se elevó del 32% al 43%, y la agricul-
tura y la minería duplicaron su participación en el Producto, 
aumento en el cual resultaron decisivas las actividades de 
las empresas Ledesma –de producción de azúcar, cítricos y 
papel–, Massalin Particulares –de producción de tabaco– y 
Minera Aguilar. 

dInámICa soCIal

Tal como el conjunto del Noroeste, la provincia de Jujuy pre-
senta registros críticos. El Índice de Desarrollo Humano es de 
0.6608, el porcentaje de Necesidades Básicas Insatisfechas es 
del 28,8% de la población y el 26,1% de los hogares.
La tasa de mortalidad infantil es de 14‰ nacidos vivos. La 
provincia cuenta con 2.823 camas, distribuidas en 394 esta-
blecimientos asistenciales sanitarios, y el 54% de la población 
carece de cobertura de salud. La tasa de analfabetismo es del 
4,7%, valor que aumenta en la franja de población de más 
de 60 años.

sItuaCIón ambIental

Jujuy cuenta con una gran riqueza natural. En esta provincia, 
los relieves y los microclimas definen cuatro regiones con ca-
racterísticas particulares: la Puna, la Quebrada, las Yungas y 
los Valles.
Existen en la provincia doce Áreas Naturales Protegidas, que 
ocupan 1.600.000 hectáreas, correspondientes a aproximada-
mente un 30% del territorio. 

ProvInCIA de JuJuy

modelo actual del territorio
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Dentro de los bosques nativos se diferencian dos regiones: el 
Parque Chaqueño, de 74.000 hectáreas, y la Selva Tucumano-
Boliviana, de 725.000 hectáreas. Actualmente se está trabajando 
en una ley de Ordenamiento Territorial de estas zonas.
Entre los riesgos ambientales más destacables se hallan la degra-
dación de los suelos, principalmente de origen hídrico y eólico, el 
escaso tratamiento de los residuos agrícolas e industriales, y el in-
suficiente control de las explotaciones mineras e industriales. Cabe 
mencionar, como un problema específico, la quema de la maloja, 
aunque actualmente al menos dos de los ingenios más grandes de 
la provincia están aplicando mejoras en la gestión de la cosecha, al 
aplicar el corte y la recolección de la caña en una etapa más tem-
prana, procesos por medio de los cuales evitan la quema.

sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento

La provincia posee una extensa red de 755 kilómetros de rutas na-
cionales y 5.712 kilómetros de rutas provinciales, que determinan 
una densidad de 8,64 kilómetros de camino por cada kilómetro 
cuadrado, de los cuales el 64% son de tierra. De la red nacional no 

concesionada, el 57,8% se encuentra en buenas condiciones y el 
27,3% se encuentra en condiciones regulares. 
El transporte aéreo se canaliza a través del aeropuerto Dr. 
Horacio Guzmán, de la ciudad de Perico, y en segundo lugar de 
importancia se encuentra, en la ciudad de La Quiaca, el aero-
puerto Dr. Guillermo Eugenio Snopek. 
La teledensidad, medida en líneas fijas cada cien habitantes, 
es del 11,82%, y el acceso a Internet a través de banda ancha 
es del 2,63%.
Jujuy es una de las provincias del Norte argentino con mejores 
niveles de prestación de servicios urbanos, como cobertura de 
gas natural por red, agua potable y servicios de cloacas y reco-
lección de residuos. La población servida por agua potable es 
del 93,2%, y el 28,74% de las viviendas en los aglomerados 
urbanos de la provincia poseen estándares adecuados simultá-
neos de desagües o cloacas, suministro de agua, condiciones 
del baño, cubierta exterior del techo y pisos interiores. Con 
el Plan Nacional 700 escuelas se sumaron a la provincia 48 
nuevos establecimientos educativos. La relación de alumno por 
establecimiento es de 328, estimada alta en relación con el 
promedio nacional.

Según lo plasmado en el Plan Estratégico provincial, desarrolla-
do en 2007, el objetivo general para Jujuy es lograr un territorio 
integrado, articulado y equilibrado, que ofrezca las infraestruc-
turas sociales y económicas necesarias para alcanzar los siguien-
tes objetivos estratégicos: 
 xMejorar de modo creciente y permanente la calidad de vida de 
la población
 x Promover el desarrollo socioeconómico armónico, equilibrado 
y sustentable 
 x Facilitar la intercomunicación e integración entre las distintas 

regiones de la provincia y con las provincias y países limítrofes, 
el conjunto nacional y el mundo
 x Preservar y valorizar el patrimonio histórico antropológico- cul-
tural de la provincia

Continuando con el proceso de construcción y validación del Plan 
Estratégico Territorial provincial, se trabajó en la actualización y 
profundización del diagnóstico elaborando árboles de problemas 
y objetivos, evaluando el territorio desde un enfoque regional, 
para lo cual se dividió a Jujuy en cinco regiones, correspondientes 
a diferentes áreas de intervención:

CENTRO DE FRONTERA, 
Paso de Jama.

modelo deseado del territorio
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regiÓn oBJetivo estrategias

valles cálidos 
–a cualificar–

Alentar el desarrollo generando la 
conectividad y facilitando el acceso 
a servicios básicos 

 x Alentar el crecimiento ordenado de las principales localidades en función de la plani-
ficación y el ordenamiento territorial

 x Facilitar la conectividad e integración de la microrregión asegurando la accesibilidad a 
los servicios y a los centros de mayor complejidad

 x Promover las condiciones para la diversificación y el desarrollo de las actividades que se 
identifiquen como potenciales asegurando su relación con el entorno natural 

 x Fortalecer el sistema de salud

valles 
Templados 
–a cualificar–

Mejorar la calidad de vida por me-
dio del desarrollo de las potenciali-
dades económicas y las inversiones 
en infraestructura para lograr el 
equilibrio y el crecimiento

 x Alentar el crecimiento ordenado de las principales localidades en función de la plani-
ficación y el ordenamiento territorial

 x Facilitar la conectividad e integración física de la microrregión asegurando la accesibi-
lidad a los servicios

 x Promover condiciones para la diversificación y el desarrollo de las actividades identifi-
cadas como potenciales asegurando su relación con el entorno natural

 x Fortalecer el sistema de salud

Puna
–a desarrollar–

Promover la integración del terri-
torio mediante la consolidación de 
las redes estructurantes para lograr 
el desarrollo económico susten-
table, con el máximo aprovecha-
miento de sus recursos naturales y 
culturales

 x Promover el desarrollo económico de la región aprovechando los recursos disponibles, 
procurando el uso sustentable, incentivando la participación de la población local y su 
integración en los procesos

 x Fortalecer la cultura local integrando los conocimientos y proveyendo los servicios 
para mejorar la calidad de vida

 x Facilitar la integración física de las microrregiones consolidando la red vial y las redes 
de infraestructura, servicios básicos y sistema de comunicaciones

 x Fomentar la radicación de emprendimientos productivos buscando la distribución y el 
mayor equilibrio territorial

santa bárbara 
–a desarrollar–

Mejorar la calidad de vida de la 
población, la igualdad, el acceso a 
servicios a través de inversiones en 
infraestructura y de acciones que 
permitan el crecimiento ordenado 
de las localidades

 x Dotar de infraestructura básica a las poblaciones favoreciendo la calidad y cantidad de 
servicios para mejorar la calidad de vida

 x Facilitar la conectividad e integración física de la microrregión asegurando la accesi-
bilidad a los centros de mayor complejidad y un sistema de comunicaciones eficiente

 x Promover las condiciones para la diversificación y el desarrollo de las actividades poten-
ciales y su relación con el entorno natural

 x Fortalecer el sistema y la infraestructura destinada a la salud
 x Facilitar el acceso a la capacitación

Quebrada 
–a potenciar–

Mejorar la calidad de vida, orien-
tando las inversiones en infraes-
tructura para la promoción del 
desarrollo equilibrado y sustenta-
ble, fortaleciendo las capacidades 
locales y facilitando y regulando 
las relaciones entre actividades de 
manera que sean complementarias

 x Promover el desarrollo armónico y sustentable de actividades potenciales regulándolas 
mediante políticas integrales, apoyándose en el conocimiento y reconocimiento de sus 
valores, la participación e integración de los actores

 x Facilitar la integración física del territorio, promover una distribución equilibrada de 
las actividades potenciales, con inversiones en infraestructura básica para mejorar la 
calidad de vida de la gente, promoviendo el arraigo a su lugar de origen

 x Fortalecer las producciones locales, promoviendo su integración en redes produc-
tivas, favoreciendo la incorporación de tecnología y ampliando las posibilidades de 
comercialización

 x Valles cálidos - a cualificar 
 x Valles Templados - a cualificar 
 x Puna - a desarrollar 
 x Santa Bárbara - a desarrollar 
 x Quebrada - a potenciar 

Para cada región se plantearon una serie de objetivos y estrate-
gias en respuesta a los problemas detectados (ver cuadro).
Estos objetivos, alineados con los objetivos estratégicos gene-
rales de la provincia, definen los lineamientos y criterios en la 
ponderación de los proyectos por región.
La actualización del Plan Estratégico Territorial de Jujuy tam-
bién incluye la vinculación transversal con otros planes existen-
tes en la provincia.

Simultáneamente, y como parte de la difusión del Plan 
Provincial y los desarrollos realizados en mesas territoriales, se 
está trabajando en la identificación de microrregiones para la 
formulación de planes estratégicos y planes de ordenamiento 
territorial en niveles subprovinciales. Se encuentran avanzados 
el Plan Estratégico de Desarrollo Sustentable del área de la 
cuenca de Guayatayoc, en Salinas Grandes, el Plan Estratégico 
para el Desarrollo Turístico Sustentable de las ciudades del 
Carmen y San Antonio, el Plan Estratégico para la localidad de 
Humahuaca y su área de influencia, el Plan de Ordenamiento 
Territorial de la Cuenca del Arroyo Santa Rita y el Plan de 
Ordenamiento del Territorio Rural y Urbano de la localidad de 
Monterrico y su zona de influencia. 
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mapa del modelo deseado del terrItorIo

Manantiales

Centros urbanos a desalentar  crecimiento demográfico

Centros urbanos a alentar el  crecimiento demográfico

Nodo multimodal a crear y / o a potenciar

Redes a mejorar para el flujo  productivo y de personas

Ferrocarril

Zona a cualficar

Áreas ambientales protejidas

Zona de interés turístico

Zona a potenciar

Zona a desarrollar

Canal de drenaje y riego (zoom)

Centros urbanos

Rutas nacionales a pavimentar

Rutas nacionales pavimentadas

Viviendas de interés social

Centros de fronteras

Dique

Establecimiento sanitario

Establecimiento Carcelario

Establecimiento educativo

Servicios de agua potable y cloacas

Centrales de Generación Eléctrica

Paso internacional

Establecimiento Policial

Centro deportivo

Edificios de Interés Histórico - Cultural

Centro de trasbordo de pasajeros

Proyecto aeropuerto

La Quiaca

Po. de Jama

Polo Minero Industrial

Susques

Purmamarca

Tilcara

Valle Grande

Humahuaca

Tres Cruces

Abra Pampa

Pirquitas

Cochinoca

Rinconada

Santa CatalinaCiénaga de Paicone

Monterrico

El Carmen

Área Ampliada

Palo Blanco

Pericos
Santa Clara

San Pedro Las Lancitas
Fraile Pintado

Libertador Gral. San Martín

Volcán

Puerto seco y zona aduanera primaria y zona franca

Detalle Palpalá - El Carmen - Perico

SAN SALVADOR DE JUJUY
Palpalá San Pedro

San Lucas

San Juancito

Santa Rita
PericoMonterrico

Pampa Blanca

El Cármen

San Antonio

SAN SALVADOR DE JUJUY

Detalle Palpalá - El Cármen - Perico

rEfErEncias

  Centros urbanos

  Centros urbanos a desalentar crecimiento demográfico

  Centros urbanos a alentar el crecimiento demográfico 

  Nodo multimodal a crear y / o a potenciar

 Redes a mejorar para el flujo productivo y de personas

 Ferrocarril

 Rutas nacionales pavimentadas

 Rutas nacionales a pavimentar

 Zona a cualficar

 Zona a potenciar

 Zona a desarrollar

 Áreas ambientales protegidas

 Zona de interés turístico

   Viviendas de interés social

   Centros de fronteras

   Dique

   Establecimiento carcelario

   Establecimiento policial

   Establecimiento sanitario

   Establecimiento educativo

   Centro deportivo

   Edificios de interés histórico-cultural

   Centro de trasbordo de pasajeros

   Proyecto aeropuerto

   Servicios de agua potable y cloacas

   Centrales de generación eléctrica

   Paso internacional

detalle Palpalá - El cármen - Perico

 Canal de drenaje y riego (zoom)

   Puerto seco y zona aduanera primaria y zona franca



C. III
133

te
rr

it
o

ri
o

 e
 in

fr
a

es
tr

u
c

tu
ra

obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa

Gasoducto

Proyectos Hidricos

Energia Electrica

Generacion de Energia

Paso Fronterizo

Cloaca

Aeropuerto con Requerimientos

Acceso Rp

Puente

Nodo

Edificio Gubernamental

Cultural y Recreativo

Seguridad

Salud

Residuos

Vial Urbano

Red eléctrica con requerimiento

Ferrocarril

Rutas nacionales con requerimientos

Rutas provinciales con requerimientos

Rutas nacionales exitentes

Rutas provinciales existentes

Centros Urbanos

Hidricos Otros

Hidricos Otros

La Quiaca
La Ciénaga de Paicone

Abra Pampa

Humahuaca

Maimará

Volcán

Palpalá

SAN SALVADOR DE JUJUY

Perico

Miraflores

Cauchari Olaroz

Susques

Jama

5

7

40

11

74

7

1

70

79

29

4
35

56

1

34

6

rEfErEncias

   Centros urbanos

 Rutas nacionales existentes

 Rutas nacionales con requerimientos

 Rutas provinciales existentes

 Rutas provinciales con requerimientos

  Puente

  Acceso RP

  Vial Urbano

  Nodo

  Paso fronterizo

 Ferrocarril

  Aeropuerto con requerimientos

  Generación de energía

  Energía eléctrica

 Red eléctrica con requerimiento 

 Gasoducto

 Proyectos hídricos

  Cloaca

  Residuos

  Salud

  Cultural y recreativo

  Edificio gubernamental

  Seguridad

  Obras hídricas

 x Rehabilitación ramal FF.CC.-C: SSJ-La Quiaca/P. Blanca-San Salvador de 
Jujuy/Perico-Pichanal

 x Construcción ramal FF.CC.-Abra Pampa-Jama 
 x Tramos varios en RP35-San Salvador de Jujuy-Tiraxi-Tilquiza/RP29-
León-Jaire-Corral de Piedras/RP56-San Salvador de Jujuy-puente sobre 
el río Zapla y Pie Lajitas/RP73-83/RP5/RP4/RP1/RP13, RP7/RP11, RP70, 
RP74, RP79

 x Pavimentación RN40 (nueva traza)
 x Ampliación de capacidad de calzada RN34-límite Salta-Jujuy hasta lími-
te Jujuy-Salta. RN66 y RN66v1

 x Central térmica Miraflores, La Quiaca, Cauchari-Olaroz
 x Red AT 132KV San Antonio de los Cobres-La Quiaca/Jujuy Sur-Jujuy Norte
 x Aprovechamiento de los recursos hídricos de la cuenca del río Santa 
Catalina y río Grande de San Juan y Oro (Estudio)/ Aprovechamiento 
de los recursos hídricos deshielo Zapaleri (Estudio)

 x Crear nodo multimodal Susques, La Quiaca, Volcán
 x Gasoducto Atacama-Cauchari-Olaroz/ Miraflores-Tilcara
 x Puesta en operación del aeropuerto de La Quiaca
 x Programa de entrega de tierras en propiedad a comunidades aborígenes
 x Sistema de canales colectores de desagües pluviales. Valle de San 
Francisco-Valle de los Pericos

 x Nueva cárcel provincial 
 x Sistema de saneamiento cloacal de Quebrada de Humahuaca (etapa 1: 
Tilcara-Volcán, etapa 2: Humahuaca)

 x Ampliación y readecuación del Hospital Manuel Belgrano-Humahuaca/ 
Hospital A. Zabala-Perico

 x Refuncionalización del Cabildo Histórico y estación FF.CC. y Casco 
Histórico de San Salvador de Jujuy 

 x Terminal Transporte de Pasajeros La Quiaca, Terminal de Ómnibus San 
Salvador de Jujuy y Libertador General San Martín

 x Paso Internacional La Quiaca/Ciénaga de Paicone
 x Centro logístico en la ciudad de Palpalá
 x Reordenamiento de los edificios gubernamentales: nueva sede del Poder 
Ejecutivo Provincial, Central de Policía, Edificio Ministerio de Educación, 
Ministerio de Hacienda, Edificio Central Administración del Gobierno, II 
Edificio Poder Judicial 

 x Nuevo Parque-Bosque Urbano San Salvador de Jujuy
 x Edificio y equipamiento de la maternidad provincial
 x Aprovechamiento integral ríos Grande y Perico: canales secundarios, 
terciarios y optimización de los sistemas de riego

 x Proyecto de saneamiento y recuperación de superficie para riego en 
área Manantiales (Departamento El Carmen)

 x Puente sobre río San Francisco (Vinalito-Yuto)
 x Puente Oscar Orías sobre río Grande-La Viña-San Salvador de Jujuy
 x Avenida Ribereña margen derecha río Grande y Los Alisos-RN9-Los 
Alisos hasta Puente General Belgrano en San Salvador de Jujuy

 x Red MT Tilcara-Abra Pampa/ Red AT El Bracho-San Juancito
 x Quebrada de Humahuaca, Ramal, Valles Tempaldos, RSU
 x Red Sistema SOS en redes troncales (RN9, RN40, RN52 y RP5)
 x Provisión de equipos e instalación de redes internas en escuelas y cen-
tros de salud

 x Planes Regionales de Ordenamiento Territorial (El Carmen-Abra 
Pampa-Calilegua)

 x Pavimentación RP6 Santa Clara Palma Sola
 x Repavimentación RP1 Empalme RP23-Empalme RN34

PrOGraMa / PrOYEcTO
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Superficie: 143.440 km2 | Población: 316.940 hab. | Densidad media: 2,2 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 5,9%

ConfIguraCIón del terrItorIo 

La provincia de La Pampa presenta un escenario donde conviven 
dos realidades territoriales marcadamente diferentes: una zona 
Oeste pobre, dedicada a la ganadería extensiva, con una frágil 
estructura urbana, bajas densidades de población y problemas 
sociales derivados de las dificultades de comunicación y acceso a 
los servicios, y una zona Este rica, con capacidad de producción 
de bienes agropecuarios y radicación de industrias manufactu-
reras, mayor densidad de población, óptima conectividad y co-
municación y una red urbana con excelentes servicios, factores 
que le otorgan parámetros de calidad de vida que se encuentran 
entre los más altos del país. 
La provincia está dividida en veintidós departamentos, que a su 
vez incluyen 80 municipios. Las principales ciudades pampeanas, 
clasificadas en rangos diversos, son: su capital, Santa Rosa, que 
cuenta con más de 95 mil habitantes; General Pico, con más de 
50 mil habitantes; y General Acha, con más de 12 mil habitantes. 

dInámICa eConómICa

La economía pampeana tiene como base los servicios y el sec-
tor primario, con un sostenido desarrollo de la industria agroa-
limentaria. El Producto Bruto Geográfico se compone de un 
66,6% del sector servicios, un 23,2% del sector primario y un 
10,2% del sector industrial. 
Si bien la provincia mantiene, históricamente, un importante equi-
librio fiscal con una deuda mínima, se produce un círculo vicioso 
por la dependencia estructural del sector primario y del creciente 
sector terciario, con bases frágiles en la administración pública y 
los servicios directos, situación que atenta contra la evolución de 
las finanzas públicas y el crecimiento económico. A este contexto 
se suma el escaso crecimiento del sector secundario, que está li-
mitado a sectores agroindustriales de escasa envergadura.

dInámICa soCIal

Los procesos de éxodo rural y de concentración urbana, princi-
palmente en Santa Rosa y General Pico, encarecen las dotacio-
nes de infraestructura y degradan la calidad de vida. La escasez 
de población y la insuficiente inversión en las áreas rurales y 
naturales desvaloriza los equipamientos. Estos fenómenos pro-
ducen una inadecuada relación entre habitantes, residencias, 
servicios básicos y equipamiento comunitario.
En cuanto a los indicadores de orden social, la tasa de morta-
lidad infantil es de 14,88‰. El porcentaje de población bajo la 

línea de pobreza es de 4,4% y, bajo la línea de indigencia, de 
0,9%. La cobertura de salud alcanza el 72,81% de la población 
y la tasa de desempleo es de 3,6%. 

sItuaCIón ambIental

Un tercio de la superficie pampeana forma parte de la llanura 
pampeana-bonaerense y presenta suelos fértiles, clima templa-
do y lluvias anuales de 600 a 800 milímetros. En esta zona se 
cultivan cereales, oleaginosas y forrajeras. El resto de la super-
ficie, unos 98.000 km2 de montes naturales, se destina a la 
ganadería. La franja oriental se denomina "del Caldenal", y es 
la única región del mundo donde crece este árbol heráldico de 
La Pampa, el caldén. Hacia el Oeste, el territorio es semiárido y 
está poblado de montes bajos y arbustos. 
Los procesos de erosión eólica y sobrepastoreo, los incendios, la 
creciente utilización de agroquímicos y la agricultura en plena 
expansión representan una amenaza para el medio ambiente, 
por lo cual se desarrolla una política que incluye una estructura 
técnica capacitada, una estructura jurídica de apoyo y control y 
nuevas herramientas de gestión ambiental. 

sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento

La Pampa se conecta con el resto del país a través de rutas que 
la posicionan como un nudo de comunicaciones Norte-Sur y 
Este-Oeste. La malla conectiva provincial se estructura a partir 
de las RN5, RN35, RN188, RN152, RN143 y RN151 y de las RP1, 
RP4, RP10, RP20, RP13 y RP34. Todas las localidades de más de 
5.000 habitantes poseen accesos pavimentados y estructura vial 
urbana, y el resto del territorio se cubre con caminos terciarios 
en áreas rurales.
En materia de comunicaciones, las nuevas tecnologías han 
aumentado la conectividad e integración mediante la insta-
lación de antenas para la prestación del servicio de telefonía 
celular y de un extenso tendido de fibra óptica que cubre casi 
todo el territorio.
En materia energética, La Pampa posee un Sistema Interconectado 
Provincial de transmisión en 132 KV que integra a todas las lo-
calidades y se conecta con el Sistema Interconectado Nacional. 
También cuenta con la Central Hidroeléctrica Casa de Piedra, 
ubicada sobre el río Colorado, con una capacidad media anual 
de generación de 260 GW. 

ProvInCIA de lA PAmPA

modelo actual del territorio
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En cuanto a la provisión de gas natural, se encuentra en mar-
cha el gasoducto del Oeste que, sumado a las obras de trans-
porte de gas natural a presión que proveen de fluido a las 
localidades distantes de gasoductos troncales, determina una 
cobertura total de la provincia.
El abastecimiento de agua potable alcanza una cobertura del 
90% de la población urbana. La continuación del Acueducto del 
río Colorado hacia el Norte de Santa Rosa permitirá asegurar el 
abastecimiento futuro de la mayoría de las poblaciones pampea-
nas. Doce localidades cuentan con redes de desagües cloacales, 
que cubren el 65% de la población urbana. Adicionalmente, 
la provincia cuenta con sendos programas de asistencia técnica 
y financiera a las municipalidades, a fin de que mantengan en 
buenas condiciones ambos sistemas. 
El porcentaje de viviendas deficitarias acompaña la dualidad pre-
sente en la estructura de la provincia; no obstante, se ejecuta 
una intensa política de construcción y mejoramiento del parque 
habitacional.

En cuanto a los servicios de salud, educación y seguridad, la 
provincia cuenta con una moderna infraestructura edilicia y 
equipamiento. Si bien los centros de mayor jerarquía se loca-
lizan en las dos ciudades más importantes, es posible acceder 
a estos servicios en todo núcleo urbano o centro de servicio 
rural. En cuanto a la infraestructura de tipo recreativo, depor-
tivo y/o turístico, prácticamente todas las localidades cuentan 
con salones de uso múltiples. Además, es política de Estado 
la conservación, mantenimiento y adecuación de todos los 
edificios públicos. 
Un párrafo especial merece la infraestructura en Casa de 
Piedra, por tratarse de un emprendimiento múltiple –recrea-
tivo, deportivo, turístico y productivo– y por ser, además, la 
última localidad fundada en nuestro país. Sobre la margen 
pampeana del embalse homónimo se ha levantado esta villa 
turística y se encuentra en marcha la ejecución de la infraes-
tructura necesaria para poner en producción la primera etapa 
del proyecto de riego de Planicie Curacó. 

La Pampa se propone desarrollar un Plan Estratégico Territorial 
con el fin de promover el desarrollo territorial a nivel local y re-
gional, consolidar un sistema urbano policéntrico y equilibrado 
con ciudades dinámicas y competitivas y promover el desarrollo 
integral de las áreas rurales a través de la diversificación, la ge-
neración de nuevas actividades y la valorización de todos sus 
recursos. El Modelo Deseado pretende, en lo institucional, un 
Estado eficaz, eficiente y moderno, que cumpla el rol de socio 
del desarrollo y constructor de equilibrios sociales y territoriales. 
A nivel social, se enfrenta el impacto del proceso de globaliza-
ción, que genera mayores niveles de marginación. Se espera 
construir un nuevo modelo social basado en un fuerte desa-
rrollo del capital humano con nuevas modalidades de trabajo, 
que satisfaga no sólo las necesidades económicas sino también 
las de protección, afecto, recreación, identidad y libertad. Se 
trata de abandonar la dinámica de exclusión para entrar en la 

RP 13, Ruta de la Cría

de integración e inclusión social. En el escenario deseado, la 
unidad social se reconstruye ya no a nivel de mercado o de 
clases sociales sino a nivel territorial, en espacios restrictos de 
autoconocimiento como son la comunidad y los pueblos, de-
partamentos y microrregiones. 
El objetivo estratégico de la provincia en la dimensión econó-
mica es potenciar su perfil de productora y exportadora de 
alimentos, evolucionando desde el actual predominio de los 
commodities hacia productos con mayor valor agregado. El 
Modelo Deseado se caracteriza por una economía diversificada 
que fortalezca el desarrollo de los tres sectores de la econo-
mía, tienda a una especialización relativa en la agroindustria y a 
un impulso cualitativo de los servicios vinculados a la actividad 
agroindustrial. Esta proyección se basa en una densificación de 
las relaciones productivas y en la complementariedad entre los 
diversos sectores, que apunte a generar una red de empresas 

modelo deseado del territorio
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capaz de endogeneizar las rentas de los sistemas productivos, 
a través de la captación de la inversión de las mismas empresas 
provinciales. La provincia de La Pampa se propone como espacio 
de generación de inversiones basado en la producción primaria, 
su transformación y la creación de servicios vinculados, de alta 
calidad y complejidad. 
En cuanto a la dimensión territorial-ambiental, se propone una 
provincia equilibrada e integrada con una marcada identidad 
ambiental y ecológica, con un alto grado de integración re-
gional, que ocupe un rol de articulación de la Argentina y del 
Cono Sur entre el Norte y el Sur por un lado, y entre el Este y 
el Oeste por el otro, para lo cual resulta de vital importancia el 
proyecto del Paso Internacional Pehuenche en la provincia de 
Neuquén, para vincular los puertos del Océano Pacífico con los 
del Atlántico. Esta concepción se caracteriza por la presencia de 
cuatro grandes puntos de equilibrio:

 xMayor equilibrio entre el campo y la ciudad por medio del 
avance en las telecomunicaciones, el desarrollo de las activida-
des productivas vinculadas a los recursos naturales y la mejora 
de la calidad de vida en los pueblos y las áreas rurales 

 x Renacimiento rural basado en la adecuación entre oferta de 
infraestructura y equipamiento y demanda social, lo cual per-
mite disminuir los recursos destinados a infraestructura y equi-
pamiento en las ciudades y gestionar en forma más eficaz los 
recursos en las áreas de crecimiento poblacional

 x Valorización de los recursos provinciales mediante complejos 
productivos maduros vinculados a los recursos naturales, lo 
cual genera dos efectos importantes: una diferenciación re-
gional en virtud de los complejos productivos y un paulatino 
poblamiento de áreas del Oeste provincial, que contribuirá 
al equilibrio espacial en el interior pampeano y al equilibrio 
entre oferta y demanda de recursos sociales

 x Conservación del medio ambiente por medio de una política 
ambiental continua y permanente en diferentes niveles de or-
ganización social y de la adopción de estrategias de desarrollo 
desde una perspectiva ecológica, en la búsqueda de bienes 
producidos en áreas ecológicamente sanas y sustentables. 
Calidad ambiental y calidad de la producción constituyen la 
fórmula fundamental para la creación y el mantenimiento de 

una alta competitividad internacional de productos manufac-
turados de origen primario 

 
La caracterización fitogeográfica, relacionada con los factores 
medioambientales, definen distintos ambientes, que permiten 
identificar distintas unidades de planificación:

 x La región Noreste, delimitada por la isoyeta de 600 milímetros 
y el límite Oeste de la provincia de Buenos Aires, correspon-
diente a la estepa pampeana. Constituye la zona productiva 
más importante de la provincia y también la más densamente 
poblada. Se caracteriza por el desarrollo de actividades agro-
pecuarias mixtas como la agricultura y la ganadería de carne 
y leche –invernada y cría– y, con menor participación, la ga-
nadería ovina 

 x La región Centro, delimitada por las isoyetas de 600 y 400 
milímetros, correspondiente al bosque pampeano, particular-
mente al distrito del caldenal. Su principal actividad es la cría 
de ganado bovino. La calidad del pastizal natural disminuye 
en sentidos Este-Oeste y Norte-Sur, al igual que la disponibili-
dad del recurso forestal maderable representado por el monte 
de caldén, cuya madera se destaca por su excelente calidad

 x La región Oeste y Sur, que comprende la extensión territorial ubi-
cada al Oeste de la isoyeta de 400 milímetros hasta el límite con 
la provincia de Mendoza, correspondiente al monte occidental. 
La actividad productiva allí se limita a una economía de subsis-
tencia, en la que se destaca la cría de ganado caprino y bovino, 
complementada en la generación de ingresos por trabajos artesa-
nales que utilizan insumos regionales. Otros recursos importantes 
de esta región se hallan vinculados a la explotación minera, cuyo 
componente principal es el petróleo, seguido en importancia por 
el cloruro de sodio, el gas natural, el yeso, la bentonita, las rocas 
de aplicación y, en menor medida, el sulfato de sodio

 x La región de la ribera del río Colorado, comprendida por una 
franja de dimensiones variables que se extiende a lo largo de 
toda la margen izquierda del río Colorado. Si bien comparte 
las condiciones agroecológicas de la región Oeste y Sur, se 
diferencia sustancialmente de ella por su productividad, dado 
que cuenta con la posibilidad de desarrollar actividades bajo 
riego con recursos hídricos extraídos del río Colorado 
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mapa del modelo deseado del terrItorIo
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa

 x Gasoducto del Oeste
 x Villa Casa de Piedra
 x Ejecución 200 viviendas ribera río Colorado/600 Centro / 5000 Noreste
 x Riego Planicie Curacó
 x Reconstrucción RP1
 x Pavimentación RP34
 x Zona Riego Bajo de los Baguales
 x Repavimentación RN152
 x Ruta de la Cría-RP13 y 105
 x Pavimento y alumbrado público urbano y rural
 x Reconstrucción RP4,10,14, 20
 x Pavimento y alumbrado público urbano y rural
 x Sistema comunicaciones fibra óptica
 x Desagües cloacales Santa Isabel
 x Embalse La Correntada

 x Obras cuenca río Atuel
 x Redes agua y cloacas Victorica
 x Refacción edificios públicos
 x Termas Guatraché y Bernardo Larroudé
 x SET Santa Rosa Sur
 x Pavimentación bulevares Pilcomayo y Stieben en Santa Rosa
 x Vinculación 33/13,2 KV y SET 33/13,2 KV Norte-SantaRosa y General Pico
 x LMT Santa Rosa-Catriló
 x Ampliación frigorífico Santa Isabel
 x Caminos rurales
 x Acueducto “El Carancho”
 x Chacra experimental Gobernador Duval
 x Frigorífico Bernasconi
 x Parques Apícolas Santa Rosa y General Pico
 x Autódromo para competencias nacionales Santa Rosa-Toay
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ConfIguraCIón del terrItorIo

El proceso de ocupación del territorio estuvo determinado por 
la posibilidad de desarrollo de actividades rurales en los valles 
fértiles y la especialización en el cultivo de olivo y vid, impulsada 
por la llegada del ferrocarril. 
Si bien su crecimiento poblacional ha sido superior a la 
media nacional, sigue siendo una de las provincias menos 
habitadas. Dividida en 18 departamentos, el 83% de su po-
blación habita en centros urbanos. El subsistema central –
compuesto por las ciudades de La Rioja, Chamical, Chilecito 
y Aimogasta– concentra más del 80% del total de pobla-
ción. La zona de los llanos, en el Sur, posee una red de 
pequeños centros en torno a la ciudad de Chepes, y la zona 
andina, en el Norte, asentamientos dispersos con centro en 
Villa Unión.
Las principales rutas son la RN38, que conecta la capital con 
Catamarca y Tucumán al Norte y con Córdoba al Sur; la RN79, 
que une las localidades del Sur; la RN150, al Paso de Agua 
Negra en San Juan; y la RN76, que conduce al paso de Pircas 
Negras hacia Chile.

dInámICa eConómICa

La Rioja participa con el 0,53% del Producto Bruto Interno 
nacional. Su Producto Bruto Geográfico per cápita es de 7.006 
pesos y su composición corresponde a un 69% del sector 
terciario, un 27% del sector secundario y un 4% del sector 
primario.
Debido al clima, la actividad agrícola es dependiente de los es-
casos recursos hídricos, algunos de ellos son el río Vinchina y el 
río Salado o Colorado, entre otros de menor caudal. 
Los cultivos tradicionales de la provincia son la vid y el olivo, y 
junto con ellos se vienen desarrollando la jojoba, el melón, la 
sandía, los frutos de carozo, los cítricos, el pistacho, las hier-
bas medicinales y aromáticas, las nueces y las almendras. Las 
industrias, en gran parte vinculadas al agro, se concentran en 
los departamentos de Capital, Chilecito, Aimogasta y Chamical. 
El turismo muestra un gran potencial, sobre todo en el macizo 
de Famatina, en el valle del Río Grande o de los Sauces, y en el 
Parque Nacional Talampaya.
La Rioja registró exportaciones por 222 millones de dólares 
anuales en 2009. Los destinos principales de exportación son 
Brasil, Chile y Estados Unidos.

dInámICa soCIal

La cobertura de servicios urbanos es aceptable, aunque la red de 
cloacas sólo cubre parcialmente los departamentos de Capital y 
Chilecito. La cobertura de servicios sanitarios es del 95,4% de 
acceso al agua corriente y el 47,8% a desagües cloacales. La 
población que habita una vivienda adecuada es del 40,36%, 
índice elaborado a partir de datos relevados en los principales 
aglomerados urbanos del país.
El Índice de Desarrollo Humano provincial es del 0,7083, la po-
blación con Necesidades Básicas Insatisfechas es del 20,4%, el 
porcentaje de personas viviendo bajo la línea de pobreza es del 
14,2%, y bajo la línea de indigencia, del 2,5%.
La tasa de mortalidad general es del 5,6‰, la de mortalidad 
infantil es del 14,95‰, con un índice de mortalidad materna de 
13 defunciones cada 10 mil nacidos vivos.
El total de establecimientos hospitalarios es de 281, con una 
disponibilidad de 1.260 camas. Más del 60% de la población 
posee cobertura de salud.
La Rioja posee un total de 739 establecimientos educativos, cifra 
que supone un crecimiento del 19,77% en los últimos seis años. 
Es destacable la escasa incidencia de la educación privada.

sItuaCIón ambIental

En el centro riojano predominan las Sierras de Famatina y 
Velasco, donde se encuentra la capital provincial. El Sur está do-
minado por la Sierra de los Llanos, de las Minas, Malanzán y 
Chepes, todas rodeadas de planicies semidesérticas. En el Oeste 
se encuentra la Cordillera de los Andes.
El clima riojano es semiárido, las precipitaciones no superan los 
200 milímetros anuales. La superficie a irrigar con agua superfi-
cial no supera las 20.000 hectáreas y con agua subterránea o de 
subálveo no supera las 28.000 hectáreas. Las zonas de regadío 
se encuentran concentradas en los valles intermontanos y en la 
depresión del salar de Pipanaco.
Entre los principales problemas ambientales se identifican la con-
taminación del agua por efluentes de industrias textiles y cur-
tiembres, como la curtiembre de Nonogasta en el Departamento 
Chilecito, problema que se encuentra en vías de solución median-
te la ejecución de una planta de tratamiento de efluentes.
Al Sudoeste de la Sierra de Sañogasta se encuentra el Parque 
Nacional Talampaya, declarado Patrimonio de la Humanidad por 
la UNESCO, de gran valor arqueológico y paleontológico.

Superficie: 89.680 km2 | Población: 331.847 hab. | Densidad media: 3,7 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 14,4%

ProvInCIA de lA rIoJA

modelo actual del territorio



C. III
142

pl
a

n
 e

st
ra

té
g

ic
o

 t
er

ri
to

ri
a

l 
/ 

av
a

n
c

e 
ii 

/ 
20

11

sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento

El suministro eléctrico de la provincia está constituido por dos 
ternas de 132KV y la denominada línea minera de 500 KV, en-
tre otras. Mientras que la oferta eléctrica asciende a 113 MWh, 
la demanda total alcanza los 947 GWh. El consumo final de 
electricidad muestra una preponderancia del centro de actividad 
económica de la provincia. De hecho, un 20% del consumo final 
total de energía –190 GWh– lo efectúan los grandes usuarios 
industriales de la capital.
El suministro actual de gas de la provincia consiste en un caño de 
6 pulgadas de diámetro que transporta 17.000 metros cúbicos 
por hora; se encuentra en ejecución el gasoducto Chumbicha-
La Rioja con un caño de 8 pulgadas de diámetro, lo que permi-
tirá suministrar 22.000 metros cúbicos por hora adicionales a la 
capacidad actual. Esto garantizará la satisfacción de la demanda 
en la Capital y las industrias que actualmente no cuentan con 
el suministro. En la actualidad el problema es crítico en el sector 
industrial e impedido en el crecimiento del sector residencial; 
se trata de resolver por el sistema de gasoductos virtuales que, 
sobre un total estimado de 7.000 viviendas, ha desarrollado sólo 
el 15% aproximadamente. Se encuentra también en ejecución 
la provisión e instalación de un nuevo compresor con presión de 
trabajo pw= 200 bares en la planta La Rioja, que solucionará el 
alto costo operativo del transporte de gas comprimido actual 
con menos de un tercio de la carga posible por viaje. De esta 
manera se obtendrá la máxima eficiencia en las tareas de carga 
de los semirremolques en tránsito.
También en materia energética, se encuentran en ejecución la 
provisión y montaje de doce aerogeneradores de 2,1 MW cada 
uno, que suman 25,2 MW de generación eólica, en funciona-
miento a partir de diciembre de 2010. Está previsto que se co-
necten al sistema mediante una línea de 33 KV, estación trans-
formadora y línea de 132 KV ya ejecutadas.
La Rioja posee el más bajo nivel de caudal hídrico del país, 13 
metros cúbicos por segundo, y la menor cantidad de agua de su-
perficie. Este caudal se destina principalmente al riego agrícola, 

y se destaca, en los últimos años, una fuerte competencia con 
el agua potable ante el crecimiento poblacional en la ciudad ca-
pital y en las principales cabeceras del interior provincial. Como 
consecuencia, las aguas subterráneas han tenido un papel fun-
damental, en particular en relación con el desarrollo socioeco-
nómico de la región, como fuente de abastecimiento a la pobla-
ción, la industria y el riego. Se considera que el recurso hídrico 
constituye el principal elemento estructurante y condicionante 
para el desarrollo. La cantidad y calidad del agua disponible es, 
generalmente, el factor que limita la posibilidad del desarrollo 
futuro y condiciona la sustentabilidad del desarrollo actual. 
La red vial provincial es extensa y sus principales vías se encuen-
tran en buen estado de conservación. La red de administración 
provincial está dividida en tres categorías: red primaria, de 1.116 
kilómetros; red secundaria, de 905 kilómetros; y red terciaria, de 
2.000 kilómetros. La longitud total de las rutas nacionales en te-
rritorio provincial es de 1.815,54 kilómetros. Del total de 3.934 
kilómetros lineales, el 60,6% están pavimentados, el 38,3% son 
de ripio y el 1% es de tierra. Las principales rutas están vincu-
ladas a la capital provincial, a las ciudades del Sur y al Paso de 
Pircas Negras a Chile, formando un entramado que desemboca 
en cinco salidas del territorio provincial. Una obra emblemática 
que actualmente se encuentra en importante estado de avance 
es la RN76, de la cual sólo falta completar 194 kilómetros des-
de Vinchina hasta la frontera y el paso internacional de Pircas 
Negras hacia Chile.
La telefonía en la provincia está presente en todas las cabece-
ras departamentales, como así también en las principales loca-
lidades. Un servicio que promete tener una cobertura provincial 
es el de Internet. La provincia conformó la primera Sociedad 
Anónima con participación estatal Internet para Todos SA, que 
tiene como principal objetivo brindar conectividad a Internet a 
través de banda ancha en todo el territorio riojano. Actualmente, 
brinda el servicio en casi toda la ciudad de La Rioja y en grandes 
sectores de las localidades de Chamical y Chilecito.

RN76, camino al paso 
Pircas Negras.
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de los árboles de problemas y objetivos a partir de dos premisas: 
su marcada característica de aridez y la distancia que separa a la 
provincia de los mercados consumidores. El Modelo Deseado de 
la provincia de La Rioja proyecta tres microrregiones.
La microrregión Andina incluye, como espacios a desarrollar, 
la zona en torno a las localidades de Villa Unión, Villa Castelli 
y Villa San José de Vinchina; y como área a potenciar, la lin-
dante a las localidades de San Blas, Famatina y Chilecito. Se 
propone poner en valor su potencialidad turística y consolidar 

objetivos estrategias

desarrollar la actividad turística  x Promover la ampliación de la planta turística
 x Poner en valor los recursos turísticos
 x Mejorar la conectividad del área

Mejorar las condiciones de rentabilidad de las actividades 
agrícola, industrial y extractiva

 x Desarrollar las cadenas de valor
 x Promover la actividad industrial
 x Aumentar la productividad agrícola
 x Incentivar la actividad minera

Promover las condiciones adecuadas para el desarrollo 
equilibrado de los valles, fortaleciendo los nodos de la región

 x Mejorar la conectividad del área
 x Mejorar las condiciones para el arraigo de la población

objetivos estrategias

Mejorar las condiciones de rentabilidad de las 
actividades económicas

 x Desarrollar las cadenas de valor
 x Promover tecnologías adecuadas para la producción y comercialización
 x Aumentar la rentabilidad industrial
 x Aumentar la productividad agropecuaria

consolidar la situación demográfica y promover 
la equidad socioeconómica intraárea

 x Regular y desarrollar la estructura territorial para consolidar el Valle Central

objetivos estrategias

Mejorar las condiciones de rentabilidad de las actividades 
pecuaria, turística, agrícola, extractiva e industrial

 x Desarrollar las cadenas de valor
 x Promover tecnologías adecuadas para la producción y comercialización
 x Aumentar y desarrollar la actividad pecuaria
 x Potenciar la actividad industrial
 x Aumentar la productividad agrícola
 x Potenciar la actividad turística

Promover las condiciones para el desarrollo equilibrado 
de la población

 x Mejorar la conectividad del área
 x Mejorar las condiciones de la población urbana y rural dispersa

su actividad productiva en lo referente a la agricultura –de 
olivo, nogal, vid y distintas formas de fruticultura y horticul-
tura– y la minería, fomentando el crecimiento de centros ur-
banos y dotándola de infraestructura. Se proyecta Villa Unión 
como nodo multimodal a crear, y Chilecito como nodo mul-
timodal a potenciar. 
Los principales problemas identificados son la escasa rentabilidad 
de las actividades económicas, las condiciones inadecuadas para 
el desarrollo y la escasa población, para los cuales se propone pro-
mover las condiciones para un desarrollo equitativo a partir de:

La microrregión de los Llanos, en el Sur de la provincia, in-
cluye, sobre el corredor que forman las localidades cercanas 
a la RN79 una zona a potenciar que abarca a las localidades 
de Chamical, Tama, Olta, Malanzán, Santa Rita de Catuna, 
Chepes y Ulapes. La estrategia principal apunta a desarrollar 

La microrregión de los Valles Centrales incluye un área a poten-
ciar en torno de las localidades de Aimogasta y Aminga, for-
mando un corredor en sentido Sudeste-Noroeste, y una a cua-
lificar en el espacio de influencia de la ciudad de La Rioja, nodo 
multimodal que requiere intervenciones regulatorias. El objetivo 
central es mantener los centros urbanos existentes, desarrollan-
do la población rural de la región. Se propone regular servicios, 

consolidar industrias establecidas y emprendimientos agrícolas y 
agroindustriales y desarrollar alternativas turísticas. 
Los principales problemas identificados son la existencia de 
población rural dispersa, con servicios e infraestructura inade-
cuados, y la alta concentración de la población en un área con 
recursos escasos, para los cuales se proyecta lograr un desarrollo 
mayor y más equitativo a través de:

las potencialidades ganaderas, pecuarias-industriales, turísti-
cas y manufactureras de la región, dotando de infraestructu-
ras a la población rural existente. Se proyecta, en este con-
texto, el desarrollo del nodo de Chepes y la potenciación del 
nodo Chamical.

modelo deseado del territorio
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mapa del modelo deseado del terrItorIo

Regular el crecimiento del área B, manteniendo las actividades económicas, cons-
truyendo la infraestructura necesaria, fortaleciendo los sectores internos del area. 
Desarrollar las áreas A y C con actividades que respondan a las vocaciones propias 
a partir de su calidad y singularidad: fomentando actividades económicas y empleo, 
fortaleciendo el flujo de personas, bienes y servicios, construyendo la infraestruc-
tura necesaria para la producción y el consumo –refuerzos en las redes de gas, 
energía eléctrica y obras hídricas– y el equipamiento para el desarrollo del turismo.
 
a Área andina. Fomentar el crecimiento de los centros urbanos. Uso del subsuelo 
predominante agrícola (mayor volumen y diversificación). Minería. Turismo. Industria 
manufacturera. Infraestructura para la producción.
 
b valles centrales. Mantenimiento de los centros urbanos desarrollando la pobla-
ción rural. Uso del suelo predominante: servicios, industrial, agrícola, minería, turismo, 
industria manufacturera. Infraestructura para la producción: refuerzo en redes y desa-
rrollo de obras hídricas. 
 
c Área de los llanos. Desarrollo del área a través de la puesta en valor de su 
potencialidad y de la dotación de infraestructuras necesarias para la población rural 
existente y en desarrollo. Uso del suelo predominante: ganadero, minería, turismo, 
industria Equipamiento: desarrollo de equipamiento turístico. Equipamiento para la 
asistencia técnica en el desarrollo ganadero. 

 Centros urbanos 

 Nodo multimodal a potenciar 

 Nodo multimodal a construir

 Nodo multimodal a regular

 Redes con flujos de producción y personas entre áreas

 Circuitos turísticos y vinculaciones entre áreas

 Red eléctrica de alta tensión a construir 

 Red ferroviaria a reactivar

 Obras hídricas a desarrollar 

 Planificación de centros urbanos y ejecución de viviendas

 Desarrollo de planes de vivienda

 Áreas vulnerables

 Áreas protegidas

 Área de potencial valor económico 

 Áreas a cualificar

 Áreas a potenciar

 Proyecto de cobertura del 60% del déficit de vivienda por región

 

A

B

C

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  Circuitos turísticos y vinculaciones entre áreas 

Planificación de centros urbanos y ejecución de viviendas

Redes con flujos de producción y personas entre áreas

A

B

Desarrollar las áreas A y C con actividades que respondan a las vocaciones propias
a partir de su calidad y singularidad:  fomentando actividades económicas y 
empleo. Fortaleciendo el flujo de personas bienes y servicios construyendo la 
infraestructura necesaria

Regular el crecimiento del área B, manteniendo las actividades económicas, 
construyendo la infraestructura necesaria, fortaleciendo los sectores internos del 
area

Área andina Desarrollo del área a través de la puesta en valor de su potencialidad 
y de la dotación de infraestructura necesarias fomentando el crecimiento de los 
centros urbanos. Uso del subsuelo predominante agrícola (mayor volumen y 
diversificación). Minería. Turismo (recursos y atractivos naturales). Industria 
manufacturera. Infraestructura para la producción refuerzos en redes de: gas, 
eléctricas y desarrollo de obras hídricas. Equipamiento: desarrollo de equipamiento 
turístico. Infraestructura básica: ejecución obras hídricas para garantizar el normal 
abastecimiento de agua para consumo.   

Valles Centrales. Mantenimiento de los centros urbanos desarrollando la población 
rural de la región. Uso del suelo predominante: Servicios, industrial, agrícola 
(mayor volumen y diversificación), minería, turismo (recursos y atractivos 
naturales), industria manufacturera. Infraestructura para la producción: refuerzo 
en redes de: gas, eléctricas y desarrollo de obras hídricas. Equipamiento: desarrollo 
de equipamiento turístico. Infraestructura básica: ejecución  de obras hídricas para 
garantizar el normal abastecimiento de agua para consumo.

Área de los Llanos. Desarrollo del área a través de la puesta en valor de su 
potencialidad y de la dotación de infraestructuras necesarias para la población rural 
existente y en desarrollo. Uso del suelo predominante: Ganadero, minería, turismo 
(recursos y atractivos naturales), industria manufacturera. Infraestructura para la 
producción: refuerzos en redes de: gas, eléctricas y desarrollo de obras hídricas. 
Equipamiento: desarrollo de equipamiento turístico. Equipamiento para la 
asistencia técnica en el desarrollo ganadero. Infraestructura básica ejecución obras 
hídricas para garantizar el normal abastecimiento de agua para consumo.   

REPÚBLICA DE CHILE

Catamarca

San Blas

Aimogasta

LA RIOJA

Chilecito

Vichigasta

Villa Unión

Villa Castelli

Famatina

San José de Vinchina

Aminga

Guandacol Varella

San Juan

Patquia

Tama

Chamical

Olta

Malanzán

V. Sta. Rita de Catuna

Chepes

Córdoba
Ulapes

rEfErEncias
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa

rEfErEncias

 Centros urbanos

 Rutas nacionales existentes

 Rutas nacionales con requerimientos

 Rutas provinciales existentes

 Rutas provinciales con requerimientos

 Ferrocarril

 Aeropuerto

 Aeropuerto con requerimientos

 Estación transformadora

 Red eléctrica con requerimiento 

 Gasoducto

 Red de gas

 Energía alternativa

 Represa

 Cloaca

 Cultural y recreativo

 x Proyecto de Red Informática Provincial
 x Ampliación del Parque Eólico de Arauco
 x Construcción LAT 132KV La Rioja-Malligasta-Chilecito y obras com-
plementarias

 x Construcción de Transmisión Extra Alta Tensión (LEAT) 500 KV La 
Rioja-Aimogasta

 x Construcción LAT 132KV Aimogasta-Tinogasta/Candelaria-El14/ Cha-
mical-El 14/Villa Unión-Vinchina

 x Programa de Electrificación Rural: Construcción de 2125 Km de Línea 
Aérea de Media Tensión, 549 Centros de Transformación y construc-
ción de aproximadamente 442 Km de LBT preensamblada

 x Construcción ET Aimogasta-El 14-Patquía-Vinchina
 x Construcción LAT 132KV Nueva Patquía
 x Gasoducto Casa de Piedra Chamical/Chamical-Chilecito/Chilecito-
Villa Unión/Chumbita-Aimogasta

 x Gasoducto Virtual Llanos Sur-Oeste
 x Ampliación gasoductucto actual La Rioja, Capital
 x Gasoducto Virtual Arauco
 x Rehabilitación Cable Carril en Chilecito
 x Interconexión Hídrica
 x Construcción embalse de Campanas-Miranda

 x Proyecto de cloacas en Aimogasta, Campanas, Chepes, Famatina, 
Milagro, Nonogasta, Olta, Ulapes, Villa Castelli, Villa Unión

 x Proyecto de Saneamiento Industrial
 x Construcción Terminal Aérea en Villa Unión
 x Ampliación y puesta en funcionamiento aeropuerto de Anguinán
 x Mantenimiento y mejoramiento de línea férrea Pie de Palo Milagro 
-Serrezuela

 x Reconstrucción linea Ferrocarril Chilecito-Patquía/La Rioja-Patquía-
Córdoba

 x Culminación etapa faltante camino a Chile
 x Repavimentación RN78 tramo Puente río Capayán-Famatina
 x Repavimentación RN150 Patquía-Km 85
 x Caminos vecinales y productivos
 x Conexión vial La Rioja-Chilecito/Villa Unión-Chilecito (Miranda)
 x Construcción RP6 entre RP5 y RN79
 x Construcción RP21 entre RN76 y límite con Catamarca
 x Construcción RP20 Milagro-La Isla (límite con Córdoba)
 x Continuación RP27-Tramo San Ramón-límite San Juan
 x Pavimentación RP29 tramo El Rodeo-Chepes
 x Repavimentación, ampliación y pavimentación RP29 tramo Chepes-
límite San Luis

PrOGraMa / PrOYEcTO

Red de Gas

Energia Alternativa

Cultural y Recreativo

Represa

Aeropuerto

Gasoducto

Cloaca

Aeropuerto con Requerimientos

Estacion Transformadora

Red eléctrica con requerimiento

Ferrocarril

Rutas nacionales con requerimientos

Rutas provinciales con requerimientos

Rutas nacionales exitentes

Rutas provinciales existentes

Centros Urbanos

AraucoCampanas

Famatina
Vinchina

Villa Castelli
Anguinán

Chilecito
Nonogasta

Villa Unión LA RIOJA

Amiogasta

Patquia

Olta

Milagro

Chepes

Ulapes

El 14

150
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ConfIguraCIón del terrItorIo

La provincia de Mendoza, situada al pie de la Cordillera de los 
Andes, se extiende en el Centro-Oeste argentino. 
Políticamente se divide en dieciocho departamentos, incluida 
la Capital. Su población se encuentra distribuida de la siguien-
te manera: el 62,5% en el Área Metropolitana de Mendoza, 
el 15% en el Sur, el 12,5% en el Este, el 6% en el Centro-
Oeste y sólo el 4% en el Noreste, según datos de la Dirección de 
Ordenamiento Ambiental y Desarrollo Urbano de la provincia. 
La población urbana representa el 79,3% del total.
Mendoza se presenta como territorio mediterráneo y continen-
tal, de clima árido a semiárido. Se distinguen tres grandes re-
giones naturales bien contrastadas: las montañas andinas en el 
Oeste, las planicies en el Centro y el Este, conformadas por los 
piedemontes y llanuras, y las mesetas y volcanes de la Payunia o 
Patagonia extraandina. 
El aprovechamiento de los ríos Mendoza y Tunuyán en el 
Norte, Diamante, Atuel y, en menor proporción, Malargüe, 
en el Sur, ha permitido conformar oasis que, aun sin alcanzar 
en términos de superficie más del 3% del territorio provin-
cial, concentran casi el 95% de la población, con densidades 
máximas en las zonas urbanas que superan los 300 habitan-
tes/km2. Las zonas no irrigadas de montaña y de planicie son 
expulsoras de población y presentan graves procesos de de-
sertificación, con efectos no sólo sobre la vida cotidiana de 
sus habitantes sino también en sus posibilidades de desarro-
llo futuro. 

dInámICa eConómICa

El oasis Norte concentra aproximadamente el 60% de la pobla-
ción de la provincia; y prácticamente el 80% de la población 
reside en localidades urbanas que superan los 2 mil habitan-
tes. Las migraciones no presentan, en los últimos años, valores 
significativos.
La salud pública cuenta con una importante infraestructura, y 
muestra una firme tendencia a la descentralización de los ser-
vicios de atención primaria. La mortalidad infantil disminuye: el 
valor actual es de 10,6‰, y la esperanza de vida está estimada 
en 75 años. Respecto de los indicadores de educación, el anal-
fabetismo es bajo, de 2,2% en zonas urbanas y 7,3% zonas 
rurales. La población menor de diez años está escolarizada prác-
ticamente en su totalidad.
El Índice de Desarrollo Humano de la provincia es de 0,8051, 
de distribución no uniforme, dado que la región Noreste se 

encuentra en peor situación relativa debido a su carencia estruc-
tural de población.

dInámICa soCIal

La matriz productiva de la provincia de Mendoza es intensiva en 
servicios, está especializada en tres sectores y muestra ciertos 
grados de integración y de complementación. En general, hay 
una buena relación entre el peso de la actividad y el empleo, 
con excepción del sector de hidrocarburos. Las integraciones y 
complementaciones han logrado aumentar el valor agregado de 
dichas actividades.
El Producto Bruto Geográfico de la provincia tiene una participa-
ción del 3,4% y el 3,7% en el Producto Bruto Interno nacional 
en términos corrientes y constantes respectivamente. En la com-
paración de Producto Bruto y el empleo se observa que el sector 
de comercios, restaurantes y hoteles representa el 24,5% y ocu-
pa al 17% de la población económicamente activa; el petróleo 
representa el 20% y ocupa al 6%; y la agroindustria representa 
el 11% y ocupa al 17%. Gran parte de este Producto proviene 
de actividades de alta concentración. 
El 97% de la superficie mendocina no es irrigada y está ocupa-
da por tierras con marcado déficit hídrico y baja densidad de 
población. Las zonas no irrigadas de montaña y de planicie al-
bergan mayormente actividades de subsistencia, especialmente 
actividades ganaderas extensivas débilmente integradas a los 
principales circuitos de la economía provincial. La excepción la 
constituyen la minería, el turismo y la extracción de hidrocarbu-
ros, de gran incidencia en el total de actividad. La explotación 
petrolera se localiza fundamentalmente en la zona Sur, en el 
departamento de Malargüe, y se encuentra otro núcleo en los 
límites del Gran Mendoza, hacia el Este. 
El sector agropecuario se distribuye en todo el territorio provin-
cial, aunque se destacan zonas con mayor participación relativa 
en la generación del Producto Bruto. Considerándolos en con-
junto, se observa que las regiones del Este y el Gran Mendoza 
aportan anualmente el 30%; la zona Sur, el 23%; y la zona del 
Valle de Uco, el 18%. 

sItuaCIón ambIental 

Sobre un territorio de alta fragilidad como el mendocino, la 
competencia por el uso del agua se presenta como uno de los 
principales conflictos ambientales en la interacción entre los 

Superficie: 148.827 km2 | Población: 1.741.610 hab. | Densidad media: 11,7 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 10,3%

ProvInCIA de mendoZA

modelo actual del territorio
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oasis y el secano. Las áreas deprimidas del desierto ya no reci-
ben los aportes hídricos superficiales, pues los caudales de los 
ríos se utilizan íntegramente para el riego de las zonas cultiva-
das y el consumo de los asentamientos urbanos. Esta misma 
competencia se verifica en el uso del suelo en los oasis debido 
al crecimiento urbano sobre suelos de alto potencial agrícola, 
sobre todo vitivinícola. 
Tanto la problemática derivada del uso del agua como la gene-
rada por los fenómenos de granizo y heladas impactan en la 
economía provincial y en el bienestar de la población. En este 
marco, se destaca el alto impacto de los problemas hídricos 
ambientales: la calidad de los recursos hídricos y del suelo de 
la provincia está cada día más comprometida. Los acuíferos 
subterráneos que abastecen a la población, la agricultura y la 
industria se encuentran contaminados en algunas áreas críticas 
de la provincia y no pueden o no podrán, en un futuro cerca-
no, cumplir con tales fines. Cursos superficiales de agua y em-
balses se encuentran en estado de creciente deterioro, gran-
des extensiones agrícolas presentan problemas de revenición y 
salinización de suelos. Las acciones destinadas a optimizar la 
cantidad de agua disponible son tan prioritarias como aquellas 
destinadas a restablecer y/o preservar la calidad del recurso 
hídrico y de los suelos. 

sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento

Se visualiza la relación entre las concentraciones económicas del 
Norte y el Corredor del eje MERCOSUR-Chile, acompañados por 
la presencia de tres oasis irrigados: el del río Mendoza, y los de 
los ríos Tunuyán Inferior y Superior. 
Las principales áreas donde se desarrolla la actividad indus-
trial son los departamentos del Gran Mendoza, principalmen-
te Godoy Cruz, Luján y Maipú, y dos polos en San Rafael y 
General Alvear, en ubicación coincidente con los oasis de los 
ríos Diamante y Atuel.
Los centros turísticos también tienen como eje la presencia de 
los oasis, excepto en el caso de la región del Aconcagua, que 
se destaca por ser el cerro más alto de América, y constituye un 
atractivo para turistas locales e internacionales. 
Cabe destacar la existencia de vías de conexión terrestre pavimen-
tadas entre las zonas con actividades productivas importantes, lo 
cual implica una ventaja a la hora de ponderar los costos de trans-
porte de productos y materias primas. Sin embargo, tanto estas 
redes como la organización de los flujos de producción orientada 
a minimizar costos y tiempos transcurridos son susceptibles de 
mejora para optimizar y racionalizar los trayectos. 

En el Modelo Deseado de la provincia de Mendoza se expresan 
en forma sintética las grandes unidades que caracterizan el futu-
ro del territorio mendocino: los oasis, las montañas y la llanura. 
Debido a sus características sociales, culturales, económicas y po-
líticas, cada uno de los oasis presenta algunas diferencias, tanto 
en cuanto a sus procesos de desarrollo como en relación con sus 
funcionamientos. Los problemas más importantes detectados son 
la accesibilidad y el abastecimiento en infraestructuras de agua, 
cloacas, gas, equipamientos y tratamiento de residuos. En menor 
medida, pero de suma importancia, se identifican las amenazas 
de contaminación por colas de uranio y empresas yeseras cerca-
nas a las zonas urbanas del oasis de Malargüe. Resulta necesario 
el diseño de estrategias que mitiguen sus impactos.
De acuerdo con los análisis, abordados usando la metodología 
de los árboles de problemas y objetivos, el oasis Norte posee 
problemas relacionados con el desequilibrio territorial en rela-
ción con el núcleo del Gran Mendoza –características propias 
de las metrópolis con gran cantidad de población, insuficientes 
o deficientes servicios e infraestructuras– que permiten prever 
que se torne inmanejable y caótico. De allí que la gran urgencia 
es lograr un equilibrio territorial, mejorando o implementando 
estrategias que fortalezcan las ciudades intermedias, y que im-
plican la disminución de la vulnerabilidad de la población, la 
vulnerabilidad administrativa y de la infraestructura; y superar 
los problemas de contaminación y de conflictividad en la acce-
sibilidad. Si bien estas características se repiten en menor grado 
en el oasis Centro, allí se prioriza solucionar temas vinculados al 
policentrismo, las amenazas naturales y la diversificación econó-
mica. En relación con estos problemas, se manifiesta una ten-
dencia creciente al deterioro ambiental por contaminación. En 
ambos oasis, el manejo del uso agrícola del agua debe ser to-
mado como un eje estratégico, ya que su subutilización y su mal 
aprovechamiento restringirán las posibilidades de un crecimien-
to armónico e integral. En el oasis Sur, de dimensiones pequeñas 
en comparación con los otros dos, es necesario atender al nodo 

de Malargüe, que se encuentra en proceso de crecimiento, para 
que no se repitan los errores ya cometidos, y de difícil solución, 
en los oasis Norte y Centro. 
Si se compara la superficie de las otras dos regiones identificadas 
–de montañas y de llanuras– con la de los oasis, representan una 
enorme extensión que cuenta con una mínima proporción de la po-
blación. Sumadas, las superficies que abarcan la llanura y la mon-
taña reúnen aproximadamente el 95% del territorio mendocino. 
Sobre el Este se ubica una zona llana, de características áridas a 
semiáridas, con suelos frágiles y una biodiversidad en estado críti-
co debido a que los procesos de desertificación amenazan la esta-
bilidad estructural y funcional de este ecosistema. Allí se desarro-
lla la vida humana en localizaciones de baja densidad poblacional, 
con asentamientos dispersos, en su mayoría de autosustento. El 
principal problema es la desconectividad, lo cual trae aparejado el 
aislamiento y hace que sus procesos productivos se vean interferi-
dos negativamente y que se dificulte la extensión de los servicios 
a cada uno de los puestos, problema que deberá enmendarse a 
través de importantes programas de nuevas tecnologías.
El Oeste tiene casi los mismos problemas de desconectividad y 
éxodo de jóvenes, con población agrupada en pequeñas loca-
lidades dispersas. La montaña es uno de los territorios donde 
se produce una importante ocurrencia de amenazas naturales y 
antrópicas. No obstante, en la región se conjugan una serie de 
aptitudes naturales como la disponibilidad de fuentes de recur-
sos hídricos, una cantidad importante de minerales pasibles de 
ser extraídos e imponentes paisajes que permiten ser explotados 
turísticamente. En la zona montañosa del Oeste se debe estable-
cer una buena zonificación y relevamiento de aptitud del suelo, 
teniendo en cuenta los riesgos, lo cual debe señalarse en los 
planes de ordenamiento municipal, de modo de clarificar qué 
lugares pueden albergar cada actividad, fortaleciendo el uso 
equilibrado del territorio.
El Plan Estratégico de Desarrollo elaborado en la provincia, con 
la participación y la generación de acuerdos de largo plazo 

modelo deseado del territorio
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gestados entre distintos actores territoriales y sectoriales, ex-
presa una voluntad de cambio que facilita la acción colectiva 
y orienta la toma de decisiones, tanto pública como privada, 
aprovechando las potencialidades y oportunidades, de modo 
de transformar las vulnerabilidades y contradicciones en instru-
mentos para mejorar la calidad de vida de todos los habitantes 
de la provincia de Mendoza. Los lineamientos estratégicos que 
de este Plan se desprenden son: 
 x Promover un modelo de desarrollo sustentable en lo económi-
co, lo social, lo territorial y lo ambiental
 x Fortalecer la institucionalidad democrática
 x Consolidar un Estado fuerte, más federal, eficaz, transparente 
y regulador
 x Fortalecer la participación ciudadana y la gestión asociada que 
articule a todos los sectores sociales
 x Garantizar el pleno ejercicio de los derechos esenciales a toda 
la ciudadanía

 x Promover el desarrollo económico y productivo sustentable y 
equitativo para todos los actores 
 x Diversificar la matriz productiva para incrementar la capacidad 
de respuesta y la sustentabilidad del sistema productivo y fa-
vorecer el desarrollo local
 x Promover la competitividad sobre la base de la innovación, la 
calidad del trabajo, la infraestructura adecuada y el capital social
 x Establecer una política energética con objetivos de eficiencia, 
conservación e innovación en el marco de la sustentabilidad
 x Desarrollar el territorio de manera equilibrada, equitativa y 
sustentable
 x Enfocar la política provincial a la gestión integral del recurso 
hídrico como herramienta básica para el desarrollo estratégico 
y ordenamiento territorial, reconociendo el dominio público de 
las aguas y el derecho humano al agua
 x Implementar estrategias para la preservación, conservación y 
uso sustentable de los bienes naturales y culturales

ESCUELA MAUELTURÁ, 
Ciudad de Uspallata.
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mapa del modelo deseado del terrItorIo

 Área a potenciar de perfil turístico recreativo. Área protegida. 

  Minero y de servicios de apoyo al transporte

 Área a potenciar de perfil agrícola, ganadero, industrial, urbano,  

 turístico recreativo, forestal y de servicios de apoyo al transporte

 Área a potenciar de perfil agrícola, ganadero, industrial y de servicios  

 de apoyo al transporte y a la ganadería

 Área a desarrollar de perfil ganadero

 Área a desarrollar de perfil agrícola urbano

  Área a cualificar de perfil agrícola, industrial, urbano, turístico recreativo  

 y centro de servicios

  Áreas naturales protegidas proyectadas

 Áreas naturales protegidas

 Infraestructura energética

 Obras de infraestructura energética proyectadas

 Infraestructura básica social a construir

 Zonas a desarrollar planes de urbanización y regularización dominial

 Zonas a desarrollar servicio de agua potable

 Nodo multimodal a potenciar 

 Nodo multimodal a construir

 Nodo multimodal a regular

 Àrea metropolitana

 Localidades donde se fomentará el crecimiento demográfico

 Localidades donde se desalentará el crecimiento demográfico

 Corredores nacionales a mejorar su capacidad y diseño vial

 Infraestructura vial a mejorar con pavimentación  

 y/o señalización y obras complementarias 

 Redes con flujos de producción y personas entre zonas

 Red de telecomunicaciones y fibra óptica

 Gasoductos

 Circuitos turísticos y vinculaciones entre áreas

 Área a potenciar de perfil ganadero. Turístico recreativo.  

 Minero de protección ambiental y científico y de investigación

 Área a potenciar de perfil turístico recreativo y de servicios al transporte

 Área a potenciar de perfil ganadero. Turístico recreativo.  

 Minero de protección ambiental y científico y de investigación

rEfErEncias

A

A

A

D

G
B

G

G

H

E

 

  

 

  

C

A

 

G

F

Nodo multimodal a cualificar 

Gasoductos 

AREAS A POTENCIAR 

AREAS A  DESARROLLAR 

AREAS A CUALIFICAR 

Red eléctrica de alta tensión provincial 

Red eléctrica de alta tensión a construir 

Infraestructura energética 

Obras de infraestructura energética 
proyectadas  

Infraestructura básica social a 
construir

Zonas a desarrollar planes de 
urbanización y regularización de la 
tenencia de la tierra 

Zonas a desarrollar servicio de agua 
potable 

Nodo multimodal a potenciar 

Nodo multimodal a construir 

Àrea metropolitana

Localidades donde se fomentará el 
crecimiento demográfico 

Corredores nacionales a mejorar 
su capacidad y diseño vial

Infraestructura vial a mejorar con 
pavimentación y/o señalización y 
obras complementarias

Localidades donde se desalentará el 
crecimiento demográfico 

Redes con flujos de producción y 
personas entre zonas

Red de telecomunicaciones 
y fibra óptica

Perfil ganadero. Turístico recreativo. 
Minero de protección ambiental y 
científico y de investigación 

B
Perfil turístico recreativo y 
de servicios al transporte

Perfil ganadero. Turístico recreativo. 
Minero de protección ambiental y 
científico y de investigación 

Perfil ganadero 

Perfil turístico recreativo. Área 
protegida. Minero y de servicios
de apoyo al transporte

Perfil agrícola, ganadero, industrial, 
urbano , turístico recreativo, forestal 
y de servicios de apoyo al transporte  

Perfil agrícola, ganadero, industrial  
y de servicios de apoyo al  
transporte y a la ganadería 

A

C

A

B

Perfil agrícola urbano S

Perfil agrícola, industrial, urbano, 
turístico recreativo y centro de 
servicios 

N

Áreas naturales 
protegidas proyectadas

Áreas naturales protegidas 

C

D

MENDOZA

Tunuyán

CORREDOR
BIOCEÁNICO

San Martín

La Paz

Gral. Alvear

Malargue

CORREDOR 
GANADERO

A Neuquén
EJE ANDINO

CORREDOR
PEHUENCHE

A Chile

A San Juan

A La Pampa

Uspallata
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa

rEfErEncias

 Centros urbanos

 Rutas nacionales existentes

 Rutas nacionales con requerimientos

 Rutas provinciales existentes

 Rutas provinciales con requerimientos

 Acceso RN

 Ferrocarril

 Energia eléctrica

 Red eléctrica con requerimiento 

 Acueducto

 Canal

 Proyectos hídricos

 Proyectos hídricos

 Residuos

 Salud

 Edificio gubernamental

 Seguridad

  Equipamientos varios

 x Infraestructura energética-Malargüe
 x Ciudad Judicial: construcción-Mendoza Capital 
 x Parque Industrial y Tecnológico General Alvear
 x Parque Petroquímico Mendoza-Luján
 x Parque Tecnológico e industrial zona Sur
 x Complejo Penitenciario Menores Adultos: construcción-Almafuerte-
Luján

 x Acueducto Ganadero Monte Comán-La Horqueta: construcción-San Rafael
 x Aprovechamiento Integral río Tunuyán-Proyecto Los Blancos-Tunuyán
 x Canal Cacique Guaymallén: mejoramiento
 x Ejecución colectora escudos aluvionales maestros
 x Ejecución colectores escudos aluvionales maestros San Rafael
 x Solución integral aluvional - Perdriel y Agrelo-Luján
 x Trasvase de Río Grande al Río Atuel-Malargüe-San Rafael
 x Construcción consultorios externos Hospital Tagarelli. San Carlos

 x Hospital Arturo Illia: ampliación-La Paz 
 x Planta de acopio y compactación de envases de agroquímicos
 x Ferrocarril trasandino y túnel a baja altura-Corredor Andino
 x Metrotranvía de Mendoza 2º y 3º etapas Gran Mendoza
 x Acceso Norte: construcción Ciudad de San Rafael
 x RN 40 Tramo Bardas Blancas-RP 221-Pavimentación-Malargüe
 x RN7 Variante Ciudad Mendoza por Palmira-Ugarteche
 x Anillos de Circunvalación Nº1 y Nº2 Gran Mendoza
 x Corredor Alto Agrelo, tramo RN7-RP86
 x RP51 Norte: RN7-RN142 (El Encón) Lavalle
 x RP153 La Josefa-RP51Lavalle
 x RP153 La Josefa-RN7 Lavalle
 x RP153 La Josefa-RN7 Lavalle
 x RP206-RN146-RP203 San Rafael
 x RP206-RP203-RN188 General Alvear

PrOGraMa / PrOYEcTO

Proyectos Hidricos

Energia Electrica

Proyectos Hidricos

Canal

Acceso RN

Edificio Gubernamental

Seguridad

Salud

Residuos

Ferrocarril

Red eléctrica con requerimiento

Acueducto

Equipamientos Varios

Rutas nacionales con requerimientos

Rutas provinciales con requerimientos

Rutas nacionales exitentes

Rutas provinciales existentes

Centros Urbanos

MENDOZA

Luján de Cuyo
San Martín

La Paz

San Carlos

San Rafael

Gral. Alvear

Malargüe

40

51

190

190
180

203

153

207

151

71

39

184

179
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Superficie: 29.801 km2 | Población: 1.097.829 hab. | Densidad media: 36,8 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 13,7%

ConfIguraCIón del terrItorIo 

La provincia de Misiones, que debe su nombre a las misiones reli-
giosas que allí se establecieron a partir del siglo XVII, está dividida en 
diecisiete departamentos, integrados, a su vez, por 75 municipios. 
Con un 70% de población urbana, es una de las provincias con ma-
yor porcentaje de población rural. Las principales ciudades de la pro-
vincia son Posadas, Oberá, Puerto Iguazú, Eldorado y San Vicente. 
Una característica que define a Misiones es que el 90% de su pe-
rímetro corresponde a fronteras internacionales: 330 kilómetros 
lindantes con Paraguay sobre el río Paraná y 750 kilómetros con 
Brasil sobre los ríos Uruguay, Pepirí Guazú, San Antonio e Iguazú. 
Este rasgo determina que sus principales rutas formen sistemas 
de integración con el MERCOSUR: la RN12, que corre en forma 
paralela al Río Paraná y vincula con Brasil a través del Puente 
Internacional Tancredo Neves; la RN14, que integra las ciudades 
de Leandro N. Alem, Oberá, San Vicente, San Pedro y Bernardo 
de Irigoyen; y la RP17, que atraviesa la provincia en sentido Oeste-
Este a la altura de la localidad de Eldorado.

dInámICa eConómICa

El Producto Bruto Geográfico misionero representa aproximada-
mente el 1,3% del total nacional, calculado en 4.527 millones 
de pesos en 2007, valor que muestra un crecimiento del 8,19% 
en relación con el año anterior. Este Producto se compone en un 
64% del sector terciario, un 27% del sector secundario y un 9% 
del sector primario. 
El mayor aporte en el sector primario está vinculado con los recur-
sos de la actividad forestal, con las explotaciones de pinos Elliotis 
y Taeda, eucaliptos y pino Paraná, no nativos. También se practica 
la agricultura, y entre los cultivos más destacados aparecen los 
de yerba mate, té, tabaco, stevia, cítricos, papayas y, en menor 
medida, caña de azúcar, arroz, maíz, café, plantas aromáticas, 
sandías, frutillas, melones, duraznos, bananas, paltas y ananás. 
La ganadería es fundamentalmente de bovinos, especialmente de 
cebú, y en los últimos años, se incorporó ganado de la raza Jersey. 
La agroindustria, vinculada a la yerba mate y el té; y la industria 
forestal, con sus ramificaciones en torno al tratamiento de la ma-
dera, son las principales actividades del sector secundario. 
En el sector terciario tiene una gran incidencia el turismo, tra-
dicionalmente en las Cataratas del Iguazú, uno de los centros 
turísticos internacionales de mayor relevancia de la Argentina, y 
otros destinos como las Reducciones Jesuíticas y saltos de agua 
como el Encantado, los del Tabay, y los Saltos de Moconá. Cabe 
destacar en esta actividad la incorporación del Parque Temático 

de la Cruz en Santa Ana y la infraestructura desarrollada como 
parte del tratamiento costero en las ciudades de Posadas, Garupá 
y Candelaria, donde se incluyen costaneras, espacios verdes, re-
creativos, culturales y gastronómicos.
Misiones registra exportaciones por 482 millones de dólares 
anuales, cifra que denota una tasa de crecimiento interanual del 
9,6%. Los principales mercados de destino de sus productos, 
principalmente maderas, pasta celulósica, té, yerba y tabaco, son 
Brasil y Estados Unidos.

dInámICa soCIal

El Índice de Desarrollo Humano de Misiones es de 0,6792 según 
estimaciones de 2004, aunque las proyecciones de 2006 indican un 
incremento a 0,786, considerado de nivel medio. El porcentaje de 
población con Necesidades Básicas Insatisfechas es del 27,1%, se 
estima que un 23,9% de su población vive bajo la línea de pobreza 
y, dentro de este total, un 6,5% se encuentra bajo la línea de indi-
gencia. El 17,28% de la población habita una vivienda adecuada, 
el 57,2% posee cobertura de agua corriente y el 11,3%, cobertura 
de desagües cloacales. La tasa de mortalidad general de Misiones es 
del 5,4%, la tasa de mortalidad infantil es del 13,92‰ y la de mor-
talidad materna es de 8,3 defunciones cada 10.000 nacidos vivos. 
En cuanto a la salud, más de la mitad de la población cuenta con 
cobertura; y existen 617 establecimientos de asistencia en los que 
se suman 3.125 camas disponibles. En cuanto a la educación, la 
provincia cuenta con 1.317 establecimientos, con un promedio 
de 273 alumnos por establecimiento, y la tasa de matriculación 
es del 97,16%. Este elevado índice es producto de la explosión 
demográfica registrada en la provincia, que, como se menciona al 
inicio de este resumen, en 2010 registró una variación intercensal 
de 13,7%. Este crecimiento se ve conjugado con procesos de mi-
gración interna desde diversas regiones rurales hacia las principa-
les ciudades, principalmente Posadas y su aglomerado, por lo cual 
la demanda de ingreso al sistema educativo en zonas periféricas a 
la capital es difícil de satisfacer. 

sItuaCIón ambIental 

La provincia integra el macizo de Brasilia a través de la Meseta 
Misionera. La Selva Subtropical ocupa más de una cuarta parte 
del territorio, y se destaca por sus abundantes lluvias y altas tem-
peraturas. Característicos de esta región son los suelos lateríticos, 
cuyo alto índice de descomposición de basaltos y meláfiros les 

ProvInCIA de mIsIones

modelo actual del territorio
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otorgan el característico color marrón rojizo. Existen en Misiones 
dos biomas, la Selva Misionera y el Bosque en Galería, gran parte 
del cual ha sido modificado por la actividad antrópica.
Misiones está rodeada por cinco ríos: el Paraná, el Uruguay, el 
Iguazú, el San Antonio y el Pepirí Guazú, y posee las Cataratas 
del Iguazú, ubicadas en el Parque Nacional del mismo nombre y 
compuestas por 275 saltos de hasta 70 metros de altura. 
La fauna y la flora son ricas en variedad, aunque la progresiva des-
aparición de la selva conlleva la amenaza de extinción. Las especies 
animales más destacadas son el yaguareté, el tapir, el oso hormi-
guero, el guacamayo rojo, diversos tipos de águilas y loros, el oce-
lote, el tatú carreta y el yacaré overo. Entre la flora pueden mencio-
narse el cedro misionero, el lapacho, el pino Paraná, el petiribí, las 
palmeras y el palo rosa.

sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento

La red vial misionera está compuesta por 3.867 kilómetros lineales, de 
los cuales el 50% están pavimentados. El porcentaje restante corres-
ponde a rutas de tierra con un importante trabajo de conservación. 

Las principales rutas son la RN14, que atraviesa el centro de 
la provincia en sentido Suroeste-Noreste; la RN12, que corre 
paralela al límite provincial con Paraguay; y la RP17, que cruza 
transversalmente y conecta Eldorado con Bernardo de Irigoyen. 
La actividad portuaria tuvo un vuelco importante a partir de 
2003. Los cambios de las condiciones económicas tornaron 
competitivos los productos regionales en los mercados exterio-
res, lo cual dio lugar a la reactivación de puertos sobre el río 
Paraná y generó muchas expectativas en torno a la puesta en 
marcha de los puertos de Posadas y Santa Ana. Recientemente 
se sancionó la Ley Provincial de Puertos, importante herramienta 
en la estrategia de desarrollo, que contempla la salida de la pro-
ducción propia y plantea esa misma posibilidad a la producción 
de países vecinos como Paraguay y Brasil, lo cual confirma la 
posición estratégica de Misiones en el marco del MERCOSUR.
En cuanto al transporte de energía eléctrica, actualmente se 
encuentra en proceso de construcción la segunda terna de 
132 KV entre Posadas y Puerto Mineral, cerca de la localidad 
de Ruiz de Montoya, obra importante para resolver el menor 
desarrollo relativo, considerada de primera prioridad por el 
Consejo Federal de la Energía.

La provincia de Misiones proyecta varias microrregiones de planea-
miento, coincidentes con las clasificadas por el Plan Estratégico 
Nacional. Más allá de las áreas a cualificar, que son puntos espe-
cíficos en el mapa –Posadas y su aglomerado, identificados como 
nodo multimodal, los Saltos del Moconá y el área en torno a las 
Cataratas del Iguazú, con Puerto Iguazú como otro nodo multi-
modal–, predominan las áreas a desarrollar y a potenciar.

Dentro de las áreas a desarrollar se distinguen las de perfil agrí-
cola, turístico-recreativo, de servicios ambientales y áreas pro-
tegidas, ubicadas en torno a la Sierra de Misiones y el extremo 
Noreste: las localidades de El Soberbio, Andresito, San Vicente y 
Bernardo de Irigoyen. Para estas regiones se planean ciertos ob-
jetivos generales y específicos, que se desagregan en proyectos 
particulares que derivan de las estrategias específicas. 

objetivo general estrategias estrategias específicas

Impulsar el progreso 
económico y aumentar la 
calidad de vida para que las 
personas y sus comunidades 
concreten sus proyectos 
de vida sin necesidad de 
abandonar su lugar de origen

dinamizar los ámbitos productivos  x Articular y completar el sistema de conectividad regional y provincial
 x Ampliar la explotación de los circuitos turísticos
 x Aumentar la tecnificación y diversificación productiva
 x Apoyar, por medio del crédito, a los productores agrícolas

incrementar y completar la 
cobertura de sistema educativo

 x Adecuar la infraestructura y el equipamiento
 x Dotar de recursos humanos

adecuar la infraestructura de 
servicios básicos

 x Desarrollar sistemas para la adecuada provisión de agua y cloacas
 x Incrementar el suministro energético

incrementar y completar la 
infraestructura del sistema de salud

 x Adecuar la infraestructura y el equipamiento
 x Fortalecer y eficientizar la gestión sectorial y municipal

ESCUELA SECUNDARIA, 
Ciudad de San Isidro.

modelo deseado del territorio
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objetivo general estrategias estrategias específicas

desarrollar la matriz agrí-
cola y la competitividad 
de las pyme para lograr un 
mayor desarrollo económi-
co y social

Equilibrar y fortalecer la matriz 
agrícola-forestal

 x Apoyar la producción forestal capaz de sustentar emprendimientos 
industriales

 x Integrar las cadenas productivas priorizando el apoyo a cuencas con 
capacidad instalada

 x Apoyar la incorporación de tecnología en la producción
 x Desarrollar información de producción y precios de mercado
 x Apoyar, por medio del crédito, a los productores agrícolas 
 x Desarrollar los centros urbanos de servicios de apoyo a zonas 
rurales

aumentar la competitividad de las 
pyme

 x Reducir costos de transporte mediante el desarrollo del sistema 
portuario provincial

 x Mejorar la infraestructura básica
 x Aumentar la provisión de energía
 x Capacitar a los recursos humanos
 x Lograr la diferenciación y certificación de productos para favore-
cer una mayor comercialización 

objetivo general estrategias estrategias específicas

Potenciar y diversificar 
el sistema de servicios 
urbanos y tender a un 
ordenamiento territorial

Potenciar el crecimiento  
de la economía

 x Aumentar la capacidad multimodal para la vinculación regional
 x Aumentar la fluidez del movimiento transfronterizo de personas y 
cargas

 x Apoyar la radicación de industrias y la formación de recursos 
humanos para el sistema productivo 

 x Divulgar permanentemente información y estadísticas sobre el perfil 
de las ciudades

adecuar la infraestructura  
de servicios básicos

 x Privilegiar el transporte público 
 x Aumentar la provisión de agua y cloacas
 x Aumentar el suministro de energía eléctrica
 x Desarrollar redes urbanas de gas natural

acompañar la expansión urbana 
con calidad ambiental

 x Recuperar y sanear cuencas hídricas
 x Renovar y revalorizar los espacios públicos, en especial los ribereños
 x Restablecer el equilibrio entre áreas urbanas, periurbanas y rurales
 x Concertar la acción de responsables institucionales en materia de 
infraestructura y equipamiento en el ámbito municipal

 x Fortalecer la capacidad de gestión del suelo urbano por parte de 
los municipios

Elaborar planes que propicien  
la amplia participación pública  
y privada

 x Planear y desarrollar la infraestructura portuaria
 x Planear y desarrollar parques industriales
 x Responder a la afectación del embalse Yacyretá

Las áreas a cualificar son las que presentan mayor consolidación 
relativa en cuanto a medio construido, pero requieren de una 
adecuación de sus infraestructuras y equipamientos, teniendo 

Las áreas a cualificar son las que presentan mayor consolidación re-
lativa en cuanto al medio construido, pero requieren de una adecua-
ción de sus infraestructuras y equipamientos, teniendo en cuenta el 

en cuenta el crecimiento del turismo y de los flujos de inter-
cambio en el núcleo del MERCOSUR, mitigando los impactos 
ambientales que acarrea el crecimiento sin planificación.

crecimiento del turismo y de los flujos de intercambio en el núcleo 
del MERCOSUR, mitigando los impactos ambientales que acarrea el 
crecimiento sin planificación.
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mapa del modelo deseado del terrItorIo
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Nodo multimodal a potenciar

Nodo multimodal a cualificar

Puerto a construir

Puentes a construir

Puertas de acceso viales

Puertas de acceso a construir

Zonas a potenciar servicio de agua potable

Zonas a desarrollar servicio de agua potable

Localidades a potenciar

Localidades a desarrollar

Perfil urbano, industrial, turístico-recreativo, 
centro de servicios, científico y  centro de 
servicios, científico y de investigación de
alta tecnología

Perfil turístico-recreativo

Perfil turístico-recreativo, Centro de servicios
y de protección ambiental

Perfil: agrícola, turismo recreativo,
 y de servicios de transporte

Perfil: agrícola, industrial, y de servicios 
de transporte y de servicios de transporte 
y de servicios de transporte

Perfil: predominantemente foresto-industrial 
y de servicios de apoyo al transporte 

Perfil: agrícola, forestal, industrial, turísmo-recreativo,
de servicios de transporte y de protección ambiental 

Autovía

Desarrollo de ruta costera (Parkway) circuito
turístico Río Uruguay

Gasoductos a construir

Red eléctrica de alta tensión 500 Kv

Red eléctrica de baja tensión 132Kv

Hidrovía

Red ferroviaria a construir 

Red ferroviaria a potenciar

Corredor de las Misiones Jesuíticas 

Corredor verde, Áreas de protección ambiental 

Áreas naturales protegidas

ÁREAS A CUALIFICAR

ÁREAS A DESARROLLAR

ÁREAS A POTENCIAR

B

Infraestructura vial a mejorar con ampliación
de calzada, señalización y obras complementarias  

Puerto Iguazú Andresito

Bernardo de Irigoyen

Montecarlo San Pedro

El Soberbio

Oberá

Jardín América

POSADAS

Apóstoles

Wanda

Eldorado

San Vicente

San Javier

Aristóbulo del ValleSan Ignacio

Alba Posse

L. N. Alem

 Nodo multimodal a potenciar 

 Nodo multimodal a cualificar

 Localidades a potenciar 

 Localidades a desarrollar

 Puertas de acceso viales

 Puertas de acceso a construir

 Autovía

 Infraestructura vial a mejorar con ampliación de calzada, señalización y   
 obras complementarias 

 Red ferroviaria a potenciar

 Red ferroviaria a construir

 Hidrovía

 Red eléctrica de alta tensión 500KV

 Red eléctrica de baja tensión 132KV

 Gasoductos a construir

 Corredor de las Misiones Jesuíticas

 Área a cualificar: perfil urbano, industrial, turístico-recreativo, centro de  

 servicios, científico y de investigación de alta tecnología.

 Área a cualificar: perfil turístico-recreativo

 Área a cualificar: perfil turístico-recreativo,  

 Centro de servicios y de protección ambiental

 Área a desarrollar: perfil agrícola, turismo recreativo, y de servicios de transporte

 Área a desarrollar: perfil agrícola, industrial, y de servicios de transporte.

 Área a potenciar: perfil predominantemente foresto-industrial y de servicios de   
 apoyo al transporte

 Área a potenciar: perfil agrícola, forestal, industrial, turísmo-recreativo, de servicios  

 de transporte y de protección ambiental.

 Áreas naturales protegidas

 Corredor verde, Áreas de protección ambiental

 Puerto a construir

 Puentes a construir

 Zonas a potenciar servicio de agua potable

 Zonas a desarrollar servicio de agua potable

rEfErEncias
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa

Hidrovía

Gasoductos

Energía Electrica

Cloaca

Puente

Agua potable

Paso Fronterizo

Salud

Red eléctrica con requerimiento

Aeropuerto con requerimientos

Ferrocarril

Rutas nacionales con requerimientos

Rutas provinciales con requerimientos

Rutas nacionales exitentes

Rutas provinciales existentes

Centros Urbanos

Agua - Cloaca

7

Puerto Iguazú

Andresito

San Antonio

Bernardo de Irigoyen

San Pedro

San Vicente

Oberá

POSADAS

Pje. 
Puerto Rosales

Eldorado

L. N. Alem

San Ignacio

San Javier

Gob. Roca

Puerto Mineral

Jardín América

Alba Posse

14

19

17

16
27

21

8

5
103

215 209

2

3

PrOGraMa / PrOYEcTO

 x Sistema de agua potable de Comandante Andrés Guacurarí
 x Sistema de agua potable de Bernardo de Irigoyen
 x Rehabilitación y ampliación del sistema de agua potable de San Antonio
 x Sistema de desagües cloacales de Bernardo de Irigoyen
 x Sistema de desagües cloacales de Comandante Andrés Guacurarí
 x Sistema de desagües cloacales de San Antonio
 x Sistema cloacal de Eldorado
 x Línea 132 KV Eldorado-San Pedro
 x ET 132/33/13,2 KV San Pedro
 x Línea 132 KV San Pedro-Bernardo de Irigoyen
 x Línea 132 KV Posadas-Leandro N. Alem
 x Línea 132 KV Leandro N. Alem-Oberá
 x Segunda terna 132 KV Posadas-Gobernador Roca-Puerto Mineral
 x E.T. 132/33/13,2 KV. Bernardo de Irigoyen
 x Línea 33 KV. Deseado-San Antonio-Bernardo de Irigoyen
 x Línea 33 KV. Dos de Mayo-San Vicente-El Soberbio
 x Línea 33 KV. Salto Encantado-25 de Mayo
 x Línea 33 KV. Santa Rita-Colonia Aurora
 x Línea 33 KV. Concepción de la Sierra-San Javier
 x Proyecto de Electrificación Rural
 x Pavimentación RN14 Tramo Empalme RP20-Empalme RP17
 x Repavimentacion y banquinas RP19 - Tramo Empalme RN12-Límite con 
Brasil

 x Ensanche RP17 Tramo Eldorado-Bernardo de Irigoyen
 x Desarrollo RN12
 x Ensanche RP5 (Oberá-Panambí)

 x Pavimentación y puentes RP8 Tramo Campo Grande-25 de Mayo 
(Producción)

 x Pavimentación RP3 Tramo Cerro Azul-Concepción de la Sierra (Producción)
 x Pavimentación RP215 Tramo Empalme R4-Mojón Grande (Producción)
 x Pavimentación RP209 Tramo Mojón Grande-Florentino Ameghino 
(Producción)

 x Puente Alba Posse (Argentina)-Porto Mauá (Brasil)
 x Centro de Frontera de Comandante Andrés Guacuararí
 x Ampliación Centro de Frontera de Bernardo de Irigoyen
 x Centro de Frontera de Paraje Comandante Rosales 
 x Pavimentación RP16 Tramo RN14-RP27
 x Pavimentación RP27
 x Pavimentación RP22 Tramo RP27-Paraje Rosales
 x Pavimentación RP21 Tramo Paraje Paraíso (RN14)-Empalme RP2 (Moconá)
 x Pavimentación RP2 Tramo Límite con Corrientes-Concepción de la Sierra
 x Dragado hidrovía Alto Paraná
 x RP8 Tramo Leoni-Campo Grande-25 de Mayo
 x Ensanche RP103 Tramo RN14 (Oberá)-Alba Posse
 x Centro de Atención Primaria de Salud Barrio Aduana (Bernardo de 
Irigoyen)

 x Puente San Javier (Argentina)-Porto Xavier (Brasil)
 x Ampliación Centro de Atención Primaria Salud Km 130 (San Antonio)
 x Ferrovía Posadas-Bernardo de Irigoyen
 x Hospital San Vicente
 x Gasoducto NEA

rEfErEncias 

 Centros urbanos

 Rutas nacionales existentes

 Rutas nacionales con requerimientos

 Rutas provinciales existentes

 Rutas provinciales con requerimientos

 Puente

 Aeropuerto con requerimientos

 Hidrovía

 Ferrocarril

 Energía eléctrica

 Red eléctrica con requerimiento 

 Gasoducto

 Agua potable

 Cloaca

 Agua - Cloaca

 Salud

 Paso fronterizo
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ConfIguraCIón del terrItorIo

Neuquén, situada en el Norte de la Patagonia, limita al Este y al 
Sur con Río Negro, al Oeste con la República de Chile y al Norte 
con Mendoza.
Conformada por 16 departamentos, aproximadamente el 11,4% 
de su población habita áreas rurales –de manera dispersa o en 
localidades de menos de 2.000 habitantes– y el 88,6% en áreas 
urbanas. El 55% de ella está concentrada en el aglomerado 
Neuquén–Plottier-Centenario.
La provincia ha mostrado una elevada tasa de crecimiento pobla-
cional, debida principalmente a las importantes migraciones de 
otras provincias argentinas y de Chile.

dInámICa eConómICa

Neuquén ha experimentado un crecimiento económico impor-
tante durante los últimos 40 años. Su Producto Bruto Geográfico 
actual es 25 veces mayor al promedio de la década del sesenta, 
lo cual indica un crecimiento anual del 8,2%, basado principal-
mente en actividades de explotación de recursos energéticos y 
actividades conexas –como la construcción y los servicios–. En el 
año 2007, el Producto alcanzó los 21.053 millones de pesos, que 
representa un ingreso mensual per cápita de 3.255 pesos y un 
4,6% del Producto Bruto Interno.
Dentro de la composición del Producto neuquino, la actividad 
primaria es la de mayor significación, con el 55% del total, parti-
cipación muy superior al promedio nacional de 9%. Le siguen en 
importancia el sector terciario, con un 30% de participación, y el 
secundario, con el 15%, ambos inferiores al promedio nacional, 
de 66% y 25% respectivamente. 
La provincia tiene una fuerte identidad como productora de bie-
nes primarios. Las actividades están basadas en la explotación de 
sus recursos naturales, principalmente recursos energéticos, como 
la producción de hidrocarburos y la hidroenergía. La explotación 
hidrocarburífera mejoró sustancialmente ya que la renovación de 
precios tuvo un efecto positivo ante el aumento de las regalías so-
bre las finanzas. En 2004, por ejemplo, se registró un crecimiento 
anual del 20% para el petróleo y del 40% para el gas. 
Respecto de la producción hidroenergética y la generación del mer-
cado eléctrico mayorista, en 2005, la provincia aportó al sistema 
nacional el 11,95%, con una potencia instalada en las centrales 
eléctricas para ese año de 5.701 GW. Relacionado con los ingresos, 
para el período 2000-2007, presentó un incremento del 28,8%.
El turismo es uno de los sectores que mejor han evoluciona-
do durante la última década. La afluencia de turistas, tanto 

nacionales como extranjeros, ha sido constante en las últimas 
temporadas. En 2005, los pernoctes se incrementaron un 9% 
en la temporada estival y un 7% en la temporada invernal en 
relación con el año anterior. En total, se incrementó un 115% 
la cantidad de turistas arribados anualmente en la última dé-
cada, y un 76% la cantidad de plazas hoteleras ofrecidas, y 
se generaron más de 5.800 nuevos empleos vinculados con el 
sector durante los últimos cuatro años.
La actividad agropecuaria y la silvícola constituyen el tercer sec-
tor económico. La agricultura representa el 65% del Producto 
y registró un incremento del 10% en el período 2000-2007, 
siendo el 95% actividad frutícola. La ganadería, actividad de 
gran impacto social en el interior, ocupa el 57% de la super-
ficie. La actividad forestal, inicialmente extractiva de bosques 
nativos, se revirtió a partir de la década del setenta a través 
de la protección y la promoción de forestaciones con especies 
exóticas en zonas de secano, a partir de los 700 milímetros, 
hacia la cordillera.
La minería representa el 0,87% del Producto. Otras actividades 
relacionadas con los recursos naturales son la hidrocarburífera, 
la producción de cerámicos, la elaboración de agua pesada, la 
elaboración de jugos, y recientemente, la actividad vitivinícola.
En el período 2000-2007, todos los sectores incrementaron sus 
actividades, principalmente la construcción, con una evolución 
económica del 113%, el turismo con el 91% y el comercio y la 
industria con el 70%.

dInámICa soCIal

El índice de pobreza en el aglomerado Neuquén-Plottier registró 
en 2006 que el 22,4% de los hogares eran pobres y el 8,7% 
indigentes, mientras que en 2009 disminuyeron al 6,6% y al 3% 
respectivamente. Sobre 128.351 hogares, el 66% son conside-
radas viviendas adecuadas.
Respecto de la salud, la provincia logró disminuir la tasa de mor-
talidad infantil del 10,4‰ en 2004 al 9,6‰ en 2007, mientras 
que la mortalidad general fue del 4,8%. Neuquén cuenta con 
un total de 205 establecimientos asistenciales: 29 hospitales, 88 
puestos sanitarios, 76 centros de salud públicos y 12 puestos de 
salud privados, en los que se totalizan 1.737 camas disponibles. 
La cobertura social alcanza al 50% de la población.
En cuanto a la educación, en el período 1998-2008 la matrícula 
se incrementó 15% sobre un total de 174.143 matriculados, 
el 85% en escuelas oficiales y el 14,35% en escuelas privadas, 

Superficie: 94.078 km2 | Población: 550.344 hab. | Densidad media: 6,01 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 13%

ProvInCIA de neuQuÉn

modelo actual del territorio
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sobre un total de 741 establecimientos, de los cuales el 87% 
son públicos y el 12,5% son privados. 

sItuaCIón ambIental

Los principales problemas ambientales son los constituidos por 
los altos impactos de la actividad hidrocarburífera y minera, que 
contribuyen a la contaminación hídrica superficial y subterránea; 
la desertificación, producida por el sobrepastoreo, mayormente 
de ganado caprino y ovino; la problemática de los residuos sólidos 
urbanos, junto con los residuos patológicos, industriales y agrope-
cuarios; los continuos avances de áreas urbanas sobre suelos ap-
tos productivos y suelos con bosques nativos, y los bajos porcen-
tajes de áreas naturales en relación con la superficie del territorio. 

sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento

La red vial está configurada por las rutas del subsistema 
Neuquén Capital-Cutral Có-Zapala: la RN22, uno de los corre-
dores viales de mayor tránsito, conforma el corredor bioceáni-
co, el eje Norte-Sur está constituido por la RN40, el corredor 

andino por la RN234 y el corredor Sureste por la RN237. Otras 
rutas provinciales son la RP7 y la RP5, que vinculan el área 
petrolera, y la RP17, que vincula áreas productivas entre los 
departamentos Confluencia y Añelo. La provincia dispone de 
un sistema de accesos y conectividad urbana de 5.000 kilóme-
tros de rutas, 2.493 de los cuales están pavimentados, 1.698 
son caminos consolidados y 1.864 son rutas mejoradas. A 
lo largo de sus 700 kilómetros de frontera con Chile cuenta 
con diez pasos fronterizos, como el Paso Cardenal Samoré al 
Sur, el Paso Pino Hachado en el centro y el Paso de Consenso 
Pichachen al Norte, entre otros.
La red ferroviaria provincial cuenta con la línea General Roca, que 
conecta las ciudades de Buenos Aires, Bahía Blanca, Neuquén y 
Zapala, actualmente como tren de carga.
Neuquén capital cuenta con un aeropuerto internacional y en 
el interior están operativos los aeropuertos de San Martín de 
los Andes, Rincón de los Sauces, y varios aeródromos.
La provincia cuenta con seis centrales hidroeléctricas, cinco de 
ellas sobre el río Limay, y comparte parte de la generación con 
Río Negro, y una asentada sobre el río Neuquén, que totalizaron 
en 2005 una generación de 15.573 GWh, valor que representa 
el 43% de la energía hidroeléctrica del país.

Los objetivos y estrategias diseñados implican pasar de una eco-
nomía centrada en la actividad hidrocarburífera a una economía 
diversificada e integrada, con fuerte presencia de la actividad 
agroindustrial. La decisión de avanzar en la reconversión de la 
matriz productiva hacia un perfil de mayor sustentabilidad se ha 
convertido en una verdadera política de Estado.
Los lineamientos generales del Plan Director y los objetivos pro-
vinciales específicos son:
1) Promover perfiles complementarios para desarrollar las loca-
lidades del interior de la provincia y acompañar el crecimiento 
de las comunidades con infraestructura en educación y salud. 
Recuperar y desarrollar la atención primaria de la salud.
2) Mejorar la situación habitacional, la entrega y construcción 
de viviendas sociales, fomentar la autogestión y el esfuerzo pro-
pio en la ejecución de soluciones habitacionales.
3) Aumentar la conectividad entre los centros urbanos a nivel 
provincial y establecer rutas estratégicas para el desarrollo de las 
regiones. Mejorar la pavimentación y señalización de las vías de 
comunicación terrestre. 
4) Priorizar los pasos fronterizos hacia la República de Chile para 
afianzar los lazos internacionales y consolidar el eje del corredor 
bioceánico a través del paso Pino Hachado. 
5) Mejorar la conectividad aérea.
6) Promover el aumento sistemático de la producción y la com-
petitividad. Crear un desarrollo vertical de la producción prima-
ria, establecer y promover nuevas zonas bajo riego para la pro-
ducción agrícola intensiva, forestal y de pastizales.
7) Mejorar la infraestructura energética y promover nuevas 
fuentes de energía renovables, especialmente en zonas rurales.
8) Programar el aprovechamiento racional y sustentable de los 
recursos naturales, aplicando tecnologías más limpias para evi-
tar las externalidades económicas que producen las industrias 
de alto riesgo.
9) Control y manejo sustentable del bosque nativo e implantado.
Neuquén presenta una caracterización heterogénea, que ha 
llevado a establecer siete Regiones Provinciales de Planificación 
para el desarrollo territorial. Se adoptó la región como escala 

intermedia entre la provincia y el municipio, que representa el 
nivel de integración y asociación histórico, cultural, social, pro-
ductivo, biogeográfico y ambiental.
Sobre la base de esta metodología, se tomaron en cuenta los 
objetivos provinciales específicos y el contexto sociodemográ-
fico y económico de las comunidades, considerando las di-
mensiones de evolución, crecimiento, sexo, edad, Necesidades 
Básicas Insatisfechas, densidad, educación, salud, seguridad, y 
las variables económicas que estas comunidades generan, como 
las vinculadas con el mercado laboral. 
La región Sur posee, desde sus orígenes, un perfil productivo fo-
restal con el desarrollo de aserraderos, dependiente del mejora-
miento de la infraestructura y la accesibilidad. Se favorece el desa-
rrollo del turismo, actualmente la principal actividad de la región, 
especializado en deportes de nieve, pesca y caza deportiva.
La región Añelo-Pehuenche es parte de una importante cuen-
ca hidrográfica. Incluye presas para controlar las crecidas del río 
Neuquén, regular los caudales, generar energía y asegurar la pro-
visión de agua para el riego y el consumo humano. Los importan-
tes yacimientos petrolíferos y gasíferos son el motor del desarrollo 
en esta área, y hay perspectivas alentadoras en relación con los 
nuevos yacimientos no convencionales de tight y shale gas y oil. 
Es importante destacar también la existencia de recursos paleon-
tológicos con una alta potencialidad a desarrollar.
Las bellezas escénicas de la región Norte han dado lugar a un 
incipiente mercado turístico. La actividad predominante, no obs-
tante, es la cría de ganado caprino, en complemento con la 
agricultura, la forestación y la minería de incipiente desarrollo.
La región de los Valles Irrigados integra el centro-Este de la provin-
cia y contiene en su extensión territorial a los ríos Limay y Neuquén, 
que han marcado su desarrollo agrícola junto con los grandes 
movimientos migratorios, y definieron el perfil de la actividad fru-
tícola. Estos cursos de agua son también fuente de actividades 
como la hidroeléctrica y la turística. El área se caracteriza por te-
ner la mayor concentración poblacional, con más del 55% asen-
tada en las localidades de Neuquén, Centenario y Plottier, siendo 
la ciudad capital el epicentro demográfico, social y económico 

modelo deseado del territorio
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de la región, de la provincia y del Norte de la Patagonia. Los ejes 
productivos son diferenciados, vinculados con la fruticultura, la 
reciente vitivinicultura y la incipiente actividad turística. 
La Región de la Comarca Petrolera, inicialmente dedicada a la 
explotación de hidrocarburos, está experimentando una mo-
dificación de su perfil, vinculada con el cambio de la matriz 
productiva ante el futuro agotamiento del recurso hidrocarbu-
rífero. Se están desarrollando nuevas fuentes vinculadas a las 
agroindustrias y al turismo. En la actualidad se está generando, 
además, un polo científico y tecnológico para el desarrollo de 
energías alternativas, fundamentalmente energía eólica, jun-
to con una infraestructura de investigadores e incubadoras de 
empresas basadas en conocimientos.
Si bien la región Centro cuenta con importantes recursos na-
turales para el impulso del desarrollo local, la aún insuficiente 

infraestructura desalienta el interés del sector privado en la inver-
sión y la generación de empleo. 
La región Limay está atravesada por la cuenca del río homóni-
mo, en la cual se encuentran los embalses Pichi Picún, Piedra del 
Águila, Arroyito y Ezequiel Ramos Mexia. La generación anual de 
las represas Piedra del Águila y El Chocón ubica a éstas en el 
segundo y quinto lugar, respectivamente, de generación de ener-
gía hidroeléctrica en nuestro país. Es importante destacar que los 
cursos de agua de la cuenca no atraviesan grandes ciudades, y 
por lo tanto mantienen su alta calidad y pureza. Las actividades 
económicas que se han desarrollado en la región son en su mayo-
ría agrícolas y ganaderas de pequeña escala. La construcción de 
grandes obras hidroeléctricas ha generado un gran impacto a ni-
vel provincial, pero desde la perspectiva del desarrollo endógeno, 
hay todavía muchas oportunidades y fortalezas para aprovechar. 

CIRCUNVALACIÓN, 
Ciudad de Neuquén.
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mapa del modelo deseado del terrItorIo

Centro urbano multimodal  

Centros urbanos

Principales corredores

Proyecto Ferrocarril Trasandino

Gasoducto

Red ferroviaria
Saneamiento

Proyecto represa hidroeléctrica

Gestión de residuos sólidos 

Áreas naturales protegidas

Parques Nacionales
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa

PrOGraMa / PrOYEcTO

región de los valles irrigados 
 x Aprovechamiento Multipropósito Hidroeléctrico Chihuido I
 x Reubicación RN22 Cipolletti-Cañadón de las Cabras
 x Proyecto Tren del Valle de pasajeros interurbano Villa Regina–Senillosa
 x Proyecto Multipropropósito Mari Menuco (poner bajo riego 12.000 has)
 x Proyecto Multipropósito Acueducto Agua Potable para Neuquén, Plottier, 
Centenario, Vista Alegre y Senillosa

 x Autovías de circulación tramo Plottier-Senillosa y tramo Senillosa-Arroyito
 x Obra de gasoducto a San Patricio del Chañar
 x Proyecto de planta de tratamiento de RSU Neuquén

región sur
 x Interconexión 132 KV Villa Angostura, Traful y costa del Limay (Alicurá)
 x Circunvalación Villa La Angostura RN231 
 x Paso Mamuil Malal (a la altura de Junín de los Andes)
 x Pavimentación RP60
 x Finalización tramo Ruta de los Siete Lagos-RN234 
 x Planta de saneamiento para San Martín de los Andes y Plan Director de 
Agua Potable para Villa La Angostura 

 x Gasoducto troncal cordillerano
 x Proyecto de Planta de tratamiento residuos sólidos urbanos (Sur)

región norte
 x Nuevo puente sobre río Curi Leuvu y accesos 
 x Chos Malal-Proyecto pavimentación RP7
 x Pavimento RP6 empalme RN40 Chos Malal-El Cholar (primer tramo)-
Pavimento RP6 empalme RN40 Chos Malal-El Cholar-segundo tramo- 
Pavimento tramo El Cholar-Moncol-Pavimento RP6 tramo Moncol y Paso 
Pichachén-Chos Malal-Acceso Buta Ranquil y Barranacas desde RN40

 x Rotondas de acceso a la Planta Urbana desde RN40 Chos Malal
 x Gasoducto troncal cordillerano
 x Red de mataderos

región limay
 x Readecuación RP17-Tramo Picún Leufú-Cutral-Có 

región centro
 x Complejo polimodal Pino Hachado-Paso Pino Hachado-Consolidación 
RP23-Rahue-Pilo Lil-RP23 tramo km. 23-Litrán-RN-Tramo aduana-límite 
con Chile. Paso internacional Pino Hachado

 x Reconstrucción y mantenimiento RN242 Las Lajas-Pino Hachado-Autovía 
Cutral-Có-Zapala

 x Electrificación rural 
 x Red de mataderos 
 x Proyecto de energía geotérmica
 x Proyecto Termal
 x Proyecto FF.CC. Trasandino del Sur
 x Gasoducto Troncal Cordillerano
 x Pavimento RP23 (Pino Hachado) Litrán-Pavimento RP11 empalme RP13 
Moquehue

 x Línea de alta tensión 132 KV Cerro Bandera-Aluminé y estaciones  
transformadoras 132-33-13.2 KV 7.5 MVA 

región comarca petrolera
 x Parque Tecnológico Cutral-Có-Plaza Huincul 
 x Readecuación RP17-Tramo Cutral-Có-Picun Leufú
 x Proyecto Multipropósito Hidroeléctrico Chihuidos I 
 x Acueducto Los Barreales Proyecto Productivo 3.000 has-Obra de  
readecuación del sistema de agua potable.

 x Acueducto Los Barreales-Plaza Huincul-Cutral-Có, recambio acueducto 
de 600 Etapa II

 x Mantenimiento RN22-Tramo Arroyito-Zapala, autovía Cutral-Có-Zapala 

región añelo
 x Proyecto Multipropósito Hidroeléctrico Chihuidos I
 x Proyecto minero ubicado en el área de Los Chihuidos
 x Pavimentación tramo RP7-Punta Carranza con RN40 y complementario 
RP6-crucero Catriel-Octavio Pico 

 x Abastecimiento energético para Añelo y electrificación rural  
a establecimientos y crianceros

 x Red de mataderos

Energía eléctrica

Ferrocarril

Acueducto

Rutas nacionales con requerimientos

Rutas provinciales con requerimientos

Rutas nacionales exitentes

Rutas provinciales existentes

Centros Urbanos

Acceso Rp

Acceso RN

Paso fronterizo 

Puente

Agua potable

Energía alternativa

Estación transformadora

Generación de energía

Gasoducto

Red de gas

Aerodromo

Aeropuerto con requerimientos

65

60

23 24

6

4338

43

7

17

17

17

10

10

3
23

14
22

22

15

20 20

47

22

234

Rincón de los Sauces
Chos Malal

San Patricio del Chañar

Los Chihuidos

Chihuido I

Chihuido II

NEUQUÉNCutral Có

Chapelco

Villa La Angostura

rEfErEncias

 Centros urbanos

 Rutas nacionales existentes

 Rutas nacionales con requerimientos

 Rutas provinciales existentes

 Rutas provinciales con requerimientos

 Ferrocarril

 Energía eléctrica

 Acueducto

 Energía alternativa

 Estación transformadora

 Generación de energía

 Red de gas

 Aerodromo

 Aeropuerto con requerimientos

 Acceso RP

 Acceso RN

  Paso fronterizo

 Puente

 Agua potable
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ConfIguraCIón del terrItorIo

Río Negro era territorio de ocupación de varias etnias origina-
rias, denominadas luego como complejo tehuelche. Con la lle-
gada de los españoles, en 1779, se establece uno de los pri-
meros asentamientos europeos en la Patagonia, al fundarse el 
Fuerte de Nuestra Señora del Carmen de Río Negro. Comienza 
entonces un nuevo proceso de organización, que en 1955 logra 
la categoría de provincia, cuya Constitución se redacta en 1957.
La provincia está dividida en trece departamentos, en los cua-
les se localizan municipios y comisiones de fomento. Ocupa el 
7,3% del territorio nacional y posee el 1,58% de su población. 
Las principales ciudades son San Carlos de Bariloche, General 
Roca, Cipolletti y Viedma –con más de 30 mil habitantes–, 
Villa Regina, Allen, Cinco Saltos, Catriel, San Antonio Oeste, El 
Bolsón y Río Colorado –con más de 10 mil–. 
En su esquema territorial actual se distinguen cuatro regiones. 
La Meseta Centro-Sur, integrada por los departamentos de 
Norquinco, Pilcaniyeu, 25 de Mayo, 9 de Julio, El Cuy, Valcheta 
y el Sur de Avellaneda; la región Andina, que coincide con el 
departamento Bariloche e incluye las ciudades de San Carlos de 
Bariloche y El Bolsón; la región Atlántica, donde se encuentra 
la capital provincial, conformada por los departamentos de San 
Antonio Oeste y Adolfo Alsina; por último, la región de los Valles 
Interfluviales, donde las localidades de Villa Regina, General Roca, 
Allen, Cipolletti y Cinco Saltos, ubicadas en el Alto Valle del río 
Negro, forman el área más densamente poblada de la provincia. 
Se destaca, asimismo, la localidad de Choele Choel, en el Valle 
Medio. Esta área comprende los departamentos de General Roca, 
Pichi Mahuida y parte del departamento Avellaneda.
Los departamentos de General Roca y Bariloche concentran más 
del 70% de la población total, cifra que supera en cinco ve-
ces la media provincial. Un fenómeno importante es la pérdida 
de población en la línea Sur, atribuible a múltiples causas que 
combinan la rigurosidad del clima y la fragilidad económica oca-
sionada por la oscilación del valor de la lana, las escasas posibi-
lidades de trabajo y el deterioro de los campos como producto 
de la desertización.

dInámICa eConómICa

La participación de la provincia en el Producto Bruto Interno na-
cional es del 1,4%. Las principales actividades económicas son 
la fruticultura, el turismo, la minería, la pesca y la ganadería, 
además de los servicios y el comercio, de fuerte incidencia en el 
Producto Bruto Geográfico provincial.

A nivel microrregional se observan marcadas diferencias. En la 
Meseta Centro Sur, la actividad predominante es la ganadería 
extensiva de ovinos y caprinos y la minería de explotación de 
piedra laja en la zona de Los Menucos. 
En la Región Andina, la principal fuente de ingresos y empleos es 
el turismo, con las ciudades de San Carlos de Bariloche y El Bolsón 
como núcleos, aunque se destacan también el cultivo de lúpulo, 
frutas finas y la presencia de algunos establecimientos ganaderos 
e industriales y de establecimientos de alta tecnología.
La zona Atlántica concentra el grueso de la administración 
pública, por lo cual el peso relativo del sector terciario es im-
portante. Además, se desarrolla el turismo de costa, con la lo-
calidad de Las Grutas en el Golfo San Matías como centro, y 
la actividad pesquera, con San Antonio Oeste como núcleo y 
principal puerto exportador de frutas del Alto Valle. Es destaca-
ble la reapertura de la mina de hierro, que otorga nueva vida a 
la ciudad de Sierra Grande. 
Por último, en los Valles Interfluviales existe una enorme gama de 
actividades relacionadas con la agricultura, con gran desarrollo 
de la fruticultura en el Alto Valle, particularmente en el depar-
tamento de General Roca, así como la actividad vinculada a la 
industrialización de esta producción. 

dInámICa soCIal

El Índice de Desarrollo Humano de la provincia de Río Negro es 
de 0,831, considerado alto, y el porcentaje de población con 
Necesidades Básicas Insatisfechas es del 17,9%. La tasa de mor-
talidad es de 6,1‰, la tasa de mortalidad infantil es de 11,7‰ y 
la tasa de mortalidad materna es de 3,6‰ nacidos vivos. 
Aproximadamente el 50% de la población posee cobertura de 
salud, y existen en la provincia 315 establecimientos asistenciales 
con 1.930 camas disponibles. 
El 44% de la población habita una vivienda adecuada, mientras 
que el 89,3% cuenta con cobertura de agua potable y el 51% 
con cobertura de desagües cloacales. 

sItuaCIón ambIental

En la Meseta Centro Sur, el paisaje es de planicies esteparias 
semidesérticas y bajos esteparios, con mesetas de 200 a 300 
metros de altura que ocupan más del 50% de la superficie 
provincial. El clima es muy árido, con fuertes vientos y algu-
nos arroyos y cuencas sin desagües. 

Superficie: 203.013 km2 | Población: : 633.374 hab. | Densidad media: 3,12 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 14,6%

ProvInCIA de río neGro

modelo actual del territorio
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En la región Andina predominan dos paisajes: la Cordillera, 
con alturas superiores a los 1.200 metros, abundantes bosques 
naturales y registros de precipitaciones superiores a los 1.500 
milímetros anuales, y los valles fluvio-glaciales, muchos de ellos 
originados por el retiro de los glaciares y la formación de siste-
mas de lagos ramificados. 
La zona Atlántica presenta una mayor diversidad de paisajes 
naturales: el mar, el valle del río Negro en su tramo inferior, las 
mesetas semidesérticas y los bajos. 
Los Valles Interfluviales son una planicie aluvial con una suave 
pendiente hacia el Este, con una altura media que oscila entre 
los 300 y los 600 metros, caracterizados por la presencia de dos 
valles de origen fluvial recorridos por el río Colorado y el río 
Negro, de orientación Oeste–Sureste.
Respecto de las amenazas, las inundaciones, fenómeno con ma-
yor frecuencia de eventos en el período 1970-2004, presentan una 
periodicidad de aproximadamente diez años, tanto en el río Negro 
como en el río Colorado. Este fenómeno también tiene lugar en la 
zona andina, como consecuencia de las altas precipitaciones, que 
en algunos casos se unen a los deshielos, como el arroyo ñireco 
en San Carlos de Bariloche y el arroyo Quemquetreu en El Bolsón. 
Debido a la ocupación irregular de las zonas bajas, en esta zona se 
producen daños aproximadamente cada cinco o diez años. 
Otra amenaza relevante son los incendios forestales, que abar-
can extensiones de terreno de diverso tamaño y afectan desde 
bosques con especies forestales nativas hasta zonas de estepa ri-
cas en especies forrajeras utilizadas para el pastoreo del ganado. 

Las ideas-fuerza surgidas del proceso de planificación partici-
pativa llevado a cabo en la construcción del Plan Rionegrino de 
Desarrollo Estratégico son:
 x Concepción del desarrollo sustentable, que integra las dimen-
siones económico-productiva, social, territorial-ambiental e 
institucional
 x Valoración de los recursos humanos y de la identidad rionegrina.
 x Cuidado del medio ambiente y valoración de los recursos 
paisajísticos
 x Diversificación e integración de la estructura productiva, asig-
nando especial importancia a la innovación, el conocimiento y 
la formación de recursos humanos.
 x Desarrollo equilibrado y armónico de las cuatro microrregio-
nes provinciales
 x Generación de fuerzas endógenas capaces de atraer y sumar 
fuerzas exógenas al desarrollo provincial.
 x Articulación dentro del sector público entre los diferentes ni-
veles nacional, provincial y municipal; y del sector público con 
el sector privado y la sociedad civil
 x Ética colectiva para forjar una democracia participativa sobre la 
base de concertaciones entre el Estado y las organizaciones em-
presariales, sindicales y de diversos sectores de la sociedad civil
 x Plan como construcción colectiva, flexible y susceptible de ser 
corregido

Las cuatro dimensiones que señalamos a continuación integran 
un rombo cuyos vértices, sumados, constituyen al desarrollo 
sustentable como un producto cualitativamente diferente de 
sus partes. Estos vértices contienen, a la vez, lineamientos espe-
cíficos que se materializan en proyectos estratégicos:

Frente a estas amenazas, el gobierno provincial ha avanzado 
en la adopción de planes y programas –como el Servicio de 
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales– y ha impul-
sado la sanción de algunas normas tendientes a revertir la 
situación.

sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento

Los asentamientos poblacionales están vinculados a las vías de 
conectividad. 
En la Meseta Centro-Sur se ubican a lo largo del ferrocarril y la 
RN23, que corren paralelos. En la Región Andina, la RN40 co-
necta San Carlos de Bariloche y El Bolsón. En la Región Atlántica, 
la localidad de San Antonio Oeste funciona como nodo de co-
nexión nacional Norte-Sur a través de la RN3, RN250 y RN251; 
estas dos últimas la conectan con la RN22, corredor de intenso 
tráfico hacia el Alto Valle del Río Negro, y con la RN 23 como 
nexo entre el mar y la montaña. Esta última conforma, junto con 
el ferrocarril, el proyecto Corredor Bioceánico. 
Este proyecto se consolida sobre la RN23 en sentido Este-
Oeste, que vincula el Atlántico con el Pacífico a través de la 
República de Chile y conecta con la RN3 y la RN40, ambas en 
sentido Norte-Sur. Es un proyecto de fuerte impacto en la re-
gión, que beneficia el desarrollo de las conexiones intraprovin-
ciales así como la proyección hacia mercados internacionales 
del Sudeste asiático.

Dimensión económica-productiva, que incluye como áreas 
temáticas principales la producción, el turismo y el apro-
vechamiento del recurso hídrico:
 x Fomentar las políticas de diversificación de la estructura 
productiva
 x Crear un plan integral de turismo para consolidar productos tu-
rísticos tradicionales y promover los potenciales y/o relegados.
 x Generar diversidad en la oferta turística e integrar la totalidad 
del territorio, para trascender la oferta polarizada que ofrecen 
centros como San Carlos de Bariloche o Las Grutas
 x Fortalecer la marca Río Negro-Patagonia, para diferenciar la 
producción rionegrina dentro de la región
 x Consolidar una región agrícola, ganadera e industrial capaz 
de satisfacer el mercado interno y de ser comercializado en el 
exterior, que cuente con generación de energías alternativas y 
vías de comunicación adecuadas
 x Incorporar valor agregado
 x Optimizar la asignación y el uso de recursos.
 x Articular esfuerzos para el desarrollo de nuevas actividades 
productivas, crear escuelas técnicas, ampliar la oferta de ca-
pacitación, implementar cadenas de valor
 x

Dimensión social, que supone los tópicos de familia, sa-
lud, educación, provisión de agua y vivienda.
 x Impulsar la educación como base del desarrollo, en función de 
las potencialidades de cada región
 x Reconocer a la producción de conocimientos y la educación 
como mecanismos de inclusión
 x Difundir el Plan Estratégico de Río Negro en los distintos nive-
les educativos
 x Fortalecer el concepto de identidad rionegrina

modelo deseado del territorio
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 x Integrar la provincia hacia afuera sin desestimar la identidad 
propia
 x Lograr la plena participación e integración de los jóvenes
 x Promover el espíritu constructivo de “hacer entre todos”
 x Instalar y sostener políticas de salud con la participación y articu-
lación de las organizaciones gubernamentales, gremiales, civiles, 
científicas y profesionales, integradas en un sistema conducido 
por el Estado que priorice la cobertura universal, la adopción de 
mejores estilos de vida y la calidad de la atención sanitaria
 x Enfatizar en tres ejes específicos de política social: políticas 
nutricionales, infraestructura para el desarrollo social y pro-
moción familiar

Dimensión institucional, que implica un sistema de capacita-
ción de jóvenes dirigentes políticos, un proyecto de imple-
mentación del voto electrónico, la informatización de los 
registros de personas y propiedades, la seguridad y el forta-
lecimiento municipal.
 x Planificar y programar desde el Estado provincial, brindando 
apoyo para la integración espacial y social
 x Construir, desde los municipios, un nuevo paradigma de ac-
ción desvinculado de la gestión tecnocrática autónoma
 x Constituir a los entes de desarrollo como unidades de gestión 
y promoción del Plan Estratégico Provincial
 x Promover la integración de los programas de desarrollo provincia-
les con las Universidades Nacionales de Comahue y de Río Negro.
 x Fortalecer el rol de las instituciones

 x Priorizar la educación y promover la constitución de mejora de 
la calidad de vida
 x Establecer el Plan Estratégico Provincial como política de 
Estado, e impulsar su apropiación por parte de los actores 
locales
 xModificar el rol del Estado, a través del Plan como construc-
ción participativa, consensuada y endógena
 x Constituir el Plan como instrumento flexible, de resultados 
tangibles

Mostrar acciones concretas como señales del inicio del Plan 
en el corto plazo.
 xMejorar la eficacia y la eficiencia de las acciones del Estado

Dimensión territorial-ambiental, que se expresa en el pro-
yecto de organización territorial
 x Formular un plan de monitoreo de variables territoriales
 x Implementar alertas tempranas a través de la centralización de 
datos de diversas fuentes como producción, finanzas, estadís-
tica, etcétera
 x Formular un plan de monitoreo ambiental del río Negro
 x Crear un plan integral de infraestructura, especialmente vial, 
para lograr una mejor articulación interprovincial en la región 
Centro-Sur
 x Crear un atlas temático de la provincia
 x Disminuir los desequilibrios y las desigualdades regionales
 x Establecer planes de manejo de las áreas naturales protegidas

RP1, CAMINO DE LA COSTA.
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mapa del modelo deseado del terrItorIo

Nodo multinacional a construir 

Corredores regionales a mejorar capacidad

Infraestructura vial a mejorar

Vía férrea

Vía férrea a construir

Apertura de paso internacional Chile por Río Negro

Corredor bioceánico Atlántico-Pacífico

Centros urbanos

Región Andina

Región Meseta Centro-Sur

Región Atlántica

Región de los Valles interfluviales

Proyecto Integral del Río Negro

Perfil turístico recreativo protección ambiental     

Agua potable y cloaca

Ampliación del àrea bajo riego

Acueducto ganadero turístico

Obras de infraestructura energética

Desarrollo portuario

Complejo tecnológico industrial

Infraestructura deportes invernales

 
 

 

 

 

 

 

Catriel

Cipolletti
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Regina

Choele Choel Río Colorado

General Conesa

San Antonio Oeste

VIEDMA

Sierra Grande

Mar Argentino

Valcheta

Los Menucos

Maquinchao

Ing. Jacobacci

El Bolsón

San Carlos de Bariloche

 Centros urbanos

 Nodo multinacional a construir

 Corredores regionales a mejorar capacidad

 Infraestructura vial a mejorar

 Vía férrea

 Vía férrea a construir

 Apertura de paso internacional Chile por Río Negro

 Corredor Bioceánico Atlántico-Pacífico

 Región Andina

 Región Meseta Centro-Sur

rEfErEncias

 Región Atlántica

 Región de los Valles Interfluviales

 Proyecto Integral del Río Negro

 Perfil turístico recreativo protección ambiental  

 Ampliación del área bajo riego

 Obras de infraestructura energética

 Agua potable y cloaca

 Desarrollo portuario

 Infraestructura deportes invernales

 Complejo tecnológico industrial

 Acueducto ganadero turístico
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa

Puerto 

Agua potable

Cloaca

Aeropuerto con requerimientos

Cultural y Recreativo

Nodo

Paso fronterizo

Riego

Rutas nacionales con requerimientos

Rutas provinciales con requerimientos

Rutas nacionales exitentes

Rutas provinciales existentes

Centros Urbanos

Ferrocarril

Energía eléctrica

Área de riego

6

4

8

6

6

8

76

23

Salto Andersen

Colonia Josefa

VIEDMA
San Javier

Las Grutas
San Antonio
del Oeste

Punta Colorada

Puerto Lobos

Ramos Mexia
Sierra Colorada

Cipolletti

Los Menucos

Maquinchao
Ing. JacobacciSan Carlos de Bariloche

El Bolsón

rEfErEncias

 Centros urbanos

 Rutas nacionales existentes

 Rutas nacionales con requerimientos

 Rutas provinciales existentes

 Rutas provinciales con requerimientos

 Nodo

 Paso fronterizo

 Ferrocarril

 Puerto

 Aeropuerto con requerimientos

 Energía eléctrica 

 Riego

 Área de riego

 Agua potable

 Cloaca

 Cultural y recreativo

 x C. Bioceánico - Infraestructura energética para servicios básicos de las 
localidades de la región Sur

 x C. Bio-Desarrollo de una eco-aldea turística en Puerto Lobos
 x C. Bio-Construcción puertos deportivos en Las Grutas/Puerto Lobos/ 
desembocadura del río Negro

 x C. Bio-Adecuación de infraestructura aduanera y migratoria
 x C. Bio-Adecuación aeropuerto Ingeniero Jacobacci/Bariloche/San An-
tonio Oeste-Las Grutas

 x C. Bio-Conexión ramal FF.CC. Alto Valle c/tren Patagonico Chelforo - 
Ramos Mexia/ FF.CC. S.A.Este-Sierra Grande-Puerto Madryn/S.A.Este-
Sierra Grande-Puerto Madryn/Remodelación ramal FF.CC. Buenos 
Aires-Bariloche/Remodelación ramal turístico La Trochita

 x C. Bio-Construcción plataformas de transferencia en S.A. Oeste, Bari-
loche, Puerto Madryn

 x C. Bio-Ampliación Puerto San Antonio Este
 x C. Bio-Adaptación y especialización Puerto Punta Colorada
 x C. Bio-Pavimentación Paso Fronterizo Manso/Puelo/RN22, 23, RP 4, 
6, 7, 8, 60, 76, 83

 x C. Bio-Conectividad vial para las areas naturales protegidas de la 
Meseta del Somuncurá

 x Apertura del paso internacional por El Manso
 x Construcción de la playa multimodal de transferencia de cargas en 
San Carlos de Bariloche / San Antonio Oeste

 x Desarrollo de la comunicación ferroviaria Chichinales-Neuquén.
 x Interconexión eléctrica El Radal-El Bolsón / río Vilegas-El Bolsón / Choele 

Choel-Villa Regina / Salto Andersen-Río Colorado y AT Pomona-San 
Antonio Este

 x Ampliación del sistema Alicurá-Pilcaniyeu-Bariloche
 x Sistematización del río Negro superior y Valle Medio
 x Proyecto de riego en Colonia Josefa/Salto Andersen / Guardia Mitre /
margen norte del río Negro y modernización sistemas regionales

 x Plan de agua potable San Antonio Oeste / Las Grutas / San Javier / 
Mtro. Ramos Mexía / Sierra Colorada/ Los Menucos / Maquinchao

 x Plan de desagües cloacales en Maquinchao / Viedma / Ingeniero 
Jacobacci / Los Menucos

 x Plan de conservación de la red de caminos provinciales
 x Programa de uso racional de energía renovable y no renovable
 x Construcción del ramal ferrocarretero Chelforó a Sierra Colorada
 x Remodelación del hospital de Ingeniero Jacobacci y centro de salud 
de Sierra Colorada

 x Ferrocarril La Trochita de Ingeniero Jacobacci a Esquel
 x Integración al Paso Puelo
 x Camino de la Costa desde El Cóndor hasta San Antonio Este
 x Adecuación de la traza vial costera desde San Antonio Oeste a Arroyo 
Verde 

 x Terminal Internacional aérea de cargas en San Carlos de Bariloche
 x Remodelación y ampliación del puerto de San Antonio Este
 x Dotar de Infraestructura a la margen sur de los ríos Limay y Negro 
 x Adecuación de los gaseoductos y LAT de la Línea Sur
 x Infraestructura del Parque Nacional Meseta de Somuncurá 

PrOGraMa / PrOYEcTO
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ProvInCIA de sAltA

modelo actual del territorio

ConfIguraCIón del terrItorIo

La provincia de Salta es una jurisdicción con fuertes contrastes 
entre intensas concentraciones urbanas y extensas zonas desha-
bitadas o con muy baja densidad poblacional.
En la época precolonial habitaban el territorio salteño varios 
grupos indígenas como los humahuaca, los diaguitas y los ata-
camas, conquistados hacia fines del siglo XV por los incas. En 
la región del Chaco salteño se encontraban, asimismo, los wi-
chis, los chanés, los chiriguanos y los vilelas, entre otros. Con la 
llegada de los españoles, el área formó parte inicialmente del 
Virreinato del Perú y luego del Virreinato del Río de la Plata, en 
ambos casos constituyéndose como una localización de gran 
relevancia debido a su ubicación estratégica en las rutas comer-
ciales y militares. La conformación de las fronteras actuales del 
territorio salteño se definió en 1943, luego de un largo proceso 
de disputas con provincias y países vecinos. 
La provincia limita con seis provincias y tres países: Jujuy y Bolivia 
al Norte, Paraguay, Formosa y Chaco al Este, Santiago del Estero, 
Tucumán y Catamarca al Sur y Chile al Oeste. Salta se divide ad-
ministrativamente en 23 departamentos, subdivididos a su vez 
en 59 municipios. Los siete primeros centros urbanos aglutinan 
el 61,4% de la población total, y se estima que el 84% de las 
personas habitan en ciudades. La ciudad de Salta concentra más 
del 40% del total de la población. En un rango casi ocho veces 
inferior se encuentran las ciudades de San Ramón de la Nueva 
Orán y Tartagal. Una tercera escala de centros urbanos está con-
formada por localidades de menos de 25 mil habitantes, en-
tre las que se incluyen General Güemes, Metán, Rosario de la 
Frontera y Rosario de Lerma. 
Las principales rutas son las vinculadas a la capital en sentido 
Norte-Sur –la RN9, la RN34 y la RN68– y en sentido Este-Oeste 
–la RN51 y la RN16–, y las vinculadas a las localidades de San 
Ramón de la Nueva Orán y Tartagal –la RN81 y la continuación 
de la RN34–.

dInámICa eConómICa

La economía salteña tiene asiento principalmente en la explota-
ción de hidrocarburos y en la agricultura practicada en los va-
lles fértiles, con el cultivo de tabaco, azúcar y soja, completados 
con cítricos, vid, aromáticas, porotos y maíz. Cabe mencionar 
el cultivo de la quinoa, que si bien aún se mantiene a nivel de 
subsistencia, es un producto ancestral de la región puneña cuya 
incorporación al régimen alimentario de otras regiones del país 
se encuentra en evidente ascenso. 

El Oeste de la provincia se caracteriza por ser una zona con 
abundantes recursos minerales, como el oro, el cobre, el plomo, 
la plata, el estaño, el litio, el bórax, el salitre y el potasio. 
Al Sudoeste, los Valles Calchaquíes son ricos en recursos y en 
industrias vitivinícolas, actividad que se encuentra en proceso 
de crecimiento y es objeto de una fuerte inversión infraes-
tructural y tecnológica. 
En la zona central se encuentra la Zona Franca, se estableció un 
parque industrial en la localidad de Güemes y se están promocio-
nando nuevos parques en las localidades de Mosconi, Pichanal 
y Rosario de la Frontera. También en el centro, específicamente 
en el Valle de Lerma, se localiza la producción tabacalera. Los 
cultivos de azúcar y tabaco se enmarcan dentro de complejos 
productivos de alta eficiencia pero de escasa repercusión sobre 
las condiciones de vida de la mayor parte de la población. 
La zona Norte se caracteriza por la presencia de hidrocarburos, 
como petróleo y butano, y por una gran producción de frutas 
y hortalizas y actividades basadas en la explotación de los re-
cursos forestales. 
Finalmente, en las zonas Sur y Sudeste se cultivan legumbres, 
principalmente porotos y soja. 
La participación salteña en el Producto Bruto Interno de la 
Argentina es del 1,5%, y la provincia se ubica en el noveno 
puesto en la escala nacional. El Producto Bruto Geográfico pro-
vincial se compone de un 64% correspondiente al sector tercia-
rio, 21% al sector secundario y 15% al sector primario. La tasa 
de desempleo es del 11,1%.
La economía salteña registra un crecimiento interanual del 25,6%. 
Es el segundo exportador de la región del Noroeste –luego de 
Catamarca– y representa el 1,7% del total de exportaciones na-
cionales. Los principales mercados de destino de sus productos 
son las repúblicas de Brasil y China y la Unión Europea.

dInámICa soCIal

En una provincia como Salta, de marcadas diferencias en cuanto 
a ocupación del territorio, el nivel de densidad poblacional deter-
mina la calificación del porcentaje de hogares con carencia de ser-
vicios urbanos. En aquellos departamentos donde la densidad es 
mayor, sobre todo los ubicados en el Sur, los servicios domiciliarios 
tienen niveles de prestación aceptables. En los departamentos del 
Este, del Oeste y en parte de los departamentos del Norte existe 
una elevada cantidad de hogares sin servicios por red, fenómeno 
debido principalmente a la gran dispersión poblacional.

Superficie: 155.488 km2 | Población: 1.215.207 hab. | Densidad media: 7,8 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 12,6%
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El Índice de Desarrollo Humano provincial es del 0,817, consi-
derado alto según la escala de las Naciones Unidas y ubicado 
en el puesto 15 en el contexto nacional, mientras que el por-
centaje de población con Necesidades Básicas Insatisfechas es 
del 31,6%. El porcentaje de población que habita una vivienda 
adecuada es del 35,4%, índice elaborado a partir de datos re-
levados en los principales aglomerados urbanos del país. Los 
porcentajes de cobertura de servicios sanitarios son de 89,9% 
en el caso del acceso al agua corriente y de 51,1% en el caso del 
acceso a desagües cloacales. 
La provincia muestra una tasa de mortalidad general de 5,4‰, 
y dentro de ella una tasa de mortalidad infantil del 14,4‰, con 
un índice de mortalidad materna de cuatro defunciones cada 10 
mil nacidos vivos. 
Salta es una de las provincias de mayor crecimiento poblacional, 
por lo cual la respuesta inmediata al crecimiento de la matrícula 
educativa es muy dificultosa. No obstante, se han hecho impor-
tantes avances en la materia durante las últimas décadas, gracias 
a los cuales el índice actual de analfabetismo descendió al 4,6%.

sItuaCIón ambIental

En el territorio salteño se distinguen cuatro paisajes diferencia-
dos: la Puna en el Oeste, la Cordillera Oriental en el centro-
Oeste –que presenta el cordón occidental más elevado y el 
cordón oriental más bajo– y las Sierras Subandinas y la Llanura 
Chaqueña en el Este. 
Se identifican diversas amenazas y vulnerabilidades, generaliza-
bles a toda la provincia, aunque de distinto peso relativo en cada 

una de estas regiones. Las más destacadas son los procesos de 
remoción en masa y las crecidas durante los meses de precipi-
taciones estivales, las variaciones del nivel de la napa freática, la 
inestabilidad de las laderas, la erosión fluvial, la desertificación, las 
crecidas, desbordes y sedimentaciones –de particular importancia 
en las cuencas del río Tartagal y el río Seco–, la deforestación, los 
incendios forestales, las sequías y la contaminación de suelos y 
recursos hídricos por agentes diversos como arsénico, agroquími-
cos y efluentes.
La provincia cuenta con una Ley de Protección del Medio 
Ambiente, que reglamenta la preservación de su patrimonio 
natural y cultural, y ha implementado un Sistema Provincial de 
Áreas Protegidas. Se encuentran ubicados en Salta varios Parques 
Nacionales. En primer lugar, el más antiguo, el Parque Nacional 
El Rey, de aproximadamente 44 mil hectáreas, cuyo objetivo es 
la preservación de la yunga y los ecotonos entre ésta y el Chaco 
Serrano. En segundo lugar, el Parque Nacional Baritú, con una 
extensión de más de 72 mil hectáreas, también de conservación 
del bioma yunga en su tipo montaña. Y por último, el de crea-
ción más reciente, el Parque Nacional Los Cardones, de unas 65 
mil hectáreas de prepuna, donde se protegen restos paleontoló-
gicos de importancia y vestigios de culturas prehispánicas. 

sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento 

La red vial salteña está compuesta por un total de 9.121 kiló-
metros lineales, de los cuales el 23,1% están pavimentados, el 
35,4% son de ripio y el 41,6% son caminos de tierra. La red vial 

CENTRAL TERMOANDES,
Ciudad de General Güemes.
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El Plan de Desarrollo Estratégico de Salta 2030, actualmente en 
proceso de construcción, surge como respuesta a la necesidad 
de buscar caminos alternativos y complementarios a los mode-
los tradicionales de gestión pública. Asimismo, este Plan busca 
establecer consensos que deriven en políticas de largo plazo. 

Como guía para el logro de sus objetivos se proponen los si-
guientes ejes estratégicos:
 x Lograr una gestión solidaria y responsable con su gente
 x Otorgar valor agregado a los productos primarios de la región
 x Desarrollar el talento y el conocimiento en todos sus niveles
 x Consolidar una posición de liderazgo en la Región del Noroeste 
Argentino
 x Conectar a la provincia con el resto del mundo a través de 
infraestructura física y acceso tecnológico
 x Establecer a Salta como centro económico y núcleo en el co-
rredor bioceánico para el comercio Este-Oeste
 x Constituir a Salta en una región verde, que funcione como 
puerta al turismo internacional

Paralelamente, en una escala menor, se está desarrollando el 
Plan de Desarrollo Sustentable y Sostenible de los Pequeños 
Municipios y Comunas de la Provincia, que abarca 30 munici-
pios con una población menor a 10 mil habitantes.
Se identificaron en la provincia ocho microrregiones diferen-
ciadas como áreas de intervención territorial: el Norte Andino, 
la Yunga, el Chaco Norte, el Chaco Sur, la Cuenca del Río 
Juramento, el Centro, los Valles Calchaquíes y los Andes. 
A partir del trabajo de identificación de las infraestructuras ne-
cesarias para alcanzar el Modelo Deseado del Territorio salteño, 
realizado en el marco del PET, se plantearon árboles de pro-
blemas y objetivos por cada microrregión, y se determinaron 
objetivos en respuesta a los problemas detectados.
En el área del Norte Andino, los objetivos son: fortalecer la 
integración de la región tanto internamente como con el resto 
de la provincia, proveer infraestructura de servicios adecuada 

modelo deseado del territorio

reduciendo el porcentaje de población con Necesidades Básicas 
Insatisfechas, fortalecer el desarrollo socioeconómico de la re-
gión y desarrollar el turismo.
En la microrregión de la Yunga, los objetivos son: resolver los 
problemas ambientales y sociales derivados de la erosión hídri-
ca, distribuir equitativamente la riqueza y los servicios sociales 
–especialmente entre las poblaciones aborígenes– fortalecer la 
integración de la microrregión en sentido Este-Oeste, fortalecer 
el desarrollo y la identidad local y desarrollar el turismo.
Para las microrregiones del Chaco Norte, Chaco Sur y Cuenca 
del Río Juramento se identificaron problemáticas similares, por 
lo cual se determinaron objetivos coincidentes: fortalecer la in-
tegración de las microrregiones con el resto de la provincia, 
brindar una adecuada dotación de infraestructuras de servicios 
para lograr una mejor calidad de vida de la población y adecuar 
la estructura socioeconómica de la población rural.
En la región Centro se reconocen seis objetivos prioritarios: 
promover el desarrollo turístico, mejorar las vinculaciones entre 
localidades, mejorar la calidad de la infraestructura de servicios, 
ampliar la oferta de energía eléctrica en la microrregión, pro-
mover una mejora en la solución de los problemas ambientales 
y apoyar las actividades económicas regionales para aportarles 
mayor valor agregado.
En la región de los Valles Calchaquíes, los objetivos definidos 
son: mejorar la articulación regional, mejorar la provisión de in-
fraestructura de servicios para disminuir el porcentaje de pobla-
ción con Necesidades Básicas Insatisfechas, aportar mayor valor 
agregado a la economía y promover el desarrollo del turismo.
Por último, para el área de Los Andes, los objetivos determi-
nados para solucionar las principales problemáticas detectadas 
son: desarrollar en mayor medida la actividad turística, mejorar 
la vinculación entre localidades para lograr una mejor articula-
ción regional, dotar de infraestructura básica adecuada para 
disminuir el porcentaje de población con Necesidades Básicas 
Insatisfechas y apoyar las actividades económicas regionales de 
modo de agregarles valor. 

cubre un 5,87% de la superficie total de la provincia, y resulta 
en una densidad de 118 habitantes por kilómetro de red vial. 
Las rutas principales son la RN34, que atraviesa la provincia en 
sentido Norte-Sur y conecta con Tucumán y con Bolivia; la RN9, 
que vincula con Tucumán y con Jujuy; la RN16, con Chaco; la 
RN81 con Formosa y la RN68, que empalma con la RN40.
En términos de transporte ferroviario, el ferrocarril General Belgrano 
conecta Salta con el Norte del país y con los países limítrofes. 
En cuanto al transporte aéreo, varias líneas aéreas operan en el 
aeropuerto Martín Miguel de Güemes, el más activo del Norte 

argentino, ubicado en la ciudad de Salta, que incluye los reco-
rridos del denominado Corredor Federal, que implementa vue-
los directos a ciudades como Iguazú y Mendoza. También exis-
ten aeropuertos con vuelos regulares en las ciudades de Orán, 
General Mosconi y Cafayate. 
En términos energéticos, la provincia cuenta con la central de 
generación eléctrica Termoandes, con una potencia instalada 
de 411 MW, y atraviesa la región la línea de extra alta ten-
sión de 500 KV NEA-NOA, construida en el marco del Plan 
Energético Nacional. 
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mapa del modelo deseado del terrItorIo

 Centros urbanos

 Nodo multimodal (ferroviario + carretero + aéreo)

 Áreas donde se fomentará el crecimiento demográfico 

 Zona franca y centro de transferencia de cargas

 Áreas a desarrollar

 Áreas a cualificar

 Infraestructura vial a mejorar con pavimentación y/o señalización y obras   
 complementarias

 Infraestructura básica social a construir

 Zonas a desarrollar, plan de urbanización y regularización de la tenencia de la tierra

 Zonas a desarrollar, servicio de agua potable

rEfErEncias

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Tartagal

San Ramón de la Nueva Orán

SALTA General Güemes

J.V.González

San José de Metán

Rosario de la Frontera

Cafayate

Cachi

Cerritos

Áreas a cualificar

Áreas donde se fomentará
el crecimiento demográfico

Zona franca y centro de transferencia de carga

Infraestructura vial a mejorar con pavimentación y/o
señalización y obras complementarias

Zonas a desarrollar, plan de urbanización y
regularización de la tenencia de la tierra.

Zonas a desarrollar, servicio de agua potable

Nodo multimodal (ferroviario + carretero + aéreo)

Centros Urbanos

Áreas a desarrollar

Infraestructura básica social a construir
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa

Rutas nacionales con requerimientos

Rutas provinciales con requerimientos

Rutas nacionales exitentes

Rutas provinciales existentes

Centros Urbanos

Cultural y Recreativo

Educación

Acceso RN

Salud

Puente

Edificio Gubernamental

Nodo

Aerodromo

Generacion de Energia

Energia Electrica 

Gasoducto

Defensas

5

13

52
8

129

17

25

68
9

34

16

40

86

16

Santa Victoria Este

General Mosconi

El Arenal

El Palmar

Capitán 
Juan Page

San Ramón de la Nueva Orán

San Antonio 
de los Cobres

SALTA

Coronel Moldes

Guachipas

Cafayate

Angastaco

rEfErEncias 

 Centros urbanos

 Rutas nacionales existentes

 Rutas nacionales con requerimientos

 Rutas provinciales existentes

 Rutas provinciales con requerimientos

 Puente

 Acceso RN

 Nodo

 Aeródromo

 Generacion de energía

 Energía eléctrica 

 Gasoducto

 Defensas

 Salud

 Educación

 Edificio Gubernamental

 Cultural y recreativo

 x Mejorar la red vial de la región 1 mediante obras varias en las RP7, RP19, 
R145

 x Mejorar la red vial de la región 2 mediante obras varias en las RP5, 
RP13, RP14, RN34, RN86, RN50, RN81

 x Mejorar la red vial de la región 3 mediante obras varias en las RP41, 
RP52, RP13, RP15

 x Mejorar la red vial de la región 4 mediante obras varias en las RP5, 
RP41, RP52, RP68, RP46, RN16

 x Mejorar la red vial de la región 5 mediante obras varias en las RP5, 
RP6, RP25, RP121 S, RN9, RN9-34, RN16

 x Mejoramiento de la red vial de la región 6 RP6, RP8, RP22, RP24, 
RP26, RP28, RP107S, RP122S, RP21 y autopistas/RN9-34, 51, 68 

 x Mejoramiento de la red vial en la región 7 RP33,RP64 y RN40
 x Mejoramiento de la red vial en la región 8 RP17, RP27, RP129S y RN51
 x Obras varias para mejorar la provisión de agua potable y el servicio 
cloacal en distintas localidades 

 x Mejoramiento del sistema de obtención y provisión de agua potable 
en Metán y Rosario de la Frontera

 x Obras varias para mejorar la provisión de agua potable y el servicio 
cloacal en toda la región

 x Provisión de agua potable y servicio cloacal en Cafayate y Cachi
 x Mejora en el servicio de provisión de agua potable y servicio cloacal en 
San Antonio de Los Cobres

 x Refacción, remodelación y construcción de hospitales en Orán, 
General Mosconi-San Martín, Santa Victoria Este-Rivadavia, Capital, 
Coronel Moldes, Angastaco y San Antonio de los Cobres

 x Obras hídricas: nuevo embalse fuera de cauce río Capari en San 
Martín, defensas y encauzamiento de los ríos Las Conchas y Metán, 
presa reguladora sobre río Candelaria

 x Estudio integral y obras de desagües pluviales en Embarcación-San 
Martín, General Güemes y Capital

 x Sistemas de riego en el río Toro, Mojotoro y San Carlos
 x Generación eléctrica Capitán Page, El Palmar, La Zanja km 75, 
Rivadavia; electrificación El Arenal en Rosario de la Frontera 

 x Gasoducto-Coronel Moldes, El Carril y Guachipas
 x Ciudad Judicial y Ministerio Público de Orán, Instituto Técnico, Morgue 
Judicial, Poder Judicial en la Ciudad de Salta

 x Parque Industrial en Pichanal-Orán, en Mosconi-Tartagal, Rosario de 
la Frontera

 x Reactivacion FF.CC. Belgrano Cargas C-18, C-16, C-15 en Orán y San 
Martín. Tren urbano Salta-Cerrillos y Salta-Güemes

 x Aeródromos Santa Victoria Este-Rivadavia y Cafayate y Rosario de la 
Frontera

 x Construcción terminal de ómnibus en Cafayate 
 x Nuevo albergue p/comunidades aborígenes en Salta Capital
 x Parques urbanos de la ciudad de Salta y valorización de la Reserva 
Natural Finca Las Costas

 x Desarrollo del turismo comunitario en la provincia de Salta-Valles 
Calchaquíes

 x Desarrollo del turismo aventura en la región Norte
 x Puesta en valor y preservación de las cuevas pintadas y creación de un 
Centro de Interpretación en Guachipas

PrOGraMa / PrOYEcTO
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ProvInCIA de sAn JuAn

modelo actual del territorio

ConfIguraCIón del terrItorIo

El territorio de la provincia de San Juan representa un 3,2% 
de la superficie total de la Argentina. El 80% está ocupado 
por importantes cuerpos montañosos que corresponden a la 
Cordillera de los Andes y al sistema de las Sierras Pampeanas, 
compuesto a su vez por la Sierra de Valle Fértil y la Sierra de 
la Huerta. 
Las restricciones climáticas, propias de una zona templada y se-
miárida como la sanjuanina, y la distribución de la red hidro-
gráfica provincial en tres cuencas limitan en gran medida las 
posibilidades de asentamiento. La superficie útil disponible es 
de aproximadamente 170 mil hectáreas, próximas a tres ríos: en 
el Norte, el río Jáchal; en el centro-Sur, el río San Juan; y en el 
Este, el río Vinchina-Bermejo, cuyas cuencas han sido utilizadas 
históricamente para organizar sistemas de riego que alimentan 
las áreas pobladas, reconocidas como oasis. 
En este contexto, se destaca el enorme desequilibrio entre el 
Valle de Tulúm-Ullúm-Zonda, ubicado en el centro-Sur, y el resto 
de la provincia. En esta zona está asentada más del 90% de la 
población total, y se encuentra sometida a un proceso continuo 
de acumulación de servicios, capitales y actividades productivas, 
especialmente en el área Norte, cercana a la salida del río San 
Juan a la planicie. Las consecuencias de esta concentración son 
una vulnerabilidad ambiental creciente, fuertes desequilibrios 
sociales y altos costos de creación y mantenimiento de la in-
fraestructura para la producción.

dInámICa eConómICa 

El nodo Gran San Juan aglutina las principales actividades 
económicas, tanto del sector industrial como del comercial y 
de servicios, y cuenta con infraestructura adecuada para la 
producción.
La alta montaña, que comúnmente se percibe como una zona 
no productiva, es rica en recursos que otorgan potencial para 
diversificar el esquema productivo provincial actual, dado que 
allí se combinan una alta potencialidad minera, recursos hídricos 
estratégicos y recursos turísticos todavía no explotados. 
Las localidades de San José de Jáchal y Rodeo, en el Noroeste, 
conforman una zona de actividad agrícola de muy baja produc-
tividad, con escasa conectividad con mercados nacionales e in-
suficientes servicios a la producción. Con la apertura del Paso 
de Agua Negra, San José de Jáchal se convertirá en el principal 
nodo de servicios para el Corredor Bioceánico, encargado de 
suministrar los servicios básicos para cruzar la cordillera.

En los departamentos de Jáchal y Valle Fértil, sobre el Noreste, 
existen riquezas paleontológicas y geológicas de alto valor como 
recursos turísticos, aunque con servicios de apoyo limitados. 
En la zona ya mencionada de cultivo de vid y olivo, que abarca los 
departamentos de Pocito, 9 de Julio, 25 de Mayo y Sarmiento, 
en el centro-Sur, el campo tiene muy bajo nivel de tecnificación.
Por último, la zona del Valle de Calingasta, al Sureste, antigua-
mente próspera y de gran atractivo, presenta en la actualidad 
una productividad muy baja. No obstante, se encuentra en pro-
ceso de mejorar su conectividad y acceso a mercados locales, 
regionales y nacionales. 

dInámICa soCIal 

La ciudad de San Juan y su área de influencia, denominada Gran 
San Juan, es el principal nodo de alcance provincial y constituye 
la zona urbana de máxima concentración de población, dota-
da de infraestructura básica y servicios de mayor complejidad. 
Está formada por los departamentos de Capital y las áreas ur-
banas de los departamentos de Santa Lucía, Chimbas, Rawson, 
Rivadavia y el Norte de Pocito.
Un número importante de localidades presentan serios déficits 
en la calidad de sus recursos humanos, ya que más del 25% 
de la población no ha completado su educación básica. Las 
posibilidades de acceso a los servicios de salud son, asimismo, 
muy bajas. 
Algunos departamentos han tenido un alto crecimiento demo-
gráfico intercensal, como Ullúm, Zonda y Pocito, lo cual ha ge-
nerado una presión sobre la infraestructura y que la prestación 
de servicios no pueda ser aún adecuadamente satisfecha.
Pocito, 9 de Julio, 25 de Mayo y Sarmiento conforman una 
zona rural rica en producción de vid y olivo. No obstante esta 
prosperidad, esta área posee la mayor vulnerabilidad rural pro-
vincial, con un índice de crecimiento intercensal mayor al 30% 
e índices de desocupación, Necesidades Básicas Insatisfechas 
y déficits en la prestación de servicios básicos de aproximada-
mente 25%. 

sItuaCIón ambIental 

Al Oeste de San Juan está ubicada la cordillera de los Andes, 
que comprende la Cordillera principal u occidental, la frontal 
u oriental, y la Precordillera –que es uno de los lugares de ma-
yor actividad sísmica–. La Precordillera se encuentra separada 

Superficie: 89.651 km2 | Población: 680.427 hab. | Densidad media: 7,6 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 9,7%
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de la Cordillera frontal por los Valles Altos y limita al Este con 
los denominados Valles Bajos de Jáchal, Ullum, Zonda y Tulúm, 
convertidos en oasis irrigados por ríos permanentes de escaso 
caudal. Al Este de la provincia se encuentran las travesías cuya-
nas, depresiones geológicas rellenadas con los sedimentos pro-
venientes de los Andes, en las que emergen cordones serranos 
aislados pertenecientes a las Sierras Pampeanas, atravesadas por 
los ríos Bermejo, Jáchal y San Juan.
El clima sanjuanino es seco, árido, de gran amplitud térmica 
debido a la escasa influencia oceánica. Es destacable el fenó-
meno del Zonda, un viento cálido y seco que sopla desde el 
Oeste. 

sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento

El sistema vial se presenta incompleto, formado por una red 
primaria de vinculación interregional, integrada por las RN40, 
RN20 y RN141, complementada por una de vinculación local, 
ambas en buen estado de mantenimiento. La red de vinculación 
secundaria es, por el contrario, deficiente. En conjunto, no lo-
gran articular a San Juan con los mercados emergentes. 
En este contexto cabe destacar el proyecto de construcción del 
Corredor Bioceánico Porto Alegre-Coquimbo/La Serena como 
una alternativa válida para superar esta ineficiencia actual. 

El esquema provincial de ordenamiento territorial propuesto 
proyecta:

fortalecer y reorganizar la zona norte, que incluye iglesia 
y jáchal
1) introduciendo nuevas funciones destinadas a prestar ser-
vicios al transporte nacional e internacional, motivadas por el 
Corredor Bioceánico
2) reactivando la actividad agrícola-ganadera, orientándola ha-
cia los mercados nacional e internacional
3) desarrollando actividades complementarias a la minería de 
radicación permanente
4) desarrollando y consolidando la actividad agro-industrial, so-
bre la base de la diversificación creciente que han tenido históri-
camente estos departamentos a nivel productivo

Equilibrar la zona sur, que incluye los valles de Tulúm, 
ullúm y Zonda
1) transformándola en una zona compleja de producción agrí-
cola-industrial de mercado internacional, actividades industria-
les manufactureras y servicios de alcance regional
2) dotándola de una planificación especial para prevenir los fac-
tores de riesgo natural que la caracterizan
3) desarrollando capacidad de distribución de funciones dinámicas, 
como distritos industriales, centros comerciales, nodos de trans-
porte y logística, centros de comunicaciones y distritos de negocios
4) logrando un sistema urbano-rural policéntrico compuesto por
 x los núcleos del valle de Tulúm, Ullúm y Zonda –tales como 
Gran San Juan, Villa General San Martín-Albardón, Ciudad de 
Caucete, Villa Aberastain-Pocito y Villa Media Agua-Sarmiento– 
combinados con centros de servicios rurales –Villa Basilio Nievas-
Zonda, Villa Ibáñez-Ullúm, Villa El Salvador-Angaco, Villa 9 de 
Julio–9 de Julio y Villa Santa Rosa–25 de Mayo– interconectados 
entre sí, que permitan, en conjunto, brindar los servicios nece-
sarios para fortalecer la figura de zona de producción agrícola-
industrial y de servicios de alta complejidad 
 x los núcleos del resto de los oasis productivos –Iglesia, Jáchal, 
Valle Fértil y Calingasta– que completan el territorio con centros 
principales –Rodeo, San José de Jáchal, San Agustín y Barreal 
combinados con centros de servicios menores Las Flores, Iglesia, 
Tamberías y Vª Calingasta, Niquivil, Huaco, Los Berros, Encón 
y Astica– para alentar el desarrollo y el fortalecimiento social y 
promover la mejor distribución de las oportunidades de trabajo, 
con el objetivo de reducir la inequidad y la fragmentación 

5) generando políticas de descentralización de funciones y servicios
6) resguardando la fortaleza natural del Gran San Juan como 
nodo rector de la provincia

modelo deseado del territorio

7) previendo un conjunto de incentivos financieros para influir 
en la localización de actividades económicas fuera del Gran San 
Juan, además de inversiones públicas en infraestructura.
8) generando políticas destinadas a preservar, mejorar y acre-
centar las áreas rurales y productivas que rodean al Gran San 
Juan y que ocupan Ullúm, Zonda y el valle del Tulúm, tanto so-
bre la ribera derecha como la izquierda del río San Juan.
9) incorporando en las políticas del valle de Tulúm a la zona 
semiárida que le es próxima para fortalecer su población y acer-
carla a los servicios y al mercado, sobre la base de la producción 
ganadera y minera y su posición estratégica hacia los mercados 
extraprovinciales en el Este y el Sudeste, y sobre la base de la 
producción minera y agrícola en el Sudoeste

renovar y reactivar la zona Oeste, en el área de calingasta
1) rescatando y mejorando las potencialidades agrícolas tradi-
cionales y no tradicionales rescatadas y mejoradas
2) estimulando la vinculación de la zona con la minería y turismo 
de alta montaña, generando inversiones para equipar al valle 
en la prestación de los servicios necesarios para esa producción.
3) diversificando las posibilidades económicas del área por medio 
de la ampliación del servicio de salida y entrada de productos y 
cargas pesadas, ya que se la considera una alternativa de salida 
para los minerales y otras producciones regionales a través de 
dos corredores bioceánicos –el central y el Paso de Agua Negra–
4) manteniendo su vinculación con el valle de Tulúm a través de 
la recientemente mejorada RP414 para estimular su crecimiento
5) abriendo la posibilidad de fortalecer su función como nodo 
turístico asociado a las zonas de los nuevos diques embalses 
–Caracoles y Agua Negra– y las zonas de Ullúm y Zonda, entre 
las cuales pueden generarse circuitos turísticos de alto nivel eco-
lógico y paisajístico

conectar y lograr la autosustentabilidad de la zona Este, 
en el valle fértil
1) vinculándola con los diferentes mercados de servicios provin-
ciales, de modo que ofrezca a la red sanjuanina de ciudades la 
oportunidad de apertura hacia los mercados del Centro y el Este
2) desarrollando una oferta de equipamientos y servicios turís-
ticos de alto nivel
3) mejorando el sistema de riego para ampliar las posibilidades 
productivas locales
4) fomentando la ganadería para alentar la autosuficiencia de la 
población residente
 
Establecer dos nodos urbanos de primer nivel, Gran San Juan 
y San José de Jáchal, encargados de la coordinación de actividades 
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CENTRO CÍVICO, 
Ciudad de San Juan.

de comercio y transporte internacional y de cambiar la figura de 
la provincia de una de punto secundario terminal de transporte a 
una zona de tránsito de mercaderías de nivel internacional, cada 
uno con funciones diferentes y responsabilidades complementarias
1) Gran San Juan, conduciendo, como en la actualidad, los 
aspectos administrativos, políticos, comerciales, financieros e 
industriales de impacto provincial, sosteniendo un proceso de 
selección, ordenamiento y derivación hacia el resto de la provin-
cia de aquellas actividades económicas que aumentan la com-
petitividad territorial de las diferentes áreas y mantienen el peso 
y atracción del nodo en niveles adecuados
2) San José de Jáchal, desarrollando una fuerte figura de centro 
de servicios para las cargas en tránsito en el corredor bioceánico 
del Paso de Agua Negra, con zonas de control fronterizo y zonas 
de control de cargas en sus inmediaciones y en la localidad de 
Rodeo; liderando además, a nivel local, un proceso de reconver-
sión de la producción de los oasis de Iglesias y Jáchal, orientado 
a mejorar la oferta de la zona para llegar a los mercados que la 
apertura del Paso ofrezca
3) estableciendo entre estos nodos el Corredor Central de 
Integración del Comercio para la provincia de San Juan, área 

que sirve de apoyo y concentra los flujos de transporte comercial 
de media y larga distancia

Establecer cuatro centros urbanos de segundo nivel o cen-
tros subregionales: Rodeo en Iglesias, San Agustín en el Valle 
Fértil, Media Agua en Sarmiento y Barreal en Calingasta

instituir cuatro áreas de gestión ambiental preferencial: 
las cabeceras de los ríos jáchal–Huaco, las cabeceras del 
río San Juan, una zona de recuperación hídrica y ambiental del 
río Bermejo y una zona de gestión y protección del agua en 
el sistema de embalses de Ullúm y Zonda y en las lagunas de 
Guanacache. Estas áreas están destinadas a generar políticas 
especiales de protección y control, ya que de ellas depende la 
subsistencia de los oasis, su capacidad de producción y sus posi-
bilidades de ampliación a mediano y largo plazo

constituir un sistema integrado de redes viales de articu-
lación interdepartamental e interregional para integrar las 
áreas entre sí, estimular la sinergia y facilitar la inserción de la 
provincia de San Juan en diferentes mercados 
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mapa del modelo deseado del terrItorIo

 Centros urbanos

 Zona de reservas naturales

 Corredor de integración minera con actividades agrícolas - ganaderas  

 complementarias - Turismo 

 Corredor de integración turística (Camino de los Dinosaurios)  

 Centros de interpretación y actividades agrícola-ganaderas complementarias 

 Corredor de integración del comercio

 Corredor bioceánico Paso de Agua Negra, Sistema Integrado de Redes 

 Corredor de integración del desierto: servicios básicos al transporte y al turismo

 Zonas de control de cargas

 Zona de servicios al comercio y al transporte internacional,    

 con actividades agroindustriales

 Área de gestión y protección de agua. Zona de recreación y turismo.

 Zona de producción agrícola-industrial de mercado internacional. Actividades   
 industriales manufactureras y servicios de alcance regional. Zona de prevención,   
 gestión del riesgo sísmico y aluvional

 Centros urbanos de alcance subregional

 Zona de tratamiento ambiental preferencial preservación de cuencas  

 hídricas altas. Ríos Jáchal-Bermejo y San Juan 

 Zona de recuperación hídrica y ambiental del río Bermejo

 Centro integral de servicio al comercio internacional     

 Servicios agroindustriales y al turismo

 Centro de coordinación integral del movimiento de cargas. Nodo de servicios  

 complejos de alcance regional. Centro administrativo financiero

 Corredor urbano de servicios para el área rural de exportación

rEfErEncias

Corredor de integración del comercio

Zona de servicios al comercio y al transporte 
internacional, con actividades agro-industriales

Área de gestión y protección de agua. Zona
de recreación y turismo.

Corredor bioceánico Paso de Agua Negra
sistema integrado de redes 

Zonas de control de cargas
Centro de coordinación integral del movimiento 
de cargas. Nodo de servicios complejos de alcance
regional. Centro administrativo financiero.

Corredor urbano de servicios para el área rural de exportación.

Centros urbanos de alcance subregional

Centro integral de servicio al comercio internacional. 
Servicios agroindustriales y al turismo 

Zona de recuperación hídrica y ambiental del Río Bermejo

Zona de tratamiento ambiental preferencial preservación
de cuencas hídricas altas. Ríos Jachal-Bermejo y San Juan. 

Zona de producción agrícola - industrial
de mercado internacional. Actividades
industriales manufactureras y servicios de
alcance regional. Zona de prevención, gestión 
del riesgo sísmico y aluvional

Corredor de integración minera con actividades 
agrícolas - ganaderas complementarias - Turismo  

Centros Urbanos

Corredor de integración turística (Camino de los 
Dinosaurios) centros de interpretación y actividades 
agrícola - ganadera complementarias  

Corredor de integración del desierto: servicios 
básicos al transporte y al turismo 
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa

PrOGraMa / PrOYEcTO

 x Túnel internacional
 x Túnel internacional por Agua Negra-PROAT I
 x Corredor Binacional RN150
 x Ojo de Agua-Límite con Chile-13 km-PROAT I
 x RP436-Emp. RN150-Las Flores 102,2 km-PROAT I
 x Límite La Rioja-Ischigualasto-21 km-PROAT IV
 x Arrequintín-Límite con Chile-34,77 km-PROAT I
 x San Roque-Zanja Doña Julia-Rodeo-Las Flores-104 km-PROAT I
 x San Roque- Peñasquito-99,73 km-PROAT I
 x Generación fotovoltaica RP54-Dpto. Ullúm-PROAT II
 x El Horcajo (Multipropósito: riego y generación de energía)-PROAT III
 x Centrales hidroeléctricas de pasada: La Chigua/La Palca PROAT I
 x Integración regional: Buena Esperanza-Gualcamayo, puente sobre 
el río San Juan en C. Rodriguez, Barreal-Leoncito, Paso Andes-La 
Plata-RN20, Buenos Aires-RN20-RP1, La Laja-Empalme RN40, RN40 
(Cienaguita)-(Divisadero), Huaco-Límite con La Rioja, RN20-Límite con 
La Rioja-Empalme RN20, RN147-Límite con San Luis-Encon-Caucete, 
Valle Fértil-Aguango, San Agustín-Límite con La Rioja

 x Sistema cloaca: Subsistema cloacal Chimbas-PROAT IIl 
 x Rutas locales

 x Emp. RN40-Pedernal-34,43 km-PROAT II
 x Emp. RN20-Puente río San Juan-22 km-PROAT II
 x Emp. RN150-Bella Vista 15,80 km-PROAT III
 x Sorocayense-Barreal-19,75 km-PROAT III
 x Barreal 4,25 km-PROAT III
 x Bella Vista-Empalme RP436-90 km-PROAT III
 x Bermejo-Empalme RN20 (acceso a Bermejo)-PROAT II
 x Conectividad Localidades Alejadas I y II-PROAT I-PROAT II-PROAT III-
PROAT IV

 x Electrificación rural-PROAT I-PROAT II-PROAT III-PROAT IV-13,2 y 33,2 
KV a puestos rurales->400m-<20Km

 x Endicamiento-Protección contra aluviones-Río San Juan-Rodeo-PROAT I
 x Enrocado-Jáchal-PROAT I / Pocito- Zonda-PROAT II/ Calingasta-PROAT III 
 x Red de riego canal Céspedes y calle 18 Dpto. Pocito-canal del Norte 
Dpto. San Martín-Canal Matriz-El Pinar Dpto. Rivadavia. Generación 
hídrica a través de miniturbinas

 x Rutas de integración turística: Buena Esperanza-Murallón C. del 
Viento, Angualasto-La Chigua, RN40 Tucunuco-RN40 (Matagusanos)-
RP60-Mogna, Las Hornillas-Manantiales, Barreal-Las Hornillas, Los 
Bretes-Quimilo-La Majadita

Generacion de Energia

Proyectos Hidricos

Canal

Represa

Energia Alternativa

Tunel 

Cloaca

Puente

Rutas nacionales con requerimientos

Rutas provinciales con requerimientos

Rutas nacionales exitentes

Rutas provinciales existentes

Centros Urbanos

Rodeo
San José de Jáchal

Calingasta
Chimbas

SAN JUAN

Pocito

La Chigua

La Palca

150
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149 141
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150
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ProvInCIA de sAn luIs

ConfIguraCIón del terrItorIo

La provincia de San Luis está ubicada en el Centro-Oeste de la 
República Argentina e integra la región del Nuevo Cuyo junto con 
las provincias de Mendoza, San Juan y La Rioja. Ocupa el 2,7% de 
la superficie nacional y alberga al 1,1% de su población. 
Los habitantes originarios del actual territorio puntano fueron 
los comechingones, los huarpes y los het que, con la llegada 
de los españoles, fueron diezmados o aculturados. La ciudad 
de San Luis, actual capital, fue fundada en el año 1594 por 
Luis Jofré de Loaysa y Meneses, cuando la región formaba par-
te del Corregimiento de Cuyo, con cabecera en la ciudad de 
Mendoza e integrante de la Capitanía General de Chile, depen-
diente del Virreinato del Alto Perú. La mencionada ciudad fue 
fundada nuevamente en 1596, y el Corregimiento fue integrado 
al Virreinato del Río de la Plata en 1776, cuando sufrió diversos 
vaivenes jurisdiccionales hasta su declaración de autonomía, en 
febrero de 1820.
La provincia se encuentra dividida en nueve departamentos y 65 
municipios y comisiones municipales, que están organizados de 
acuerdo con un sistema de ejidos no colindantes. El índice de 
población urbana es de aproximadamente el 87% y los princi-
pales núcleos poblados son la aglomeración del Gran San Luis 
–que incluye las localidades de San Luis y Juana Koslay y totaliza 
alrededor de 162 mil habitantes– y la ciudad de Mercedes, con 
más de 100 mil habitantes. Se encuentran densidades poblacio-
nales secundarias también en el Valle del Conlara y en el Norte, 
en torno de San Francisco y Quines.

dInámICa eConómICa

El Producto Bruto Geográfico puntano fue, en el año 2006, de 
8.252 millones de pesos, compuesto por un 38% de servicios, un 
9% de bienes primarios y un 53% de bienes secundarios. 
La especialización productiva tradicional de San Luis es la activi-
dad agropecuaria orientada a las producciones pampeanas, en 
especial a la ganadería. No obstante, la economía provincial ha 
sufrido importantes modificaciones en su estructura a partir de 
la industrialización de nuevas áreas, entre las cuales se destaca la 
expansión verificada en las ramas industriales metálicas básicas, 
metalmecánica, de sustancias químicas y, en menor medida, de 
textiles y confecciones. 
A esta característica se agregan las exportaciones de manufactu-
ras, principalmente en rubros como calzados y, en menor impor-
tancia, en los rubros de maquinarias y de vehículos. Las exporta-
ciones totales, en el periodo 2005–2006, aumentaron un 15,1%.

Superficie: 76.748 km2 | Población: 431.588 hab. | Densidad media: 5,62 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 17,3%

modelo actual del territorio

El perfil económico de la provincia cambió a partir de las políticas 
de promoción industrial aplicadas desde las décadas del ochenta 
y del noventa. Los establecimientos industriales que se instalaron 
desde esa época exhiben actualmente una gran diversificación 
y están ubicados principalmente en torno a los dos principales 
centros urbanos: la ciudad capital y Villa Mercedes. 
En el sector agroindustrial se destacan, ante todo, los frigoríficos 
y las curtiembres, y se registró un crecimiento en los últimos años 
de la actividad lechera, la producción de electrodomésticos, los 
plásticos y los artículos de papel y cartón. 
También se desarrolla la industria minera en las sierras de San Luis 
–específicamente en la del Gigante y en la de la Estanzuela– ricas 
en granito y lajas, de donde se extraen calizas, basalto y mármol.
Por último, cabe destacar el acento dado al turismo –sobre todo 
en el valle de Conlara, en la villa serrana de Merlo, propulsado 
mediante un programa de incentivos fiscales– y a las industrias 
culturales, expresado en los programas San Luis Cine y San Luis 
Música, de fomento a la producción cinematográfica y musical, 
respectivamente. 

dInámICa soCIal

Entre los indicadores más importantes de la realidad puntana 
se encuentran el Índice de Desarrollo Humano de 0,815 –con-
siderado alto–, el pleno empleo, la ausencia de déficit habita-
cional, la reducción de la mortalidad infantil por debajo de la 
media nacional y la inexistencia de casos de desnutrición. Cabe 
destacar, en este sentido, el funcionamiento de programas 
como el Subprograma de Obras y Construcción de Viviendas, 
mediante el cual los trabajadores construyen sus propias solu-
ciones habitacionales y sus propios materiales, lo cual colabora 
con la generación de empleo y con la dotación de infraestruc-
tura habitacional.
En la provincia hay un total de treinta hospitales, a los que se 
suman dos actualmente en construcción con diferentes estados 
de avance, lo cual supone un promedio de un hospital cada 13 
mil habitantes. En este sentido, y vinculado con los derechos 
humanos, se destaca la importante política de desinstitucionali-
zación de menores, ancianos y enfermos mentales. 

sItuaCIón ambIental

San Luis muestra dos ambientes bien diferenciados: el paisaje se-
rrano al Norte y el relieve llano al Sur. El clima predominante es 
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continental seco, con lluvias en disminución conforme se avanza 
en sentido Este-Oeste. Cabe destacar la existencia del microclima 
en el valle de Conlara, caracterizado por la alta ionización nega-
tiva del aire y su alto contenido de ozono, famoso por su efecto 
benéfico sobre la salud.
En materia de recursos hídricos, San Luis tiene la mayor cantidad de 
diques del país y no permite las embarcaciones con motor conta-
minante. Es uno de los pocos estados que supera el porcentaje de 
bosque nativo protegido a perpetuidad que recomienda Naciones 
Unidas, el 23% del territorio está declarado como área natural pro-
tegida y existe un promedio de nueve árboles por habitante.
Se llevan adelante programas de reciclaje de e-basura –todo tipo 
residuos de aparatos electrónicos que se ensamblan fabricando 
computadoras de bajo costo–, la administración provincial está 
emplazada en un edificio sustentable y la provincia cuenta con 
un Inventario de Gases de Efecto Invernadero.

sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento

San Luis posee 2.950 kilómetros de caminos pavimentados, 506 
kilómetros mejorados y 3.800 kilómetros de caminos naturales o 

modelo deseado del territorio

huellas. Cuenta, además, con una importante red de autopistas, 
que conecta a la mayoría de las localidades turísticas con la capital 
provincial. Dos nuevas autopistas se hallan en construcción: una 
entre las localidades de Villa Mercedes y Nueva Galia, al Sur de la 
provincia, y otra entre San Luis capital y Candelaria, en el límite 
con La Rioja.
San Luis es pionera en la realización de obras hidráulicas, entre 
las que se incluyen las obras de infraestructura para el aprovecha-
miento integral de las zonas de los perilagos. Posee un total de 
quince diques –de los cuales seis se han proyectado y construido 
en los últimos diez años–, tres más se encuentran en plena eje-
cución y dos adicionales en etapa de proyecto de ingeniería y 
urbanismo del perilago.
El Gobierno se encuentra en la actualidad construyendo siste-
mas de cloacas y plantas potabilizadoras en todos los pueblos y 
ciudades. Sesenta y cuatro municipios ya poseen plantas de tra-
tamiento de agua –la cobertura del servicio alcanza al 98% de 
la población–, mientras que 26 localidades poseen redes cloa-
cales en funcionamiento y 37 poseen redes que se encuentran 
en proceso de licitación o ejecución. Estas obras se enmarcan 
dentro del Plan Hepatitis Cero, en el cual tienen un rol clave los 
intendentes comunales. 

La provincia de San Luis promueve como objetivo general el de 
dotar al territorio de infraestructuras y equipamientos que apoyen 
su desarrollo socioproductivo con un carácter socialmente equi-
tativo, regionalmente equilibrado y ambientalmente sustentable. 
La premisa subyacente es que todos los habitantes cuenten con 
una adecuada accesibilidad a los recursos tecnológicos, culturales 
y servicios sociales e institucionales. Derivado de este objetivo pro-
vincial, se identifican en la amplia y diversa geografía puntana tres 
tipologías de áreas en coincidencia con las áreas de intervención 
nacionales, con sus improntas sobre las que se pretende accionar.

 x ÁrEas a cualificar
Son las definidas por las regiones más dinámicas, con economías 
competitivas insertas en el mercado internacional y con un medio 
urbano construido de buen grado de consolidación, que tienen 
por vocación sostener su rol como generadoras de riqueza. 
Para ello necesitan, hoy, adecuar sus infraestructuras y equipa-
mientos a las demandas presentes y futuras, así como mitigar los 
impactos ambientales negativos que acarrea el posible crecimien-
to sin planificación.
La meta, entonces, es fortalecer el planeamiento urbano como 
herramienta de previsibilidad y formación de consenso, con el ob-
jetivo de garantizar su sostenibilidad futura, y la concientización 
respecto de la necesidad de regulación del uso del suelo y la con-
secuente zonificación de sus áreas de influencia.
Se trabaja en la orientación de la inversión pública y privada en 
materia de emprendimientos e inversión en infraestructura, lo que 
constituye un elemento fundamental para garantizar un desarrollo 
urbano sostenible. Es decir, se atiende a la mitigación de los impac-
tos ambientales negativos a la vez que a los posibles procesos de 
segregación socio-espacial que se suscitan en las grandes ciudades.

 x ÁrEas a POTEnciar
Este tipo de áreas tienen en común el hecho de poseer excelentes 
recursos naturales y/o particularidades de tipo ambiental, cultu-
ral o paisajística no suficientemente explotados. En la zona de 
las sierras nacen gran cantidad de arroyos que alimentan los ríos 

Conlara y Quinto, varios de los cuales son aprovechados con em-
balses para generar energía hidroeléctrica, regular sus caudales y 
generar agua para riego y consumo humano. 

 x ÁrEas a dEsarrOllar
Se trata de las áreas actualmente más rezagadas y menos pobla-
das de la provincia.
Se trabaja en promover el desarrollo económico y social, haciendo 
eje en sus potencialidades ambientales y humanas. También, de 
apoyar o transformar la base productiva de su economía regio-
nal, fomentando su diversificación y afirmando, paralelamente, 
la cultura y la identidad locales. Ejemplo de ello son la promoción 
de emprendimientos que estimulan las organizaciones asociati-
vas, basados en el reconocimiento de nichos de mercado a nivel 
regional, provincial y nacional, como así también la promoción de 
las actividades asociadas al sector turístico como la hotelería, o la 
valorización de las artesanías u otras actividades locales. 
Todo ello está asociado a programas de incentivo y asistencia 
continua, habida cuenta del déficit que soportaron históricamen-
te sus habitantes en materia educativa, en infraestructuras tales 
como provisión de energía, abastecimiento y administración del 
agua y mejoramiento de los caminos rurales, así como el fortale-
cimiento de los centros de servicios asistenciales locales y regio-
nales. Un ejemplo concreto de estos pasos es el reconocimiento 
a las culturas originarias en localidades como Pueblo Ranquel, al 
Sur de la provincia, y Pueblo Huarpe, al Noroeste, a las que se les 
restituyeron miles de hectáreas, se construyeron núcleos habita-
cionales –respetando sus características habitacionales históricas– 
con todos los servicios, incluyendo escuelas y hospitales. 
Un proyecto de importancia crucial en la consecución del Modelo 
Deseado provincial es el denominado San Luis Logística, que pro-
pone convertir a San Luis simultáneamente en un centro nodal de 
logística para el comercio provincial, regional, nacional e interna-
cional –de concentración y distribución de bienes y servicios– y so-
porte de la producción local, un corredor franco de cien kilómetros 
de longitud –que incluye zona franca, aduanas y zona logística– y 
el punto sobresaliente del corredor interoceánico con la más alta 
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gama de servicios e infraestructura como zonas aduaneras –en San 
Luis, Villa Mercedes y Justo Daract–, una zona franca –en Justo 
Daract–, una zona de actividades logísticas (ZAL). Este proyecto in-
cluye una serie de propósitos diferenciados en dos categorías:

 x PrOPósiTO EsTraTéGicO cOMErcial
 - Aumentar la competitividad territorial de la provincia posi-
cionándola como eje del corredor bioceánico
 - Consolidar el rol de corredor franco-logístico en el contexto 
del eje Atlántico-Pacífico
 - Consolidar a San Luis como polo logístico-productivo 
nacional
 - Conformar un sistema en red –zona franca, ZAL, zonas 
aduaneras, autopistas, aeropuertos– como soporte para los 
complejos industriales, mineros, agropecuarios y comercia-
les de la provincia

 x PrOPósiTO EsTraTéGicO ParTicular
 - Optimizar el funcionamiento de la zona franca, redefinir su 
perfil e incorporar nuevas inversiones y empleos
 - Prestar nuevos servicios en los territorios aduaneros para 
que las empresas provinciales concentren sus exportacio-
nes desde San Luis 
 - Contribuir a la competitividad de la producción puntana 
mediante la disminución en el costo del flete con la efectiva 
puesta en marcha de la ZAL y el sistema logístico provincial
 - Implementar un sistema inteligente para el transporte de 
carga provincial, nacional e internacional que potencie la 
infraestructura existente.
 - Dotar de nuevos equipamientos –terminal granaria, termi-
nal minera, biocombustibles–

Se propone asimismo consolidar un sistema policéntrico de 
ciudades, equilibrando la oferta de dotaciones y servicios en 

el territorio, con un doble objetivo: garantizar el arraigo de 
la población en su lugar de origen, proveyendo condiciones 
para su reproducción con una calidad de vida digna, y ofrecer 
condiciones atractivas para el desarrollo de las actividades pro-
ductivas generadoras de empleo local y regional. Para esto se 
intenta lograr el desarrollo, en el territorio provincial, de una 
red de centros intermedios que complementen a las ciudades 
principales en lo que respecta a las ofertas de salud, educa-
ción, vivienda, recreación equipamiento urbano –educativo, 
sanitario y social– que contribuyan a retener a la población 
mejorando su hábitat y/o a atraer nueva, en el marco de pro-
gramas de incentivo a la producción. 
En este sentido, la ciudad de la Punta merece por sí misma una 
mención. Se caracteriza por sus modernas construcciones y ur-
banismo futurista, y está dotada además de un nuevo atractivo 
turístico mediante la construcción de la réplica exacta de la que 
fue la Plaza de Mayo y el Histórico Cabildo de 1810, como home-
naje del pueblo puntano al Bicentenario de la patria. También se 
emplazan allí equipamientos de gran relevancia como el set de 
Cine, el estadio Juan Gilberto Funes, el hipódromo y un hotel de 
máxima categoría, obras acompañadas con la construcción de 
una autopista hasta la Ciudad Villa de la Quebrada, que busca 
enlazar este nuevo corredor turístico con enorme potencial con 
el que nace en Merlo y atraviesa la zona central de las amplias 
praderas sembradas que son hoy el orgullo provincial.
Asimismo, y a los efectos de potenciar las nuevas actividades eco-
nómicas que este flujo generará –de comercio, servicios y nuevas 
industrias– se propone consolidar un sistema urbano-rural poli-
céntrico, que tiene como vocación afianzar nuevos corredores de 
desarrollo y reestructurar el territorio provincial, para superar la 
fragmentación a la que ha conducido su modelo de organización 
actual, e incorporar además las actividades de servicios a la mine-
ría, a la agroindustria y al turismo como elementos del desarrollo 
territorial concebido desde una perspectiva integral. 

DIQUE SAN FRANCISCO.
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mapa del modelo deseado del terrItorIo

Localidades a cualificar

Localidades a potenciar

Localidades a desarrollar

Corredor nacional

Traza de rutas nacionales existentes

Traza de gasoducto proyectado

Traza de la red eléctrica proyectada de 132 KV

Traza de rutas provinciales

Proyectos de rutas nacionales a pavimentar

Proyectos de rutas provinciales a pavimentar

Traza de la red eléctrica proyectada de media tensión

Traza de acueductos proyectada

Diques proyectados

Reconocimiento hacia las Culturas Originarias: Huarpes

Áreas de cobertura de proyectos de energía monofilar

Región 1

Región 2

Región 3

Región 4

79

20

55

20

146

117

7

146

188

55

20

Lafinur

Merlo

Candelaria

Quines
Luján

Juan Jorba

Lavaisse

Villa General Roca

Los Molles

Justo Daract

Buena Esperanza

Fortín el Patria

Nogolí

La Floridita
Potrero de los Funes

Saladillo

La Punta

Zanjitas

Unión

Batavia

Bogual

Balde

Carpintería

La Punilla

Alto Pelado

Alto Pencoso

L.N. Alem
San Francisco del Monte de Oro

La Calera de San Pedro

S. Gerónimo

Villa de la Quebrada

Juan Llerena
S.J. del Morro

Villa Mercedes

Navia

Fortuna
Nueva Galia

Anchorena

SAN LUIS

S.R. del Conlara

Talita

Carolina

Arizona

Beazley

 Localidades a cualificar

 Localidades a potenciar

 Localidades a desarrollar

 Corredor nacional

 Traza de rutas nacionales existentes

 Traza de rutas provinciales

 Proyectos de rutas nacionales a pavimentar

 Proyectos de rutas provinciales a pavimentar

 Traza de gasoducto proyectado

 Traza de la red eléctrica proyectada de 132 KV

rEfErEncias

 Traza de la red eléctrica proyectada de media tensión

 Traza de acueductos proyectada

 Región 1

 Región 2 

 Región 3

 Región 4

 Reconocimiento hacia las culturas originarias: Huarpes

 Áreas de cobertura de proyectos de energía monofilar

 Diques proyectados
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa

PrOGraMa / PrOYEcTO

rEfErEncias 

 Centros urbanos

 Rutas nacionales existentes

 Rutas provinciales existentes

 Rutas provinciales con requerimientos

 Energía eléctrica

 Gasoducto

 Red de gas

 Acueducto

46 5A

Rutas provinciales con requerimientos

Rutas nacionales exitentes

Rutas provinciales existentes

Centros Urbanos

Red de gas

Acueducto

Energia Electrica

Gasoducto

2

3134

11

33

17

Candelaria

Villa Mercedes

Quines
Rincón Este

L. N. Alem
Luján

La Toma

La Punta
El Durasno

El Volcán
J. KoslaySAN LUIS

J. Daract

5A 1

10
44

10

49

12

48

3 39

Lafinur

 x Acueducto de Nogolí
 x Gasoducto del Norte. Lafinur-Quines-Luján-San Francisco
 x Gasoducto de la costa. De la Punilla-Merlo por RP1
 x Gasoducto del Sur. Villa Mercedes-Arizona, Nva Esperanza-Nahuel 
Mapa, Nueva Galia-Unión

 x Ampliación de la red de gas: Candelaria, Quines, Luján, Rincón  
el Este, Juana Koslay

 x Lafinur. Red de Gas Natural 
 x Leandro N.Alem, Red de gas natural
 x La Toma. Gas Natural
 x El Volcán. Construcción de red de gas natural
 x El Durazno. Construcción de red de gas natural
 x Ciudad de la Punta. Gas Natural
 x Villa Mercedes. Gas Natural
 x Justo Daract. Gas Natural
 x Autopista Merlo-Villa Larca
 x Autopista Nogolí-La Punta
 x Autopista RP36 altura El Trapiche

 x Pavimentación tramos varios de RP,48,12,49,11,31,30,39, 10,10-41, 
2,33, 46, 40, 44,28,5a

 x Electrificacion Varela (Zanjitas y Varela), Balde, El Barrial, El 
Paliguante, Pozo del Tala, Mesilla del Cura,El Sauce-Los Lobos, 
Carpintería-Los Cocos-Colonia La Argentina, Cañada La Negra, 
Barrio San Martín

 x 2176 viviendas para el año 2012
 x Ampliación y terminación hospital Candelaria, Fortuna, Santa Rosa, 
Justo Daract

 x Hospital nuevo en Quines, Merlo
 x Terminal de omnibus en Luján, Tiklisarao, Anchorena, Nueva Galia,  
La Punta

 x Estación Interconexión Regional de San Luis
 x Escuela Nº 306, 74, 15, 278, 14, 45, 223, 398, 320,18, 12, 
176,6,388, 37, 82, 150, 147, 69, 240, 29, 33, 12, 313, 6, 28, 423, 3, 
267, 7, 139, 179, 105, 125, 

 x Planta de tratamiento de RSU EN San Martín, Pringles, 
Pueyrrredón, Merlo
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ProvInCIA de sAntA CruZ

ConfIguraCIón del terrItorIo

La provincia se divide políticamente en siete departamentos, en 
los que se incluyen catorce municipios, seis comisiones de fomen-
to y tres delegaciones comunales. El modelo de gestión adminis-
trativa del territorio consiste en localidades con ejidos propios no 
colindantes y no superiores a las 10 mil hectáreas, lo cual deter-
mina una extensa proporción de superficie rural bajo administra-
ción provincial. La conformación poblacional de la provincia es 
fuertemente urbana, dado que concentra un 97,6% de su po-
blación total, lo cual determina una densidad de población rural 
aproximada de 0,02 habitantes/km2. Sólo Río Gallegos, Caleta 
Olivia y Pico Truncado, las tres principales ciudades de la provincia, 
representan un 64% de la población total a 2010.
Ubicada en el extremo continental austral del país, Santa Cruz po-
see una de las mayores extensiones de litoral costero marítimo, de 
1.502 kilómetros. Se destacan tres áreas con un nivel de desarrollo 
relativamente alto. La primera, en las zonas central y Sur, con Río 
Gallegos como centro, con actividades socioeconómicas vincula-
das a la ganadería ovina y funciones administrativas vinculadas a 
la sede de la gobernación provincial. La segunda, en el Noroeste, 
con Caleta Olivia como núcleo, relacionada con las actividades hi-
drocarburíferas, así como con una creciente multiplicación de ac-
tividades mineras relacionadas con el oro y la plata hacia el Oeste, 
en Perito Moreno, y hacia el Sur, en Gobernador Gregores y Puerto 
San Julián. Finalmente, la tercera, con El Calafate y El Chaltén como 
centros en el extremo Suroeste, ligada a la expansión y desarrollo 
del turismo, actividad que determinó, en los últimos años, uno de 
los mayores crecimientos demográficos del país.

dInámICa eConómICa

Las actividades económicas centradas en la extracción de pe-
tróleo y gas se ubican en la cuenca del golfo San Jorge –región 
Deseado–Golfo San Jorge, en el Norte– y en la Cuenca Austral 
–Güer Aike, principalmente en el extremo Sureste–; mientras que 
la actividad minera de oro y plata se encuentra, aunque dispersa, 
ubicada en toda la región central y Norte de la provincia. La pesca 
comercial se concentra principalmente en la región del golfo San 
Jorge, en el Norte, colindante con la provincia de Chubut.
Las siguientes actividades económicas, lejos en importancia en 
términos de la generación de riqueza pero no menos importantes 
en términos de generación de empleo, son el comercio y el sector 
público. La tasa de desocupación hacia 2009 alcanzó una media 
anual de 2,7%, mientras que la de subocupación es del 1,6%. 
El nivel de empleo y de actividad crece sistemáticamente desde 

Superficie: 243.943 km2 | Población: 272.524 hab. | Densidad media: 1,12 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 13,8%

modelo actual del territorio

2002. Las principales actividades son la minería de oro, la extrac-
ción de petróleo, la pesca de merluza y langostinos, y el turismo. 
En el mismo período, la actividad de la construcción se ha tripli-
cado y el comercio automotor duplicó sus ventas.

dInámICa soCIal

El Índice de Desarrollo Humano, de 0,862, posiciona a la provin-
cia, en términos relativos, en el tercer puesto a nivel nacional. El 
porcentaje de población con Necesidades Básicas Insatisfechas 
es considerado bajo, de 10,4% según estadísticas de 2009. Para 
ese mismo año, el 79,6% de la población poseía cobertura de 
salud, uno de los mayores porcentajes del país en esta materia. 
Hacia finales de 2009 se contaba con un total de catorce hos-
pitales públicos, con niveles de complejidad que variaban de III 
a VIII, y 136 puestos de salud públicos y privados, en los que se 
cuenta con un total de 694 camas disponibles.
Las estadísticas más recientes disponibles indican una tasa de 
mortalidad media del 5,5% al año 2006, una tasa de natalidad 
del 23,8% al año 2007 y una tasa de mortalidad materna del 
0,18‰ al año 2008. 
El hacinamiento medio en Santa Cruz es de 3%, con valores 
para los principales núcleos urbanos del orden de 2,7% para Río 
Gallegos, 4,2% para Caleta Olivia y 2,5% para Pico Truncado. 
Hacia 2009 se contaba con 292 establecimientos educativos para 
todos los niveles, con una matrícula total de 90.237 alumnos.

sItuaCIón ambIental 

No obstante la aparente monotonía del paisaje patagónico, se 
han caracterizado catorce grandes unidades de paisaje en la 
provincia. Esto representa una diversidad de escenarios, desde 
bajos y planicies hasta niveles aterrazados y mesetas onduladas, 
serranías y cordones montañosos, en tres grandes regiones: el 
litoral costero, las mesetas centrales y la cordillera de los Andes.
Se presentan aquí ocho áreas ecológicas, definidas principal-
mente por las comunidades vegetales dominantes. La meseta 
central, los matorrales de mata negra y el pastizal subandino son 
los más extensos en superficie. Estos ambientes guardan una 
estrecha relación, tanto con la potencialidad productiva propia 
como con los riesgos y vulnerabilidades ambientales reconoci-
dos en la actualidad, como la desertificación a gran escala, que 
abarca desde las zonas de transición boscosas hasta la costa del 
mar, en toda la extensión del territorio provincial –aunque con 
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un mayor desarrollo en la región central, Norte y Noreste–, de-
bido fundamentalmente a una desafortunada combinación de 
agresivas prácticas de ganadería ovina extensiva durante el siglo 
XX y a un sutil, aunque progresivo, cambio en el clima regional. 
El riesgo de incendios –forestales y de pastizales– es permanen-
te, aunque de baja intensidad. El riesgo de nevadas invernales 
suele ser elevado, en especial en las zonas Central y Oeste, con 
habituales impactos en la productividad ganadera, aunque son 
escasas las estadísticas disponibles que permitan dimensionar el 
fenómeno. Pese a ello, la frecuencia de eventos de gran impacto 
regional ha disminuido significativamente desde mediados de 
siglo XX al presente, y con ello ha disminuido progresivamente 
la disponibilidad de aguas para la recarga de acuíferos en prima-
vera, lo que afecta anualmente en forma negativa a la oferta de 
forraje para la ganadería extensiva.
Los ambientes cordilleranos ubicados en el extremo Oeste de la 
provincia han sido considerados ambientes marginales para la ex-
plotación ganadera tradicional y, de tal forma, se han mantenido 
relativamente inaccesibles y poco explotados durante décadas. 
Actualmente se encuentran entre las regiones de mayor poten-
cialidad para el desarrollo del turismo, si bien de incipiente apro-
vechamiento dada la aún escasa disponibilidad de infraestructura.
La provincia posee un Sistema de Áreas Protegidas con una co-
bertura total aproximada de 16.500 kilómetros cuadrados, equi-
valente a un 6,7% de la superficie territorial total. El sistema 
asegura una buena representatividad de los diferentes ambientes 
naturales de la provincia, aunque con un importante sesgo, en 
términos de superficie, hacia los ambientes cordilleranos y eco-
tonales (bosques, pastizales andinos y glaciares, principalmente).

sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento

Dos extensas rutas comunican el Norte y el Sur de la provincia: 
la RN3 sobre la costa atlántica y la RN40 sobre la cordillera, la 
primera pavimentada y la segunda a punto de ser finalizada, 
ambas integrantes de los poco más de 2.400 kilómetros de ex-
tensión de rutas nacionales en el territorio. Tres ejes principales 
vinculan el litoral atlántico con la cordillera: el eje pavimenta-
do RN281–RP43 en el Norte, el eje parcialmente pavimentado 
RP27–RN288–RP25–RN40 en el centro y el eje pavimentado 
RN3–RP5–RN40–RP11 en el Sur. En el conjunto, la red vial del 
territorio consta de 8.917 kilómetros más de rutas nacionales, 
provinciales y caminos vecinales de uso público, lo cual equivale 
a una densidad media de caminos de 0,037 kilómetros lineales 
sobre más de 200.000 kilómetros cuadrados de territorio.
Existen cinco aeropuertos con infraestructura y equipamiento 

de servicios suficientes para asegurar la operación de media-
nos y grandes aviones de carga y de pasajeros: Río Gallegos, 
Puerto San Julián, Perito Moreno, Puerto Deseado y El Calafate, 
complementados con una red de 127 pistas aeródromos y heli-
puertos, en buena proporción y distribución territorial y opera-
bles durante el año completo. Si bien estos últimos carecen de 
infraestructura para asegurar un servicio regular de transporte, 
representan una buena conectividad de gran valor ante situacio-
nes de emergencia, crisis y catástrofe.
La comunicación marítima está asegurada por la existencia y 
operatividad de doce muelles ubicados en cinco puertos de mu-
nicipios costeros, todos ellos con acceso a la casi totalidad de 
servicios portuarios, dado que han sido concebidos y construi-
dos como multipropósito. Estos brindan servicios sobre todo a 
las actividades hidrocarburíferas y carboníferas, y unos pocos a 
la incipiente actividad pesquera. Se cuenta también con siete 
muelles lacustres distribuidos en diversos puntos del Oeste pro-
vincial, que carecen casi completamente de infraestructura más 
allá de la necesaria para la operación exclusiva con pasajeros en 
temporada para la actividad turística.
En la actualidad se encuentra operativa sólo una línea férrea de 
trocha angosta –de 750 milímetros– con unos 287 kilómetros de 
extensión entre los yacimientos carboníferos de Río Turbio, en el 
Suroeste de la provincia, hasta el muelle de aguas profundas de 
Punta Loyola, en el litoral atlántico, que fue desactivado durante la 
década del noventa y mantiene hoy un bajo nivel de operatividad.
Existen doce pasos fronterizos habilitados, que cuentan con ac-
tividad permanente y aseguran una buena conectividad con la 
república de Chile.
La generación de energía es exclusivamente local, en cada muni-
cipio y comisión de fomento, con escasos márgenes exportables a 
través de líneas de media tensión que permiten abastecer algunos 
sitios de actividad, como yacimientos mineros, fuera de los ejidos 
municipales. Las explotaciones mineras y petroleras y los estableci-
mientos ganaderos cuentan, mayormente, aunque no de manera 
exclusiva, con generación propia de energía. En la actualidad se 
hallan, con diverso grado de avance, obras de infraestructura para 
la generación de grandes volúmenes de energía, como la central 
termoeléctrica de Río Turbio, con un potencial estimado de genera-
ción de 240 MV, el interconectado de alta tensión Pico Truncado–
La Esperanza y los complejos hidroeléctricos Cóndor Cliff –en cons-
trucción, de potencial estimado de 600 MV– y La Barrancosa –en 
licitación y estudio, de 1.140 MV–, ambos sobre el río Santa Cruz.
La extracción de gas y petróleo se encuentra repartida en dos cuen-
cas sedimentarias, en ambos casos, compartidas: la cuenca del gol-
fo de San Jorge, con la provincia de Chubut, y la cuenca Austral, 
con la república de Chile.

Hacia 2010 se ha propuesto un nuevo esquema de regionaliza-
ción de la provincia en cinco microrregiones, si bien aún con un 
sentido preliminar y orientado a la puesta en marcha de procesos 
de planificación y desarrollo territorial, sobre la base del siste-
ma planteado previamente, en 2008, en nueve microrregiones. 
Como continuación de la estrategia esbozada entonces, la mayor 
parte de las planteadas en la actualidad se sustentan en la centra-
lidad de los procesos demográficos en la problemática provincial. 
Los criterios de diferenciación propuestos para esta zonificación 
se han formulado teniendo en cuenta las aptitudes del medio 
natural e histórico, así como el esquema de polarización resul-
tado de los diagnósticos realizados en la segunda fase del Plan 

modelo deseado del territorio

de Ordenamiento Territorial de la provincia. Las microrregiones 
propuestas para la provincia de Santa Cruz son:

 x GüEr aiKE liTOral
Con su centro en Río Gallegos e incluyendo Punta Loyola, Güer 
Aike y parajes cercanos como Bella Vista –frontera actual de 
la explotación petrolera continental en la Cuenca Austral–. El 
eje estructural de la región se encuentra en torno a las RN3, 
RN40 y RP5. En esta etapa se pretende reforzar el nodo de La 
Esperanza en el marco de la construcción de las represas sobre 
el río Santa Cruz y por su función de subnodo de servicios a 
un área de influencia aún mayor. Los objetivos y lineamientos 



C. III
191

te
rr

it
o

ri
o

 e
 in

fr
a

es
tr

u
c

tu
ra

se centran en cualificar y mejorar las condiciones de provisión 
de infraestructuras, equipamientos y servicios básicos para la 
población, de manera de asegurar un desarrollo sustentable de 
las actividades y diversificándolas de forma tal de no asentarse 
solamente en la explotación del petróleo, la ganadería y la ad-
ministración pública.

 x dEsEadO-GOlfO san jOrGE 
Con su nodo principal en Caleta Olivia, abarca además las loca-
lidades de Las Heras, Pico Truncado y Puerto Deseado, las comi-
siones de fomento de Koluel Kayke, Cañadón Seco y Fitz Roy/
Jaramillo y el paraje Tres Cerros, en la zona Norte de la provincia. 
Esta región se estructura en sentido Este–Oeste en torno al eje 
de las RN291, RP43, el ex–ferrocarril Puerto Deseado–Las Heras 
y la RN3 en sentido Norte–Sur hasta Tres Cerros. Los objetivos y 
lineamientos apuntan a cualificar, diversificar y reconvertir su per-
fil productivo, orientado en la actualidad casi exclusivamente al 
petróleo, el gas y la pesca, y mejorar las condiciones de provisión 
de infraestructuras, equipamientos y servicios básicos para la po-
blación, para promover el accionar de actividades productivas que 
permitan asegurar el desarrollo sustentable del territorio.

 x surOEsTE
Presenta su centro en El Calafate e incluye las áreas de influencia 
de las localidades de Río Turbio, 28 de Noviembre, las comisio-
nes de fomento de Tres Lagos y El Chaltén –futuro municipio– y 
el paraje La Esperanza. Los ejes estructurales de la región son 
la RN40, la RP5, la RP23 y la RP9, a las que se suma la RN288 
de conexión Oeste-Este. Previendo la construcción de la represa 
de Cóndor Cliff, con la posible instalación de un nuevo asen-
tamiento cercano al cierre de la obra sobre el río Santa Cruz, 
se incluiría a dicho asentamiento como futuro subnodo, para 
promover actividades asociadas a la obra o al embalse, como 
la intensificación de la producción agropecuaria, de manera de 
consolidar la RP9 y el asentamiento de servicios rurales. En este 
sentido, los objetivos y lineamientos para esta región apuntan a 
cualificar y mejorar las condiciones de provisión de infraestruc-
turas, equipamientos y servicios básicos para la población y ase-
gurar un desarrollo sustentable de las actividades productivas, 
no sólo centradas en el turismo en cordillera y la explotación 
minera en Río Turbio o de hidrocarburos en Esperanza, sino 
apuntando a mayor agregado de valor regional.

 x cEnTrO 
Con nodo propuesto en Puerto San Julián, en la zona Central 
costera de la provincia, incluye las localidades de Gobernador 
Gregores, Comandante Luis Piedrabuena, Puerto Santa Cruz 
y el paraje de La Julia. Esta región se estructura en torno a 

la RN3 en sentido Norte–Sur, las RN288 y RP27 en sentido 
Sudeste–Noroeste entre Comandante Luis Piedrabuena, La 
Julia y Gobernador Gregores, la RP25 desde esta última ha-
cia Puerto San Julián y, hacia el Oeste, hasta el empalme a la 
RN40 y la RP9, entre las localidades de la desembocadura del 
río Santa Cruz y El Calafate. Esta última actúa como acceso 
al obrador de la represa de La Barrancosa, proyectada sobre 
el tramo inferior del río Santa Cruz, así como la RN288 entre 
La Julia y Tres Lagos, en la región Sudoeste, se vincula con El 
Chaltén y la RP12 desde Gobernador Gregores comunica hasta 
Pico Truncado, en la región de Deseado. De todos estos acce-
sos, sólo la RN3 está pavimentada, no obstante se encuentra en 
terminación el tramo que une Comandante Luis Piedrabuena 
con Gobernador Gregores. Con una mejora en el estado de las 
rutas restantes, Gobernador Gregores se transformaría en uno 
de los principales nodos de la red vial provincial, dada su situa-
ción geográfica central en el territorio provincial.

 x cOrdillEra-nOrOEsTE
Con gravitación compartida entre Perito Moreno y Los 
Antiguos, además de estas localidades, la región abarca la co-
misión de fomento de Hipólito Yrigoyen y el paraje de Bajo 
Caracoles. Se estructura en torno a la RN40 en sentido Norte–
Sur. Debido a que la pavimentación de esta ruta aún no está 
concluida, y por lo tanto no existen asentamientos de apoyo al 
transporte que se hayan consolidado como subnodos, se trata 
de la región menos integrada internamente y con significativos 
espacios con muy escasa ocupación en el sector Sur. Asimismo, 
existen presiones inmobiliarias en el sector turístico sobre la 
totalidad de la región y las propuestas de creación de nuevos 
asentamientos sobre la RN40 o hacia la cordillera en las cer-
canías del posible trazado de la futura RN41, actualmente en 
proyecto. Ante esto, se sugiere la creación de un nuevo centro 
en la región Sudoeste; en este caso resulta apropiado promo-
ver el refuerzo de Bajo Caracoles y la creación de subnodos de 
servicios en los actuales parajes de Las Horquetas y de Lago 
Cardiel, sobre la RP29 o sobre la RN40, en las cercanías de 
los cascos de las estancias de La Siberia o Primera Argentina. 
Otra alternativa gira en torno al asentamiento proyectado y en 
estudio en el estado provincial que se encuentra entre Cocoví 
y Tucu-Tucu, en la margen del lago San Martín, cercano o fren-
te a Villa O’Higgins del lado chileno, que estaría asociado a 
la futura traza de la RN41. Los objetivos y lineamientos re-
gionales apuntan a potenciar un desarrollo sustentable de las 
actividades actualmente existentes, y la incorporación de acti-
vidades nuevas en la medida de la mejora de las condiciones 
de accesibilidad, particularmente en y hacia el Sur, de las dos 
localidades nodales.

INTERCONECTADO 
ELÉCTRICO,
Ciudad de Pico Truncado.
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mapa del modelo deseado del terrItorIo
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa

PrOGraMa / PrOYEcTO

 x Extensión de red eléctrica en Puerto Deseado
 x Mejora red de energía en El Calafate
 x Megausina en Río Turbio
 x Ampliación red de riego en Los Antiguos
 x Represa Cóndor Cliff
 x Represa La Barrancosa
 x Mejoramiento RP39, 45, 72
 x Pavimentación RP47, 25
 x Mejoramiento RP97, 37, 35, 38, 39, 12
 x Pavimentación RN40
 x Construcción del Camino Cordillerano RP41
 x Pavimentación RP9 (empalme RN40-RN3), RP2 (empalme RP9-
Esperanza), RN40 (tramo Tapi Aike-Cerrito), RP15 a Paso Zamora

 x Terminación pavimento RP27
 x Extensión redes cloacales y tratamiento de residuos líquidos en Los 
Antiguos

 x Extensión redes cloacales y tratamiento residuos líquidos en Perito 
Moreno

 x Ampliación de equipamientos educativos en Perito Moreno
 x Mejora de equipamientos de salud
 x Nuevo Hospital del Calafate

 x FF.CC. Pico Truncado-Caleta Olivia
 x Recuperación FF.CC. Las Heras-Puerto Deseado
 x Construcción de viviendas en Las Heras, Caleta Olivia, Puerto 
Deseado, Perito Moreno, Los Antiguos

 x Ampliación parque eólico Pico Truncado
 x Parque eólico Koluel Naike
 x Extensión red cloacal y planta de tratamiento Las Heras y Caleta Olivia
 x Programa Provincial Valle Rio Deseado, que comprende: Fibra óp-
tica, Interconectado 132 KV, gasoducto de 500 km Pico Truncado-
Los Antiguos, acueducto, áreas bajo riego y ramal ferroviario 
bioceánico

 x Ampliación Puerto Deseado
 x Ampliación Puerto de Caleta Paula
 x Extensión red de agua potable Puerto Deseado
 x Mejora red cloacal en El Calafate y El Chaltén
 x Planta de tratamiento de RSU en El Chaltén
 x Ampliación muelle San Julián
 x Pavimentación RP25
 x Promoción de Río Gallegos como nodo de transporte regional
 x Colector cloacal Río Gallegos
 x Planta de tratamiento de RSU Río Gallegos
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ConfIguraCIón del terrItorIo

La provincia de Santa Fe se extiende aproximadamente 1.000 
kilómetros de Norte a Sur. Su población representa un 8% del 
total nacional y se encuentra distribuida en 50 municipios y 312 
comunas.
La configuración del territorio provincial, en lo referente a las 
infraestructuras de movilidad y a su desarrollo social y econó-
mico-productivo, pone de manifiesto la centralidad de sus prin-
cipales núcleos urbanos. Entre ellos se destacan: Rosario, cuya 
área metropolitana concentra aproximadamente 1.500.000 
habitantes; Santa Fe, con 500 mil habitantes; y las ciudades de 
Reconquista, Rafaela y Venado Tuerto, en el rango entre 60 y 
100 mil habitantes. Por sus dinámicas de desarrollo, estas ciu-
dades funcionan como articuladoras de servicios, producción 
e información. 
Si bien el suelo urbanizado ocupa menos del 1% de la super-
ficie provincial, el 93% de la población habita en ciudades. 
Mientras que las densidades medias de población en los de-
partamentos Rosario y la Capital son de 634,1 habitantes/
km2 y 170,8 habitantes/km2 respectivamente, el promedio 
del resto de la provincia es de 11,58 habitantes/km2. Estas 
características dan cuenta de un profundo desequilibrio terri-
torial, que se complejiza por la existencia de zonas moderni-
zadas con un alto nivel de servicios y de otras con evidentes 
carencias. Estas asimetrías comenzaron a ser abordadas en 
2008 a través de una nueva organización de la provincia en 
cinco regiones, identificadas a partir del reconocimiento de 
las marcas naturales del territorio, las infraestructuras y servi-
cios, los orígenes de su población, las identidades culturales, 
las formas de organización social y de las actividades produc-
tivas y las potencialidades comunes. El territorio es concebido 
como una gran red en la que se entrecruzan actores locales 
diversos, actividades sociales, económicas y políticas, patri-
monio natural y cultural. 
En cada una de estas cinco regiones integrantes de la red se 
identifican nodos de articulación, distribución y redistribución 
de capacidades, información y recursos: en la Región 1 se esta-
bleció el nodo Reconquista; en la Región 2, el nodo Rafaela; en 
la Región, 3 el nodo Santa Fe; en la Región 4, el nodo Rosario; 
y en la Región 5, el nodo Venado Tuerto. Este proceso de inno-
vación institucional entiende la regionalización como un instru-
mento clave para promover la proximidad del Estado provincial, 
e implica un proyecto integral de transformación del territorio, 
concebido a partir de la descentralización, la planificación estra-
tégica, la participación ciudadana y la concertación.

dInámICa eConómICa

Santa Fe es la cuarta economía del país en términos de produc-
to, aporta un 8,3% del Producto Bruto Geográfico Nacional, ge-
nera el 21% del valor total de la producción exportable nacional 
y brinda empleo directo al 12% de los habitantes argentinos.
La riqueza del suelo y el clima de la provincia permiten un amplio 
desarrollo de la producción agropecuaria, en la que predominan 
los cultivos de soja, maíz, trigo, girasol y, en menor medida, sor-
go, arroz, algodón y caña de azúcar. Se ubica como la primera 
provincia productora de oleaginosas y la segunda productora 
de cereales. Más del 75% del volumen de exportaciones argen-
tinas de cereales y el 58% de oleaginosas sale por los puertos 
santafesinos. 

dInámICa soCIal 

El Índice de Desarrollo Humano santafesino, por medio del cual 
se evalúa el progreso promedio en las dimensiones de salud, 
educación y crecimiento económico en un valor entre 0 y 1, 
es de 0,832, cifra que ubica a Santa Fe en la novena posición 
en el ranking total del país. El porcentaje de población con 
Necesidades Básicas Insatisfechas es de 14,8%. La proporción 
de personas bajo la línea de pobreza es del 14,6%, de las cuales 
un 5,51% se encuentran bajo la línea de indigencia. 
Según datos del Ministerio de Salud provincial (2011), el 69,6% 
de la población posee cobertura de salud. La tasa de mortalidad 
infantil ha descendido en el año 2010 a 9,7‰ nacidos vivos y la 
de mortalidad materna es de 2,1 defunciones cada 10 mil naci-
dos vivos. El sistema sanitario cuenta con 5.568 camas, dispues-
tas en 760 efectores públicos, y 4.508 en efectores privados.

sItuaCIón ambIental

El territorio santafesino forma parte de la región más fértil y 
dinámica del país, y se caracteriza por una gran diversidad am-
biental. Al Noroeste se encuentra el Chaco Semiárido, zona 
de escasas lluvias. En una extensa franja en el centro-Norte se 
ubican los Bajos Submeridionales, con amplias alternancias de 
inundaciones y sequías. Al Noreste se halla la Cuña Boscosa, 
formación arbórea con gran variedad de especies vegetales y 
animales. En el centro-Sur se ubica la zona Transicional, con 
bosques bajos, pastizales amplios y un relieve suavemente on-
dulado, y al Sur se halla la Pampa Húmeda. Al Este se encuen-
tra el valle del río Paraná, un conjunto de islas y arroyos den-
tro del cual se ubica el sitio RAMSAR Jaaukanigás, el humedal 

Superficie: 132.694 km2 | Población: 3.200.736 hab. | Densidad media: 24,1 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 6,7%

ProvInCIA de sAntA Fe

modelo actual del territorio
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El Modelo Deseado de la Provincia de Santa Fe responde a la vi-
sión estratégica desarrollada participativamente durante 2008 
en Asambleas Ciudadanas celebradas en las cinco regiones, en 
las cuales se formuló el Plan Estratégico Provincial. Se propone 
avanzar hacia una provincia integrada y solidaria, con equilibrio 
territorial, calidad social y desarrollo económico, conectada y 
diversa, con derecho a la educación, a la salud, a la cultura, al 
trabajo decente y al agua potable, con proyección internacional 
y capacidades potenciadas a través del conocimiento, la inves-
tigación y la creatividad.
La visión estratégica se sustenta en valores: acceso universal 
a los bienes públicos, perspectiva de género para la igualdad 
de oportunidades, valoración de la diversidad y respeto de 
las minorías, superación de la pobreza y de la vulnerabilidad, 
ampliación efectiva de los espacios de participación ciudada-
na, desarrollo sostenible y cuidado del medio ambiente, prio-
ridad de trabajar con los niños y jóvenes y equilibrio territorial 
e interregional. Sobre esta base, se identificaron 234 proyectos 

PUENTE, Laguna La Picasa.

modelo deseado del territorio

de mayor biodiversidad de la Argentina; y al Sur, el Humedal 
Laguna Melincué, declarado de importancia internacional por 
la Convención RAMSAR. Santa Fe posee un frente fluvial de 
849 kilómetros sobre la hidrovía Paraná-Paraguay, que repre-
senta un tercio de su extensión total.

sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento

En Santa Fe se ubica uno de los sistemas portuarios más im-
portantes de América Latina. En su tramo Sur es apto para la 
navegación de buques de ultramar, que hace necesario el dra-
gado a 32 pies hasta el puerto de Santa Fe, estratégico punto de 
transferencia de cargas de la hidrovía Paraná-Paraguay.
Este sistema portuario, principalmente localizado en el Gran 

Rosario, junto a uno de los mayores polos de producción de olea-
ginosas del mundo, ha generado un fuerte crecimiento de los 
flujos de transporte que ha saturado la infraestructura vial y ferro-
viaria de la región. La consolidación de un corredor metropolitano 
de cargas –Plan Circunvalar– optimizará la accesibilidad regional y 
los niveles de capacidad operativa.
El aeropuerto Islas Malvinas de la ciudad de Rosario es la única 
terminal aeroportuaria internacional de la provincia con capaci-
dad para operaciones de importación y exportación, lo cual hace 
necesario potenciar y consolidar, junto con otras terminales de 
la región, una red aérea que sea una opción competitiva para el 
tráfico de pasajeros y movimiento de cargas.
Las regiones 1 y 2 presentan las mayores deficiencias infraes-
tructurales, sobre todo en cuanto a redes de energía eléctrica, 
gasoductos y acueductos.

comprendidos en tres líneas estratégicas, hacia las cuales se 
hace necesario orientar los esfuerzos del Estado, el mercado y 
la sociedad civil. Ellas son: Territorio Integrado, Calidad Social y 
Economía del Desarrollo.
Los proyectos incluidos en la línea Territorio Integrado buscan 
superar la histórica fragmentación de la provincia, mejorando 
la movilidad y las comunicaciones, promoviendo la vinculación 
interregional y las relaciones entre lo urbano y lo rural y dina-
mizando las principales actividades económicas de los distintos 
sectores. Asimismo, se orientan al uso responsable de los re-
cursos naturales y a la reducción del impacto de las actividades 
económicas, industriales y de servicios, así como a desarrollar, 
a partir de un Estado moderno y cercano, las capacidades ne-
cesarias para resolver situaciones complejas promoviendo una 
democracia de proximidad. En este sentido, resulta indispen-
sable, en primer término, la adecuación y ampliación de la 
red viaria estructural, el desarrollo de las conectividades viales 
transversales, la construcción de redes regionales que articulen 
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el territorio provincial y nos conecten con otras provincias y el 
impulso de un programa preventivo de mantenimiento y con-
servación, que asegure la transitabilidad de la red y contribuya 
a su uso racional, convirtiendo a las rutas y caminos provinciales 
en corredores seguros. También es necesario el fortalecimiento 
del programa de acceso a centros urbanos, a fin de garantizar 
la accesibilidad permanente a todas las localidades de la provin-
cia, y el desarrollo de un programa de consolidación de los ca-
minos comunales. Por otra parte, es prioritaria la reconversión 
de la infraestructura ferroviaria para posibilitar la complemen-
tariedad del ferrocarril con los restantes modos de transporte 
y con las áreas portuarias y parques industriales, optimizando 
la fluidez de los tráficos de cargas, priorizando las actuaciones 
sobre el acceso a las terminales portuarias, intermodales y zo-
nas de actividad logística, y mejorando el sistema de pasajeros 
a través de la inserción del ferrocarril en el medio urbano. Es ne-
cesario consolidar, por último, el sistema de la Hidrovía Paraná-
Paraguay, a los efectos de posibilitar el aprovechamiento de los 
recursos naturales, limitando al mínimo su impacto ambiental 
y la reducción de costos en relación con las infraestructuras de 
transportes terrestres, dando lugar a una mayor previsibilidad 
y regularidad en la prestación del transporte fluvial, mejorando 
las condiciones operativas y de utilización de los equipos de 
transporte de cargas de gran volumen y bajo valor agregado 
y contribuyendo a la promoción de la competitividad en la co-
mercialización de los productos. 
La Calidad Social se fortalece garantizando los derechos huma-
nos básicos –educación, salud, cultura, agua potable, vivienda 
y hábitat–, reconstruyendo los vínculos sociales, el respeto a 
la diversidad y la recuperación de la memoria, y promoviendo 
la más amplia participación de los ciudadanos en la toma de 
decisiones. Para lograr estos objetivos, es indispensable la eje-
cución de los doce acueductos que constituyen el Sistema de 
Provisión de Agua Potable –niciado en 2008–, que permitirá 
extender el servicio de agua para consumo humano y gana-
dero al 40% de la población que actualmente no cuenta con 
dicho servicio. Resulta central, asimismo, consolidar el Sistema 
Único de Salud, integrado por los niveles de atención primaria, 

media y alta complejidad, lo cual implica la continuidad de la 
construcción de centros de atención primaria de la salud y hos-
pitales. La educación pública y de calidad, una de las principa-
les herramientas para garantizar la igualdad de oportunidades, 
requiere de una adecuada infraestructura, con la construcción 
de nuevos establecimientos educativos y el sostenimiento de 
un programa de ampliación, readecuación y equipamiento de 
escuelas. El hábitat es una herramienta clave para promover la 
inclusión social, por lo cual las políticas de vivienda son asu-
midas como intervenciones integrales, en el que los espacios 
públicos y privados se complementan estratégicamente, y se 
garantiza el acceso universal a los bienes sociales y culturales, y 
a una convivencia armónica. 
La Economía del Desarrollo implica promover una estrategia 
redistributiva y sostenible a través de una cultura innovadora 
que optimice las capacidades productivas del conjunto de la so-
ciedad. Basada en el enfoque de cadenas de valor, la economía 
del desarrollo debe aprovechar el potencial del conocimiento 
aplicado a la producción local y facilitar la innovación tecnoló-
gica en pequeñas y medianas empresas, construir un espacio 
apropiado para el sostenimiento de redes y plataformas pro-
ductivas, fortalecer las asociaciones existentes y la articulación 
de los recursos institucionales y favorecer la multiplicidad y las 
identidades regionales. Es necesario potenciar el enfoque de 
cadenas de valor en los sistemas agropecuario, de agroalimen-
tos y biocombustibles, hídrico, forestal y minero, de empresas 
de base tecnológica, de turismo, metalmecánico, químico, de 
automoción y otras manufacturas, y atender a la capacidad em-
prendedora de los santafesinos, a través de programas como 
el de Agroindustria Familiar. Todos los sectores productivos y 
los hogares de la provincia de Santa Fe deben tener acceso 
a la energía, para lo cual es necesario el desarrollo integrado 
del sistema eléctrico provincial y la conexión a la red nacional 
de transporte de gas, a través de los ductos existentes y del 
proyectado gasoducto del Noreste. Paralelamente, es necesario 
avanzar en la generación de fuentes de energía renovable, a 
fin de garantizar el derecho al ambiente de las generaciones 
actuales y futuras. 
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mapa del modelo deseado del terrItorIo

A cualificar

Centros Urbanos

A desarrollar

Nodos

Conectividad interprovincial

A potenciar

Hidrovía

Rutas Nacionales

Rutas Provinciales

Flujos transversales

Fortalecimiento tensiones norte sur

Rehabilitación del sistema portuario del puerto ocampo
y dinamización puerto reconquista reconversión puerto Santa Fe

Avellaneda

Villa Ocampo

Villa Minetti

Tostado Reconquista

Vera

Calchaquí

San Cristóbal

San Javier

San Justo
Sunchales

Esperanza SANTA FE

Sastre

Zavalla

Venado Tuerto

Rufino

Puerto San Martín
San Lorenzo
Granadero Baigorria

Rosario
V. G. Gálvez

Arroyo Seco
Villa Constitución

Rehabilitación 
Puerto Villa Ocampo

REGIÓN 1

REGIÓN 2

Conexión Interprovincial
Santa Fe - Corrientes

Dinamización 
Puerto Reconquista

Conexión Interprovincial 
Santa Fe - Entre Ríos

Reconversión 
Puerto Santa Fe

AP Rosario - Santa Fe

Sistema Portuario Gran Rosario

Conexión Interprovincial 
Santa Fe - Entre Ríos

AP Rosario - Córdoba

Rafaela REGIÓN 3

REGIÓN 5

Gálvez

Firmat

C. De Gómez

REGIÓN 4

Casilda

Ceres

rEfErEncias

 Nodos

 Centros urbanos

 Flujos transversales

 Fortalecimiento tensiones norte sur

 Conectividad interprovincial

 Hidrovía

 Rutas nacionales

 Rutas provinciales

 A desarrollar

 A potenciar

 A cualificar

 Rehabilitación del sistema portuario del puerto Ocampo, dinamización puerto  
 Reconquista y reconversión puerto Santa Fe
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa

PrOGraMa / PrOYEcTO

 x Acueducto Sur 1, Sur 2, Sur 3, Norte 1, Norte 2, Noreste 1, Noreste 2, 
Noreste 3, Noreste, Centro-Oeste

 x Acueducto Santa Fe
 x Acueducto Centro-Oeste-Santa Fe
 x Hospital Regional Venado Tuerto, Rafaela, Reconquista
 x Nuevo Hospital de Alta Complejidad (Hospital Iturraspe)
 x Autopista RN33 tramo Rosario-Rufino 
 x Autovía RN11 tramo Santa Fe-Florencia
 x Autovía RN 34 tramo Rosario-Ceres
 x Nueva conexión vial Santa Fe-Santo Tomé
 x Rutas transversales RP30/ RP32
 x Rutas transversales RP31 tramo completo
 x Rutas transversales RP40s tramo completo
 x Desarrollo corredor turístico RP1
 x Corredor Circunvalar Rosario Ferroviario
 x Reconversión ferroviaria

 x Conexión interprovincial Santa Fe-Corrientes
 x Dinamización puerto Reconquista
 x Rehabilitación puerto Ocampo
 x Reconversión portuaria de Santa Fe
 x Hidrovía Paraná-Paraguay
 x Gasoducto del Sur/ del NEA
 x Cierre del anillo eléctrico (Tramo Villa Ocampo-Tostado)
 x Puerto de la Música
 x Reactivación aeropuerto Reconquista
 x Consolidación aeropuerto Rafaela
 x Reactivación flujo de cargas en aeropuerto Sauce Viejo/Rosario 
“Islas Malvinas”

 x Dinamización y desarrollo aeropuerto Venado Tuerto
 x Nuevo Hospital Regional Rosario
 x LAT 500 KV Rosario-Rufino

Aeropuerto con requerimientos

Cultural y Recreativo

Salud

Acueducto

Red eléctrica con requerimiento

Gasoducto

Hidrovía

Puertos

Rutas nacionales con requerimientos

Rutas provinciales con requerimientos

Rutas nacionales exitentes

Rutas provinciales existentes

Centros Urbanos

30

32

31

31

40

1

11

34

33

Puerto Ocampo

Reconquista
Puerto Reconquista

SANTA FE
Sauce Viero

Rafaela

Corredor Circunvalar Rosario 

Rosario

Rufino

Venado Tuerto

rEfErEncias 

 Centros urbanos

 Rutas nacionales existentes

 Rutas nacionales con requerimientos

 Rutas provinciales existentes

 Rutas provinciales con requerimientos

 Hidrovía

 Aeropuerto con requerimientos

 Puertos

 Red eléctrica con requerimientos

 Gasoducto

 Acueducto

 Salud

 Cultural y recreativo
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Superficie: 136.351 km2 | Población: 896.461 hab. | Densidad media: 6,6 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 11,4%

ProvInCIA de sAntIAGo 
del estero

modelo actual del territorio

ConfIguraCIón del terrItorIo

La provincia de Santiago del Estero se encuentra localizada en 
la región semiárida de la Llanura Chaqueña. Tiene una posición 
estratégica en el centro de la región denominada Norte Grande 
ya que funciona como enlace entre los puertos fluviales del li-
toral atlántico y los pasos cordilleranos hacia el océano Pacífico.
Su espacio natural de sierras, valles, llanuras, bosques, mon-
tes y pastizales configuran los modelos de ocupación territo-
rial santiagueños. En primer lugar, el ciclo de la recolección, de 
factura andina quichua-incaica, con asentamientos próximos 
a los ríos y manantiales. Luego, el ciclo ganadero de modelo 
español, de cultivo de trigo y algodón. Posteriormente, el ciclo 
forestal, con las zonas boscosas de árboles maderables y cul-
tivos de alfalfa y sorgo. Y actualmente, el ciclo agropecuario 
de soja, ganado y ciudades de integración modernas. Más allá 
de estos factores ambientales, el ferrocarril es el que define el 
mapa provincial: a lo largo de su recorrido se hallan veintitrés 
cabeceras departamentales. 
Los principales núcleos poblados son la aglomeración Santiago 
del Estero-La Banda, con más de 400 mil habitantes; seguida por 
Termas de Río Hondo, Frías y Añatuya, en una escala cercana a 
los 25 mil habitantes; y por último Fernández, Monte Quemado 
y Quimilí, del orden de los 15 mil habitantes. El porcentaje de 
población rural, del 33%, es el más alto del país. 
Las principales rutas forman un esquema radiocéntrico que conflu-
ye en la capital provincial: la RN34 conecta con Salta y Santa Fe; la 
RN9 vincula con Tucumán y Córdoba; y la RN64, con Catamarca. 
Quedan por fuera de este diseño radial la RN89, que entra desde el 
Chaco a Quimilí y Suncho Corral y la RN16, que corta a la provincia 
en su región Noreste y la vincula con Salta y Chaco.

dInámICa eConómICa

El 30% de la población santiagueña presenta Necesidades 
Básicas Insatisfechas. La provincia exhibe altos porcentajes de 
hogares con carencias de servicios urbanos, particularmente de 
agua potable y cloacas, en la mayoría de sus departamentos. La 
cobertura de servicios sanitarios es del 64,7% de acceso al agua 
corriente y 13,9% de acceso a desagües cloacales. 
El Índice de Desarrollo Humano provincial es de 0,784. El por-
centaje de personas viviendo bajo la línea de pobreza es de 
23,7%; y bajo la línea de indigencia, de 4,7%. La tasa de mor-
talidad general es del 5,5 ‰; y la tasa de mortalidad infantil, del 
10,4 ‰, con un índice de mortalidad materna de 4,2 defuncio-
nes cada 10 mil nacidos vivos.

El total de establecimientos de salud es de 526, con una dispo-
nibilidad de 3.033 camas. Más del 37% de la población posee 
cobertura de salud. En el área educativa, cuenta con un prome-
dio de 144 alumnos por establecimiento, distribuidos en 1.817 
escuelas, cifra que muestra un crecimiento de 7,07% en los úl-
timos seis años. La tasa de matriculación escolar es del 92,7%; 
y la tasa de analfabetismo, del 2,56%.

dInámICa soCIal

Santiago del Estero participa con, aproximadamente, el 1% 
del Producto Bruto del país, no obstante lo cual ocupa el 
primer lugar en producción de ganado caprino, el segundo 
en algodón y el cuarto en soja, con menos de la mitad del te-
rritorio ocupado para producción efectiva. El Producto Bruto 
Geográfico provincial per cápita es de $5.276 y corresponde 
en un 72,8% al sector terciario, en 14,7% al secundario y en 
12,6% al primario.
La provincia registra exportaciones por un total de 288 mi-
llones de dólares, cifra que representa el 0,4% del total de 
exportaciones nacionales. El crecimiento interanual es del 
6,5%. Los principales mercados de destino son las repúbli-
cas de China y Brasil, y diversos países de la Unión Europea.

sItuaCIón ambIental

La provincia se encuentra incluida en la Llanura Chaqueña, 
a excepción de una pequeña porción del territorio, en el 
Suroeste, que forma parte de las Sierras Pampeanas. Su clima 
es subtropical con estación seca, caracterizado por tempera-
turas extremas y precipitaciones medias, del orden de los 600 
milímetros por año. El bioma preponderante es el de Parque 
Chaqueño, fuertemente modificado por la actividad antrópica. 
No obstante los períodos de sequía, la provincia cuenta con 
extensos esteros que se ubican en las áreas deprimidas, entre 
los cuales se destacan los aledaños a los ríos Dulce y Salado.

sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento

La red vial está compuesta por más de 11 mil kilómetros linea-
les, de los cuales el 33% está pavimentado, el 18% enripiado, 
y el 49% restante es de tierra. 
En materia energética, la provincia cuenta con una central 



C. III
202

pl
a

n
 e

st
ra

té
g

ic
o

 t
er

ri
to

ri
a

l 
/ 

av
a

n
c

e 
ii 

/ 
20

11

El modelo agroindustrial descentralizado de desarrollo humano 
sustentante, que se propicia para la transformación y el desa-
rrollo armónico, fue elaborado a partir de las necesidades de los 
santiagueños, sus capacidades sociales y las potencialidades de 
clima, agua y suelo. Es un modelo urbano de articulación regio-
nal y desconcentración de servicios, uso sustentable del suelo y 
uso eficiente de los recursos hídricos.
En el diagnóstico se reconoce una situación de atraso relativo 
en la gestión y el control de Estado en materia de infraestruc-
tura económica y social, además de que se identifican zonas de 
acción prioritarias, de construcción de infraestructuras de agua, 
caminos, energía, viviendas, salud, educación y saneamiento. 
Se clasificaron en atrasadas con severas restricciones, degrada-
das con reconversión desordenada y congestionadas con creci-
miento hegemónico, y se determinaron también nuevas áreas 
de producción potencial y ciudades estratégicas de provisión de 
bienes y servicios, protección del ecosistema, progreso e inno-
vación tecnológica.
Las zonas atrasadas con severas restricciones son las encerra-
das entre los ferrocarriles y las áreas que envuelven el área me-
tropolitana, que abarcan el centro de la provincia y la periferia 
de la capital, los departamentos de Figueroa, Moreno, Alberdi, 
Copo, Pellegrini, Jiménez, Guasayán, Loreto, Choya, Ojo de 
Agua, Quebrachos, Mitre, Salavina, Avellaneda, Atamisqui, San 
Martín, Banda y Aguirre. Las zonas degradadas con reconversión 
desordenada se ubican al Norte de la capital y al Este en el límite 
con Santa Fe, los departamentos Sarmiento, Ibarra, Taboada, 
Belgrano, Rivadavia, Pellegrini, Jiménez y parte de Moreno. Las 
zonas congestionadas con crecimiento hegemónico abarcan los 
departamentos de Capital, Banda, Robles, Río Hondo y Silípica, 
del área metropolitana.
El problema más grave identificado es la deficiencia en la in-
fraestructura para el manejo y la distribución del agua, ya que 
sólo el 36% del territorio dispone de agua segura, tanto para 
consumo como para uso productivo. El objetivo central es la 
disminución de la vulnerabilidad social logrando la resolución de 
los escenarios de sequía y contaminación hídrica, para lo cual se 
concibieron corredores de desarrollo local con agua, caminos, 
energía y saneamiento. 
Además de las zonas y corredores de desarrollo, se identificaron 
ocho ciudades estratégicas como centros culturales de innovación, 
progreso regional, mercado de trabajo, producción de bienes y 

modelo deseado del territorio

hidroeléctrica de 15 MW en la presa de Río Hondo y dos cen-
trales térmicas de 13 MW en Frías y La Banda. El territorio 
está atravesado por una LAT de 500 KV que finaliza en la ET 
El Bracho, en Tucumán. Tres líneas de 132 KV abastecen el 
conurbano Santiago-La Banda y la zona central santiagueña; 
otra línea similar, con origen en la ET Recreo, abastece la zona 
Suroeste; y el sur recibe energía de Córdoba a través de una 
línea de 66 KV que entra por la RP1. Actualmente, se encuen-
tra en construcción la LAT de 500 KV que atraviesa el Noreste 
provincial junto a la RN16, que cierra el anillo energético del 
Norte del país. Como parte de esta obra se está ejecutando la 
ET Monte Quemado de 500 KV a 132 KV, que alimentará la lí-
nea de 132 KV Monte Quemado-Campo Gallo-Tintina-Quimilí. 
En el aspecto hídrico, Santiago cuenta con una obra de repre-
samiento sobre el río Dulce en Río Hondo con capacidad de 
almacenamiento de 1.400 hectómetros cúbicos. Aguas abajo, 
se encuentra un azud de derivación en Los Quiroga, de donde 

parte un canal matriz de 100 metros cúbicos por segundo de 
capacidad, que abastece al sistema de riego río Dulce, de 100 
mil hectáreas y trasvasa agua al río Salado por el canal Jume 
Esquina. También derivan en el Norte el canal de Dios y el ca-
nal de la Patria, que proveen agua para consumo doméstico y 
pecuario. Sobre el Salado existe además un sistema de riego 
de aproximadamente 8 mil hectáreas en el Sureste y se en-
cuentra prácticamente finalizada la nueva presa de Figueroa, 
que provee el riego en el departamento homónimo, en más 
de 6 mil hectáreas.
En cuanto al Sistema Ferroviario, se encuentra en operación la 
línea del FF.CC. Nuevo Central Argentino –ex Mitre– que vincula 
Tucumán con Buenos Aires, y el ramal del FF.CC. Belgrano Cargas, 
paralelo a la RN16 en el Norte. En lo referente al transporte aéreo, 
existe un aeropuerto en la ciudad capital, que opera normalmen-
te con vuelos de cabotaje, y se está iniciando la construcción de 
un aeropuerto internacional en Termas de Río Hondo.

servicios, que actúen como escudo de protección ambiental y so-
cial, definiendo el nuevo subsistema urbano policéntrico periférico. 

El plan para el desarrollo de Santiago se materializa en tres lí-
neas estratégicas: 
 x Estrategia de conectividad territorial, que refiere a la instala-
ción de infraestructuras físicas lineales, necesarias para poner 
en valor los recursos naturales, asegurar el acceso a los servi-
cios e incentivar la producción regional, promoviendo la arti-
culación, la integración, la interacción regional y el dominio 
territorial de fronteras. El programa correspondiente a esta es-
trategia es Más Vida Humana Asegurada, e incluye sistemas de 
obras físicas paralelas.
 x Estrategia de productividad regional, que refiere a los resul-
tados del proceso de ordenamiento territorial y desarrollo de 
las cadenas de valor de materias primas, bienes industriales y 
servicios como actividades integradas, diversificadas y susten-
tables. El programa correspondiente es Más Progreso Regional 
Descentralizado, y consta de leyes de ordenamiento, promo-
ción y regionalización sustentable de la producción agropecua-
ria, industrial y servicios.
 x Estrategia de equidad social, que refiere a los aspectos cuali-
tativos de distribución de bienes y servicios, en un contexto de 
cambio, inclusión y gestión democrática participativa, desarrollo 
de las capacidades sociales e innovación tecnológica y produc-
tiva. El programa que le corresponde es Más Bienestar Social y 
Ciudadanía, que implica reordenamiento de la vivienda, salud, 
educación, seguridad y justicia, creación de sistemas y redes 
sociales de solidaridad, legalidad, seguridad y gobernabilidad. 

Estas líneas estratégicas suponen una diversidad de objetivos de 
variada escala:
 x Disminuir la degradación del ambiente, la pobreza y la margi-
nalidad social con la provisión de agua potable y saneamiento. 
Identificar los usos potenciales del suelo y las fuentes regiona-
les de agua, su administración, regulación y coordinación
 x Construir nuevos caminos que aseguren los transportes, el ac-
ceso a servicios de salud, educación, justicia e intercambios 
comerciales de la producción regional rural
 xMejorar la capacidad energética para industrializar y agregar va-
lor a la producción, elevar el nivel de ocupación y el producto, 
consolidando las economías regionales y el equilibrio territorial
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TERMINAL DE ÓMNIBUS,
Ciudad de Santiago del Estero.

 x Desarrollar las infraestructuras, los equipamientos y los servi-
cios de las áreas rurales con baja o deficiente cobertura eco-
nómica y social
 xMejorar las infraestructuras y los equipamientos, el desarrollo 
empresario y los ambientes de negocios de las áreas degrada-
das, para potenciar sus posibilidades naturales de producción 
sustentable
 x Disminuir la presión poblacional, la congestión del tránsito y la 
contaminación del área metropolitana a partir de la descentra-
lización de los servicios y la generación de nuevos escenarios 
urbanos e industriales
 x Incorporar vastas áreas improductivas del territorio
 x Incentivar la participación privada, las asociaciones, los cluster 
y cadenas productivas en proyectos de inversión
 x Inducir procesos de descentralización, de desconcentración y 
de las competencias públicas locales, transfiriendo autoridad 
en la toma de decisiones sobre inversión sectorial y regional
 x Impulsar el desarrollo industrial de los parques, pyme y mype 
en ciudades estratégicas
 x Reordenar el patrón territorial y la tenencia de la tierra

 xMejorar el desempeño urbano de las nuevas ciudades 
estratégicas
 x Dar incentivo integral, protección ambiental y social, vincula-
dos a los emprendimientos productivos regionales
 x Incrementar la conciencia hídrica y el uso sustentable del agua 
y del suelo
 x Construir nuevas alternativas viales de articulación regional y local
 x Construir viviendas rurales y urbanas
 x Ampliar las redes de gas y de energía eléctrica
 x Organizar los municipios rurales
 x Formar recursos humanos y modernizar la gestión publica
 x Descentralizar y regionalizar los servicios de salud, educación, 
justicia y seguridad
 x Crear subsidios, créditos y un fondo para estudios y proyectos 
de infraestructuras
 x Fomentar las pyme, las artesanías, la ciencia, la tecnología y 
la cultura
 x Participar en foros regionales de concertación, consenso y di-
fusión de las ventajas que ofrece la provincia por su posición 
estratégica, leyes de promoción industrial y reforma tributaria
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mapa del modelo deseado del terrItorIo

Centros urbanos

Centros regionales

1

2

3

CUALIFICAR el Sistema Urbano Metropolitano y de Riego Central, del Conurbano y Ciudades Satélite,
mejorando la eficiencia y la calidad ambiental e institucional.

POTENCIAR el Subsistema Urbano Policéntrico y Periférico y Escudo de protección ambiental y social,
fortaleciendo las ciudades estratégicas con capacidad de innovación y producción de bienes y servicios.

DESARROLLAR los Subsistemas Territoriales de Municipios Urbanos y Rurales Multipropósitos, para mejorar
la organización social y ampliar la ciudadanía y los servicios locales.

POTENCIAR las Conectividades Viales, Ferroviarias y Aeroportuarias, en el ámbito de influencia y proyección 
de las ciudades estratégicas industriales.

Áreas de influencia de centros regionales

POTENCIAR la Articulación de las Regiones con los Corredores Bioceánicos que atraviesan la Provincia.

DESARROLLAR Y POTENCIAR las Áreas Turísticas del Cerro El Remate, Parque Copo, Campo del Cielo, Sierras
de Guasayán y Choya y de Ambargasta y Sumampa, El Camino Real y las Villas Históricas.

DESARROLLAR, POTENCIAR Y CUALIFICAR las Áreas Rurales de las Sierras (1), Valles (2) y Llanuras (3), segun 
su vocación productiva (agrícola de secano, ganadera, forestal, riego, etc) y la capacidad de uso potencial  y 
sustentable de los suelos, para otorgarle mayor valor agregado a la producción regional de materias primas.

1  2  3

SANTIAGO DEL ESTERO

Monte Quemado

Nueva Esperanza

Quimili

Añatuya

Pinto

Villa Ojo de Agua

Frias

Termas de Río Hondo
Clodomira

La Banda

Fernández

Loreto

El Remate

rEfErEncias

 Centros urbanos

 Centros regionales

 POTEnciar la articulación de las regiones con los corredores bioceánicos   
 que atraviesan la provincia

 POTEnciar el subsistema urbano policéntrico y periférico y escudo de protección  
 ambiental y social, fortaleciendo las ciudades estratégicas con capacidad de   
 innovación y producción de bienes y servicios

 dEsarrOllar Y POTEnciar las áreas turísticas del Cerro El Remate, Parque  

 Copo, Campo del Cielo, Sierras de Guasayán y Choya y de Ambargasta y   

 Sumampa, el Camino Real y las villas históricas

 Áreas de influencia de centros regionales

 POTEnciar las conectividades viales, ferroviarias y aeroportuarias,    

 en el ámbito de influencia y proyección de las ciudades estratégicas industriales

 cualificar el sistema urbano metropolitano y de riego central,    

 del conurbano y ciudades satélite, mejorando la eficiencia    

 y la calidad ambiental e institucional

 dEsarrOllar, POTEnciar Y cualificar las áreas rurales de las sierras (1), 
valles (2) y llanuras (3), según su vocación productiva (agrícola de secano, ganadera, fo-
restal, riego, etc) y la capacidad de uso potencial y sustentable de los suelos, para otorgarle 

mayor valor agregado a la producción regional de materias primas

 dEsarrOllar los subsistemas territoriales de municipios urbanos y rurales multipro-
pósitos, para mejorar la organización social y ampliar la ciudadanía y  los servicios locales
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa

PrOGraMa / PrOYEcTO

 x Refuncionalización del sistema Canal de Dios con prolongación a 
provincia del Chaco

 x Rehabilitación FF.CC. Belgrano Cargas tramo Santiago del Estero y 
construcción de silos en Monte Quemado

 x Línea de energía de 500 KV NEA-NOA con estación transformadora 
en Monte Quemado para alimentación en 132 KV a Campo Gallo, 
Tintina y Quimilí

 x Acueducto Pinto-Malbrán-Argentina-Selva-Ceres (Santa Fe) y ramal 
(Sur) Selva-Colonia Alpina-Colonia Mackinlay

 x Línea de energía 33 KV Malbrán-Argentina-Selva, Matará-Vilelas, 
Bandera Bajada-Villa Matoque, Nueva Esperanza-Las Delicias, Campo 
Gallo-Sachayoj, Villa Atamisqui-Tasigasta-Mailín, Añatuya-Los Juríes-
La Nena y límite con Santa Fe

 x Acueducto río Salado-Matará-Vilelas-Pozo del Toba y ramales
 x Mejoramiento RP56 Matará-Vilelas
 x Sistema de riego Figueroa
 x Canal Azud Cruz Bajada (Toma Canal de Dios)

 x RP2, Suncho Corral-Villa Matoque
 x Acueducto El Ojito-Nueva Esperanza-Las Delicias
 x RP177 y 17 El Churqui-Huachana-Campo Gallo-Sachayoj
 x Acueducto Tasigasta-Mailín-Herrera-Pinto
 x RP159 Villa Atamisqui-Tasigasta-Mailín-Herrera
 x Acueducto Añatuya-Bandera-Fortín Inca-Tostado (Santa Fe) 
 x Rehabilitación del FF.CC. Belgrano Bandera-Añatuya-Clodomira-Pozo 
Hondo-Isca Yacu y ramal Añatuya-Quimilí, construcción de silos en 
Añatuya y Clodomiro y ampliación de capacidad en Quimilí y Pozo 
Hondo

 x Presa de derivación y control Tasigasta
 x Acueducto Añatuya-Los Juríes-La Nena-Villa Minetti (Santa Fe) y 
ramal Los Juríes-Tomas Young

 x Ensanche RN34 Taboada-La Banda
 x Sistema Dique de Tuama y canales menores
 x Acueducto del Oeste
 x Acueducto río Albigasta

Otros Equipamientos

Acueducto

Canal

Áreas de Riego

Red eléctrica con requerimiento

Ferrocarril

Rutas nacionales con requerimientos

Rutas provinciales con requerimientos

Rutas nacionales exitentes

Rutas provinciales existentes

Centros Urbanos

Represa

34

17
177

176

207

132

2

56

159

Monte Quemado

Quimili

Anatuya

SANTIAGO DEL ESTERO

Clodomira

Pozo Hondo

rEfErEncias 

 Centros urbanos

 Rutas nacionales existentes

 Rutas nacionales con requerimientos

 Rutas provinciales existentes

 Rutas provinciales con requerimientos

 Ferrocarril

 Red eléctrica con requerimiento

 Acueducto

 Canal

 Áreas de riego

 Otros equipamientos

 Represa
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ProvInCIA de tIerrA del FueGo 
AntártIdA e IslAs del AtlántICo sur

modelo actual del territorio
Superficie: 1.002.445 km2 (incluye Antártida e Islas del Atlántico Sur) | Población: 126.212 hab. | Densidad media: 7,94 hab./km2 | 
Variación intercensal 2001-2010: 24,8%

ConfIguraCIón del terrItorIo

Tierra del Fuego es la provincia más joven del territorio nacional, 
ya que fue creada en el año 1990. Es también la más austral, y 
posee la particularidad de ser bicontinental. Las condiciones de 
vida restrictivas que impone su situación geográfica –clima rigu-
roso y lejanía de los centros más dinámicos del país– conviven 
con sus genuinas potencialidades para el desarrollo. 
El desarrollo territorial fueguino presenta períodos claramente 
marcados por las políticas impulsadas desde el Estado Nacional. 
El origen de la actual provincia y el factor que contribuyó a man-
tener la soberanía sobre el territorio y el desarrollo económi-
co e institucional fue, en primera instancia, la creación de una 
subprefectura en el año 1884, con la cual nació la ciudad de 
Ushuaia y, posteriormente, la radicación del presidio. Su con-
solidación estuvo vinculada con la creciente presencia militar. 
Progresivamente, en el Norte de la isla, se fue organizando la 
actividad lanera por parte de grandes explotaciones ganaderas 
que, junto con la misión de los Salesianos, originó la localidad 
de Río Grande en 1921. La ganadería proveniente de esta zona 
representaba el 40% del Producto Bruto Geográfico hasta los 
años sesenta, cuando la actividad hidrocarburífera comenzó a 
tener relevancia en la economía nacional, llegando a represen-
tar la mitad de la producción provincial. En este contexto, Río 
Grande se constituyó en centro de control del proceso produc-
tivo ganadero y petrolífero, en tanto que Ushuaia se consolidó 
como ciudad de servicios vinculada con las Fuerzas Armadas, la 
administración pública y el establecimiento carcelario. 
La ley 19.640, que estableció un régimen especial fiscal y adua-
nero, marcó el desarrollo de las últimas décadas dado que fo-
mentó un esquema sustitutivo de importaciones y favoreció la 
inversión de capitales públicos y privados y, con ello, el desa-
rrollo económico y social de nuevas regiones productivas. Esta 
política desplazó a la actividad petrolera del centro de la escena, 
y dio lugar a las industrias textil, electrónica y de plásticos, que 
indujeron un flujo migratorio desde todas las regiones del país, y 
produjeron una explosión demográfica y un efecto multiplicador 
que favoreció la expansión del sector comercial y de servicios.
En la década del noventa, con la apertura de la economía, la provin-
cialización –que generó una demanda de organización burocrática 
y administrativa– y la desregulación energética, se modificó nota-
blemente el escenario fueguino. Ushuaia se consolidó como ciudad 
administrativa orientada al turismo, con algunas industrias promo-
cionadas, y Río Grande como centro de servicios a la producción 
ganadera, la actividad petrolífera y las industrias promocionadas. 

En la actualidad, Tierra del Fuego presenta tres ámbitos terri-
toriales disgregados. Por un lado, el sector oriental de la Isla 
Grande de Tierra del Fuego e islas adyacentes, cuyo sector occi-
dental forma parte de la República de Chile, las Islas Argentinas 
del Atlántico Sur –Islas Malvinas, Islas Georgias del Sur e Islas 
Sándwich del Sur– y la Antártida Argentina, Islas Orcadas del 
Sur e Islas Shetland del Sur. Por razones de índole geopolítica, 
el gobierno de la provincia sólo controla el primero de estos te-
rritorios que, a su vez, presenta la fuerte restricción que supone 
el paso obligado a través de la República de Chile en su vincula-
ción con la Argentina continental.
Los rasgos que caracterizan el territorio de la Isla Grande de 
Tierra del Fuego están determinados por su situación geográ-
fica, que impone condiciones climáticas rigurosas y grandes 
distancias a las metrópolis nacionales. Esto último implica una 
fuerte dependencia del transporte aéreo. En torno al único co-
rredor vial que conecta con el continente se emplaza el sistema 
de asentamientos de la provincia. Las principales ciudades son 
Ushuaia y Río Grande, ambas con una población cercana a los 
60 mil habitantes, y el porcentaje total de población urbana es 
del 97%. El singular desarrollo económico de la Isla y su ex-
plosiva dinámica demográfica fundamentan la presión sobre el 
medio construido, para potenciar lugar a una suerte de anarquía 
espacial, en tanto los habitantes frecuentemente se asientan so-
bre territorios urbanos carentes de la infraestructura y sin la pla-
nificación adecuada para encauzar sus efectos dinamizadores 
de modo positivo.

dInámICa eConómICa

En la distribución del Producto Bruto Geográfico provincial al 
año 2007, la actividad primaria representa el 21,05%, la acti-
vidad secundaria el 35,05% y la actividad terciaria el 43,9%. 
La alta participación del sector primario se explica por el peso 
relativo de la extracción de hidrocarburos. 
La pesca es una actividad en crecimiento en Tierra del Fuego, 
donde coexisten la modalidad costera como actividad artesanal 
destinada al mercado interno, de poco volumen pero importan-
te generación de empleo; y la modalidad industrial o de buques 
factoría, que genera la mayor parte de la producción. 
En cuanto al sector secundario, cabe señalar que la industria de 
electrodomésticos, característica de la zona, ha tenido que sor-
tear fuertes oscilaciones. Luego de años de tendencia negativa, la 
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Las potencialidades económicas y ambientales del territorio fue-
guino permiten proyectar un modelo futuro cuyas claves son 
un crecimiento sustentable e integrado a la región Patagónica y 
a la zona Austral, entendiendo este desarrollo como el mante-
nimiento, a lo largo del tiempo, del crecimiento económico, la 
equidad social y la sostenibilidad ambiental. 
La construcción de este Modelo Deseado requiere del fortaleci-
miento de la capacidad de desarrollo endógeno que contemple la 
valorización estratégica de los recursos naturales, el sostenimiento 
y actualización del marco legal de la promoción económica provin-
cial y el establecimiento de políticas que atiendan a la dimensión re-
gional, incorporando propuestas de los diferentes actores sociales. 
Esta política supone que el desarrollo provincial debe ser:
 x Integral, concebido como un proceso sistémico que contenga 
todas las dimensiones de la vida provincial y las articule en 
función de proyectos ejecutivos y operativos

modelo deseado del territorio

situación se ha comenzado a revertir a partir de la recomposición 
económica iniciada en el año 2003. En este contexto, el sector 
textil y el electrónico han tenido un fuerte avance fruto del pro-
ceso de sustitución de importaciones y, desde el año 2009, con la 
sanción de normas nacionales de fomento a la sustitución de im-
portaciones electrónicas, que están generando la conformación 
de un polo productivo tecnológico en la provincia. 
La política cambiaria sostenida por el Gobierno Nacional ha fa-
vorecido notablemente a la actividad turística, que ya estaba 
fuertemente consolidada en Tierra del Fuego, y con ello a las 
posibilidades de empleo de la población. El turismo internacio-
nal representa aproximadamente el 60% de la actividad total, 
siendo el restante 40% turismo nacional. El complejo turístico 
invernal Cerro Castor ha ido aumentando paulatinamente el 
arribo de turistas amantes de los deportes invernales. Además, 
desde hace bastantes años, el puerto de Ushuaia se ha conver-
tido en la puerta de entrada a la Antártida, al constituir escala y 
base de los cruceros internacionales que la visitan. Esto significa 
una importante fuente de ingresos para la provincia, por lo que 
requiere abastecimiento local para los consumos de estas em-
barcaciones y lineamientos políticos orientados a maximizar su 
aprovechamiento. 

dInámICa soCIal

Tierra del Fuego presenta un índice de pobreza de 3,7% hogares 
y 4,1% personas al segundo semestre de 2009; en relación con 
condiciones de indigencia para el mismo período, los porcentajes 
son de 2,2% para hogares y 1,8% para personas. Según el Índice 
de Desarrollo Humano, que destaca las dimensiones de salud, 
educación e ingreso monetario, Tierra del Fuego ocupa el segun-
do lugar a nivel nacional, con un índice de 0,871, considerado 
muy alto, además de poseer el menor índice de desigualdad.
El hecho de que Tierra del Fuego sea una provincia joven y en 
permanente construcción tiene consecuencias sociales significa-
tivas. Se trata de una sociedad nueva, sometida a un gran dina-
mismo sociocultural producto del flujo migratorio, que influye 
en los valores y en la identidad de la población. Para fortalecer 
esta comunidad se requieren mecanismos que colaboren en la 
consolidación de su sentido de pertenencia y su identidad fue-
guina. Por otra parte, este mismo dinamismo genera fuertes de-
safíos para garantizar la calidad de vida. Si bien Tierra del Fuego 
presenta buenos indicadores sociales en términos relativos, el 

acelerado crecimiento demográfico implica importantes deman-
das de infraestructura y equipamiento, que son vitales en la 
agenda pública inmediata; y se destacan en particular la proble-
mática de la vivienda y la del acceso a la tierra urbana.

sItuaCIón ambIental

La provincia de Tierra del Fuego posee grandes potenciales 
naturales no explotados y, paralelamente en algunos ambien-
tes, procesos de deterioro, todo ello producto de su breve y 
acelerada dinámica de organización territorial. Las actividades 
productivas basadas en el uso de recursos naturales carecen, 
en general, de planes integrales que las potencien promovien-
do cadenas de valor agregado y enmarcándolas en criterios de 
sustentabilidad. La demanda de suelo, además, ha provoca-
do diversos procesos de deterioro ambiental, de los cuales los 
más significativos son el manejo inadecuado de los recursos 
naturales y los problemas en la implementación de políticas de 
protección y conservación.

sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento

La principal vía de comunicación fueguina, que une las localida-
des de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin, es la RN3, que bordea la 
costa oriental de la Isla y atraviesa su centro hacia su extremo 
Sur. Para acceder a la parte continental del país hay que transitar 
unos 150 kilómetros de territorio chileno y cruzar en barcaza el 
Estrecho de Magallanes. Por este motivo la provincia presenta la 
red vial menos extensa del país, con 1.375 kilómetros de cami-
nos, de los cuales un 21,7% es de pavimento; un 26%, de ripio; 
y el 52,2%, de tierra. 
Su infraestructura de puertos, de singular importancia dadas las ca-
racterísticas del territorio fueguino, presenta el puerto de Ushuaia, 
que cuenta con un muelle de 646 metros de longitud por 28 de 
ancho. Considerando el frente interno, la longitud total para el 
atraque de embarcaciones alcanza los 1.163 metros. Posee una 
plazoleta fiscal de 8.351 metros cuadrados, con una capacidad de 
800 TEU, depósito fiscal de 440 metros cuadrados y contenedores 
frigoríficos con capacidad para 90 unidades refrigeradas.
En cuanto al transporte aeroportuario, existen dos aeropuer-
tos internacionales, el Malvinas Argentinas, de Ushuaia, y el 
Gobernador Ramón Trejo Noel, de Río Grande. 

 x Socialmente inclusivo e innovador, poniendo en marcha un 
proceso de participación e inclusión que integre a todos los 
miembros de la sociedad dentro de un proyecto de innova-
ción cultural, orientado a la construcción de una comunidad 
pluralista y democrática
 x Cuidadoso del medio ambiente, como estrategia de corto, 
mediano y largo plazo, necesaria para valorizar y preservar 
los recursos, solucionar los problemas manifiestos y crear una 
imagen destacada tanto en el ámbito nacional como en el 
internacional

La propuesta consiste en materializar estas estrategias a través 
de la implementación de planes que se articulan transversal-
mente, que constan de diversos componentes programáticos:
 x Plan de desarrollo económico-productivo provincial 
 x Plan de ordenamiento territorial y ambiental
 x Plan de desarrollo social –salud, educación, cultura–
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VIVIENDAS.
Barrio Río Pipo, 
Ciudad de Ushuaia.

Desde el punto de vista de las infraestructuras y su impacto 
territorial, las iniciativas y proyectos que se identifican como 
más significativos para la construcción del Modelo Deseado del 
Territorio Provincial son aquellas tendientes a:
 x garantizar el acceso a la vivienda, los servicios básicos y mejo-
rar la calidad de las políticas sociales
 x transformar la península de Ushuaia en un enclave logístico 
multimodal, convirtiéndola en la principal área de intercambio 
y provisión, tanto de personas como de mercancías, y pro-
piciando la mejor respuesta competitiva de la Argentina en 
materia de logística antártica. 
 x consolidar un polo portuario en la zona Norte de la Isla, que se 
comporte y complemente como puerta de salida de produc-
tos industrializados localmente provenientes de los sectores 
hidrocarburífero, industrial, forestal, pesquero y agropecuario
 x optimizar las redes de transporte y telecomunicaciones en tan-
to plataformas imprescindibles para garantizar el desarrollo 

 xmejorar la conectividad y, con ello, la integración productiva y 
social entre las distintas localidades de la Isla Grande de Tierra 
del Fuego y de éstas con el territorio nacional continental y la 
República de Chile
 x aumentar la capacidad de producción y transporte que permi-
ta garantizar la demanda energética en toda la provincia

En la provincia se ha avanzado en la elaboración de las di-
rectrices de ordenamiento territorial y en la definición de cri-
terios y modalidades de actuación sobre el propio territorio 
ya que, si bien cuenta con una serie de leyes, normativas y 
disposiciones que impactan temáticamente sobre el tema, no 
se cuenta aún con una visión integradora que fije criterios 
de actuación para el sector público y el privado y para la ar-
ticulación entre ambos. De este trabajo quedan sentadas las 
bases para avanzar en una propuesta de norma provincial de 
uso del suelo.
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mapa del modelo deseado del terrItorIo

 

 

Red vial existente

Gas y petróleo

Ganadería

Turismo

Industria

Infraestructura vial a mejorar 

Propuesta área protegida

Propuesta área marina protegida

Desarrollo acuicola pesquero de alto valor agregado

Desarrollo foresto industrial de alto valor agregado

Desarrollo hidrocarburifero de alto valor agregado

Desarrollo turístico

Potencial eólico

Industria forestal

Puerto

Vivienda y servicios básicos

Paso fronterizo

Infraestructura eléctrica

Saneamiento y agua potable

Redes de gas

Infraestructura educativa

Infraestructura salud

Infraestructura socio asistencial

Centro deportivo

Deportes invernales

Aguas termales

Nodo multimodal existente

Interconectado eléctrico

Centros urbanos a desarrollar

Proyecto sistema de logística Antártica (A.A.I) 

Óptima conexión 
Isla - Continente

San Sebastián

Río Grande

Tolhuin
Lago Fagnano

USHUAIA

Pto. Almanza

Puerta de Servicios
Internacional para 
la Antártida

CA 12 (A licitar)

TURISMO 
ANTÁRTICO

Gasoducto

rEfErEncias

 Nodo multimodal existente

 Centros urbanos a desarrollar

 Gasoducto

 Interconectado eléctrico

 Red vial existente

 Infraestructura vial a mejorar

 Propuesta área protegida

 Propuesta área marina protegida

 Desarrollo acuicola pesquero de alto valor agregado

 Desarrollo foresto industrial de alto valor agregado

 Desarrollo hidrocarburifero de alto valor agregado

 Desarrollo turístico

 Gas y petróleo

 Potencial eólico

 Ganadería

 Industria

 Industria forestal

 Turismo

 Puerto

 Vivienda y servicios básicos

 Paso fronterizo

 Infraestructura eléctrica

 Saneamiento y agua potable

 Redes de gas

 Infraestructura educativa

 Infraestructura salud

 Infraestructura socio asistencial

 Centro deportivo

 Deportes invernales

 Aguas termales

 Proyecto Sistema de Logística Antártica (A.A.I)
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa

PrOGraMa / PrOYEcTO

 x Sistema de Logística Antártica (AAI)
 x Optimización servicio agua potable Ushuaia 
 x Urbanización Barrancas del Río Pipo, Alakalufes II, Andorra, Puerto 
Almanza, San Sebastián, margen Sur Río Grande 

 x Plan Arraigo Río Pipo Ushuaia, 250 viviendas Chacra XIII Río Grande
 x Culminación de la ampliación del gasoducto San Sebastián-Ushuaia 
loops 4 km y 43 km

 x Interconectado eléctrico provincial
 x Repotenciación generadores de la Central Termoeléctrica Río Grande
 x Adquisición de turbina para central térmica Ushuaia
 x Ampliación y reubicación de la Planta Potabilizadora 3, Cota 176 
Ushuaia

 x Puerto zona Norte
 x Polo petroquímico zona Norte
 x Colector cloacal y planta de tratamiento en Tolhuin
 x Anillo de Distribución Central Ushuaia-Río Pipo
 x Red troncal de media tensión Central Ushuaia-Andorra
 x Línea 33 KW Usina-Chacra II-Las Violetas (Río Grande)

 x Nuevo acueducto desde Tropezón a margen Sur 12,5 km Río Grande
 x Jardín de infantes, escuela primaria y secundaria río Pipo, Chacra XIII 
 x Escuela primaria en Tolhuin
 x Apertura de enlace entre la RP23 (Eº La Correntina) desde la zona de 
Las Lengas y la Ruta Complementaria “A” (San Pablo). Pavimentación 
RP9 y 18 (circuito de las estancias), apertura RP30

 x Ampliación Hospital Regional Río Gallegos
 x Ampliación Hospital Regional Ushuaia
 x Natatorio Tolhuin, Ushuaia
 x Programa de Desarrollo Turístico y Programa Foresto-Industrial
 x Programa de Desarrollo Acuícola
 x Estación depuradora de líquidos cloacales Río Grande
 x Planta de tratamiento de líquidos cloacales en zona industrial 
Ushuaia/ Bahía Golondrina-Ushuaia

 x Hogar de Ancianos Río Grande
 x Construcción de Centros de Atención Primaria de la Salud: cuatro en 
Ushuaia y cinco en Río Grande

Generacion de Energia

Educacion

Viviendas

Agua - Cloaca

Salud

Cloaca

Puertos

Centros Urbanos

Rutas nacionales exitentes

Rutas provinciales existentes

Rutas provinciales con requerimientos

30

18

9

Proyecto sistema de logística Antártica (A.A.I) 

Nuevos Loops de 4 y 43 km sobre el gasoducto Río Grande - Ushuaia

23

San Sebastián

Río Grande

Ushuaia

Tolhuin

rEfErEncias 

 Centros urbanos

 Rutas nacionales existentes

 Rutas nacionales con requerimientos

 Rutas provinciales existentes

 Rutas provinciales con requerimientos

 Puertos

 Generación de energía

 Nuevos Loops de 4 y 43 km sobre el gasoducto 

 Río Grande - Ushuaia

 Cloaca

 Agua - Cloaca

 Viviendas

 Salud

 Educación

 Proyecto Sistema de Logística Antártica (A.A.I)
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ProvInCIA de tuCumán

modelo actual del territorio
Superficie: 22.524 km2 | Población: 1.448.200 hab. | Densidad media: 64 hab./km2 | Variación intercensal 2001-2010: 8,2%

ConfIguraCIón del terrItorIo

Tucumán está dividida en diecisiete departamentos y diecinueve 
municipios, organizados alrededor de un eje Norte-Sur. Su ex-
tensión abarca menos del 1% del territorio nacional y alberga 
más del 3% de su población. El Gran San Miguel de Tucumán, 
quinto aglomerado del país, está conformado por la capital y un 
conjunto de municipios y comunas que mantienen intensas re-
laciones de interdependencia y conectividad, con una población 
estimada de 800 mil habitantes.

dInámICa eConómICa

Sobre la base del nivel de desarrollo económico y el grado de 
primarización de los sistemas de producción se reconocen tres 
zonas: 
1) una de mayor desarrollo económico, conformada por el área 
correspondiente al corredor central, situada en la zona pede-
montana, donde se destacan tres centros de producción: el fru-
tihortícola, el azucarero y el limonero, con un grado relativo de 
integración con la agroindustria
2) una de mediano desarrollo, con un proceso de integración 
agroindustrial de menor intensidad, con la cuenca lechera del 
departamento Trancas y el sistema tabacalero hacia el Sur
3) una de mayor primarización, conformada por el sistema de 
producción de granos de toda la franja Este, el extremo Norte y 
las zonas montañosas del Oeste
El Producto Bruto Geográfico está compuesto en un 27,4% por 
el sector público; un 17,6% por la industria manufacturera; un 
16,9% por el comercio mayorista y minorista, los hoteles y los 
restaurantes; y un 11,6% por las actividades financieras, inmo-
biliarias y empresariales. Del sector manufacturero, las partici-
paciones más importantes son las de la industria azucarera y la 
elaboración de alimentos y bebidas, y del sector agropecuario 
corresponden a las producciones de limón, soja, trigo, maíz, 
caña, frutilla, tabaco y arándano. Las exportaciones representa-
ron, en 2009, el 1,41% de las exportaciones totales nacionales, 
correspondientes en un 35% al sector frutícola; el 14,45%, al 
de azúcar de caña cruda; el 9%, al automovilístico; el 5%, al de 
soja y el 4%, al maicero.

dInámICa soCIal

La situación social tucumana puede describirse por medio de la 
diferenciación de tres zonas. Dos áreas presentan condiciones ne-
tamente desfavorables, una hacia el Este y la otra a lo largo del 

cordón montañoso occidental, coincidentes con los mayores nive-
les de Necesidades Básicas Insatisfechas, de Privación Material de 
Hogares y déficit de infraestructura, equipamiento, conectividad 
y accesibilidad. La zona central posee condiciones medianamente 
favorables, y presenta dos puntos de alto desarrollo que corres-
ponden a los núcleos estructurantes. Esta zona se extiende desde 
el área de influencia capitalina hasta el extremo Suroeste, que 
presenta mayores niveles en equipamiento, infraestructura, co-
nectividad y accesibilidad y mejores indicadores en general.
La cobertura de agua potable alcanzó a un 90,2% de la pobla-
ción a principios de 2009, no obstante existen áreas con mayor 
déficit en los departamentos de La Cocha, Juan Bautista Alberdi, 
Chicligasta, Monteros, Famaillá, Lules, Yerba Buena, Cruz Alta 
y la Capital. El servicio de desagües cloacales y agua potable 
alcanza al 41,24% de la población.
El 70% de los 702 establecimientos de salud provinciales se en-
cuentran en zonas de alta densidad poblacional, y sólo cinco 
están ubicados a más de 10 kilómetros de alguna vía terrestre 
transitable. En cuanto a las estadísticas vitales, la tasa de mor-
talidad infantil muestra una elevada concentración en la región 
Sur y Sureste, en los departamentos de Tafí del Valle y Cruz Alta: 
a 2008, era del 12,9‰. La tasa de mortalidad materna, a su vez, 
presenta oscilaciones con tendencia declinante: para el mismo 
año, el registro arroja una cifra de 6,6 defunciones cada 10 mil 
nacidos vivos.
El sistema educativo se divide en cinco circuitos territoriales. La 
tasa de escolarización de nivel primario para 2008 alcanzó casi 
el 100%; y la de nivel secundario, el 76,69%. La Universidad 
Nacional de Tucumán es la más grande de la región, así como la 
de mayor tradición en investigación básica y aplicada. También 
se encuentran en la provincia centros de estudios como la 
Estación Experimental Agro-Industrial Obispo Colombres y el 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria Famaillá, y se 
prevé la creación de un polo científico y un parque tecnológico.

sItuaCIón ambIental

El corredor central tucumano se presenta como zona en con-
dición crítica debido a la alta concentración de población, 
los efectos antrópicos y la inestabilidad climática. La llanura 
Chaco-Pampeana, hacia el Este, se encuentra en proceso de 
degradación. Por su parte, las zonas de las Sierras Subandina 
y Pampeana constituyen sistemas de alta inestabilidad y poten-
cialmente vulnerables.
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La definición de áreas naturales protegidas ha resultado ser un 
valioso instrumento para resguardar el ecosistema y mantener 
la biodiversidad. Estas zonas son tenidas en cuenta para fines 
turísticos, de conservación, patrimoniales y de interés científico-
educativo. En la actualidad existen dieciséis áreas protegidas, 
que abarcan 270 mil hectáreas.

sItuaCIón de la InfraestruCtura 
y el equIpamIento

Tucumán tiene un total de 1.541 kilómetros de rutas pavimentadas 
entre nacionales y provinciales. La infraestructura conectiva total 
está constituida por, aproximadamente, 2.500 kilómetros de rutas, 
de las cuales el 83% está a cargo de la administración provincial. Las 
rutas primarias alcanzan los 1.502 kilómetros y la red terciaria de ca-
minos se conforma en un rango de 8 a 10 mil kilómetros aproxima-
damente. Cuenta, además, con el ramal de vías férreas operado por 
el Nuevo Central Argentino, ex Mitre, que traslada la producción de 
granos, azúcar, aceites y los minerales extraídos en el yacimiento La 
Alumbrera hacia los puertos de Rosario y Buenos Aires.
Respecto de la infraestructura energética, Tucumán se encuen-
tra vinculada al Sistema Interconectado Nacional a través de 

la central termoeléctrica El Bracho, que, junto con las plantas 
Tucumán, San Miguel de Tucumán y Ave Fénix, generan 1100 
MW, el 96% de lo producido en la provincia. Existen tres centra-
les hidroeléctricas: Pueblo Viejo, Escaba y El Cadillal, que gene-
ran 60 MW. La demanda se concentra en el 23% de la actividad 
comercial, el 23% de la industrial y el 19% de la residencial. 
Existen catorce estaciones transformadoras de energía que fun-
cionan como nexos entre el sistema de distribución troncal en 
132 KW y el sistema de distribución en 33 y 13,2 KW.
En lo que respecta al sistema de distribución de gas natural por 
redes, cuenta con un total de 407 kilómetros de ramales y ga-
soductos de alta presión y 2.301 kilómetros de redes de distribu-
ción, que abastecen a 150 mil usuarios industriales, comerciales 
y residenciales.
La infraestructura hídrica está compuesta por una red de 
1.742 kilómetros de canales que conducen las aguas cap-
tadas por nueve presas y represas de embalse, veintiún di-
ques niveladores y más de 150 tomas rústicas. Además del 
uso del agua subterránea de pozos surgentes y semisurgen-
tes, Tucumán cuenta con los embalses de La Angostura, El 
Cadillal, Escaba y de Río Hondo, este último en conjunto con 
Santiago del Estero.

La provincia de Tucumán propone el desarrollo territorial, en-
tendido como el proceso que se lleva adelante para acrecentar 
o dar impulso a las capacidades del territorio y transformar su 
estructura como una unidad espacial conformada por un tejido 
sociopolítico, configurado según determinadas formas de pro-
ducción, consumo e intercambio, recursos naturales, institucio-
nes y formas de organización particulares. Esta visión encierra 
un conjunto de aspectos a fin de constituir una provincia:
 x económica y productivamente competitiva,
 x con una industria dinámica y en expansión,
 x con recursos humanos y tecnológicos adecuados a las 
exigencias,
 x con capacidad de generación de empleo,
 x cuya salud esté orientada a una mejor calidad de vida,
 x donde la educación sea universal,
 x con un desarrollo humano y social acompañado de infraes-
tructura social básica,
 x y con cuidado y preservación del ambiente

Las líneas de acción se dividen en dos grandes grupos: 

eConomía, produCCIón  
y sustentabIlIdad ambIental

Para el año 2020 se propone alcanzar y mantener una tasa inte-
ranual del 2,3% de crecimiento del Producto Bruto Geográfico. 
Respecto de la participación de los distintos sectores, se espera 
llegar a una relación más equilibrada entre aquellos dedicados a 
la producción y los de prestación de servicios.

infraestructura conectiva
Se prevé un primer nivel de obras de conectividad local, en 
el cual se dará prioridad a la red de caminos terciarios que 
canalizan insumos y productos de la mayoría de las explota-
ciones a los centros de acopio o que se interconectan con los 
colectores primarios o secundarios de la red de caminos; así 

modelo deseado del territorio

como a la interconexión entre las principales vías de comu-
nicación, analizada desde el funcionamiento de las RN9, 157 
y 38. Se ensayan sistemas de interconexión a través de rutas 
del centro al Este provincial, entre las cuales se destacan las 
RP321, 323, 325, 327, 29 y 308. Las mejoras redistribuirían 
las demandas en tanto disminuirán los costos y la descarga de 
tránsito, tanto de la red provincial y nacional. También están 
previstas mejoras en más de 325 kilómetros asociadas rutas 
turísticas y productivas. 
Un segundo nivel de obras está constituido por los corredores 
de producción desde y hasta el MERCOSUR, como la interco-
nexión de 270 kilómetros desde la localidad de 7 de Abril, en 
Tucumán, hasta Monte Quemado, en Santiago del Estero, del 
corredor Sico-Resistencia. A ello se suman las mejoras de las 
RP307, 303, 345, 327 y 355 y las RN34, 40 y 65. 
Un tercer nivel está relacionado con el nodo multimodal de 
cargas en Cevil Pozo, con mejora ferrourbanística. Las carac-
terísticas de los sistemas ferroviarios presentes en la provincia 
acrecientan las posibilidades de que esta plataforma se ubique 
cerca de la capital, en un punto operable para el movimiento de 
volúmenes de producción. Además, se pretende concretar un 
proyecto de tren liviano. 

infraestructura energética
Se prevé que las inversiones contempladas en el Plan Federal I 
de Transporte de Energía Eléctrica permitan la construcción de 
una serie de líneas de 500 KV destinadas a mejorar la calidad 
y la seguridad y reducir los costos. De ejecutarse la presa de 
Potrero de las Tablas, se plantea la construcción de dos centra-
les hidroeléctricas. El Plan de Transporte de Energía Eléctrica 
provincial establece la construcción de nueve vínculos en 132 
KV, ocho estaciones transformadoras y cinco ampliaciones 
para aumentar la capacidad actual y la confiabilidad del siste-
ma. En materia de infraestructura gasífera, se busca consolidar 
el gasoducto actual de Transportadora de Gas del Norte y am-
pliar la red de gas administrada por GASNOR SA.
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TREN LIVIANO,
Ciudad de San Miguel 
de Tucumán.

recursos Hídricos
Se prevé la construcción de nuevas obras hidráulicas que subsa-
narán problemas relativos a la distribución de agua mediante el 
reencauce, reparación, revestido, recuperación, mantenimiento 
y limpieza de sifones, pozos surgentes, canales, tomas, acequias 
y diques. Se propone el abastecimiento con riego presurizado a 
aproximadamente 2.400 hectáreas mediante la implementación 
de 110 mil metros de tuberías. Se destaca la construcción de la 
presa de embalse Potrero de las Tablas, la remodelación de vein-
ticinco kilómetros de canal El Alto, la reparación de los diques 
Calera, La Aguadita y Tacanas, la construcción del dique deri-
vador El Conventillo, el aprovechamiento del río Los Sosas y el 
desarrollo agrícola de la Cuenca del río Choromoro, entre otros. 

trabajo, salud, eduCaCIón y desarrollo soCIal

infraestructura social básica
Se propone que el 95% de la población tenga acceso al agua 
potable, para lo cual es preciso ampliar la provisión de agua de 
red y los desagües, que permitirán mejorar la infraestructura bá-
sica en los sectores con mayores carencias. En cuanto al acceso 
a servicios de red cloacal más agua potable, se prevé un avance 
que satisfaga progresivamente las necesidades, para pasar del 
41,24% a 50% de población con acceso en poco más de diez 
años. Se planifica también la optimización del servicio de agua 

potable en San Miguel de Tucumán, Tafí Viejo y Villa Carmela, la 
construcción de la planta potabilizadora El Cadillal, la planta de 
tratamiento de líquidos cloacales San Felipe y las redes colecto-
ras para Tafí Viejo, Las Talitas y las comunas de Villa Carmela y la 
ampliación y mejora del servicio rural de agua potable. En mate-
ria de vivienda, la ejecución del emprendimiento Lomas de Tafí 
tiene por objetivo una nueva urbanización con 5 mil viviendas 
en Tafí Viejo. También está prevista la relocalización de familias 
asentadas en zonas de riesgo y la construcción de soluciones 
habitacionales para grupos vulnerables.

Educación
En materia de infraestructura edilicia educativa se planifica la 
construcción, remodelación y acondicionamiento, principalmen-
te de las escuelas ubicadas en el corredor central.

salud
Se proyecta la remodelación y adecuación de diversos estableci-
mientos de salud –centros de atención primaria, policlínicas y hos-
pitales– de toda la provincia. Está prevista también la construcción 
de un nuevo hospital del Este en Banda del Río Salí, un nuevo es-
tablecimiento de atención para adultos mayores, el fortalecimien-
to del Hospital Padilla y del Hospital Regional de Concepción, y el 
desarrollo de la Dirección Provincial de Emergencias.
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mapa del modelo deseado del terrItorIo

Ruta Nacional

Flujo de circulación dinámico

Área ambiental crítica 

Ruta Provincial

Vinculación regional e internacional

Condiciones sociales favorables

Área de alta dinámica 

Condiciones sociales intermedias

Área de escasa dinámica

Condiciones sociales desfavorables

Malla estructurante  

Punto de interés turístico 

Aeropuerto internacional

Nodo estructurante

Gasoducto T.G.N. 

Gasoducto T.G.N. proyectado 

Ramal Gasnor S.A.

Ramal Gasnor S.A. proyectado

Nodo multimodal de transferencia

Dique y embalse

Dique y embalse proyectado

Proyecto hídrico

Proyecto de saneamiento

Complejo tecnológico industrial -  Zona franca

Infraestructura eléctrica proyectada 

Infraestructura de salud proyectada

Infraestructura de educación proyectada

Área natural protegida 

Tejido conectivo

345

325

308

339

34

343

327

303

38
321

9 302

312

340

341

338

301

323

327

329

308
308

v38

38

65

312

347
305

304

311

350

9

40

357

307

157

355

rEfErEncias

  Nodo estructurante

  Nodo multimodal de transferencia

  Ruta Nacional

 Ruta Provincial

   Vinculación regional e internacional

 Flujo de circulación dinámico

 Ramal Gasnor SA

 Ramal Gasnor SA proyectado

 Gasoducto TGN

 Gasoducto TGN proyectado

 Malla estructurante 

 Condiciones sociales favorables

 Condiciones sociales intermedias

 Condiciones sociales desfavorables

  Área ambiental crítica

 Área natural protegida

 Tejido conectivo

 Área de alta dinámica

 Área de escasa dinámica

  Aeropuerto internacional

  Infraestructura eléctrica proyectada

  Infraestructura de salud proyectada

  Infraestructura de educación proyectada

  Complejo tecnológico industrial-Zona franca

  Proyecto de saneamiento

  Proyecto hídrico

  Dique y embalse

  Dique y embalse proyectado

  Punto de interés turístico
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obras de InfraestruCtura prIorIZadas por la provInCIa

Generacion de Energia

Agua Potable

Represa

Cloaca

Acceso Rp

Nodo

Rutas nacionales con requerimientos

Rutas provinciales con requerimientos

Rutas nacionales exitentes

Rutas provinciales existentes

Centros Urbanos

Las talitas

Concepción

Tafi Viejo

SAN MIGUEL DE TUCUMÁN

Potrero de las Tablas

40

305
34

345

65

307

327

334

308
333

329

323

325

3 321

321

312

308302

PrOGraMa / PrOYEcTO

rEfErEncias 

 Centros urbanos

 Rutas nacionales existentes

 Rutas nacionales con requerimientos

 Rutas provinciales existentes

 Rutas provinciales con requerimientos

 Acceso RP

 Nodo

 Generación de Energía

 Represa

 Agua Potable

 Cloaca

 x Primera y segunda etapas de la ampliación de la planta potabilizadora 
El Cadillal-Acondicionamiento del acueducto El Cadillal y macromedi-
ción para San Miguel de Tucumán-Derivación del acueducto El Cadillal 
al sector Noreste de San Miguel de Tucumán y reserva

 x Construcción 19 km canal Los Puestos-Remodelación 25 km canal El 
Alto y cambio de traza del canal El Bajo

 x Repavimentación RP307 hasta RN40-Mantenimiento de rutas a los 
valles RP307

 x Obras de interconexión de rutas nacionales y provinciales. Repavimentación 
y mejoras en diversos tramos de RP321, 323, 325, 329, 308 y 334. 

 x Pavimentación último tramo RN40
 x Nodo multimodal de transferencia de cargas
 x Vinculación con el corredor Sico-Resistencia: recuperación RP345, ex 
RN34, enlace RP304 y RN34

 x Plan de reconversión industrial
 x Plan provincial Producción Limpia
 x Plan de reducción quema de caña
 x Acueductos Gran San Miguel de Tucumán
 x Autopista RN38 último tramo
 x Cloacas para Alderetes, Banda del río Salí, Villa Carmela, Tafí Viejo, 
Las Talitas y Planta de Tratamiento-Planta de depuración cloacal en 
Concepción-Lagunas de tratamiento y sistemas de colectores cloaca-
les Gran San Miguel de Tucumán

 x Desarrollo agrícola de la cuenca del Río Choromoro 
 x Desarrollo de la Dirección Provincial de Emergencias
 x EDIVIAR 2008-2018: repavimentación diversos tramos RP301, 315, 
312, 308, 305, 327, 302, 321 y 347

 x Gasoducto TGN tramo 76 I Long. 59.47 km, tramo 81 I Long. 23.33 
km; tramo 81 2A Long. 33.30 km; tramo 81 2B Long. 13.60 km

 x Construcción de presa de embalse Potrero de las Tablas-Construcción 
primera central hidroeléctrica 4.000 KV y segunda central hidroeléc-
trica 4.900 KV al pie de la presa del embalse Potrero de las Tablas-
Infraestructura vial conexa a la presa de embalse Potrero de las Tablas.

 x Nueva traza RN65 (ex RP365) tramo Concepción-Las Estancias (Catamarca)
 x Nuevo establecimiento de salud para la atención de adultos (ex ADOS)
 x Programa de infraestructura vial productiva: 1. RP327 tramos: desde 
intersección con RP317 hasta RN38, 2. RP304

 x Programa Norte Grande, infraestructura vial: obras en diversos tra-
mos: ensanche y repavimentación de RP303, reconstrucción y ensan-
che de calzada de RP302, variante de RP302, RN9; construcción de 
calzada lateral en RNA16, construcción de variante y túnel RP307, 
construcción de calzada Norte en RP314

 x Ampliación de la red de gas domiciliaria GASNOR SA
 x Recuperación de infraestructura ferroviaria
 x Nuevo Hospital del Este y fortalecimiento Hospital Ángel C. Padilla, 
Centro de Salud, Instituto de Ginecología Nuestra Señora de las 
Mercedes, Hospital Avellaneda, Hospital Regional de Concepción.

 x Reparación y construcción de los diques La Aguadita, Calera, El 
Conventillo y Tacanas

 x Emprendimiento Lomas de Tafí: culminación de segunda etapa: en-
trega de 3.000 viviendas; tercera etapa: entrega de 1.400 viviendas.

 x Construcción de 9 vínculos 132 KV y 8 estaciones transformadoras



(1) El Sistema Nacional de Inversión Pública es un sistema admi-
nistrativo del Estado que a través de un conjunto de principios, 
métodos, procedimientos y normas técnicas certifica la calidad 
de los proyectos de inversión pública, buscando eficiencia en 
la utilización de recursos de inversión, sostenibilidad en la me-
jora de la calidad o ampliación de la provisión de los servicios 
públicos intervenidos por los proyectos y mayor impacto socio-
económico, es decir, un mayor bienestar para la población. 
Conforman el SNIP el Órgano Resolutivo o más alta autoridad 
ejecutiva de la entidad (alcaldes, presidentes de gobiernos re-
gionales, ministros), las Unidades Formuladoras u órganos res-
ponsables de la formulación de los estudios de preinversión, las 
Oficinas de Programación e Inversiones encargadas de la evalua-
ción y declaración de viabilidad de los proyectos y las Unidades 
Ejecutoras responsables de la ejecución, operación y manteni-
miento y evaluación ex post de los proyectos en las diferentes 
entidades públicas de todos los niveles de Gobierno. 
Las disposiciones del SNIP se aplican a más de 1980 Unidades 
Formuladoras y más de 920 Oficinas de Programación e Inversiones 

notas

de alrededor de 850 entidades sujetas al sistema entre Ministerios, 
Institutos, Escuelas Nacionales, Universidades Nacionales, 
Empresas de Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad 
Empresarial del Estado, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, 
Empresas de Tratamiento Empresarial, etcétera.

(2) Los proyectos estratégicos a ser ponderados en cada mi-
crorregión no se definen por su ubicación geográfica estricta 
dentro de los límites de dicha área, sino por su impacto terri-
torial en ella.

(3) Para el análisis de impacto por proyecto se utilizó el Decision 
Analyst, un software libre para la implementación de evaluacio-
nes multicriterio.

(4) El orden que surge del análisis de impacto cruzado ayuda a 
entender el rol complementario de la cartera de proyectos en su 
conjunto  así como a determinar una valoración de cada uno de 
esos proyectos en términos sinérgicos con el resto de la cartera.
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mInIsterIo de InFrAestruCturA 
suBseCretAríA de urBAnIsmo y vIvIendA
dIreCCIón ProvInCIAl de PlAnIFICACIón y Control de GestIón

CIudad autónoma de buenos aIres
mInIsterIo de desArrollo urBAno 
suBseCretAríA de PlAneAmIento 
ConseJo del PlAn urBAno AmBIentAl

CatamarCa
seCretAríA GenerAl de lA GoBernACIón 
suBseCretAríA de PlAnIFICACIón 
dIreCCIón ProvInCIAl de PlAnIFICACIón 

ChaCo
mInIsterIo de InFrAestruCturA y servICIos PúBlICos
suBseCretAríA de InversIón PúBlICA
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mInIsterIo de eColoGíA y reCursos nAturAles renovABles
suBseCretAríA de ordenAmIento terrItorIAl
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mInIsterIo de desArrollo terrItorIAl 
suBseCretAríA de PlAnIFICACIón y ACCIón PArA el desArrollo-
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río negro
seCretAríA de PlAnIFICACIón y Control de GestIón 
dIreCCIón de PlAnIFICACIón terrItorIAl

salta
seCretAríA GenerAl de lA GoBernACIón
seCretAríA de PlAnIFICACIón estrAtÉGICA 
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seCretAríA de reGIones, munICIPIos y ComunAs
dIreCCIón ProvInCIAl de PlAnIFICACIón estrAtÉGICA terrItorIAl
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tIerra del fuego
seCretAríA de PromoCIón eConómICA y FIsCAl
suBseCretAríA de desArrollo reGIonAl y Pymes
dIreCCIón GenerAl de PlAneAmIento 

tuCumán
seCretAríA de estAdo de PlAneAmIento 
suBdIreCCIón de modernIZACIón, PlAnIFICACIón y Control 
de GestIón

referentes provinciales
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palabras Del ministro De planiFicación 
FeDeral, inVersión pÚblica Y serVicios
Presentar el segundo avance del Plan Estratégico Territorial es una 
ocasión para congratularnos, porque evidencia que el camino que 
hemos emprendido en materia de planificación territorial no tiene 
retroceso. La decisión del entonces Presidente Néstor Kirchner de 
crear un ministerio que asociara en su denominación las nociones 
de planificación, federalismo e inversión pública nos obligó a ser, 
de algún modo, pioneros en la recuperación de una práctica de 
gobierno que había sido abandonada por muchos años. Hoy nos 
enorgullece constatar que el camino de la planificación estraté-
gica participativa se ha multiplicado, con importantes resultados 
alcanzados por otros ministerios del Gobierno Nacional, así como 
por numerosos gobiernos provinciales y locales y organizaciones 
representativas del sector privado.

La crisis que actualmente padecen las economías de los países 
desarrollados permite revalorizar las ideas clave con las cuales se 
condujo el vigoroso proceso de desarrollo de la Argentina desde el 
año 2003. Durante años, prevalecieron las teorías que concebían 
la necesidad de achicar el Estado para que el mercado desplegara 
su iniciativa y pudiera realizarse el círculo virtuoso del crecimiento. 
Lo que se hizo en base a ello fue rediseñar los Estados para que 
fueran funcionales al flujo de los capitales financieros globales y a 
sus intereses locales asociados. En este contexto, no es cierto que 
no se planificara, sino que, bajo el supuesto de que era el merca-
do el que garantizaba la mayor eficiencia y racionalidad en la asig-
nación de recursos, el Estado tomaba las decisiones de inversión 
sobre la base de las iniciativas planificadas por el sector privado 
como parte de su estrategia empresarial. Nuestra historia reciente 
muestra que esas teorías, lejos de hacer converger crecimiento y 
desarrollo, aumentan las brechas entre sectores sociales y acre-
cientan las distancias entre regiones ricas y pobres. El accionar 
especulativo de los mercados provoca desastres socioeconómicos 
como los que estamos presenciando en el mundo, y son los Esta-
dos los que vuelven a adquirir protagonismo; aunque lamentable-
mente, en muchos casos, llevando adelante soluciones de ajuste 
que acaban profundizando las inequidades. Lo que hoy ocurre a 

nivel global muestra que la planificación debe estar en manos de 
Estados que garanticen el desarrollo con inclusión social y que la 
utilicen como instrumento de fomento, invirtiendo para promo-
ver el crecimiento con igualdad de oportunidades. Con esta visión 
fue creado el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública 
y Servicios y, dentro de su órbita, la Subsecretaría de Planificación 
Territorial de la Inversión Pública, como herramienta operativa a 
tal efecto. 

La publicación que hoy ponemos a disposición de toda la sociedad 
es el resultado del trabajo realizado en forma mancomunada con 
los representantes de todas las jurisdicciones federales del país, así 
como de los países de la región, en pos del objetivo que nos plan-
teamos desde los primeros pasos de la agenda de planificación: 
la construcción de un territorio nacional equilibrado, integrado, 
sustentable y socialmente justo, en un escenario geopolítico re-
gional que impulsa con fuerza la integración latinoamericana. Se 
exponen aquí la serie de trabajos mediante los cuales se desarro-
llan los ejes estratégicos concertados a lo largo del primer avance 
del Plan Estratégico Territorial, evidenciando su proceso de conso-
lidación como herramienta para orientar la inversión pública y el 
ordenamiento territorial. Los pasos que hemos dado nos permiten 
afirmar que estamos recuperando la noción de territorio nacional 
como proyecto común, la que anhelaron nuestros Libertadores y 
que asentaron aquellos Planes Quinquenales del peronismo.

En suma, estamos institucionalizando la planificación del territo-
rio, logrando la articulación entre los organismos ejecutores de 
inversión en infraestructuras, proveyendo información y criterios 
para optimizar los procesos de toma de decisiones y convocando 
a todos los niveles de gobierno del territorio y al sector privado 
a sumarse a esta empresa. Continuaremos planificando para re-
forzar el proyecto de desarrollo con inclusión social que conduce 
nuestra Presidenta Cristina Fernández de Kirchner redistribuyen-
do el ingreso, acortando las brechas, equilibrando el territorio y 
haciendo realidad el país que nuestros próceres imaginaron.

Arq. Julio De Vido
Ministro de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios



prólogo

El Avance II del “Plan Estratégico Territorial” (PET), que hoy tene-
mos la satisfacción de presentar, constituye tanto un balance de 
lo realizado en la materia desde la órbita nacional, al cabo de dos 
gestiones de gobierno, como un enunciado de los que, a nues-
tro entender, deberían ser los ejes rectores de una agenda futura 
que lo consolide como proceso sistemático. El acompañamiento 
de los gobiernos provinciales desde los comienzos de la iniciati-
va del Gobierno Nacional, en el año 2004, permitió generar una 
dinámica de trabajo interactiva, enriquecedora y con resultados 
paulatinos. Así, gracias a ese apoyo inicial, hoy en la Argentina 
podemos dar cuenta de la instalación definitiva de una práctica 
de planificación democrática, federal, participativa y adecuada a 
los actuales retos del territorio, así como de la existencia de líneas 
de acción de mediano y largo plazo dirigidas a consolidarla. 

Es también la ocasión para resaltar la fuerte decisión política del 
Presidente Néstor Kirchner y de la Presidenta Cristina Fernández 
de Kirchner de recuperar la planificación como herramienta fun-
damental en manos del Estado y la convicción y visión estratégi-
ca con la que el Ministro Julio De Vido condujo este proceso. Su 
decidido apoyo a nuestra tarea hizo posible la concreción de los 
avances que hoy podemos mostrar a la sociedad. 

Retomar, luego de décadas de abandono, la planificación terri-
torial como tarea de Estado en un país que comenzaba a salir de 
la crisis más profunda de su historia exigió tener muy claras las 
claves sobre las que debía asentarse la actividad, para constituir-
se en un instrumento estratégico de gobierno y superar el his-
tórico sesgo tecnocrático de las oficinas de planificación. Tales 
claves, estrechamente vinculadas a los ejes fundamentales del 
proyecto de desarrollo con inclusión social, fueron: a) el derecho 
de todos los habitantes del suelo argentino a tener garantizadas 
buenas condiciones para vivir y desarrollar sus actividades pro-
ductivas, con independencia de su lugar de residencia; b) el re-
conocimiento del federalismo, como condición de partida de la 
construcción de un proyecto de territorio e identidad nacional; 
c) la integración regional suramericana como plataforma para el 
fortalecimiento de la soberanía nacional y d) la robusta inversión 

pública como motor del desarrollo y la activación económica, 
acompañada por un proceso de planificación estratégica terri-
torial de mediano y largo plazo. Estos ejes fueron fundamento 
de la agenda de la Subsecretaría de Planificación Territorial de la 
Inversión Pública y subyacen a todas las actividades realizadas a 
lo largo de los últimos ocho años. 

Los avances en la instalación de la cultura de la planificación 
territorial en nuestro país se reflejan en una serie de hitos que 
ilustran su evolución. Como en toda construcción político-ins-
titucional, cada uno de ellos revela momentos de maduración 
que cristalizan fases de trabajo previas, las cuales, si bien no 
pueden mensurarse cuantitativamente, representan el verdade-
ro proceso de consolidación de la planificación del territorio. En-
tre estos hitos pueden mencionarse: la presentación, en el año 
2004, del documento denominado “Política Nacional de Pla-
nificación y Ordenamiento Territorial”, como primera reflexión 
acerca de la situación del territorio nacional heredado, sentando 
las bases conceptuales y metodológicas para encarar el proce-
so de planificación estratégica a nivel nacional; la presentación 
por parte de la Presidenta Cristina Fernández de Kirchner, en 
marzo de 2008, del Avance I del PET, resultado del trabajo con-
junto realizado con las provincias respecto del Modelo de Terri-
torio Nacional Deseado y de las inversiones en infraestructuras 
y equipamientos considerados estratégicos para construirlo; la 
constitución, en diciembre del mismo año, del Consejo Federal 
de Planificación y Ordenamiento Territorial (COFEPLAN), como 
organismo de articulación y formación de consensos acerca de 
las políticas de planificación y ordenamiento territorial de carác-
ter interjurisdiccional; la presentación, nuevamente por parte de 
la Presidenta, en septiembre de 2010, del “Anteproyecto de Ley 
Nacional de Ordenamiento Territorial”, producido en el seno del 
COFEPLAN, mediante el cual los gobiernos provinciales promue-
ven la determinación de una serie de principios rectores para 
garantizar el desarrollo armónico del territorio nacional.
 
Los contenidos de la presente publicación recogen estos avan-
ces y dan cuenta, a su vez, de la magnitud de la tarea realizada 



a lo largo del Avance II del PET. La concepción del territorio en 
términos integrales, presente desde sus inicios, sumada a la con-
certación de lineamientos de trabajo a futuro, incluidos en el 
Avance I, han conducido a una complejización de la continuidad 
del trabajo del PET. Esta complejización se refleja en tres aspec-
tos de esta nueva etapa: en primer lugar, en la implementación 
de líneas programáticas específicas, que atienden al desarrollo 
de los lineamientos; en segundo lugar, en las necesarias articu-
laciones, cruces y coordinaciones con las áreas sectoriales de 
todos los niveles de gobierno en el ámbito nacional, así como 
a nivel regional; y finalmente, en tercer lugar, en el abordaje 
de nuevas temáticas, como respuesta a los desafíos territoriales 
identificados a lo largo de la profundización del trabajo. El pro-
ceso político-institucional de esta construcción se traduce en el 
diverso grado de maduración y desarrollo de las distintas líneas 
de trabajo, lo cual explica la estructura de esta publicación, com-
puesta por cuatro volúmenes. 

En el primer volumen, denominado “Planificación Estratégica 
Territorial”, se exponen los fundamentos y estrategias genera-
les de dicha política, se resumen los hechos significativos que 
jalonaron la agenda de planificación territorial desde el año 
2004, se sintetizan los resultados de las distintas líneas de tra-
bajo desarrolladas y, por último, se plantean, como perspec-
tivas futuras, los lineamientos propuestos para garantizar la 
consolidación del proceso de planificación del territorio en el 
mediano plazo. 

El segundo volumen, denominado “Territorio e Infraestructura”, 
recoge el trabajo realizado con la participación de todas las pro-
vincias, el cual, mediante la aplicación de una metodología ho-
mogénea, ha tenido como resultado una cartera de proyectos 
de inversión ponderados según su impacto territorial a nivel pro-
vincial y nacional, que surge de la actualización de los Modelos 
Deseados Provinciales. Esta última se realiza en función de las 
necesidades del territorio a escala microrregional y, mediante su-
cesivas agregaciones y adecuaciones metodológicas, contribuye 
a un análisis renovado de las necesidades de inversión a escala 

nacional, así como una plataforma inicial para lograr la futura 
sistematización del procedimiento. 

El tercer volumen, denominado “Argentina Urbana”, desa-
rrolla en profundidad una de las consignas concertadas en el 
Avance I del PET: la promoción de un sistema policéntrico de 
núcleos urbanos. Partiendo de una jerarquización y caracteri-
zación del sistema urbano nacional, se realiza un análisis de 
tipo casuístico centrado fundamentalmente en las ciudades 
medias, que revela las características intrínsecas del proceso 
de producción urbana. Este trabajo concluye en la propuesta 
de una serie de lineamientos estratégicos que deberían funda-
mentar una política nacional en la materia.

En el cuarto volumen, denominado “Integración Territorial Inter-
nacional”, se sistematizan los avances realizados desde la Direc-
ción Nacional de Planificación de la Integración Territorial Interna-
cional, tanto en materia de integración territorial bilateral, como 
multilateral. En cuanto a la primera, se desarrollan las líneas de 
acción desplegadas en el marco de la Planificación de la Integra-
ción Territorial Bilateral, tales como la formulación y evaluación de 
programas de inversiones, y la participación en foros de discusión 
y negociación. En el campo de la integración multilateral, se de-
tallan las acciones llevadas a cabo por la Dirección en tanto re-
presentante de la Argentina en la Iniciativa para la Integración de 
la Infraestructura Regional Suramericana (IIRSA), la cual funciona 
como Foro Técnico de la UNASUR para la integración física de los 
doce países suramericanos. 

Cabe, por último, expresar el agradecimiento a las autoridades 
nacionales que me han encomendado la responsabilidad de 
conducir este proceso de Planificación Estratégica Territorial, a 
las autoridades provinciales que han participado con entusiasmo 
desde el inicio de la convocatoria, a los equipos técnicos de los 
organismos e instituciones que han colaborado en su realización 
y al equipo de trabajo del organismo a mi cargo, cuyo compro-
miso político y profesional ha hecho posibles los resultados que 
hoy nos complace presentar.

Arq. Graciela Oporto
Subsecretaria de Planificación Territorial

de la Inversión Pública
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La cuestión urbana fue tratada a lo largo del proceso de cons-
trucción del Avance I del PET desde una perspectiva regional, en 
tanto patrón que estructura y polariza los territorios provinciales 
y el territorio nacional. La población y las actividades económi-
cas que concentraba cada ciudad y/o aglomerado y los flujos de 
bienes y servicios que entre ellos se sucedían fueron elementos 
sustantivos para el diseño de los respectivos Modelos Actuales y 
Deseados Provinciales y para los consecuentes Modelos Actual 
y Deseado Nacional.

Este enfoque enmarcó el diagnóstico del sistema de asenta-
mientos humanos argentino, en el que se destacan los siguien-
tes conceptos:

“La población argentina se asienta básicamente en las áreas 
urbanas: en el año 2001 la población urbana total era del 
89,3% y para el año 2015, según proyecciones del INDEC, se 
estima que la población llegará a 42,4 millones, y la tasa de 
urbanización ascendería al 94%. Con dicha tasa, Argentina 
se encuentra entre las naciones más urbanizadas del mundo, 
por encima de la media de las naciones de Europa y Estados 
Unidos. Sin embargo, si bien estos valores son significativos, 
es la distribución geográfica del sistema de ciudades en el te-
rritorio, su tamaño relativo (en términos de concentración de 
población) y su tipología (en términos de la dinámica de su 
desarrollo en el territorio) lo que caracteriza la naturaleza de 
nuestro proceso urbanizador”.

“Mientras gran parte de la región pampeana detenta una es-
tructura policéntrica, articulada por una red vial mallada que 
soporta vínculos multidireccionales, el resto de las zonas no lle-
ga a configurar estructuras de este tipo. En ellas se observan 
subsistemas de ciudades concentrados en orden a los rasgos 
particulares de cada geografía –los valles en el NOA; los oasis 
de riego en Cuyo y el Alto Valle; los ríos en el NEA y el litoral 
marítimo en la Patagonia– en las que la ciudad capital y sus 
satélites centralizan la población y los servicios regionales”.

“Las pequeñas ciudades componentes de cada subsistema regional 
–de poca población y baja complejidad urbana– se vinculan a sus 
centros de referencia mediante sistemas viales radiales, con frágiles 

interconexiones, fragilidad que va en aumento a medida que es 
mayor la distancia a estos últimos, afectando severamente a la po-
blación rural. En lo que respecta a los intersticios territoriales emer-
gentes de la estructura de asentamientos descripta, su paulatino 
vaciamiento –habida cuenta de su dinámica socio-productiva ex-
pulsora de población– implica graves riesgos de despoblamiento”.

A la hora de establecer las pautas para la construcción del Modelo 
Deseado del Territorio Nacional, los representantes provinciales 
involucrados en la elaboración del PET coincidieron en la estra-
tegia de promover un esquema policéntrico de núcleos urbanos, 
como idea rectora complementaria a las de promover la integra-
ción nacional e internacional, el fortalecimiento y reconversión 
productiva, y la conectividad interna del territorio nacional.

“La premisa subyacente es que todos los habitantes del país 
deben tener adecuada accesibilidad a los recursos tecnológicos, 
culturales y servicios sociales e institucionales, que histórica-
mente se han concentrado en las grandes ciudades y capitales 
provinciales. Para lograr una adecuada distribución territorial de 
este tipo de dotaciones –esenciales a la equidad regional y a la 
difusión de innovaciones– es necesario contar con un sistema 
urbano policéntrico y equilibrado, que fortalezca las ciudades in-
termedias que articulan el sistema nacional y que en las últimas 
décadas muestra una alentadora tendencia de crecimiento”.

“Consolidar un sistema policéntrico de ciudades apunta a re-
vertir los rasgos descriptos, equilibrando la oferta de dotacio-
nes y servicios del territorio, con un doble objetivo: garantizar 
el arraigo de la población en su lugar de origen, proveyendo 
condiciones para su reproducción con una calidad de vida digna 
y ofrecer condiciones atractivas para el desarrollo de las activida-
des productivas generadoras de empleo local y regional. Lograr 
que se desarrolle a lo ancho del territorio nacional una red de 
centros intermedios que complementen a las ciudades principa-
les en lo que respecta a las ofertas de salud, educación, vivien-
da, recreación, servicios institucionales y financieros, etc., resulta 
fundamental para ofrecer a los habitantes del país posibilidades 
equitativas de desarrollo económico y social, fortaleciendo su 
identidad y desalentando en paralelo la migración a las grandes 
aglomeraciones”.

LA CUESTIÓN UrBANA 
EN EL PLAN ESTrATÉgICO 
TErrITOrIAL

1
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Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.

El documento publicado en el año 2008 complementa estos 
conceptos exponiendo un análisis general de las características 
demográficas y tipológicas de los centros que componen el sis-
tema urbano nacional, en función de la información disponible 
hasta la fecha. A su vez, sobre la base de las problemáticas de-
tectadas y las estrategias territoriales concertadas a lo largo del 
proceso de trabajo, plantea un conjunto de recomendaciones 
generales que ilustran líneas de trabajo futuro.

Para profundizar el significado de las consignas consensuadas 
durante el Avance I del PET fue necesario abordar coordenadas 
de análisis tanto de naturaleza regional como local. En cuan-
to a las primeras, se plantearon lineamientos estratégicos y de 
inversión en infraestructuras dirigidos a potenciar relaciones 
de complementariedad entre los componentes del sistema de 
centros. Respecto de las segundas, se profundizó en el conoci-
miento acerca de los procesos intrínsecos de la producción de 
ciudad, con el fin de delinear una futura agenda nacional de 
políticas de calificación urbana. Esta agenda estará atravesada 
por las condiciones de inequidad histórica del soporte territorial 
del sistema urbano, en el que se destacan regiones que pre-
sentan niveles de pobreza semejantes a los de aquellos países 
más necesitados del planeta, con serios déficits de conectividad, 
infraestructuras y servicios básicos, y regiones que exhiben do-
taciones y niveles de riqueza similares a los de los países más 
desarrollados. Ambos enfoques fueron abordados mediante 
el conjunto de líneas de trabajo paralelas y complementarias 
que constituyen el Avance II del PET. Las primeras coordenadas 
fueron consideradas dentro del proceso de actualización de los 
Modelos Deseados Provinciales y de la ponderación de las carte-
ras nacional y provinciales de proyectos de inversión en infraes-
tructuras; mientras que las segundas nutrieron los componentes 
del Programa Argentina Urbana, cuyos resultados recoge la pre-
sente publicación.

Más allá de los criterios de discriminación entre lo urbano y lo 
rural, que se enmarcan en el debate acerca de la identidad de 
los territorios difusos que caracterizan al proceso actual de ocu-
pación del territorio, el espacio urbano como ámbito cotidiano 
de la vida en sociedad de gran parte de la población argentina 
es incontrastable. Es, por lo tanto, en el contexto urbano, donde 
se manifiestan gran parte de los problemas sociales contempo-
ráneos y donde se plantean los principales desafíos que repre-
sentan las políticas territoriales vinculadas con el crecimiento y 
el desarrollo humano. Los datos censales revelan que cerca del 
90% de la población argentina vive en asentamientos urbanos, 
cuya naturaleza está ligada al universo de atributos que le otor-
gan su identidad. Tales atributos, como se verá más adelante, 
refieren a aspectos intrínsecos, que remiten a su grado de cen-
tralidad, fuertemente condicionado por su inserción territorial 
y sus atributos de relación, que a la vez remiten tanto a su rol 
dentro del sistema de centros nacional y regional, como a la 
forma en que se inscriben en el gobierno del territorio. 

Si bien estos atributos configuran un mosaico de perfiles urba-
nos con características y problemáticas diversas, cuyas pautas 
de gobernabilidad no pueden ser directamente transferibles, 
es posible agrupar la naturaleza de los riesgos y oportunidades 
que comparten. Sobre la base del agrupamiento de perfiles 
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 A2
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 B2

Categorías de dinámiCa  
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urbanos se pueden, por lo tanto, socializar experiencias locales 
y regionales, aprender de las prácticas que han sido exitosas, 
plantearse estrategias territoriales complementarias y solida-
rias y optimizar recursos humanos y presupuestarios. En suma, 
la definición de perfiles urbanos permite delinear y concertar 
políticas públicas de urbanización que supongan un acceso 
más democrático al conocimiento y que apunten a lograr un 
modelo más equitativo de desarrollo del territorio.

Esta mirada no supone desconocer el paradigma del desarrollo 
local, sino por el contrario, dar cuenta de la necesidad de ins-
cribirlo en el universo de fenómenos que lo condicionan. Las 
doctrinas y metodologías de desarrollo local y de desarrollo 
endógeno se han instalado en los discursos académico y po-
lítico y en el imaginario de los actores sociales. Sin embargo, 
éstas han sido exitosas sólo en aquellos casos en que factores 
inherentes al capital social local fueron articulados con facto-
res relativos a la inserción regional de la ciudad. En efecto, las 
localidades son parte inseparable de microrregiones y regio-
nes más amplias, y sus oportunidades para el desarrollo están 
fuertemente condicionadas por patrones históricos y procesos 
socioeconómicos de orden nacional, regional o global. En con-
secuencia, cuando el objetivo es la mejora de una situación 
local, no es posible abstraerla del complejo territorial en el cual 
se enmarca, ni de su inserción en la política económica nacio-
nal y en el conjunto de políticas sectoriales, nacionales o pro-
vinciales, que fomentan o penalizan sus oportunidades. Esto 
abreva hoy en América Latina un renovado debate acerca de la 
responsabilidad de los gobiernos supralocales ante la ciudada-
nía, cuyas claves se sintetizan en la idea de superar la consigna 
de la descentralización de competencias como mero abandono 
de ciertas obligaciones de Estado. 

La idea de recuperación del proyecto de país y su reflejo en un 
proyecto de territorio, que condujo el desarrollo del PET, es la 
misma que fundamenta la pertinencia de otorgarles estatus 
nacional a las políticas públicas relativas a la urbanización. 
Esto es sinónimo de producir y socializar conocimiento acerca 
de la problemática urbana nacional, de establecer paráme-
tros e indicadores que propendan a la equidad y al desarrollo 
urbano armónico a nivel nacional, de producir lineamientos 
de urbanización acordes con los retos sin fronteras adminis-
trativas que comporta el territorio; en suma, que la defini-
ción de los parámetros urbanísticos que pautan la calidad de 
vida de los habitantes constituyan plataformas nacionales, tal 
como sucede con las políticas públicas de educación o de 
salud. En el marco del respeto por la autonomía de los go-
biernos locales, esto supone abrir el juego a un proceso de 
concertación en el que deberán estar involucrados todos los 
estamentos del gobierno del territorio y que, sin duda, forma 
parte del proceso de madurez y consolidación institucional 
que atraviesa nuestro país.

En síntesis, la dimensión que ha cobrado la cuestión urbana 
requiere de políticas solidarias y concurrentes de los gobiernos 
locales, de los gobiernos provinciales y del Gobierno Nacional, 
y políticas de planificación y ordenamiento territorial de res-
ponsabilidad pública indelegable, que garanticen el derecho a 
la ciudad de todos los habitantes de la Nación.

Categoría A

A cualificar

A potenciar

A desarrollar

tes

Núcleo estructurante

Ciudad mayor o igual
a 10.000 habitan

Ciudad a potenciar
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El Programa Argentina Urbana se perfila durante el año 2008 
con el objetivo general de profundizar en el conocimiento de 
las características actuales del sistema urbano nacional, identi-
ficando los fenómenos recurrentes que requieren del accionar 
de gobierno para su corrección. El objetivo específico es deli-
near políticas públicas, susceptibles de ser promovidas desde 
el Gobierno Nacional y avaladas por el consenso con los go-
biernos provinciales y locales, que den respuesta a los desafíos 
planteados en el Avance I del PET. Una de sus aspiraciones ini-
ciales fue instalar un debate que excediera a las grandes áreas 
metropolitanas, históricamente más estudiadas, dando cuenta 
de los riesgos y oportunidades que presenta actualmente la 
gran cantidad de ciudades intermedias que componen el sis-
tema urbano nacional, considerando la falta de conocimiento 
sistemático acerca de ellas y de la acelerada dinámica de creci-
miento que las caracteriza. 

Se delinearon los siguientes objetivos marco, sobre cuya base se 
orientaron las distintas líneas programáticas del trabajo:

 x Proveer una caracterización y diagnóstico del sistema urbano 
nacional, el Modelo Urbano Actual, especificando los ejes pro-
blemáticos del proceso de producción urbana, identificando 
perfiles urbanos característicos y escenarios prospectivos

 x Proponer lineamientos de política pública relacionados con 
los fenómenos identificados, poniendo énfasis en los con-
cernientes a la esfera urbano-ambiental y en lo relativo a los 
instrumentos de planificación y gestión: crecimiento urbano 
sustentable, instrumentos normativos y de intervención urba-
nística en mercado de suelo, vivienda, movilidad y dotación de 
infraestructuras básicas y equipamientos

 x Implementar un programa de difusión, sensibilización y capa-
citación de agentes gubernamentales de todas las jurisdiccio-
nes del país, así como de actores privados y organizaciones 
sociales implicados en la producción de la ciudad

En tal sentido, la Subsecretaría de Planificación Territorial de la 
Inversión Pública (SSPTIP) llevó a cabo la coordinación de una 
serie de trabajos coadyuvantes del campo institucional y/o aca-
démico, realizado por su propio equipo técnico y por consulto-
res externos. Tales trabajos fueron:

A. La caracterización y jerarquización del sistema de ciudades 
argentino, realizada por el equipo técnico de la SSPTIP. El análi-

sis permitió categorizar la preponderancia relativa de la ciudad 
en el territorio, así como discriminar ciertos rasgos distintivos 
que permitieron establecer perfiles urbanos característicos den-
tro del conjunto de ciudades del país. Para el análisis se consi-
deraron todas las localidades con más de 2.000 habitantes de 
acuerdo con el Censo Nacional del año 2001, las cuales invo-
lucran al 90% de la población del país. Cabe aclarar que, al 
momento de realizarse esta publicación, aún no se contaba con 
datos del Censo de 2010 detallados a nivel de localidad.

B. El “Estudio de la dinámica de dispersión urbana mediante 
análisis de imagen satelital”, que se desarrolló en el marco de 
un proyecto de investigación radicado en el Instituto Superior 
de Urbanismo (ISU) de la Universidad de Buenos Aires y dio 
lugar a la celebración de un convenio de colaboración entre 
la SSPTIP, la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo 
de la Universidad de Buenos Aires (FADU/UBA) y la Comisión 
Nacional de Actividades Espaciales (CONAE). El estudio hace 
foco en el análisis de la dinámica de dispersión urbana en las 
ciudades argentinas, dimensionándola y caracterizándola para, 
en una segunda instancia, poder asociarla con los fenómenos 
que gravitan en su producción. Se trató de un análisis de tipo 
casuístico, realizado sobre un universo de diez ciudades y/o 
aglomerados: Alto Valle de Río Negro-Neuquén, Gran San 
Miguel de Tucumán, Presidencia Roque Sáenz Peña, Venado 
Tuerto, Gran Posadas, La Rioja, Bariloche, General Pico, San 
Ramón de la Nueva Orán y Trelew-Rawson. Estos fueron se-
leccionados en relación con su representatividad dentro de los 
perfiles urbanos preidentificados como resultado de la caracte-
rización y jerarquización del sistema urbano nacional. Se utili-
zaron imágenes satelitales Landsat 5 y Landsat 7, provistas por 
la CONAE. De acuerdo con la disponibilidad se seleccionaron, 
en primera instancia, imágenes coincidentes en lo posible con 
las fechas de los censos nacionales de 1991 y de 2001, y en 
segunda instancia, se trabajó con imágenes de 2008, año en 
que se realizó el análisis. Los resultados permiten contar con 
información consistente y homogénea acerca de la dinámica 
de expansión de las ciudades seleccionadas en un período de 
aproximadamente veinte años.

C. Los estudios de caso, a través de los cuales se realizó un 
análisis del desempeño urbano de ocho de las ciudades de la 
anterior muestra, que incluyen la interpretación de fotografías 
de alta resolución del tejido urbano producido durante el pe-
ríodo de análisis de la expansión. Los casos de Alto Valle del 
Río Negro, Gran San Miguel de Tucumán, Presidencia Roque 

PrOgrAMA “ArgENTINA UrBANA”
2
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TALLER PLAN ESTRATéGICO TERRITORIAL.
Provincia de Jujuy, mayo de 2008.

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL COFEPLAN.
Ciudad de Buenos Aires, septiembre de 2010.

Sáenz Peña y Venado Tuerto fueron desarrollados en profundi-
dad por equipos consultores vinculados con las universidades 
nacionales de referencia de cada región en el marco del Estudio 
de Caracterización y Desempeño del Sistema Nacional Urbano 
para la Promoción de la Competitividad de Argentina, financia-
do por la Corporación Andina de Fomento mediante una coo-
peración no reembolsable (CAF-Programa A012006)1. Los cua-
tro restantes –San Carlos de Bariloche, La Rioja, Gran Posadas 
y General Pico– fueron desarrollados por el equipo técnico de 
la Subsecretaría, sobre la base de la compilación de fuentes 
primarias y secundarias de diverso origen. En todos los casos, 
los estudios implicaron visitas de campo y entrevistas con infor-
mantes clave y representantes de las autoridades municipales.

D. Por último, el estudio “Efectos de la Dinámica de Urbanización 
de las Ciudades Argentinas sobre la Demanda de Servicios de 
Saneamiento”, realizado en cooperación entre el equipo de in-
vestigación de la FADU y el equipo técnico de la SSPTIP, y finan-
ciado por el Banco Mundial. éste tuvo por objeto evaluar la de-
manda prospectiva de inversión en dotaciones básicas de servicios 
de agua potable y cloacas para el sistema de ciudades argentino, 
de mantenerse la dinámica de urbanización actual. Se realizó un 

análisis de tipo casuístico sobre una muestra de seis ciudades, to-
mando como base información actualizada acerca de la oferta de 
dotaciones, la densidad del tejido urbano y la relación promedio 
de inversión / expansión de redes por superficie servida.

Acompañando los resultados preliminares de los distintos compo-
nentes se realizaron dos actividades de difusión. Durante la pri-
mera se presentó el PAU, enfatizando la caracterización y jerarqui-
zación del sistema urbano nacional y los aspectos metodológicos 
y resultados cuantitativos del estudio de la dinámica de expansión 
urbana mediante el análisis de imágenes satelitales. Durante la se-
gunda se realizó un foro-taller en el cual participaron representan-
tes de gobierno de las localidades involucradas en los estudios de 
caso y los equipos de las universidades regionales participantes. 
El intercambio de perspectivas de los diferentes participantes fue 
sumamente productivo y enriqueció las conclusiones prelimina-
res del trabajo. Dichas conclusiones fueron expuestas y debatidas 
en el marco del COFEPLAN ante los representantes de todos los 
Gobiernos Provinciales, lo cual permitió su legitimación y consoli-
dación. Por último, el equipo técnico del Gobierno Nacional em-
prendió la compilación y síntesis de diagnóstico y lineamientos 
que se exponen en la presente publicación.
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3.1. ciuDaDes Y territorios en rápiDa transFormación

La dinámica de los territorios contemporáneos desafía las pers-
pectivas desde las cuales se han analizado los fenómenos ur-
banos y rurales. Si en otros momentos históricos cabía la posi-
bilidad de encontrar distinciones relativamente claras entre la 
ciudad y el campo, hoy esas distinciones aparecen cuestionadas. 

En primer lugar, porque a las tradicionales relaciones de proxi-
midad de una ciudad con su entorno y del ámbito rural con 
las ciudades de referencia, se le superponen articulaciones a 
distancia. Para explicar qué sucede en las ciudades es necesario 
entender en qué redes están insertas, cómo se vinculan con 
otras ciudades, cómo participan en los circuitos de producción 
en sentido amplio, qué capacidad de control o de regulación 
de esos circuitos tienen. Sólo a modo de ejemplo, los procesos 
económicos dinámicos y veloces, como los relacionados con la 
expansión de la frontera agrícola o con la explotación minera y 
petrolera, no siempre tienen una articulación inmediata y sos-
tenida con las localidades del área. Antes bien, estos procesos 
pueden constituir la causa de migraciones rural-urbano en di-
ferentes escalas, de la conformación de economías de enclave 
con escasos vínculos con la dinámica local o de crecimientos 
explosivos seguidos de pérdida de población. El territorio resul-
tante de esta variedad de procesos presenta discontinuidades y 
rupturas, áreas mejor conectadas y otras desintegradas y exclui-
das, todas ellas de difícil delimitación.

En segundo lugar, los procesos que actúan en la ciudad respon-
den a decisiones de actores de diferentes escalas. Confluyen en 
el territorio decisiones de actores locales, provinciales, naciona-
les y globales, tanto en referencia a lo político como a lo pro-
ductivo, lo social, lo ambiental y lo cultural. En este contexto, 
no es posible entender los cambios urbanos si son vistos única-
mente desde el propio ámbito local, desde las posibilidades y 
potencialidades que plantean los actores locales. Pero tampo-
co puede explicarse mecánicamente esa dinámica local sólo a 
partir de las tendencias globales. En cada lugar hay historias y 
actores territoriales particulares que asumen, modifican, resig-
nifican o resisten esas tendencias. A modo de ejemplo, proce-
sos como los de integración regional a escala suramericana, y 
la consiguiente articulación de infraestructuras pueden ser de-

terminantes para explicar las dinámicas urbanas, no sólo de las 
ciudades de frontera sino de todas aquellas situadas en los ejes 
de integración.

En tercer lugar, la clásica organización del territorio en mosaicos, 
con una jerarquía piramidal, se transforma por las conexiones 
a distancia que ya fueron señaladas. En los esquemas clásicos 
de organización territorial, los núcleos urbanos se vinculaban 
entre sí en pasos sucesivos, desde los nodos de alcance local 
hasta las grandes ciudades con articulaciones internacionales. 
Los cambios en el sistema de transporte y en las condiciones de 
movilidad, el desarrollo de las telecomunicaciones y las redes 
informáticas y la inserción en redes de producción y de coopera-
ción son elementos esenciales para definir nuevos vínculos entre 
ciudades que extienden las áreas de influencia de sus equipa-
mientos comerciales y de servicios sobre localidades de diver-
sos tamaños y sobre extensos ámbitos rurales. Esta movilidad 
diferencial se manifiesta en nuevas formas de organización de 
los desplazamientos, tanto los cotidianos, por trabajo o estudio, 
como los asociados con la atención de la salud, el ocio y la re-
creación, entre otros motivos. 

En este marco, hay una expansión de ciertas características de 
la urbanización hacia porciones cada vez más amplias del terri-
torio. Esta urbanización no se da solamente por el crecimiento 
formal de la cantidad de habitantes que viven en áreas urbanas 
y el simultáneo decrecimiento de la población rural, sino por la 
cada vez mayor articulación de población que reside en peque-
ños centros e incluso en áreas rurales con mercados de trabajo 
urbanos. De modo complementario, el proceso inverso –repre-
sentado por la residencia en centros urbanos o en los bordes 
periurbanos y el trabajo en explotaciones rurales– también es 
un ejemplo de la urbanización.

Algunas de estas dinámicas del territorio han sido planteadas 
desde diversos ámbitos como el surgimiento de una nueva ru-
ralidad. Esta perspectiva propone una mirada sobre lo rural que 
excede a las actividades agropecuarias tradicionales, para recons-
truir cadenas de articulación de actividades de producción prima-
ria e industriales en un continuo; señalar una amplia variedad de 

EL DESAFÍO DE LA UrBANIZACIÓN
3
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SAN SALVADOR DE JUJUy. 
Provincia de Jujuy.
Vista general.

VILLA CARLOS PAz. 
Provincia de Córdoba.
Avance de urbanización 
sobre las sierras.

usos del territorio rural, como los vinculados con el turismo y el 
ocio o con nuevas industrias; y considerar muy especialmente los 
pueblos y las ciudades pequeñas que están en estrecha relación 
con esas cadenas productivas. Esta atención a las necesidades 
de la producción agropecuaria modernizada implica, en algunos 
casos, una adaptación de las ciudades al campo y no a la inversa. 
Este fenómeno ha configurado lo que se ha dado en llamar “las 
ciudades del campo” y un medio geográfico altamente tecnifica-
do, cargado con un componente científico e informacional que 
tiene importantes consecuencias desde el punto de vista ambien-
tal, de la organización del trabajo y de la propia residencia en el 
ámbito rural. De todos modos, es necesario señalar la alta se-
lectividad de estos procesos y sus contradictorias consecuencias, 
tanto en relación con las regiones donde se despliegan como en 
relación con las situaciones de exclusión que generan.

La mayor articulación urbano-rural tiene consecuencias metodo-
lógicas: la atención en la delimitación de los fenómenos estudia-
dos; la necesidad de analizar la ciudad en estrecha vinculación 
con las actividades económicas y los circuitos de producción re-
gionales; la identificación de la dinámica urbana en relación con 
una serie de niveles escalares –ámbitos metropolitanos, micro-
rregiones, corredores de circulación, espacios rurales, etc.– con 
los que establece intensas relaciones sociales, culturales, eco-
nómicas y ambientales. Se requieren miradas integrales sobre 
el territorio que consideren de manera central el movimiento y 
las interacciones, que incorporen la dimensión económica y las 
nuevas formas de organización de la producción y que tengan 
en cuenta las necesidades de la población y las diversas formas 
de satisfacerlas. Las políticas urbanas, en consecuencia, deben 
inscribirse en el planteo más amplio de las políticas territoriales.
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población 2010 (millones)

Mundial 6.896

África 1.022 

América del Norte 345

América Latina y el Caribe 590 

Asia 4.164 

Europa 738 

Oceanía 37

En este marco, la problemática de la urbanización está cobrando 
cada día mayor relevancia en todo el mundo. Según Naciones 
Unidas, más de la mitad de la población mundial reside en algún 
tipo de asentamiento urbano, aunque ese porcentaje varía entre 
las distintas regiones2. 

La población mundial actual está estimada en 6.900 millones, 
según la División Población de Naciones Unidas. Asia, con más 
de 4.100 millones de habitantes, reúne el 60% de la pobla-
ción mundial, seguida por África, con más de 1.000 millones 
de habitantes. 

La distribución por regiones se observa en el Gráfico ”La 
Población Mundial, por Regiones, 2010”.

El creciente proceso de urbanización a nivel mundial está estre-
chamente vinculado con la reestructuración económica global 
iniciada durante el último cuarto del siglo XX. En los países del 
Sur, este proceso se manifiesta en la conformación de grandes 
centros urbanos con serias carencias estructurales en materia 
de cobertura de servicios básicos y gran cantidad de población 
excluida del acceso a los principales recursos urbanos. Al mismo 
tiempo, se producen vertiginosos crecimientos de ciudades me-
dias, con un impacto significativo en la reconfiguración de los 
territorios y las redes urbanas. Ambas tendencias han generado 
una creciente preocupación en torno a las condiciones e impli-
cancias que éstas conllevan en relación con las condiciones de 
vida y la sustentabilidad ambiental.

Existen tres tendencias importantes de la dinámica demográfica 
contemporánea: la reducción del ritmo de crecimiento de la po-
blación, la disparidad del crecimiento entre las regiones más de-

sarrolladas y las menos desarrolladas y la creciente urbanización. 
Durante la década de 2000, la tasa de crecimiento anual de la 
población mundial ha tendido a disminuir. En efecto, la tasa de 
crecimiento proyectada para la década del 2000 era del 1,4%; 
mientras que para el período 2010-2015 se estima que el cre-
cimiento descenderá al 1,1% anual, como indica el Gráfico 
“Variación de la Población Urbana, por Regiones”.

De acuerdo con los niveles de desarrollo, se aprecian dos di-
námicas demográficas diferenciadas. Las regiones menos de-
sarrolladas, que abarcan todas las zonas de África, América 
Latina y el Caribe, Asia –excluido el Japón– y Melanesia, 
Micronesia y Polinesia, tienen una tasa de crecimiento mucho 
más elevada que las regiones de mayor desarrollo. Mientras 
que las primeras tuvieron una variación del 5,1% en el período 
2007-2010, en las regiones con mayor desarrollo la variación 
fue de sólo el 1,6%. 

La tercera tendencia importante en materia demográfica es la 
creciente urbanización. Si bien algunas regiones del mundo 
presentan altos niveles desde hace décadas, desde 2010 y por 
primera vez en la historia de la humanidad, más de la mitad 
de la población reside en algún tipo de área urbana. La tasa 
de crecimiento de la población urbana se ubica en torno del 
2% anual, cifra que supera holgadamente el crecimiento de la 
población rural, que se incrementa a un ritmo anual del 0.07%. 
Como resultado de esos incrementos, en 2030, los países en 
desarrollo tendrán el 80% de la población urbana del mundo. 
El reciente y acelerado aumento de la población urbana en Asia 
y África, que se duplicará entre 2000 y 2030, impacta signifi-
cativamente sobre el promedio mundial. En efecto, para el año 
2030, casi siete de cada diez habitantes urbanos del mundo 

PObLACión 2010  
(millones)

Fuente: División Población de las Naciones Unidas, 2011. 

CrECiMiEnTO DE LA PObLACión MUnDiAL  
Por regiones, 2007-2010 

Fuente: Fondo de Población de las Naciones Unidas. Estado de la Población Mundial 2007.
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vivirán en África y Asia. Si bien los factores que explican este fe-
nómeno son múltiples, el mayor nivel de inversiones orientadas 
hacia zonas urbanas, como efecto de la globalización, genera 
hacia las zonas urbanas un proceso migratorio de personas en 
busca de empleos.

Las veinticinco ciudades más populosas han aumentado su po-
blación en un 36% entre 1990 y 2010, esto es, un 1,5% anual. 
Este incremento representa, en números absolutos, un aumen-
to de 96 millones de personas, únicamente en esas veinticinco 
ciudades. Si hacemos un análisis de las 595 ciudades con más 
750 mil habitantes, el incremento es aún mayor. De 930 mi-
llones de personas, la población pasó, en ese mismo período, 
a 1.462 millones, lo que equivale a un crecimiento del 56%. 

Las ciudades con más de 5 millones de habitantes representan 
una porción importante del mundo urbano, aunque es probable 

que no vivan un proceso de rápida expansión en el corto plazo: 
según Naciones Unidas, las ciudades de mayor crecimiento se-
rán aquellas que se encuentran en un rango de 1 a 5 millones 
de habitantes. Asimismo, a pesar de que las ciudades de me-
nos de 500 mil habitantes están reduciendo su participación, 
aún reúnen más de la mitad de la población urbana del mundo, 
como se indica en el Gráfico “Población Urbana Mundial, según 
Tamaño de la Ciudad”.

De acuerdo con el Banco Mundial, el porcentaje del PBI global 
producido por los sectores urbanos aumentaría, durante la déca-
da 2010-2020, a más del 80%. Sin embargo, en la mayor parte 
de los casos, el crecimiento demográfico no estuvo acompañado 
en igual medida por el desarrollo económico y la atención a los 
problemas de la urbanización. De allí la estrecha relación entre 
urbanización, empleo y pobreza, que representa uno de los pro-
blemas más acuciantes del mundo actual. En efecto, una de las 

  África

 Asia

 Europa

 Oceanía

 América Latina y el Caribe

 América del Norte

 Todo el mundo

Fuente: UNFPA. Estado de la Población Mundial, 2007.

Tasa de Variación

5

4

3

2

1

0
1955
1960

1950
1955

1960
1965

1965
1970

1970
1975

1975
1980

1980
1985

1985
1990

1990
1995

1995
2000

2000
2005

2005
2010

2010
2015

2015
2020

2020
2025

2025
2030

 10 millones o más

 5 a 10 millones

 1 a 5 millones

 500.000 a 1 millón

 Menos de 500.000

Fuente: UNFPA. Estado de la Población Mundial 2007.

Porcentaje de población urbana

60

50

40

30

20

10

  0

1975 1980 1985 1990 1995 2000 2005 2010 2015

vAriACión DE LA PObLACión UrbAnA, POr rEgiOnES, 1950-2030 

PObLACión UrbAnA MUnDiAL, SEgÚn TAMAñO DE LA CiUDAD, 1975-2015     



c. i
25

a
rg

en
ti

n
a

 u
rb

a
n

a

características más importantes, propia de los tiempos que co-
rren, es el impacto diferencial que los beneficios y los costos del 
proceso de urbanización tienen sobre las personas. Este desigual 
proceso de urbanización profundiza las condiciones estructurales 
del subdesarrollo y pone en evidencia que la economía urbana 
no ha logrado, hasta el momento, ni proveer empleo ni cubrir 
las necesidades básicas de todos los habitantes de las ciudades.

tendenCias en amériCa latina

En consonancia con la tendencia mundial, en América Latina 
existe un predominio de la población urbana sobre la rural y un 
incremento generalizado del número de ciudades.

La urbanización de América Latina ha estado históricamen-
te asociada con condiciones estructurales de pobreza y de 

dificultad en cuanto a la provisión de viviendas adecuadas. 
Actualmente, se estima que cerca de 180 millones de latinoa-
mericanos se encuentran en condiciones de pobreza, esto es 
el 32,1% de la población; aunque, puestas en perspectiva, las 
últimas tendencias son esperanzadoras, ya que en el año 2002 
esa cifra alcanzaba el 44% de los habitantes del continente3.

Las históricas carencias en materia de acceso a la vivienda y a 
los servicios deben enfrentar el desafío del crecimiento urbano, 
que obliga a acelerar los ritmos de inversión en infraestructura 
básica. Cabe destacar que, si bien este problema continúa sien-
do uno de los de mayor gravedad, el porcentaje de viviendas 
urbanas con agua por red tuvo un importante aumento en los 
últimos diez años, ya que alcanzó casi el 92% en el año 2009. 
Por el contrario, el nivel de cobertura del servicio de cloacas aún 
continúa siendo muy deficiente: para ese mismo año alcanzaba 
únicamente al 61,7% de las viviendas.

país 1950 1960 1970 1980 1990 2000 2010

Suramérica 42,5 55,45 60,53 69,37 72,53 77,28 79,15

Argentina 62,5 73,8 79,0 83,0 87,2 90,5 93.1

Bolivia 33,9 … 41,7 … 57,5 62,4 66.4

Brasil 36,5 43,0 55,9 67,6 75,3 81,2 85.0

Chile 60,7 68,2 75,1 82,2 83,5 86,6 87.5

Colombia 42,7 52,1 59,1 67,2 71,0 76,0 78.5

Ecuador 28,5 35,3 41,4 49,0 55,1 61,1  65,0

Paraguay 34,6 35,8 37,1 42,8 50,3 56,7 61.4

Perú 35,3 47,4 59,5 65,2 70,1 75,9 73.4

Uruguay … 81,0 83,3 87,3 90,8 91,8 92.4

Venezuela 47,9 62,5 73,1 80,0 84,4 90,5 93.6

Fuente: CEPAL - División Población, base de datos DEPUALC, 2009. 

Fuente: CEPAL - CEPALSTAT.
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 Indigentes

 Pobres no indigentes

América Latina cuenta con un 68% de tenencia de vivienda en 
propiedad, porcentaje que supera a la mayoría de las regiones 
pobres del mundo. Sin embargo, la región muestra aún un im-
portante déficit en ese sentido: de acuerdo con las Naciones 
Unidas, actualmente existen 26 millones de viviendas inadecua-
das y se requieren unos 28 millones de unidades adicionales 
para reducir el hacinamiento y las condiciones precarias. 

La tenencia informal es un fenómeno muy usual. La incapaci-
dad de los mercados formales de vivienda para incluir a una 
población urbana cada vez más numerosa ha obligado a 128 
millones de personas a recurrir a diversas modalidades infor-
males de acceso al hábitat. 

tendenCias en argentina

Los altos niveles de urbanización en la Argentina constituyen un 
fenómeno de larga data. ya en el censo de 1914 la población 
urbana alcanzaba al 52,7% del total y superaba a la población 
rural. En el año 2001 era del 89,5%, y para el año 2015 –se-
gún proyecciones del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INDEC)– y la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), 
se estima que ascendería al 94%. 

Con dicho porcentaje, el país se situaría entre los más urbani-
zados del mundo, por encima de la media de Europa y Estados 
Unidos. En relación con América del Sur, la tasa de urbaniza-
ción es similar a la de Uruguay y la de Venezuela y algo supe-

rior a la del resto de la región, que promedia el 83%. En este 
punto, cabe realizar tres consideraciones que deben tomarse 
en cuenta para la correcta interpretación de estas cifras.

En primer lugar, estas estadísticas se basan en la definición 
adoptada por el INDEC para la población urbana, que incluye a 
todas las personas que habitan en localidades de más de 2.000 
habitantes. Esta definición de población urbana, establecida 
en el censo de 1914, implica algún grado de arbitrariedad y ha 
sido objeto de críticas que impulsan su revisión, especialmente 
a la luz de los estudios encuadrados en la nueva ruralidad.

En segundo lugar, la diferenciación entre lo urbano y lo rural 
puede involucrar criterios distintos del cuantitativo y el morfoló-
gico para, por ejemplo, incorporar aspectos referidos a las acti-
vidades económicas y los mercados de trabajo. En este sentido, 
ya en los primeros censos nacionales se daba cuenta de las difi-
cultades para distinguir lo urbano y lo rural, aún en momentos 
en que las formas territoriales podían tener una conformación 
más simple que las actuales. 

Finalmente, la tasa de urbanización es dispar entre las diferen-
tes regiones del país, con valores que oscilan entre el 89% en 
la región patagónica y el 76% en el Nordeste. Esta disparidad 
plantea la posibilidad de que se profundice aún más el proceso 
de urbanización, y conduce a preguntarse sobre las condicio-
nes en las que ese proceso se desarrollará en el futuro, particu-
larmente en referencia a las dinámicas productivas rurales y a 
la migración hacia las ciudades.

Fuente: CEPAL, Panorama Social de América Latina, 2010. 
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MUESTrA DE 120 CiUDADES

 Línea de igual densidad

 Asia Oriental y Pacífico

 Sudeste Asiático

 Asia del Sur y Central

 Asia Occidental

 África del Norte

 África Subsahariana

 América Latina y el Caribe

 Europa y Japón

 Países desarrollados de gran extensión (Estados Unidos, Canadá y Australia)

Las tendencias mundiales y regionales en materia de urbaniza-
ción y crecimiento urbano colocan una serie de cuestiones en 
un lugar destacado de la agenda pública. Entre estas cuestio-
nes, las más relevantes son las brechas sociales, la exclusión y la 
segregación; el acceso a la tierra, a la vivienda y al conjunto de 
servicios y equipamientos urbanos; los problemas de movilidad; 
el consumo de recursos clave, como el agua y el suelo; la soste-
nibilidad ambiental de los modelos de urbanización y de movili-
dad; las situaciones de riesgo ambiental urbano; la planificación 
urbana y la participación democrática; el financiamiento de los 
gobiernos locales, los problemas de gobernanza y la articula-
ción entre los diferentes niveles de gobierno.

Esta agenda de problemáticas urbanas es incompleta si no se 
reconocen, al mismo tiempo, las potencialidades de las ciuda-
des para contribuir a mejorar las condiciones de vida de la po-
blación. En este sentido, es central reconocer que las ciudades 
pueden cumplir un rol de gran relevancia en la organización 
territorial. Un conjunto de ciudades más equitativas y dinámicas 
con una base económica diversificada, con múltiples funcio-
nes, con un patrimonio social y cultural valorizado, con una 
gestión ambientalmente sustentable, con infraestructuras y 
equipamientos apropiados y accesibles, puede tener un efecto 
muy importante sobre las condiciones de vida, no sólo de sus 
propios habitantes, sino de los de ciudades más pequeñas de 
las inmediaciones y del entorno rural. 

Tal como afirma un informe del Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (UNFPA), la mayoría de las grandes transforma-
ciones económicas, sociales, demográficas y medioambientales 
a nivel mundial ya ocurren en las ciudades. De esta manera, lo 
que suceda en los próximos años en los centros urbanos del 

mundo menos desarrollado será determinante en términos de 
crecimiento económico mundial, reducción de la pobreza, esta-
bilización de la población, sostenibilidad ambiental y respeto de 
los derechos humanos. Es indispensable entonces adoptar una 
postura proactiva para que la urbanización contribuya a resolver 
estas problemáticas en lugar de profundizarlas. 

En materia de riesgos asociados con la urbanización, se desta-
can los vinculados con el modelo de crecimiento urbano predo-
minante, caracterizado por bajas densidades, alta dispersión y 
discontinuidades en relación con la trama urbana más consoli-
dada. Diversos estudios internacionales comparativos dan cuen-
ta de la generalización de este estilo de crecimiento y advierten 
que el aumento de la población urbana es menor a la superficie 
de las zonas edificadas con un mínimo de 100 mil habitantes. 
En efecto, se prevé que, entre 2000 y 2030, la primera aumente 
un 72% y que la segunda alcance un crecimiento del 175%. 
Asimismo, de mantenerse el ritmo y el patrón de crecimiento 
actuales, se espera que la población urbana se duplique en 43 
años, y que la superficie urbanizada lo haga en apenas 194.

Se identifican tres tendencias dominantes en el modelo de cre-
cimiento urbano contemporáneo:

1. La reducción de las densidades. Las densidades de pobla-
ción urbana varían enormemente entre las distintas regiones 
del mundo. Sin embargo, la evolución histórica muestra una 
tendencia común, ya que durante todo el siglo XX se observa 
una sistemática disminución de la densidad de población.

2. La fragmentación de los espacios abiertos que rodean a la ciu-
dad. El crecimiento observado es discontinuo, con saltos en la 

Fuente: Angel, Shlomo, Making room for a planet of cities, LILP, Cambridge, 2011.

El análisis estadístico de una muestra global de 120 ciudades 
entre 1990 y 2000 muestra que el promedio de densidades del 
área construida se redujo significativamente, pasando de una 
media de 144 habitantes por hectárea en 1990 a una media 
de 112 habitantes por hectárea en el año 2000. Durante esa 
década, el promedio de densidades de las áreas urbanas se 
redujo en 75 de las 88 ciudades en los países en desarrollo y en 
las 32 ciudades en los países desarrollados.

DENSIDAD DEL árEA CONSTrUIDA (HABITANTES POr HECTárEA), 2000.
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3.3. riesgos Y oportuniDaDes Del Desarrollo urbano 
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urbanización, dejando amplios espacios sin urbanizar sujetos a 
especulación. En los países en desarrollo, esta expansión com-
prende dos modalidades: amplias áreas urbanas con patrones 
informales de uso del suelo, por un lado; y sprawl urbano o cre-
cimiento difuso, con zonas residenciales para grupos de ingresos 
altos y medio-altos, con complejos comerciales y una conectivi-
dad basada en redes de autopistas y uso del automóvil individual, 
por el otro. Estos rasgos de la actual expansión urbana son muy 
importantes para evaluar las demandas de suelo urbanizado en 
el futuro y plantean uno de los principales interrogantes sobre la 
sostenibilidad de las actuales tendencias, ya que implican altos 
costos de infraestructura, transporte público y desarrollo inmobi-
liario y comercial.

3. Las dimensiones de la expansión urbana. A pesar de que las 
áreas urbanizadas aún ocupan una superficie pequeña en rela-
ción con el área total de los diferentes países, la preocupación 
deriva de que el suelo urbanizado crece a un ritmo muy superior 
al crecimiento de la población urbana, en estrecha relación con 
la reducción de las densidades identificadas como primera ten-
dencia. El gráfico “Proyecciones de Superficie de Suelo Urbano 
en América Latina y el Caribe” muestra la tendencia de creci-
miento del suelo urbanizado para América Latina hasta el año 
2050, en relación con tres escenarios diferentes de evolución de 
la densidad. Puede observarse que, manteniendo las densidades 
actuales, en 50 años se duplicaría la superficie urbanizada, en 
tanto que, de acuerdo con la hipótesis de una reducción de la 
densidad del 2% por año, la superficie de suelo urbanizado se 
multiplicaría por 4,5.

En todo caso, estas tendencias ponen en debate cuáles son las 
visiones de la ciudad futura y qué estrategias se despliegan en 
relación con la expansión urbana. Algunos de los componentes 
de este debate se refieren a la diferenciación y a las ventajas 
entre los modelos de ciudad compacta y ciudad difusa. Según 
estudios desarrollados en diferentes ciudades del mundo, las 
tendencias a la expansión difusa, tal como se la ha caracteriza-
do precedentemente, son generalizadas, aunque en todos los 
casos son de fundamental importancia las trayectorias históricas 
de cada ciudad, en especial en lo que se refiere a las políticas 
de vivienda, de transporte y de regulación del uso del suelo. En 

este marco, es clave la identificación de estrategias que apunten 
a contener, orientar, prever y cualificar el crecimiento urbano.

Desde el punto de vista económico, las ciudades aportan por-
centajes significativos del Producto Bruto nacional y cumplen 
un papel central como núcleos de comando de los procesos 
productivos. En ellas residen los actores con poder de decisión 
y control sobre la producción, incluso sobre aquellos procesos 
productivos de base rural, como los complejos agroindustriales 
o la explotación minera o petrolera. Además, la urbanización 
ha estado asociada con los procesos de crecimiento económico 
e industrialización en la mayoría de los países del mundo. 

En las últimas décadas, hay una fuerte inclinación de las grandes 
ciudades a concentrar distintas formas de servicios, que cobran 
una importancia cada vez mayor en la economía urbana, en 
relación con las tradicionales actividades comerciales e indus-
triales. En conjunto, las actividades productivas se benefician de 
los efectos de la aglomeración, que incluyen una amplia gama 
de factores tales como la disponibilidad de infraestructura bá-
sica en materia de transporte, energía y telecomunicaciones; el 
acceso directo a los mercados de consumidores; la existencia de 
mercados de trabajo amplios, diversificados y con trabajadores 
que ofrecen una gran variedad de competencias laborales; la 
presencia de proveedores especializados y de diversas empre-
sas que brindan servicios a la producción; las facilidades para 
acceder al crédito; la presencia de redes institucionales densas 
que constituyen un apoyo a la producción y a la innovación, 
fomentando efectos sinérgicos sobre los distintos sectores eco-
nómicos. Sin embargo, es necesario señalar que, en casos de 
concentración excesiva, se pueden producir deseconomías deri-
vadas de precios del suelo demasiado elevados, problemas am-
bientales y congestión, y lentitud en los tiempos de circulación 
de vehículos y mercancías.

En el marco de la globalización económica, las ciudades par-
ticipan como nodos centrales de una red que articula lugares 
de producción, flujos de productos, servicios a la producción y 
mercados financieros. De allí que algunas políticas se hayan en-
focado en estimular las condiciones de competitividad urbana, 
con el objetivo de situar a las ciudades en este contexto interna-

Fuente: Angel, S. 2011.
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cional y atraer inversiones de capital. Pero en la mayoría de las 
ciudades de América Latina, los beneficios de estas dinámicas 
económicas son insuficientes para llegar a todos los habitantes. 

Los mercados de trabajo urbano muestran enormes brechas en-
tre los ingresos de los trabajadores mejor remunerados y los de 
aquellos que perciben los salarios más bajos, a lo que se agrega 
la gran cantidad de trabajadores que quedan al margen de los 
mercados formales de trabajo. El empleo informal representa 
una gran porción del empleo total, con las consecuentes limita-
ciones de los derechos de los trabajadores en materia de segu-
ridad social, condiciones de trabajo y niveles de remuneración. 
Las ciudades de América Latina se encuentran entre las más 
desiguales del mundo, de acuerdo con los datos proporciona-
dos por UN-Habitat. Cabe destacar, no obstante, que durante 
la década de 2000 muchos países latinoamericanos han imple-
mentado políticas públicas de gran relevancia para la mejora 
de las condiciones sociales, la reducción de la desigualdad y la 
eliminación de la pobreza, que ya han comenzado a mostrar 
resultados positivos.

Asimismo, la relación entre ciudad y sustentabilidad constituye 
un aspecto crítico en relación con la dinámica urbana contem-
poránea y es también fuente de riesgos y oportunidades. El te-
mario de preocupaciones en materia ambiental urbana es muy 
amplio e incluye, entre otras cuestiones, la del riesgo ambien-
tal, la previsión y los efectos del cambio climático, las implican-
cias de los modelos de movilidad, las matrices energéticas que 
alimentan el consumo urbano, etcétera.

En materia de riesgos ambientales, las localizaciones de vivien-
das en sitios inapropiados y los manejos inadecuados del uso 
del suelo tienen serias consecuencias sobre la población más 
vulnerable, habitual víctima de un conjunto de eventos como 
inundaciones y deslizamientos, que rápidamente adquieren 
características catastróficas. En materia de cambio climático, 
por ejemplo, las discusiones están centradas en cómo las ciu-
dades, los gobiernos y las comunidades enfrentan los desafíos 
del cambio climático y adoptan actitudes preventivas frente a 
fenómenos que aún tienen cierto grado de imprevisibilidad. 
En materia de movilidad, existe preocupación a nivel mundial 
por construir un modelo sustentable que garantice el ejercicio 
del derecho a la movilidad combinando diversas estrategias de 
desplazamiento, privilegiando los transportes públicos, incor-
porando más decididamente los recorridos peatonales y en bi-
cicleta y restringiendo el uso del automóvil particular.

De alguna manera, la problemática del control del crecimien-
to urbano, la modificación de los patrones de movilidad y la 
provisión de servicios básicos también se vinculan con modelos 
de desarrollo urbano que proponen mejores condiciones am-
bientales. Siguiendo el informe de la UNFPA, encontrar solucio-
nes a los problemas urbanos actuales tendrá efectos positivos 
a escala global en términos ambientales en el largo plazo. Sin 
embargo, esto puede suceder siempre y cuando se dé cuenta 
del vínculo entre los problemas urbanos locales y los procesos 
regionales y globales. Es en este sentido que la sustentabilidad 
urbana puede verse no sólo como un riesgo actual sino como 
una oportunidad para la ciudad futura.
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La caracterización del sistema urbano nacional tiene como obje-
tivo proporcionar un esquema general de las diferentes catego-
rías de ciudades que contribuya a precisar los principales rasgos 
de la organización territorial, la variedad de oferta de bienes y 
servicios que proveen los distintos núcleos urbanos, las interac-
ciones de los nodos y sus entornos y de los nodos entre sí y la 
multiplicidad de funciones que cumplen en la configuración y 
dinámica del territorio. Esta caracterización articula aspectos de 
la organización interna de los núcleos urbanos y aspectos rela-
cionales que abarcan distintas escalas, desde los entornos más 
inmediatos hasta las relaciones a distancia y la inserción en siste-
mas urbanos regionales, supranacionales y globales. 

En el marco del PAU, la caracterización de las ciudades es un 
primer paso para discriminar ciertos rasgos similares y distintivos 
con el fin de establecer una clasificación de ciudades. ésta última 
constituye un punto de partida que contribuye al diseño de po-
líticas orientadas al fortalecimiento de un sistema policéntrico. 

Esta caracterización también posibilita indagar acerca de la je-
rarquía del sistema urbano, es decir, estimar la preponderancia 
relativa de la ciudad en el territorio y los diferentes grados de 
complejidad de las funciones urbanas. Ese peso relativo depen-
de, fundamentalmente, de dos factores: por un lado, de las 
características propias del nodo urbano como, por ejemplo, el 
grado de equipamiento e infraestructura que posee; por otro 
lado, de sus relaciones con el resto del sistema. Si bien ambos 
aspectos se hallan conectados en tanto se puede suponer que a 
mayor equipamiento e infraestructura existen mayores deman-
das y flujos de bienes y personas, conviene destacar que este 
trabajo pone especial énfasis en el análisis de las características 
de los nodos, debido a que no existe información suficiente que 
permita abordar un estudio detallado de relaciones entre los dis-
tintos centros urbanos.

Los estudios de jerarquización del sistema urbano se han ba-
sado, históricamente, en la identificación de los núcleos urba-
nos como lugares centrales para el desarrollo del comercio y la 
prestación de servicios. Estas funciones básicas de los centros 
urbanos se consideraban distribuidas a lo largo de una jerar-

quía que, desde los núcleos más simples, se iban complejizando 
tanto en cantidad como en variedad de bienes y servicios ofre-
cidos. El territorio resultante de esta mirada se caracterizaba por 
ser piramidal y por estar conformado por una serie de áreas de 
influencia encastradas. En la parte superior de la pirámide se 
encontraba el núcleo que ofrecía las funciones más complejas y, 
a medida que se descendía en la jerarquía, se reducían tanto la 
complejidad de las funciones como su alcance en el territorio. El 
esquema piramidal suponía, además, un territorio caracterizado 
por la continuidad y la contigüidad, y una secuencia de tránsito 
entre los sucesivos escalones de la jerarquía, con énfasis en el 
contexto regional.

Los cambios producidos en las últimas décadas en cuanto a la 
producción, la circulación, la cultura y las configuraciones urba-
nas han puesto en cuestión, como hemos visto, esta imagen del 
territorio. Sobre la base del modelo clásico de organización de 
los sistemas urbanos hay nuevas dinámicas que deben ser teni-
das en cuenta para captar las relaciones horizontales entre los 
núcleos, los procesos de competencia y complementariedad, las 
articulaciones selectivas con la economía global, el papel en el 
comando de los circuitos del capital, las vinculaciones a distan-
cia, los procesos de metropolización expandida, la ampliación 
del horizonte de relaciones cotidianas y la formación de redes 
regionales y transfronterizas. Cabe hacer aquí, sin embargo, dos 
aclaraciones. Por un lado, la historia territorial tiene una inercia 
significativa: los nuevos procesos actúan sobre su continuidad y 
no sobre un territorio enteramente nuevo, de lo que se dedu-
cen dinámicas tradicionales y novedosas que se dan simultánea-
mente, articuladas muchas veces de manera conflictiva. Por otro 
lado, la caracterización de las nuevas modalidades de articula-
ción del sistema urbano requiere de un conjunto de informa-
ciones que no siempre está disponible de manera sistemática y 
generalizada. Antes bien, la mayor parte de las estadísticas na-
cionales no contempla las interacciones territoriales característi-
cas de esta nueva etapa, lo cual representa una fuerte restricción 
para la caracterización del sistema urbano nacional en los tér-
minos precedentemente esbozados. A pesar de ello, el cruce de 
diversos tipos y fuentes de información permitió identificar los 
principales rasgos del sistema urbano y de su dinámica reciente.

SISTEMA UrBANO ArgENTINO: 
CArACTErÍSTICAS Y TENDENCIAS

1
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La población de Argentina, según los datos censales de 2010, 
supera levemente los 40 millones de personas, con un porcen-
taje de población urbana estimado en más del 90%5. Este valor 
es sumamente elevado en el contexto mundial y compartido 
con la mayor parte de los países vecinos, ya que Uruguay, Brasil 
y Chile también tienen tasas de entre el 92 y el 85%, según 
datos estimados por la CEPAL. Bolivia y Paraguay, por su parte, 
aún no superan el 67% de población urbana.
 
En el gráfico se observa la evolución de la población argentina 
desde el primer censo hasta las estimaciones correspondientes a 
2010. La población urbana tiene una tendencia de crecimiento 
similar a la del total del país, mientras que para la población 
rural se observa una curva descendente, en especial en los últi-
mos censos. En esta serie histórica, la población urbana supera 
progresivamente a la rural a lo largo del período comprendido 
entre 1869-1914; a partir de ese momento, la proporción de 
población urbana aumenta de censo a censo sobre la rural.

El proceso de urbanización en la Argentina se ha desarrollado 
aceleradamente desde las primeras décadas del siglo XX, con 
una tendencia notoria, a partir de mediados de ese siglo, a la 
reducción de la población rural en términos absolutos. En las úl-
timas décadas, el ritmo de crecimiento de dicho proceso ha sido 
menor, luego de haber llegado a un nivel de urbanización muy 
elevado, lo que hace presuponer la llegada a una cierta meseta. 
De todos modos, el porcentaje de población urbana se diferen-
cia a nivel regional, por lo que es esperable que en las regiones 
menos urbanizadas este proceso continúe, particularmente en 
el Noroeste y el Nordeste del país. 

Para analizar el sistema urbano interesan no sólo el proceso de 
urbanización sino también las condiciones de crecimiento urba-
no. En las últimas décadas, el estrato de ciudades que más cre-
ció es el que se ubica entre los 50 mil y 500 mil habitantes que, 
en términos generales, coincide con las ciudades intermedias, 

Fuente: Elaboración propia en base a CEPAL. Boletín Demográfico No. 75. América 
Latina: Urbanización y Evolución de la Población Urbana, 1950 -2000. Historia de los 
Censos, INDEC.
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en función del rol de intermediación que suelen asumir en la or-
ganización territorial. Los datos censales también dan cuenta de 
una evolución hacia un patrón con menor primacía, originado 
en el menor ritmo de crecimiento de las ciudades más grandes, 
en particular del Gran Buenos Aires. 

En términos de crecimiento urbano se presentan, hasta el año 
2001, cuatro situaciones diferenciadas6:
 x Grandes ciudades pampeanas: bajo crecimiento
 x Ciudades intermedias en el Nordeste, Noroeste y Patagonia: 
alto crecimiento
 x Grandes ciudades fuera de la región pampeana: crecimiento 
intermedio
 x Ciudades intermedias pampeanas: crecimiento intermedio

Como consecuencia de estas tendencias, se advierte un doble pro-
ceso simultáneo de desconcentración geográfica de la población 
urbana y de los estratos de mayor población.

Los datos provisorios correspondientes al Censo de 2010 per-
miten una primera aproximación a las tendencias más recientes 
en materia demográfica. 

En primer lugar, la tasa de crecimiento anual de la población 
total es del 10,1‰, lo que representa una lenta pero continua 
disminución de esa tasa desde el censo de 1980.

En segundo lugar, considerando la variación de la población en 
las distintas regiones, se diferencian dos ritmos de crecimiento 
en el último período intercensal. Por un lado, la región patagó-
nica, con un alto porcentaje de incremento de población; por 
el otro, el resto de las regiones, con incrementos que oscilan 
entre el 9 y el 11%. En este último grupo, sin embargo, los 
actuales porcentajes revelan procesos diferenciados: en tanto 
las regiones del Noroeste y del Nordeste muestran una marcada 
reducción de su ritmo de crecimiento, la región Centro pre-

Fuente: Elaboración propia en base a CEPAL. Boletín Demográfico No. 75. América 
Latina: Urbanización y Evolución de la Población Urbana, 1950 -2000. Historia de los 
Censos, INDEC.
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senta un incremento significativo. Estas tendencias, de todas 
maneras, no son suficientes para modificar estructuralmente 
la distribución regional de la población del país, que continúa 
manifestando una fuerte concentración en las provincias de la 
región Centro, que reúnen el 66% de la población total.

En tercer lugar, si el análisis de las variaciones se realiza a nivel pro-
vincial, los datos sugieren que la escala regional no es apropiada 
para evaluar los cambios demográficos. Excepto en las provincias 
patagónicas que, descontando La Pampa, crecen a un nivel muy 
superior a la media nacional, en el resto de las regiones se ob-
servan significativas diferencias internas que cuestionan el trata-
miento unificado. En el Noroeste se distinguen dos grupos: uno 
integrado por Salta y Santiago del Estero, que crecen por sobre 
la media nacional, y otro compuesto por las demás provincias, 
todas con porcentajes inferiores a dicha media, con una drástica 
reducción de las tasas de crecimiento. En el Noreste se repite el 
esquema, con Misiones por sobre la media nacional y las demás 
provincias por debajo, también con una fuerte reducción de la 
tendencia del período precedente. En otra escala de valores, tam-
bién en la región Centro se verifica esta dualidad, con el único 
caso de la provincia de Buenos Aires por sobre la media nacional. 
En Nuevo Cuyo, las provincias más dinámicas son La Rioja y San 
Luis, en tanto que Mendoza y San Juan presentan tasas por de-
bajo del promedio del país. Como tendencia general, hay una 
reducción de las tasas de crecimiento en prácticamente todas las 
provincias, excepto en Santa Cruz, Chubut, Río Negro y Buenos 
Aires; aunque esta reducción no es generalizada a nivel regional, 
sino que muestra heterogeneidades en esa escala. 

En cuarto lugar, se pueden obtener datos significativos cuando 
el análisis se centra en los incrementos absolutos de población. 
En estos términos, se destaca el crecimiento de la provincia de 
Buenos Aires, con 1.700.000 habitantes más que en 2001. 
Córdoba y Santa Fe sumaron 250 mil y 200 mil habitantes res-
pectivamente. Mendoza, Salta, Misiones, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y Tucumán incorporaron, cada una, más de 100 
mil habitantes en los últimos nueve años. Si bien estas provin-
cias no tienen porcentajes de crecimiento elevados, tienen que 
hacer frente al desafío de proveer los servicios básicos –vivien-
das, escuelas, hospitales, redes de infraestructura, transporte– 
para cantidades significativas de nuevos habitantes.

En quinto lugar, los datos a nivel departamento habilitan a 
una lectura que excede los límites provinciales. El mapa da 
cuenta de la diversidad de situaciones, con una dinámica 
demográfica que varía notablemente entre departamentos 
vecinos en amplias zonas del país. El comportamiento demo-
gráfico es fragmentado y discontinuo, y da cuenta de la se-
lectividad de los procesos económicos que están en estrecha 
relación con la dinámica de la población. 

Los departamentos que crecen por encima de la media predomi-
nan en las provincias patagónicas y en Misiones; y se encuentran 
también casos en las provincias de Cuyo, en el Chaco seco, en el 
eje del río Uruguay, en el entorno de la Región Metropolitana de 
Buenos Aires y La Plata y en la costa bonaerense. Los departamen-
tos que crecen en torno a la media nacional también presentan 
un patrón disperso, y se ubican como categoría de intermediación 
en torno a los de mayor crecimiento. El grupo que presenta una 
distribución más compacta y con cierta continuidad espacial es el 
de departamentos que crecen por debajo de la media nacional. 
Abarcan una gran parte de la región Centro en las provincias de 
Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe y Entre Ríos, y muestran una 
dinámica regional más homogénea que en el resto del país. Por 
último, los departamentos que decrecen aparecen en las provin-

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos del Censo Nacional de Población, 
Hogares y Viviendas 2010. INDEC.

 Decrecimiento

 Crecimiento debajo de la media

 Crecimiento en torno a la media

 Crecimiento sobre la media

cias de La Pampa y La Rioja, en la meseta patagónica central, y en 
localizaciones específicas en las provincias del Norte y del Centro.

Finalmente, si bien aún son escasos los datos disponibles para 
analizar la variación de la población urbana, pueden realizarse 
algunas aproximaciones: considerando que la gran mayoría de 
los departamentos con altos valores de crecimiento ya tenían 
un índice de urbanización elevado en el censo anterior, puede 
suponerse que gran parte de ese crecimiento fue urbano. 

vAriACión DE LA PObLACión 2001/2010,  
POr DEPArTAMEnTOS
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Hacia un sistema policéntrico De nÚcleos urbanos 

Un sistema urbano de carácter policéntrico tiene 
como característica fundamental la distribución 
de una serie de atributos entre una cantidad sig-
nificativa de centros urbanos. Entre esos atribu-
tos se encuentran la población, las dotaciones y 
equipamientos de infraestructura, la generación 
de riqueza, la conectividad y la accesibilidad, las 
capacidades productivas y de iniciativas locales, 
la atracción para la localización de las actividades 
económicas y de servicios y la difusión del patri-
monio cultural. Los territorios son, casi por defini-
ción, diferenciados, y los procesos territoriales son 
extremadamente selectivos. De allí que las pers-
pectivas de una homogeneidad en la distribución 
de estos atributos sea sólo un patrón de referencia. 
Si estas condiciones están concentradas en uno o 
unos pocos núcleos urbanos o si, por el contrario, 
se encuentran ampliamente distribuidas en el con-
junto de localidades, aproximan cada sistema ur-
bano a un tipo monocéntrico, en el primer caso, o 
policéntrico, en el segundo. 
En un sistema policéntrico se discuten las funciones, 
las especializaciones y las articulaciones entre ciuda-
des, de modo de privilegiar una situación de equi-
dad de base compartida entre los distintos núcleos, 
la complementariedad y colaboración entre esos 
núcleos, antes que las situaciones de competencia 
en juegos de suma cero, y las relaciones entre nodos 
que escapen al esquema centro-periferia en bús-
queda de relaciones horizontales. En todo caso, es 
posible impulsar las condiciones de competitividad 
integral y no individual, para mejorar las posibilida-
des de colaboración.
En el caso de la Argentina, con un sistema urbano 
marcadamente concentrado que ha sido defini-
do como primate y macrocefálico8, la aspiración a 
fortalecer un sistema urbano policéntrico requiere 

de políticas activas en pos de un cambio de confi-
guración. En este sentido, se perfila como un ob-
jetivo-proceso, es decir, como un largo camino por 
recorrer para consolidar, de manera amplia y gene-
ralizada, las capacidades y las dinámicas de los dis-
tintos nodos integrantes del sistema. 
Un aspecto que se debe considerar cuidadosamen-
te es la escala en la que se plantea el problema. 
Puede haber iniciativas y políticas tendientes a con-
figurar un sistema policéntrico a nivel nacional que 
generen, simultáneamente, una mayor concentra-
ción en los sistemas urbanos provinciales, muchos 
de los cuales repiten actualmente una estructura 
parecida a la observada a escala nacional. Otro 
aspecto central es implementar políticas diferen-
ciadas que puedan aportar a construir capacidades 
en aquellos centros que presentan un punto de 
partida con severas restricciones para implemen-
tar procesos de desarrollo endógeno. Esto implica 
contribuir al desarrollo local con la articulación del 
potencial endógeno, pero también con políticas 
activas planteadas en otros niveles estatales.
Algunos de los lineamientos para avanzar hacia un 
sistema urbano policéntrico son:
x Equilibrar la oferta de recursos sociales, institu-

cionales y tecnológicos, que se han concentrado 
históricamente en las grandes ciudades y capita-
les provinciales 
x Propiciar el desarrollo de subcentros regionales 

que complementen a las ciudades principales en 
dotaciones de salud, educación, cultura y vivienda
x Promover la inversión en infraestructura necesa-

ria para el desarrollo de actividades productivas 
generadoras de empleo local y regional
x Diseñar nuevas plataformas e instrumentos de 

planificación y gestión, susceptibles de adecuarse 
a las necesidades de las distintas escalas urbanas.

ESQUEMA POLICENTRICO 
DE CIUDADES.

actiViDaDes económicas Y Dinámica DemográFica

Entre los vectores de valorización del territorio que pueden tener 
influencia en la variación poblacional se encuentran:
x el turístico. Una parte significativa de los departamentos de 

alto crecimiento está relacionada con la actividad turística. Por 
ejemplo, los departamentos de la zona cordillerana patagónica 
desde Aluminé hasta Lago Argentino, la costa atlántica bonae-
rense entre La Costa y General Pueyrredón, la zona serrana de 
Córdoba y San Luis, la costa norpatagónica, el departamento 
Tilcara de Jujuy. Este crecimiento es razonablemente asimilable 
al crecimiento urbano, por ser localidades que canalizan princi-
palmente los servicios a los turistas.
x el minero-petrolero. Los emprendimientos mineros iniciados en 

la última década y la reactivación de la actividad petrolera se 
traducen en un impulso al crecimiento demográfico, apreciable 
en los departamentos del Golfo de San Jorge, de Chubut y Santa 
Cruz, en la cuenca neuquina del Norte de Neuquén, Sur de La 
Pampa y Mendoza, en el departamento Iglesia de San Juan y en 
el Norte de Salta. 
x La intensificación y expansión agrícola. La expansión de la agri-

cultura se produjo a expensas de la ganadería y, en ciertas áreas, 

con reemplazo de unos cultivos por otros. En la región pam-
peana no alimenta un proceso de crecimiento demográfico ya 
que los departamentos crecen por debajo de la media nacional 
o decrecen, como sucede en el sur de la provincia de Buenos 
Aires y La Pampa. En el Nordeste y el Noroeste, las áreas de ex-
pansión de la soja no tienen una tendencia demográfica clara: 
coinciden con áreas de alto crecimiento en Salta y Santiago del 
Estero y presentan un crecimiento en torno a la media en Chaco. 
En estos casos, puede hipotetizarse que hay en curso procesos 
de migración rural-urbano, aunque aún no se cuente con datos 
censales que lo avalen. Un caso distinto es el Este de la provincia 
de Misiones, donde los procesos de avance de la frontera agro-
pecuaria pueden explicar el incremento de población. 
x La reactivación industrial. Este fenómeno no puede asociarse fácil-

mente con un patrón de crecimiento demográfico. En materia de 
localización industrial, la región pampeana suele concentrar alrede-
dor del 40% de los anuncios de inversión de las grandes empresas 
que releva el Ministerio de Industria. Esta inversión es selectiva por 
provincias y por ciudades, de allí la dificultad para incorporarla, en 
este momento, como un vector de dinamismo demográfico.
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Variable Descripción inDicaDor 

Infraestructura de servicios Disponibilidad de infraestructura para la atención 
de servicios primarios (educación y salud)

 x Cantidad de camas públicas y privadas
 x Cantidad de instituciones terciarias y universitarias, 
públicas o privadas

Transporte y comunicaciones Grado de equipamiento en transporte 
y comunicaciones

 x Cantidad de movimiento aéreo, despegues y aterrizajes 
de vuelos comerciales –regulares y no regulares–

 x Índice de Accesos Viales

Actividades financieras y comerciales Intensidad con que se desarrolla la 
economía urbana

 x Cantidad de instituciones bancarias 
 x Cantidad de grandes superficies comerciales  
–hipermercados y shoppings– 

Población Indicador aproximado al desarrollo urbano, 
relacionado con el tamaño del mercado

 x Cantidad de habitantes

Estructura 
ocupacional

Escala de desarrollo del sector terciario especializado 
y el grado de complejidad del proceso de trabajo

 x Población ocupada en el sector terciario
 x Población Económicamente Activa con calificación 
ocupacional profesional y técnica 

Para el análisis se consideraron todas las localidades con más 
de 2.000 habitantes de acuerdo con el Censo Nacional del 
año 2001, últimos datos disponibles a nivel de las localida-
des en el momento de realización del estudio, lo que sig-
nifica casi la totalidad del sistema urbano nacional, y casi 
el 90% de la población del país. En total, se contabilizaron 
862 asentamientos humanos distribuidos entre localidades 
simples y compuestas o aglomeraciones, según lo estableci-
do por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) 
y fuentes complementarias. Las localidades compuestas o 
aglomeraciones definidas implican la existencia de continui-
dad del tejido urbano y pueden ser tanto provinciales como 
interprovinciales. 

La Región Metropolitana de Buenos Aires mereció un trata-
miento especial, debido a sus características singulares. En 
este caso, se unió la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con 
41 partidos, teniendo como límite aproximado el de la RP6 
e incluyendo al Gran La Plata, inclusión de la que se deduce 
la denominación Región Metropolitana de Buenos Aires-La 
Plata. Para la definición de las aglomeraciones de Neuquén y 
Tucumán se contó con trabajos especiales realizados por los 
consultores locales en el marco de este proyecto.

Para el desarrollo de la jerarquización hubo algunas restricciones 
importantes derivadas de la disponibilidad de información estadísti-
ca. Los principales problemas se debieron a la inexistencia de datos 
en relación con algunas variables significativas, la falta de cobertura 
para todas las unidades urbanas consideradas, la no contempora-
neidad de los datos y, en general, la carencia de indicadores desa-
gregados a nivel de localidad. En vista de estas limitaciones es que 
en algunos casos se han descartado variables o se ha debido esco-
ger otro indicador alternativo al seleccionado en primer término. 
Si bien estas limitaciones no deberían conducir a un análisis distor-
sionante de la visión general del país –pues la estructura nacional 
urbana se ha mantenido estable–, es posible que haya alteraciones 
a nivel regional o provincial que no hayan sido detectadas. 

El criterio básico para desarrollar la jerarquización ha sido la apli-
cación de un índice de centralidad urbana, que remite al mayor o 
menor agrupamiento o concentración de servicios y funciones: a 
mayor concentración de estas actividades, mayor centralidad del 
nodo. Este criterio tiende a cuantificar el grado de los servicios 
directos e indirectos que presta a su población y al entorno7. 

El índice que ayuda a establecer la jerarquía urbana se construyó 
sobre la base de las siguientes variables.

1.2. la jerarquización Del sistema urbano nacional 
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A partir de la aplicación de estos indicadores se han conformado 
siete categorías, ordenadas de mayor a menor según su centrali-
dad o peso relativo en el sistema urbano argentino. Cada una de 
ellas ha sido asociada con un área de influencia o escala de articu-
lación, que va desde el nivel internacional hasta el microrregional. 

En el siguiente cuadro se observan los resultados generales del 
estudio. Se observa una organización jerárquica con una alta 
primacía urbana en la que se destaca la Región Metropolitana 
de Buenos Aires-La Plata, que constituye la primera categoría 
como cabecera indiscutible del sistema urbano argentino. Esta 
extensa región urbana y los cuatro nodos que componen la se-
gunda categoría (Gran Córdoba, Gran Rosario, Gran Mendoza 
y Gran San Miguel de Tucumán) concentran, en total, más del 
50% de la población urbana del país. 

Las categorías 3 y 4 suman el 30% de la población y están re-
presentadas por las ciudades medias, que cumplen un rol fun-
damental en la estructuración del territorio. Los nodos microrre-
gionales forman el conjunto más numeroso –aproximadamente 
700–, el que, al sólo efecto de establecer alguna diferenciación 
interna, se ha dividido en tres categorías –A, B y C–. Para ello, 
se ha tomado en cuenta la dotación diferencial de servicios de 
salud, educativos y bancarios, el nivel de complejidad de la com-
posición de la PEA y el porcentaje de población trabajando en el 
sector terciario. A modo de ejemplo, los nodos microrregiona-
les A cuentan con sucursales bancarias de entidades nacionales 
y/o provinciales, mientras que los nodos microrregionales C no 
cuentan con este tipo de servicio. 

categoría
rango 
jerárquico

cantiDaD De 
localiDaDes

cantiDaD De 
población

promeDio De 
población

porcentaje De 
población urbana

acumulaDo Del % De 
población urbana

1 Nodo internacional 1 13.096.874 13.096.874 40.3 40.3

2 Nodos nacionales 4 4.204.674 1.051.169 12,9 53,3

3 Nodos regionales 18 5.115.304 284.184 15,7 69,0

4 Nodos subregionales 82 4.317.358 52.651 13,3 82,3

5
Nodos 

microrregionales A
160 2.632.644 16.454 8,1 90,4

6
Nodos 

microrregionales B
508 2.829.277 5.569 8,7 99,1

7
Nodos 

microrregionales C
89 287.568 3.231 0,9 100

total 862 32.483.699 100

La población promedio de los nodos microrregionales varía en-
tre los 2.000 y 16.000 habitantes y sus rasgos distintivos están 
indudablemente asociados a su localización geográfica debido a 
su estrecha vinculación con la dinámica local, en un entorno de 
proximidad. Este conjunto de localidades pequeñas forman una 
parte de los núcleos asociados con la nueva ruralidad.

Sintéticamente, los resultados muestran que: 
 x El nodo internacional –categoría 1– corresponde a la Región 
Metropolitana de Buenos Aires-La Plata.

 x Los nodos nacionales –categoría 2– son el Gran Córdoba, 
Gran Rosario, Gran Mendoza y Gran San Miguel de Tucumán. 

 x En los nodos regionales –categoría 3– se encuentran doce 
capitales de provincia, junto con las ciudades de Mar del 
Plata, Bahía Blanca y Tandil en Buenos Aires, Río Cuarto en 
Córdoba, San Carlos de Bariloche en Río Negro y Trelew-
Rawson en Chubut. 

 x Entre los nodos subregionales –categoría 4– se destaca la pre-
sencia de siete capitales provinciales: Río Gallegos, Ushuaia, 
Viedma, Santa Rosa, Formosa, La Rioja y Catamarca. Los res-
tantes nodos subregionales se concentran, mayormente, en la 
región Centro del país. Por último, las categorías 5, 6 y 7 se 
agruparon en nodos microrregionales A, B y C. 

 x Los nodos microrregionales A –categoría 5– se ubican principal-
mente en el centro-Norte del país. En el Sur del país, esta cate-
goría está representado por Esquel, Caleta Olivia y El Calafate, 
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Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos del CIMOP y de la Subsecretaría de Transporte Ferroviario.

 jErArqUizACión DEL SiSTEMA UrbAnO

Córdoba

S. S. del Jujuy
Salta

Tucumán

Stgo. del Estero
S. F. del V. de Catamarca

La Rioja

San Juan

Mendoza
San Luis

Río Cuarto

Santa Fe

Posadas

Formosa

Resistencia
Corrientes

Paraná

Rosario

Buenos Aires-La Plata

Tandil

Mar del Plata

Bahía Blanca

Viedma

Rawson-Trelew

Bariloche

Neuquén

Santa Rosa

Comodoro Rivadavia

Río Gallegos

Ushuaia

San Luis

Santa Fe

Río Cuarto

Tandil

S. F. del V. de Catamarca
Stgo. del Estero

S. S. del Jujuy

Corrientes

San Juan

Posadas

Córdoba

Rosario

Paraná

 Nodo internacional

 Nodos nacionales

 Nodos regionales

 Nodos subregionales

 Nodos microrregionales A

 Nodos microrregionales B

 Nodos microrregionales C
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en tanto las provincias de San Luis y Tierra del Fuego son las 
únicas que no poseen localidades con este rango de centralidad. 

 x Los nodos microrregionales B –categoría 6– son los que más 
ciudades tienen y están distribuidos en todo el país, a excep-
ción de Tierra del Fuego. Se observa una gran concentración 
en el Noroeste de Buenos Aires, Sur de Santa Fe y gran parte 
de la provincia de Córdoba. También hay una gran concen-
tración de este nivel de centros urbanos en Misiones, Sur de 
Chaco y Este de Corrientes. 

 x Los nodos microrregionales C –categoría 7– se sitúan princi-
palmente en el Norte del país. 

 x La región Centro es la única cuyas localidades están escalo-
nadas en las distintas categorías, más uniformemente distri-
buidas sobre el territorio, lo cual revela un sistema urbano 
coincidente con el criterio jerárquico. Los asentamientos de 
las provincias del Centro se caracterizan por una alta densi-
dad de la red de asentamientos humanos; una sucesión de 
niveles jerárquicos pero una gran diferencia entre el primero 
y el segundo nivel, que caracteriza la primacía urbana y la 
macrocefalia a nivel nacional; una marcada influencia de la 
red ferroviaria, reforzada posteriormente por la red vial, en 
la conformación de corredores de circulación, asociados con 
sistemas de centros; gran cantidad de nodos subregionales 
pequeños, con buen equipamiento en general. 

 x En el Norte del país, en contraposición a la región Centro, 
existen saltos de jerarquía, lo que revela sistemas muy po-
larizados sobre una ciudad central, generalmente la capital 
provincial. El Noroeste presenta un esquema general de asen-
tamientos donde se distinguen tres elementos naturales or-
denadores: los valles productivos, las zonas de contacto entre 
las sierras y la llanura, y la ocupación más expandida en el 
Chaco salteño y santiagueño. Este esquema genera una ocu-
pación relativamente concentrada en algunas áreas y amplias 
superficies con escasos núcleos urbanos, especialmente en la 
Puna y en el Chaco salteño y santiagueño. Esta situación de 
concentración y dispersión también tiene lugar en el ámbito 
rural: las zonas con alta contigüidad de asentamientos tienen 
una densidad de población rural alta, lo cual configura un 
tipo particular de espacio urbano-rural, y las zonas con alta 
dispersión de los asentamientos de más de 2.000 habitantes 
tienen una baja densidad de población rural. A nivel provin-
cial, todos los sistemas urbanos exhiben una primacía elevada 
y fuertes saltos en la jerarquía. Ninguna de las provincias pre-
senta un patrón jerárquico continuo, lo que evidencia el peso 
de la aglomeración formada en torno a la capital provincial, 
que concentra población y funciones.

 x El sistema del Nordeste cuenta con tres nodos regionales –
Resistencia, Corrientes y Posadas– que ocupan el máximo 
lugar en la jerarquía de la región, nueve nodos subregiona-
les y varios nodos microrregionales. El conjunto Resistencia-
Corrientes podría estar en condiciones de tener una jerarquía 
de nodo nacional, considerado integralmente y mediando 
políticas que lo fortalezcan. La organización del esquema 
de asentamientos está signada por los ejes fluviales Paraná-
Paraguay y Uruguay, junto a las principales rutas nacionales. 
Se destacan algunos asentamientos distribuidos con cierta 
regularidad en áreas agrícolas, como es el caso del área algo-
donera del Chaco entre la ciudad de Presidencia Roque Sáenz 
Peña y el Sudoeste provincial, y los nodos de articulación in-
ternacional Clorinda, Paso de los Libres y Puerto Iguazú.

 x Cuyo, al igual que la Patagonia, tiene una configuración es-
pecial con pocas ciudades que, en proporción, mantienen 
buenos niveles de centralidad, aunque se hallan desigual-
mente distribuidas en la región. El sistema de Nuevo Cuyo 
está presidido por un nodo nacional –Mendoza–, dos nodos 
regionales –San Juan y San Luis–, seis nodos subregionales y 
diversos nodos microrregionales. El patrón de asentamientos 
está caracterizado por los oasis de riego, que se extienden en 
forma de mancha, con una estructura urbano-rural densa, en 
los que se localizan la gran mayoría de los núcleos urbanos. 
Se distinguen también asentamientos alineados en los valles 
cordilleranos, precordilleranos y de las Sierras Pampeanas, y 
extensas áreas sin localidades de más de 2.000 habitantes, 
con una densidad de población rural muy baja.

 x El sistema patagónico se apoya en una serie de nodos muy dis-
tantes entre sí, sobre la base de una densidad rural muy baja. 
Cuenta con cuatro nodos regionales, que ocupan el máxi-
mo lugar en la jerarquía –Aglomerado Neuquén, Bariloche, 
Comodoro Rivadavia y Trelew-Rawson–, nueve nodos subre-
gionales y varios nodos microrregionales que sirven a las áreas 
rurales. Los principales nodos se localizan en el eje de la costa 
atlántica y en la zona cordillerana, hasta Bariloche. En el sec-
tor cordillerano Sur, especialmente en la meseta interior, se 
ubican los nodos de menor nivel jerárquico.

Esta caracterización, en la que se repiten los patrones de pri-
macía de escala nacional en gran parte de los territorios pro-
vinciales, indicaría que predominan relaciones interurbanas 
fuertemente verticales o jerárquicas en la mayor parte del terri-
torio, con la probable excepción del centro, donde predomina-
rían las relaciones horizontales y verticales de tipo sinérgicas o 
complementarias. 

PoblaCión y nivel de dotaCión de serviCios

Uno de los principales componentes de la jerarquización ur-
bana es el tamaño de población de las ciudades, factor sus-
tancial del proceso urbano. Es oportuno, por lo tanto, realizar 
una evaluación de la relación entre el tamaño de población 
y la centralidad. En otras palabras, se trata de verificar si la 
oferta de bienes y servicios está directamente relacionada con 
el tamaño de población de las localidades y, de esta forma, 
tratar de evaluar el nivel de dotación de servicios que tiene 
cada una.

Para evaluar esta relación se ordenaron las ciudades por su 
cantidad de población en orden descendente; luego se hizo 
lo propio con el índice de centralidad y se calculó la diferencia 
entre ambos rankings, que aparece representada en el mapa. A 
modo de ejemplo, en la tabla se observa que Neuquén-Plottier 
sube cinco puestos de acuerdo con el índice de centralidad, 
en tanto Catamarca baja cinco lugares de su posición teórica 
considerando sólo su población. Las diferencias positivas signi-
fican un mayor equipamiento relativo, en tanto las diferencias 
negativas señalan un cierto déficit de equipamiento.

Los resultados muestran muy diferentes comportamientos: des-
de localidades que permanecen estables hasta otras con amplias 
diferencias positivas o negativas. En líneas generales, podemos 
verificar que en las ciudades mayores a 100 mil habitantes las 
diferencias son menores y son más estables en su relación po-
blación-centralidad, mientras que las localidades pequeñas son 
las que sufren las oscilaciones más marcadas. 
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Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.

rELACión TAMAñO DE PObLACión y CEnTrALiDAD

En el Norte del país se observa que las ciudades poseen una 
centralidad menor a lo que su rango de población indicaría, es 
decir, un nivel de dotación subequipado, al contrario de lo que 
sucede en las provincias patagónicas. Esta situación revelaría 
una carencia de servicios centrales urbanos en las ciudades 
norteñas, en tanto en las patagónicas –posiblemente por la 
propia configuración territorial: grandes distancias del territo-
rio, pocas localidades, buen nivel de ingresos– las localidades 
pequeñas poseen mayor infraestructura urbana y cumplen 
funciones propias de las que poseen mayor cantidad de pobla-
ción. Por último, la región Centro tiene un nivel de dotación de 
servicios equilibrado. 

localiDaD ranking 
población

ranking 
centraliDaD

DiFerencia
(población-
centraliDaD)

Neuquén-Plottier 11 6 5

Catamarca 19 24 -5

Pehuajó 96 56 40

Los Antiguos 849 663 186

Puerto Tirol 334 725 -391

Se observa también la influencia de las principales ciudades 
sobre las localidades de su entorno, en tanto concentran fun-
ciones y dinámicas en desmedro de los centros más pequeños 
ubicados directamente en sus áreas de influencia. Cabe mencio-
nar que, dado un cierto tamaño de población, es más probable 
un mayor grado de centralidad si la localidad no se encuentra 
englobada en una dinámica metropolitana. El caso del Alto Valle 
ilustra una situación de este tipo, con el aglomerado principal 
con una diferencia de ranking positiva y las demás localidades 
con una diferencia negativa.

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública
Fuente: Elaboración propia.

Mayor centralidad relativa
Equivalencia población-centralidad
Menor centralidad relativa

Relación tamaño de población 
y centralidad

 Mayor centralidad relativa

 Equivalencia población - centralidad

 Menor centralidad relativa
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La jerarquización del sistema urbano nacional constituye una 
herramienta que requiere ser complementada con el trazado de 
perfiles urbanos para comprender mejor la dinámica urbana y 
para abordar más fácilmente la cuestión de las acciones e inter-
venciones más adecuadas para los distintos tipos de ciudades. 
En este punto, serán indagados tres componentes importantes 
de los perfiles urbanos: la dinámica demográfica, el tipo de eco-
nomía urbana y la calidad de vida. Estos componentes cualifican 
de alguna manera los niveles de la jerarquía aunque, como se 
verá, algunos de ellos responden a una lógica de contextos re-
gionales más que a una correspondencia con la jerarquía. 

la dinámiCa demográfiCa

Para evaluar el ritmo de crecimiento de las ciudades se tomó 
como variable la dinámica demográfica, cuyo indicador es 
la variación relativa para el período intercensal 1991-2001. 
Se agruparon las localidades, de acuerdo con su variación 
intercensal, en cuatro categorías: crecimiento muy alto, cre-
cimiento alto, crecimiento moderado –similar o levemente in-
ferior a la media– y decrecimiento, tomando como elemento 
de referencia la media nacional –13,3%– para las localidades 
con más de 2.000 habitantes. 

La categorización resultante se presenta en el mapa “Dinámica 
demográfica por localidad”. El nodo de jerarquía 1, la Región 
Metropolitana de Buenos Aires-La Plata, tuvo un crecimiento 
similar a la media. Los nodos nacionales se mantienen con 
un crecimiento similar a la media o inferior, a excepción de 
Tucumán, que tiene un crecimiento moderado. Los nodos re-
gionales tienen un crecimiento moderado en general, aun-
que se presentan valores extremos como San Luis, con un 
crecimiento alto, y las ciudades de las provincias del centro 
–Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba– con crecimientos más ba-
jos. Los nodos subregionales tienen un crecimiento modera-
do con variaciones regionales. En general, las localidades de 
la región pampeana tienen una variación similar o inferior a 
la media y en el Norte y la Patagonia están las que tienen un 
crecimiento moderado. Se destacan algunos casos de ciuda-
des turísticas, como Ushuaia y San Martín de los Andes, que 
tuvieron, entre ambos censos, un crecimiento alto. 

En los nodos microrregionales A hay grandes diferencias entre 
los valores extremos, ya que se encuentran tanto las localida-
des con decrecimiento de población como las que tienen los 
valores más elevados en crecimiento. En prácticamente todos 
los casos los menores valores se dan en la región pampeana 
y en la Patagonia, y los más altos en el Norte o vinculados 
a nodos turísticos. Un caso singular se produce en los nodos 
microrregionales B, ya que los valores extremos de crecimiento 
y decrecimiento se dan en la misma provincia y a corta distan-
cia. Las Grutas –nodo turístico– es la que más creció, y Sierra 
Grande –ciudad minera– la que más decreció. Esto muestra la 
vulnerabilidad de una especialización productiva, que puede 
explotar o decaer súbitamente. Por último, los nodos microrre-
gionales C se encuentran en su gran mayoría en el Norte del 
país y tuvieron un crecimiento intercensal de alto a muy alto. 
Este comportamiento se refleja claramente en la media de la 
categoría –42%–, que es muy alta en comparación con la me-
dia nacional –13%–. 

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos de INDEC. Censo Nacional de 
Población y Vivienda 2001.

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública
Fuente: Elaboración propia en base a datos del INDEC. 
Censo Nacional de Población y Vivienda 2001.

Crecimiento similar a la media

Decrecimiento

Crecimiento moderado

Crecimiento alto-muy alto

 Decrecimiento

 Crecimiento similar a la media

 Crecimiento moderado

 Crecimiento alto-muy alto

1.3. caracterización Del sistema por los atributos propios De los noDos 

DináMiCA DEMOgráfiCA POr LOCALiDAD,  
1991-2001
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Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos de INDEC. Censo Nacional de 
Población y Vivienda 2001.

 Localidades urbanas con más del 50% de migrantes de la misma provincia

VAriACión pOBLACión AGrupADA y DiSperSA

 Gran decrecimiento

 Decrecimiento medio

 Decrecimiento leve

 Crecimiento leve inferior a la media

 Crecimiento superior a la media

Un análisis más detallado a nivel microrregional ayuda a completar 
el panorama demográfico. En los mapas “El Noroeste de la Provincia 
de Buenos Aires” y “El Centro y Sudoeste de la provincia del Chaco” 
se observan ampliadas estas dos regiones, con las localidades mayo-
res a 2.000 habitantes que recibieron en el periodo 1996-2001 más 
del 50% de sus migrantes provenientes de la propia provincia y tam-
bién la variación relativa intercensal, por departamento, para la po-
blación rural agrupada y para la población rural dispersa. 
El área pampeana, que se ha caracterizado por contener un sistema 
de asentamientos humanos de múltiples categorías complementarias 
como soporte de la actividad agropecuaria predominante y estructu-
rada en una red de conectividad mallada y multimodal, está atrave-
sando un proceso de cambio significativo. En general, se observan 
dos tendencias simultáneas y complementarias: decrecimiento de 
población rural tanto dispersa como agrupada y recepción de mi-
grantes en localidades de más de 2.000 habitantes. Estos migrantes 
proceden de otros lugares de la misma provincia, por lo que se puede 
inferir que se produjo en este período una migración rural-urbana.
Un dato para destacar es que la mayoría de las localidades que re-
cibieron población migrante tienen una función económica espe-
cializada en la producción agropecuaria, que se caracteriza por su 
inserción directa en la economía global y por una organización de la 
producción basada en la aplicación de un sofisticado paquete tecno-
lógico y una mecanización del trabajo rural. Estas tendencias tienen 
consecuencias significativas sobre los procesos de crecimiento urba-
no: mientras la mayoría de las ciudades menores sufre pérdida siste-
mática de su población y abandono de su capital construido, ciertas 
ciudades cabecera aumentan su población y comienzan a registrar 
fenómenos de pobreza y marginalidad social propios de las grandes 
ciudades. 
Se identifican dos hechos concurrentes que explicarían esta realidad. 
Por una parte, el patrón organizacional de la nueva ruralidad, que 
muestra un territorio polarizado en torno a pujantes ciudades me-
dias, en las que se concentran las actividades emergentes a partir de 
la introducción de un paquete tecnológico que ha aumentado expo-
nencialmente la eficiencia productiva –semilleras, establecimientos 
industriales de producción de maquinaria agrícola, servicios finan-
cieros, etc.– y que presentan como efecto perverso el nuevo paisaje 
de la denominada agricultura sin agricultores. Por otra parte, el des-
mantelamiento del sistema ferroviario de pasajeros en la década del 
noventa, que constituyó el patrón fundacional de las localidades de 
la región. Este modo de transporte, que garantizaba la conectividad 
regional, no ha tenido otro sustituto más que la motorización indi-
vidual, penalizando de hecho la mayor demanda de movilidad que 
exige la concentración de la actividad económica en pocos núcleos. 
El caso expresa la complejidad de los fenómenos urbanos contem-
poráneos y, fundamentalmente, pone en evidencia la imbricada re-
lación existente entre los componentes exógenos y endógenos que 
gravitan en el desarrollo local.
En la tradicional área algodonera chaqueña también se verifica un 
intenso proceso de migración rural urbana, en un contexto de cre-
cimiento de población de todos los núcleos urbanos. En este caso, 
el avance de la producción de oleaginosas es la principal causa de 
migración de la población rural. La producción de soja reemplaza a la 
producción de algodón, respecto de la cual presenta diferencias noto-
rias en cuanto a la organización del trabajo rural y a los requerimien-
tos de mano de obra. Las ciudades chaqueñas, que ya presentaban 
carencias significativas en materia de infraestructura y condiciones 
sociales difíciles, reciben migrantes que plantean nuevas demandas 
en materia urbana, educativa y de atención de la salud.

EL nOrOESTE DE LA PrOvinCiA DE bUEnOS AirES

EL CEnTrO y SUDOESTE DE LA PrOvinCiA DE ChACO

localidades urbanas con más del 50% de migrantes 
de la misma provincia
Variación población agrupada y dispersa
Gran decrecimiento
decrecimiento medio
decrecimiento leve
crecimiento leve inferior a la media
crecimiento superior a la media

Dos miraDas microrregionales sobre la Dinámica DemográFica
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aproximaciones al crecimiento urbano sobre los Datos Del censo 2010

Al momento de elaboración de la presente 
publicación, los datos del Censo 2010 habían 
llegado a ser desagregados únicamente a nivel 
departamental. Por esta razón, la variación de 
la población urbana a escala de localidad, entre 
2001 y 2010, debió aproximarse a partir de la 
comparación de los datos de los departamen-
tos sobre los que se extendía cada unidad ur-
bana. Este método permitió contemplar el cre-
cimiento de las aglomeraciones que ya existían 
en 2001, pero no de aquellas localidades incor-
poradas a la aglomeración con posterioridad a 
ese año. También se evaluó el porcentaje que 
representaban las grandes ciudades en relación 
con la población del departamento: si estos 
porcentajes eran muy altos –por ejemplo, de 
más del 90%– se consideró razonable atribuir 
el crecimiento del departamento al crecimiento 
de la ciudad. Con estas aclaraciones, se pueden 
plantear las siguientes tendencias:
- La continuidad del crecimiento urbano. La media 
de crecimiento de los departamentos que tenían 
al menos 50% de población rural es del 6,7%; en 
tanto la media de crecimiento de los partidos que 
tenían al menos el 80% de su población urbana 
fue del 12,4%. La gran mayoría de los departa-
mentos con altos valores de crecimiento ya tenían 
un índice de urbanización elevado en el censo an-
terior, lo que permite suponer que gran parte de 
ese crecimiento fue urbano. 
- El crecimiento de la Región Metropolitana de 
Buenos Aires y La Plata por sobre la media. En 
este caso se invierte la tendencia a la reducción 
de la tasa de crecimiento.
- Un crecimiento más lento de las ciudades ubi-

cadas en el nivel 2 de la jerarquía –Córdoba, 
Rosario, Mendoza y Tucumán– por debajo de 
la media nacional y con menores tasas de creci-
miento que Buenos Aires-La Plata.
- En el nivel 3 de la jerarquía –nodos regionales–, 
se diferencian dos grupos de ciudades:
Las que crecen por encima de la media, con al-
gunos casos de crecimiento muy alto, como algu-
nas ciudades patagónicas –Comodoro, Bariloche, 
Trelew, Neuquén–, y por otro lado, San Luis, 
Posadas, Salta, Santiago del Estero, Catamarca.
Las que crecen por debajo de la media: ciudades 
pampeanas –Mar del Plata, Paraná, Santa Fe, Río 
Cuarto– y del Noreste –Corrientes, Resistencia–.
- En las grandes ciudades y áreas metropolitanas 
se mantiene la dinámica de crecimiento de los 
departamentos periféricos, que acusaron un cre-
cimiento elevado en el último período intercen-
sal. Por ejemplo, se destacan los municipios me-
nos consolidados de la Región Metropolitana de 
Buenos Aires y La Plata y los departamentos que 
rodean al departamento Capital en Córdoba, 
Mendoza, Tucumán, San Juan y Salta. 
- En estos mismos entornos metropolitanos 
se mantiene una tendencia al estancamiento 
de los departamentos centrales, como sucede 
en Córdoba, Mendoza, San Juan y Tucumán. 
Lo mismo sucede con la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.
- Entre los nodos subregionales –nivel 4–, no se 
identifica un único patrón de crecimiento, ya 
que crecen principalmente los asociados con el 
turismo, pero también algunos nodos no turísti-
cos de la provincia de Buenos Aires, del Noroeste 
y de Cuyo.

USHUAIA,  
Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
Ciudad de alto crecimiento 
demográfico.
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Funciones ramas De actiViDaD económica agrupaDas características De la economía urbana

Producción

Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 

Pesca

Explotación de minas y canteras

Industria manufacturera

Construcción

Predominan las actividades directamente vinculadas con la extracción de recursos naturales y 

la producción de bienes primarios o industriales. En el primer caso hay una alta dependencia 

del entorno rural inmediato. 

Un caso particular es el de aquellas economías basadas en la extracción de recursos naturales 

no renovables.

Intermediación

Electricidad, gas y agua 

Comercio al por mayor y al por menor 

Servicios de hotelería y restaurantes 

Servicio de transporte, de almacenamiento y de 

comunicaciones 

Intermediación financiera 

Servicios inmobiliarios, empresariales y de alquiler 

Servicios de organizaciones extraterritoriales

Predominan las actividades que implican el manejo de flujos e interacciones a distintas 

escalas en el territorio. 

Incluye las grandes ciudades comerciales, las especializadas en actividades de transporte y de 

generación de energía, las ciudades fronterizas y las turísticas.

Reproducción
Administración pública y seguridad social obligatoria

Enseñanza

Servicios comunitarios, sociales y personales

Predominan las actividades vinculadas con la prestación de servicios a escala de la propia 

ciudad y de un entorno que puede ser provincial o regional. 

En este grupo es importante la presencia de la administración pública y los servicios sociales 

en la ocupación de la PEA.

los Perfiles eConómiCos

Los perfiles económicos están en estrecha relación con las fun-
ciones urbanas y constituyen un rasgo esencial para caracteri-
zar las ciudades. Dan cuenta de la variedad y complejidad de 
actividades económicas, de las condiciones de especialización 
y de la vulnerabilidad que puede generar la dependencia de 
una producción dominante. Los perfiles económicos son esen-
ciales para la propuesta de estrategias de desarrollo y para la 
identificación de sectores y actores clave en la dinámica local. 

Los perfiles fueron conformados a partir de la distribución de 
la Población Económicamente Activa (PEA) según ramas de 
actividad agrupadas, y de la elaboración de los respectivos 
coeficientes de localización. Por medio de estos coeficientes se 
compara el peso relativo de una actividad determinada en una 
ciudad con la participación que tiene esa misma actividad en el 
total de las localidades estudiadas. Si bien se asume que este 
análisis puede tener ciertas distorsiones, en particular en las ra-
mas de capital intensivas, y limitaciones a la hora de evidenciar 
nuevos fenómenos ocurridos en años recientes, la utilización 
de la PEA responde a que es el único indicador económico 
homogéneo para todas las ciudades.

Las diferentes ramas de actividad económica fueron agrupadas 
en tres categorías, que remiten a funciones urbanas: produc-
ción, intermediación y reproducción.

Es necesario señalar que esta categorización representa una 
aproximación general a la economía urbana y que, debido a 
la base sobre la que se sustenta, puede haber casos indivi-
duales que no reflejen apropiadamente el perfil económico de 
las ciudades. El coeficiente de localización permite identificar 
especializaciones y no necesariamente da cuenta de la activi-
dad que genera mayor empleo. Por otro lado, en las ciudades 
más grandes hay una complejización de las funciones urbanas 
frente a una especialización relativa de las ciudades pequeñas.

En el mapa “Funciones Económicas de los Nodos” se han 
representado con distintos colores cada una de las funciones 
urbanas predominantes, en tanto que el tamaño de los círcu-
los remite a los niveles de la jerarquía. El nodo internacional 

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública

Fuente: Elaboración propia en base a datos del INDEC. 
Censo Nacional de Población y Vivienda 2001.

Producción
Reproducción
Intermediación

Funciones económicas de los nodos

fUnCiOnES ECOnóMiCAS DE LOS nODOS

 Producción

 Reproducción

 Intermediación

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos de INDEC. Censo Nacional de 
Población y Vivienda 2001.
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–Región Metropolitana de Buenos Aires-La Plata– tiene una 
función de intermediación con flujos a escala internacional y 
nacional. Los nodos nacionales también tienen una función 
de intermediación pero, como se mencionó anteriormente, 
con una articulación de flujos a escala nacional y regional. 
En la mayoría de los nodos regionales hay un predominio 
de funciones de reproducción, entre las que se destacan las 
actividades administrativas y gubernamentales, junto con el 
comercio y los servicios a escala regional. Cabe recordar que 
en esta categoría se encuentran la mayoría de las capitales 
provinciales y las ciudades más importantes de la provincia 
de Buenos Aires. En los nodos subregionales predomina la 
función de producción industrial y, en menor medida, la de 
reproducción, cuyas principales actividades son el comercio 
y los servicios. En la mayoría de los nodos microrregionales 
predominan las funciones de producción relacionadas con 
actividades agropecuarias, extractivas e industriales. Un caso 
particular son las pequeñas localidades turísticas, categoriza-
das con funciones de intermediación, que pueden ejercerse 
tanto a escala nacional como internacional. 

De este análisis se desprende que las actividades más avanza-
das, sean éstas secundarias o terciarias, se concentran en las 
ciudades de mayor rango, mientras que las pequeñas suelen 
tener una especialización en una actividad, en muchas oportu-
nidades relacionadas con la ventaja comparativa temporal de 
la producción de commodities a nivel internacional. Esto las 
vuelve más vulnerables ante un cambio en la economía local, 
nacional o internacional.

el índiCe de Calidad de vida 

Para caracterizar la situación social de las ciudades se cons-
truyó un índice de calidad de vida basado en indicadores del 
Censo 2001 relacionados con las temáticas vivienda, educa-
ción y salud. A partir de este índice se pretende caracterizar, 
en términos generales, cada localidad de acuerdo con su nivel 
de bienestar. Las variables que se tuvieron en cuenta son las 
siguientes: 

Variable Descripción inDicaDor 

Educación Nivel de instrucción

 x Porcentaje de población de 15 años o más que ya no asiste y con nivel de instrucción 
alcanzado menor al primario completo 

 x Porcentaje de población de 15 años o más que ya no asiste y con nivel de instrucción 
alcanzado universitario completo

Salud Cobertura social  x Porcentaje de población sin cobertura por obra social y/o plan de salud privado o mutual

Vivienda

Grado de hacinamiento: 
agrupamiento de la cantidad  
de personas por cuarto

Calidad de la vivienda

Nivel de dotación de servicios: 
presencia de servicios  
de infraestructura

 x Índice de hacinamiento: se contemplaron todas las categorías tal cual se presentan en el 
Censo y se les asignó un peso según el grado de hacinamiento

 x Se construyó un índice considerando las tres variables que describen las carencias en los 
materiales (CALMAT III-IV-V) 

 x Porcentaje de viviendas con cobertura de agua, cloaca, gas natural, red eléctrica, 
alumbrado público y pavimento

CALiDAD DE viDA

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos de INDEC. Censo Nacional de 
Población 2001.
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Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública
Fuente: Elaboración propia en base a datos del INDEC. 
Censo Nacional de Población y Vivienda 2001.
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Gran parte del sistema urbano argentino cuenta, según el 
índice aplicado, con un nivel de calidad de vida urbano me-
dio, incluyendo las ciudades más grandes y la mayoría de las 
capitales provinciales. Este nivel se distribuye en forma ho-
mogénea en todas las escalas de la jerarquización y en todo 
el país. De todos modos, se puede observar que la relación 
entre la calidad de vida y el nivel de la jerarquía no es lineal, 
ya que tanto el nivel más alto de calidad de vida como el más 
bajo se pueden encontrar en las localidades categorizadas 
como nodos microrregionales. Por el contrario, el índice es 
claramente sensible a la región de pertenencia, y evidencia 
la configuración de condiciones socioeconómicas regionales 
asociadas con las actividades productivas y la articulación 
urbano-rural. Los nodos con índice de calidad de vida alta se 
localizan preferentemente en la región pampeana y Sur de la 
Patagonia, mientras que los de menor índice presentan una 
clara concentración en el Norte del país.

A modo de síntesis, se pueden repasar las caracterizaciones ge-
nerales para cada jerarquía. 
 x El nodo internacional tiene una economía compleja, con fun-
ciones de intermediación y articulación de flujos a escala in-
ternacional y nacional, y un crecimiento demográfico cercano 
a la media nacional. 
 x Los nodos nacionales tienen también una economía compleja, 
funciones de intermediación y articulación de flujos a escala 
nacional y regional, con crecimiento demográfico por debajo 
de la media nacional. 
 x Los nodos regionales tienen funciones económicas relaciona-
das con el comercio y los servicios a escala provincial/regional, 
con las actividades gubernamentales y los servicios sociales. 
El crecimiento demográfico promedio es alto, con dispersión 
de valores. 
 x Los nodos subregionales tienen funciones de reproducción, 
a escala regional, y de producción, principalmente industrial. 
Además, cuentan con una fuerte articulación urbana/rural y 
un contexto microrregional con un crecimiento demográfico 
promedio medio, con alta dispersión de valores. 
 x En los nodos microrregionales hay un predominio de funcio-
nes de producción agropecuaria, extractivas o industriales, 
con escasa diversificación. Se destacan nodos microrregiona-
les con funciones de intermediación turística a distintas esca-
las. En esta categoría también es importante diferenciar los 
nodos en función de su distancia de ámbitos metropolitanos 
o corredores de circulación, y de su crecimiento demográfico 
promedio que, con alta dispersión de valores, van desde un 
crecimiento explosivo hasta la pérdida de población. 

Ciudades estruCturantes  
y Ciudades a PotenCiar

En el PET se ha destacado la importancia de los nodos urbanos 
en la organización del territorio a través de la identificación de 
las ciudades estructurantes del Modelo Actual y de las ciudades 
a potenciar del Modelo Deseado. 

Los nodos ubicados en los primeros niveles de la jerarquía –nodo 
internacional, nodos nacionales, nodos regionales– coinciden 
prácticamente con las ciudades estructurantes, junto con algu-
nos nodos subregionales que son capitales de provincias. Cabe 
señalar que, si bien existe una alta correspondencia entre la je-
rarquización del sistema urbano y la función estructurante del 
territorio, la metodología cuantitativa utilizada puede no reco-

nocer nítidamente la situación de algunas ciudades que tienen 
un papel más importante que lo que su equipamiento compa-
rado en el marco nacional hace suponer. En particular, esta si-
tuación es crítica para aquellas localidades que se encuentran a 
grandes distancias de algún nodo de jerarquía superior y que, 
aún con limitaciones en sus equipamientos, son referentes para 
amplias áreas del territorio.

La identificación de las ciudades a potenciar apunta al fortaleci-
miento del sistema policéntrico de núcleos urbanos, como uno 
de los lineamientos estratégicos propuestos en el Primer Avance 
del PET. En este sentido, la selección de estas ciudades por parte 
de cada provincia se realizó en función del objetivo general de 
avanzar hacia la equidad territorial a nivel provincial, a través de 
una mejor distribución del acceso a los servicios y equipamientos. 
De esta manera, las ciudades a potenciar fueron elegidas dando 
cuenta del lugar que ocupan en la dinámica urbana de la pro-
vincia, particularmente en relación con los núcleos de mayor je-
rarquía y con los ámbitos rurales. Si bien estas ciudades abarcan 
diversas escalas de la jerarquización, la mayor parte representan 
nodos subregionales y pequeños nodos microrregionales.

nÚCLEOS ESTrUCTUrAnTES y CiUDADES A POTEnCiAr

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia

Río Gallegos

Ushuaia

Calafate

Río Grande

C. de Patagones

Bahía Blanca
Neuquén

Olavarría

ParanáVilla María

R. Sáenz PeñaTucumán

Córdoba

Pto. Iguazú

Posadas
Corrientes

 Núcleo estructurante

 Ciudad a potenciar
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Un enfoque complementario sobre el sistema urbano argenti-
no es el que toma como punto de partida la perspectiva de las 
relaciones, intercambios e interacciones que se dan entre esos 
nodos. Como fue anticipado, los nodos pueden ser caracteri-
zados tanto por sus atributos propios como por sus atributos 
de relación. En ambos casos, se trata de características y rela-
ciones constitutivas de la realidad urbana de cada nodo, de las 
que derivan su dinamismo y sus transformaciones.

En primer lugar, se abordará el análisis de la dinámica en el 
ámbito suramericano, en el marco del creciente proceso de in-
tegración económica, territorial y cultural que se está desarro-
llando entre los países del Sur del continente. Luego se estudia-
rán algunas redes y flujos de circulación, que contribuyen a dar 
cuenta tanto de la formación de dinámicas de alcance urbano-
regional como de la articulación a escala nacional. 

inserCión regional surameriCana

El sistema urbano argentino puede analizarse en relación con 
los de los países suramericanos, tanto por su origen y confor-
mación como por la reciente profundización de los procesos de 
integración regional. En términos históricos, el papel ocupado 
por las ciudades capitales, los puertos y los núcleos situados 
en áreas de valorización temprana –como las áreas mineras y 
los espacios con mayor densidad de población originaria del 
continente– brindaron una primera clave de los puntos desta-
cados por su función urbana. En el caso de los puertos, se trata 
de asentamientos con funciones de conexión en economías 
volcadas hacia el exterior. Los procesos de colonización y avan-
ce de las fronteras agropecuarias constituyeron otro impulso 
a la conformación de redes urbanas más densas y ampliaron 
el espectro de núcleos urbanos, con funciones estrechamen-
te relacionadas con la producción primaria. Posteriormente, 
la industrialización parcial y selectiva fortaleció los principales 
centros del sistema urbano y sólo en algunos casos promovió 
el surgimiento de nuevas ciudades y el crecimiento de las ciu-
dades intermedias.

En la actualidad, el sistema urbano de América del Sur puede 
analizarse en dos escalas. Por un lado, respecto de su inserción 
en la dinámica global y, por el otro, en cuanto a su articulación 
subcontinental. 

En la dimensión global, hay numerosas investigaciones que 
dan cuenta de la inserción de las grandes ciudades latinoa-
mericanas en el sistema mundial, en el segundo o tercer nivel 
de las jerarquías, establecidas en función de la capacidad para 
gestionar los principales flujos productivos y financieros, la in-
serción en redes culturales y de eventos internacionales, etc. 
En este sentido, los roles de San Pablo, Buenos Aires, Bogotá, 
Santiago de Chile y Río de Janeiro –a los que se agrega Ciudad 
de México si se considera todo el ámbito latinoamericano– son 
sumamente destacados.

En la articulación a escala suramericana, vale la pena destacar 
dos instancias. En primer lugar, la impronta de la vinculación 
histórica que, para el caso argentino, destaca la conexión del 
eje Noroeste con el mundo andino –la conexión desde el Alto 
Perú a Buenos Aires del período colonial–, la vinculación de 

Cuyo con Chile y el eje del Paraná hacia la ciudad de Asunción, 
en Paraguay. En segundo lugar, la intensificación de las co-
nexiones internacionales interurbanas a partir del desarrollo de 
la integración regional, con corredores privilegiados y nodos 
clave en ese proceso de articulación. En este sentido, se des-
taca el corredor del MERCOSUR-Chile, que vincula una serie 
de nodos de gran dinamismo entre los que sobresalen Río de 
Janeiro, San Pablo, Curitiba, Porto Alegre, Montevideo, Buenos 
Aires, Rosario, Córdoba, Mendoza y Santiago de Chile. El de-
sarrollo de los ejes de integración propuestos en la Iniciativa 
para la IIRSA seguramente acentuará este esquema y facilita-
rá el desarrollo de nuevas articulaciones que involucren otros 
nodos del sistema urbano. 

Los mapas “Redes Urbanas de América del Sur”, “Rutas Aéreas 
Cono Sur” y “Rutas de Transporte Automotor de Pasajeros del 
Cono Sur”, contribuyen a ilustrar algunos de los rasgos descriptos. 

En el primero se presentan las ciudades de Suramérica que te-
nían más de 10 mil habitantes en el año 2000. Se puede apre-
ciar la ocupación continua del altiplano y los valles andinos des-
de la Argentina hasta Colombia, la densidad de la ocupación de 
la franja costera en Brasil y Uruguay y los núcleos concentrados 
del valle central de Chile. Es importante señalar la vinculación 
urbana fronteriza, especialmente destacada en los casos de la 
frontera argentina con Uruguay, Brasil, Paraguay y Bolivia, en 
situaciones en las que a través de puentes o simples rutas se es-
tablece una conexión que tiene ritmos y escalas de articulación 
local, regional y nacional.

En el segundo se han representado los vuelos internacionales 
entre los países del Sur de América del Sur. En él se destacan 
el papel que juegan San Pablo, Buenos Aires, Montevideo, 
Asunción, Santiago de Chile y Lima. La interacción no se limi-
ta a las capitales y grandes metrópolis, sino que está inscripta 
en una diversificación de los destinos que abarca un conjunto 
más amplio de ciudades. Las redes de transporte aéreo dan 
cuenta con mucha claridad de las funciones de vinculación 
internacional que durante mucho tiempo ha ostentado, casi 
con exclusividad, Buenos Aires. Las conexiones internacio-
nales desde Buenos Aires son particularmente intensas con 
América del Sur y del Norte, Europa Occidental y Oceanía, 
en tanto que son muy débiles con Asia y África. Pero en la 
actualidad hay varias ciudades argentinas vinculadas a través 
del transporte aéreo con las principales ciudades del Sur del 
continente. Entre ellas se destaca Córdoba –con vuelos hacia 
y desde Lima, Río de Janeiro, Panamá, Montevideo, Santiago 
de Chile y Madrid–. Rosario, Mendoza y Salta también tienen 
vuelos hacia los países vecinos.

En el tercero están graficadas las rutas de transporte automo-
tor de pasajeros a escala internacional. Se presentan dos es-
tructuras: una que tiene como origen la Región Metropolitana 
de Buenos Aires-La Plata y otra de articulación regional-
fronteriza. Desde Buenos Aires parten rutas hacia Uruguay, 
Brasil, Paraguay, Bolivia, Chile y Perú, en algunos casos con 
una cantidad muy importante de servicios diarios, como en la 
ruta Buenos Aires-Asunción, o con diversificación de destinos 
como en los servicios a Chile. Los lazos culturales, económicos 
y sociales, especialmente los desarrollados a partir de los movi-
mientos migratorios, explican estas conexiones. La articulación 

1.4. caracterización por atributos De relación 
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GEORGETOWN
PARAMARIBO

CAYENA

MONTEVIDEO

ASUNCIÓN

LA PAZ

LIMA

QUITO

BOGOTÁ

CARACAS

BUENOS AIRES

SANTIAGO 
DE CHILE

BRASILIA

BUENOS AIRES

ASUNCIÓN

LA PAZ

Ciudades de América del Sur
Población Año 2000

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos censales de los institutos de estadísticas oficiales de cada país y CAF.

SiSTEMAS UrbAnOS DE AMériCA DEL SUr

pOBLACión AñO 2000 
  10.000 a 50.000
  50.001 a 100.000
  100.001 a 500.000

  500.001 a 1.000.000

  1.000.001 a 5.000.000

  Mas de 5.000.000

nota: La base de datos utilizada no contiene información exhaustiva para ciudades de entre 10.000 y 50.000 habitantes para los países no limítrofes de Argentina.
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Referencias

Cantidad de vuelos 
Frecuencia semanal Mayo 2010

Hasta 6

7 - 48

49 - 97

98 - 146

147 - 200

9 x 12

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública.
Fuente: Elaboración propia en base a 
datos del sitio www.amadeus.net de Mayo 2010

Rutas aéreas del Cono Sur 

Lima

Santa Cruz 
de la Sierra

San Pablo

Asunción

Buenos Aires

Santiago 
de Chile

Montevideo

CAntiDAD De VueLOS 
Frecuencia semanal - 2010 

 Hasta 6

 7 - 48

 49 - 97

 98 - 146

 147 - 200

Referencias
Cantidad de viajes
Frecuencia semanal

Hasta 10

11 - 50

51 - 100

101 - 200

Mas de 200

9 x 12

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública.
Fuente: Elaboración propia en base a 
la Secretaría de Transporte de la Nación

Rutas de transporte automotor de pasajeros del Cono Sur 

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos de la Secretaría de Transporte de 
la Nación.

regional-fronteriza es especialmente intensa entre Mendoza, 
Neuquén, Río Negro, Santa Cruz, Tierra del Fuego y Chile y en-
tre Jujuy, Salta y Bolivia y entre Formosa, Misiones y Paraguay.

la movilidad entre nodos a esCala naCional

Para reconstruir un panorama general de la movilidad entre 
nodos nacionales se tomaron dos indicadores: el Tránsito Medio 
Diario Anual (TMDA) de ómnibus y la red de transporte aéreo9.

Los mapas presentan vinculaciones interurbanas; en el primer 
caso a través del tránsito medio diario anual de ómnibus en ru-
tas nacionales y, en el segundo caso, a través de la conectividad 
aérea medida en vuelos semanales ofrecidos. 

En materia de transporte automotor de pasajeros interurbano 
hay una alta densidad en el área pampeana, correspondiente 
con el mallado urbano regular, y en los corredores del Noroeste 
y del Oeste, en el eje del río Uruguay –parte de una conexión 

internacional importante–, en el valle del río Negro y en la costa 
atlántica patagónica. Esta situación coincide con el diagnóstico 
propuesto por el Modelo Actual del PET. Al mismo tiempo, que-
da en evidencia la escasa consolidación que tienen algunos de 
los corredores del Modelo Deseado, en particular aquellos que 
promueven relaciones entre las distintas regiones del país por 
fuera del esquema radial predominante.

La jerarquía del nodo de nivel 1 queda destacada por el vo-
lumen de tránsito de los corredores radiales que confluyen 
hacia la Región Metropolitana de Buenos Aires-La Plata. En 
la vinculación a través de ómnibus se puede apreciar una po-
larización del territorio en dos escalas, una más inmediata que 
se extiende básicamente en la provincia de Buenos Aires y en 
dirección a Rosario; la otra a nivel del territorio nacional, con 
el despliegue en esa escala de los corredores hacia el Noreste, 
Noroeste, Cuyo y Patagonia. 

Los roles de Córdoba, Rosario, Mendoza y Tucumán quedan evi-
denciados como nodos de segundo orden. En el caso de Córdoba, 

Fuentes: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos del sitio www.amadeus.net de 
Mayo 2010

CAntiDAD De ViAJeS 
Frecuencia semanal 

 Menos de 10

 11 - 50

 51 - 100

 101 - 200

 Más de 200

rUTAS AérEAS DEL COnO SUrrUTAS DE TrAnSPOrTE AUTOMOTOr DE PASAjErOS  
DEL COnO SUr
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la confluencia de corredores de importante circulación expone 
su alto nivel de centralidad, al articular movimientos en dirección 
Norte-Sur y Este-Oeste. Rosario está estrechamente vinculada con 
la Región Metropolitana de Buenos Aires-La Plata, a lo que suma 
la atracción que ejerce en forma de abanico sobre el Sur de la pro-
vincia de Santa Fe y el Norte del Litoral. Tucumán se perfila como 
un centro que, además de la continuidad con el corredor tradi-
cional de las grandes ciudades del Noroeste, vincula esta región 
con Cuyo y Centro, hacia el Sudoeste y Sudeste. En el caso de 
Mendoza, se recorta la polarización que ejerce en sentido Norte-
Sur, hacia la provincia de San Juan y en el interior de la propia pro-
vincia de Mendoza, y hacia el Este. A ello se suman las funciones 
de conexión con Chile. Otros nodos destacados son el conformado 
por Resistencia-Corrientes, el polarizado en torno a la ciudad de 
Neuquén y el abanico que confluye en Bahía Blanca. 

El volumen de los flujos que llega por rutas hasta las fronte-
ras da una idea de la continuidad de la circulación terrestre a 
escala suramericana. Las vinculaciones internacionales señala-
das para el caso de Mendoza se repiten en las fronteras con 
Bolivia, Paraguay, Brasil y Uruguay, pero en todos estos casos 
con ciudades de rango inferior en el sistema urbano nacional 
que, no obstante, juegan roles clave en el proceso de integra-
ción regional. 

La red de transporte aéreo de cabotaje ha exacerbado la centra-
lidad en Buenos Aires, que ocupa un lugar dominante y resulta 
paso obligado para las conexiones internas. Es particularmente 
intensa la conexión aérea con Córdoba, con más de quince vue-
los diarios, y con los principales centros turísticos del país, como 
Bariloche, Iguazú, El Calafate y Ushuaia.

Sólo en algunos momentos de la historia del transporte aé-
reo se alcanzaron a constituir algunas redes alternativas a la 
centralizada en Buenos Aires, que fortalecieran una estructura 
federal y potenciaran las relaciones interregionales. En la ac-
tualidad, Córdoba ocupa claramente el rol de un segundo hub 
dentro del territorio nacional, con conexiones hacia Tucumán, 
Salta, San Juan, Mendoza, Resistencia, Rosario, Buenos Aires 
y Comodoro Rivadavia. Junto con el desarrollo de esta fun-
ción de distribución, en Córdoba se han inaugurado diversos 
vuelos que unen el centro del país con la Patagonia sin pasar 
por Buenos Aires, que vinculan Rosario, Córdoba, Mendoza, 
Neuquén, Comodoro Rivadavia, Río Gallegos y Ushuaia. Un 
caso singular es el del corredor federal, que une Iguazú, Salta, 
Mendoza –con derivaciones a Córdoba– y Bariloche, en un cir-
cuito que une algunos de los principales nodos urbanos con 
centros turísticos de escala internacional.

la movilidad entre nodos a esCala 
de subsistemas urbanos

Los desplazamientos cotidianos reflejan la interacción existente 
entre diferentes localidades, conformando subsistemas urba-
nos, más allá de las definiciones de aglomerado utilizadas en el 
sistema estadístico nacional. En este sentido, la representación 
del tránsito medio diario anual de los vehículos livianos resulta 
una buena aproximación a la identificación de esos subsistemas 
urbanos o de áreas funcionales, ya que ese tipo de vehículos, 
junto con el transporte público de proximidad, dan cuenta de 
los desplazamientos habituales y rutinarios resultantes de las in-
teracciones sociales. 

Sobre las rutas nacionales se recortan algunas áreas de interac-
ción intensa. Algunos ejemplos de diferentes conformaciones 
funcionales son: 

 x  La polarización en torno de los nodos nacionales y regionales, 
como Mendoza, Córdoba, Rosario o Bahía Blanca.
 x La conformación de regiones urbanas extensas, como el Alto 
Valle del Río Negro y Neuquén o la Región Metropolitana de 
Buenos Aires-La Plata.
 x Los corredores urbanos-rurales densos, como la RN38 en 
Tucumán con cabecera en San Miguel, los valles de Salta y 
Jujuy, la costa del Paraná en Misiones, el eje RN16 en Chaco 
entre Resistencia y Presidencia Roque Sáenz Peña.
 x La fuerte articulación de ciudades cercanas importantes, como 
Rosario-Santa Fe, Santa Fe-Paraná, Corrientes-Resistencia, 
Tucumán-Santiago del Estero, San Luis- Villa Mercedes, 
Santa Rosa-General Pico, Tandil-Azul-Olavarría, Comodoro 
Rivadavia-Caleta Olivia-Pico Truncado-Colonia Sarmiento o 
Puerto Madryn-Trelew-Rawson.

rUTAS AérEAS DE CAbOTAjE 

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos de los sitios web de las empresas 

de transporte aéreo.

Rutas aéreas de cabotaje

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública
Fuente: Elaboración propia en base a datos de los sitios web de las empresas de transporte aéreo
de Agosto 2011

Referencias

Cantidad de vuelos 
Frecuencia semanal Agosto 2011

Hasta 6

7 - 13

14 - 34

35 - 55

56 - 112

9 x 15

CAntiDAD De VueLOS 
Frecuencia semanal - 2011 

 Hasta 6

 7 - 13

 14 - 34

 35 - 55

 56 - 112
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Se destaca la interacción del sistema mallado pampeano, que 
cubre las provincias de Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe, ám-
bito en el que se registra una presencia de todos los niveles de 
la jerarquía, unida a una corta distancia entre nodos.

En conjunto, los diversos flujos presentados brindan una ima-
gen de relaciones a distancia que refuerzan los patrones su-
geridos por la jerarquización y en la que se destaca el rol de 
los nodos clasificados en los primeros niveles de la jerarquía 
como articuladores del territorio en diversas escalas. En este 
sentido, hay tendencias que indican que la fuerte concentra-

ción histórica en el nodo internacional ha comenzado a diver-
sificarse con un panorama más complejo y, al mismo tiempo, 
más equitativo. 

También es importante la formación de ejes y corredores que 
reposicionan los nodos urbanos ubicados sobre ellos, en un 
proceso de selectividad territorial. Por último, esta primera 
aproximación a los flujos actuales en el territorio abre un 
amplio espectro de acciones posibles para tender hacia los 
corredores de circulación propuestos en el Modelo Deseado 
del PET.

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos de la Dirección Nacional de 

Vialidad. 2009.

 0 - 500

 501 - 1.000

 1.001 - 1.500

 1.501 - 2.000

 2.001 - 3.000

 Más de 3.000

 Ciudades más  

 de 50.000 habs.

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos de la Dirección Nacional de Vialidad. 
2009.
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menos de 2.000

2.000 - 4.000

4.000 - 6.000

6.000 - 20.000

20.000 - 200.000

! Ciudades más de 50000 habs. Menos de 2.000

 2.000 - 4.000

 4.000 - 6.000

 6.000 - 20.000

 20.000 - 200.000

 Ciudades más  

 de 50.000 habs.

TránSiTO MEDiO DiAriO AnUAL DE vEhÍCULOS 
LiviAnOS En rUTAS nACiOnALES 

TránSiTO MEDiO DiAriO AnUAL DE óMnibUS En 
rUTAS nACiOnALES 
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po colegiado que puede, además, variar en cuanto al número 
de integrantes. Respecto de sus competencias, provincias como 
Chubut, Jujuy o Misiones otorgan a dichos gobiernos las mis-
mas atribuciones que los gobiernos municipales, mientras que 
otras las restringen. En La Pampa y Entre Ríos, por ejemplo, los 
gobiernos comunales requieren de la decisión de la Legislatura 
provincial para aprobar su presupuesto y para tomar decisiones 
en torno a la administración de los servicios públicos. 

En relación con la elección de las autoridades de estos gobiernos 
comunales, ésta se realiza por sufragio popular, excepto en las 
provincias de Santa Cruz y Tierra del Fuego, donde son desig-
nadas por el Poder Ejecutivo provincial. Esta cuestión constituyó 
uno de los principales ejes de discusión de la reforma constitu-

REFERENCIAS

El municipio coincide con el departamento 

Entre 500 y 800 habitantes

Entre 1.000 y 1.500 habitantes

Mas de 2.000 habitantes

Mas de 3.000 habitantes

Mas de 10.000 habitantes

Requisitos de población para la creación de un distrito municipal

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública.
Fuente: Elaboración propia en base a datos del INDEC.

 El municipio coincide  

 con el departamento 

 Entre 500 y 800 hab.

 Entre 1.000 y 1.500 hab.

 Más de 2.000 hab.

 Más de 3.000 hab.

 Más de 10.000 hab.

Fuente: Elaboración propia en base a datos extraídos de INDEC.

1.5. la organización política Del territorio Y las Formas Del gobierno local 

El abordaje de la dimensión política del sistema de ciudades im-
plica enfocar en las diferentes instancias de gobierno con com-
petencia en la gestión de las cuestiones urbanas. Para ello, se 
analizarán las dinámicas con las que estos gobiernos intervienen 
sobre el territorio, en el marco de la organización político-admi-
nistrativa del país. Si bien otros factores –como los económicos 
o incluso coyunturales– suelen ser elegidos con más frecuencia 
para analizar y explicar las dinámicas de gestión de los gobier-
nos locales (municipales, o de menor jerarquía) y provinciales, 
la división político-administrativa constituye una variable funda-
mental en tanto representa el primer acto de reconocimiento 
formal del territorio como objeto de gobierno.

El territorio sufre transformaciones constantes, que poco tienen 
que ver con la rigidez que caracteriza a la organización insti-
tucional, por lo que ésta puede acercarse en mayor o menor 
medida a los fenómenos que ocurren en el territorio real, pero 
difícilmente se corresponden de manera exacta. Los núcleos ur-
banos constituyen fenómenos del territorio real, pero también 
se enmarcan en la lógica del territorio formal. Así, la expansión 
de las ciudades, por ejemplo, plantea nuevos desafíos para la 
organización estatal, que deja de corresponderse con la nueva 
forma urbana. Resulta imprescindible, entonces, examinar las 
particularidades de la división político-territorial del país, y su 
vínculo con los fenómenos del territorio real, como aspecto fun-
damental del entorno político en el cual se enmarca la gestión 
de las ciudades. 

organizaCión PolítiCo-administrativa 
de la argentina: muniCiPios Por 
distrito, muniCiPios Por loCalidad
El marcado carácter federal del régimen político argentino se 
traduce en una organización político-administrativa compleja 
y heterogénea de su territorio en el nivel local. Los modelos de 
organización adoptados por las provincias varían según nume-
rosos criterios, establecidos en las constituciones provinciales y 
en los regímenes municipales. Entre ellos se pueden mencionar 
el piso mínimo de electores o de habitantes exigido para la 
creación de municipios, la existencia o inexistencia de catego-
rías municipales, la distribución de competencias y el grado de 
autonomía del nivel local, entre otros. Así, la Argentina cuenta 
con un total de 1.148 municipios, muy diversos entre sí, que 
reflejan la heterogeneidad entre las provincias y al interior de 
cada una de ellas. 

En el plano gubernamental, es importante destacar que no to-
das las jurisdicciones locales son administradas por gobiernos 
de jerarquía municipal. En efecto, existen jurisdicciones que, al 
no alcanzar el piso mínimo establecido por la Constitución pro-
vincial o por el Régimen Municipal para ser declaradas munici-
pios, cuentan con un tercer tipo de gobierno llamado de diver-
sas maneras según la provincia: comuna, comisión de fomento, 
comisión municipal, delegación municipal, comuna rural, junta 
vecinal, entre otras. Estos términos se unificarán bajo la denomi-
nación de gobiernos comunales. Cada uno de ellos puede adop-
tar características particulares, tanto en su estructura como en 
su número. Así, los gobiernos comunales pueden dividirse entre 
un cuerpo ejecutivo y uno legislativo o constituir un único cuer-

rEqUiSiTOS DE PObLACión PArA LA  
CrEACión DE Un DiSTriTO MUniCiPAL 
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cional en Santiago del Estero, durante el año 2005, que final-
mente estableció que los representantes comunales dejaran de 
ser designados por el gobierno provincial para ser electos por 
sufragio universal. 

En el ámbito territorial, cada provincia adopta un modelo pro-
pio único. Sin embargo, podemos destacar un gran criterio que 
divide a las provincias entre las que delimitan las jurisdicciones 
de los gobiernos locales abarcando todo el territorio provincial 
y aquellas que las delimitan en torno a los límites de cada aglo-
meración urbana10. 

En el primer caso, el territorio se divide en distritos que abarcan 
toda la superficie provincial, es decir, los límites de los munici-
pios son colindantes. Cada uno de estos distritos cuenta con 
un único intendente, aunque su territorio puede abarcar más 
de una localidad. Buenos Aires, por ejemplo, cuenta con 192 
localidades, contenidas en 135 municipios, que abarcan todo 
el territorio de la provincia. Las provincias que se organizan se-
gún este modelo son Jujuy, Salta, Tucumán, Catamarca, Chaco, 
Misiones, Corrientes, La Rioja, San Juan, Mendoza, Santa Fe, La 
Pampa y Buenos Aires. Dentro de este mismo modelo, Buenos 
Aires, La Rioja, Mendoza y San Juan hacen coincidir los mu-
nicipios con los departamentos, mientras que el resto agrupa 
diversos municipios y gobiernos comunales dentro de un mismo 
departamento. Cabe aclarar aquí la diferencia entre municipio 
–como concepto jurídico constituido y limitado por medio de 
una ley– y localidad, como concepto censal de carácter físico 
representante de una mancha urbana continua.

En aquellas provincias que se organizan de acuerdo con el segun-
do modelo, los límites de los municipios se referencian en los lí-
mites de la propia aglomeración. En estos casos, los ejidos no son 
colindantes, por lo que cada municipio constituye una suerte de 
isla en el territorio de la provincia. Así, las zonas no contenidas en 
ninguna jurisdicción municipal quedan bajo competencia directa 
del gobierno provincial. Santa Cruz, por ejemplo, cuenta con un 
bajo número de localidades, por lo que gran parte de su territo-
rio se mantiene directamente bajo competencia del gobierno de 
la provincia. Las provincias que adoptan este modelo son: Tierra 
del Fuego, Santa Cruz, Chubut, Río Negro, Neuquén, San Luis, 
Córdoba, Santiago del Estero, Entre Ríos y Formosa. 
 
Esta forma de organización es adoptada por todas las provincias 
patagónicas, donde las localidades surgen como nodos aislados 
dentro del territorio. Existen, sin embargo, casos como el de la 
provincia de Córdoba que, a pesar de ser una provincia con una 
alta densidad de localidades, ha decidido adoptar este modelo y 
que cuenta con 249 municipios y 178 comunas. 

inCidenCia de la organizaCión PolítiCo-
administrativa sobre la dinámiCa PolítiCa

Como se mencionó en la introducción, más allá de las particula-
ridades de cada configuración provincial, todas comparten la in-
evitable tensión que se genera en la articulación con el territorio, 
cuya dinámica excede a su organización institucional. El desfasaje 
entre la organización formal y la dinámica del territorio real cons-
tituye un condicionante estructural en términos de gobierno.

Este fenómeno se torna más evidente en el ámbito urbano, don-
de la dinámica cambiante y expansiva propia de las ciudades 
los convierte en escenarios particularmente complejos de apre-
hender en lo formal. Esta condición se traduce con frecuencia 
en la fragmentación de gobierno, que se origina cuando las 

fronteras de la ciudad formal no se adaptan a las de la ciudad 
real, y en un desafío para implementar mecanismos de acción 
conjunta entre gobiernos del mismo nivel o de múltiples niveles. 
Problemáticas típicamente urbanas como la recolección de resi-
duos, el transporte urbano o la planificación urbano-ambiental 
suelen ser gestionadas en forma simultánea por diversas instan-
cias de gobierno, del mismo o de diferentes niveles estaduales, 
a pesar de que cada una de ellas representa una problemática 
funcionalmente unificada en el territorio. 

En las provincias donde los municipios se circunscriben a la pro-
pia localidad, los límites originales mantienen una relación direc-
ta con el fenómeno propio del territorio, es decir, con la aglo-
meración a partir de la cual se funda el municipio. Sin embargo, 
esto supone un margen de gestión muy estrecho para los go-
biernos locales, que ven limitada su capacidad de intervención a 
las zonas ya urbanizadas. De esta manera, el crecimiento de la 
mancha urbana, como parte de la dinámica del territorio, puede 
extenderse más allá de los límites jurisdiccionales del munici-
pio, por lo que las zonas urbanizadas por fuera de estos límites 
quedan bajo competencia del gobierno provincial, y fragmentan 
entonces el gobierno de una misma unidad funcional en dos 
gobiernos que, además, pertenecen a diferentes escalas. La po-
blación residente en estas áreas no sólo pierde cercanía respecto 
de sus representantes políticos, sino que además queda bajo 
competencia de un gobierno que no suele contar con la institu-
cionalidad adecuada para gestionar y satisfacer las necesidades 
propias de lo urbano. 

En estas mismas provincias puede suceder que el crecimiento 
de la mancha urbana vincule dos o más localidades con sus res-
pectivas delimitaciones municipales para formar una localidad 
compuesta, lo que implica también el desafío de gestionar un 
territorio funcionalmente unificado.

A su vez, las áreas rurales cercanas a los límites del municipio 
quedan por fuera de la jurisdicción del gobierno local, a pesar 
de que éste ejerce una influencia directa sobre el territorio sobre 
el cual tiene competencia. 

El modelo organizado por municipios colindantes supone la 
posibilidad de una gestión local más integral, en tanto los te-
rritorios que se encuentran bajo competencia de los gobiernos 
locales son más amplios, dado que abarcan los núcleos urbanos 
y zonas rurales circundantes en un mismo distrito. Sin embargo, 
los límites jurisdiccionales son particularmente rígidos en tanto 
plantean un juego de suma cero: cualquier alteración de la or-
ganización formal territorial supone afectar los límites del muni-
cipio vecino. En este modelo resulta casi imposible la posibilidad 
de adaptar los límites de un núcleo urbano que se ha extendido 
hacia el municipio vecino. La reciente creación del municipio de 
Lezama en la provincia de Buenos Aires, por ejemplo, significó 
la reducción del territorio del municipio lindante de Chascomús, 
del cual formaba parte antes de la sanción de su autonomía. El 
caso de la ciudad de Huanguelén, que depende de la municipa-
lidad de Coronel Suárez a pesar de que su ejido se ha extendido 
sobre los partidos de Guaminí, General Lamadrid y Daireaux, es 
ilustrativo en este sentido. 

Las metrópolis, donde el núcleo urbano central y las localidades 
que la rodean se extienden hasta constituir una misma unidad 
funcional, representan una problemática específica como con-
secuencia de la tensión entre la organización formal y la diná-
mica del territorio11. En ellas, la gestión se encuentra dividida en 
múltiples gobiernos, que pueden pertenecer a más de un nivel. 
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grAn SAn MigUEL DE TUCUMán  
División político-administrativa

La Región Metropolitana de Buenos Aires, integrada por diver-
sas unidades administrativas diferentes –la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y numerosos municipios de la provincia de Buenos 
Aires– constituye el caso extremo de esta problemática. Además 
de la cantidad de gobiernos involucrados en su gestión, se debe 
contemplar la distribución de competencias, que incluye los ni-
veles provincial y nacional de gobierno. La gestión del transporte 
público automotor, por ejemplo, está bajo la órbita del gobierno 
nacional cuando su recorrido atraviesa la frontera de la CABA o 
se mantiene dentro de esta jurisdicción; depende de la provincia 
de Buenos Aires cuando el recorrido es intermunicipal; y está 
bajo la órbita del gobierno local cuando no atraviesa ninguna 
frontera municipal.

Por su parte, el aglomerado de San Miguel de Tucumán se extien-
de sobre nueve jurisdicciones diferentes, pertenecientes a cuatro 
categorías municipales y comunales. Este territorio está integrado 
por tres municipios de primera, tres municipios de segunda, una 
comuna de primera y dos comunas de segunda, donde munici-
pios y comunas cuentan con niveles de autonomía diferentes. El 
régimen municipal de la provincia establece que las decisiones 
en materia urbana tomadas por una comuna rural deben ser 
autorizadas por la Legislatura provincial, mientras que el gobier-
no de San Miguel de Tucumán –municipio de primera– tiene 
autonomía suficiente para tomarlas por sí mismo. 

Los gobiernos comunales no siempre cuentan con atribucio-
nes autónomas suficientes para gestionar las cuestiones ur-
banas. Por ejemplo, las comisiones de fomento de La Pampa, 
compuestas por un presidente y cuatro vocales, no pueden 
dictar su propio presupuesto ni tienen competencia sobre las 
principales cuestiones urbanas. En efecto, la Ley Orgánica de 
Municipalidades y Comisiones de Fomento pampeana otorga a 
las comisiones de fomento las mismas atribuciones que tienen 
los municipios, exceptuando, entre otros puntos, “los servicios 
públicos, concesiones, tarifas, modalidades y prórrogas”, para 
lo cual “deberá contar con la previa autorización del Poder 
Ejecutivo” (Art. 143, Ley Nº 1597). 

Los diferentes modelos de organización del territorio pueden 
convertirse en un desafío para los gobiernos locales en el diseño 
e implementación de políticas públicas que puedan intervenir 
de manera efectiva sobre las problemáticas del territorio real. 
Esto se profundiza en los territorios urbanos, particularmente en 
relación con la planificación de su crecimiento, lo cual requiere 
de la posibilidad de contar con un cierto margen prospectivo de 
desarrollo y una visión integral y funcional del territorio.

REFERENCIAS
CATEGORIA

Municipio de Primera

Municipio de Segunda

Comuna de Primera

Comuna de Segunda

Gran San Miguel deTucumán-División administrativa

CAteGOriA 
 Municipio de primera

 Municipio de segunda

 Comuna de primera

 Comuna de segunda

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a Caminos, R., y otros, “Caracterización del 
sistema metropolitano de Tucumán” (2009).

Fuente: Elaboración propia en base a datos del INDEC.

PrOVINCIAS
TOTAL DE 
gOBIErNOS 
LOCALES

MUNICIPIOS
gOBIErNO 
SIN jErArqUÍA 
MUNICIPAL

total 2.252 1.148 1.104

Buenos Aires 134 134 -

Catamarca 36 36 -

Chaco 68 68 -

Chubut 45 23 22

Córdoba 427 249 178

Corrientes 68 67 1

Entre Ríos 266 73 193

Formosa 55 27 28

Jujuy 60 21 39

La Pampa 80 58 22

La Rioja 18 18 -

Mendoza 18 18 -

Misiones 75 75 -

Neuquén 58 35 23

Río Negro 75 38 37

Salta 60 58 2

San Juan 19 19 -

San Luis 65 18 47

Santa Cruz 27 14 13

Santa Fe 364 50 314

Santiago del Estero 117 28 89

Tierra del Fuego 5 2 3

Tucumán 112 19 93

gObiErnOS LOCALES POr CATEgOrÍAS SEgÚn 
PrOvinCiAS. TOTAL DEL PAÍS. AñO 2009
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MUniCiPiOS DE LA rEPÚbLiCA ArgEnTinA

LOCALiDAD CABeCerA De GOBiernO

 Municipio

 Gobierno sin jerarquía municipal

eJiDOS

 Municipio

 Gobierno sin jerarquía municipal

 Área sin gobierno local

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos del Ministerio de Educación, Mapa Educativo Nacional y Ministerio del Interior, Secretaría de Provincias. 
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nueVas experiencias De organización territorial

planificación metropolitana - provincia de Córdoba
El Área Metropolitana de Córdoba se caracteriza por un proceso de 
expansión dinámico que abarca a municipios y poblaciones vecinos a 
la ciudad capital. El crecimiento de la población de estos municipios 
responde a una serie de razones entre las que se cuentan el precio di-
ferencial del suelo, las condiciones ambientales y la fluida conectividad, 
que dan por resultado una articulación funcional intensa con la capital, 
que es un gran centro de empleos, comercial y de servicios. 
Estas condiciones de articulación hacen necesario el establecimiento 
de instancias de planificación metropolitana, en particular para que los 
gobiernos locales puedan hacer frente a la dinámica de rápido creci-
miento y presión inmobiliaria. Entre las iniciativas que se han desarro-
llado en la provincia se destaca la creación del Instituto de Planificación 
Metropolitana de Córdoba (IPLAM), en diciembre de 2008, constituido 
por los gobiernos de las jurisdicciones que tienen competencia sobre 
la región denominada Gran Córdoba, es decir, 13 localidades –entre 
comunas y municipios–, y el gobierno provincial.
Dos proyectos elaborados en ese marco institucional son de particular 
importancia: el Plan Vial Director y el Plan de Regulación de los Usos 
del Suelo, ambos aprobados por ley. El primero busca mejorar la conec-
tividad vial entre los núcleos urbanos que integran la región, creando 
nuevas rutas y articulando las existentes. El segundo, apunta a ordenar 
el desarrollo territorial de la región, clasificando el suelo entre áreas 
“urbanizables”, “de urbanización diferida”, “no urbanizables”, “de 
valor estratégico” e “industriales de impacto, actividades mineras o 
asimilables”. 

USOS DEL SUELO En LA rEgión METrOPOLiTAnA  
DE CórDObA

Fuente: Gobierno de la Provincia de Córdoba-Ministerio de Gobierno-IPLAM.

 Urbanización

 Anillo Vial Metropolitano

 Anillo Vial Regional

 Área Urbanizada Consolidada 

 Área de Urbanización Prioritaria

 Área Mixta de Promoción  

 para Actividades Productivas

 Área de Urbanización Diferida

 Área de Producción Agropecuaria  

 No Contaminante

 Área de Producción Agropecuaria  

 Contaminante 

 Área Natural Protegida

 Área Verde Recreativa

 Área de Riesgo

 Área de Valor Estratégico

 Área Industrial de Impacto.  

 Actividad Minera o Asimilables

 Especial

 Espacio Colectoras

Asociación de Municipios de la región de la Confluencia 
y los Valles – provincias de río negro y neuquén
La Asociación de Municipios de la Región de la Confluencia y los 
Valles reúne a trece municipios de las provincias de Neuquén y Río 
Negro, localizados en la inmediaciones de la zona donde confluyen 
el Río Negro y el Río Limay. Esta asociación nació en marzo de 2008, 
cuando sus intendentes, reconociendo que la microrregión tenía una 
dinámica más cercana a la de una gran ciudad de 550.000 habitantes 
que a la de trece localidades aisladas entre sí, se reunieron por pri-
mera vez para compartir experiencias, problemáticas y oportunidades 
en común.
Esta agrupación se estructura en torno a un Concejo de Intendentes, 
una Secretaría permanente y comisiones de trabajo donde se abordan 
las principales cuestiones que requieren la coordinación entre los mu-
nicipios, tales como el tránsito y transporte público, la gestión integral 
de los residuos sólidos y el desarrollo económico y turístico de la región. 
Para abordarlas, se fueron desarrollando acciones en torno a diferentes 
ejes: capacitación, actividad cultural, fortalecimiento institucional, segu-
ridad ciudadana, relaciones internacionales, etc. 
Desde su creación, la Asociación ha capacitado a más de mil agentes mu-
nicipales y ha creado una marca turística regional denominada “Comarca 
Valle Patagonia”, que complementa los atractivos urbanos y rurales con 
la oferta de servicios. Asimismo, se encuentra en desarrollo, junto con la 
Universidad del Comahue, el Plan Estratégico Regional (PER), se promueve 
la actividad cultural de la región, y se coordinan estrategias de tránsito, 
seguridad vial y defensa civil. Hoy la Asociación cuenta con el reconoci-
miento internacional de redes de ciudades, asociaciones de municipios 
argentinas y del Mercosur y del Senado de la Nación Argentina. 
Finalmente, para 2012 se prevé la ejecución de un proyecto de coope-
ración internacional para el fortalecimiento institucional, con el Nantes 
Métropole (Francia), y la realización de dos importantes estudios re-
gionales, con el apoyo del Gobierno Nacional: a) el Sistema Regional 
de Tránsito y Transporte y b) el Sistema para la Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU). 

experiencia de regionalización - provincia de Santa Fe 
La regionalización de la provincia de Santa Fe, establecida en 2008, 
inaugura un proceso de reorganización territorial que contempla la di-
visión de la provincia en cinco regiones: Región 1 – Nodo Reconquista, 
Región 2 – Nodo Rafaela, Región 3 – Nodo Santa Fe, Región 4 – Nodo 
Rosario, Región 5 – Nodo Venado Tuerto. Cada una de las “ciudades 
nodo” constituye un núcleo de articulación, concentración y distribu-
ción de capacidades, información y recursos, sin que esto suponga nin-
gún tipo de jerarquía o sujeción a pautas formales.
El proceso de regionalización se propone la implementación de una 
nueva forma de gobierno, que apunta a reducir la distancia entre el 
Estado y la sociedad. Esta nueva organización se estructura según tres 
líneas de acción: la descentralización, la planificación estratégica y la 
participación ciudadana y concertación. En cuanto a la primera, se han 
transferido competencias y recursos a nuevos organismos, con mayor 
llegada territorial, lo que supuso una reingeniería del aparato estatal. 
Este proceso se ha materializado en el establecimiento de Centros 
Cívicos en cada nodo regional, que expresarán la presencia real y efec-
tiva del Estado ante la ciudadanía. Respecto de las dos últimas, se ha 
desarrollado el Plan Estratégico Provincial Santa Fe siguiendo metodo-
logías participativas que se han implementado a través de espacios de 
participación regionales y de carácter público. 
El proceso de regionalización permite así configurar relaciones más 
próximas entre los gobiernos y la ciudadanía, así como integrar terri-
torios desconectados y equilibrar las capacidades de gestión estatal en 
toda la provincia. 
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nueva instituCionalidad  
Para un nuevo territorio

La profundización del régimen federal, generada por la reforma 
de la Constitución de 1994, ha otorgado a los gobiernos locales 
un importante nivel de autonomía. Esto supuso, para ellos, la 
necesidad de enfrentar nuevos desafíos en términos de gestión, 
entre los que se destaca el mejoramiento de las capacidades 
para regular y planificar el uso de su territorio, en tanto aspecto 
fundamental para lograr ciudades más equitativas e inclusivas. 

Sin embargo, la tensión entre la dinámica del territorio real y 
las divisiones territoriales formales puede actuar como un fac-
tor limitante para el desarrollo de dichas capacidades. La gran 
mayoría de los gobiernos locales cuenta con atribuciones su-
ficientes para diseñar e implementar planes urbanos, aunque 
esta competencia se debilita a partir de los límites que impone 
la organización formal, que puede no corresponderse con el te-
rritorio real en términos de la extensión del núcleo urbano o 
de los límites espaciales sobre los que impactan determinadas 
problemáticas. Asimismo, esta tensión se ve profundizada por 
un territorio cada vez más conectado, donde los límites urbanos 
se vuelven difusos y los factores que impactan sobre la dinámica 
de las ciudades exceden ampliamente los límites de su tejido. 

Esta tensión no expresa la necesidad de construir una nueva 
organización político-administrativa del nivel local, sino la de 
recurrir a nuevas formas y espacios de gobierno que permitan 
adaptarlo a la creciente complejidad y dimensión que adquieren 
los núcleos urbanos. En efecto, la presión social sobre los nú-
cleos urbanos, que se manifiesta en un territorio cada vez más 
fragmentado socialmente en mayores niveles de informalidad 
urbana y en una creciente dificultad para satisfacer la demanda 
sobre los bienes y servicios urbanos, requiere de una respuesta 
en todos los niveles y órdenes de intervención. 

Así, en línea con políticas como la regulación del acceso al 
suelo urbano, la implementación de planes urbanos y la cons-
trucción de viviendas, resultan indispensables las innovaciones 
en el plano institucional, como la creación de instituciones me-
tropolitanas, sectoriales, la asociación de municipios, etc. Se 
trata, en suma, de fortalecer a los gobiernos locales mediante 
la innovación en el plano institucional para que puedan consti-
tuirse como espacios de gobierno dinámicos, capaces de apre-
hender y gestionar los fenómenos que ocurren actualmente en 
el territorio real.
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DINáMICA DE UrBANIZACIÓN 
DE LAS CIUDADES ArgENTINAS 

2

La caracterización del sistema urbano argentino proporciona 
herramientas para comprender de manera global el rol que jue-
gan las ciudades en la estructuración del territorio. Rasgos como 
la distribución regional de la población, las infraestructuras y 
los equipamientos reflejan el peso relativo de cada aglomerado 
urbano dentro del sistema y permiten identificar perfiles que, 
con sus particularidades geográficas, comparten conflictos y 
oportunidades. 

El objeto que amparó el PAU desde su inicio –proponer linea-
mientos de políticas públicas en materia de urbanización– hizo 
necesario encarar una segunda fase de trabajo enfocada en el 
conocimiento de los fenómenos intrínsecos del proceso de pro-
ducción de ciudades, reconocidos en general empíricamente, 
con abundante literatura en lo que se refiere a las grandes ciu-
dades argentinas, pero menos conocidos o con conocimiento 
no sistematizado en el caso del resto de las ciudades que com-
ponen el sistema nacional. Estos casos son los correspondien-
tes a las que suelen denominarse como ciudades medias, que 
cumplen un rol fundamental en la estructuración del territorio 
y que componen un conjunto amplio, en el que habita más del 
20% de la población argentina, y a las pequeñas ciudades –en 
su mayoría centros de servicio rurales– cuyas oportunidades de 
desarrollo dependen básicamente de las condiciones estructura-
les de la región a la que pertenecen.

El presente capítulo resume los resultados alcanzados en la 
etapa de investigación y sistematización de conocimiento acer-
ca de tales procesos, en la que se plantearon distintos aborda-
jes en simultáneo. Por una parte, la compilación y análisis de 
la literatura de planificación urbana reciente, complementada 
con entrevistas a informantes clave, tanto del campo guberna-
mental como académico. Por otra parte, la realización de un 
estudio casuístico sobre una muestra representativa de ciuda-
des, a través del cual fue posible profundizar en el análisis de 
aspectos no suficientemente estudiados y verificar los supues-
tos presentes en las fuentes secundarias.

En lo que respecta al estudio de casos, se decidió como primer 
paso metodológico llevar a cabo el análisis de la dinámica de 
expansión de la mancha urbana, basándose en tres conside-

raciones. Primero, en el entendimiento de que la tendencia al 
crecimiento urbano expansivo es un fenómeno al que están 
sometidas las ciudades como producto de los patrones actua-
les de consumo de suelo para distintos tipos de actividades 
–industriales, comerciales, residenciales–, y que se comporta 
como punta de iceberg de su lógica de producción. Es decir, el 
fenómeno del crecimiento urbano permite abordar el conjunto 
de dimensiones –sociales, ambientales, económicas, normati-
vas, institucionales– que gravitan en el proceso de urbaniza-
ción y observar de manera contundente, en las propias áreas 
de expansión, los conflictos que esta lógica trae aparejados. 
Segundo, en la voluntad de observar si esta lógica, caracterís-
tica de la mayoría de las ciudades del mundo contemporáneo 
y reconocida en las principales ciudades de nuestro país, se 
constata en el conjunto de ciudades argentinas. y tercero, en 
el caso de que efectivamente esto se confirme, en la oportuni-
dad de obtener indicadores cuantitativos que permitan ponde-
rar su alcance actual y evaluar escenarios prospectivos.

Tal como se detalló en la descripción inicial del Programa, la 
realización del estudio de casos implicó trabajos de gabinete 
y de campo, desarrollados directamente y/o supervisados por 
equipos técnicos de la SSPTIP. Mediante estos estudios se pudo 
complejizar y sistematizar el abordaje descripto, utilizando idén-
ticos parámetros de trabajo y con base en una secuencia me-
todológica similar: a) selección de la muestra; b) análisis de la 
dinámica de expansión mediante interpretación de imágenes sa-
telitales; c) confección de cartografía temática sobre la base de 
datos censales; d) análisis de los tejidos de expansión mediante 
interpretación de imágenes de alta definición; e) caracterización 
integradora de casos y sistematización de resultados.

El análisis integrador permitió interpretar las observaciones 
realizadas, traduciéndolas del lenguaje de indicadores al de 
procesos, en base a la asociación entre fenómenos y la inter-
pretación de causalidades. Se realizó un análisis de las dimen-
siones socio-demográfica, urbano-ambiental, económica y 
jurídico-institucional de cada aglomerado. Para ello, se elaboró 
una caracterización de las ciudades seleccionadas en el marco 
de su inserción regional a través de datos estadísticos, biblio-
grafía de diversa índole, recopilación de diagnósticos y planes 

2.1. consiDeraciones metoDológicas 
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urbanos e identificación de problemáticas locales mediante el 
análisis de noticias publicadas en medios de comunicación re-
gionales. Contando con avances preliminares de diagnóstico, 
el equipo técnico de la Subsecretaría visitó cada uno de los 
aglomerados objeto de estudio para revisar y validar la infor-
mación obtenida en las etapas previas. Durante las visitas, se 
entrevistó a funcionarios de los gobiernos locales y provincia-
les y a expertos vinculados a las problemáticas territoriales. En 
todos los casos se realizaron recorridos por las áreas críticas de 
cada ciudad y se recogieron testimonios gráficos. Por último, 
se elaboró un informe de cada caso, cuya síntesis se presenta 
como anexo del presente volumen.

La exposición del diagnóstico que resulta de este trabajo se ha 
estructurado de modo de hacer posible su lectura completa 
o particularizada. Con base en este criterio, se exponen en 
primer lugar los resultados de la investigación referida a la di-
námica de expansión urbana, que arroja datos objetivamente 
mensurables. En segundo lugar, se describen los fenómenos 
simultáneos que caracterizan la evolución de las ciudades, 
apelando a su discriminación espacial según los tejidos urba-
nos que producen y en los que se producen. En tercer lugar, 
se desarrollan la problemática de la dotación de infraestruc-

SÍnTESiS METODOLógiCA DE ESTUDiOS DE CASO

SeLeCCión De LA MueStrA

AnÁLiSiS e interpretACión 
De iMÁGeneS SAteLitALeS

AnÁLiSiS De LOS teJiDOS De 
eXpAnSión

CArACteriZACión inteGrADOrA 
y SiSteMAtiZACión De 
reSuLtADOS

AnÁLiSiS De LAS DiMenSiOneS:
1. SOCiODeMOGrÁFiCA
2. urBAnO-AMBientAL
3. eCOnóMiCA
4. JuríDiCO-inStituCiOnAL

JERARQUIzACIóN E INSERCIóN REGIONAL

CLASIFICACIóN

CUANTIFICACIóN

CARACTERIzACIóN DE LAS CIUDADES y DEL ENTORNO REGIONAL

UTILIzACIóN DE FUENTES SECUNDARIAS: ESTADÍSTICAS 
CENSALES, BIBLIOGRAFÍA

RECOPILACIóN DE DIAGNóSTICOS y PLANES URBANOS, 
ESTRATéGICOS O SIMILARES

IDENTIFICACIóN DE PROBLEMÁTICAS A TRAVéS 
DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIóN 

INFORMES SINTéTICOS DE CASOS

CONFECCIóN DE FICHAS POR CASO

RECORRIDOS y TRABAJOS 
DE CAMPO

IDENTIFICACIóN y 
CARACTERIzACIóN DE 
MUESTRAS DE TEJIDOS URBANOS

CLASIFICACIóN y 
CUANTIFICACIóN DE TEJIDOS 
URBANOS POR CIUDAD

ENTREVISTAS A INFORMANTES 
CALIFICADOS y REVISIóN JUNTO 
A ASESORES LOCALES

PrIMErA 
ETAPA

SEgUNDA 
ETAPA

TErCErA 
ETAPA

VALIDACIÓN 
Y rEVISIÓN

CUArTA 
ETAPA

qUINTA 
ETAPA

turas básicas, la del comportamiento del mercado de suelo y 
la del andamiaje normativo de los procesos de urbanización, 
en el entendimiento de que constituyen tres dimensiones cla-
ve del proceso de producción urbana. Finalmente, se sinteti-
zan los conceptos fundamentales que resumen esta etapa del 
diagnóstico.

Por último cabe aclarar que, tal como sucede con la totali-
dad del PET, el eje conductor del análisis está centrado en la 
dimensión espacial o urbano-ambiental del territorio. La ciu-
dad, en tanto producto social, revela las múltiples dimensiones 
que gravitan en su construcción, razón por la cual es posible 
abordar su estudio en profundidad desde esferas muy diver-
sas: culturales, históricas, morfológicas, paisajísticas, de gober-
nabilidad. En este caso, tanto el enfoque adoptado como los 
temas en particular tienen por objeto reflexionar acerca de las 
variables que inciden en el proceso de construcción de ciuda-
des: la inversión en infraestructuras y la producción de tejidos 
urbanos, ambos factores determinantes del espacio urbano, 
concebido como segunda naturaleza, y el andamiaje normati-
vo, que refleja la madurez y capacidad del poder público para 
regular la producción y reproducción de ese espacio, expresión 
del modelo de desarrollo que las sociedad realiza.
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seleCCión de Casos de estudio

Por tratarse de un estudio de tipo exploratorio y de la implemen-
tación de una metodología de análisis que requería de ajustes 
sucesivos, se optó por la realización de una muestra acotada, re-
presentativa de casos que, según los datos disponibles, podrían 
resultar emblemáticos. En primer lugar, se puso el énfasis en el 
análisis de ciudades medias, clasificadas en la jerarquización como 
de tercera, cuarta y quinta categoría, acerca de las cuales se cuen-
ta con pocos estudios sistemáticos. A pesar de ello, y a efectos de 
garantizar la representatividad de la muestra, se incluyó una ciu-
dad de segunda jerarquía o nodo nacional. Por último, se buscó 
que los casos pertenezcan a contextos regionales y ambientales 
diferentes, representativos del amplio espectro de ecorregiones y 
niveles de desarrollo relativo que componen el territorio nacional.

Se presentaron algunas limitaciones vinculadas a este abordaje 
metodológico. En primer lugar, que en las ciudades de menos 
de 50 mil habitantes no fue posible implementar como primer 
paso el análisis de la expansión urbana mediante interpretación 
de imágenes satelitales, dado que la resolución espacial de las 
disponibles –píxel = 30 x 30 metros–, hace dificultosa y poco ri-
gurosa su lectura. Por esta razón no se incluyen en la muestra, 
si bien mediante se observaron mediante otros procedimientos 
ciertos fenómenos que consolidan la formulación del diagnóstico 
y los lineamientos del trabajo. En segundo lugar, no fue posible 
disponer de imágenes satelitales próximas al primer corte tempo-
ral de la muestra de ninguna ciudad Surpatagónica y, en el caso 
disponible –Comodoro Rivadavia– los problemas de resolución hi-
cieron imposible la interpretación. La falta de este dato de partida 
hubiera impedido la sistematización de los resultados, razón que 
explica la ausencia de casos representativos de esta subregión.

En el caso de Trelew-Rawson, no se concretaron la visita de 
campo ni las entrevistas con agentes locales, razón por la cual 
no se considera concluido el estudio integrador. A pesar de ello, 
se consideran válidos ciertos resultados parciales en la medida 
que aportaron a los temas objeto de observación.

La integración de los casos de Gran San Miguel de Tucumán, 
Neuquén-Plottier-Cipolletti, Presidencia Roque Sáenz Peña y 

Venado Tuerto, contó como fuente fundamental con los estu-
dios realizados por los equipos de consultores de las universida-
des nacionales situadas en los respectivos entornos regionales: 
la Universidad Nacional de Tucumán, la Universidad Nacional del 
Comahue, la Universidad Nacional del Nordeste y la Universidad 
Nacional de Rosario, citados en la nota n°1. 

dos déCadas de eXPansión urbana

A los efectos de dimensionar la extensión de las manchas urba-
nas de las ciudades seleccionadas asociándolas a su variación 
poblacional, se fijaron tres cortes temporales coincidentes con 
los Censos Nacionales 1991, 2001 y 2010. En lo que respecta 
al segundo se dispone, además de los datos demográficos y so-
ciales, de información relevante a escala radio censal respecto 
de las condiciones de urbanización, lo cual permitió profundizar 
en la dimensión espacial del análisis. En lo que respecta al tercer 
corte temporal, se trabajó con las imágenes correspondientes al 
año 2008 asociadas a proyecciones demográficas, año en el que 
comenzó el presente estudio. A los efectos de esta publicación, 
se actualizaron las correspondientes proyecciones demográficas 
al año 2010, con el objeto no sólo de exponer información ac-
tualizada en términos espaciales, sino también de viabilizar el 
inmediato volcado de los datos que aportará el procesamiento 
completo del Censo 2010, lo cual permitirá realizar a corto plazo 
las correspondientes evaluaciones. 

Se trabajó con imágenes de los satélites Landsat 5 y 7, que tie-
nen una resolución espacial de 1 píxel = 30 x 30 metros. El píxel 
es la unidad de medida mínima de una imagen digital raster. 
Estas imágenes fueron provistas por la Comisión Nacional de 
Actividades Espaciales (CONAE) y por el sitio www.landsat.org 
del Global Observatory for Ecosystem Services de la Michigan 
State University de Estados Unidos. Para el procesamiento de las 
imágenes se utilizó el programa Erdas y se efectuó una clasifi-
cación de tipo supervisada a fin de identificar cuatro clases de 
coberturas: suelo urbano, suelo desnudo, vegetación y agua. La 
metodología fue revisada y ajustada a lo largo del trabajo, en el 

no. ciuDaD/aglomeraDo proVincia/s región categoría perFil urbano

1 Gran San Miguel de Tucumán Tucumán NOA 2 Nodo nacional

2 Neuquén-Plottier-Cipolletti Neuquén / Río Negro Patagonia 3 Nodo regional

3 Gran Posadas-Candelaria Misiones NEA 3 Nodo regional

4 La Rioja La Rioja Cuyo 4 Nodo subregional

5 Trelew-Rawson Chubut Patagonia 3 Nodo regional

6 San Carlos de Bariloche Río Negro Patagonia 3 Nodo regional

7 Presidencia Roque Sáenz Peña Chaco NEA 4 Nodo subregional

8 Venado Tuerto Santa Fe Centro 4 Nodo subregional

9 General Pico La Pampa Centro 4 Nodo subregional

2.2. De la Dinámica De expansión

CASOS DE ESTUDiO SELECCiOnADOS
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ESTUDiOS DE CASOS SELECCiOnADOS

marco de la investigación llevada a cabo en cooperación con el 
Instituto Superior de Urbanismo, Territorio y Ambiente (ISU) de 
la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo (FADU) de la 
Universidad de Buenos Aires (UBA)12.

Con la información obtenida, se confeccionó una cartografía 
de la dinámica de expansión de la mancha urbana producida 
entre los años 1991, 2001 y 2008 de todas las ciudades y/o 
conurbaciones seleccionadas. Cabe considerar que en relación 
con el primer corte temporal la disponibilidad de imágenes es 
notablemente menor, razón por la cual se utilizaron las imáge-
nes disponibles más próximas, a las que se les adaptaron los 

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, Mapa de Ecorregiones. 

Trelew-Rawson

Gran Posadas-
Candelaria

Neuquén-Plottier
Cipolletti

La Rioja

General Pico

Venado Tuerto

Gran San Miguel
de Tucumán

San Carlos de
Bariloche

Presidencia Roque 
Sáenz Peña

REFERENCIAS

Eco-Regiones

Altos Andes

Puna

Monte de Sierras y Bolsones

Selva de las Yungas

Chaco Seco

Chaco Húmedo

Selva Paranense

Esteros del Iberá

Campos y Malezales

Delta e Islas del Paraná

Espinal

Pampa

Monte de Llanuras y Mesetas

Estepa Patagónica

Bosques Patagónicos

Islas del Atlántico Sur

Selección de casos de estudio

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública
Fuente: Elaboración propia en base a datos del Mapa de Eco-Regiones de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

eCOrreGiOneS

 Altos Andes

 Puna

 Monte de Sierras y Bolsones

 Selva de las yungas

 Chaco Seco

 Chaco Húmedo

 Selva Paranense

 Esteros del Iberá

 Campos y Malezales

 Delta e Islas del Paraná

 Espinal

 Pampa

 Monte de Llanuras y Mesetas

 Estepa Patagónica

 Bosques Patagónicos

datos de población correspondientes mediante la aplicación de 
interpolaciones demográficas. 

El cuadro adjunto sintetiza los resultados cuantitativos más re-
levantes de esta etapa de la investigación. Estos implican, en 
primer lugar, el dimensionado comparativo de la superficie de 
suelo ocupada por cada ciudad en los tres cortes temporales y, 
en segundo lugar, la asociación de este dato con la población 
de cada corte, de modo de poder dimensionar la variación de la 
densidad urbana promedio. En las páginas siguientes se puede 
observar el impacto espacial que conlleva el crecimiento urbano 
de los últimos veinte años en todas las ciudades de la muestra.
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iMAGen De entrADA
LAnDSAt 5 tM y 7 etM +

ASiGnACión 
De CLASeS

urBAnO 
SueLO 
DeSnuDO
VeGetACión
AGuA

CLASiFiCACión 
SuperViSADA

reSuLtADO

MApA teMÁtiCO

PrOTOCOLO DE CLASifiCACión DE iMágEnES 
SATELiTALES

SECTOr DE iMAgEn SATELiTAL LAnDSAT 5 TM: 
grAn TUCUMán 2008 

TiEMPO 1 1986/1992 TiEMPO 2 1999/2001 TiEMPO 3 2008

ciuDaD/  

aglomeraDo

SUPErFICIE 

(HECTárEAS)

POBLACIÓN 

(HABITANTES)

DENSIDAD 

(HABITANTES/ 

HECTárEA)

SUPErFICIE 

(HECTárEAS)

POBLACIÓN 

(HABITANTES)

DENSIDAD 

(HABITANTES/ 

HECTárEA)

SUPErFICIE 

(HECTárEAS)

POBLACIÓN 

(HABITANTES)

DENSIDAD 

(HABITANTES/ 

HECTárEA)

GRAN SAN MIGUEL  
DE TUCUMáN

8.784 597.374 68 12.926 738.479 57 17.381 790.000 45

NEUqUéN-PLOTTIER-
CIPOLLETTI

2.451 188.461 77 5.375 285.932 53 6.549 329.000 50

GRAN 
POSADAS-CANDELARIA

2.194 205.114 93 3.548 290.635 82 5.938 322.000 54

LA RIOJA 2.401 95.758 40 3.269 143.684 44 3.957 171.000 43

TRELEw-RAwSON 1.063 81.054 76 1.655 110.798 67 2.396 122.000 51

SAN CARLOS DE 
BARILOChE

768 66.820 87 1.318 94.065 71 1.870 107.000 57

PRESIDENCIA ROqUE 
SáENz PEñA

1.285 60.348 47 1.684 76.794 46 1.707 83.000 49

VENADO TUERTO 1.104 59.684 54 1.192 67.395 57 1.324 73.000 55

GENERAL PICO 893 42.873 48 1.254 50.170 40 1.312 58.000 44

nota: Los datos de población del Tiempo 3 han sido estimados a partir de los datos provisorios por departamentos del Censo Nacional de 2010 interpolados a 2008.

Protocolo de clasificación de imágenes satelitales

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública
Fuente: Elaboración propia en base a imágenes satelitales provistas por la CONAE

3 X 3

CLASES
Urbano

Suelo desnudo

Vegetacion

Agua

3 X 3

Protocolo de clasificación de imágenes satelitales

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública
Fuente: Elaboración propia en base a imágenes satelitales provistas por la CONAE

3 X 3

CLASES
Urbano

Suelo desnudo

Vegetacion

Agua

3 X 3Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a imágenes satelitales provistas por la CONAE

ESTUDiOS DE CASO: SUPErfiCiE, PObLACión y DEnSiDAD En LOS TrES TiEMPOS
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Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a imágenes satelitales provistas por CONAE. 

AnáLiSiS DE LAS MAnChAS UrbAnAS En TrES TiEMPOS  
gran San Miguel de Tucumán: Expansión Urbana 1989/2001/2008

neuquén-Plottier-Cipolletti: Expansión Urbana 1986/2000/2008

GRAN SAN MIGUEL DE TUCUMÁN:
EXPANSIÓN URBANA 1989/2001/2008

REFERENCIAS

Tiempo 1
Tiempo 2
Tiempo 3
Rutas
Ríos

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública
Fuente: Elaboración propia en base a imágenes satelitales provistas por la CONAE

0 52,5
km

16 x 12

 Rutas

 Ríos

 TIEMPO 1

Población 
(Hab.)

597.374

Superficie
(Ha.)

8.784

Densidad
(Hab./ Ha.)

68

 TIEMPO 1

Población 
(Hab.)

188.461

Superficie
(Ha.)

2.451

Densidad
(Hab./ Ha.)

77

 TIEMPO 2

Población 
(Hab.)

738.479

Superficie
(Ha.)

12.926

Densidad
(Hab./ Ha.)

57

 TIEMPO 2

Población 
(Hab.)

285.932

Superficie
(Ha.)

5.375

Densidad
(Hab./ Ha.)

53

 tiempo 3

Población 
(Hab.)

790.000

Superficie
(Ha.)

17.381

Densidad
(Hab./ Ha.)

45

 tiempo 3

Población 
(Hab.)

329.000

Superficie
(Ha.)

6.549

Densidad
(Hab./ Ha.)

50

NEUQUEN-PLOTTIER-CIPOLLETTI
EXPANSIÓN URBANA 1986/2000/2008

REFERENCIAS

Tiempo 1
Tiempo 2
Tiempo 3
Rutas 
Ríos

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública
Fuente: Elaboración propia en base a imágenes satelitales provistas por la CONAE

0 52,5
km

16 x 12

 Rutas

 Ríos

0 52,5
km

0 52,5
km
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San Carlos de bariloche: Expansión Urbana 1987/2001/2008

gran Posadas-Candelaria: Expansión Urbana 1989/2000/2008

GRAN POSADAS-CANDELARIA:
EXPANSIÓN URBANA 1989/2000/2008

REFERENCIAS

tiempo 1 
tiempo 2 
tiempo 3
Rutas 
Ríos

5 10
km

SAN CARLOS DE BARILOCHE: 
EXPANSIÓN URBANA 1987/2001/2008

REFERENCIAS

Tiempo 1
Tiempo 2
Tiempo 3
Rutas
Ríos y lagos

0 5 102,5
km

 TIEMPO 1

Población 
(Hab.)

205.114

Superficie
(Ha.)

2.194

Densidad
(Hab./ Ha.)

93

 TIEMPO 2

Población 
(Hab.)

290.635

Superficie
(Ha.)

3.548

Densidad
(Hab./ Ha.)

82

 tiempo 3

Población 
(Hab.)

322.000

Superficie
(Ha.)

5.938

Densidad
(Hab./ Ha.)

54

 TIEMPO 1

Población 
(Hab.)

66.820

Superficie
(Ha.)

768

Densidad
(Hab./ Ha.)

87

 TIEMPO 2

Población 
(Hab.)

94.065

Superficie
(Ha.)

1.318

Densidad
(Hab./ Ha.)

71

 tiempo 3

Población 
(Hab.)

107.000

Superficie
(Ha.)

1.870

Densidad
(Hab./ Ha.)

57

 Rutas

 Ríos y lagos

 Rutas

 Ríos y lagos

0 52,5
km

0 52,5
km

0 52,5
km
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La rioja: Expansión Urbana 1989/2001/2008

Trelew-rawson: Expansión Urbana 1986/2001/2008

LA RIOJA: EXPANSIÓN URBANA 
1989/2001/2008

REFERENCIAS

Tiempo 1
Tiempo 2
Tiempo 3
Rutas
Ríos

8
km

REFERENCIAS

Tiempo 1
Tiempo 2
Tiempo 3
Rutas
Ríos

0 4 82
km

 TIEMPO 1

Población 
(Hab.)

95.758

Superficie
(Ha.)

2.401

Densidad
(Hab./ Ha.)

40

 TIEMPO 1

Población 
(Hab.)

81.054

Superficie
(Ha.)

1.063

Densidad
(Hab./ Ha.)

76

 TIEMPO 2

Población 
(Hab.)

143.684

Superficie
(Ha.)

3.269

Densidad
(Hab./ Ha.)

44

 TIEMPO 2

Población 
(Hab.)

110.798

Superficie
(Ha.)

1.655

Densidad
(Hab./ Ha.)

67

 tiempo 3

Población 
(Hab.)

171.000

Superficie
(Ha.)

3.957

Densidad
(Hab./ Ha.)

43

 tiempo 3

Población 
(Hab.)

122.000

Superficie
(Ha.)

2.396

Densidad
(Hab./ Ha.)

51

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a imágenes satelitales provistas por CONAE. 
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PRESIDENCIA ROQUE SAÉNZ PEÑA: 
EXPANSIÓN URBANA 1989/2001/2008

REFERENCIAS

Tiempo 1
Tiempo 2
Tiempo 3
Rutas 

8
km

GENERAL PICO: 
EXPANSIÓN URBANA 1992/1999/2008

REFERENCIAS

Tiempo 1
Tiempo 2
Tiempo 3
Rutas

8
km

VENADO TUERTO: 
EXPANSIÓN URBANA 1992/2000/2008

REFERENCIAS

Tiempo 1
Tiempo 2
Tiempo 3
Rutas

4 8
km

 TIEMPO 1

Población 
(Hab.)

60.348

Superficie
(Ha.)

1.285

Densidad
(Hab./ Ha.)

47

 TIEMPO 2

Población 
(Hab.)

76.794

Superficie
(Ha.)

1.684

Densidad
(Hab./ Ha.)

46

 tiempo 3

Población 
(Hab.)

83.000

Superficie
(Ha.)

1.707

Densidad
(Hab./ Ha.)

49

Presidencia roque Sáenz Peña: Expansión Urbana 1989/2001/2008

venado Tuerto: Expansión urbana 1992/2000/2008

general Pico: Expansión urbana 1992/1999/2008

 TIEMPO 1

Población 
(Hab.)

59.684

Superficie
(Ha.)

1.104

Densidad
(Hab./ Ha.)

54

 TIEMPO 1

Población 
(Hab.)

42.873

Superficie
(Ha.)

893

Densidad
(Hab./ Ha.)

48

 TIEMPO 2

Población 
(Hab.)

67.395

Superficie
(Ha.)

1.192

Densidad
(Hab./ Ha.)

57

 TIEMPO 2

Población 
(Hab.)

50.170

Superficie
(Ha.)

1.254

Densidad
(Hab./ Ha.)

40

 tiempo 3

Población 
(Hab.)

73.000

Superficie
(Ha.)

1.324

Densidad
(Hab./ Ha.)

55

 tiempo 3

Población 
(Hab.)

58.000

Superficie
(Ha.)

1.312

Densidad
(Hab./ Ha.)

44

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a imágenes satelitales provistas por CONAE. 
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El análisis comparativo de los datos obtenidos permite realizar 
un primer grupo de observaciones. La primera es que existe una 
marcada tendencia a la disminución de la densidad de pobla-
ción en las ciudades de segunda y tercera categoría y, en cam-
bio, una relativa estabilidad en las ciudades de cuarta categoría. 
Estas tendencias se ven acentuadas si se comparan los datos 
entre el tiempo 1 y el tiempo 3. Efectivamente, en las mayores 
ciudades de la muestra, a un significativo aumento de la pobla-
ción le correspondió un aún más importante aumento de la su-
perficie de la mancha urbana. Los casos de Gran San Miguel de 
Tucumán, el aglomerado Neuquén-Plottier-Cipolletti y el Gran 
Posadas-Candelaria son ilustrativos de esta tendencia, definien-
do una consecuente reducción de la densidad. Dentro de las 
ciudades más pequeñas de la muestra, que oscilan entre los 60 
mil y los 80 mil habitantes, se observa un relativo aumento de 
la densidad en los últimos veinte años. Tanto Presidencia Roque 
Sáenz Peña, en la provincia de Chaco, como Venado Tuerto en 
la provincia de Santa Fe presentan un pequeño aumento de sus 

densidades, mientras que en General Pico la densidad descien-
de levemente. 

Estos datos permiten inferir que, a partir de cierto umbral de pobla-
ción, el patrón de crecimiento de las ciudades tiende a asimilarse 
al característico de la “metropolización expandida”, en el que las 
nuevas localizaciones de industria, servicios y residencia se asocian 
a las grandes vías de comunicación, al aumento de la motorización 
individual y a los altos precios del mercado de suelo en las áreas 
centrales. Por el contrario, por debajo de ese umbral –que en la 
muestra considerada ronda los 80 mil habitantes– las ciudades aún 
responden a la demanda de suelo para nuevas actividades man-
teniendo la estructura del damero original, de patrón compacto. 

Los gráficos siguientes muestran, para cada ciudad estudiada, 
las variaciones en superficie de la mancha urbana, población 
y densidad de población para los tres tiempos considerados 
–1991, 2001 y 2008–.
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SUPErfiCiE DE LA MAnChA UrbAnA

PObLACión

 Tiempo 1 1986/1992

 Tiempo 2 1999/2001

 Tiempo 3 2008

 Tiempo 1 1986/1992

 Tiempo 2 1999/2001

 Tiempo 3 2008
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población 
(Habitantes) 
2008

superFicie  
(Hectárea) 
2008

consumo De 
suelo (Hect./
Hab.) 2008

población 
(Habitantes) 
2020

superFicie  
(Hectárea) 
2020 

% crecimiento 
superFicie
2008-2020

Gran San Miguel de Tucumán 790.000 17.381 0,045 886.000 21.665 25%

Neuquén-Plottier-Cipolletti 329.000 6.549 0,029 392.000 8.386 28%

Gran Posadas-Candelaria 322.000 5.938 0,032 385.000 7.956 34%

La Rioja 171.000 3.957 0,021 232.000 5.218 32%

Trelew-Rawson 122.000 2.396 0,033 143.000 3.080 29%

San Carlos de Bariloche 107.000 1.870 0,027 131.000 2.528 35%

Presidencia Roque Sáenz Peña 83.000 1.707 0,019 96.000 1.949 14%

Venado Tuerto 73.000 1.324 0,017 84.000 1.505 14%

General Pico 58.000 1.312 0,028 70.000 1.644 25%
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DEnSiDAD

PrOyECCiOn COnSUMO DE SUELO

La segunda observación que surge de estos datos refiere a la 
demanda de suelo urbano futuro, de mantenerse la dinámica 
registrada en las dos últimas décadas. Con base en la superficie 
de la ocupación urbana del año 2008, asociada a su correspon-
diente población, se elaboró, en primer lugar, un coeficiente de 
consumo de suelo por habitante para los últimos veinte años. 
En segundo lugar, aplicando el mismo coeficiente a la población 
proyectada al año 2020, se obtuvo la superficie que alcanzaría 
la mancha urbana para el mismo año y el porcentaje de incor-
poración de nuevo suelo urbano que implicaría en cada una de 
las ciudades de la muestra. 

En la tabla se puede observar la magnitud que tendría la huella 
urbana bajo estos supuestos, lo que arroja cifras alarmantes en 
el grupo de ciudades categorizadas como nodos regionales, que 
alcanzan valores del 35% en el caso de San Carlos de Bariloche, 
34% Gran Posadas-Candelaria y 32% La Rioja, mientras que 
Neuquén-Plottier-Cipolletti y Trelew-Rawson crecerían 28 y 29% 
respectivamente. Una ampliación de la superficie urbana del 

25% se encontraría en Gran San Miguel de Tucumán, la ciudad 
de mayor población de la muestra, y en General Pico, a pesar de 
la estabilidad que presenta en su crecimiento. Presidencia Roque 
Sáenz Peña y Venado Tuerto deberían mostrar un crecimiento 
en torno al 14%.

Estas proyecciones alertan sobre la necesidad de políticas cate-
góricas de ordenamiento territorial. La demanda de suelo pro-
yectada representa una fuerte presión sobre el periurbano de las 
ciudades con consecuencias de diferente tipo, según el ecosiste-
ma en el que están insertas: suelos de alta fragilidad ambiental, 
como el caso de Bariloche, suelos productivos bajo riego como 
en el caso de Neuquén o con carencia de recursos hídricos, como 
en La Rioja. También representaría un fuerte impacto respecto a 
la estructura urbana de ciudades que aún mantienen un tejido 
urbano relativamente compacto y preservan la identidad caracte-
rística de su patrimonio construido, pero que estarían cercanas a 
un eventual punto de inflexión en la forma de crecimiento, como 
en el caso de Venado Tuerto o General Pico.

 Tiempo 1 1986/1992

 Tiempo 2 1999/2001

 Tiempo 3 2008
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indiCadores soCio territoriales

El Censo 2001 proveyó datos a nivel de radio censal que resul-
tan significativos para la evaluación de la calidad de la urbani-
zación de los distintos sectores de la ciudad y de las condiciones 
de vida de sus residentes. A efectos de observar la distribución 
espacial de estos indicadores se procesó esta información y se 
cartografiaron los distintos indicadores disponibles sobre todo el 
universo de la muestra. 

Un aspecto destacable es la contribución que implica conocer 
la ocupación de suelo urbanizado que resulta de la clasifica-
ción de imágenes satelitales. Las metodologías cartográficas 
implementadas tradicionalmente suponen el volcado de datos 
censales sobre las unidades espaciales definidas por los radios 
censales, sin embargo, la efectiva ocupación de suelo en los 
periurbanos no coincide, en la mayoría de los casos, con los 
límites fijados para dichos radios. Los radios del periurbano 
que fijan los institutos de estadísticas suelen ser mucho más 
extensos que los de las áreas centrales, para poder contener 
aproximadamente el mismo número de viviendas que los ra-
dios, lo cual origina dos cuestiones que alteran la lectura de 
la información. Por una parte, la imposibilidad de conocer los 
cambios efectivos de la densidad urbana promedio. Por otra 
parte, la distorsión que produce el volcado de datos censales 
sobre grandes porciones de superficie que pueden estar, sin 
embargo, mínimamente ocupadas. 

Con el objeto de superar estas dificultades, se procesaron ambas 
fuentes de información, superponiendo las imágenes satelitales 
clasificadas y la de los radios censales correspondientes en cada 
caso. La cartografía así producida aportó mayor precisión, tanto 
a la observación que resulta de la aplicación de los indicadores a 
la envolvente de cada radio censal como a los valores resultantes 
de los cálculos.

Los mapas obtenidos expresan espacialmente los siguientes in-
dicadores por radio censal para cada ciudad: 

i. Demográficos: población a través de los cortes de tiempo de 
estudio, variación intercensal de población, densidad de pobla-
ción ajustada 
ii. Socioeconómicos: personas por cuarto, calidad de la vivienda 
(CALMAT), índice de privación material de los hogares (IPMH).
iii. De infraestructura de servicios de red: porcentaje de vivien-
das sin cloaca, agua potable, electricidad, gas, pavimento, alum-
brado público.

A modo de ejemplo, se expone una selección de mapas de los 
distintos aspectos analizados para algunas de las ciudades de 
la muestra. 

rADiO CEnSAL 2001 
Ejemplo de radio censal 2001

rADiO CEnSAL y MAnChA UrbAnA 2001 
Ejemplo de radio censal y mancha urbana 2001

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos provistos por el INDEC Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos provistos por el INDEC e imágenes 
satelitales provistas por la CONAESubsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública

Fuente: Elaboración propia en base a datos provistos por el INDEC 

Radio censal 2001 Radio censal y mancha urbana 2001

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública
Fuente: Elaboración propia en base 
a datos provistos por el INDEC e imágenes satelitales provistas por la CONAE

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública
Fuente: Elaboración propia en base a datos provistos por el INDEC 

Radio censal 2001 Radio censal y mancha urbana 2001

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública
Fuente: Elaboración propia en base 
a datos provistos por el INDEC e imágenes satelitales provistas por la CONAE
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LA RIOJA: DENSIDAD AJUSTADA POR RADIO CENSAL 2001 SEGÚN MANCHA URBANA  

REFERENCIAS

Densidad ajustada
Habitantes/Hectárea

Menos de 50
51 - 100
101 - 150
Mas de 150
Radios censales 2001
Rutas
Ríos0 52,5

km

acalaración: dejar esta gama de colores

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública.
Fuente: Elaboración propia en base a datos del INDEC.

DenSiDAD pOBLACiOnAL AJuStADA
El cálculo de la densidad de población se ha ajus-
tado a la superficie en hectáreas identificada en 
el análisis de la imagen satelital correspondiente 
al tiempo 2 en lugar de utilizar la superficie del 
radio censal que, principalmente en los radios de 
la periferia, son mayores. Este procedimiento per-
mitió obtener un dato de densidad poblacional 
más próximo a la realidad. 
A modo de ejemplo, en el caso de La Rioja la den-
sidad promedio calculada sobre la superficie del 
radio censal es de 19 habitantes/hectárea, mien-
tras que la densidad ajustada calculada en base a 
la mancha urbana es de 44 habitantes/hectárea.

perSOnAS pOr CuArtO 
El indicador representa el cociente entre la can-
tidad total de personas del hogar y la cantidad 
total de habitaciones o piezas de que éste dispone 
(sin contar baño/s y cocina/s).
Los niveles de hacinamiento son considerados 
como un indicador válido para cartografiar la 
distribución de los niveles socioeconómicos de 
la población urbana. El índice de personas por 
cuarto pondera la desigual distribución de las con-
diciones de hacinamiento dentro de cada radio, 
entendiendo que la mayor o menor capacidad 
de los sectores sociales de apropiarse de espacio 
residencial se corresponde con el nivel socioeco-
nómico que detentan. 

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos de INDEC. 

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos de INDEC. 

TRELEW-RAWSON: NIVEL SOCIOECONOMICO POR HACINAMIENTO POR RADIO CENSAL 2001
SEGÚN MANCHA URBANA 

REFERENCIAS

Hacinamiento
Personas por cuarto

Menos de 0,80
0,81 - 1,20
1,21 - 1,60
1,61 - 2,00
Mas de 2,01 
Radios censales 2001
Rutas
Ríos

acalaración: dejar esta gama de colores

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública.
Fuente: Elaboración propia en base a datos del INDEC.

0 52,5
km

DenSiDAD AJuStADA 
Habitantes/Hectárea 

 Menos de 50

 51 - 100

 101 - 150

 Mas de 150

 Radios censales 2001

 Rutas

 Ríos

HACinAMientO 
personas por cuarto 

 Menos de 0,80

 0,81 - 1,20

 1,21 - 1,60

 1,61 - 2,00

 Mas de 2,01

 Radios censales 2001

 Rutas

 Ríos

LA riOjA: DEnSiDAD AjUSTADA POr rADiO CEnSAL 2001 SEgÚn MAnChA UrbAnA 

TrELEW-rAWSOn: hACinAMiEnTO POr rADiO CEnSAL 2001 SEgÚn MAnChA UrbAnA 
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PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA: CALIDAD DE LOS MATERIALES POR RADIO CENSAL 2001 
SEGÚN MANCHA URBANA 

REFERENCIAS

Calidad de los materiales
Indice Calmat

Menos de 15%
15,01% - 30%
30,01% - 45%
45,01% - 60%
Mas de 60% 
Radios censales 2001
Rutas 0 21

km

acalaración: dejar esta gama de colores

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública.
Fuente: Elaboración propia en base a datos del INDEC.

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos de INDEC. 

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos de INDEC. 

CALiDAD De LOS MAteriALeS  
De LA ViVienDA (CALMAt)
El Censo clasifica las viviendas según los materiales 
de sus componentes constitutivos (pisos, paredes y 
techos). Se evalúan y categorizan en relación con 
su solidez, resistencia y capacidad de aislamiento 
térmico, hidrófugo y sonoro. Se incluye asimismo la 
presencia de determinados detalles de terminación.
La categoría CALMAT I es la que presenta las mejo-
res condiciones: materiales resistentes y sólidos en 
todos sus componentes constitutivos, incorporando 
elementos de aislación y terminación. En cambio, 
en la categoría CALMAT V, se encuentra la vivienda 
que presenta peores condiciones en la calidad de 
los materiales. 
Se ha confeccionado un índice de calidad de los 
materiales que suma las categorías de CALMAT III, 
IV y V, representando el porcentaje de viviendas 
con dicha condición sobre el total de viviendas.

ínDiCe De priVACión MAteriAL  
De LOS HOGAreS (ipMH)
El IPMh identifica a los hogares según su situa-
ción respecto de la privación material de recursos 
corrientes y patrimoniales.
La dimensión patrimonial se mide a través de las 
condiciones habitacionales, que establecen que los 
hogares que habitan en una vivienda con pisos o 
techos de materiales precarios o que carecen de 
inodoro con descarga de agua presentan privación 
patrimonial. La dimensión de recursos corrientes se 
mide a través de la capacidad económica, mediante 
la cual se determina si los hogares pueden adquirir 
los bienes y servicios básicos para la subsistencia. 
La combinación de estas dimensiones define cuatro 
grupos de hogares: 
1. Sin privación 
2. Con privación sólo de recursos corrientes 
3. Con privación sólo patrimonial
4. Con privación convergente –cuando se presen-
tan ambos tipos de privación simultáneamente–

SAN CARLOS DE BARILOCHE: PRIVACION MATERIAL DE HOGARES POR RADIO CENSAL 2001
SEGÚN MANCHA URBANA 

REFERENCIAS

Privación material de hogares
Porc. de hogares con privación

Menos de 20%
20,01% - 40%
40,01% - 60%
60,01% - 80%
Mas de 80%
Radios censales 2001
Rutas
Ríos y lagos

acalaración: dejar esta gama de colores Y la ubicacion del 
mapa en el recuadro

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública.
Fuente: Elaboración propia en base a datos del INDEC.

0 52,5
km

CALiDAD De LOS MAteriALeS 
indice Calmat 

 Menos de 15%

 15,01% - 30%

 30,01% - 45%

 45,01% - 60%

 Mas de 60%

 Radios censales 2001

 Rutas

priVACión MAteriAL De HOGAreS 
porcentaje de hogares con privación convergente 

 Menos de 20%

 20,01% - 40%

 40,01% - 60%

 60,01% - 80%

 Mas de 80%

 Radios censales 2001

 Rutas

 Ríos y lagos

PrESiDEnCiA rOqUE SAEnz PEñA: CALiDAD DE LOS MATEriALES POr rADiO CEnSAL 2001 SEgÚn MAnChA UrbAnA 

SAn CArLOS DE bAriLOChE: PrivACión MATEriAL DE hOgArES POr rADiO CEnSAL 2001 SEgÚn MAnChA UrbAnA 
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inFrAeStruCturA De SerViCiOS De reD
Se ha confeccionado un índice de infraestructura 
urbana que refleja el porcentaje de presencia de 
seis servicios básicos, según los resultados del Censo 
2001, a nivel de radio censal: cuatro están referi-
dos a la provisión de servicios de red a la vivien-
da –agua, cloacas, electricidad y gas– y dos están 
relacionados con la disponibilidad de servicios en el 
espacio público –alumbrado público y pavimento–. 
Los seis servicios fueron considerados con el mismo 
peso en la construcción del índice. El 100% corres-
ponde a aquellos radios censales que poseen los 
seis servicios y el 0% a los que no poseen ninguno. 
La cartografía clasifica en cinco categorías el por-
centaje de servicios presentes en cada radio censal, 
identificando aquellos que tienen menos del 20% 
de la población servida, entre 20 y 40%, entre 40 y 
60%, entre 60 y 80% y más del 80% de cobertura. 

El mapeo por radio censal ajustado de las densidades pobla-
cionales de las ciudades analizadas según los datos del Censo 
2001 permite observar que, tanto en los nodos nacionales 
como en los nodos microrregionales, las densidades urbanas 
son bajas: sólo los radios censales de algunos conjuntos de 
vivienda colectiva construidos por el Estado pueden alcanzar 
densidades que no superan los 300 habitantes/hectárea, con 
algunas excepciones de densidades en torno a los 700 habi-
tantes/hectárea. En las áreas centrales, coincidentes general-
mente con los cascos fundacionales, las densidades residen-
ciales son bajas, debido al predominio de los usos terciarios: 
en general, no superan los 100 habitantes/hectárea. Alrededor 
del centro se localiza un anillo que alberga densidades que no 
superan los 200 habitantes/hectárea. De manera generalizada, 
las densidades residenciales decrecen hacia la periferia hasta 
alcanzar los límites de la mancha urbana. 

De la cartografía censal que muestra la distribución espacial 
del indicador de personas por cuarto, se puede observar que 
los radios con mejores condiciones socioeconómicas se ubican 
en las áreas centrales, y que las carencias aumentan hacia la 
periferia. 

La cobertura de infraestructura de servicios de red sigue el 
mismo patrón de distribución que el hacinamiento, con los ra-
dios censales mejor servidos coincidiendo con las áreas en las 
que el indicador de hacinamiento es más bajo. En la periferia 
de las ciudades, sólo los barrios de vivienda social alcanzan 
altos porcentajes de cobertura de servicios, aunque se dife-

rencian de las áreas consolidadas porque registran mayores 
niveles de hacinamiento.

El índice de privación material de hogares vuelve a mostrar el 
mismo patrón que se observa al considerar el hacinamiento: 
una distribución en anillos alrededor de los centros de cada 
ciudad, que conforma áreas homogéneas de alto y medio nivel 
socioeconómico con todos los servicios en las áreas centrales 
y su entorno, en contraposición con áreas con mayores niveles 
de privación hacia la periferia, en coincidencia con la ausencia 
o el déficit de infraestructuras sanitarias. 

ComPosiCión de los teJidos de eXPansión

Luego de haber analizado la magnitud del crecimiento de las 
ciudades estudiadas en los últimos veinte años y de haber vol-
cado los datos disponibles del Censo 2001 que muestran las 
condiciones sociourbanas que presentaban las ciudades en ese 
momento, la investigación se centró en identificar con qué tipos 
de tejidos se produjo dicha expansión, poniendo especial énfasis 
en los residenciales. Debido a razones operativas, el análisis se 
realizó sobre seis de las ciudades de la muestra. Se procedió, en 
primera instancia, a realizar un análisis exploratorio de los teji-
dos residenciales que se reiteran, en mayor o menor medida, en 
todas las ciudades que fueron objeto de análisis. De ello resultó 
un mosaico de tipos de tejido característicos, diferenciados en 
orden a su morfología y densidad promedio:

GRAN POSADAS-CANDELARIA: COBERTURA DE INFRAESTRUCTURA POR RADIO CENSAL 2001
SEGÚN MANCHA URBANA

REFERENCIAS
Indice de Infraestructura
Porcentaje de cobertura

Menos de 20%
20,01% - 40%
40,01% - 60%
60,01% - 80%
Mas de 80%
radios censales 2001
Rutas 
Ríos

acalaración: dejar esta gama de colores

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública.
Fuente: Elaboración propia en base a datos del INDEC.
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Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos de INDEC. 

ínDiCe De inFrAeStruCturA 
porcentaje de cobertura 

 Menos de 20%

 20,01% - 40%

 40,01% - 60%

 60,01% - 80%

 Mas de 80%

 Radios censales 2001

 Rutas

 Ríos

grAn POSADAS-CAnDELAriA: CObErTUrA DE infrAESTrUCTUrA POr rADiO CEnSAL 2001 SEgÚn MAnChA UrbAnA
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Áreas centrales y Barrios consolidados
Densidad residencial entre 100 y 300 habitan-
tes/hectárea. Trama urbana regular, con cober-
tura de infraestructuras urbanas, equipamien-
tos y espacios públicos. Estructura parcelaria 
rígida. Intensa ocupación de las parcelas. En 
las áreas centrales, proceso de verticalización 
edilicia, terciarización y pérdida de población 
residente.

Loteo formal con diferentes 
grados de ocupación
Densidad neta aproximada: 60 a 130 habitan-
tes/hectárea. Trama urbana regular, con défi-
cit de cobertura de infraestructuras urbanas, 
equipamientos y espacios públicos. Parcelas 
con menor intensidad de ocupación y parcelas 
baldías.

Grandes parcelas residenciales
Densidad neta aproximada: menos de 40 habi-
tantes/hectárea. Sectores de segunda residen-
cia o residencia principal, sobre grandes parce-
las con acceso directo desde la trama vial. En 
general, sin provisión de servicios públicos de 
agua y cloacas.

urbanizaciones residenciales cerradas
Densidad neta aproximada: menos de 40 ha-
bitantes/hectárea. Loteos privados de grandes 
parcelas, con un acceso restringido y calles 
internas de estructura arborescente. Según 
las reglamentaciones urbanas locales, pue-
den llegar a contar con servicios sanitarios 
administrados por el consorcio o la sociedad 
desarrolladora.

TEjiDOS rESiDEnCiALES iDEnTifiCADOS
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Vacíos urbanos
Grandes parcelas sin uso, con tres o más lados 
linderos a la trama urbana existente.

Villas y asentamientos
Densidad neta aproximada: 300 habitantes/
hectárea. Ocupaciones de terrenos fiscales o 
privados, sin regularización dominial. Viviendas 
autoconstruidas. En general, no cuentan con 
servicios sanitarios por las dificultades de regu-
larización y trazado que presentan.

Vivienda social de media densidad 
Densidad neta aproximada: entre 300 y 600 
habitantes/hectárea. Conjuntos habitacionales 
de vivienda pública sobre grandes parcelas in-
divisas, edificios de 2 a 4 pisos, sin ascensor, 
entre 500 y 1.000 viviendas. Trazado general-
mente discontinuo respecto de la trama, con 
provisión de servicios sanitarios pero con difi-
cultades de administración y mantenimiento.

Vivienda social de baja densidad
Densidad neta aproximada: entre 120 y 200 ha-
bitantes/hectárea. Viviendas individuales cons-
truidas por iniciativa pública con provisión de 
servicios sanitarios. Manzanas rectangulares, 
con 30 a 50 viviendas por hectárea. Edificaciones 
que ocupan 1/3 de la superficie de parcela con 
agregación de nuevas construcciones. 

TEjiDOS rESiDEnCiALES iDEnTifiCADOS



c. ii
76

pl
a

n
 e

st
ra

té
g

ic
o

 t
er

ri
to

ri
a

l 
/ 

aV
a

n
c

e 
ii 

/ 
20

11
 

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.

tipOS De teJiDOS
REFERENCIAS
TEJIDOS URBANOS

Loteo formal

Vivienda Social

Villas y asentamientos

Grandes parcelas residenciales

Urbanizaciones residenciales cerradas

Vacíos urbanos

Otros tejidos

Envolvente 1989

Envolvente 2008

Gran Posadas: Análisis de tejidos urbanos 
en el área de expansión 1989/2008 

0 31,5
km

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública
Fuente: Elaboración propia en base a imagen satelital 

acalaración: no tocar colores
 ya que tienen transparencia

Seguidamente, se efectuó la clasificación de imágenes de alta 
resolución de los tejidos residenciales detectados en las super-
ficies de expansión de cada ciudad, entre el primero y el último 
corte temporal del análisis. El procedimiento se realizó sobre la 
base de la fotointerpretación y constó de: a) composición del 
mosaico de imágenes de alta resolución, b) delimitación del 
perfil urbano del tiempo 1 y el tiempo 3 sobre la imagen de 
alta resolución, c) clasificación de los tejidos inscriptos dentro 
del área de expansión según los patrones característicos iden-
tificados, d) medición, procesamiento y sistematización de la 
información obtenida.

A modo de ejemplo, la aplicación del esquema precedente al caso 
de Posadas da como resultado el mapa de Tejidos Urbanos en el 
área de expansión 1989/2008, en el que se observa la envolvente 
del área urbanizada en el año 1989 –tiempo 1– y las distintas 
clasificaciones de los tejidos de expansión entre esa envolvente y 
la correspondiente al 2008 –tiempo 3–. Los gráficos Distribución 
proporcional de tejidos (1989-2008) y Distribución proporcional 
de tejidos residenciales (1989-2008) representan la participación 
porcentual de todos los usos detectados y de los distintos tipos de 
tejidos residenciales, respectivamente, en el área de expansión en 
dicho período. Su aplicación al resto de los casos se expone en las 
fichas que forman parte del Anexo: Síntesis de casos de estudio.

grAn POSADAS. TEjiDOS UrbAnOS En EL árEA DE ExPAnSión 1989-2008 

 Loteo formal

 Vivienda social

 Villas y asentamientos

 Grandes parcelas residenciales

 Urbanizaciones residenciales cerradas

 Vacíos urbanos

 Otros tejidos

 Envolvente 1989

 Envolvente 2008
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Fuente: SSPTIP. Elaboración propia. 

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia. 
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El análisis de la muestra y la sistematización de los resultados 
permitieron observar y dimensionar ciertos fenómenos recu-
rrentes en la dinámica de expansión de las ciudades.

A) La expansión urbana se produce dejando grandes va-
cíos intersticiales. Fueron considerados como vacíos urbanos 
aquellas porciones de suelo rodeadas en al menos tres de sus 
aristas por áreas urbanas y que, al momento de la captura de 
la imagen satelital, no presentaban signos de usos urbanos o 
rurales. En los casos estudiados, la superficie que representan 
los vacíos urbanos varía entre el 5% y el 9% de la superfi-
cie total de la ciudad. Sin embargo, si se tiene en cuenta sólo 
la superficie de expansión entre 1989 y 2008, los porcentajes 

de vacíos urbanos son más significativos: Presidencia Roque 
Sáenz Peña muestra un 40% de vacíos dentro de su trama, 
mientras que Gran Posadas, Venado Tuerto, La Rioja y General 
Pico presentan porcentajes entre el 10% y el 19%. El caso del 
menor porcentaje de Neuquén-Plottier-Cipolletti –9%– puede 
explicarse por sus condiciones de inserción y por la magnitud 
efectiva del aglomerado del que forma parte. Por un lado, los 
límites geográficos del estrecho oasis de riego en el que está 
inserta –las bardas de escurrimiento de la meseta al Norte y la 
zona de regadío al Sur– marcaron históricamente las fronteras 
de la expansión, dada la resistencia que oponían a la urbani-
zación, el riesgo ambiental y la producción frutícola intensiva, 
respectivamente. Por otro lado, dado el proceso más recien-

grAn POSADAS - TEjiDOS DE ExPAnSión 1989/2008 grAn POSADAS - TEjiDOS rESiDEnCiALES DE 
ExPAnSión 1989/2008
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ciuDaD/
aglomeraDo

Vacíos 
urbanos
(Hectáreas)

% superFicie 
Vacíos 
urbanos/
superFicie total 
ciuDaD 2008

% Vacíos 
urbanos 
sobre área 
expansión

Neuquén-Plottier-

Cipolletti
398 5 9

Gran 

Posadas-Candelaria
674 9 19

La Rioja 443 9 14

Presidencia Roque 

Sáenz Peña 
171 9 40

Venado Tuerto 143 5 17

General Pico 99 5 11

ciuDaD/
aglomeraDo

ViVienDa 
social 
(Hectáreas)

% superFicie 
ViVienDa 
social/
superFicie total 
ciuDaD 2008

% superFicie 
ViVienDa social 
sobre área 
expansión

Neuquén-

Plottier-Cipolletti
498 6 11

Gran Posadas-

Candelaria
871 12 25

La Rioja 549 11 17

Presidencia 

Roque Sáenz 

Peña

103 5 24

Venado Tuerto 28 1 3

General Pico 94 5 11

te de metropolización y el encarecimiento del suelo próximo 
al centro, se registra un proceso de expansión residencial más 
intenso en las localidades de Cinco Saltos y Centenario, actual-
mente conurbadas.

La producción de suelo urbano de modo disperso y dejando 
grandes vacíos intersticiales implica un aumento de costos, tan-
to económicos como socioambientales: eleva el costo de los ten-
didos de redes de infraestructuras básicas –agua, cloacas, pa-
vimentos, gas, energía eléctrica, alumbrado público–, presiona 
sobre el presupuesto público para su mantenimiento, penaliza la 
movilidad de los residentes y, con ello, la posibilidad de acceso a 
los bienes y servicios urbanos, ya que la longitud de los recorri-
dos es proporcional a la eficiencia de los servicios de transporte 
público, y dificulta la integración entre los barrios, dada la caren-
cia de un sistema de espacios públicos articuladores.

La reiteración de esta modalidad de ocupación del periurbano 
en los casos analizados permite inferir que las ciudades medias 
argentinas comparten la lógica de producción de suelo urbano 
propia de la dinámica de urbanización de las grandes aglome-
raciones contemporáneas, pautada por el comportamiento del 
mercado de suelo ante la presión de la demanda y asociada a 
prácticas especulativas de retención de suelos ante la expecta-
tiva de su revalorización sin inversión genuina. En ausencia de 
regulaciones dispuestas a intervenir en dicha lógica, el propie-
tario de una fracción no urbanizada verá aumentado el valor 
de su bien gracias a las inversiones que tanto el sector público 
como el privado realicen en la zona, sin participar de los costos 
y captando, en el momento de la venta, una renta diferencial 
que se acrecentará cuando se produzca el cambio de estatuto 
de suelo no urbano a urbano. Este agregado de valor se acre-
cienta a su vez por la acción municipal, que fija los parámetros 
del derecho de construcción mediante las normas urbanísticas. 
Asimismo, la dinámica de ocupación de suelo que se observa 
en todos los casos permite inferir que, en el patrón de expan-
sión, prevalece la oferta de suelo disponible para responder a la 
demanda residencial por sobre una estrategia predeterminada 
de crecimiento urbano que incluya reservas de suelo para sis-
temas generales de equipamiento e infraestructuras. Esto hace 
prever fuertes restricciones a la hora de decidir la provisión de 

dotaciones urbanas estructurantes, adecuadas a las necesida-
des del crecimiento tendencial, ya sea por déficit de suelo dis-
ponible para ejecutarlas o por los altos costos que se deberán 
pagar para obtenerlo. 

B) en ciudades grandes e intermedias, los barrios de vi-
vienda social ocupan altos porcentajes de suelo con teji-
dos de baja densidad. En los casos estudiados, los barrios de 
vivienda social se construyeron sobre lotes individuales, con un 
promedio de 30 viviendas por hectárea, lo que implica una densi-
dad poblacional neta de aproximadamente 120 habitantes/hec-
tárea y 60 habitantes/hectárea bruta, considerando las parcelas 
destinadas a equipamiento comunitario, la red vial y los espacios 
verdes públicos. Como se observa en la tabla Tejidos residencia-
les de Vivienda Social en las áreas de expansión 1989-2008, los 
barrios de vivienda social constituyen el 25% de la expansión 
de Posadas en los últimos veinte años y ocupan el 12% de la 
superficie total de la ciudad. Lo mismo ocurre con la ciudad cha-
queña de la muestra, que aumentó su superficie un 24% con 
vivienda social, aunque en este caso corresponde sólo al 5% de 
la mancha urbana 2008. La excepción que presenta el aglome-
rado de Neuquén-Plottier-Cipolletti, entre las mayores ciudades 
de la muestra se explica en el hecho de que la gran inversión en 
vivienda social es anterior al período de estudio, realizada con 
políticas gubernamentales que acompañaron el intenso proceso 
migratorio a partir de la década del setenta y que fue abando-
nada durante la década del noventa, dando inicio al proceso de 
ocupación informal sobres los suelos fiscales de la barda. 

El análisis de la edad de los tejidos producidos durante el periodo 
de estudio evidencia que en la mayoría de los casos, particular-
mente en las ciudades de mayor jerarquía, la ocupación de suelo 
por barrios de vivienda social ha sido el factor determinante de 
la expansión urbana. Las nuevas urbanizaciones tensan el creci-
miento en su dirección, a través de la urbanización de los suelos 
que permanecen vacantes. Esto se debe a que, también en la 
mayoría de los casos, estos barrios se ubican en localizaciones 
periféricas, no linderas con el tejido urbano existente, a fin de 
abaratar la incidencia del costo del terreno en el valor total de 
la unidad de vivienda. Las operatorias de vivienda social incluyen 
la ejecución de todas las dotaciones de servicios básicos –agua, 

vACÍOS UrbAnOS En árEAS DE ExPAnSión, 1989-2008 viviEnDA SOCiAL En árEAS DE ExPAnSión, 1989-2008
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cloacas, pavimentos, alumbrado, equipamientos– por lo cual, su 
ubicación periférica acarrea el costo de expansión de las todas las 
redes troncales desde los barrios servidos más próximos. El factor 
de localización, asociado a la baja densidad poblacional, pena-
liza asimismo la oferta de movilidad de los habitantes, lo cual 
implica altos costos sociales en la medida que no suele ser eco-
nómicamente viable llevar el trasporte público hasta los barrios 
periféricos. Los gobiernos provinciales y municipales encuentran 
habitualmente muchas dificultades para hallar terrenos para los 
barrios de vivienda social, debido a la falta de bancos de tierra y a 
los mayores costos que presentan los terrenos próximos a la ciu-
dad construida con expectativas de ser urbanizados. Tal como se 
apunta en el tópico anterior, esto tiene su origen en el hecho de 
que la disponibilidad de suelo ha estado siempre sujeta al com-
portamiento del mercado y no han existido políticas categóricas 
de intervención. Esta realidad plantea un alerta y merece una 
particular reflexión. Durante los años setenta y ochenta, la mayor 
parte de los barrios de vivienda pública se construyeron en forma 
de bloques de densidad media o alta con resultados negativos, 
en términos generales, desde el punto de vista social, económi-
co y urbanístico. Esta política fue objeto de fuertes críticas por 
el universo de actores implicados en el tema –usuarios, equipos 
técnicos de los institutos de vivienda, urbanistas– lo cual devino 
en un rotundo cambio de rumbo en todas las ciudades del país. 
A partir de la década del noventa, coincidiendo con el paulatino 
debilitamiento del sistema habitacional social, la mayor parte de 
las unidades construidas replicaron el modelo de vivienda en lote 
individual, hecho que se mantiene desde el relanzamiento masi-
vo de la vivienda social a partir del año 2003. La continuidad de 
este lineamiento es de orden modélico, superadora de las malas 
experiencias previas y enraizada en la voluntad de adecuación de 
la oferta a las pautas de vida de la población destinataria, vin-
culada a la convicción de la necesidad de poner nuevamente en 
marcha un plan masivo de vivienda pública, con el doble propó-
sito de atacar el déficit habitacional y proveer empleo, luego de 
una década de desarme del aparato productivo y de las estruc-
turas del Estado, por lo cual se hizo preciso pensar en soluciones 
prototípicas y con sistemas constructivos de baja complejidad.

Sin embargo, la dinámica de expansión registrada en la ma-
yoría de las ciudades argentinas incorpora un mayor grado de 
complejidad a la problemática habitacional, alertando acerca 
de las consecuencias indeseadas que trae aparejadas el tipo de 
solución hoy generalizado. Por una parte, los ya mencionados 
costos económicos y sociales derivados del alto consumo de 

suelo, la provisión de servicios y las dificultades para garantizar 
el derecho a la movilidad de la población. Por otra parte, su 
impacto en el comportamiento del mercado de suelo ante la 
ausencia de políticas de regulación –tema que se trata en el 
apartado 2.3. Mercado y Estado en la producción de ciudad–. 
Se trata de una problemática cuyo análisis excede el presente 
trabajo, si bien estos fenómenos aconsejan la apertura de un 
debate acerca de la inclusión de modalidades alternativas de 
promoción de vivienda social que complementen el masivo es-
fuerzo realizado por el Gobierno Nacional en los últimos años.

C) Los loteos de baja densidad desarrollados por actores 
privados dentro del mercado formal representan la super-
ficie predominante de la expansión de la mancha urbana. 
En las ciudades estudiadas, entre el 14% y el 30% de la 
superficie urbana creada en los últimos veinte años se desa-
rrolló bajo la modalidad de loteo formal de baja densidad, 
la cual oscila entre 60 y 130 habitantes/hectárea, con una 
oferta dirigida a los sectores sociales con acceso al merca-
do formal. Esta modalidad de producción de suelo urbano 
adquiere diferentes formatos –desde pequeños lotes hasta 
grandes parcelas residenciales– en relación con su emplaza-
miento. En la ciudad de La Rioja, por ejemplo, las mayores 
parcelas se emplazan en dirección Oeste, hacia el faldeo de 
montaña con mejores condiciones climáticas, al igual que 
en el Gran Tucumán, mientras que en el aglomerado de 
Neuquén-Plottier-Cipolletti se sitúan hacia la ribera del los 
ríos y en General Pico completan el tejido al interior del pe-
rímetro vial que contiene a la ciudad. Presentan una gran 
diversidad de situaciones en cuanto al nivel de consolidación 
urbana, tanto en términos de ocupación como de provisión 
de servicios. Se observan loteos con menos del 50% de cons-
trucciones. Las ciudades con mayores restricciones normati-
vas a la expansión muestran un mayor grado de ocupación 
de parcelas, asegurando la cobertura de los servicios en los 
barrios promovidos por agentes privados, tal es el caso de 
la ciudad de General Pico, que presenta plena cobertura de 
servicios. Cuando se trata de grandes parcelas y muy bajas 
densidades –asimilables a las de las urbanizaciones cerradas– 
no se justifica a priori la provisión de agua corriente y cloacas 
aunque, en algunos casos, estos servicios están presentes 
utilizando sistemas desvinculados del servicio general.

D) Las villas y los asentamientos crecen ocupando me-
nor porción de territorio que el resto de los tejidos re-

BARRIO DE VIVIENDA SOCIAL,  
La Rioja, Provincia de La Rioja.

BARRIO DE VIVIENDA SOCIAL,  
Gran Posadas, Provincia de Misiones
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sidenciales, pero con el mismo patrón de ocupación de 
baja a media densidad. Se identificaron tejidos de villas y 
asentamientos, principalmente en las ciudades de la muestra 
que presentaban en 2001 la mayor población: Gran Posadas-
Candelaria, Neuquén-Plottier-Cipolletti y La Rioja. Estos tienden 
a ocupar vacíos intersticiales en suelos rurales abandonados, en 
terrenos fiscales en desuso o en áreas que presentan riesgo am-
biental, como el borde inundable del río Paraná en Posadas, las 
laderas de las bardas neuquinas por las que escurre la meseta 
o, en el caso de La Rioja, asentamientos en el faldeo árido del 
periurbano. Si bien la intensidad de ocupación es mayor que la 
de un parcelamiento formal, no se detectaron densidades resi-
denciales mayores a 75 viviendas por hectárea, lo que equivale 
a una densidad neta de 300 habitantes/hectárea. 

En el caso de Venado Tuerto y Presidencia Roque Sáenz Peña, 
tanto los estudios de caso como las visitas realizadas dan cuen-
ta de la presencia de pequeños asentamientos informales que 
no han podido ser identificados como tejidos urbanos en las 
imágenes satelitales, debido a las exiguas superficies que ocu-
pan. En Venado Tuerto, la reciente aparición de casos de vivien-
da informal es entendida como un signo de alerta en relación 
con los cambios migratorios de los últimos años, que mues-
tran una polarización de la población sobre los centros urbanos 
que presentan más oportunidades de empleo y mayor acceso 
a servicios al mismo tiempo que las pequeñas localidades de 
la región tienden a despoblarse. En Presidencia Roque Sáenz 
Peña, la escasa presencia de villas o asentamientos informales 
a pesar de la fuerte dinámica migratoria que registra, se explica 
por la acción del gobierno municipal, que actúa como oferente 
principal de loteos de muy bajo costo y sin dotación de infraes-
tructuras en terrenos fiscales. 

La compleja problemática de villas y asentamientos es carac-
terística de las grandes aglomeraciones –sólo en la región me-
tropolitana de Buenos Aires afecta a una población de aproxi-
madamente 2 millones de habitantes–, pero existe también en 
las ciudades intermedias. Allí, su magnitud es directamente 
proporcional a la actividad económica de la ciudad, a su ca-
pacidad como proveedora de empleo formal o informal y, por 
ello, como atractora de migración interna y regional, y a las 
políticas que hayan podido implementar los gobiernos locales 
para acompañar el crecimiento económico con la provisión de 
vivienda adecuada para la mano de obra requerida. En todos 
los casos, a su emplazamiento habitual en áreas de riesgo am-
biental y al déficit de infraestructuras, equipamientos y espacios 
públicos se le suma la irregularidad en la tenencia de la tierra, 
todos ellos factores que constituyen el hábitat de los sectores 
más desfavorecidos de la población. Las políticas de erradica-
ción compulsiva de villas y asentamientos han sido socialmente 
superadas y, en la actualidad, es generalizada la implementa-
ción de programas integrales de mejora del hábitat con la par-
ticipación de la comunidad, que incluyen regularización domi-
nial y provisión de infraestructuras, equipamientos y espacios 
públicos. Entre ellos, el Programa de Mejoramiento de Barrios 
(PROMEBA) que desarrolla el Gobierno Nacional presenta un 
amplio espectro de intervenciones exitosas, situadas en ciuda-
des que se corresponden con prácticamente todas las jerarquías 
del sistema urbano nacional. 

El fenómeno de los asentamientos y ocupaciones de tierra re-
viste una notable actualidad. Las dificultades que aún persis-
ten para que amplios sectores de la población puedan acceder 
a una vivienda apropiada han dado lugar a la generalización 
de las ocupaciones programadas de tierra, hecho que se ha 
instalado como un reto para todos los estamentos de gobier-
no. Vinculados a organizaciones sociales y/o en el marco de 
un nicho de mercado informal, grupos de vecinos organizados 
ocupan suelos vacantes –públicos o privados– y construyen allí 
sus casas sin ningún tipo de dotación de servicios. A diferen-
cia de las villas de emergencia, estos asentamientos cuentan 
con un trazado previo, que facilita un posterior proceso de re-
gularización dominial, dejando liberada la traza de las futuras 
calles, previendo incluso la localización de espacios públicos y 
equipamientos y estableciendo una subdivisión de lotes de di-
mensiones mínimas. Los terrenos susceptibles de ser ocupados 
generalmente están lejos de los centros urbanos más consoli-
dados y en contextos de situaciones ambientales críticas: áreas 
inundables, orillas de cursos de agua contaminados, suelos 
inestables no aptos para urbanizar, antiguos basurales, bordes 
de autopistas. En los últimos años, el fenómeno de tomas o 
asentamientos organizados se ha desarrollado con particular 
magnitud en la Región Metropolitana de Buenos Aires, si bien 
tiene lugar en muchas otras ciudades del país. Entre los casos 
analizados, Neuquén resulta paradigmático: según datos de la 
prensa local, se registran al menos 70 asentamientos en los que 
viven unas 4 mil familias, situados al pie de las“bardas, entre las 
cárcavas por donde drena la meseta patagónica hacia el valle 
del río Limay. A la magnitud del fenómeno se agrega, en esta 
ciudad, el elevado costo económico y el riesgo ambiental que 
supone para el sector público urbanizar suelos de esta natura-
leza. Ante esta realidad, ciertos gobiernos locales y provinciales 
han comenzado a intervenir en la producción de suelo urbano 
a fin de asegurar una oferta de lotes que contenga la demanda 
no atendida por el mercado inmobiliario formal. En el mismo 
aglomerado de Neuquén, el gobierno local incluye en su Plan 
Urbano Ambiental un ambicioso proyecto de ampliación de 
suelo urbano en la meseta Norte –actualmente en ejecución– y 
en Cipolletti, como parte de su Plan Estratégico, se encuentra 

ciuDaD/
aglomeraDo

Villas Y asen-
tamientos 
(Hectáreas)

% superFicie 
Villas Y asen-
tamientos/
superFicie 
total ciuDaD 

% superFicie 
Villas Y 
asentamien-
tos/área 
expansión 

Neuquén-Plottier-

Cipolletti
540 6 12

Gran 

Posadas-Candelaria
196 3 6

La Rioja 93 2 3

Presidencia Roque 

Sáenz Peña 
0 0 0

Venado Tuerto 0 0 0

General Pico 0 0 0

viLLAS y ASEnTAMiEnTOS En árEAS DE ExPAnSión, 
1989-2008
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Banda del Río Salí

en desarrollo un proyecto emblemático de producción de suelo 
urbano destinado sectores excluidos del mercado inmobiliario 
tradicional. En el primer caso, se trata de la urbanización de 
500 hectáreas que podrán albergar una población de unos 40 
mil habitantes en diez años. En el caso de Cipolletti, sobre 200 
hectáreas se prevé dar solución a unas 2 mil familias. Se trata 
de iniciativas vinculadas a la adopción de políticas urbanísticas 
proactivas, acerca de las cuales se trata en el apartado 2.3.

e) Los tejidos de urbanizaciones cerradas en las áreas de 
expansión se observan particularmente en las ciudades de 
mayor jerarquía. Con un patrón de muy baja densidad –menor 
a 40 habitantes/hectárea de densidad neta–, las urbanizaciones 
cerradas son el producto inmobiliario más novedoso y de mayor 
impacto territorial que se ha instalado en el mercado local, con 
una notable tendencia de crecimiento. Se trata de urbanizacio-
nes situadas en zonas privilegiadas del periurbano, tanto por su 
accesibilidad como por las condiciones ambientales en las que 
se insertan, usualmente dotadas de equipamientos deportivos 
y de recreación. Por sus características, son consumidoras de 
grandes superficies de suelo rural y están destinadas a sectores 
de ingresos medios y altos de la población, con acceso restrin-
gido y sistemas propios de seguridad. Su localización periférica 
y sin continuidad con la trama urbana existente contribuye a 
generar grandes vacíos no urbanizados y a elevar los precios de 
los suelos aledaños. Al mismo tiempo, plantean problemas al 
momento de proyectar la continuidad de la expansión urbana, 
ya que su condición de cerradas hace que no esté previsto su 
empalme con la red vial secundaria, actuando como barrera y 
forzando el crecimiento disperso, con los consecuentes costos 
de extensión de redes y de servicios de transporte. 

Dentro del conjunto de las ciudades argentinas, es sin duda en 
la Región Metropolitana de Buenos Aires donde el fenómeno 
ha cobrado mayor magnitud, aunque las imágenes satelita-
les muestran su presencia extendida en prácticamente todas 

las grandes aglomeraciones del país. En lo que respecta a los 
estudios de caso realizados, se observa como fenómeno muy 
relevante en la amplia conurbación que tiene a Neuquén como 
centro de la actividad económica del Norte de la Patagonia, 
si bien se registra también su presencia en el aglomerado de 
Gran San Miguel de Tucumán –en yerba Buena, en dirección 
al cerro de San Javier– y, en menor escala, en otras ciudades, 
como Posadas –ligadas a la operación urbana sobre la costa 
del Paraná– y La Rioja –en proximidad al faldeo de Velasco y a 
la nueva red vial perimetral–. Este hecho constata que la mag-
nitud de esta oferta de mercado está directamente asociada 
con el nivel de centralidad, actividad y diversificación econó-
mica y concentración de bienes y servicios que caracteriza a la 
ciudad. La instalación de este producto en el mercado no es 
privativa de las ciudades argentinas. Con origen en modelos 
norteamericanos, ha tenido un amplio desarrollo en la mayo-
ría de las ciudades del mundo, que se afianzó a partir de la 
década del noventa e y se instaló en el imaginario colectivo 
como modelo que conjuga la mejora de la calidad de vida, la 
seguridad y la pertenencia de clase. La aparición generalizada 
de esta modalidad de urbanización está asociada al fenóme-
no de la metropolización expandida que, con esta u otra de-
nominación, remite a la forma que adopta en la actualidad 
el crecimiento de las grandes aglomeraciones. El crecimiento 
exponencial de la motorización individual, la revolución en las 
tecnologías de la información, los nuevos patrones de consu-
mo y asentamiento comercial, asociados a la expansión de las 
autopistas como vías troncales de comunicación, configuran 
un escenario que conlleva fuertes mutaciones en el periurbano 
de las ciudades, cuyo impacto social y ambiental es motivo 
de múltiples reflexiones. Por último, cabe mencionar que el 
fenómeno de las urbanizaciones cerradas es objeto de fuerte 
reflexión y controversia en la esfera pública, dada la tendencia 
a la fragmentación socioespacial del territorio que trae apare-
jada. El periurbano de las grandes ciudades refleja una disputa 
por el acceso al suelo entre los sectores de ingresos medios 
y altos, que lo ocupan con urbanizaciones cerradas y de alto 
nivel de servicios, y la población de menores recursos, que se 
asienta en las localizaciones remanentes, en la mayoría de los 
casos ocupando áreas ambientalmente críticas como riberas de 
cursos de agua sujetas periódicamente a inundaciones o alu-
des, terrenos emplazados sobre áreas de relleno de antiguos 
basurales, terrenos con pasivos ambientales de antiguas explo-
taciones primarias –cavas, tosqueras– o secundarias –brown-
fields–. La presión inmobiliaria ejercida por los emprendimien-

PrOMEbA “ribErA DEL rÍO SALÍ”, En EL grAn TUCUMán

ASENTAMIENTOS AL PIE LA BARDA,  
Neuquén, Provincia de Neuquén.

 Red vial principal

 Red vial pavimento

 Camino de sirga

 Espacio verde

Fuente: Tucumán. IPVDU - PROMEBA II.
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tos residenciales cerrados sobre el valor del suelo condiciona 
a que sólo los lugares que por sus condiciones de localización 
quedan fuera del mercado –junto con las tierras ociosas fisca-
les o privadas– puedan ser ocupadas por la población de me-
nores recursos. La fragmentación social resultante tiene como 

correlato la fragmentación espacial: por su propia concepción 
como enclave vigilado y controlado, la discontinuidad de la 
trama urbana y la materialización de sus límites –grandes ex-
tensiones de paredones, alambrados o terraplenes–, ejercen 
una suerte de violencia simbólica, que alimenta la tensión en-
tre grupos sociales.

Partidos de Pilar, Tigre, Malvinas Argentinas, José C. Paz, San Miguel y Hurlingham.

Villas, asentamientos y urbanizaciones cerradas 1991

Referencias:

Urbanizaciones cerradas 1991
Villas y asentamientos 1991
Area de estudio

Fuente: Universidad Nacional de General Sarmiento. INSTITUTO DEL CONURBANO. Laboratorio de Sistemas de Información Geográfica

Proyecto: Construcción de la ciudad y de su sustentabilidad. Relaciones visibles e invisibles en el caso del Gran Buenos Aires. Juan D. Lombardo y otros. Año 2011. 

Tigre

José C. Paz

San Miguel

Hurlingham

Malvinas Argentinas

Pilar

0 2 41
Km

viLLAS, ASEnTAMiEnTOS y UrbAnizACiOnES CErrADAS 1991  
nOrOESTE rMbA

Fuente: UNGS. ICO. Año 2011.

 Villas y asentamientos 1991

 Urbanizaciones cerradas 1991

 Área de estudio

Pilar

Tigre

San Miguel

José C. Paz

Malvinas Argentinas

Hurlingham

REFERENCIAS
Villas y asentamientos 2007
Urbanizaciones cerradas 2007
Area de estudio

Km
0 2 41

Partidos de Pilar, Tigre, Malvinas Argentinas, José C. Paz, San Miguel y Hurlingham.

Villas, asentamientos y urbanizaciones cerradas 2007

Fuente: Elaboración propia en base a datos extraídos de "Lineamientos Estratégicos para la RMBA", SSUyV, Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 2007

viLLAS, ASEnTAMiEnTOS y UrbAnizACiOnES CErrADAS 2007  
nOrOESTE rMbA

Fuente: Elaboración propia en base a datos extraídos de “Lineamientos Estratégicos 
para la RMBA”, SSUyV, Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 2007

 Villas y asentamientos 2007

 Urbanizaciones cerradas 2007

 Área de estudio



c. ii
83

a
rg

en
ti

n
a

 u
rb

a
n

a

Los fenómenos que caracterizan la dinámica de expansión urba-
na de las ciudades argentinas no se explican sin comprender asi-
mismo los procesos simultáneos que comportan su crecimiento 
y desarrollo. A diferencia de la mayoría de las ciudades europeas 
o planificadas, en las que la urbanización del suelo rural precede 
a su ocupación, lo que caracteriza al proceso de urbanización de 
las ciudades latinoamericanas es que primero se ocupa el suelo 
rural y luego se urbaniza progresivamente, hecho que se explica 
en las notables diferencias de pautas sociales, culturales e ins-
titucionales sobre las que se asienta la producción del territorio 
urbano en ambos casos.

Esta diferencia condiciona nuestra modalidad de desarrollo ur-
bano, y da lugar a la convivencia de los tres procesos simultá-
neos con las los que habitualmente se lo caracteriza: el de den-
sificación, el de consolidación y el de expansión. El crecimiento 
y desarrollo de nuestras ciudades reviste así diversas dinámicas 
que afectan al conjunto de áreas que las componen, tanto a las 
centrales y a sus barrios consolidados como a aquellas áreas que 
aún se encuentran en proceso de consolidación o de expansión. 
Si bien estas dinámicas tienen lugar en áreas cuyos límites no 
son estrictamente identificables, puede realizarse una asocia-
ción preliminar entre ellas.

El proceso de densificación es característico de las áreas centrales 
que concentran los principales equipamientos urbanos y los ba-
rrios consolidados que ya han alcanzado un buen grado de urba-
nización. Se trata de áreas que cuentan con las infraestructuras, 
los servicios y equipamientos públicos como para atender las ne-
cesidades de la población, así como un alto porcentaje de ocupa-
ción de los lotes. Son las zonas que presentan condiciones óptimas 
para su densificación, sea esta de tipo residencial o de otro tipo 
de usos y servicios urbanos, la que suele darse por la sustitución 
o reconversión de la edificación original que realiza el mercado.

El proceso de consolidación remite al completamiento del 
proceso de urbanización. Tiene lugar en los barrios cuyo teji-

do carece de algunos o de buena parte de los servicios urba-
nos básicos –dotación de agua, cloacas, pavimentos, alum-
brado público, etc.–, que presentan déficit de equipamiento 
y transporte público y que suelen presentar una significativa 
proporción de lotes vacíos o en plena edificación. La mejora 
de los niveles de urbanización suele darse en estos casos por 
la conjunción de presupuestos públicos y del esfuerzo de los 
habitantes, a través de sus organizaciones vecinales.

El proceso de expansión refiere a la ocupación del periurbano 
o área rural de proximidad, como respuesta a la demanda de 
suelo para nuevos usos y actividades, con independencia de 
la dotación de infraestructuras y servicios básicos. Se trata 
de áreas que se encuentran en tensión, entre el suelo ya ur-
banizado y el que está sujeto a expectativas de valorización 
por avance de la urbanización, así como por el riesgo de su 
eventual ocupación informal.

Esta correspondencia entre procesos y áreas suele ser clara-
mente verificable en las ciudades medias en las que se reco-
noce un único centro en torno del cual gravita el conjunto. 
Este no suele ser el caso de las aglomeraciones mayores, en 
las que la estructura urbana reviste mayor complejidad, lle-
gando a ser multipolar. En estos casos, si bien se reconocen 
los mismos procesos, su coexistencia se refleja geográfica-
mente en relación con la complejidad de la estructura urbana 
de la aglomeración y de las nuevas actividades o usos urba-
nos que incorpora.

A continuación, se describen los procesos mencionados, hacien-
do énfasis en las observaciones realizadas en las ciudades objeto 
de estudio. Cada uno de ellos se asocia a las áreas en las que 
generalmente se desarrollan, describiendo en su caso la serie 
de fenómenos y tendencias que los caracterizan. Los casos de 
estudio permiten inferir que los procesos descriptos están pre-
sentes con diversas intensidades en el conjunto de las ciudades 
argentinas, sin pretender abarcar a todas y cada una de ellas.

URBANIzACIóN PREVIA A LA OCUPACIóN. OCUPACIóN PREVIA A LA URBANIzACIóN.

2.3. procesos urbanos simultáneos
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des, también se observa un proceso de despoblamiento o de 
estabilización de la población residente. En estas áreas, las den-
sidades residenciales son bajas mientras que las densidades de 
empleo son elevadas. Es decir que el despoblamiento residencial 
tiene su contracara en el uso intensivo de sus espacios con acti-
vidades terciarias, que pueden llegar a recibir durante el día un 
número de usuarios varias veces superior al de los residentes. 
Es el caso del centro del Gran Tucumán y del Gran Posadas, los 
aglomerados más grandes de la muestra, pero también de los 
centros de Neuquén y La Rioja. 

B) Alta presión sobre el espacio público. La concentración de 
comercios y servicios, y la intensidad de uso a que están some-
tidas las áreas centrales, tienen como consecuencia una fuerte 
presión sobre los espacios públicos y la necesidad de incrementar 
la atención de los municipios en términos de limpieza, manteni-
miento de veredas y calzadas, mobiliario urbano, seguridad, et-
cétera. Asimismo, tratándose de las áreas que atraen la mayor 
cantidad de viajes, la concentración del transporte público, motos 
y vehículos particulares origina problemas de contaminación del 
aire, ruidos y congestión. La proliferación de carteles de publici-
dad y los tendidos de cables de servicios eléctricos y de comuni-
cación contribuyen a la contaminación visual del paisaje de las 
áreas centrales. En las grandes ciudades, las áreas centrales y los 
alrededores de las estaciones terminales suelen disponer de una 
oferta de pensiones, hoteles e inquilinatos que constituyen un 
primer lugar de residencia para los recién llegados a la ciudad 
quienes, posteriormente, van encontrando localizaciones periféri-
cas más económicas. Una oferta residencial predominantemente 

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos del INDEC. Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos del INDEC.

ViVienDAS DeSOCupADAS 
 Menos de 10%

 10,01% - 20%

 20,01% - 30%

CreCiMientO 1991-2001 
pOBLACión 

 Decrece

 Mantiene

 Crecimiento bajo

GRAN POSADAS-CANDELARIA. DINÁMICA DEMOGRÁFICA 1991-2001
 POR RADIO CENSAL

REFERENCIAS
Crecimiento 1991-2001
Población

Decrece
Mantiene
Crecimiento Bajo
Crecimiento Alto
Nuevos radios 20010 42

km

9 x 7 dejar gama de colores

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública.
Fuente: Elaboración propia en base a datos del INDEC.

LA RIOJA. VIVIENDAS DESOCUPADAS 
SOBRE EL TOTAL DE VIVIENDAS POR RADIO CENSAL 2001 
SEGÚN MANCHA URBANA

REFERENCIAS
 VIVIENDAS DESOCUPADAS

Menos de 10%
10,01% - 20%
20,01% - 30%
30,01% - 40%
Mas de 40,01%

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública.
Fuente: Elaboración propia en base a datos del INDEC.
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áreas Centrales y barrios Consolidados

El proceso de densificación está, como hemos dicho, habitualmen-
te asociado a las áreas centrales y los barrios consolidados que ya 
cuentan con satisfactorios niveles de urbanización y en los que 
el valor del suelo está fundamentalmente pautado por el factor 
localización. A pesar de este privilegio, se trata de áreas en las que 
se registran diversos fenómenos que comportan riesgos y opor-
tunidades que requieren de políticas públicas activas, tales como: 

A) terciarización y despoblamiento residencial. El vacia-
miento residencial de las áreas centrales es un fenómeno carac-
terístico de las grandes ciudades en el mundo y se manifiesta 
también en las ciudades latinoamericanas, así como en las áreas 
metropolitanas y en las ciudades intermedias del sistema urba-
no argentino. Las áreas centrales suelen coincidir con los cascos 
fundacionales, en los que se encuentran edificios, monumentos 
y espacios públicos de alta significación histórica. Son, además, 
los lugares de mayor concentración de actividades terciarias: las 
más grandes contienen desde la sede de los poderes nacionales, 
provinciales y/o locales hasta la localización de las sedes centra-
les de grandes empresas, bancos, servicios financieros, asegura-
doras, etcétera. A todo ello se suman los servicios comerciales 
a escala de la aglomeración, y comercios, bares y restaurantes 
que atienden tanto la demanda cotidiana del sector como la de-
manda regional de productos especializados. Este conjunto de 
actividades, más rentables en términos inmobiliarios, encarece 
el precio del suelo y tiende a expulsar a la residencia del centro. 

En los tejidos residenciales consolidados, dotados de las infraes-
tructuras sanitarias, de equipamientos públicos y espacios ver-
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ÁREA CENTRAL,  
La Rioja, Provincia de La Rioja.

deficitaria y con altos índices de hacinamiento alberga así en con-
diciones precarias al recambio de diferentes oleadas migratorias, y 
da lugar a áreas tugurizadas. Todo ello contribuye al deterioro de 
los barrios y a la pérdida de su valor inmobiliario.

La desinversión privada en las áreas centrales está también, en 
muchos casos, asociada a la rigidez del trazado fundacional para 
albergar los nuevos usos y actividades que demanda el mercado 
inmobiliario. Las dimensiones de las parcelas, la estrechez de las 
calles, las restricciones normativas, las dificultades de acceso, en-
tre otras razones, hacen que construir en los centros sea más com-
plejo y costoso. Paralelamente, los cambios sociales y culturales 
promueven nuevas pautas de consumo y fomentan la creación de 
nuevas centralidades periféricas, conformadas por complejos de 
grandes superficies comerciales y centros de esparcimiento. Estos 
últimos no encuentran en las áreas centrales espacios suficientes 
en términos de superficie y apropiados en términos de accesibi-
lidad, ya que responden a patrones de localización directamente 
vinculados al transporte individual y a la red vial primaria.

No obstante, en los últimos años, muchos gobiernos locales han 
implementado en las áreas centrales proyectos de recalificación 
urbana que han promovido nuevos emprendimientos de inver-
sión privada, fomentando su renovación. En términos generales, 
incluyen la mejora de los espacios públicos, ampliación de vere-
das, restricción del acceso de vehículos particulares, priorización 
del tránsito peatonal y readecuación de plazas, veredas y calza-
das para garantizar el acceso a personas con movilidad reducida. 
También se han implementado medidas para consolidar los cen-
tros comerciales a cielo abierto, con asociación público-privada. 
Las políticas de mejora de recalificación del espacio público han 
demostrado ser exitosas en todos los centros urbanos, más allá 
de su jerarquía, en la medida que fomentan su revalorización y la 
cohesión ciudadana. Sin embargo, presentan también un efecto 
social paradójico, particularmente en las grandes ciudades: en 
las áreas que son objeto de valorización por la acción pública 
articulada con inversiones privadas, la población residente se ve 

obligada a desplazarse por presión del mercado, dando lugar a 
expulsiones, desalojos y al reemplazo de la población de meno-
res recursos por sectores sociales de mayor poder adquisitivo o 
usos terciarios de mayor renta.

C) Verticalización y afectación del patrimonio histórico. 
Desde mediados del siglo XX, los centros de las ciudades ar-
gentinas han sufrido una importante transformación en la in-
tensidad de los usos del suelo, incrementando fuertemente los 
metros cuadrados construidos y alterando la morfología urbana 
del casco fundacional. En la mayoría de los casos, las normativas 
urbanas no han tomado en consideración la protección de las 
áreas ni los edificios que, por sus valores históricos y/o arquitec-
tónicos, forman parte del acervo cultural de las ciudades. Por 
el contrario, las normativas frecuentemente han privilegiado la 
renovación de las áreas centrales, premiando la edificación en 
altura, los retiros de fachadas, las plantas bajas libres y toda una 
serie de medidas heredadas del movimiento moderno.

Los procesos de verticalización no implican, necesariamente, 
una densificación residencial porque las obras nuevas, dirigidas 
predominantemente a sectores sociales con alto poder adqui-
sitivo, tienden a aumentar el consumo de metros cuadrados 
por habitante. La congestión vehicular debida al aumento del 
parque automotor y los conflictos derivados del dimensionado 
de las redes de servicios –sean estos probados o temidos–, han 
actuado en muchos casos como disparadores de protestas ba-
rriales focalizadas en detener la densificación como causante de 
la saturación de los servicios urbanos. 

D) Subutilización de equipamientos, movilidad y servicios 
urbanos. Los centros urbanos y las áreas consolidadas pue-
den convertirse en lugares estigmatizados para la residencia y 
desvalorizarse tanto desde el punto de vista económico como 
en su carácter simbólico, de no existir políticas públicas espe-
cíficas. Como consecuencia de la presión que ejerce la excesiva 
terciarización sobre la calidad del espacio público, una parte del 
capital social invertido, tanto en los centros urbanos como en 
los barrios consolidados, se encuentra subutilizada, lo que com-
porta una serie de costos sociales o deseconomías. Entre ellos, 
podemos mencionar el deterioro o la desaparición de bienes pú-
blicos, como parques, plazas o áreas con valor patrimonial y la 
subutilización de los equipamientos de educación y salud. 

Dentro de las áreas consolidadas que comparten este tipo de 
riesgo, se incluyen los conjuntos habitacionales de media den-
sidad construidos por el sector público –principalmente has-
ta las décadas del ochenta o del noventa–, los que, si bien 
cuentan con todos los servicios urbanos básicos e incluso con 
equipamientos educativos y de salud y espacios públicos, pre-
sentan problemas de regularización dominial y/o se encuen-
tran prematuramente degradados o sin un mantenimiento 
adecuado. Todo ello, sumado a las características típicas del 
trazado de estos conjuntos –sin continuidad con la trama urba-
na circundante, con bruscos cambios de densidad, construidos 
de una sola vez– se conjuga para constituirse en el imaginario 
colectivo como enclaves críticos, con altos índices sociales de 
pobreza, desocupación y violencia urbana. Se trata de entor-
nos urbanos en los que viven poblaciones que, a menudo, su-
fren las consecuencias de localizaciones estigmatizadas, que 
dificultan incluso el acceso al empleo formal.
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CONJUNTOS HABITACIONALES,  
San Carlos de Bariloche, Provincia de Río Negro.

áreas en ProCeso  
de ConsolidaCión y eXPansión

Como se ha mencionado con anterioridad, junto con los pro-
cesos propios de las áreas centrales conviven otros de conso-
lidación y expansión urbana que denotan la forma en que se 
despliega el crecimiento de las ciudades argentinas. Las áreas 
de consolidación y expansión concentran el mayor crecimien-
to residencial y registran los procesos más dinámicos de trans-
formación del territorio. Si bien a través del análisis de tejidos 
de expansión se han detallado sus características generales, se 
apuntan a continuación ciertos fenómenos complementarios 
que la metodología adoptada no pudo mensurar. Esto se debe 
a que se trata de procesos cuya naturaleza no lo permite o a 
que pueden suceder no exactamente dentro del espacio anali-
zado –el crecimiento de aproximadamente las últimas dos dé-
cadas– sino en zonas de interfase.

e) Lento completamiento de la urbanización. Las áreas sin 
consolidar se caracterizan porque en ellas no se ha completado 
el proceso de urbanización, suponen tanto barrios periféricos 
en las ciudades intermedias como en las pequeñas localidades 
aglomeradas que forman parte de los grandes centros urba-
nos. La producción de suelo urbano ha estado en gran medida 
en manos de agentes inmobiliarios que compran suelo rural y 
lo subdividen para venderlo como parcelas urbanas, con valo-
res que multiplican varias veces el costo inicial de la tierra, pero 
sin efectuar las inversiones necesarias para alcanzar estándares 
de urbanización aceptables. Un rasgo central de estas áreas es, 

por tanto, el déficit de infraestructura básica –agua potable 
o de saneamiento, transporte, recolección de residuos, pavi-
mento, alumbrado público, provisión de gas, etc.–. Un débil 
marco regulatorio, un ordenamiento del territorio sin instru-
mentos de control y una oferta casi inexistente de alternativas 
financieras para que los sectores populares puedan comprar 
un lote correctamente urbanizado se han conjugado para que 
las ciudades hayan crecido sin consolidarse, lo cual prolonga 
en el tiempo el acceso de la población a estos servicios. El pro-
ceso de consolidación puede durar varias décadas, durante las 
cuales los residentes sufren las consecuencias de vivir en con-
diciones de precariedad. En los casos en los que la regulación 
ha existido –tal es el caso del Decreto-Ley 8.912 de la provincia 
de Buenos Aires–, la falta de facilidades de financiamiento de 
las infraestructuras ha tenido como efecto la falta de oferta de 
lotes baratos y la búsqueda de formas alternativas informales 
de acceso al suelo.

Este fenómeno se agudiza habida cuenta de la baja densidad 
generalizada de los tejidos residenciales. Según lo observado 
en la muestra analizada, aún en los barrios más antiguos en 
los que casi no hay lotes baldíos, las densidades de las áreas 
sin consolidar promedian los 130 habitantes/hectárea. En los 
tejidos más recientes, las densidades suelen ser muy bajas –40 
a 70 habitantes/hectárea–, lo que hace insustentable en térmi-
nos económicos la provisión de los servicios urbanos básicos. 

ÁREA CENTRAL, Neuquén, Provincia de Neuquén.
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BARRIO DEL SUR,  
San Carlos de Bariloche, Provincia de Río Negro.

TEJIDOS SIN CENTRALIDADES,  
San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán.

Uno de los casos más destacables se encuentra en la ciudad de 
Bariloche, en los barrios del Sur de la ciudad, donde se combi-
nan un trazado de grandes parcelas con una ocupación menor 
del 50% de los lotes y condiciones de urbanización sumamente 
precarias, donde las severas condiciones climáticas profundizan 
el costo social que pagan sus habitantes. 

La densificación progresiva de los loteos populares –formales 
o informales– se esgrime en muchos ámbitos como un hecho 
que garantiza a lo largo del tiempo la sustentabilidad de la 
urbanización. El lento proceso de densificación que tiene lu-
gar toda vez que, a escala de la parcela, se van produciendo 
subdivisiones o se van agregando construcciones anexas –sea 
para absorber el crecimiento del núcleo familiar o para obtener 
alguna renta– es el característico de la producción del hábitat 
popular. Como producto de este proceso, los barrios suelen 
alcanzar densidades medias en torno a los 350 habitantes/hec-
tárea. Sin embargo, los altos costos sociales que acarrea esta 
lógica con el transcurso del tiempo ameritan indagar acerca de 
otras alternativas en materia de operatorias, morfologías y te-
jidos urbanos, que propicien la producción del hábitat popular 
mitigando tales costos. Cabe considerar que, especialmente en 
lo que se refiere a la dotación de los servicios básicos de agua 
potable y cloacas, el desafío del completamiento del proceso 
de urbanización ha sido un tema enfáticamente abordado por 
el Gobierno Nacional mediante la implementación de progra-
mas específicos, tema que es tratado en forma particular apar-
tado “De la dotación de infraestructuras y servicios básicos”.

F) Consolidación de tejidos estructuralmente deficitarios. 
La estructura urbana de las áreas en consolidación refleja un 
proceso histórico de ocupación del suelo sin planificación, con 
ausencia de regulaciones en los parcelamientos. Esto trae apa-
rejado que la división parcelaria conjugue tanto la carencia de 
espacios públicos y equipamientos de proximidad como la de 
previsiones de suelo para sistemas estructurantes de infraes-
tructura y equipamientos a escala urbana. 

Se han podido observar, en algunos casos, vastas superficies de 
tejidos urbanos con plena ocupación parcelaria en las que no 
se pueden reconocer espacios de expansión cotidiana, de socia-
bilidad, de recreación o de encuentro. Según la Organización 
Mundial de la Salud, la superficie recomendada de dotación de 

espacios públicos en medios urbanos es de quince metros cua-
drados por habitante y, como mínimo, de diez metros cuadra-
dos por habitante. En la provincia de Buenos Aires, el Decreto 
Ley 8.912 se basa en este índice para el cálculo de las cesiones 
para espacios públicos en las urbanizaciones posteriores a 1977. 
Sin duda, la provisión de espacios verdes de uso público no sólo 
implica cesiones de suelo al momento de urbanizar, sino que 
exige su construcción y mantenimiento, lo que resulta más difí-
cil de sostener con bajas densidades residenciales, al igual que 
en la dotación de equipamientos públicos de salud, educación, 
seguridad, recreación y administración territorial. Sin embargo, 
estos equipamientos, articulados a una red vial jerarquizada y a 
un sistema de espacios públicos y de servicios comerciales, son 
los necesarios para estructurar las periferias de las ciudades, ya 
que permiten distribuir los beneficios de la vida urbana en el 
territorio y aseguran un acceso más equitativo de los servicios 
públicos al conjunto de la población. Paralelamente, la falta de 
reservas de suelo para la ejecución de sistemas estructurantes 
de infraestructuras –vías de comunicación, espacios verdes y 
equipamientos– acordes con las proyecciones de crecimiento 
urbano implica que la ciudad cargará definitivamente con ese 
pasivo o que el sector público deberá pagar, en el futuro, ele-
vados costos diferenciales por los suelos necesarios para eje-
cutarlos sobre suelos ya ocupados: costos estrictamente eco-
nómicos, porque el suelo se paga a valor urbano; costos de 
gestión, por la necesidad de aplicar procedimientos complejos 
como expropiaciones; y costos sociales, por la resistencia habi-
tual de las comunidades a dejar el propio hábitat, más allá de 
las compensaciones que por ello se obtengan.

G) Consumo de suelo rural potencialmente productivo. 
El generalizado patrón de expansión de baja densidad de las 
ciudades argentinas implica necesariamente el avance del 
frente construido sobre suelos productivos y/o potencialmen-
te productivos. El borde periurbano de las ciudades grandes e 
intermedias está constituido por una franja de espesor varia-
ble, limitada por los tejidos ya urbanizados y las áreas rurales 
en producción, en la que el valor del suelo –por su proximi-
dad al área urbanizada– es muy alto. La expectativa de mayor 
rentabilidad sobre esos suelos trae como consecuencia que se 
abandone su explotación rural y que, por ello, queden vacantes 
a la espera de su transformación en suelo urbano. Este tipo 
de práctica representa una tendencia consolidada en todas las 
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AVANCE DE LA URBANIzACIóN SOBRE CHACRAS 2008-2010.  
Plottier, Provincia de Neuquén.

grandes ciudades del país, y de ella derivan la serie de proble-
mas ya mencionados, como el encarecimiento de la tierra para 
operaciones de vivienda social, la obtención de rentas privadas 
a partir de inversiones públicas, la tendencia a ser ocupados, a 
convertirse en basurales clandestinos o la instalación de usos 
extractivos. En algunos casos, sobre todo en los bordes periur-
banos de las ciudades insertas en oasis de riego, el mayor valor 
del suelo rural de producción intensiva no alcanza para frenar 
este fenómeno, y se observa una tendencia al abandono de 
suelo que recibió fuertes inversiones de la sociedad para hacer-
lo productivo, a la espera de su urbanización. Son tierras que 
dejan de aportar a los consorcios de riego, lo que encarece el 
costo de provisión de agua de riego de las que aún se encuen-
tran en producción. Asimismo, la pérdida de áreas productivas 
primarias en los entornos urbanos va en contra de las tenden-
cias que promueven el consumo de alimentos de proximidad, 
que apuntan a reducir los desplazamientos que sufren los ali-
mentos frescos hasta que llegan al consumidor. Esta situación 
se presenta fuertemente en el aglomerado de Mendoza, por 
ejemplo y, entre los casos de estudio, se revela con claridad en 
el aglomerado Neuquén-Plottier. Cientos de hectáreas de las 
antiguas chacras frutihortícolas que bordeaban el río Limay fue-
ron progresivamente abandonadas y compradas por firmas que 
están construyendo actualmente urbanizaciones cerradas para 
los sectores de mayor poder adquisitivo de la región. El ejemplo 

más significativo es el de una urbanización en las inmediaciones 
de Plottier –del orden de 400 hectáreas– actualmente promo-
cionado como el mayor barrio cerrado del Alto Valle.

El avance de la urbanización sobre suelos productivos expresa 
una realidad económica compleja, que no es posible resolver 
con la mera prohibición del crecimiento. La colisión entre lo ru-
ral y lo urbano se asienta no sólo en la innegable rentabilidad 
que se obtiene del segundo sino en los cambios productivos 
que minimizan la rentabilidad de los parcelamientos rurales de 
menor escala. Esto requiere políticas activas del sector público 
–local, provincial y nacional– que eviten la pérdida de este patri-
monio potencial. La visión integral de la problemática por parte 
de los actores locales constituye, sin lugar a dudas, un primer 
paso de gran relevancia para atender la cuestión. En el caso 
de Cipolletti, las autoridades plantean la necesidad de definir 
un modelo productivo que complemente la fruticultura, a partir 
del reconocimiento de la baja incidencia de esa actividad en el 
Producto Bruto Geográfico, de la constatación del abandono de 
tierras y de la permanente colisión entre lo urbano y lo rural. Ese 
modelo productivo requiere de un liderazgo del Estado junto 
con la sociedad, para poder implementar esquemas de uso de la 
tierra diversificados, que incluyan otras producciones agrícolas, 
como las frutas finas o los forrajes, para evitar la desaparición de 
productores y la urbanización de las chacras.
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la región metropolitana De buenos aires-la plata

Los procesos urbanos que se han identificado en las ciudades argen-
tinas seleccionadas como estudios de caso tienen una expresión am-
pliada en la Región Metropolitana de Buenos Aires-La Plata, el nodo 
internacional que ocupa el primer lugar de la jerarquía urbana. En el 
Programa Argentina Urbana se ha optado por una delimitación amplia 
de la Región Metropolitana, que incluye el Gran Buenos Aires tradicio-
nal, el Gran La Plata y una serie de municipios aledaños que, si bien no 
presentan una continuidad desde el punto de vista de la conurbación, 
están vinculados por servicios de transporte en la escala metropolitana y 
tienen una fuerte vinculación funcional. El conjunto así delimitado tiene 
una gran complejidad política, en tanto concurren múltiples jurisdiccio-
nes y cuatro niveles de gobierno diferentes –nacional, provincial, muni-
cipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires–. 
Los datos del Censo de 2010 permiten estimar una población cercana a 
los 15 millones de habitantes para la Región Metropolitana de Buenos 
Aires – La Plata, lo que representa el 37% de la población total del 
país. Su excesiva concentración en términos demográficos, económicos 
y políticos es decisiva a la hora de evaluar la conformación del sistema 
urbano nacional. Debido a la diversidad y complejidad de funciones que 
desarrolla, esta aglomeración extiende su presencia hacia todo el terri-
torio nacional y se inserta en un lugar destacado de la red urbana de 
América del Sur. Aún más, diversos estudios acerca de la conformación 
de redes urbanas a escala global indican que Buenos Aires es reconocido 
como un nodo que participa de esa estructura mundial, ocupando un 
lugar secundario junto con otras metrópolis latinoamericanas. La Región 
Metropolitana es, asimismo, la principal puerta de entrada al país, tanto 
de pasajeros como de cargas, y actúa como centro de distribución de 
viajes en el marco de redes de transporte con un carácter predominan-
temente radial. A su vez, el desarrollo de la oferta cultural y recreativa de 
la Ciudad de Buenos Aires y algunos municipios bonaerenses ha expan-

dido el turismo a escala nacional, regional e internacional. En materia 
económica, a pesar de los diversos procesos de desconcentración impul-
sados en las últimas décadas, la región aún concentra la mayor parte del 
equipamiento industrial del país.
Asimismo, el Censo revela diferentes tendencias de crecimiento al inte-
rior de la Región Metropolitana. Se observan en particular dos patrones 
demográficos: en primer lugar, en el espacio tradicionalmente conside-
rado como Gran Buenos Aires, se observa una escenario gradual, desde 
situaciones de estancamiento en el área central y la primera corona, has-
ta aumentos de población muy elevados en los municipios rodeados por 
la Ruta Provincial 6 –segundo y tercer cordón–; en segundo lugar, los 
municipios situados por fuera de esta ruta de circunvalación muestran 
una dinámica de crecimiento relativamente independiente.
En las últimas dos décadas han tenido lugar en la Región Metropolitana 
diversas transformaciones territoriales que implicaron importantes cam-
bios en su estructura y funcionamiento. Entre esos cambios pueden 
mencionarse: 
1) la ampliación del centro metropolitano y un despliegue de sus fun-
ciones, tanto en sus inmediaciones –hacia Puerto Madero y Catalinas– 
como en dirección al eje norte, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y en el conurbano; 
2) la consolidación de un patrón de expansión de baja densidad y alta 
dispersión, orientado por los ejes de autopistas, y asociado con una mo-
vilidad basada en el automóvil particular; 
3) la conformación de nuevas centralidades comerciales y recreativas 
que se agregaron –en ocasiones, conflictivamente– a los tradicionales 
centros comerciales asociados con las estaciones ferroviarias; 
4) la incipiente reconversión industrial en los antiguos municipios del 
conurbano y el desarrollo de una serie de parques industriales –parte de 
ellos alineados en el entorno de la Ruta Provincial 6–; 
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5) la concentración de la inversión inmobiliaria en algunos pocos lugares 
muy valorizados, producto de una dinámica meramente orientada por 
la lógica del mercado 
6) la agudización de los problemas ambientales
En particular, en las áreas de expansión urbana, en las que el Programa 
Argentina Urbana ha puesto especial atención, se destaca el desarrollo 
de una amplia superficie bajo el formato de urbanizaciones cerradas, jun-
to con villas y asentamientos, y complejos de viviendas de interés social. 
Las implicancias de estas modalidades de expansión, señaladas para otras 
ciudades del país a lo largo del trabajo, se acrecientan en proporción a la 
escala metropolitana. Las condiciones de movilidad son particularmente 
complicadas porque se sustentan en gran parte en el uso del automóvil 
individual para las áreas más cercanas a las autopistas, pero presentan 
importantes dificultades para proveer redes de transporte público para las 
áreas más alejadas a estos ejes. Entretanto, se mantienen las dificultades 
de acceso al área central, tanto en transporte público como en automóvil, 
con alta congestión y tiempos de viaje elevados.
El patrón de desigualdad socioterritorial metropolitano puede leerse en 
dos dimensiones. Por un lado, se observa un aumento de las necesidades 
básicas insatisfechas y de las carencias de infraestructuras y equipamien-
tos en las zonas periféricas, tal como se ha descripto para otras ciudades 
del país. Por otro lado, las situaciones de desigualdad se observan al inte-
rior de los propios ámbitos metropolitanos y núcleos urbanos, las cuales 
se manifiestan en las diversas modalidades de expansión ya señaladas, en 
el primer caso, y en los bolsones de pobreza, en el segundo. Un ejemplo 
cabal de estas contradicciones se cristaliza en la persistencia de serias difi-
cultades de acceso a la vivienda para amplios sectores de la población. En 
este sentido, es paradojal la situación de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, que aumentó su población entre 2001 y 2010 en poco más de 114 
mil habitantes, de los cuales 55 mil son nuevos habitantes de villas13. Al 
mismo tiempo, los años 2000 mostraron un sostenido ritmo de la acti-

vidad de la construcción, a pesar de que el Censo ha revelado que hay 
un 30% de viviendas deshabitadas. Este dato da cuenta del papel de las 
viviendas como reserva de valor, su uso para el desarrollo de servicios, 
como segundas residencias en el ámbito urbano y de la captación de 
excedentes generados en diversos circuitos de producción, muchos de 
ellos extra urbanos.
Los temas de la agenda ciudadana son muy diversos: el manejo inte-
gral de residuos, la movilidad, la atención de la salud, la oferta edu-
cativa, el manejo de cuencas hídricas, entre otros. Estas cuestiones 
cobran sentido en la escala metropolitana, por lo que requieren inten-
sos acuerdos institucionales para su abordaje. Los incipientes avances 
en la institucionalidad metropolitana son aún insuficientes para ofre-
cer respuestas a las problemáticas urbanas14. En este sentido, los años 
que han transcurrido desde el estallido de fines del 2001 muestran 
a la metrópolis inmersa en un escenario de alto nivel de conflictivi-
dad y grandes debilidades en lo institucional15. Las experiencias in-
ternacionales dan cuenta de las dificultades de articular y coordinar 
gobiernos metropolitanos, pero también de las mejores perspectivas 
y los logros que ese esfuerzo institucional puede significar para los 
habitantes de la región16. Así, se registran diversas iniciativas, tanto 
en ámbitos académicos como políticos, que impulsan acciones en 
pos de una institucionalidad metropolitana. Un ejemplo de ello es la 
propuesta de Lineamientos Estratégicos para la Región Metropolitana 
de Buenos Aires17, donde se puede encontrar una propuesta concreta 
para la conducción y gestión integrada de la aglomeración, basada 
en la conformación de un pacto estratégico intergubernamental, la 
creación de una agenda metropolitana y la progresiva construcción de 
un sistema de gestión acorde con las prioridades definidas en los ejes 
estratégicos. Sin duda, son signos que alientan a seguir en el camino 
de encontrar soluciones a la problemática de la Región Metropolitana 
de Buenos Aires-La Plata.

Fuente: Lineamientos Estratégicos para la RMBA. SSUyV. 2007. Fuente: Lineamientos Estratégicos para la RMBA. SSUyV. 2007.
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2.4. obserVaciones en noDos microrregionales 

En la jerarquización del sistema urbano nacional, la gran mayo-
ría de las ciudades pequeñas fueron categorizadas como nodos 
microrregionales, lo que implica enfatizar su papel como centros 
de servicios de las propias localidades y del relativamente redu-
cido entorno rural en el que gravitan. Para comprender el rol y 
las oportunidades de este tipo de ciudades, es crucial la locali-
zación en su contexto regional, ya que sus condiciones varían 
significativamente en orden a los distintos marcos ambientales, 
productivos y de vinculación con las redes de circulación y con 
las ciudades más grandes.

Para analizar las características de los nodos microrregionales 
o ciudades pequeñas, se conformó una muestra de cinco ciu-
dades, que responden a diferentes características regionales y 
económicas: Caleta Olivia –Santa Cruz–, Villa Gesell –Buenos 
Aires–, La Quiaca –Jujuy–, Tupungato –Mendoza– y Merlo –San 
Luis–. Se trata de ciudades con una población estimada, para 
2010, de entre 15 mil y 50 mil habitantes, que han experimen-
tado –con excepción de La Quiaca– un crecimiento sostenido a 
lo largo de varias décadas. La metodología de análisis de imá-
genes satelitales aplicada a las ciudades más grandes presenta, 
en estos casos, algunas limitaciones derivadas del tamaño de 
la ciudad, ya que la lectura es complicada e induce a errores 
en la identificación del suelo urbanizado. En consecuencia, el 
abordaje de los rasgos de urbanización de este tipo de ciudades 
se realizó mediante el análisis de la cartografía por radio censal 
correspondiente al Censo de 2001 y del trabajo con imágenes 
de alta resolución. Estas fuentes brindaron una buena aproxima-
ción a las características urbanas en términos de compacidad y 
distribución interna de sus atributos. 

Un primer rasgo compartido que resulta del análisis es que 
suelen estar asociadas con una dinámica económica en la que 
predomina un único sector de actividades, es decir que son nú-
cleos urbanos con especialización funcional. Esta característica 
genera una dependencia con la dinámica de esa actividad que 
se traslada a toda la economía urbana. Es el caso de las ciuda-
des situadas en áreas de importante producción agrícola, cuya 

suerte está estrechamente ligada a las variaciones de la actividad 
primaria; o el de las localidades dependientes de la explotación 
de recursos naturales no renovables, como las situadas en áreas 
de producción minera o hidrocarburíferas, sometidas a proce-
sos de crecimiento explosivo o a la decadencia súbita según la 
evolución de esas producciones. En lo que respecta a las locali-
dades cuya economía se basa en el turismo, especialmente en el 
turismo internacional, es de destacar el impacto que ha tenido 
el crecimiento de la actividad en años recientes en la expansión 
urbana y, por ende, sobre el precio del suelo.

Una segunda cuestión a destacar es la relevancia que cobra su 
localización con respecto a las ciudades de mayor nivel de la 
jerarquía. Es muy diferente la situación de los pequeños núcleos 
aislados o alejados de ciudades con mejor oferta de bienes y 
servicios de aquellos situados en contextos metropolitanos o ali-
neados sobre corredores de circulación intensa. En estos últimos 
casos, la dinámica urbana puede estar muy influida por esas 
situaciones de contexto. Las ciudades situadas en ámbitos me-
tropolitanos, por ejemplo, están sujetas al crecimiento periférico 
de la aglomeración, sus mercados inmobiliarios están distorsio-
nados por la combinación de necesidades locales y metropolita-
nas y alojan usos recreativos asociados con los habitantes de las 
áreas centrales.

En tercer lugar, las ciudades pequeñas son relativamente com-
pactas y poco densas. Esto implica que no quedan grandes saltos 
en la continuidad urbana y que la mayor parte del tejido es de 
baja densidad y sin una ocupación completa del área consolida-
da. La vivienda social constituye una excepción en este sentido, 
con localizaciones de los barrios que revelan comportamientos 
similares a las de las ciudades grandes y medias, aunque relati-
vas a la escala de estas localidades: en La Quiaca, Caleta Olivia, 
Merlo y Villa Gesell se aprecian ejemplos de la localización peri-
férica de este tipo de vivienda. Los casos aportan algunas parti-
cularidades respecto de su grado de compacidad. Por ejemplo, 
en condiciones ambientales con limitaciones en el acceso y la 
provisión de agua, las localidades tienden hacia una forma com-

ENVOLVENTE CALETA OLIVIA (marzo 2003)

ENVOLVENTE DE LA MANCHA URBANA.  
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz.

ENVOLVENTE VILLA GESELL (septiembre 2009)

ENVOLVENTE DE LA MANCHA URBANA. 
Villa Gesell, Provincia de Buenos Aires.
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ENVOLVENTE DE LA MANCHA URBANA. 
Tupungato, Provincia de Mendoza.

PUERTO LIBERTAD, 
Provincia de Misiones.ENVOLVENTE TUPUNGATO 2006

pacta, y este servicio se constituye en un condicionante de las 
formas de expansión. Es el caso de La Quiaca y Caleta Olivia, 
pero también el de ciudades más grandes, como se ve en el 
caso de La Rioja. Tupungato aporta una particularidad, ya que si 
bien hay una restricción en la disponibilidad de agua, que queda 
limitada al área de riego, la intensidad agrícola del oasis suele 
desdibujar las fronteras entre lo urbano y lo rural. En efecto, a 
partir de un núcleo relativamente compacto, una de las carac-
terísticas principales del oasis es la de ofrecer una urbanización 
expandida y combinada con la producción primaria, con alter-
nativas de residencia, tanto en la localidad como en los estable-
cimientos productivos, situados, en general, a corta distancia de 
los núcleos urbanos. Por último, los casos de Villa Gesell y Merlo 
muestran formas de baja compacidad, dado que las localidades 
se despliegan en relación directa con los recursos turísticos valo-
rizados, en los valles y sierras en el caso de la ciudad sanluiseña; 
y sobre el frente costero, en el caso de la bonaerense.

Se verifica también la reiteración del mismo patrón de dota-
ción de infraestructura que para las ciudades de mayor tamaño 
estudiadas: por un lado, mejores condiciones de provisión de 
agua por red que de cloacas y, por otro lado, mejor equipa-
miento en las áreas centrales que en la periferia. Esta menor 
disponibilidad de servicios en la periferia se corresponde con 
la diferenciación socioeconómica. Si bien suele suceder que 
las ciudades pequeñas tienen una diferenciación social menos 

marcada que en las ciudades intermedias y grandes, el patrón 
de peores condiciones socioeconómicas periféricas se repite. 
Es muy ilustrativo el caso de Villa Gesell en términos de distin-
ción entre las áreas de residencia permanente –ubicadas hacia 
el interior– y las áreas de predominio de las viviendas turísti-
cas –extendidas sobre el frente costero–; en las primeras se 
observa la mayor densidad de población, pero las áreas mejor 
equipadas en términos de servicios son aquellas que no tienen 
una población residente permanente.

Si bien no forman parte de los centros analizados, no puede dejar 
de mencionarse el fenómeno de las “ciudades cercadas”, que 
emerge en ciertas zonas que combinan alta productividad agro-
pecuaria con importantes niveles de concentración de la propie-
dad de la tierra. éste consiste, como el término lo indica, en una 
suerte de cercamiento que sufren ciertas localidades en las que el 
avance de las tierras de cultivo no deja margen de suelo para el 
emplazamiento de la infraestructura urbana básica que requiere 
la reproducción de la vida social. Las tomas de tierra en torno a 
la localidad de Libertador General San Martín, centro de servicios 
de una amplia zona de explotación azucarera de la provincia de 
Jujuy, son ilustrativas del alcance de este fenómeno y revelan la 
urgente necesidad de comprender al territorio de modo integral, 
superando la visión de lo urbano y lo productivo como proble-
máticas excluyentes e implementando políticas de ordenamiento 
territorial rural y/o rural-urbano.
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2.5. De la Dotación De inFraestructuras Y serVicios básicos

El nivel de dotación de infraestructuras básicas es universalmente 
reconocido como indicador de la calidad de vida en las ciudades. 
Se trata de dotaciones que, junto con las correspondientes a la 
oferta de equipamientos también básicos –como los de salud, 
educación y espacios verdes– son mensurables de acuerdo con 
estándares de cobertura que, si bien responden a parámetros 
globales no siempre adecuados a las singularidades regionales, 
representan indudables puntos de referencia. Las infraestructu-
ras básicas componen un universo muy amplio y, para cada uno 
de los elementos involucrados –saneamiento, pavimento, energía 
eléctrica, gas, alumbrado público, etc.–, existe un enorme cúmulo 
de producción y conocimiento a nivel sectorial. Dado que excede 
a este trabajo el abordaje de su estado en las ciudades argentinas, 
se decidió investigar dos aspectos que son fundamentales dentro 
del universo total: las dotaciones de cloacas y agua por red, por 
un lado, y la de transporte o movilidad, por otro.

En primer lugar, dentro de los servicios urbanos, las dotaciones de 
agua por red y cloacas constituyen umbrales básicos para garanti-
zar la salud de la población. El derecho al agua segura ha alcanza-
do el estatus de derecho humano y su cobertura universal forma 
parte de los Objetivos del Milenio18. Sin embargo, plantearse este 
objetivo hace necesario asociar los indicadores cuantitativos a as-
pectos cualitativos del desarrollo urbano, dado que de ello depen-
de en gran medida la posibilidad de concretarlo. O sea, las pautas 
de urbanización y su relación con el ecosistema en el que ésta se 
desarrolla constituyen elementos esenciales a la viabilidad y efi-
ciencia de la cobertura universal de servicios de agua y cloacas. En 
segundo lugar, se encara la cobertura de transporte público como 
esencial para alcanzar otro derecho ciudadano básico: el derecho 
a la movilidad, que se asocia estrechamente a la configuración 
urbana y a los servicios de transporte, que implica la posibilidad 
de acceder al trabajo, la salud, la educación y otras actividades 
que ofrece la ciudad, ya que de su planificación depende que este 
derecho sea extensivo a todos los habitantes. En suma, se trata, 
en ambos casos, de redes que estructuran el territorio y de las que 
depende la calidad de vida de sus habitantes.

Se aborda la problemática de la dotación de agua y cloacas en 
las ciudades argentinas desde una mirada que pone en cuestión 
la sostenibilidad del patrón generalizado de desarrollo urbano. 
Se alerta, en este sentido, acerca de la ausencia de pautas de 
urbanización vinculadas a morigerar la alteración del ciclo hí-
drico y de los desajustes emergentes del proceso de la privati-
zación de los servicios, en los que se enmarca el fuerte proceso 
de inversión llevado a cabo por el sector público en los últimos 
años. En cuanto a la problemática de la movilidad en nuestras 
ciudades, se presenta un diagnóstico que expone cómo la falta 
de planificación de la movilidad y del transporte y la falta de 
articulación con la planificación urbana tienen consecuencias di-
rectas en los altos costos que pagan por ello los sectores sociales 
más vulnerables.

serviCios de agua y CloaCas

El acceso al agua ha sido uno de los factores decisivos de los 
asentamientos humanos a lo largo de la historia, y el transpor-
te de agua desde las vertientes naturales a los centros urbanos 
dio origen a las primeras obras significativas de ingeniería que 
acompañaron el desarrollo humano del planeta. Pero la concen-

tración y diversificación de las actividades urbanas implicaron 
una crisis que se reflejó en la relación entre la provisión del agua 
y la calidad del recurso. La revolución industrial marcó un hito 
en este sentido, en tanto abonó al debate en torno a la pro-
blemática de la urbanización y dio lugar a la emergencia de las 
teorías higienistas. La dotación de redes de agua y cloacas como 
soporte del proceso de crecimiento urbano pasó a ser uno de 
los parámetros básicos de la urbanización en las ciudades de 
los países desarrollados y una de las redes estructurantes de sus 
planes de expansión. 

En el proceso de expansión urbana característico de la Argentina, 
al igual que en el de la mayoría de los países de la región, la ocu-
pación de la tierra precede a su urbanización. Excepciones a esto 
son los barrios de vivienda social creados por el sector público y 
los destinados a los segmentos altos del mercado. La conjunción 
de loteos suburbanizados y de asentamientos informales repre-
senta así la forma de acceso al suelo que tuvieron históricamente 
los sectores populares. Esto amalgamó amplias superficies de te-
jido residencial sin dotaciones de infraestructura, y conformó un 
pasivo de dimensiones directamente proporcionales a la jerar-
quía de cada ciudad como atractora de migración nacional y re-
gional. Los hogares carentes de agua corriente están expuestos 
a enfermedades como la parasitosis, el cólera, la disentería y la 
fiebre tifoidea, entre otras, todas asociadas a la baja calidad del 
agua, proveniente de pozos que acceden a napas contaminadas 
por la combinación de factores múltiples –las cámaras sépticas o 
pozos ciegos, el lixiviado hacia el subsuelo de los basurales a cie-
lo abierto y la inyección de residuos industriales–. Esta realidad 
no es privativa de la dinámica de urbanización argentina, por el 
contrario, representa uno de los principales retos que enfrentan 
los gobiernos ante el acelerado proceso de urbanización global. 
El supuesto higienista de urbanizar antes de ocupar el suelo sólo 
se verifica en los países más desarrollados; mientras que en el 
resto del mundo, la presión migratoria sobre la periferia de los 
centros urbanos, donde se concentran los mercados de trabajo, 
ha demostrado superar la capacidad de respuesta de los gobier-
nos para dotar a los nuevos habitantes de un hábitat adecuado.
El reconocimiento global de la gravedad de este fenómeno dis-
para dos cuestiones en paralelo. Por una parte, el alerta de las 
plataformas y organizaciones mundiales que velan por la calidad 
de vida de la población del planeta, que establecen objetivos y 
parámetros mínimos para orientar las políticas públicas. Por otra 
parte, en directa relación con el cuestionamiento generalizado 
de la eficiencia del sector público, la concepción de la provisión 
de servicios urbanos básicos como un nuevo mercado de nego-
cios a nivel global. Esto deviene en un proceso generalizado de 
privatización, e incorpora nuevos actores sociales en el manejo 
de la cuestión urbana. A ello se agrega una reciente segunda 
alerta relacionada con las consecuencias del cambio climático en 
la alteración de los sistemas hídricos, hecho que pone en crisis la 
disponibilidad universal del recurso agua e instala en el debate 
una nueva agenda relativa a las formas de urbanización susten-
table. Con un enfoque integral, de acuerdo con el cual se inten-
ta poner en juego la interacción de las anteriores cuestiones, se 
abordó la investigación sobre la herencia, el estado actual y las 
perspectivas de la provisión de redes de agua y cloacas en las 
ciudades argentinas. 

Cabe, por último, realizar una consideración de orden meto-
dológico. Dado el período de desarrollo del trabajo, los datos 
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disponibles del Censo de 2010 están presentados a nivel pro-
vincial, sin discriminar entre el ámbito urbano y el rural. Si bien 
es indudable el esfuerzo de inversión pública realizado en este 
sector, no fue posible obtener datos rigurosos respecto del im-
pacto que estas inversiones han tenido en las ciudades selec-
cionadas como estudio de caso –Gran San Miguel de Tucumán, 
Neuquén-Plottier-Cipolletti, Gran Posadas-Candelaria, La Rioja, 
Presidencia Roque Sáenz Peña y General Pico–. Fue notable, 

asimismo, la disparidad en cuanto a la calidad y cantidad de 
la información disponible en cada caso. Por tanto, las conclu-
siones extraídas se basan en la asociación de datos de diversa 
naturaleza –datos agregados a nivel nacional, de organismos 
provinciales, entrevistas con informantes clave de organismos 
nacionales y locales– interpretados cualitativamente en el marco 
del proceso de expansión urbana.

jurisDicción
2001 2010

total Hogares % agua por 
reD pÚblica % cloacas total Hogares % agua por 

reD pÚblica % cloacas

CIUDAD AUTóNOMA  

DE BUENOS AIRES
1.024.231 99,9 97,4 1.150.134 99,6 98,2

BUENOS AIRES 3.920.985 70,9 43,1 4.789.484 75,1 47,6

CATAMARCA 77.755 90,8 31,1 96.001 93,1 44,4

CHACO 238.100 71,7 20,9 288.422 76,5 26,4

CHUBUT 114.694 94,5 67,8 157.166 96,4 77,7

CóRDOBA 877.065 86,4 29,0 1.031.843 91,9 38,3

CORRIENTES 225.878 81,7 44,8 267.797 87,1 53,4

ENTRE RÍOS 316.651 86,3 55,2 375.121 90,4 69,8

FORMOSA 114.349 64,8 22,8 140.303 76,8 31,5

JUJUy 141.559 91,6 48,8 174.630 94,5 60,8

LA PAMPA 91.656 83,1 45,2 107.674 87,1 59,0

LA RIOJA 68.379 90,7 39,4 91.097 93,7 51,1

MENDOzA 410.332 87,7 56,6 494.841 90,5 63,1

MISIONES 234.899 59,7 12,3 302.953 71,9 18,6

NEUQUéN 128.313 91,8 64,7 170.057 93,6 72,1

RÍO NEGRO 154.405 88,4 52,1 199.189 92,1 61,1

SALTA 241.279 89,6 53,1 299.794 91,2 62,1

SAN JUAN 148.869 90,9 21,5 177.155 93,2 29,5

SAN LUIS 101.623 90,2 45,5 126.922 94,5 60,2

SANTA CRUz 53.825 97,1 71,0 81.796 97,2 82,4

SANTA FE 872.132 80,7 42,8 1.023.777 84,4 50,3

SANTIAGO DEL ESTERO 178.160 65,8 16,2 218.025 75,8 21,9

TIERRA DEL FUEGO 27.812 96,5 89,9 38.956 94,2 89,3

TUCUMÁN 310.674 85,2 39,9 368.538 88,8 46,6

tOtAL 10.073.625 80,1 47,2 12.171.675 83,9 53,2

Fuente: Elaboración propia sobre datos de INDEC, Redatam, Censo Nacional 2001 y Censo Nacional 2010.

CObErTUrA DE AgUA POr rED y CLOACAS, 2001-2010
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La mejora de la provisión de agua por redes y del servicio de cloa-
cas depende de una serie de obras que incluye acueductos, plan-
tas potabilizadoras, plantas de tratamiento, colectores troncales, 
etc., en estrecha relación con la posibilidad de extensión de las 
conexiones domiciliarias, ya que estas extensiones quedan limita-
das si no se amplía la capacidad para la potabilización del agua y 
el procesamiento de los líquidos cloacales.
En materia de agua potable, se realizaron obras estructura-
les como las plantas potabilizadoras de Paraná, Formosa, los 
acueductos del centro-oeste santafesino, de Puerto Madryn, de 
Etruria-Laboulaye y del Sur de Salta capital, el acueducto y la 
planta potabilizadora de Villa Regina y la planta potabilizadora 
Paraná de las Palmas, actualmente en ejecución en el área de con-
cesión de AySA. Respecto del tendido de redes domiciliarias, se 
han construido 6 mil nuevos kilómetros y se continúa avanzando 
con el Plan Agua + Trabajo, que beneficia a dos millones de per-
sonas. Todo esto hizo posible extender la cobertura al 84% de la 
población para 2011.
En cuanto a cloacas, puede destacarse la finalización de cuatro 
plantas de tratamiento sobre el río Reconquista; la construcción 
de la planta depuradora cloacal y las redes cloacales de General 
Mosconi; los colectores cloacales, las estaciones elevadoras y la 
planta depuradora del Lago San Roque en Carlos Paz; la construc-
ción de la cloaca máxima y la planta depuradora de la ciudad de 
La Rioja; la planta de líquidos cloacales de Chascomús; la planta 
de Berazategui, actualmente en ejecución; y las obras del Sistema 
Integral de Saneamiento para la ciudad de San Juan. En conjunto, 
todas las obras permiten estimar una cobertura del 53% de la 
población para 2011.
Las acciones del ENOhSA se han desarrollado en el marco de di-
versos programas: 

PROARSA (Programa de Asistencia en Áreas con Riesgo 
Sanitario)
El PROARSA busca prevenir y/o reducir el riesgo de enfermedades 
de origen hídrico-sanitario mediante el financiamiento de obras y 
la adquisición de equipamiento para la prestación del servicio. 

AGUA + TRABAJO
El Plan Agua + Trabajo es un instrumento de inclusión social que 
busca ampliar la cobertura del servicio básico de agua potable por 
red en áreas residenciales de bajos ingresos. Al tiempo que provee 
infraestructura, genera puestos genuinos de trabajo con cooperati-
vas formadas por beneficiarios del Plan Argentina Trabaja.

PROMES (Programa de Obras Menores de Saneamiento)
El PROMES busca expandir y mejorar la prestación de los servicios 
de agua y saneamiento en localidades medianas y pequeñas de 
todo el país.

PROESA (Proyectos Especiales de Saneamiento)
PROESA realiza obras estructurales de agua y saneamiento, como 
plantas de tratamiento y de potabilización, emisarios, acueductos 
y colectores troncales, que posibilitan expandir la cobertura y me-
jorar la prestación del servicio en las grandes ciudades.

PROAS (Programa de Agua Potable y Saneamiento para 
Comunidades Menores)
Financiado por el Préstamo BID Nº 1895/OC-AR, el PROAS busca me-
jorar las condiciones de vida en localidades de 500 a 50 mil habi-
tantes de todo el país, mediante la ejecución de obras destinadas al 
incremento de la oferta de servicios de agua potable y saneamien-
to, el fortalecimiento de la capacidad de gestión del ejecutor del 
programa y los subejecutores para que mejoren sus mecanismos de 
planificación sectorial, de diseño, ejecución y administración de pro-
yectos y el apoyo de los entes beneficiarios prestadores de servicios a 
mejorar su capacidad técnica, operativa y de gestión.

PAYS (Programa de Agua y Saneamiento para Centros 
Urbanos y Suburbanos)
Financiado por el Préstamo BID Nº 2343/OC-AR, el PAYS busca 
mejorar las condiciones de vida en localidades de más de 50 mil 
habitantes de todo el país, mediante la ejecución de obras desti-
nadas al incremento de la oferta de servicios de agua potable y 
saneamiento.

Fuente: www.enohsa.gov.ar
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y tEnDEncias rEciEntEs

Argentina ha adherido a los Objetivos del Milenio, entre cuyas 
metas se encuentra la de reducir a la mitad, para 2015, la pro-
porción de personas sin acceso sostenible al agua potable y a 
servicios básicos de saneamiento. Su cumplimiento está en ple-
na sintonía con la estrategia redistributiva en materia de inver-
sión pública iniciada en el año 2003, y ha sido adoptado como 
el eje conductor de la inversión del Estado Nacional en materia 
de servicios de saneamiento en el país. 

El cuadro “Cobertura de agua por red y cloacas” resume los 
parámetros a nivel nacional, de la población total, por provin-
cias, para los dos últimos relevamientos censales. La evolución 
reciente de la provisión de estos servicios marca un cambio sig-
nificativo: los hogares provistos de agua por red pública pasaron 
de representar el 80,1% en 2001 al 83,9% en 2010; en tanto 
que los hogares que disponen de servicio de cloacas pasaron del 

  Crecimiento poblacional

 Crecimiento  

 de la cobertura

 Crecimiento vegetativo  

 de los servicios

Fuente: http://www.enohsa.gov.ar/plan_accion.html
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ACCESO AL SErviCiO DE AgUA POTAbLE POr rED

47,2% en 2001 al 53,2% en 2010. Dos aclaraciones permiten 
evaluar la importancia de estas mejoras. Por un lado, ha habido 
un crecimiento del número de hogares del orden del 20%, por 
lo que la inversión no solo acompañó este crecimiento sino que 
amplió el porcentaje de cobertura. Por otro lado, por tratarse 
de servicios estrechamente asociados con la urbanización, estos 
porcentajes mejorarán cuando se disponga de datos censales a 
nivel urbano/rural.

La Organización Mundial de la Salud recomienda una cobertura 
integral de los servicios de saneamiento no inferior al 90%, y la 
extiende al 95% para el caso del agua. Sólo la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y Tierra del Fuego cumplen con estos paráme-
tros, pero varias provincias presentan condiciones adecuadas en 
el caso del agua. Las provincias con peores situaciones de co-
bertura de este recurso son Buenos Aires, Santa Fe, Misiones, 
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aciuDaD /aglomeraDo cobertura Del serVicio (%)

agua cloacas

Gran San Miguel de Tucumán 99 63

Neuquén-Plottier-Cipolletti* 98 82

Gran Posadas-Candelaria 91 37

La Rioja 98 78

Presidencia Roque Sáenz Peña 97 37

General Pico 99 95

Fuente: REDATAM, Indec. Censo Nacional 2001

Santiago del Estero, Chaco y Formosa. En materia de cloacas, 
se destacan los casos de indicadores muy bajos de Misiones, 
Santiago del Estero, Chaco y San Juan, en los que menos del 
50% de la población total está servida con cloacas. Debe desta-
carse, no obstante, el fuerte crecimiento del porcentaje de co-
bertura en las provincias del Norte y en las patagónicas.

Ante el escenario de base planteado por la situación en 2001, fue 
el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA) el 
organismo por medio del cual el Estado Nacional encaró la vigoro-

sa inversión en el sector desde el año 2003, desplegada mediante 
una serie de programas específicos destinados a mitigar el déficit 
de cobertura de servicios sanitarios en todo el territorio federal. 
Su plan de acción, destinado a revertir las condiciones de dicho 
déficit, ha logrado que la curva de incorporación de población al 
servicio de agua potable se acercara a la curva de crecimiento de 
la población, tal como lo muestra el Gráfico Acceso al Servicio 
de Agua Potable por Red. Cabe señalar que esa mejora en los 
indicadores se produce en el marco de crecimiento del número 
de hogares totales. La tendencia de la inversión se despega de 
las tendencias del crecimiento vegetativo de los servicios. Así, el 
porcentaje de cobertura mejora durante la década de 2000, y 
tiende a los Objetivos del Milenio hacia el año 2015. Estas previ-
siones se sustentan en que la inversión realizada por el ENOHSA 
tuvo un aumento exponencial en los últimos seis años: según 
muestra el balance de presupuestos ejecutados disponibles, cre-
ció el 4.500% entre los años 2003 y 2008, y entre los años 2003 
y 2010 los proyectos ejecutados y en ejecución suman más de 
1.500, distribuidos en las distintas regiones del país.

Un aspecto a considerar en este crecimiento de la inversión es 
que la dinámica de urbanización reciente da cuenta de la nueva 
participación de la vivienda social en el proceso de expansión 
urbana. A diferencia de las modalidades de expansión por asen-
tamiento, loteos formales, urbanizaciones de amplia superficie 
o urbanizaciones cerradas, las viviendas sociales se construyen 
con la dotación completa de servicios de agua potable y sanea-
miento. Es de suponer, en consecuencia, que la fuerte inversión 
estatal en vivienda realizada a partir del año 2003 haya impli-
cado una mejora significativa de la situación de la periferia ur-
bana, tanto por la provisión directa de los servicios como por la 
extensión de redes y por la facilidad de nuevas conexiones que 
supusieron esos barrios radicados en la periferia.

ciuDaD

compra De agua extracción De agua
total De agua

en bloque subterránea superFicial

% m3/Día % m3/Día % c % m3/Día

LA RIOJA -- -- 88,90 77.969 11,10 9.687 100 87.656

GRAL. PICO -- -- 100 9.887 -- -- 100 9.887

PRESIDENCIA ROQUE SÁENz PEÑA 94,94 7.500 -- -- 5,10 400 100 7.900

NEUQUéN -- -- -- -- 100 120.000 100 120.000

PLOTTIER -- -- 36 4.500 64 8.000 100 12.500

CIPOLETTI -- -- -- -- 100 19.696 100 19.696

POSADAS y GARUPÁ -- -- -- -- 100 136.322 100 136.322

SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (CAPITAL) -- -- -- -- 100 287.654 -- 287.654

GRAN S.M. (LULES, CRUz ALTA,  

TAFÍ VIEJO y yERBA BUENA)
-- -- -- -- 100 233.648 -- 233.648

PrOCEDEnCiA DEL AgUA En LOS CASOS ESTUDiADOS

Fuente: Elaboración propia sobre datos de ENOHSA, 2005.

CObErTUrA DE AgUA POr rED  
y CLOACAS, ESTUDiOS DE CASO, 2001
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los estudios de Caso: ConteXtos 
ambientales y gestión instituCional

Las condiciones generales expuestas a nivel nacional se materia-
lizan diferencialmente en la muestra estudiada19. Para el análisis 
de las condiciones de cobertura de la red de agua y de cloa-
cas, los casos considerados fueron los de Gran San Miguel de 
Tucumán, el aglomerado del Alto Valle del Río Negro polarizado 
por la ciudad de Neuquén, Gran Posadas-Candelaria, La Rioja, 
Presidencia Roque Sáenz Peña y General Pico. Al momento de 
la edición de esta publicación, no se contaba aún con los datos 
de provisión de agua por red y cloacas por localidad correspon-
dientes al Censo de 2010, por lo que los datos presentados son 
los que provienen del anterior relevamiento censal, de 2001.

Los aglomerados considerados como estudios de caso revelan, 
por un lado, las condiciones generales descriptas para la mayo-
ría de las localidades: buenos niveles de cobertura de provisión 
de agua y marcadas heterogeneidades en los servicios cloacales. 
Por otro lado, cada una de las ciudades estudiadas presenta par-
ticularidades derivadas de su posición en una cierta ecorregión 
con condiciones hídricas diferenciadas, la historia de la cons-
trucción de las redes de saneamiento, la gestión de las empresas 
prestadoras de estos servicios y la dinámica de urbanización. 

En todos los casos analizados se observa una mayor proporción de 
cobertura de agua potable respecto de la de cloacas, hecho que se 
explica en los diferentes costos de inversión que suponen y en la 
mayor urgencia sanitaria que implica la carencia de agua potable. 
No obstante, en casos como el de La Rioja esto se explica también 
por la ecuación hídrica local: el agua es obtenida de pozos que 
llegan a tener una profundidad de 250 metros, lo que hace que 
la población –regular o irregularmente– esté conectada a la red. 
El hecho contribuye a explicar la mayor compacidad de la mancha 
urbana, que recién comienza a alterarse en el período más reciente.

En cuanto a los porcentajes de población servida con agua pota-
ble, las ciudades de la muestra superaban el 90%. Los menores 
valores relativos se registran en el Gran Posadas-Candelaria. En el 
caso de las cloacas, los porcentajes de cobertura son muy infe-
riores a los de provisión de agua potable, con baja cobertura en 
Gran Posadas-Candelaria y Presidencia Roque Sáenz Peña. En el 
otro extremo se verifica el mayor porcentaje de población alcan-
zada por el servicio en General Pico y en el aglomerado polarizado 

por Neuquén. Las similitudes se repiten en términos de las áreas 
de la ciudad afectadas por las mayores carencias. La información 
a nivel de radio censal proporcionada por el Censo de 2001, vol-
cada sobre las imágenes satelitales, ratifica en términos generales 
las observaciones sobre la desigualdad en relación con la cons-
trucción del espacio urbano: buen equipamiento en las áreas cen-
trales y fuerte déficit en las áreas no consolidadas y en expansión. 

Con respecto a las fuentes, el cuadro Procedencia del Agua 
muestra esta información para cada uno de los casos conside-
rados. El principal aporte deriva de la extracción de agua super-
ficial, aunque en algunas ciudades un porcentaje significativo 
proviene de fuentes subterráneas. 

gran san miguEl DE tucumán

La ciudad se asienta sobre la llanura al pie de la Sierra del 
Aconquija. Posee un clima subtropical, con precipitaciones que 
varían entre 750 y 1.200 milímetros anuales, concentradas en 
los meses de verano. Tanto la disponibilidad de agua superficial a 
través del sistema de ríos y arroyos que descienden de las faldas 
de la sierra como las condiciones de productividad y calidad de 
las aguas subterráneas brindan un buen marco para la provisión 
del servicio. El faldeo oriental del Aconquija presenta una profusa 
red hidrográfica que se concentra en el embalse de Río Hondo. 
Estos cursos son influentes en el ámbito serrano y en el piede-
monte y constituyen la principal fuente de recarga subterránea. 
Los conos de deyección adosados a la sierra y los abanicos aluvia-
les, cuyo principal representante es el formado por el río Salí, son 
medios muy favorables para la explotación de agua subterránea, 
pese a sus marcadas heterogeneidades. El sistema de abasteci-
miento recibe también aportes de aguas superficiales, tanto des-
de el dique El Cadillal como desde el río Vipos. 

Se reconoce que en los últimos años ha habido una variabilidad 
de aportes a las napas freáticas con problemas de reducción de 
caudal en los pozos. En este marco, se han iniciado obras estruc-
turales significativas para ampliar la cobertura, atender los nuevos 
barrios ubicados en las zonas de expansión –como los grandes 
complejos de vivienda social situados hacia el noroeste de la ciu-
dad–, dar respuesta a la dinámica constructiva en áreas centrales 

VIVIENDAS SIN SERVICIOS AL PIE DE LA BARDA. 
Neuquén, Provincia de Neuquén.

ACUEDUCTO MARI MENUCO. 
Provincia de Neuquén. 
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y mejorar el aporte de agua potable al sistema –como la amplia-
ción del sistema de agua potable de El Cadillal y la perforación de 
nuevos pozos–. La extensión de la red cloacal y la ampliación de la 
planta de tratamientos de efluentes en curso permitirán atender a 
los problemas ambientales asociados con los vertidos no tratados.

La prestataria de los servicios de provisión de agua por red y 
cloacas en San Miguel de Tucumán es Aguas del Tucumán, una 
sociedad anónima de participación estatal mayoritaria. Los ser-
vicios habían sido concesionados en 1995 al consorcio privado 
Aguas del Aconquija, pero poco tiempo después se rescindió 
el contrato. Se trató de una de las concesiones más breves, en 
sus dos años de duración se produjeron diversos inconvenientes, 
como conflictos con los usuarios por fuertes aumentos de tarifas 
al inicio de la concesión, problemas con la potabilidad del agua 
y renegociaciones de las condiciones contractuales. En 1997, se 
hizo cargo del servicio Obras Sanitarias del Tucumán, una em-
presa provincial con la gestión a cargo del ENOHSA. Finalmente, 
en enero de 2004, se creó la Sociedad Aguas del Tucumán.

Las condiciones actuales del proceso de urbanización en 
Tucumán plantean, al menos, tres desafíos importantes. En 
primer lugar, acompañar a la dinámica de expansión con una 
extensión de las redes, atendiendo los requerimientos de los 
nuevos conjuntos de viviendas y barrios populares. En segundo 
lugar, ampliar la capacidad y la renovación de las redes en las 
áreas ya consolidadas, en especial en aquellas sometidas a pre-
sión por densificación edilicia y a valorización inmobiliaria, como 
el área central y los barrios aledaños. En tercer lugar, abordar de 
manera prioritaria la dimensión ambiental en la cuenca del río 
Salí, en la que el incremento de la capacidad operativa de las 
plantas procesadoras de efluentes cloacales, la ampliación de la 
red y el control de vertidos pueden ser muy significativos.

nEuquén – PlottiEr - ciPollEtti

La región en la que se emplaza esta aglomeración es un valle don-
de confluyen ríos alóctonos, que cruzan la extensa región semide-
sértica que comparten las provincias de Neuquén y Río Negro. Los 
valles fluviales de los ríos Neuquén y Limay nacen en la cordillera 

de los Andes, casi no reciben afluentes y se unen para formar el 
río Negro. Son largos, anchos y profundos y sufren dos crecidas 
por año: una en invierno, como consecuencia de las precipitacio-
nes, y una en verano, debido al deshielo de las cumbres andinas. 
Los caudales de los ríos son controlados mediante sistemas de 
diques, que a su vez derivan hacia los canales de riego. 

Las ciudades se emplazaron históricamente en el valle cercano 
al río, y tuvieron como límite natural el borde de la meseta –la 
barda–. Actualmente, el crecimiento de la aglomeración asocia-
do al proceso de expansión urbana ha alterado este patrón, lo 
que ha ocasionado serios conflictos ambientales que se reflejan 
particularmente en la ciudad de Neuquén, con efectos de pre-
sión sobre las tierras agrícolas y ocupación de áreas de fragilidad 
ambiental, como las ubicadas al pie de la meseta. 

Los ríos son utilizados en aprovechamientos múltiples en los 
que se combinan la generación de energía hidroeléctrica y la 
provisión de agua para riego y para consumo urbano. En ellos 
se presenta un conjunto de intervenciones de compleja coordi-
nación que, por un lado, regulan y aseguran la disponibilidad 
de agua y, por otro lado, pueden afectar algunos de los usos. 
Casi la totalidad del agua para consumo deriva de recursos su-
perficiales afectados por diversos procesos que condicionan su 
disponibilidad, tales como la alteración de los niveles freáticos 
por la frecuencia de períodos prolongados de caudales altos y el 
vertido de líquidos cloacales crudos sobre los ríos Limay y Negro. 
En el aglomerado del Alto Valle del Río Negro y Neuquén, los 
servicios de agua y saneamiento son prestados por empresas 
provinciales: el EPAS (Ente Provincial de Agua y Saneamiento 
de Neuquén) y Aguas Rionegrinas SA –con 90% de capital del 
estado provincial–. En Cipolletti, la cobertura estimada es del 
100% en agua potable y del 90% en cloacas, según la muni-
cipalidad. Estos elevados porcentajes están vinculados con la 
política de planificación, que exige la provisión de infraestruc-
tura en los loteos. En el caso neuquino, el gobierno provincial 
puso en marcha una obra de gran magnitud, el acueducto 
Mari Menuco, con capacidad para proveer agua a un millón 
de personas y regar 30 mil hectáreas. Esta obra tendrá un im-
pacto considerable sobre las localidades de Neuquén, Plottier, 

Fuente: Entidad binacional yacyretá-Plan de terminación de yacyretá.

grAn POSADAS  
Embalse yacyretá con cota 83 msnm 

Fuente: Entidad binacional yacyretá-Plan de terminación de yacyretá.

grAn POSADAS  
Embalse yacyretá hasta 2010
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Centenario y Vista Alegre, todas ellas integrantes del sistema 
urbano del Alto Valle que, en temporada de verano, frecuen-
temente carecen de agua. La ejecución se encuentra en esta-
do avanzado y tiene como característica distintiva que el agua 
será conducida por gravedad desde el lago Mari Manuco, a 40 
kilómetros, con lo cual se evitan el costo y el riesgo del bom-
beo desde el río. En materia de extensión de cloacas, los prin-
cipales desafíos se hallan en las zonas de tomas y asentamien-
tos, dadas su magnitud y dinámica de crecimiento. El proceso 
de consolidación de la urbanización es llevado adelante por la 
Unidad de Gestión del Hábitat de la municipalidad neuquina, 
y supone altos costos debido a su localización sobre la barda, 
que requiere la expansión de los servicios asociada a la fijación 
de suelos de alta fragilidad ambiental.

gran PosaDas-canDElaria

La ciudad de Posadas está situada sobre el río Paraná, en el mar-
co de un clima subtropical sin estación seca y con una precipita-
ción media anual de 1.700 milímetros. La ciudad se caracteriza 
por un fuerte exceso en el balance hídrico y un paisaje marcada-
mente ondulado, con apreciables pendientes topográficas. Esto, 
sumado a un sustrato basáltico de baja permeabilidad que aflo-
ra o subyace a suelos residuales lateríticos, favorece la existencia 
de una profusa red de drenaje, cuya divisoria principal coincide 
con la Sierra de Misiones.

La ciudad emplea agua superficial para abastecimiento humano, 
no obstante en los últimos tiempos se apela también al agua 
subterránea debido al menor costo de explotación y a la mejor 
calidad del recurso, protegido de la contaminación, que supone 
la oferta del Acuífero Guaraní, un mega acuífero de una exten-
sión estimada de 1.500.000 kilómetros cuadrados y un volu-
men de agua dulce almacenada de 40.000 kilómetros cúbicos, 
que ocupa parte de los territorios de Brasil, Paraguay, Uruguay 
y la Argentina. El acuífero constituye uno de los reservorios más 
grandes del mundo. Al respecto, en la actualidad se está inten-
tando el logro de acuerdos para la elaboración de una legisla-
ción internacional para reglamentar el uso y la preservación de 
este recurso fundamental para el desarrollo de grandes regiones 
comprendidas en el MERCOSUR.

La empresa prestataria del servicio de provisión de agua y sanea-
miento en Posadas y Garupá es SAMSA (Servicios de Aguas de 
Misiones SA), que desde el año 1999 está a cargo del servicio a 
través de un sistema de concesión. En Candelaria, los servicios 
son provistos por la Cooperativa de Servicios de Candelaria Ltda.

La situación del aglomerado Posadas-Garupá era, según los da-
tos censales de 2001, especialmente crítica en materia de cloa-
cas, y planteaba una señal de alerta ante las nuevas condiciones 
derivadas de la elevación de la cota de la represa yacyretá. Esta 
acción tiene consecuencias significativas sobre todo el sistema 
hídrico, al elevar también la cota de los arroyos que desaguan en 
el Paraná. Con un fuerte impacto sobre la configuración integral 
de la ciudad, los nuevos espejos de agua sobre lechos de poca 
profundidad implican el aumento del riesgo sanitario de no con-
solidarse la red de saneamiento del aglomerado. 

Según datos aportados por la empresa concesionaria, entre el 
inicio de la concesión y el año 2009 se ha registrado un notable 
aumento de la cantidad de usuarios que cuentan con servicios 
de agua y de cloacas, en acciones compartidas con organismos 
provinciales y nacionales. El incremento de los usuarios conec-
tados es del 58% en agua y del 153% en cloacas durante los 
últimos diez años. A pesar del crecimiento más acelerado en el 

segundo servicio, subsiste la diferencia en los niveles de cober-
tura, siendo que los usuarios con cloacas representan cerca del 
70% de los que tienen provisión de agua por red. En materia de 
extensión de las redes, en la última década crecieron un 77% 
y un 177%, en agua y cloacas respectivamente. En simultáneo, 
se han producido mejoras significativas en otros componentes 
del sistema de agua y saneamiento, tales como la ampliación e 
interconexión de las plantas potabilizadoras, la duplicación de 
la cantidad de agua potabilizada, la implementación de nuevos 
controles de calidad, la renovación de instalaciones y equipos y 
la reparación de conexiones domiciliarias defectuosas. Se desta-
can particularmente las importantes obras estructurales en ma-
teria de cloacas y la extensión de las redes en diversas cuencas 
hídricas financiadas por el ENOHSA.

Los indicadores de extensión de la red –en porcentajes superiores 
al de la población servida– dan cuenta de la necesidad de atender 
áreas con menor densidad de población y superar vacíos urbanos. 
Las acciones se enmarcan, en consecuencia, en los análisis desa-
rrollados que exponen las carencias estructurales de la periferia y 
las condiciones del actual modelo de expansión urbana, costoso 
en términos económicos, ambientales y sociales. 

la rioJa

La ciudad de La Rioja está emplazada en la interfase del cordón 
montañoso del Velasco y la planicie, a la salida de la quebrada 
por donde desciende el río Los Sauces y en dirección a los lla-
nos. La topografía del lugar hace que la ciudad esté cerrada al 
Norte y al Oeste por el cordón montañoso del Velasco y abierta 
hacia los llanos del Sur y el Este. El clima es árido y cálido, con 
temperaturas medias y absolutas muy elevadas durante el ve-
rano y precipitaciones anuales de alrededor de 350 milímetros, 
concentradas en el verano y con posibilidades de precipitaciones 
torrenciales. Sin embargo, estos datos no bastan para explicar la 
aridez, ya que el proceso determinante es la evapotranspiración, 
consecuencia directa del importante grado de exposición a la luz 
solar –heliofanía– característico de la zona.

En la ciudad de La Rioja, el agua es un elemento fundamental 
debido a la rigurosidad del clima y la extrema aridez de la región, 
y llega por tres fuentes: las vertientes del faldeo del Velasco, las 
galerías filtrantes en la zona de Sanagasta a través de un acue-
ducto y las fuentes subterráneas, a través de pozos efectuados 
dentro del ejido urbano. 

A diferencia de lo que ocurre, por ejemplo, en la región pam-
peana, la napa freática no está al alcance del poblador, ya que la 
aridez determina que se encuentre a mucha profundidad –entre 
70 y 100 metros–, al punto de tener que contratar perforadoras 
petroleras para acceder a ella.

La actual prestadora del servicio es la empresa Aguas Riojanas 
SAPEM, con participación estatal mayoritaria. Aguas Riojanas co-
menzó a funcionar en 2010, luego de la rescisión del contrato 
con Aguas de La Rioja SA, empresa privada que se había hecho 
cargo del servicio entre fines de la década del noventa y principios 
de la década de dos mil. La rescisión se originó en la constatación 
de diversas irregularidades y falencias en la prestación del servicio, 
incumplimiento del objeto de la concesión, falta de inversiones, 
perjuicio patrimonial para el Estado y manejo fraudulento.

En 2011 se creó el Instituto Provincial del Agua, que tiene como 
funciones establecer la política hídrica provincial y fortalecer la 
gestión institucional del sector, organizando y regulando los ins-
trumentos para que el Gobierno tenga un manejo unificado e 
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integral de las aguas superficiales y subterráneas, la participa-
ción directa de los interesados y el fomento de aquellos em-
prendimientos y actividades calificadas como actividad social. 
Además, el Instituto Provincial del Agua desarrolla actividades 
de investigación científica, relevamiento y transferencia de co-
nocimientos y servicios en función de los recursos hídricos exis-
tentes en el territorio provincial. 

El agua es un recurso crítico en el caso riojano, debido a las 
condiciones ambientales restrictivas y a las inversiones necesa-
rias para su aprovisionamiento, que implican la perforación de 
pozos profundos. Este ha sido un elemento que ha colaborado 
en mantener una forma urbana relativamente compacta ante 
las restricciones a la instalación a excesiva distancia de la red ac-
tual. En este sentido, la expansión urbana reciente y proyectada, 
basada en vivienda social, representa un cambio significativo, 
ya que sus características urbanas y tipológicas suponen un alto 
consumo de suelo y se diferencian del patrón mencionado. Por 
otra parte, los datos de consumo de agua de la ciudad de La 
Rioja contrastan con la carencia del recurso, ya que se observa 
un consumo por habitante muy superior a la media de las ciuda-
des analizadas. El excesivo uso del agua se explicaría, entre otras 
cosas y según la información obtenida, por los hábitos de la po-
blación de regar permanentemente las superficies para mitigar 
las condiciones climáticas. Esta realidad, asociada al déficit del 
recurso, alerta acerca de la necesidad de adaptar el diseño del 
hábitat a las condiciones de los ecosistemas locales.

PrEsiDEncia roquE sáEnz PEña

La ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña se emplaza en el 
área de transición entre el Chaco oriental húmedo y el occiden-
tal seco. Dada la escasa pendiente que predomina en la provin-
cia, las corrientes de aguas superficiales han seguido un curso 
indeciso y muy variable dando origen a esteros y bañados. En lo 
que respecta al agua subterránea, la llanura Chaco-pampeana 
occidental presenta, en términos generales, mayor salinidad, y 
la superficie freática se emplaza a mayor profundidad que la del 
sector húmedo. Los ríos son influentes y la recarga se focaliza en 
las depresiones, donde se concentra el flujo superficial. 

La ciudad se abastece de agua potable a través del acueducto 
que se inicia en Barranqueras, ciudad localizada al margen del 
río Paraná, y de reservorios que recogen el agua de la zona rural. 
El acueducto ha sido repotenciado recientemente, con lo cual 
se modificó una situación de riesgo ante las limitaciones para 
cubrir la creciente demanda. Esta obra, junto con el plan de 
redes maestras y la construcción del segundo acueducto del in-
terior, son las intervenciones estructurales en curso para abordar 
el problema de abastecimiento de agua, que tiene dos facetas: 
de disponibilidad y de distribución. Estos problemas se ven agra-
vados por recurrentes sequías que afectan especialmente a las 
localidades del Oeste chaqueño. La situación es particularmente 
crítica durante los veranos, debido a las altas temperaturas y la 
mayor demanda de agua, que se traduce en baja presión o en 
limitaciones en el suministro. 

ciuDaD prestaDor sector naturaleza societaria agua cloaca

LA RIOJA Aguas Riojanas SAPEM Público-Privado
Sociedad Anónima de Participación 

Estatal Mayoritaria
SÍ SÍ

GRAN POSADAS Aguas de Misiones SA Privado Sociedad Anónima de Capital Privado SÍ SÍ

CANDELARIA Cooperativa de Servicios de Candelaria Ltda. Privado Cooperativa SÍ NO

GENERAL PICO
Cooperativa Regional de Electricidad, de Obras 

y Otros Servicios de General Pico Ltda. (Corpico)
Privado Privado SÍ SÍ

PRESIDENCIA ROQUE 

SÁENz PEÑA
Servicio de Agua y Mantenimiento (SAMEEP) Público Empresa del Estado Provincial SÍ SÍ

SAN MIGUEL  

DE TUCUMÁN
Sociedad Aguas del Tucumán SAPEM Público

Sociedad Anónima de Participación 

Estatal Mayoritaria
SÍ SÍ

NEUQUéN Ente Provincial de Agua y Saneamiento (EPAS) Público
Ente Autárquico de la Administración 

Pública Provincial
SÍ SÍ

CIPOLLETTI Aguas Rionegrinas SA (ARSA) Público
Sociedad Anónima conformada con 

mayoría de capital del Estado Provincial
SÍ SÍ

PLOTTIER Cooperativa de Servicio Público de Plottier Ltda. Privado Cooperativa SÍ NO

Cooperativa Rincón de Emilio Ltda. Privado Cooperativa SÍ SÍ

Ente Provincial de Agua y Saneamiento (EPAS) Público
Ente Autárquico de la Administración 

Pública Provincial
SÍ SÍ

PrESTADOrES DE SErviCiOS DE AgUA POTAbLE y CLOACAS

Fuente: Elaboración propia en base a páginas web de las prestadoras de servicios, 2011.
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La empresa prestataria del servicio en todo el territorio provincial es 
Servicio de Agua y Mantenimiento Empresa del Estado Provincial 
(SAMEEP). Chaco es una de las provincias que no privatizó este ser-
vicio durante la década de 1990. La constitución provincial de 1957 
establece un modelo de prestación pública, y una consulta popular 
terminó con el rechazo de la posibilidad de una privatización.

Desde el punto de vista de la dinámica de urbanización, los prin-
cipales desafíos que enfrenta Sáenz Peña están relacionados con 
las carencias de partida –especialmente en materia de cloacas 
que afectan en particular a la periferia urbana– y por la acelerada 
dinámica demográfica que genera nuevas necesidades de exten-
sión de las redes.

gEnEral Pico

La ciudad está emplazada en una región de transición de la 
pampa y el espinal, fuertemente modificada por la actividad 
agropecuaria. Tiene un clima templado sin estación seca y ca-
rece de grandes ríos. Las precipitaciones se estiman en los 700 
milímetros anuales.

El agua en General Pico proviene del acuífero Speluzzi-General 
Pico-Dorila-Trili, ubicado a treinta kilómetros de la ciudad, so-

bre una faja de unos diez kilómetros de ancho y una superficie 
de 70 kilómetros cuadrados. En la ciudad, la profundidad de 
captación es de alrededor de dieciocho metros. El agua dispo-
nible presenta problemas por la presencia de arsénico y flúor, 
que deben ser sistemáticamente controlados para encuadrarse 
en las normativas vigentes; además, la extracción del acuífero 
depende de las condiciones de recarga, que se ven afectadas 
en situaciones de sequía o variabilidad climática. Estos condi-
cionantes de calidad y cantidad acrecientan la importancia de la 
extensión del acueducto del río Colorado para proveer de agua 
a todo el Norte de la provincia de La Pampa.

Los servicios de agua y saneamiento en General Pico son pres-
tados por la Cooperativa Regional de Electricidad, Obras y Otros 
Servicios de General Pico (CORPICO) desde 1995. Los niveles de 
cobertura son buenos, tanto en términos de acceso al agua por 
red como de cloacas: ambos se sitúan por sobre el 90%. El con-
sumo de agua ha aumentado un 20% entre 1996 y 2006, y se 
destacan el consumo residencial y la demanda del sector indus-
trial. En un caso como el de General Pico, que cuenta con altos 
niveles de cobertura, una urbanización relativamente compacta 
y una moderada tasa de crecimiento demográfico, los desafíos 
principales pasan por asegurar la calidad del agua e incorporar 
prácticas de control del consumo y cuidado del agua.

infraestruCturas básiCas y dimensiones 
soCiales, instituCionales y ambientales

El camino recorrido en busca de información que permitiera reali-
zar un diagnóstico actualizado acerca de la oferta y demanda de 
servicios de agua y cloacas ha puesto en evidencia una serie de 
factores de índole cualitativa que ayudan a la comprensión de la 
verdadera magnitud del fenómeno. En lo que refiere a los servi-
cios de agua potable y cloacas el escenario institucional es clave, 
porque ha sufrido diferentes procesos en las dos últimas déca-
das. Una evaluación general denota una opinión cuanto menos 
controvertida acerca de los resultados del proceso de privatiza-
ción de los servicios. El caso de la rescisión del contrato de Aguas 
Argentinas, en la región metropolitana de Buenos Aires, fue el de 
mayor impacto mediático debido, en parte, al grado de incumpli-
miento; y por otro lado, por la cantidad de población afectada. El 
programa de privatizaciones en materia de agua y saneamiento se 
desarrolló en gran parte de las provincias, en el marco impulsado 
por el gobierno nacional durante la década de 1990, siendo trece 
las que traspasaron a empresas privadas la prestación de los servi-
cios20. En la mayoría de los casos, estas empresas se concentraron 
principalmente en las grandes ciudades, y dejaron en manos de 
prestadores tradicionales –como los municipios y las cooperati-
vas– la atención de las localidades más pequeñas. Participaron del 
proceso tanto grandes operadores internacionales como locales, 
con predominio de los primeros como accionistas mayoritarios de 
los consorcios adjudicatarios. En las once jurisdicciones que no 
transfirieron los servicios a manos privadas continuaron prestán-
dolo los operadores provinciales o municipales y las cooperativas. 
En general, los procesos de privatización abarcaron las jurisdiccio-
nes con mayor población, por lo que, hacia 2001, el 56,6% de 
la población residía en áreas con operadores privados, el 12,1% 
de la población en áreas con operadores estatales y el resto se 
repartía entre operadores municipales y cooperativas. 

Con posterioridad al año 2003 se generó un nuevo escenario 
político y económico en el que se desarrollaron varios procesos: 

salida de capitales extranjeros, desplazados en algunos casos por 
fracciones de capital nacional, rescisión de contratos y reversión 
del servicio a manos del Estado. Las proporciones de población 
residente en las distintas áreas de los operadores cambiaron sig-
nificativamente y, a fines de 2007, más del 50% de la población 
total residía en áreas donde el servicio era prestado por empre-
sas estatales o sociedades con participación estatal mayoritaria.
En cuanto a la evaluación de las diferentes gestiones durante el 
período de predominio de prestadores privados, se presentan 
situaciones heterogéneas. Las mayores expansiones del servicio 
se han dado en provincias donde existían ya altos niveles de 
cobertura, en tanto que en las provincias más rezagadas el cre-
cimiento de las conexiones fue escaso, especialmente en lo que 
refiere al servicio de cloacas.

Una cuestión de particular interés es la dificultad para contar 
con información sistemática en materia de agua y saneamiento. 
Se considera que el hecho expresa en sí mismo la opacidad en 
el manejo de la información que caracteriza al sector de los ser-
vicios públicos en nuestro medio: la información se produce en 
espacios sectoriales y las áreas de planificación territorial aún no 
están lo suficientemente consolidadas para actuar como ámbi-
tos efectivos de articulación y coordinación de políticas públicas.

En cuanto a la dinámica de la toma de decisiones acerca de 
los proyectos del sector de saneamiento, el factor común en 
todos los casos es que la oferta va detrás de la demanda ya 
instalada. Es decir que las empresas deben cubrir el déficit he-
redado y, en algunos casos, con una perspectiva de aumento 
exponencial de dicho déficit, dada la dinámica migratoria que 
evidencian.

Un repaso a los distintos casos analizados da cuenta de que 
los servicios de agua potable y saneamiento están en estrecha 
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la gestión De agua Y saneamiento  
en la región metropolitana De buenos aires

La empresa Obras Sanitarias de la Nación (OSN) fue creada en 1912 
luego de la rescisión, en 1892, del contrato de concesión de la em-
presa inglesa Buenos Aires Water Supply and Drainage Company 
Ltd. Creada con la finalidad de estudiar, construir y administrar las 
obras que permitieran la provisión de agua corriente en todo el 
país, OSN se centró en el mantenimiento y la expansión de la red de 
agua corriente y desagües cloacales de la ciudad de Buenos Aires y, 
hasta los años cincuenta, contribuyó a la expansión de los servicios 
sanitarios en las ciudades del interior del país. En 1980, los servi-
cios de agua y cloacas fueron provincializados, con la excepción de 
la denominada área Sanitaria Metropolitana, que comprendía la 
Capital Federal y catorce municipios del Gran Buenos Aires y quedó 
bajo administración de OSN. 
Luego de un largo período de desinversión y desaceleración en 
el ritmo de provisión de servicios, en 1993, el Gobierno Nacional, 
en el marco de las políticas de privatización impulsadas por los 
organismos internacionales de crédito, disolvió la empresa OSN 
y dio en concesión por treinta años los servicios de agua y cloa-
cas a la empresa Aguas Argentinas SA, conformada por grandes 
empresas internacionales operadoras de servicios de agua, con la 
participación minoritaria de capitales locales. El área de cobertura 
de la concesión abarcaba la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
diecisiete partidos del conurbano bonaerense.
La empresa implementó una serie de medidas, tanto en relación 
con la expansión de los servicios como con las fuentes de provi-
sión de agua, que tuvieron como consecuencia importantes efectos 
sociales y ambientales. Pese a los compromisos asumidos, de ex-
pansión progresiva de los servicios sanitarios en el área de mayor 
déficit de cobertura poblacional del país, sólo se propagaron las 
redes en función de la capacidad de pago de los usuarios potencia-
les. Para compensar ese desequilibrio, la concesión puso en marcha 
un programa para barrios carenciados en que la mano de obra era 
provista por los futuros beneficiarios, con buenos resultados en tér-
minos sociales pero de impacto casi nulo en la resolución del déficit 
de infraestructuras. En cuanto a las fuentes de provisión de agua, la 

empresa redujo del 40% al 4% la toma de agua de perforaciones, 
reemplazándola por agua del Río de la Plata, lo que derivó en un 
ascenso de la napa freática, tanto por la reducción del consumo del 
acuífero como por la disimetría en la cobertura de agua y cloacas 
que hizo que 2,2 millones de usuarios que sólo cuentan con provi-
sión de agua debieran volcarla a pozos absorbentes. Estos efectos 
muestran los límites de la consideración del agua como mercancía 
antes que como derecho, buscando disminuir los costos de potabi-
lización y asegurando la expansión de las redes sólo a los sectores 
sociales que pueden garantizar el pago de la conexión y la provi-
sión de los servicios.
El incumplimiento por parte de la empresa de las metas de expan-
sión establecidas llevó al Gobierno Nacional a la anulación del de-
creto de concesión en marzo de 2006 y a la creación de la empresa 
estatal Agua y Saneamiento SA (AySA) con jurisdicción sobre el 
mismo territorio de la anterior concesión. La creación de la em-
presa AySA obedece a la voluntad de revertir la crítica situación 
en la provisión y expansión de los servicios sanitarios así como 
en el mantenimiento de las redes existentes. Para ello, AySA ha 
encarado un ambicioso plan director que incluye grandes obras 
de infraestructura como la construcción de dos plantas potabili-
zadoras y una planta depuradora, la activa participación en el sa-
neamiento de la cuenta Matanza-Riachuelo, planes de expansión 
de los servicios que permitieron la incorporación de 1,2 millones 
de usuarios de agua corriente y de más de 700 mil usuarios de des-
agües cloacales. Asimismo, la empresa desarrolla los programas 
Agua+Trabajo y Cloaca+Trabajo, mediante los cuales se ejecutan 
obras de expansión de los servicios por medio de cooperativas de 
trabajo conformadas por los vecinos, quienes reciben asistencia 
técnica y capacitación, lo cual asegura, al mismo tiempo, la crea-
ción de fuentes de trabajo.
El desafío que AySA ha asumido es lograr la cobertura universal 
de los 10 millones de habitantes que habitan el área de conce-
sión, en el marco de políticas de integración social y cuidado del 
medio ambiente.
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movilidad en las Ciudades argentinas

La movilidad cobra cada vez mayor importancia en la vida co-
tidiana y, consecuentemente, se constituye como un elemento 
central en el análisis de la urbanización. Desde hace ya algu-
nas décadas se ha impuesto la idea del derecho a la movilidad 
como parte integrante del derecho a la ciudad y como una 
cuestión central para garantizar el acceso al conjunto de bie-
nes y servicios que ésta ofrece. 

tejiDo Datos tejiDo agua cloaca

ViVienDa/
Hectárea

DensiDaD
(Habitantes/
Hectárea)

conexiones/
Hectárea

costo reDes/
Hectárea (u$s)

costo reDes/
Habitante
(u$s)

costo reDes/
Hectárea (u$s)

costo reDes/
Habitante
(u$s)

Loteo Formal 30 120 30 36.000 300 54.000 450

Alta Densidad Áreas 

Centrales
75 300 30 36.000 120 54.000 180

Densidad Media Áreas 

Centrales
75 300 30 36.000 120 54.000 180

Densidad Media Vivienda 

Social
150 600 10 12.000 20 18.000 30

Baja Densidad Vivienda 

Social
30 120 30 36.000 300 54.000 450

Asentamiento 80 320 80 96.000 300 144.000 450

Villa Consolidada 175 700 175 210.000 300 315.000 450

Baja Densidad Grandes 

Parcelas
10 40 10 12.000 300 18.000 450

Urbanizaciones 

Residenciales Cerradas
15 60 15 18.000 300 27.000 450

EfiCiEnCiA DE rEDES SEgÚn TiPO DE TEjiDO rESiDEnCiAL

Las formas urbanas y la diferenciación de las actividades y usos 
del suelo están indisolublemente ligadas con la infraestructura de 
circulación, con los servicios de transporte y con las necesidades y 
posibilidades de ejercicio de la movilidad. En este sentido, es ne-
cesario subrayar que la atención de las necesidades de desplaza-
miento en la ciudad no se resuelven sólo con infraestructura, sino 
que resultan críticas las condiciones de organización del transpor-

relación con las condiciones generales de la dinámica urbana. 
La presión que representan los asentamientos en situaciones 
ambientales de riesgo de Neuquén, las deficiencias de partida 
en materia de cloacas de Posadas, que implican un llamado de 
atención ante la elevación de la cota de la represa de yacyretá, 
o las limitaciones en Presidencia Roque Sáenz Peña para hacer 
frente a las demandas de una población en rápido crecimiento 
y con carencias marcadas son ejemplos que pueden trasladarse 
a muchas otras ciudades del país. Así es como influyen directa-
mente en la cobertura de servicios la intensidad de los procesos 
migratorios, las posibilidades de acceso al mercado de suelo for-
mal, las ocupaciones y asentamientos espontáneos, la limitada 
capacidad de gestión y los escasos recursos con que cuentan 
gran parte de las administraciones municipales, la carencia de 
regulaciones sobre los mercados de suelo y sobre los procesos 
de expansión y densificación, la confluencia de organismos pro-
vinciales y nacionales con iniciativas no siempre bien articuladas 
en el espacio local, entre otros factores. 

A modo de ejemplo de las implicancias de estas modalidades 
de expansión urbana, el análisis preliminar de la capacidad re-

sidencial según tipo de tejido permite ensayar una hipótesis de 
la eficiencia del tendido de las redes por tipo, en función de la 
cantidad de viviendas por conexión que supone cada uno. Para 
el cálculo de conexiones por hectárea, se realizó un estudio de 
subdivisión parcelaria y de cantidad de viviendas por cada tejido 
considerado. Se estimó un costo de redes para agua y cloacas de 
1.200 dólares y 1.800 dólares por conexión, respectivamente, 
excluyendo el componente de las conexiones troncales. 

El análisis preliminar muestra el notable ahorro en materia de 
redes de distribución de saneamiento que supondría pasar de 
patrones de densidades baja a media en los nuevos crecimien-
tos residenciales. Asimismo, para el caso de las áreas centrales 
que ya cuentan con infraestructuras, este análisis dimensiona el 
ahorro que significaría promover políticas que compatibilicen los 
usos terciarios con la densificación residencial. Estos ejemplos 
muestran cómo se entrelazan las cuatro dimensiones caracterís-
ticas de todo análisis territorial –social, económica, ambiental e 
institucional– para configurar un entramado indisoluble, de cara 
a la realización de un diagnóstico adecuado para el diseño de 
políticas públicas en la materia.

Fuente: Elaboración propia en base a datos del INDEC y del ENOHSA.
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te público y las distintas alternativas destinadas a facilitar la movi-
lidad que conforman, en las ciudades argentinas, un amplio aba-
nico de estrategias con distintos grados de formalidad, desde las 
que requieren sofisticados sistemas masivos guiados hasta las que 
se facilitarían enormemente de mediar algunas simples interven-
ciones de acondicionamiento del espacio público de circulación y 
entre las que se incluye, cabe la mención, la circulación peatonal. 

Desde esta perspectiva es que la movilidad se propone como 
una mirada complementaria para analizar las dinámicas y los 
problemas socioterritoriales, como una puerta de entrada dife-
rente para reconstruir el funcionamiento de la sociedad en el 
ámbito urbano. La circulación es, también, como se ha señalado 
anteriormente, un elemento valioso para reconstruir la dinámi-
ca territorial en distintas escalas además de la urbana, ya que 
resulta una clave para identificar y caracterizar las vinculaciones 
entre ciudades de distintos niveles jerárquicos, entre pequeñas 
localidades y ciudades de referencia en la oferta de servicios y 
entre las ciudades y su entorno rural.

El temario de discusiones sobre la relación entre formas de ur-
banización y modelos y estrategias de movilidad ocupa un lugar 
importante en la agenda actual de los estudios urbanos. Frente 
a los procesos de expansión urbana dispersos y discontinuos, la 
reducción de las densidades residenciales, la terciarización de 
las áreas centrales y la simultánea formación de nuevas centra-
lidades periféricas, las dificultades de acceso al suelo urbano, 
las preocupaciones ambientales y la fragmentación socioeconó-
mica, cabe siempre una pregunta en relación con la movilidad 
asociada. Esa pregunta se propone no sólo como una indaga-
ción para la comprensión de las condiciones actuales de urba-
nización, sino también como una herramienta potente para la 
planificación y el ordenamiento territorial en las diversas escalas 
que han sido señaladas: la propia escala urbana, la microrregio-
nal y la polarizada por una gran ciudad.

En este marco, se desarrolló un estudio exploratorio que tuvo 
como objetivo realizar un diagnóstico acerca del estado de la 
planificación de la movilidad en las ciudades argentinas, enfo-
cado en el análisis de los problemas generales de transporte y 

accesibilidad de sus habitantes. A tales efectos, se visitaron las 
ciudades que formaron parte de los casos de estudio del PAU, 
prestando especial atención al estado de situación en las peri-
ferias y en las nuevas zonas de expansión urbana; se realizaron 
reuniones con interlocutores clave; se efectuaron recorridos de 
campo con el objetivo de conocer la infraestructura de transpor-
te y entender los patrones de movilidad; se consultó el material 
estadístico y cartográfico disponible, correspondiente a cada 
caso, particularmente la base de datos estadísticos del Censo 
2001 y el índice de viviendas sin acceso a transporte público; y 
se apeló al análisis e interpretación de tejidos urbanos mediante 
imágenes de alta definición, para entender los llenos y vacíos, 
densidades, zonas consolidadas y por consolidar, vivienda públi-
ca, áreas carenciadas, y sus relaciones con el transporte urbano.

La base de datos de transporte público de la Universidad 
Tecnológica Nacional fue valiosa para analizar comparativamen-
te el transporte público en diferentes ciudades argentinas, ya 
que comprende a todas las ciudades que registran este tipo de 
transporte21. Entre otras cuestiones, permitió entender las rela-
ciones entre oferta de transporte público y tamaño de ciudad 
en términos de población y jerarquía. Se cruzaron los datos de 
dicha base con los del Censo 2001 y se la relacionó con el tra-
bajo de categorización y jerarquía del sistema urbano nacional 
realizado por la SSPTIP. En forma complementaria, dependiendo 
de su relevancia para cubrir temas específicos y con diferentes 
grados de profundidad, se analizaron o se refirió a bibliografía 
correspondiente a la Región Metropolitana de Buenos Aires y las 
ciudades de Córdoba, Salta, Bahía Blanca, Santiago del Estero, 
Rosario, Tandil y otras, que, en menor medida, sirvieron para 
corroborar los resultados del trabajo.

Es de destacar que la Secretaría de Transporte de la Nación está de-
sarrollando, a través del Proyecto de Transporte Urbano para Áreas 
Metropolitanas de Argentina (PTUMA), una serie de relevamientos 
de información en diferentes ciudades del país, que proveerán de 
una base válida para posteriores estudios. Al momento de redac-
ción de esta publicación aún no estaban disponibles los resultados, 
pero es de singular relieve esta iniciativa, que viene a llenar un vacío 
importante en los fundamentos de planificación de la movilidad.

CiUDADES COn TrAnSPOrTE PÚbLiCO SEgÚn jErArqUÍA

Fuente: Elaboración propia en base a información provista por C3T-Centro Tecnológico de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, Secretaría de Extensión Universitaria, UTN 2010.

jerarquía ciuDaDes con  
transporte pÚblico total ciuDaDes porcentaje De ciuDaDes  

con transporte pÚblico

1 1 1 100%

2 4 4 100%

3 18 18 100%

4 51 82 62,20%

5 20 160 12,50%

6 2 508 0,40%

7 0 89 0%

total 96 862 11,10%
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Por último, el diagnóstico se complementó con investigación de 
gabinete: se revisó la bibliografía disponible y se indagó por me-
dio de Internet en publicaciones, diarios, páginas de gobiernos 
locales y del sector de transporte, entre otros. 

cobErtura En El sistEma urbano nacional

transPorte PúbliCo disPonible en Ciudades 
de más de 40 mil habitantes 

El tamaño de las ciudades, en términos de población, exten-
sión y densidad, es una variable significativa, tanto a la hora de 
identificar y definir problemas de movilidad como para la orga-
nización de los sistemas de transporte. A distintos tamaños de 
ciudades se plantean diferentes necesidades, entre otras:

 x Falta de transporte público o bajas frecuencias en ciudades 
más chicas
 x Extensos tiempos de viaje en ciudades grandes
 x Congestión en ciudades medias y grandes
 x Baja accesibilidad en la periferia de ciudades medias y grandes

La tabla “Ciudades con transporte público según jerarquía” 
representa el porcentaje de ciudades con transporte público 
sobre el total de aglomerados urbanos del país, según su je-
rarquía. El 100% de las ciudades que representan los niveles 
1, 2 y 3 –nodos internacional, nacionales y regionales– tienen 
servicios de transporte público; mientras que el 62% de las 
ciudades de jerarquía 4 –nodos subregionales– tienen trans-
porte público.

Fuente: Antonio Cortés y Jorge Sánchez. Año 2009.
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Fuente: Elaboración propia en base al Censo Nacional 2001 e información provista 

por C3T-Centro Tecnológico de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, Secretaría de 

Extensión Universitaria, UTN (año 2010). 

 Nodos nacionales
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 Nodos regionales
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Por lo general, las ciudades de menor jerarquía no tienen servi-
cios de transporte público. Se observa en la tabla mencionada 
que sólo el 12,5% de las ciudades de jerarquía 5 –nodos micro-
rregionales A– tienen transporte público, y que prácticamente 
ninguna de las ciudades con jerarquía 6 o 7 –nodos microrregio-
nales B y C– cuenta con servicios de transporte público.

A su vez, el gráfico “Transporte urbano de pasajeros según ta-
maño de aglomerado” representa el porcentaje de ciudades con 
transporte público sobre el total de aglomerados urbanos del 
país según rangos de población. Prácticamente todas las ciuda-
des de más de 50 mil habitantes tienen servicios de transporte 
público, así como la mayoría de las ciudades entre 40 y 50 mil 
habitantes. Por el contrario, prácticamente ninguna ciudad de 
menos de 20 mil habitantes cuenta con este tipo de servicios. 
Estas observaciones hacen estimar que estos servicios empiezan 
a surgir como necesarios –y viables– cuando las ciudades supe-
ran los 40 o 50 mil habitantes.

En resumen y en términos generales, a partir de estos análisis se 
puede concluir que el transporte público en las ciudades argenti-
nas surge a partir de la jerarquía 4 –nodos subregionales– y de una 
población de alrededor o mayor a los 50 mil habitantes. Ejemplos 
de estas ciudades son Chivilcoy, General Pico y Río Grande.

Se analizó asimismo el porcentaje de población con acceso a 
servicios de transporte público a una distancia de 300 metros 
o menos desde su domicilio, a partir de los datos censales de 
2001. En el gráfico “Porcentaje de población sin transporte pú-
blico según jerarquía y tamaño de ciudad” se han representa-

% sin transporte público
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TrAnSPOrTE UrbAnO DE PASAjErOS SEgÚn TAMAñO 
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POrCEnTAjE DE PObLACión Sin TrAnSPOrTE PÚbLiCO 
SEgÚn jErArqUÍA y TAMAñO DE CiUDAD 
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rELACión EnTrE TArifA E ingrESOS y nbi

Fuente: Plan estratégico de tránsito y transporte para San Miguel de Tucumán y el Área 

Metropolitana. Municipalidad de San Miguel de Tucumán. 2003.

Fuente: Caminos, R. y otros “Caracterización del sistema metropolitano de Tucumán”, 

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios –CAF.2009.
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do las ciudades que cuentan con transporte público según el 
porcentaje de población sin acceso al servicio, diferenciando las 
ciudades de acuerdo con su jerarquía y ordenadas por el tamaño 
de su población. El gráfico muestra que los porcentajes de po-
blación sin transporte público son más aceptables para ciudades 
con población de más de 50 mil a 70 mil habitantes y para las 
jerarquías 1 y 2. Es decir, no sólo pocas ciudades pequeñas tie-
nen este servicio sino que, cuando lo tienen, muchas veces no 
tiene una cobertura aceptable, lo que confirma la importancia 
del tamaño de la ciudad para poder contar con un sistema de 
transporte público.

Es importante destacar que la gran mayoría de las ciudades de 
las jerarquías 5 y 6 no tienen más de cuatro kilómetros de ex-
tensión, lo cual significa que hay amplias posibilidades de ac-
ceso peatonal a los centros de empleos y de servicios, y que 
la bicicleta como modo de transporte también es una opción 
conveniente. Aquí, las limitaciones para no depender del trans-
porte automotor pueden estar exclusivamente relacionadas con 
aspectos climáticos, topográficos, culturales o con situaciones 
individuales. Por otro lado, hay varios casos en que los servicios 
de transporte público correspondientes a estas ciudades están 
relacionados con necesidades específicas, como por ejemplo la 
presencia de un gran atractor de empleo, como una industria 
ubicada cerca de la ciudad o un barrio de viviendas periférico.

diferenCias en Costos de serviCios  
de transPorte según regiones

Tanto la oferta de los servicios de transporte como las posibilida-
des de acceso a ellos mediante las tarifas y la cobertura espacio-
temporal de las redes muestran una marcada desigualdad a lo 
largo del territorio, que se puede analizar tanto en los marcos 
regionales como al interior de cada una de las ciudades. 

Una de las formas de medir las desigualdades territoriales es 
realizando la comparación de la relación entre salarios medios, 
tarifas de transporte y condiciones sociales. Existen diferencias 
marcadas en la relación entre salarios y costos de transporte 
en las ciudades argentinas, agravadas porque las ciudades que 

presentan peor relación tienen simultáneamente elevados por-
centajes de población con Necesidades Básicas Insatisfechas 
(NBI). Los mayores desfasajes se producen en la región del NEA, 
seguida por el NOA y Cuyo.

Tarifa ingresos (Base CF=100)

A MAyORES iNGRESOS 
MEDiOS

A PEOR RELACióN ENTRE 
iNGRESOS y TARifAS

MENOR TARifA MEDiA

MÁS ALTOS PORCENTAjES 
DE NBi

grAn TUCUMán - fLUjOS DE PASAjErOS  
En TrAnSPOrTE PÚbLiCO

grAn TUCUMán - rECOrriDOS DEL TrAnSPOrTE 
UrbAnO y SUbUrbAnO
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REFERENCIAS

Cobertura de transporte público
Porcentaje sin transporte

Menos del 10%
10,01% - 20%
20,01% - 30%
30,01% - 40%
Mas del 40%

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública.
Fuente: Elaboración propia en base a datos del INDEC.

REFERENCIAS

Cobertura de calles con pavimento
Porcentaje sin pavimento

Menos del 10%
10,01% - 20%
20,01% - 30%
30,01% - 40%
Mas del 40% 

LA RIOJA VIVIENDAS SIN COBERTURA
DE TRANSPORTE PÚBLICO

LA RIOJA VIVIENDAS CON CALLES DE 
ACCESO SIN PAVIMENTO

9x7
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Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública.
Fuente: Elaboración propia en base a datos del INDEC.
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LA RIOJA VIVIENDAS SIN COBERTURA
DE TRANSPORTE PÚBLICO

LA RIOJA VIVIENDAS CON CALLES DE 
ACCESO SIN PAVIMENTO

9x7

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos del INDEC. 

la atracción que tiene el centro de la ciudad de Tucumán con 
respecto al resto de la ciudad, representada por el origen y des-
tino de viajes, mientras el mapa “Gran Tucumán: recorridos del 
transporte urbano y suburbano” muestra diferentes niveles de 
conectividad y oferta de servicios para diferentes zonas del Gran 
Tucumán. Los barrios con poblaciones con mayores dificultades 
económicas están menos conectados y tienen viajes más largos, 
mientras que el sistema de transporte público reproduce el pa-
trón de centralidad de la ciudad, con lo cual se desestimulan 
viajes que no pasen por el centro de la ciudad.

PatronEs DE moViliDaD no sustEntablE

Como consecuencia de la falta de planificación de la movilidad 
y el transporte en las ciudades argentinas, en el diagnóstico se 
han identificado tres importantes factores que caracterizan las 
condiciones de movilidad y, por consiguiente, la calidad de vida 
de los habitantes: una baja accesibilidad a servicios de transpor-
te público; el uso ineficiente de infraestructura y servicios de 
transporte; y, por último, un marcado uso de modos de trans-
porte no sustentable.

dePendenCia del transPorte individual

En general, en las ciudades argentinas hay una fuerte participa-
ción del transporte individual, que adopta distintos formatos, 
en ciudades de todos los tamaños. Se detecta una tendencia al 
predominio de la movilidad individual, ya sea en automóvil, mo-
tocicletas o bicicletas, según las posibilidades de acceso y el uso 
de estos tipos de vehículos. Esta tendencia genera dificultades, 
por un lado, para consolidar una oferta de transporte público. 
Por otro lado, plantea dudas sobre la sustentabilidad a largo 

 Menos de 10%

 10,01% - 20%

 20,01% - 30%

 30,01% - 40%

 Mas de 40%

 Menos de 10%

 10,01% - 20%

 20,01% - 30%

 30,01% - 40%

 Mas de 40%

COBerturA De trAnSpOrte púBLiCO 
porcentaje sin transporte

COBerturA De pAViMentO 
porcentaje sin pavimento

En un trabajo realizado por la UTN se vincularon los salarios me-
dios de cada ciudad con la tarifa media de transporte urbano22. 
Se compararon estos valores con base Ciudad de Buenos Aires 
= 100 y se observó que las tarifas pueden llegar a ser un 90% 
más altas en algunas ciudades del país con respecto a la Ciudad 
Autónoma, en tanto que los ingresos pueden representar ape-
nas el 30% –aunque en algunos casos esa diferencia se com-
pensa por la necesidad de realizar más tramos de viajes y pagar 
más boletos–. Paradójicamente, las ciudades con ingresos me-
dios más elevados tienen una tarifa media más baja. Por encima 
de esto, se observan porcentajes elevados de NBI en muchas 
de las ciudades que tienen peor relación entre ingresos y tarifas 
medias, lo que genera una notoria inequidad territorial.

En el gráfico “Relación entre tarifa e ingresos y NBI” se ha repre-
sentado en el eje x la relación tarifa-ingresos y en el y el valor de 
NBI. En ambos casos se han referenciado a una base Ciudad de 
Buenos Aires = 100. 

Las diferencias en la relación entre tarifas de transporte y niveles 
de ingresos también se manifiestan a nivel local, es decir, dentro 
de una misma ciudad. Grandes sectores de población de me-
nores ingresos en las grandes ciudades viven en sus periferias, 
muchas veces lejos de áreas de empleos, educación y esparci-
miento, que son las áreas atractoras de viajes. Esto significa que 
los sectores más pobres, al hacer viajes más largos, pagan más 
por el transporte en términos de costos y tiempo que los secto-
res más privilegiados.

A modo de ejemplo, el mapa “Gran Tucumán: origen y destino 
del sistema de transporte y flujos de tránsito 2003” muestra 

LA riOjA viviEnDAS Sin CObErTUrA  
DE TrAnSPOrTE PÚbLiCO

LA riOjA viviEnDAS COn CALLES  
DE ACCESO Sin PAviMEnTO
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plazo de un modelo de movilidad basado en el automóvil, ya 
que, asociados a él aparecen problemas de congestión, estacio-
namiento y seguridad vial.

En muchas ciudades pequeñas está muy consolidada la prác-
tica del uso del automóvil, aun para realizar viajes muy cortos 
que podrían fácilmente realizarse a pie. El uso de las motoci-
cletas, a su vez, en muchas ocasiones reemplaza al automóvil 
aún en su capacidad. Es común observar situaciones de varias 
personas, adultos y menores, que se desplazan en una moto, 
siendo que estos vehículos tienen una alta participación en ac-
cidentes. En la misma línea, resulta muy difícil encontrar po-
líticas públicas urbanas que tiendan a cambiar la cultura del 
automóvil, promuevan modos alternativos y difundan sus ven-
tajas como formas económicas, saludables y sustentables. En 
muchas de las ciudades, especialmente las pequeñas e inter-
medias, la bicicleta y la caminata como modos de transporte 
cotidianos son subutilizados.

El recurso de los taxis y remises requiere también una reflexión, 
ya que estudios recientes indican que son los modos de transpor-
te más utilizados en muchas ciudades argentinas, y que superan 
al transporte público en cantidad de unidades y recaudación. 
En las ciudades más pequeñas, el número de taxis y remises no 
guarda relación con la cantidad de habitantes y resta pasajeros 
al transporte urbano. Las localidades más pequeñas resuelven su 
movilidad, sino con algún modo de transporte privado, utilizan-
do este recurso. Se trata de un patrón que reproduce el uso del 
transporte individual, en tanto imita al automóvil. 

Los remises cumplen rol de colectivo en algunas poblaciones, 
dado que prestan el servicio con tarifas bajas y un limitado cum-
plimiento de las previsiones normativas. Este hecho dificulta la 
construcción de un sistema de transporte público con mayor 
eficiencia y alimenta un patrón de movilidad individual y de ma-
yor costo. Sus principales ventajas son la flexibilidad horaria y 
de combinación de orígenes y destinos. Una particularidad del 
remise es que hay diversos estudios que consideran que su em-

prendimiento no es sustentable, ya que la depreciación del ve-
hículo es mayor a las ganancias que se obtienen de su explota-
ción, hecho que pone en dudas la continuidad de esta actividad 
desde el punto de vista socioeconómico. 

uso inefiCiente de infraestruCtura y serviCios 

Se observa una serie de características en las condiciones y la 
utilización de la infraestructura y del parque móvil que implican 
un uso ineficiente de ellas. En materia de infraestructura vial 
hay limitaciones que restringen las posibilidades de provisión de 
servicios de transporte automotor de pasajeros. En las áreas de 
expansión urbana, las calles sin asfaltar condicionan el acceso 
a numerosos barrios, de manera tal que se limita la cobertu-
ra espacial de las redes. En las áreas centrales y los principales 
corredores, aún son escasas las medidas tendientes a segregar 
el transporte público y aprovechar mejor la red vial. Todo esto 
se suma a que el patrón de movilidad identificado tiene una 
baja utilización de transporte público –por baja densidad de po-
blación, por bajas frecuencias– lo que configura un cuadro de 
subutilización de la infraestructura, de los vehículos disponibles 
y de las redes existentes. En materia de infraestructura ferro-
viaria, existen varios proyectos de reactivación de redes locales 
o microrregionales que podrían mejorar la prestación de trans-
porte público, pero aún subsisten dificultades importantes en su 
implementación. 

El uso ineficiente de infraestructuras y redes asociadas con los 
modelos de expansión urbana dan como resultado la necesidad 
de extender por demás las redes de transporte y genera proble-
mas económicos en su operación o construcción. 

Los mapas “Viviendas sin cobertura de transporte público” y 
“Viviendas con calles de acceso sin pavimento” representan al 
porcentaje de población sin transporte público para el caso de 
La Rioja. Los mapas muestran problemas de cobertura de trans-
porte público y de mantenimiento de infraestructura vial en la 
periferia de las ciudades, y corresponden a tejidos urbanos me-
nos consolidados. 
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 Mancha urbana

 Vacíos

 Recorrido Servicio Transporte

 Cobertura recorrido de servicios

el sistema integraDo De transporte misionero

La ciudad de Posadas está llevando adelante el proyecto de 
Sistema Integrado de Transporte Misionero (SIT), un esfuerzo por 
integrar su transporte a nivel interjurisdiccional y poder ofrecer 
un moderno servicio público a la totalidad de los barrios que 
integran la ciudad. El SIT está conformado por los municipios 
de Posadas, Garupá y Candelaria y por la provincia de Misiones.
El sistema implementado es del tipo conocido como BRT (Bus 
Rapid Transit o Autobús de Tránsito Rápido), que ha sido imple-
mentado en varias ciudades de América Latina y consiste en el uso 
de servicios troncales y alimentadores. El sistema tiene terminales 
de integración, donde confluyen las líneas de colectivos desde los 
distintos barrios periféricos y en donde los pasajeros, con un único 
boleto, pueden efectuar distintas combinaciones hacia el destino 
final elegido mediante las líneas troncales. Estas últimas tienen 
modernos buses articulados y prioridad por sobre otros modos 
motorizados, ya que circulan por carriles exclusivos.
Sin embargo, la eficiencia del sistema está estrechamente vincula-
da al patrón de urbanización. La información brindada por el SIT 
ha permitido tomar el caso Gran Posadas con el objetivo de ana-
lizar las deseconomías asociadas a extensiones urbanas dispersas y 
de baja densidad. Las figuras “Gran Posadas: Sistema integrado de 

transporte sirviendo a barrios alejados” y “Gran Posadas: Costos 
de transporte asociados a la morfología de la ciudad” muestran, 
respectivamente, los servicios de transporte público en una nueva 
área de desarrollo de la ciudad y los resultados del análisis. En la 
primera figura se puede apreciar cómo los servicios de transporte 
público recorren zonas de vacíos urbanos y de loteos no consolida-
dos de muy baja densidad antes de llegar a nuevos emprendimien-
tos urbanos. La segunda figura representa los vacíos urbanos de la 
ciudad y la oferta de servicios necesarios para poder servirlos de 
transporte público, asumiendo que las distancias que se recorrerían 
en los vacíos representan las distancias que los servicios de trans-
porte recorren por demás para llegar a los barrios ubicados más 
allá de éstos. El recorrido en exceso, que podría ser sobrante si la 
morfología de la ciudad fuera diferente, equivale aproximadamen-
te al 8% de la suma total de la longitud de los ramales en el Gran 
Posadas o al ramal más largo que actualmente está en servicio.
Se puede concluir que el actual proyecto de transporte de Posadas 
es una iniciativa novedosa y un caso a seguir atentamente como 
posible ejemplo para otras prácticas, no obstante podrían profun-
dizarse sus ventajas si se lo articula aún más con las estrategias de 
expansión de la ciudad.

grAn POSADAS: SiSTEMA inTEgrADO DE TrAnSPOrTE 
SirviEnDO A bArriOS ALEjADOS 

BAjA DENSiDAD y ESCASA 
COMPACiDAD

MENOR APROVECHAMiENTO 
DE iNfRAESTRUCTURA ExiSTENTE

28 KM DE VACíOS = 8% DEL TOTAL DE RECORRiDOS
28 KM DE VACíOS ≈ EL RAMAL MÁS LARGO ACTUAL

MAyORES COSTOS DE OPERACióN 
DEL TRANSPORTE

grAn POSADAS: COSTOS DE TrAnSPOrTE ASOCiADOS 
A LA MOrfOLOgÍA DE LA CiUDAD

Cobertura recorrido de servicios
Recorrido Servicio Transporte
Vacíos
Mancha urbana

Recorrido Servicio Transporte
Vacíos
Mancha urbana
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defiCienCias en la PrestaCión  
del transPorte automotor de PasaJeros

Los problemas del uso ineficiente de infraestructura y servicios 
están directamente relacionados con los problemas del transpor-
te automotor de pasajeros, único modo de transporte masivo 
en casi todas las ciudades del país que cuentan con transporte 
público. Diversos problemas se plantean en torno a su funciona-
miento actual, entre ellos las limitaciones de la cobertura espacial 
y temporal del servicio, las frecuencias insatisfactorias para viajes 
de corta duración, la comprometida situación económico-finan-
ciera y la consecuente necesidad de subsidios, y la subutilización, 
tal como reflejan algunos indicadores operativos, muchas veces 
debido a la competencia de los demás modos –taxis y remises, 
automóviles particulares, motocicletas–.

En cuanto a la calidad de los vehículos, en muchas ciudades 
–especialmente las más pequeñas–, las flotas de colectivos sue-
len ser muy antiguas. A medida que disminuye el tamaño de 
la ciudad, aumenta la antigüedad de la flota y disminuyen el 
tamaño de la empresa y la utilización de dicha flota. Esto se 
verifica en la Tabla “Cantidad de vehículos, antigüedad media, 
asientos promedio por coche y recorrido medio anual vehículo 
para cada grupo de aglomerados urbanos”, que supone al mis-
mo tiempo que las ciudades pequeñas son el fin del ciclo de vida 
de los colectivos. No se observa, según los datos del cuadro, una 
adecuación del tamaño medio de los vehículos al tamaño de las 
ciudades. Por otro lado, el número de colectivos accesibles –de 
piso bajo– es limitado por los altos costos asociados a su diseño.

alta tasa de aCCidentes

En diferentes ciudades y contextos urbanos se registra una alta 
tasa de accidentes con una elevada participación de las motoci-
cletas, vinculados con la cantidad de personas que viajan en una 
moto, el uso del casco y el respeto de las normas de tránsito, 

todo ello en el marco de una situación difícil de controlar por 
parte de las autoridades locales.

Relativamente pocas ciudades llevan registros actualizados de 
accidentes y analizan sus estadísticas, y tampoco fue posible 
obtener datos consistentes acerca de las ciudades de la mues-
tra. Sin embargo, los datos recientes de la ciudad de Rafaela en 
Santa Fe –típica ciudad media pampeana– resultan significativos 
a modo de ejemplo:

 x Los vehículos involucrados en los accidentes son, en orden de 
preponderancia, autos, motos y bicicletas.
 x Un gran porcentaje de los incidentes se produce entre au-
to-moto –49,8%–, moto única parte –10,7%– y auto-auto 
–9,1%–. Estas tres categorías representan el 70% de los 
accidentes.
 x El tránsito pesado –camiones, minibuses y colectivos– partici-
pó en el 3,5% de los accidentes, y generalmente produjo las 
lesiones más graves o las víctimas fatales.

limitaCiones en la PlanifiCaCión de la movilidad 
y CarenCia de una PlanifiCaCión integral 

La planificación de la movilidad y la articulación entre planifi-
cación urbana y planificación de la movilidad resultan de pri-
mordial importancia. Las condiciones en las que se realizan los 
viajes y las razones por las que algunos de ellos no se realizan 
están en estrecha relación con la morfología urbana –los tipos 
de tejidos, las densidades, las compacidades–, la organización 
estructural de la ciudad en términos de localización de centros 
y subcentros, distribución de los empleos y de los servicios bá-
sicos, los ejes estructuradores de la circulación, la cobertura de 
las redes de servicios de transporte, las condiciones de acceso 
y la diferenciación socioeconómica, etaria y de género de la 
población. 

grupo De aglomeraDos parque móVil antigüeDaD meDia  
(en años)

asientos promeDio 
por cocHe

recorriDo meDio 
anual por cocHe  
(en km)

Gran Buenos Aires 16.107 9,1 28,4 77.686

Entre 1 y 1,5 millones de habitantes 1.653 4,1 34,4 87.745

Entre 0,5 y 1 millón de habitantes 2.521 7,7 29,6 79.850

Entre 350 y 500 mil habitantes 1.411 5,8 31,4 83.801

Entre 250 y 350 mil habitantes 1.379 8,9 30,0 80.584

Entre 150 y 250 mil habitantes 542 9,0 26,7 82.011

Entre 100 y 150 mil habitantes 577 10,0 29,6 71.451

Entre 75 y 100 mil habitantes 395 12,1 28,4 71.605

Entre 50 y 75 mil habitantes 368 11,6 29,0 70.507

Entre 25 y 50 mil habitantes 281 14,4 27,9 77.517

Menos de 25 mil habitantes 173 13,1 31,0 66.034

Fuente: Antonio Cortés y Jorge Sánchez, 2009.

CAnTiDAD DE vEhÍCULOS, AnTigüEDAD MEDiA, ASiEnTOS PrOMEDiO POr COChE y rECOrriDO MEDiO AnUAL vEhÍCULO
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Sin embargo, la práctica de planificación de la movilidad y el 
transporte es limitada en la Argentina y el marco normativo 
disponible parece ser insuficiente para promoverla y facilitar-
la. En la gran mayoría de las ciudades no se han desarrollado 
explícitamente planes de movilidad, y la mayoría de los planes 
estratégicos formulados no cuentan con un desarrollo integral 
de las cuestiones de movilidad o, en su caso, suele estar in-
cluida parcialmente, limitada al diseño de la vialidad y sin inte-
gración con otras políticas de uso del suelo, ambientales, etc. 
Dentro de las limitaciones a la planificación de la movilidad se 
incluye la falta de coordinación institucional en la mayoría de 
las áreas metropolitanas de la Argentina. La conformación de 
unidades urbanas con varios gobiernos locales –en ocasiones, 
de distintas provincias– presenta un desafío para el planteo de 
políticas conjuntas en materia de movilidad, infraestructura y 
servicios de transporte. Por último, existe una carencia gene-
ralizada de información de base necesaria para planificar la 
movilidad a escala local. La recolección de información tiene 
costos relativamente altos e implica la necesidad de contar 

con recursos calificados para organizar y llevar adelante esa 
actividad, de la que pocas ciudades disponen. En lo que res-
pecta a la partición modal y el origen-destino de los viajes, si 
bien es relativamente viable obtener datos correspondientes a 
los de transporte público –ya que por el pago de tarifa existe 
un registro obligatorio– es difícil obtener datos en muchas 
ciudades en las que la movilidad se concreta realizando viajes 
a pie, en bicicleta, moto, automóvil o remís. En consecuencia, 
los pocos y aleatorios datos disponibles acerca de la movilidad 
de las personas y el hecho de que cuando se obtienen resultan 
de relevamientos ad hoc y no de una recolección sistemática 
impide identificar tendencias y monitorear iniciativas y pro-
yectos puntuales, de cara a plantear políticas consistentes en 
la materia. 

En este contexto se destaca como hecho auspicioso la iniciativa 
que conduce la Secretaría de Transporte de la Nación a través 
del PTUMA, dirigido al desarrollo de estudios y planes de movi-
lidad en diversos aglomerados del país23.

síntesis Preliminar

En conjunto, el diagnóstico presentado, aún sin ser exhaustivo, 
da cuenta de un panorama en materia de movilidad que requie-
re de intervenciones decididas para garantizar este derecho al 
conjunto de la población. Los resultados evidencian, a grandes 
rasgos, los siguientes problemas:

 x Hay una marcada diferenciación de las necesidades de movi-
lidad, infraestructura y servicios de transporte en relación con 
los distintos tamaños y conformaciones de las ciudades
 x Se advierten situaciones de inequidad territorial debido a que 
las ciudades más pobres tienen, comparativamente, tarifas de 
transporte público más altas, así como dentro de una ciudad 
dada los costos de movilidad son más elevados para la pobla-
ción de menores recursos
 x La planificación de la movilidad es débil o inexistente, con 
marcos regulatorios limitados y restricciones severas en la dis-
ponibilidad de datos
 x La accesibilidad al transporte público es baja y hay un uso 
desmedido de modos de transporte no sustentables, que im-

plican un uso ineficiente de la infraestructura y los servicios 
de transporte
 x Los índices de accidentes urbanos son elevados e involucran a 
un espectro amplio de actores

Gran parte de estos problemas están fuertemente asociados 
con limitaciones en la planificación, que pueden comprenderse 
en dos sentidos: por un lado, de la articulación de la movilidad 
con la planificación urbana, por otro lado, de la planificación 
de aspectos específicos de la movilidad. Se destaca como prin-
cipal consecuencia el hecho de que las necesidades de mo-
vilidad se plantean a posteriori de los procesos de expansión 
urbana, pautados por la lógica del mercado, lo cual dificulta y 
encarece las posibilidades de proveer a las ciudades de planes y 
alternativas de movilidad sustentable en el futuro. En suma, se 
pone en evidencia de manera clave la necesidad de planificar 
la movilidad y el transporte en estrecha relación con la pla-
nificación urbano-territorial, con el fin de posibilitar ciudades 
equitativas y sustentables.
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El territorio es la expresión espacial de acciones que se imple-
mentan en diversos ámbitos: económico, social, cultural y am-
biental. Estas acciones se orientan mediante determinaciones 
de los agentes, tanto privados como públicos. Así, es posible 
afirmar que las pautas de configuración del sistema urbano ar-
gentino –tanto en lo que refiere a su constitución como a sus 
dinámicas intrínsecas de urbanización– son resultado de las es-
trategias “de hecho” que la sociedad lleva a cabo a lo largo de 
su proceso de desarrollo. Estas estrategias son definidas como 
“de hecho” en la medida en que, en términos generales, no son 
resultado de procesos institucionales de planificación, sino que 
están pautadas básicamente por la lógica de los mercados en 
sus respectivas escalas y etapas históricas. 

En este sentido, los mercados internacionales tuvieron un papel 
incontestable en la conformación del patrón histórico de orga-
nización del territorio argentino y de la mayoría de los países de 
América del Sur, estructurados por las ciudades-puerto cabece-
ras en el comercio con las metrópolis, y con frágiles infraestruc-
turas de articulación interregional. En efecto, tal como hemos 
apuntado oportunamente, el modelo del territorio nacional que 
hoy revela una gran inequidad de desarrollo entre diferentes re-
giones, así como el sistema de ciudades que lo polariza y los 
corredores de intercambio de bienes y servicios que lo articulan, 
es heredero del modelo agroexportador que se consolida hacia 
finales del siglo XIX. Los procesos de industrialización desarro-
llados a mediados del siglo XX no consiguieron modificar este 
patrón, e incluso, en muchos casos, promovieron ese desequili-
brio territorial. A su vez, estos rasgos se vieron agudizados por la 
concentración de las inversiones, tanto estatales como privadas, 
en las regiones económicamente más competitivas, y por la au-
sencia de planificación, que no fue incluida en la agenda pública 
salvo en cortos períodos de la historia nacional. Puede afirmarse 
entonces que fueron la conjunción de iniciativas sectoriales y/o 
corporativas, y las regulaciones públicas que le fueran funcio-
nales en cada etapa, las que definieron la geografía económica 
nacional y, con ello, la estructura del territorio y las jerarquías de 
su sistema de asentamientos humanos.

Ahora bien, ¿puede afirmarse que esta lógica territorial se refle-
ja también en el proceso de producción al interior de nuestras 
ciudades? Si bien la caracterización del sistema urbano nacional 
debe explicarse en el proceso histórico de constitución del país, 
los retos que hoy comprometen al desarrollo local tienen raíces 
en un período más corto. Con trazados originales en damero 
determinados por las Leyes de Indias, los aspectos críticos de la 

urbanización comienzan a perfilarse sólo en las grandes ciuda-
des y recién hacia medidos del siglo XX, al compás del proceso 
de industrialización y de migraciones masivas. Hasta ese mo-
mento, la estructura fundacional de estas ciudades podía conte-
ner el abanico de usos y actividades que el desarrollo urbano re-
quería, y sus procesos de expansión eran pautados por sistemas 
estructurantes de movilidad. Tal es el caso de, por ejemplo, el 
proceso de urbanización de la periferia de la ciudad de Buenos 
Aires, estructurado en torno de las estaciones ferroviarias me-
tropolitanas. A partir del marcado aumento de la migración ru-
ral, que tiene origen en dicho período, aparece el fenómeno de 
la ciudad informal, una de las principales dimensiones críticas 
del proceso de urbanización actual, que nuestro país comparte 
con el resto de Suramérica. La emergencia de este fenómeno 
se vincula directamente con la ausencia de políticas que den 
respuesta a la demanda de vivienda de la población atraída a las 
grandes ciudades por la oferta y demanda de los mercados de 
trabajo. El proceso de industrialización y el crecimiento urbano 
vertiginoso y sin planificación –sin expansión de redes de servi-
cios básicos, con vertidos industriales sin regular, con deposición 
de basuras a cielo abierto, con presencia de cavas y tosqueras, 
entre otras características– cristalizan el pasivo social y ambien-
tal con el que las grandes ciudades enfrentan los fenómenos 
propios de la urbanización contemporánea. Paralelamente, las 
ciudades medias no han visto alterada su configuración origi-
nal –de tejido relativamente compacto sobre la estructura del 
damero original– hasta fechas recientes, en que comienzan a 
detectarse transformaciones propias de la metropolización. 

Los procesos de transformación territorial a los que se hace re-
ferencia expresan, por su magnitud, un cambio de época, tan-
to en lo relativo a los factores que los desencadenan como a 
sus consecuencias socioespaciales. La incorporación de nuevas 
tierras a la producción de productos de exportación, en virtud 
de la demanda del mercado internacional, que redunda en un 
nuevo impulso de la migración campo-ciudad; la inversión de 
las ganancias de la actividad agrícola en la actividad inmobiliaria 
urbana; o la inserción de las ciudades en circuitos turísticos de 
distintas escalas que impulsan la rápida expansión y la valora-
ción selectiva, son algunos de los fenómenos que dan cuenta de 
este cambio. La tendencia a conformar continuos urbanos que 
hoy pone en cuestión la tradicional división entre medio rural y 
medio urbano, y el crecimiento expansivo con decrecimiento de 
la densidad promedio que hemos podido constatar en las ciu-
dades analizadas, constituyen hoy un patrón generalizado del 
desarrollo de las ciudades del mundo. A su vez, la tendencia a la 

ESTADO Y MErCADO 
EN LA PrODUCCIÓN DE CIUDAD

3
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metropolización afecta ya no sólo a nuestras grandes ciudades, 
sino también a las ciudades medias, que comienzan a mostrar 
cambios notables de configuración. El hecho refleja nuevas pau-
tas de localización de actividades residenciales, industriales y de 
servicios, que suponen un aumento exponencial de la motoriza-
ción individual –condición de posibilidad y consecuencia de este 
proceso–, y que se reconocen como grandes consumidoras de 
suelo. En los apartados anteriores se ha mencionado el alerta 
que existe acerca de las consecuencias ambientales, económi-
cas y sociales de estos procesos, preocupación que alimenta un 
intenso debate en los medios especializados bajo diversas deno-
minaciones –“ciudad compacta versus ciudad dispersa”, “smart 
growth”, “new urbanism”, entre otros–. Lo que interesa en este 
punto es, por tanto, abordar dos aspectos relevantes estrecha-
mente vinculados a tales pautas de consumo: el comportamien-
to del mercado de suelo y el instrumental público disponible 
para gobernar las nuevas dinámicas de su demanda. El cambio 
rotundo que suponen las nuevas pautas de consumo de suelo 

Como bien negociable, el suelo posee atributos que lo convier-
ten en una mercancía no asimilable al resto de los productos 
que se transan en el mercado: se trata de un bien irreproducible 
por medio del cual se comercia la demanda derivada de la mejor 
localización, y constituye un bien escaso por naturaleza.

En primer lugar, el suelo –entendiendo como tal a la superficie 
del planeta–, no se produce, no tiene costos de producción y es 
un recurso irreproducible. Esto marca una importante diferencia 
en relación con otras mercancías, que tienen una clara estructu-
ra de costos de producción. Cabe aclarar que nos referimos al 
suelo como mero soporte físico, sin la cualificación que le apor-
tan las inversiones tales como acondicionamiento, nivelación, 
tendido de redes de infraestructura, etc., que lo hacen apto para 
las actividades humanas, ya sea en ámbitos urbanos o rurales. 

En cuanto a la localización de cada terreno dentro de la estruc-
tura del territorio, ésta constituye un factor particular del suelo 
como mercancía en tanto convierte a cada predio en un bien 
único e irrepetible. En efecto, la localización ocupa un lugar cen-
tral en la conformación de los mercados de suelo, y la demanda 
efectiva por un terreno no puede ser satisfecha plenamente por 
la oferta de otro. Esta heterogeneidad de los productos imposi-
bilita la conformación de mercados competitivos, tal como suce-
de cuando los bienes son homogéneos.

El concepto de demanda derivada refiere a que la mercancía que 
se transa en el mercado no es el bien en sí mismo, sino los pro-
ductos inmobiliarios potenciales derivados de la edificabilidad 
del terreno. Esta edificabilidad se determina por la localización 
del predio dentro de la estructura urbana, en virtud de la cual 
la normativa determina los usos permitidos, el tipo de tejido, las 
alturas y el potencial edificatorio. Sobre estas particularidades 
–derivadas de la localización–, que condicionan las expectativas 
de ganancias futuras, se conforma el precio del predio. Con una 
oferta inelástica y heterogénea, el precio se determina enton-
ces principalmente por el vector de la demanda en su compe-
tencia, por la obtención de las mejores localizaciones y por la 
edificabilidad del suelo. Como consecuencia de ello, el precio 
que alcanzan los terrenos está determinado por los mayores y 

tiene inevitablemente un correlato en el comportamiento del 
mercado. Esta realidad, asociada a la relevancia que ha cobrado 
en el mundo el binomio suelo-vivienda como activo financiero, 
confirma que nos encontramos ante un nuevo escenario, cuyas 
coordenadas no pueden soslayarse a la hora de analizar el pro-
ceso contemporáneo de producción urbana.

Sobre la base de este marco, en el presente capítulo se comien-
za por analizar las características particulares del suelo como 
mercancía, introduciendo cuestiones conceptuales que posibi-
litan una mejor interpretación de los fenómenos identificados 
en nuestras ciudades. En segundo lugar, se reinterpretan dichos 
fenómenos a la luz del comportamiento del mercado inmobi-
liario y de los instrumentos de regulación habitualmente dispo-
nibles. Por último, se caracterizan los instrumentos normativos 
con los que cuentan nuestras ciudades, reflexionando acerca de 
su grado de adecuación a los retos que impone la dinámica de 
urbanización actual.

3.1. caracterización De los mercaDos De suelo 

mejores usos posibles para cada posición relativa. La sustitución 
de usos y actividades en la ciudad da cuenta de esta puja por 
las localizaciones: las industrias desplazan a chacras y quintas, 
las viviendas de baja densidad a las fábricas, aquellas a su vez 
son desplazadas por los comercios y estos por viviendas de alta 
densidad. En cada una de estas contiendas se impone el mayor 
y mejor uso permitido por la normativa.

En el gráfico “Precio del suelo: entrelazamiento de rentas” se 
puede ver cómo la estructura de precios del suelo en las ciuda-
des reproduce de algún modo la forma física de “carpa”, con 
una alta densificación en el centro y una pendiente progresiva 
hacia los bordes de la “mancha urbana”, si bien en las áreas me-
tropolitanas pueden observarse picos secundarios, asociados a 
los subcentros. Se observa en dicho borde un salto significativo, 
el cual coincide con el perímetro urbano: se trata de una de las 
grandes áreas de alto dinamismo inmobiliario, ya que la tierra 
urbana tiene un valor aproximadamente diez veces mayor que la 
tierra rural. Esta enorme diferencia explica la presión de los tene-
dores de tierra del periurbano para que los municipios extiendan 
los perímetros normados como urbanizables. Asimismo, el límite 
entre la zona de vivienda y la zona apta para uso comercial tam-
bién experimenta grandes cambios en materia de valorización 
del suelo. La puja se establece, en este caso, en torno a los usos 
aceptados y al potencial edificatorio, lo cual también se traduce 
en un incremento de la pendiente de precios, auque sin un es-
calón tan notable como en el periurbano. 

Finalmente, la conceptualización del suelo como bien escaso 
reconoce tres fundamentos. El primero refiere a la escasez físi-
ca de suelo en términos absolutos, es decir, en términos de las 
condiciones geográficas –topográficas, geológicas, ambientales, 
etc.– que imponen restricciones a su crecimiento en el mediano o 
largo plazo. Pero aun en los casos en los que no existen este tipo 
de restricciones, es la mencionada irreproducibilidad la que defi-
ne su condición de escasez relativa; es decir, la oferta insuficiente 
de terrenos bien localizados y adecuadamente servidos. Esta rea-
lidad contradice el imaginario de una oferta de suelo infinita ha-
bitualmente instalado en las ciudades pampeanas, que no consi-
dera la localización como supuesto que condiciona radicalmente 
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Entrelazamiento de rentas 

al hábitat: los costos sociales, económicos y ambientales de la 
movilidad son un ejemplo palmario de ello. El segundo refiere a 
la escasez jurídica del suelo y se asocia a los efectos de la nor-
mativa urbana sobre la oferta de tierra. Medidas tales como la 
imposición de límites al área urbanizable y restricciones a los usos 
y al área edificable pueden afectar a la oferta y generar escasez. 
Estas regulaciones han sido objeto de fuertes críticas por parte 
de la escuela económica neoliberal, la cual asegura que la libe-
ración de perímetros urbanos aumentaría la oferta y por lo tanto 
disminuiría el precio de la tierra. Sin embargo, estudios recientes 
de diversos autores basados en análisis de casos, muestran que, 
en el caso del suelo, el comportamiento no es lineal24. En efecto, 
la ampliación de los perímetros edificables permitiendo la incor-
poración de tierra rural a la oferta de suelo ha tenido los efectos 
contrarios, registrándose un alza considerable de los precios del 
suelo urbano. El último aspecto refiere a la escasez económica 
del suelo, producto de la capacidad de los propietarios de colocar 
o retirar sus propiedades del mercado, con lo cual se controla la 
oferta de suelo por sobre la escasez física y jurídica. Si bien las 
tendencias a largo plazo muestran una valorización constante 
del suelo urbano, en condiciones coyunturales de disminución o 
estancamiento de precios del suelo, o de expectativas de mayor 
valorización de la tierra, los propietarios suelen retirar sus pro-
piedades del mercado disminuyendo la oferta y generan así una 
condición de escasez artificial. Este mecanismo de retención de 
suelo es habitual en nuestras ciudades y explica en gran medida 
el crecimiento a salto de mata, dejando tierras vacantes a las que 
suele denominarse “suelo en engorde”. Estas prácticas se desa-
rrollan al amparo de reglamentaciones débiles, que no penalizan 
la retención especulativa de tierras.

La desagregación de los componentes que conforman el precio 
del suelo en el mercado revela que la valorización del suelo como 
tal está dada por atributos que la sociedad aporta a lo largo del 
proceso de desarrollo urbano. Tales agregados de valor son pro-
ducto de la consolidación, densificación y/o recalificación urbana 
del área circundante; los cambios en la normativa –cambios de 
zonificación que permiten usos más competitivos, o aumento del 

potencial edificatorio–, y las inversiones públicas –obras de pavi-
mentación, redes de infraestructura y equipamientos comunita-
rios, entre otros–. Todos ellos remiten a inversiones no realizadas 
por el propietario de suelo y, particularmente en el caso de las 
dos últimas, por acción directa del Estado, ya sea en términos de 
decisiones de orden administrativo o de inversión pública genui-
na. Se trata de un aspecto del mercado de suelo que está trans-
parentado en gran parte de la legislación y normativa urbanísti-
ca contemporánea, con antecedentes legislativos de larga data 
tales como el de la Ley del Suelo española del año 1956, que 
revelan la necesidad de regular el proceso de desarrollo urbano 
para garantizar la justa distribución de costos y beneficios de la 
urbanización y el derecho público a la captación de las rentas 
diferenciales producidas por el esfuerzo colectivo.

Las anteriores consideraciones son características inherentes a la 
dinámica del mercado inmobiliario, que se profundizan cuando 
predomina la inversión como reserva de valor, disparando una 
espiral de aumentos del precio del suelo urbanizado que con-
dena a la población socialmente más vulnerable a persistir en la 
informalidad. Factores combinados como la mencionada reten-
ción especulativa de suelos, el aumento de la demanda por la 
inversión pública en vivienda social o las iniciativas inmobiliarias 
en grandes parcelas del suelo periurbano explican, por ejemplo, 
el comportamiento que han registrado los precios en la Región 
Metropolitana de Buenos Aires en los años recientes.

Por último, cabe destacar el alto grado de opacidad que carac-
teriza a la formación del precio del suelo. La coexistencia de 
mercados formales e informales, la desactualización de los ca-
tastros, la frágil tradición de la cultura y disciplina urbanística, 
la disociación entre planeamiento y fiscalidad son algunas de 
las causas que la explican. Lejos de ser una situación exclusiva 
de la Argentina, esta realidad se presenta en la gran mayoría 
de los países latinoamericanos. El gráfico “Problemática de los 
Mercados de Suelo” presenta sintéticamente la serie de enca-
denamientos causales que explicarían la situación general de 
América Latina en esta materia25.

Fuente: Presentación de Reese, Eduardo, Corrientes (2008).
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Competencia entre los usos del suelo.
Los diferentes usos del suelo pueden pagar diferentes precios.
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Fuente: Baer, Luis. El mercado de suelo formal de la ciudad de Buenos Aires en su contexto metropolitano. 
Tesis de Doctorado en Geografía, UBA, 2011

En sólo cuatro años, el pre-
cio promedio del suelo de 
los partidos de la región me-
tropolitana experimentó los 
mayores incrementos diferen-
ciales en los partidos más ale-
jados de la CABA, asociados 
a la demanda de suelo para 
urbanizar con un producto 
inmobiliario predominante: 
las urbanizaciones cerradas, 
mientras que los partidos de 
la primera corona experimen-
tan las menores variaciones, 
ya que se trata de suelo ya va-
lorizado por la urbanización. 
Asimismo, la mayoría de los 
partidos que experimentaron 
mayores aumentos de precio 
son aquellos que vieron incre-
mentada su población entre 
2001 y 2010. 

Fuente: Baer, Luis. 2011

tASA (%) 
 Sin datos

 1 - 100%

 101 - 200%

 201 - 300%

 Mas de 301%

Fuente: Elaboración propia en base a Smolka, M. O. en Basualdo, José Luis, Manejo de suelo urbano, posibilidades y desafíos en el desarrollo de la Ciudad de Corrientes, 2005.

PrObLEMáTiCA DE LOS MErCADOS DE SUELO 

PRoBLeMáTiCA De LoS 
MeRCADoS De SueLo

LA AUSENCiA O 
DESACTUALizACióN 
DE LOS CATASTROS

APROPiACióN DE PLUSVALíAS 
POR PARTE DE UNOS POCOS

ALTOS COSTOS DE LA BUROCRACiA 
y LA iMPROViSACióN

CONCENTRACióN 
DE LA PROPiEDAD

LARGA TRADiCióN 
DE DELiNCUENCiA fiSCAL 
y URBANíSTiCA

DEBiLiDAD NORMATiVA y fALTA 
DE REGULACióN

COExiSTENCiA DE MERCADOS 
fORMALES E iNfORMALES

iNSUfiCiENTE OfERTA DE SUELO 
LOCALizADO y SERViDO

PROCESOS DE fRAGMENTACióN 
ESPACiAL y SEGREGACióN 
RESiDENCiAL

inCrEMEnTO DEL PrECiO PrOMEDiO DEL SUELO En MUniCiPiOS DE LA rMbA, 2005-2009
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Los apartados precedentes, dedicados al análisis de los proce-
sos característicos y simultáneos de expansión, consolidación y 
densificación, han presentado los fenómenos característicos de 
la dinámica de urbanización de las ciudades argentinas, que de-
sarrollamos a continuación. 

En las áreas de expansión y consolidación se observa que la ex-
pansión urbana se produce dejando grandes vacíos intersticia-
les, los barrios de vivienda social ocupan altos porcentajes de 
suelo con tejidos de baja densidad, los loteos de baja densidad 
desarrollados por actores privados dentro del mercado formal 
predominan como modo de expansión y las villas y asentamien-
tos crecen ocupando menor superficie que el resto de los teji-
dos residenciales, aunque con un patrón de densidad similar. 
Asimismo, los tejidos de urbanizaciones cerradas suelen encon-
trarse en las ciudades de mayor jerarquía, el completamiento de 
la urbanización avanza lentamente en los barrios populares, los 
tejidos estructuralmente deficitarios se consolidan y finalmente 
se presenta el fenómeno de consumo de suelo potencialmente 
productivo con fragmentación socioespacial. 

En las áreas centrales y barrios consolidados tienen lugar fenó-
menos tales como la terciarización y el despoblamiento residen-
cial, la alta presión sobre el espacio público, los procesos de ver-
ticalización y afectación del patrimonio histórico y los enclaves 
de deterioro y subutilización de equipamientos. En este aparta-
do, y sin pretender ser exhaustivos, se retoman algunos de estos 
fenómenos como ejemplos de la relación entre el mercado y el 
Estado en el proceso de producción urbana. 

En lo que respecta a los grandes vacíos al interior de la mancha 
de expansión, el hecho se explica, como ya se ha mencionado 
anteriormente, por la retención de tierras por parte de los par-
ticulares en espera de una mayor valorización. Si bien es cierto 
que en algunas ciudades las ordenanzas tarifarias prevén una 
mayor alícuota del impuesto inmobiliario para terrenos baldíos 
o tierras vacantes, el peso del tributo en la mayoría de los casos 
es insuficiente para desalentar la retención de tierras. Esta me-
cánica de valorización se apoya en dos pilares: en primer lugar, 
la debilidad normativa, que, al no penar la especulación sobre 
el precio del suelo, la avala indirectamente; y en segundo lugar, 
la externalización de los costos de urbanización, que son asumi-
dos por el resto de la comunidad y por los diferentes niveles del 
Estado. Como consecuencia de la escasa carga que se le impone 
a la propiedad, tanto en materia tributaria como en lo referente 
a la obligación de cesiones de la tierra a urbanizar con destino 
a vías y equipamientos comunes, el Estado aporta a una triple 
valorización del suelo: la primera, a través de la ampliación del 
perímetro que convierte a la tierra rural en urbana; la segunda, 
por medio de la urbanización de esa misma tierra, lo que implica 
la dotación de vías, redes de infraestructura y servicios; y por úl-
timo, mediante la compra de tierra, ya valorizada por su acción, 
para las dotaciones de infraestructuras y equipamientos.

La primacía de los loteos de baja densidad y de las urbanizaciones 
cerradas, desarrollados por actores privados dentro del mercado 
formal, es un síntoma de la articulación funcional entre la bús-
queda de rentas urbanas y la ausencia o debilidad de la plani-
ficación de las áreas de expansión. El diferencial de rentabilidad 
entre suelo rural y urbano es de tal magnitud que los loteos de 
baja densidad destinados a residencia compiten y se imponen in-

cluso a las tierras acondicionadas destinadas a agricultura de las 
ciudades de oasis, como las del Alto Valle y Cuyo. Este consumo 
indiscriminado de suelo apto y regado del periurbano se repite en 
muchos otros casos en que los loteos de baja densidad avanzan 
sobre el cinturón verde de chacras y quintas, y que consumen 
tierras destinadas a la producción de alimentos frescos, lo que 
constituye una señal de alerta para la sustentabilidad de nuestras 
ciudades. En el caso de las ciudades de mayor dimensión, se da 
un proceso de estratificación del mercado, el cual ofrece produc-
tos inmobiliarios destinados a los sectores de más altos recursos, 
como barrios cerrados o urbanizaciones privadas. Los loteos de 
baja densidad destinados a clase media y el avance de los barrios 
cerrados hacen que los sectores de mayores ingresos compitan 
con la población más necesitada por un lugar en la periferia de 
las ciudades. En esta pugna triunfa la rentabilidad, con lo cual se 
elevan los precios del suelo de las periferias y se dificulta el acceso 
a la ciudad de los sectores de menores recursos.

En lo que respecta a los barrios de Viviendas de Interés Social, 
como se ha mencionado oportunamente, el aumento de la de-
manda –de gran magnitud en los años recientes, en directa re-
lación con la vigorosa política nacional de inversión en vivienda 
pública– dispara el aumento del precio del suelo, y el Estado se 
ve obligado a competir como uno más en el mercado. Ante la 
falta de políticas locales y/o provinciales de conformación de 
bancos de suelo y/o de mecanismos de regulación del mercado 
que privilegien este tipo de emprendimientos, la iniciativa pública 
alimenta la espiral ascendente de precios. Como consecuencia, 
los propietarios de suelo acaban captando parte importante del 
esfuerzo que la sociedad realiza para resolver el problema habita-
cional. Como ya se ha visto, el Estado invierte en la urbanización 
de tierras periféricas, con lo cual genera plusvalías que revalorizan 
las tierras circundantes, valor que vuelve a pagar cuando sucesi-
vamente adquiere suelo para barrios de vivienda social, sea por 
compra directa o por medio de empresas constructoras. 

La cuestión de la obtención del suelo necesario para la construc-
ción de viviendas sociales está siendo actualmente objeto de nu-
merosas investigaciones, así como de iniciativas públicas de orden 
local y provincial, entre las que se destaca el proyecto de Ley para 
la Promoción del Hábitat Popular del Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires. Los trabajos de investigación revelan que, por ejem-
plo, en los municipios del conurbano bonaerense, casi el 60% 
de la tierra donde se construyeron Viviendas de Interés Social se 
obtuvo a través de mecanismos de mercado –compra directa por 
parte del Estado o de empresas constructoras–, un 15% fue eje-
cutado sobre la base del aporte de tierras fiscales, y sólo el 25% 
restante resultó de la aplicación de mecanismos tributarios o ur-
banísticos26. Dentro de este universo, el segundo dato relevante 
es que las tierras aportadas por el Estado son las mejor puntuadas 
en relación con su localización –que incluye distancia al centro, a 
equipamientos y medios de transporte–, mientras que las tierras 
aportadas por el sector privado presentan los peores puntajes. El 
hecho pone de manifiesto la incidencia del precio de la tierra en 
la ecuación global de inversión en vivienda social y la necesidad 
de una política integral y sostenida en materia de regulación del 
mercado de suelo para garantizar el acceso a la ciudad de los 
sectores más postergados.

Abordar la problemática de las villas y asentamientos supone 
abordar la cuestión del funcionamiento de los mercados infor-

3.2. relación entre procesos urbanos Y mercaDo De suelo
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males de suelo. La coexistencia de este tipo de mercados con 
los formales es un factor que, como hemos visto, suma comple-
jidad a la cuestión27. Se trata de un fenómeno generalizado en 
América Latina, que revela la incapacidad estructural que han 
mostrado el Estado y el mercado para proveer suficiente ofer-
ta de suelo servido, bien localizado y a precios accesibles para 
todos los sectores de la población. El comportamiento de los 
mercados informales de suelo es materia de numerosos estu-
dios y reviste una complejidad imposible de tratar en una breve 
síntesis. Sin embargo, se plantean en este punto dos cuestiones 
de particular relevancia: los efectos indeseados de las políticas 
de regularización de villas y asentamientos, y la densificación 
especulativa en localizaciones urbanas privilegiadas. 

En cuanto a la primera, se ha podido comprobar que las ex-
pectativas de regularización de villas y asentamientos son be-
neficiosas tanto para el propietario formal, que capitaliza esas 
expectativas al momento de venta o expropiación, como para 
el informal, que lo hace durante cada una de las transacciones 
que se producen cuando vende la “posesión” o “las mejoras” 
efectuadas o por efectuar. A su vez, cabe destacar que la regu-
larización curativa –realizada en muchos casos sobre suelos de 
baja aptitud para la urbanización– es notoriamente más cara 
que la regularización preventiva. Ambas cuestiones asociadas 
permiten postular que la inversión que realiza el Estado en las 
políticas de regularización pasan a formar parte del complejo 
entramado del mercado inmobiliario, sea éste formal o informal: 
no contribuyen a reducir los precios del suelo y pueden alentar 

nuevas ocupaciones. Destacar este aspecto de las políticas de 
regularización no supone poner en duda la necesidad y legiti-
midad de ellas, sino reflexionar sobre sus efectos en términos 
de mercado, para poder intervenir en ellos de forma acertada. 

En lo que respecta a la densificación de villas y asentamientos, 
se trata de un fenómeno observado fundamentalmente en las 
grandes ciudades y en buenas localizaciones, y no así en las ciu-
dades medias analizadas. Cuando la villa se inserta en un área 
de alta renta y/o de buena accesibilidad, aparece la variable tec-
nológica en forma de un nuevo paquete constructivo, que susti-
tuye al original permitiendo la densificación en altura y llegando 
a alcanzar densidades medias y altas. Si bien en algunos casos 
esta densificación se produce a raíz de la ampliación del grupo 
familiar, en muchos otros es síntoma del desarrollo del negocio 
rentístico. La envergadura de las inversiones realizadas por los 
poseedores de los lotes informales –que suele superar amplia-
mente su capacidad de ahorro formal– confirma que el alquiler 
de habitaciones para personas o nuevas familias inmigrantes es 
un negocio sumamente rentable. En suma, estos dos aspectos 
de los mercados informales del suelo ponen en evidencia la exis-
tencia de expectativas de capitalización que establecen un nexo 
perverso entre la lógica de la necesidad y la de la rentabilidad del 
mercado informal de suelo. 

La dinámica de las transformaciones que se suceden en las áreas 
centrales o ya consolidadas refleja una similar tendencia espe-
culativa con agudas consecuencias en la estratificación y frag-

la expansión De la mancHa sobre el periurbano

Las ciudades del Alto Valle están creciendo a ex-
pensas de las fértiles tierras que rodean los perí-
metros urbanos, impulsadas tanto por la presión 
demográfica como por el crecimiento económico 
de la región. Este proceso supone la pérdida irrepa-
rable de valiosas tierras productivas que han signifi-
cado un gran esfuerzo por parte de la sociedad en 
pos de crear un oasis en el desierto. 
Los números del siguiente cuadro reflejan los pre-
cios que se pagan por tierras rurales sin acondi-
cionar, tierras en producción y suelo apto para lo-
teos. Estas últimas son diez veces más valiosas que 
las primeras, lo que explica en gran medida este 
fenómeno.
La extensión de la urbanización impacta de mane-
ra directa sobre lo productivo-ambiental, dado que 
destruye el sistema de riego y drenaje utilizado por 
el resto de las tierras en producción, y acentúa la 
incompatibilidad del uso de agroquímicos con los 
nuevos asentamientos. A su vez, en el marco del 
recambio generacional entre los productores, el 
loteo de las chacras es visto como una excelente 
oportunidad comercial, mientras que el aumento 

del precio de las tierras rurales dificulta el ingreso 
a la actividad de nuevos productores. Se plantea 
así una pugna desigual en el mercado inmobiliario 
entre productores primarios y desarrolladores in-
mobiliarios, que se encuentran en condiciones de 
realizar mejores ofertas por el suelo. 
Este tipo de mecanismos es, en general, avalado 
por la flexibilidad del andamiaje normativo de los 
municipios, que suele ser sorteado con facilidad 
mediante “ordenanzas de excepción” sancionadas 
por los Concejos Deliberantes. Un procedimiento 
habitual, por ejemplo, consiste en comprar tierra 
productiva localizada en cercanías al perímetro ur-
bano, lotear en borrador, vender los lotes, construir 
y luego exigir la recalificación de la tierra. En este 
contexto, los productores rurales exigen que se res-
pete la legislación que protege las tierras producti-
vas amenazadas por posibles loteos –que implica 
la ratificación de su condición de áreas rurales– y 
destacan la falta de certidumbre que este fenóme-
no implica para la planificación de sus inversiones 
y los problemas que supone el loteo de áreas que 
aún no cuentan con los servicios urbanos básicos. 

 tierra sistematizaDa
en blanco

tierra apta para
la proDucción

tierra DestinaDa
a loteos

Precio  

(en dólares por hectárea)

7.000 a 10.000  

U$S/Ha

De 20.000 a 25.000  

U$S/Ha

De 90.000 a 100.000 

U$S/Ha

http://www.fruticulturasur.com/
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mercaDo inFormal De alquileres en las Villas 31 Y 31bis* 

“En la Ciudad de Buenos Aires, la localización privilegiada de las villas 
31 y 31bis (…) les ha dado a estos dos barrios precarios gran visibili-
dad, alimentando recurrentemente el debate social sobre la situación 
de las villas.” Ambas se caracterizan por la creciente dinámica de den-
sificación, con presencia de gran cantidad de edificios de varios pisos, 
realizados en un período relativamente corto de tiempo. Según datos 
del censo realizado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en 
marzo del año 2009, la población tuvo un crecimiento de 113% en 
los ocho años precedentes, hecho que contrasta con la tendencia a 
crecimiento cero del conjunto de la ciudad. La hipótesis de trabajo 
fue que “una importante proporción de esa expansión poblacional y 
densificación no respondía solamente a las conductas históricas: cre-
cimiento vegetativo, ingreso de familiares, nuevas ocupaciones tradi-
cionales de tierra, sino a la existencia de un mercado de alquileres, 
cuyo dinamismo podía explicarse por las altas tasas de rentabilidad 
obtenidas ante la demanda de localización, que impulsó fuertemente 
las construcciones”.
El trabajo de investigación se realizó sobre la base de una muestra que 
priorizó el barrido completo del barrio, con una selección aleatoria de 
dos inquilinos encuestados por manzana, lo cual resultó en 133 ob-
servaciones extraídas del total del territorio de ambas villas. El estudio 
evidencia una oferta, en términos generales, precaria, si bien depende 
de la antigüedad y/o grado de consolidación: la construcción es de 
baja calidad; las dimensiones son mínimas –un promedio de 9 me-
tros cuadrados por habitante– y sólo el 26% de las piezas cuenta con 
baño privado. Se analizaron los costos de construcción sobre la base 

de datos aportados por la federación de cooperativas de trabajo de la 
villa, de acuerdo con la estructura formal de la Cámara Argentina de la 
Construcción, así como el costo de adquisición del suelo –en este caso 
la “compra”, a la población asentada, del derecho de construcción en 
altura–, todo ello a efectos de poder realizar cálculos teóricos de ren-
tabilidad. Mediante la aplicación de rigurosos análisis econométricos, 
se concluye que las tasas de rentabilidad resultantes de la construcción 
informal oscilan entre el 24,74% y el 43,47% anual, en orden a las 
diversas formas de contratación del trabajo, y el período de recupero 
de los costos de inversión oscila entre 28 y 49 meses. La estimación de 
la rentabilidad por ingreso periódico derivado de la inversión –o “renta 
perpetua”– arroja, asimismo, tasas muy superiores a las del mercado 
formal.
La investigación permite concluir que “los más pobres que pagan por 
alquilar, favorecen la existencia de renta extraordinaria en beneficio de 
los capitales informales que realizan este tipo de inversiones”; “frente 
a la mirada general que supone que en las villas se ofrece baja calidad 
a bajo precio, la realidad es que la oferta de alquileres es de baja cali-
dad a precios relativamente altos”; “a pesar de que los más pobres que 
acceden a estos mercados pagan mucho en relación a sus ingresos, ese 
dinero no impulsa ningún sistema de reinversión que redunde en una 
posible mejora de la calidad de vida, ya que dichos pagos no se inscriben 
en ninguna política pública sino que alimentan la renta extraordinaria 
de capitales informales” y, por último, que “los pobres tienen capacidad 
de pago para participar de políticas públicas con destino a acceder a 
mejores condiciones habitacionales”.

Fuente: Elaborado con citas de Kismer de Olmos, R. “Mercado Informal de Alquileres en las Villas 31 y 31bis”. En Café de las Ciudades N° 95, 2010,  
http://www.cafedelasciudades.com.ar/economia_96.htm.
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Las anteriores consideraciones revelan la imbricada relación que 
existe entre la dinámica del mercado y la geografía urbana. Esto 
se refleja en la disputa por la apropiación del suelo urbano bien 
localizado, que se agudiza al compás de la creciente deman-
da de acceso a los bienes y servicios que proveen las ciudades. 
Cuestiones como los pasivos ambientales derivados del creci-
miento expansivo, la coordinación del gobierno metropolitano, 
la violencia emergente de la fragmentación socioespacial y la 
creciente movilización social en demanda de derechos básicos 
de ciudadanía interpelan permanentemente a los gobiernos lo-
cales. La ineficacia que ha demostrado el libre mercado como 
factor garante de la equidad y sustentabilidad del desarrollo ha 
reposicionado al Estado ante la responsabilidad de arbitrar dicho 
proceso tendiendo a la concurrencia entre crecimiento y desa-
rrollo humano sostenible.

Para dimensionar este reto es oportuno tomar en consideración 
los cambios relativamente recientes, referidos a los gobiernos 
locales en términos de sus responsabilidades y su nuevo rol en 
la esfera social y económica. Las políticas de descentralización 
llevadas a cabo durante la década del noventa fueron utilizadas 
como sinónimo de ajuste del Estado, e implicaron la transferen-
cia de responsabilidades a los municipios sin que estos tuvieran 
los recursos necesarios para cumplirlas. Esto trajo aparejada la 
repentina necesidad de hacerse cargo de prestaciones básicas 
–como la salud y la educación– con serias restricciones presu-
puestarias, organizativas y de recursos humanos. Paralelamente, 
en su calidad de representantes políticos más próximos a la cre-
ciente organización y movilización social y a la demanda de par-
ticipación, los gobiernos locales aumentaron su protagonismo 
en la esfera pública. Por último, los problemas derivados de la 
acelerada urbanización encontraron a los diferentes gobiernos 
municipales en situaciones diversas en relación con el capital 
social local, así como en lo relativo a las oportunidades econó-
micas que otorga a cada ciudad el contexto regional donde se 
inserta. Estos cambios plantean la cuestión sobre cuáles son los 

instrumentos con los que cuentan los municipios para gobernar 
el proceso de urbanización.

El gobierno de las ciudades se inscribe actualmente en un nuevo 
paradigma que asume la gestión y la concertación política como 
factores clave, en la medida que reconoce el conflicto de intere-
ses entre actores sociales como cuestión inherente a la dinámica 
de producción urbana. Esto supone un paso superador de la 
vieja planificación tecnocrática, basada en la pretensión de dise-
ño de una ciudad ideal desde las oficinas gubernamentales, que 
demostró su fracaso al compás del divorcio entre, por un lado, 
la teorización y fijación de estándares; y por el otro, la actividad 
económica y política mediante la cual se construía la ciudad real. 
Con este nuevo marco conceptual, se desarrollaron gran canti-
dad de planes en todo el país durante los últimos veinte años – 
Planes Estratégicos y Planes de Desarrollo Local– anclados en la 
participación social como factor determinante de la posibilidad 
de concertar y gestionar un proyecto de ciudad.

Esta visión –sin duda adecuada a los actuales retos de la ur-
banización– no debe, sin embargo, desdibujar el papel de la 
normativa urbanística como instrumento de gobierno. Bajo la 
pretensión de que todo se resuelve con gestión y participación, 
suele considerarse que la normativa debe ser lo suficientemente 
“flexible” como para viabilizar las decisiones de gobierno que se 
toman sobre la base del resultado de acuerdos singulares entre 
actores. Pero entronizar el valor de la gestión y debilitar el valor 
de la norma conlleva riesgos significativos. Por una parte, porque 
bajo el supuesto de atraer inversiones como objetivo fundamen-
tal se puede situar a los gobiernos locales como meros oferentes 
ante la demanda del capital y/o fomentar la discrecionalidad de 
las decisiones en virtud de intereses corporativos. Por otro lado, 
porque se desconoce el valor de las determinaciones normati-
vas como componentes del andamiaje jurídico que sienta las 
bases de la convivencia social. Se trata de mantener un delicado 
equilibrio, para lo cual se requiere poner en claro ciertos con-

tada predominantemente hacia los sectores de altos ingresos, 
habida cuenta de la dificultad de los sectores de ingreso medio 
o bajo para acceder al crédito hipotecario. 

Este fenómeno es también verificable en la región metropolita-
na de Buenos Aires, donde cinco partidos del eje Norte (Tigre, 
Pilar, Escobar, Vicente López y San Isidro) y un partido del Sur (La 
Plata) concentraron el 56,6% de los permisos de construcción 
para uso residencial en el período 2003-200828. Sin embargo, 
este aumento en los permisos residenciales no tuvo correlación 
con la variación poblacional registrada entre los censos de 2001 
y 2010. San Isidro y Vicente López –dos de los partidos con más 
metros cuadrados residenciales construidos– presentaron tasas 
de variación del 0 y -1,2% respectivamente. Asimismo, en la 
CABA, sólo las comunas del Sur crecieron en población, mien-
tras que la amplia mayoría de los metros cuadrados residenciales 
construidos se localizaron en las comunas del corredor Norte. En 
síntesis, a juzgar por la selectividad y concentración del mercado 
inmobiliario, podría afirmarse que la histórica fractura urbana 
que caracteriza a la RMBA se profundiza, con lo cual se acen-
túan las dificultades de los sectores sociales de menores ingresos 
para acceder al suelo urbano.

mentación socioespacial. Esto se evidencia en el ya mencionado 
proceso de verticalización e incremento de la densidad edifica-
toria sin aumento de la población que se verifica en las grandes 
ciudades. La vigorosa recuperación económica y los excedentes 
de las rentas obtenidas por los productos de exportación susten-
tan el notable dinamismo del mercado inmobiliario dirigido al 
segmento ABC1, que ha modificado el perfil de ciudades como 
Rosario, Neuquén o Buenos Aires, entre otras. En Rosario, según 
reportes recientes del sector inmobiliario, los edificios de “alta 
gama” constituyen el segmento con más crecimiento de la ac-
tividad, siendo Puerto Norte el sitio que concentra el 70% de la 
superficie en construcción y donde el precio del metro cuadrado 
se incrementó en un 77% entre 2007 y 2011.

En lo que respecta a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 
valor promedio de los terrenos en venta aumentó más de tres 
veces en los últimos diez años. Pero dicho aumento no se dio de 
manera homogénea sino que se ha concentrado en el eje Norte 
y en el área central, y alcanzó variaciones de hasta un 317% en 
un mismo barrio para este período. El sector inmobiliario tam-
bién mostró un notable dinamismo, con un 80% de los permi-
sos de obra con destino residencial, pero con una oferta orien-

3.3. gestión Y regulación De la urbanización
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ceptos fundamentales. Entre ellos, que fijar normas –de tejido, 
de edificabilidad, de usos– supone distribuir cargas y beneficios 
económicos y sociales, y que la sistemática ampliación de los 
límites del perímetro urbano se traduce en una acumulación de 
costos sociales, ambientales y económicos, que generan pasivos 
habitualmente no contemplados. 

Tal como ya se ha señalado anteriormente, la fijación por parte 
del Estado de normas urbanísticas, así como la programación de 
inversiones en infraestructuras y equipamientos, determina el 
aprovechamiento lucrativo de los predios, la expectativa de ren-
tabilidad de los propietarios y, en consecuencia, los segmentos 
de población que podrán acceder a esos terrenos. Esta dimen-
sión de la potestad regulatoria del gobierno local no suele estar 
transparentada –muy por el contrario, suele estar opacada– y 
el sector público se subordina a la lógica del mercado en tanto 
el suelo urbano es generalmente concebido como recurso ex-
clusivamente económico. Una cultura jurídica eminentemente 
patrimonialista sustenta, en nuestro caso, el habitual descono-
cimiento del valor del suelo como recurso social y finito, y como 
resultado de la acción conjunta de la comunidad. Esto explica, 
entre otros factores, la labilidad de la legislación relativa al or-
denamiento territorial en nuestro país, así como la prevalencia 
de normas urbanísticas pasivas que básicamente legalizan las 
tendencias del mercado inmobiliario.

En lo que respecta a las regulaciones marco sobre el ordenamien-
to territorial y usos del suelo, solo tres jurisdicciones cuentan con 
normativas específicas: la provincia de Mendoza, que ha apro-
bado en 2009 la Ley 8.051, de Ordenamiento Territorial y Usos 
de Suelo; la Ciudad de Buenos Aires que, en 2008, por mandato 
constitucional, sancionó el Plan Urbano Ambiental; y finalmen-
te la provincia de Buenos Aires, que cuenta con el Decreto Ley 
8.912 del año 1977. Este último, sancionado en pleno gobierno 
militar, es cuestionado por diversos sectores, dado que plantea 
un modelo urbano ideal, que no da cuenta de todos los procesos 
que tienen lugar en el territorio –entre otras cosas, la ausencia del 
fenómeno de la urbanización informal, que no está contemplado 
en el texto de la norma, es ilustrativa de este particular–. 

En el nivel local, los municipios han adquirido la potestad regu-
latoria en materia urbanística a partir de la institucionalización 
de su autonomía, establecida por la reforma de la Constitución 
de 199429. Sin embargo, el rol que los gobiernos locales han 
jugado hasta el momento en los procesos de producción ur-
bana ha tenido una impronta más regulatoria que proactiva. 
Los gobiernos se limitan, en términos generales, a sancionar 
normas sectoriales por medio de las cuales se busca regular as-
pectos puntuales de la ocupación del suelo, contenidos en los 
códigos de edificación, ordenanzas de zonificación, etc. Así, los 
andamiajes normativos locales se caracterizan por abordar las 
problemáticas urbanas desde una perspectiva parcial o sectorial, 
pasiva y disociada de la fiscalidad, sin contemplar los aspectos 
estructurales que condicionan su funcionamiento. La falta de 
actualización de los catastros municipales y la habitual falta de 
coordinación entre las áreas que los administran y los órganos 
de planificación alimentan esta realidad.

Una encuesta realizada conjuntamente entre la Secretaría de 
Asuntos Municipales del Ministerio del Interior y la Universidad 
Torcuato Di Tella sobre 32 grandes aglomerados urbanos de 
Argentina demuestra la heterogeneidad que existe en materia 
de regulación del uso del suelo en cuanto a los términos, nor-
mas y procesos30. La autonomía con la que cuentan los munici-
pios para este tipo de regulaciones se traduce en un importante 
número de normas y acciones. La encuesta refleja que el 95% 

de los casos encuestados cuenta con ordenanzas de regulación 
del suelo, el 73% han implementado o se encuentra implemen-
tando planes urbanos y el 31,5% complementa estos planes 
con acciones destinadas a problemáticas específicas. A su vez, 
revela la antigüedad que suelen tener las normativas en esta 
materia al señalar que las leyes provinciales y ordenanzas muni-
cipales tienen un promedio de 25 y 13 años, respectivamente. 

En cuanto a los procesos de planificación urbana, un estudio 
realizado por el Programa de Mejora de la Gestión Municipal 
del Ministerio del Interior acerca del estado del planeamiento 
y la gestión urbana en 90 ciudades argentinas señala que el 
70% de los casos estudiados contaba con planes o lineamien-
tos estratégicos de desarrollo, lo que indica cierta inserción de 
este abordaje de la planificación en las agendas municipales31. 
Sin embargo, el estudio también muestra que, en línea con 
el espíritu general de las normativas municipales, la mayoría 
de estos planes adoptan un perfil más bien pasivo, proponen 
acciones de carácter sectorial o se encuentran disociados de la 
dinámica real de producción de la ciudad. Asimismo, proliferan 
los planes que reflejan una concepción tradicional del urbanis-
mo basado en la lógica del “zoning”, la cual se traduce en un 
territorio definido según zonas y usos del suelo marcados por 
la segregación funcional. Asimismo, la amplia mayoría de los 
planes en los que sí se propone una intervención integral so-
bre el territorio no han podido superar una fase declamatoria 
y suelen tener muchas dificultades para ser implementados. 
Estas conclusiones coinciden plenamente con los resultados 
preliminares del relevamiento que se ha llevado a cabo en el 
marco del Plan Estratégico Territorial. Sin embargo, esta gene-
ralización no supone desconocer la existencia de casos puntua-
les –como el de la ciudad de Rosario, entre los más difundidos– 
que, mediante una trayectoria de planificación sostenida, han 
podido ir concretando buena parte de sus objetivos en materia 
de urbanización.

Por último, se destacan las enormes dificultades que aún persis-
ten en la conformación de plataformas de gobierno metropolita-
no, a pesar de que en todas las grandes ciudades y buena parte 
de las ciudades medias del país, la dinámica de urbanización de-
safía los límites administrativos. Problemáticas como el transpor-
te, los residuos urbanos, el manejo de los recursos hídricos, entre 
otros, traspasan las fronteras jurisdiccionales, por lo que requieren 
formas de administración concertada. Si bien la mayoría aún no 
ha llegado a cobrar institucionalidad, cabe subrayar que existen 
algunas propuestas y procesos de avance en este sentido, tales 
como el Consorcio de Municipios del Alto Valle, oportunamente 
mencionado (ver cuadro incluido en “La organización política del 
gobierno local”). Este tipo de experiencias expresan la paulati-
na instalación de esta cuestión en las agendas de gobierno y el 
ineludible inicio del camino de maduración político-institucional 
necesario para viabilizar la gobernabilidad de las ciudades-región. 
Por otro lado, en esta misma línea, la gestión mancomunada de 
servicios entre pequeños municipios ha mostrado experiencias 
valiosas en diversas regiones del país, tales como el Consorcio 
Provincial para la Basura, que reúne a más de veinte municipios 
de La Pampa para la recuperación de materiales reciclables, o el 
Consorcio del Corredor Productivo del Sudoeste Bonaerense, que 
impulsa la cooperación en el uso de maquinaria vial.

En cuanto a las políticas de intervención sobre los mecanismos 
de producción y reproducción del suelo urbano, existen tam-
bién iniciativas por medio de las cuales se busca dar un paso 
más en este sentido. La anterior síntesis estaría sesgada por 
la visión de lo que queda por hacer si no se diera cuenta de 
ciertas experiencias que comienzan a evidenciar una tendencia 
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cas –empresas de capital público o público-privado, bancos de 
tierra, consorcios de urbanización, convenios urbanísticos, en-
tre otros– que se constituyen como instrumentos de promoción 
del desarrollo urbano; o, finalmente, normas urbanísticas que 
superan la mera noción de reglamento. 

Sin pretender ser exhaustivos y asumiendo posibles limitaciones 
de la información disponible, se destacan prácticas recientes en 
este sentido que se suman a las ya mencionadas de los munici-
pios conurbanos de Neuquén y Cipolletti. Entre ellas, la elabo-
ración, por parte del Gobierno bonaerense, de los Lineamientos 
Estratégicos para la Región Metropolitana de Buenos Aires, y 
prácticas innovadoras de municipios de este territorio, como 
San Fernando, Esteban Echeverría y Moreno, este último con 
una experiencia consolidada en iniciativas de gestión de há-
bitat a través de Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y 
Regional (IDUAR). Asimismo, se destacan los casos de Venado 
Tuerto, en la provincia de Santa Fe, de Trenque Lauquen, en la 
provincia de Buenos Aires, municipio que ha elaborado un Plan 
Director a través del cual se implementan políticas de comple-
tamiento de tejidos y captación de plusvalías, y finalmente el 
de San Carlos de Bariloche, que ha sancionado una ordenanza 
que establece el derecho del municipio a participar en la renta 
diferencial urbana.

En lo que respecta a la legislación supramunicipal con potencial 
incidencia en la dinámica de producción urbana, se destaca el ya 
mencionado proyecto de Ley de Promoción del Hábitat Popular, 
que establece un nuevo marco legal de acceso a la tierra y a la 
vivienda en la Provincia de Buenos Aires, y el proyecto de Ley 
Nacional de Ordenamiento Territorial, que establece parámetros 
generales para el uso del suelo en sus dimensiones rural y urba-
na. Ambos se encuentran actualmente en proceso de debate en 
el marco de diversos ámbitos.

Para concluir, la indagación realizada mediante fuentes primarias 
y secundarias, así como la información obtenida mediante el es-
tudio de casos, dan cuenta de que la cultura argentina en materia 
de gestión y regulación del proceso de urbanización muestra aún 
fuertes limitaciones en relación con los desafíos que impone este 
último. En efecto, el modelo predominante de regulación del uso 
de la tierra, y particularmente del suelo urbano, no se condice 
con las características e implicancias sociales de la dinámica actual 
del territorio: la creciente presión demográfica sobre los centros 
urbanos exige una adecuación de las intervenciones estatales me-
diante las cuales se busca incidir sobre los procesos de ocupación 
del territorio. Resulta entonces indispensable que los gobiernos 
implementen políticas activas, integrales y articuladas entre las 
diferentes jurisdicciones y niveles de gobierno, que no sólo limiten 
el imperativo del mercado y sus consecuencias sociales sobre el 
territorio, sino que conduzcan el proceso de producción urbana 
por el camino de la inclusión.

tributo por contribución por 
mejoras - trenque lauquen

El municipio de Trenque Lauquen, en la provincia de Buenos Aires, 
sancionó en 2009 la Ordenanza 3.185/09 con el objeto de recu-
perar para la comunidad parte de la renta diferencial de la que se 
benefician los propietarios de la tierra como consecuencia de la 
aplicación de decisiones regulatorias que afectan las intensidades 
y usos del suelo y de la ejecución de infraestructuras por parte del 
Estado. La ordenanza afirma en sus considerandos: “Es contrario 
a la justicia social y a los mínimos principios éticos y jurídicos que 
el propietario de la tierra recupere para sí la totalidad de aquellas 
rentas que no se derivan de su esfuerzo y trabajo propio, sino del 
esfuerzo de la colectividad”.
La ordenanza estipula un Tributo por Contribución por Mejoras, 
y determina una base imponible según la naturaleza de dichas 
acciones: para el caso de nuevos fraccionamientos, se estable-
ce una cesión del 12% de los lotes al gobierno municipal; para 
autorizaciones de cambio de uso, un 20% del valor fiscal; para 
autorizaciones de mayor edificabilidad, el 20% de la diferencia de 
valorización entre la normativa anterior y la nueva.
Si bien se trata de una ordenanza de reciente sanción, sobre un 
total de 3.500 parcelas incorporadas al mercado, la aplicación de 
la norma permitió al Gobierno Municipal obtener 700 parcelas 
de operaciones de nueva urbanización, que fueron destinadas al 
Plan Federal de Construcción de Viviendas. Como las cesiones 
se realizan en el mismo predio objeto de fraccionamiento, esta 
medida tiene un beneficio adicional al promover la integración 
social entre los sectores que tienen acceso al mercado formal y los 
beneficiarios de los planes oficiales de vivienda.

al reposicionamiento de los gobiernos locales en lo que respec-
ta al manejo de la dimensión urbano-ambiental del territorio. 
La compilación de antecedentes llevada a cabo hasta la fecha 
muestra la presencia de equipos de gobierno que están im-
plementando nuevos instrumentos de gestión y herramientas 
normativas para democratizar el acceso al suelo urbano. Se tra-
ta de la articulación de figuras de planeamiento, mecanismos 
de gestión e instrumentos normativos que, utilizados en forma 
combinada y de acuerdo con las características y problemáticas 
propias de cada realidad local, contribuyen a obtener los recur-
sos para invertir en la recalificación de la ciudad construida y 
en la promoción de nuevos desarrollos. Las estrategias urbanas 
concertadas en el marco de modalidades diversas de participa-
ción ciudadana cobran forma, en estos casos, mediante instru-
mentos tales como: figuras complementarias de planificación 
–por ejemplo, planes sectoriales–; planes especiales de interés 
social o proyectos urbanos de detalle; figuras jurídicas específi-
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instituto De Desarrollo urbano, ambiental Y regional - moreno

La planificación constituye uno de los ejes principales del Gobierno del 
Partido de Moreno, provincia de Buenos Aires, donde se han desarrolla-
do acciones que abordan esta cuestión desde múltiples perspectivas: la 
movilidad, el avance de las urbanizaciones privadas, la recuperación del 
patrimonio, los mercados informales, entre otros. En el marco de estas 
acciones, en abril de 2000 el Gobierno Municipal creó el IDUAR, un 
organismo descentralizado que tiene como objetivos gestionar grandes 
proyectos urbanísticos, y administrar la tierra pública e ingresar y dispo-
ner la tierra privada municipal con fines sociales. 
El esquema institucional que estructura al organismo se organiza en tor-
no a ejes transversales de gestión y programas articulados que abordan 

diferentes aspectos del territorio. Entre estos se encuentran el Programa 
de Ingreso de Tierras, por medio del cual se incorporan inmuebles al 
erario municipal por donaciones, cesiones, expropiaciones, compensa-
ciones, vacancias por abandono, entre otras figuras; el Programa de 
Regularización Dominial, que permite escriturar inmuebles a favor de 
familias de escasos recursos y registrar viviendas como “Bien de Familia” 
de manera gratuita; el Programa Gestión del Hábitat, mediante el cual 
se desarrollan diferentes tipos de operatorias conforme a las diferentes 
necesidades en términos de acceso a la vivienda y a la tierra; el Programa 
de Grandes Proyectos Urbanos, que ha desarrollado un Centro de 
Trasbordo y ha recuperado edificios históricos y espacios verdes.

Fuente: http://www.moreno.gov.ar/IDUAR/

MESA DE iDENTifiCACióN, CALifiCACióN y DESTiNO

Nuevo Moreno Antiguo
Corporación de la Ribera
Centro Univ. M. Moreno

Centro de Trasbordo Moreno
Saneamiento de Cavas

PROGRAMA GPU (Grandes Proyectos Urbanos)

Plan de lotes
Plan municipal de viviendas
Rehabilitación urbana de 
asentamientos
PROMEBA
Regularización de 
asentamientos
Regularización de Planes 
Ofic.
Comisiones barriales

Plan Veredas
Plan de mejoramiento  
de viviendas
Plan Federal de 
Construcción de Viviendas
Proyecto CIC
Agua + Trabajo
Plan Federal de Emergencia 
Habitacional

PROGRAMA Gestión del habitat
SUBPROGRAMA adjUdicaciones

Adjudicaciones a Entidades
Prevención y monitoreo de ocupaciones

PROGRAMA consolidación Urbana
SUBPROGRAMA asistencia de entidades - Uec

PROGRAMA reGUlarización dominal
SUBPROGRAMA bien de familia

Implementación de Leyes 24.374 - 10.830 - 24.320
Bien de Familia Ley 14.394
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PROGRAMA inGreso  
de tierras

Donaciones
Convenios
Vacancias
Subastas por juicio de apremio
Cesiones y compensaciones
Traspaso de tierras nacionales y 
provinciales
Compra directa
Expropiaciones

Asentamientos que gestionan la 
rehabilitación
Familias que gestionan la 
regularización

Mesa de orientación y relaciones con la Comunidad
ONG
Entidades

Universidades
Institutos de investigación
Intercambio y expansión

Convenios de cooperación

PROGRAMA desarrollo institUcional

PROGRAMA calidad de Gestión

Actualización y control de archivo
Seguimiento de tramitaciones

Consulta informática
Control de plazos administrativos

Cobranza de planes
Ventas en el mercado

PROGRAMA administración 
y disPosición de bienes 
inmUebles



c. iii
125

a
rg

en
ti

n
a

 u
rb

a
n

a

hacia una urbanización 
sustEntablE

CAPÍTULO III
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La agenda urbana global incluye ejes temáticos que están presen-
tes en todos los discursos, no obstante su peso relativo varía en 
función de cada territorio y de cada contexto político específico. 
Entre los más frecuentes, pueden mencionarse la competitividad, 
los grandes proyectos urbanos, la violencia y la seguridad, el cam-
bio climático, el riesgo de desastres, la movilidad y la pobreza. 
Estos ejes han nutrido el desarrollo en profundidad de ciertas te-
máticas que deben tener lugar en toda iniciativa de planificación 
territorial. Sin embargo, el volumen de información disponible y la 
diversidad de abordajes potenciales pueden resultar contraprodu-
centes para los decisores públicos si no se adoptan lineamientos 
políticos que permitan orientar su instrumentación.

La dinámica de urbanización argentina forma parte de un pro-
ceso mundial con el que comparte pautas comunes de produc-
ción y consumo. Por lo tanto, replantearse el modelo de desa-
rrollo que lo sostiene es condición indispensable para tender a 
un modelo de urbanización sustentable. Como en toda crisis, 
la suma de factores que fermentan los conflictos de la urbani-
zación puede pensarse como una oportunidad para impulsar la 
voluntad social de cambio.

En el marco de la emergencia de un nuevo escenario regional, 
el fortalecimiento de la identidad latinoamericana fue una de las 
ideas clave del PET. Prueba de esto son sus postulados publica-
dos en el Avance I, en los cuales se afirmaba que “promover el 
desarrollo equitativo del territorio es hoy un desafío para gran 
parte de los gobiernos latinoamericanos que cuentan con repre-
sentatividad de las mayorías populares” y que “este escenario da 
cuenta de la generación de un nuevo paradigma que reconoce 
dos vectores fundamentales: el impulso al crecimiento económi-
co con soberanía política, asentado en el proceso de integración 
regional como plataforma de inclusión en la economía global y la 
implementación de políticas que promuevan procesos de desarro-
llo sostenible, lo cual sintetiza los conceptos de equidad social y 
sustentabilidad ambiental de los territorios nacionales”.

Los avances alcanzados en términos de integración regional 
configuran una vía de crecimiento alternativo al pautado por 

los países desarrollados, y abre el debate sobre otros caminos 
o visiones alternativas del desarrollo32. Existe un consenso ge-
neralizado en torno al crecimiento basado en el fomento del 
mercado interno nacional y regional, en la diversificación del 
perfil productivo y exportador, en la pluralidad de formas de 
producción que promueven el surgimiento de pequeñas y me-
dianas empresas generadoras de empleo intensivo y en torno 
a la necesidad de construir Estados soberanos, con voluntad 
de intervención, promotores de la democratización y la inclu-
sión social. Este escenario promueve, asimismo, la revaloriza-
ción del propio acervo cultural, dado que permite recuperar 
conceptos fundantes de los pueblos originarios, sugerentes en 
el contexto de la actual crisis de los países centrales. Un ejem-
plo de estos conceptos es la noción de buen vivir o “sumak 
kawsay”, inscripto en la Constitución de Ecuador de 2008, 
que establece la necesaria armonía entre el ecosistema y los 
seres humanos que conviven en el espacio comunitario. Esta 
es una de las nociones que apela a una idea de desarrollo que 
supera al mero crecimiento en la medida en que concibe a la 
calidad de vida en términos de equidad, justicia y preservación 
del medio ambiente.

Este nuevo contexto regional permite repensar, en clave de opor-
tunidad, las crisis y los desafíos que trae aparejados la dinámica 
de producción de las ciudades argentinas, y plantearse el cami-
no hacia una urbanización sustentable, no como una utopía sino 
como un objetivo orientador de nuevas políticas públicas. En esta 
línea, el presente capítulo plantea, en primer lugar, el concepto de 
derecho a la ciudad como eje principal de la agenda en materia 
de urbanización, en coincidencia con el proyecto de desarrollo 
con inclusión social que conduce el actual Gobierno Nacional. En 
segundo lugar, sintetiza los principales desafíos que deben en-
frentar los gobiernos y que competen de forma concurrente a 
las jurisdicciones locales, provinciales y nacionales. Por último, se 
plantean los lineamientos estratégicos fundamentales de la agen-
da propuesta y se enumeran una serie de directrices, acciones o 
instrumentos específicos que, basados en experiencias nacionales 
e internacionales, se entienden como aportes para el diseño polí-
ticas públicas superadoras y complementarias. 
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Los aspectos desarrollados a lo largo del diagnóstico del siste-
ma urbano nacional revelan las luces y sombras características 
de la evolución actual de las ciudades, que se traducen en el 
surgimiento de un amplio abanico de reclamos de movimien-
tos sociales que interpelan a todos los niveles de gobierno. Así, 
los temas ligados a la cuestión urbana gozan de un protago-
nismo creciente en la esfera pública y, en concordancia con la 
diversidad espacio-temporal de los conflictos y reivindicaciones, 
constituyen la agenda de innumerables plataformas tales como 
organizaciones sociales locales e internacionales, instituciones 
académicas y agencias de crédito, entre otras. 

En este contexto, ha emergido recientemente con fuerza el con-
cepto de derecho a la ciudad, que remite al derecho al usufructo 
equitativo de los bienes, servicios y oportunidades de desarrollo 
personal y comunitario que las ciudades ofrecen dentro de los 
principios de sustentabilidad y justicia social. La noción surgió en 
el seno de movimientos contestatarios apoyados por intelectua-
les comprometidos en la Europa de las décadas del sesenta y del 
setenta y cobró dimensión política internacional durante la dé-
cada del noventa, como producto del trabajo de una red de co-
lectivos sociales que adquirió carácter global a partir de la serie 
de Foros Urbanos Mundiales auspiciados por UN-Hábitat que se 
han sucedido a lo largo de la década pasada. La Carta Mundial 
de Derecho a la Ciudad contiene los principales conceptos de la 
agenda del debate actual y cuenta con el aval de agencias de 
Naciones Unidas como la UNESCO y el Programa Hábitat.

Sin embargo, los contenidos de dicha agenda remiten a una no-
ción de derecho aún embrionaria que es necesario consolidar de 
cara al reto, de carácter global, que supone para los gobiernos 
lograr incidir en los procesos de producción urbana con políticas 
públicas redistributivas. El espacio urbano es el lugar donde se 
manifiesta una parte primordial de los problemas sociales con-
temporáneos y donde se agudizan los desafíos que representan 
el crecimiento y el desarrollo humanos. Por ello, resulta ineludi-
ble revisar los marcos conceptuales preexistentes, transparentar 
la lógica inherente al proceso de producción urbana y construir 
nuevos paradigmas, que asuman el conflicto como condición sis-
témica y la concertación multiactoral como pauta de gobierno.

Las agencias internacionales que gravitan en la cuestión urbana 
suelen proveer información que revela el contraste entre algunas 
ciudades de América del Norte y Europa, que se sitúan a la cabeza 
de las mediciones globales de competitividad y calidad de vida, y 
otras ciudades del mundo no desarrollado que muestran, por el 

contrario, los peores indicadores. Si bien puede resultar significa-
tiva a nivel macroeconómico como referencia para decisiones de 
inversión transnacional, este tipo de información no transparen-
ta las contradicciones que conviven en las ciudades analizadas. 
Excluidas honrosas excepciones, en la gran mayoría de los pro-
cesos de urbanización contemporáneos conviven pros y contras 
que redundan en beneficios para una parte de sus habitantes y 
elevados costos para otra. La segmentación internacional de los 
mercados de trabajo, que produce profundas asimetrías de creci-
miento entre distintas regiones y en el interior de los países, tiene 
su reflejo en las propias aglomeraciones. La coincidencia en el 
mismo espacio geográfico de importantes volúmenes de pobla-
ción que llegan a las ciudades en busca de empleo en servicios no 
calificados con sectores sociales ligados al capital concentrado se 
dirime mediante la segmentación espacial que el mismo mercado 
realiza, y pauta las condiciones de acceso al suelo urbano. 

Sin embargo, poco se dice acerca de la relación de causalidad 
sistémica entre dichos costos y beneficios, vínculo que constitu-
ye un aspecto esencial a la lógica de producción urbana capita-
lista y que se ha agudizado al compás de la hegemonía que ha 
cobrado el capital financiero en el proceso de globalización. La 
valorización del suelo como activo financiero es el origen de la 
burbuja inmobiliaria que hizo estallar la última crisis global. No 
obstante, poco se ha dicho también acerca del elevado costo 
que este proceso ha tenido para los sectores sociales vulnera-
bles, tales como los tenedores de hipotecas subprime. El pen-
samiento neoconservador sostiene supuestos epistemológicos 
que segmentan la totalidad territorial en su esfera económica, 
política, social o cultural, desconociendo sus contradicciones y 
contribuyendo a la implementación de políticas exclusivamente 
asistenciales para contener la conflictividad urbana. Pero la ciu-
dad es una producción social que articula todas estas dimensio-
nes y se constituye en un espacio de disputa de intereses, por lo 
cual las luces y sombras conviven en ella, sea entre fragmentos 
locales o entre ciudades globales, inherente a una lógica de pro-
ducción que consume recursos naturales de manera irrespon-
sable y concibe al suelo como recurso económico por encima 
de su valor como recurso social. En América Latina, este último 
punto se vuelve más evidente en la medida en que, en el marco 
de procesos de crecimiento económico discontinuos, la tierra se 
comporta particularmente como reserva de valor. 

Transparentar la relación de causalidad entre costos y beneficios 
del proceso de producción urbana resulta ineludible si se preten-
de diseñar políticas públicas dirigidas a garantizar condiciones de 

1
DErECHO A LA CIUDAD
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vida digna para todos sus habitantes. El derecho a la ciudad co-
mienza por el derecho a habitarla, el derecho a habitarla comien-
za por la posibilidad de acceder al suelo urbano. Este derecho está 
condicionado por nociones naturalizadas en el imaginario social 
local: la legitimación del mercado como único recurso ordenador 
y la arraigada concepción de que la tierra abunda en la Argentina 
son factores que se imponen a los costos sociales, económicos y 
ambientales de la actual dinámica de urbanización. 

En este marco, el trabajo acumulado a lo largo del desarro-
llo del PET plantea una discusión que trasciende el papel de 

los gobiernos locales, dado que fomenta el debate en torno 
a la renovación de la cultura jurídica nacional. La dimensión 
que ha cobrado la problemática del acceso a la tierra, cuyas 
implicancias alcanzan tanto al medio urbano como al rural, 
interpela al poder público y a la sociedad en su conjunto para 
lograr legitimar y legalizar la función social de la propiedad. Se 
trata de un debate que tiene plena vigencia en América Latina 
y que propende a la conciliación entre los derechos individua-
les y los derechos comunitarios que emergen como contradic-
torios en los actuales conflictos relacionados con el uso y el 
manejo del territorio.

AVENIDA 9 DE JULIO,  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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La investigación realizada sobre la estructuración del sistema 
urbano nacional fortalece, en términos metodológicos, el diag-
nóstico realizado durante los primeros pasos del PET. El sistema 
urbano argentino se confirma como un sistema muy dispar en 
términos de densidades y jerarquías, estructurado a partir de los 
procesos de ocupación y valorización económica del territorio, 
altamente polarizado en torno a las grandes ciudades y, particu-
larmente, en torno a la Región Metropolitana de Buenos Aires. 
Además, se observa la existencia de una serie de ciudades inter-
medias –muchas de ellas pujantes y dinámicas– y de pequeños 
núcleos de servicios rurales, con frágiles interconexiones regio-
nales y notables diferencias en la capacidad para proveer bienes 
y servicios a sus habitantes y a sus entornos rurales.

Las dinámicas territoriales actuales agregan complejidad a esta 
histórica estructuración: los límites urbano-rurales se desdibujan, 
con lo cual se generan nuevas formas de ruralidad; las nuevas 
tecnologías y procesos productivos atraviesan todos los sectores 

de la actividad económica y cambian las formas de trabajo y la 
demanda de los mercados laborales; la dinámica de integración 
regional reconfigura los conflictos y oportunidades territoriales 
y, finalmente, los sistemas de transporte y comunicaciones alte-
ran las relaciones espacio-tiempo. En este nuevo escenario, no 
hay respuestas uniformes para atender la diversidad de situacio-
nes particulares que emergen; por lo cual, de no mediar políticas 
diferenciadas, la inequidad en el acceso de la población a los 
bienes y servicios podría profundizarse, con lo cual se acentuaría 
el histórico desequilibrio regional.

Estas consideraciones enmarcan el desafío verdaderamente fe-
deral que implica, para todos los niveles de gobierno, diseñar 
políticas públicas que superen la noción de competitividad urba-
na –entendida como acumulación de atributos individuales que 
fomentan el clima de inversiones en una ciudad– apuntando a 
mejorar el desempeño urbano en términos de complementa-
ción, cooperación y solidaridad territorial. Tal es la visión que 

Con el fin de abordar los desafíos y estrategias referidos a los 
fenómenos identificados como tendencias en las ciudades del 
país, se han sintetizado y agrupado ejes temáticos que contie-
nen las cuestiones que han sido consideradas de mayor rele-
vancia. Antes de proceder al desarrollo de cada uno de ellos, 
resulta pertinente aclarar que la problemática ambiental y la 
problemática social no constituyen ejes temáticos específicos en 
la medida en que se concibe que las políticas relativas a ambas 
dimensiones atraviesan toda la agenda de urbanización. 

Promover un modelo de urbanización sustentable supone con-
jugar a la inclusión social y la preservación ambiental como li-
neamientos estratégicos inseparables. El principio constitucional 
que establece que “todos los habitantes gozan del derecho a 
un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano 
y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades 
presentes sin comprometer las de las generaciones futuras”33 
sólo puede practicarse si se lo enmarca en el cumplimiento de 
la suma de derechos fundamentales vinculados a la igualdad 
de oportunidades de desarrollo. En lo que respecta a la dimen-
sión ambiental, las acciones de gobierno deben basarse en una 

concepción integral del territorio, que vincule las políticas de 
crecimiento con un mejor manejo de los bienes naturales, con la 
preservación de sus servicios ambientales y con la compensación 
de los pasivos generados por la acción antrópica. En cuanto a 
la dimensión social, este mandato supone no sólo el deber de 
desplegar políticas sociales que mitiguen la inequidad heredada, 
sino también el de asumir la responsabilidad de distribuir equi-
tativamente los costos y beneficios de la urbanización. En suma, 
los anteriores conceptos se cristalizan en el enfoque de cada 
problemática desarrollada, en tanto se entiende que constitu-
yen la plataforma básica de cualquier gestión de gobierno que 
se proponga revertir las actuales tendencias para encaminarse 
hacia un proceso de urbanización sustentable. 

Como principales ejes temáticos se sintetizan los siguientes: la 
estructuración del sistema urbano nacional, las pautas de creci-
miento urbano, la sostenibilidad económica de la urbanización y 
los nuevos desafíos del gobierno local. Para cada eje temático se 
resumen los principales desafíos de gobierno y se plantean los 
lineamientos estratégicos que deberían vertebrar una política de 
urbanización a lo largo de todo el territorio nacional.

2
DESAFÍOS Y ESTrATEgIAS 
DE LA UrBANIZACIÓN

2.1. estructuración Del sistema urbano nacional
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guía la estrategia de Fortalecimiento de un Sistema Policéntrico 
de Ciudades concertada en el marco de PET. Este objetivo tiene 
como eje rector la implementación de políticas dirigidas a lo-
grar el arraigo de la población en su lugar de origen, ofrecien-
do condiciones atractivas para el desarrollo de las actividades 
productivas generadoras de empleo local, para desalentar así 
la migración hacia las grandes aglomeraciones. Se enumeran a 
continuación los lineamientos propuestos a tales efectos:

concurrEncia y articulación 
DE Políticas Públicas

El modelo de desarrollo conducido por el Gobierno Nacional 
durante los últimos ocho años, que ha reposicionando en el 
sendero del desarrollo a regiones históricamente rezagadas, fue 
realizado al compás de la reconstrucción de los instrumentos de 
Estado desde una nueva visión política. Este proceso se refleja 
en gran parte de los gobiernos provinciales y locales y constituye 
un activo fundamental para avanzar en la estrategia de fortale-
cer el policentrismo en el sistema urbano nacional.

La articulación de las políticas urbanas con las políticas econó-
micas, sociales, de educación y de salud es esencial para lograr 
un efecto sinérgico en el territorio. Fomentar el desarrollo de 
cadenas de diversificación productiva en origen requiere, por 
ejemplo, la concurrencia de políticas sociales, de capacitación 
de agentes, de inversión en tecnología, de provisión de energía 
y de procedimientos de regulación y control, entre otras, que 
comprometan a todos los niveles de gobierno. Para que ello 
ocurra resulta fundamental la articulación de las diferentes po-
líticas sectoriales y de los diferentes niveles de gobierno –local, 
provincial y nacional– en el marco de una visión integral del te-
rritorio. Las herramientas tecnológicas permiten, actualmente, 
evaluar y monitorear el impacto de las iniciativas públicas y pri-
vadas en su dimensión socioespacial. No obstante, avanzar en 
esta perspectiva implica dar un salto cualitativo respecto de la 
tendencia a la atomización –cuando no la disputa entre jurisdic-
ciones– que caracteriza a las decisiones del sector público. Las 
iniciativas de cooperación entre organismos del Estado Nacional 
surgidas a lo largo de las sucesivas fases del PET sugieren la po-
sibilidad de avances significativos y no cabe duda de que se trata 
de un paso de maduración institucional aún pendiente.

inFraEstructuras gEnEralEs, DE conEctiViDaD 
rEgional y EquiPamiEnto social

La inversión pública en infraestructura y equipamiento social es 
de vital importancia para conformar un esquema policéntrico 
de ciudades. El buen suministro de energía, de redes de comu-
nicaciones y de transportes es condición fundamental para la 
radicación de actividades productivas y de servicios. Asimismo, 
una buena cobertura de salud, de educación, de vivienda y de 
equipamiento cultural, deportivo y recreativo son condiciones 
esenciales cuando se aspira al desarrollo de una red de centros 
intermedios que distribuyan la oferta de servicios históricamente 
concentrados en las ciudades principales. 

Entre las inversiones en infraestructura, merecen una mención 
particular las destinadas a la conectividad interregional, ya que 
cumplen un rol fundamental en la redistribución de funciones 
en el territorio. El acceso al conjunto de bienes y servicios pres-
tados en las ciudades se realiza en diversas dimensiones tempo-
rales –cotidianas, esporádicas o de emergencia– y espaciales –de 

proximidad o de diferentes distancias–. La garantía de un buen 
nivel de conectividad en escalas metropolitanas y regionales es 
de gran importancia para reforzar los atributos de relación entre 
los nodos que componen el sistema urbano en tanto racionali-
zan las inversiones, por ejemplo, en servicios sociales de escala 
microrregional. Esto responde a una mirada integral del territo-
rio, que pretende reemplazar una visión estática concentrada en 
los lugares de prestación por una visión relacional enfocada en 
las condiciones de acceso a esos lugares de prestación. 

Si bien caben, en este particular, las consideraciones generales 
en lo que respecta a la necesidad de concurrencia y articulación 
de políticas públicas, se destaca entre los actores involucrados 
el papel del gobierno local, en su doble dimensión de autoridad 
competente –por mandato constitucional– en el ordenamiento 
del territorio y de referente directo del poder público ante la 
ciudadanía. Las inversiones físicas tienen una decidida impronta 
en la configuración de la ciudad, su materialidad tensa el de-
sarrollo urbano implicando, en todos los casos, su futuro. Esta 
inversión nunca es inocua, y sus efectos, ya sean positivos o 
negativos, forman parte del capital fijo sobre el cual se asentará 
la vida urbana en lo consecutivo, porque afectan cuestiones tan 
relevantes como las condiciones de movilidad de bienes y per-
sonas, la calidad ambiental y del espacio público, la dinámica 
del mercado de suelo y la productividad del periurbano, entre 
otras. Sin embargo, es habitual que la decisión de las grandes 
inversiones –su diseño y localización– se tomen fuera del ámbito 
local y que queden en manos de quien maneja el presupuesto. 
En este sentido, es indispensable el fortalecimiento de los go-
biernos locales, de su capacidad de interlocución e incidencia en 
las decisiones de fuerte impacto territorial públicas y privadas. 

PlaniFicación rEgional En El marco DEl PEt

El PET constituye un marco privilegiado para instalar políticas 
que apuntan al desarrollo de un sistema urbano policéntrico, 
ya que lo plantea en dos escalas: la del territorio nacional y en 
el interior de los territorios provinciales. Desde la mirada fede-
ral se propuso esta visión de organización futura, perspectiva 
retomada en cada uno de los Modelos Deseados Provinciales 
en busca del mismo principio de equidad en la distribución 
de las funciones urbanas. En consecuencia, así como en el es-
pacio nacional se identificaron los nodos que cumplen un rol 
estructurante del territorio y aquellos con vocación para ser 
potenciados, en el provincial se acrecentó la importancia de 
centros que brindan servicios básicos para extensas áreas con 
población dispersa, más allá de su jerarquía dentro del siste-
ma nacional. Para todos, y en virtud de cada perfil urbano, 
se plantean lineamientos de acción dirigidos a fortalecer su 
desempeño dentro del sistema. 

Esta perspectiva abre, a su vez, un camino de recuperación de la 
planificación regional, en la medida que exige situar a cada plan 
urbano en la complejidad y vocación del contexto en que se in-
serta: en entornos metropolitanos, en microrregiones compues-
tas por diferentes localidades, en ejes de circulación, en ámbi-
tos transfronterizos, etc. Esta visión es necesaria para superar la 
práctica prevaleciente de planificar como islas los ejidos urbanos 
de los centros de servicio rurales, y que deja librado el resto del 
territorio a su vocación exclusivamente productiva. Sólo en esos 
marcos es aprehensible la dinámica demográfica, económica, 
social y ambiental del territorio, lo que hará posible el diseño de 
políticas eficientes.
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Las políticas que promuevan un sistema policéntrico de ciudades 
deben ir acompañadas por medidas que, a su vez, apunten a un 
crecimiento urbano sustentable. Para desarrollar los lineamien-
tos referidos a este objetivo, se sintetizan los rasgos y tendencias 
analizados a lo largo del Capítulo II, referidos a la dinámica de 
crecimiento de las ciudades grandes y medias en la Argentina en 
las últimas décadas: 

 x un proceso expansivo, de crecimiento poroso o a salto de mata 
y de baja densidad, que produce una ciudad cara en términos 
de la inversión necesaria para la provisión y el mantenimiento 
de servicios y de los costos para la población socialmente más 
vulnerable, destinada a vivir en las zonas más alejadas y de 
peores dotaciones
 x una expansión residencial que se produce mediante la com-
binación de loteos formales, barrios de vivienda social, urba-
nizaciones cerradas y ocupaciones informales, en un marco 
normativo laxo que privilegia las decisiones de los propietarios 
individuales, y que favorece entonces la obtención de rentas 
especulativas en los suelos vacantes intermedios
 x el abandono de las áreas con mayores carencias por la pri-
vatización de los servicios de saneamiento, que penalizó las 
inversiones en estos barrios y produjo en consecuencia un pa-
sivo que debió asumir el sector público mediante procesos de 
reestatización
 x la coexistencia de procesos de terciarización, con deterioro 
ambiental y pérdida de población en las áreas centrales y/o 
consolidadas o de sustitución de las tipologías edificatorias 
originales por enclaves de alta renta, con ocupaciones infor-
males y barrios cerrados en la periferia, que ponen en eviden-
cia la fragmentación socioespacial
 x la presión de la urbanización en el periurbano, que desplaza 
actividades rurales tradicionales y avanza sobre áreas que pro-
veen los servicios ambientales del territorio, comprometiendo 
su productividad y sustentabilidad futura así como sobre áreas 
de riesgo de desastres naturales, que ponen en juego la vida 
en los asentamientos humanos

La tendencia a la expansión con descenso de densidad promedio 
es un fenómeno mundial que da pie a un debate global contro-
vertido acerca de las políticas que merece. Si bien la literatura al 
respecto es abundante, puede afirmarse, con el fin de simplificar 
para hacer más clara la exposición, que la discusión se polariza 
en torno a dos posiciones. La primera sostiene que no es viable 
pretender modificar esta lógica y que, por lo tanto, la planifica-
ción urbana debe limitarse a dar cuenta de ella como eje para 
proyectar las demandas futuras, con sus costos asociados. Esta 
posición se funda en una defensa de la idea de autorregulación 
del mercado y se basa en el fracaso de, por ejemplo, las políticas 
de contención del crecimiento mediante cinturones verdes, que 
no lograron contener la demanda de suelo por fuera de su perí-
metro. De acuerdo con esta postura, la ampliación de la oferta 
de suelo minimiza las distorsiones y propende al equilibrio de 
precios. La segunda posición sostiene, por el contrario, que el 
Estado debe limitar la expansión desmedida mediante regula-
ciones severas, argumentando que la liberalización absoluta del 
suelo no sólo no aporta a la reducción de los precios sino que 
los eleva. Para fundamentar esta afirmación puede mencionarse 
el caso de la metrópoli de Santiago de Chile, que muestra altos 
niveles de inequidad, producto de aplicar una política de fuerte 
desregulación del mercado de suelo a lo largo de los últimos 
treinta años34. Asimismo, la aplicación de esta misma política en 

algunas ciudades europeas, como Madrid –sostén de la burbuja 
inmobiliaria desde la década del noventa– revela hoy sus graves 
consecuencias económicas y ambientales.

En nuestro contexto regional, el debate acerca de la viabili-
dad de contener la expansión urbana tiene como ingrediente 
generalizado la temática de la pobreza y la informalidad. Se 
parte del entendimiento de que la complejidad del fenómeno 
demanda políticas activas, articuladas y de diversa naturaleza 
pero, en cualquier caso, adoptando como postulado funda-
mental la responsabilidad pública de intervenir en los merca-
dos de suelo que determinan el proceso real de producción 
urbana. Este enfoque es el que adopta el presente trabajo, y 
los lineamientos que a continuación se enumeran resumen, 
como consignas orientadoras, las prácticas de planificación 
urbana que han dado buenos resultados en otras ciudades 
del mundo, considerando particularmente las ciudades lati-
noamericanas, y que se están llevando a cabo, además, en 
buena parte de las nuestras.

en las áreas centrales y barrios consolidados: 
 x Promover la recuperación y la vitalidad de los centros, que im-
plica fomentar los usos mixtos y adecuar la normativa urbana 
para que se premien los usos residenciales y los servicios aso-
ciados y, por el contrario, se penalice la expulsión de población
 x Desarrollar programas de vivienda de integración social, tales 
como reconversión de inquilinatos, hoteles y pensiones, recu-
peración y regularización de viviendas ocupadas o nuevos edi-
ficios de vivienda pública dentro del parcelario existente
 x Intervenir en los mercados de alquileres mediante subsidios y 
garantías a la demanda, incentivos a la oferta, etcétera
 xMejorar la calidad y la oferta de los espacios públicos y los 
equipamientos asociados a la residencia –educación, salud, 
cultura, esparcimiento, deporte, comercio de proximidad, 
etc.– asegurando paralelamente la protección, recuperación y 
mantenimiento de los ámbitos con valor patrimonial
 x Acondicionar el área central para un acceso masivo en trans-
porte público y desarrollar redes peatonales en los que se con-
sideren especialmente las condiciones de seguridad y confort

en las áreas sin consolidar:
 x Consolidar los tejidos urbanos completando la construcción 
de infraestructuras y dotaciones básicas como las redes sani-
tarias, equipamientos comunitarios, espacios públicos, redes 
de transporte, etcétera
 x Implementar políticas de mejora de hábitat construido, para 
integrar a los habitantes de villas y asentamientos a la ciudad 
mediante procesos de regularización dominial y extensión de 
redes y servicios
 x Fomentar la urbanización de los vacíos intersticiales con ope-
raciones de vivienda pública o pública-privada, con densida-
des residenciales medias y usos mixtos que promuevan la for-
mación de centralidades barriales
 x Aplicar normativas que premien el completamiento de te-
jidos y graven la vacancia de usos o la subutilización de la 
edificabilidad

en las áreas de expansión:
 x Establecer una delimitación normativa para la expansión urba-
na, que prevea áreas de reserva para futuras expansiones, así 
como de infraestructuras y equipamientos de escala urbana 
y regional –vialidad, transporte y logística, espacios públicos 

2.2. pautas De crecimiento urbano
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regionales, entre otros–, sobre la base de los riesgos y oportu-
nidades propios de su ámbito de inserción territorial
 x Aumentar la densidad promedio del tejido residencial median-
te operaciones públicas o público-privadas, que fomenten la 
mixtura social y garanticen la continuidad de las nuevas urba-
nizaciones con la ciudad existente
 x Incorporar la planificación de la movilidad como dimensión 
específica en todos los proyectos de nueva urbanización para 
mejorar las condiciones de acceso a la red de transporte pú-
blico –distanciamiento de paradas, información sobre recorri-
dos y horarios, etc.–, en pos de minimizar las distancias y los 
tiempos de viaje, priorizando los trayectos cortos
 x Garantizar que las nuevas urbanizaciones se adecuen a las 
condiciones ambientales del territorio, que implica impedir la 
urbanización de áreas ambientalmente frágiles que compro-
metan servicios ambientales básicos o que comporten riesgos 
para el asentamiento humano
 x Preservar la productividad rural del borde periurbano me-
diante acciones de penalización de los suelos rurales impro-
ductivos, la creación de parques agrarios o la promoción de 
cultivos intensivos y programas de agricultura familiar, linea-
mientos coincidentes con líneas estratégicas que promueven 
la agricultura sustentable 
 x Tal como se mencionó inicialmente, las problemáticas y los 
lineamientos enumerados son propios de las ciudades gran-

des y medias del país, incluidas dentro de las cuatro primeras 
jerarquías del sistema urbano. Como se ha visto mediante 
el análisis de casos, los nodos microrregionales revelan ten-
dencias coincidentes, aunque su magnitud no alcanza para 
alterar la estructura urbana de manera significativa. Escapan 
a esta generalización aquellos nodos microrregionales que se 
encuentran conurbados –que pueden verse afectados por la 
dinámica de expansión del centro de referencia– o los ligados 
a la actividad turística. 

El análisis del sistema urbano revela que las pequeñas ciudades y 
los centros de servicios rurales pueden verse afectados por otras 
cuestiones tales como, por un lado, el estancamiento o decreci-
miento de su población y la presión de la agricultura extensiva 
sobre el borde urbanizado o, por otro lado, la migración de la 
población rural dispersa asociada a la reconversión productiva 
de sus regiones de pertenencia. En el primer caso, el desafío 
radica en garantizar su supervivencia como centros de servicios, 
así como en tomar medidas que apunten a revertir el impacto 
de la actividad productiva sobre las condiciones de vida de la 
población. En el segundo caso, se trata de lograr la articulación 
de inversión pública a nivel supramunicipal y de implementar 
políticas de fortalecimiento institucional dirigidas a revertir su 
fragilidad para proveer servicios a una población creciente y so-
cialmente vulnerable.

CóRDOBA,  
Provincia de Córdoba.

COMODORO RIVADAVIA, 
Provincia de Chubut.
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Recalificar los barrios degradados, completar la urbanización en 
las áreas sin consolidar, ejecutar las infraestructuras que la ciu-
dad necesita como soporte de su desarrollo económico, garanti-
zar el acceso de la población a una vivienda adecuada y proveer 
acceso universal a la educación y la salud –hecho distintivo del 
país en el contexto regional– son medidas que requieren, ade-
más de voluntad política y capacidad de gobierno, de ingentes 
recursos económicos. 

En la medida en que esta demanda sobrepasa la capacidad fi-
nanciera de la mayoría de las ciudades del mundo, los recursos 
locales se complementan con aportes de los gobiernos supra-
municipales mediante mecanismos adecuados a la organiza-
ción institucional de cada Estado. Esta realidad, que relativiza la 
autonomía municipal, alimenta en ciertos ámbitos la discusión 
en torno a la descentralización-recentralización de responsa-
bilidades. En la Argentina, los recursos municipales provienen 
fundamentalmente de la coparticipación determinada por la le-
gislación de cada provincia, siendo heterogéneos los criterios de 
distribución y ejecución. Por otra parte, el actual escenario de 
crecimiento ha profundizado las diferencias entre, por un lado, 
las ciudades con economías pujantes y acceso al crédito, en las 
que el propio capital social y la pertenencia regional son claves 
para fortalecer su desempeño y, por el otro, las pequeñas ciu-
dades en las que el desempeño está fuertemente limitado por 
las condiciones históricas de inequidad en materia de recursos 
humanos y oportunidades para el desarrollo.

Más allá de la posibilidad de obtener recursos mediante vías 
como el financiamiento externo, los incentivos al sector priva-
do o las operaciones público-privadas, en lo que respecta a los 
canales que permitirían acrecentar los recursos genuinos de los 
gobiernos locales, las indagaciones y líneas de trabajo coinciden 
en la necesidad de llevar a cabo reformas tributarias y normati-
vas. éstas se asientan en la noción según la cual la renta genera-
da durante el proceso de urbanización es producto de su propia 
dinámica y, por lo tanto, parte de esa renta debe retroalimentar 
dicho proceso, para financiar su calidad y distribución equitativa. 

Los lineamientos que se desarrollan en este marco se basan en la 
investigación sobre prácticas e iniciativas contemporáneas en di-
versos países y apuntan tanto al fortalecimiento de los instrumen-
tos habitualmente utilizados como a la introducción de otros que 
permiten ampliar la capacidad de gobierno de la urbanización. 
Asumiendo sus inevitables solapamientos, se distinguen entre 
ellos la temática catastral, la tributación inmobiliaria, la recupera-
ción pública de plusvalías del proceso de urbanización y la forma-
ción de bancos de suelo. Si bien todas estas dimensiones están 
condicionadas por las particularidades de la organización federal 
argentina, su enumeración indica caminos posibles para mejorar 
la perspectiva económica de los gobiernos locales. 

aDministración DEl catastro

Los catastros son una herramienta fundamental para la planifi-
cación urbana y regional y el avance tecnológico ha potenciado 
su capacidad como tal. Las funciones que pueden cumplir ac-
tualmente son múltiples, ya que se basan en sistemas de in-
formación geográfica que integran datos sobre el registro y la 
propiedad del suelo, sus características físicas, demográficas y 
socioeconómicas, su zonificación normativa y datos ambienta-
les, entre otros. Así, conjugan información históricamente acu-

mulada en esferas separadas y aportan, mediante sus aplicacio-
nes, innumerables posibilidades para racionalizar los procesos 
de toma de decisiones. Sin embargo, al igual que en muchos 
otros ámbitos, el aprovechamiento de las oportunidades que 
provee la tecnología requiere una reforma de los marcos ins-
titucionales y legales, así como de un cambio de hábitos y un 
esfuerzo de capacitación de los recursos humanos. 

La Ley Nacional de Catastro 26.209 de 2007 establece a los 
catastros como un componente sustancial de la infraestructura 
de datos espaciales y se los reconoce como la base del sistema 
inmobiliario en sus aspectos tributarios, de policía y de ordena-
miento territorial. La ley incorpora, además, la necesidad de pu-
blicidad de los objetos territoriales –los inmuebles– y sus estados 
parcelarios, lo cual permite que el Estado cuente con informa-
ción sistematizada relativa a su territorio –como las edificacio-
nes y las valuaciones parcelarias– y contribuye a transparentar 
el tráfico inmobiliario. En cuanto a su aplicación, cabe destacar 
que es profundamente heterogénea, ya que la ley deriva su re-
glamentación a las jurisdicciones provinciales que, en algunos 
casos, la han derivado a su vez a las jurisdicciones locales. 

Por su parte, los registros de la propiedad inmueble de las distin-
tas jurisdicciones aún son muy heterogéneos, no obstante existe 
una ley nacional35 que unifica la forma de organizar la informa-
ción inmobiliaria por medio del llamado “sistema de matrícula 
folio real”. Este sistema toma como criterio de registro al propio 
inmueble, en reemplazo del sistema cronológico personal, en 
los que el registro se hace a partir de las personas. Sin embar-
go, quedan jurisdicciones que no han adaptado su registro a la 
ley, por lo que aún conviven ambos sistemas. A partir de este 
escenario, se ha creado el Consejo Federal de Registros de la 
Propiedad Inmueble –por ley 26.387– que promueve la aplica-
ción integral y uniforme de la ley nacional de registros de la 
propiedad inmueble, el desarrollo y modernización de dichos 
registros y el mejoramiento del servicio de la publicidad regis-
tral inmobiliaria en todo el territorio del país36. De acuerdo con 
estas consideraciones, resulta fundamental la implementación 
integral de las referidas normas en todo el país, a efectos de 
actualizar y homogeneizar la información y de garantizar mayor 
eficiencia en la tributación inmobiliaria. 

Finalmente, si bien aún son pocas las grandes ciudades que cuen-
tan con catastros actualizados y multifinalitarios, así como con 
los recursos humanos necesarios para administrarlos, cabe desta-
car el importante avance que se ha hecho en varias jurisdicciones 
del país –entre ellas, la Ciudad de Buenos Aires y la provincia de 
Misiones– en relación con este tipo de catastros. No obstante, 
fortalecer la capacidad municipal de planificar y gobernar la urba-
nización supone que los gobiernos locales puedan administrar sus 
catastros, en tanto esto constituye la condición de partida para 
poder, en adelante, pasar a una planificación activa y articulada 
con la fiscalidad. Esto requiere, a su vez, programas de fortale-
cimiento institucional que conjuguen la instalación de tecnolo-
gía, la capacitación de recursos humanos, la reorganización de 
las estructuras administrativas y, fundamentalmente, la voluntad 
política de democratizar el gobierno del territorio.

tributación inmobiliaria

En el ámbito internacional, está generalizada la noción de que 
el impuesto a la propiedad inmobiliaria, asociado a una buena 

2.3. sostenibiliDaD económica De la urbanización 
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administración, es el recurso más adecuado para financiar la ur-
banización y fortalecer la autonomía de gestión local. De hecho, 
es aplicado en la mayoría de los países del mundo y suele ser 
fijado en la esfera municipal, considerando que la base gravable 
refleja las inversiones realizadas por los gobiernos locales. En 
América Latina es también un recurso predominante, si bien su 
implementación varía en función de su impacto relativo y de 
la autoridad que lo percibe. Además, el monto de recaudación 
promedio es más bajo que en los países desarrollados.

En la Argentina, la aplicación del tributo inmobiliario es de 
jurisdicción provincial –quitando algunas excepciones en las 
que fue delegado a la jurisdicción local– mientras que los mu-
nicipios recaudan, fundamentalmente, las tasas por servicios. 
Esto constituye un tema pendiente en el marco del proceso 
de autonomización municipal que se inició con la reforma de 
la Constitución Nacional de 1994, durante el cual se amplia-
ron las competencias de los gobiernos locales, entre ellas la 
creación e imposición de tributos. La autonomía municipal ha 
sido incluida hasta el momento en veinte constituciones pro-
vinciales37 –si bien su consideración autonómica depende, en-
tre otros criterios, de las diversas magnitudes de población con 
las que se fija la jerarquía de municipio– y en la de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. En cuanto a las facultades tribu-
tarias otorgadas, éstas varían, de mayor a menor nivel de au-
tonomía, entre facultades amplias, facultad impositiva expresa 
sobre la propiedad inmobiliaria y facultad de recaudar exclu-
sivamente tasas o contribuciones retributivas por servicios. Si 
bien diecinueve provincias otorgaron facultades impositivas a 
sus municipios, once de las cuales lo hicieron específicamente 
sobre la propiedad inmobiliaria, los municipios están recaudan-
do impuestos a la propiedad inmobiliaria solamente en siete 
provincias: Chaco, Corrientes, Formosa, Salta, Chubut, Santa 
Cruz y Tierra del Fuego38.

Este resumido mapa federal se complementa con un abanico 
de denominaciones y categorías tributarias, muchas veces am-
biguas, que se agrega a una compleja categorización de las di-
ferentes escalas de los gobiernos locales que expresan la aún 
frágil estructura impositiva que existe sobre la propiedad. Este 
escenario se suma al ya mencionado déficit en la administración 
de los catastros locales, y pone en evidencia la tensión entre los 

distintos niveles jurisdiccionales en torno al poder de tributación 
y la todavía escasa autonomía de los gobiernos municipales para 
afrontar la dinámica de crecimiento con recursos genuinos im-
plementando medidas urbanísticas proactivas.

rEcuPEración Pública DE PlusValías

Se entiende por plusvalías urbanas a los incrementos acumula-
dos en el precio del inmueble por las acciones externas al pro-
pietario. ésta se conforma, por un lado, por la acción pública –es 
decir, inversión en infraestructuras y equipamientos urbanos y 
cambios de las normativas que determinan los parámetros de 
edificabilidad del suelo– y, por el otro, por la acción privada –es 
decir, edificación y actividades económicas–. 

La teoría y práctica de la recuperación de plusvalías produci-
das al compás del proceso de urbanización es de larga data 
y cuenta con abundante casuística, tanto en países desarro-
llados como en algunos países de América Latina. La noción 
del derecho de recupero público de plusvalías está asentada, 
por ejemplo, en la ley del suelo española desde al año 1956 
y constituye una práctica internalizada entre los actores impli-
cados en la actividad inmobiliaria. Es, asimismo, abundante la 
literatura que sustenta sus presupuestos éticos, económicos y 
jurídicos39, que en términos generales pueden resumirse en los 
tres puntos siguientes:

 x es función de la planificación urbana entender en la creación 
de elementos necesarios para el desarrollo armónico de la 
ciudad –infraestructuras comunes, áreas protegidas, espacios 
verdes, equipamientos sociales y recreativos– y distribuir equi-
tativamente los costos y beneficios generados por el proceso 
de urbanización
 x el Estado debe contar con herramientas que permitan recupe-
rar parte de los incrementos del valor del suelo en manos de 
los propietarios, a efectos de financiar la urbanización
 x los propietarios de suelo deben participar en el financiamiento 
de las inversiones que requiere la urbanización porque, de lo 
contrario, se estarían apropiando de rentas que no derivan de 
su esfuerzo, hecho que atenta contra el principio civilista al 
promover el enriquecimiento sin justa causa

SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, 
Provincia de Tucumán.
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Existen múltiples mecanismos por medio de los cuales puede 
realizarse la recuperación pública de plusvalías, aunque la viabi-
lidad de su aplicación está íntimamente vinculada al andamia-
je institucional, jurídico y tributario de cada localidad, región o 
país, en la medida que involucra cuestiones clave como la valua-
ción de los inmuebles, los criterios impositivos predominantes y 
el derecho de propiedad. 

Este mecanismo de financiamiento se sustenta en la noción de 
que la propiedad supone deberes y derechos –en relación con 
su función social– y en la separación del derecho de propiedad 
y del derecho de construcción. Esto significa que el propietario 
tiene derechos exclusivos sobre la tierra pero no atribuciones 
ilimitadas en materia de uso, ya que estos están sujetos al cum-
plimiento de una serie de condiciones, fijadas por la normativa 
urbana emergente de la planificación local. Ejemplo de esto es 
que el derecho a construir se patrimonializa recién a partir del 
otorgamiento de un permiso de edificación –mientras éste no 
exista, las normas pueden variar, sin que ello afecte el derecho 
real–. Este supuesto es, sin embargo, un tema controvertido en 
el marco de una cultura jurídica patrimonialista, que tiende a 
sostener derechos individuales ilimitados sobre la propiedad. En 
la esfera económica, la teoría ha demostrado que la captación 
total o parcial de la renta del suelo o de sus incrementos por par-
te del Estado no afecta a las decisiones de inversión y que, por 
el contrario, puede fomentar un uso más intensivo de la tierra40. 
Sin embargo, también suele ser materia de controversia, funda-
mentalmente en torno a la forma de medición del valor de los 
incrementos de renta. Las experiencias en este sentido se distin-
guen entre la valuación sobre la base de datos de mercado y so-
bre la base de la denominada valuación en masa, que extrapola 
la valuación de las propiedades implementando metodologías 
de econometría tales como los precios hedónicos, ésta última, 
la más utilizada. En este sentido, el éxito de cualquier reforma 
tributaria depende del nivel de acceso a la información y su ac-
tualización permanente, lo cual está directamente vinculado con 
la eficiencia en la administración del catastro.

En cuanto a los antecedentes en la materia, al ya mencionado 
caso español pueden agregarse los casos de Francia e Italia, am-
bos sustentados jurídicamente en la separación del derecho de 
propiedad y el derecho a construir. A partir del año 1975, Francia 

establece como instrumento el Plafond Légal de Densité, es decir, 
un otorgamiento oneroso del derecho de construir o de suelo 
creado, fijando un índice mínimo de aprovechamiento del suelo 
urbano según regiones del país, a partir del cual el derecho a edi-
ficar se materializa mediante una contrapartida que el interesado 
paga al Estado. En Italia, la Perequazione urbanistica consiste en 
fijar índices diversos de edificabilidad, diferenciando las partes de 
la ciudad donde puede construirse o densificarse de aquellas que 
se destinan a usos no edificables. Así, los propietarios de sue-
los no edificables pueden vender derechos de edificabilidad a los 
propietarios de aquellos suelos que sí lo son para que continúen 
edificando, lo cual genera incentivos para la preservación de áreas 
sensibles como zonas históricas, áreas verdes, de uso público, etc. 
Finalmente, el Reino Unido, en el marco del Town and Country 
Planning Act de 1990, también implementa la captura de plusva-
lías generadas por el desarrollo de emprendimientos. Esta captura 
se efectiviza mediante negociaciones entre autoridades locales y 
desarrolladores, que resultan en condiciones y obligaciones por 
parte de estos últimos. Durante las negociaciones, las autorida-
des exigen aportes para asegurar la provisión de infraestructu-
ras, transporte, equipamientos de educación y salud, entre otros, 
a la vez de mitigar posibles impactos negativos del desarrollo. 
Asimismo, con fines de integración social, en estas negociaciones 
se exige a los desarrolladores que un porcentaje –que puede al-
canzar el 35%– sea destinado a vivienda social.

Los países que más han avanzado en este sentido en América 
Latina, tanto en su base jurídica como en experiencias de imple-
mentación, son Colombia y Brasil, de organización unitaria y fede-
ral respectivamente. Ambos han sancionado leyes que abrevan en 
la experiencia previa, reinterpretándola en función de las especifi-
cidades de cada país: en Colombia, la Ley de Desarrollo Territorial 
388, de 1997; y en Brasil, el Estatuto de la Ciudad 10.257, de 
2001. El texto de este último incluye una serie de mecanismos 
mediante los cuales puede realizarse la recuperación pública de 
plusvalías, tales como la transferencia del derecho a construir, el 
otorgamiento oneroso del derecho de construir o suelo creado, 
el impuesto predial progresivo, las operaciones consorciadas y 
la contribución por mejoras, entre otros. Ambas regulaciones se 
han implementado con avances y retrocesos, que dieron lugar a 
defensores y detractores, por lo que puede considerarse que se 
encuentran aún en proceso de maduración.

TANDIL,  
Provincia de Buenos Aires.
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En la Argentina, el concepto de recupero público de plusvalías 
se está instalando recientemente y no cuenta aún con legisla-
ción contundente que lo avale, a pesar de que diversos grupos 
de opinión especializada afirman su viabilidad sobre la base de 
la interpretación de los contenidos de la Constitución Nacional y 
de las respectivas Constituciones Provinciales. De hecho, en los 
casos en que se aplica, se hace fundamentalmente por medio 
de la figura de convenios urbanísticos o de figuras de negocia-
ción público-privada, específicamente de acuerdos mediante los 
cuales se convienen aportes de inversión en infraestructuras y 
equipamientos por parte del los privados contra el otorgamien-
to público de normativa ad hoc. Esta figura es característica de 
la cultura urbanística anglosajona y se aplica hoy en la mayoría 
de las ciudades del mundo. Otra operatoria con antecedentes 
en Argentina es la de recuperación por mejoras, siendo el caso 
más conocido el de la ley 23.514 –de creación del fondo perma-
nente para la ampliación de la red de subterráneos– mediante 
el cual se creó un fondo para la extensión de la red proveniente 
de incrementos en el impuesto inmobiliario, patentes del par-
que automotor o permisos de circulación vehicular, sumado a 
un plus cobrado a la población directamente beneficiada –400 
metros a cada lado de la línea– por mayor accesibilidad y valo-
ración de sus inmuebles. 

En suma, si bien en la Argentina la noción de recuperación pú-
blica de plusvalías está presente en la planificación urbana de 
diversos municipios y con refrendo en ciertos casos en orde-
nanzas específicas –Malvinas Argentinas, Neuquén, Rosario o 
el mencionado caso de Trenque Lauquen–, su aplicación es aún 
incipiente y en algunos casos resistida. Sin embargo, dada su vo-
cación como herramienta de financiamiento de la urbanización 
y de redistribución de sus beneficios, su aplicabilidad mediante 
una diversidad de figuras proactivas susceptibles de adecuarse 
a cada realidad local y la suma de experiencias internacionales y 
propias que pueden tomarse como referencia, es deseable que 
los gobiernos locales puedan profundizar los avances en este 
sentido. 

bancos DE suElo

El banco de suelo, sea rural o urbano, es un instrumento que ha 
comenzado a instalarse en la agenda de los gobiernos locales y 
provinciales como herramienta para dar respuesta a la moviliza-
ción social en demanda de acceso a la tierra. 

El origen de este instrumento se encuentra en la legislación ur-
banística española: la ley de Régimen de Suelo y Ordenación 
Urbana de España, que data de 1956 pero fue actualizada en el 
año 2008, establece la cesión a los gobiernos locales de entre un 

5% y un 15% de suelo neto edificable, además de las cesiones 
obligatorias para vialidades y espacios y equipamientos comu-
nes. Por medio de estas cesiones se conforman los Patrimonios 
Públicos de Suelo –conocidos como bancos de suelo– con el ob-
jetivo de poder orientar la urbanización desde las directrices de 
cada ayuntamiento local. La adquisición y/o gestión de suelos por 
parte de estos últimos se realiza mediante diversas modalidades: 
la adquisición en el mercado de suelos rurales o expectantes con 
anterioridad a su cambio de situación urbanística o recalificación, 
con el objeto de captar las plusvalías generadas por él mismo; la 
expropiación urbanística sobre la base del desarrollo de un plan 
en el que se declara al municipio como ente actuante; el régimen 
oneroso, por adquisición directa y el régimen gratuito por cesio-
nes obligatorias al momento de la urbanización o procedentes de 
convenios urbanísticos, combinados con diversos mecanismos de 
gestión urbana específicos de la legislación española.

Otro caso de conformación de bancos de tierra como instrumen-
to de intervención sobre el mercado de suelo es el de Colombia 
que, mediante la ley 9/89 de Reforma Urbana, establece instru-
mentos financieros para la reforma y la extinción de dominio 
sobre aquellos inmuebles que no cumplen una función social, 
con el objeto de ampliar la oferta de suelos. 

En nuestro país, si bien no se cuenta con legislación específica, 
existen numerosas iniciativas al respecto. Como se ha men-
cionado con anterioridad, el ejemplo más avanzado es el del 
municipio de Moreno, en la provincia de Buenos Aires, que 
implementa esta modalidad desde hace más de diez años a 
través del IDUAR.

La creación de bancos de suelo puede realizarse mediante pro-
cedimientos y formatos administrativos distintos, y constituye 
una herramienta cuya utilidad depende de la eficiencia de la 
administración urbanística en su conjunto. Las acciones que 
pueden desarrollarse a partir de la creación de bancos de tierra 
en el marco de la gestión del proceso de urbanización son múl-
tiples; entre ellas: ofertar parcelas edificables para intervenir en 
el precio del suelo, orientar el crecimiento de la ciudad en deter-
minada dirección, ofertar suelo a precios inferiores a los del mer-
cado como política habitacional o de congelamiento del déficit 
habitacional, disponer de suelo urbano para efectuar permutas 
o canjes que permitan actuaciones en otras zonas sensibles de 
la ciudad –centros históricos, áreas degradadas–, transferir a un 
ente de interés público un patrimonio de terreno edificable que, 
puesto en valor en el mercado, suministre recursos para pre-
supuestos extraordinarios de inversión urbanística, y auspiciar 
la transformación de zonas degradadas mediante su compra y 
remodelación con fondos públicos.

CóRDOBA,  
Provincia de Córdoba.
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Todos los ejes temáticos mencionados confluyen en la necesidad 
de fortalecer la capacidad de gestión de los gobiernos locales, 
en tanto son los representantes más próximos del Estado ante 
la ciudadanía. Si bien esta cuestión es materia de análisis de 
organismos públicos específicos y foros especializados e inten-
tar abordarla en toda su complejidad excedería ampliamente el 
campo de estudio del presente trabajo, se desarrollan algunos 
aspectos que resultan fundamentales para una mejor gestión 
de la cuestión urbana. En primer lugar, se mencionan en for-
ma sintética los ejes problemáticos detectados a lo largo de la 
investigación, de incidencia directa en la gestión del territorio, 
recabados a través del estudio de casos y de los trabajos con-
sultados. En segundo lugar, se identifican las líneas de acción 
o reconversión de las formas de gobierno que se revelan como 
imprescindibles para abordar ese escenario. Entre los primeros, 
se destacan:

 x el aumento de la presión demográfica sobre los centros ur-
banos, que se traduce en una conflictividad social creciente, 
producto de la dificultad de importantes sectores de la socie-
dad para acceder a bienes y servicios urbanos y a una vivienda 
adecuada
 x el pasivo económico, social y ambiental que genera el modelo 
prevaleciente de urbanización expansiva y dispersa, en el mar-
co de mercados de suelo débilmente regulados
 x los límites difusos de las problemáticas urbano-ambientales 
contemporáneas, con tendencia a aumentar al compás del 
crecimiento económico y que se contraponen con los históri-
cos límites administrativos
 x la creciente responsabilidad política de los gobiernos locales, 
ya refrendada institucionalmente en muchos casos, que no se 
corresponde con la efectiva autonomía en materia de recursos 
presupuestarios y de capacidad de gestión
 x la vigencia del paradigma sectorial en la organización de todos 
los niveles de gobierno –local, provincial y nacional–, propio de 
las empresas privatizadas proveedoras de servicios, que atenta 
contra la eficiencia y la democracia en el manejo del territorio

Frente a estos rasgos que comparten muchas ciudades argenti-
nas, aparecen conceptos generales –gobierno multinivel y mul-
tiactoral, nueva relación Estado-Sociedad, gobernanza, planifi-
cación participativa– que apelan a la necesidad de instrumentar 
formas de gobierno innovadoras que estén a la altura de la 

complejidad de los desafíos del territorio y de los actores invo-
lucrados en su producción. Sin embargo, la heterogeneidad del 
sistema urbano nacional y la inequidad histórica en las oportu-
nidades para el desarrollo entre los asentamientos humanos de 
las distintas regiones del territorio son transversales a toda ge-
neralización. Esto implica que existen notables diferencias entre 
los gobiernos locales en cuanto a la autonomía y la capacidad 
de respuesta a tales desafíos, es decir: numerosos municipios 
pequeños, básicamente ejecutores de programas decididos a 
nivel provincial o nacional, y municipios que pueden asumir la 
iniciativa y son productores de políticas públicas41. 

La siguiente enumeración resume algunas líneas de acción en 
pos del fortalecimiento de la planificación y la gestión de los 
territorios municipales, dado que apuntan a que la vida urbana 
se realice en el marco de un verdadero sistema policéntrico de 
ciudades más eficientes, democráticas e inclusivas: 

 x consolidar las áreas de planificación territorial dentro de los 
organigramas municipales, otorgándoles competencias efec-
tivas para el ordenamiento urbano o urbano-rural 
 x fortalecer la gestión de gobierno mediante la capacitación de 
recursos humanos, la racionalización de procedimientos admi-
nistrativos y la dotación de equipamiento técnico
 x fomentar la integración de las políticas públicas de impacto 
territorial mediante la coordinación de las políticas sectoriales 
en la esfera municipal y su articulación interjurisdiccional con 
los organismos provinciales y nacionales
 x integrar la planificación urbana en sus dimensiones socioes-
pacial y fiscal, a efectos de intervenir en el mercado de suelo 
para garantizar la equidad en la distribución de la urbaniza-
ción y la inclusión social
 x fortalecer la capacidad política y la legitimidad social del go-
bierno del territorio mediante el equilibrio entre la acción, el 
liderazgo público y la participación ciudadana.
 x construir instrumentos, instancias o plataformas de concerta-
ción y gobierno de las problemáticas metropolitanas acordes 
con sus límites reales
 x propiciar el asociativismo o concertación intermunicipal para 
la prestación de servicios, para superar los esfuerzos aisla-
dos y maximizar sus efectos, en el marco de una perspecti-
va regional o microrregional de armonización y solidaridad 
territorial

2.4. la gestión Del territorio: Hacia el Fortalecimiento De los gobiernos locales 
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Desde todos sus enfoques, el trabajo desarrollado ratifica la 
necesidad de fortalecer el papel de la planificación territorial 
como camino para avanzar en la construcción de ciudades in-
clusivas, y abunda paralelamente en la complejidad que supone 
la diversidad de factores y actores que están en juego para que 
ello pueda concretarse. Sin embargo, dadas la distribución de 
competencias derivadas de la organización federal argentina y 
la heterogeneidad de las formas de gobierno local, la pregunta 
que cabe hacerse es cuál puede o debe ser el rol del Gobierno 
Nacional en las políticas de urbanización.

Por mandato constitucional, la Nación debe garantizar el desa-
rrollo armónico del territorio implementando políticas que tien-
dan a equilibrar el desarrollo relativo de provincias y regiones. 
En este sentido, más allá de la existencia de una delegación ex-
plícita de competencias por parte de las provincias, el gobierno 
federal tiene responsabilidades concurrentes en lo que respecta 
al ordenamiento del territorio. De manera inversa, a pesar de 
que la competencia en la administración del derecho universal 
a la salud y la educación públicas fue descentralizada desde la 
Nación hacia las provincias, la primera asume sus obligaciones 
mediante la determinación de políticas públicas que fijan metas, 
estándares y criterios en la materia que se aplican en todo el 
territorio nacional. Esto revela que, más allá de la distribución de 
competencias vinculadas a la garantía de derechos básicos, exis-
ten mecanismos de confluencia de las políticas de esta naturale-
za que permiten la acción coordinada entre la Nación y las pro-
vincias. Esta analogía permite vislumbrar la posibilidad de que la 
problemática de la urbanización sea jerarquizada en la agenda 
del Estado Nacional, en tanto constituye una pieza fundamental 
para garantizar a los habitantes de todas las ciudades del país 
el acceso a los bienes y servicios necesarios para su desarrollo 
personal; esto es, animarse a pensar en la construcción de una 
nueva ingeniería institucional basada en la noción de coopera-
ción y solidaridad socioterritorial, a partir de la cual sea posible 
la determinación de metas comunes y parámetros mínimos ten-
dientes a armonizar el desarrollo del sistema urbano nacional. 

El conocimiento acumulado a lo largo de la investigación acerca 
de la problemática de urbanización en Argentina, de la hetero-
geneidad de sus perfiles y recursos, así como de las políticas de 
escala nacional que se están llevando a cabo en la región, revela 
la oportunidad de que el Gobierno Nacional encamine dicha 
agenda, liderando nuevas iniciativas, apoyando las existentes y 
consolidando otras aún embrionarias. Se plantean, en este sen-
tido, tres posibles ejes de acción.

En primer lugar, sin que signifique orden de prelación, resulta 
fundamental trabajar en lo relativo a la esfera del fortalecimien-
to institucional de los gobiernos locales, tema desarrollado con 
anterioridad, y que es actualmente propiciado desde diversos 
organismos del Estado Nacional, desde buena parte de los go-
biernos provinciales y desde diferentes tipos de instituciones y 
organizaciones no gubernamentales. Estos antecedentes ponen 
de manifiesto un panorama auspicioso, en la medida en que 
dan cuenta de la toma de conciencia de la sociedad respecto de 
las urgencias en esta materia. Sin embargo, pone también en 
evidencia dos cuestiones pendientes: por un lado, las ya men-
cionadas reformas institucionales relativas a la concreción de la 
autonomía municipal, y por el otro, la coordinación y sistemati-
zación de esfuerzos entre los distintos organismos y niveles de 
gobierno para que las acciones logren efectos sinérgicos con 
llegada a todas las regiones del país. 

En este sentido, cabe mencionar el Programa de Fortalecimiento 
Institucional de la Planificación Territorial que coordina la SSPTIP 
con financiamiento de la CAF, iniciado en el mes de agosto de 
2011 con perspectiva de ejecución durante los próximos cua-
tro años. Esta iniciativa tiene por objeto fortalecer las áreas de 
planificación territorial –tanto provinciales como municipales– 
para dar respuesta a una demanda sostenida por parte de los 
representantes provinciales en el marco del COFEPLAN, consti-
tuido en el año 2008. El proyecto apunta a financiar proyectos y 
actividades concurrentes con los lineamientos mencionados en 
el punto “La gestión del territorio: hacia el fortalecimiento de 
los gobiernos locales” consolidando la agenda de planificación 
del territorio en un contexto de cooperación interjurisdiccional e 
intersectorial. Las líneas de acción fundamentales del programa 
son la capacitación de recursos humanos, el equipamiento de 
oficinas de planificación, la dotación de herramientas y capacita-
ción en el manejo de SIG, la difusión y sensibilización acerca de 
la planificación territorial y la instalación de un sistema unificado 
de ponderación de proyectos de inversión y desarrollo de planes 
locales, microrregionales o regionales identificados en el PET.

La segunda línea de acción a destacar es la consolidación del an-
damiaje jurídico del ordenamiento urbano y territorial en todas 
sus escalas jurisdiccionales. Las normativas urbanísticas de nivel 
local no desarrollan regulaciones de mercado de suelo. En esta 
misma línea, son excepcionales las normas urbanísticas que vin-
culan planeamiento con fiscalidad, prevaleciendo una concepción 
pasiva que no asume la potestad normativa en su carácter de 
instrumento de distribución de costos y beneficios de la urba-

3
CLAVES PArA UNA AgENDA 
NACIONAL
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nización, a pesar de que la gran mayoría de las constituciones 
provinciales refieren a la función social del suelo. A su vez, las pro-
vincias –excepto Mendoza, Buenos Aires y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires– no cuentan con legislación específica relativa al 
ordenamiento del territorio. En este contexto, se espera que el de-
bate en torno al anteproyecto de Ley Nacional de Ordenamiento 
Territorial42 elaborado en el seno del COFEPLAN constituya la pla-
taforma de partida de la sanción de sendas leyes provinciales que 
incorporen nociones renovadoras en la materia. Dicho antepro-
yecto fue elevado a consideración de las autoridades nacionales 
y provinciales mediante la firma, por parte de los miembros del 
COFEPLAN, de un Acta Acuerdo que avala sus contenidos funda-
mentales y la pertinencia de su tratamiento legislativo. En ocasión 
de dicha presentación, en septiembre de 2010, la Presidenta de 
la Nación, Cristina Fernández de Kirchner, avaló la iniciativa con-
vocando a un debate público en todo el país, que ha tenido lugar 
en diversos ámbitos durante el año 2011 y se espera que pueda 
intensificarse, con el objetivo de enriquecer el anteproyecto, para 
alcanzar tratamiento en el Congreso Nacional durante el período 
legislativo 2012. Dicho anteproyecto propicia la consolidación de 
la planificación territorial en todas sus escalas, en tanto establece 
principios y contenidos mínimos que abarcan al suelo urbano y 
rural. Se destacan, entre ellos, la consideración del ordenamien-
to territorial como función pública indelegable, la legitimación 
del PET como expresión de una visión concertada del territorio 
nacional, determinando la obligatoriedad de su actualización, la 
noción del suelo como recurso económico, natural y social y, en 
virtud de ello, la determinación de derechos y obligaciones de la 
propiedad. Esta ley permitirá que tales principios sean el marco 
de referencia de legislaciones provinciales en materia de ordena-
miento territorial, así como de normativas urbanas específicas en 
todo el ámbito nacional.

Finalmente, resulta fundamental consolidar las herramientas 
que homogenicen y sistematicen la información en torno a la 
cuestión urbana. Esta línea de acción general puede desagre-
garse en tres ejes que se complementan entre sí: la fijación de 
metas, estándares y parámetros mínimos de urbanización, la 
producción sistemática de información y conocimiento acerca 
del comportamiento del sistema urbano nacional y, por último, 
la creación de procedimientos de monitoreo de resultados. 

La fijación de metas, estándares y parámetros mínimos de ur-
banización se vincula con la responsabilidad establecida en la 
Constitución Nacional, según la cual el Congreso debe, entre 
otras cuestiones, “proveer al crecimiento armónico de la Nación 
y al poblamiento de su territorio” y “promover políticas dife-
renciadas que tiendan a equilibrar el desigual desarrollo relati-
vo de provincias y regiones”43. Esto supone que, desde el nivel 
nacional, deben arbitrarse los mecanismos necesarios para que 
la calidad de vida de los ciudadanos no dependa exclusivamen-
te de las capacidades de gestión de los gobernantes locales o 
provinciales y de las oportunidades económicas asociadas a su 
inserción regional. La noción darwinista que concibe a las ciu-
dades en términos de éxito o competitividad, insertas en una 
red global, debe ser superada por la idea de ciudades compe-
tentes e inclusivas que forman parte de un territorio articulado 
en torno a un proyecto común de desarrollo. En este sentido, la 
determinación de pautas comunes de urbanización representa 
un paso más en la consolidación del modelo de desarrollo con 
inclusión social, en el fortalecimiento del sentido de Nación y de 
la identidad latinoamericana. 

En segundo lugar, la producción sistemática de información y 
conocimiento acerca del comportamiento del sistema urbano 
nacional constituye la base para poder diseñar políticas pú-

blicas adecuadas. El abandono de la producción de conoci-
miento en la esfera pública fue característico de las políticas 
de achicamiento y descrédito del Estado. Algunas de sus con-
secuencias fueron el debilitamiento de las estructuras técnicas 
estatales, la terciarización indiscriminada de las investigaciones 
y la atomización y falta de sistematización del conocimiento 
disponible. La antigüedad y la falta de integralidad de los an-
tecedentes encontrados a la hora de iniciar la presente publi-
cación resultaron ilustrativas de esta realidad. La producción 
de conocimiento es una práctica que está siendo recuperada 
en el marco de la reconstrucción del Estado conducida por el 
actual Gobierno Nacional, y se refleja en el trabajo de numero-
sos organismos públicos. Sin embargo, a diferencia de ciertos 
sectores que tienen la posibilidad de contar con el apoyo de 
estructuras que no fueron completamente desmanteladas du-
rante este proceso –como el INTA, el INTI, el SEGEMAR, entre 
otros–, la planificación y el ordenamiento territorial fueron te-
mas profundamente desestimados en la esfera pública duran-
te muchas décadas. Esto supone el desafío de consolidar los 
espacios de producción de información y conocimiento dentro 
de las estructuras estatales, propiciando la complementación 
y articulación con el ámbito académico –público y privado– y 
con las organizaciones no gubernamentales ocupadas en la 
materia. En suma, se trata de crear estructuras y procedimien-
tos adecuados a tal fin, que pueden abrevar en buenos ejem-
plos existentes en países de la región.

En cuanto a la creación de procedimientos de monitoreo de 
resultados, debe destacarse la amplia difusión que han tenido 
en años recientes los observatorios urbanos, por medio de los 
cuales organizaciones como UN-Hábitat, plataformas globales 
o instituciones académicas ponen a disposición indicadores 
cualitativos y cuantitativos y metodologías de medición, que 
pueden ser adoptados por cualquier ciudad del mundo para 
monitorear su comportamiento, sus competencias y/o su evo-
lución. Sin embargo, es preciso señalar que esta práctica aún 
presenta carencias para constituirse en una herramienta de 
construcción de políticas públicas. La experiencia indica que 
la adscripción individual a un observatorio de escala global 
tiene, en la mayoría de los casos, un alcance limitado, por di-
versas razones: la información disponible en la localidad no 
tiene correlato con la que requiere la construcción del indi-
cador, no existen capacidades instaladas para producirla sis-
temáticamente, los parámetros universales de medición no 
reconocen las particularidades socioculturales locales, con lo 
cual se propician mediciones sesgadas por recortes geográficos 
que no dan cuenta de la realidad territorial; o la automedición 
no está amparada en políticas de fomento de carácter supra-
municipal que premien, por ejemplo, el avance en ciertos re-
sultados. Como consecuencia, los observatorios funcionan en 
algunos casos simplemente como mecanismo de promoción 
de las ciudades exitosas. Sobre la base de estos antecedentes, 
los observatorios urbanos, en la actualidad, son objeto de una 
reformulación con el objetivo de que provean información que 
sea funcional al diseño de políticas públicas dirigidas a la mejo-
ra de la gestión de la ciudad, para lo cual deberían dar cuenta 
de las singularidades regionales, con un horizonte de construc-
ción democrática e integralidad del territorio.

La información que se construya debe ser sistemática y com-
parable a lo largo del tiempo, estar suficientemente desagre-
gada en términos espaciales, con el fin de poder contemplar 
las diversas escalas del territorio y, finalmente, en ella se de-
ben complementar los datos cuantitativos habituales con rele-
vamientos complementarios sobre cuestiones específicas como 
mercados del suelo, movilidad, economía municipal, aspectos 
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tributarios, cuestiones de articulación urbano-rural o niveles de 
participación democrática. Este tipo de relevamientos pueden 
servir para monitorear la evolución del sistema urbano nacional 
y el cumplimiento de metas y parámetros básicos, para dimen-
sionar y hacer un seguimiento de los conflictos que emergen 
o del cumplimiento de los objetivos del PET y para disponer de 
información para evaluar y optimizar políticas supramunicipales 
de carácter sectorial, entre otros. 

Finalmente, es necesario señalar que la construcción de un obser-
vatorio de cobertura nacional requiere, como condición insoslaya-
ble, la construcción de un andamiaje político-institucional que lo 
sostenga. Esto supone, por un lado, la articulación del Gobierno 
Nacional con los gobiernos locales y provinciales y, por el otro, la 
combinación de acciones que apunten a instalar en los gobiernos 
locales las capacidades necesarias para producir la información, 
diseñar e implementar mecanismos que fomenten el interés de 
los municipios por el observatorio y obtener los recursos econó-
micos necesarios para financiar, por ejemplo, incentivos al cum-
plimiento de metas. Asimismo, una construcción de esta natura-
leza implica la coordinación entre organismos públicos –como el 
INDEC o los departamentos de estadísticas y censos de las respec-
tivas provincias–, la articulación con organizaciones políticas con 

legitimidad en el espacio local –como la Federación Argentina de 
Municipios– y el apoyo de asociaciones públicas y privadas vin-
culadas con los temas a tratar. Como en tantas otras cuestiones 
relacionadas con la urbanización, existen experiencias cercanas y 
recientes de las cuales aprender. Entre ellas pueden mencionarse 
el Observatorio Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
de Chile y el Relatório das Cidades llevado a cabo recientemente 
en Brasil, que ya incorpora elementos innovadores para la evalua-
ción de la calidad de vida en las ciudades. 

Las líneas enumeradas previamente como ejes para una futura 
agenda nacional en materia de urbanización representan una 
propuesta que, como todo el trabajo realizado en el marco del 
PET, tiene como condición de posibilidad el liderazgo del Estado 
Nacional en la construcción concertada del proyecto de territo-
rio deseado. El universo de actores que gravitan en el proceso 
de producción urbana y la emergencia de los fenómenos des-
criptos a lo largo del presente trabajo convocan a los distintos 
órganos del Estado Nacional, a los estados provinciales, a los 
gobiernos locales y a la sociedad civil en su conjunto a trabajar 
en pos de la construcción de un sistema de ciudades inclusivas 
que garanticen el derecho al desarrollo de todos los habitantes 
del suelo argentino.
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loCalizaCión

San Miguel de Tucumán, ubicada en el Noroeste del país, es la 
capital de la provincia de Tucumán. Su posición estratégica y 
su patrimonio cultural y edilicio, sumados a la cantidad y a la 
calidad de actividades, funciones e instituciones que alberga, la 
ubican entre los cuatro nodos nacionales del país.
La aglomeración cuenta con dos ejes principales de articula-
ción regional y nacional: la RN9 y la RN38. La RN9 sigue el eje 
histórico de conexión del Noroeste con la región pampeana, 
vinculando la ciudad con Córdoba, Rosario y Buenos Aires, ha-
cia el Sur, y con Salta y Jujuy, hacia el Norte. La RN38 conecta 
San Miguel de Tucumán con Catamarca y La Rioja y es, dentro 
de la provincia, el eje sobre el que se asienta el sistema urba-
no-rural que incluye la mayor parte de las localidades tucu-
manas, las cuales mantienen una estrecha articulación con la 
capital provincial. San Miguel de Tucumán cuenta con buenas 
conexiones aéreas con las ciudades de Buenos Aires, Rosario 
y Córdoba.

gran tuCumán en el Plan estratégiCo territorial 

Según la categorización de ciudades del Programa Argentina 
Urbana, el Gran Tucumán es uno de los cuatro nodos nacio-
nales. El PET lo ubica como nodo estructurante en una zona 
a cualificar. A escala provincial, la capital se destaca por sobre 
los demás nodos provinciales. Entre estos últimos se distinguen 
Concepción y Monteros –nodos subregionales-, en tanto que 
el resto de las localidades son nodos microrregionales. Al mis-
mo tiempo, por su oferta de bienes y servicios, San Miguel de 
Tucumán constituye un nodo de referencia para una amplia 
zona del Noroeste argentino.

la eXPansión urbana

La expansión urbana ha sido analizada a través de imágenes 
satelitales correspondientes a los años 1989, 2001 y 2008. A lo 
largo de estas dos décadas se verifica una importante expansión 
del área urbanizada en diversas direcciones, destacándose el eje 
Oeste en el primer período y los sectores Noreste y Sudoeste en 
el segundo. El eje Oeste, en dirección a yerba Buena, ejemplifica 
un modelo de expansión que, siendo lineal en sus inicios, se va 
completando con un predominio de loteos de parcelas de gran-
des dimensiones y urbanizaciones cerradas. En el resto de las 
áreas de expansión predominan los grupos sociales de menores 
ingresos y la vivienda social. 
El elevado nivel de consolidación de la mancha urbana en el 
área central no permite apreciar otro proceso registrado en San 
Miguel de Tucumán, esto es, la densificación originada por el 
reemplazo de la vivienda individual por edificios en altura, prin-
cipalmente destinado a residentes con elevados ingresos.

dinámiCa demográfiCa 

El Gran Tucumán contaba con 622.324 habitantes según el 
censo nacional de población y vivienda de 1991. En el año 
2001, alcanzó los 738.479 habitantes. Según datos proviso-
rios del Censo 2010, la población de la aglomeración contaría 
con más de 900.000 habitantes. El ritmo de crecimiento es 
alto en el primer período intercensal y se habría moderado 
en el último.

CondiCiones soCioeConómiCas

La población se distribuye en el territorio siguiendo un patrón de 
bajas densidades, excepto en algunos radios del área central de la 
ciudad y en sectores aislados, donde predominan conjuntos ha-
bitacionales de vivienda social, con densidades medias. El área de 
expansión hacia yerba Buena se caracteriza por su baja densidad.
El análisis de los indicadores socioeconómicos da cuenta de un 
patrón reiterado, en el cual el área central y el eje de expansión 
hacia el Oeste presentan las mejores condiciones, y la periferia, 
las mayores carencias. Es especialmente importante la diferen-
ciación social entre las áreas mencionadas en primer término y 
la situación hacia el Este del río Salí y hacia el Sudeste de la aglo-
meración. El indicador de hacinamiento y de calidad de los ma-
teriales utilizados en la construcción de las viviendas sintetizan 
este esquema. Según este último, prácticamente todo el anillo 
periférico –con la excepción del eje hacia el Oeste– muestra un 
alto grado de precariedad en las viviendas. 
En el caso de la ciudad de Tucumán, la cobertura general de 
infraestructuras es muy alta. Los radios que se ubican en la peri-
feria, alejados de la zona central, son los que presentan mayores 
carencias en el acceso a las redes de infraestructura urbana. 

la eConomía regional

La actividad productiva de la provincia, tradicionalmente domi-
nada por la industria azucarera, se ha diversificado hacia otras 
producciones agropecuarias. El sector de actividades primarias 
ha sido superado a partir de 1970 por la actividad industrial, 
tanto en los sectores tradicionalmente dirigidos al mercado in-
terno –vinculados a la caña de azúcar– como en aquellos orien-
tados al mercado internacional –autopartes, golosinas, textiles y 
cítricos–. Pero es el sector terciario o de servicios el que genera 
las dos terceras partes de la riqueza provincial y da empleo a casi 
el 70% de la población económicamente activa. Es, además, el 
sector de actividad preponderante en San Miguel de Tucumán 
y caracteriza a la ciudad como un centro proveedor de servicios 
con influencia provincial, regional y nacional.

PrinCiPales ProblemátiCas

Entre los principales problemas que enfrenta este aglomerado se 
encuentra el desfase entre los límites jurisdiccionales de las ciuda-
des administrativas –municipios y comunas rurales– y la ciudad real 
–representada por la continuidad urbana–. En la actualidad, la frag-
mentación jurisdiccional de las intervenciones estatales ha produci-
do una ruptura de la identidad urbana, con discontinuidades físicas 
y funcionales entre los diversos sectores dejando de manifiesto la 
no sostenibilidad del modelo actual de producción del territorio. 
Los problemas ambientales más significativos, derivados del cre-
cimiento no regulado, se manifiestan en el consumo en escala de 
los recursos naturales sin tener una adecuada política de gestión 
y control del equilibrio del ecosistema. El curso del río Salí, un 
importante recurso hídrico de la provincia, presenta problemas 
de contaminación vinculados con las actividades residenciales e 
industriales. La transformación excesiva del suelo ha derivado en 
la pérdida de activos ambientales, principalmente en la zona del 
pedemonte, como producto del avance de la frontera agrícola 
y de la ocupación urbana realizada mediante las intervenciones 
estatales y fraccionamientos informales. 

gran san miguel De tucumán
provincia de tucumán
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Subsecretaría de Planificación 
Territorial de la Inversión Pública
Fuente: Elaboración propia en base 
a datos de la Secretaría de Transporte de la Nación 
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ExPAnSión UrbAnA 1989/2001/2008

SiSTEMA METrOPOLiTAnO: EqUiPAMiEnTOS TrAnSPOrTE inTErUrbAnO DE PASAjErOS 

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a imágenes satelitales provistas por la CONAE.

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a datos de la ST.Fuente: Caminos, R. y otros. “Caracterización del sistema metropolitano de Tucumán”, MINPLAN –CAF, 2009.

GRAN SAN MIGUEL DE TUCUMÁN:
EXPANSIÓN URBANA 1989/2001/2008

REFERENCIAS

Tiempo 1
Tiempo 2
Tiempo 3

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública
Fuente: Elaboración propia en base a imágenes satelitales provistas por la CONAE
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loCalizaCión

Las ciudades de Neuquén, Plottier y Cipolletti forman parte 
del extenso sistema urbano-rural del Alto Valle de Río Negro 
y Neuquén, que comprende un gran número de localidades y 
180.000 hectáreas agrícolas bajo riego, las que se despliegan 
principalmente en la ribera Norte del río Negro y en las már-
genes de los ríos que lo conforman: el Limay y el Neuquén. La 
ciudad de Neuquén es el principal aglomerado de ese ámbito 
regional, tanto por su cantidad de población y variedad de ser-
vicios que ofrece, como por el papel que juega como capital 
provincial y en el comando de las actividades hidrocarburíferas, 
hidroenergéticas, mineras y frutícolas. Este conjunto urbano 
muestra una estrecha interconexión a través de los servicios de 
transporte automotor, polarizados por las ciudades de Neuquén 
y Cipolletti. 

neuQuen-Plottier-CiPolletti  
en el Plan estratégiCo territorial 

En el Modelo Actual del PET, la microrregión del Alto Valle es uno 
de los núcleos dinamizadores del territorio y una de las áreas 
con mayor desarrollo socioproductivo. En el Modelo Deseado, 
todo el subsistema ha sido considerado como un núcleo estruc-
turante en una zona a cualificar. En cuanto a la jerarquización 
del sistema urbano argentino, la aglomeración ha sido jerarqui-
zada como nodo regional. 

dinámiCa demográfiCa 

La aglomeración ha tenido un crecimiento elevado durante las 
últimas décadas, superior a la media nacional. Según datos del 
Censo de 2001, las tres localidades reunían más de 291.000 
habitantes. Las estimaciones preliminares de 2010 alcanzan a 
los 335.000 habitantes.

la eXPansión urbana 

El análisis de la expansión de la mancha urbana a través de imá-
genes satelitales correspondientes a tres tiempos –1986, 2000 y 
2008– muestra que, en ese período, se produjo una gran expan-
sión hacia el Noroeste de Neuquén, sobre las bardas o laderas 
de corte de la meseta, con tejidos de villas de emergencia y 
tomas de tierras. Estas áreas constituyen zonas de riesgo am-
biental, expuestas a deslizamientos de suelos y surcadas por los 
drenajes de la meseta hacia los ríos. 
La aglomeración también se expandió hacia el Sur, sobre la ri-
bera Norte del río Limay, bajo la modalidad de urbanizaciones 
cerradas que avanzaron sobre áreas de producción frutihortícola 
intensiva. 
La expansión urbana de Cipolletti se orienta hacia el Oeste y 
el Norte, también sobre tierras productivas. A su vez, es muy 
significativa la expansión de la localidad de Centenario y Cinco 
Saltos, ubicadas aguas arriba sobre el río Neuquén, y articuladas 
funcionalmente con la capital provincial.

CondiCiones soCioeConómiCas

La distribución de la densidad de población del aglomerado 
Neuquén-Plottier-Cipolletti muestra un patrón general de den-

sidades bajas, entre 100 y 150 hab/ha. Los mayores valores se 
presentan en el sector Noroeste de Neuquén, coincidentes con 
las zonas de expansión urbana informal. En las áreas centrales 
de Neuquén y Cipolletti, como en la mayor parte de las áreas 
centrales de nuestras ciudades, se registran bajos valores de 
densidad, como consecuencia de la pérdida de población resi-
dencial por el avance del sector terciario –comercio y servicios– y 
el aumento de los m2 construidos por habitante en las nuevas 
edificaciones. En la ciudad de Cipolletti, se observan mayores 
densidades en zonas de expansión hacia el Norte, donde se lo-
caliza la mayor parte de los barrios de vivienda social.
En cuanto a la cantidad de personas por cuarto, indicador del ni-
vel socioeconómico de la población, éste muestra que las zonas 
centrales presentan niveles bajos de hacinamiento; mientras que 
las áreas de expansión al Norte de la ciudad capital presentan los 
mayores niveles en este sentido. En relación con la cobertura de 
infraestructuras sanitarias, la aglomeración en su conjunto pre-
senta una alta cobertura de la red de provisión de agua potable 
y una menor cobertura de cloacas. Las zonas de expansión infor-
mal, hacia la barda Noroeste, presentan los mayores déficits de 
infraestructuras sanitarias. Esto mismo se reproduce en relación 
con la calidad de los materiales de las viviendas: las condiciones 
de construcción, en general buenas, van empeorando hacia la 
zona de expansión informal. En resumen, las tres ciudades con-
centran las peores condiciones urbanas y sociales en las áreas 
de reciente expansión informal, a lo que debe sumarse la mayor 
fragilidad ambiental.

la eConomía regional

Las principales actividades económicas que se desarrollan en 
la región están relacionadas con la explotación de sus recursos 
naturales. La extracción y producción de petróleo crudo y gas 
ocupa un lugar preponderante en la economía neuquina, y se 
destaca también la producción de energía hidroeléctrica. A su 
vez, el Alto Valle del Río de Negro y Neuquén es la principal área 
productora de manzanas y peras del país, destinadas a la expor-
tación y al mercado interno. La ciudad de Neuquén actúa como 
centro neurálgico del aglomerado en tanto provee bienes y ser-
vicios –centros de salud, transporte aéreo y terrestre, centros de 
consumo y recreación, etc.– al conjunto de ciudades.

PrinCiPales ProblematiCas

La dinámica de urbanización dispersa ha reforzado la tenden-
cia hacia la segmentación social, avanzando sobre tierras pro-
ductivas o de alto riesgo ambiental. Las zonas urbanas costeras 
están expuestas a inundaciones periódicas, lo cual acelera el 
proceso de deterioro de los espacios naturales y urbanos. Las 
áreas centrales, dotadas de infraestructuras y servicios, pierden 
población; y las áreas de expansión de los sectores más desfa-
vorecidos de la población carecen de infraestructura y servicios 
públicos. El sistema urbano del Alto Valle representa un desa-
fío desde el punto de vista de la gobernabilidad, porque invo-
lucra a dos provincias y diversos gobiernos locales. Se destaca 
la puesta en marcha de iniciativas innovadoras de asociación 
de gobiernos locales.

neuquén-plottier-cipolletti 
provincia de neuquén y provincia de río negro
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NEUQUEN-PLOTTIER-CIPOLLETTI
EXPANSIÓN URBANA 1986/2000/2008

REFERENCIAS
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Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública
Fuente: Elaboración propia en base a imágenes satelitales provistas por la CONAE
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Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a imágenes satelitales provistas por la CONAE.
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Neuquen-Plottier-Cipolletti: Análisis de tejidos urbanos en el área de expansión 1986/2010
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Fuente: Elaboración propia en base a imagen satelital 

acalaración: no tocar colores
 ya que tienen transparencia

km
0 2 41

 Tiempo 1  Tiempo 2  Tiempo 3



152

pl
a

n
 e

st
ra

té
g

ic
o

 t
er

ri
to

ri
a

l 
/ 

aV
a

n
c

e 
ii 

/ 
20

11
 

gran posaDas 
provincia de misiones

loCalizaCión

La aglomeración Gran Posadas se localiza en la provincia de 
Misiones, a orillas del río Paraná, frente a la ciudad paragua-
ya de Encarnación. La vinculación con Encarnación se da a 
través del puente ferrovial internacional Roque González de 
Santa Cruz. El aglomerado está formado por la ciudad de 
Posadas, capital de la provincia, y las localidades de Garupá 
y Candelaria. 
A su vez, el Gran Posadas está situado sobre la RN12, que 
vincula Puerto Iguazú con las provincias de Corrientes, Entre 
Ríos y Buenos Aires, en un eje alineado sobre la margen iz-
quierda del río Paraná. Esta ruta une Corrientes y Resistencia 
a través del puente General Belgrano, que facilita el acceso al 
Norte y al centro del país. La otra conexión importante es la 
RN14, que desde Misiones atraviesa las provincias mesopo-
támicas, con un recorrido paralelo al río Uruguay. Estas co-
nexiones pueden observarse en el esquema que representa los 
servicios de transporte automotor de pasajeros interurbanos. 
Posadas forma parte de la red ferroviaria de trocha media del 
Ferrocarril General Urquiza, y es la terminal de dicha red. 

el gran Posadas en el Plan estratégiCo territorial 

La aglomeración está categorizada como Nodo Regional en la 
jerarquización del sistema urbano nacional. Según el Modelo 
Actual del PET, el Gran Posadas es un núcleo estructurante, in-
serto en una zona a potenciar. 

dinámiCa demográfiCa 

El Gran Posadas contaba, según el Censo de 2001, con 290.000 
habitantes, y se estima que, en 2010, ronde los 332.000 habi-
tantes. Presenta, además, varias décadas de crecimiento sosteni-
do, ya que duplicó su población en los últimos 30 años. 

la eXPansión urbana

Las direcciones de expansión más destacadas se presentan hacia 
el Oeste de la ciudad y, especialmente, el eje Sudeste, en dirección 
a Garupá y Candelaria. También se observa un completamiento 
del tejido en el Norte de Posadas y alternancia de zonas ocupadas 
y desocupadas. En conjunto, la ocupación es irregular, con una 
importante presencia de vacíos urbanos y con un rol fundamental 
de la vivienda social en el proceso de expansión. Se produjo, ade-
más, una densificación en el sector Norte de la ciudad, frente al 
río, con predominio de población de mayores ingresos. 

CondiCiones soCioeConómiCas

La distribución de la densidad de población del Gran Posadas 
no presenta un patrón definido. Las densidades se han calcula-
do con ajuste a la extensión de la mancha urbana identificada 
en el análisis de imagen satelital. Los mayores valores se pre-
sentan en el sector Oeste de la ciudad y en barrios puntuales 
situados en el eje de expansión del Sudeste, que se corres-
ponden con barrios de vivienda social, insertos en áreas de 
expansión de baja densidad. Según los datos de hacinamiento, 
los radios con peores condiciones socioeconómicas son coin-
cidentes con los de mayor crecimiento intercensal y con las 

zonas de expansión urbana. 
Con respecto al índice de infraestructura, cabe señalar que el 
Gran Posadas no cuenta con provisión de gas por redes en nin-
gún sector de la ciudad, ya que está fuera de la conexión de los 
gasoductos troncales. Las áreas con carencias más significativas 
en materia de infraestructura, en el año 2001, se localizaban 
en el eje de expansión del Sudeste. En contraposición, las áreas 
mejor servidas son los sectores más consolidados del área cen-
tral. La principal deficiencia que manifiesta la ciudad se da en 
materia de cloacas.
Con respecto a la calidad de los materiales, el área central 
presenta viviendas con buenas condiciones. Se observa un eje 
de mayor déficit bordeando la costa, en el sector actualmen-
te relocalizado por las obras de la represa yacyretá. También 
presentan bajas condiciones de calidad las viviendas situadas 
hacia el Oeste de la aglomeración, en coincidencia con uno de 
los ejes de expansión de la ciudad. Finalmente, el eje Sur y el 
Este también presentan pobres condiciones en la calidad de los 
materiales de las viviendas. 

la eConomía regional

Las principales actividades económicas de la ciudad son el co-
mercio y la administración pública: constituye un centro comer-
cial de alcance provincial, con un importante movimiento inter-
nacional fronterizo y es la sede de la administración provincial y 
de los organismos nacionales instalados en la provincia. 
En materia industrial, las principales actividades son los ase-
rraderos, los frigoríficos, las tabacaleras, los molinos de yerba 
mate y arroz, las fábricas elaboradoras de jugos cítricos, entre 
otros. El equipamiento industrial está articulado con la produc-
ción regional de insumos.

PrinCiPales ProblemátiCas 

La regulación del crecimiento disperso es uno de los principales 
desafíos que enfrentan los gobiernos locales. En particular, los 
municipios de Garupá y Candelaria reciben el impacto más im-
portante de esa expansión, que origina altas tasas de crecimien-
to de la población con las consiguientes nuevas demandas de 
infraestructura, servicios y equipamientos.
La finalización de las obras de la represa hidroeléctrica de 
yacyretá ha generado un importante movimiento adicional a 
la ciudad. La represa está ubicada 70 km al Oeste de Posadas, 
pero el embalse llega hasta Posadas. De esta situación se de-
rivaron diversas obras tendientes a minimizar los impactos del 
lago sobre la ciudad, que implicaron la relocalización de la po-
blación ribereña y el traslado de algunos equipamientos urba-
nos, como la estación del ferrocarril y el mercado. 
La dotación de infraestructura es otro de los temas pendientes; 
aunque, en los últimos años se han hecho importantes avances, 
como las obras troncales de cloacas. En efecto, Posadas ha mos-
trado innovaciones en materia de organización del transporte 
público, con la implantación de un sistema de troncales y ali-
mentadoras que ya está en funcionamiento, como parte de un 
amplio plan de renovación del transporte urbano.
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loCalizaCión

La ciudad de La Rioja está ubicada en el centro de la provin-
cia homónima, y se accede a ella principalmente por medio 
de la RN38, que la conecta con las provincias de Catamarca y 
Córdoba y el resto del corredor del NOA. Las RN79 y RN141 vin-
culan a la ciudad con las provincias de San Luis y San Juan, y con 
el corredor bioceánico central. La RN74 vincula a la ciudad con 
el Norte de la provincia, en particular con la ciudad de Chilecito. 
La RN40 permite la conexión vial con San Juan y Catamarca. Los 
servicios automotores de pasajeros ilustran la preeminencia de 
estas vinculaciones a escala regional.

la rioJa en el Plan estratégiCo territorial 

Según la categorización de ciudades del sistema urbano nacio-
nal, la ciudad está categorizada como nodo subregional. En el 
Modelo Deseado del PET, es un núcleo estructurante en una 
zona a cualificar. La Rioja es cabecera del sistema urbano pro-
vincial, y mantiene una gran distancia en términos de población 
respecto del resto de las localidades de la provincia, que consti-
tuyen nodos microrregionales. 

dinámiCa demográfiCa 

Según el Censo 2001, la ciudad de La Rioja tenía 143.684 habi-
tantes, y se estima una población de 180.000 habitantes según 
los datos provisorios del Censo de 2010. El crecimiento demo-
gráfico de la ciudad ha sido sostenido durante varias décadas: la 
población se duplicó entre 1980 y 2001 y continuó creciendo en 
el último período intercensal. 

la eXPansión urbana

Del análisis de las imágenes satelitales se desprende que la ciu-
dad de La Rioja se ha expandido significativamente en el período 
de estudio. Las zonas de expansión comprenden áreas adyacen-
tes al tejido urbano existente hacia el Norte, Este, Oeste y Sur de 
la ciudad. La expansión también se ha desarrollado sobre rutas 
de acceso, con lo cual se consolidaron vacíos urbanos centrales 
que ahora forman parte de la trama urbana.
Un eje significativo de expansión es el Sur, debido a una im-
portante presencia de viviendas sociales. Las áreas más críti-
cas son las situadas al Norte de la ciudad, que se caracteriza 
por una expansión que se desarrolla con infraestructura y vi-
viendas precarias. 

CondiCiones soCioeConómiCas

La densidad de población por radio censal de la ciudad de La 
Rioja muestra un sector más denso rodeando al centro de la ciu-
dad y una densidad poblacional decreciente a mayor distancia 
del centro. También se puede observar que el centro de la ciudad 
no es más denso que las áreas vecinas, dada la concentración de 
comercios y servicios que desplazan a los usos residenciales.
En cuanto al hacinamiento, que constituye una aproximación 
a las condiciones socioeconómicas, los radios periféricos y más 

alejados del centro de la ciudad son los que tienen mayores ni-
veles de hacinamiento en los hogares, mientras que en el área 
central no se observan hogares con hacinamiento. 
En cuanto a la infraestructura urbana, los radios correspondientes 
al área central poseen los mayores niveles de cobertura, que bajan 
considerablemente a medida que uno se aleja del centro. Así, se re-
pite el patrón de área central bien servida y periferia con carencias.
En relación con la calidad de los materiales de las viviendas, se 
observan manchones al Este y al Oeste de la ciudad, con malas 
condiciones en la calidad de los materiales, mientras que el área 
central presenta radios de menos del 15% de viviendas con ba-
jas condiciones de calidad de los materiales.

la eConomía regional

La capital de La Rioja se destaca por el peso del sector terciario 
en la economía urbana. El peso del empleo ligado a la adminis-
tración pública es muy significativo, así como las funciones co-
merciales a escala provincial. A su vez, se observa un importante 
nivel de actividad agropecuaria e industrial. En cuanto a la pri-
mera, se destaca la producción de olivos, que ha recibido fuertes 
inversiones y ha incorporado nuevas tecnologías de plantación y 
de riego que han aumentado notablemente la productividad, in-
tegrando la actividad en un complejo agroindustrial. En cuanto 
a la actividad industrial, ésta se concentra en el parque industrial 
situado al Noreste de la ciudad de La Rioja. La industria riojana 
creció mediante el sistema de promoción industrial implemen-
tado a partir de la década de 1980. En la actualidad, hay más 
de 140 empresas radicadas, correspondientes a diversos rubros, 
entre los que se destacan las textiles, del cuero y sus manufactu-
ras, papel y cartón, plástico, medicamentos, juguetes y artículos 
de tocador y perfumería.

PrinCiPales ProblemátiCas

La ciudad de la Rioja se encuentra en un área fuertemente con-
dicionada para los asentamientos humanos en términos am-
bientales, particularmente en relación con su régimen hídrico 
y la disponibilidad de agua. La ciudad posee la menor área de 
agua superficial del país y las napas se encuentra a más de 200 
metros de profundidad, lo cual convierte al agua en un recur-
so crítico y decisivo para su crecimiento. Otro de los problemas 
detectados es la salinización del suelo, debida en parte a las 
deficiencias en la infraestructura de riego.
Simultáneamente, la ubicación de la ciudad, al Este de cadenas 
montañosas y a la vera de sus ríos, aumenta el riesgo y la inten-
sidad de las inundaciones estacionales por precipitación pluvial, 
que causan grandes pérdidas humanas y económicas.
Desde el punto de vista de la dinámica de urbanización, la im-
plantación de extensos barrios de vivienda social en las áreas 
periféricas representa un desafío para lograr una buena articula-
ción con el resto de la ciudad y abrir las posibilidades de combi-
nar diferentes usos del suelo.

la rioja 
provincia de la rioja
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La Rioja: Análisis de tejidos urbanos en el área de expansión 1989/2008

Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública
Fuente: Elaboración propia en base a imagen satelital 
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loCalizaCión

La mayor parte de la población de Chubut se concentra en tres 
subsistemas urbanos; dos sobre la franja costera y uno en la zona 
cordillerana. Al Norte del litoral atlántico, en el valle Inferior del 
Río Chubut y en la Península de Valdés -VIRCh-Valdés-, se sitúan 
Puerto Madryn, Trelew, Rawson, Playa Unión, Gaiman, Dolavon y 
28 de julio; al Sur, sobre el valle del Río Senguerr y Golfo San Jorge, 
se encuentran Comodoro Rivadavia, Sarmiento y Rada Tilly; y en el 
Oeste provincial se destaca, junto con otras localidades menores, 
Esquel y Trevelín. Estos nodos se articulan con el cuadrilátero vial 
conformado por las Rutas Nacionales 3, 25, 26 y 40. El subsistema 
urbano formado por las localidades del valle inferior del río Chubut 
más Puerto Madryn presenta una fuerte vinculación funcional y di-
versidad de actividades, entre las cuales se encuentran las propias 
de la administración provincial, situadas en la ciudad de Rawson. 

treleW-raWson en el Plan estratégiCo territorial

En el modelo actual del Plan Estratégico Territorial, Trelew y 
Rawson se insertan en la categoría A, que contiene a las mayo-
res aglomeraciones urbanas con alto desarrollo socio producti-
vo. En el Modelo Deseado figura como un área a cualificar.
Teniendo en cuenta la jerarquización que se hizo para el estudio 
de caracterización del sistema urbano argentino, Trelew-Rawson 
es considerado un nodo regional, Puerto Madryn un nodo subre-
gional y el resto de las localidades como nodos microrregionales.

dinámiCa demográfiCa 

Según el Censo Nacional de Población y Vivienda del año 2001, 
las ciudades de Trelew, Rawson y la pequeña localidad costera 
de Playa Unión superaban los 114.000 habitantes. Según las 
estimaciones para 2010, basadas en los datos provisorios del 
Censo realizado en dicho año, alcanzarían los 130.000 habi-
tantes. Tras un período de fuerte crecimiento en las décadas de 
1970 y 1980, el ritmo de crecimiento parece haberse moderado, 
aunque se sitúa, de todos modos, por sobre la media nacional. 
Puerto Madryn, por su parte, ha tenido un crecimiento explosivo 
en las últimas décadas, asociado con el desarrollo del turismo.

la eXPansión urbana

El análisis de las imágenes satelitales muestra que ambas ciuda-
des presentaban una configuración relativamente compacta en 
el tiempo 1 –1989– y que el proceso de crecimiento posterior 
tendió a ser disperso y discontinuo. 
La expansión de Trelew se dirigió hacia la periferia, en especial 
hacia el Oeste, siguiendo la traza de la RN25 y al Sur y Sureste. 
En el caso de Rawson, la mayor expansión se produjo hacia el 
Norte, impulsada fuertemente por los conjuntos de viviendas so-
ciales, lo que brinda una mayor integración de la mancha urbana. 
En términos porcentuales, es probable que el mayor crecimiento 
poblacional se haya verificado en Playa Unión que, por sus di-
mensiones, resulta difícil de analizar a través de esta metodología. 

CondiCiones soCioeConómiCas

Las densidades de población de Trelew y Rawson son medias 
y bastante parejas en toda la mancha urbana. Se observa una 

tendencia general hacia la reducción en la periferia, con excep-
ciones en el sector Norte de Trelew. 
En cuanto a las condiciones socioeconómicas, el indicador de 
hacinamiento presenta una distribución particular, que presenta 
mejores condiciones en la zona central y Sur de Trelew y valores 
más elevados en toda la periferia Norte. En el caso de Rawson, 
el hacinamiento es elevado en todo el anillo periférico. En cuan-
to a la calidad de los materiales de la vivienda, otro indicador 
que aproxima a las condiciones socioeconómicas, se observa 
una distribución relativamente homogénea, probablemente de-
bido a la fuerte presencia de la vivienda social, que garantiza 
condiciones mínimas de habitabilidad. 
Ambas ciudades cuentan con buenos niveles de cobertura de 
infraestructura, como sucede con la mayoría de las ciudades pa-
tagónicas. También muestran cierta homogeneidad al interior 
del espacio urbano, con los menores índices situados en algunos 
radios periféricos. 

la eConomía regional

Según los datos proporcionados por el INDEC sobre empleo por 
ramas de actividad, el principal rubro para la ciudad de Trelew es 
el comercio al por mayor y menor. En segundo lugar se encuentra 
la administración pública, pero si a ella se le suman la enseñan-
za y salud, el empleo público se convierte en el rubro de mayor 
participación. Le sigue en tercer lugar la industria manufacturera 
–situada en el parque industrial– con un 10% de los empleos. 
Trelew se destaca por sus funciones comerciales, porque sirven 
tanto a la misma ciudad como a todas las localidades del VIRCh. 
En tanto, se explica el segundo puesto en administración pública 
por la cercana relación que tiene Trelew con la capital provincial, 
Rawson, cuyas funciones son básicamente administrativas.

PrinCiPales ProblemátiCas

En la ciudad de Trelew, los sectores aledaños al parque industrial 
y la RN25 son los que presentan las condiciones sociodemográ-
ficas más desfavorables. 
Según el “Diagnóstico Urbano Ambiental Expeditivo de la ciu-
dad de Trelew”, el gran crecimiento demográfico producido 
desde la década del cuarenta hasta la del ochenta estimuló la 
especulación inmobiliaria. Por lo tanto, el desarrollo urbano se 
dio en la periferia en detrimento de un área central muy onerosa 
y poco compacta. El problema de acceso a la vivienda es uno de 
los principales temas de desarrollo de la urbanización, como su-
cede, por otro lado, en gran número de ciudades patagónicas.
La ciudad de Trelew se encuentra prácticamente rodeada de ba-
rreras –principalmente naturales– para su crecimiento. La me-
seta hacia el Norte y el río hacia el Sur exigen un esfuerzo para 
minimizar riesgos, amortizar inversiones sociales y lograr habita-
bilidad y calidad de vida. 
La expansión en Rawson es bastante compacta ya que no apare-
cen grandes espacios vacíos en la mancha urbana. Se observan en 
las áreas de expansión urbana, en especial en Rawson, dos patro-
nes claros de crecimiento, al Noreste guiado por los barrios de vi-
vienda social, y hacia el Noroeste por viviendas de baja densidad.

treleW-raWson 
provincia de chubut
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loCalizaCión

La ciudad de San Carlos de Bariloche está situada en el Suroeste 
de la provincia de Río Negro, en la zona precordillerana, a ori-
llas del Lago Nahuel Huapi y en el Parque Nacional del mismo 
nombre. Junto con la ciudad de Bariloche hay un conjunto de 
pequeñas localidades, situadas en las inmediaciones, que van 
quedando paulatinamente incluidas en la aglomeración, entre 
las que se destaca Dina Huapi. 
A su vez, está conectada con la ciudad de Neuquén a través de 
la Ruta Nacional 237, que bordea la costa del lago, y que se bi-
furca hacia el Norte con la Ruta Nacional 231 en dirección a Villa 
La Angostura y el Paso Internacional Cardenal Samoré, y hacia 
el Sur con la ruta 40, en dirección a la localidad de El Bolsón y la 
provincia de Chubut. 

san Carlos de bariloChe en el Plan 
estratégiCo territorial 

En la jerarquización del sistema urbano nacional, Bariloche está 
categorizada como nodo regional, es decir, de nivel 3. Según el 
Modelo Deseado del PET, la aglomeración es un núcleo estruc-
turante en una zona a cualificar. 

la eXPansión urbana 

La expansión urbana de Bariloche ha seguido dos ejes princi-
pales: a lo largo de la costa del lago y en el eje hacia el Sur. En 
dirección Este-Oeste, la expansión adopta la forma de un eje 
lineal sobre el lago Nahuel Huapi, con un área de concentración 
en Dina Huapi. El eje de expansión hacia el Oeste es más difuso 
y discontinuo, y caracterizado por un modelo de urbanización 
muy disperso. Hacia el Sur, la extensión está adosada a la ciudad 
compacta. El tejido muestra una expansión de baja densidad 
junto con islas más compactas de barrios de vivienda social. 

dinámiCa demográfiCa 

El aglomerado de Bariloche experimenta un crecimiento sos-
tenido durante las últimas décadas. Según el Censo Nacional 
de 2001, todo el conjunto de localidades sumaba poco más de 
94.000 habitantes. Los datos provisorios del Censo de 2010 
estiman que la población de la ciudad se sitúa en torno a los 
110.000 habitantes.
Las localidades que experimentaron un crecimiento más rápido 
son Dina Huapi, Villa Los Coihues y Barrio El Pilar, que son áreas 
de residencia permanente, coincidentes con las zonas de expan-
sión urbana, con un predominio de sectores de bajos ingresos. 

CondiCiones soCioeConómiCas

El índice de personas por cuarto, que permite realizar una aproxi-
mación a las condiciones socioeconómicas, da cuenta de que las 
mayores densidades –más de 200 hab/ha– se localizan en el área 
central de la ciudad. En general, la expansión se produce con un 
patrón de baja densidad y en un contexto de urbanización con 

alto grado de dispersión. Sin embargo las peores situaciones en 
este sentido se observan en el sector Sur de la ciudad, en coin-
cidencia con la zona de mayor expansión urbana. El índice de 
infraestructura, que resume la dotación de agua, cloacas y gas 
por red, electricidad, alumbrado público y pavimento, muestra 
los diferentes grados de consolidación urbana de los distintos 
sectores de la ciudad. La ciudad presenta un patrón dual: el área 
central, con alta cobertura, y las áreas de expansión hacia el Sur 
y el Este, con carencias de infraestructura. Finalmente, se iden-
tifica una marcada relación entre precariedad y expansión urba-
na, con un elevado porcentaje de las viviendas con deficiencias 
en los materiales utilizados en su construcción. 

la eConomía regional

La distribución de la población económicamente activa mues-
tra que los principales rubros en el aglomerado de Bariloche 
son el comercio, seguido por el empleo público y la enseñanza. 
Las actividades más representadas son la hotelería y la gastro-
nómica, que casi triplican su participación en relación con el 
conjunto de localidades del país, por su condición de ciudad 
turística a escala nacional e internacional. En menor medida, 
se presentan altos coeficientes en los servicios inmobiliarios, 
empresariales y de alquiler, los cuales también responden a la 
actividad turística. Finalmente, la participación de las activida-
des vinculadas con la producción primaria y con la intermedia-
ción financiera es muy escasa.

PrinCiPales ProblemátiCas

Se trata de una ciudad inserta en un paisaje natural de gran 
valor turístico, protegido por un parque nacional. Sin embargo, 
el crecimiento de la ciudad pone en riesgo la calidad ambiental, 
producto de procesos físicos vinculados con la urbanización –
contaminación de los recursos hídricos, deslizamientos por ines-
tabilidad de pendientes, inundaciones, etcétera–.
El ejido urbano es muy extenso, con aproximadamente 40 ki-
lómetros de largo y un promedio de 8 kilómetros de ancho, 
de bajísima densidad y, por ende, con un elevado costo de in-
fraestructura de servicios, de operación y mantenimiento –ki-
lómetros de cañerías de agua, cloaca, gas, pluviales, cables de 
electricidad, telefonía, además del asfaltado y mantenimiento 
de kilómetros de calles, despeje de nieve en invierno, recolec-
ción de residuos, transporte urbano, etcétera–. A su vez, los ba-
rrios al Sur del área central tienden a absorber el crecimiento de 
la población de menores ingresos, en áreas loteadas pero sin la 
cobertura de los servicios urbanos básicos. 
El mercado inmobiliario de la ciudad está dominado por la inver-
sión con fines turísticos, con limitada construcción destinada a 
la población que reside en forma. Hay una fuerte diferenciación 
de los valores inmobiliarios, con altos precios en el centro y el eje 
hacia el Oeste y muy bajos en el Sur.

san carlos De barilocHe 
provincia de río negro
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loCalizaCión

La ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, cabecera del depar-
tamento Comandante Fernández, se encuentra localizada en el 
centro de la provincia de Chaco, en el cruce de las rutas naciona-
les 16 y 95, redes viales de gran importancia para el movimiento 
económico de la región. La ciudad cuenta con un servicio ferro-
viario que la vincula con las localidades del Sudeste provincial. La 
posición de Presidencia Roque Sáenz Peña, en una encrucijada 
de rutas, se manifiesta en la conexión a través del transporte au-
tomotor de pasajeros interurbanos. Se destacan los servicios de 
paso entre el NEA y el NOA y los servicios dirigidos hacia Rosario 
y la Región Metropolitana de Buenos Aires-La Plata.

PresidenCia roQue saenz PeÑa en el 
Plan estratégiCo territorial 

De acuerdo con la categorización de ciudades del sistema ur-
bano nacional, la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña está 
clasificada como nodo subregional. Según el PET, se encuentra 
en una zona a potenciar, que presenta condiciones sociales des-
favorables. La ciudad es un centro de servicios importante para 
una amplia zona del Oeste y Sudoeste de la provincia de Chaco, 
en la que las localidades cumplen limitadas funciones como 
nodos microrregionales. La capital provincial, Resistencia, nodo 
regional, es la ciudad más próxima con nivel superior dentro de 
la jerarquía urbana.

dinámiCa demográfiCa 

La ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña contaba, en 1991, 
con 63.135 habitantes según el Censo de ese año, y alcanzó los 
76.794 habitantes según el Censo de 2001. Los datos proviso-
rios del Censo 2010 permiten estimar la población actual de la 
ciudad en alrededor de 85.000 habitantes. Presidencia Roque 
Sáenz Peña ha mantenido un crecimiento sostenido durante las 
últimas décadas, y es una de las ciudades de mayor crecimiento 
en el país.

la eXPansión urbana

El análisis de las imágenes satelitales del período 1989-2001-
2008, da cuenta del crecimiento de la mancha urbanizada. Se 
observa que en el período se produjeron dos procesos simultá-
neos: completamiento del tejido más consolidado y expansión 
periférica. Entre 1989 y 2001 esta expansión periférica fue dis-
persa y fragmentada, en tanto que entre 2001 y 2008 parte de 
la expansión se da en manchas compactas, aunque discontinuas 
en el tejido. Este último patrón es el característico de la vivienda 
social y se observa en particular en el sector Norte de la ciudad. 

CondiCiones soCioeConómiCas 

La distribución de densidades de población muestra un patrón 
de bajos valores en el área central y su entorno más inmediato, 
y un ligero aumento hacia la periferia. Se concentran radios de 
mayor densidad hacia el Norte, Noreste y Este, en las zonas de 
expansión urbana coincidente con barrios de vivienda social.
Tomando como referencia los datos de hacinamiento por radio 
censal, se observa una reducida zona del área central con bue-
nas condiciones socioeconómicas. A mayor distancia del centro, 
empeoran las condiciones sociales y los hogares presentan los 
mayores niveles de hacinamiento.

Con respecto al índice que representa la presencia de infraes-
tructura de la vivienda y el barrio, se repite un patrón sistemático 
según el cual la zona mejor servida corresponde al área con-
solidada del centro de la ciudad. El resto de la ciudad muestra 
un promedio de entre 40% y 60% de cobertura de servicios. 
Nuevamente, los barrios de vivienda social introducen una mo-
dificación en este patrón ya que están ubicados en la periferia 
pero cuentan con una buena dotación de servicios. Tal como 
acontece en todo el NEA, no hay provisión de gas en red en 
Presidencia Roque Sáenz Peña, ya que se encuentra fuera de los 
actuales gasoductos troncales. 
El indicador de calidad de los materiales de las viviendas presen-
ta un comportamiento que copia al índice de cobertura de in-
fraestructura, el área central de la ciudad tiene buena calidad de 
viviendas, de la misma manera que los radios aislados que tam-
bién presentan buenas condiciones de infraestructura, mientras 
que hacia la periferia las condiciones empeoran notablemente, 
y se agravan en las áreas de expansión, donde el 60% de las 
viviendas presenta carencias.

la eConomía regional

Presidencia Roque Sáenz Peña se encuentra inserta en la princi-
pal región productiva de la provincia de Chaco. Las actividades 
primarias –agrícola y forestal–, constituyen la fuente más impor-
tante de recursos de la provincia en general, y de esta región en 
particular. Prácticamente la totalidad de las exportaciones pro-
vinciales provienen de este sector y abastecen de insumos a la 
mayor parte de la industria local.
El cultivo histórico tradicional de la zona es el algodón, aunque 
en los últimos años se produjo un notable avance de la soja, que 
reemplaza parcialmente a aquel. Otros cultivos de importancia 
son el maíz y el girasol. Entre la producción primaria se destaca 
también la ganadería, de continuo avance y modernización en 
el norte del país. Las principales industrias de Sáenz Peña son 
la fabricación de muebles, la metalmecánica y la de alimentos 
y bebidas. 
En materia de empleo, el sector público es el principal emplea-
dor, representando un elevado porcentaje de la población eco-
nómicamente activa. 

PrinCiPales ProblemátiCas 

Presidencia Roque Sáenz Peña es una ciudad que tiene algunas 
carencias estructurales importantes, sobre todo en materia de in-
dicadores socieconómicos, de vivienda y de infraestructura. Estas 
carencias se ven agravadas por la llegada de migrantes rurales en 
busca de mejores oportunidades, lo que aumenta la necesidad de 
acelerar el ritmo de inversiones en infraestructura social. 
Asimismo, el gobierno municipal lleva adelante una política de 
provisión de terrenos en tierras fiscales a muy bajo precio, desti-
nada a los sectores sociales de menores ingresos. Por este motivo, 
a pesar de los bajos indicadores socioeconómicos de la población, 
el fenómeno de las villas y las tomas de tierra se encuentra conte-
nido, y sólo se registran dos pequeños asentamientos irregulares. 
En materia de servicios, también se presentan limitaciones en la 
provisión de agua, en particular durante el verano. La concre-
ción de obras troncales que ya están en marcha es un primer 
paso para la solución de este problema.

presiDencia roque sáenz peña 
provincia de chaco
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Fuente: SSPTIP. Elaboración propia en base a imágenes satelitales provistas por la CONAE.
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loCalizaCión

Venado Tuerto esta localizada al Sur de la provincia de Santa 
Fe, en el departamento de General López. El departamento es 
el cuarto en superficie de la provincia y tiene una densidad de 
15,8 hab/km2. La ciudad se ubica en la intersección de las ru-
tas nacionales 8 y 33. La microrregión está inserta en una zona 
privilegiada de la Pampa Húmeda, lo que le confiere un perfil 
productivo agropecuario.

venado tuerto en el Plan estratégiCo territorial 

Según la caracterización del PET, Venado Tuerto está inserta en 
una región categorizada como B1, en una zona a cualificar. Con 
respecto al estudio del Programa Argentina Urbana, la misma 
ha sido jerarquizada como nodo subregional. Venado Tuerto es 
el nodo de la Región 5, incluida en el proceso de regionaliza-
ción que está desarrollando Santa Fe en el marco de su Plan 
Estratégico Provincial. Además de Venado Tuerto, la microrre-
gión está compuesta por una gran cantidad de nodos microrre-
gionales entre los que se destaca Firmat. Este conjunto de loca-
lidades presenta una fuerte articulación funcional con Rosario, 
jerarquizada como uno de los cuatro nodos nacionales del país. 

dinámiCa demográfiCa 

El crecimiento de población de Venado Tuerto, según datos de los 
Censos Nacionales de Población y Vivienda de los tres últimos pe-
ríodos, ha sido inferior a la media nacional. De 58.784 habitantes 
en 1991, asciende a 68.426 habitantes en 2001. Según los datos 
provisorios del Censo 2010, la localidad tendría una población es-
timada en 75.000 habitantes. A pesar de no tener un crecimiento 
pronunciado, Venado Tuerto recibe población de las pequeñas 
localidades del entorno, sometidas la mayoría de ellas al proceso 
de despoblamiento de las zonas rurales pampeanas.

la eXPansión urbana

En el gráfico de expansión urbana se observan las manchas 
urbanas correspondientes a los tres tiempos analizados, 1992-
2000-2008. No se verifica un gran crecimiento en superficie, 
sino una consolidación de la planta urbana existente y comple-
tamiento de vacíos. Se observa mayor expansión hacia el Este y 
Sureste, por la construcción de barrios de vivienda social y loteos 
formales no consolidados, y hacia el Noroeste, del otro lado de 
la RN33, donde se ubican urbanizaciones privadas sobre tierras 
que probablemente eran de producción agrícola. La ciudad 
mantiene, en consecuencia, una forma relativamente compacta, 
en parte como consecuencia de una política deliberada del go-
bierno local de control de la expansión urbana y de intervención 
en el proceso de urbanización.

CondiCiones soCioeConómiCas

La distribución de la población muestra una densidad muy baja 
en el área central, con predominio de actividades terciarias, ro-
deada de un anillo de mayor densidad residencial. La densidad 
desciende nuevamente sobre el eje de la RN8, siendo éste un eje 
de expansión con densidades bajas. Los bordes de la ciudad hacia 
el Este representan zonas de densidades algo más elevadas.
En un contexto general de buenos valores para todas las variables, 
se diferencia un área central extendida con mejores condiciones. 
Los indicadores empeoran hacia la periferia, especialmente hacia 
el sur, en coincidencia, en parte, con las zonas de expansión. 

En cuanto a la cobertura de infraestructuras urbanas, el área 
central de la ciudad y su entorno presentan una cobertura po-
blacional de más del 80%. Hacia el Sur y hacia el Noroeste em-
peoran las condiciones de cobertura de los servicios. Un proble-
ma histórico de Venado Tuerto es la falta de provisión de agua 
potable de red que, en el año 2001, presentaba una cobertura 
sumamente reducida. En la década de 2000 se desarrolló un 
vasto programa a través del municipio y la cooperativa local para 
extender las redes de agua potable, que, sin embargo, aún no 
alcanzan a toda la ciudad. 
En cuanto a la calidad de los materiales muestra buenas condi-
ciones generales: solamente el 15% de las viviendas presenta las 
condiciones más precarias. Estas se concentran en el sector Sur 
y en algunos barrios de la periferia, en coincidencia con el resto 
de los indicadores analizados para la ciudad. 

la eConomía regional

La microrregión de Venado Tuerto se caracteriza por el predomi-
nio de la actividad agropecuaria. En el relevamiento de cada una 
de las localidades que la componen se ha podido advertir que la 
mayoría de los distritos destina la mayor parte de su superficie a 
la explotación agropecuaria. Dentro de la agricultura, el cultivo 
preponderante es la soja, que ocupa en promedio más del 60% 
del total de la superficie dedicada a la agricultura, seguida por 
el maíz y el trigo, con un promedio de 18% de participación 
relativa en el total. Se destaca también la actividad tambera, con 
tambos de alto rendimiento. 
La actividad agropecuaria está enlazada con la producción in-
dustrial. La microrregión cuenta con una importante producción 
de maquinaria agrícola y se destaca también la industria metal-
mecánica. Venado Tuerto cuenta con un Parque Industrial con 
importantes ventajas para la radicación de emprendimientos in-
dustriales, tanto en infraestructura como en servicios. El sector 
comercial y el bancario también exhiben un marcado dinamis-
mo. La centralidad de Venado Tuerto se manifiesta en el flujo 
diario de personas que viven en las localidades del entorno y se 
desplazan diariamente hacia la ciudad para trabajar o para pro-
veerse de servicios, como el de la atención de la salud.

PrinCiPales ProblemátiCas

A escala de la microrregión, se observa una tendencia al decreci-
miento demográfico de las localidades menores, en el marco del 
actual modelo productivo del agro pampeano. Una de las con-
secuencias de esta situación es el abandono o subutilización de 
un capital instalado –vivienda, escuelas, seguridad, salud–, que 
luego es demandado en las ciudades de mayor tamaño. Como 
contraparte, las localidades mayores, como el caso de Venado 
Tuerto, se convierten en potenciales atractoras de migraciones, 
sin contemplar las demandas de suelo que este proceso supone. 
En este sentido, se observan algunos indicios de dificultades de 
acceso a la vivienda de los nuevos pobladores. A su vez, se pone 
en evidencia la necesidad de reorganizar un sistema micrrore-
gional de movilidad para facilitar los desplazamientos entre las 
distintas localidades.
Venado Tuerto cuenta con una extendida trayectoria en 
materia de planificación urbana, lo que le ha permitido al-
canzar las buenas condiciones de vida que la ciudad exhibe 
actualmente. 

VenaDo tuerto 
provincia de santa Fe
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loCalizaCión

General Pico está ubicada en el Noreste de La Pampa y es la se-
gunda ciudad en población de la provincia, luego de la capital, 
Santa Rosa. El Noreste provincial participa de las características 
agrícola-ganaderas de la Región Pampeana, y su organización 
territorial está vinculada al tendido de las líneas ferroviarias con-
vergentes al puerto de Buenos Aires, que determinó la localiza-
ción de gran parte de los asentamientos provinciales. 
Sobre esta impronta se desarrolló el sistema de rutas naciona-
les y provinciales que conectan a la provincia tanto interiormente 
como con el resto del país. Las principales rutas de vinculación son 
provinciales, articuladas con las nacionales 5, 188 y 35, que cana-
lizan las conexiones Este-Oeste y Norte-Sur. Entre los servicios de 
transporte automotor de pasajeros interurbanos se destacan los 
que la vinculan con Buenos Aires, Santa Rosa y Río Cuarto. Hay 
una amplia variedad de servicios pasantes y General Pico cuenta 
con una localización ventajosa, entre las provincias de Cuyo y la 
costa bonaerense, o entre el Litoral y el Norte de la Patagonia.

general PiCo en el Plan estratégiCo territorial 

Según el estudio del sistema urbano nacional, la ciudad de 
General Pico está categorizada como nodo subregional. En el 
Modelo Deseado del PET, es considerado como un núcleo es-
tructurante en una zona a cualificar. General Pico es la principal 
ciudad de referencia de una serie de nodos microrregionales si-
tuados en su entorno. 
Santa Rosa tiene la misma jerarquía que General Pico, en tanto 
que los nodos más cercanos de mayor jerarquía son Río Cuarto, 
San Luis, Bahía Blanca y la Región Metropolitana de Buenos 
Aires. La relativa cercanía de esta última hace que concentre 
la mayor parte de los intercambios con niveles superiores de la 
jerarquía. La frecuencia de servicios de transporte interurbana 
da cuenta de la intensidad de esta relación.

la eXPansión urbana

General Pico tiene una forma relativamente compacta, que se 
repite habitualmente en ciudades de tamaño y funciones simi-
lares, dentro del sistema urbano nacional. La expansión en las 
últimas décadas ha sido moderada, tal como puede observarse 
en el análisis de la imagen satelital. Las zonas de expansión com-
prenden regiones adyacentes al tejido urbano existente, princi-
palmente hacia el Nordeste y Noroeste. El completamiento del 
tejido en las áreas más consolidadas es poco significativo, lo que 
indica un relativamente elevado nivel de consolidación previo 
que, sin embargo, aún no se ha terminado de completar. 

dinámiCa demográfiCa 

La ciudad de General Pico tenía, en 2001, 52.475 habitantes, 
según el Censo Nacional de Población y Vivienda de ese año. 
Los datos provisorios del Censo 2010 estiman una población de 
60.000 habitantes, por lo que puede afirmarse que el crecimien-
to demográfico es moderado, a tono con la gran mayoría de las 
ciudades pampeanas de similar tamaño.

CondiCiones soCioeConómiCas

La densidad de población por radio censal en la ciudad de 
General Pico muestra valores generales bajos. El núcleo de baja 
densidad incluye el área central de la ciudad y su entorno, con 
pocas islas de mayor densidad hacia la periferia, en coincidencia 
con los barrios de vivienda social, más compactos que el resto 
del tejido urbano.
Los niveles de hacinamiento correspondientes al año 2001 ex-
presan que los radios periféricos y más alejados del centro de la 
ciudad son los que tienen mayores niveles de hacinamiento en 
los hogares. Esta distribución del indicador coincide mayormen-
te con la localización de las áreas de expansión.
En materia de infraestructura, hay una cobertura casi total de las 
redes de servicios públicos en gran parte de la ciudad y apenas 
los radios extremos presentan carencias que, sin embargo, no 
son muy significativas. Las zonas de mayor expansión urbana 
coinciden con radios de peor acceso a infraestructura de redes.
En cuanto a la calidad de los materiales de las viviendas, se ob-
serva una gran homogeneidad de buenas condiciones en la ma-
yor parte de la mancha urbana, con excepciones de los barrios 
del extremo Noreste y Sudoeste. De todos modos, en los barrios 
con peores condiciones las viviendas con materiales de baja ca-
lidad no superan el 30%. 

la eConomía regional

El sector comercial es el que mayor empleo genera, seguido 
por el empleo público y la enseñanza que, sumados, práctica-
mente equivalen al sector comercial. En términos comparativos 
al promedio del país, el empleo en el sector agropecuario; los 
servicios de electricidad, gas y agua; la administración pública 
y los servicios sociales y de salud se destacan con una elevada 
participación. La importante presencia del sector agropecuario 
se explica por las actividades predominantes del entorno y por 
la gran cantidad de productores agropecuarios que residen en 
la ciudad y se trasladan diariamente hacia el campo. Las indus-
trias se encuentran localizadas en el parque industrial, situado 
al Sudoeste de la ciudad, que cuenta, además, con una zona 
franca. El empleo industrial también es un factor relevante en 
el mercado de trabajo local, con predominancia de los rubros 
frigorífico y textil. 

PrinCiPales ProblemátiCas

La ciudad muestra una importante homogeneidad en términos 
socioterritoriales. En conjunto, presenta buenas condiciones ur-
banas y pocos inconvenientes derivados del modelo de urbani-
zación. El moderado crecimiento demográfico y una tradición 
de construcción de vivienda social contribuyen a atenuar los po-
sibles impactos de la expansión urbana sin regulación.
Hay ciertos problemas con la calidad del agua, que posee por-
centajes elevados de arsénico y flúor. Está proyectada una gran 
obra prevista para mejorar el abastecimiento de agua en la ciu-
dad; se trata del acueducto del río Colorado, que actualmente 
llega hasta Santa Rosa y que será extendido hasta General Pico. 

general pico 
provincia de la pampa
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palaBras Del ministro De planiFicación 
FeDeral, inVersión pÚBlica y serVicios
Presentar el segundo avance del Plan Estratégico Territorial es una 
ocasión para congratularnos, porque evidencia que el camino que 
hemos emprendido en materia de planificación territorial no tiene 
retroceso. La decisión del entonces Presidente Néstor Kirchner de 
crear un ministerio que asociara en su denominación las nociones 
de planificación, federalismo e inversión pública nos obligó a ser, 
de algún modo, pioneros en la recuperación de una práctica de 
gobierno que había sido abandonada por muchos años. Hoy nos 
enorgullece constatar que el camino de la planificación estraté-
gica participativa se ha multiplicado, con importantes resultados 
alcanzados por otros ministerios del Gobierno Nacional, así como 
por numerosos gobiernos provinciales y locales y organizaciones 
representativas del sector privado.

La crisis que actualmente padecen las economías de los países 
desarrollados permite revalorizar las ideas clave con las cuales se 
condujo el vigoroso proceso de desarrollo de la Argentina desde el 
año 2003. Durante años, prevalecieron las teorías que concebían 
la necesidad de achicar el Estado para que el mercado desplegara 
su iniciativa y pudiera realizarse el círculo virtuoso del crecimiento. 
Lo que se hizo en base a ello fue rediseñar los Estados para que 
fueran funcionales al flujo de los capitales financieros globales y a 
sus intereses locales asociados. En este contexto, no es cierto que 
no se planificara, sino que, bajo el supuesto de que era el merca-
do el que garantizaba la mayor eficiencia y racionalidad en la asig-
nación de recursos, el Estado tomaba las decisiones de inversión 
sobre la base de las iniciativas planificadas por el sector privado 
como parte de su estrategia empresarial. Nuestra historia reciente 
muestra que esas teorías, lejos de hacer converger crecimiento y 
desarrollo, aumentan las brechas entre sectores sociales y acre-
cientan las distancias entre regiones ricas y pobres. El accionar 
especulativo de los mercados provoca desastres socioeconómicos 
como los que estamos presenciando en el mundo, y son los Esta-
dos los que vuelven a adquirir protagonismo; aunque lamentable-
mente, en muchos casos, llevando adelante soluciones de ajuste 
que acaban profundizando las inequidades. Lo que hoy ocurre a 

nivel global muestra que la planificación debe estar en manos de 
Estados que garanticen el desarrollo con inclusión social y que la 
utilicen como instrumento de fomento, invirtiendo para promo-
ver el crecimiento con igualdad de oportunidades. Con esta visión 
fue creado el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública 
y Servicios y, dentro de su órbita, la Subsecretaría de Planificación 
Territorial de la Inversión Pública, como herramienta operativa a 
tal efecto. 

La publicación que hoy ponemos a disposición de toda la sociedad 
es el resultado del trabajo realizado en forma mancomunada con 
los representantes de todas las jurisdicciones federales del país, así 
como de los países de la región, en pos del objetivo que nos plan-
teamos desde los primeros pasos de la agenda de planificación: 
la construcción de un territorio nacional equilibrado, integrado, 
sustentable y socialmente justo, en un escenario geopolítico re-
gional que impulsa con fuerza la integración latinoamericana. Se 
exponen aquí la serie de trabajos mediante los cuales se desarro-
llan los ejes estratégicos concertados a lo largo del primer avance 
del Plan Estratégico Territorial, evidenciando su proceso de conso-
lidación como herramienta para orientar la inversión pública y el 
ordenamiento territorial. Los pasos que hemos dado nos permiten 
afirmar que estamos recuperando la noción de territorio nacional 
como proyecto común, la que anhelaron nuestros Libertadores y 
que asentaron aquellos Planes Quinquenales del peronismo.

En suma, estamos institucionalizando la planificación del territo-
rio, logrando la articulación entre los organismos ejecutores de 
inversión en infraestructuras, proveyendo información y criterios 
para optimizar los procesos de toma de decisiones y convocando 
a todos los niveles de gobierno del territorio y al sector privado 
a sumarse a esta empresa. Continuaremos planificando para re-
forzar el proyecto de desarrollo con inclusión social que conduce 
nuestra Presidenta Cristina Fernández de Kirchner redistribuyen-
do el ingreso, acortando las brechas, equilibrando el territorio y 
haciendo realidad el país que nuestros próceres imaginaron.

Arq. Julio De Vido
Ministro de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios



prólogo

El Avance II del “Plan Estratégico Territorial” (PET), que hoy tene-
mos la satisfacción de presentar, constituye tanto un balance de 
lo realizado en la materia desde la órbita nacional, al cabo de dos 
gestiones de gobierno, como un enunciado de los que, a nues-
tro entender, deberían ser los ejes rectores de una agenda futura 
que lo consolide como proceso sistemático. El acompañamiento 
de los gobiernos provinciales desde los comienzos de la iniciati-
va del Gobierno Nacional, en el año 2004, permitió generar una 
dinámica de trabajo interactiva, enriquecedora y con resultados 
paulatinos. Así, gracias a ese apoyo inicial, hoy en la Argentina 
podemos dar cuenta de la instalación definitiva de una práctica 
de planificación democrática, federal, participativa y adecuada a 
los actuales retos del territorio, así como de la existencia de líneas 
de acción de mediano y largo plazo dirigidas a consolidarla. 

Es también la ocasión para resaltar la fuerte decisión política del 
Presidente Néstor Kirchner y de la Presidenta Cristina Fernández 
de Kirchner de recuperar la planificación como herramienta fun-
damental en manos del Estado y la convicción y visión estratégi-
ca con la que el Ministro Julio De Vido condujo este proceso. Su 
decidido apoyo a nuestra tarea hizo posible la concreción de los 
avances que hoy podemos mostrar a la sociedad. 

Retomar, luego de décadas de abandono, la planificación terri-
torial como tarea de Estado en un país que comenzaba a salir de 
la crisis más profunda de su historia exigió tener muy claras las 
claves sobre las que debía asentarse la actividad, para constituir-
se en un instrumento estratégico de gobierno y superar el his-
tórico sesgo tecnocrático de las oficinas de planificación. Tales 
claves, estrechamente vinculadas a los ejes fundamentales del 
proyecto de desarrollo con inclusión social, fueron: a) el derecho 
de todos los habitantes del suelo argentino a tener garantizadas 
buenas condiciones para vivir y desarrollar sus actividades pro-
ductivas, con independencia de su lugar de residencia; b) el re-
conocimiento del federalismo, como condición de partida de la 
construcción de un proyecto de territorio e identidad nacional; 
c) la integración regional suramericana como plataforma para el 
fortalecimiento de la soberanía nacional y d) la robusta inversión 

pública como motor del desarrollo y la activación económica, 
acompañada por un proceso de planificación estratégica terri-
torial de mediano y largo plazo. Estos ejes fueron fundamento 
de la agenda de la Subsecretaría de Planificación Territorial de la 
Inversión Pública y subyacen a todas las actividades realizadas a 
lo largo de los últimos ocho años. 

Los avances en la instalación de la cultura de la planificación 
territorial en nuestro país se reflejan en una serie de hitos que 
ilustran su evolución. Como en toda construcción político-ins-
titucional, cada uno de ellos revela momentos de maduración 
que cristalizan fases de trabajo previas, las cuales, si bien no 
pueden mensurarse cuantitativamente, representan el verdade-
ro proceso de consolidación de la planificación del territorio. En-
tre estos hitos pueden mencionarse: la presentación, en el año 
2004, del documento denominado “Política Nacional de Pla-
nificación y Ordenamiento Territorial”, como primera reflexión 
acerca de la situación del territorio nacional heredado, sentando 
las bases conceptuales y metodológicas para encarar el proce-
so de planificación estratégica a nivel nacional; la presentación 
por parte de la Presidenta Cristina Fernández de Kirchner, en 
marzo de 2008, del Avance I del PET, resultado del trabajo con-
junto realizado con las provincias respecto del Modelo de Terri-
torio Nacional Deseado y de las inversiones en infraestructuras 
y equipamientos considerados estratégicos para construirlo; la 
constitución, en diciembre del mismo año, del Consejo Federal 
de Planificación y Ordenamiento Territorial (COFEPLAN), como 
organismo de articulación y formación de consensos acerca de 
las políticas de planificación y ordenamiento territorial de carác-
ter interjurisdiccional; la presentación, nuevamente por parte de 
la Presidenta, en septiembre de 2010, del “Anteproyecto de Ley 
Nacional de Ordenamiento Territorial”, producido en el seno del 
COFEPLAN, mediante el cual los gobiernos provinciales promue-
ven la determinación de una serie de principios rectores para 
garantizar el desarrollo armónico del territorio nacional.
 
Los contenidos de la presente publicación recogen estos avan-
ces y dan cuenta, a su vez, de la magnitud de la tarea realizada 



a lo largo del Avance II del PET. La concepción del territorio en 
términos integrales, presente desde sus inicios, sumada a la con-
certación de lineamientos de trabajo a futuro, incluidos en el 
Avance I, han conducido a una complejización de la continuidad 
del trabajo del PET. Esta complejización se refleja en tres aspec-
tos de esta nueva etapa: en primer lugar, en la implementación 
de líneas programáticas específicas, que atienden al desarrollo 
de los lineamientos; en segundo lugar, en las necesarias articu-
laciones, cruces y coordinaciones con las áreas sectoriales de 
todos los niveles de gobierno en el ámbito nacional, así como 
a nivel regional; y finalmente, en tercer lugar, en el abordaje 
de nuevas temáticas, como respuesta a los desafíos territoriales 
identificados a lo largo de la profundización del trabajo. El pro-
ceso político-institucional de esta construcción se traduce en el 
diverso grado de maduración y desarrollo de las distintas líneas 
de trabajo, lo cual explica la estructura de esta publicación, com-
puesta por cuatro volúmenes. 

En el primer volumen, denominado “Planificación Estratégica 
Territorial”, se exponen los fundamentos y estrategias genera-
les de dicha política, se resumen los hechos significativos que 
jalonaron la agenda de planificación territorial desde el año 
2004, se sintetizan los resultados de las distintas líneas de tra-
bajo desarrolladas y, por último, se plantean, como perspec-
tivas futuras, los lineamientos propuestos para garantizar la 
consolidación del proceso de planificación del territorio en el 
mediano plazo. 

El segundo volumen, denominado “Territorio e Infraestructura”, 
recoge el trabajo realizado con la participación de todas las pro-
vincias, el cual, mediante la aplicación de una metodología ho-
mogénea, ha tenido como resultado una cartera de proyectos 
de inversión ponderados según su impacto territorial a nivel pro-
vincial y nacional, que surge de la actualización de los Modelos 
Deseados Provinciales. Esta última se realiza en función de las 
necesidades del territorio a escala microrregional y, mediante su-
cesivas agregaciones y adecuaciones metodológicas, contribuye 
a un análisis renovado de las necesidades de inversión a escala 

nacional, así como una plataforma inicial para lograr la futura 
sistematización del procedimiento. 

El tercer volumen, denominado “Argentina Urbana”, desa-
rrolla en profundidad una de las consignas concertadas en el 
Avance I del PET: la promoción de un sistema policéntrico de 
núcleos urbanos. Partiendo de una jerarquización y caracteri-
zación del sistema urbano nacional, se realiza un análisis de 
tipo casuístico centrado fundamentalmente en las ciudades 
medias, que revela las características intrínsecas del proceso 
de producción urbana. Este trabajo concluye en la propuesta 
de una serie de lineamientos estratégicos que deberían funda-
mentar una política nacional en la materia.

En el cuarto volumen, denominado “Integración Territorial Inter-
nacional”, se sistematizan los avances realizados desde la Direc-
ción Nacional de Planificación de la Integración Territorial Interna-
cional, tanto en materia de integración territorial bilateral, como 
multilateral. En cuanto a la primera, se desarrollan las líneas de 
acción desplegadas en el marco de la Planificación de la Integra-
ción Territorial Bilateral, tales como la formulación y evaluación de 
programas de inversiones, y la participación en foros de discusión 
y negociación. En el campo de la integración multilateral, se de-
tallan las acciones llevadas a cabo por la Dirección en tanto re-
presentante de la Argentina en la Iniciativa para la Integración de 
la Infraestructura Regional Suramericana (IIRSA), la cual funciona 
como Foro Técnico de la UNASUR para la integración física de los 
doce países suramericanos. 

Cabe, por último, expresar el agradecimiento a las autoridades 
nacionales que me han encomendado la responsabilidad de 
conducir este proceso de Planificación Estratégica Territorial, a 
las autoridades provinciales que han participado con entusiasmo 
desde el inicio de la convocatoria, a los equipos técnicos de los 
organismos e instituciones que han colaborado en su realización 
y al equipo de trabajo del organismo a mi cargo, cuyo compro-
miso político y profesional ha hecho posibles los resultados que 
hoy nos complace presentar.

Arq. Graciela Oporto
Subsecretaria de Planificación Territorial

de la Inversión Pública
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El proceso de integración regional que se ha desarrollado en 
América del Sur en la última década se caracteriza por dos fenó-
menos. Por un lado, las condiciones de estabilidad económica, 
social y política que favorecen una mayor interdependencia en-
tre los países que comparten tanto el espacio geográfico como 
las raíces culturales. Por otro lado, las políticas de carácter pre-
ferencial plasmadas mediante acuerdos que, considerando a la 
integración regional como un instrumento adecuado para me-
jorar las potencialidades individuales de los países, incrementan 
esta interdependencia. De esta forma, la política en materia de 
integración ha permitido vincular la integración de hecho y la 
integración impulsada por políticas, de modo tal de aumentar 
la complementariedad interna y la competitividad externa de los 
países de la región.

Los cambios económicos y políticos que han tenido lugar en la 
región han impulsado el surgimiento de lo que algunos auto-
res consideran como una tercera generación de regionalismos 
o procesos de integración regional, también llamados poslibera-
les. Aun teniendo enfoques distintos, en ocasiones contradicto-
rios, estos procesos se caracterizan por la primacía de la agenda 

política, rasgo que no es ajeno a la llegada al poder de distintos 
gobiernos con mayor afinidad política.

En la construcción de una agenda positiva de integración, cen-
trada en la creación de instituciones y políticas comunes y en una 
cooperación más intensa en ámbitos no comerciales, se ha dado 
lugar a la ampliación de los mecanismos de cooperación Sur-Sur 
y a la aparición de una mayor preocupación por las dimensiones 
sociales y las asimetrías en cuanto a niveles de desarrollo y a la 
vinculación entre la integración regional y la reducción de la po-
breza y la desigualdad, en un contexto en el que la justicia social 
ha adquirido mayor preponderancia. Estos énfasis coinciden con 
un mayor protagonismo de los actores estatales, en el marco de 
las agendas económicas del posconsenso de Washington, de 
carácter desarrollista, que se distancian de las estrategias del 
regionalismo abierto centradas en la liberalización comercial y el 
protagonismo de actores privados y fuerzas del mercado.

En un mundo cada vez más globalizado, los gobiernos deben 
asumir nuevos desafíos, entre ellos, el de crear o mejorar capaci-
dades competitivas para lograr un mejor posicionamiento inter-

INTrODUCCIÓN

IVª CUMBRE DE LAS AMéRICAS.  
Ciudad de Mar del Plata, 
Argentina. 2005.
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nacional y transformar los sistemas productivos locales, al tiem-
po que internalizan la concepción de que la integración regional 
y la inserción global son dos dimensiones complementarias del 
desarrollo de sus economías. Estos dos aspectos deben vincular-
se a las políticas territoriales y, más precisamente, al desarrollo 
de una cultura territorial que los integre.

El documento Integración Territorial Internacional que se presen-
ta, enmarcado en este concepto más amplio y multidimensional 
de la integración regional, describe y fundamenta el alcance y 
contenido de las acciones desarrolladas desde la Subsecretaría 
de Planificación Territorial de la Inversión Pública a través de su 
Dirección Nacional de Planificación de la Integración Territorial 
Internacional, con el objetivo de contar con la base de cono-
cimientos del territorio y elementos técnicos que expliquen la 
dinámica de relacionamiento internacional de la Argentina, 
permitan avanzar hacia una visión estratégica de la integración 
territorial internacional y sustenten las recomendaciones en ma-
teria de inversiones para el desarrollo de infraestructura para la 
integración territorial.

El libro se compone de tres capítulos.

En el Capítulo I, denominado La Integración Regional y la 
Inserción Global, se exponen la evolución y el marco conceptual 
actual que dan sustento al proceso de integración regional en 
sus distintas dimensiones.

En el Capítulo II, La Planificación de la Integración Territorial 
Bilateral, se abordan, en primer lugar, los alcances e instrumen-
tos del proceso de integración fronteriza y con los países limí-
trofes; en segundo lugar, los foros de negociación bilaterales, 
nacionales y subnacionales, donde se consensúan y planifican 
las acciones futuras; en tercer lugar, los estudios puestos en 
marcha, algunos de ellos finalizados y otros en ejecución, que 
permitirán avanzar hacia el objetivo de optimización de la inte-
gración territorial.

En el Capítulo III, titulado La Planificación de la Integración 
Territorial Multilateral, se pone el foco en el proceso de regiona-
lización de América del Sur, sus expresiones políticas y las herra-
mientas más dinámicas con que ha contado en la última década 

para avanzar hacia su integración como región: la integración 
territorial y sus foros de planificación. 

El presente documento es un primer avance que, hasta la fecha, 
permite realizar las siguientes reflexiones generales:

 x Los estudios ejecutados y aquellos que se encuentran en eje-
cución han aportado, y aportarán en el futuro, conocimientos 
específicos acerca de las potencialidades de determinadas in-
versiones en infraestructura, así como de los obstáculos que se 
deberán superar. 

 x Los diagnósticos de las áreas de influencia directa e indirecta 
en cada uno de los estudios, los procesos de aplicación de me-
todologías específicas y otras acciones encaradas han aporta-
do información que permite formarse juicios para conducir a 
un mejor conocimiento de la realidad regional y sus potencia-
lidades actuales y futuras. 

 x Los ejercicios prospectivos realizados permitieron intercambiar 
ideas acerca de las realidades actuales del relacionamiento bi-
lateral o regional, así como de los posibles escenarios futuros 
en los que deberá desenvolverse la integración transfronteriza 
a escala regional y global. 

 x La focalización de los análisis en el territorio ha permitido 
inscribir el desarrollo de la infraestructura de integración en 
una perspectiva más amplia, superadora de las lógicas del 
análisis sectorial y de los proyectos de inversión. La planifica-
ción territorial –al fusionar la geografía, el espacio económico 
y social y el medio ambiente– permitió forjar una mirada que 
reconoce diferentes aristas del proceso, ubicadas en tiempo 
y espacio.

 x A los avances tangibles deben agregarse otros de carácter in-
tangible, como la puesta en agenda a escala regional de la 
planificación territorial para debatir acerca de la creación de 
infraestructura, dentro de escenarios de integración. En el plan 
de acción compartido a nivel bilateral y multilateral durante 
la última década, se ha logrado la progresiva generación de 
conocimientos acerca de la realidad y las potencialidades re-
gionales, pues previamente cada uno sabía poco de los demás, 

JEFES y JEFAS DE ESTADO 
DE LA UNASUR. 
Asunción del Presidente de Perú. 
Ollanta Humala. Julio 2011
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aun acerca de los desarrollos en los territorios inmediatos a 
cada frontera nacional. Las modificaciones adoptadas, la me-
todología de aprender haciendo en contextos plurinacionales 
y, sobre todo, impulsando visiones regionales de los proble-
mas y las oportunidades, contribuyeron de manera decisiva a 
la configuración de este acervo de conocimientos compartidos 
entre los países suramericanos en materia de procesos eco-
nómicos, sociales y ambientales que se están expresando en 
los territorios. Todo esto ha significado un proceso de apren-
dizaje que, sin duda, ha resultado en lecciones acerca de los 
obstáculos y restricciones que deben superarse, incluyendo los 

implicados en los propios enfoques y metodologías utilizados 
para abordar ciertas realidades y problemáticas.

Explicitar este resultado y presentar, en este avance, los grandes 
rasgos de la política de integración territorial que se está promo-
viendo con cada país limítrofe y en la región, así como el estado de 
los principales proyectos de impacto regional, han sido los objeti-
vos de la presente publicación. Queda pendiente, para un segundo 
avance, un documento que, con la culminación de los estudios en 
marcha, permita realizar evaluaciones más conclusivas y recomen-
daciones estratégicas que promuevan la integración regional.
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intEgración rEgional 
E insErción global

CAPÍTULO I
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CONSIDErACIONES gENErALES 
1

Existe una larga tradición de pensamiento sobre integración re-
gional en América Latina, que se remonta a los precursores de 
la independencia como Francisco de Miranda, los Libertadores 
José de San Martín y Simón Bolívar, y que se extiende a lo largo 
del siglo XIX con los escritos de Francisco Bilbao, José María 
Lamper, Juan Bautista Alberdi y continúa durante el siglo XX 
desde los escritos de José Enrique Rodó y Manuel Ugarte, las 
propuestas de integración que el Presidente Perón realizara a 
Brasil y Chile, reconocida con las siglas ABC, hasta las teorías 
desarrollistas de Raúl Prebisch1 y la Comisión Económica para 
América Latina (CEPAL). 

Desde la gesta de la independencia, se fue configurando un idea-
rio acerca de la integración latinoamericana, y el afianzamiento 
de la emancipación fue un factor que animó poderosamente el 
entendimiento entre los distintos Estados, particularmente en el 
Sur de América. Los ejércitos libertadores unieron sus esfuerzos 
con el fin de la liberación de las provincias, indistintamente de la 
región a la cual pertenecían. De este modo, los libertadores de 
entonces fueron, hasta el día de hoy, compartidos por los países, 
como fiel memoria de los esfuerzos concretos por hacer, de la 
suerte de unos, la de todos. 

En la segunda mitad del siglo XIX, época en que se comen-
zaron a conformar los Estados nacionales, se produjo un in-
cremento exponencial de conflictos limítrofes, y se configuró 
un escenario regional marcado por la guerra y el odio entre 
países vecinos. Muchos intelectuales de comienzos del siglo 
XX vieron en estos conflictos sólo la defensa de los intereses 
de sectores locales. En la pluma de estos nuevos pensadores, el 
espíritu de unión, presente en el imaginario colectivo desde la 
posindependencia, logró sobrevivir más allá de los efectos de 
la conformación de los Estados-nación. Sin embargo, este mis-
mo proceso fue reforzado por el manejo que las dictaduras del 
siglo XX hicieron de los conflictos fronterizos. Estos gobiernos 
de facto, que se prolongaron a lo largo de casi todo el siglo XX, 
lograron impedir que el anhelo integracionista llegara a encar-
narse en proyectos viables, dado que la resistencia nacional 
que producía su presencia era mitigada con la siempre rentable 
hipótesis de la eventual amenaza de un vecino que, por estos 
años, solía ser otra dictadura a cuyos intereses de permanencia 
en el poder les era conveniente.

Con todo, a partir de los años cincuenta, fueron muchos los 
intentos por estimular el desarrollo de la integración, y aunque 
las razones invocadas para justificarla han cambiado de acuer-

do con los modelos de desarrollo que se han considerado más 
adecuados a las circunstancias nacionales e internacionales, los 
objetivos de la integración han sido los mismos desde que las 
naciones de América Latina obtuvieron su independencia. La 
integración se ha considerado y se ha justificado, fundamental-
mente, como un medio para avanzar hacia la formación de una 
comunidad latinoamericana. 

La homogeneidad cultural e histórica –en cuanto a idioma, reli-
gión, raíces y tradición jurídica–, la continuidad geográfica y la 
relativa similitud de los niveles de desarrollo de sus países han 
hecho pensar que la formación de una comunidad de nacio-
nes latinoamericanas no encontraría los obstáculos presentes en 
otras latitudes y permitiría una realización más plena de la iden-
tidad y las potencialidades de la región. En el pasado, la variedad 
y calidad de las riquezas naturales y la ubicación geográfica de 
América Latina condujeron a pensar que sus países tenían las 
condiciones necesarias para alcanzar avanzados estadios de de-
sarrollo. La explotación de tales recursos naturales, sin embargo, 
no dio lugar a la formación de economías dinámicas capaces de 
sostener su propio crecimiento. 

En las dos últimas décadas del siglo XX, con la llegada de la 
democracia a todos los países de América del Sur, se empezó 
a evolucionar desde un concepto de frontera como límite a la 
noción de zonas fronterizas como ámbitos de integración, no 
sólo como un objetivo deseable sino necesario. Se pasó, asi-
mismo, de la concepción de frontera rígida y aislante a una 
proyección de acercamiento, unión y apertura, es decir, a la re-
conceptualización del espacio integrador entre países vecinos, 
sobre el cual se comenzaron a orientar las estrategias de desa-
rrollo binacionales mediante acciones conjuntas. Por otro lado, 
la integración comenzó a ser un desafío más urgente que en el 
pasado. El escenario actual recuerda que la mera supervivencia 
impone, de manera imperativa, desarrollar estrategias eficientes 
de funcionamiento internacional, y en ese contexto la fórmula 
sigue siendo la integración regional, pero no cualquier tipo de 
integración: se debe insistir en aquella que parte de aceptar la 
existencia de la globalización, para la cual la integración es el 
instrumento central –mas no el único– de la participación nacio-
nal en el mundo, pero al mismo tiempo el medio para lograr la 
cohesión y la equidad territorial en la región. 

La globalización es un proceso histórico que comenzó a me-
diados de siglo XX, que supuso un aumento de las relaciones 
que mantienen entre sí los diferentes territorios del mundo, re-
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laciones que se caracterizan por funcionar como una unidad en 
tiempo real a escala planetaria. Los desarrollos en las áreas de la 
electrónica, la informática, la biotecnología, la genética, las tec-
nologías de la información y las comunicaciones han contribuido 
decididamente a la unificación del mercado planetario –vía eli-
minación de las barreras al comercio de bienes y servicios y a las 
transferencias de fondos externos– y, también, al fortalecimien-
to y la expansión de las empresas transnacionales, todo lo cual 
contribuye al fortalecimiento de la integración global. 

Este proceso se produce, en la actualidad, mediante cuatro 
vías fundamentales: el comercio internacional, las corporacio-
nes transnacionales, las corrientes financieras y los encuadres 
regulatorios. Como consecuencia de la creciente comunicación 
e interdependencia entre los distintos países del mundo se uni-
fican mercados, sociedades y culturas a través de una serie de 
transformaciones sociales, económicas y políticas que les dan 
carácter global, que configuran los modos de producción y de 
movimiento de capital a escala planetaria. En este marco, se re-
gistra un gran incremento del comercio y un aumento del vo-
lumen de inversiones, lo que afecta decisivamente tanto a la 
producción como a la organización de las empresas y el trabajo 
y, en definitiva, a la gestión de los territorios.

La premisa fundamental de la globalización es que existe un ma-
yor grado de integración dentro y entre las sociedades, el cual 
juega un papel de primer orden en los cambios económicos y 
sociales que están teniendo lugar a nivel mundial. No obstante, el 
proceso en sí mismo no implica, a priori, una nivelación hacia arri-
ba de las condiciones de funcionamiento del capitalismo a escala 
global: supone una intensa localización de la actividad productiva 
y procesos de producción fragmentados espacialmente, y formas 
desiguales de interdependencia entre sectores, regiones y nacio-
nes. Esta desagregación de la producción en diferentes áreas geo-
gráficas, en la cual el capital transnacional actúa como agente di-
namizador del proceso, aprovecha costos y ventajas comparativas 
diferenciadas, ignorando las fronteras políticas. En este sentido, 
la globalización se caracteriza por su naturaleza simultáneamente 
inclusiva y exclusiva: incluye a las personas, entidades, regiones y 
naciones que generan valor para el mercado, en cualquier parte 
del mundo, pero excluye a las que no lo hacen, lo cual genera 
desigualdades sociales, desempleo, pobreza y profundas asime-
trías entre las distintas regiones y los distintos sectores sociales. 
Como respuesta a estos procesos, los Estados han elaborado es-
trategias globales destinadas a optimizar actividades económicas 
a escala global, no como opción sino como mandato imperativo 
de sus demandas internas. 

El proyEcto dE los libErtadorEs propuEsta dEl abc

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia. Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.

 Territorios Hispanos a comienzos del siglo XIX.  Países integrantes del ABC (Argentina - Brasil - Chile),  
 segunda mitad del siglo XX.
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La regionalización ha surgido como instrumento de participación 
en el nuevo orden mundial global, como la herramienta central 
para conducir a los Estados a integrarse a escala mundial, ya que 
la participación en bloques regionales les otorga mayor poder de 
negociación y mejora la comunicación con otros actores pluriesta-
tales. Esta es una tendencia contrapuesta y a la vez complemen-
taria a la globalización, en tanto fragmenta el mercado mundial, 
entre otras cosas porque el acceso a los bloques queda regulado 
por estrictas reglas de origen, pero asimismo supone una am-
pliación de las fronteras nacionales y la formación de espacios 
económicos mayores, en el interior de los cuales se produce una 
reducción a las barreras al flujo de mercancías, capitales y per-
sonas con el objetivo de incrementar el desarrollo de la región, 
tratando de incluir áreas postergadas. De ahí que, en este análisis, 
la regionalización se visualiza como un proceso que complementa 
o, al menos, ocurre en paralelo a la globalización, y que posee 
una contraparte expresada en un proyecto político. 

El regionalismo o integración regional es el la expresión política 
de la regionalización y surge como una posibilidad de hacer fren-
te a los problemas globales, a la vez que posibilita un mayor nivel 
de coordinación y formulación conjunta de objetivos entre gran-
des áreas. Cabe mencionar que, aunque parezca paradójico, los 
procesos de integración implementados en las áreas y entre los 
países más dispares del planeta acusan niveles y objetivos muy 
distintos, que van desde esquemas avanzados de integración 
económica y de concertación política –como los europeos, en 
los casos de la Comunidad Económica Europea (CEE) y la Unión 
Europea (UE)– hasta formas de cooperación e integración comer-
ciales y de ampliación de mercado como las latinoamericanas. 
Estos procesos permiten potenciar las fortalezas de la región por 
medio de la complementación de las capacidades productivas, 
el incremento y/o mejora de la infraestructura física, el fortaleci-
miento institucional y la incorporación de tecnología, con el fin 
de lograr un desarrollo sustentable y sostenible.
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INTEgrACIÓN rEgIONAL 
2

La integración regional es una de las características que han 
venido definiendo el comercio internacional en el período 
posterior a la Segunda Guerra mundial, momento en que se 
creó lo que actualmente se conoce como Unión Europea. En 
los últimos treinta años se ha producido una explosión del 
fenómeno, aunque con características y modalidades muy 
distintas a las que tuvo en el pasado. Esto ha llevado a varios 
autores a hablar de distintos tipos de regionalismos, en los 
que las diferencias refieren a los objetivos que motivaron la 
decisión gubernamental y al nivel y la profundidad alcanzados 
en la integración. En los siguientes apartados se realiza una 
conceptualización de los conceptos de región, regionalismo e 
integración regional.

Se puede definir a una región, desde el punto de vista econó-
mico, por su proximidad geográfica, por la interdependencia 
existente o potencial medida por los flujos internos de comer-
cio, de inversión y migratorios, por la existencia de cierto ni-
vel de convergencia macroeconómica y por el potencial exis-
tente para la formación de economías de escala, para lo cual 
son criterios definitorios la población y el ingreso per cápita. 
Las regiones pueden abarcar un conjunto de países que es-
tablecen formas más o menos elaboradas de interdependen-
cia, pero también pueden conformarse como resultado de la 
segmentación de subregiones nacionales de países cercanos 
geográficamente, hacia donde convergen flujos de comercio e 
inversión en el entorno de una estructura productiva, financie-
ra, comercial y de prestación común de servicios, en los que se 
denominan espacios subnacionales.

2.1. marco conceptUal

Por regionalización se entiende un conjunto de procesos de in-
tegración que se dan de forma efectiva en el interior de uno o 
varios ámbitos geográficos regionales; este fenómeno comporta 
la intensificación de las relaciones entre actores estatales y no es-
tatales que forman parte de una misma región. Desde un pun-
to de vista general, y ateniéndose al planteamiento del profesor 
Luciano Tomassini2, el concepto de integración sirve para designar 
todo tipo de procesos que conduzcan a la formación de comuni-
dades políticas, ya sea en el plano nacional o internacional, me-
diante la agregación de distintos elementos. Es posible identificar 
dos posturas respecto del carácter de la regionalización: como 
componente y proceso complementario a la dinámica global, o 
como una tendencia contraria a la globalización. En este sentido, 
la regionalización es vista como un contrapeso a la globalización 
económica –en tanto es considerada como una reacción a las 
poco armoniosas e inexorables reglas económicas de la dinámica 
global– que motiva la creación de bloques regionales.

El regionalismo o integración regional, por su parte, es el pro-
yecto político que surge como una posibilidad de hacer frente 
a los problemas globales y posibilita un mayor nivel de coor-
dinación y formulación de objetivos comunes. La idea de inte-
gración regional forma parte de un concepto que incluye los 
procesos de coordinación, concertación, cooperación e inte-
gración entre distintas políticas y diversos actores de distintos 
países, en función de intereses y objetivos compartidos. De 
acuerdo con las características que adopte el proceso de inte-
gración regional como proyecto político de la regionalización, 
se comprende su concepción como herramienta de incorpora-
ción o como contrapeso y protección a la globalización.
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Luego de la Segunda Guerra mundial, en el período compren-
dido entre los años 1945 y 1950, comenzó a observarse en los 
ámbitos gubernamentales y académicos la incorporación en los 
debates del concepto de integración entre Estados como he-
rramienta motora de modernización, crecimiento y progreso 
económico. Los primeros argumentos a favor de la integración 
se centraban en las propiedades económicas, y postergaban los 
aspectos políticos, sociales y físicos de dicha integración. Estas 
teorías han sido desarrolladas principalmente por pensadores 
europeos; no obstante, se las explica en este apartado con el fin 
de entender algunas de las nociones que han influenciado las 
corrientes integracionistas latinoamericanas.

Las teorías de la integración han sido muy influidas por el pensa-
miento funcionalista, principalmente por los aportes de Robert 
Merton3, y se desplazan al campo internacional por medio de 
estudios sobre la formación de comunidades políticas en el área 
del Atlántico Norte y en la CEE –luego UE–, representados por 
los trabajos de Karl Deutsch4 y Ernst B. Haas5. Un común de-
nominador de estas teorías radica en que subrayan el papel de 
las interdependencias funcionales, la interacción y las comu-
nicaciones en el origen de esas agrupaciones, a diferencia del 
pensamiento clásico, que atribuye el origen de toda comunidad 
política al ejercicio del poder y la presencia de una autoridad. 
León Lindberg se refiere a la integración como aquellos procesos 
por los cuales las naciones anteponen el deseo y la capacidad 
para conducir políticas exteriores e internas de forma indepen-
diente buscando, por el contrario, tomar decisiones conjuntas 
o delegarlas a nuevos órganos centrales. Por su parte, Jorge 
Mariño la entiende como el proceso convergente, deliberado, 
fundado en la solidaridad y progresivo entre dos o más Estados, 
sobre un plan de acción común en aspectos económicos, socia-
les, culturales y políticos.

En el período de entreguerras surgió la teoría funcionalista, a 
partir de los trabajos realizados por David Mitrany6, quien su-
gería que, ante la creciente complejidad de los sistemas guber-
namentales, el Estado moderno se veía incapaz de satisfacer las 
necesidades básicas de seguridad y bienestar de su población. 
Tales necesidades no sólo creaban la demanda de especialistas 
altamente entrenados en el nivel nacional, sino que también 
contribuían a visualizar los problemas esencialmente técnicos en 
el nivel internacional. Para colmar esta carencia, Mitrany propo-
nía la creación paulatina de una red de organizaciones interna-
cionales que irían asumiendo la gestión de sectores concretos 
como agricultura, energía, transporte y defensa, entre otros, de 
modo de gestarse un sistema aterritorial de transacciones, en-
cargado de satisfacer –con la colaboración de los gobiernos y las 
poblaciones– las necesidades básicas de los ciudadanos. 

El neofuncionalismo nació de las experiencias de las comu-
nidades europeas, base de la UE. Haas argumentaba que 
la integración exitosa en un sector pasa a otra por un efecto 
llamado spillover o derramamiento, precisamente el que fo-
mentó la creación de la CEE y de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica (EURATOM), después del éxito que obtuvo la 

2.2. teorÍas De la integración regional

Comunidad Económica del Carbón y del Acero (CECA). Este au-
tor sugiere, asimismo, que el objetivo de la integración es crear 
una comunidad política supranacional institucionalizada, punto 
medio entre una federación y una organización internacional. 

El transnacionalismo tiene su principal exponente en el pensa-
miento de Karl Deutsch. Esta teoría, a veces denominada “en-
foque de las comunicaciones” o “pluralismo”, plantea que las 
relaciones que fomentan la verdadera integración se dan entre 
grupos de individuos que forman parte de la sociedad de los 
Estados, que hace que los esfuerzos gubernamentales se tornen 
obsoletos. De acuerdo con el autor, la construcción de unida-
des políticas depende del flujo de comunicaciones que tienen 
lugar internamente y las que se dan entre la unidad y el mundo 
exterior. Los países, para Deutsch, son conjuntos poblacionales 
unidos por flujos de comunicación y de transportes y separa-
dos por territorios vacíos o escasamente poblados. En general, 
las fronteras corresponden a áreas donde las comunicaciones 
disminuyen drásticamente, por lo cual la interacción al interior 
de los Estados nacionales ha sido tradicionalmente mayor que 
entre los distintos Estados.

La visión del intergubernamentalismo, según la cual los gobier-
nos de los Estados son los principales actores en el proceso de 
integración, reconoce la importancia de la institucionalización 
en la política internacional, así como el impacto de los proce-
sos de políticas locales en las preferencias e intereses de cada 
Estado. Así es el caso del proceso de integración europea, que 
parte de las preferencias nacionales que se presentan en cada 
Estado y, luego de compararlas con las preferencias de otros 
Estados miembros, acuerdan en delegar –o no– la soberanía en 
las instituciones supranacionales. Las dos categorías principales 
de las preferencias nacionales en contra o a favor de la integra-
ción europea son geopolíticas y económicas.

Las dos principales teorías contemporáneas de la integración 
regional, el intergubernamentalismo liberal –Moravcsik7– y la 
gobernanza supranacional –Sandholtz y Stone Sweet8– consi-
deran a la sociedad como punto de partida de la integración. 
Ambos enfoques sostienen que el incremento de las transac-
ciones trasnacionales genera un aumento de interdependencia 
que, a la larga, conduce a los protagonistas del intercambio –
empresarios y firmas– a solicitar a las autoridades nacionales o 
trasnacionales que adapten las regulaciones y las políticas a las 
nuevas necesidades generadas. Andrés Malamud9 sostiene que 
esta teoría define la interdependencia económica como condi-
ción necesaria de la integración, ya que, a medida que la libe-
ralización comercial aumenta la magnitud del comercio exterior, 
especialmente dentro de las industrias, las demandas por una 
mayor integración se incrementan. En este marco, las institucio-
nes regionales se entienden como herramientas que facilitan la 
implementación de acuerdos antes que como actores o arenas 
de acción colectiva. A pesar de la relevancia que este enfoque 
adjudica a los Estados, la decisión de compartir o delegar sobe-
ranía es considerada inevitable si se pretende alcanzar y sostener 
mayores niveles de intercambio.
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Asociación Latinoamericana de Integración
Associação Latino-Americana de Integração

Como se mencionó, el regionalismo o proceso de integración 
regional se entiende como el proyecto político de la regiona-
lización, lo cual habilita a definirlo como una decisión política 
tomada por Estados soberanos con el fin de unirse con deter-
minados propósitos y en condiciones especiales, basadas en un 
accionar conjunto y mancomunado para el logro de un objetivo 
común. Es por ello que los procesos de integración implemen-
tados en las áreas y entre los países más dispares del planeta 
acusan niveles y propósitos muy distintos, que han ido variando 
con el tiempo. Hasta los primeros años del siglo XXI se podían 
observar desde esquemas avanzados de integración económica 
y de concertación política, como los la CEE y la UE, hasta formas 
de cooperación e integración comercial y de ampliación de mer-
cado, como las latinoamericanas –Asociación Latinoamericana 
de Libre Comercio (ALALC), la Asociación Latinoamericana 
de Integración (ALADI), el Mercado Común Centroamericano 
(MCCA), la Comunidad del Caribe (CARICOM) y el Mercado 
Común del Sur (MERCOSUR)–. Hasta ese momento, se puede 
destacar la existencia de dos modelos.

El modelo de integración cerrada, en el cual se impone la cons-
trucción de un espacio común a varios Estados, tiene como 
principal característica su naturaleza supranacional, a la que los 
Estados participantes ceden, según el acuerdo que posean, una 
porción de su soberanía. Está implícito en este modelo que los 

2.3. los regionalismos 

Estados que participen en algún tipo de integración deben ser 
limítrofes y deben haber superado las probables rencillas histó-
ricas que hayan tenido entre sí. Los procesos de consolidación 
de cada Estado como país independiente y la reafirmación de la 
propia identidad debieron ser reforzados muchas veces en pro-
cesos de negación u oposición entre vecinos. Resulta evidente, 
entonces, que la desconfianza, las hipótesis de conflicto y las 
denominaciones de enemigo son fenómenos que deben ser su-
perados. Tomando como parámetro la experiencia europea, re-
sulta evidente que, incluso en los casos de mayor conflictividad, 
la convivencia dentro del esquema de la integración cerrada es 
posible. Con todo, supone una voluntad política férrea y políti-
cas de Estado consistentes. Los acuerdos de este tipo, en conse-
cuencia, son aquellos comprometidos con la integración profun-
da y la formación de zonas y/o áreas supranacionales. Ejemplo de 
ello lo constituyen el MERCOSUR, la CARICOM, la Comunidad 
Andina de Naciones (CAN), y los Mercados Comunes del Caribe 
y de Centroamérica. Estos modelos, sin embargo, se han ido 
construyendo sobre bases frágiles, en tanto han estado sujetos 
a voluntades políticas de muy corto plazo.

El modelo de integración abierta propone acuerdos comprome-
tidos con el multilateralismo y con las reglas de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) respecto de la apertura de los mer-
cados. En el caso del regionalismo abierto, la integración queda 
sujeta al contrato específico que se lleve a cabo entre dos o más 
países y sólo compromete a los países en lo allí estipulado. Por 
la naturaleza voluntaria del proceso de apertura de cada país, 
este modelo ha demostrado que es posible incorporarse a la 
economía global sin que las economías pequeñas deban pagar, 
necesariamente, un alto precio por ello. En este acuerdo, cada 
país –independientemente del tamaño de su economía y de la 
influencia de su política– tiene derecho a un voto. Este modelo 
de regionalismo abierto puede involucrar a dos países o más, ya 
que se trata tanto de acuerdos bilaterales como multilaterales.
A su vez, estos modelos pueden ser observados en dos períodos. 
El primero, iniciado después de la Segunda Guerra mundial, des-
de 1950 hasta 1970, liderado por Europa; el segundo, iniciado a 

EDIFICIO SEDE DE ALADI. 
Ciudad de Montevideo, Uruguay.
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fines de los años ochenta, caracterizado como nuevo regionalis-
mo y liderado por Latinoamérica. El regionalismo de posguerra 
surgió en el continente europeo con el fin de recuperar lo perdido 
y superar las hipótesis de conflicto que ya habían llevado a sus 
ciudadanos a sufrir el flagelo de dos grandes enfrentamientos 
armados. El surgimiento de una tendencia integracionista con-
dujo a los Estados a fomentar y fortalecer las relaciones interes-
tatales sobre la base de la actuación conjunta. En Latinoamérica 
y el Caribe, el regionalismo de posguerra tuvo como objeto el 
desarrollo económico y se caracterizó por la fragmentación de 
la unidad latinoamericana, que dio lugar a la unión de los países 
vecinos. Este proceso de fragmentación y coalición convirtió al 
continente americano en el concentrador de la mayor cantidad 
de esquemas de integración existentes en un continente. 

Por otro lado, y siguiendo la cronología, la llegada del siglo XXI y 
el viraje hacia políticas desarrollistas y de mayor corte social for-
talecieron, en la gran mayoría de los países en América Latina, 
sus vínculos políticos, y con ello la oferta de cooperación con 
mayor fortaleza a nivel económico y político. Ante estos cam-
bios, se produjo una nueva ola de regionalización, basada en el 
modelo de regionalismo abierto, denominado tercera genera-
ción de regionalismo. 

Este nuevo proyecto político de regionalización posee las si-
guientes características: 

 x la primacía de la agenda política, vinculada con la llegada al 
poder de distintos gobiernos con mayor afinidad política y con 
los intentos de ejercer un mayor liderazgo en la región por 
parte de algunos países; 
 x el mayor peso relativo de los actores estatales, en el mar-
co de las agendas económicas posteriores al Consenso de 
Washington, más desarrollistas y distantes de las estrategias 
de regionalismo abierto, centradas en la liberalización comer-
cial y el protagonismo de los actores privados y las fuerzas del 
mercado;
 x el énfasis en una agenda positiva de la integración, centrada 
en la creación de instituciones y políticas comunes y en una 
cooperación más intensa en ámbitos no comerciales, lo que 
ha dado lugar a la ampliación de los mecanismos de coopera-
ción Sur-Sur o la aparición de una agenda renovada de paz y 
seguridad; 
 x la mayor preocupación por la dimensión social y las asimetrías 
de desarrollo, y la vinculación entre la integración regional y 
la reducción de la pobreza y la desigualdad, en un contexto 
político de renovada valoración de conceptos tales como el de 
justicia social; 
 x la mayor alerta por los cuellos de botella y las carencias de la 
infraestructura regional, con el objeto de mejorar la articula-
ción de los mercados regionales y, al mismo tiempo, facilitar el 
acceso a mercados externos; 
 x el foco en la seguridad energética y la búsqueda de comple-
mentariedades en este campo; 
 x la búsqueda de fórmulas para promover una mayor participa-
ción y legitimación social de los procesos de integración. 

Una de las características sobresalientes de estas nuevas for-
mas de regionalismos es el marco de la cooperación Sur-Sur, 
que parte de un nuevo paradigma dentro de las relaciones in-
ternacionales de América Latina y se ejecuta tanto entre los 
propios países latinoamericanos como entre estos y diversos 

países de Asia y África. Esta es, sin duda alguna, una aper-
tura a un amplio abanico de posibilidades en el mundo de 
las relaciones internacionales, que desdibuja en muchos ca-
sos los lineamientos de la cooperación tradicional Norte-Sur 
e incorpora al terreno una multiplicidad de actores estatales 
y no estatales, que en los últimos diez años han impulsado el 
resurgimiento de estos vínculos como una herramienta para la 
integración y la regionalización en América Latina.

Estos mecanismos de cooperación tienen sus raíces en la iden-
tificación de problemas comunes y la búsqueda de soluciones, 
en el éxito relativo de algunos de ellos, que han alcanzado ma-
yores niveles de desarrollo socioeconómico y, finalmente, en 
la existencia de un diálogo político entre quienes comprenden 
la necesidad de llamar la atención sobre temas claves como la 
pobreza, el desarrollo o las asimetrías en el sistema económico 
internacional. De esta manera, los países se han agrupado en 
espacios de diálogo y acción política como el Movimiento de 
los Países No Alineados en 1955, el Grupo de los 77 (G-77) 
en 1964 y más recientemente, en 2008, la Unión de Naciones 
Suramericanas (UNASUR). 

La cooperación Sur-Sur ha demostrado ser una herramienta para 
la construcción de alianzas que trascienden lo económico pero 
no lo descuidan, y posee en su esencia un complejo entramado 
que desde sus orígenes ha contemplado la cooperación econó-
mica, política, técnica y científica, entre otras. Se sustenta sobre 
principios que responden, más que a una ideología concreta, a 
una necesidad real de desarrollo y de búsqueda de justicia social 
y paz, preceptos absolutamente compatibles con una regionali-
zación que, como la de esta nueva generación de regionalismos, 
pretende conseguir la superación de la pobreza, la erradicación 
de las asimetrías, el fortalecimiento de la posición del Sur en el 
sistema político y económico internacional y la incidencia en la 
redistribución del poder mundial.
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La integración en la región ha atravesado por varias etapas des-
de el nacimiento de los Estados en el siglo XIX, no obstante 
lo cual el siglo XX ha sido el de mayor avance en los procesos 
integracionistas. Tanto en la década del sesenta como en la del 
noventa y en el comienzo del siglo XXI, la integración regional 
ha tenido un gran avance en la formación de políticas públicas. 
Las dinámicas de regionalización y regionalismo se han conver-
tido en conceptos por revisar y construir, con base en el nuevo 
orden mundial. Un mundo regional pareciera ser el centro de las 
dinámicas del orden internacional, cambio que insta a revisar la 
interacción entre el Estado y la regionalización, las empresas, los 
actores sociales y las estructuras existentes de integración. 

En este marco, el proceso de regionalización iniciado en América 
del Sur desde el año 2000 constituye un elemento fundamental 
para determinar, en forma favorable, su inserción en la econo-
mía mundial. Los desafíos comunes de la globalización, sus efec-
tos desiguales para diferentes grupos de países y, dentro de los 
países, para sus habitantes, podrán ser enfrentados mejor en la 
medida en que la región profundice su integración y continúe, 
de forma cada vez más eficaz, actuando coordinada y solida-
riamente en el tratamiento de los grandes temas de la agenda 
económica y social internacional. El cambio de la regionalización 
de América del Sur conduce, así, a repensar la integración como 
un hecho político, económico y social. 

La creación de una regionalización suramericana se está desa-
rrollando desde varias perspectivas. En primer lugar, la regiona-
lizadora, motorizada y plasmada en las reuniones suramericanas 
de jefes de Estado y de Gobierno desde la Reunión de Brasilia 
del año 2000. En segundo término, la institucional-normativa, 
con la creación de la Comunidad Suramericana de Naciones y 
luego, en 2008, de la UNASUR. En tercer lugar, la convergencia 
o renovación entre los distintos procesos existentes de los acuer-
dos de integración. y, finalmente, la identidad regional, al me-
nos en los altos gobiernos de los doce países de América del Sur.

El regionalismo de América del Sur, que tiene como meta construir 
un espacio suramericano integrado, deberá mejorar la actual regio-
nalización, lo cual exige una consolidación de la institucionalidad 

2.4. el nUeVo regionalismo en amÉrica Del sUr

que identifique la evolución y el proceso regional, normas y reglas 
que legislen sobre la regionalidad, una cooperación con mecanis-
mos más integracionistas y la necesidad de consolidar el símbolo 
de la unidad de integración suramericana frente a terceros. Esto se 
lograría por los procesos de concertación y coordinación política, 
acuerdos comerciales, de integración física, energética y en comu-
nicaciones y la armonización de políticas en materia de defensa, 
desarrollo social, cultura, educación y tecnología.

A fin de abordar simultáneamente todas estas cuestiones, la re-
gión debe encarar nuevos desafíos, incluidos: 

 x elevar el perfil político de las iniciativas de integración de in-
fraestructura mediante un apoyo continuo a la inversión a lar-
go plazo 
 x promover el desarrollo territorial integral y equilibrado, tenien-
do en cuenta las prioridades del desarrollo socioeconómico 
 x armonizar la planificación de la infraestructura de los corre-
dores regionales con las rutas para integrar los territorios 
nacionales
 x asegurar un financiamiento adecuado para proyectos priorita-
rios, lo que implica identificar los embotellamientos transfron-
terizos clave 
 x aplicar estándares adecuados de infraestructura sostenible
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INTEgrACIÓN FÍSICA 
3

En el mundo global contemporáneo los gobiernos deben asu-
mir nuevos desafíos, entre ellos los de crear o mejorar capa-
cidades competitivas y transformar los sistemas productivos 
locales, aspectos vinculados con el desarrollo de una cultura 
territorial que integre las escalas local y global. Al formular 
políticas públicas subnacionales debiera darse por sentado 
que la revolución científico-tecnológica ha tenido y seguirá 
teniendo repercusiones muy significativas sobre los territorios. 
En particular, las economías nacionales se han hecho más in-
terdependientes, proceso que ha ido acompañado por una 
reestructuración profunda de los procesos productivos y del 
incremento de las demandas por mayor integración, que se 
traducen, entre otros aspectos, en demandas de mayor conec-
tividad y accesibilidad.

El comercio de bienes y servicios entre distintos lugares del 
planeta ha experimentado, en el contexto de la globalización, 
un crecimiento exponencial. El proceso de descentralización y 
segmentación de la producción que conlleva la organización 
de la economía mundial comporta el crecimiento cualitativo 
y cuantitativo de intercambios de todo tipo y la necesidad de 
infraestructuras adecuadas para concretarlos. Producir y co-
merciar bienes transables, por ejemplo, requiere de energía e 
infraestructuras de transporte, y al mismo tiempo, de redes de 
comunicación tecnológicamente acordes con la dinámica de 
toma de decisiones que exigen estas operaciones. 

En este sentido, existe un vínculo estrecho entre la capacidad 
competitiva de una economía y la calidad de su infraestructura, 
ya que el desarrollo de nuevos sistemas de infraestructura y, es-
pecialmente, su complementariedad e integración con las redes 
internacionales existentes, constituyen un área estratégica del 
desarrollo, uno de cuyos pilares es el incremento del comercio 
internacional. El sostenido incremento de la actividad exporta-
dora e importadora plantea presiones de demanda sobre los 
servicios de energía, telecomunicaciones, caminos, ferrocarriles, 
puertos y aeropuertos, que afectan la competitividad de no ser 
planificadas y programadas las correspondientes inversiones de 
reposición, ampliación de capacidad y actualización tecnológica.

3.1. rol De la inFraestrUctUra

La integración física surge entonces como estrategia de integración 
regional y se materializa a partir de la provisión, por parte de los 
Estados participantes, de la infraestructura en los sectores de trans-
porte, energía y comunicaciones, de los servicios necesarios para su 
operación eficiente y de las acciones complementarias para hacer 
frente a la nueva realidad y equilibrar el déficit intra y extra bloque, 
para su efectiva integración, desarrollo interno e inserción en la 
economía global. La provisión de infraestructura para la integración 
constituye también un vehículo de cohesión territorial, económica 
y social, pues permite la conexión de la población con el entorno y 
su accesibilidad con el exterior, además de disponer de los servicios 
necesarios para la producción y el mejoramiento de las condiciones 
y la calidad de vida de las personas, especialmente de aquellas que 
habitan en las regiones que se encuentran más postergadas.

En este contexto, la ausencia de infraestructura adecuada a 
los estándares tecnológicos internacionales, así como la pro-
visión ineficiente de servicios constituyen una limitante para 
la obtención de las tasas de crecimiento económico espera-
das, el desarrollo equilibrado de los territorios y de sus ventajas 
comparativas. 

Sin embargo, el despliegue de infraestructuras en el territorio es 
concebido no sólo como producto de la necesidad de responder 
a la exigencia de una economía volcada hacia el exterior, sino 
como efecto de la voluntad política de promover el desarrollo 
de las regiones rezagadas y las comunidades que en ellas ha-
bitan. Es decir que, de no existir una voluntad explícita de los 
gobiernos para conducir la toma de decisiones, la dinámica del 
mercado tiende a concentrar la inversión en las regiones que 
ofrecen condiciones apriorísticas favorables, dadas las ventajas 
comparativas de las economías de aglomeración. La localización 
de la inversión industrial y la adecuación de las redes de infraes-
tructura y servicios configuran así un círculo virtuoso de acumu-
lación de capital que puede promover la equidad entre distintas 
regiones del territorio.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, el desarrollo de in-
fraestructura de integración debería garantizar: 
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AUTOVíA RN14.
Provincia de Entre Ríos, Argentina.

 x el acceso de las producciones locales a los mercados naciona-
les, regionales e internacionales, para promover mejores opor-
tunidades de desempeño económico para las zonas rezagadas; 
 x la promoción de la inversión privada, dado que una mayor dota-
ción de infraestructuras eleva las ventajas comparativas de una re-
gión a la hora de decidir la localización de inversiones productivas; 
 x una mayor cohesión social, en la medida que permite a los 
habitantes acceder a los bienes y servicios necesarios para ga-
rantizar su calidad de vida, así como desarrollar relaciones de 
complementariedad y solidaridad entre territorios vecinos. 

En suma, la inversión en infraestructuras en el territorio, y la in-
tegración de éstas a escala regional contribuirán al crecimiento 

a largo plazo mediante los servicios de transporte, las telecomu-
nicaciones, el abastecimiento de agua potable y energía eléc-
trica y el saneamiento, al tiempo que generarán externalidades 
sobre la producción y la inversión, todo lo cual acelerará este 
proceso. Asimismo, promoverán la atracción de más y mejores 
inversiones productivas con base en el incremento de las ven-
tajas comparativas de las regiones anteriormente marginadas, 
al disminuir los costos de las empresas a partir de la mayor y 
más eficiente provisión de servicios. Además de estos beneficios, 
cabe mencionar la ventaja intangible que suponen los lazos de 
complementariedad y solidaridad entre distintas comunidades 
nacionales, que promueve, finalmente, el desarrollo de nuevas 
infraestructuras de integración.
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AUTOVíA RN19.
Provincia de Santa Fe, Argentina.

El buen funcionamiento de los transportes, la provisión de ener-
gía y un acceso suficiente a las telecomunicaciones son condi-
ciones básicas para el refuerzo de la competitividad de las re-
giones postergadas y la consolidación de aquellas que tienen 
un nivel de desarrollo mas avanzado. En este marco es funda-
mental, para lograr una baja de los costos del transporte en el 
ámbito regional, la posibilidad de interacción entre los distintos 
modos de transporte para aprovechar las ventajas competitivas 
de cada uno, clave del intermodalismo, que consiste en la in-
tegración de los diversos modos de transporte en una red de 
distribución física de las mercancías. Los modos de transporte 
marítimo, terrestre y aéreo son coordinados e integrados en un 
único sistema o red que busca eliminar las rupturas de carga. 

El transporte intermodal utiliza la infraestructura del trans-
porte unimodal y segmentado, pero esto no es suficiente 

3.2. inFraestrUctUra y competitiViDaD 

cuando se necesita que la carga fluya rápidamente entre su 
lugar de origen y el de destino. Nuevos conceptos ingresan 
en la infraestructura de transporte que requiere una carga 
internacional: los terminales interiores de carga o puertos 
secos, los centros de transferencia y las instalaciones de se-
guimiento y comunicaciones forman parte de la nueva in-
fraestructura que debe incorporarse para hacer posible el 
transporte intermodal. 

En este contexto de crecimiento vertiginoso adquieren relevan-
cia las redes intermodales de transporte, el papel del puerto 
moderno y las zonas de actividades logísticas. En la medida en 
que los desarrollos de la infraestructura de transporte pongan 
el foco en estos elementos necesarios, los operadores podrán 
interactuar entre distintos modos de transporte para aprovechar 
las ventajas competitivas que posee cada uno.
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INTEgrACIÓN TErrITOrIAL 
4

La integración física ha dado paso al concepto de integración 
territorial, en la convicción de que las inversiones en infraestruc-
tura para la integración física producen un impacto sustancial en 
los territorios en los que se implantan y ayudan a incrementar la 
competitividad y el desarrollo social, a la vez que crean nuevas 
oportunidades para la población local. En esta visión hay tres 
grandes dimensiones interrelacionadas con la infraestructura. 
En primer lugar, la infraestructura física sirve como plataforma 
para el crecimiento del área inmediata de influencia y del mer-
cado doméstico, lo cual significa una ampliación de las ventajas 
competitivas de las economías para participar en el mercado re-
gional y global. En segundo término, tiene fuertes implicancias 
sociales, pues constituye una herramienta de gran importancia 
para generar nuevas oportunidades para las poblaciones en las 
áreas más pobres y aisladas, facilitar su integración en la estruc-
tura productiva regional y permitir un acceso igualitario a los 

mercados. Por último, tiene relación con la sostenibilidad am-
biental que implica el uso racional de los recursos naturales y la 
conservación del patrimonio ecológico.

Estas dimensiones de impacto del desarrollo de la infraestruc-
tura son transversales y se articulan en los dos ejes en los que 
se implementa la estrategia de integración, cada uno de ellos 
con sus instrumentos particulares. En los puntos siguientes se 
realiza una conceptualización de los dos ejes más significativos 
que se trabajan en la SSPTIP: el bilateral y el regional. Asimismo, 
se presenta una de las herramientas de mayor uso en el logro 
de consensos a nivel regional, la Metodología de Planificación 
Indicativa. Todos estos puntos serán retomados en los capítulos 
II y III, en los cuales se desarrollarán los mecanismos e instru-
mentos utilizados, así como las acciones y estudios que se están 
llevando adelante.

La integración territorial fronteriza-bilateral es el conjunto de 
procesos de unión política, económica, física e institucional cuyo 
alcance refiere a territorios limitados y contiguos a una determi-
nada frontera, es decir, a las zonas y regiones fronterizas entre 
dos países. Si bien la concepción política del término frontera 
fue evolucionando, hasta la década del sesenta en Argentina 
se ignoró la posibilidad de una política de integración fronteriza 
en términos reales, sobre la convicción de considerar a estos 
espacios territoriales como zonas geopolíticas potencialmente 
conflictivas, en las cuales el Estado debía hacerse presente sólo 
para asegurar la soberanía y resguardar la seguridad física. Al 
analizar en forma comparativa y cronológica las disposiciones 
de regímenes fronterizos de los distintos países limítrofes, se ob-
serva que están sustentados con criterios bastantes similares. La 
integración fronteriza, llevada adelante por instituciones y acto-
res públicos y privados de las zonas, se constituyó en el factor de 
impulso en el proceso evolutivo de la frontera.

En un contexto internacional signado por la interdependencia 
cada vez más acentuada entre países y bloques económicos, 
consecuencia del progreso tecnológico contemporáneo y del 
auge del comercio internacional como motor del desarrollo, las 

4.1. integración territorial Fronteriza-Bilateral

fronteras asumen una renovada importancia y prioridad para 
cualquier país y bloque de integración, además de lo cual se ha 
incorporado un concepto mas amplio de regiones bilaterales 
fronterizas, que representan espacios mayores con caracterís-
ticas subnacionales.

En los países de la región, las fronteras constituyen mayormen-
te espacios periféricos, débilmente integrados a la economía 
nacional, situación que responde a la vigencia de modelos de 
desarrollo centralistas, en el marco de los cuales se han con-
siderado a las fronteras implícitamente –pero, en ocasiones, 
también de modo explícito– como áreas de reserva, pasibles de 
ser incorporadas en algún momento futuro al espacio activo 
nacional. Las consecuencias de este manejo se reflejan en el 
hecho de que la problemática económica, social y cultural de 
las fronteras es, finalmente, tan o más crítica que la de muchas 
áreas interiores de los países.

Ante este estado de cosas, constituye una necesidad prioritaria 
concretar una integración efectiva de los territorios fronterizos 
en beneficio de cada país y, particularmente, en lo que hace 
a la solución de los desequilibrios regionales del desarrollo. 
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En esta dimensión, se considera importante identificar un pa-
pel para las regiones, que suponga su participación dinámica 
en los esfuerzos por expandir y diversificar la oferta exportable 
de los países de la región, de modo de mejorar los términos de 
la participación en su conjunto, en la economía internacional y 
en el contexto de la globalización.

En esta necesaria apertura hacia el mundo, algunos ejes de 
desarrollo que articulan regiones a lo largo de sus territorios 
fronterizos deben permitir que estos últimos se consoliden 

4.2. integración territorial regional-mUltilateral

como verdaderos espacios de integración. En este macroes-
cenario, la concreción de los proyectos de integración física, y 
concretamente los corredores viales, ferroviarios o multimoda-
les de integración regional que ya han sido identificados por 
los gobiernos y organismos financieros tienen una importancia 
fundamental para la proyección de las economías en una di-
mensión internacional.

Sin embargo, se debe considerar que estos proyectos de inte-
gración física continental también contribuyan a la inclusión y 

PASO DE JAMA. 
Argentina-Chile.

En consecuencia, el desarrollo fronterizo debe ser incorpora-
do como un objetivo, independientemente de la situación de 
frontera vigente en un momento dado, objetivo en el cual las 
iniciativas bilaterales con los países limítrofes pueden constituir 
parte importante de la estrategia. En ese sentido, mientras las 
fronteras constituyan un campo de actuación conjunta de los 
Estados limítrofes, las iniciativas de cooperación e integración 
fronteriza contribuirán a otorgar fluidez a las relaciones bilate-
rales en su conjunto, que encontrarán allí un terreno propicio 
para su desarrollo y fortalecimiento.

El necesario acondicionamiento de las fronteras, entonces, 
debe comprender medidas y proyectos de facilitación admi-
nistrativa, de simplificación y armonización documentaria, de 
construcción o mejora de infraestructura vial y ferroviaria y de 
desarrollo de infraestructura en los complejos fronterizos de 
los pasos de frontera. No obstante, es importante que todas 
estas medidas y proyectos no contengan una visión exclusiva-
mente metropolitana de las fronteras, en el sentido de inter-
pretar sólo las prioridades e intereses del comercio, el turismo 
y otras actividades económicas con origen y destino fuera de 
la frontera, sino que deben llevar implícito el criterio de con-
tribuir a superar las distorsiones presentes en la frontera que 
fomentan las ya mencionadas estrategias de supervivencia, lo 
que propiciará también la generación de oportunidades de 
empleo productivo, incremento y diversificación de la oferta de 

servicios originarios de la zona e incorporación de produccio-
nes y servicios locales a las corrientes de intercambio bilateral, 
comunitario e internacional. 

Sólo de este modo podrá reconocerse un rol a las fronteras en 
el proceso de construcción del espacio económico ampliado y, 
en sentido inverso, un aporte de la integración en favor de la 
modernización, diversificación y crecimiento de la base eco-
nómica de las fronteras comunes. En una concepción de las 
fronteras que reconoce como componente esencial de su de-
finición la vigencia de una dinámica relación entre grupos hu-
manos próximos geográficamente pero pertenecientes a dos 
Estados, el desarrollo y la integración fronteriza constituyen 
nociones afines, que deberán ser complementadas por el con-
junto de iniciativas comprometidas por dos países limítrofes en 
sus territorios de frontera contiguos, sobre la base del aprove-
chamiento de sus potencialidades, recursos y afinidades, así 
como de costos y beneficios compartidos. 

En síntesis, desarrollo, integración y cooperación fronteriza 
son conceptos esencialmente afines. Unos y otros, en el fon-
do, constituyen distintas estrategias que procuran como meta 
el desarrollo integral y sostenible de los territorios de frontera, 
y abrirán opciones para la dinámica incorporación de estos es-
pacios en los procesos de desarrollo nacional, de cooperación 
bilateral y de integración económica subregional.
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La planificación indicativa puede ser descripta como el planea-
miento que se aplica desde el Estado estableciendo algunos 
objetivos amplios a variables económicas básicas –inversión en 
industrias estratégicas, desarrollo de infraestructura, exportacio-
nes– y trabajando para su consecución con el conjunto de la 
sociedad. A diferencia de la planificación central, esos objetivos 
no son legalmente exigibles –de allí el adjetivo indicativa–, no 
obstante lo cual los gobiernos harán lo posible para lograrlos 
movilizando una variedad de mecanismos que se encuentran 
a su disposición. La planificación indicativa contrasta así con la 
planificación imperativa, en la cual un Estado establece las me-
tas y los requisitos obligatorios para el cumplimiento de deter-
minados objetivos. 

Generalmente se considera que la planificación indicativa evo-
lucionó en Francia a partir del dirigismo10, especialmente con 
posterioridad a la Segunda Guerra mundial, momento en el 
cual se implementó de la mano de Jean Monnet, a cargo de 
la dirección de una Commission General du Plan. El concepto 
básico detrás del proyecto fue la identificación temprana de 
los cuellos de botella y la escasez, con el objetivo general de 
reducir la incidencia de desequilibrios de mercado, utilizando 
la modificación oportuna de la inversión estatal, con el obje-
tivo de funcionar como una economía concertada. En las pa-
labras de Pierre Massé, el plan fue visto como un reductor de 
incertidumbre. Con estas premisas, el sistema de planificación 
indicativa fue puesto en práctica en diversos países, aunque 
en sus orígenes no se trató de un concepto con un desarrollo 
teórico a partir del cual se diera paso a la aplicación práctica, 
sino que sucedió a la inversa: el concepto nació de la propia 
práctica, y se empezó a teorizar al respecto –en figuras como 
Perroux, Gruson11 y Meade12– cuando la experiencia planifica-
dora llevaba ya un buen tiempo desarrollándose. 

Aplicada a la integración regional, la metodología de planificación 
territorial indicativa es una herramienta que se utiliza con el obje-
tivo de formar consensos entre los países embarcados en el pro-
ceso de integración, en torno al establecimiento de un conjunto 
de acciones tendientes a lograr el objetivo común, generalmente 
un plan de acción estratégico y un programa de inversiones en 

4.3. planiFicación inDicatiVa De la integración territorial 

proyectos de infraestructura de integración y sus acciones com-
plementarias elaborados, evaluados e implementados a partir de 
dichos consensos. Esta metodología de planificación es funda-
mentalmente cualitativa, ya que se basa en la opinión de expertos 
que participan en el proceso y en su conocimiento de la realidad 
territorial de los países involucrados, y tiene tres características 
básicas que permiten superar los desafíos y heterogeneidades 
propias de los actores generalmente presentes:

 x la unidad de análisis, la cual da énfasis a la identificación de 
sinergias y externalidades asociadas a la implementación de 
proyectos, con lo cual se logran especificar los impactos estra-
tégicos desde una visión regional; 
 x la definición de dimensiones estratégicas de análisis y sus 
subfactores particulares, de modo de ordenar los impactos y 
estratificar sus importancias relativas, garantizando una eva-
luación que capture las variables relevantes sin afectar la nece-
saria simplicidad que debe tener un esquema de trabajo multi-
sectorial y multinacional;
 x el proceso de análisis, ya que el enfoque debe promover una 
evaluación cualitativa que, sustentada en elementos de natu-
raleza técnica, se base en la búsqueda de consensos para de-
terminar los impactos esperados de la implementación de los 
proyectos, desde una perspectiva comparativa. 

Se trata de una herramienta que, por medio de la ampliación 
del conocimiento sobre la situación económica, social y am-
biental del territorio y los efectos potenciales de los proyectos 
de infraestructura sobre el desarrollo sostenible, el potencial de 
integración productiva y los impactos socioambientales, permi-
te incrementar el sustento técnico de los proyectos y construir 
escenarios caracterizados por la incertidumbre, producto de la 
multiplicidad de factores y actores que los condicionan. Por esta 
razón, este instrumento debe contribuir a producir conocimien-
to y evaluación de escenarios más que de definiciones. De esta 
forma se construyen consensos, que dan al proceso una visión 
integral compartida con lo que se logra la vinculación directa de 
las necesidades de infraestructura para la integración física con 
las características productivas, sociales y ambientales –actuales y 
potenciales– de los territorios involucrados.

equidad territorial, para lo cual los requerimientos que su fun-
cionamiento plantee deben considerar el empleo de factores y 
aspiraciones locales, como también la habilitación de alternati-
vas para su progresiva incorporación al proceso de integración 
regional.

Los lineamientos básicos, que deberían orientar los planes de 
acción en materia de integración territorial regional y facilitar 
la inserción global de la región, se podrían resumir en:

 x Diseñar una visión integral de la infraestructura
 x Encuadrar los proyectos dentro de una planificación regional 
estratégica

 xModernizar los sistemas regulatorios e institucionales en cada país
 x Armonizar políticas, planes y marcos regulatorios entre los 
Estados
 x Valorizar la dimensión ambiental y social de los proyectos
 xMejorar oportunidades y calidad de vida en las poblaciones 
locales
 x Incorporar mecanismos de participación y consulta
 x Instrumentar la gestión y el financiamiento compartido de 
proyectos
 x Estructurar esquemas financieros adaptados a los riesgos de 
cada proyecto 
 x Consolidar plataformas institucionales y operacionales compe-
titivas a nivel regional
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PlaniFicación DE la 
intEgración bilatEral

CAPÍTULO II
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A partir de 1983, con la asunción de gobiernos democráticos 
y privilegiando la integración latinoamericana no sólo como un 
objetivo deseable sino necesario –al menos en lo enunciativo 
formal– se pasó de la concepción de frontera rígida y aislante a 
una con proyección de acercamiento, unión y apertura, es decir, 
a la reconceptualización del espacio integrador sobre el cual se 
debían orientar las estrategias de desarrollo a través de acciones 
conjuntas entre países vecinos. Es dentro de este cambio que 
empezaron a perfilarse la integración y la cooperación fronteriza 
a través de proyectos bi y trinacionales, principalmente relacio-
nados con la infraestructura de comunicación y la generación 
hidroeléctrica. Este proceso se intensificó durante la década del 
noventa, y dio inicio al camino de la cooperación por medio 
de acuerdos mutuos, tanto a nivel bilateral como multilateral. 
De esta manera se han establecido, con cada uno de los paí-
ses limítrofes, un conjunto de instrumentos relacionados entre 
sí, que contribuyen a un objetivo determinado. Dicho objetivo, 
incluido en el interés nacional de las partes involucradas, tiende 
a permitir el desarrollo armónico y complementario de las áreas 
delimitadas por una línea fronteriza. 

Cabe destacar que la necesidad de la integración física de los 
países los ha llevado a privilegiar el tema en sus múltiples as-
pectos, que van desde el diseño, ejecución y mantenimiento de 
obras de infraestructura hasta la prestación de múltiples servi-
cios que permitan un aprovechamiento del uso combinado de 
la infraestructura y los servicios relacionados. La repercusión de 
las inversiones en infraestructura en el crecimiento depende 
también de la oportunidad con que se hagan las adiciones a la 
capacidad, de la ubicación de éstas y del desequilibrio existente 
entre la oferta y la demanda. Debido a que la infraestructura en 
gran parte está formada por redes, la eliminación de puntos crí-
ticos en el sistema puede significar rendimientos muy elevados.

El nuevo marco desarrollado a nivel bilateral y los instrumentos 
que de él se derivan han permitido poner de relieve las deman-
das que se explicitan por medio de los numerosos foros de parti-
cipación de las regiones y las comunidades, que se canalizan en 
acciones concretas o en evaluaciones que permitan, con criterio 
estratégico, ir dando una respuesta orgánica y factible a la vo-
luntad de los pueblos de integrarse. 

ANTECEDENTES
1
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El trabajo desarrollado a nivel bilateral revela la evolución del 
concepto de frontera como el límite que divide dos países ha-
cia el de integración fronteriza como ámbito donde, por medio 
de mecanismos de cooperación, se comienza a trabajar en un 
proceso con normas y acuerdos que van creando la institucio-
nalidad mediante la cual encauzar acciones consensuadas. Los 
instrumentos para avanzar en el nuevo proceso han sido los 
acuerdos mutuos que la República Argentina firmó con cada 

uno de los países limítrofes desde la década del ochenta a la 
fecha, en los que se consideran, entre otros, los siguientes 
instrumentos:

 x Facilitación fronteriza
 x Cooperación bilateral y multilateral
 x Comités de integración
 x Grupos técnicos 

NUEVOS INSTrUMENTOS  
DE INTEgrACIÓN BILATErAL

2

La integración fronteriza o transfronteriza puede enfocarse des-
de dos puntos de vista. A nivel macro, es la integración transna-
cional, que implica todo proceso de unión económica y política 
para crear bloques de países tales como la Comunidad Andina, 
el MERCOSUR o la Unión Europea. A nivel micro, es el conjunto 
de procesos de unión económica y política cuyo alcance se re-
fiere a territorios limitados y contiguos a una determinada fron-
tera, es decir, a las zonas y regiones fronterizas entre dos países. 

La zona o área de frontera, o frontera internacional, es una ex-
tensión geográfica limitada y próxima al límite internacional. En 
general, es una franja que no excede algunas decenas de kiló-
metros; en algunos casos se trata de localidades contiguas –po-
blaciones gemelas– o franjas territoriales que penetran en cada 
uno de los países limítrofes.

Si bien se fue dando una evolución en la concepción política 
del término frontera, en nuestro país se ignoró, hasta la década 
del sesenta, la posibilidad de una política de integración fronte-
riza en términos reales, sobre la convicción de considerar estos 
espacios territoriales como zonas geopolíticas potencialmente 
conflictivas, en las cuales el Estado debía hacerse presente sólo 
para asegurar la soberanía y resguardar su seguridad física. Bajo 
esta concepción se comenzaron a instrumentar políticas nacio-
nales orientadas a lograr seguridad en las áreas de frontera me-
diante el desarrollo, finalidad a la que respondió la Ley 18.575 
de enero de 1970, que establecía la determinación de áreas de 
frontera como los sectores a su vez más críticos dentro de las 
zonas de frontera, y que por ello requerían una prioridad abso-
luta de atención por parte de las autoridades gubernamentales, 
aunque los recursos institucionales –y económicos– aplicables 

para implementar tales objetivos fueron de escasa relevancia y, 
consecuentemente, consiguieron magros resultados.

Al analizar, en forma comparativa y cronológica, las disposicio-
nes de regímenes fronterizos de los distintos países limítrofes, se 
observa que están sustentados con criterios bastantes similares, 
sólo con diferencias en las definiciones de extensión en las fajas 
territoriales de aplicación. Cabe destacar que las fechas de insti-
tución de los respectivos regímenes por leyes nacionales se ubi-
can en las décadas en las que predominaron rígidos sistemas au-
toritarios en la región del Cono Sur, bajo parecidas concepciones 
recelosas sobre las fronteras, y que en algunos casos han dado 
lugar, hasta épocas recientes, a enfrentamientos conflictivos.

La integración –llevada adelante por instituciones y actores públi-
cos y privados– aparece como el factor de impulsión en el proceso 
evolutivo de la frontera por medio de los siguientes mecanismos:

a) La creación de instituciones o foros de aproximación y con-
tacto entre los diferentes actores y niveles de ambos lados de 
la frontera, para iniciar el proceso integrador, identificando las 
potencialidades y los estrangulamientos
b) El desarrollo de las potencialidades mediante la búsqueda de 
elementos de interés común que puedan generar nuevas activi-
dades en las que la disminución del efecto frontera-fractura sea 
uno de sus principales atractivos
c) La corrección de los desequilibrios producidos por la afec-
tación de las actividades que se basaban en la existencia de la 
frontera, por medio de su reconversión y de aquellos resultantes 
de la apertura de la frontera, generados por las asimetrías de 
desarrollo entre los países vecinos

2.1. Facilitación Fronteriza
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La cooperación es el acuerdo por medio del cual dos o más acto-
res deciden unir esfuerzos para el logro de un propósito común. 
En este sentido, la cooperación internacional es un concepto 
amplio que comprende todo tipo de actividades realizadas con-
junta y coordinadamente por dos o más Estados y/o por estos y 
organizaciones internacionales, cualquiera que sea su ámbito u 
objetivo. La cooperación internacional para el desarrollo puede 
ser entendida, en términos generales, como el intercambio de 
recursos y experiencias entre países, que se realiza en el ámbito 
internacional con el objeto acelerar los procesos de desarrollo, 
definida de este modo como una parte de la cooperación inter-
nacional que, persiguiendo el beneficio mutuo, pone en contac-
to países con distinto nivel de desarrollo o diversas experiencias.
 
Los objetivos principales contemplados por los países involucra-
dos en una relación de cooperación para el desarrollo tienen que 
ver con la consolidación democrática, el desarrollo económico 
y social sostenible, la lucha contra la pobreza y la protección 
del medio ambiente, entre otros. Generalmente, se identifican 
como ejes transversales o valores presentes la equidad social, el 
respeto de los derechos humanos, la participación ciudadana y 
la protección y conservación del medio ambiente.
 
Las modalidades de cooperación internacional para el desarrollo 
son diversas; entre ellas se destacan la cooperación económi-
ca, la cooperación técnica independiente, la transferencia de 
capital, los créditos multilaterales y bilaterales subsidiados, las 
donaciones, la cooperación técnica relacionada con la inversión, 
la ayuda alimentaria, la asistencia sanitaria de emergencia y de 
socorro; y recientemente se hace mención de las facilidades po-
líticas y comerciales.
 
Los actores involucrados en la cooperación internacional para el 
desarrollo son de diversa índole y poseen diferentes funciones: 
coexisten las organizaciones públicas y privadas, generalistas y 
especializadas, del Norte y del Sur, y con distintas formas y estra-
tegias de acción. De manera general, puede distinguirse entre 
instituciones públicas –como las instituciones multilaterales, los 
gobiernos de los países donantes y receptores, las administra-
ciones públicas regionales y locales y las universidades–; e insti-
tuciones privadas –dentro de las cuales pueden distinguirse las 
que tienen fines lucrativos, como las empresas, y las que carecen 
de ellos, como las organizaciones no gubernamentales, los sin-
dicatos, las organizaciones de base y comités de solidaridad–.

En algunas definiciones se menciona también la necesidad de la 
existencia de la cooperación internacional para lograr un equili-
brio en el desarrollo de los países del Norte y del Sur, que dotan 
de mayor sostenibilidad al progreso mundial. Otras definiciones, 
sin llegar a apuntar una relación de equilibrio, ponen el acen-
to en el beneficio mutuo de las sociedades nacionales diferen-
ciadas en los ámbitos del desarrollo económico y el bienestar 
social. Desde esta perspectiva, la cooperación internacional se 
entiende como la movilización de recursos financieros, huma-
nos, técnicos y tecnológicos para promover el desarrollo interna-
cional, además de contener de manera implícita un sentido de 
reciprocidad en las relaciones entre los países.
 
Desde sus orígenes, luego de la Segunda Guerra mundial, el 
contenido de la cooperación internacional para el desarrollo se 
ha ido definiendo principalmente en función del concepto de 

desarrollo adoptado por los países, como también de la con-
figuración de las relaciones internacionales en el panorama 
geopolítico y geoestratégico mundial. Las modalidades de coo-
peración han sufrido sucesivos cambios que han ido desde la 
necesidad de apoyar la reconstrucción de los países europeos, 
terriblemente afectados durante la guerra, pasando desde los 
enfoques desarrollistas de los años cincuenta y sesenta hasta las 
nuevas visiones influenciadas por los fenómenos de la globaliza-
ción neoliberal y los diversos esquemas de la actualidad.

clasiFicación DE la cooPEración 

sEgún El origEn DE los FonDos 
Cooperación privada. Maneja recursos propios de particula-
res, empresas y/o asociaciones, etc. Se la conoce también como 
cooperación no gubernamental.

Cooperación pública. Proveniente de administraciones nacio-
nales, regionales y locales de países donantes. Se le identifica, 
en general, como asistencia.

sEgún las caractErÍsticas DE los FonDos 
Cooperación no reembolsable. La cooperación que se hace 
a fondo perdido.

Cooperación reembolsable. Aquella que debe ser devuelta en 
forma de dinero o en especies. 

sEgún los actorEs quE canalizan los FonDos 
Cooperación multilateral. Es la cooperación oficial que brin-
dan los organismos o instituciones internacionales a los gobier-
nos, particularmente la ONU y sus organismos especializados 
–PNUD, FAO, UNESCO, OIT, PMA, UNICEF, UNIFEM, ANUR, 
etcétera–. La cooperación de la ONU –organismo que cuenta 
actualmente con 192 estados miembros– se define en los gran-
des compromisos internacionales y la proporcionan las agen-
cias respectivas a solicitud de los gobiernos. En la categoría de 
cooperación multilateral se inscribe igualmente la cooperación 
otorgada por las instituciones financieras multilaterales como el 
BM, el FMI, el BID, la CAF, etcétera.

Cooperación bilateral. Es el tipo de cooperación que se lleva 
a cabo entre dos países sobre la base de acuerdos o convenios 
suscritos entre ambos y que constituyen el marco general que 
regula en detalle las condiciones, los alcances, el otorgamiento y 
la recepción de dicha cooperación, así como las áreas que serán 
atendidas. 
  
Cooperación descentralizada. Es la que canalizan las admi-
nistraciones regionales y locales públicas –gobiernos locales, 
diputaciones, comunidades autónomas, cabildos, municipios 
etc.– mediante una relación directa con actores locales, públicos 
o privados en los países receptores. Este tipo de cooperación es 
de reciente definición y se consolida en el contexto del forta-
lecimiento de las ciudades y regiones como actores de relacio-
nes internacionales. Algunas definiciones incluyen, dentro de la 
cooperación descentralizada, las transferencias de recursos que 

2.2. cooperación
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realizan las ONG, empresas, universidades y otros actores de los 
países del Norte, aunque el término se ha acuñado recientemen-
te, mientras que la cooperación privada se remonta a mediados 
del siglo pasado. 

Cooperación no gubernamental. Se considera cooperación 
no gubernamental a la transferencia de recursos realizada por 
entidades sociales para las que las organizaciones consiguen 
dichos recursos, ya sea generándolos por medio de cuotas, do-
naciones y venta de servicios o accediendo a través de subven-
ciones públicas de ayuntamientos, comunidades autónomas, 
gobiernos centrales o de la organismos multinacionales como 
la Comunidad Europea. Los actores principales de este tipo de 
cooperación son las ONG.

Cooperación empresarial. Es principalmente una cooperación 
de orden privado entre las empresas de distintos países, aunque 
inicialmente son los gobiernos los que realizan acciones de acer-
camiento binacional. Los acuerdos a los que llegan las empresas 
son privados y no se enmarcan en los programas oficiales de coo-
peración técnica bilateral o multilateral. Este tipo de cooperación 
se da en forma de asistencia técnica y transferencia de tecnología. 

sEgún la situación gEoPolÍtica  
DE los PaÍsEs DonantEs y rEcEPtorEs
Cooperación vertical. Se refiere a la cooperación bilateral que 
implica una transferencia desde un donante, generalmente con 
un grado alto de desarrollo, hacia un receptor con un nivel me-
nor de desarrollo. Esta ayuda puede ser reembolsable, aunque 
no es ésta su característica excluyente. Los principales donan-
tes de esta categoría son los países desarrollados del Norte que 
se agrupan en torno al Comité de Ayuda al Desarrollo de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos.
 
Cooperación triangular. La cooperación triangular constituye 
una nueva modalidad de cooperación internacional que se re-
fiere a la asociación de una fuente bilateral o multilateral con un 
país de mediano desarrollo, los cuales gestionan conjuntamente 
programas de cooperación en beneficio de una tercera nación 
en vías de desarrollo. Este tipo de cooperación es cada vez más 
utilizada, principalmente en América Latina.

Cooperación horizontal. Se refiere a la cooperación que se 
realiza entre países con un grado similar de desarrollo, princi-
palmente entre países emergentes. Se llama también coope-
ración Sur-Sur y ha cobrado cada vez más importancia en los 
últimos años. Se destacan en este tipo el Fondo Argentino de 
Cooperación Horizontal (FOAR) y el Fondo para la Convergencia 
Estructural y Fortalecimiento de la Estructura Institucional del 
MERCOSUR (FOCEM).

Foar

El FOAR es el instrumento de la política exterior argentina por 
medio del cual se promueven iniciativas conjuntas de coopera-
ción técnica con otros países, de menor o igual desarrollo rela-
tivo económico y social, mediante mecanismos de asociación, 
colaboración y apoyo mutuo. Expresa las orientaciones del Plan 
de Acción de Buenos Aires, establecido hace tres décadas por la 
comunidad internacional para impulsar la Cooperación Técnica 
entre Países en Desarrollo, financiamiento del FOAR.

En el marco de las orientaciones de la política exterior argenti-
na y de la filosofía de la cooperación Sur-Sur, los compromisos 

contraídos por el país a nivel internacional se manifiestan en los 
siguientes objetivos principales del FOAR, que contribuyen a los 
esfuerzos de la comunidad internacional para alcanzar las metas 
globales de desarrollo y superación de la pobreza:

1) Establecer y consolidar asociaciones para el desarrollo con otros 
países sobre la base de sus propias estrategias y prioridades nacio-
nales, procurando la participación de todos los actores interesados
2) Generar y apoyar el fortalecimiento de ámbitos y mecanis-
mos propicios para promover el intercambio de conocimientos, 
tecnologías y mejores prácticas entre organizaciones argentinas 
y sus homólogas de otros países, apuntando de manera perma-
nente al fortalecimiento en estas últimas de capacidades propias 
para el desarrollo
3) Desarrollar metodologías e instrumentos que permitan dina-
mizar los procesos de asistencia técnica a fin de maximizar el 
aprovechamiento de recursos humanos y financieros

De acuerdo con las características de las asociaciones de coo-
peración establecidas con los países por medio del FOAR, sus 
requerimientos y prioridades, las modalidades de intercambio a 
utilizar por las organizaciones participantes son las siguientes: 

1) El envío de expertos de las organizaciones argentinas coo-
perantes para colaborar en el terreno con los técnicos de las 
organizaciones locales
2) La recepción de los técnicos de los países asociados en las or-
ganizaciones argentinas, para un conocimiento directo de pro-
cesos, prácticas o experiencias concretas de potencial utilidad 
para sus propias organizaciones
3) La preparación y ejecución de seminarios FOAR en los países 
que los soliciten, sobre temas específicos de interés para su es-
trategia de desarrollo

El presupuesto del FOAR es aportado por la Cancillería 
Argentina. En su instrumentación intervienen la Organización 
de Estados Americanos (OEA) y la Organización Internacional 
para las Migraciones (OIM), que prestan apoyo operativo en la 
emisión de pasajes, el pago de viáticos e insumos y la contrata-
ción de los seguros médicos que amparan los desplazamientos 
de las personas especialistas de la Argentina hacia el exterior y 
de las extranjeras que vienen al país. 

Por otra parte, debe señalarse el importante aporte que realizan 
las organizaciones argentinas cooperantes, ya que mantienen 
las condiciones laborales de sus especialistas durante los perío-
dos en que llevan a cabo las misiones FOAR, respecto de quienes 
es necesario destacar que no perciben por ese concepto hono-
rario adicional alguno.

FocEm

El FOCEM fue creado mediante la Decisión CMC N° 45/04. 
Luego, la Decisión CMC N° 18/05 estableció las normas para 
su integración y funcionamiento y la Decisión CMC N° 01/10 
definió su reglamento actual. Asimismo, se estableció un re-
glamento para regular los aspectos relativos al FOCEM en lo 
que se refiere a la presentación, ejecución y seguimiento de 
los proyectos a ser financiados, los aspectos institucionales y 
la administración y uso de los recursos financieros aportados. 

El FOCEM se destina a financiar programas para promover la 
convergencia estructural, desarrollar la competitividad, promo-
ver la cohesión social –en particular de las economías menores 
y regiones menos desarrolladas– y apoyar el funcionamiento 



c. ii
44

pl
a

n
 e

st
ra

tÉ
g

ic
o

 t
er

ri
to

ri
a

l 
/ 

aV
a

n
c

e 
ii 

/ 
20

11

de la estructura institucional y el fortalecimiento del proceso 
de integración. Se identifican los siguientes programas:

1) Programa de Convergencia Estructural, cuyos proyectos 
contribuyen al desarrollo y ajuste estructural de las economías 
menores y de las regiones menos desarrolladas, incluyendo el 
mejoramiento de los sistemas de integración fronteriza y de los 
sistemas de comunicación en general.
2) Programa de Desarrollo de la Competitividad, que contri-
buye a la competitividad de las actividades productivas del 
MERCOSUR, e incluye procesos de reconversión productiva y 
laboral que faciliten la creación de comercio intra-MERCOSUR, 
proyectos de integración de cadenas productivas y de fortaleci-
miento de la institucionalidad pública y privada en los aspectos 
vinculados a la calidad de la producción –estándares técnicos, 
certificación, evaluación de la conformidad, sanidad animal y 

vegetal, entre otros– e investigación científica y tecnológica y 
desarrollo de nuevos productos y procesos productivos.
3) Programa de Cohesión Social, que contribuye al desarrollo 
social, en particular en las zonas de frontera, y puede incluir 
proyectos de interés comunitario en áreas de salud humana, 
educación, reducción de la pobreza y del desempleo.
4) Programa de Fortalecimiento de la Estructura Institucional y 
del Proceso de Integración, que debe atender el mejoramiento 
de la estructura institucional del MERCOSUR y su eventual desa-
rrollo, así como a la profundización del proceso de integración. 
Una vez cumplidos los objetivos de los proyectos, las estructuras 
y actividades que pudieran resultar serán financiadas en partes 
iguales por los Estados parte.

Los fondos aportados por el FOCEM para el financiamiento de los 
proyectos seleccionados constituyen aportes no reintegrables.

Los Comités de Integración, anteriormente denominados de 
Frontera, son foros que tienen por objeto la coordinación regional 
bilateral destinada a proponer procedimientos y soluciones a los 
problemas del tránsito, tráfico fronterizo de personas, vehículos 
y bienes, prestación de servicios y realización de actividades so-
ciales conjuntas, en un marco que promueva la cooperación para 
lograr la integración y el desarrollo de las áreas de frontera. Con 
el transcurso del tiempo han adquirido validación y han generado 
una alta capacidad de convocatoria a nivel nacional y regional. 
Constituyen una instancia permanente de intercambio entre re-
giones, cumplen la función de ser mecanismos canalizadores de 
las aspiraciones a nivel regional, a uno y otro lado de la frontera. 

El origen de la creación de los Comités de Integración –basado 
en acuerdos diplomáticos suscriptos por presidentes o ministros 
de Relaciones Exteriores– les otorga un estatus nacional e inter-
nacional, y su estructura de funcionamiento general ha facilitado 
la complementariedad con otros esquemas de vínculo vecinal, así 

como con las políticas de desarrollo regional. Dentro de sus obje-
tivos se incluyen:

 x Participar activamente en la solución de los problemas operati-
vos del tránsito y tráfico de personas, vehículos y bienes
 x Promover el desarrollo de las zonas de frontera, así como la 
cooperación e integración regional
 x Considerar e impulsar proyectos conducentes al desarrollo y 
mejor entendimiento entre las poblaciones fronterizas

Los Comités de Integración se efectúan anualmente en uno u 
otro país, alternadamente, y su cronograma se acuerda entre las 
Cancillerías de los países correspondientes conjuntamente con 
los organismos que tienen a su cargo los temas que forman par-
te de la Agenda del Comité y de las comisiones y subcomisio-
nes que generalmente los forman, como Facilitación Fronteriza, 
Infraestructura, Turismo, Cultura, Educación y Salud, entre otros. 

2.3. comitÉs De integración

Los Grupos Técnicos bilaterales se constituyen como ámbito de 
profundización del diálogo técnico sobre temas sectoriales de in-
terés mutuo, y por medio de ellos se establece un programa de 
trabajo para consolidar la relación bilateral que, generalmente, se 
considera estratégica. Estos grupos impulsan la cooperación entre 
los países que los crean, promueven el diálogo e intercambio de 
experiencias entre entidades de los sectores públicos y privados, 
así como de instituciones científicas y de investigación de ambos 
países.
En la relación bilateral de integración territorial de la Argentina 
con sus vecinos, estos Grupos Técnicos, que son coordinados por 
las Cancillerías y cuentan con la participación de las autoridades 
sectoriales competentes, se han creado desde fines de la déca-
da del ochenta con el objetivo de trabajar en forma conjunta en 

distintas áreas, en particular en lo referente a la integración fron-
teriza, y establecen una coordinación en las acciones con vistas 
a la mejora de la conectividad. Con la República de Chile y con 
la de Paraguay el grupo se denomina Grupo Técnico Mixto, con 
Brasil se llama Grupo Técnico Bilateral; en todos los casos, el ob-
jetivo fue elaborar un plan maestro general de pasos fronterizos 
que permitiera establecer priorizaciones, mejoras, programas de 
inversiones en las rutas de accesos entre ambos países, de forma 
tal de identificar con mayor eficiencia la conectividad. A medida 
que transcurrió el tiempo y el proceso de consolidación se fue 
fortaleciendo, el análisis de las inversiones en las rutas de acce-
so se tornó insuficiente y fue incorporándose la evaluación de la 
inserción en corredores regionales de integración y sus obras y 
normas complementarias.

2.4. grUpos tÉcnicos mixtos
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Se presenta a continuación una síntesis de los acuerdos alcanza-
dos entre la Argentina y cada uno de los países limítrofes, que 
han permitido plasmar la voluntad política de integración en 
instituciones o mecanismos que, considerando los más varia-
dos y complejos campos, han permitido concretar los consensos 
alcanzados.

argEntina–chilE

1984 - Ambos países firmaron el Tratado de Paz y Amistad, 
que implicó la creación de una Comisión Binacional encarga-
da de promover y desarrollar iniciativas sobre temas tales como 
el transporte terrestre, la aeronavegación, las interconexiones 
eléctricas y las telecomunicaciones, la explotación conjunta de 
recursos naturales, la protección del ambiente y la complemen-
tación turística. Desde la instalación de la mencionada Comisión 
y con el fuerte respaldo político de ambos gobiernos, esta zona 
de frontera ha mostrado importantes avances de funcionamien-
to y desarrollo. 

1992 - Se constituyó un Grupo Técnico Mixto, formado origi-
nalmente por las autoridades de las cancillerías, de vialidad y de 
obras públicas. Se logró formalizar una selección de doce pasos 
prioritarios y elaborar un Plan Maestro de Pasos Fronterizos para 
determinar la viabilidad e importancia de obras de infraestructu-
ra de ambos lados de la línea fronteriza.

1996 - Se firmó el Acuerdo de Complementación Económica 
entre el MERCOSUR y la República de Chile, que incluye un 
Protocolo Adicional sobre Integración Física al que se anexó un 
programa sobre montos básicos a invertir durante el período 
1996-2000 por Argentina y Chile en conexiones viales en los 
Pasos Fronterizos Priorizados. 

1999 - Con respecto a los controles integrados, se aprobó por Ley 
25.229 el tratado entre ambos países, en el que se establecieron 
las disposiciones generales referidas a los controles, la forma de 
percepción de los tributos, tasas y gravámenes, los delitos e in-
fracciones en el ACI, así como los materiales y equipos, y el recinto 
para el ejercicio de las funciones.

2009 - Se firmó el Tratado de Maipú de Integración y 
Cooperación, en el que se acuerda profundizar la relación es-
tratégica bilateral favoreciendo los valores democráticos com-
partidos con el impulso de acciones conjuntas en la orientación 
renovada de las iniciativas y proyectos bilaterales. Se establece, 
además, que las partes podrán celebrar protocolos comple-
mentarios referidos a materias específicas, relativos a la reali-
zación de aquellos proyectos de infraestructura de transporte 
vial y/o ferroviario que consideren de interés estratégico para 
el proceso de integración binacional. Se dispone de mecanis-
mos institucionales bilaterales para cumplir con los objetivos del 
Tratado, como encuentros presidenciales, reuniones bilaterales 
de ministros, Comisiones de Cooperación económica e inte-
gración física, Comisiones Parlamentarias conjuntas, Comités 
de Integración y Sistema de Consultas Permanentes de los res-
pectivos Ministerios de Relaciones Exteriores. En relación con la 
Cooperación Binacional, se continúa impulsando la promoción, 
coordinación y ejecución de programas y proyectos de interés 
para ambos Estados en el ámbito de la cooperación Sur-Sur y 

de la cooperación triangular. Asimismo, las partes continúan 
trabajando en pos de la cooperación académica, la ciencia y la 
tecnología, la producción para la defensa y la consular.

En el marco del Tratado de Maipú y por acuerdos posteriores, se 
han creado las siguientes instancias:

1) Entidad Binacional para el Proyecto Túnel Internacional Paso 
de Agua Negra (EBITAN). Las partes se comprometieron a inten-
sificar, por intermedio de sus respectivas autoridades competen-
tes, el examen de las cuestiones referidas al diseño, construc-
ción, mantenimiento, administración y explotación del proyecto 
denominado Paso Internacional de Agua Negra. 
2) Entidad Binacional para el Proyecto Túnel de Baja Altura-
Ferrocarril Trasandino Central. Las partes se comprometieron a 
intensificar, por intermedio de sus respectivas autoridades com-
petentes, el examen de las cuestiones referidas al diseño, cons-
trucción, mantenimiento, administración y explotación del pro-
yecto denominado Túnel de Baja Altura-Ferrocarril Trasandino 
Central.
3) Grupo Mixto de Trabajo para el Tren Trasandino del Sur (GTS). 
En diciembre de 2010 tuvo lugar la reunión constitutiva en 
Buenos Aires, en el ámbito de la XL reunión del Grupo Técnico 
Argentino-Chileno. Su objetivo es llevar adelante todas las ac-
ciones pertinentes vinculadas con el proyecto del Ferrocarril 
Trasandino del Sur, que unirá los puertos de Bahía Blanca, en la 
Argentina, y de Talcahuano, en Chile. 
4) Comisión Binacional para la Optimización del Paso Cristo 
Redentor. En agosto de 2011 tuvo lugar la reunión consti-
tutiva de la Comisión Mixta Binacional de Seguimiento de la 
Implementación del Estudio Binacional para la Optimización 
Paso Sistema Cristo Redentor, en cumplimiento de lo acordado 
por ambos países en notas reversales de enero de 2011, suscri-
tas en ocasión de la III Reunión Binacional de Ministros celebra-
da en Santiago de Chile.

2011 - Ambos países firmaron el Acuerdo para el Nuevo 
Reglamento de los Comités de Integración. 

argEntina–boliVia

Los puntos de contacto que posee esta zona de frontera son 
de baja densidad, y su funcionamiento es de una importante 
complejidad. Aunque el ingreso de Bolivia como país asociado 
al MERCOSUR ha incrementado los flujos de comercio entre am-
bos países, subsisten problemas estructurales que obstaculizan 
un desarrollo de integración fronteriza. Es importante destacar 
que todos los estudios han coincidido en identificar al déficit en 
infraestructura como una de las principales causas de la baja 
interacción que existe en esta zona de frontera. 

A partir del año 1998 se firmaron los siguientes acuerdos:

1) De alcance parcial sobre integración en energía
2) Controles integrados y su reglamentación
3) Higiene y seguridad del trabajo, aplicable a la construcción, 
mantenimiento y explotación de los emprendimientos de pro-
pósitos múltiples licitados por la Comisión Binacional para el 
Desarrollo de la alta cuenca del río Bermejo y del río Grande de 
Tarija

2.5. instrUmentos particUlares
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4) Programa Binacional de Desarrollo Fronterizo
5) Optimización del Espacio Radioeléctrico en zonas de frontera
6) Construcción de un puente internacional sobre el río Bermejo 
entre Los Toldos y Mármora
7) Construcción de un nuevo puente entre Salvador Mazza y 
yacuiba
8) Programa binacional de aprovechamiento de los recursos hí-
dricos de la alta cuenca del río Bermejo y del río Grande de Tarija
9) Entendimiento en materia de integración y cooperación mi-
nera e infraestructura física 
10) Convenio de migraciones y en materia de salud
11) Programa de Fomento de la Protección Medioambiental 
urbano-industrial
12) Convenio temporario de venta de gas natural 
13) Alcance parcial para la promoción económica, comercial y 
de inversiones entre ambos países
14) Protocolo adicional al acuerdo de alcance parcial sobre 
integración energética para el suministro de gas natural de la 
República de Bolivia al Gasoducto del Noreste Argentino (GNEA)
15) Inicio de actividades del GNEA y planta de extracción de 
licuables
16) Convenio marco de cooperación y asistencia institucional
17) Acuerdo de financiamiento, estudios de preinversión y cons-
trucción de la planta de extracción de licuables y su sistema de 
evacuación y comercialización
18) Acuerdo marco de integración energética entre Venezuela, 
Argentina y Bolivia en el marco de la organización de países 
productores y exportadores de gas de Suramérica

argEntina–Paraguay

El marco institucional en el que se ha desarrollado el proceso 
de integración entre los dos países abarca acuerdos suscriptos 
tanto a nivel bilateral como multilateral. En el aspecto bilateral 
son relevantes cronológicamente:

1971 - Comisión Mixta del Río Paraná (COMIP). Este acuerdo fue 
aprobado por la República Argentina por la Ley 19.307 y tiene 
por objeto el estudio y evaluación de las posibilidades técnicas y 
económicas del aprovechamiento de los recursos de ese río en el 

tramo limítrofe entre los dos países, desde su confluencia con el 
Río Paraguay hasta la desembocadura del Iguazú.

1973 - Se aprobó por ley 20.646 el Tratado de yacyretá suscripto 
en la ciudad de Asunción el 3 de diciembre de 1973, por medio 
del cual ambos Estados se comprometieron a realizar la obra en 
común. De esta manera se fundó la Entidad Binacional yacyretá, 
con capacidad jurídica y responsabilidad técnica para realizar los 
estudios y proyectos para la ejecución.

1989 - Se firmó el acuerdo por medio del cual se creó la Comisión 
de Coordinación Política e Integración entre los gobiernos de la 
República Argentina y del Paraguay, que tiene como finalidades 
fortalecer los vínculos que unen a ambos países por medio de la 
cooperación; ampliar el diálogo político entre ellos; examinar, pro-
mover y dinamizar las relaciones bilaterales; identificar intereses y 
proyectos comunes y propender a su realización; promover el cre-
cimiento económico y el desarrollo efectivo de los pueblos de am-
bos países y contribuir al logro de la integración latinoamericana.

1995 - Considerando la multiplicidad de temas tratados en la 
Comisión y ante la importancia que estaba tomando la temática 
referida a la integración física, se creó por canje de notas rever-
sales el Grupo Técnico Mixto con el objetivo de llevar adelante 
las acciones necesarias para lograr la integración física entre los 
dos países, para lo cual, y en primera instancia, debía abocarse 
a la elaboración de un Plan Maestro de Desarrollo de Pasos de 
Frontera. Este Grupo Técnico debía, asimismo, coordinar y defi-
nir las cuestiones relativas a la habilitación internacional de las 
conexiones en materia técnica, migratoria, aduanera, de sani-
dad animal y vegetal, turismo y cualquier otro aspecto necesario 
para su pleno funcionamiento.

1998 - Se firmó el acuerdo bilateral para establecer un regla-
mento para los Comités de Frontera. A esa fecha, estaban 
constituidos los Comités de Frontera de Encarnación-Posadas, 
Colonia Falcón-Clorinda, Alberdi-Formosa, Pilar-Puerto Bermejo 
e Ita Corá-Itatí.

2000 - Se firmó el acuerdo bilateral sobre Coordinación de 
Apertura y Cierre de Pasos Fronterizos, en el cual fueron iden-

ESCLUSA DE NAVEGACIóN, 
REPRESA HIDROELéCTRICA 
yACyRETÁ,
Apipé, Provincia de Corrientes, 
Argentina.
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tificados 39 pasos internacionales de carácter permanente. Se 
realizó en Buenos Aires la III reunión del Grupo Técnico Mixto 
Argentino-Paraguayo. Se decidió iniciar los trabajos en un Plan 
Maestro de Pasos Fronterizos que permitiría identificar, priorizar, 
impulsar y coordinar los proyectos de integración física entre los 
dos países. 

2001 - Los presidentes firmaron un Acuerdo para el estable-
cimiento de un Programa Binacional de Desarrollo Fronterizo 
suscripto el 18 de junio de 1997 en Asunción, cuyo objetivo es 
convertir las áreas de frontera comunes en zonas de integración 
económica, social y cultural.

2002 - Acuerdo por canje de notas referido al nuevo regla-
mento técnico-administrativo de la Comisión Mixta Argentino-
Paraguaya del río Paraná que fuera suscripto por Argentina 
y Paraguay con fecha 15 de abril de 1998, aprobado por Ley 
25.592.

2006 – Se aprobó por ley 26.187 el acuerdo de sede suscrip-
to en Asunción el 17 de abril de 2001, con la Comisión Mixta 
Argentino-Paraguaya del Río Paraná.

2009 - Se aprobó por decreto 1905 de fecha 2 de diciembre el 
modelo de Convenio de Cooperación Técnica de Recuperación 
Contingente –OCT/RC/BINACIONAL/ARG– suscripto entre 
Argentina y el FONPLATA destinado a financiar el Programa de 
Optimización de la Conectividad Territorial entre la República 
Argentina y la República del Paraguay, en los nodos Clorinda-
área metropolitana de Asunción y Río Bermejo-Ñeembucú. 

2010 - Se firmó el acuerdo sobre el Acuífero Guaraní, integrado 
por la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay, 
la República Oriental del Uruguay y la República Argentina. Se 
propuso el emprendimiento de estudios, actividades u obras re-
lacionados con el Sistema que se encuentren en sus respectivos 
territorios y que puedan tener efectos más allá de sus fronteras.

2011 - Los Presidentes de ambos Estados inauguraron la ele-
vación de la cota definitiva que permite la represa, es decir, su 
cota máxima de 83 metros, alcanzándose la mayor capacidad 
de producción de energía permitida por el diseño original de 
20.700 GVh/año y una potencia de 3.100 MV. 

Desde el punto de vista multilateral, el proceso de integración se 
enmarca en el acuerdo de creación del MERCOSUR, que ambos 
países, conjuntamente con la República de Brasil y la República 
Oriental de Uruguay, firmaron en lo que se denominó el Tratado 
de Asunción. Desde la vigencia del MERCOSUR se han firma-
do distintos acuerdos con el objetivo de armonizar normativas 
y procurar instrumentos que facilitaran las operaciones de co-
mercio exterior, y cobró especial relevancia el Acuerdo sobre 
Controles Integrados, conocido como Acuerdo de Recife. 

argEntina–brasil 

1986 – Ambos países suscribieron el Programa de Integración y 
Cooperación Económica Argentina-Brasil, que le otorgó carácter 
político a la iniciativa mediante la firma del Tratado de Integración, 
Cooperación y Desarrollo. De esta forma se abrió un nuevo ciclo 
en el proceso de vinculación bilateral. Al amparo del menciona-
do Tratado se formalizaron 24 protocolos con diversas materias 
específicas. El Protocolo número 23, que trata sobre Integración 
Fronteriza, estableció un Grupo de Trabajo Permanente constitui-
do en el marco de competencia de la Comisión de Ejecución del 

Programa de Integración y Cooperación Económica y creó dos 
Comités de Frontera en el paso Pasos de los Libres-Uruguayana y 
Puerto lguazú-Foz de lguazú. 

1988 - Se firmó el tratado de Integración, Cooperación y Desarrollo 
entre la República Federativa del Brasil y la República Argentina, 
suscripto en Buenos Aires el 29 de noviembre de 1988.

1989 - Se firmó el acuerdo para la construcción de un puente 
sobre el río Uruguay entre las ciudades de Santo Tomé y Sao 
Borja, suscripto en Uruguayana el 22 de agosto de 1989. A tales 
fines se creó una Comisión Mixta Argentino-Brasileña (COMAB) 
integrada por representantes de ambos gobiernos, de la pro-
vincia de Corrientes, del estado de Río Grande do Sul y de los 
respectivos organismos técnicos nacionales.

1990 - Se firmó el tratado para el establecimiento del estatu-
to de empresas binacionales argentino-brasileñas, suscripto en 
Buenos Aires el 6 de julio de 1990.

1992 - Se firmó el acuerdo de transporte fluvial por la Hidrovía 
Paraguay-Paraná-puerto de Cáceres-puerto de Nueva Palmira, 
suscripto entre la República Argentina, la República de Bolivia, 
la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la 
República Oriental del Uruguay en el valle de Las Leñas, el 26 de 
junio de 1992.

1997 - Mediante el acuerdo para la Creación de la Comisión 
de Cooperación y Desarrollo Fronterizo (CODEFRO) se creó una 
comisión cuyos objetivos principales consisten en identificar 
y proponer acciones tendientes a promover el desarrollo y la 
integración de la frontera común, recomendar la adopción de 
medidas que puedan beneficiarla, así como también trabajar en 
forma coordinada con los mecanismos y programas ya estable-
cidos por ambos países. 

2000 - Se firmó el acuerdo que creó la Comisión Binacional 
Argentina-Brasileña para la facilitación de la construcción y ope-
ración de nuevos pasos viales sobre el río Uruguay, que en julio 
de 2002 se aprobó por Ley 25.619 en la República Argentina y 
por Decreto 4.990 en la República Federativa del Brasil.

2000 - Se rubricó el acuerdo para la facilitación de la construc-
ción y operación de nuevos pasos viales sobre el río Uruguay, con 
fecha 15 de diciembre de 2000, en la ciudad de Florianópolis, 
por medio del cual se creó también la Comisión Argentino-
Brasileña (COMBI).

2005 - Se aprobó el reglamento de la COMBI y se suscribió el 
acuerdo sobre localidades fronterizas vinculadas.

2007 - Se creó el Mecanismo de Integración y Coordinación 
Bilateral Argentina-Brasil (MICBA), el cual institucionaliza un 
mecanismo de relación bilateral presidido por los Presidentes de 
ambos países, con la coordinación a cargo de ambas Cancillerías. 
Presupone una serie de áreas de trabajo y sucesivas instancias 
de decisión y ejecución política. En el ámbito del MICBA se rea-
liza un relevamiento y seguimiento de la relación bilateral para 
identificar temas estratégicos considerados prioritarios, que son 
abordados en subcomisiones que desarrollan proyectos específi-
cos mediante la definición de objetivos y metas.

2011 - Se firmó el protocolo adicional al acuerdo para la creación 
de la CODEFRO, con fecha 31 de enero de 2011. Por dicho pro-
tocolo se estableció que la CODEFRO deberá funcionar como ins-
tancia de articulación política de alto nivel, de modo de facilitar la 
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ejecución de proyectos e iniciativas en las diversas áreas previstas 
en el acuerdo. Por su parte, las reuniones de la CODEFRO serán 
precedidas de reuniones de los Comités de Integración existentes 
y de los Grupos de Trabajo creados a tales efectos.

2011 - Se firmó el acuerdo para la construcción de un puente 
internacional sobre el río Pepirí-Guazú, entre las ciudades de San 
Pedro y Paraíso, suscripto con fecha 31 de enero de 2011, por 
medio del cual se estableció una Comisión Mixta, que a la fecha 
no se encuentra en vigor.

argEntina–uruguay

1946 - Elaboración de marco jurídico y promoción de estudios 
para el aprovechamiento del río Uruguay, que derivó en la crea-
ción de la Comisión Técnica Mixta del Salto Grande y la cons-
trucción y puesta en operación del proyecto hidroeléctrico de 
Salto Grande en 1982.

1961 - Se firmó el Tratado de Límites del Río Uruguay.

1973 - Se firmó el Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo. 
De este modo se creó un instrumento jurídico internacional que 
sentó las bases de cooperación entre Argentina y Uruguay en el 
ámbito de las aguas del Río de la Plata, regulado por la Comisión 
Administradora del Río de la Plata.

1975 - Se firmó el Estatuto del Río Uruguay, del cual derivó la 
creación de la Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU) 
en 1978, entidad que tiene como principales objetivos el desa-
rrollo de mecanismos para el racional aprovechamiento del río, 
la realización de obras de infraestructura y facilidades portua-
rias, la conservación de los recursos naturales involucrados y el 
aprovechamiento sostenible de las aguas, entre otros.

1985 - Se llevó a cabo la Declaración de Colonia sobre 
Integración Económica y Social, suscripta por los Presidentes de 
ambos países, en la cual se señalaba que las zonas fronterizas 
del río Uruguay que pertenecen a ambas naciones constituyen 
un área prioritaria que ofrece muchas posibilidades para el de-
sarrollo de actividades conjuntas de integración. Tras la firma 
de este acuerdo, el proceso de integración binacional tomó un 
verdadero rol protagónico en términos de políticas de Estado y 
planificación futura.

1987 - Se firmó el acuerdo sobre Control Único de Frontera y 
Documentación Unificada en Fray Bentos-Puerto Unzué.

1987 - Se creó el Comité de Frontera para atender asuntos 
aduaneros, migratorios, sanitarios, de transporte, culturales y 
turísticos en tres puntos de frontera. Este organismo binacional 
procura el funcionamiento de mecanismos que favorezcan una 

mayor articulación productiva, tecnológica, ambiental y social 
de mutuo beneficio.

2010 - Ambos países firmaron la Declaración Conjunta de 
Presidentes o Declaración de Anchorena, en la que se des-
tacan los compromisos asumidos a través de los siguientes 
instrumentos: 

1) Adenda al acuerdo de Implementación y Operación del 
Proyecto de Regasificación de Gas Natural Licuado.
2) Acta del Grupo de Trabajo conjunto sobre Energía, que creó 
una Comisión Bilateral de Cooperación Energética.
3) Memorándum de entendimiento para la creación de la 
Comisión Bilateral de Asuntos Comerciales, con el propósito de 
profundizar el intercambio comercial bilateral.
4) Cláusulas complementarias al Acuerdo de Reciprocidad entre 
los Ministerios de Salud de ambos países.
5) Acuerdo entre los Ministerios de Defensa de ambos países 
para el fortalecimiento de la cooperación en materia de defensa
6) Compromiso de profundización del canal Martín García.
7) En relación con las plantas de celulosa, en cumplimiento de 
la sentencia de la Corte Internacional de Justicia de la Haya, 
se instruyó a la CARU para la puesta en marcha de un plan de 
vigilancia para la Planta UPM –ex Botnia– y un plan de control 
y prevención de la contaminación del río Uruguay en el tramo 
compartido por ambos países.
8) Otros temas expuestos en la Declaración Conjunta fueron la 
integración productiva, las inversiones, el sector agropecuario y 
la pesca, la integración fronteriza, la educación y la cultura, la sa-
lud, la defensa, las comisiones binacionales de los ríos Uruguay y 
de la Plata y la comisión técnica mixta del frente marítimo.

En el marco de la conmemoración del Bicentenario de la 
Revolución de Mayo, los Ministros de ambos gobiernos se reu-
nieron con el objeto de realizar un diagnóstico conjunto de los 
principales temas de la relación bilateral, y establecieron priori-
dades y cursos de acción. Allí se destacó la voluntad de ambos 
países de seguir profundizando el proceso de integración bina-
cional y de cooperación política, económica, social y cultural. 
Sobre esta base, y conscientes de la necesidad de darle un reno-
vado impulso a la agenda bilateral, se resolvió implementar una 
nueva vía de comunicación mediante la creación de la Comisión 
de Integración Argentino-Uruguaya (CIAU).

2011 - Los Presidentes de ambos países se reunieron para pasar 
revista al estado de los compromisos asumidos por la CIAU el 
año anterior. En tal sentido, ambos jefes de Estado verificaron 
el cabal cumplimiento de ellos detallando punto por punto los 
logros obtenidos. Entre los anuncios de la reunión se destacó 
el acuerdo para avanzar en la implementación de un plan de 
acción para la rehabilitación de los servicios ferroviarios de pa-
sajeros, de modo de concretar la recuperación definitiva de la 
interconexión ferroviaria internacional.
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La puesta en marcha de los primeros proyectos de integra-
ción tiene como antecedentes los acuerdos firmados durante 
las décadas de los sesenta y setenta en un contexto geopolíti-
co diferente a lo que se produjo posteriormente a 1983 en la 

Argentina, así como en los países limítrofes. Como se destacó, 
entre los primeros acuerdos se firmaron los tratados que esta-
blecieron los fundamentos para la construcción de yacyretá, el 
puente Encarnación-Posadas y la represa de Salto Grande.

PrIMErOS PrOYECTOS
3

La línea fronteriza de la República Argentina se extiende a lo 
largo de unos 14.500 kilómetros, de los cuales 9.400 lindan con 
los países vecinos de Uruguay, Brasil, Paraguay, Bolivia y Chile, 
y los 5.100 restantes con el estuario del Río de la Plata y el Mar 
Argentino, que forma parte del océano Atlántico. La delimita-
ción de las fronteras no ha sido tarea fácil y de hecho, en la 
actualidad, es todavía causa de conflictos en estos espacios, así 
como en el continente de la Antártida –en particular en la pe-
nínsula Antártica–.

Para la delimitación de la Argentina se utilizaron diferentes tipos 
de límites, que dan cuenta, además, de los distintos tipos de 
frontera a nivel geográfico:

 x Orográficos –en las montañas– en donde se puede tomar la 
división por medio de las más altas cumbres, o por las cumbres 
que dividen aguas

 x Fluviales, que pueden ser líneas medias en donde se divide el río 
en dos, sin tomar en cuenta su profundidad o talweg, o vaguada, 
que implica la división de la parte más profunda en dos.
 xMarítimos
 x Geométricos –línea recta–
 x Geodésicos, que implican la utilización de los paralelos o los 
meridianos para la división

La delimitación del territorio nacional surgió como consecuencia 
del desmembramiento del virreinato del Río de la Plata, momento 
en el que se inició el proceso de formación de los Estados inde-
pendientes en parte de la América española. El trazado exacto de 
los límites requirió muchos años de acuerdos con los países veci-
nos. En esta extensa frontera y con cada uno de los países limítro-
fes hay pasos fronterizos habilitados y acuerdos sobre el modo de 
control que se utiliza en cada uno de ellos. Tanto la infraestructura 
de control como la de conectividad varían dependiendo del tipo 
de frontera. En líneas generales, la frontera con Chile es terrestre, 
y con el resto de los países es de tipo fluvial.

En caso de las fronteras terrestres, los accesos viales –si bien re-
quieren una coordinación bilateral para realizar obras en los mis-
mos pasos fronterizos con estándares similares– su concreción no 
conlleva dificultades administrativas, dado que cada país cons-
truye la infraestructura en su territorio. En el caso de las fronte-
ras fluviales, además de realizar una unión mediante navegación 
fluvial, las aspiraciones regionales se dirigen hacia la construcción 
de un puente que permita una mayor fluidez en la integración. 
Este tipo de obra de ejecución binacional presenta numerosas di-
ficultades, básicamente de tipo administrativo, dado que no se 
ha logrado desarrollar instrumentos que faciliten y agilicen tanto 
la ejecución de los estudios como de las obras, por lo que se ha 
tenido que recurrir a mecanismos ad-hoc cuya implementación 
siempre requiere un tiempo mayor al que generalmente suponen 
las aspiraciones de las conducciones políticas de la región.

3.1. accesos Viales y FlUViales a pasos De Frontera 

Frontera kilómetros

Con los países vecinos 9.376

Chile 5.308

Bolivia 742

Paraguay 1.699

Brasil 1.132

Uruguay 495

ExtEnsión dE la frontEra argEntina  
En kilómEtros
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El centro de frontera es el lugar físico donde se realizan los dis-
tintos trámites de control fronterizo requeridos para traspasar el 
límite entre los países, cuyo funcionamiento está reglamentado 
por acuerdos y disposiciones del MERCOSUR. Su infraestruc-
tura debe contemplar las distintas áreas donde desarrollan su 
tarea los organismos de control teniendo en cuenta cuál es su 
modalidad. 

En vista de optimizar los controles fronterizos y por decisión 
del Consejo del Mercado Común 5/93, se aprobó el acuerdo 
para la Aplicación de los Controles Integrados en Fronteras, 
también conocido como Acuerdo de Recife, entre los países 
del MERCOSUR. Este primer instrumento regula la actuación 
de los controles fronterizos y se protocolizó como acuerdo de 
alcance parcial en ALADI, reglamentado por la decisión 12/93, 
dada el 17 de enero de 1994 y actualizada por decisión 4/00 del 
Consejo del MERCOSUR. La finalidad primordial del acuerdo es 
la de establecer las medidas técnicas y operativas que regulen 
la verificación, por parte de las autoridades competentes de los 
cuatro Estados parte, del cumplimiento de todas las disposicio-
nes legales, reglamentarias y administrativas referentes a la en-
trada y salida de personas, mercaderías y medios de transporte 
de personas y cargas por los puntos de frontera.

Si bien el Acuerdo de Recife rige entre los países integrantes del 
MERCOSUR, acuerdos similares fueron firmados por la Argentina 
con Chile y Bolivia, en los que se recogen los conceptos genera-
les de procedimiento y organización de un paso de frontera. Por 
lo expresado, para todos límites rigen los siguientes conceptos:

Control. La verificación, por parte de las autoridades compe-
tentes, del cumplimiento de todas las disposiciones legales, re-
glamentarias y administrativas referentes a la entrada y salida 
de personas, mercaderías y medios de transporte de personas y 
cargas por los puntos de frontera
Control Integrado. La actividad realizada en uno o más luga-
res, utilizando procedimientos administrativos y operativos com-

patibles y similares en forma secuencial y, siempre que sea posi-
ble, simultánea, por los funcionarios de los distintos organismos 
que intervienen en el control
Área de Control Integrado (ACI). La parte del territorio del 
País Sede, incluidas las instalaciones donde se realiza el control 
integrado por parte de los funcionarios de los dos países
País Sede. País en cuyo territorio se encuentra el ACI
País Limítrofe. País vinculado por un punto de frontera con el 
País Sede
Punto de Frontera. Lugar de vinculación entre los países, ha-
bilitado para la entrada y salida de personas, mercaderías y me-
dios de transporte de cargas y personas
Instalaciones. Los bienes muebles e inmuebles que constan en 
el ACI
Funcionario. La persona, cualquiera sea su rango, pertenecien-
te a los organismos encargados de realizar los controles
Libramiento. El acto por medio del cual los funcionarios res-
ponsables autorizan a los interesados a disponer de documen-
tos, vehículos, mercaderías o cualquier otro objeto o artículo 
sujeto a dicho control
Organismo Coordinador. El organismo que determinará cada 
Estado parte, que tendrá a su cargo la coordinación administra-
tiva en el ACI

y las siguientes modalidades de control:

a) País Entrada - País Sede. El control se realiza en el país de 
entrada del usuario, siendo el recinto de ese país la sede de 
control de ambos países.
b) País Salida - País Sede. El país de salida es el país sede del 
control, por lo tanto, en el país del cual se sale, se realiza el con-
trol de salida del país sede, así como el de entrada al país vecino. 
c) Cabecera Única. Las operaciones migratorias, aduaneras y fi-
tozoosanitarias se realizan en un recinto único, que puede locali-
zarse a un lado de la frontera o superpuesto en el límite político 
internacional. 

3.2. centros De Frontera y controles integraDos

PUENTE GENERAL ARTIGAS 
y CONTROL DE ÚNICA 
CABECERA.
Ciudad de Paysandú, Uruguay. 
ACI Colón-Paysandú.
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árEas DE control intEgraDo (aci) 
Se presentan a continuación las ACI acordadas con cada país.

Uruguay
 x Gualeguaychú-Fray Bentos, única cabecera en Uruguay
 x Colón-Paysandú, única cabecera en Uruguay
 x Concordia-Salto, única cabecera en Argentina

Brasil
 x Paso de Los Libres-Uruguayana, TA/TVF única cabecera en 
Argentina, cargas doble cabecera
 x Santo Tomé-Sao Borja, única cabecera en Argentina 
 x Bernardo de Irigoyen-Dionisio Cerqueira, cargas, única cabecera 
en Brasil 
 x Andresito-Capanema, cargas, única cabecera en Argentina
 x Iguazú-Foz de Iguazú, TA/TVF y cargas doble cabecera 

Paraguay
 x Clorinda-Puerto José A. Falcón, TA/TVF y cargas, doble cabecera
 x Posadas-Encarnación, TA/TVF única cabecera en Argentina; 
cargas, única cabecera en Paraguay

Bolivia
 x Salvador Mazza-yacuiba, única cabecera en Argentina
 x Aguas Blancas-Bermejo, única cabecera en Argentina
 x La Quiaca-Villazón, única cabecera en Argentina

Chile
 x Sistema Cristo Redentor, TA/TVF doble cabecera
 x San Sebastián, doble cabecera, cargas en Chile, pasajeros, TA/
TVF en Argentina
 x Integración Austral, doble cabecera bajo la modalidad país de 
entrada-país sede
 x Dorotea, cabecera única en Argentina
 x Huemules, cabecera única en Chile
 x Pehuenche, cabecera única en Argentina
 x Pino Hachado, doble cabecera bajo la modalidad país de 
entrada-país sede

PUENTE SAN ROQUE GONzÁLEz 
DE SANTA CRUz.
Control de Única Cabecera 
Posadas, Provincia de Misiones, 
Argentina. 
ACI Posadas - Encarnación.
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Puente General Artigas, Colón-Paysandú
Puente carretero internacional que cruza el río Uruguay y une las 
ciudades de Colón, en Argentina, y Paysandú, en Uruguay. Fue 
inaugurado el 10 de diciembre de 1975.

Posee una longitud de 2.350 metros con un vano principal de 
140 metros, una altura libre de 34 metros referida al cero de 
Paysandú, dos vanos contiguos al principal con una luz de 97,50 
metros entre ejes de apoyos, un viaducto de 44 vanos de 46 
metros de luz entre pilas, 34 en Argentina y 10 en Uruguay, y 
una calzada de 8 metros de ancho con dos veredas laterales de 
1,80 metros cada una –debajo de las cuales quedan los espacios 
libres para el paso de instalaciones de servicios–.

Puente Libertador General San Martín, Gualeguaychú-
Fray Bentos
Puente sobre el río Uruguay, comunica Puerto Unzué, cerca de 
Gualeguaychú, en la provincia de Entre Ríos, con Fray Bentos, 
en el departamento uruguayo de Río Negro. Su longitud total 
es de 5.365 metros –4.220 en jurisdicción argentina y 1.145 
en jurisdicción uruguaya– incluyendo el puente y los accesos. El 
vano principal es de 220 metros de luz entre ejes de pilas, con 
una altura de 45 metros en el ancho del canal principal de nave-
gación referida al cero de Fray Bentos, un ancho de calzada de 
8,30 metros y dos veredas de 1,50 metros cada una. El proyecto 
para la construcción del puente Libertador General San Martín 

comenzó en 1960. En 1967, los dos países firmaron un acuerdo 
de ratificación, y en 1972 se dio comienzo a la construcción, 
avalada por el Consorcio Puente Internacional, con un costo de 
21,7 millones de dólares. Se inauguró en 1976.

Conexión Concordia-Salto
Se denomina puente Salto Grande a un trazado ferroviario y 
carretero que cruza el río Uruguay, dispuesto en el coronamien-
to de la Central Hidroeléctrica Binacional de Salto Grande, 15 
kilómetros al Norte de las ciudades de Concordia, en Argentina, 
y de Salto, en Uruguay.

Puente Internacional Paso de los Libres-Uruguayana
Comunica a la Argentina con Brasil, su nombre es Agustín P. 
Justo-Getúlio Vargas y une las localidades de Paso de los Libres, 
de aproximadamente 50 mil habitantes y de Uruguayana, de 
150 mil habitantes aproximadamente.

Puente Santo Tomé-São Borja
El puente de la Integración se inauguró en 1997 y consiste en un 
viaducto internacional sobre el río Uruguay, que comunica las 
ciudades de Santo Tomé, en Argentina, y de Sao Borja, en Brasil. 
Empalma con la RN121 hacia la RN14 del lado argentino y con 
la RN285 del lado brasileño. Abarca un complejo con una exten-
sión de 215 hectáreas del lado argentino y 70 hectáreas del lado 
brasileño, cuyo diseño busca hacer más fluida la circulación de 

3.3. pUentes Binacionales

CORONAMIENTO DE LA REPRESA 
DE SALTO GRANDE.
Argentina-Uruguay.
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personas y mercaderías. Con una extensión de 1.402,5 metros, 
el puente se encuentra apoyado sobre pilotes y cuenta con una 
calzada de 8,30 metros de ancho y dos veredas peatonales.

Puente Puerto Iguazú-Foz de Iguazú
El Puente Internacional Tancredo Neves fue inaugurado en 
1985, se encuentra situado sobre el río Iguazú, al comienzo de 
la ruta brasileña BR469, y une las ciudades de Foz de Iguazú y 
Puerto Iguazú. A través del Puente Internacional La Amistad se 
accede, asimismo, a Ciudad del Este, en Paraguay. Posee dos 
manos para el tráfico y dos zonas exclusivas para el paso de 
peatones, además de un complejo adicional de 2.500 metros 
cuadrados de superficie en cada lado, donde se encuentran los 
servicios de aduana, policía, sanitarios e información turística. 
Con un acceso de dos kilómetros por el lado brasileño y tres por 
el lado argentino, su extensión es de 489 metros y tiene una luz 
libre de más de 220 metros en su vano central. Este puente es 
único en su género en el mundo. Mide 16,50 metros de ancho 
y 72 metros de alto.

Puente Comandante Andresito-Capanema
Puente carretero inaugurado en 1994 sobre el río San Antonio, 

que une las localidades de Comandante Andresito en Misiones 
y Capanema en el estado de Paraná, en Brasil. Posee 124,15 
metros de largo por 13 metros de ancho y cuenta con una pa-
sarela peatonal a cada lado de la calzada vehicular. Vincula la 
RP19, en Misiones, con las rutas estatales PR889 y PR281, en el 
Estado de Paraná.

Puente Posadas-Encarnación
Se inauguró en 1990, un año antes de la puesta en vigencia del 
Tratado de Asunción que dio origen al MERCOSUR. La negocia-
ción acerca de su construcción fue llevada adelante en 1978 por 
los gobiernos dictatoriales en ejercicio en ambos países. Permite 
el paso de ferrocarriles, tiene una longitud total de 2.550 me-
tros, y el puente central tiene 579 metros.

Puente San Ignacio de Loyola
Puente ubicado sobre el margen derecho del río Pilcomayo, a 5 
kilómetros de la ciudad de Clorinda, en la Argentina, y a 42 de la 
ciudad de Asunción, en Paraguay. Une a la provincia de Formosa 
con el Chaco paraguayo, posee una longitud de 70 metros de 
longitud y 8 metros de ancho de calzada, aptos para todo tipo 
de tránsito.

PUENTE DE LA INTEGRACIóN. 
Santo Tomé (Argentina)- 
São Borja (Brasil).
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Pasos DE FrontEra PriorizaDos  
y PuEntEs binacionalEs
El Plan de Integración Territorial a nivel bilateral se desarrolla en 
conjunto con cada país limítrofe, e implica la puesta en práctica 
de Programas de Optimización de la Integración, cuya finalidad 
es, como su nombre lo indica, identificar, formular y evaluar di-
versos proyectos que tengan como objetivo integrar la región, 
además de establecer qué acciones complementarias referidas a 
aspectos regulatorios, logísticos, productivos y ambientales son 
necesarios para asegurar su contribución a dicho objetivo, ade-
más del desarrollo sostenible de la región en su totalidad.

Los planes, programas y proyectos que se identifiquen a partir 
de los estudios binacionales ejecutados o en ejecución requeri-
rán acciones a las que se puede clasificar conforme las siguien-
tes tipologías:

 x acción binacional integrada
 x acción binacional coordinada
 x acción nacional

Se entiende por acciones binacionales integradas a aquellas 
que, por sus características, requieren de una decisión y acción 
binacional unitaria, es decir, que precisan de una determinada 
unidad de decisión o gestión aplicada a proyectos o actuaciones 
con incidencia sobre el territorio de ambos países. Es el caso de 
infraestructuras o sistemas de infraestructura de utilización con-
junta –puentes e instalaciones fronterizas, sistemas comunes de 
abastecimiento y saneamiento de aguas a poblaciones en fron-
tera– y de planes de ordenamiento y desarrollo incidentes sobre 
sistemas urbanos o territoriales compartidos –planes estratégi-
cos de ciudades binacionales, planes directores de cuencas o 
sistemas compartidos–. 

Se entiende por acciones binacionales coordinadas a aquellas 
que requieren armonizar decisiones sobre proyectos a desarro-
llar en ambos países, pero que una vez coordinados pueden 
realizarse y gestionarse por las autoridades e instituciones com-
petentes en cada uno ellos. Es el caso característico de determi-
nados ejes viarios, cuyo trazado y condiciones técnicas deben 
acordarse coordinadamente, pero cuyas obras y mantenimiento 
pueden ser gestionados por los respectivos entes nacionales.

Se entiende por acciones nacionales a aquellas que, en coherencia y 
desarrollo de un plan, pueden ser directamente asumidas, desarro-
lladas y gestionadas por las instituciones nacionales competentes.

PrOgrAMAS EN EJECUCIÓN 
4

Salvador Mazza
Jama

La Quiaca

Sico

San Francisco

Pircas Negras

Agua Negra

Cristo Redentor

Pehuenche

Pino Hachado

Cardenal Samoré

Huemules

Coihaique

Integración Austral

San Sebastián

CHILE

BOLIVIA

PARAGUAY

BRASIL

URUGUAY

Aguas Blancas

Las Leñas

Clorinda Puerto Iguazú

B. de IrigoyenPosadas

Santo Tomé

Paso de Los Libres

Concordia

Colón

Gualeguaychú

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.

 Paso de frontera

pasos dE frontEra priorizados  
y puEntEs binacionalEs

Los Programas de Optimización de la Integración Territorial que se 
llevan a cabo desde la Subsecretaría de Planificación Territorial de 
la Inversión Pública (SSPTIP) del Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios (MINPLAN) se valen de la participa-
ción en todos los foros específicos que los países han acordado, 
así como de la realización de estudios que identifiquen acciones 
binacionales integradas, coordinadas o nacionales, y las acciones 
complementarias que viabilicen la ejecución de los proyectos que 
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Jama

Sico

San Francisco

Pircas Negras

Agua Negra

Cristo Redentor

Pehuenche

Pino Hachado

Cardenal Samoré

CHILE

BOLIVIA

PARAGUAY

BRASIL

URUGUAY

Las Leñas

INTEGRACIÓN AUSTRAL

REGIÓN DE LOS LAGOS

PEHUENCHE

LAS LEÑAS

CRISTO REDENTOR

AGUA NEGRA

ATACALAR

NOA - NORTE GRANDE

San Sebastián

Integración Austral

Coihaique

Huemules

Argentina y Chile cuentan con un amplio marco institucional 
en cuyo ámbito se acuerdan y planifican acciones para conso-
lidar su integración física. Dicha normativa está plasmada en 
el Acuerdo de Paz y Amistad firmado en 1984, y ratificado en 
2010 mediante el Tratado de Maipú y los acuerdos y protocolos 
complementarios.

comités DE intEgración
Los Comités de Integración se reúnen anual y alternadamente 
en cada uno de los países, sobre la base de un cronograma acor-

dado entre las Cancillerías, con una agenda de tratamiento de 
los temas agrupados en comisiones y subcomisiones de trabajo. 

Como resultado de las reuniones celebradas en 2010/2011, se 
detallan a continuación los Comités y sus principales acuerdos: 

NOA-Norte Grande. Se acordó concluir el intercambio de 
matrices productivas regionales que servirán de base para el 
desarrollo de los encadenamientos productivos, incrementar 
el valor agregado e integrar todos los sectores productivos 
y de servicios, e impulsar el diseño de un modelo de desa-
rrollo minero sustentable para la región. Las direcciones de 
Vialidad de ambos países informaron sobre el estado de los 
accesos a los pasos y Argentina solicitó el control integrado 
de cabecera única para el paso de Jama. Asimismo, hubo un 
intercambio recíproco en materia de salud, cultura, educa-
ción, deporte, turismo, ciencia y tecnología y medio ambiente 
referidos a la región.

ATACALAR. Se acordaron los siguientes temas: la elaboración 
del Mapa Fito-zoosanitario de la macrorregión ATACALAR en 
el que se identifiquen las zonas de riesgo sanitario. El avance y 
profundización en el mejoramiento de los controles de los pasos 
San Francisco y Pircas Negras. El fortalecimiento de la seguridad 
mediante la efectividad y eficiencia de todos los sistemas, equi-
pos, instrumentos y procesos que se utilizan en los pasos fron-
terizos, por medio de una coordinación permanente. El avance 
de los accesos a Pircas Negras y San Francisco. La presentación 
de uso de la oferta exportable de las provincias argentinas y de 
la región de Atacama, con el objeto de facilitar el intercambio 
comercial entre ellas y con otros bloques económicos. La facilita-
ción del intercambio educativo de docentes y estudiantes entre 
ambas universidades.

Agua Negra. Se avanzó en la pavimentación de los accesos 
al paso y en el estudio del futuro túnel de Agua Negra; en el 
intercambio de información sanitaria de interés para ambas de-
legaciones sobre la polilla del racimo de la vid y la mosca de la 
fruta; en la implementación de la campaña para conocimiento 
de la obligatoriedad del seguro al pasar a Chile; en el diagnósti-
co integral de ofertas y demandas existentes relativas a encade-
namientos productivos entre San Juan y Coquimbo; en un plan 
integral de turismo en función de las políticas de cada país; y en 
informar a la sociedad sobre la industria minera e incluirla en los 
contenidos educativos y en el intercambio cultural. 

Cristo Redentor. Se avanzó en la comunicación entre los coor-
dinadores del paso, en la iluminación y cartelería informativa en 
lugares clave –previos a los sectores de control–; en el intercambio 
de experiencias en cooperación policial; en la armonización de 
normas para lograr una mayor fluidez del tránsito fronterizo; en el 
trabajo conjunto de los organismos fito y zoosanitarios; en el in-
cremento de la interacción entre ambas vialidades para el despeje 

4.1. optimización De la conectiViDaD argentina-chile

ÁrEas dE influEncia dE los comités  
dE intEgración EntrE argEntina y chilE

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.

 Área de influencia  

 de los Comités de Integración

contribuyan al objetivo integrador que se han fijado los países. 
En este sentido, los Comités de Integración, los Grupos Técnicos 
Binacionales, las Reuniones de Ministros y otros foros constituyen 
acciones fundamentales en pos de la consolidación de los ámbitos 
de discusión y formación de consensos, y son asimismo los que 

permiten la evaluación de los avances y la proposición de nuevos 
desafíos. En este último aspecto, los estudios binacionales son 
instrumentos de suma importancia, ya que contribuyen a contar 
con los elementos técnicos y los conocimientos de los territorios 
con los que se nutre, y consolidan la planificación estratégica.
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Jama
Sico

San Francisco

Pircas Negras

Agua Negra

Cristo Redentor

Pehuenche

Pino Hachado

Cardenal Samore

Huemules
Coihaique

Integración Austral
San Sebastián

CHILE

BOLIVIA

PARAGUAY

BRASIL

URUGUAY

de nieve; en la reciprocidad de las actividades comerciales de pro-
ducción y turismo de la región de Valparaíso y de la provincia de 
Mendoza; en la colaboración por medio de plataformas virtuales 
educativas; en la realización de visitas educativas a distintos secto-
res productivos; en la armonización curricular a nivel universitario; 
y en el intercambio de alumnos y profesores.

Las Leñas. En mayo de 2011 se constituyó este comité susten-
tado en notas reversales entre ambos países.

Pehuenche. Se avanzó en la pavimentación de los accesos y 
en el estudio del futuro centro de frontera de cabecera única 
en territorio argentino; en el mantenimiento de un flujo con-
tinuo de comunicación y coordinación de los organismos de 
control para el desarrollo de sus tareas; en el establecimien-
to de políticas integradas y la creación de una oferta turística 
complementaria; en el fortalecimiento y ampliación del inter-
cambio cultural, educativo y deportivo; en la incorporación de 
información sobre servicios de urgencia y emergencia, lugares 
de atención sanitaria y prevención de riesgos dirigidos a los 
usuarios del camino internacional.

pasos frontErizos priorizados  
con la rEpública dE chilE

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.

 Paso de frontera

Región de los Lagos. Se acordó trabajar en el desarrollo de 
circuitos turísticos integrados y de encadenamientos producti-
vos; en intercambiar información para detectar ilícitos; en iden-
tificar problemáticas comunes en materia de medio ambiente 
y recursos naturales; en intercambiar experiencias educativas y 
deportivas y en abordar el desarrollo desde una visión global de 
la macrorregión.

Integración Austral. Se acordaron los siguientes temas: conti-
nuar con el desarrollo de los prediseños de las nuevas infraes-
tructuras y que ambas Vialidades progresen en los accesos a 
los pasos San Sebastián, Dorotea y Huemules. En cuanto a los 
controles fitozoosanitarios, se clarificaron los procedimientos en 
las operaciones de tránsito Chile-Chile. En coordinación y coo-
peración con las fuerzas policiales, fortalecer la capacitación en 
materia de educación policial y compartir información en todo 
lo referente a ilícitos. En temas marítimos, desarrollar pasan-
tías para potenciar el conocimiento y apoyo mutuo y alcanzar 
acuerdos de regulación que perfeccionen las embarcaciones de 
ambas banderas en el canal de Beagle y ejecutar convenios en-
tre las dos regiones en materia de educación, cultura, ciencia, 
tecnología, deporte y salud.

El gruPo técnico mixto argEntino-
chilEno DE inFraEstructura – gtm
En el marco de las Declaraciones Conjuntas Presidenciales 
de 1990 y 1991, y en la VIII Reunión de la Comisión de 
Cooperación Económica e Integración Física celebrada en ju-
lio de 1992, se encomendó al GTM la elaboración de un Plan 
Maestro de Pasos Fronterizos. Dicho plan incluyó la identifica-
ción y descripción de accesos a 37 pasos –que fueron deno-
minados pasos de consenso– que deberían ser mejorados; la 
estimación de costos de las obras consideradas y el calendario 
de ejecución de ellas.

En junio de 1996 se firmó el Acuerdo de Complementación 
Económica entre el MERCOSUR y la República de Chile, que 
incluye un protocolo adicional sobre Integración Física, al que 
se anexó un programa sobre montos básicos a invertir por 
Argentina y Chile durante el período 1996-2000 en las conexio-
nes viales de acceso a trece pasos fronterizos priorizados de co-
mún acuerdo. Estos trece pasos priorizados por ambos países 
constituyen un subconjunto del grupo de pasos “de consen-
so” ya mencionados, los que difieren en la demanda de flujos, 
que implica que los no priorizados ejercen roles menores en el 
intercambio actual, pero constituyen, a la vez, alternativas de 
desarrollo futuro.

Al finalizar el primer programa –1996-2000– se firmó un nue-
vo compromiso para el período 2001-2005, que contempló la 
pavimentación total de los accesos a los pasos de Jama, Pino 
Hachado, Cardenal Samoré e Integración Austral, que se suma-
ron al paso de Cristo Redentor –el único que estaba pavimen-
tado de ambos lados de la frontera antes de la implementación 
de este Programa–.

A partir de los Estudios Binacionales que se decidió encarar, se 
definirán los próximos programas, toda vez que se contará con 
mejor fundamento para la toma de decisiones.
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PASO INTERNACIONAL
CRISTO REDENTOR

BRASIL

!

!

!

SANTIAGO

SAN JUAN CÓRDOBA

MONTEVIDEO

SANTA ROSA

LA RIOJA

CATAMARCA

URUGUAY

CHILE

San Antonio

Valparaíso

35

SANTA FE
PARANÁ

Rosario
14

12

33

8

 LA PLATA

BUENOS AIRES

226

33

158

SAN LUIS7

MENDOZA

40

El paso fronterizo Sistema Cristo Redentor, situado en la cordille-
ra de Los Andes, conecta la V Región de Valparaíso en Chile con 
la provincia de Mendoza en Argentina. Es la principal conexión 
terrestre bilateral entre estos países, así como el centro de con-
fluencia de conexiones de un intenso tránsito proveniente del 
MERCOSUR hacia Chile y de los mercados de ultramar en el 
Pacífico, a través de los puertos de Valparaíso, San Antonio y 
Quinteros en la V Región, con la región metropolitana y la ruta 
longitudinal chilena, que permiten alcanzar el resto de las regio-
nes del vecino país. 

EstuDios

Como resultado del trabajo realizado en el GTM, ambos países 
decidieron la realización del Estudio Binacional de Optimización 
del Paso de Frontera Sistema Cristo Redentor y el Estudio 
Binacional de Optimización de la Conectividad territorial 
Argentina-Chile, cuyo financiamiento provino, en el marco de 
la Iniciativa IIRSA, del Fondo de Infraestructuras de Integración 
(FIRII) instituido por el BID.

En el ámbito bilateral entre Chile y Argentina, el paso está con-
siderado en el Plan de Obras Viales para los Pasos Fronterizos 
Priorizados que lleva a cabo el Grupo Técnico Mixto, progra-
ma que fue recogido en el Protocolo Adicional Específico so-
bre Integración Física, anexo al Acuerdo de Complementación 
Económica MERCOSUR-Chile –ACE 35– de 1996. Al mismo 
tiempo, como forma de agilizar el flujo transfronterizo mante-
niendo los controles de frontera y actualizando los procedimien-
tos, Chile y Argentina optaron por el establecimiento de contro-
les integrados para los pasajeros, en el marco del Tratado entre 

ÁrEa dE influEncia dEl paso intErnacional sistEma cristo rEdEntor

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.

 Ciudades
 Pasos de frontera

 Puertos
 Red vial relevante

 Área de influencia
 Cursos de agua

La coordinación y supervisión integral de dichos estudios que-
daron a cargo de la SSPTIP del MINPLAN, por Argentina, y la 
Dirección Nacional de Planeamiento del Ministerio de Obras 
Públicas, por Chile. Para cada estudio, y como parte del meca-
nismo de supervisión, se formaron equipos con la participación 
de las instancias sectoriales nacionales y provinciales/regionales 
involucradas, y se realizaron talleres nacionales y binacionales de 
evaluación de los avances.

i. EstuDio binacional DE oPtimización DEl Paso DE FrontEra sistEma cristo rEDEntor
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la República de Chile y la República Argentina sobre Controles 
Integrados de Frontera de 1997. 

En la actualidad, el paso Sistema Cristo Redentor es el úni-
co entre Argentina y Chile que opera bajo la modalidad de 
Control Integrado de Frontera país entrada-país sede, de doble 
cabecera. Esta modalidad se aplica para el control de pasajeros 
desde 2003, con resultados favorables. En la etapa siguiente se 
debe optimizar el funcionamiento general del paso fronterizo 
para el control de pasajeros, que implica la realización de me-
joras en la infraestructura y adecuaciones de procedimientos y, 
en relación con las cargas, definir la modalidad a aplicar para 
agilizar el control y el flujo. 

Esta iniciativa, sumada a otros esfuerzos para simplificar el 
tránsito de personas, ha mejorado el funcionamiento del 
paso. Sin embargo, su creciente demanda hace necesario es-
tudiar una optimización sustancial del funcionamiento, que 
considere un nuevo diseño de circulación en el área de con-
trol fronterizo de los complejos en cada país, ampliaciones en 
cuanto a la capacidad de la infraestructura, así como logística 
y procedimientos actualizados basados en tecnologías más 
modernas.

En este sentido, y en ocasión de la reunión de Ministros de la 
República Argentina y de la República de Chile celebrada en 
Santiago el 29 de mayo de 2006, se suscribió una declaración 
en la que dichas autoridades destacaron los avances logrados en 
la primera etapa del Estudio Binacional para la optimización del 
Paso Sistema Cristo Redentor, e instaron a sus organismos com-
petentes para agilizar las acciones a fin de concretar la ejecución 
de la segunda etapa del estudio, en el marco del Programa de 
Pasos Pilotos de la Iniciativa IIRSA.

imPortancia DEl Paso sistEma cristo 
rEDEntor Para la intEgración rEgional
En el marco de la Iniciativa IIRSA, el paso Sistema Cristo Redentor 
es uno de los principales pasos fronterizos del eje MERCOSUR-
Chile, hacia el cual convergen las conexiones más consolidadas 
y de mayor tráfico del nudo vial de transporte del Cono Sur. 
Este eje abarca un área geográfica de 3,1 millones de kilóme-
tros cuadrados en la que se concentra un gran número de co-
nexiones viales y el 63% de las actividades económicas de Chile, 
Argentina, Brasil y Uruguay, países que lo integran. Alberga una 

población de 135 millones de habitantes y concentra alrededor 
del 50% del PBI de los países mencionados. El eje está consoli-
dado desde el punto de vista de la infraestructura vial, ferrovia-
ria, de terminales portuarias y aeropuertos, concentra los flujos 
entre los polos desarrollados de los países del MERCOSUR y el 
paso Sistema Cristo Redentor. Dada su localización como centro 
de convergencia desde y hacia el Pacífico, enfrenta también una 
creciente demanda de tránsito que tiende a seguir superando 
estas capacidades. Un desafío importante del eje es adecuar la 
plataforma logística y operativa del paso Sistema Cristo Redentor 
a través de medidas de descongestión y mejoras estructurales. 

El desarrollo de conexiones complementarias dentro del eje es 
importante para mejorar la continuidad de los flujos –el corre-
dor Pehuenche, el proyecto ferroviario Mendoza-Los Andes– y 
permitir el desarrollo de potencialidades de otros sectores que 
están segregados de las grandes concentraciones. Esta posibi-
lidad, y las adecuaciones del paso Sistema Cristo Redentor, no 
deben considerarse como excluyentes entre sí, dado que el au-
mento en las demandas supera, desde hace tiempo, las capaci-
dades actuales en diversas temporadas del año y este proceso es 
claramente creciente, y hacen evidentes insostenibles deterioros 
en el nivel de servicio del Sistema. 

Cualquier mejora sustancial en las condiciones de flujo del eje 
MERCOSUR-Chile debe considerar la adecuación de la capaci-
dad logística de los complejos fronterizos del paso Sistema Cristo 
Redentor, y el desarrollo de infraestructura tanto en Chile como 
en la Argentina. En el Plan de Acción de IIRSA, se ha indicado la 
necesidad de poner el mayor énfasis en los aspectos regulatorios 
e institucionales, que frecuentemente impiden que se utilice en 
forma adecuada la infraestructura existente, especialmente al nivel 
de los pasos de frontera. Por otra parte, reducir las congestiones 
sobre los ejes de integración tiene el efecto de reducir los tiempos 
de espera y, por lo tanto, los costos de transporte. De lograrse este 
objetivo en dicho espacio geográfico, el beneficio será la percep-
ción de un menor costo del abastecimiento y una consecuente 
mejora en la calidad de vida de la población asociada al eje.

conFiguración actual DEl sistEma
Los controles se ubican, en Chile, en el complejo Los 
Libertadores, a unos cuatro kilómetros de la salida occidental 
del Túnel Internacional, donde se realizan trámites aduaneros, 
migratorios y sanitarios. En la Argentina, los controles se en-

RN7. CAMINO AL TÚNEL 
CRISTO REDENTOR.
Provincia de Mendoza, Argentina.



c. ii
60

pl
a

n
 e

st
ra

tÉ
g

ic
o

 t
er

ri
to

ri
a

l 
/ 

aV
a

n
c

e 
ii 

/ 
20

11

cuentran localizados y diseminados a lo largo de una franja de 
cien kilómetros desde la frontera en los parajes de Los Horcones, 
Punta de Vacas y Uspallata. 

Esta dispersión e irregular localización de las áreas de control 
provocan, en Argentina, una serie de inconvenientes de carácter 
operativo-administrativo y a veces de índole legal, infraccional o 
penal. A eso debe sumarse el dispendio de recursos humanos, 
administrativos y técnicos que supone el hecho de mantener 
todas esas infraestructuras y su funcionamiento. 

Considerando que la modernización del Paso de Frontera pasa 
por la resolución de la ecuación infraestructura/procesos más 
conveniente, fue necesario evaluar las soluciones integrales que 
permitieran innovar y perfeccionar todas las etapas del proceso 
de control ya que, a partir de ello, es posible inferir la mejor 
alternativa de infraestructuras físicas y de servicios que permite 
alcanzar la solución integral. Es así que ambos países acordaron 
la realización de un estudio binacional como mecanismo eficien-
te para llegar a una solución técnica consensuada, que permita 
adoptar la decisión política para su ejecución.

conformación actual dEl ÁrEa dEl Estudio

puerto seco
los andes

centros poblados

los 
libertadores

portillo las leñas penitentes

las cuevas puente del inca polvaredas

guardia vieja

argentina

puerto seco
mendoza

chile
límite internacional

63 km 103 km

los horcones pta. vacas uspallata

Ítem UniDaDes

Pasajeros Total (autos + Buses) 1.683.368

Carga transportada (Tn) 4.625.871

Vehículos Totales 544.918

Vehículos particulares 205.505

Vehículos de Pasajeros (Buses) 29.278

Camiones 310.135

flujos dE pasajEros, cargas y vEhículos En ambos sEntidos - 2009

Fuente: Estudio de Optimización del Paso de Frontera Sistema Cristo Redentor.

Fuente: Estudio de Optimización del Paso de Frontera Sistema Cristo Redentor.
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grUpo De segUimiento argentino grUpo De segUimiento chileno

COORDINACIóN 

Coordinación Nacional IIRSA / Subsecretaría de Planificación 

Territorial de la Inversión Pública - SSPTIP - del Ministerio de 

Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios - MINPLAN

Coordinación Nacional IIRSA / Ministerio Obras Públicas - MOP

CONTRAPARTE TéCNICA SSPTIP / MINPLAN Dirección de Planeamiento / MOP

ORGANISMOS 

SECTORIALES

Dirección de Países Limítrofes - DIPAL y Dirección de Límites 

y Fronteras - DILyF del Ministerio de Relaciones Exteriores 

Comercio Internacional y Culto

Dirección de Fronteras y Límites - DIFROL - del Ministerio de 

Relaciones Exteriores

Gendarmería Nacional Argentina - GNA Carabineros de Chile

Dirección General de Aduanas - DGA Servicio Nacional de Aduanas

Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria - SENASA Servicio Agrícola Ganadero - SAG

Dirección Asuntos Técnicos de Frontera - Ministerio del Interior Unidad de Pasos Fronterizos - Ministerio del Interior

Dirección Nacional de Migraciones - Ministerio del Interior Policía de Investigaciones - Jefatura Extranjería

Dirección Nacional de Arquitectura - MINPLAN --

Dirección Nacional de Vialidad - DNV - MINPLAN Dirección de Vialidad - MOP

Subsecretaría de Obras Públicas - MINPLAN --

Subsecretaría Transporte Automotor - MINPLAN Subsecretaría de Transporte - MTT

PROVINCIA/REGIóN Provincia de Mendoza --

grupo dE sEguimiEnto binacional

obJEtiVos DEl EstuDio
El estudio consideró al paso de frontera como un sistema bina-
cional, con extremos ubicados en las localidades de Uspallata en 
Argentina y Guardia Vieja en Chile. Su meta principal consistió 
en evaluar alternativas de optimización, tanto de la infraestructu-
ra como de la operación, con el propósito de definir –de común 
acuerdo y desde una visión sistémica global– la solución integral 
que permitiese implementar el mejor sistema de control fronterizo.

ObjetivO General

Evaluar alternativas de optimización tanto de la infraestructura 
como de la operación del Paso Sistema Cristo Redentor, a fin de 
definir –de común acuerdo entre ambos países– las soluciones 
que permitan implementar el mejor sistema de control fronteri-
zo y proponer un plan de desarrollo a materializarse por etapas 
en el corto, mediano y largo plazo.

ObjetivOs Particulares

 x Detalle de las medidas operativas que implica el desempeño de 
las funciones de control fronterizo
 xModelo de circulación de personas y vehículos en el área de 
control fronterizo
 x Definición del emplazamiento de cada puesto de control, dis-
tinguiendo entre control de pasajeros y de cargas
 x Plan de inversiones en infraestructura para los puestos de 
control fronterizo según las alternativas de emplazamiento de 
cada tipo de control

 x Soluciones de infraestructura y plan de inversiones para la ha-
bitabilidad de los funcionarios
 x Estimación de costos de operación y de mantenimiento
 x Plan estratégico a ser aprobado por los países

La solución integral a la que el Estudio arribó oportunamente 
fue aquella que contempló las modificaciones de tipo opera-
tivo y de desarrollo de infraestructura asociada en todo el co-
rredor que constituye el Sistema y que permitió resolver los 
problemas detectados en función de considerar ampliamente 
la modalidad de control y de emplazamiento físico de las áreas 
correspondientes.

PrOcedimientOs de ejecución del estudiO

La contratación del estudio se concretó mediante una licitación 
pública internacional realizada por el BID y supervisada por los 
países, en la cual resultó adjudicatario el consorcio conformado 
por las Consultoras CSI Ingenieros SA de Uruguay y Serman & 
Asociados SA de Argentina.

Como parte del mecanismo de supervisión, se conformó un 
equipo por cada país, con la participación de las instancias sec-
toriales nacionales y provinciales/regionales involucradas, y se 
realizaron talleres nacionales y binacionales de evaluación de los 
avances con la coordinación de la SSPTIP, por Argentina, y la 
Dirección de Planeamiento, por Chile.
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Etapas mEtodológicas dEl Estudio

marcO cOncePtual de la sOlución inteGral

El desarrollo de la Solución Integral, identificada como la más 
conveniente por los Gobiernos en virtud de la infraestructura 
disponible, las restricciones de locaciones aptas para las ins-
talaciones de control y el grado de acuerdos alcanzados en 
materia de integración y organización binacional de los con-
troles, está basado en tres líneas de pensamiento claramente 
identificables: 
 
 x Propiciar una concepción integral de control. La integralidad 
apoya el objetivo de mejorar la eficiencia y la eficacia de los 
controles técnicos específicos de los organismos y servicios 
de control argentinos y chilenos, respectivamente. La eficien-
cia se busca a través de la integración inteligente y evolutiva 
de las instituciones actuando por pares de afinidad técnica 
y eficacia mediante la incorporación sostenida de buenas 
prácticas y del creciente nivel de intercambio de información 
electrónica.
 x Definir una segmentación de usuarios. El paso de frontera pre-
senta poderosas restricciones de sitio, de allí que se promueva 
una segmentación por tipo de flujo vehicular –automóvil parti-
cular, ómnibus, camión–.
 x Promover el uso intensivo de tecnologías aplicadas. La cober-
tura espacial de todo el paso de frontera, desde Uspallata has-
ta Guardia Vieja, por medio de este tipo de tecnologías, pro-
cura preservar la integridad o invariabilidad de los resultados 
obtenidos en el proceso de control ejecutado.

Asimismo, en lo que refiere a la configuración de cada una de 
las instalaciones de control, se tuvieron en cuenta las siguientes 
premisas:

 x Diseñar instalaciones de control dotadas de adecuado confort 
para los usuarios y hábitat saludable y homogéneo para los 
funcionarios de las distintas agencias
 x Dimensionar los puestos de control necesarios en los comple-
jos ACI-LH y ACI-LL de forma tal de minimizar los tiempos de 
espera de los usuarios, restringiéndolos, de ser viable, al tiem-
po necesario para la realización de los controles

Para el dimensionamiento se utilizó un simulador de proceso 
para el Sistema Fronterizo de Cristo Redentor que permitió eva-
luar la cantidad necesaria en cada caso y ante variaciones de 
ciertos parámetros –demanda de usuarios, frecuencia de llega-
da, tiempos de atención reales, puestos de atención habilita-
dos– y evaluar sus respectivas consecuencias operativas. 

En el siguiente gráfico se resumen las acciones llevadas a cabo a 
fin de la consecución de la Solución Integral. 

ProDuctos DEl EstuDio
Como resultado del estudio, la consultora entregó el informe 
final en el segundo semestre de 2010, y en él incluyó la facti-
bilidad de la Solución Integral seleccionada y sus dos aspectos 

etapa i
diagnóstico del sistema cristo 
redentor

descripción de problemas a resolver

recopilación de antecedentes

caracterización general del área de 
estudio

análisis y proyección de demanda

relevamiento de emplazamientos de 
infraestructura

marco legal e institucional

descripción de problemas a resolver

etapa ii
identificación y solución 
alternativas de solución 
integral

estudio de prefactibilidad

identificación de solución integral

formulación de alternativas de 
solución integral

análisis de prefactibilidad de 
alternativas de solución integral
evaluación técnica
evaluación ambiental
evaluación económica
evaluación institucional

propuesta de alternativas de selección 
integral

selección por parte de los países de la 
alternativa de selección integral

etapa iii
solución integral. plan 
estratégico

supervisión del estudio

solución integral de la alternativa 
seleccionada

plan estratégico

factibilidad de la operación manual 
operativo

factibilidad de la alternativa de 
solución integral
evaluación técnica
evaluación ambiental
evaluación económica
evaluación financiera
modelo de financiamiento 
evaluación institucional

definición del plan estratégico

informe final

resumen ejecutivo

factibilidad técnica de las obras. 
anteproyecto técnico

presentación power point

consulta e interrelación con supervisión del estudio, organismos de 
cada país concernidos en el paso y otros actores

Fuente: Estudio de Optimización del Paso de Frontera Sistema Cristo Redentor.
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integrantes: modalidad operativa e intervenciones en infraes-
tructura. Adicionalmente, comprendió el modelo de gestión, el 
plan de acción estratégico para su implementación, el manual 
operativo descriptivo de las etapas del proceso de control y la 
evaluación de las posibilidades de participación del sector pri-
vado en el financiamiento de la inversión con la estrategia pro-
puesta para realizarla.

mOdalidad OPerativa

Transporte de cargas:
 x ACI Cabecera Única
 x ACI en Uspallata, Argentina 
 x Control de cabina del transporte de cargas en Los Libertadores, 
Chile 

 
Pasajeros
 x ACI Doble Cabecera país de entrada/país sede
 x ACI en Los Horcones, Argentina 
 x ACI en Los Libertadores, Chile 

Control
 x Sistema de gestión integrado, por medio de estaciones de 
gestión ubicadas sobre el corredor vial de captura de datos y 
validación interconectados con los complejos de control y en 
línea con centros de cómputo. El conjunto de controles de las 
ACI y de las estaciones de gestión definen el inicio y el final del 
control de gestión del Sistema Cristo Redentor
 x Inmediatez secuencial entre actuaciones técnicas, tendiendo 
a la simultaneidad de los controles, propuesta que se hace ex-
tensiva tanto para pasajeros como para cargas
 x Ordenamiento de los flujos circulantes en el interior de las ACI, 
que introduce mejoras en la seguridad al disminuir drástica-
mente el riesgo de traspaso de mercancías desde vehículos a 
revisar hacia vehículos ya revisados y despachados

La Solución Integral se presenta en el siguiente eje a fin de 
identificar cada uno de los sitios claves en el proceso de control:

intervención en infraestructura 

Las principales sugerencias para el mejoramiento de la infraes-
tructura física e instalaciones del Sistema Cristo Redentor se 
ven reflejadas en las intervenciones que deberán realizarse en 
cada uno de los puntos clave, para los cuales se tuvo en cuenta 
respetar las premisas enunciadas en el marco conceptual de la 
solución integral. 

ACI Uspallata (ACI-US)
En el ACI se distinguieron cuatro zonas principales, a saber:

 x zona de accesos, administración y servicios: consta de varias 
edificaciones livianas y de una primera fase de servicios
 x Área de estacionamiento y espera de camiones: dispone de 
una capacidad de parqueo de quinientas unidades destinadas 
exclusivamente a camiones con carga para los dos sentidos de 
circulación (W y E)
 x zona aduanera primaria propiamente dicha: que contendrá las 
instalaciones específicas y adecuadas con sus respectivos equi-
pamientos, para la ejecución de los controles físicos sobre las 
cargas y, eventualmente, sobre los medios de transporte
 x zona de depósito de mercaderías: la disponibilidad plena de 
esta zona interna es la que viabilizará que el ACI-US no sólo 
se comporte como una aduana de paso o de avanzada, sino 
también como una de despacho

ACI Los Horcones (ACI-LH)
Las intervenciones que se propusieron incluyen refuncionaliza-
ción edilicia y alternativas viales que permitan minimizar o neu-
tralizar el impacto negativo que genera que los vehículos que 
deben ingresar al predio desde Chile deban cruzar el carril del 
corredor vial contrario. Las propuestas para la refuncionalización 
edilicia son:

 x Consolidación y perfeccionamiento del área de trabajo para 
automóviles particulares
 x Creación de una nueva área para ómnibus

sitios clavE dEl procEso dE control
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argentinachile

límite internacional

34 29

complejo de control estación de gestión poblados externos corredor cristo redentor

6 14 2 88,5

variante 
ruta 149

variante 
ruta 7

0,5

eglc acilh egpi acius egus

egcm

egtp

Túnel

Fuente: Estudio de Optimización del Paso de Frontera Sistema Cristo Redentor.
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 x Construcción de un nuevo edificio para alojamiento de 
personal
 x Propuesta de 150 plazas de dormitorios
 x Construcción de un nuevo edificio para salón comedor y áreas 
de descanso y esparcimiento de funcionarios de las institucio-
nes de ambos países 
 x Construcción de un nuevo edificio para breve descanso o pau-
sa de viaje de los pasajeros

ACI Los Libertadores (ACI-LL)
Etapa 1
 x Traslado al nuevo ACI-US de la actividad de controles sobre 
vehículos de carga que circulan hacia la Argentina
 x Construcción de una nueva edificación para mejorar el con-
trol de automóviles particulares y la atención de pasajeros 
en ómnibus
 x Reciclado total de las comodidades actuales, a fin de brindar 
condiciones de habitabilidad y convivencia para funcionarios 
de ambos países

Etapa 2
 x Construcción de un nuevo edificio de hormigón armado simi-
lar cobertizo, de módulo con tres carriles de control, con doce 
casetas para automóviles particulares
 x Construcción de hormigón armado de cuatro recintos de control 
para ómnibus con posible expansión a dos recintos adicionales

 x Construcción de hormigón armado de un módulo para aten-
ción simultanea de hasta seis camiones con expansión a dos 
puestos adicionales de control, sus casetas y áreas dedicadas 
para la revisión de cabina y compartimentos
 x Vinculación de los nuevos edificios de control con el edificio 
social y de alojamiento de los funcionarios, argentinos y chile-
nos del AC-LL
 x Demolición de actuales infraestructuras edilicias del ACI-LL, 
para transformar las respectivas áreas en playas de estaciona-
miento complementarias de automóviles, ómnibus y camiones

estaciOnes de Gestión

Las estaciones de gestión son instalaciones que, mediante sen-
sores, harán captura de datos tales como fecha y hora de paso, 
información básica de los vehículos –patente, tipo de vehículo– 
a los que se adiciona, en el caso de transporte de carga, el peso 
por eje por balanza dinámica no punitiva, identificación del con-
tenedor cuando corresponda, tipificación del vehículo que circu-
la, foto panorámica de los ocupantes de la cabina del vehículo y 
potencial identificación del precinto que sella el compartimiento 
de cargas en los camiones. Estas estaciones forman parte del 
sistema de gestión del corredor y se prevé su interconexión con 
los sistemas internos de los ACI a fin de compartir información 
en línea para facilitar y agilizar los controles y darles integridad. 
Estarán ubicadas en Uspallata (EG-US), Puente del Inca (EG-PI), 
Las Cuevas (EG-LC) y Guardia Vieja (EG-GV).

planialtimEtría gEnEral dE intErvEncionEs. los horconEs

Fuente: Estudio de Optimización del Paso de Frontera Sistema Cristo Redentor.
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costo DE la solución intEgral
El costo total del Proyecto es de doscientos cuarenta y cinco mi-
llones de dólares (U$S 245.000.000). Los montos parciales son 
de ciento nueve millones de dólares (U$S 109.000.000) para la 
primera etapa y ciento treinta y seis millones de dólares (U$S 
136.000.000) para la segunda. 

El presupuesto de las obras de la Solución Integral se presenta 
seguidamente desagregado por etapas y por tipo de interven-
ción en cada infraestructura planteada. 

rEcomEnDacionEs Para la imPlEmEntación 
DE la solución intEgral
Para la implementación de la Solución Integral deben conside-
rarse las siguientes recomendaciones: 

1) Formalizar de una Comisión Mixta Binacional de seguimiento 
del proyecto y de análisis y evaluación de las alternativas para su 
financiamiento. 

2) Priorizar la culminación de las obras en el ACI-US. Estas insta-
laciones resultan imprescindibles para el desarrollo del diseño de 
la solución integral adoptada por los gobiernos, ya que su plena 
disponibilidad es la condición necesaria para comenzar con las 
obras de la etapa I del ACI –LL.
3) Prever la disponibilidad de recursos en cada organismo de 
control presente para garantizar el eficiente funcionamiento de 
las distintas instalaciones de control, minimizando el tiempo de 
permanencia de los usuarios. 
4) Modificar el sentido del cobro del peaje del túnel Cristo 
Redentor en Argentina, y localizarlo a tal efecto a la entrada 
de dicho país.
5) Intervenir ambos Gobiernos para mejorar las condiciones 
operativas del túnel Cristo Redentor, particularmente en rela-
ción con el desarrollo de modificaciones que permitan resolver 
eventuales contingencias generadas por accidentes y en la ven-
tilación e iluminación de la infraestructura. En tal sentido, las 
direcciones de Vialidad de ambos países cuentan con estudios y 
antecedentes para desarrollar proyectos

Estación dE control uspallata

Fuente: Estudio de Optimización del Paso de Frontera Sistema Cristo Redentor.



c. ii
66

pl
a

n
 e

st
ra

tÉ
g

ic
o

 t
er

ri
to

ri
a

l 
/ 

aV
a

n
c

e 
ii 

/ 
20

11

presUpUesto (en millones De U$s)

aci Uspallata aci los liBertaDores

Edificios (A) 36,98 primera etapa

Obras de infraestructura (B) 28,91 Edificios (A) 4,18

Obras de vialidad fuera del complejo primera etapa (C) 1,50 Obras de infraestructura general (B) 1,50

Obras de vialidad fuera del complejo primera etapa (D) 7,60 TOTAL ACILL PRIMERA ETAPA > A+B (V) 5,68

Escaner fijo (E) 12,31 segUnDa etapa

TOTAL ACIUS PRIMERA ETAPA > A+B+C+E (I) 79,70 Edificios (A) 40,81

TOTAL ACIUS SEGUNDA ETAPA > D (II) 7,60 Obras de infraestructura general (B) 63,47

aci los horcones TOTAL ACILL SEGUNDA ETAPA > A+B (VI) 104,28

Dirección 9,68 estaciones De gestión y tecnologÍa

Dirección 1,20 Edificios (A) 2,68

Dirección 24,10 Tecnología de gestión (B) 7,84

TOTAL ACILH PRIMERA ETAPA > A+B (III) 10,88 TOTAL EST. DE CONTROL y TECNOLOGíA > A+B (VII) 10,52

TOTAL ACILH SEGUNDA ETAPA > C (IV) 24,10 centro De atención a UsUarios lc (2 UniDaDes) 
(Viii) 2,62

TOTAL PRIMERA ETAPA > I+III+V+VII+VIII 109,40

TOTAL SEGUNDA ETAPA > II+IV+VI 135,98

TOTAL PROyECTO 245,38

prEsupuEsto contEmplado para las obras dE optimización

TÚNEL CRISTO REDENTOR.
Provincia de Mendoza, Argentina.

Fuente: Estudio de Optimización del Paso de Frontera Sistema Cristo Redentor.
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La decisión de la República Argentina y de la República de 
Chile de realizar el estudio sobre conectividad bilateral se 
adoptó en la XXXV Reunión del Grupo Técnico Mixto cele-
brada el 22 de junio de 2005 en Santiago de Chile, en la 
que ambos países manifestaron su coincidencia respecto de la 
conveniencia de determinar las prioridades de inversión para 
los próximos períodos, conforme con criterios técnicos que 
comprendiesen una apreciación global de las diversas alter-
nativas de conexión que ofrecen las áreas geográficas asocia-
das en la frontera chileno-argentina y las potencialidades e 
inquietudes de las respectivas provincias y regiones, así como 
los costos, las demandas de flujos y demás aspectos que de-
terminen su factibilidad económica, social y ambiental y que 
permitan un análisis objetivo con una visión del conjunto y 
equilibrio territorial. 

Con el objeto de contar con los elementos técnicos adecuados 
que orienten la definición de las futuras inversiones relaciona-
das con los pasos fronterizos que los conectan, ambos países 
acordaron realizar un estudio binacional de diagnóstico y pro-
yección futura de la demanda de transporte, que comprendie-
se las diversas alternativas de conectividad por los pasos fron-
terizos chileno-argentinos en el contexto MERCOSUR-Chile, 
considerando los distintos modos de transporte y las potencia-
lidades de desarrollo e integración en el espacio ampliado de 
la subregión de América del Sur.

En la misma instancia se señaló la congruencia de estos obje-
tivos y la complementariedad de las tareas que llevan a cabo 
en el marco de la Iniciativa IIRSA y, en vista de tal coincidencia, 
se decidió realizar, por medio de los respectivos Coordinadores 
Nacionales, las gestiones ante el Banco Interamericano de 
Desarrollo.

Complementariamente, en la XXXVI reunión del Grupo Técnico 
Mixto, celebrada en Buenos Aires el 25 de noviembre de 2005, 
hubo coincidencia respecto de que el proceso de integración 
binacional se gesta en los territorios subnacionales y que, por 
tal razón, el estudio que se solicitase debería reflejar y poten-
ciar tales procesos de integración, subrayando el concepto de 

ejes de desarrollo. Asimismo, en la declaración de Ministros 
de Chile y Argentina, suscrita en Santiago el 29 de mayo de 
2006, se reiteró el propósito de realizar el Estudio Binacional 
de Conectividad Territorial referido.

EJEcución y suPErVisión DEl EstuDio
Se gestionó y obtuvo una asistencia del BID, que pasó a finan-
ciar el estudio mediante la Asistencia Técnica ATN/OC-10847-
RG, que también desarrolló la Licitación Pública Internacional 
con la supervisión de los países, de la que resultó adjudicata-
rio el Consorcio integrado por las Consultoras PÖyRy S.A.-
GRIMAUX y ASOCIADOS SAT, con un monto de un millón cien 
mil dólares (U$S 1.100.000) y un plazo de ejecución de doce 
meses, que finaliza en 2011.

Como parte del mecanismo de supervisión, se formó un equi-
po por cada país, con la participación de las instancias sec-
toriales nacionales y provinciales/regionales involucradas, y se 
realizaron talleres nacionales y binacionales de evaluación de 
los avances con la coordinación de la SSPTIP del MINPLAN, por 
Argentina, y la Dirección de Planeamiento del Ministerio de 
Obras Públicas, por Chile.

obJEtiVo y comPonEntEs DEl EstuDio 

ObjetivO General

El estudio tiene como objetivo identificar los proyectos de in-
fraestructura de transporte terrestre entre Argentina y Chile, 
cuya ejecución, en un horizonte de corto y mediano plazo, 
permitirá avanzar en la optimización y desarrollo de aquella, 
con el fin de mejorar la conectividad entre ambos países y las 
condiciones de operación del transporte internacional que 
utiliza sus pasos fronterizos. El estudio permitirá definir los li-
neamientos estratégicos que sirvan de marco integral en pos 
de estructurar un programa de inversiones para los próximos 
años, proponiendo la ejecución de proyectos tanto en los pa-
sos ya priorizados como en aquellos cuyo potencial se defina 
a partir del estudio. 

EsquEma gEnEral dEl anÁlisis

alternativas 
de programas 
de inversión

sistemas de transporte

si
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demanda de transporte
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desarrollo económico
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impactos socioambientales

escenarios de referencia

evolución con tiempo

Fuente: Estudio de Conectividad Argentina - Chile.

ii. EstuDio binacional DE oPtimización DE la conEctiViDaD tErritorial argEntina-chilE
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ObjetivOs Particulares

 x Identificar los proyectos de infraestructura de transporte te-
rrestre que contribuyan al sistema entre Argentina y Chile, 
avanzando desde una situación altamente concentrada y limi-
tada a otra descentralizada e integrada. 
 x Proponer proyectos que permitan remover los obstáculos que 
las economías regionales enfrentan para el desarrollo de sus 
actividades productivas y de servicios cuando aquellos reco-
nozcan la insuficiencia de infraestructura del transporte como 
factor limitante esencial.
 x Identificar y analizar las interrelaciones y efectos del mejoramiento 
de las rutas de acceso a los pasos fronterizos en la operación de 
otros modos de transporte alternativos y/o complementarios, así 
como la necesidad de inversiones para facilitar las transferencias 
intermodales, si fuera el caso, incorporando en el análisis los es-
cenarios determinados por el desarrollo del transporte marítimo.
 x Facilitar los elementos que permitan una redefinición de ca-
tegorías para los pasos de frontera, a partir de los niveles de 
servicios que prestarán en el futuro, en función de la demanda 
de transporte dominante y los potenciales de desarrollo a am-
bos lados del paso.

El Estudio se compone de tres módulos.

En el primer módulo se realizó un completo análisis y descripción 
del sistema de transporte actual, sus motivaciones, la infraes-
tructura disponible y los déficits del sistema, tanto los operativos 
como los relacionados con la falta de infraestructura adecuada. 
Esta descripción incluyó aspectos relativos a la estructura organi-
zacional de las empresas de transporte internacional y los niveles 
de uso de la infraestructura para diferentes propósitos. 

En el segundo módulo se analizaron las economías regio-
nales que forman parte del área de influencia directa de los 
pasos fronterizos que sirven o pueden servir a su conectivi-
dad en una relación bilateral muy fluida y, del mismo modo 
que otras regiones, como vía de comunicación con terceros 
mercados. 

 x Se describió la situación actual de estas economías, se identifi-
caron sus potencialidades y el nivel de servicios de infraestruc-
tura de transporte necesario para fortalecerlas. 
 x Se realizó un análisis de la inserción de las economías de 
Argentina y Chile en el comercio internacional y la incidencia 
actual y futura de los pasos fronterizos involucrados. 
 x Se buscó identificar y describir todos los factores que permitan 
cuantificar la demanda futura, los requerimientos de infraes-
tructura del transporte y aquellos de carácter social y estraté-
gico que permitan fundamentar el programa de inversiones a 
proponer.

El tercer módulo se basa en los análisis realizados en los módu-
los 1 y 2.

 x Proyectar la demanda de transporte futura y la generada a par-
tir de distintos escenarios macroenómicos mediante la utiliza-
ción de modelos específicos.
 x Se identifican los requerimientos de infraestructura actual y fu-
tura y alternativas de programas de inversión a ser ejecutados 
por ambos países en un horizonte de quince años.
 x Se recomienda el programa que represente el mayor beneficio 
–económico y social– para ambos países. 

RN7. CRUCE RíO MENDOzA. 
Mendoza, Argentina.
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pasos frontErizos y rEd vial modElada

Fuente: Estudio de Conectividad Argentina - Chile.
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rEsultaDos DEl EstuDio

demanda e infraestructura de transPOrte

Para la caracterización de la demanda se cuantificaron y caracte-
rizaron los flujos actuales de transporte internacional de cargas y 
pasajeros que utilizan los pasos fronterizos entre Argentina y Chile, 
provenientes de estos o de terceros países. Con respecto a la in-
fraestructura de transporte, se definió la red de transporte relevan-
te para el estudio, destacando sus nodos, denominados centroides, 
la red vial actual y los puntos de conectividad actual entre ambos 
países –pasos fronterizos– y se determinaron las características fí-
sicas y operativas actuales, considerando las condiciones que pue-
den cambiar en el futuro, a fin de incorporar los impactos de dichos 
cambios en el modelo de transporte a ser utilizado para los dife-
rentes escenarios. Se analizó, en cada uno de los países, la red de 
transporte por modo, y el vial resultó ser el más relevante respecto 
del ferroviario, portuario-marítimo y aéreo. Desde el punto de vista 
de la infraestructura vial y en materia de intervenciones, se identi-
ficaron cuatro grandes obras: mejoras de capacidad, de seguridad, 
obras para evitar interrupciones por el clima y, por último, obras en 
los servicios y sistemas de gestión en los centros de frontera.

En relación con los costos, sólo se consideraron las obras que 
requieren adecuaciones estructurales. Se ha considerado el pro-
medio de cada zona, con construcción en general, sin consi-
derar obras particulares como túneles y largos viaductos. Estos 
costos, con sus ajustes correspondientes, son utilizados como 
referencia en la configuración de estimaciones de los montos de 
inversión para diferentes proyectos identificados.

sectOr transPOrte y lOGística

Se caracterizó el sector transporte por eje en cuanto a su re-
partición modal, sus interrelaciones, su complementariedad y el 
esquema logístico que sustenta estas actividades y que es la ra-
zón de la elección de modos que realizan actualmente los ope-
radores. Se consideró, además, el marco normativo y regulatorio 
en dicha materia para cada uno de los países, los flujos trans-
portados, la evolución de los tráficos basados en los puestos 
de peaje y la evolución de los parques automotores. Asimismo, 
el tema logístico se analizó desde una perspectiva más amplia, 
que involucra al sector en el marco de las respectivas economías 
nacionales y, en especial, en los niveles de competitividad regio-
nal, considerando que los aspectos logísticos que intervienen 
en el desarrollo de la conectividad argentino-chilena son funda-

mentales para constituir una verdadera reducción de costos de 
la logística terrestre. Al mismo tiempo, considerando que para 
el desarrollo de un verdadero sistema logístico no basta con la 
mejora de infraestructura, se han analizado los aspectos funcio-
nales, como la constitución de alianzas comerciales de puertos 
marítimos, puertos secos y ferrocarril y los acuerdos entre ambos 
países que tiendan a facilitar el comercio con el propósito de 
lograr el multimodalismo. 

cOntextO internaciOnal y reGiOnal

Se analizó el contexto internacional y regional de ambos países, su 
inserción en el mundo globalizado y sus perspectivas. Cabe desta-
car que ambas naciones han gozado de un sostenido período de 
estabilidad y crecimiento económico después de la crisis de 2009. 

Para el análisis del área bilateral se consideraron los acuerdos 
binacionales, las actas de los Comités de Integración, las del 
Grupo Técnico Mixto, los diagnósticos y planes provinciales ela-
borados por las provincias argentinas, el Consejo Federal de 
Inversiones y PRO Argentina, el documento sobre Complejos 
Provinciales Exportadores del Ministerio de Economía argenti-
no, el Plan de Infraestructura del Ministerio de Obras Públicas 
de Chile, los estudios de clusters regionales de PRO Chile, el 
documento de la Dirección General de Relaciones Económicas 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Chile sobre encadenamientos productivos y el Plan Estratégico 
Territorial de Argentina.

Con el mismo propósito, se tomaron como base las áreas te-
rritoriales que reflejan los Comités de Integración: NOA-Norte 
Grande, ATACALAR, Agua Negra, Cristo Redentor, Pehuenche, 
Región de Los Lagos y Austral. En cada ámbito se analizaron los 
antecedentes en materia de infraestructura, complementación 
física, económica e institucional y de servicios. Asimismo, se eva-
luaron el potencial productivo y la competitividad regional en 
cuestiones económicas, con la posibilidad de generar sinergias 
binacionales entre clusters y tramas productivas, con énfasis en 
la exportación a terceros países desde la plataforma del Pacífico, 
toda vez que los encadenamientos productivos posibilitarían in-
teresantes formas de asociatividad bilateral regional aunando la 
producción juntamente con la conectividad y la logística.

ACCESO AL PASO DE JAMA.
Provincia de Jujuy, Argentina.
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rEd vial dE rEfErEncia, con obras compromEtidas

Fuente: Estudio de Conectividad Argentina - Chile.
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mOdelación del transPOrte

Como parte de las actividades previstas en el estudio, se ha de-
sarrollado un modelo de transporte para simular la operación 
actual y futura del sistema de transporte internacional que, para 
su concreción, utiliza los pasos fronterizos entre Argentina y 
Chile, siendo el objetivo principal proveer parte del apoyo téc-
nico necesario para definir un programa de inversiones de me-
diano y largo plazo compuesto por proyectos coordinados que 
tornen eficiente la operación de dicho transporte. 

El modelo utiliza como insumos la información que le proveen 
los Módulos 1 y 2 del Estudio y es utilizado para cotejar y eva-
luar alternativas de proyectos de infraestructura considerando la 
situación actual del sistema, que representa el escenario base, 
contra el que se testearán los escenarios futuros, con y sin pro-

EsquEma concEptual dEl modElo dE transportE

yectos. Esto significa que el modelo no sólo explica adecuada-
mente la operación actual del sistema de transporte –año base– 
sino que también tiene la capacidad de prever la operación de 
dicho sistema en los cortes temporales futuros. A ello deben 
agregarse los escenarios con y sin proyectos, que interesan ana-
lizar con dicho modelo.

El modelo de transporte, sobre la base del software TRANSCAD, 
cuenta con tres módulos: costos de transporte, demanda y 
asignación por opciones de rutas y modos en función a los 
costos y tiempos. De su calibración surge qué tanto en pa-
sajeros como en carga se asigna a los pasos importantes de 
la zona central y Norte –como Jama, Cristo Redentor y Pino 
Hachado– con una distribución que se aproxima mucho a la 

parámetros clave elementos

algoritmos de asignación tráfico por paso

segmento 1

segmento 1

segmento 1

segmento 1

segmento 3

segmento 3

segmento 3

segmento 3

segmento 2

segmento 2

segmento 2

segmento 2

segmento n

segmento n

segmento n

segmento n

año de proyección

matrices de costo

año base

módulo de costos de transporte: costos y tiempos percibidos de Viaje

módulo de demanda: matrices od por segmento

módulo de asignación: tráfico por paso

parámetros clave

cambios en la red de transporte
cambios en condiciones portuarias
cambios en trámites de frontera

red vial
red ferroviario
conexiones portuarias
costos marítimos
costos aéreos
costos operación vehicular
valor de tiempo
ocupación vehicular
impactos climáticos
trámites de frontera

algoritmos tipo logit
costos y tiempo de viaje percibidos de pasajeros
costo total de logística de cargas

crecimiento macroeconómico
crecimiento poblacional
índices de turismo
factores que afectan a la generación de viajes

alternativas de mejorasescenarios de referencia

Fuente: Estudio de Conectividad Argentina - Chile.
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realidad, mientras las asignaciones a los pasos del Sur son me-
nos precisas por la dificultad del modelo regional en estimar 
costos relativos en una zona donde existen pasos que tienen 
comportamiento local. 

La modelación se ha llevado a cabo dentro del contexto de una 
serie de escenarios referenciales que acotaron el rango de po-
sibles condiciones futuras. Los escenarios de referencia son un 
elemento fundamental de la metodología, que permite evaluar 
alternativas de inversión dentro de un contexto de incertidum-
bre y riesgo. De esta manera, se pueden medir los resultados 
de inversiones tomadas bajo diferentes condiciones. Los pará-
metros están organizados en escenarios de infraestructura y de 
demanda y cada uno de ellos está dividido en tres categorías 
definidas como escenarios base, pesimista y optimista. 

daGnósticO de la situación actual

A partir del resultado de las encuestas y entrevistas realizadas a 
empresas que participan en la cadena logística, el uso de los ejes 
de transporte como corredores logísticos es el siguiente:

 x Existe una demanda potencial importante para flujos de carga 
que tengan que realizarse entre Chile y demás países vecinos, 
llamados flujos bilaterales. Sin embargo, se estima que sólo 
se ha exportado vía pasos fronterizos viales el 35%; el resto 
corresponde a ductos y vía marítima. 
 x Analizando las cadenas logísticas de exportación e importación 
del flujo Argentina-Chile, se observa una concentración en el 
eje MERCOSUR-Chile, que tiene su lógica en el hecho de que 
los centros de consumo y producción se concentran en ambos 
países en la zona central, por ende, la infraestructura ubicada 
allí es la más adecuada. La zona más elegida comprende el 
cruce por Cristo Redentor y llegando a los puertos más impor-
tantes de Chile –Valparaíso y San Antonio– que cuentan con 
mayores frecuencias en líneas regulares.
 x En el caso de la exportación de granos de Argentina a Chile, el 
único que está manteniendo predominancia es el buque, de-
bido a la logística de la hidrovía argentina desde San Lorenzo-
San Martín. Sin embargo, hay producciones mediterráneas –
como las de la provincia de Córdoba– que salen en camión por 
Mendoza y que, al tratarse de grandes volúmenes, justificarían 
el uso del ferrocarril.

 x Los transportes en camión desde el NOA y el Sur utilizan el 
paso Cristo Redentor, debido a que tiene menor costo circular 
por territorio argentino que hacerlo por rutas chilenas.
 x Cabe aclarar que hay coincidencia en cuanto a que siguen 
existiendo demasiadas demoras en los pasos fronterizos, por 
lo cual deben, en general, optimizar sus tiempos de control e 
inspecciones.

Es destacable que para pensar el desarrollo de los pasos fron-
terizos a mediano plazo, es necesario que se constituyan en un 
sistema logístico de cargas que pueda subdividirse en zonas 
–Norte, centro y Sur–. Asimismo, el establecimiento de puer-
tos secos en puntos estratégicos del territorio conlleva ventajas 
desde el punto de vista del almacenamiento, de la tramitación 
aduanera y de los costos del flete. Los principales puertos secos 
en Argentina se encuentran en plena actividad en las provin-
cias de Jujuy, Mendoza y Neuquén, además de tres proyectos a 
tener en cuenta, uno en Susques, con la finalidad de fortalecer 
el eje de Capricornio; otro en Tinogasta, para fortalecer el paso 
San Francisco; y el tercero en los Andes, que se encuentra fina-
lizado, emplazado en la V región de Chile.

análisis reGiOnal bilateral

El fortalecimiento de las regiones bilaterales está condicionado 
por la atracción y generación de los centros de producción y 
consumo que son atravesados por corredores logísticos, cuyos 
requisitos fundamentales para promover y propiciar el desarrollo 
económico sustentado por políticas bilaterales son:

 x óptimo estado de la infraestructura vial
 x Infraestructura de prestación para los transportistas –hotelería, 
áreas de servicios–
 xModernización de la infraestructura edilicia de los centros 
fronterizos 
 x Sistemas inteligentes para la operatoria de control
 x Puertos secos o nodos multimodales próximos a la frontera

A fin de desarrollar este fortalecimiento, se consideraron áreas 
bilaterales de análisis, mediante la evaluación de su potencial 
productivo, con el reconocimiento de clusters y cadenas pro-
ductivas que generarán una sinergia entre las regiones, lo cual 
promoverá la competitividad de las áreas conectadas por los co-
rredores correspondientes. 

PASO DE FRONTERA  
SAN SEBASTIÁN. 
Argentina-Chile.
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Para desarrollar este análisis se agruparon los pasos fronterizos 
en cinco áreas geográficas correlacionadas con los diferentes sis-
temas de transporte a que pertenecen –los ejes identificados en 
la Iniciativa IIRSA–: Capricornio, MERCOSUR-Chile y del Sur, un 
eje potencial llamado Patagónico y una región al Sur, con fun-
ciones de transporte muy particulares, llamada de Conectividad 
Austral.

eje de caPricOrniO

Se desarrolla en torno al Trópico del mismo nombre y está con-
formado por cuatro regiones homogéneas: 

 x Región A: Estados de Paraná y Río Grande do Sul, de Brasil
 x Región B: NEA de Argentina –Misiones, Corrientes, Formosa y 
Chaco– y región Sur de Paraguay
 x Región C: NOA de Argentina –Santiago del Estero, Tucumán, 
La Rioja, Catamarca, Salta y Jujuy– y Sur de Bolivia 
 x Región D: Norte de Chile –Antofagasta y Atacama–

En la frontera argentino-chilena, sirven a este eje los pasos fron-
terizos de Jama, Sico, Socompa, San Francisco y Pircas Negras.

eje mercOsur-chile

Abarca territorios de la República Oriental del Uruguay, el centro 
de Chile –que comprende las regiones de Coquimbo, Valparaíso, 
Libertador Bernardo O’Higgins, del Maule y Metropolitana– el 
centro y Noreste de Argentina –incluyendo las provincias de 
Misiones, Corrientes, Entre Ríos, y el bloque central argenti-
no con las provincias de Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba, La 
Pampa, San Luis, Mendoza y San Juan–, el Sur de Brasil –que 
comprende los estados de Minas Gerais, São Paulo, Paraná, 
Santa Catarina y Río Grande do Sul– y el Sudeste de Paraguay 
–que abarca la región al Este del Río Paraguay y al Noroeste del 
Río Paraná, o región occidental paraguaya–. En lo concernien-
te a la frontera argentino-chilena, este eje incorpora los pasos 
fronterizos de Agua Negra –IV Región–, Sistema Cristo Redentor 
–V Región– y Pehuenche –VII Región–. 

eje del sur

El eje del Sur comprende tres departamentos del Sureste de la 
provincia de Buenos Aires –Bahía Blanca, Villarino y Patagones– 
y las provincias de Río Negro y Neuquén, en Argentina, además 
de las regiones VII, VIII, IX y X en Chile –regiones del Maule, 
del Bío Bío, de la Araucanía y de Los Lagos, respectivamente– 
y las conecta con los puertos argentinos de Bahía Blanca, al 
Sur de la provincia de Buenos Aires; San Antonio Este, en la 
provincia de Río Negro; y los puertos chilenos de Concepción, 
San Vicente –en la región del Bío Bío– y Puerto Montt –en la 
región de Los Lagos–.

Los pasos fronterizos comprendidos en este eje entre Argentina 
y Chile son los pasos Icalma y Mamuil Malal en la IX Región y 
los pasos Pino Hachado, Carirriñe, Huahum, Cardenal Antonio 
Samoré –Portezuelo de Puyehue–, Pérez Rosales, Río Manso, 
Río Puelo, Futaleufú y Río Encuentro, en la X Región. Entre 
ellos, identificados como regionales actuales, están los pasos 
de Pino Hachado, Mamuil Malal y Cardenal Samoré.

eje PataGónicO

Comprende las provincias de Chubut y Santa Cruz y las regiones 
chilenas XI de Aysén, y XII de Magallanes y Antártica Chilena. 
Este eje potencial, con marcada vocación local en sus cruces 
fronterizos debido a la inexistencia de la barrera física que mar-
ca la altura en las áreas montañosas, sirve a las necesidades de 
flujos de bienes y personas en áreas geográficas acotadas y ve-
cinas al paso. De todas formas, la organización de la economía 

y el desarrollo territorial son dinámicos, por lo que esta aptitud 
mencionada puede modificarse hacia el horizonte del estudio. 
Incluye los pasos fronterizos de Futaleufú, Coihaique, Huemules 
y Chile Chico.

eje austral

El área geográfica correspondiente a este sector cuenta con fun-
ciones de transporte muy específicas: la falta de continuidad de 
la infraestructura vial chilena y la existencia obligada de su cruce 
para acceder a Tierra del Fuego. Los pasos incluidos son los de 
San Sebastián e Integración Austral. 

Para cada uno de estos ejes se presentó un inventario de po-
tenciales proyectos de inversión para el sector transporte, con el 
propósito de beneficiar la conectividad entre ambos países, a los 
que se clasificó conforme los siguientes aspectos:

 x Alternativas de mejorar la capacidad y seguridad de los pasos 
de frontera regionales identificados y sus accesos
 x Alternativas de mejorar la infraestructura de transporte a lo 
largo de los ejes para facilitar acceso al sistema de pasos
 x Alternativas de mejorar las instalaciones de los pasos de 
frontera y los sistemas y servicios que podrían aumentar la 
accesibilidad

Asimismo, están categorizados como proyectos por eje, proyec-
tos globales y proyectos por paso:

 x La categoría de proyectos por eje incluye las obras que permiten 
una mejor accesibilidad a varios pasos fronterizos dentro de un 
mismo eje, sin estar exclusivamente dedicadas a un solo paso
 x La de proyectos globales abarca a aquellos proyectos que pro-
pician la conectividad de más de un eje, es decir que benefician 
a más de un paso, pertenecientes a un sólo eje o a varios
 x Los proyectos por paso consisten en obras que mejoran pasos 
individuales

La tipología clasifica a las obras como vial, ferroviaria, de infraes-
tructura, logística y de sistemas.

evaluación sOciOambiental

La variable ambiental fue incorporada desde el primer momento 
del análisis y consideró los siguientes tópicos:

 x Caracterización ambiental de los pasos fronterizos. Implicó el 
análisis socioambiental de las áreas donde se localizan los pa-
sos fronterizos, agrupándolos en diez zonas geográficas que 
comparten criterios de homogeneidad desde el punto de vista 
ambiental.
 x Informe de síntesis de la legislación ambiental. Se realizó un 
análisis de las características generales de la legislación, en 
el cual se describen sus diferencias administrativas –al ser la 
Argentina un país federal, que implica que cada provincia ten-
ga su propia legislación, difiere mucho de Chile, cuya legisla-
ción es de carácter nacional–.
 xMetodología de caracterización ambiental. Este informe tuvo 
como objetivo determinar un listado de impactos ambientales 
y sus efectos, debidamente categorizados, en relación con el 
tipo de obras que fueron propuestas. En él se describió la me-
todología de la caracterización ambiental aplicada a los pro-
yectos de inversión sobre la base de métodos reconocidos de 
evaluación de impactos socioambientales (EISA).
 x Caracterización ambiental de los proyectos de inversión. Se 
aplicaron, para cada uno de los proyectos, los conceptos des-
criptos en Metodología, lo cual permitió su calificación en lo 
que respecta a sus potenciales impactos ambientales.
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 Norte
 Central
 Sur
 Patagónico 
 Austral

evaluación multicriteriO

El proceso de evaluación tiene dos objetivos principales: 

 x La selección de la(s) mejor(es) alternativa(s) de inversión
 x La presentación de un argumento fundamentado con el pro-
pósito de convencer a las partes interesadas

El análisis multicriterio permite la evaluación de varios criterios 
de decisión seleccionados para proyectos o programas de in-
versión utilizando el carácter cualitativo o cuantitativo de los 
criterios individuales. Para el presente estudio se escogió el de 
evaluación cualitativa y las alternativas fueron estimadas de 
acuerdo con los siguientes criterios:

 x Confiabilidad del sistema de transporte: en este criterio se agru-
pan factores tales como los niveles mínimos de accesibilidad y 
servicios de los corredores logísticos, redundancia para los co-
rredores principales en casos de contingencia, reducción de los 
riesgos de clausura vial y de los cierres de los pasos fronterizos, 
seguridad vial y tiempos de recorridos cortos y confiables. 
 x Contribución al desarrollo descentralizado: este factor consi-
dera el impacto que un paquete de medidas tendría en el desa-

rrollo económico y territorial de las áreas bilaterales y la posibi-
lidad de cumplimentar los objetivos de los planes y estrategias 
nacionales y binacionales. Estima el crecimiento económico de 
zonas descentralizadas y el mejoramiento de su accesibilidad. 
 x Conectividad de las redes nacionales: este factor se enfoca so-
bre el objetivo de cada país de asegurar la conectividad vial 
requerida por sus territorios a fin de conectar con la red vial 
del otro país. El parámetro utilizado para su medición es la 
posibilidad de conectar al resto de su red vial, zonas extremas 
argentinas a través de rutas eficientes en territorio chileno y su 
situación equivalente.
 x Impactos socioambientales: este factor considera los impactos 
positivos que la concreción de cada proyecto o la operación del 
sistema de transporte pudiera ocasionar y, en la ocasión de ser 
impactos negativos, su potencial mitigación. 
 x Impactos económicos: considera el rango completo de los im-
pactos de las mejoras económicas, poniendo énfasis en la ge-
neración de actividades turísticas. 
 x Complejidad y monto de inversión: evalúa el apoyo de los dis-
tintos sectores de la comunidad y el volumen y complejidad de 
los proyectos recomendados.

ÁrEas binacionalEs y corrEdorEs rEgionalEs dE intEgración

 Norte
 Central
 Sur
 Patagónico 
 Austral

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.
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cOmentariOs Preliminares

Como se indicó, la Consultora ha presentado recientemente el 
cuarto informe parcial. Resta aún la evaluación por parte de los 
países y, posteriormente, la presentación del informe final. Ha 
desarrollado todos los aspectos detallados anteriormente, que 
sirven como insumos para analizar las distintas alternativas. En 
este momento no es posible presentar las propuestas de inver-
siones y los resultados de la evaluación multicriterio, porque se 
encuentran a consideración y pueden sufrir modificaciones.

Sin embargo, se puede adelantar que, a partir de dicha evalua-
ción del sistema integral y el resultado del estudio, la Consultora 
ha concretado algunos puntos, a saber:

 x Los programas de inversión se deberán desarrollar en dos eta-
pas: ejecución de un programa primario y un programa secun-
dario con profundización de análisis.

iii. Programa PEhuEnchE

La República Argentina ha obtenido la asistencia financiera 
de la CAF para la realización del Proyecto de Rehabilitación y 
Pavimentación del Paso Internacional El Pehuenche. Este pro-
yecto tiene como objetivo cumplir con el compromiso asumido 
con la República de Chile de pavimentar, a ambos lados de la 

 x Para la primera etapa, corresponde la concreción de las obras 
generales –viales, logísticas, de infraestructura y de servicios– a 
realizar en los distintos ejes.
 x Para la segunda etapa, se recomienda aumentar la conectivi-
dad en el eje del Sur, mediante la pavimentación y mejora de 
los pasos Carirriñe, Río Manso y Río Puelo.
 x En cuanto a los proyectos globales, es imprescindible desa-
rrollar una red –network– que una el sistema de pasos para 
facilitar la diseminación de información a los usuarios y lo-
grar mayor eficiencia en los procesos de control, así como 
concretar la pavimentación total de la RN40, con el propó-
sito de viabilizar la estrategia de columna vertebral de la 
Argentina, que implica conectar su geografía en toda la lon-
gitud nacional.

Se espera contar con el informe final para fines del año 2011.

frontera, las rutas de acceso a él. El proyecto tendrá por fina-
lidad desarrollar este paso estratégico, alterno y complemen-
tario al Cristo Redentor, que funcionará como facilitador de 
posibles corredores bioceánicos insertos en el EID MERCOSUR-
Chile de la Iniciativa IIRSA.

ÁrEa dE Estudio dEl programa pEhuEnchE

 Ciudades
 Pasos de frontera

 Puertos
 Vías de comunicación

 Área de influencia Paso Pehuenche

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.
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estudiO de diaGnósticO del sistema de transPOrte

Objetivo general 
Realizar una descripción del sistema actual de transporte de per-
sonas y bienes, analizando sus variables explicativas y los diver-
sos elementos que lo conforman, de modo de contar con los 
datos necesarios para modelar su funcionamiento actual. 

Objetivos particulares 
Recopilar la información disponible y generar y completar su ac-
tualización, definir la red de transporte de referencia, calibrar 
el modelo de transporte y, finalmente, realizar un diagnóstico 
preliminar del sistema de transporte en el área del estudio.

Enfoque 
A fin de cumplir con los objetivos del estudio, se identificaron 
los flujos de bienes y servicios que son movilizados a través de 
la red de infraestructura del transporte disponible, los orígenes/
destinos de ellos, así como su composición en cuanto a grupos 
de productos y servicios homogéneos y su cuantificación, tanto 
en volumen como en valor monetario. 
Se relevaron también los orígenes/destinos de los flujos más im-
portantes de personas, lo cual implicó identificar los motivos 
de viajes y su estacionalidad. Por otra parte, se caracterizó el 
sistema de transporte mediante el análisis del parque disponible, 
la evaluación de los costos de operación de empresas tipo y la 
logística dominante que, sumada a la evaluación de las condi-
ciones de la infraestructura del transporte disponible, permitirá 
realizar un diagnóstico de los déficits del sistema de transporte y 
una identificación de las causales operativas y/o de infraestruc-
tura que los motivan. 

Finalmente, la información relevada y generada en este estu-
dio permitió caracterizar la situación actual y sirvió de base para 
alimentar y calibrar el modelo de transporte desarrollado, lo 
que permitió realizar proyecciones preliminares con el objeto de 
identificar el déficit de infraestructura que proviene de escena-
rios del futuro crecimiento de los flujos. 

Productos
Los productos entregados por el estudio se ajustan al siguiente 
detalle:

a) Caracterización de la demanda de transporte. Se realizó por 
medio de la determinación de matrices origen/destino para el 
año base, correspondientes al transporte de cargas global –en 
valor, toneladas y unidades de transporte–, al transporte de car-
gas automotor por paso de frontera representativo –en valor, 

TAREAS DE MANTENIMIENTO 
INVERNAL EN ACCESO AL PASO 
PEHUENCHE.
Provincia de Mendoza, Argentina.

El Proyecto está integrado por tres componentes:

 x Desarrollo vial: rehabilitación, construcción de obras básicas, 
pavimentación, obras de arte y obras complementarias en tres 
secciones de la ruta de acceso al Paso El Pehuenche
 x Preinversión
 x Fortalecimiento institucional de la Dirección de Gestión 
Ambiental dependiente de la Dirección Nacional de Vialidad

La SSPTIP, en su carácter de Organismo Ejecutor II, tiene a su car-
go la ejecución del componente de preinversión, cuyos objetivos 
son la realización de estudios sobre el potencial productivo y de 
generación de servicios del corredor bioceánico Pehuenche y el 
análisis de la viabilidad de los programas y proyectos de inversión 
que se identifiquen, lo que contribuirá al ordenamiento territorial 
y al desarrollo sustentable de los territorios involucrados.

árEa DE los EstuDios
El área de los estudios se define por la franja territorial determi-
nada por los flujos de transporte internacional de cargas, actua-
les y futuros, que para su concreción utilicen el paso de frontera 
Pehuenche, que comunica el Sur de la provincia de Mendoza en 
la Argentina con la VII región del Maule, en Chile. Dicha fran-
ja territorial abarca las provincias de Buenos Aires, La Pampa y 
Mendoza en el área comprendida entre la RN7 hacia el Sur y la 
RN22 hacia el Norte –incluyéndolas–, asumiendo que éstas son 
las dos vías a partir de las cuales se puede derivar tránsito hacia 
el paso Pehuenche.

EstuDios
Los estudios del Programa Pehuenche se organizaron en tres 
etapas sucesivas:

 x Primera etapa: estudios de base, con el objetivo general de 
realizar un diagnóstico preliminar.
 x Segunda etapa: estudios que permitan identificar y evaluar al-
ternativas de un programa integral de inversiones en infraes-
tructuras que optimicen la conectividad territorial y el desarro-
llo del área de influencia del paso para cumplir con el objetivo 
del Programa.
 x Tercera etapa: factibilidad técnica, social, ambiental y económi-
ca de los proyectos del programa de inversiones identificado. 

Los estudios se iniciaron durante el año 2009 y su detalle y avan-
ce se presentan a continuación.
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toneladas y cantidad de vehículos–, por tipo de producto, al 
transporte de pasajeros –en cantidad de pasajeros y de vehícu-
los– anual, mensual y por tipo de vehículos.
b) Descripción de la infraestructura de transporte existente con 
los siguientes resultados: definición de la red relevante para el es-
tudio, características físicas de la red analizada, identificación de 
la red de referencia, costos de proyectos tipo, determinación de 
los déficits de la mencionada red y listado preliminar de proyectos 
identificados.
c) Descripción del sector transporte, con los siguientes resultados: 
análisis de la logística de transporte, sistema para el relevamiento 
sistemático de los costos de operación de éste y de los tiempos de 
viaje para cada modo, organización industrial del sector transpor-
te internacional, caracterización del parque móvil de las empresas 
operadoras y cálculo del costo total de operación. Los resultados 
finales se expresaron en términos de tonelada –kilómetro o pa-
sajero– para el caso de servicios de transporte; y en términos de 
tonelada o pasajero para el caso de transferencia.
d) Modelación de la red de referencia: modelo de transporte 
sobre la base del software TRANSCAD, modelación de la alter-
nativa base y diagnóstico de la red de referencia, transferencia 
de las bases y modelo desarrollado al organismo ejecutor II.
e) Diagnóstico del sistema de transporte.

Durante el primer semestre de 2010 se realizó la entrega del 
informe final y la transferencia del modelo y programa de trans-
porte, que fueron aprobados en el mes de junio de ese año. 
Este estudio ofreció una descripción del sistema actual de trans-

porte de personas y bienes, mediante el análisis de sus variables 
explicativas y de diversos elementos que lo conforman, lo que 
permitió contar con los datos necesarios para modelar su fun-
cionamiento actual. 

Sin embargo, las proyecciones preliminares deben ser entendi-
das como de carácter tendencial y deben ser complementadas 
con los análisis del Sistema de Actividades y sus proyecciones de 
crecimiento actuales y potenciales, con el propósito de realizar 
una evaluación de la demanda más ajustada. 

Por otra parte, el sistema logístico y los desarrollos para apo-
yarlo son requisitos necesarios a considerar, sin los cuales la 
consolidación del paso Pehuenche como una real vial de co-
nectividad no será posible. Estos aspectos serán considera-
dos en los próximos estudios que se realicen como parte del 
Programa Pehuenche.

Resultados de la modelización 
Con el resultado de las asignaciones obtenidas con el modelo 
resulta posible realizar una evaluación preliminar del nivel de 
servicio de la red analizada, para determinar, si los hubiere, los 
tramos críticos que puede presentar en la situación actual o 
en los escenarios proyectados. Asimismo, bajo los supuestos 
adoptados, resultó factible estimar la cantidad de viajes para 
cada tipo de vehículo analizado; y de producto, en el caso de 
las cargas que se canalizarían por cada uno de los pasos de 
frontera incluidos en el área de influencia del proyecto.

rEd vial modElizada

Fuente: Estudio de transporte. Programa Pehuenche.

 Red FFCC

 Red víal

 zonas

 Nodos

 Pasos
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Las características del modelo desarrollado y los supuestos implí-
citos en él, junto con la fuerte influencia que como generadoras 
y atractoras de viajes poseen para la zona de influencia analizada: 
se incluyen, en Chile, a la región metropolitana de Santiago, el 
puerto de Valparaíso y en menor medida el de Concepción, y la 
preponderancia que en sentido contrario tienen la región metro-
politana de Buenos Aires, el Brasil y, en menor medida, la zona 
centro y litoral de Argentina determinan que una vez disponibles 
las nuevas facilidades del paso Pehuenche, no se generaría a su 
favor una reasignación inmediata de tráfico de importancia.

Las asignaciones del modelo permitieron constatar que una 
parte importante de los flujos que se canalizan por el paso pro-
vendrían de la zona de influencia del puerto de Bahía Blanca. 
En tal sentido, cobran relevancia las acciones destinadas a di-
fundir las ventajas de esta terminal portuaria en términos de 
costos generalizados frente a otras alternativas, así como la 
posibilidad de vertebrar en dicha terminal alternativas multi-
modales de transporte que viabilicen las operaciones.

Un factor que juega en contra de una mayor reasignación a 
favor de Pehuenche está dado por la existencia de peajes de 
alguna relevancia en la red vial de Chile, lo que determina que 
en situaciones de indiferencia –carga con destino a locaciones 

en las regiones ubicadas al Sur de Pehuenche– la opción de 
paso pierda posibilidades respecto de la alternativa de Pino 
Hachado. Los resultados obtenidos para el paso Pehuenche en 
2010 indican un tránsito diario de aproximadamente 91 vehí-
culos, equivalentes a 5 ómnibus, 10 camiones, y los restantes, 
automóviles particulares.

De esta forma, el paso Pehuenche se convierte en uno de los 
proyectos fundamentales para viabilizar este crecimiento, toda 
vez que el transporte automotor aparece como el de mayor di-
namismo y el que más rápidamente puede asumir y contribuir a 
estos logros. En particular, puede articular junto con el operador 
portuario ofertas atractivas de transporte desde Cuyo haciendo 
pesar el retorno vacío que hoy tiene para muchos viajes y trans-
formarlo en fletes competitivos que orienten –disponibilidad de 
bodega mediante– la mercadería hacia Bahía Blanca, incremen-
tando en forma sustantiva los tráficos que demandarían la utili-
zación de las nuevas facilidades fronterizas.

Asimismo, se considera que se generará una mayor deman-
da a favor de las ventajas comparativas que como paso con 
controles integrados ofrezca en materia de tiempos medios de 
permanencia, al orientar la acción de despachantes y exporta-
dores a su mayor utilización.

Limay - Meseta Río Negro
Patagónica Bs As. - Atlantica Río Negro

Interserrana minera
Interserrana costera

Norte GBA
Oeste GBA

Sur GBA
Provincias

Centro La Pampa
Centro Petroleo Neuquén

Añelo Pehuenche Neuquén
Sur Neuquén - Río Negro

Llanuras de Mendoza - San Luis - La Pampa
Estepa Pampeana

Centro Neuquén
Norte Neuquén

Oasis de Mendoza
Montañas de Mendosa

Valles interfluviales
Centro San Luis

Valle de Conlará
Pampa ondulada norte

Pampa ondulada sur
Pampa deprimida

zonificación dE las ÁrEas productivas

Fuente: Estudio Sistema de Actividades. Programa Pehuenche.
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PASO DE AGUA NEGRA. 
Quebrada de San Lorenzo.

estudiO de caracterización del territOriO 
y del sistema de actividades

Objetivo general 
El producto de este estudio de base fue realizar una caracteri-
zación geográfica, productiva, social y ambiental del territorio 
a fin de establecer la naturaleza de las demandas y requeri-
mientos de carácter social y de infraestructura de transporte, 
de servicios y/o estratégicos que permitan la consolidación de 
su conectividad internacional. Este componente es un insumo 
básico para una posterior identificación y evaluación técnica, 
económica, ambiental e institucional de un programa de inver-
siones que contribuya al objetivo mencionado.

Objetivos particulares
 x Identificar y describir todos los factores que permitan cuanti-
ficar a las economías regionales que forman parte del área del 
estudio con el propósito de analizar los principales recursos 
naturales, productos y servicios que se extraen o producen o 
podrían explotarse en el mediano plazo, evaluar las caracte-
rísticas de la producción actual e identificar los factores que 
incidirían en su crecimiento o decrecimiento.
 x Seleccionar –de la totalidad del espectro productivo– aquellos 
productos mayoritarios en función de su representatividad en 
términos de volumen y valor con la información disponible 
y estimaciones, con el objeto de poder tipificar la carga de 
acuerdo con dichos antecedentes sectoriales, sus encadena-
mientos productivos en los principales centros urbanos, en las 
áreas provinciales y en la extrarregión.
 x Recopilar y analizar la información disponible –y su actua-
lización, según corresponda– en un sistema de informa-
ción compatible con la metodología general del Sistema de 
Información Territorial Pehuenche, a desarrollar como otro 
estudio de base del componente preinversión del Programa. 

Componentes
El Estudio se compuso de los siguientes módulos:

 xMódulo I: Caracterización del sistema territorial 
 xMódulo II: Diagnóstico estructural y funcional por subsistema
 xMódulo III: Sistema de actividades y competitividad territorial

Durante el segundo semestre de 2010 se concretó la presenta-
ción del informe final, que brindó una caracterización geográfica, 

productiva, social y ambiental de las zonas que serán influencia-
das por la pavimentación del acceso al paso Pehuenche y esta-
bleció la naturaleza de sus demandas y requerimientos, los que 
fueron tipificados como sociales, de infraestructura de transporte, 
de servicios y estratégicos, que permitirán la consolidación de la 
conectividad internacional en el área en estudio. Cabe resaltar 
que esta caracterización se realizó, en primera instancia, en forma 
separada para cada provincia y luego se produjo un diagnóstico 
integrado de la región. Asimismo, el estudio generó informacio-
nes georreferenciadas de base respecto de cada uno de los as-
pectos desarrollados, que serán insumo para los estudios futuros. 

sistema de infOrmación territOrial (sit Pehuenche)

Objetivo
Diseñar e implementar un sistema de información territorial 
que permita capturar, sistematizar y complementar la infor-
mación geográfica generada por los estudios del programa y 
sea una herramienta de análisis y evaluación de las acciones y 
proyectos propuestos en su desarrollo.

El sistema a diseñar está integrado por tres subsistemas: el de 
información geográfica, el de simulación y el de evaluación. 
El subsistema de información geográfica permite capturar, 
almacenar, estudiar, analizar, manipular y desplegar grandes 
volúmenes de información del área de estudio, provenientes 
de distintas fuentes y a distintas escalas. Se complementa con 
softwares de modelización de transporte y otros, preferente-
mente los que hayan sido utilizados en los restantes estudios 
de base, que deberán realizar la simulación de escenarios fu-
turos y la evaluación socioeconómica con y sin el desarrollo de 
determinados proyectos.

Componentes
El estudio se compone de los siguientes módulos:

1) Propuesta de SIT
2) Desarrollo del sistema-Modelo conceptual
3) Implementación
4) Mantenimiento de la información
5) Inducción y prueba finales
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El paso de Agua Negra se halla ubicado en la provincia de San 
Juan, Argentina, y la IV Región de Chile. El actual camino al-
canza en el límite internacional los 4.765 metros sobre el nivel 
del mar y forma parte del llamado corredor bioceánico Porto 
Alegre-Coquimbo. 

antecedentes

La provincia de San Juan y la región de Coquimbo han desa-
rrollado distintos estudios que permitieron analizar la conve-
niencia de ejecutar un túnel internacional que reemplace los 
últimos kilómetros de camino a cada lado de la frontera, por 
tratarse de la zona de más difícil circulación y preservación 
debido al nivel de sus precipitaciones níveas, tanto del lado 
chileno como del argentino. El estudio fue dividido en las eta-
pas sucesivas de identificación de las posibles alternativas de 
conexión en las inmediaciones del actual paso, preselección 
y desarrollo posterior de cinco alternativas, análisis de ellas y 
propuesta de las dos más convenientes para continuar en la 
etapa de anteproyecto y elaboración de los anteproyectos pre-
liminares y obtención de las correspondientes conclusiones.

En el marco del Tratado de Maipú se creó la EBITAN, en el cual 
las partes se comprometieron a intensificar, por intermedio 
de sus respectivas autoridades competentes, el examen de las 
cuestiones referidas al diseño, construcción, mantenimiento, 
administración y explotación del proyecto denominado túnel 
binacional paso de Agua Negra. La SSPTIP integra la EBITAN, en 
representación del MINPLAN.

criteriOs de diseñO civil y estructural 

En los análisis se han considerado para todos los túneles los 
siguientes criterios de diseño:

a) Portales de los túneles que minimicen el impacto ambiental, 
por lo que se proyectaron túneles falsos de largo variable de 
acuerdo a la solución estudiada.

b) Sección transversal circular de fondo plano, de 10,07 metros 
de ancho, 8,05 metros de altura, radio característico de 5,60 
metros de sección libre y gálibo vertical de 5,10 metros en am-
bos extremos del sobreancho de la calzada.
c) Nichos o bahías de estacionamiento de emergencia desti-
nadas a posibilitar el estacionamiento de vehículos en caso de 
eventualidades, ubicadas a distancias no mayores a 1000 me-
tros alternadamente en cada sentido de tránsito.
d) Un túnel principal de uso exclusivamente vial y un túnel auxi-
liar paralelo para generar mayores áreas en la sección transversal 
de los ductos de conducción de aire fresco.
e) Elementos de sostenimiento: pernos sellados y hormigón 
proyectado sistemático en toda la extensión de los túneles 
–eventualmente reforzado con malla o armaduras convencio-
nales– y marcos reticulares eventuales que trabajan en con-
junto con el hormigón proyectado, los pernos y la malla.
f) Revestimiento de espesor total mínimo de 10 centímetros de 
hormigón proyectado en toda la longitud del túnel. 

alternativa selecciOnada 

Luego de varios análisis comparativos se definió la ubicación del 
portal de entrada al túnel en territorio argentino en el farallón 
Norponiente de la junta del arroyo Agua Negra con la quebrada 
San Lorenzo. Para el portal chileno se analizaron varias posicio-
nes, dentro de la ladera enfrentada al Llano de las Liebres, y se 
seleccionó aquella donde el portal se situaba al Sur y resultaba 
un túnel algo más largo.

En esta alternativa, la optimización se hizo considerando los si-
guientes criterios generales:

 x Pendiente longitudinal de la rasante en el entorno de 3%
 xMinimizar la longitud de los piques de ventilación de los 
túneles
 xMinimizar las modificaciones de trazado en planta y elevación 
de la ruta RN150 y de la RN(Ch)41.

El estudio se encuentra en un avanzado estado de ejecución, y 
su conclusión se prevé para fines de 2011.

estudiO de Prefactibilidad de la 
macrOrreGión lOGística Pehuenche 

El estudio tiene como objetivo general determinar, a nivel de 
prefactibilidad, el potencial de desarrollo de una macrorregión 
logística en el área de influencia del paso Pehuenche e identifi-
car los proyectos y acciones que podrían darle viabilidad.
 
Como objetivos particulares se destacan:

 x Viabilizar el paso Pehuenche como vía de conectividad bila-
teral y bioceánica.
 x Contribuir al ordenamiento y desarrollo sustentable y equili-
brado de los territorios involucrados, de forma que se apro-
vechen sus potencialidades.
 x Formular estrategias como solución a la problemática de la 
conectividad internacional del área, de tal manera que se 
propicien el crecimiento y desarrollo económico y la integra-
ción de la región. 

Durante 2010 se elaboraron los términos de referencia y se 
completaron los trámites, y se dio inicio a su ejecución en el 
segundo trimestre de 2011.

estudiO de factibilidad y antePrOyectO técnicO del 
centrO ÚnicO de frOntera del PasO Pehuenche

Contando con el acuerdo de los gobiernos de Argentina y Chile 
sobre la modalidad de control –Integrado de Única Cabecera 
en Argentina– y con los resultados de los estudios de base de la 
primera etapa, se elaboraron los términos de referencia del estu-
dio y se están preparando los documentos para su contratación.

Objetivo general
Desarrollar la operatoria de control fronterizo para la modalidad ACI 
Única Cabecera en territorio argentino y definir la configuración de 
infraestructura para el Centro de Frontera en el paso Pehuenche, 
formulando la alternativa más viable a nivel de anteproyecto técni-
co. Se deberá precisar la operatoria del paso de frontera y la con-
figuración de la infraestructura considerando los resultados de los 
informes de base del Programa Pehuenche y los requerimientos de 
los organismos competentes de control de Argentina y Chile. 

Objetivos particulares
a) Desarrollar la operatoria del Centro de Frontera
b) Configurar la infraestructura correspondiente
c) Formular y ajustar la alternativa seleccionada
d) Elaborar el anteproyecto técnico y su plan preliminar  
de inversiones 
e) Estimar los costos de operación y mantenimiento

iV. EntiDaD binacional túnEl agua nEgra
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Pasos DE FrontEra
Existen 742 kilómetros de frontera con la República de Bolivia, 
a lo largo de los cuales se ubican cuatro pasos internacionales. 
Tres de ellos se encuentran en la provincia argentina de Salta:

 x Paso internacional El Condado-La Mámora. Une las localida-
des de Los Toldos, de 2.500 habitantes, con La Mámora, de 
1.000 habitantes.
 x Paso internacional Aguas Blancas-Bermejo. Une las localidades 
homónimas, de 3 mil y 27 mil habitantes respectivamente. 
 x Paso internacional Salvador Mazza-yacuiba. Las localidades cer-
canas al paso son Salvador Mazza, en Salta, y yacuiba, en Tarija. 

El último paso es el ubicado más al Norte del país y se encuentra 
en la provincia de Jujuy. Se trata del denominado paso interna-
cional La Quiaca-Villazón y comunica a las ciudades homóni-
mas, de 18 mil y 24 mil habitantes respectivamente. 

EstuDios 
Se encuentra en desarrollo el estudio de la nueva conexión física 
entre la localidad de La Quiaca y Villazón, y finalizados el del 
nuevo puente Salvador Mazza-yacuiba y el del Plan Maestro de 
Integración y Desarrollo Fronterizo.

a) nuEVo PuEntE salVaDor mazza-yacuiba, 
cEntro único DE FrontEra y conExionEs VialEs
El nuevo puente se ubicará cercano al puente actual que co-
munica Argentina con Bolivia. Las localidades cercanas al paso 
son Salvador Mazza, en Argentina y, a seis kilómetros de ésta, 
yacuiba, en Bolivia. Se accede a través de la RN34 desde Aguaray 
–kilómetro 1466,38– hasta el límite con Bolivia –kilómetro 
1488,40–. Asimismo, posee un acuerdo por canje de notas re-

versales sobre la creación de una Comisión Mixta Argentino-
Boliviana para la construcción del nuevo puente entre Salvador 
Mazza y yacuiba del año 1998. Se protocolizó ante la ALADI un 
acuerdo para la construcción del proyecto.

Ambos países, a través de la Comisión Mixta para la Construcción 
del Nuevo Puente Internacional yacuiba-Salvador Mazza 
(yASMA), llevaron adelante la realización de los estudios de fac-
tibilidad técnica, económica y ambiental así como el anteproyec-
to técnico. Como resultado de éste, realizado por la consultora 
SETEC SA, surge como alternativa para resolver las dificultades 
en el área la ejecución de un nuevo puente internacional, al 
Oeste del cruce actual. También se realizarán los accesos viales al 
puente desde ambos países y un centro de frontera para control 
integrado con única cabecera en territorio argentino. El puente 
actual permanecerá para tránsito vecinal fronterizo.

Las características de las obras del nuevo cruce son las siguien-
tes: longitud total de los accesos viales de 9,7 kilómetros –5,5 
en territorio argentino y 4,2 en territorio boliviano–; puente in-
ternacional de 30 metros de longitud, dos carriles; movimiento 
de tierra en terraplén de 228.536 metros cúbicos y desmonte de 
293.741 metros cúbicos; centro de frontera de 24,8 hectáreas 
de terreno consistente en edificios para la realización de las ta-
reas de control para los dos países. Para cada país se ha previsto, 
además, la construcción de tres islas de estacionamiento, con 
comodidades para 100 camiones, para vehículos que transpor-
tan cargas de tipo generales, refrigerados, y MIC-DTA. Se prevé, 
además, para los vehículos que transporten cargas peligrosas, 
un área en cada país con capacidad para veinte vehículos.

La nueva obra permitirá descongestionar el puente actual y con-
solidar las redes de alcance regional, y se constituirá como un 

4.2. optimización De la conectiViDaD argentina-BoliVia

 x Evitar, en lo posible, las sendas de avalanchas para la ubicación 
de los portales, sobre todo en el camino de acceso chileno.

En función de los estudios realizados se concluyó con la reco-
mendación de la alternativa S2B, contando como argumentos 
a favor:

 x sus mejores condiciones geométricas –menor recorrido, mejor 
trazado planialtimétrico, menor cota absoluta de la rasante–;
 xmejor comportamiento frente a la circulación en invierno –me-
nor número de días cerrado por año–;
 xmejores condiciones naturales –menor riesgo por avalanchas, 
que es razonable por la mayor longitud en túnel, y mejores 
condiciones geológicas, por atravesar formaciones rocosas de 
mejor calidad–; 
 xmenor impacto ambiental –la mayor longitud en túnel permite 
minimizar las afecciones al medio físico–;
 xmenor costo de operación de los vehículos, ya que el valor real 
del ahorro en costo de operación de vehículos está directamen-
te relacionado con el volumen de tránsito y si este paso resulta 
una alternativa real a Los Libertadores para el tránsito pesado, 
el ahorro en costo de operación puede tomar importancia;
 xmejores condiciones en lo que hace al apunamiento de los 
conductores por encontrarse a menor altura –con lo cual pue-
de resultar más segura–;

 xmayor seguridad también porque no presenta zonas con el 
camino a media ladera, con precipicio en uno de sus bordes;
 xmenor exposición a los fuertes vientos de la zona y al viento 
blanco –si bien con los datos existentes es difícil de predecir 
cuantos días al año el camino estará sometido a estas dificulta-
des climáticas, es innegable que significa mayor seguridad por 
la menor posibilidad de vuelco, especialmente de los vehículos 
pesados en las curvas de bajo radio o caracoles–.

situación actual

Actualmente se encuentra bajo análisis un tratado a firmar por 
Argentina y Chile, en el que se acordarían los elementos normati-
vos y técnicos que constituyan el marco a considerar para la ejecu-
ción y operación del proyecto, cuyos elementos constitutivos serán:

a) el túnel de Agua Negra;
b) la infraestructura de transporte y servicios asociados que co-
nectará el territorio entre las ciudades de Coquimbo y La Serena 
en la República de Chile y San José de Jáchal y San Juan en la 
República Argentina, incluyendo los enlaces con la rutas nacio-
nales principales más próximas; 
c) las construcciones, las estructuras adicionales y el equipa-
miento que se ubique dentro del área de proyecto que se deter-
mine en el tratado;
d) los sistemas de control de tránsito.
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nuevo elemento de conectividad e integración territorial bina-
cional, en tanto posicionará a la zona como un nodo integra-
dor parte del sistema de infraestructura vial como corredor Sur-
Norte y de servicios para la integración suramericana.

b) PuEntE la quiaca-Villazón
El Puente internacional La Quiaca-Villazón, ubicado en el punto 
extremo Noreste del país, une las ciudades de La Quiaca, en la 
provincia de Jujuy, en la Argentina, con Villazón, en la provincia 
de Modesto Omiste, Bolivia. La comunicación se efectúa por el 
puente, ya sea caminado o en vehículos. 

Cabe destacar que las ciudades fronterizas han crecido desor-
denadamente en torno a la infraestructura del paso fronteri-
zo existente. Como consecuencia de esto, la circulación por el 
puente y el uso de las instalaciones y servicios en el sector se 
han visto superados por el flujo de tránsito pesado, particular 
y peatonal, por lo que el actual puente se haya colapsado y 
con niveles de transitabilidad muy lentos. El tránsito pesado 
circula actualmente dentro de las ciudades, y provoca serios 
inconvenientes, tales como el deterioro de la red vial y la con-
taminación, que en los meses de enero y febrero alcanzan un 
nivel de saturación importante, lo cual impacta, además, en la 
celeridad de trámites y controles. Asimismo, se le adiciona la 
problemática que genera el incremento del tráfico vecinal fron-
terizo, que ha evolucionado simultáneamente al crecimiento 
poblacional de las ciudades. 

En razón de esta situación se encuentra en estudio, por parte 
de la provincia de Jujuy, la construcción de un nuevo puente, 
que permitirá el descongestionamiento vehicular y la mejora en 

pasos frontErizos habilitados EntrE argEntina y bolivia

la circulación peatonal fronteriza, en el marco de un sistema 
integrado descentralizado de infraestructura y servicios, y por 
medio del cual se creará una zona de exclusión lineal entre el 
actual complejo y el puente proyectado.

c) Plan maEstro DE intEgración  
y DEsarrollo FrontErizo (PmiDF)
Los Gobiernos de Argentina y de Bolivia solicitaron a la CAF 
la contratación de un estudio de consultoría para elaborar el 
Plan Maestro de Integración y Desarrollo Fronterizo Binacional. 
Elaboradas las bases técnicas y realizado el concurso, se pro-
cedió a su adjudicación a la empresa Estudios, Proyectos y 
Planificación SA. Los trabajos de consultoría se pusieron en 
marcha a partir de enero de 2008. A finales de ese año se 
entregaron los borradores de la documentación del proyecto y 
se procedió a su distribución para la corrección y el aporte de 
sugerencias finales por parte del conjunto de las instituciones 
argentinas y bolivianas implicadas en la elaboración y aproba-
ción de la documentación presentada.

La SSPTIP participó como contraparte local en el desarrollo del 
estudio, que tenía como objetivo identificar un programa de 
inversiones en la zona fronteriza con el fin de apoyar las acti-
vidades productivas y consolidar la integración física y social, 
mediante una visión estratégica de integración y desarrollo de 
la región. Se realizaron talleres binacionales con las provincias 
de Salta y Jujuy y los departamentos de Tarija y Potosí para la 
evaluación de los informes finales de la consultoría y el logro 
de un consenso binacional respecto de los resultados. Se trató 
de identificar y negociar los mecanismos que permitan imple-
mentar las recomendaciones del estudio.

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.

 Ciudades
 Pasos de frontera
 Vías de comunicación
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ÁrEa dE Estudio

La región fronteriza argentina-boliviana está definida por los lí-
mites político-administrativos de las provincias de Salta y Jujuy, 
en la República Argentina, y los departamentos de Tarija y Potosí, 
en la República de Bolivia. El área de integración fronteriza ten-
dría prelación en la intervención del PMIDF. Con el objeto de 
presentar brevemente la complejidad del territorio bajo estudio, 
es posible afirmar que las cuatro regiones de frontera compren-
den un territorio de 364.468 kilómetros cuadrados –aproxima-
damente el 9,4% del territorio de los dos países–, cuentan con 
una población de 2.791.178 habitantes –aproximadamente el 
5,94% de la población total de Argentina y Bolivia– y generan 
un PBI de 4.655 millones de dólares –aproximadamente el 3.2% 
del total de ambos países–. Considerando estos datos, puede 
afirmarse que la región tiene un importante desequilibrio entre 
territorio, población y economía.

Los análisis y propuestas del PMIDF fueron organizados formal-
mente por medio de los siguientes documentos:

 x Diagnóstico integrado
 x Diagnóstico urbano de las ciudades-frontera
 x Referencias históricas, territoriales y ambientales para las pro-
puestas del PMIDF 
 x Estrategia de integración y desarrollo territorial de la región 
frontera 
 x Programación de actuaciones
 x Anexos

Por otro lado, al momento de definir los programas de inversión 
del PMIDF se tuvieron en cuenta una serie de criterios orienta-
dores, ya sea para intensificar y profundizar las relaciones entre 
Argentina y Bolivia, así como –aprovechando esa articulación– 
para promover el desarrollo sostenible. En este sentido, para la 
selección de los proyectos se ha tenido en cuenta que:

 x Generen condiciones para una mayor articulación territorial
 x Supongan un elemento de coordinación entre planes e inicia-
tivas que se van acordando en las escalas internacional, nacio-
nal, regional y local
 x Busquen los mayores impactos sobre el desarrollo regional y 
local, en procura del beneficio de la población de la frontera
 x Se fundamenten sobre las capacidades de decisión, gestión y 
seguimiento de los actores que se encuentran presentes en las 
regiones de ambos países
 x Proporcionen mayor eficiencia y viabilidad a las acciones por 
el hecho de llevaras a cabo de forma conjunta y/o coordinada
 x Promuevan la colaboración y el intercambio entre agentes de 
uno y otro país, facilitando la comunicación entre ambos países
 x Se produzca una agregación de valor a la producción, para 
mejorar en volumen y calidad la oferta regional en los sectores 
con potencial de ambos países

Sobre la base de los objetivos y criterios descriptos se formularon 
cinco programas de actuación que instrumentalizan el enfoque 
estratégico y territorial con la visión sectorial. Esta combinación 

Fuente: Plan Maestro de Integración y Desarrollo Fronterizo – PMIDF.

 Centro urbanos
 Área de estudio
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permite asociar los proyectos a sectores-territorios y lineamien-
tos estratégicos, de forma matricial. En el caso del PMIDF, esta 
relación quedó plasmada en los siguientes programas:

1) Programa de Planificación del Desarrollo Territorial y Urbano. 
Este programa tiene como objetivo dotar de herramientas de 
planificación a actores públicos a nivel local y regional, de forma 
que cuenten con las capacidades para adelantarse a los cambios 
de comportamientos en las zonas de frontera. 
2) Programa de Infraestructuras Territoriales –viales y ferro-
viarias–. Aquí, el objetivo principal es mejorar la red regional 
de comunicación, para mejorar a su vez la interconexión y 
la fluidez, aminorando los costos de traslados y fomentando 
corredores.
3) Programa de Desarrollo Social en ciudades binacionales y 
en ámbitos fronterizos. Por medio de este programa se busca 
solucionar las carencias de dotación de servicios básicos en los 
núcleos de frontera, lo cual afecta de manera directa las con-
diciones de vida de la población que los habita. Por otra par-
te, se orienta a revitalizar el patrimonio intangible cultural de 
la región, con lo cual se fortalecen las señas de identidad de la 
población que habita la zona.
4) Programa de Desarrollo Productivo. La meta de este progra-
ma es crear condiciones para la generación de empleo, para lo 
cual se prevé el fomento de la actividad empresarial en sectores 
de alto potencial de crecimiento. Las variables que forman parte 
de este objetivo tienen que ver con el aumento del peso rela-
tivo de la actividad industrial, la creación de nuevas empresas, 
la incorporación a las actividades económico-productivas de las 
zonas rurales y el volumen y valor de la oferta exportable de la 
región de frontera.
5) Programa de Gestión Ambiental. Este eje tiene como obje-
tivo la puesta en valor de los atributos naturales de la región 
de frontera, para lo cual se prevé la activación de esquemas y 
mecanismos de manejo coordinado de áreas de especial valor 
medioambiental. Las amenazas y la vulnerabilidad ambiental 
serán acometidas poniendo en marcha acciones que traten de 
paliar los efectos de algunos fenómenos naturales, en especial 
las inundaciones, que ponen en peligro permanente las condi-
ciones de vida de la población y la actividad económica.

Debido a su dimensión y complejidad, la puesta en marcha de 
estos programas requirió definir fases y criterios de priorización. 
Por ello, fue preciso determinar cuáles son las acciones que de-
berían realizarse en un primer momento y cuáles deberían ser 
ejecutadas en las sucesivas etapas del PMIDF. 

A continuación, se expone una lista con las diez recomendaciones 
cuya ejecución implicaría una mayor potencialidad movilizadora y 
estructurante de la integración binacional respecto de otras.

 x Completar el circuito viario alto-andino, que implicará la co-
municación el y paso fronterizo entre el corredor minero ar-
gentino y Uyuni, lo cual supone un apoyo al desarrollo del 
turismo de la artesanía, la producción agroalimentaria y la mi-
nería sostenible.
 x Rehabilitar la infraestructura ferroviaria entre Perico y La 
Quiaca, recuperando los servicios ferroviarios entre Uyuni y la 
red boliviana y entre Jujuy y la red argentina.
 x Organizar los usos estructurantes del territorio en los valles 
centrales, en particular entre Orán-Pichanal y Padcaya, com-
patibilizando los usos de protección y gestión ambiental con 
las actuaciones de regulación de la cuenca del Bermejo que 
fueran de interés binacional, y con la estructura general de 
usos del suelo y sus infraestructuras –emplazamientos urba-
nos, carreteras, etcétera–.
 xMejorar la capacidad, funcionalidad y eficiencia del corredor 
viario entre la región metropolitana de Salta-Jujuy y el área 
metropolitana de Tarija, concentrando la ordenación y dota-
ción de los principales centros logísticos que se apoyan en él 
–Tarija, Pichanal, centros logísticos de la región metropolitana 
de Salta-Jujuy–.
 xMejorar el gran corredor de transportes Norte-Sur chaque-
ño occidental, agilizando el tráfico internacional en yacuiba-
Salvador Mazza a través de un nuevo puente e instalaciones 
logísticas de fronteras.
 x Elaborar y desarrollar los planes estratégicos para el desarrollo 
e integración de las tres ciudades binacionales, a fin de superar 
sus actuales problemas como ciudades-frontera a través de la 
integración de sus capacidades y esfuerzos y de su mejor inser-
ción en los procesos de desarrollo de ámbito nacional.

sEcuEncia mEtodológica dEl Estudio

1. diagnóstico analítico de la región, 
con ejes estratégicos integrales

diegnóstico integrado

línea base (indicadores)

sistema de información territorial (sit)

enfoques transversales

proceso permanente de 
concertación y consulta

3. perfiles de proyectos

2. plan maestro de integración y 
desarrollo fronterizo binacional

análisis escenarios

plan indicativo de ordenamiento territorial funcional

concertación visión estratégica y líneas de acción

4. cursos de acción

criterios plan de acción

muestra de proyectos

identificación actuaciones

plan de acción formulado a corto, medio y largo plazo

metodologíaresultados esperados
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 x Atender a las necesidades sociales básicas insatisfechas en las 
actuales ciudades-frontera, tanto en materia de servicios bási-
cos –agua, depuración, gas, residuos–, como de equipamien-
tos sociales –educación, sanidad– y de atención a la niñez y a 
cuestiones de género.
 x Realizar los planes de ordenamiento y desarrollo urbano aún 
no ejecutados que resulten más importantes para la mejora 
del sistema de ciudades en la región frontera –Tartagal, Orán-
Pichanal, Villamontes, Tupiza–.
 x Integrar y desarrollar en términos transfronterizos la gestión 
de los sistemas ambientales compartidos como la Reserva 
Trinacional del Chaco, el Corredor de las yungas y el Área 
Integrada Lípez-Vilama.
 x Apoyar la recuperación cultural de las comunidades de 
frontera a través de la revitalización de tradiciones comu-
nes –fiestas, mercados–, de la habilitación de museos, cen-
tros o exposiciones que permitan revalorizar la cultura ori-
ginaria local y de rutas turísticas dotadas de equipamientos 
higiénico-sanitarios.

Como se puede observar, estas acciones prioritarias tienen como 
objetivos asegurar la cobertura de servicios para la población 
de la zona fronteriza, mejorar la competitividad regional, crear 
empleo, promover una mayor interconexión interna, generar un 
uso sostenible de los recursos y dotar a la sociedad de instru-
mentos que le permitan asumir roles protagónicos en la región, 
entre otros. 

Por último, cabe agregar que la elaboración de este plan responde 
a iniciativas de gobierno inéditas a nivel regional y ha supuesto es-
fuerzos institucionales y técnicos que se han realizado con respon-
sabilidad e ilusión, en ausencia de referencias previas que orienten 
o faciliten el trabajo. Por todo ello, y motivadas por los resultados, 
es que las Coordinaciones Nacionales de de la Iniciativa IIRSA de 
cada país siguen trabajando y evaluando planes que contribuyan a 
la mejora de la conectividad bilateral, que comprenden no sólo los 
proyectos de infraestructura necesarios sino también todas aquellas 
normas, marcos regulatorios y acciones que faciliten y optimicen su 
operación y profundicen el proceso de integración, considerando 
objetivos de desarrollo y equilibrio territorial.

Proyectos prioritarios del PMIDF
En consideración del carácter estratégico y estructurante de 
determinadas actuaciones, de la visibilidad social e institucional 
de ellas y de la importancia de atender de inmediato un deter-
minado cúmulo de necesidades sociales de las poblaciones y 
comunidades de frontera, se han identificado como prioritarios 
42 de los referidos proyectos, los que pueden ser agrupados en 
las siguientes categorías o modalidades:

 x Planes y estudios con carácter de llave
 x Acciones iniciales visibles
 x Acciones estratégicas –no iniciales–
 x Otras acciones importantes de desarrollo social 

Bajo la denominación de planes y estudios con carácter de lla-
ve se seleccionan ocho proyectos del Programa de Planificación 
del Desarrollo Territorial y Urbano, seis con carácter de planes y 
dos estudios, extraordinariamente eficientes para abrir el paso 
a proyectos de inversión y desbloquear problemas que atascan 
su ejecución. Pese a su gran significación estratégica potencial 
tendrán, en principio, baja visibilidad y, probablemente, limita-
da valoración social. La localización geográfica de estos ocho 
proyectos se reparte entre diversas agrupaciones de los departa-
mentos bolivianos y las provincias argentinas: dos planes trans-
fronterizos en Potosí-Jujuy y tres en Tarija-Salta, el plan de la 

región metropolitana de Salta-Jujuy y los dos estudios para el 
conjunto alto-andino en Potosí-Jujuy-Salta.

Bajo la denominación de acciones iniciales visibles se seleccionan 
catorce proyectos, fundamentalmente de inversión, cuya puesta 
en marcha no presenta especiales dificultades, que resultan par-
ticularmente eficientes y representativos desde la perspectiva de 
la integración y desarrollo binacional, y que, en consecuencia, 
son muy oportunos para iniciar la implementación del PMIDF 
con fuerza y ejemplaridad. Suponen el 37,7% del presupuesto 
y se distribuyen por igual entre los departamentos de Potosí y 
Tarija y las provincias de Jujuy y Salta.

Bajo la denominación de acciones estratégicas no iniciales se se-
leccionan once proyectos de los Programas de Infraestructuras 
Territoriales, de Desarrollo Productivo y de Gestión Ambiental que, 
sin encontrarse en los grupos 1 y 2, son los que mejor se adaptan 
a los ejes de actuación estratégicos planteados por el PMIDF.

Bajo la denominación de otras acciones importantes de desarrollo 
social, que abarcan nueve proyectos, se alude a la especificidad del 
Programa de Desarrollo Social en ciudades binacionales y ámbitos 
fronterizos, cuya trascendencia local es relevante para el PMIDF.

De los proyectos restantes, la ejecución de la mayoría –32 ca-
sos– está condicionada a la definición o realización previa de 
otras actuaciones o proyectos. Finalmente, hay once casos de 
proyectos identificados y gestionados por otras iniciativas bina-
cionales o regionales, que se asumen sin presupuestar por parte 
del PMIDF por su particular importancia para la estructuración 
territorial en la Región Frontera.

lOs cOmités de inteGración cOn bOlivia

Los Comités de Integración se efectúan anualmente en uno 
u otro país, alternadamente, sobre la base de un cronograma 
acordado entre las Cancillerías y de una agenda de tratamiento 
de los temas agrupados en comisiones y subcomisiones de tra-
bajo. Estos Comités son:

1) Salvador Mazza-yacuiba. Se avanza en el programa inte-
gral conjunto para combatir y reducir la trata y tráfico de per-
sonas en la frontera argentino-boliviana y zona de influencia. 
El SENASA, de la República Argentina, y el Servicio Nacional 
de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG), 
de la República de Bolivia se comprometen a consolidar el for-
talecimiento de los sistemas fitozoosanitarios en frontera para 
mejorar el control de movimiento de animales, productos y 
subproductos de origen animal y vegetal en ambos países. 
Para la construcción del nuevo puente, se impulsa el sanea-
miento de terrenos, así como que la conexión existente sea 
para el transito vehicular y peatonal turístico. Se trabaja en 
conjunto en temas de educación, turismo, deporte y cultura, 
salud y medio ambiente.
2) La Quiaca-Villazón. Se avanza en la necesidad de cons-
trucción de la futura interconexión del gasoducto del Norte de 
la provincia de Jujuy y el Sur del departamento de Potosí. Se 
encuentra en marcha un grupo de trabajo binacional para el 
puente internacional. La Aduana argentina presentó un pro-
yecto de norma para la admisión y salida temporal de vehículos 
particulares utilizados para turismo desde y hacia Bolivia. Se lle-
van adelante campañas conjuntas de prevención de adicciones 
y cooperación en materia de narcotráfico y trata de personas. 
Se requiere de un proyecto de contingencias y emergencias 
naturales en las ciudades fronterizas, además del tratamiento 
y reciclado de la basura. Se coincide en la necesidad de imple-
mentar el control integrado para el paso con cabecera única en 
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Argentina y Paraguay y poseen aproximadamente 1.550 ki-
lómetros de fronteras, delimitadas naturalmente por los ríos 
Pilcomayo, Paraguay y Paraná, que representan un condiciona-
miento importante en términos de proyectos que permitan la 
integración física. En la actualidad, ante los avances de los pro-
cesos de integración, es necesario tanto lograr la optimización 
de las redes de transporte como el funcionamiento eficiente de 
los centros de frontera en los pasos fronterizos, ya que estos 
últimos son elementos articuladores de los corredores de trans-
porte y puntos neurálgicos que condicionan los beneficios obte-
nidos con las mejoras de las redes. Los análisis realizados entre 
Argentina y Paraguay en el marco del Grupo Técnico Mixto a 
nivel bilateral determinaron la prioridad de realizar estudios que 
permitan implementar acciones en pos de mejorar la operación 
e infraestructura de las principales conexiones fronterizas.

El Grupo Técnico Mixto argentino-paraguayo de Infraestructura 
(GTM) fue creado por notas reversales del 28 de noviembre de 
1995, con el objetivo de llevar adelante los proyectos de inte-
gración física entre los dos países. Los trabajos realizados en el 
marco de este GTM permitieron elaborar un Plan Maestro de 
Pasos Fronterizos, en el cual se identificaron los cruces priorita-
rios sobre los que se deberían focalizar, en una primera etapa, 
las acciones para contar con la infraestructura necesaria que 
permita optimizar la conectividad territorial entre Argentina y 
Paraguay, a través de los ríos Pilcomayo, Paraguay y Paraná.

a) Programa DE oPtimización DE 
la conEctiViDaD tErritorial
Se arribó a un acuerdo binacional sobre los estudios a realizar y 
su alcance, se realizó una presentación ante FONPLATA para ob-
tener una asistencia técnica de recuperación contingente para 
su financiación y se acordó el mecanismo de ejecución y supervi-
sión de los estudios. Luego de la aprobación de la operación por 
parte del Directorio Ejecutivo, el organismo multilateral de cré-
dito suscribió los convenios correspondientes con ambos países. 
Tanto Paraguay como Argentina ratificaron de conformidad con 
su derecho interno los convenios celebrados con FONPLATA, los 
cuales se encuentran en vigencia desde el mes de octubre de 
2010. El costo total del programa es de 1.340.436 dólares –el 
50% a cada uno de los países– con una cobertura de la asisten-
cia técnica de recuperación contingente del 90%.

La SSPTIP, en la Argentina, y el Ministerio de Obras Públicas 
y Comunicaciones, en Paraguay, son los organismos naciona-
les responsables de la ejecución encargados de llevar adelante 
el programa en cada país. Con la entrada en vigencia de los 
convenios se procedió, en el mes de noviembre de 2010, a la 
realización de la primera reunión de técnicos de Paraguay y 

Argentina con la presencia de funcionarios de FONPLATA, a los 
efectos de agilizar el cumplimiento de las condiciones previas 
al primer desembolso de la contribución establecidas en los 
referidos convenios de cooperación técnica de recuperación 
contingente.

El programa tiene por objeto fortalecer la integración física en-
tre la República Argentina y la República del Paraguay a tra-
vés de la provisión de asistencia técnico-financiera que permita 
completar la etapa de preinversión de proyectos considerados 
prioritarios para fortalecer dicha integración. Este objetivo se 
logrará mediante la contratación de los servicios de consultoría 
para desarrollar los siguientes estudios: 

 x Estudio de factibilidad por fases del Programa de Optimización 
de la conectividad territorial del Nodo Clorinda (Argentina)-
área metropolitana de Asunción (Paraguay)
 x Estudio de factibilidad del Programa de Optimización de la 
conectividad territorial del Nodo Ñeembucú (Paraguay)-Río 
Bermejo (Argentina)

EstuDio binacional DE oPtimización  
DE la conEctiViDaD tErritorial  
En El noDo clorinDa–asunción
El estudio que se propone realizar se centra, desde el punto de 
vista de su ubicación geográfica, en el nodo formado por distintos 
tipos de cruces que permiten la conexión del área cercana a la 
localidad de Clorinda con el Área Metropolitana de Asunción. En 
dicho nodo existen actualmente distintas alternativas de cruces, 
siendo el más importante el Puente “San Ignacio de Loyola”, si-
tuado sobre el río Pilcomayo, que une la ciudad de Clorinda en 
la REPÚBLICA ARGENTINA, con Puerto Falcón en la REPÚBLICA 
DE PARAGUAy. Otras posibilidades de cruce lo constituyen la 
Pasarela Clorinda - Nanawa, que facilita el tránsito peatonal entre 
ambas orillas del río Pilcomayo, y más al este se encuentra el paso 
Puerto Pilcomayo (RA) - Itá Enramada (RP) que es una conexión de 
tipo fluvial sobre el río Paraguay, que se materializa mediante un 
servicio de balsa que transporta vehículos y pasajeros.

Se describen a continuación las principales características de los 
estudios.

Objetivos
El estudio tiene como objetivo identificar y evaluar la facti-
bilidad técnica, económica, ambiental e institucional de un 
programa de inversiones que optimice las conexiones físicas y 
la circulación del transporte entre las localidades de Clorinda 
y el área metropolitana de Asunción. Este programa deberá 
contemplar:
 

4.3. optimización De la conectiViDaD argentina-paragUay

Argentina. En materia de turismo, se reconoce la necesidad de 
identificar circuitos que permitan la concreción de un folleto 
turístico para La Quiaca-Villazón.
3) Aguas Blancas-Pozo del Bermejo. Se han producido avan-
ces en el programa integral conjunto para combatir y reducir la 
trata y tráfico de personas en la frontera argentino-boliviana y 
zona de influencia. Se requiere mejorar los servicios de transpor-

te que vinculan las localidades fronterizas de la zona mediante 
su verificación técnica. Se promueven proyectos de aprovecha-
miento múltiple de la cuenca del río Bermejo a fin de coordinar 
las acciones para su concreción, así como la suscripción de un 
acuerdo marco entre los municipios de Orán y Bermejo para 
promover el desarrollo de las áreas de turismo, cultura, deporte, 
salud, educación y medio ambiente.
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PARAGUAY

BRASIL

Pozo hondo

Misión de la Paz

Encarnación

CORRIENTES
RESISTENCIA POSADAS

Nodo Clorinda - Asunción

Ciudades

Vías de comunicación

Cursos de agua

Pasos de frontera

Puente

Cruce fluvial
Puertos

Nodos

Clorinda ASUNCIÓN

PUENTE SAN IGNACIO DE LOYOLA
CLORINDA - PUERTO FALCÓN

CONEXIÓN FLUVIAL 
PTO. PILCOMAYO - ITÁ ENRAMADA

Las Palmas

FORMOSA

Nodo Río Bermejo - Ñeembucú

PASO INTERNACIONAL 
PTO. FORMOSA - PTO ALBERDI

PASO INTERNACIONAL 
PTO. LAS PALMAS - HUMAITÁ

8181

16

11

12

Humaitá

J. B. Alberdi

nodos dE conEctividad tErritorial

 x En el corto y mediano plazo, intervenciones de carácter ope-
rativo e inversiones en infraestructura que incrementen la ca-
pacidad de servicio de las conexiones físicas existentes en el 
Nodo, tanto para el transporte internacional de pasajeros y 
carga como para el tránsito vecinal fronterizo
 x En el largo plazo, inversiones para la habilitación de nuevas 
conexiones físicas e infraestructura necesaria que permitan 
consolidar el transporte multimodal del nodo
 x Identificar y evaluar las mejoras operativas y las inversiones ne-
cesarias que posibiliten, en el menor plazo posible, el funciona-
miento pleno del control integrado en Clorinda-Puerto Falcón 
 x Identificar y evaluar las acciones sobre la infraestructura de 
transporte del área metropolitana de Asunción, necesarias 
para optimizar el flujo de transporte de pasajeros y de carga
 x Identificar y analizar la viabilidad de todos los proyectos que, 
mediante nuevas conexiones fijas, permitan mejorar la conec-
tividad en el nodo Clorinda-área metropolitana de Asunción

Fases del estudio
El programa de inversiones a definirse deberá proveer al nodo 
Clorinda-Asunción de la infraestructura necesaria para desarro-
llar un sistema de transporte entre ambos países que sea efi-
ciente, sustentable económica, institucional y ambientalmente 
y, sobre todo, consistente con los requerimientos de movilidad, 
accesibilidad y calidad de vida de su población. 

A tales efectos, el programa deberá estimar: 

 x En el corto y mediano plazo, intervenciones de carácter ope-
rativo e inversiones en infraestructura que incrementen la ca-

pacidad de servicio de las conexiones físicas existentes en el 
nodo, tanto para el transporte internacional de pasajeros y 
carga como para el tránsito vecinal fronterizo
 x En el largo plazo, inversiones para la habilitación de nuevas 
conexiones físicas e infraestructura necesaria que permitan 
consolidar el transporte multimodal del nodo

El estudio, en sus fases respectivas, deberá estructurarse res-
petando mínimamente los siguientes componentes principales:

Se espera contar con:

Resultados de la Primera Fase
 x La determinación de la infraestructura necesaria para consoli-
dar la red de transporte del nodo Clorinda-Área Metropolitana 
de Asunción, su ubicación geográfica y su dimensionamiento 
mínimo
 x La identificación de alternativas de programas de inversión que 
se materialicen mediante la ejecución de las obras necesarias
 x Análisis de la prefactibilidad técnica, económica y ambiental de 
las alternativas identificadas y recomendación fundamentada 
de la alternativa más viable (Fase I)

 Resultados de la Segunda Fase 
 x La factibilidad técnica, económica, financiera, institucional y 
ambiental de los proyectos de corto plazo y su anteproyecto 
técnico, el pliego general, particular y de condiciones técnicas 
específicas, y todos aquellos elementos que permitan realizar 
el llamado a licitación para su ejecución

 Ciudades
 Pasos de frontera
 Puente
 Cruve fluvial
 Puertos
 Vías de comunicación
 Nodos
 Cursos de agua

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.



c. ii
89

in
te

g
ra

c
ió

n
 t

er
ri

to
ri

a
l 

in
te

rn
a

c
io

n
a

l

sEcuEncia mEtodológica dEl Estudio

 x Un plan de acción estratégico para el mediano-largo plazo, 
sobre la base de una profundización de los análisis que permita 
precisar las características técnicas, costos, viabilidad económi-
ca-financiera y ambiental de los proyectos de mediano y largo 
plazo identificados en la primera fase

Los beneficios esperados consisten en la disminución del costo 
de operación del transporte y en los ahorros que generará la 
reducción de los tiempos de cruce de la frontera.

estudiO binaciOnal de OPtimización de la cOnectividad 
territOrial en el nOdO ríO bermejO-ñeembucÚ 

Objetivos
El estudio tiene como objetivo evaluar la factibilidad técnica, 
económica, financiera, ambiental e institucional de un programa 
de inversiones que permita desarrollar la conectividad territorial 
del nodo Ñeembucú, en Paraguay, con el nodo Río Bermejo, en 
Argentina, definido al Sur del paso internacional Puerto Formosa-
Puerto Alberdi y al Norte del paso internacional Puerto Las 
Palmas-Humaitá.

Las inversiones deberán cubrir:

 x la implementación de una nueva conexión física sobre el río 
Paraguay en el área de estudio, mediante la ejecución de un 
puente internacional, vial o ferrovial, sus accesos y vinculacio-
nes a las redes troncales viales, y/o ferroviaria
 x la implementación de obras necesarias para la vinculación ex-
peditiva de toda el área, con el nuevo puente internacional
 x las que lleven a un nivel óptimo de operación el cruce fluvial en 
los pasos internacionales habilitados en el área

El estudio deberá contemplar la integración plena de los terri-
torios que constituyen el nodo, y en él se deberá identificar y 
evaluar el conjunto de intervenciones de infraestructura que faci-
liten tanto el cruce fluvial en los pasos internacionales habilitados 
como el desarrollo de un nuevo puente internacional.

Fases del Estudio
El estudio, en sus fases respectivas, deberá estructurarse respe-
tando básicamente los siguientes componentes principales:
Se espera contar con:

Resultados de la Primera Fase
 x La identificación y formulación de alternativas de programas de 
inversión que optimicen la conectividad del nodo Ñeembucú-
Río Bermejo
 x La determinación de la infraestructura necesaria para consoli-
dar la red de transporte del nodo, su ubicación geográfica, su 
dimensionamiento y su presupuesto estimado
 x El análisis de la prefactibilidad técnica, económica, ambiental e 
institucional de los programas de inversiones identificadas y la 
recomendación de solución a implementar –Fase I–

 
Resultados de la Segunda Fase 
 x La factibilidad técnica, económica, financiera, ambiental e ins-
titucional del programa de inversión seleccionado
 x El anteproyecto técnico, el pliego general, particular y de con-
diciones técnicas específicas y todos aquellos elementos que 
permitan realizar el llamado a licitación para la ejecución de las 
obras que conforman el programa de inversiones

Los beneficiarios directos serán los habitantes y productores de 
las localidades situadas en la región bajo análisis y todos aque-
llos que, ubicados en el Norte argentino y en el centro-Sur pa-
raguayo, puedan ser usuarios de la infraestructura que se de-
fina para optimizar la conectividad minimizando las distancias 
y disminuyendo los costos de transporte en el desplazamiento 
de personas y/o bienes.

Los principales beneficios del programa consisten en la disminu-
ción del costo de operación del transporte y en los ahorros que 
generará la reducción de los tiempos de cruce de la frontera, de-
bido tanto a la optimización de las redes multimodales de trans-
porte como al mejoramiento de la infraestructura de los centros 

Fase i Fase ii

1) Diagnóstico 1) Factibilidad de alternativa(s) de corto plazo

1.1 Caracterización general del área del estudio 1.1 Factibilidad técnica

1.2 Análisis de la demanda de transporte 1.2 Factibilidad ambiental

1.3 Descripción del sistema de transporte 1.3 Factibilidad económica

1.4 Análisis de la infraestructura de transporte disponible 1.4. Factibilidad legal-institucional

1.5 Identificación de déficits de infraestructura de transporte

2) Identificación y evaluación de alternativas 2) Factibilidad de alternativa(s) de mediano-largo plazo

2.1 Formulación de alternativas 2.1 Factibilidad técnica-costos de obras

2.2 Prediseños técnicos de alternativas 2.2 Factibilidad económico-financiera 

2.3 Evaluación económica de alternativas 2.3 Plan de acción estratégico

2.4 Definición de un plan de inversiones de corto, mediano y largo plazo
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sEcuEncia mEtodológica dEl Estudio

Fase i Fase ii

(1) Diagnóstico 3) Factibilidad alternativa(s) seleccionada(s)

1.1 Caracterización general del área del estudio 4.3.1 Factibilidad técnica

1.2 Análisis de la demanda de transporte 3.2 Factibilidad ambiental

1.3 Oferta actual de infraestructura del transporte 4.3.3 Factibilidad económica-financiera

1.4 Identificación de déficits de infraestructura del transporte 3.5. Factibilidad legal-institucional

2) Identificación y evaluación de alternativas 3.6. Factibilidad financiera-Modelo de financiamiento 

2.1 Formulación de alternativas de solución

2.2 Elaboración de los prediseños técnicos

2.3 Análisis de costos y beneficios

2.4 Evaluación de alternativas de solución-localización

de frontera, toda vez que estos son elementos articuladores de los 
corredores de transporte.

estudiO binaciOnal Puente eldOradO-
mayOr OtañO. mejOra de la cOnectividad 
territOrial entre arGentina y ParaGuay

Sobre la base de una definición espacial, caracterizada por Ejes 
de Integración y Desarrollo (EID), identificados en el territorio su-
ramericano, Argentina y Paraguay han participado en el proceso 
de evaluación e identificación de proyectos prioritarios, ligados 
a la integración física de los países y su ordenamiento de acuer-
do con una metodología de planificación territorial indicativa 
de mediano plazo consensuada entre los 12 países miembros 
de IIRSA.

En este sentido, y en continuidad de los trabajos que al mismo 
tiempo se vienen realizando en el marco bilateral, el día 7 de oc-
tubre de 2010 se llevó a cabo la XIII Reunión del Grupo Técnico 
Mixto (GTM) Paraguayo-Argentino. En el desarrollo de los te-
mas de agenda, la Delegación Argentina propuso la ejecución 
de un estudio que permitiera avanzar hacia la concreción de una 
conexión física entre las localidades de Eldorado en Misiones 
(Argentina) y Mayor Otaño en el departamento de Itapúa 
(Paraguay), como una forma de optimizar la conectividad gene-
ral entre ambos países y en particular en el área de influencia. 
Para concretar dicho estudio, la Delegación Argentina propu-
so solicitar, por intermedio de la Subsecretaría de Planificación 
Territorial de la Inversión Pública, una asistenta no reembolsable 
del Fondo de Infraestructura Regional, instituido por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), en el ámbito de la Iniciativa 
IIRSA. Dicha asistencia sería solicitada por la República Argentina 
a fin de facilitar la gestión de financiamiento, y el estudio sería 
realizado acordando sus términos de referencia y supervisión, a 
fin de que se enmarque en un estudio binacional. 

Objetivo general
El objetivo general de este estudio es el de definir la viabilidad 
de un Programa de Inversiones en infraestructura de conec-
tividad para las ciudades de Mayor Otaño (Departamento de 

Itapúa, Paraguay) y Eldorado (Provincia de Misiones, Argentina), 
el cual incluirá la construcción de un puente fronterizo y la am-
pliación o adecuación de la infraestructura que pudiera serle 
complementaria (puertos, centro de frontera y pavimentación 
vial) así como la elaboración de proyectos de mejora de carácter 
operativo e institucional. 

La ejecución del Programa en un horizonte de mediano y largo 
plazo permitirá mejorar la integración territorial entre Argentina 
y Paraguay y las condiciones de operación de los servicios de 
transporte y logística entre ambos países en el área de estudio.

Objetivos específicos
Por otra parte, los objetivos específicos que se plantean son: a) 
proponer proyectos de mejora de la infraestructura para facilitar 
la operación de los modos de transporte que actualmente ope-
ran en el área; b) evaluar la viabilidad de la construcción de un 
puente fronterizo y sus obras complementarias entre las ciuda-
des de Eldorado y Mayor Otaño; c) proponer mejoras operativas 
y/o institucionales que permitan atender los intercambios socia-
les y comerciales existentes entre ambas ciudades en la forma 
más eficiente posible; y d) identificar y evaluar las interrelaciones 
entre los distintos modos de trasporte, así como la necesidad 
de inversiones para facilitar las transferencias intermodales y la 
inserción y complementariedad regional. 

Enfoque
Para abordar este estudio es necesario identificar y caracterizar 
la estructura de flujos internacionales, regionales y locales en 
distintos cortes temporales, y realizar un análisis de la diversidad 
de los tipos de transporte de cargas y pasajeros, sus caracterís-
ticas y la racionalidad implícita en las decisiones de cuándo y 
cómo realizar un viaje. Debido a esto es que el tratamiento de la 
demanda del transporte, con especial énfasis en la comprensión 
de la lógica propia de cada una de las principales actividades 
generadoras de viajes, aparece como uno de los aspectos más 
relevantes de este enfoque. También se le deberá dar mucha 
importancia al estudio de las características de la población fron-
teriza de Mayor Otaño y Eldorado, ya que ésta mantiene rasgos 
propios y formas de relaciones sociales, económicas y familiares 



c. ii
91

in
te

g
ra

c
ió

n
 t

er
ri

to
ri

a
l 

in
te

rn
a

c
io

n
a

l

PUENTE INTERNACIONAL
PRES. TANCREDO NEVES

FUTURO PUENTE 
ELDORADO - MAYOR OTAÑO

Oberá

San Vicente

Puerto Rico

Eldorado
Mayor Otaño Dionisio Cequeira

Puerto Iguazú
Foz Do Iguacú

BRASIL

PARAGUAY

12

14

17

101

13

14

12

105

PASO INTERNACIONAL
B. DE IRIGOYEN / D. CEQUEIRA

B. De Irigoyen

POSADAS Santa Ana

PUENTE INTERNACIONAL 
SAN ROQUE GONZÁLEZ DE SANTA CRUZ

Encarnación

distintivas, como lo son, por ejemplo, los lazos comerciales es-
tablecidos entre estas dos ciudades. Además, el enfoque pro-
puesto también deberá contemplar las asimetrías estructurales, 
demográficas, productivas, educativas y sociales, entre otras.

Por último, la necesidad de integración y el papel que juegan los 
puentes, los centros de frontera, los puertos y la pavimentación 
o ampliación de la red vial actual y toda otra infraestructura de 
conectividad territorial, deberá ser analizada y puesta en una 
perspectiva de profundización del proceso de integración regio-
nal, de modo de estimar la demanda futura de transporte con 
origen/destino en distintas áreas de los dos países (o terceros), 
identificando la magnitud del proyecto de inversión, así como 
las acciones complementarias necesarias para hacerle frente y 
fortalecer el intercambio de productos comerciales entre ambas 
ciudades y desarrollando factores tendientes a una mayor com-
plementariedad en el contexto binacional y regional.

Módulos de estudio
El estudio se compondrá de tres módulos. En el Primer Módulo 
se realizará un análisis y descripción del sistema actual de trans-
porte internacional por modo entre Argentina y Paraguay, cuá-
les son sus motivaciones de uso, qué características tiene la 
infraestructura disponible y que déficits tiene el sistema, tanto 
operativos como los relacionados con la falta de infraestructura 
adecuada. A nivel local, se buscará identificar todos los factores 
que expliquen la demanda de transporte actual entre las dos 
ciudades y que permitan cuantificar la demanda futura tras la 
concreción del Programa de Inversiones. También aquí se carac-
terizarán las economías nacionales de ambos países y la estruc-
tura comercial y productiva regional y local. Interesa, además, 
describir la situación actual de estas relaciones comerciales entre 
las dos ciudades, lo cual implica identificar sus potencialidades, 
la existencia o no de una interdependencia o complementarie-

dad productiva, etc. Por último, se analizarán los lazos sociales 
existentes entre Eldorado y Mayor Otaño, y cuál es la situación en 
cuanto a calidad y cantidad de infraestructura destinada a salud, 
educación, seguridad y tipos vivienda para cada urbanización.

El Segundo Módulo pretende estimar el comportamiento para los 
años futuros (en cortes temporales) y fundamentar la definición 
de las alternativas de solución como un Programa de Inversiones. 
Cada una de estas alternativas se compondrá por el conjunto de 
proyectos necesarios para representar una solución integral a los 
problemas identificados, que serán clasificados dentro de cada al-
ternativa en proyectos de corto, mediano y largo plazo. Para cada 
una de las alternativas identificadas se realizará un prediseño físi-
co y se compararán técnica y económicamente, con el objeto de 
establecer un ranking objetivo y fundamentado. 

El Tercer Módulo tendrá como fin proponer una alternativa de 
Programa de Inversiones a ser estudiada en profundidad. Así, 
una vez seleccionada la alternativa, se deberá profundizar el 
análisis en detalle de los aspectos identificados en la Fase I, es-
pecialmente los que inciden en la factibilidad técnica, la renta-
bilidad económica y la sustentabilidad institucional-ambiental. 
Tal Programa incluirá las características y localización geográfica 
del puente, la conveniencia o no de la instalación de un Centro 
Binacional de Frontera, la viabilidad de una readecuación por-
tuaria y las necesidades de ampliación o pavimentación vial.

La profundización de los estudios del Programa de Inversiones 
perseguirá objetivos diferentes para los proyectos de corto plazo 
y los de mediano-largo plazo:

 x En el caso de los proyectos de corto plazo, se completará la 
factibilidad técnica, económica, ambiental e institucional de la 
alternativa seleccionada, y se avanzará en la elaboración de 

conEctividad intErnacional dE la provincia dE misionEs

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.

 Ciudades
 Pasos de frontera
 Puente
 Vías de comunicación
 Cursos de agua
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todos los documentos y estudios necesarios para contar con 
un proyecto en condiciones de ser licitado. 
 x En el caso de las alternativas seleccionadas para el media-
no-largo plazo, se profundizarán los análisis realizados en 
la primera etapa en materia de costos de inversión a nivel 
de anteproyecto técnico y de modalidades de de ejecución, 
elementos que permitirán completar un Plan de Acción 
Estratégico (PAE) que recomiende acciones de transición de 
diversa naturaleza, dimensionamientos, localización y mo-
mentos óptimos de ejecución de cada uno de los proyectos 
identificados.

b) ParticiPación En Foros 
bilatEralEs DE intEgración
Entre los foros de negociación vigentes entre Argentina y Paraguay 
para el acuerdo de acciones de profundización de la integración, 
en los que participa activamente la SSPTIP, se destacan: 
 
 x El GTM argentino-paraguayo de infraestructura ya menciona-
do, responsable de coordinar las acciones para el desarrollo de 
infraestructura en los pasos fronterizos
 x Los Comités de Integración, instancias en las cuales ambos paí-
ses tratan temas vinculados con la integración bilateral a nivel 
regional y multisectorial en reuniones anuales, una por cada 
comité. Los principales temas de las agendas son:

1) Formosa-Alberdi. Acorde con la reglamentación vigente y so-
bre las medidas de seguridad de las embarcaciones, cargas y 

personas, se está trabajando sobre una mayor coordinación de 
las acciones conjuntas.
2) Clorinda-Asunción. Se ha remarcado la necesidad de avan-
zar en un control migratorio integrado en la modalidad de a 
pares de organismos. Se requiere el inicio del plan maestro de 
Puerto Falcón, así como la construcción de un nuevo puente 
para facilitar el tránsito fronterizo. Asimismo, se requiere me-
jorar la infraestructura edilicia del complejo portuario Puerto 
Pilcomayo-Itá Enramada que permita llevar eficientemen-
te a la aprobación definitiva del proyecto ACI. Asimismo, la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) está desarro-
llando un proyecto para la construcción de nuevas instalaciones 
en el Paso Nanawa-Clorinda.
3) Bermejo-Pilar. Se ha acordado impulsar la conexión entre 
Ñeembucú y Bermejo, llevar adelante proyectos conjuntos con 
la participación de autoridades municipales y provinciales en el 
marco de convenio binacional fronterizo.
4) Posadas-Encarnación. Se ha acordado avanzar en la rea-
lización de obras indispensables para el mantenimiento más 
urgente del puente, sin perjuicio de avanzar en la brevedad 
posible y licitar la adjudicación para su mantenimiento perma-
nente por un lapso de cinco a siete años, con posibilidad de 
implementar codo a codo en ambas cabeceras. Se procura la 
agilización del cruce fronterizo en materia de turismo y comer-
cio, el establecimiento de un equipo de trabajo permanente 
para el tratamiento de la problemática de salud en la fron-
tera. Se encuentra en desarrollo un proyecto de capacitación 
de funcionarios sobre el tema trata de personas mediante el 
Fondo Cooperación Sur-Sur y triangular. 

En una región cada vez más restringida por una muy elevada 
deuda externa, el incremento de políticas proteccionistas en el 
comercio internacional, la imposibilidad de contraer créditos 
en el exterior y un progresivo deterioro en los términos del 
intercambio comercial, la firma de la Declaración de Iguazú im-
plicó, como aspecto clave, la creación de una Comisión Mixta 
de Alto Nivel para la Integración entre Argentina y Brasil, para 
lo cual se constituyeron tres grupos de trabajo: uno dedicado a 
temas económicos, otro a transporte y comunicaciones y otro 
a ciencia y tecnología. Ambos países acababan de salir de pe-
ríodos dictatoriales y enfrentaban la necesidad de reorientar 
sus economías.

Una de las alternativas que se vislumbraban era promover el 
desenvolvimiento económico de ambos países para integrarse 
en forma conjunta a la dinámica global. Si bien la idea de inte-
gración suramericana para algunos era vista como algo abstrac-
to –debido a varias experiencias de iniciativas pasadas que no 
habían prosperado–, esta vez fue diferente. En este sentido, la 
experiencia de este tratado se extrapoló a los demás países del 
Cono Sur.

Con la Declaración de Iguazú firmada en noviembre de 1985, 
ambos países iniciaron un nuevo ciclo en el proceso de integra-
ción bilateral. La creación de la Comisión habría de servir como 
ámbito conjunto para que los funcionarios y técnicos de primer 
nivel, encargados de la formulación de los primeros pasos en la 
configuración del espacio de complementación regional, dise-

ñasen la modalidad bajo la cual se iría desarrollando el proce-
so, en la cual se materializaron las posiciones convergentes de 
ambos gobiernos respecto de temas tales como el Consenso 
de Cartagena, el grupo de apoyo a contadora, la creación de 
una zona de paz y cooperación en el Atlántico Sur y la posición 
argentina de defensa de sus derechos soberanos sobre las islas 
Malvinas en la ONU.

En 1986, ambos países suscribieron el Programa de Integración 
y Cooperación Económica (PICE), a partir del cual se suscribie-
ron 24 protocolos con diversas materias específicas correspon-
dientes a bienes de capital, expansión del comercio, transporte 
terrestre y regional así como nuevos acuerdos en los campos de 
industria alimenticia, siderurgia, empresas binacionales y activi-
dad cultural.

Cabe destacar al protocolo número 23, denominado Regional 
Fronterizo, que fijó los lineamientos para una mayor integración 
física, económica y cultural entre los estados brasileños de Río 
Grande do Sul, Santa Catarina y Paraná y las provincias argenti-
nas de Corrientes, Chaco, Entre Ríos, Formosa, Misiones y Santa 
Fe. También este protocolo contemplaba el establecimiento de 
Comités de Frontera en las ciudades de Foz de Iguazú, Puerto 
Iguazú, Uruguayana y Paso de los Libres, que datan de 1989, y 
Bernardo de Irigoyen-Dionisio Cerqueira en 1992.

Los ámbitos de participación de la SSPTIP actualmente vigentes 
son los descriptos a continuación.

4.4. optimización De la conectiViDaD argentina-Brasil



c. ii
93

in
te

g
ra

c
ió

n
 t

er
ri

to
ri

a
l 

in
te

rn
a

c
io

n
a

l

a) comisión binacional Para los nuEVos 
PuEntEs sobrE El rÍo uruguay (combi)
El camino de la integración que han recorrido en forma conjunta 
la Argentina y Brasil es muy intenso y ha permitido lograr impor-
tantes avances en los distintos aspectos que se han trabajado. 
Llegando al año 2000, y luego de profundos análisis en el marco 
del Grupo Técnico Bilateral de Infraestructura, se evidencia la 
necesidad de seguir avanzando en la integración física e incre-
mentar la conectividad de las poblaciones fronterizas de ambos 
países, separadas por el río Uruguay.

En este sentido, y para viabilizar el mecanismo necesario para 
la concreción conjunta de futuras obras de conectividad, el 15 
de diciembre de 2000 se firmó el Acuerdo para la facilitación de 
la construcción y operación de nuevos pasos viales sobre el río 
Uruguay, aprobado por Ley 25.619 del 17 de julio de 2002 de 
la República Argentina y por Decreto 4.990 del 18 de febrero de 
2004 de la República Federativa del Brasil.

Para alcanzar los objetivos enunciados en el Acuerdo, las partes 
contratantes crearon, en los términos del referido instrumento 
legal, la COMBI, encargada –entre otras competencias– de reu-
nir los antecedentes a fin de elaborar los documentos necesarios 
para la contratación de un estudio comparativo de dichos puen-
tes, teniendo en cuenta los aspectos físicos, ambientales, eco-
nómicos, financieros y legales de estos emprendimientos, con el 
objetivo de evaluar su viabilidad.

estudiO de viabilidad de lOs nuevOs 
Puentes sObre el ríO uruGuay

Objetivo General
El estudio identificará los proyectos de infraestructura de trans-
porte entre Argentina y Brasil cuya ejecución, en un horizonte 

de corto y mediano plazo, permita avanzar en su optimización y 
desarrollo, con el fin principal de mejorar la conectividad terrestre 
entre ambos países y las condiciones de operación del transporte 
internacional. El estudio permitirá definir los lineamientos estraté-
gicos que sirvan de marco integral para estructurar un programa 
de inversiones para los próximos años, proponiendo la ejecución 
de proyectos tanto en los pasos fronterizos ya priorizados como 
también en aquellos cuyo potencial se defina a partir del estudio. 

Objetivos Particulares
El estudio permitirá: 

a) Identificar los proyectos de infraestructura que contribuyan a

 x Desarrollar el sistema de transporte entre Argentina y Brasil 
analizando la viabilidad de nuevas conexiones sobre el río 
Uruguay, que comprenderán la ejecución de nuevos puentes 
internacionales, sus accesos, centros de frontera y vinculacio-
nes a las redes troncales viales y/o ferroviarias
 x Remover los obstáculos que enfrentan, para el desarrollo de 
sus actividades productivas y de servicios, las economías regio-
nales de ambos países, cuando reconozcan como factor limi-
tante esencial la insuficiencia de infraestructura del transporte 
o la necesidad de optimizar la existente

b) Brindar a los gobiernos de Argentina y Brasil los elementos 
técnicos y las evaluaciones de los costos y beneficios de los pro-
yectos, considerados como un sistema de conectividad en un 
programa de inversiones para el que se evaluará su factibilidad 
técnica, social, ambiental y de los modelos de gestión que per-
mitirán su concreción

PARAGUAY

BRASIL

URUGUAY

FORMOSA

CORRIENTESRESISTENCIA

POSADAS

Paso de los Libres

Uruguaiana
PUENTE INTERNACIONAL PRES. G. VARGAS - PRES. A. P. JUSTO

Santo Tomé

PASO INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN

CRUCE FLUVIAL  
SAN JAVIER - PORTO XAVIER

CRUCE FLUVIAL ALVEAR - ITAQUÍ

CRUCE FLUVIAL 
ALBA POSSE - PUERTO MAÚA

Sao Borja

B. De Irigoyen
Dionisio Cequeira

PUENTE INTERNACIONAL
PRES. TANCREDO NEVES

Foz do Iguacu

Puerto Iguazú
81

11

16

11

12

14

12

17

14

12

123

Reconquista
Goya

Mercedes

Oberá

Eldorado
PASO INTERNACIONAL
B. DE IRIGOYEN - D. CERQUEIRA

ÁrEa dE influEncia dEl Estudio

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.

 Ciudades
 Pasos de frontera
 Puente
 Cruce fluvial
 Vías de comunicación
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Enfoque y componentes
El estudio se centra en el análisis de las necesidades de desarrollo 
de infraestructura del transporte en la frontera entre Argentina 
y Brasil, identificada como déficit respecto de la demanda actual 
o como consecuencia del incremento de la demanda futura, a 
partir de mayores intercambios que generen las principales ac-
tividades productivas y sociales que hacen uso de las redes de 
transporte viales, ferroviarias y de transporte fluvial horizontal 
que conectan ambos países, así como de los centros de trans-
ferencia –puertos, aeropuertos y estaciones ferroviarias– y áreas 
de control fronterizo. 

Este enfoque requerirá de la aplicación de métodos y mode-
los de transporte que permitan analizar los impactos sobre la 
infraestructura de transporte internacional, provenientes de di-
ferentes escenarios de desarrollo de actividades y de ordena-
miento territorial, de proyectos estructurales de infraestructura 
del sistema de transporte, energético y productivo, y de los li-
neamientos estratégicos que en materia de integración física se 
han acordado entre Argentina y Brasil.

La consultora utilizará un modelo simplificado que simule la ope-
ración actual y futura del sistema de transporte internacional, que 
para su concreción utiliza los pasos fronterizos entre ambos países 
y que permitirá cotejar y evaluar alternativas de programas de in-
versión que permitan atender los déficits que puedan identificarse 
al comparar la situación actual del sistema que representa el esce-
nario base contra los escenarios futuros. Por esta razón, se carac-
terizará la estructura de flujos internacionales y, principalmente, 
se evaluará la racionalidad implícita en las decisiones de cuándo 
y cómo realizar un viaje. Es necesario considerar que tanto los 
flujos observados como proyectados son consecuencia de otros 
procesos y fenómenos, que se encuentran tanto en el sistema de 
actividades como en las decisiones de logística del transporte para 
la comercialización de los productos.

Las variables determinantes para la modelación de la demanda, 
en una infraestructura que se expresará mediante redes físicas 
simples, serán aquellas que incidan directamente en las deci-

siones de cada uno de los sectores productivos relevantes y las 
formas de actuar de los operadores de transporte como empre-
sas con objetivos económicos y estrategias de mercado. El tra-
tamiento de la demanda por transporte de carga, con especial 
énfasis en la comprensión de la lógica propia de cada una de 
las principales actividades generadoras de carga, aparece como 
uno de los aspectos más relevantes de este enfoque.

Todas estas consideraciones deberán permitir proyectar la de-
manda futura de transporte y las necesidades de infraestructura 
en el marco de distintos escenarios de relacionamiento bilateral 
y de la inserción de las economías de ambos países en el contex-
to internacional, y requiere de la identificación de los proyectos 
a ejecutar. El estudio deberá culminar con la propuesta de un 
programa de inversiones con la debida justificación técnica, eco-
nómica, financiera y ambiental.

El estudio se compondrá de tres módulos, para los que se des-
criben las actividades mínimas a realizar por la consultora para 
lograr el cumplimiento de los objetivos propuestos.

En el primer módulo se realizará una completa descripción del 
sistema de transporte que utiliza los pasos de frontera entre 
Argentina y Brasil, de la infraestructura disponible y los déficits 
observados así como de la logística empleada. Se caracterizará 
el sistema de actividades sociales y económicas actuales y se rea-
lizará una evaluación de sus potencialidades y perspectivas. Se 
describirán las economías regionales cercanas a la frontera entre 
Argentina y Brasil, que forman parte del área de influencia directa 
del estudio, las que –al igual que otras regiones más alejadas– uti-
lizan dichos pasos en una relación bilateral muy fluida y como vía 
de comunicación con terceros mercados. En líneas generales, se 
buscará identificar y describir todos los factores que expliquen la 
demanda de transporte actual y permitan cuantificar la demanda 
futura y los requerimientos de infraestructura asociados.

En el segundo módulo, mediante la utilización de modelos es-
pecíficos, se proyectará la demanda de transporte futura y la 
generada a partir de distintos escenarios macroeconómicos y se 

CRUCE FLUVIAL,  
Panambí (Argentina)- 
Veracruz (Brasil).
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identificarán los requerimientos de infraestructura actual y futu-
ra. Se definirán los proyectos necesarios para cubrir estos reque-
rimientos, para los que se elaborarán los anteproyectos técnicos 
y se estimarán los costos en base a obras similares ya ejecutadas.

En el tercer módulo se elaborarán alternativas de un programa 
de inversión que combinarán los proyectos identificados, para 
las que se evaluarán su rentabilidad económico-financiera, así 
como el momento óptimo y el sistema de ejecución de cada una 
de las obras que lo componen. Finalmente, sobre la base de los 
análisis realizados, se recomendará la alternativa de programa 
de inversión a ser ejecutada y se proveerán los términos de refe-
rencia para la elaboración de los proyectos básicos y ejecutivos 
y la documentación licitatoria de cada uno de los proyectos que 
constituyan la alternativa seleccionada.

Costo y financiamiento de las futuras obras
Con respecto al sistema de gestión, la consultora analizará los 
modelos de financiamiento a aplicar para el futuro desarrollo de 
las obras, para lo cual evaluará las siguientes alternativas:

 x Obra pública tradicional
 x Concesión de obra pública y/o de la operación-mantenimiento
 x Asociación Público-Privada (APP)

Para cada una de las alternativas analizadas deberá quedar cla-
ramente fundamentado:

 x Si es viable a partir de financiamiento privado –viabilidad 
financiera–
 x Si no es viable exclusivamente con financiamiento privado, 
cuál sería el monto de aporte público necesario y a qué com-
ponentes de la alternativa se aplicarían
 x Si sólo es viable a partir de financiamiento público –viabilidad 
social–

Como resultado, la firma consultora presentará la factibilidad 
de los distintos modelos de gestión, y recomendará cursos de 
acción en la materia. Los flujos de fondos asociados deberán 
acompañarse de un apéndice metodológico en el que se de-
tallen las hipótesis de trabajo, supuestos principales y enfoque 
de evaluación adoptado, de forma tal que los cálculos puedan 
ser revisados.

Productos del estudio
Tomando como base los análisis realizados, se recomendará el 
programa de inversión a ser ejecutado; se presentará un deta-
lle exhaustivo de los fundamentos de dicha recomendación en 
todos los aspectos analizados, y se proveerán los términos de 
referencia para la elaboración de los proyectos básicos y ejecuti-
vos y la documentación licitatoria de cada uno de los proyectos 
que constituyan la alternativa seleccionada. Como resultado de 
la presente consultoría se espera contar con:

 x Identificación de los proyectos de nuevas conexiones físicas en-
tre Argentina y Brasil a través del río Uruguay que, evaluados 
como un sistema en un programa de inversiones, permitan op-
timizar la conectividad entre ambos países
 x Formulación y evaluación de las alternativas de programas de 
inversiones y recomendación del programa a implementar, con 
la fundamentación de su factibilidad y anteproyecto técnico de 
las obras que lo componen
 x Los términos de referencia para la elaboración de los proyectos 
básicos y ejecutivos y de la documentación licitatoria de cada 
uno de los proyectos del programa de inversiones que consti-
tuya la solución a implementar

Características de gestión
La SSPTIP representa al MINPLAN en la COMBI e integra, jun-
to con la Dirección Nacional de Infraestructura del Transporte 
de Brasil (DNIT), el Comité Ejecutivo a cargo de la ejecución de 
los estudios. Cabe aclarar que las provincias de Corrientes y 
Misiones, por Argentina y el Estado de Río Grande do Sul, por 
Brasil, forman parte de la COMBI y participan en las instancias 
de trabajo previstas en su reglamento de funcionamiento.

Con el objetivo de llamar a una licitación pública binacional se 
siguieron los siguientes pasos:

 x Se elaboraron y consensuaron los términos de referencia del 
estudio
 x Se elaboró un pliego único para la licitación pública binacio-
nal –pliego general y particular y modelo de contrato– a partir 
de la compatibilización de la normativa de contrataciones de 
ambos países

En el mes de diciembre de 2009 se realizó, en forma conjunta y 
simultánea en ambos países, el llamado a licitación pública bi-
nacional para la contratación del Estudio de Viabilidad Técnica, 
Económica y Ambiental de un programa de inversiones para op-
timizar la conectividad de ambos países. En el mes de febrero de 
2010 se procedió a la apertura del sobre A de habilitación de las 
tres ofertas recibidas.

Avanzado el procedimiento licitatorio, se declaró preadjudicado 
un consorcio integrado por tres empresas argentinas y una em-
presa brasileña, mientras que el Comité Ejecutivo de la COMBI 
inició las acciones para dar cumplimiento a los requisitos del 
pliego único de licitación pública binacional para el dictado del 
acto de la adjudicación de la única oferta preadjudicada. A co-
mienzos de 2011, cumplidos los requisitos del pliego, se estima 
proceder a la adjudicación y el comienzo de la ejecución de los 
estudios en el segundo semestre del año.

b) mEcanismo DE cooPEración y 
coorDinación bilatEral argEntina-brasil 
El mecanismo de cooperación y coordinación bilateral Argentina-
Brasil realiza reuniones semestrales, previas a las reuniones de 
los Presidentes de ambos países, y tiene como objetivo apoyar 
el proceso de integración física binacional mediante la identifi-
cación de proyectos y su seguimiento. En la última declaración 
presidencial de julio de 2011 se destacan los siguientes temas 
vinculados con la participación de la SSPTIP:

 x Declaración sobre el aprovechamiento de los recursos hídricos 
compartidos en el tramo limítrofe del río Uruguay y su afluente, 
el río Pepirí Guazú, en la que se reafirma la importancia de im-
pulsar la concreción de los aprovechamientos Garabí y Panambí 
como hitos relevantes en la integración energética bilateral. 
 x Protocolo adicional al acuerdo para la creación de la Comisión 
de Cooperación y Desarrollo Fronterizo (CODEFRO) a fin de 
profundizar la cooperación para el desarrollo y la integración 
de la frontera común entre ambos países
 x Acuerdo entre los dos gobiernos para la construcción de un 
puente internacional y pasos de frontera sobre el río Pepirí-
Guazú, entre las ciudades de San Pedro, en Argentina, y 
Paraíso, en Brasil
 x Convenio entre el MINPLAN, de la Argentina, y la Caixa 
Económica Federal, del Brasil, para la implementación de pro-
yectos de desarrollo económico local y fronterizo, incremento de 
infraestructura urbana, producción de viviendas para la pobla-
ción menos favorecida y la estructuración de programas sociales
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c) comités DE intEgración con brasil
1) Puerto Iguazú-Foz do Iguazú. Se acordó avanzar en la armo-
nización de tráfico vecinal fronterizo, implantar una base infor-
matizada compartida en materia migratoria, realizar un inter-
cambio entre autoridades de la prefectura naval y de la marina 
brasileña en relación con la documentación de embarcaciones, 
mejorar los accesos viales al paso, ampliar la infraestructura para 
los controles fitozoosanitarios y de recursos humanos, cooperar 
en materia de salud, educación y promover la integración pro-
ductiva en el área. 
2) Bernardo de Irigoyen-Dionisio Cerqueira. Se acordó me-
jorar la operatoria en el ACI con mayores recursos humanos. 
Por parte de Brasil, se licitó la contratación de la empresa 
que realizará los trabajos en el control de cargas, y por parte 
de Argentina se está desarrollando el proyecto de la nue-

va ACI. En materia de seguridad, ambas reparticiones llevan 
adelante operaciones conjuntas para la prevención de ilícitos. 
También se promueve la cooperación en materia educativa, 
de salud, y la promoción de la integración productiva en el 
ámbito regional 
3) Paso de Los Libres-Uruguayana. La delegación argentina 
informó el estado de avance de las obras del ACI de cargas. 
El municipio de Paso de Los libres cooperará con su par de 
Uruguayana para elaborar un plan de desarrollo urbano. Se 
recomendó ampliar el puente, dado el incremento del flujo 
de vehículos. En materia de comercio y turismo, se propu-
so implementar la tarjeta vecinal fronteriza. Asimismo, se 
promueve la cooperación en materia educativa bilingüe y 
de salud

En marzo de 2010, tras superar las diferencias generadas por 
la instalación de una fábrica de producción de celulosa en la 
ciudad de Fray Bentos, de Uruguay, ambos países retomaron el 
diálogo incentivado por reuniones presidenciales y ministeriales, 
con la fuerte convicción de mejorar y promocionar la integra-
ción física como forma de impulsar el desarrollo económico y 
la integración de sus pueblos. Argentina y Uruguay han dado 
continuidad a su agenda bilateral en consideración de que el 
desarrollo integrado de la infraestructura es una prioridad para 
la región. Esto implica ir más allá de las meras obras de conecti-
vidad física aisladas, y orientarse hacia una perspectiva que per-
mita la articulación del territorio y sus distintas dimensiones, y 
la consolidación de una plataforma logística que armonice las 
aspiraciones nacionales.

cOmités de inteGración cOn uruGuay

Fue en el marco de estas reuniones que se decidió que los 
Comités de Integración –antes denominados Comités de 
Frontera– Colón-Paysandú, Salto-Concordia, Monte Caseros-
Bella Unión y Fray Bentos-Gualeguaychú reencauzaran la ne-
cesidad de mejorar la infraestructura existente de las áreas de 
control integrado, así como también la tarea de perfeccionar y 
coordinar los procedimientos migratorios y la dotación de recur-
sos humanos en los controles de los pasos terrestres, replicando 
el sistema actualmente vigente en el ámbito del transporte flu-
vial de pasajeros.

Por otra parte, y para lograr un mejor funcionamiento de los 
Comités de Integración, se consideró oportuna la creación de 
comisiones en su interior, a fin de trabajar con equipos especiali-
zados en diversos temas, específicamente los de facilitación fron-
teriza, infraestructura, comercio y producción y políticas sociales.

Para el caso del Comité de Integración Colón-Paysandú, los tra-
bajos y avances realizados por sus respectivas comisiones hasta 
agosto de 2011 han consistido en la identificación de necesi-
dades del transporte de cargas y pasajeros, el análisis de la im-
plementación de una tarjeta vecinal fronteriza, la proyección de 
una modernización del ACI, la elaboración de acciones tendien-
tes a fomentar el turismo binacional y el respaldo del proyecto 
de un polo universitario regional del Litoral, entre otras.

El Comité de Integración Concordia-Salto, en su última reunión, 
celebrada en octubre de 2010, identificó como prioridad la 
puesta en funcionamiento de las casetas existentes en el paso 
internacional para el tránsito vecinal fronterizo, medida que 
sería acompañada con la emisión de una tarjeta. Además, la 
comisión de infraestructura concluyó que debe reestructurarse 
el ACI y propuso la adopción de diversas medidas para mejorar 
la seguridad y el funcionamiento general del paso. Por último, 
la Comisión de Comercio y Producción consideró importante 
compatibilizar las normativas de ambos países para el desarrollo 
integrado de políticas de pesca, planteó reactivar la idea turística 
de destino termal regional y sugirió que se estudiaran alterna-
tivas para la concreción de vías de comunicación fluvial que co-
necten aguas arriba y abajo de la represa Salto Grande.

En el acta final elaborada por el Comité de Integración Monte 
Caseros-Bella Unión en junio de 2011, cada Comisión determi-
nó las principales carencias y posibles soluciones para la zona 
fronteriza y su entorno geográfico próximo. En este sentido, la 
Comisión de Facilitación Fronteriza destacó la necesidad de mo-
dificar la modalidad operativa del paso de frontera junto con 
la adecuación de la infraestructura y los recursos humanos y, 
al igual que los otros dos Comités, propuso la creación de la 
credencial de tránsito vecinal fronterizo. Por último, manifestó 
el interés en que el proyecto de construcción de un puente que 
una las ciudades de Bella Unión y Monte Caseros se concrete a 
la brevedad. Por su parte, las Comisiones de Infraestructura y 
de Comercio y Producción, además de adherirse al pedido de 
construcción de un puente, establecieron que se promoviera la 
integración de la producción regional y que se elaboraran agen-
das compartidas de turismo. Por último, la Comisión de Políticas 
Sociales recomendó la promoción de mecanismos tendientes a 
la integración cultural, sobre todo para los sectores más jóvenes 
de la población, y que se faciliten las cuestiones vinculadas con 
la optimización de los recursos en materia de salud.

El Comité de Integración Fray Bentos-Gualeguaychú tiene pla-
nificado reunirse antes de que finalice el año 2011 a fin de ela-
borar un plan de trabajo y establecer cuáles son las prioridades 
y necesidades que la población de ambas ciudades tienen a la 
hora de utilizar la infraestructura de conectividad.

4.5. optimización De la conectiViDaD argentina-UrUgUay
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AUDIENCIA PRESIDENTES 
CRISTINA FERNÁNDEz 
DE KIRCHNER (ARGENTINA) 
y JOSé MUJICA (URUGUAy), 
Marzo de 2010.

inteGración física

Avanzando en el diálogo y profundizando las relaciones bilate-
rales, los Presidentes de la República Oriental del Uruguay y de 
la República Argentina se reunieron en Buenos Aires el día 2 de 
agosto de 2011 con el objetivo de tratar los temas de agenda, 
entre los que se destacó la realización de un estudio binacional 
integral que permita evaluar planes que contribuyan a la mejora 
de la conectividad bilateral, que comprenden no sólo los proyec-
tos de infraestructura necesarios, sino también todas aquellas 
normas, marcos regulatorios y acciones que faciliten y optimicen 
la operación y profundicen el proceso de integración, conside-
rando objetivos de desarrollo y equilibrio territorial. En tal senti-
do, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas de Uruguay y la 
SSPTIP del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública 
y Servicios de Argentina, ambos a cargo de la Coordinación 
Nacional de IIRSA en cada país, llevarán adelante las gestiones 
que permitan la concreción del mencionado estudio binacional. 
Se acordó elaborar los términos de referencia y gestionar ante 
los organismos financieros que colaboran con la Iniciativa los 
fondos necesarios para la ejecución del estudio binacional, a 
partir de fondos no reembolsables.

estudiO binaciOnal Para la identificación de un 
PrOGrama de infraestructura Para la mejOra de la 
cOnectividad territOrial entre arGentina y uruGuay

Este estudio tiene como objetivo general definir un programa 
preliminar de inversiones en infraestructura de transporte y/o 
proyectos de mejora de carácter operativo o institucional, cuya 
ejecución en un horizonte de mediano y largo plazo permita 
mejorar la conectividad territorial entre Argentina y Uruguay y 
las condiciones de operación de los servicios de transporte y 
logística entre ambos países.

Los objetivos específicos que se plantean son: 

a) Identificar los proyectos de mejora de infraestructura de los 
pasos fronterizos y proponer mejoras operativas y/o institucio-
nales que permitan atender la demanda en la forma más efi-
ciente posible

b) Evaluar proyectos de mejora de la infraestructura de trans-
porte terrestre y fluvial/marítimo que contribuyan al sistema de 
transporte entre la Argentina y Uruguay
c) Identificar y evaluar las interrelaciones entre los distintos modos 
de transporte, así como la necesidad de inversiones para facilitar 
las transferencias intermodales y actividades logísticas, incorpo-
rando en el análisis los escenarios de competitividad global

Teniendo en cuenta que el programa se centrará en el análisis 
de las necesidades de desarrollo de infraestructura para el trans-
porte entre ambos países, este estudio requerirá la aplicación de 
métodos y modelos que permitan analizar los impactos sobre la 
infraestructura de transporte internacional. Por esta razón, es 
necesario identificar y caracterizar la estructura de flujos inter-
nacionales realizando un análisis de la diversidad y racionalidad 
de los tipos de pasajeros y productos. A su vez, junto con este 
análisis, se elaborará un modelo que permita evaluar diferen-
tes alternativas de programas de inversión, considerando a la 
situación actual del sistema que representa como el escenario 
base, contra el que se testearán los escenarios futuros con y sin 
proyectos. La necesidad de integración y el papel que juega la 
infraestructura del transporte en su logro deberá ser analizada 
y puesta en una perspectiva de profundización del proceso de 
integración binacional, de modo de estimar la demanda futura 
de transporte con origen/destino en distintas áreas de los dos 
países, identificando los proyectos de infraestructura así como 
las acciones complementarias necesarias para hacerle frente y 
fortalecer las potencialidades locales.

Para llevar a cabo lo recién expuesto, el estudio se dividirá en 
tres módulos. El primero de ellos buscará dar un pronóstico 
sobre la evolución de la economía regional y nacional, a fin de 
determinar cómo puede impactar en el comportamiento de 
los diferentes modos de transporte. Otro importante aporte de 
este módulo será el análisis los perfiles productivos, sociales y 
ambientales de ambas naciones, aspectos que también están 
en estricta relación con la dinámica de la circulación. El módulo 
dos se propone ampliar y digitalizar, en un modelo de trans-
porte, los conocimientos sobre la demanda actual y futura de 
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los medios de transporte de la región, conocer las necesidades 
de los usuarios, preferencias modales, los comportamientos 
empresariales e indagar si la infraestructura actual disponible 
es deficiente respecto de la realidad socioeconómica actual de 
ambos países. El tercer módulo permitirá analizar la demanda 
futura de transporte a partir de distintos escenarios mediante 
la simulación con el modelo, con lo cual se podrán identificar y 
evaluar las distintas alternativas para un programa de inversión 

a mediano y largo plazo. También aquí se propondrán even-
tuales mejoras organizativas y operacionales para incrementar 
la capacidad y eficiencia del transporte internacional.

Finalmente, y como consecuencia de los análisis realizados, se es-
tará en condiciones de presentar una recomendación debidamente 
fundamentada para la ejecución de un programa de inversiones, 
con su respectivo cronograma, obras y mejoras operacionales.

Ciudades

Vías de comunicación

Cursos de agua

Pasos de frontera

Puente

Delta

PASO INTERNACIONAL 
COMPLEJO SALTO GRANDE

PUENTE INTERNACIONAL 
GRAL. J. G. ARTIGAS

FUTURA CONEXIÓN 
MONTE CASEROS - BELLA UNIÓN

PARANÁ
SANTA FE

Monte Caseros Bella Unión

Concordia
Salto

Colón

Paysandú

Gualeguaychú
Rosario

Nogoyá

Fray Bentos

BRASIL

URUGUAY

BUENOS AIRES

LA PLATA MONTEVIDEO

PASO INTERNACIONAL 
GUALEGUAYCHÚ - F. BENTOS

Victoria

Ceibas

12

14

18

127

3
5

9

7

8

AO15

9

ÁrEa dE influEncia dEl Estudio

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.

 Ciudades
 Pasos de frontera
 Puente
 Vías de comunicación
 Cursos de agua
 Delta

REPRESA HIDROELéCTRICA 
BINACIONAL SALTO GRANDE. 
Argentina-Uruguay. 



PlaniFicación DE la 
intEgración tErritorial 
multilatEral 

CAPÍTULO III
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La evidencia empírica y la discusión teórica permiten suponer que 
los esquemas regionales pueden insistir con cierto nivel de éxito 
y de beneficio en su aspiración a coordinar sus posiciones exter-
nas, sin embargo, el eventual éxito de la estrategia de posiciona-
mientos conjuntos depende del grado en que los bloques conso-
liden internamente sus respectivos procesos de integración. Los 
profundos cambios experimentados por el sistema internacional 
desde fines de los años ochenta y, por sobre todo, la conciencia 
respecto de los desafíos impuestos por la globalización, deter-
minaron una suerte de renacimiento general de la integración 
regional, que abarcó también a América Latina y el Caribe.

En este capítulo se analizará la planificación de la integración te-
rritorial multilateral, abarcando las acciones que, considerando 
objetivos estratégicos, se realizan ya no en función de la integra-
ción con los países limítrofes sino también con aquellos con los 

que se comparte un espacio regional ampliado. Estas acciones 
buscan la integración de la Argentina a la región, la integración 
al interior de la región y la inserción de la región en la dimensión 
global, caracterizada por la competitividad de los territorios y la 
dinámica que imprime la velocidad de los cambios tecnológicos 
que inciden en todas las expresiones de la actividad del ser hu-
mano como individuo y como integrante de la sociedad.

Se analizan, en los sucesivos puntos, el pensamiento sobre la 
integración latinoamericana y su evolución desde el foco inicial 
puesto en la integración económica, pasando por la planifica-
ción de la integración territorial y los avances en el marco de 
la Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional 
Suramericana (IIRSA) hasta el nuevo regionalismo encarnado 
por la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR), que está 
recorriendo los primeros tramos de su camino.

NOTA PrELIMINAr
1
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El ideario acerca de la integración latinoamericana y el pensa-
miento integracionista fueron los antecedentes teóricos que 
permitieron la gesta de la independencia. La consolidación de 
la emancipación fue un factor que animó poderosamente el en-
tendimiento entre los distintos Estados, particularmente en el 
Cono Sur del continente americano. De este modo, los ejércitos 
libertadores unieron sus esfuerzos en pro de la liberación de una 
y otra provincia, indistintamente de las futuras y ya prefiguradas 
nacionalidades. Sin embargo, la historia es muy diferente a par-
tir la segunda mitad del siglo XIX, época en que se comenzó a 
desarrollar la conformación de los Estados nacionales. En este 
proceso, los anteriormente aliados se transformaron en enemi-
gos activos enfrentados por un sinnúmero de conflictos deriva-
dos de la necesidad de definir sus fronteras. 

Muchos intelectuales de comienzos del siglo XX vieron en estos 
conflictos sólo la defensa de intereses de las oligarquías locales, 
que reproducían estas versiones de la historia, y las instrumen-
talizaban al resto de la población. En la pluma de estos nuevos 
pensadores, el espíritu de unión, adherido al imaginario colec-
tivo desde la posindependencia, logró sobrevivir más allá de los 
efectos derivados de la conformación de los Estados nacionales. 
Sin embargo, este mismo proceso fue reforzado por el manejo 
que las dictaduras del siglo XX hicieron del conflicto fronterizo. 
Estos gobiernos de facto, que se prolongaron durante casi toda 
la centuria, lograron impedir que el anhelo integracionista llega-
ra a encarnarse en proyectos viables. La resistencia nacional que 
producía la presencia de este pensamiento era mitigada con la 
hipótesis de la eventual amenaza de un vecino que, por estos 
años, solía ser otra dictadura a cuyos intereses de permanencia 
en el poder resultaba muy conveniente este statu quo. 

Con todo, a partir de los años sesenta fueron muchos los in-
tentos por estimular el desarrollo de la integración, y aunque 
las razones invocadas para justificarla han cambiado de acuer-
do con los modelos de desarrollo que se han considerado más 
adecuados a las circunstancias nacionales e internacionales, 
los objetivos han sido los mismos desde que las naciones de 
América Latina obtuvieron su independencia. La integración se 
ha considerado, y se ha justificado, fundamentalmente como un 
medio para avanzar hacia la formación de una comunidad lati-

noamericana. La homogeneidad cultural –en cuanto a idioma, 
religión, raíces y tradición jurídica– y la continuidad geográfica 
han hecho pensar que la formación de una comunidad de na-
ciones latinoamericanas no encontraría los obstáculos presentes 
en otras latitudes y permitiría una realización más plena de la 
identidad y las potencialidades de la región. Los niveles de desa-
rrollo relativamente similares de los países del área contribuirían 
en el mismo sentido. En el pasado, la variedad y calidad de las 
riquezas naturales y la ubicación de América Latina conduje-
ron a pensar que sus países tenían las condiciones necesarias 
para alcanzar avanzados estadios de desarrollo. La explotación 
de tales recursos naturales, no obstante, no dio lugar a la for-
mación de economías dinámicas capaces de sostener su propio 
crecimiento. 

La participación activa en los asuntos internacionales y una ma-
yor gravitación de la región a nivel mundial, con el objeto de 
defender los intereses propios y los principios generales que 
inspiran la política internacional de los países latinoamericanos 
tales como la paz mundial, el desarrollo equitativo y la promo-
ción de los derechos humanos, constituyen razones adicionales 
en favor de su integración. Por ello, la complementación de sus 
capacidades productivas para formar una masa crítica en pos de 
generar un crecimiento autosostenido se convirtió en un objeti-
vo compartido. Esto requería incrementar los vínculos económi-
cos, entre los cuales el intercambio comercial jugaba un papel 
de primera importancia, por lo cual durante la segunda parte del 
siglo XX se ha intentado el acercamiento entre los países prefe-
rentemente por la vía económica, siguiendo el modelo de los 
países europeos. Sin embargo, los flujos comerciales intrarregio-
nales eran escasos y no se contaba con la infraestructura física 
ni organizativa para incrementarlos de manera significativa, ni 
se reunían las condiciones necesarias para desarrollar, cada eco-
nomía nacional por sí misma, los sectores más dinámicos de la 
economía moderna y los que incorporaban los mayores avances 
tecnológicos. La división internacional del trabajo prevaleciente 
hasta la Segunda Guerra mundial, según la cual les correspon-
día a los países de América Latina ser exportadores de materias 
primas, contribuyó a orientar a las economías latinoamericanas 
hacia los grandes centros industriales y a depender del comercio 
para proveerse de bienes manufacturados. No existía, por tanto, 

LA INTEgrACIÓN 
EN LA rEgIÓN

2

2.1. primeros oBjetiVos regionales
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un estímulo económico inmediato para vincular entre sí a las 
economías de la región, a lo que se añadían los obstáculos polí-
ticos y administrativos que dificultaban un mayor acercamiento. 
A pesar de esto, el propio crecimiento de dichas economías fue 
creando condiciones para una complementación que potenciara 
sus posibilidades de desarrollo, planteada en términos de creci-
miento y de mejoramiento de los niveles de vida de la población, 
tomando en cuenta los diferentes grados de desarrollo de los 
países participantes, razón por la cual se ha expresado como la 
promoción de un desarrollo equilibrado y armónico.

La necesidad de complementación de esfuerzos se presenta 
también en los aspectos sociales. Las crecientes migraciones de 
población han contribuido a resaltar la importancia de encarar 
los problemas sociales de manera cooperativa y de crear una 
base económica en la cual los beneficios del desarrollo sean 
compartidos por los diferentes países de la región. La genera-
lización de condiciones no satisfactorias, la insuficiencia del de-
sarrollo y la recurrencia pasada de crisis políticas y económicas 
ha conducido a la toma de conciencia de que la región enfrentó 
y enfrenta situaciones y experiencias comunes, que requieren 
de esfuerzos conjuntos de superación. La convicción de que se 

cuenta con los recursos naturales y humanos, y con una volun-
tad política creciente, le han conferido un carácter positivo a las 
tareas de integración. El régimen democrático de gobierno, la 
paz relativa, el respeto a las libertades públicas y la promoción 
de los derechos humanos son requisitos de la integración regio-
nal. Aunque en términos relativos, la paz ha sido la situación 
predominante en las relaciones entre naciones, la inestabilidad 
política interna y el establecimiento de regímenes políticos di-
versos en el pasado generaron recelos entre algunos Estados, y 
se constituyeron en obstáculos para la cooperación y el reforza-
miento de los vínculos. La promoción y realización de proyectos 
comunes no sólo constituyen una manera de reforzar la colabo-
ración, también contribuye a estimular actitudes, interrelaciones 
y formas de proceder acordes con el espíritu democrático de los 
pueblos latinoamericanos. 

Robert Schuman, uno de los mayores impulsores de la integra-
ción económica europea, dijo que la misión de la integración 
era hacer que la guerra entre las naciones de ese continente 
fuera no sólo dañina, sino imposible. En América Latina, la tarea 
de la integración es hacer a la cooperación y al entendimiento 
mutuos no sólo posibles, sino necesarios.

La integración económica en América Latina es una aspiración 
que se remonta a los precursores de la independencia, pasando 
por los Libertadores. Este proceso se manifiesta a lo largo del siglo 
XIX y continúa luego a lo largo de todo el siglo XX, con distintos 
actores y pensadores, hasta Raúl Prebisch. Esta tradición de pen-
samiento integracionista se ha ido desarrollando en las diversas 
esferas de la vida social –economía, política, literatura y filosofía–. 
Los procesos de integración lanzados a partir de 1960 se han 
caracterizado por la ausencia o debilidad de los intereses transna-
cionales. Por lo tanto, han sido los Estados nacionales los que han 
decidido los tiempos y las formas de las estrategias de regionaliza-
ción. Pueden reconocerse tres etapas, relacionadas con el sistema 
económico y el pensamiento político en boga en cada momento.

Primera etaPa

Tuvo lugar entre las décadas del cincuenta al sesenta, y se exten-
dió sobre la primera mitad de los setenta. Estuvo influencia por 
la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 

con su política de promoción de la industrialización, y se carac-
terizó además por pensar la integración dentro de un marco de 
protección arancelaria y no arancelaria, con un fuerte rol del 
Estado en el impulso del desarrollo a través de intervenciones 
directas, micro y macroeconómicas. Otro elemento central de 
los procesos desarrollados durante este período es la búsqueda 
de avances graduales pero progresivos hacia metas predeter-
minadas. Todos los acuerdos suscritos en este período estable-
cían compromisos rígidos –lograr zonas de libre comercio, es-
tablecer aranceles comunes– con pocos resultados efectivos. A 
pesar de esto, el intercambio recíproco se constituyó en factor 
dinamizador del comercio exterior y se crearon infraestructuras 
e instituciones comunes. En 1960 se conformó la Asociación 
Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), que luego de un 
período de escasos avances derivó en el surgimiento de dos 
nuevas iniciativas subregionales: en 1969, la Comunidad Andina 
de Naciones (CAN) entre Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú, 
Venezuela y Chile; y el Tratado de la Cuenca del Plata entre 
Argentina, Brasil, Uruguay, Paraguay y Bolivia.

2.2. integración económica 

can

La CAN es una organización subregional de integración con per-
sonería jurídica internacional constituida por Bolivia, Colombia, 
Ecuador, Perú y Venezuela y compuesta por los órganos e insti-
tuciones del Sistema Andino de Integración (SAI), que tiene por 

objetivos promover el desarrollo equilibrado y armónico de los 
países miembros en condiciones de equidad, mediante la inte-
gración y la cooperación económica y social.
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trataDo De la cUenca Del plata 

El Tratado fue suscripto por los gobiernos de los cinco países in-
tegrantes de la Cuenca del Plata –Argentina, Bolivia, Uruguay, 
Brasil y Paraguay– en Brasilia, el 23 de abril de 1969. Su objetivo 
es afianzar la institucionalización del sistema de dicha Cuenca y 
mancomunar esfuerzos para promover el desarrollo armónico y 
la integración física de la zona y de sus áreas de influencia directa 
y ponderable. A tal fin, se promueven en el ámbito de la Cuenca 

la identificación de áreas de interés común y la realización de 
estudios, programas y obras, así como la formulación de entendi-
mientos operativos e instrumentos jurídicos que estimen necesa-
rios y que propendan, entre otros objetivos, a:
1) el perfeccionamiento de las interconexiones viales, ferrovia-
rias, fluviales, aéreas, eléctricas, y de telecomunicaciones
2) la complementación económica del área limítrofe

alaDi 

Fue creada en 1980 mediante el Tratado de Montevideo, suscrito 
el 12 de agosto de 1980 por los gobiernos de Argentina, Bolivia, 
Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, México, Paraguay, Perú, Uruguay 
y Venezuela. Los países firmantes estaban animados por el pro-
pósito de fortalecer los lazos de amistad y solidaridad entre sus 
pueblos, persuadidos de que la integración económica regional 
constituía uno de los principales medios para que los países de 
América Latina pudieran acelerar su proceso de desarrollo eco-
nómico y social a fin de asegurar un mejor nivel de vida para sus 
pueblos. Por esta razón se proponían renovar el proceso de inte-
gración, estableciendo objetivos y mecanismos compatibles con 

la realidad de la región y tomando en cuenta los resultados de la 
aplicación del Tratado. Al mismo tiempo, conscientes de la nece-
sidad de asegurar un tratamiento especial a los países de menor 
desarrollo económico relativo de la región, promovieron un nue-
vo esquema de cooperación horizontal entre países en vías de 
desarrollo y sus áreas de integración, inspirado en los principios 
del derecho internacional en materia de desarrollo, que permite 
concertar acuerdos regionales o generales entre países en vías de 
desarrollo con el fin de reducir o eliminar mutuamente las trabas 
a su comercio recíproco. 

mercosUr

El Mercado Común del Sur (MERCOSUR) es una agrupación re-
gional formada por Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, crea-
do a través de la firma del Tratado de Asunción el 26 de marzo 
de 1991. El objetivo primordial del Tratado es la integración de 
los cuatro Estados parte a través de la libre circulación de bienes, 
servicios y factores productivos, el establecimiento de un arancel 
externo común y la adopción de una política comercial común, 

la coordinación de políticas macroeconómicas y sectoriales y la 
armonización de legislaciones en las áreas pertinentes para lo-
grar el fortalecimiento del proceso de integración. La propia his-
toria del MERCOSUR, especialmente cuando se hace un análisis 
comparado con Unión Europea, da cuenta de un acuerdo cuyo 
desarrollo está aún muy incompleto y cuyo potencial es de gran-
des proporciones.

seGunda etaPa

Tuvo lugar entre fines de los setenta y se extendió a lo largo 
de la década del ochenta. Se puso énfasis en la integración 
informal y la integración por proyectos, y se ensayaron meca-
nismos de comercio compensado, trueque y otras modalida-
des de corte más bilateral que multilateral. Esto se evidenció, 
por ejemplo, en el Grupo Andino, para el cual el Protocolo de 
Quito de 1987 flexibilizó los compromisos andinos de libera-
lizar el comercio y de adoptar el arancel externo común, con 
lo que se postergó indefinidamente el compromiso original de 
establecer una Unión Aduanera. En este marco surgió en 1980 
la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) formada 

por Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Cuba –desde 
1999–, Ecuador, México, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela. 
Los principios generales de esta asociación eran: pluralismo en 
materia política y económica, convergencia progresiva hacia la 
formación de un mercado común latinoamericano, flexibilidad 
y tratamiento diferencial en cuanto al nivel de desarrollo de los 
países y multiplicidad en concertación de instrumentos comer-
ciales. ALADI propiciaba la creación de preferencias económi-
cas y arancelarias en la región y acuerdos de alcance regional 
y parcial, y otorgó el marco para la convergencia de distintas 
iniciativas de integración hacia un mercado común.

tercera etaPa

Desde la década del noventa hasta la actualidad, se ha desarro-
llado una gradual convergencia económica y política de los países 
de la región, en la búsqueda de que la integración sea compatible 
con el esfuerzo de mejorar la competitividad internacional. Según 

la CEPAL, la integración debe contribuir al cumplimiento de los 
objetivos específicos de fortalecer la inserción internacional, fa-
vorecer la articulación productiva e inducir la interacción creativa 
entre los agentes públicos y privados. 
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Si bien se reconoce a la globalización como un fenómeno que 
emerge a fines del siglo XX, éste tiene raíces que llegan hasta 
el siglo XVI con el establecimiento de redes comerciales a ni-
vel mundial entre los imperios y sus colonias. La diferencia de 
esta mundialización con la globalización contemporánea es su 
funcionamiento en tiempo real a escala planetaria como con-
secuencia del avance de las tecnologías de la información y la 
comunicación. La globalización es un proceso de creciente in-
ternacionalización del capital financiero, industrial y comercial, 
de desarrollo de nuevas relaciones políticas internacionales y 
surgimiento de nuevos procesos productivos, distributivos y de 
consumo deslocalizados geográficamente, y de una expansión y 
uso intensivo de la tecnología sin precedentes. 

La competitividad de los territorios y su participación en los pro-
cesos productivos y los derivados del intercambio, en el trans-
porte y la transferencia de las mercancías, son requisitos para 
mejorar las condiciones de participación de los países en los 
mercados internacionales. 

El comercio de bienes y servicios entre distintos lugares del mun-
do ha tenido, en el contexto de la globalización, un crecimiento 
exponencial. El proceso de descentralización y segmentación de 
la producción que supone la organización de la economía mun-
dial conlleva el crecimiento cualitativo y cuantitativo de inter-
cambios de todo tipo, y la necesidad de contar con infraestruc-
turas adecuadas para poder concretarlos. Producir y comerciar 
bienes requiere de energía e infraestructuras de transporte como 
puertos, carreteras, ferrocarriles y, al mismo tiempo, de redes 
de comunicación tecnológicamente acordes con la dinámica de 
toma de decisiones que exige la coordinación de estas operacio-
nes. En este contexto, la ausencia de dotaciones adecuadas a los 
estándares tecnológicos internacionales y la provisión ineficien-
te de servicios constituye un serio obstáculo para la obtención 
de buenos índices de crecimiento económico. Hasta hace poco, 

el comercio internacional estaba concentrado en el Noroeste 
de Europa y en la costa Este de América del Norte. Hoy existe 
una nueva estructura, mucho más diversificada, del comercio 
mundial: más del 90% de este comercio se transporta por bar-
co, el Pacífico ha ganado protagonismo frente al Atlántico, y 
han aparecido nuevos centros económicos importantes como 
Latinoamérica, Oriente Medio, el Sur de Europa y algunos países 
de África. Se destaca el nuevo y gigantesco mercado que repre-
senta China, con potencialidades para convertirse en el número 
uno en las próximas décadas, incluso, según algunas opiniones, 
para superar a EEUU hacia 2020.

Actualmente, los sistemas mundiales de transporte y de comunica-
ciones cubren más áreas, son más rápidos, más baratos y de más 
fácil utilización. El acceso a los procesos de producción y a los pun-
tos de consumo alcanza nivel mundial, y las decisiones relativas a 
mano de obra, materias primas, ubicación de las fábricas, sistema 
de transporte y distribución, mercados y plazos de entrega se to-
man a nivel mundial. El consumo también está mundializado.

Existe una profunda relación entre desarrollo económico, co-
mercio y transporte. El comercio entre las regiones, las naciones 
y los continentes ha estimulado tradicionalmente el desarrollo 
económico, ha impulsado la actividad transportista y, a su vez, la 
nueva infraestructura del transporte ha fomentado el comercio. 
En los últimos cuarenta años, los efectos de la globalización han 
acelerado el proceso de cambio tanto en el comercio como en el 
transporte internacional, que viene experimentando importan-
tes avances tanto en el ámbito tecnológico, como el comercial y 
de la organización como consecuencia de: 

Nuevas necesidades del comercio mundial en materia de 
transportes y distribución 
La multiplicidad de centros de comercio mundial ha generado 
una expansión de la red de transporte. El transporte de pro-

2.3. la inserción gloBal De la región
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ductos semiacabados o acabados exige mayor velocidad y se-
guridad, a la vez que adquiere gran importancia la fiabilidad y 
la frecuencia de los servicios de transporte. Además, resultan 
esenciales la información y el sistema de comunicación. ya que 
el crecimiento del comercio mundial es muchas veces conse-
cuencia de la mejora del precio de los factores de producción, 
ello obliga a que el costo total de la cadena de transportes in-
tegrada de origen a destino final –esto es, puerta a puerta– se 
convierta en un factor fundamental.

La producción, el transporte y la distribución se integran 
Se trata de un nuevo concepto, de acuerdo con el cual las ac-
tividades de transporte y distribución se consideran como un 
subsistema del sistema total de producción. En la actualidad, 
lo que importa es la cadena total integrada de transporte, que 
va desde la compra de las materias primas en su lugar de pro-
ducción hasta la entrega de los productos acabados al almacén 
del receptor, y finalmente al consumidor. En estas condiciones, 
la producción, el transporte, el almacenamiento, la distribución 
y la información se integran en una red única, es decir, en una 
cadena logística.

La aparición y el crecimiento del transbordo
Las rutas tradicionales puerto a puerto han sido sustituidas por 
verdaderas redes, organizadas en torno a los puertos de trans-
bordo, en los cuales entran en contacto las diversas rutas. La or-
ganización de redes secundarias seguidas por buques de enlace, 
diseñados especialmente para tal fin, ha aumentado el número 

de puertos atendidos desde un sólo puerto de embarque, parti-
cularmente en el tráfico de contenedores.

La concentración de operadores 
La necesidad de reducir costos ante la disminución de los fletes, 
con el objetivo de maximizar los márgenes y ser competitivos, 
ha conducido a llevar a cabo innovaciones tecnológicas y a au-
mentar la escala de operaciones por la vía de asegurar un mejor 
servicio al cliente. Así se han producido en los últimos años un 
gran número de alianzas, fusiones y adquisiciones de empresas 
navieras que ha aumentado el tamaño de las existentes y ha 
reducido el número de grandes jugadores en el tablero mundial 
de los transportistas marítimos. Otro fenómeno de concentra-
ción es el de los operadores de terminales de contenedores a 
nivel mundial.

Los procesos de unitización 
El cambio del transporte de carga general al contenedor, con 
su incidencia en las condiciones de trabajo, es comparable con 
el cambio histórico entre los métodos de producción artesanal 
y la producción industrial. El uso de contenedores ISO estándar 
para el transporte de la heterogénea carga general alcanza unos 
atributos comparables a los del transporte de graneles. El conte-
nedor ha hecho posible y ha acelerado el intermodalismo.

A su vez, estas modificaciones son consecuencia de las que ex-
perimenta el comercio internacional, ámbito en que se da un 
proceso de retroalimentación. Las actividades de transporte y 
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distribución también han sufrido importantes y revolucionarios 
cambios; el resultado ha sido fijar la atención en el proceso to-
tal de distribución desde el punto de producción al punto de 
consumo y, en una continua búsqueda de economías de escala 
en las operaciones de transporte, que aseguren un sistema de 
transporte eficiente, elemento esencial para el desarrollo del co-
mercio internacional.

En este marco es vital, para lograr una reducción de los costos 
del transporte en el ámbito regional, que se pueda interactuar 
entre los distintos medios de transporte para aprovechar las 
ventajas competitivas que posee cada uno de ellos, clave del 
intermodalismo, que consiste en la integración de los diver-
sos modos de transporte en una red de distribución física de 
las mercancías, coordinando e integrando en un sólo sistema, 
eliminando las rupturas de carga, los modos de transporte ma-
rítimo, terrestre y aéreo. El transporte intermodal utiliza la in-

fraestructura del transporte unimodal y segmentado, pero esto 
no es suficiente cuando se necesita que la carga fluya rápida-
mente entre su lugar de origen y su lugar de destino. Nuevos 
conceptos entran en juego en la infraestructura de transporte 
que requiere una carga internacional. Las terminales interiores 
de carga o puertos secos, los centros de transferencia y las 
instalaciones de seguimiento y comunicaciones forman parte 
de la nueva infraestructura que debe incorporarse para hacer 
posible el transporte intermodal. En resumen, en este contex-
to de crecimiento vertiginoso adquieren relevancia las redes 
intermodales de transporte, el papel del puerto moderno y la 
aparición de las zonas de actividades logísticas (zAL) y puertos 
secos. En la medida en que los desarrollos de la infraestructura 
del transporte pongan el foco en estos elementos necesarios, 
los operadores podrán interactuar entre los distintos modos 
de transporte para aprovechar las ventajas competitivas que 
posee cada uno.

La crisis que sufrió la región en la década del ochenta, sumada a 
los propios programas de ajuste macroeconómico, tuvieron como 
efecto secundario la reducción del gasto público en la conservación 
y mejora de los servicios básicos de infraestructura. Esto se materia-
lizó en un severo deterioro de las redes de comunicación, carreteras 
y puertos, lo que deslució los esfuerzos de inversión en integración 
física regional que se habían logrado en las décadas del sesenta y 
del setenta. Esta crisis tampoco permitió que se ampliara o renova-
ra tecnológicamente la infraestructura regional de acuerdo con las 
necesidades de modernización de la economía mundial. 

El nuevo modelo de desarrollo que se sigue en la región, junto con 
la reactivación de la economía, el acceso al financiamiento multi-
lateral y la nueva dinámica de los procesos de regionalización, han 

facilitado avances considerables en materia de integración física 
en los últimos años. Estos, a su vez, se han visto acompañados 
por compatibilización de los marcos regulatorios del transporte 
internacional, que en el pasado habían afectado negativamente 
la conectividad terrestre y fluviomarítima entre los países de la re-
gión. En este sentido, se ha dado una variada gama de iniciativas 
que buscan establecer la vinculación de los principales ejes del 
comercio regional, la conexión transoceánica y la vinculación de 
los territorios mediterráneos con las cuencas del Atlántico y del 
Pacífico, que proyectan a la región a los mercados más dinámicos 
del sistema internacional. Estos considerables avances han forta-
lecido la expansión del comercio intrarregional y hacia terceros 
países, y estimulado las inversiones recíprocas entre los países de 
la región así como el desarrollo de servicios. 

2.4. integración FÍsica regional 

COMPLEJO ADUANERO 
USPALLATA.
Argentina.
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Asimismo, ha permitido un mejor aprovechamiento regional 
de los recursos naturales difíciles de transportar a grandes dis-
tancias, tales como el gas natural, el petróleo y la electricidad. 
Finalmente, la integración física y la desregulación y liberaliza-
ción del transporte han traído aparejada una facilitación del 
comercio y una disminución en sus costos. A los avances ya 
visibles en diversos proyectos bilaterales de integración física 
entre los cuales se destacan claramente los emprendidos y al-
canzados por Argentina y Chile –en una frontera muy com-
pleja, especialmente en el aspecto físico– debe sumarse una 
nueva etapa de acciones para facilitar ambiciosos programas 
de infraestructura física que mejorarán los vínculos entre los 
países. La concreción de estas iniciativas será, por lo tanto, 
un espaldarazo muy importante para la consolidación de los 
procesos de integración tanto subregional como regional. Vale 

destacar que la mayoría de los países de la región, en los úl-
timos años, han obtenido financiamiento e invertido fondos 
en el mejoramiento de carreteras, puertos y aeropuertos. Al 
mismo tiempo, parecería existir una voluntad a nivel regional 
de emprender acciones orientadas a extender y multilateralizar 
algunas de las iniciativas, tanto de infraestructura física como 
de transporte, que se han emprendido en ámbitos bilaterales 
o subregionales.

Finalmente, es auspicioso constatar que existe unanimidad de 
criterios en cuanto a la adopción de sistemas multimodales de 
transporte en toda la región, lo que conlleva la adecuación y 
modernización de la infraestructura física de acuerdo con los 
cambios en el comercio internacional y las exigencias de moder-
nización, adaptación y eficiencia que exige el mercado mundial.

CORONAMIENTO DE REPRESA 
HIDROELéCTRICA yACyRETÁ, 
Argentina-Paraguay.

COMPLEJO FERROVIAL 
zARATE-BRAzO LARGO, 
Provincia de Buenos Aires, 
Argentina.
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FunDamEntos

La Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional 
Suramericana (IIRSA) es una iniciativa multinacional, multisec-
torial y multidisciplinaria que involucra a los doce países de 
América del Sur, en la cual participan los sectores de transporte, 
energía y telecomunicaciones. 
Su objetivo principal es la planificación del desarrollo de la in-
fraestructura regional en un marco de competitividad y soste-
nibilidad crecientes, de forma tal de generar las condiciones 
necesarias para alcanzar en la región un patrón de desarrollo 
estable, eficiente y equitativo, identificando los requerimientos 
de tipo físico, normativo e institucional necesarios y procurando 
mecanismos de implementación que fomenten la integración 
física a nivel continental.

PrinciPios oriEntaDorEs

La visión de la infraestructura como elemento clave de integración 
está basada en la noción de que el desarrollo sinérgico del trans-
porte, la energía y las telecomunicaciones puede generar un im-
pulso decisivo en pos de la superación de las barreras geográficas, 
el acercamiento de los mercados y la promoción de nuevas opor-
tunidades económicas. Además, mejorar la infraestructura debe 
verse como parte de un proceso más amplio que sea promotor 
del desarrollo sostenible y generador de empleo e ingreso para las 
poblaciones involucradas. En esta línea, se definieron los principios 
orientadores para el desarrollo de los trabajos de la Iniciativa. 

Regionalismo abierto
América del Sur es concebida como un espacio geoeconómico 
plenamente integrado, para lo cual es preciso reducir al mínimo 
las barreras internas al comercio y los cuellos de botella en la 
infraestructura y en los sistemas de regulación y operación que 
sustentan las actividades productivas de escala regional. 

Ejes de Integración y Desarrollo (EID)
En concordancia con la visión geoeconómica de la región, el es-
pacio suramericano es organizado en torno a franjas multinacio-
nales que concentran flujos de comercio actuales y potenciales, 

en las cuales se busca establecer un estándar mínimo común 
de calidad de servicios de infraestructura de transporte, energía 
y telecomunicaciones a fin de apoyar las actividades y cadenas 
productivas, ya sea para el consumo interno de la región o para 
la exportación. Los EID representan una referencia territorial para 
el desarrollo sostenible de la región que facilitará el acceso a zo-
nas de alto potencial productivo que se encuentran actualmente 
aisladas o subutilizadas debido a la deficiente provisión de servi-
cios básicos de transporte, energía o telecomunicaciones. 

Sostenibilidad económica, social, ambiental 
y político-institucional
El desarrollo de calidad superior implica el respeto a cuatro 
elementos de la sostenibilidad: (I) Sostenibilidad económica: 
eficiencia y competitividad en los procesos productivos; (II) 
Sostenibilidad social: impacto visible del crecimiento económico 
sobre la calidad de vida de la población; (III) Sostenibilidad am-
biental: uso racional de los recursos naturales y conservación del 
patrimonio ecológico; y (IV) Sostenibilidad político-institucional: 
creación de condiciones para que los diversos agentes públicos 
y privados de la sociedad puedan y quieran contribuir al proceso 
de desarrollo e integración. 

Aumento del valor agregado de la producción
El desarrollo y la integración regional no deben ser simplemente 
para producir más de lo que tradicionalmente se ha producido, 
sino que debe constituir un proceso de mejoramiento constante 
de la calidad y productividad de los bienes y servicios –median-
te la innovación y la generación de conocimiento– para que la 
economía genere cada vez más riqueza para la sociedad. Como 
parte del proceso de integración regional, las economías de-
ben reorientarse para conformar cadenas productivas en sec-
tores de alta competitividad global, para capitalizar las diversas 
ventajas comparativas de los países de la región y fortalecer la 
complementariedad. 

Tecnologías de la información
El uso intensivo de las más modernas tecnologías de informática 
y comunicaciones permite promover una transformación total 

INTEgrACIÓN TErrITOrIAL 
EN AMÉrICA DEL SUr.
LA INICIATIVA IIrSA

3

3.1. marco general
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de los conceptos de distancia y espacio, a fin de superar ba-
rreras geográficas y operativas dentro de la región y acercar la 
economía suramericana a los grandes motores de la economía 
mundial. 

Convergencia normativa
Como parte de los requisitos para viabilizar las inversiones en 
infraestructura regional, es necesaria la voluntad política de los 
gobiernos para promover y facilitar el diálogo entre las autori-
dades reguladoras y de planificación de los países, con el fin de 
lograr compatibilidad entre las reglas que rigen y orientan las 
actuaciones.

Coordinación público-privada
Los desafíos del desarrollo de la región plantean la necesidad de 
coordinación entre los gobiernos –en sus distintos niveles– y el 
sector privado, que incluyan tanto la promoción de asociaciones 
estratégicas como las consultas y la cooperación para el desarro-
llo de un ambiente regulatorio adecuado. 

El Plan DE acción 2000 / 2010

En cumplimiento del mandato de la Reunión de Presidentes 
de América del Sur, realizada en Brasilia el 31 de agosto y el 
1 de septiembre de 2000, los Ministros de Transporte, Energía 
y Telecomunicaciones de los doce países elaboraron un Plan 
de Acción para la Integración de la Infraestructura Regional 
de América del Sur, en el que primó el enfoque de los EID, 
complementado por el desarrollo de acciones en materia de 
los Procesos Sectoriales de Integración (PSI) a fin de mejorar 
la competitividad y promover el crecimiento sustentable de la 
región. Sobre la base de los principios orientadores, y buscan-
do construir un visión compartida entre los países, la Iniciativa 

IIRSA fue ideada para fomentar el desarrollo económico su-
ramericano con equidad social. Las actividades desarrolladas 
desde el principio buscaron identificar los requerimientos de 
tipo físico, normativo e institucional para la planificación e 
implementación de la infraestructura estructurante de la in-
tegración suramericana, para lo cual se utilizaron tres ámbitos 
diferenciados: la coordinación de planes e inversiones, la com-
patibilización y armonización de los aspectos regulatorios e 
institucionales asociados y la generación de mecanismos inno-
vadores de financiamiento público y privado. En tal contexto, 
se definieron las siguientes líneas de acción:

1) Diseñar una visión más integral de la infraestructura 
En consonancia con los principios orientadores, la visión de la 
infraestructura para la integración se centró en el desarrollo si-
nérgico del transporte, la energía y las telecomunicaciones, con-
templando también la interrelación con la infraestructura social, 
los aspectos ambientales y las tecnologías de la información ba-
sadas en el conocimiento. 

2) Encuadrar los proyectos dentro de una planificación es-
tratégica a partir de la identificación de los EID 
De esta forma se procura mayor eficiencia en las inversiones, 
coordinando los planes de las obras a realizar por los diversos 
países y enmarcándolos en una visión estratégica de la integra-
ción que otorgue prioridad a los grandes EID regionales.

3) Actualizar los sistemas regulatorios e institucionales 
nacionales que norman el uso de la infraestructura 
Se pone el mayor énfasis en la internalización de los aspectos regu-
latorios e institucionales que han sido acordados a nivel regional, 
que frecuentemente no permiten que se utilice adecuadamente 
la infraestructura existente, especialmente al nivel de los pasos de 
frontera, los sistemas de transporte multimodal, etcétera. 
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4) Armonizar las políticas, planes y marcos regulatorios 
e institucionales entre los Estados
Se procura avanzar en la armonización regulatoria y reglamenta-
ria para permitir el desarrollo de nuevas inversiones y optimizar 
el uso de las existentes. Apuntando a los objetivos de la integra-
ción regional, debe avanzarse en la armonización de criterios 
para el diseño y la evaluación técnica, económica y ambiental 
integrada de los proyectos de infraestructura regionales, de 
modo de asegurar su sustentabilidad y minimizar los riesgos de 
discrecionalidad en la selección y apoyo a aquellos. 

5) Valorizar la dimensión ambiental y social 
de los proyectos
Se establecerán criterios propios y normas comunes, adoptan-
do un enfoque proactivo en la consideración de las implican-
cias ambientales y sociales de los proyectos de infraestructura, 
enfocándolas como una oportunidad para el aprovechamiento 
integral y enriquecimiento de los proyectos. La consideración 
del medio ambiente se inicia desde la misma concepción de 
las obras.

6) Mejorar la calidad de vida y las oportunidades de las 
poblaciones locales en los EID
Se busca que las obras de infraestructura generen la mayor can-
tidad posible de impactos locales de desarrollo, evitando que 
sean sólo corredores entre los mercados principales.

7) Incorporar mecanismos de participación y consulta 
Para la definición y selección de los proyectos se procuran me-
canismos que hagan efectiva la participación y la contribución 
activa de las comunidades involucradas y del sector privado 
interesado en el financiamiento, construcción y operación de 
tales proyectos.

8) Desarrollar nuevos mecanismos regionales para la pro-
gramación, ejecución y gestión de proyectos 
A partir del mandato presidencial de Brasilia al Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), la Corporación Andina de 

Fomento (CAF) y el Fondo Financiero para el Desarrollo de la 
Cuenca del Plata (FONPLATA), y las experiencias desarrolladas en 
la década pasada, se establecen mecanismos para la gestión y 
el financiamiento compartido de proyectos de integración física.

9) Estructurar esquemas financieros adaptados a la confi-
guración específica de riesgos de cada proyecto 
Este esfuerzo incluye la búsqueda de soluciones innovadoras en-
tre los gobiernos y los organismos financieros multilaterales, que 
alienten la concurrencia del capital privado mediante estrategias 
comunes, así como soluciones e instrumentos creativos, procu-
rando que atiendan a las características y preferencias de los 
mercados de capitales, al financiamiento de proyectos que cons-
tituyan oportunidades comerciales y que provean una adecuada 
distribución de riesgos y beneficios entre los sectores público y 
privado participantes.

Los principios orientadores y el Plan de Acción, formulados en 
los inicios de la Iniciativa IIRSA, han constituido el marco de re-
ferencia para el desarrollo de sus actividades. A partir de este 
punto, sus objetivos, alcances y mecanismos de implementación 
han sido validados, actualizados y fortalecidos sucesivamente en 
diferentes reuniones de Ministros y han recibido apoyo político 
del más alto nivel en las reuniones presidenciales de los países 
de América del Sur.

organización institucional

El trabajo de la Iniciativa IIRSA para la ejecución del Plan de 
Acción 2000-2010 se organizó en torno a tres niveles:

Comité de Dirección Ejecutiva (CDE)
Integrado por ministros de Infraestructura o Planificación de-
signados por los gobiernos de América del Sur. Es la instancia 
directiva de IIRSA, abocada a la definición de los lineamientos 
estratégicos del trabajo y la aprobación de los planes de acción. 
A partir de su creación en el año 2010, y según se explicará 

Fuente: Iniciativa IIRSA.

coordinación nacional cn
comité de coordinación técnica cct

comité de dirección ejecutiva cde 
(ministros)

secretaría cctgrupo técnicos ejecutivos gte

Estructura funcional dE la iniciativa iirsa 
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en el punto 4, el Consejo de Infraestructura y Planeamiento 
(COSIPLAN) de la UNASUR integrado por los mismos ministros 
sectoriales, reemplaza al CDE. 

Coordinaciones Nacionales (CN)
Las Coordinaciones Nacionales son el punto focal de cada país 
para la Iniciativa IIRSA. Tienen la doble función de coordinar 
el intercambio con las restantes CN en todas las instancias de 
IIRSA y la participación de los distintos organismos guberna-
mentales al interior de cada país. Esta tarea de coordinación 
interministerial es relevante dadas las características multina-
cionales, multisectoriales y multidisciplinarias de la Iniciativa, a 
fin de que, además de los ministerios sectoriales de transporte, 
energía, comunicaciones, participen otras áreas involucradas 
como los ámbitos de relaciones exteriores, economía, industria 
y ambiente. Los Coordinadores Nacionales tienen que facilitar 
la participación de otros sectores de la sociedad en las activida-
des desarrolladas en IIRSA. En cada país, las CN han adoptado 
una organización en el marco de la propia institucionalidad, 
que en todos los casos a cargo de un Coordinador Nacional. 
En la República Argentina, la Coordinación Nacional está en 
el ámbito de la SSPTIP del MINPLAN, siendo la Subsecretaria 
la Coordinadora Nacional. Adicionalmente, desde las CN se 
coordina a los:

 x Grupos Técnicos Ejecutivos (GTE)
Constituyen el nivel de trabajo técnico de la Iniciativa y están 
integrados por funcionarios y expertos de los países pertene-
cientes a aquellas áreas de gobierno que sean pertinentes de 
acuerdo con la agenda de trabajo. La conformación de la de-
legación de cada país para las reuniones de GTE es responsa-
bilidad de las CN, que a su vez encabezan la delegación na-
cional, convocan a reuniones de trabajo interno y coordinan 
la preparación de los trabajos a presentar en las reuniones 
multilaterales.

Comité de Coordinación Técnica (CCT)
Integrado por el BID, la CAF y el FONPLATA, brinda apoyo téc-
nico y financiero a los países en todos los temas relacionados 
con IIRSA, actuando como facilitador del proceso. Asimismo, 
facilitan la realización de las reuniones de GTE brindando apoyo 
técnico, logístico y financiero, a fin de contribuir al cumplimien-
to de los objetivos de cada reunión.

EnFoquE mEtoDológico

Suramérica es una región rica en recursos naturales, con una 
matriz agroindustrial diversificada y un gran potencial para la 
complementariedad productiva. En este contexto, los países 
han avanzado en la concepción de que la integración regional 
y la inserción en el mundo globalizado son dos dimensiones 
importantes y complementarias del desarrollo de las econo-
mías suramericanas. El potencial de integración regional entre 
las economías de América del Sur aún no está explotado com-
pletamente: los volúmenes de comercio intrarregional todavía 
son bajos en relación con los que podrían esperarse entre veci-
nos con economías relativamente abiertas y convenios comer-
ciales preferenciales. Por otro lado, la región también puede 
ser una plataforma útil para contribuir a la mejor inserción 
económica en el mundo de los países que la componen. Para 
estas dos dimensiones, el factor crítico es el desarrollo de la 
infraestructura en general y, en particular, la infraestructura 
de integración.

Las actividades desarrolladas en IIRSA toman como base la visión 
geoeconómica de la articulación del territorio, así como el papel 
de la infraestructura, la logística y los aspectos regulatorios e ins-
titucionales, los cuales, muy frecuentemente, no permiten que 
se utilice adecuadamente la infraestructura. En este contexto, se 
trabajan dos líneas de acción principales: los EID y los PSI.

2009 / 2010. presiDencia pro tÉmpore De argentina 

Durante el período 2009-2010 la República 
Argentina ha ejercido la Presidencia Pro Témpore 
de la Iniciativa IRSA, a través del MINPLAN. La du-
ración de la Presidencia por parte de Argentina 
fue excepcional, ya que los mandatos tienen du-
ración anual, y se debió a una solicitud del res-

to de los países para garantizar la continuidad 
del proceso de institucionalización iniciado en 
2009 y que concluyó en 2010 con la inclusión de 
la IIRSA en la UNASUR, como Foro Técnico del 
COSIPLAN creado en 2009 en el ámbito de la 
UNASUR por decisión de los Presidentes.

MINISTRO JULIO DE VIDO 
y SUBSECRETARIA GRACIELA 
OPORTO. 
Presidencia Pro Témpore 
de Argentina en la Iniciativa IIRSA. 
Diciembre de 2010.
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EJEs DE intEgración y DEsarrollo (EiD) 
La Iniciativa utiliza el concepto de EID, que ha permitido identifi-
car y consensuar los proyectos de infraestructura de integración 
bajo una visión común de los doce países suramericanos en el 
marco de un proceso de planificación territorial indicativa. Se 
trata del diseño de una visión integral de la infraestructura en la 
que, a partir de la caracterización económica, comercial, social 
y ambiental del área de influencia de los Ejes, se busca articular 
de manera directa los proyectos y sus espacios, procurando po-
tenciar la eficiencia de las inversiones y el desarrollo de cadenas 
logísticas integradas. 

Los EID son un nuevo paradigma para las inversiones en in-
fraestructura regional, ya que promueven la sinergia entre 
los proyectos y el desarrollo sostenible en sentido amplio. La 
Iniciativa IRSA ha estructurado el continente suramericano en 
diez EID –que se describen con más detalles en el punto 3.2–. 
Los EID no son sólo espacios de referencia para el comercio 
intrarregional o internacional, ya que así serían únicamente 
corredores; son, en cambio, espacios de referencia en los que 
se pueden desarrollar varios corredores para concentrar es-
fuerzos conducentes al desarrollo sostenible, con base en la 
infraestructura y acciones complementarias. La idea de gene-
rar desarrollo en los EID es un desafío amplio, que involucra 
no sólo transporte, sino también energía y comunicaciones, e 
implica articular a la infraestructura otras iniciativas que com-
ponen el proceso de desarrollo, como promoción de sistemas 
productivos, programas de medio ambiente, formación de 
capital humano y construcción de capacidades institucionales 
y tecnológicas. 

La identificación y definición del ámbito de acción de los EID es el 
resultado de dos esfuerzos complementarios: un análisis del terri-
torio en torno a criterios técnicos objetivos y un proceso de valida-

ción sociopolítica, a través de trabajos de campo. Se entiende que 
es un proceso continuo, que permite la adecuación de los EID a 
la evolución del pensamiento sobre la integración y sus objetivos.

ProcEsos sEctorialEs DE intEgración (Psi)

Los PSI constituyen el otro pilar de la Iniciativa IRSA, conjunta-
mente con los EID, y abarcan los servicios clave en el proceso 
de integración, que pueden estar presentes en múltiples Ejes 
y que requieren de acciones coordinadas entre los países para 
remover los obstáculos al desarrollo y promover el uso eficiente 
de la infraestructura para la integración. Típicamente, estos 
procesos procuran armonizar marcos regulatorios, como por 
ejemplo la circulación en los pasos de frontera, la apertura en 
la navegación marítima y el transporte aéreo o la integración 
de los mercados energéticos. En IIRSA se ha venido trabajando 
en siete PSI:
 
 x Facilitación de pasos de frontera
 x Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC)
 x Integración energética
 x Instrumentos de financiamiento de proyectos de integración 
física regional
 x Sistemas operativos de transporte aéreo
 x Sistemas operativos de transporte marítimo
 x Sistemas operativos de transporte multimodal

En los dos primeros se ha logrado avanzar significativamen-
te respecto de experiencias anteriores en la región. En el caso 
del PSI sobre integración energética, a partir de la creación del 
Consejo de Energía en el ámbito de la UNASUR pasó a ser un 
tema del Plan de Acción de dicho Consejo. En los otros casos, 
los avances alcanzados hasta la fecha no corresponden a las 
expectativas iniciales reflejadas en el Plan de Acción de IIRSA. 
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la cartEra DE ProyEctos iirsa

A continuación se describen las distintas etapas cuya ejecución 
permitió a los países de América del Sur contar con una cartera 
de proyectos de infraestructura para la integración, cuya ejecu-
ción en el mediano y largo plazo contribuirá decididamente a 
optimizar la integración territorial de la región.

FasE i – DEFinición DE los EiD 

Los principales criterios técnicos utilizados para el análisis del 
territorio son los siguientes:

Cobertura geográfica de países y regiones 
Se ha buscado agrupar territorios que permitan la participación 
de los doce países suramericanos en el proceso de integración 
física, al igual que la inclusión de las regiones con las principales 
concentraciones de población. 

Flujos existentes 
Se ha buscado agrupar los territorios multinacionales que con-
tienen los principales flujos comerciales intrarregionales, según 
los patrones históricos de comercio.

Flujos potenciales 
Se ha buscado incorporar aquellos territorios cuyo nivel actual 
de desarrollo, combinado con su dotación conocida de recursos 
naturales, permite pensar que existe un alto potencial para la 
generación de producciones exportables dentro o fuera de la 
región. Para esta definición se ha dado atención especial a las 
expresiones de interés ya manifiestas en torno a proyectos pro-
ductivos importantes de naturaleza privada.

Sostenibilidad ambiental y social 
Se ha dado especial consideración a un adecuado tratamiento 
de la enorme diversidad de la región, así como zonas de carac-
terísticas ecológicas especiales, incluyendo las áreas protegidas, 
las reservas forestales y las áreas de alta fragilidad ecológica. 
Asimismo, se ha prestado atención a las zonas que tienen re-
gímenes especiales para la protección de derechos indígenas, 
bien sea en forma de resguardos declarados o no declarados. En 
este contexto, se ha buscado identificar los corredores de trans-
porte intermodales más lógicos, en términos de conectividad y 
eficiencia, que minimicen los impactos ambientales y sociales, 
optimicen las sinergias de abrir sólo un corredor por donde pa-
sen las líneas energéticas, gasíferas, petroleras y de telecomuni-
caciones, manteniendo la eficiencia económica –ecoeficiencia–.

La aplicación de estos criterios condujo a una primera definición 
de doce EID que se convirtieron en el punto de partida para un 
trabajo de validación a través del levantamiento de información 
y reuniones técnicas multilaterales. Este proceso condujo al tra-
tamiento conjunto de algunos de los Ejes propuestos, y a ciertas 
redefiniciones que llevaron a reducir el número de EID a diez. 
Sobre la base de los trabajos realizados, se articuló la organi-
zación de los esfuerzos de integración física suramericana en 
torno a los siguientes ejes:

Dos EID con dinámicas de integración ya establecidas, que 
muestran altas concentraciones de asentamientos humanos y 
patrones claros de comercio regional e integración física y que 

3.2. primera etapa De planiFicación territorial inDicatiVa

cuentan con referentes institucionales para sus procesos de in-
tegración: el Eje Andino y el Eje MERCOSUR-Chile.

Un segundo grupo de ocho ejes emergentes, que muestran un 
potencial de crecimiento con base en negocios regionales si 
se resuelven ciertas restricciones físicas. Estos ejes constituyen 
las principales articulaciones entre los dos ejes establecidos, así 
como la incorporación de Guyana y Surinam a la dinámica de la 
integración suramericana. Ellos son:

1) El Eje Andino del Sur, que se concibe preliminarmente como 
franja de territorio binacional –Chile-Argentina–, cuya frontera 
es una de las más largas del mundo, con más de 5 mil kilóme-
tros de extensión. Se alentaría el desarrollo descentralizado de la 
actividad económica y comercial en un eje Norte-Sur que se ar-
ticularía, en el límite Norte, con el Eje Andino, transversalmente 
tiene áreas de superposición con los Ejes de Capricornio, del Sur 
y MERCOSUR-Chile, todos ellos espacios bioceánicos. 
2) El Eje de Capricornio, que se desarrolla en la latitud del 
Trópico de Capricornio, tiene importantes instalaciones portua-
rias, tanto en el Pacífico –Antofagasta– como en el Atlántico 
–Paranaguá– que dan cuenta de su carácter bioceánico. La in-
fraestructura de integración en este Eje es limitada y constitu-
ye el punto crítico a resolver para articulara Brasil, Argentina, 
Paraguay, Bolivia y Chile. 
El Eje de la Hidrovía Paraguay-Paraná es de gran significación 
para Paraguay y los otros cuatro países implicados en su desa-
rrollo –Bolivia, Brasil, Argentina y Uruguay–. Una parte impor-
tante del potencial de este Eje Norte-Sur, además de facilitar la 
navegación, reside en su articulación con las conexiones de los 
Ejes transversales Este-Oeste: MERCOSUR-Chile, Interoceánico 
Central y de Capricornio. 
3) El Eje del Amazonas articula Perú, Ecuador, Colombia y Brasil 
a través de conexiones intermodales que incluyen la red de hi-
drovías amazónicas. Este eje potencia la interconexión del inte-
rior del continente, en especial el polo industrial de Manaos con 
la Cuenca del Pacífico. Asimismo, propicia la complementarie-
dad entre costa, sierra y amazonía a lo largo del eje, y puede ser 
un vehículo para el desarrollo sostenible del comercio, la indus-
tria y el turismo en la región amazónica.
4) El Eje del Escudo Guyanés abarca la región oriental de Venezuela, 
el arco Norte de Brasil y la totalidad de los territorios de Guyana 
y Surinam. Este eje constituye, entre otros, la conexión de la 
Amazonia brasileña y los mercados del Caribe. Asimismo, permi-
tirá desarrollar sectores económicos con potencial en su zona de 
influencia, tomando como base la infraestructura de conexión.
5) El Eje del Sur cubre un territorio que une los océanos Atlántico 
y Pacífico desde los puertos argentinos de Bahía Blanca –al Sur 
de la provincia de Buenos Aires– y San Antonio Oeste –en la pro-
vincia de Río Negro– hasta los puertos chilenos de Concepción –
en la región Bío Bío– y Puerto Montt –en la región de Los Lagos–. 
El eje se caracteriza por ser una región netamente exportadora, 
con preponderancia de producciones primarias y manufacturas 
vinculadas. Otra actividad central es el turismo. 
6) El Eje Interoceánico Central que vincula Perú, Chile y Bolivia 
con el MERCOSUR. Asimismo, este eje incluye las conexiones que 
permitirán reducir significativamente los costos de transporte para 
las cargas brasileñas, bolivianas, chilenas, paraguayas y peruanas, 
tanto hacia el Pacífico como hacia el Atlántico y entre los países.
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Fuente: IIRSA.

iirsa-EjEs dE intEgración y dEsarrollo

Panamá

Colombia

Ecuador

Perú

Bolivia

Paraguay

Brasil

Surinam

Guayana

Venezuela

Guayana
Francesa

Chile

Argentina

Uruguay

Andino

Andino del Sur

de Capricornio

de la Hidrovía Paraguay - Paraná

del Amazonas

del Escudo Guayanés

del Sur

Interoceánico Central

Mercosur - Chile

Perú - Brasil - Bolivia

 EJES DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO
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7) El Eje Perú-Brasil-Bolivia, de gran importancia para la comple-
mentariedad entre las regiones del Sur del Perú y los estados de 
Acre y Rondonia en Brasil, así como entre Bolivia, dichos estados 
y Perú. Este eje constituye también la salida al Pacífico de esas 
regiones interiores del Brasil y de las zonas de Perú y Bolivia del 
sector oriental de la Cordillera de los Andes.

Es importante mencionar que los EID contienen subespacios en 
distintas etapas de desarrollo: 
a) subespacios consolidados, que se caracterizan por tener alta 
intensidad de comercio y demanda diversificada
b) subespacios con potencial de crecimiento, en los cuales se 
observa un intercambio en consolidación y perspectivas de 
crecimiento
c) subespacios emergentes, en los cuales se verifica apenas al-
gún comercio y la apertura de nuevas zonas a la producción, 
el comercio fronterizo y la integración nacional son beneficios 
adicionales

Al ser diferenciados, estos subespacios requieren estrategias de 
integración física distintas. Los subespacios emergentes deman-
dan más infraestructura básica y la inversión simultánea, no sólo 
en esa infraestructura sino también en unidades productivas, 
además de una mayor intervención de las políticas públicas. Por 
el contrario, los espacios consolidados requieren más énfasis en 
sistemas logísticos y avances institucionales, porque son capaces 
de atraer más fácilmente al sector privado.

FasE ii – iDEntiFicación y análisis  
DE la cartEra DE ProyEctos DE caDa EiD

El análisis de la cartera de proyectos se realizó con el objetivo 
último de ordenarla e identificar los proyectos de mayor factibi-
lidad y mayor contribución al desarrollo sostenible. 

La metodología de planificación territorial indicativa fue la he-
rramienta utilizada en la Iniciativa para alcanzar el objetivo 

de formar consensos entre los países suramericanos en tor-
no al establecimiento de una cartera común y ordenada de 
proyectos de infraestructura de integración en las áreas de 
transporte, energía y comunicaciones. Esta metodología tam-
bién se afirmó como un importante instrumento para ampliar 
la comprensión común de los países de cada EID, sobre sus 
territorios y sobre la contribución de los proyectos al desarro-
llo sostenible. La metodología es fundamentalmente cualita-
tiva y se basa en la opinión de los técnicos de los países que 
participan en el proceso, conocedores de la realidad de los 
proyectos y de los Ejes. Al momento de su adopción, presentó 
tres características básicas que demostraron ser capaces de 
superar los desafíos y heterogeneidades propias de la cartera 
de proyectos IIRSA:

Unidad de análisis
énfasis en la identificación de sinergias y externalidades asocia-
das a la implementación de un grupo de proyectos, con lo cual 
la Iniciativa ha logrado especificar los impactos estratégicos bajo 
una visión regional.

Dimensiones relevantes de análisis
La definición de dos dimensiones estratégicas de análisis –desa-
rrollo sostenible y factibilidad– divididas en subfactores particu-
lares ha permitido, metodológicamente, ordenar los impactos 
y estratificar sus importancias relativas, lo cual garantiza una 
evaluación que captura las variables relevantes sin afectar la 
necesaria simplicidad que debe tener un esquema de trabajo 
multisectorial y multinacional.

Proceso de análisis
El enfoque metodológico aplicado ha promovido una evalua-
ción cualitativa que, sustentada en elementos de naturaleza 
técnica, se ha basado en la búsqueda de consensos entre las 
delegaciones a los efectos de determinar los impactos espera-
dos de la implementación de los grupos de proyectos, bajo una 
perspectiva comparativa. 

DeFiniciones UtilizaDas

GRUPOS DE PROyECTOS
Un Grupo de Proyectos se define como el conjunto de proyectos 
interdependientes, en un determinado espacio neoeconómico, 
que tiene efectos sinérgicos sobre el desarrollo sostenible. Es de-
cir, el proceso de agrupamiento está basado en la posibilidad de 
explotar los beneficios de un conjunto de inversiones que son 
más grandes que la suma de los efectos de los proyectos indivi-
duales que lo componen –sinergias–. El proceso tiene por base el 
territorio y toma en cuenta la localización de los proyectos, sus 
relaciones con las actividades económicas dominantes o poten-
ciales y los aspectos ambientales y sociales asociados.

FUNCIóN ESTRATéGICA
Los efectos del grupo de proyectos componen su función es-
tratégica, es decir, el objetivo común y/o beneficios principales, 
tanto para la integración como para el desarrollo regional de 
los espacios neoeconómicos involucrados. La función estratégica 
se refiere a la vinculación directa del grupo de proyectos con los 

aspectos territoriales propios de su área de influencia y con la 
visión de negocios del EID correspondiente.

PROyECTO ANCLA
El proyecto ancla da sentido a la formación del grupo y viabiliza 
las sinergias. No es necesariamente el proyecto de mayor tama-
ño, es identificado como el cuello de botella o eslabón faltan-
te de la red de infraestructura que impide el aprovechamiento 
óptimo de los efectos combinados del grupo, en beneficio del 
desarrollo económico y social. El proyecto ancla puede ser un 
proyecto ya implantado, en cuyo caso se denomina existente.

PROyECTO RóTULA
Estos son proyectos que articulan dos o más EIDs, que tienen fun-
cionalidad en más de un EID o que articulan dos o más grupos de 
proyectos –por ejemplo, un puerto localizado en el territorio de 
dos EIDs–. En un EID transversal cumple la función integradora 
interior-costa y en un EID vertical integra las regiones Norte-Sur.
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nomBre FUnción estratÉgica proyecto ancla

GRUPO 1 BELO HORIzONTE-

FRONTERA 

ARGENTINA/BRASIL-

BUENOS AIRES

 x Aprovechar las condiciones de escala y demanda de la zona para atraer la 

participación público-privada y difundir la experiencia a otros ejes

 x Optimizar flujos comerciales y de servicios ente los centros económicos de 

Argentina y Brasil

 x Optimizar la base logística para que la industria localizada en este espacio 

fortalezca su competitividad a nivel global

Duplicación de la RN14 

entre Paso de Los Libres y 

Gualeguaychú

GRUPO 2 PORTO ALEGRE-

LíMITE ARGENTINA/

URUGUAy-BUENOS 

AIRES 

 x Aprovechar las condiciones de escala y demanda de la zona para atraer la 

participación público-privada y difundir la experiencia a otros ejes

 x Optimizar flujos comerciales y de servicios ente los centros económicos de 

Argentina y Brasil

 x Optimizar la base logística para que la industria localizada en este espacio 

fortalezca su competitividad a nivel global

Adecuación del corredor Río 

Branco-Montevideo-Colonia-

Nueva Palmira: Rutas 1, 11, 8, 

17, 18 y 26, Rutas 23 y 12

GRUPO 3 VALPARAíSO-BUENOS 

AIRES

 x Optimizar flujos comerciales y de servicios ente los centros económicos de 

Argentina y Brasil

 x Optimizar la base logística para que la industria localizada en este espacio 

fortalezca su competitividad a nivel global

 x Facilitar que Chile sirva como plataforma logística para que los demás países del 

Eje desarrollen mercados para sus productos y servicios en Asia

Proyecto Ferroviario Los Andes 

/Chile-Mendoza/Argentina 

FF.CC. Trasandino Central

GRUPO 4 COQUIMBO-REGIóN 

CENTRO ARGENTINA-

PAySAUNDÚ

 x Optimizar flujos comerciales y de servicios ente los centros económicos de 

Argentina y Brasil

 x Articulación de flujos comerciales y de servicios con el Eje de la Hidrovía 

Paraguay-Paraná

 x Promover el desarrollo del ecoturismo en la región

 x Desarrollar y mejorar las cadenas productivas regionales

Reconstrucción y ampliación 

de la RN168 Túnel Subfluvial 

entre Paraná y Santa Fe

GRUPO 5 GRUPO ENERGéTICO  x Aumento de la confiabilidad de los sistemas eléctricos y gasíferos de la zona

 x Consolidación y aumento de la capacidad de generación, transmisión y 

distribución de energía en un área demográfica y de producción densa

 x Diversificación de la matriz energética de los países del MERCOSUR

Sistema de Itaipú –existente–

GRUPO 6 PEHUENCHE  x Brindar alternativas de conectividad y servicios a los flujos comerciales de los 

países del MERCOSUR y Chile

 x Dinamizar el desarrollo intrarregional

 x Promover el desarrollo del turismo integrado en la región

Pavimentación del tramo 

Puente Amarillo-Paso 

Pehuenche –Ruta CH115–

Eid En los quE participa la rEpública argEntina 
grupos de proyectos que los integran, función Estratégica y proyecto ancla

EjE mErcosur-chilE

El Eje del MERCOSUR-Chile ha sido definido a través de la delimitación de un área de influencia 
que atraviesa América del Sur e incorpora la vinculación de los principales centros económicos y 
los principales puertos de ese territorio entre Chile, Argentina, Paraguay, Uruguay y Brasil.
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nomBre FUnción estratÉgica proyecto ancla

GRUPO 1 ANTOFAGASTA-

PASO DE JAMA/

JUJUy-RESISTENCIA-

FORMOSA 

ASUNCIóN-

ARGENTINA-CHILE-

PARAGUAy

 x Mejoramiento de las opciones de abastecimiento del Noroeste argentino, Sur de 

Bolivia y Paraguay

 x Salida de producción del Noroeste argentino y Sur de Bolivia y Paraguay al Pacífico

 x Aumento de competitividad de los productos del Eje

 x Conectividad del Noroeste argentino y Norte de Chile hacia la Hidrovía 

Paraguay-Paraná

 x Aprovechamiento de las complementariedades para el desarrollo del turismo 

integrado –Noroeste argentino, Sur de Bolivia y Norte de Chile–

Accesos al Paso de Jama –RN52 

empalme RN9 límite con Chile–

GRUPO 2 SALTA-VILLAzóN-

yACUIBA-MARISCAL 

ESTIGARRIBIA

 x Reducción de costos y mayor seguridad en el comercio de bienes y servicios entre 

Argentina- Bolivia-Paraguay

 x Articulación entre los Ejes Interoceánico Central y Capricornio

Construcción del Puente 

Binacional Salvador Maza-

yacuiba y centro de frontera

GRUPO 3 ASUNCIóN-

PARANAGUÁ

 x Consolidación de un sistema de alta capacidad y bajos costos para el movimiento 

a granel de la región con destino a mercados internacionales

 x Promoción del desarrollo socioeconómico regional

Nuevo puente Puerto Presidente 

Franco-Porto Meira, con centro 

de frontera Paraguay-Brasil

GRUPO 4 PRESIDENTE FRANCO-

PUERTO IGUAzÚ-

PILAR-RESISTENCIA

 x Dinamizar el desarrollo económico intrarregional

 x Mejorar opciones de salida para productos de la región hacia el Eje de la Hidrovía 

Paraguay-Paraná

Optimización del nodo puente 

Ñeembucú-Río Bermejo

GRUPO 5 CAPRICORNIO SUR  x Articulación intermodal entre los grupos del Eje de Capricornio, el Eje MERCOSUR-

Chile, el Eje Interoceánico Central y el Eje de la Hidrovía Paraguay-Paraná

 x Mejorar el desarrollo económico y social, la conectividad y la integración 

intrarregional

 x Posibilitar una nueva alternativa de flujos de comercio entre la región y los 

mercados del Pacífico

Centro de Transferencia 

Multimodal Tucumán

EjE dE caPricornio

Se ha definido el área de influencia del EID en torno al Trópico de Capricornio, en un territorio 
ubicado aproximadamente entre los 20 y 30 grados de latitud Sur, donde se localizan en los 
extremos importantes instalaciones portuarias tanto en el océano Atlántico como en el Pacífico,  
que dan cuenta de su carácter bioceánico.

hidrovía Paraná-Paraguay

El Eje de la Hidrovía Paraguay-Paraná ha sido definido territorialmente a través de la delimitación  
de un área de influencia que incorpora las regiones de Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay  
y Uruguay vinculadas de manera directa con los ríos Paraguay, Paraná, Tieté y Uruguay.

nomBre FUnción estratÉgica proyecto ancla

GRUPO 1 RíO PARAGUAy 

ASUNCIóN-CORUMBÁ

 x Mejorar la integración económica y social de las regiones de Paraguay, Bolivia y 

Brasil que comparten la cuenca

 x Fortalecer y estimular la integración de las cadenas productivas a lo largo del Eje

 x Fortalecer la competitividad de los países y regiones mediterráneas mediante una 

conexión eficiente con el Atlántico

Mejoramiento de la 

navegabilidad del Río Uruguay
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nomBre FUnción estratÉgica proyecto ancla

GRUPO 1 CONCEPCIóN-BAHíA 

BLANCA-PUERTO SAN 

ANTONIO OESTE

 x Reducir costos de transporte para ampliar el intercambio comercial entre los 

distintos países y la complementariedad económica

 x Generación de oportunidades de desarrollo económico y social

Implementación del control 

integrado de frontera en Pino 

Hachado

GRUPO 2 CIRCUITO TURíSTICO 

BINACIONAL DE LA 

zONA DE LOS LAGOS

 x Fortalecimiento de un sistema turístico binacional en torno a la zona de los lagos

 x Generación de oportunidades de desarrollo económico y social

 x Favorecer la conservación de los recursos ambientales de la zona

Adecuación y mantenimiento 

de la Ruta Interlagos en 

Argentina

EjE dEl sur

El área de influencia del Eje del Sur se ha definido como el territorio ubicado aproximadamente entre 
los 38 y 44 grados de latitud Sur, que incorpora en sus extremos importantes instalaciones portuarias 
tanto en el Océano Atlántico como en el Pacífico, que dan cuenta de su carácter bioceánico.

EjE anDino DEl sur

Se encuentra en desarrollo el Estudio de Conectividad Argentina-Chile, que podrá fundamentar  
la identificación de proyectos que en el mediano y largo plazo optimicen la conectividad regional.

nomBre FUnción estratÉgica proyecto ancla

GRUPO 2 TIETé-PARANÁ 

-ITAIPÚ-

 x Fortalecer la dinámica socioeconómica del área de influencia del grupo

 x Mejorar la integración de las zonas productivas y de consumo de las cuencas de 

Tieté y del Paraná

 x Fortalecer la competitividad de los países y regiones mediterráneas mediante una 

conexión eficiente con el Atlántico

Transposición de Itaipú

GRUPO 3 RíOS PARAGUAy-

PARANÁ-

ASUNCIóN-DELTA 

DEL PARANÁ

 x Fortalecer y estimular la integración de las cadenas productivas a lo largo del Eje

 x Facilitar la integración de los países y regiones mediterráneas a los mercados 

globales mediante una conexión eficiente con el Atlántico

 x Mejorar la eficiencia del sistema productivo de la región y la calidad de vida de las 

poblaciones del área de influencia del grupo

Proyecto binacional de 

mejoramiento de la 

navegabilidad de los ríos Paraná 

y Paraguay desde Santa Fe a 

Asunción

GRUPO 4 RíO PARANÁ, 

ITAIPÚ-

CONFLUENCIA

 x Fortalecer la dinámica socioeconómica del área de influencia del grupo

 x Mejorar la integración de las zonas productivas y de consumo de las cuencas de 

Tieté y del Paraná

 x Fortalecer la competitividad de los países y regiones mediterráneas mediante una 

conexión eficiente con el Atlántico

Proyecto binacional de 

mejoramiento de la 

navegabilidad en el Alto Paraná

GRUPO 5 RíO URUGUAy  x Fortalecer la dinámica socioeconómica del área de influencia del grupo

 x Implementar un sistema regional eficiente de actividades fluviales y portuarias con 

vista a la salida al Atlántico

Proyecto binacional de 

mejoramiento de la 

navegabilidad en el Río Uruguay



c. iii
124

pl
a

n
 e

st
ra

tÉ
g

ic
o

 t
er

ri
to

ri
a

l 
/ 

aV
a

n
c

e 
ii 

/ 
20

11

FasE iii – aPlicación DE la mEtoDologÍa  
DE PlaniFicación tErritorial inDicatiVa
La secuencia analítica de la metodología consta de tres etapas:

aGruPamientO de lOs PrOyectOs de cada eje

Una vez consensuada y discutida la visión de los ejes, y toman-
do como punto de partida el portafolio de proyectos de cada 
EID presentados por los países, se pasó a analizar la cartera 
de proyectos con el objetivo de establecer agrupamientos de 
proyectos.

Se realizaron avances en la identificación de las agrupaciones de 
proyectos dentro de los ejes, analizando sinergias horizontales 
y verticales e identificando el proyecto ancla y la función estra-
tégica de cada grupo, y los aspectos sectoriales que los afectan. 

Los grupos de proyectos en cada eje fueron identificados según 
un procedimiento de cuatro pasos:
a) Visión de Negocios: análisis del territorio, actividades econó-
micas, aspectos sociales y ambientales, proyectos identificados y 
otras informaciones relevantes
b) Definición de los grupos según un proceso tentativo de iden-
tificación de la sinergia horizontal o vertical entre los proyectos
c) Identificación del proyecto ancla
d) Identificación de la función estratégica del grupo: los efectos 
económicos, sociales y ambientales del conjunto de proyectos

Como resultado del trabajo realizado por los equipos de cada 
país, el ordenamiento de la cartera de proyectos se tradujo en 
40 agrupamientos que incluyen la identificación de sus respec-
tivos proyectos ancla.

Cabe destacar que los grupos de proyectos tienen por base 
principal los proyectos de transporte y energía. Los de tele-
comunicaciones, en general, son considerados en los agrupa-
mientos cuando se trata de proyectos con localización terri-
torial específica. Los demás proyectos de telecomunicaciones, 
de naturaleza más amplia, se mantienen en la cartera de pro-
yectos pero no son objeto del análisis de los agrupamientos. 
En igual sentido, desde el punto de vista metodológico, los 
proyectos y programas de medio ambiente y los de carácter 
productivo deben ser articulados a los grupos de proyectos de 
infraestructura, con evidentes beneficios para el desarrollo sos-
tenible del espacio geoeconómico donde se localizan dichas 
inversiones.

establecimientO de lOs factOres de análisis 

Para este análisis comparativo de los grupos de proyectos, se 
definieron dos factores estratégicos que capturaran los atributos 
de cada grupo de proyectos en términos de sus impactos para 
el desarrollo sostenible mediante la integración física y de las 
condiciones de factibilidad de su implementación.

evaluación de lOs GruPOs de PrOyectOs

Sobre la base de los factores de análisis se inició la evaluación de 
cada grupo de proyecto en relación con los restantes grupos que 
constituyen el EID, cuya implementación ha demostrado que su 
importancia va más allá del resultado en sí mismo: el propio pro-
ceso de análisis tiene una gran relevancia para la construcción 
de una visión común de la integración física regional por parte 
de los países suramericanos.

Estructura dE factorEs

La evaluación de los Grupos de Proyectos de la Cartera se realizó por el método denominado Proceso 

Analítico Jerárquico, AHP (Analytical Hierarchy Process), y las dimensiones de análisis fueron: 

•	Impactos	sobre	el	desarrollo	sostenible,	en	sus	dimensiones	económica,	social	y	ambiental,	

•	Factibilidad	de	su	implementación,	derivada	de	viabilidad	técnica	y	ambiental,	capacidad	de	acceso	

a financiamiento de fuentes diversas y convergencia política. 

desarrollo 
económico

redistribución regional 
de cadenas productivas

desarrollo social
sostenibilidad 
ambiental

contribución al 
desarrollo sostenible

factibilidad

aumento de ingresos 
gubernamentales

posibilidad de mitigación 
de riesgos ambientales

elementos de 
viabilidad

financianción

prioridades

confiabilidad técnica y 
ambiental

ecoeficiencia
generación de empleo 
y renta

mejoría de la calidad de 
vida de la población

coherencia con el grado 
de desarrollo de su 
espacio

aumento del flujo 
de comercio

capacidad de atraer 
inversiones privadas

difusión de la 
competitividad

posibilidad de financiación

confiabilidad de la 
demanda actual y futura

confiabilidad institucional 
y regulatoria
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contribución al dEsarrollo sostEniblE mEdiantE la intEgración física

alcance

1. DIMENSIóN ECONóMICA 1.1. Aumento del flujo de comercio de bienes y servicios

Capacidad del grupo de proyectos de remover restricciones al aumento del comercio nacional e internacional en sectores 

identificados, capacidad de integrar nuevas zonas al comercio regional e internacional.

1.2. Atracción de inversiones privadas en unidades productivas

Capacidad de: 

a) generar oportunidades de inversión en unidades productivas en el área de influencia del grupo de proyectos; 

b) estimular el desarrollo de sistemas productivos locales (clusters), y 

c) crear oportunidades de localización de unidades productivas en dos o más países en el espacio del EID que permitan  

la formación de cadenas productivas regionales o aumento de eficiencia de las cadenas existentes.

1.3. Aumento de la competitividad

Capacidad de: 

a) reducir costos de transporte, energía o comunicaciones capaces de aumentar la competitividad de los bienes y servicios 

producidos en el área de influencia del grupo, como también en el área del Eje; 

b) satisfacer los requerimientos de infraestructura de la producción actual o futura, teniendo en cuenta el valor agregado 

de la producción, conforme con los conceptos establecidos en la visión estratégica.

2. DIMENSIóN SOCIAL 2.1. Generación de empleo e ingreso

Capacidad de generación de empleo e ingreso de las personas, incluso en micro y pequeñas empresas, en especial  

en unidades productivas, actuales o futuras, atendidas por la nueva infraestructura.

2.2. Mejora de la calidad de vida de la población

Capacidad de:

a) promover el desarrollo humano con respecto a los segmentos sociales de ingresos más bajos; 

b) generar oportunidades de acceso a los servicios de salud, educación, conocimiento y movilidad para las poblaciones  

del área de influencia del grupo de proyectos.

3. DIMENSIóN AMBIENTAL 3.1. Conservación de recursos naturales

Capacidad del grupo de proyectos de contribuir al uso más racional de recursos naturales, compatibilidad  

con las características de los ecosistemas del área de influencia del grupo de proyectos.

El proceso de evaluación genera los siguientes productos:
 x Perfil de informaciones de cada agrupamiento 
 x Estructura ponderada de factores de análisis
 x Clasificación de los grupos de proyectos de cada eje, según sus 
impactos con respecto al desarrollo sostenible y sus condicio-
nes de factibilidad de implementación
 x Identificación de los objetivos comunes que persiguen los pro-
yectos y su vinculación directa con los aspectos territoriales 
propios de su área de influencia
 x Ordenamiento de la cartera de proyectos en función de dimen-
siones estratégicas de análisis

De esta manera, es posible generar elementos de planificación 
indicativa y consolidar una cartera de proyectos IIRSA basa-
da en una visión regional. La metodología conduce a focalizar 
mejor las acciones con base en la diferenciación de espacios 
consolidados y espacios emergentes, los cuales requerirán di-
ferentes estrategias de integración. Los grupos de proyectos 
en espacios emergentes demandan inversión en infraestructu-
ra básica y, de forma complementaria, requieren acciones de 
acompañamiento productivo para que pueda darse el impacto 
esperado de la inversión en infraestructura en el ámbito del 

desarrollo. Estos proyectos también necesitan más preparación 
y apoyo para lograr su puesta en ejecución. Por su parte, los 
grupos de proyectos en espacios consolidados tienen deman-
das de infraestructura más sofisticadas y, en materia de finan-
ciamiento, poseen mayor capacidad de atraer directamente la 
inversión privada.

la cartera de PrOyectOs iirsa 

Sobre la base de la metodología de planificación territorial indi-
cativa y con una visión regional, los doce países de Suramérica 
llevaron adelante mediante la articulación de sus respectivas 
Coordinaciones Nacionales IIRSA la identificación, evaluación y 
ordenamiento de una cartera de proyectos de infraestructura 
de la integración física de Suramérica, en un proceso cuyos re-
sultados se publicaron en diciembre de 2004, bajo el título de 
“Planificación Territorial Indicativa: Cartera de Proyectos IIRSA 
2004”. Entre 2005 y 2009 se profundizaron los análisis cuali-
tativos y se realizó un intensivo trabajo de actualización en la 
base de proyectos que permitió contar con la cartera de proyec-
tos 2010. Dicha actualización fue presentada en la reunión de 
Coordinadores Nacionales de diciembre de 2010 y publicada en 
la página web de la Iniciativa –www.iirsa.org–.



c. iii
126

pl
a

n
 e

st
ra

tÉ
g

ic
o

 t
er

ri
to

ri
a

l 
/ 

aV
a

n
c

e 
ii 

/ 
20

11

factibilidad

alcance

1. ELEMENTOS  

    DE VIABILIDAD

1.1. Marco institucional y de regulación

Existencia de marco legal e institucional adecuado. Análisis del nivel de riesgo en términos del marco regulador y el am-

biente institucional de los sectores y países donde se localiza el grupo de proyectos.

1.2. Consistencia de la demanda actual y futura

Existencia de una demanda, actual o futura, que justifique el grupo de proyectos. Nivel de riesgo en torno a las proyeccio-

nes de demanda futura para el grupo de proyectos.

1.3. Posibilidades de mitigación de riesgos ambientales

Nivel de riesgos en cuanto a impactos ambientales. Posibilidades de mitigar impactos ambientales, en comparación con 

otras alternativas para atender la misma demanda de infraestructura. Posibilidades de mitigar impactos indirectos con 

respecto a diversidad biológica, vegetación, recursos hídricos, presión sobre tierras indígenas o poblaciones tradiciona-

les, áreas de preservación o ecosistemas frágiles. Nivel de riesgos para la aprobación de los proyectos por autoridades 

ambientales.

1.4. Condiciones de ejecución y operación

Nivel de riesgos en cuanto a tecnología, equipos, procesos constructivos y condiciones asociadas a la implantación del 

grupo de proyectos. 

2. FINANCIACIóN Capacidad de atraer inversiones privadas, públicas y/o asociaciones público-privadas para implantación de los proyectos de 

infraestructura del grupo, en vrtud de la rentabilidad esperada.

3. CONVERGENCIA  

    POLíTICA

Grado y simetría de la convergencia de los países en la implementación del grupo de proyectos de características transna-

cionales; vinculación con las políticas públicas, bancos de proyectos y prioridades nacionales y/o subnacionales de inversión; 

posibilidades de sobrepasar la eventual oposición a los proyectos por razones políticas, sociales o ambientales. Capacidad 

de sostener las prioridades en el tiempo.
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Fuente: Análisis SSPTIP de la Base de Proyectos IIRSA. Fuente: Análisis SSPTIP de la Base de Proyectos IIRSA.
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agEnda dE implEmEntación consEnsuada 2005-2011

Fuente: IIRSA.
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BASE DE PROyECTOS IIRSA

la base de PrOyectOs iirsa

La base de proyectos es un sistema informático –disponi-
ble en la página web de la Iniciativa– que consolida la in-
formación asociada a los proyectos de la cartera, mediante 
el cual se puede acceder a la ficha de información general 
de cada uno de los proyectos y generar reportes de acuer-
do al criterio de búsqueda seleccionado. Cada una de las 
fichas es actualizada por las respectivas CN de cada país o 
países, dependiendo el ámbito del proyecto. 

La primera versión de la base de datos se construyó en 
el año 2004 a partir de la conformación de la cartera 
IIRSA, con el objeto de consolidar en un único instrumen-
to la información básica sobre cada uno de los proyectos. 
Posteriormente, en el año 2007 y a partir de la realización 
de nuevas rondas de GTE para la revisión y actualización 
de la cartera, los países acordaron la creación de una nue-
va herramienta que permita la actualización en línea de la 
información de los proyectos directamente por parte de los 
países. Además de este objetivo central, la nueva base de 
datos de proyectos incorporó nuevos motores de búsque-
da, más campos de información, la posibilidad de incluir 
antecedentes de los proyectos –mapas y otra documen-
tación– y un diseño de uso fácil e intuitivo acorde con el 
nuevo formato de la página web de la Iniciativa, con el 
objetivo de incorporarla al sitio y dinamizar la promoción y 
difusión de las acciones de IIRSA. La creación de esta nueva 
herramienta requirió un proceso de capacitación hacia los 
usuarios de los países a fin de cumplir con el propósito de 
contar con información completa y actualizada. Este esque-
ma de capacitación incluyó a los doce países de América 
del Sur y se desarrolló entre los años 2007 y 2008. En el 
año 2009 se incorporaron importantes mejoras a la base, 
entre ellas la revisión y mejora interna del sistema, tanto 
para el administrador como para el público en general, con 
el objetivo de agilizar las búsquedas y la administración; la 
ampliación y especificación de los criterios de búsqueda; la 
articulación con otras aplicaciones –Microsoft Excel, Adobe 

PDF, red geoespacial GeoSUR); la inclusión de mayor in-
formación de ayuda en línea; la incorporación de campos 
de información más específicos y la mejora en la presen-
tación de los contenidos. Entre los años 2009 y 2010 se 
realizó una revisión de la consistencia de la información de 
las fichas de proyectos y la mejora del contenido técnico 
de la información reflejado en la ficha. Este trabajo estuvo 
enmarcado en la realización de nuevas reuniones de GTE y 
fue posible gracias al esfuerzo de las CN con apoyo de las 
instituciones del CCT que acompañaron a los países a lo 
largo de este proceso. 

la agEnDa DE imPlEmEntación 
consEnsuaDa (aic) 

La AIC 2005-2010 se constituyó por un primer conjunto 
de 31 proyectos de integración acordados por los países de 
América del Sur a partir de los resultados logrados durante la 
fase de planificación territorial y de ordenamiento de la car-
tera de proyectos IIRSA, que por sus características tienen un 
alto impacto en la integración física de la región. Esta agenda 
fue aprobada por el Comité de Dirección Ejecutiva de IIRSA, 
en noviembre de 2004, y presentada a los Presidentes de 
Suramérica en la Cumbre de Cusco de diciembre de 2004. 
Con ella, la atención y los esfuerzos de los doce países de 
Suramérica y de las agencias multilaterales se concentraron 
en la búsqueda de resultados visibles en el contexto de IIRSA. 
En este contexto y para apoyar la AIC se adoptó una gestión 
intensiva y focalizada, a través de la puesta en marcha de 
un Sistema de Información para Gestión Estratégica (SIGE) 
de los proyectos de la agenda, para habilitar la generación 
de mecanismos de información y monitoreo en las más altas 
instancias gubernamentales correspondientes. En el siguien-
te mapa se detallan los proyectos que constituyen la AIC y 
sus ubicaciones geográficas, y se especifican los proyectos 
incluidos por Argentina.
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alcancE mEtoDológico

La Iniciativa IIRSA constituye una base para transitar de una pla-
nificación territorial de la infraestructura a una planificación te-
rritorial del desarrollo con perspectiva suramericana. 

En primer lugar, la integración física es una tarea multisectorial. No 
sólo se refiere al transporte, ya que para impulsar un eje de desa-
rrollo también son necesarias energía y comunicaciones. Asimismo, 
no sólo se trata de infraestructura, ya que para conformar un eje 
de integración también es necesario un proceso logístico eficiente 
y un enfoque de facilitación del comercio y las inversiones. En se-
gundo lugar, se trata de articular a la infraestructura otras iniciativas 
que componen el proceso de desarrollo, tales como proyectos pro-
ductivos, programas de desarrollo sustentable y conservación del 
patrimonio natural, entre otros. Estos proyectos y programas, al ser 
articulados a los grupos de proyectos de infraestructura, tienen evi-
dentes beneficios para el desarrollo armónico del espacio geoeco-
nómico donde se localizan dichas inversiones. Aplicar este enfoque 
constituye el reto de la llamada II etapa de la planificación territorial 
indicativa en la Iniciativa IRSA, la cual persigue como objetivos la 
ampliación del alcance estratégico de la cartera de proyectos IIRSA 
y la generación de oportunidades de desarrollo sostenible median-
te la integración física.

En cuanto al objetivo de ampliar el alcance estratégico de la 
cartera de proyectos, se busca: 
 x Profundizar el conocimiento en las dimensiones relativas a lo-
gística, competitividad y sostenibilidad socioambiental en los 
territorios de cada grupo de proyectos
 x Consolidar informaciones en bases geográficas
 x Evaluar y perfeccionar el diseño del grupo de proyectos de 
IIRSA
 x Identificar acciones complementarias de alcance económico, 
socioambiental e institucional

En lo que respecta a la generación de oportunidades de desarro-
llo sostenible a través de la integración física se persigue:
 x Lograr un equilibrio adecuado de impactos económicos, socia-
les y ambientales 
 xMejorar la eficiencia del sistema logístico
 x Aumentar la competitividad de las cadenas productivas
 x Favorecer el desarrollo social

Para ello, se han desarrollado nuevas herramientas de análisis de 
los grupos de proyectos de IIRSA en el marco de la metodología 
de planificación territorial: 
 xMetodología de Evaluación Ambiental y Social con Enfoque 
Estratégico (EASE)
 xMetodología de Integración Productiva y Logística (IPr-Lg)
 xMetodología de Evaluación de Proyectos Transnacionales de 
Infraestructura (PTIs)
 x Red Geoespacial de América del Sur (GeoSUR)

La idea de base es profundizar el conocimiento de las dimensio-
nes relativas a la logística, la competitividad de las cadenas pro-
ductivas y la sostenibilidad socioambiental en los territorios de 
cada uno de los grupos de proyectos de integración física regio-
nal identificados. Para ello, se requiere consolidar informaciones 
en bases geográficas y, sobre todo, atraer nuevos interlocutores 
de las áreas productivas, ambientales y sociales.

3.3. segUnDa etapa De planiFicación territorial inDicatiVa

Elaboración y aPlicación  
DE mEtoDologÍas DE PlaniFicación 
tErritorial inDicatiVa
En el ámbito de la Iniciativa se desarrollaron y consensuaron 
entre los países miembros metodologías que permiten profun-
dizar el proceso de planificación indicativa a escala regional 
mediante el análisis de los grupos de proyectos, que se han 
identificado sobre los EID con los que trabaja la Iniciativa. La 
SSPTIP, como Coordinación Nacional de IIRSA por Argentina, 
articula la aplicación de dichas metodologías, que persiguen el 
objetivo adicional de capacitar a los técnicos gubernamenta-
les, nacionales y provinciales/regionales que integran los equi-
pos de cada país que se constituyen en cada caso, y para cuya 
aplicación se cuenta con el apoyo de una asistencia técnica no 
reembolsable del BID. Las metodologías desarrolladas son las 
de EASE e IPr-Lg.

a) EValuación ambiEntal y social 
con EnFoquE Estratégico (EasE)
La metodología de EASE tiene como objetivo contribuir a la 
planificación sostenible de infraestructuras a través de la apli-
cación de una herramienta consolidada que permita, toman-
do como escala de trabajo el área de influencia de los grupos 
de proyectos de la Iniciativa IRSA, identificar con un enfoque 
preventivo acciones complementarias para potenciar, desde el 
punto de vista socioambiental y cultural, los efectos positivos 
de los proyectos y minimizar sus impactos negativos. Esta me-
todología tiene como ventajas fundamentales brindar un mar-
co metodológico práctico, rápido y de bajo costo para orientar 
en la definición de estrategias y de líneas de acción a los or-
ganismos y entidades responsables de la toma de decisiones a 
nivel continental, nacional y regional. Basada en los principios 
de la Evaluación Ambiental Estratégica, se presenta como un 
esquema aplicable a diferentes niveles de escala y de análisis, 
que utiliza fundamentalmente información secundaria y que 
apela al juicio de expertos. La metodología es adaptable a las 
necesidades propias del territorio y/o del grupo de proyectos 
que requiere ser evaluado.

ObjetivOs de la metOdOlOGía

La aplicación de la metodología pretende:
 xmejorar la comprensión de los territorios para potenciar su de-
sarrollo sostenible y optimizar los beneficios de los grupos de 
proyectos de IIRSA
 x dimensionar los escenarios y tendencias, aspectos críticos, im-
plicaciones, riesgos y oportunidades regionales generadas en 
los territorios de influencia de los grupos de proyectos de IIRSA 
 x establecer lineamientos de gestión e inversiones asociadas que 
generen opciones de desarrollo más sostenibles e identificar 
recomendaciones de diseño e implementación de los grupos 
de proyectos de IIRSA 
 x crear un espacio para posibilitar actividades participativas y un 
diálogo constructivo entre los gobiernos y los actores clave del 
área de influencia de los grupos de proyectos de IIRSA
 x la metodología se fundamenta en la necesidad de generar re-
sultados en el corto plazo, oportunos y de alta calidad técnica, 
para mejorar el proceso de planificación e implementación de 
la cartera de proyectos IIRSA.
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la aPlicación

Se describe de manera sintética la aplicación de la metodología 
EASE, para dejar en relieve sus aspectos conceptuales más que 
los resultados de su aplicación, los que se podrán consultar in 
extenso en: www.iirsa.org.

La metodología EASE se aplicó al Grupo 2 del Eje del Sur deno-
minado Circuito Turístico Binacional de la zona de los Lagos, 
que involucra a las provincias de Río Negro y Neuquén, por 
Argentina, y las regiones de los Ríos, de los Lagos y Araucanía, 
por Chile, cuya función estratégica corresponde al fortaleci-
miento de un sistema turístico binacional en torno a la zona 
de los lagos de Argentina y Chile, que favorezca la generación 
de oportunidades de desarrollo económico y social, así como 
la conservación de los recursos ambientales de la zona.

La aplicación contó con la formación de dos grupos naciona-
les, integrados por distintos organismos y jurisdicciones de cada 
país, por integrantes de la asistencia técnica y del BID –que fi-
nanció y apoyó dicha aplicación–. Se debe aclarar que en el caso 
de las provincias argentinas y regiones chilenas se menciona 
solamente a la institución que articuló la participación, ya que 
en todos los casos han participado las instancias provinciales de 
todos los sectores involucrados.

Para la aplicación de la Metodología se definió un área de in-
fluencia directa (ArID), considerando como escala de base la 
información disponible a nivel de departamentos en el caso de 

eqUipo De traBajo

Argentina
SSPTIP
Dirección Nacional de Vialidad
Administración de Parques Nacionales 
Secretaría de Ambiente  
y Desarrollo Sustentable
Secretaría de Turismo
Provincia de Neuquén 
Subsecretaría del COPADE
Provincia de Río Negro 
Sec. de Planificación y Control de Gestión

Chile
Dirección Nacional de Planeamiento
Dirección Nacional de Vialidad
Región de La Araucanía  
Dirección Regional de Planeamiento
Región de Los Ríos  
Dirección Regional de Planeamiento

Asistencia Técnica del BID

BID

Argentina y de municipios en el caso de Chile, y un área de 
influencia indirecta (ArII) que genera interrelaciones por medio 
de flujos de bienes y servicios al área de influencia directa desde 
puntos de destino.

El grupo 2 de proyectos del Eje Sur, objeto específico de la pre-
sente evaluación, busca consolidar un circuito turístico binacio-
nal en base a los proyectos ancla en territorios que son parte 
de dos provincias de Argentina –Neuquén y Río Negro– y tres 
regiones de Chile –La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos–, amplian-
do la conectividad por medio del mejoramiento de la infraes-
tructura entre ambos países. Sus funciones estratégicas son: i) 
fortalecimiento de un sistema turístico binacional en torno a la 
zona de los lagos, ii) generación de oportunidades de desarrollo 
económico y social con base en este recurso, y iii) conservación 
de los recursos ambientales y culturales de la zona. Se entiende, 
por tanto, que la sinergia resultante optimizará los beneficios 
y favorecerá la promoción de las inversiones en ambos países. 

La ruta Interlagos en Argentina, en tanto proyecto ancla, bus-
ca consolidar el corredor de los lagos, concepto instalado en 
la cultura regional, con base en el cual se quiere fortalecer el 
desarrollo del turismo ya existente. En este sector se incluye 
al reconocido producto turístico del camino de los siete lagos 
(Bariloche-San Martín de los Andes), el cual se expresa en un 
eje hacia Villa Pehuenia, con una excelente accesibilidad a la 
mayoría de las áreas. La ruta está conformada por la RP23 y 

TALLER EN SAN MARTíN 
DE LOS ANDES, 
Provincia de Neuquén, Argentina. 
Junio de 2010.
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las RN231, RN234, RN237 y RN40 que se desarrollan en medio 
de importantes recursos naturales –agua, biodiversidad–, cul-
turales –pinturas rupestres, artesanías mapuches– y, especial-
mente, paisajísticos, con una potencialidad aún mayor para ser 
aprovechados a través de las diversas modalidades de turismo 
ya existentes. La región muestra una cierta unicidad ambiental 
dada por las características naturales y culturales que pueden 
utilizarse para consolidar a la ruta Interlagos como un verdadero 
corredor y multiplicar los atractivos y modalidades turísticas. 

En Chile, la ruta es parte actualmente de una iniciativa regional 
conocida como red Interlagos. La propuesta original se desarro-
llaba como eje precordillerano en sentido Norte-Sur, paralelo a 
la Ruta 5 Sur, que propendía un mejoramiento del estándar de 
la vialidad. A esta ruta posteriormente se le unieron caminos 
transversales y complementarios, de interés turístico potencial, 
constituyendo la red Interlagos. El eje troncal se inicia en la loca-
lidad de Victoria –comuna homónima, región de La Araucanía– 
y termina en el lago Todos Los Santos –comuna de Puerto Varas, 
región de Los Lagos–. Así, el eje longitudinal conecta las provin-
cias de Malleco, Cautín, Valdivia, Ranco, Osorno y Llanquihue, 
con una longitud aproximada de mil kilómetros. 

ObjetivOs

Los estudios llevados a cabo han tenido como objetivo general 
efectuar un análisis y evaluación de las consecuencias ambienta-
les y sociales derivadas de la ejecución del grupo 2 de proyectos 

del Eje del Sur de IIRSA correspondiente al circuito turístico bina-
cional y proponer estrategias y recomendaciones que permitan 
aprovechar las oportunidades y reducir los riesgos consecuentes 
de su ejecución mediante la aplicación de la metodología EASE.

Los objetivos específicos de la aplicación fueron:
 xMejorar la comprensión de la dinámica territorial del área en 
su relación con el grupo 2 de proyectos 
 x Identificar y analizar aspectos críticos, tendencias, escenarios, 
riesgos y oportunidades ambientales y sociales generados en 
el área de influencia por la implementación del grupo 2 de 
proyectos 
 x Elaborar recomendaciones tempranas que orienten decisiones 
acerca de las mejores opciones en la implementación del gru-
po 2 de proyectos 
 x Facilitar un espacio de diálogo entre los gobiernos nacionales 
y regionales/provinciales y los actores clave del área de influen-
cia de la EASE

El modelo incluye la definición del área de influencia donde se 
analizaron ocho factores estratégicos y sus sinergias con las 
decisiones estratégicas obtenidas desde la planificación con-
currente. Luego se identificaron los riesgos y oportunidades y, 
sobre esa base, las recomendaciones y propuestas de gestión 
desarrolladas para seis ejes de trabajo. Con objeto de orientar 
la implementación del modelo, se definieron criterios para la 
captura, sistematización, procesamiento, análisis, evaluación 

proyEctos quE intEgran El gp 2 dEl EjE dEl sur

Fuente: IIRSA.

argentina chile

mejoramiento de los accesos al paso icalma

mejoramiento de los accesos al paso tromen / mamuil malal

mejoramiento de los accesos al paso hua hum

implementación del control integrado de frontera en cardenal samoré

ramal ferroviario bahía blanca san carlos de bariloche

linea de alta tension villa la la angostura/villa traful 
costa del limay

adecuación y mantenimiento de la ruta interlagos

proyectos

proyecto ancla

adecuación y mantenimiento de la ruta interlagos
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ÁrEa dE influEncia dirEcta  
aplicación binacional de la EasE chile-argentina. gp2 Eje del sur, proyecto: circuito turístico binacional

Fuente: Elaboración grupo de trabajo EASE.

 Ciudades

 Aeropuerto

 Área de Influencia Directa

 Red vial pavimentada

 Red vial pavimentada

5

_

_

_

_

_

_

_

_

_

_

_

_

_

_

_

_

_

_

_

_

_

Ancud

Mafil

CuncoQuepe

Pucon

Puren

Niebla

Alerce

Osorno

Fresia

Corral

Gorbea

Freire

Vilcun

Lumaco

Tolten

Calbuco

Futrono

Quemchi

Maullin

Carahue

Gualpin

Lautaro

Ercilla

Malalhue

Paillaco

La Unión

Valdivia

Conaripe

Choroico

Loncoche

Traiguen

Muicolpue

Los Muermos

Rio Bueno

San Pablo

Rio Negro

Frutillar

Carelmapu

Nehuentue

Quitratue

Lastarria

Galvarino

Trovolhue

Lonquimay
Perquenco

Lican Ray

Lago Ranco

Corte Alto

Llanquihue

Hortensias

Curacautin

Mellipeuco

Cherquenco

Los Sauces

Pitrufquen

Collipulli

Villarrica

Entre Lagos

Pailahueque

Puerto Montt

Puerto Varas

Las Cascadas

Puerto Octay

Los Laureles

Pillanlelbun

Malalcahuello

Nueva Imperial

Capitan Pastene

Puerto Saavedra

Teodoro Schimidt

Padre de Las Casas

San Jose de La Mariquina

ÑORQUINCO

LAGO PUELO

CORRENTOSO

NAHUEL HUAPI

VILLA MASCARDI

Zapala

Pilo Lil

Loncopue

Las Lajas

Los Catutos

Quili Malal

Santo Tomás

Paso Aguerre

Villa Traful

Covunco Abajo

Las Coloradas

Villa Pehuenia

Mariano Moreno

Bajada del Agrio

Piedra del Aguila

Villa la Angostura

Junin de los Andes

San Martin de los Andes

Villa del Puente Picun Leufú
ALUMINE

Minetue

EL BOLSON

Curarrehue

SAN CARLOS DE BARILOCHE

!

!

S-95-T

S/R206

T-559

T-85

5

215

U-55-V

V-69
225V-30

V-50

7

81

40

83

6

1S40

82

237

231

1S40

63

40

48

62

61 23 40

50

56

40

46

22

40

3

22

23

S-51

234

203C

201CH

199CH

237

237

67

23

23

1S40

Ciudades

Red vial pavimentada

Red vial no pavimentada

Aeropuerto

Área de influencia directa

S-31

S-40

S-16

S-61

S-92

S-175

203

T-39

y reporte de los resultados previstos para cada fase, integran-
do y manejando la información geoespacial y la elaboración 
de mapas y bases de datos. Para ello, y como instrumento me-
todológico de apoyo, se desarrolló un Sistema de Información 
Geográfica (SIG) ArcGIS 9.2 como principal herramienta para 
la adquisición, análisis, almacenamiento y representación 

cartográfica de la aplicación. La producción cartográfica fue 
realizada en el formato ISO A3, el cual permite la represen-
tación de toda el área de estudio a escala 1:1.500.000. Para 
la aplicación de la metodología se diseño y aplicó un plan 
de trabajo de detalle que integró una serie de herramientas 
metodológicas.
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marco concEptual dEl dEsarrollo dE la aplicación 
función estratégica del grupo de proyectos

Fuente: Elaboración grupo de trabajo EASE.

escenario deseado

ejes estratégicos y 
recomendaciones

ease

riesgos y 
oportunidades

escenario actual

área de influencia

actores estratégicos

planificación concurrente

factores 
estratégicos

actor actor actor actor actor actor

actor actor actor actor actor actor

actor actor actor actor actor actor

actor actor actor actor actor actor

actor actor actor actor actor actor

actor actor actor actor actor actor

la secuencia de aPlicación

La cuestión central de la aplicación de la metodología EASE-
IIRSA se resume en la siguiente pregunta: ¿cómo se puede 
mejorar el desarrollo del turismo en el circuito turístico bi-
nacional en la zona de los lagos de Argentina y Chile como 
resultado de la implementación del grupo 2 de proyectos del 
Eje del Sur?

Con base en el marco conceptual adaptado para este estudio 
de caso se ha seguido una secuencia de aplicación de la meto-
dología de cuyo resultado surgen una serie de recomendaciones 
estratégicas que orienten a ambos países a mediano y largo pla-
zo en la obtención de los máximos beneficios que puedan surgir 
del grupo 2 de proyectos.

I. Factores estratégicos 
La metodología EASE-IIRSA establece que un factor estratégico 
es el agente causal que permite centrar la atención para la bús-
queda de información que explique las oportunidades y riesgos 
ambientales y sociales y que, además, es relevante para el análi-
sis y la construcción de las estrategias. Para el presente caso, se 
definieron ocho factores estratégicos durante la fase 1.

II. Indicadores ambientales y sociales
De manera complementaria a la caracterización del contexto 
biofísico y sociocultural efectuada en el capítulo anterior, y a 
fin de describir de manera específica los factores estratégicos, 
se construyeron un conjunto de indicadores ambientales a es-
cala de departamentos en Argentina y municipios en Chile. 
Para ello se siguió el modelo de Presión-Estado-Respuesta pro-
puesto por la OCDE.

El modelo se basa en una lógica de causalidad según la cual se 
asume que las actividades humanas ejercen una presión sobre 
el ambiente, alterando el estado de los elementos y los proce-
sos existentes, frente a lo cual la sociedad responde a través de 
políticas ambientales, económicas y sectoriales, así como con 
cambios en su percepción y comportamiento. 

III. Formulación de escenarios 
El objetivo de la formulación de escenarios fue disponer de un 
acuerdo entre los actores estratégicos respecto del comporta-
miento ambiental y social del área de influencia directa del grupo 
2 de proyectos del Eje del Sur para un horizonte de tiempo al año 
2020. De esta manera se pudo orientar la definición de las estra-
tegias que permitan alcanzar un escenario finalmente elegido, to-
mando los resguardos necesarios frente a las potenciales situacio-
nes que puedan comportar oportunidades y riesgos ambientales 
y sociales. En síntesis, el proceso seguido para la caracterización 
de los escenarios siguió una secuencia conocer-diseñar-construir, 
para lo cual se efectuó una reinterpretación del pasado y del pre-
sente, y se definieron los diversos futuros posibles. 

IV. Evaluación de riesgos y oportunidades
Una vez construidos los escenarios alternativos, se procedió a 
un análisis de los riesgos y oportunidades. Este análisis ha sido 
efectuado considerando el comportamiento esperado para cada 
uno de los ocho factores estratégicos para el escenario tenden-
cial y para el deseado, de modo de orientar la definición de los 
lineamientos estratégicos que permitan aprovechar las oportu-
nidades y, simultáneamente, prevenir los riesgos posibles. Esta 
tarea se la llevó a cabo mediante tablas de síntesis.
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ÁrEa dE influEncia dirEcta

Fuente: Elaboración grupo de trabajo EASE

 Ciudades

 Área de influencia directa

 Área de influencia indirecta

 Red vial pavimentada

 Red vial pavimentada

VIEDMA

ALUMINE
Minetue

EL BOLSON

GRAL ROCA
CUTRAL-CO

Curarrehue

PUNTA ALTAVILLA REGINA

CHOELE CHOEL

BAHIA BLANCA

PUERTO MADRYN

SAN ANTONIO OESTE
CARMEN DE PATAGONES

SAN CARLOS DE BARILOCHE

Osorno

La Unión

Valdivia

Purranque

Río Bueno

Puerto Montt

Puerto Varas

Angol

Temuco

Lautaro

Loncoche

Victoria

Pitrufquén

Curacautín

Collipulli

DARWIN

ZAPALA

CAVIAHUE

LAS LAJAS

LAGO PUELO

CORRENTOSO

NAHUEL HUAPI

VILLA MASCARDI

CORONEL BELISLE

PUERTO HUA - HUM

VILLA LA ANGOSTURA

La Pampa Buenos Aires

Chubut

sEcuEncia dE aplicación dE la mEtodología EasE

Fuente: Elaboración grupo de trabajo EASE.

cuestión central

definición de factores estratégicos
identificación de impactos, riesgos 

y oportunidades

caracterización de la situación 
actual

indicadores de presión y estado

definición de escenarios
caracterización de 

escenarios

verificación y consulta
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factorEs Estratégicos, EasE-iirsa, grupo 2 dE proyEctos, EjE dEl sur

Fuente: Elaboración grupo de trabajo EASE. Grupo 2 de proyectos, Eje del Sur.

Factor Descripción Del Factor

1. Flujos de transporte de personas,  

bienes y servicios

Describe las interacciones y potenciales conflictos entre los flujos de carga y las presiones sobre  

los sistemas naturales y construidos

2. Contexto de los pueblos originarios
Asociado a la presencia de culturas originarias y el grado de influencia que pueda tener sobre ellas  

el Grupo 2 de Proyectos

3. Fragilidad y calidad ambiental Vinculado a las oportunidades y riesgos que surgen de las características y dinámicas ambientales 

4. Restricciones territoriales
Se vincula con las limitantes u obstáculos que surgen desde el territorio y que dificultan el desarrollo 

del sector turismo 

5. Crecimiento de centros urbanos  

y de población 

Referidos a las interacciones entre el turismo y los núcleos considerados como urbanos (ciudades o 

pueblos cabeceras comunales)

6. Interacción entre usos de diversas 

actividades económicas

Describe las interacciones entre las diferentes actividades productivas que tienen lugar en el territorio 

y el potencial que surge desde el turismo 

7. Dimensión socioeconómica y cultural local
Se relaciona con las condiciones que puedan derivar del Grupo de Proyectos y la mejora en los 

cambios de los niveles de pobreza actual

8. Amenazas de origen natural y antrópico
Relacionado con el conjunto y severidad de las amenazas a las personas y bienes de origen natural  

y humano 

uso dE los indicadorEs En la aplicación dE la mEtodología EasE al grupo 2 dE proyEctos dEl EjE dEl sur

Fuente: Elaboración grupo de trabajo EASE.

presión

causas

respuesta

gestión

estado

situación

riesgos y oportunidades escenarios estrategias
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V. Verificación y consulta
Para el logro de una verificación y consulta de los pasos y deci-
siones asumidas durante el desarrollo de la aplicación se elaboró 
un plan de participación destinado a lograr la máxima inserción, 
difusión e involucramiento de los actores clave o estratégicos. 
Su finalidad fue anticipar decisiones que permitiesen ampliar las 
potencialidades relacionadas con sus funciones estratégicas. El 
plan de participación se basó en: i) un proceso de participación 
temprana, centrado en las opiniones de los actores clave y ii) el 
uso de información secundaria, la elaboración de indicadores 
y la construcción de escenarios futuros. El diseño de las acti-
vidades del plan siguió las tres instancias clave vinculadas a la 
secuencia de un proceso de participación: i) etapa de acceso y 
análisis de la información, en la cual se identificaron los actores y 
se obtuvo información preliminar que permitió orientar el traba-
jo, ii) etapa de consultas, en la cual se llevó a cabo un proceso de 
acercamiento más específico por medio de diversas estrategias, 
iii) etapa de toma de decisiones, en la cual se analizaron y discu-
tieron las decisiones relacionadas con la evaluación. El proceso 
participativo se llevó adelante a través de tres talleres binacio-
nales, catorce talleres en regiones y provincias, ocho grupos fo-
cales y 50 entrevistas. En la aplicación participaron alrededor de 
150 actores estratégicos tanto en los equipos de trabajo como 
en los procesos de validación y consulta.

EscEnarios - aplicación EasE

Fuente: Elaboración grupo de trabajo EASE.

pasado presente futuro

meta

tendencial

evitable

reflexión sobre experiencias previas

reconocimiento de tendencias

estrategias y políticas definidas (planificación concurrente)

análisis de impactos ambientales y sociales previos en el área

situación deseable

situación no deseable

VI. Alcances de la estrategia
La presente estrategia ha sido elaborada de modo de dar una res-
puesta conjunta por parte de ambos países a los riesgos y opor-
tunidades más significativos detectadas a lo largo de la evalua-
ción ambiental y social, considerando como punto de partida la 
descripción del escenario meta o deseado, que se expresa bajo la 
forma de una imagen-objetivo definida para cada uno de los ejes 
estratégicos seleccionados –turismo sustentable, infraestructura 
vial sostenible, sustentabilidad ambiental, sustentabilidad social, 
sustentabilidad territorial–. A estos ejes se les agrega uno comple-
mentario centrado en la formación y disponibilidad de capacida-
des institucionales destinadas a consolidar el objetivo de desarro-
llo del circuito turístico binacional. La estrategia define un objetivo 
general y cuatro objetivos específicos que apuntan a resolver las 
brechas que han sido identificadas como prioritarias en la presen-
te evaluación. Para ello se apoya en la definición de lineamientos 
estratégicos que incluyen un conjunto de acciones de carácter pú-
blico y privado que se espera implementar y monitorear a base de 
determinados indicadores de respuesta para cada eje estratégico. 
El escenario meta o imagen-objetivo fue construido buscando al-
canzar un comportamiento deseado para las áreas de influencia 
del circuito. La imagen-objetivo se presenta desglosada para cada 
uno de los ejes estratégicos propuestos, con la finalidad de facili-
tar la identificación de medidas y acciones concretas.
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sEcuEncia dE actividadEs dE participación llEvadas a cabo y productos Elaborados

Fuente: Elaboración grupo de trabajo EASE.

Fases actiViDaDes proDUctos

FASE 1  x Reunión preparatoria (Santiago)

 x Taller de Arranque (Santiago)

 x Taller Nacional Argentina 1 (Buenos Aires)

 x Reunión asistencia técnica (Buenos Aires)

 x Informe 1: Taller de arranque

 x Identificación factores estratégicos

 x Informe 2: Plan de trabajo detallado

 x Preparación de herramientas metodológicas

 x Página WEB, Folleto

FASE 2  x Reunión asistencia técnica (Buenos Aires)

 x Taller Nacional Argentina 2 (Buenos Aires)

 x Reunión de consultores (Santiago) 

 x Reunión asistencia técnica y coordinación (Santiago)

 x Identificación de indicadores

 x Búsqueda de información

 x Preparación de datos de base

 x Organización de Sistema de Información Territorial

 x Plan de Participación

 x Ajuste de herramientas metodológicas

FASE 3  x Reuniones de consulta (Viedma, Neuquén, Temuco, 

Valdivia, Puerto Montt)

 x Reuniones de “focus group” (7)

 x Taller Binacional San Martín de los Andes

 x Reuniones nacionales de equipos

 x Reunión de asistencia técnica (Buenos Aires)

 x Informe de Evaluación Preliminar

 x Registros de reuniones de participación

 x Documento con selección de indicadores finales

 x Informe de Evaluación Preliminar ajustado (V2)

 x Documento para elaboración de escenarios con esquema consensuado 

con equipo

FASE 4  x Reunión de equipo de asistencia técnica

 x Videoconferencia

 x Reuniones de verificación con actores estratégicos

 x Informe Final (borrador)

 x Documento borrador de lineamientos estratégicos

 x Capítulo final de indicadores

FASE 5  x Reuniones de consulta (Bariloche, Neuquén, Temuco, 

Valdivia, Puerto Montt)

 x Reuniones de “focus group” (4)

 x Taller Binacional de Pucón

 x Taller Nacional Argentina 3

 x Reunión de asistencia técnica (Buenos Aires)

 x Capítulos de escenarios validado

 x Capítulo de planificaciones concurrentes y matriz de sinergia validado

 x Capítulo riesgos, oportunidades y lineamientos estratégicos validado

 x Informe Final (Borrador V2)

FASE 6  x Reunión de asistencia técnica (Buenos Aires)

 x Verificación final de resultados

 x Informe final

 x Informe final (Resumen ejecutivo)

 x Informe de lecciones aprendidas
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Fuente: Elaboración grupo de trabajo EASE.

imagEn-objEtivo dEl EscEnario mEta

ejes imagen oBjetiVo

TURISMO 

SUSTENTABLE

Existe un producto turístico denominado “Circuito Turístico Binacional” desarrollado de manera sustentable, el cual se encuentra inserto en el 

mercado internacional y en ambos países, con proyección de una imagen de naturaleza poco explorada, en medio de bosques nativos, volcanes 

activos, lagos naturales; a lo que se suma una personalidad multicultural que combina por una parte la cosmovisión y patrimonio cultural del 

pueblo y comunidades originarias, y por la otra, la simbiosis resultante de una larga interacción entre la población criolla y los inmigrantes eu-

ropeos. El área brinda condiciones y servicios turísticos de calidad, con los medios necesarios para admirar la belleza y patrimonio, con sistemas 

integrados de información tanto a nivel nacional como internacional, con recursos humanos calificados, con estándares de calidad y servicios 

certificados en ambos países. Asímismo, el conflicto entre los flujos de carga y de pasajeros se redujo de manera considerable.

INFRAESTRUCTURA 

VIAL SOSTENIBLE

El Circuito Turístico cuenta con infraestructura de transporte con conexiones multimodales que favorecen la conectividad en el área de 

influencia, al cual se suman mejoras en las redes de caminos complementarios, considerando la dimensión escénica, ambiental y cultural. 

El desarrollo de circuitos entre atractivos y servicios se produce por medio de la consolidación de una malla que integra ejes en dirección 

Norte-Sur y los diversos ejes transversales Este-Oeste. Al mismo tiempo, otros puntos de destino del área de influencia indirecta han logrado 

su conectividad por medio de proyectos resultantes de la planificación concurrente. 

SUSTENTABILIDAD 

SOCIAL

La sociedad en su conjunto, incluyendo a las comunidades originarias, se incorpora de manera activa al desarrollo y gestión del circuito 

turístico binacional, desde la revalorización de su identidad y patrimonio cultural. Las comunidades han logrado diversificar y fortalecer sus 

actividades económico-productivas con nuevos emprendimientos y microemprendimientos de tipo silvoagropecuario dentro de un proceso 

de desarrollo endógeno compatible con el turismo. Los indicadores sociales (educación, salud, ingresos, otros) dan cuenta de una sensible 

mejora de la situación global de la población en general y de las comunidades mapuche en particular. Se ha logrado incluir el legado históri-

co local de los pueblos originarios a las actividades turísticas y gestionar los conflictos vinculados a la protección y desarrollo de los territorios 

comunitarios. Se han mejorado las condiciones de empleo en los servicios turísticos.

ASPECTOS 

AMBIENTALES

Se han puesto en valor efectivo las características naturales de los atractivos turísticos y se dispone de instrumentos de gestión (planes, 

programas) para conservar la biodiversidad y el capital natural, así como también para enfrentar los problemas de deterioro ambiental, 

especialmente en residuos sólidos y calidad del agua. El crecimiento de los centros urbanos se realiza en forma sustentable, acompañado de 

planes de ordenamiento territorial y planes integrados de gestión ambiental. El incremento de los flujos y actividades económicas resultan-

tes es acompañado por efectivas medidas de gestión ambiental incluyendo seguimiento y control que logran mitigar los posibles daños al 

ambiente. Se ha minimizado la interferencia entre el tránsito de cargas, el turismo y los objetivos de conservación de las áreas protegidas.

ASPECTOS 

TERRITORIALES 

Se han creado nuevos emprendimientos con valor para la actividad turística, para lo cual se ha promovido la reconversión de actividades 

degradantes y se ha apoyado a la pequeña y mediana empresa en este objetivo. Se cuenta con planes de ordenamiento y desarrollo territorial a 

escala rural y urbana que han compatibilizado los usos de suelo y las actividades, minimizando los riesgos y conflictos de uso, logrando efectos 

positivos como la reducción de cordones marginales en las áreas urbanas y periurbanas, la disposición adecuada de residuos, entre otros. Las 

actividades turísticas se desarrollan con un nivel adecuado de compatibilidad con las demás actividades económico-productivas en el territorio.

ASPECTOS 

INSTITUCIONALES

Se dispone de recursos humanos, tecnológicos, financieros y operativos y de un marco normativo que permiten gestionar el potencial del 

Circuito Turístico Binacional incrementando la integración local y regional. Se han logrado articular los acuerdos necesarios que permiten 

una complementariedad y un flujo ágil de personas, bienes y servicios turísticos en un contexto de sustentabilidad. A su vez, se cuenta con 

las estructuras de gestión que permiten la implementación de diversos planes y programas que conservan tanto el patrimonio natural como 

cultural de los territorios asociados. 
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RN234. CAMINO 
DE LOS SIETE LAGOS, 
Provincia de Neuquén.

PrinciPales OPOrtunidades y riesGOs 

Las principales oportunidades son:
 x Creación de la marca Circuito Turístico Binacional que promue-
va una imagen e identidad propias del área y una mayor inte-
gración a nivel binacional, nacional y regional/provincial
 x Preservación del patrimonio natural en tanto base del desarro-
llo del turismo, tanto en las Áreas Naturales Protegidas existen-
tes como en la Reserva de Biosfera binacional 
 x Reconocimiento y preservación del patrimonio y los derechos 
de los pueblos originarios y culturas locales 
 x Integración de los planes, programas y proyectos estratégicos 
concurrentes de manera de articular un ordenamiento y ges-
tión del territorio de carácter sustentable
 x Organización de mecanismos de coordinación de carácter pú-
blico-privado que promuevan al circuito y logren representar y 
articular las actividades e intereses asociados al turismo
 x Agilización y adaptación de los trámites fronterizos a fin de 
facilitar la integración binacional

Complementariamente, será necesario superar los siguientes 
riesgos: 

 x Presencia de conflictividad entre el transporte de cargas y tu-
ristas en los caminos de acceso a los pasos fronterizos y en los 
mismos pasos con afectación de áreas protegidas
 x Concentración de emprendimientos y servicios turísticos en 
grandes ciudades en detrimento de ciudades mediadas y 
pequeñas
 x Bajos niveles de integración entre los operadores turísticos de 
Argentina y Chile
 x Carencia de sistemas integrados de información turística de 
fácil acceso y actualización permanente 
 x Dificultades en la integración de las comunidades mapuche a 
las actividades turísticas
 x Servicios básicos urbanos limitados o cercanos a la saturación 
en diversos centros receptores de turismo
 x Capacidades limitadas para enfrentar accidentes y riesgos 
ambientales 

 x Carencia de una cultura del turismo en algunos centros urba-
nos y periféricos 
 x Carencia de un sistema homologado de certificación de servi-
cios turísticos

ObjetivOs de la estrateGia

La estrategia de gestión tiene como objetivo general apoyar la 
implementación y seguimiento, ambiental y socialmente soste-
nible, de la decisión estratégica asociada al circuito turístico bi-
nacional del grupo 2 de proyectos del Eje del Sur. Los objetivos 
específicos son: 

 x Asegurar la preservación efectiva del patrimonio natural y cul-
tural en tanto base para el desarrollo del turismo en el área de 
influencia del grupo 2 de proyectos
 x Promover el producto Circuito Turístico Binacional a través de 
la ejecución y consolidación de los proyectos que conforman 
el grupo 2 
 x Lograr la efectiva implementación del circuito turístico binacio-
nal con la aplicación de medidas para gestionar las potenciales 
consecuencias negativas y optimizar las oportunidades en los 
aspectos ambientales y sociales identificados para el territorio 
del AID
 x Asegurar que los proyectos que conforman el grupo 2 pro-
muevan el producto turístico con base en la competitividad 
y la generación de nuevas oportunidades de desarrollo local, 
y que sean ejecutados de manera de potenciar el desarrollo 
sustentable

cOnclusiOnes

Las conclusiones generales de la aplicación como marco de la 
estrategia de gestión se resumen en los siguientes puntos:

1) El desarrollo de la infraestructura vial asociada al grupo de 
proyectos se encuentra prácticamente culminada tanto en 
Argentina como en Chile. Hasta ahora no se presentan satura-
ciones de los flujos, excepto en situaciones especificas claramen-
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te identificadas, aunque sí existen conflictos de superposición 
por el cruce de carreteras y carga en áreas turísticas asociadas a 
ciudades y áreas protegidas, y se ha identificado como uno de 
los mayores riesgos la conflictividad resultante entre los diversos 
tipos de tránsito en una misma vía –carga, turismo, etcétera–
2) El circuito turístico binacional, aun cuando cuenta con un 
gran potencial de uso y crecimiento, no ha sido desarrollado 
como un producto integrado entre ambos países por medio del 
establecimiento de políticas, planes y programas destinados a 
potenciar la complementariedad entre los atractivos y capacida-
des de gestión existentes en la Argentina y Chile 
3) El desarrollo actual del turismo en el área de influencia del 
grupo de proyectos tiende a concentrarse en los grandes cen-
tros urbanos en desmedro de la generación de circuitos inter-
medios que permitan conectar los territorios donde se ubican 
los mayores atractivos turísticos con las capacidades de aco-
gida o recepción de visitantes de los centros intermedios
4) La base del desarrollo y la sostenibilidad del circuito se en-
cuentran asociadas a la conservación efectiva y a la puesta en 
valor de los atractivos naturales y culturales que dan soporte 
al área de influencia directa del grupo 2 de proyectos del Eje 
del Sur
5) No existe en el área de influencia un instrumento de ordena-
miento territorial que regule el uso del territorio compatibilizan-
do el turismo con las demás actividades económicas presentes 
en el área a escala binacional
6) El desarrollo sustentable del circuito requiere de una respues-
ta institucional pública y privada coherente y complementaria 
entre ambos países, de manera de permitir un adecuado flujo 
de personas, un desarrollo coherente del turismo en función de 
la conservación y uso sustentable de los atributos naturales y 
culturales, y la oferta de un producto común de calidad con 
base en la integración

recOmendaciOnes Generales Para la estrateGia de Gestión

Las recomendaciones generales sobre las cuales se sustenta la 
propuesta de estrategia de gestión de oportunidades y riesgos 
ambientales y sociales son las siguientes:

1) Creación efectiva y promoción del producto “Circuito 
Turístico Binacional” basado en la conservación de los atrac-
tivos naturales y culturales de manera articulada entre ambos 
países
2) Mejoramiento de la conectividad por medio de la integra-
ción de redes de infraestructura e información que garanticen 
el acceso a los atractivos, ya sea entre países, entre provincias y 
regiones a nivel nacional o binacional, o en sectores más locales 
cercanos a los límites internacionales
3) Impulso de la conservación efectiva de los atractivos na-
turales y culturales existentes en el área de influencia, espe-
cialmente en las áreas protegidas y los cuerpos de agua –ca-
lidad–, así como una gestión efectiva de los residuos sólidos, 
promoviendo la conservación de la calidad visual y escénica 
–paisaje–
4) Impulso de un turismo binacional con pertinencia cultural y 
sustentabilidad social que desarrolle encadenamientos producti-
vos con otros sectores y especialmente con la oferta de servicios 
disponibles en las comunidades rurales
5) Promoción de la integración entre actividades económicas en 
el territorio y gestión de los riesgos naturales y antropogénicos 
a fin de proteger las personas, bienes y servicios existentes en el 
área de influencia
6) Creación de las condiciones institucionales mínimas de inte-
gración binacional que permitan disponer de los recursos hu-
manos, de los procedimientos, y de la capacidad tecnológica e 
información como insumos básicos para promover un producto 
turístico común entre ambos países

b) análisis DEl PotEncial DE intEgración 
ProDuctiVa y logÍstica (iPrlg)
Esta metodología permite la identificación de oportunidades de 
creación, desarrollo y fortalecimiento de encadenamientos pro-
ductivos, cuyos eslabones están situados en dos o más países de 
la región, así como la eliminación de cuellos de botella en los 
flujos logísticos que se desarrollan en las áreas de influencia de los 
grupos de proyectos de la Iniciativa IIRSA. La integración producti-
va se alcanza a través de la complementación de encadenamien-
tos productivos, que pueden estimularse por medio de la mejora 
de infraestructuras –carreteras, portuarias, fronterizas, etc.– que 
faciliten el contacto entre países. La metodología IPrLg presenta 
los procedimientos necesarios para desarrollar la evaluación del 
potencial de integración productiva y de desarrollo de servicios 
logísticos de valor agregado en el área de influencia de un grupo 
de proyectos pertenecientes a la cartera de proyectos IIRSA.

ObjetivOs

Específicamente, la metodología busca:

a) Identificar el potencial de contribución de los grupos de pro-
yectos a la integración productiva en su área de influencia
b) Identificar el potencial para el desarrollo y diversificación de 
servicios logísticos que agreguen valor a la producción del área 
de influencia
c) Formular y probar hipótesis sobre el potencial de IPr y de de-
sarrollo de servicios logísticos que pueden generar los grupos 
de proyectos
d) Identificar trabas, dificultades y problemas que entorpecen el 
proceso de integración productiva y/o de desarrollo de la logística

e) Identificar oportunidades de inversión que podrían ser reali-
zadas por el sector público o el sector privado
f) Identificar posibles proyectos de infraestructura, complemen-
tarios a uno o más proyectos incorporados al grupo de proyectos 
IIRSA, que puedan elevar la eficacia de la acción de la infraes-
tructura sobre los procesos de IPr y de desarrollo de servicios 
logísticos de valor agregado (SLVA)
g) Incorporar al análisis la consulta estructurada al sector priva-
do, permitiendo a la vez generar un mecanismo que facilite el 
diálogo en el área de influencia de los GP IIRSA

estructura

La metodología se fundamenta en tres pilares:
 x El relevamiento de información secundaria que permita for-
mular hipótesis respecto del potencial de los proyectos de un 
grupo para contribuir a la IPr y Lg
 x La validación o adecuación de las hipótesis formuladas me-
diante consultas a los actores implicados
 x El análisis de la información relevada y la articulación de pro-
yectos de infraestructura, solución de trabas y realización de 
oportunidades de negocio

La metodología consta de cuatro pasos:
 x Paso I: Definición y caracterización del área de influencia
 x Paso II: Preparación, ejecución y análisis del trabajo de campo
 x Paso III: Propuesta de proyectos y acciones y evaluación de im-
pactos en el desarrollo del área de influencia
 x Paso IV: Recomendaciones para un plan de acción indicativo
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PrOyectO ancla. reconstrUcción y ampliación De la rn168-tÚnel sUBFlUVial 

Función Estratégica del GP 4:
• Optimizar los flujos comerciales y de ser-
vicios entre los centros económicos de 
Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay 
y articular flujos comerciales y de servicios 
con el Eje de la Hidrovía Paraguay-Paraná 

• Promover el desarrollo del ecoturismo en 
la región 
• Promover el desarrollo de cadenas produc-
tivas regionales 

pasos dE la mEtodología dE anÁlisis iprlg

i
alcance de aplicación

iV
mapeo de la situación

formulación 
de hipótesis

iii
selección de enfoque

Vi
programa de actuación

ii
caracterización

V
evaluación y recomendaciones

entrevistas

aPlicación de la metOdOlOGía

Durante 2011 culminó la aplicación de la metodología de 
IprLG en el grupo 4 del Eje MERCOSUR-Chile Coquimbo-
Región Centro Argentina-Paysandú. Este grupo se extiende a 
las provincias de Entre Ríos, Santa Fe, Córdoba, San Juan y La 
Rioja de Argentina, la región de Coquimbo de Chile y la zona 
Oeste de Uruguay. 

características del GP4 del eje mercOsur-chile

En el proceso de planificación indicativa se identificaron los 
proyectos que contribuirían al desarrollo e integración de los 
territorios involucrados, y se procedió luego a su agrupamiento 
en torno de un proyecto definido como proyecto ancla, el cual 
da sentido a la formación del grupo y viabiliza las sinergias. Los 
efectos del grupo de proyectos componen la función estratégi-
ca del agrupamiento.

ACCESO TUNEL SUBFLUVIAL 
HERNANDARIAS. 
Paraná-Santa Fe, Argentina.
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proyEctos quE intEgran El gp 4 dEl EjE mErcosur-chilE

Fuente: Base de proyectos IIRSA.

cóDigo nomBre Del proyecto
monto De 

inVersión (en Us$)
paÍses

MCC52 RECONSTRUCCIóN y AMPLIACIóN DE LA RN168: TÚNEL SUBFLUVIAL ENTRE PARANÁ y SANTA FE 40.000.000 Argentina

MCC53 AMPLIACIóN DE LA RP26: TRAMO VICTORIA-NOGOyÁ 6.000.000 Argentina

MCC54 CONSTRUCCIóN DE LA CONEXIóN NOGOyÁ-EMPALME RN14 0 Argentina

MCC57 DUPLICACIóN y REPAVIMENTACIóN DE LA RN158: TRAMO SAN FRANCISCO-RíO CUARTO 350.000.000 Argentina

MCC59 DUPLICACIóN DE LA RN18: EMPALME RN12-RN14 200.000.000 Argentina

MCC94 PAVIMENTACIóN DE LA RN150: TRAMO ISCHIGUALASTO-LíMITE CON CHILE, PASO AGUA NEGRA 73.000.000 Argentina

MCC95 PAVIMENTACIóN DE LA RN76: VINCHINA-PASO DE PIRCAS NEGRAS, PROVINCIA DE LA RIOJA 120.000.000 Argentina

MCC96 MEJORAMIENTO DE LA CONEXIóN CóRDOBA-PATQUíA (RN38) y By-PASS AL NORTE DE LAS SIERRAS 

DE CóRDOBA

100.000.000 Argentina

MCC97 RENOVACIóN y REHABILITACIóN DE LOS RAMALES A2, A10, A7 DEL FFCC BELGRANO PARA 

CARGAS

225.000.000 Argentina

MCC98 AMPLIACIóN y ADECUACIóN DEL AEROPUERTO DE SALTO 0 Uruguay

MCC99 MEJORA PASO DE FRONTERA DE PAySANDÚ 800.000 Uruguay

MCC100 DUPLICACIóN DE LA RN19: TRAMO RN11-CóRDOBA 569.000.000 Argentina

MCC108 PASO DE FRONTERA PIRCAS NEGRAS (*) 5.000.000 Argentina 

Chile

MCC110 TÚNEL BINACIONAL AGUA NEGRA 850.000.000 Argentina 

Chile

MCC112 MEJORAMIENTO DE LA RNCH41-PASO DEL AGUA NEGRA 60.000.000 Chile

MCC121 NUEVO ENLACE FíSICO ENTRE PARANÁ y SANTA FE 1.800.000 Argentina

MCC122 MEJORAMIENTO y DUPLICACIóN DE LA RN127 ENTRE PASO DE LOS LIBRES y PARANÁ 0 Argentina

MCC137 CONSTRUCCIóN DEL NUEVO AEROPUERTO DE LA IV REGIóN 0 Chile
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PrOcesO de aPlicación

Cada país conformó un equipo de trabajo integrado por fun-
cionarios de los gobiernos nacionales, provinciales y regionales, 
conjuntamente con consultores contratados por el BID. Se lle-
varon a cabo tres talleres multilaterales en Santiago de Chile, 
Buenos Aires y Montevideo, en los cuales se identificaron: 

a) Área de influencia del estudio 
El área de influencia abarca unos 556.440 Km2, posee unos 
9.133.000 habitantes y está definida por las provincias de Entre 
Ríos, San Juan, La Rioja, Córdoba y el centro-Sur de la provin-
cia de Santa Fe. Esta franja de territorio se encuentra ubicada 
en la región central de la Republica Argentina. Cada una de 
las provincias posee características geográficas y climáticas bien 
diferenciadas. El área alberga ciudades de gran densidad po-
blacional, que a su vez poseen importantes polos productivos y 
logísticos como Rosario, Santa Fe, Paraná, Córdoba, San Juan y 
la Rioja –muchas de ellas coinciden con ser las capitales de las 
provincias incluidas en la franja–. Por otro lado, este sistema de 
ciudades integra el corredor bioceánico central que conecta la 
ciudad de Porto Alegre en Brasil con el puerto de Coquimbo 
en Chile, y atraviesa el puente internacional Uruguaiana-Paso 
de Los Libres, el túnel subfluvial Paraná-Santa Fe, Córdoba, 
Patquía, Ischigualasto, Jáchal, Pismanta, Las Flores y el límite 
con Chile, continuando por la Ruta 41 –denominada Gabriela 
Mistral– hasta la Serena y Coquimbo. En el área de influencia se 

ÁrEa dE influEncia dEl gp 4 dEl Eid mErcosur-chilE

Fuente: Elaboración GTE EASE IIRSA.

destaca la producción agropecuaria y minera, siendo ambos los 
principales productos exportables de la región, con predominio 
de los productos de origen agrícola. 

b) Selección de cadenas productivas 
Las cadenas que se listan en el cuadro corresponden a los pro-
ductos que cumplen con la metodología de la aplicación y fue-
ron seleccionadas en el taller realizado en Santiago de Chile en 
el año 2010.

DEsarrollo DE las caDEnas DE intEgración 
ProDuctiVa sElEccionaDas En El ai DE argEntina 

cadena autOmOtriz – autOPartes 
entre arGentina y uruGuay

Los eslabones más fuertes en el AI argentina son el de las termi-
nales automotrices, el de algunos insumos difundidos como los 
de la chapa de hierro, el aluminio y el vidrio y el de las concesio-
narias automotrices, encargadas de la distribución, ventas y ser-
vicios de posventa, garantías y financiamiento. En la Argentina, 
a diferencia de lo que sucede en Brasil o en los países desarro-
llados, el sector autopartista no es uno de los más fuertes esla-
bones, encargado de hacer punta en las tareas de investigación 
y desarrollo de productos y materiales. En el AI argentina se 

 Ciudades

 Pasos de frontera

 Puertos

 Red vial relevante

 Área de influencia

CHILE

PARAGUAY

BRASIL

URUGUAY

Coquimbo
S. J. De Jachal

Patquía

Villa María

Río cuarto
Rosario

Concordia

Colón

Gualeguaychú

MONTEVIDEO

SAN JUAN

SANTIAGO

LA RIOJA

CÓRDOBA

SANTA FE
PARANÁ

BUENOS AIRES

PUENTE 
INTERNACIONAL
GRAL. J. G. ARTIGAS

PASO INTERNACIONAL
GUALEGUAYCHÚ - F. BENTOS

PASO INTERNACIONAL
CRISTO REDENTOR

PASO INTERNACIONAL
AGUA NEGRA

PASO INTERNACIONAL
PIRCAS NEGRAS Santiago del Estero

Mendoza

San Luis

La Pampa

Buenos Aires

Entre Ríos

Chaco
Tucumán

Catamarca

PASO INTERNACIONAL
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listado dE ExportacionEs En El ai con potEncial dE gEnErar intEgración productiva

Fuente: Elaboración grupo de trabajo IPrLg.

origen proDUcto Destino resUltaDo oBserVaciones

1. CHILE Aceite de pescado Argentina Investigar Profundizar y validar con entrevistas e identificar el modo de 

abastecimiento de las provincias

2. CHILE Sulfato de cobre Argentina Investigar Profundizar y validar con entrevistas e identificar el modo de 

abastecimiento de las provincias

3. ARGENTINA Carbonato, cal y carburo de calcio Chile Investigar Profundizar y validar con entrevistas e identificar el modo de 

abastecimiento de las provincias

4. ARGENTINA Granos, harinas, torta y pellets de 

soja, maíz y alfalfa

Uruguay Investigar Profundizar y validar con entrevistas e identificar el modo de 

abastecimiento de las provincias

5. ARGENTINA Empaques Chile Investigar Profundizar y validar con entrevistas e identificar el modo de 

abastecimiento de las provincias

6. URUGUAy Autopartes Argentina Seleccionada Caracterizar y completar cuadros y mapas

7. ARGENTINA Productos químicos Chile Seleccionada Caracterizar y completar cuadros y mapas

8. ARGENTINA Maíz, soja, sorgo para siembra Uruguay Seleccionada Caracterizar y completar cuadros y mapas

9. ARGENTINA Envases tetrabrick Uruguay Seleccionada Caracterizar y completar cuadros y mapas

10. CHILE Desecho de aluminio Argentina Seleccionada Caracterizar y completar cuadros y mapas

11. CHILE Granalla de cobre Argentina Seleccionada Caracterizar y completar cuadros y mapas

localiza gran parte de la cadena automotriz-autopartes, particu-
larmente en las provincias de Córdoba y de Santa Fe. Como se 
visualiza en el cuadro anterior, la provisión y abastecimiento de 
insumos básicos como los productos siderúrgicos provienen de 
Santa Fe y de fuera del AI, y los del sector metalúrgico provienen 
desde Córdoba, Santa Fe y desde afuera del AI. Otros insumos 
–textil, cueros, vidrios, caucho– y partes y piezas provienen del 
AI, el resto del país, el MERCOSUR y el resto del mundo.

Según lo recabado en las entrevistas realizadas al sector, existe 
un gran volumen de comercio en movimiento donde alrededor 
del 80% de lo producido se exporta y, de las ventas internas, el 
80% se importa. Los vehículos provenientes desde Brasil, en su 
mayoría, utilizan la vía marítima, por medio de barcos que par-
ten desde los puertos de Santos y Río de Janeiro hacia el puerto 
de Campana. Las autopartes provenientes de Brasil y Uruguay se 
transportan en camiones.

Medios de transporte. Las autopartes provenientes desde 
Uruguay y Brasil usan el camión como medio de transporte. 
Existe un gran volumen de comercio en movimiento, de forma 
que el 80% de lo producido se exporta y, de las ventas inter-
nas, el 80% se importa. Los vehículos provenientes desde Brasil 
utilizan, en su mayoría, la vía marítima, barcos que parten des-
de los puertos de Santos y Río de Janeiro hacia el puerto de 
Campana. Las autopartes provenientes del Brasil se transportan 
en camiones.

Tipo de logística. Indiferenciada y adecuada al modo de 
producción, existen muchos modelos de baja escala y alta 
gama. Se instaló un régimen de aduanas factorías para ade-
cuarla al just in time, al cual sólo acceden las ET con giros de 
más de 100 millones de dólares. Los vehículos desde y hacia 
Brasil se transportan por la vía marítima, desde el estado de 
Río de Janeiro y desde el Puerto de Santos, entrando por el 
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Fuente: Elaboración grupo de trabajo IPrLg.

puerto de Campana a Argentina, desde donde se transportan 
en camiones.

cadena del aluminiO y sus manufacturas 
entre cOquimbO y córdOba

Descripción del sector en Argentina y comercio con Chile
El único elaborador de aluminio primario en Argentina es 
Aluar SA. Es una industria intensiva en el uso de energía y el 
mineral de aluminio –bauxita– es importado desde Sudáfrica 
y Brasil por vía martítima. La planta de aluminio primario de 
esta empresa está en Chubut, y en esa misma provincia tiene 
dos plantas de semielaborados. También están localizadas en 
la localidad de Puerto Madryn varias plantas transformadoras 
de aluminio –aleaciones y perfiles–. De este modo, Chubut 
abastece prácticamente la totalidad de la demanda de alu-
minio primario en Argentina y su actividad de exportación 
representa el 70% de su actividad comercial. Según la empre-
sa, sus productos elaborados se destinan a las industrias de 
transporte, packaging, construcción, electricidad, medicina y 
tratamiento de aguas. En el cuadro siguiente se muestran los 
valores por tipo de manufactura de aluminio correspondien-

tes al año 2010, de la producción nacional, el consumo y las 
importaciones, expresados en toneladas.
 
En la siguiente representación gráfica se destaca el flujo co-
mercial de las granallas de aluminio con origen en la región de 
Coquimbo que ingresan al AI de Argentina por el paso de fron-
tera Cristo Redentor, con destino a la empresa Metal Veneta 
SA de la ciudad de Córdoba. También se señalan las rutas y 
destinos de las ventas de esta empresa al resto del AI y al ex-
terior de ella.

cadenas cOnsideradas cOn un POtencial desarrOllO

Minería y servicios complementarios al sector minero  
entre Coquimbo y San Juan
En cuanto al sector minero, la provincia de San Juan posee ven-
tajas comparativas, ya que cuenta con recursos metalíferos, no 
metalíferos y rocas de aplicación, así como con recursos huma-
nos especializados en esta actividad. También posee, asentadas 
en su territorio, empresas multinacionales de gran experiencia 
en la explotación minera. Una de las grandes debilidades que 
presenta este sector es la falta de alianzas estratégicas entre los 
proveedores locales y las empresas multinacionales o de mayor 

vEhículos y autopartEs

siderurgia, chapas, 
hierro

aluminio, fundición

nacional

uruguay, chile, brasil

textil, cuero

petroquímica, 
plástico, caucho 
sintético

terminales 
automotrices

2do anillo 
partes complejas

1er anillo 
subconjuntos 
complejos

3er anillo 
partes y piezas simples

química, pinturas

metalurgia

suministro distribuciónproducción ventas

proveedores

pcias.de bunos aires, santa fe, 

córdoba, extra ai

insumos

siderurgia, hierro, aluminio, 

petroquímica, plásticos, químicos, 

pinturas, metalurgia

modo

camión y barco (puerto campana)

pasos fronterizos

gualeguaychú, fray bentos, colón, 

paysandú, concordia, salto, cristo 

redentor 

Zonas francas

 córdoba

mercados

nacional, uruguay, chile, brasil

principal país

brasil

productos 

subconjuntos complejos, partes complejas, partes y piezas 

simples

terminales 

córdoba, santa fe

autopartistas

400 empresas

producción 

700.000 unidades, 440.000 para exportación.

empresas

ford, renault, fiat iveco, toyota, volkswagen, gm 

argentina
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localización dE la cadEna automotriz

Fuente: Elaboración grupo de trabajo IPrLg.

Fuente: Elaboración grupo de trabajo IPrLg.

extracción de bauxita refinación de alúmina
producción de aluminio 
primario

aluminio líqudo

solidificación reciclado

transformación

colada de 
lingotes

extrusión

laminación
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Chilecito

Patquía
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Jesús María
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 A SANTOS , BR 

A CHILE VIA 
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Santiago del Estero

Mendoza

La Pampa

Entre Ríos

Chaco
Catamarca

 Ciudades

 Pasos de frontera

 Puente Rosario-Victoria

 Túnel subfluvial Santa Fe-Paraná

 Puertos

 Vías de comunicación

 Área de estudio

CADENA AUTOMOTRIZ

 Terminales

 Autopartes

 Vehículos

 Autopartistas

cadEna productiva dEl aluminio
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tamaño, lo que imposibilita a las empresas pequeñas o provee-
dores locales a acceder a negocios de mayor envergadura. La 
falta de este tipo de alianza sumada a la falta de coordinación 
entre el sector publico y privado, conlleva a las empresas gran-
des a importar servicios y maquinarias de otras provincias o del 
mercado internacional.

El estudio Cooperación Económica San Juan-Coquimbo, ela-
borado por el Instituto de Economía y Ciencia Sociales de la 
Bolsa de San Juan, puntualiza una serie de intercambios entre la 
Provincia de San Juan y la región de Coquimbo:

1) La provisión de productos de minería como maquinaria, he-
rramientas e insumos, con flujo de San Juan a Coquimbo
2) La provisión de servicios de minería como catering, medicina 
en altura, análisis químico, manutención de maquinarias y equi-
pos, asistencia técnica y capacitación, con el flujo entre ambas 
regiones
3) El comercio de sulfato de cobre, con flujo de Coquimbo a 
San Juan
4) La venta de rocas de aplicación –piedra caliza, mármoles y 
travertinos– con flujo de San Juan a Coquimbo

Cadena del Turismo 
Si bien el turismo transfronterizo es una actividad productiva que 
integra la producción de varios servicios de valor agregado –gas-
tronomía, hotelería, agencias de viaje, transporte de pasajeros, 
bienes culturales–, ha sido necesario hacer una aplicación flexible 
de la metodología IPrLg a fin de tipificarlo como una integración 
productiva, dado que la interpretación lineal de la metodología 
conduce a identificar las actividades productivas sólo con las ac-
tividades manufactureras, que corresponden a lógica fabril por la 
cual se elaboran bienes finales a partir de productos industriales 
intermedios e insumos de la producción. En el área de influencia 
del grupo de proyectos 4 el sector turismo, en base a los estu-
dios realizados por el Consejo Federal de Turismo, se destacan 
tres zonas: una al Este del AI formada por la provincia argenti-
na de Entre Ríos y los departamentos de Salto y Paysandú de la 
República Oriental del Uruguay, otra en el Oeste entre las provin-
cias argentinas de La Rioja y San Juan y la región de Coquimbo 
en la República de Chile, y la restante en el centro con foco en la 
provincia de Córdoba, articuladora de las otras dos.

c) La logística en el AI del GP 4 del Eje MERCOSUR-Chile
Las actividades logísticas comenzaron a tener un rol cada vez 

localización dE la cadEna dEl aluminio

Fuente: Elaboración grupo de trabajo IPrLg.
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infraEstructura logística En El ai dEl gp 4

Fuente: Elaboración grupo de trabajo IPrLg.

más importante a lo largo de las últimas décadas, a partir de la 
deslocalización de la producción, la estandarización del trans-
porte con la irrupción del container y el desarrollo de las nue-
vas tecnologías de la información y la comunicación. En otras 
palabras, la logística comenzó a adquirir un papel protagónico 
y relevante para lograr competitividad-precio y la optimización 
de procesos en un contexto que requiere una administración 
eficiente de la cadena de abastecimiento a escala global. 

Conectividad y pasos fronterizos
El dador de la carga o la compañía de transporte optan por el 
paso de Cristo Redentor cuando se dirigen a Chile, fundamen-
talmente por la disponibilidad de la infraestructura básica y la 
de los servicios complementarios, además de por ser su habitual 
idiosincrasia. Los pasos del AI tiene menor peso en relación a 
los de Cristo Redentor y Paso de los Libres, que son los que 
mas tránsito concentran –entre mil y mil quinientos camiones 
por día, frente a los 300 de Pocitos–. Los pasos con Uruguay, 
desde el levantamiento del corte de Gualeguaychú, presentan 
una fluidez lógica para el tránsito regional. En cuanto al estado 
de los pasos internacionales, se identifican algunas necesida-
des de mejorar la infraestructura –en el paso de Agua Negra 

en San Juan– pero algunas de las principales dificultades son la 
diferencia de horarios en las Aduanas de los países y la falta de 
información sobre feriados y días festivos no laborales.

Segmentación logística de los flujos 
de bienes que transitan por el AI
Para identificar las cadenas logísticas con vocación regional se to-
maron los datos del INDEC del año 2010 con las exportaciones 
argentinas que registraron su salida por las aduanas del AI hacia 
países limítrofes, mediante todas las vías de transporte. De estos 
datos se desprenden dos grupos de cadenas con participación en 
el volumen exportado mayor al 0,5%, las cuales presentan distin-
tos tipos de densidad de volumen –US$/tonelada–. Las cadenas 
con mayor densidad de volumen son las que comprenden pro-
ductos de las industrias químicas, los metales comunes y sus ma-
nufacturas, los plásticos y sus manufacturas, las pastas de made-
ras y los productos minerales. Las familias que presentan menor 
densidad de volumen son los productos de las industrias alimenti-
cias como bebidas y tabacos así como las manufacturas de piedra, 
yeso, cemento, amianto, mica, cerámica y vidrio –ver Cuadro de 
Exportaciones Nacionales 2010 a países limítrofes, con Aduana 
de Salida en el Área de Influencia, todas las vías de transporte–.

 Ciudades

 Pasos de frontera

 Parques industriales

 zonas francas

 Corredor vial

 Área de estudio
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Al segmentar las exportaciones transportadas exclusivamen-
te por camión, se puede observar que continúan siendo las que 
explican las exportaciones regionales en términos de volumen. 
Adicionalmente, se identifican productos de mayor valor agrega-
do y mayor densidad, tales como máquinas y aparatos eléctricos y 
sus partes, material para el transporte y textiles, que comienzan a 
tener mayor participación en el volumen transado –ver Cuadro de 
densidad media en a matriz de Exportaciones Nacionales 2010 a 
países limítrofes, con Aduana de Salida en el Área de Influencia, por 
camión–. Si bien las manufacturas de madera presentan una me-
nor densidad por valor, tienen una importante participación en el 
volumen exportado por camión y además, son trabajo-intensivas. 

Las características de los principales productos exportados de-
terminan una cadena logística de mediana complejidad y una 
participación baja en las cadenas productivas regionales. Por es-
tos motivos, las soluciones y propuestas de este estudio girarán 
en torno a implementar proyectos que atiendan la demanda 
de infraestructura y servicios para este grupo de operadores lo-
gísticos. Concretamente, una de las prioridades a atender es la 
capacidad de playas, playones y accesos de los camiones con 
carga de Córdoba, Santa Fe, Chaco, Entre Ríos y el Norte de 
Buenos Aires para los embarcaderos emplazados sobre el Río 
Paraná, especialmente en cosechas de granos y soja sin prece-
dentes, como esta última. Además, se requieren servicios para 
los camioneros como sanitarios, seguridad para los vehículos, 
proveedurías y alojamiento. 

identificación de inversiOnes cOmPlementarias al GP 4

1) Una de las prioridades identificadas por los actores privados 
es la insuficiente capacidad de playas, playones y accesos de los 
camiones con carga de Córdoba, Santa Fe, Chaco, Entre Ríos 
y el Norte de Buenos Aires para los embarcaderos emplazados 
sobre el río Paraná, especialmente en cosechas de granos y soja 
sin precedentes como esta última. Adicionalmente, se requieren 
servicios para los camioneros –sanitarios, de seguridad para los 
vehículos, de provisión y alojamiento–. 
2) Desde la provincia de San Juan, se presentó un proyecto de 
ley para plantear la necesidad de permitir transportar mayor 

capacidad de carga con los rodotrenes para atender la deman-
da de transporte de la industria minera. Estos vehículos presen-
tan varias ventajas: 
 x Incrementan la carga útil hasta un 75% 
 xMenor tara por unidad de carga útil, hasta un 9%
 xMenor requerimiento de vehículos por kilómetro recorrido, 
hasta un 43%
 x Reducción de horas por vehículo requeridas para tareas de 
transporte, hasta un 55% menos
 x Reducción de los costos de operación de los vehículos, hasta 
un 50%
 x Nuevas posibilidades de producción nacional
 x Velocidad de operación más segura por mayor capacidad de 
recuperación de las unidades tractoras
 xMenor riesgo de accidentes 
 xMenor destrucción de calzada por tonelada neta transportada

3) Restauración del ferrocarril, vital en especial para la provincia 
de San Juan, por las características propias de los productos de 
la industria minera. El rol de los camiones es central para este 
cambio, ya que abastecerían de carga al ferrocarril con menores 
trayectos pero con mayor frecuencia, por lo que no se desplaza-
ría a este sector de la logística 
4) Evaluación de las necesidades de un centro de almacenaje, 
fraccionamiento, etiquetado y distribución para las industrias 
establecidas en Córdoba que podrían ser utilizados por produc-
ción a granel de San Juan y La Rioja para su posterior despacho 
al exterior, con servicios de consultoría, contaduría, asesora-
miento y gestión del comercio exterior
5) Inversión público-privada para el establecimiento de zonas de 
actividades logísticas en las circunvalaciones de los principales 
puertos
6) Aumento de la capacidad de las playones e invertir en servi-
cios para los operadores
7) Duplicación y mejoramiento de los accesos a puertos y rutas 
del gran Rosario, de manera de atender los picos de demanda 
en época de cosecha gruesa
8) Trazado y recuperación de vías férreas trasversales, de Este 
a Oeste, que permitan transportar graneles y productos de la 
minería con menores costos

RN40 EN SAN JOSé DE JÁCHAL, 
Provincia de San Juan, Argentina.
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TALLER REGIONAL METODOLOGíA IPRLG. Noviembre de 2010.

1º. La integración productiva en la región está en plena evolución 
y entrando en una etapa en la que se definirían los rasgos de es-
pecialización y complementación, particularmente en la dinámica 
del sector automotriz. En particular, en lo que refiere al sector au-
tomotriz y autopartes, en un año en que la República Argentina 
está alcanzando niveles récord de producción de las terminales, se 
están encarando diferentes políticas tendientes a disminuir el défi-
cit comercial del sector en el intercambio con Brasil e incrementar 
el valor agregado local de las autopartes. A modo de ejemplo, el 
otorgamiento a través de la línea Créditos del Bicentenario de un 
préstamo por 565 millones de pesos al 9,9% mensual a la empresa 
FIAT, para la producción de un nuevo modelo a escala mundial con 
mayor integración local y los acuerdos con las terminales automo-
trices destinados a equilibrar la balanza comercial sectorial e incre-
mentar la inversión orientada a la sustitución de importaciones. 

2º. Existiría la posibilidad de introducir cambios en la dinámica 
del transporte con la construcción del paso de Agua Negra. Las 
empresas terminales automotrices argentinas manifiestan que la 
mayoría de los embarques marinos que se realizan en época in-
vernal por cierre del paso Cristo Redentor, con destino a Chile y a 
Bolivia, se podrían desviar por camión por ese paso de frontera.

ObservaciOnes a la metOdOlOGía 

El equipo de trabajo integrado por funcionarios de Argentina, 
Chile y Uruguay realizó, entre otras, las siguientes observaciones:

1. Para seleccionar productos en el comercio interregional se usó 
un criterio que se podría denominar como de integración produc-
tiva intersectorial en vez de usar un criterio de características intra-
sectorial, que sería más apropiado para la integración de países de 
tamaños muy disímiles o de países con una estructura productiva 
muy diferenciada. Según el criterio utilizado, se estaría promovien-
do que las cadenas productivas se integren con un país exportan-
do materias primas para que el otro las procese y las venda. Con 
este proceso, los beneficios del agregado de valor a los productos 
–como por ejemplo, las mayores ganancias, las mayores remune-
raciones al trabajo y el "saber hacer"– y el desarrollo tecnológico 
se concentrarían en el país receptor, quedando el primer país con 
un modelo de economía primaria, con las consecuencias que ello 
supone. En la integración intraindustrial se posibilita y promociona 
el intercambio comercial de similares familias de productos entre 
diferentes países, aunque con alguna especialización o diferencia-
ción de producto y el intercambio comercial resultante refleja ese 
comercio de productos con similar valor agregado y un crecimien-
to económico más armónico de ambos. 

2. Existe en la metodología una relativa rigidez para definir las 
regiones del AI del grupo de proyectos. Por ejemplo, en el GP 
4 se intenta integrar cadenas productivas en una macroregión 
como la argentina con dos microrregiones, muy pequeñas y con 
poco desarrollo industrial, con lo que se dificulta entonces la 
identificación de cadenas de integración productiva –de hecho, 
la única cadena de significación y peso económico identificada 
entre Uruguay y Argentina es la cadena automotriz-autopartes–. 

3. Si el objetivo de la metodología IPrLg es incrementar el uso de 
las inversiones del GP 4, y no solamente incrementar el tráfico 
de camiones y otros aspectos de la cadena logística, entonces 
sería conveniente la inclusión en el análisis de otros sectores, 
como por ejemplo el de los servicios industriales, el del comer-
cio, el de los servicios turísticos, etcétera.

7. Limitaciones debido a la información estadística utilizada

El trabajo desarrollado ha puesto en especial evidencia que la 
metodología requiere la utilización de información estadística 
producida y tratada en cada país de un modo lo suficientemente 
homogéneo para posibilitar el tratamiento conjunto de los da-
tos. Ello restringe notoriamente las estadísticas utilizables, casi 
al campo exclusivo del comercio exterior. Como consecuencia, 
han podido identificarse los siguientes aspectos problemáticos:

a) En el caso de países como la Argentina, de mayor tamaño re-
lativo y con un mercado interno importante, la utilización exclu-
siva de los datos del comercio exterior resulta insuficiente para 
analizar una parte importante de la realidad económica
b) Como las estadísticas de importaciones no registran su desti-
no final a nivel de las provincias o jurisdicciones subnacionales, 
no es posible identificar la totalidad del flujo del comercio exte-
rior cuando el área de influencia del estudio no equivale al país 
en su conjunto, lo que es lo habitual para el caso de países de 
gran superficie, como la Argentina, más aún cuando el AI se 
corresponde a sólo un área de la extensa superficie del país
c) La utilización de las estadísticas de comercio exterior para 
identificar la vía de transporte de las mercancías que circulan en 
el AI invisibiliza una parte del flujo de carga carretero que puede 
ser significativa en el caso de los países de gran extensión como 
la Argentina. Es el caso de las exportaciones que utilizan camión 
hasta llegar a los puertos y luego siguen por barco hasta un 
destino final en el AI o, viceversa, las importaciones que utilizan 
barco hasta llegar al puerto y luego siguen por camión al destino 
final dentro del área de influencia
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Con relación a las observaciones a) y b), se estima conve-
niente investigar la posibilidad de complementar los datos 
de comercio exterior con otros datos de empleo por rama de 
actividad, cuyo tratamiento estadístico suele estar bastante 
armonizado entre los países y disponibles con desagregación 
a nivel subnacional. Las cadenas productivas no deberían ser 
identificadas sólo mediante la utilización de estadísticas de 
comercio exterior, tal como se especifica en la metodología. 
Resultaría conveniente analizar otras variables que creemos 
inciden favorablemente en el desarrollo y desempeño de las 
firmas, tales como el nivel de gasto en actividades innovado-
ras de las empresas y nivel de empleo, seleccionando los sec-
tores o empresas que mayor empleo generan, de manera de 
identificar industrias nacientes. Con relación a la observación 
c) debiera complementarse el análisis con las estadísticas de 
tráfico carretero, que no siempre se encuentran disponibles, 
o bien evitar usar las estadísticas de medio de transporte de 
las bases de comercio exterior, cuando pueden introducir el 
sesgo descripto.

En suma, como resultado de la aplicación de la Metodología 
al GP 4 del Eje MERCOSUR-Chile, los países participantes han 
sugerido:
 x Basar la identificación de cadenas productivas en la modalidad 
de generación de valor agregado y no solamente en la articu-
lación física o industrial de insumo-producto.
 x Identificar en primera instancia las familias logísticas tenien-

do en cuenta los principales volúmenes transados. A partir de 
la selección de los productos con mayor participación en la 
logística del AI, sería conveniente indentificar las cadenas pro-
ductivas y mercaderías que se ajusten a la definición de bienes 
intermedios y de capital. 
 x Realizar un ajuste metodológico que permita considerar estas 
sugerencias, incluyendo en el Plan de Trabajo de IIRSA, dicha 
actividades.

8. Limitaciones debido al concepto de “integración productiva” 
utilizado

La metodología utiliza un recorte del concepto de integración 
productiva a la hora de analizar las variables operativas que per-
miten identificar las cadenas productivas a estudiar, aunque se 
comparte que algún tipo de recorte es absolutamente necesario. 
La metodología propone identificar una cadena productiva sólo 
allí donde puede establecerse una articulación transfronteriza –
real o potencial– entre materias primas de la producción industrial 
–agrícolas o industriales– y productos industriales intermedios 
con productos industriales finales. Ello restringe la importancia 
productiva de lo que hoy día se conoce como la industria del tu-
rismo, la industria de la construcción, la industria informática y la 
industria de las comunicaciones. Dichas industrias se encuentran 
conformadas básicamente por una determinada articulación de 
servicios de alto valor agregado, que en algunos casos requieren 
para su prestación del uso de la infraestructura física. También 
invisibiliza la importancia de la industria alimentaria de valor agre-
gado o la industria farmacéutica, en la medida.

imPlEmEntación DE ProyEctos 
multilatEralEs 
 
a) ProyEcto ExPortación Por EnVÍos 
PostalEs Para mEDianas, PEquEñas 
y micro EmPrEsas ExPortaFacil 

El proyecto Exportación por Envíos Postales para Medianas, 
Pequeñas y Micro Empresas EXPORTAFACIL propone el diseño 
y puesta en marcha de un sistema simplificado de exportación 
que permita a las pequeñas y medianas empresas acceder al 
mercado internacional a través de reducción de costos y simpli-
ficación de los procedimientos necesarios para la exportación y 
desde cualquier punto del país, a través de las oficinas postales. 
Este nuevo servicio, además del incremento de las exportaciones 
en sí y de los beneficios que puede implicar para algún sector 
en particular, propende al desarrollo social y económico en las 
regiones en las que esas micro, pequeñas y medianas empresas 
con potencial exportador están inmersas. Es un proyecto-país 
que propone dar un fuerte impulso al desarrollo y a las expor-
taciones aún desde los puntos más alejados del territorio a tra-
vés de las oficinas del Correo Oficial, con muy bajo volumen de 
inversiones.

el PrOyectO reGiOnal

Si bien las PyMES representan un alto porcentaje del tejido em-
presarial de los países suramericanos, su contribución a las expor-
taciones es reducida, lo cual obedece a un amplio conjunto de 

factores. En algunos casos, la baja dotación de infraestructuras en 
las zonas de interior donde existe mayor presencia de PyMES, lo 
que encarece los costos logísticos y de distribución de los produc-
tos, inhibe el desempeño exportador de este tipo de empresas. 
Por otra parte, los excesivos trámites burocráticos y normas nece-
sarias para la exportación encarecen y dificultan la actividad em-
presarial, especialmente para aquellas empresas cuyo reducido ta-
maño las hace más vulnerables frente a estos costes de gestión. El 
proyecto EXPORTAFACIL es uno de los proyectos regionales que, 
en el marco de la Iniciativa IIRSA, los doce países del continente 
acordaron impulsar como una respuesta a esta problemática.

El objetivo del proyecto es implementar: 
(i) un sistema de exportación simplificada que permita contribuir 
al fortalecimiento de las MIPyMES suramericanas, facilitando su 
acceso al mercado internacional a través de una simplificación 
de los procedimientos necesarios para la exportación 
(ii) una solución logística basada en la utilización de la infraes-
tructura postal del operador público

El sistema de exportación simplificada EXPORTAFACIL se co-
menzó a aplicar en Brasil en los últimos meses de 1999, siendo 
lanzado a nivel nacional en el año 2000. En sus primeros diez 
años de funcionamiento, el nuevo sistema ha probado suficien-
temente su eficiencia, alcanzando un total aproximado de 1,07 
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billones de dólares de exportaciones por envíos postales y per-
mitiendo convertir en exportadores a muchos pequeños y me-
dianos empresarios, facilitando la diversificación de los destinos 
y de la pauta de productos exportados por Brasil. El servicio ya 
se encuentra operativo también en Uruguay, Perú y Colombia, 
y con diversos grados de avance en otros países de Suramérica 
como Ecuador, Chile, Paraguay y Argentina.

asPectOs OPerativOs del PrOyectO

El proyecto actúa en la adaptación del marco normativo necesa-
rio para la exportación, generando un esquema operativo que 
facilite el proceso exportador para las PyMES. Para ello se po-
tencia la creación, en cada país, de un nuevo régimen simplifica-
do de exportación que defina un monto máximo por operación 
y que pueda ser utilizado por las PyMES minimizando a su vez 
tiempos y costos de la operatoria exportadora. Adicionalmente, 
en este nuevo esquema se otorgan facultades al operador postal 
público para que desempeñe el papel de intermediario del pro-
ceso de despacho de la mercadería en nombre del exportador.

Una vez creado este sistema de exportación simplificada, el pro-
yecto continúa con la implementación de un servicio logístico en 
los correos públicos a partir de la infraestructura existente, con 
las adaptaciones del caso. Este esquema operativo incluye, entre 
otras medidas, la capacitación de personal del operador postal 
y de emprendedores de las MIPyMES para la correcta utilización 
del sistema y el desarrollo de servicios complementarios para re-
forzar la presencia en los nuevos mercados, accesibles tras la im-
plementación. Mediante este servicio se pueden exportar todos 
aquellos productos que se encuadren dentro de las normativas 
existentes en cada uno de los países en materia de envíos posta-
les. Así, el nuevo mecanismo puede beneficiar a aquellos bienes 
cuyo tamaño, en volumen y peso, se encuentra dentro del ran-
go tradicionalmente operado por la infraestructura postal, por 
lo que el proyecto tendrá las propias restricciones definidas en 
los convenios aduaneros entre cada país emisor y los posibles 
países receptores. El proyecto contempla fundamentalmente 
actividades en los países de origen de las exportaciones, imple-
mentando aquellas adaptaciones que, respetando la normativa 
internacional vigente, facilitan las exportaciones de las PyMES 
suramericanas. Adicionalmente, incluye actividades de coordi-
nación regional e internacional con los principales destinos para 
dar a conocer el proyecto, mejorar la recepción de los paquetes 
que se reciben a través del nuevo servicio y reducir el número 
de paquetes abiertos y/o rechazados en las aduanas de destino.

el exPOrtafacil en arGentina

Para la implementación del servicio se ha promovido en todos 
los países la constitución de un grupo multisectorial de traba-
jo en el que participen las instituciones públicas a nivel nacio-
nal involucradas en el proceso de la exportación, la promoción 
de las exportaciones y el apoyo al desarrollo de las MIPyMES, 
buscando acercar a las unidades productivas del interior de los 
países suramericanos información y asesoramiento para sus 
operaciones de exportación. Asimismo, el gobierno brasileño 
ha brindado asistencia técnica en base a la experiencia exitosa 
implementada por la Empresa de Correos y Telecomunicaciones 
de ese país, ofrecimiento al que se ha sumado actualmente el 
gobierno peruano.
 
En la República Argentina, el proyecto cuenta con el prediag-
nóstico realizado por medio del mecanismo de cooperación an-
teriormente descripto, y se ha dado inicio al desarrollo de las 
fases siguientes del proyecto, las cuales comprenden el diseño 
del servicio a ser implementado en el Correo Oficial, las accio-
nes de difusión, capacitación y promoción en las medianas, 

pequeñas y micro empresas y la adecuación normativa que de 
sustento a las acciones que se definan necesarias. Dado que 
la implementación del proyecto requiere para su concreción el 
compromiso y participación de diversos organismos, se ha con-
formado una Comisión Multisectorial mediante un Acuerdo 
Marco de Cooperación Técnica e Institucional, celebrado entre 
la Secretaria de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo 
Regional del Ministerio de Industria, la Administración Federal 
de Ingresos Públicos, la Comisión Nacional de Comunicaciones y 
el Correo Oficial de la República de Argentina y la Subsecretaría 
de Planificación Territorial de la Inversión Pública que, por su 
carácter de Coordinadora Nacional de IIRSA, tiene el rol de ar-
ticulador de la misma. El trámite de aprobación del Acuerdo 
se encuentra concluido. Al presente, hay varias propuestas del 
servicio presentadas a fin de ser evaluadas de modo de contar 
con recomendaciones técnicas que ofrezcan a las autoridades 
responsables los elementos necesarios para decidir cuál será el 
modelo del EXPORTAFACIL que se elegirá instrumentar y co-
menzar, entonces, con la etapa del diseño del servicio.

b) EstuDio DE transPosición 
DE la rEPrEsa DE itaiPú 
El estudio de la posibilidad de realizar un proyecto de trans-
posición de la represa de Itaipú ha sido analizado por los paí-
ses involucrados en forma directa como son Brasil, Paraguay y 
Argentina, aunque su participación ha sido indirecta por formar 
parte de la cuenca que se estaría integrando. Sin embargo, en 
el caso de Brasil y Paraguay, en virtud del Tratado firmado que 
guió las acciones para la construcción y posterior operación de 
la represa de Itaipú, es una deuda que el mismo documento 
recoge, por lo cual se deberán realizar las obras que permitan la 
navegación a lo largo del Río Paraná.

Las Coordinaciones Nacionales de IIRSA fueron las que llevaron 
adelante el estudio, mediante la contratación realizada por Itaipú 
Binacional y la Asistencia Técnica no Reembolsable otorgada por 
el BID. El objetivo global del Estudio Logístico para Analizar la 
Prefactibilidad de la Transposición o Conexión Intermodal de las 
Hidrovías Tieté-Paraná e Paraná-Prata es permitir una evaluación 
comparativa de diversas opciones logísticas para la integración 
intermodal entre dichas Hidrovías, considerando visiones de 
competitividad en costo, viabilidad técnica, inversión en obras 
de ingeniería necesarias y riesgos y beneficios socioambientales. 
La metodología utilizada para lograr el objetivo fue el análisis de 
tres ejes: el logístico, el socioambiental y el de ingeniería, donde 
el eje de logística es el integrador, entendiéndose que las varia-
bles, parámetros y definiciones de cada uno afectan a los otros. 

Eje Logístico: compara los distintos corredores viales en rela-
ción al costo beneficio usando el programa AIMMS. Incluye los 
siguientes aspectos: 

 x Comprensión del panorama logístico de la región, con el de-
talle de la relación entre hidrovías, carreteras y ferrocarriles de 
Argentina, Brasil y Paraguay, y su utilización por el transporte 
regional
 x Definición de los flujos y selección de los productos más sig-
nificativos, teniendo en cuenta: los productos agrícolas, pro-
ductos transportados en containers y automóviles. Su estudio 
permite comprender las características de las principales regio-
nes económicas
 x Construcción de modelo de costos operacional y matemático, 
que a su vez comprende la construcción del modelo, el mo-
delaje de los costos y volúmenes y la validación. Se utiliza el 
modelo AIMMS para optimizar, construir y testear escenarios
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CHILE

BOLIVIA

PARAGUAY

BRASIL

URUGUAY

PERÚ

ITAIPÚ

Eje Socioambiental: asocia a los corredores beneficios y costos 
ambientales. Se tiene en cuenta como factor de gran importan-
cia el consumo de combustible –menor en hidrovías, medio en 
ferrocarriles y mayor en automóviles–, la emisión de polución, el 
mercado de crédito de carbono y la reducción de accidentes por 
la utilización de hidrovías con respecto a los restantes medios.

Eje de Ingeniería: estima la necesidad de inversiones y los cos-
tos asociados a las opciones determinadas por los corredores. 

cOnclusiOnes

 x El trabajo plantea las alternativas y las evaluaciones co-
rrespondientes para seleccionar aquella de mejor relación 
costo-eficiencia 
 x Las soluciones técnicas comprenden la construcción de esclu-
sas y el desarrollo de polos multimodales
 x El horizonte de planeamiento es entre 2015 y 2035
 x Se plantean, concretamente, cuatro alternativas: 

1. Esclusas margen derecha 
2. Esclusas margen izquierda
3. Polos con margen derecha 
4. Polos con margen izquierda 

Esclusas: se calcula que el tráfico captado pasa de 4.5 millones 
a 7,5 millones de toneladas. Este corredor es competitivo para 
las exportaciones de granos, y competitivo en el transporte de 
containers entre Argentina y Brasil. La de menor costo e impacto 
es la de la margen derecha, en Paraguay

Polos intermodales: su volumen captado pasa de 234 mil a 390 
mil toneladas en el último año. Es menos competitivo que el 
sistema de esclusas, tanto desde el punto de vista económico 
como operacional, mostrando esta característica sólo para el 
transporte de containers entre Argentina y Brasil

PrOPuesta

Se propone investigar en mayor detalle la alternativa de margen 
derecha

Con respecto a este punto cabe aclarar:

 x Su valor presente líquido dio negativo por 500 millones de dó-
lares, pero hay que tener en cuenta que el costo de las esclusas 
aumenta cuando es implementada después de la construcción 
de una represa, por lo que se recomienda, para obras futuras, 
su realización conjunta 

arEa dE influEncia dEl Estudio

 Itapú

 Área de Influencia

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.
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 x Otro elemento a tener en cuenta es la tarifa de la hidrovía. 
Una disminución del 20% podría elevar el volumen captado 
en 15.2 millones de toneladas. Dicha baja puede ser favorecida 
por la existencia de rendimientos a escala, incentivos fiscales y 
créditos a largo plazo, pero hay que tener en cuenta la posi-
bilidad que los restantes medios de transporte también bajen 
sus tarifas 

 x La ventaja adicional de la hidrovía que es que se trata de un 
medio amistoso con el medio ambiente. Se recomienda mayor 
discusión pública de sus ventajas, teniendo en cuenta que unir 
a las distintas hidrovías aumentaría su potencial incentivando 
el desarrollo regional 
 x Otra ventaja es la existencia de normativas internacionales re-
lativas a la reducción de gases de efecto invernadero 
 x Se deben mejorar los aspectos institucionales que ayuden a un 
mejor manejo del río Paraná 
 x Se debe observar que los dos gobiernos asuman un papel que 
posibilite el emprendimiento 

c) corrEDor FErroViario biocEánico 
Paranagua-antoFagasta 
Los gobiernos de Brasil, Paraguay, Bolivia, Argentina y Chile, a tra-
vés de sus CN IIRSA y con la firme convicción del carácter estructural 
y emblemático de un proyecto de Corredor Ferroviario Bioceánico 
para el proceso de integración de la infraestructura regional, están 
avanzando en las negociaciones para definir su factibilidad y su 
mejor trazado, que una un puerto del Sur de Brasil en el Atlántico 
con los puertos de la región de Antofagasta en el Pacífico. 

El día 4 de agosto del 2011 se realizó en la ciudad de Asunción 
–Paraguay– la VI Reunión del Grupo de Trabajo de Integración 
Ferroviaria del Corredor Bioceánico Atlántico-Pacífico entre 
Argentina, Brasil, Chile y Paraguay, donde se presentaron los 
avances de las obras correspondientes a los distintos tramos. 

arGentina

Desde hace cinco años se viene trabajando para la recupera-
ción del Ferrocarril Belgrano Cargas. De los 1.400 kilómetros 
del corredor, se encuentran actualmente operativos 450, en 
estado mejorado, y diversas obras de arte por un valor de 130 
millones de dólares; se encuentran en ejecución, con 50% de 
avance, 130 kilómetros de renovación de vías con capacidad 
de 22 toneladas por eje con un plazo de finalización de uno 
a dos años; y están en proceso de adjudicación otros 200 
kilómetros de vías con plazo de finalización en los próximos 
tres años. 

En julio de 2010 se aprobó un crédito de 2.400 millones de 
dólares, otorgado por la República Popular de China, para la 
reconstrucción y provisión de material rodante para el tramo 
Salta-Barranqueras. 

Se está evaluando la contratación de los servicios de consultoría 
para la realización de los estudios previos para la vinculación del 
ramal C3, desde Resistencia hasta la zona de puerto Bermejo. 

chile

El tramo ferroviario chileno entre el puerto de Antofagasta y el 
paso fronterizo de Socompa, que une a la región de Antofagasta 
con la provincia argentina de Salta, se encuentra habilitado y 
en condiciones de operar internacionalmente, en conexión con 
el ramal argentino C14 del Ferrocarril Belgrano Cargas. Según 
información entregada por la empresa FERRONOR, luego de pe-
ríodos de interrupción del flujo bilateral, se logró efectuar tráfi-
cos en 2010 y se espera seguir efectuando transporte interna-
cional conforme surjan nuevos negocios. 

Asimismo, se hizo una presentación pormenorizada de los sis-
temas portuarios de la región de Antofagasta, los cuales están 
compuestos por el puerto homónimo y los de Antofagasta, 
Mejillones y Tocopilla. En ese sentido, se destacaron las carac-

REPRESA HIDROELéCTRICA ITAIPÚ, 
Brasil.
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terísticas técnicas y operativas de cada uno de los puertos de la 
zona, y se indicó que tienen plena capacidad y operatividad para 
recibir las cargas que el corredor está proyectando. La oferta 
portuaria chilena se basa en el sistema de concesión privada, lo 
que permite incrementar con inversiones de este origen la capa-
cidad e infraestructura de los diversos terminales concesionados. 

brasil

Brasil se encuentra realizando trabajos en el tramo Foz-Cascavel 
y Guarapuaba-Paranagua para completar el tramo en su territo-
rio, que va de Foz al Puerto de Paranagua.

Al mismo tiempo, se presentó una síntesis del estudio de viabi-
lidad del corredor, elaborado por un grupo consultor contrata-
do por el BNDES, sobre todo en sus aspectos de demanda de 
transporte, medio ambiente, operacionales, económico-finan-
cieros y jurídico-institucionales. El estudio sostiene la factibilidad 
económica del proyecto; sin embargo, como tiene carácter de 
antecedente no vinculante, estas afirmaciones deberán ser co-
rroboradas por estudios encarados en forma conjunta por los 
cuatro países.

ParaGuay

Se realizan a nivel del tramo Pilar-Ciudad del Este varios es-
tudios de prefactibilidad a cargo de la Korea Internacional 
Cooperation Agency (KOICA) a fin de garantizar resultados 
veraces. El estudio de factibilidad se iniciará en septiembre 
de 2011 e incluye los diseños de ingeniería. Este proyec-
to será incluido por los países que trabajan en el marco del 
COSIPLAN como parte de la Agenda de Proyectos Prioritarios 
de Integración. En este caso, a los tramos ferroviarios que in-
tegran el corredor se le sumarán dos proyectos de los cuales 
depende la conectividad:

 x un nuevo puente sobre el río Paraguay, que conectará el Sur de 
Paraguay con Argentina y que será identificado en el Estudio 
de Optimización del Nodo Ñeembucú-Río Bermejo, próximo a 
iniciarse, y
 x el puente ferroviario entre Ciudad del Este y Foz sobre el río 
Paraná, que también se encuentra en estudio.

CHILE

PARAGUAY

BOLIVIA

BRASIL

URUGUAY

PARANÁ
SANTA FE

CÓRDOBA

SAN LUIS

BUENOS AIRES LA PLATA

SAN JUAN

SANTIAGO
MENDOZA

LA RIOJA

CATAMARCA

SANTIAGO DEL ESTERO

S. M. DE TUCUMÁN

SAN SALVADOR DE JUJUY

SALTA

ASUNCIÓN

FORMOSA

POSADAS
CORRIENTES

RESISTENCIA

ANTOFAGASTA
SOCOMPA

PARANAGÚA

FUTURO PUENTE FERROVIARIO 
CIUDAD DEL ESTE - FOZ DO IGUACÚ

traza dEl corrEdor fErroviario paranagua-antofagasta

Fuente: SSPTIP. Elaboración propia.

 Ciudades

 Traza del corredor ferrovial

 Vías de comunicación
 Nodo Río Bermejo - Ñeembucú

 Futuro puente ferroviario  
  Ciudad Del Este - Foz Do Iguacú
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EjE dE capricornio

cóDigo nomBre Del proyecto monto De 

inVersión (en Us$)

paÍses

CAP53 CORREDOR FERROVIARIO BIOCEÁNICO TRAMO PARANAGUÁ-CASCAVEL y 

VARIANTE FERROVIARIA ENTRE GUARAPUAVA E INGENIERO BLEy

0 Brasil

CAP20 CORREDOR FERROVIARIO BIOCEÁNICO TRAMO CASCAVEL-FOz DO IGUAÇU 0 Brasil 

CAP52 PUENTE FERROVIARIO CON PATIO DE CARGAS (CIUDAD DEL ESTE-FOz DO IGUAÇU) 70.000.000 Brasil - Paraguay

CAP29 CONSTRUCCIóN DE LA FERROVíA CIUDAD DEL ESTE-PILAR 438.600.000 Paraguay

CAP23 OPTIMIzACIóN DEL NODO PUENTE ÑEEMBUCÚ - RíO BERMEJO 60.000.000 Argentina - Paraguay

CAP37 REHABILITACIóN DEL RAMAL FERROVIARIO C3: RESISTENCIA-AVIA TERAI-PINEDO 104.000.000 Argentina

CAP38 REHABILITACIóN DEL RAMAL FERROVIARIO C12: AVIA TERAI-METÁN 212.000.000 Argentina

CAP39 REHABILITACIóN DEL RAMAL FERROVIARIO C14: SALTA-SOCOMPA 60.000.000 Argentina

CAP91 CORREDOR FERROVIARIO BIOCEÁNICO, TRAMO CHILE (ANTOFAGASTA-SOCOMPA) 0 Chile

944.600.000

CORREDOR FERROVIARIO 
PARANAGUÁ (VENEzUELA)-
ANTOFAGASTA (CHILE)
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IIRSA, con un mandato inicial de diez años, se constituyó en un 
mecanismo institucional de coordinación de acciones intergu-
bernamentales de los doce países suramericanos, con el obje-
tivo de construir una agenda común para impulsar proyectos 
de integración de la infraestructura de transporte, energía y co-
municaciones. Esta iniciativa se inspiró en el principio de que la 
integración de la infraestructura regional promovería la creación 
de un espacio privilegiado de cooperación de fundamental im-
portancia para el desarrollo socioeconómico sustentable.

La ruta conceptual elegida por IIRSA desde su inicio es inno-
vadora a la luz de la experiencia previa en la materia y original 
en cuanto a su enfoque. Los esfuerzos previos de integración 
física en Suramérica se habían limitado mayormente al ámbito 
bilateral y estuvieron focalizados en la conectividad de la infraes-
tructura. Al ubicar en el centro de atención al EID, el análisis se 
desplazó al territorio y a su dinámica, trascendiendo la mira más 
estrecha de los eslabones de infraestructura y el enlace de redes. 
A diferencia de los corredores, un EID es una franja multina-
cional de territorio que incluye una cierta dotación de recursos 
naturales, asentamientos humanos, áreas productivas y de ser-
vicios logísticos. Esta franja es articulada por la infraestructura 
de transporte, energía y comunicaciones que facilita el flujo de 
bienes y servicios, de personas y de información tanto dentro 
de su propio territorio como hacia y desde el resto del mundo. 
Por lo tanto, el EID constituye una herramienta de primer orden 
para vertebrar la organización del territorio, en la medida que 
la infraestructura pasa a ser concebida como un elemento de 
integración física que cataliza el desarrollo económico, social y 
ambiental de las áreas que atraviesa.

La organización institucional adoptada en IIRSA resultó eficaz 
para construir consensos políticos y definir mandatos, así como 
para mejorar la coordinación entre los gobiernos suramericanos 
en relación con los temas de la integración física. Un comple-
mento esencial fue acordar enfoques, conceptos y metodolo-
gías que facilitasen los entendimientos y acuerdos sobre una 
agenda compleja de alcance multinacional, multisectorial y 
multidisciplinario. Si bien ambas dimensiones tienen valor en sí 
mismas, adquieren mayor relevancia cuando se las aprecia en 
relación con el logro de resultados. 

Los resultados alcanzados por la Iniciativa IIRSA, en términos 
generales, son tangibles e intangibles. Entre los resultados 
tangibles se destacan todas las acciones tendientes a facilitar 
la operación de cada uno de los temas descriptos que forman 
parte del Plan de Acción, entre los que se destaca claramente la 
identificación y evaluación de una Cartera de Proyectos de in-
fraestructura de integración y las prioridades que se establecie-
ron desde una óptica regional en la Agenda de Implementación 
Consensuada. 

Entre los resultados intangibles, cabe mencionar:

Mayor conocimiento de la región
Los numerosos estudios realizados en torno a cada uno de 
los EID y de cada PSI han aportado conocimientos específicos 
acerca de las potencialidades de determinadas inversiones en 
infraestructura, así como de los obstáculos a vencer para poder 
llevarlas a cabo. A su vez, los diagnósticos correspondientes a 

cada EID han aportado informaciones y elementos de juicio que 
conducen a un mejor conocimiento de la realidad regional y de 
sus potencialidades actuales y futuras.

Cabe destacar también la progresiva generación de conoci-
mientos compartidos acerca de la realidad y potencialidades 
regionales, pues es posible que, previamente, cada uno supiera 
muy poco de los demás, aun acerca de los desarrollos en los 
territorios inmediatos a cada frontera nacional. Las modalidades 
adoptadas por IIRSA –de aprender haciendo– en contextos plu-
rinacionales y, sobre todo, impulsando visiones regionales de los 
problemas y de las oportunidades, contribuyeron decisivamente 
a la configuración de este acervo de conocimientos compartidos 
entre los países suramericanos en materia de procesos económi-
cos, sociales y ambientales, principalmente de aquellos que se 
van expresando en el territorio.

Aun en algunos aspectos previstos en el Plan de Acción, como 
los avances en determinados PSI que no fueron todo lo satisfac-
torios que se esperaba y respecto de los cuales no se pudieron 
materializar avances significativos, los procesos de aprendiza-
je sin duda han arrojado lecciones acerca de los obstáculos y 
restricciones que deben superarse, incluyendo los propios enfo-
ques y metodologías utilizadas para abordar ciertos problemas 
y realidades.

Intensificación de la cooperación entre los países
El espacio regional de coordinación creado por IIRSA ha fomen-
tado la cooperación entre países. Uno de los ejemplos desta-
cados es el proyecto Exportaciones por Envíos Postales para 
Pequeñas y Medianas Empresas. El objetivo de este proyecto es 
promover la inserción de las MIPyMEs en el mercado internacio-
nal por medio de un proceso simplificado de exportaciones y de 
reducción de costos utilizando la plataforma logística del correo, 
mediante la adaptación de la experiencia exitosa del Sistema de 
Exportaciones por Envíos Postales implementado por el gobier-
no brasileño y conocido bajo la marca Exporta Fácil, el servicio 
de la Empresa Brasileña de Correos y Telégrafos.

Esta tendencia y la posibilidad de reproducirla a nivel regional, 
ha motivado el interés de los países miembros de IIRSA, que lo 
han seleccionado como uno de los 31 proyectos prioritarios de 
la Iniciativa.

La disponibilidad y el apoyo de los técnicos brasileños, a la que 
luego se le han sumado la de los otros países que lo implemen-
taron para la transferencia de conocimientos y experiencias en 
la adaptación del modelo a cada realidad nacional, ha sido un 
insumo primordial para lograr los resultados alcanzados. A la 
fecha, se cuenta con el proyecto en pleno funcionamiento en 
Brasil, que es el pionero, en Perú, Uruguay y Colombia, además 
de Ecuador. En pos de su implementación en otros cinco países 
miembros de IIRSA se desarrollan o están próximas a desarro-
llarse diversas actividades, para lo cual se cuenta con un equipo 
regional de trabajo y una red de técnicos de varios países capa-
citados para apoyar estas tareas.

Desarrollos metodológicos y capacitación
Como ha sido descripto, en ambas etapas de planificación del Plan 
de Acción de la Iniciativa se ha producido una gran cantidad de 

3.4. eValUación Del primer plan De acción 2000-2010
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materiales que van desde conceptos generales hasta instrumentos 
específicos. En torno a estos materiales se desplegó un intenso 
esfuerzo de capacitación en el trabajo, a través de la modalidad de 
aprender haciendo, que queda reflejado en el elevado número de 
reuniones de Grupos Técnicos Ejecutivos y Talleres de Capacitación. 
En este sentido, vale la pena mencionar una vez más la aplicación y 
capacitación en las metodologías IIRSA EASE e IPrLg, y en especial 
a la contribución y resultados de estos procesos.

Las aplicaciones realizadas permitieron extraer algunas expe-
riencias valiosas, entre las que sobresalen el trabajo en conjunto 
de los equipos nacionales, que han logrado un destacable grado 
de cooperación e intercambio de información; el hecho de que 
las metodologías no sólo operan como instrumento de investi-
gación y análisis, sino que su aplicación fue concebida como un 
proceso de capacitación en el que han interactuado funciona-
rios del sector público de distintos países, como así también del 
sector privado; y la conclusión de que la relación infraestructura-
integración no necesariamente es directa. Se espera alimentar 
con los avances de las aplicaciones un círculo virtuoso que pue-
da conducir a mayor integración.

Puesta en valor del capital institucional
La Iniciativa IIRSA ha realizado un importante aporte en la puesta 
en valor del capital institucional de los países que la componen. 
En este sentido, las instituciones y los espacios de construcción 
de consensos que proveen son esenciales para asegurar la sos-
tenibilidad del proceso y la profundización de los resultados. Las 
distintas instancias de la organización institucional de IIRSA han 
actuado tanto en forma horizontal como vertical y han tenido 
la capacidad de generar resultados, que le permiten mostrarse 
como un organigrama vivo.

Movilización de recursos de la cooperación regional
El BID, la CAF y el FONPLATA, integrantes del CCT de la Iniciativa, 
han realizado una contribución significativa y han apoyado el 
proceso y plan de trabajo de IIRSA en términos administrativos, 
financieros y de asistencia técnica. Adicionalmente, han creado 
fondos de preparación de proyectos que se convirtieron en un 
valioso instrumento para apoyar el proceso de integración de 
Suramérica mediante la aplicación de fondos blandos a la reali-
zación de estudios que permiten la formulación y evaluación de 
proyectos complejos como son los de integración.

La creación de la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR), 
en mayo del año 2009 con la firma de su Tratado Constitutivo, 
representaría un nuevo marco para el proceso de integración. 
En agosto de 2009, en la III Reunión Ordinaria de Jefas y Jefes 
de Estado y de Gobierno de la UNASUR, en Quito, se creó el 
Consejo Suramericano de Infraestructura y Planeamiento de 
la UNASUR (COSIPLAN). Por medio de la decisión que creó 
el COSIPLAN, el Comité de Dirección Ejecutiva de IIRSA fue 
incorporado al referido Consejo, siendo reconocidos los re-
sultados alcanzados en el ámbito de la Iniciativa. Al mismo 
tiempo, se reiteró la decisión de "profundizar y perfeccionar 
los avances logrados en la identificación, evaluación e imple-
mentación de proyectos de integración en el marco del proce-
so de planeamiento de escala regional que realizan los países 
de América del Sur".

En 2010, la Iniciativa IIRSA se constituyó en el Foro Técnico del 
COSIPLAN de la UNASUR. Los trabajos, entonces, continúan 
bajo esta nueva institucionalidad y en el Plan de Acción por los 
próximos diez años.
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Los cambios económicos y políticos que se han vivido en el 
mundo, y particularmente en América Latina, en la última 
década, permiten realizar una convergencia entre diversos 
puntos de inflexión, dando lugar al surgimiento de lo que al-
gunos autores consideran como una tercera generación de 
regionalismos, también llamados posliberales. Aún teniendo 
enfoques distintos, y en ocasiones contradictorios, estas pro-
puestas se caracterizan por la primacía de la agenda política, 
lo que no es ajeno a la llegada al poder de distintos gobier-
nos con mayor afinidad y a los intentos de ejercer un ma-
yor liderazgo en la región por parte de algunos países. En la 
construcción de una agenda positiva de la integración, cen-
trada en la creación de instituciones y políticas comunes y en 
la más intensa cooperación en ámbitos no comerciales, se ha 
dado lugar a la ampliación de los mecanismos de coopera-

ción Sur-Sur, a la aparición de una mayor preocupación por 
las dimensiones sociales y las asimetrías en cuanto a niveles 
de desarrollo y a la vinculación entre la integración regional y 
la reducción de la pobreza y la desigualdad, en un contexto 
en el que la justicia social ha adquirido mayor peso en la agen-
da política de la región. Estos énfasis son coincidentes con 
el papel más fuerte de los actores estatales, en el marco de 
las agendas económicas del pos Consenso de Washington, de 
carácter desarrollista, y se distancian así de las estrategias del 
regionalismo abierto centradas en la liberalización comercial 
y en el protagonismo de los actores privados y de las fuerzas 
del mercado. De esta manera, los países se han agrupado en 
distintos espacios de diálogo y acción política, cada uno con el 
objetivo de fortalecer los vínculos Sur-Sur. Uno de los creados 
recientemente es la UNASUR. 

EL NUEVO rEgIONALISMO 
EN AMÉrICA DEL SUr COMO 
MArCO DE LA INTEgrACIÓN

4

“Los países de América del Sur se han propuesto avanzar 
hacia un espacio integrado en lo político, social, cultural, 
económico, financiero, ambiental y en la infraestructura. Ese 
proceso debe fortalecer la identidad propia de América del 
Sur, basada en el carácter multiétnico, multicultural y pluri-
lingüe de nuestros pueblos. Debe reconocer el papel de los 
pueblos originarios, de los afrodescendientes y de los inmi-
grantes que tuvieron un rol importante en la formación y 
en las luchas sociales del continente. Desde esa perspectiva, 
debe contribuir, en articulación con otras experiencias de in-
tegración regional, al fortalecimiento de América Latina y el 
Caribe, otorgándole una mayor gravitación y representación 
en los foros internacionales”.

Documento final de la Comisión Estratégica de Reflexión (2006), 
constituida por representantes personales de los Presidentes de 
América del Sur. Representante por la República Argentina Dra. 
Cristina Fernández de Kirchner

4.1. la Unión De naciones sUramericanas
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El primer paso en esa construcción fue la formación de la 
Comunidad Sudamericana de Naciones (CSN), a través de la 
Declaración de Cusco, que tuvo lugar durante la III Cumbre 
Presidencial Sudamericana celebrada el día 8 de diciembre 
de 2004. Los países signatarios de este documento fueron 
Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Guyana, 
Paraguay, Perú, Surinam, Uruguay y Venezuela. Los aspectos 
sobre los que versó fueron la concertación y coordinación po-
lítica y diplomática; la profundización de la convergencia en-
tre MERCOSUR, la Comunidad Andina y Chile por medio del 
perfeccionamiento de la zona de libre comercio, la integración 
física, energética y de comunicaciones; la armonización de po-
líticas de desarrollo rural y agroalimentario; la transferencia de 
tecnología en materia de ciencia, educación y cultura y la inte-
racción entre empresas y sociedad civil, teniendo en conside-
ración la responsabilidad social empresarial. Progresivamente, 
se explicitó que se establecerían los niveles y áreas de acción 
conjunta, utilizando la institucionalidad vigente y evitando la 
duplicación y superposición de esfuerzos que resulten en gas-
tos financieros adicionales.

En este marco, en la reunión Cumbre de Brasilia celebrada 30 
de septiembre de 2005, se definió cuál sería el camino a seguir 
para continuar avanzando en la consolidación de una institu-
cionalidad que permitiera vertebrar la integración entre los paí-
ses signatarios. De esta manera se adoptaron las Declaraciones 
de Brasilia sobre Convergencia de los Procesos de Integración 
de América del Sur y sobre la integración en el área de in-
fraestructura. Tres meses más tarde, en la reunión extraordi-
naria de Montevideo, surgió la decisión de crear una Comisión 
de Reflexión constituida por representantes personales de los 
Presidentes, con la tarea de producir un documento para ser 
sometido a discusión.

El Tratado Constitutivo de la UNASUR fue suscripto en Brasilia 
el 23 de mayo de 2008, y constituye actualmente la norma bá-
sica del todavía incipiente ordenamiento jurídico de UNASUR. 
En efecto, según lo que dispone el propio documento, en su 
artículo 26, el Tratado de Brasilia entrará en vigor treinta días 
después de la fecha de recepción del noveno instrumento de ra-
tificación. De su articulado se desprende claramente la vocación 
integradora de la institución, al plantearse ambiciosos objetivos 
de coordinación de política pública en lo cultural, social, econó-
mico y político entre los países, así como el trabajo para lograr la 
inclusión social y la participación ciudadana, fortalecer la demo-
cracia y reducir las asimetrías entre los diferentes Estados.

obJEtiVos PrinciPalEs
1) Construir, de manera participativa y consensuada, un espacio 
de integración y unión en lo cultural, social, económico y po-
lítico entre los países suramericanos con el objeto de crear un 
mayor bienestar y desarrollo en la región
2) Fortalecer el diálogo político entre los Estados miembros 
para reforzar las relaciones entre los países suramericanos en 
el escenario global
3) Impulsar el desarrollo social
4) Aprovechar de forma integral, sostenible y solidaria los recur-
sos de la región
5) Desarrollar una infraestructura para la interconexión de la re-
gión, con criterios de desarrollo social y económico sustentables
6) Crear una integración financiera mediante la adopción de 
mecanismos compatibles con las políticas económicas y fiscales 
de los Estados miembros
7) Proteger el medio ambiente y luchar contra el cambio 
climático

8) Consolidar una identidad suramericana, con el fin de alcanzar 
una ciudadanía suramericana
9) Cooperar en el ámbito de políticas migratorias con un enfo-
que global
10) Cooperar en materia económica y comercial promoviendo el 
crecimiento y el desarrollo económico que supere las asimetrías 
mediante la complementación de las economías de los países de 
América del Sur

órGanOs de la unasur

Según el artículo 4 del Tratado de Brasilia, los órganos de 
UNASUR son:

1. El Consejo de Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno
Es el órgano máximo de la UNASUR, sus funciones son:

 x establecer los lineamientos políticos, planes de acción, progra-
mas y proyectos del proceso de integración suramericana y de-
cidir las prioridades para su implementación,
 x convocar Reuniones Ministeriales Sectoriales y crear Consejos 
de nivel Ministerial,
 x decidir sobre las propuestas presentadas por el Consejo de 
Ministras y Ministros de Relaciones Exteriores,
 x adoptar los lineamientos políticos para las relaciones con terceros.

2. El Consejo de Ministras y Ministros de Relaciones Exteriores
El Consejo de Ministras y Ministros de Relaciones Exteriores tie-
ne las siguientes atribuciones:

 x adoptar resoluciones para implementar las decisiones del 
Consejo de Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno,
 x proponer proyectos de Decisiones y preparar las reuniones del 
Consejo de Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno,
 x coordinar posiciones en temas centrales de la integración 
suramericana,
 x desarrollar y promover el diálogo político y la concertación so-
bre temas de interés regional e internacional,
 x realizar el seguimiento y evaluación del proceso de integración 
en su conjunto,
 x aprobar el Programa anual de actividades y el presupuesto 
anual de funcionamiento de UNASUR,
 x aprobar el financiamiento de las iniciativas comunes de 
UNASUR,
 x himplementar los lineamientos políticos en las relaciones con 
terceros,
 x aprobar resoluciones y reglamentos de carácter institucional o 
sobre otros temas que sean de su competencia,
 x crear Grupos de Trabajo en el marco de las prioridades fijadas 
por el Consejo de Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno.

3. El Consejo de Delegadas y Delegados
El Consejo de Delegadas y Delegados está conformado por un 
representante acreditado por cada Estado Miembro. Posee las 
siguientes atribuciones:

 x implementar, mediante la adopción de las disposiciones perti-
nentes, las Decisiones del Consejo de Jefas y Jefes de Estado 
y de Gobierno y las Resoluciones del Consejo de Ministras 
y Ministros de Relaciones Exteriores, con el apoyo de la 
Presidencia Pro Témpore y la Secretaría General,
 x preparar las reuniones del Consejo de Ministras y Ministros de 
Relaciones Exteriores,
 x elaborar proyectos de Decisiones, Resoluciones y Reglamentos 
para la consideración del Consejo de Ministras y Ministros de 
Relaciones Exteriores,
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 x compatibilizar y coordinar las iniciativas de UNASUR con otros 
procesos de integración regional y subregional vigentes, con 
la finalidad de promover la complementariedad de esfuerzos,
 x conformar, coordinar y dar seguimiento a los Grupos de 
Trabajo,
 x dar seguimiento al diálogo político y a la concertación sobre 
temas de interés regional e internacional,
 x promover los espacios de diálogo que favorezcan la partici-
pación ciudadana en el proceso de integración suramericana,
 x proponer al Consejo de Ministras y Ministros de Relaciones 
Exteriores el proyecto de presupuesto ordinario anual de fun-
cionamiento para su consideración y aprobación.

4. La Secretaría General
Es el órgano ejecutivo de la organización y está encabezada 
por el Secretario General. Tiene como función llevar a cabo 
los mandatos que le confieren los órganos de UNASUR y, a su 
vez, ejerce su representación por delegación expresa de estos. 
Es designado por el Consejo de Jefas y Jefes de Estado y de 
Gobierno a propuesta del Consejo de Ministras y Ministros de 

PRIMERA REUNIóN DEL COSIPLAN. 
Ciudad de Quito, Ecuador. Junio de 2010.

Relaciones Exteriores, por un período de dos años, renovable 
por una sola vez.

cOnsejOs de unasur

Se consideran como una mejor forma para coordinar y potenciar 
esfuerzos en grupos de trabajo con naturaleza interguberna-
mental. Están integrados por Ministros y especialistas en deter-
minados ámbitos.

Los Consejos son:

 x Consejo Energético Suramericano
 x Consejo de Defensa Suramericano
 x Consejo Suramericano de Salud
 x Consejo Suramericano de Desarrollo Social
 x Consejo Suramericano de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología 
e Innovación
 x Consejo Suramericano de Lucha contra el Narcotráfico
 x Consejo Suramericano de Infraestructura y Planeamiento

El COSIPLAN fue creado por una decisión de la tercera Reunión 
Ordinaria del Consejo de Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno, 
celebrada en la ciudad de Quito, Ecuador, el 10 de agosto de 
2009, conforme a lo estipulado en el Tratado Constitutivo de 
UNASUR. Se estableció como una iniciativa para la discusión 
de políticas y estrategias de programas y proyectos, para im-
plementar la integración de la infraestructura regional de los 
países miembros de UNASUR. Busca desarrollar la infraestruc-
tura regional dando continuidad a lo avanzado por IIRSA. En 
tal sentido recoge sus esfuerzos y avances, tomando en cuenta 
que hacia finales de 2009 la Cartera de Proyectos IIRSA conta-
ba con 510 proyectos en 47 grupos temáticos, con una inver-
sión estimada de 74.500 millones de dólares. De este modo, 
IIRSA se constituye en una instancia técnica para temas rela-
cionados con la planificación de la infraestructura física sura-
mericana. El COSIPLAN y el Consejo Energético Suramericano 

mantienen un diálogo fluido y una estrecha cooperación en 
temas claves, lo cual genera una dinámica propia que redunda 
en la armonización de infraestructuras para la generación de 
energía en la región.

La primera Reunión de Ministros del COSIPLAN fue realizada 
el 18 de junio de 2010 en Quito y aprobó el Estatuto y el 
Reglamento, al que le dio las siguientes características:

naturalEza DEl consEJo 
El COSIPLAN es una instancia de discusión política y estratégica 
que, a través de la consulta, evaluación, cooperación, planifica-
ción y coordinación de esfuerzos y articulación de programas y 
proyectos para implementar la integración de la infraestructura 
regional de los países miembros de la UNASUR. Su creación fue 

4.2. el consejo sUramericano De inFraestrUctUra y planeamiento
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decidida en la III Reunión Ordinaria del Consejo de Jefas y Jefes 
de Estado y de Gobierno, conforme al Tratado Constitutivo de 
la UNASUR.

PrinciPiOs

El COSIPLAN regirá su actuación de acuerdo a con fundamen-
tos consensuados entre sus Estados Miembros, expuestos en el 
Tratado Constitutivo de UNASUR, los que se expresan en los 
siguientes principios:
a) Integralidad y complementariedad de las políticas, programas 
y proyectos de infraestructura regional que propendan al equi-
librio y cohesión territorial, así como al desarrollo sostenible en 
armonía con la naturaleza
b) Participación ciudadana y pluralismo en las iniciativas de inte-
gración regional en infraestructura, reconociendo y respetando 
los derechos de todos los pueblos y su diversidad multicultural, 
multiétnica y plurilingüe
c) Gradualidad y flexibilidad en la implementación de las ac-
ciones identificadas, reconociendo las diferentes realidades 
nacionales
d) Solidaridad y cooperación en la evaluación y priorización de 
proyectos de integración

ObjetivOs 

El COSIPLAN tiene como objetivos generales los siguientes:
a) Desarrollar una infraestructura para la integración regional, 
reconociendo y dando continuidad a los logros y avances de la 
IIRSA, incorporándolos a su marco de trabajo
b) Fomentar la cooperación regional en planificación e infraes-
tructura, mediante alianzas estratégicas entre los Estados miem-
bros de UNASUR
c) Promover la compatibilización de los marcos normativos exis-
tentes en los países Miembros de UNASUR que regulan el desa-
rrollo y operación de la infraestructura en la región
d) Identificar e impulsar la ejecución de proyectos prioritarios 
para la integración y evaluar alternativas para su financiamiento

Los objetivos específicos del COSIPLAN son:
a) Promover la conectividad de la región a partir de la construc-
ción de redes de infraestructura para su integración física, aten-
diendo criterios de desarrollo social y económico sustentables, 
preservando el ambiente y el equilibrio de los ecosistemas
b) Aumentar las capacidades y potencialidades de la población 
local y regional a través del desarrollo de la infraestructura, con 
el fin de mejorar su calidad y esperanza de vida
c) Diseñar estrategias regionales de planificación para el desa-
rrollo de infraestructura
d) Consolidar la Cartera de Proyectos para la IIRSA
e) Fomentar el uso intensivo de tecnologías de información y 
comunicación, a fin de superar barreras geográficas y operativas 
dentro de la región
f) Impulsar la aplicación de metodologías, el desarrollo de proce-
sos sectoriales y acciones complementarias que viabilicen el dise-
ño, la ejecución y operación de los proyectos de integración física

OrGanización instituciOnal

El COSIPLAN está integrado por las Ministras y los Ministros de 
las áreas de infraestructura y/o planeamiento, o sus equivalen-
tes, de los Estados Miembros de UNASUR, y cuenta con las si-
guientes instancias de apoyo:

1) Comité Coordinador integrado por delegadas y/o delegados 
ministeriales de los Estados Miembros, presidido por un delega-
do del país que preside el Consejo
2) La Iniciativa IIRSA como Foro Técnico para temas relacionados 
con la planificación de la integración física regional suramericana

3) Grupos de Trabajo que se acuerde crear en las áreas temáticas 
de su competencia
La Presidencia del Consejo corresponde al mismo país que ocu-
pa la Presidencia Pro Tempore de UNASUR, salvo que, previa 
propuesta de éste, el Consejo acuerde por consenso designar a 
otro país. Es secundada por una vicepresidencia a cargo del país 
que haya ejercido la presidencia anterior. 

atribuciOnes 

Son atribuciones del Consejo:

 x Aprobar la estructura de funcionamiento interno del Consejo y 
de todas sus instancias constitutivas
 x Aprobar su Plan de Acción
 x Aprobar el Plan de Trabajo Anual
 x Evaluar y aprobar el informe de actividades realizadas por to-
das las instancias del Consejo
 x Introducir modificaciones en el estatuto
 x Todas aquellas que contribuyan al cumplimiento de sus 
objetivos

funciOnamientO 

 x Los acuerdos del COSIPLAN se adoptan por consenso
 x El COSIPLAN realiza anualmente reuniones ordinarias
 x La Presidencia del COSIPLAN convoca a reuniones extraordi-
narias del Consejo, a petición de uno de sus miembros, con el 
apoyo de, al menos, tres de ellos
 x Los acuerdos adoptados en el COSIPLAN son canalizados de 
conformidad con el artículo 5 del Tratado Constitutivo de 
UNASUR
 x En concordancia con los artículos 6d), 7d) y 15 del Tratado 
Constitutivo de UNASUR, el COSIPLAN puede promover ini-
ciativas de diálogo y cooperación con instancias externas a 
UNASUR
 x La propuesta de agenda y documentos para la reunión anual 
del Consejo son presentados por el Comité Coordinador

Se encuentra en elaboración el Plan de Acción Estratégico 
(PAE) 2012-2022 del COSIPLAN
Una primera versión fue presentada por la Coordinación de 
Brasil en la l Reunión del Comité Coordinador del COSIPLAN 
efectuada en Río de Janeiro el 28 de abril de 2011. En la reunión 
realizada en Bogotá los días 14 al 17 de junio se avanzó en el 
tratamiento de este documento y en los acuerdos necesarios 
con los comentarios de los países en los objetivos específicos y 
las acciones, restando evaluar los instrumentos para la imple-
mentación y los mecanismos de monitoreo y evaluación. Este 
documento fue nuevamente tratado en la reunión del Comité de 
Coordinación y deberá ser aprobado en la Reunión de Ministros 
prevista para noviembre de 2011.

Agenda de Proyectos Prioritarios de Integración de la 
UNASUR
Características de la Agenda
1) Está conformada por proyectos de alto impacto para la inte-
gración física regional, que pueden ser nacionales, binacionales 
o multinacionales
2) Los doce países están representados, y existe un equilibrio en 
el número de proyectos impulsados por cada país
3) Los proyectos son seleccionados por consenso a partir de cri-
terios definidos
4) Los proyectos pertenecen a la Cartera de Proyectos Revisada 
y/o a los Procesos Sectoriales
5) Una vez aprobada por el COSIPLAN, la APP representará el 
compromiso de UNASUR para la integración física de Suramérica 
en el próximo decenio



AgENDA DE PrOYECTOS 
PrIOrITArIOS



agEnda dE proyEctos intEgrada

Fuente: GeoSUR - IIRSA.



agEnda dE proyEctos intEgrada

Fuente: GeoSUR - IIRSA.



eiD nomBre proyecto app paÍses inVolUcraDos cóDigo paÍses Del proyecto nomBre De los proyectos inclUiDos gp etapa Del proyecto monto

AMA EJE VIAL PAITA - TARAPOTO - yURIMAGUAS, 

PUERTOS, CENTROS LOGíSTICOS E HIDROVíAS

PERÚ AMA16 PE CARRETERA TARAPOTO - yURIMAGUAS G3 PREEJECUCIóN USD 224.300.000

PUERTO DE yURIMAGUAS

AMA20 PE CENTRO LOGíSTICO DE PAITA G3 PREEJECUCIóN USD 47.000.000

AMA21 PE CENTRO LOGíSTICO DE yURIMAGUAS G3 PERFIL USD 5.000.000

AMA24 PE PUERTO DE PAITA G3 PREEJECUCIóN USD 227.800.000

AMA25 PE CARRETERA PAITA - TARAPOTO G3 EJECUCIóN USD 273.650.767

AMA40 PE MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DE LA HIDROVíA RíO HUALLAGA, TRAMO ENTRE 

yURIMAGUAS y LA CONFLUENCIA CON EL RíO MARAÑóN

G6 PREEJECUCIóN USD 8.000.000

AMA41 PE MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DE LA HIDROVíA RíO MARAÑóN, TRAMO ENTRE 

SARAMERIzA y LA CONFLUENCIA CON EL RíO UCAyALI

G6 PREEJECUCIóN USD 25.700.000

AMA56 PE MODERNIzACIóN DEL PUERTO DE IQUITOS G6 PREEJECUCIóN USD 26.080.000

AMA44 PE CENTRO LOGíSTICO DE IQUITOS G6 PERFIL USD 5.000.000

AMA EJE VIAL CALLAO - LA OROyA - PUCALLPA, PUERTOS, 

CENTROS LOGíSTICOS E HIDROVíAS

PERÚ AND28 PE AUTOPISTA DEL SOL: MEJORAMIENTO y REHABILITACIóN DEL TRAMO SULLANA - AGUAS 

VERDES (INCLUyE VíA DE EVITAMIENTO DE TUMBES)

G6 PREEJECUCIóN USD 90.300.000

AMA26 PE CARRETERA TINGO MARíA - PUCALLPA G4 PREEJECUCIóN USD 361.000.213

PUERTO DE PUCALLPA

AMA30 PE CENTRO LOGíSTICO INTERMODAL DE PUCALLPA G4 PERFIL USD 5.000.000

AMA31 PE MODERNIzACIóN DEL PUERTO DE EL CALLAO (NUEVO MUELLE DE CONTENEDORES) G4 EJECUCIóN USD 706.870.000

AMA32 PE AUTOPISTA LIMA - RICARDO PALMA G4 PERFIL USD 242.000.000

AMA43 PE MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DE LA HIDROVíA RíO UCAyALI, TRAMO ENTRE 

PUCALLPA y LA CONFLUENCIA CON EL RíO MARAÑóN

G6 PREEJECUCIóN USD 20.000.000

AMA63 PE IIRSA CENTRO, TRAMO 2: RICARDO PALMA - LA OROyA - DESVíO CERRO DE PASCO/LA 

OROyA - HUANCAyO

G4 EJECUCIóN USD 100.000.000

AMA64 PE IIRSA CENTRO, TRAMO 3: DESVIO DE PASCO - TINGO MARIA G4 PERFIL USD 70.000.000

AMA65 PE zONA DE ACTIVIDAD LOGíSTICA DEL CALLAO – zAL CALLAO G4 PERFIL USD 155.255.500

AMA66 PE TERMINAL NORTE MULTIPROPóSITO DEL CALLAO G4 PERFIL USD 749.000.000

AMA67 PE TERMINAL DE EMBARQUE DE MINERALES DEL CALLAO G4 PREEJECUCIóN USD 120.300.000

AMA ACCESO NORORIENTAL AL RíO AMAzONAS BRASIL/ COLOMBIA/ 

ECUADOR/ PERÚ

AMA37 BR MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DEL RíO IÇÁ G6 EJECUCIóN USD 8.000.000

AMA38 CO - EC - PE MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DEL RíO PUTUMAyO G6 EJECUCIóN USD 15.000.000

AMA45 EC PUERTO DE TRANSFERENCIA DE CARGA MORONA G7 PERFIL USD 51.000.000

AMA39 EC MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DEL RíO MORONA, SECTOR ECUATORIANO G6 PERFIL USD 718.224

AMA42 EC - PE MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DEL RíO NAPO G6 PERFIL USD 5.759.000

AMA71 EC PUERTO DE PROVIDENCIA G2 PERFIL USD 25.000.000

AND CORREDOR VIAL CARACAS – BOGOTÁ – 

BUENAVENTURA / QUITO

COLOMBIA/ ECUADOR/ 

VENEzUELA

AND05 CO REHABILITACIóN DE LA VíA CÚCUTA - BUCARAMANGA G2 PREEJECUCIóN USD 1.559.000.000

AND07 CO CORREDOR VIAL BOGOTÁ - BUENAVENTURA G2 EJECUCIóN USD 1.791.000.000

AND INTERCONEXION FRONTERIzA COLOMBIA – ECUADOR COLOMBIA/ ECUADOR AND31 CO - EC CENTRO BINACIONAL DE ATENCIóN DE FRONTERA (CEBAF) SAN MIGUEL G6 PREEJECUCIóN USD 25.000.000

AND79 CO MEJORAMIENTO y PAVIMENTACIóN DEL TRAMO MOCOA - SANTA ANA - SAN MIGUEL G6 EJECUCIóN USD 133.629.000

AND82 CO - EC IMPLEMENTACIóN DEL CENTRO BINACIONAL DE ATENCIóN DE FRONTERA (CEBAF) EN EL 

PASO DE FRONTERA TULCÁN - IPIALES (RUMICHACA)

G2 PREEJECUCIóN USD 50.000.000
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eiD nomBre proyecto app paÍses inVolUcraDos cóDigo paÍses Del proyecto nomBre De los proyectos inclUiDos gp etapa Del proyecto monto

AMA EJE VIAL PAITA - TARAPOTO - yURIMAGUAS, 

PUERTOS, CENTROS LOGíSTICOS E HIDROVíAS

PERÚ AMA16 PE CARRETERA TARAPOTO - yURIMAGUAS G3 PREEJECUCIóN USD 224.300.000

PUERTO DE yURIMAGUAS

AMA20 PE CENTRO LOGíSTICO DE PAITA G3 PREEJECUCIóN USD 47.000.000

AMA21 PE CENTRO LOGíSTICO DE yURIMAGUAS G3 PERFIL USD 5.000.000

AMA24 PE PUERTO DE PAITA G3 PREEJECUCIóN USD 227.800.000

AMA25 PE CARRETERA PAITA - TARAPOTO G3 EJECUCIóN USD 273.650.767

AMA40 PE MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DE LA HIDROVíA RíO HUALLAGA, TRAMO ENTRE 

yURIMAGUAS y LA CONFLUENCIA CON EL RíO MARAÑóN

G6 PREEJECUCIóN USD 8.000.000

AMA41 PE MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DE LA HIDROVíA RíO MARAÑóN, TRAMO ENTRE 

SARAMERIzA y LA CONFLUENCIA CON EL RíO UCAyALI

G6 PREEJECUCIóN USD 25.700.000

AMA56 PE MODERNIzACIóN DEL PUERTO DE IQUITOS G6 PREEJECUCIóN USD 26.080.000

AMA44 PE CENTRO LOGíSTICO DE IQUITOS G6 PERFIL USD 5.000.000

AMA EJE VIAL CALLAO - LA OROyA - PUCALLPA, PUERTOS, 

CENTROS LOGíSTICOS E HIDROVíAS

PERÚ AND28 PE AUTOPISTA DEL SOL: MEJORAMIENTO y REHABILITACIóN DEL TRAMO SULLANA - AGUAS 

VERDES (INCLUyE VíA DE EVITAMIENTO DE TUMBES)

G6 PREEJECUCIóN USD 90.300.000

AMA26 PE CARRETERA TINGO MARíA - PUCALLPA G4 PREEJECUCIóN USD 361.000.213

PUERTO DE PUCALLPA

AMA30 PE CENTRO LOGíSTICO INTERMODAL DE PUCALLPA G4 PERFIL USD 5.000.000

AMA31 PE MODERNIzACIóN DEL PUERTO DE EL CALLAO (NUEVO MUELLE DE CONTENEDORES) G4 EJECUCIóN USD 706.870.000

AMA32 PE AUTOPISTA LIMA - RICARDO PALMA G4 PERFIL USD 242.000.000

AMA43 PE MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DE LA HIDROVíA RíO UCAyALI, TRAMO ENTRE 

PUCALLPA y LA CONFLUENCIA CON EL RíO MARAÑóN

G6 PREEJECUCIóN USD 20.000.000

AMA63 PE IIRSA CENTRO, TRAMO 2: RICARDO PALMA - LA OROyA - DESVíO CERRO DE PASCO/LA 

OROyA - HUANCAyO

G4 EJECUCIóN USD 100.000.000

AMA64 PE IIRSA CENTRO, TRAMO 3: DESVIO DE PASCO - TINGO MARIA G4 PERFIL USD 70.000.000

AMA65 PE zONA DE ACTIVIDAD LOGíSTICA DEL CALLAO – zAL CALLAO G4 PERFIL USD 155.255.500

AMA66 PE TERMINAL NORTE MULTIPROPóSITO DEL CALLAO G4 PERFIL USD 749.000.000

AMA67 PE TERMINAL DE EMBARQUE DE MINERALES DEL CALLAO G4 PREEJECUCIóN USD 120.300.000

AMA ACCESO NORORIENTAL AL RíO AMAzONAS BRASIL/ COLOMBIA/ 

ECUADOR/ PERÚ

AMA37 BR MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DEL RíO IÇÁ G6 EJECUCIóN USD 8.000.000

AMA38 CO - EC - PE MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DEL RíO PUTUMAyO G6 EJECUCIóN USD 15.000.000

AMA45 EC PUERTO DE TRANSFERENCIA DE CARGA MORONA G7 PERFIL USD 51.000.000

AMA39 EC MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DEL RíO MORONA, SECTOR ECUATORIANO G6 PERFIL USD 718.224

AMA42 EC - PE MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DEL RíO NAPO G6 PERFIL USD 5.759.000

AMA71 EC PUERTO DE PROVIDENCIA G2 PERFIL USD 25.000.000

AND CORREDOR VIAL CARACAS – BOGOTÁ – 

BUENAVENTURA / QUITO

COLOMBIA/ ECUADOR/ 

VENEzUELA

AND05 CO REHABILITACIóN DE LA VíA CÚCUTA - BUCARAMANGA G2 PREEJECUCIóN USD 1.559.000.000

AND07 CO CORREDOR VIAL BOGOTÁ - BUENAVENTURA G2 EJECUCIóN USD 1.791.000.000

AND INTERCONEXION FRONTERIzA COLOMBIA – ECUADOR COLOMBIA/ ECUADOR AND31 CO - EC CENTRO BINACIONAL DE ATENCIóN DE FRONTERA (CEBAF) SAN MIGUEL G6 PREEJECUCIóN USD 25.000.000

AND79 CO MEJORAMIENTO y PAVIMENTACIóN DEL TRAMO MOCOA - SANTA ANA - SAN MIGUEL G6 EJECUCIóN USD 133.629.000

AND82 CO - EC IMPLEMENTACIóN DEL CENTRO BINACIONAL DE ATENCIóN DE FRONTERA (CEBAF) EN EL 

PASO DE FRONTERA TULCÁN - IPIALES (RUMICHACA)

G2 PREEJECUCIóN USD 50.000.000
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eiD nomBre proyecto app paÍses inVolUcraDos cóDigo paÍses Del proyecto nomBre De los proyectos inclUiDos gp etapa Del proyecto monto

AND SISTEMA DE CONECTIVIDAD DE PASOS DE FRONTERA 

COLOMBIA - VENEzUELA

COLOMBIA/ VENEzUELA AND81 CO - VE MEJORAMIENTO DE LOS PASOS DE FRONTERA EN EL DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER y EL ESTADO DE TACHIRA

G2 PERFIL USD 2.000.000

AND02 VE CENTRO BINACIONAL DE ATENCIóN DE FRONTERA (CEBAF) DE PARAGUACHóN G1 EJECUCIóN USD 2.000.000

AND13 CO MEJORAMIENTO DEL PUENTE JOSé ANTONIO PÁEz G3 CONCLUIDO USD 1.280.000

AND19 VE PASO DE FRONTERA PUERTO CARREÑO G4 PERFIL USD 1.000.000

AND CENTRO BINACIONAL DE ATENCIóN DE FRONTERA 

(CEBAF) DESAGUADERO

BOLIVIA/ PERÚ AND47 BO - PE CENTRO BINACIONAL DE ATENCIóN DE FRONTERA (CEBAF) DESAGUADERO G8 PREEJECUCIóN USD 4.047.170

CAP CONSTRUCCIóN DEL PUENTE BINACIONAL SALVADOR 

MAzzA - yACUIBA y CENTRO DE FRONTERA

ARGENTINA/ BOLIVIA CAP10 AR - BO CONSTRUCCIóN DEL PUENTE BINACIONAL SALVADOR MAzzA - yACUIBA y CENTRO DE 

FRONTERA

G2 PREEJECUCIóN USD 23.000.000

CAP CONEXIóN ARGENTINA-BOLIVIA POR LA 

QUIACA-VILLAzóN

ARGENTINA/ BOLIVIA CAP81 AR -BO PUENTE y CENTRO DE FRONTERA LA QUIACA-VILLAzóN G2 PERFIL USD 15.000.000

CAP 11 AR REHABILITACIóN DEL FERROCARRIL JUJUy-LA QUIACA G2 PREEJECUCIóN USD 62.000.000

CAP50 AR PAVIMENTACIóN DE LA RUTA NACIONAL N° 40 CORREDOR MINERO (LíMITE CON 

BOLIVIA)

G2 PREEJECUCIóN USD 150.000.000

CAP CORREDOR FERROVIARIO BIOCEÁNICO PARANAGUA 

- ANTOFAGASTA

ARGENTINA/ BRASIL/ 

PARAGUAy/ CHILE

CAP20 BR CORREDOR FERROVIARIO BIOCEÁNICO TRAMO CASCAVEL - FOz DO IGUAÇU G3 PREEJECUCIóN USD 0

CAP23 AR - PA OPTIMIzACIóN DEL NODO PUENTE ÑEEMBUCÚ - RíO BERMEJO G4 PREEJECUCIóN USD 60.000.000

CAP29 PA CONSTRUCCIóN DE LA FERROVíA CIUDAD DEL ESTE - PILAR G4 PREEJECUCIóN USD 438.600.000

CAP37 AR REHABILITACIóN DEL RAMAL FERROVIARIO C3: RESISTENCIA - AVIA TERAI - PINEDO G1 PREEJECUCIóN USD 104.000.000

CAP38 AR REHABILITACIóN DEL RAMAL FERROVIARIO C12: AVIA TERAI - METÁN G1 PREEJECUCIóN USD 212.000.000

CAP39 AR REHABILITACIóN DEL RAMAL FERROVIARIO C14: SALTA - SOCOMPA G1 PREEJECUCIóN USD 60.000.000

CAP52 BR - PA PUENTE FERROVIARIO CON PATIO DE CARGAS (CIUDAD DEL ESTE - FOz DO IGUAÇU) G3 PREEJECUCIóN USD 70.000.000

CAP53 BR CORREDOR FERROVIARIO BIOCEÁNICO TRAMO PARANAGUÁ - CASCAVEL y VARIANTE 

FERROVIARIA ENTRE GUARAPUAVA E INGENIERO BLEy

G3 PERFIL USD 0

CAP91 CH CORREDOR FERROVIARIO BIOCEÁNICO, TRAMO CHILE (ANTOFAGASTA-SOCOMPA) G1 CONCLUIDO USD 0

CAP CONEXIóN VIAL FOz - CIUDAD DEL ESTE - ASUNCIóN 

- CLORINDA

ARGENTINA/ BRASIL/ 

PARAGUAy

CAP07 AR - PA OPTIMIzACIóN DEL NODO CLORINDA - ASUNCIóN G1 PREEJECUCIóN USD 100.000.000

CAP14 BR - PA NUEVO PUENTE PUERTO PRESIDENTE FRANCO - PORTO MEIRA, CON CENTRO DE 

FRONTERA PARAGUAy - BRASIL

G3 PREEJECUCIóN USD 80.000.000

CAP18 PA CONCESIóN MEJORAMIENTO DE LAS RUTAS N° 2 y 7 (ASUNCIóN-CIUDAD DEL ESTE) G3 PREEJECUCIóN USD 136.000.000

CAP LíNEA DE TRANSMISIóN 500 KV (ITAIPÚ - ASUNCIóN 

- yACyRETÁ)

PARAGUAy CAP67 PA LíNEA DE TRANSMISIóN 500 KV (ITAIPÚ - ASUNCIóN) G3 PREEJECUCIóN USD 125.000.000

CAP68 PA LíNEA DE TRANSMISIóN 500 KV (yACyRETÁ-AyOLAS-CARAyAO) G3 PREEJECUCIóN USD 130.000.000

GUy REHABILITACIóN DE LA CARRETERA CARACAS 

- MANAOS 

BRASIL/ VENEzUELA GUy01 BR - VE REHABILITACIóN DE LA CARRETERA CARACAS - MANAOS G4 EJECUCIóN USD 480.000.000

GUy RUTA BOA VISTA - BONFIM - LETHEM - LINDEN 

- GEORGETOWN

BRASIL/ GUAyANA GUy09 BR - GU RUTA BOA VISTA - BONFIM - LETHEM - LINDEN - GEORGETOWN G2 PREEJECUCIóN USD 250.000.000

GUy RUTAS DE CONEXIóN ENTRE VENEzUELA (CIUDAD 

GUAyANA) - GUyANA (GEORGETOWN) - SURINAME 

(SOUTH DRAIN - APURA - zANDERIJ - MOENGO - 

ALBINA), INCLUyENDO LA CONSTRUCCION DEL 

PUENTE SOBRE EL RIO CORENTINE

GUyANA/ SURINAME/ 

VENEzUELA

GUy18 GU - SU - VE RUTAS DE CONEXIóN ENTRE VENEzUELA (CIUDAD GUAyANA) - GUyANA 

(GEORGETOWN) - SURINAME (APURA - zANDERIJ - PARAMARIBO)

G3 EJECUCIóN USD 358.000.000

GUy24 GU - SU CONSTRUCCIóN DEL PUENTE SOBRE EL RíO CORENTINE G3 PERFIL USD 0

HPP MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DE LA 

CUENCA DEL PLATA

ARGENTINA/ BOLIVIA/ 

BRASIL/ PARAGUAy/ 

URUGUAy

HPP07 BO - BR - PA MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DEL RíO PARAGUAy ENTRE APA y CORUMBÁ (*) G1 PERFIL USD 4.300.000

HPP09 PA MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DEL RíO PARAGUAy (ASUNCIóN - APA) G1 PREEJECUCIóN USD 40.000.000

HPP19 BR MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DEL RíO TIETÊ G2 EJECUCIóN USD 50.000.000

HPP42 AR - PA PROyECTO BINACIONAL MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DE LOS RíOS PARANÁ y 

PARAGUAy DESDE SANTA FE A ASUNCIóN

G3 EJECUCIóN USD 30.000.000

HPP44 AR PROFUNDIzACIóN DEL CALADO DEL RíO PARANÁ DESDE SANTA FE HASTA 

DESEMBOCADURA EN EL RíO DE LA PLATA

G3 EJECUCIóN USD 110.000.000

HPP72 AR - PA PROyECTO BINACIONAL MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD EN EL ALTO PARANÁ G4 PERFIL USD 0

HPP88 AR - UR PROyECTO BINACIONAL MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD EN EL RíO URUGUAy G5 EJECUCIóN USD 40.000.000

HPP106 BO - BR - PA SISTEMA DE PREDICCIóN DE NIVELES EN EL RíO PARAGUAy (APA - ASUNCIóN) G1 PREEJECUCIóN USD 0

HPP108 BR MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DEL RíO ALTO PARANÁ (AGUAS ARRIBA SALTOS 

DEL GUAIRÁ) (*)

G2 PREEJECUCIóN USD 70.000.000

HPP122 BO REHABILITACIóN y MANTENIMIENTO DEL CANAL TAMENGO G3 PREEJECUCIóN USD 10.500.000
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AND SISTEMA DE CONECTIVIDAD DE PASOS DE FRONTERA 

COLOMBIA - VENEzUELA

COLOMBIA/ VENEzUELA AND81 CO - VE MEJORAMIENTO DE LOS PASOS DE FRONTERA EN EL DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER y EL ESTADO DE TACHIRA

G2 PERFIL USD 2.000.000

AND02 VE CENTRO BINACIONAL DE ATENCIóN DE FRONTERA (CEBAF) DE PARAGUACHóN G1 EJECUCIóN USD 2.000.000

AND13 CO MEJORAMIENTO DEL PUENTE JOSé ANTONIO PÁEz G3 CONCLUIDO USD 1.280.000

AND19 VE PASO DE FRONTERA PUERTO CARREÑO G4 PERFIL USD 1.000.000

AND CENTRO BINACIONAL DE ATENCIóN DE FRONTERA 

(CEBAF) DESAGUADERO

BOLIVIA/ PERÚ AND47 BO - PE CENTRO BINACIONAL DE ATENCIóN DE FRONTERA (CEBAF) DESAGUADERO G8 PREEJECUCIóN USD 4.047.170

CAP CONSTRUCCIóN DEL PUENTE BINACIONAL SALVADOR 

MAzzA - yACUIBA y CENTRO DE FRONTERA

ARGENTINA/ BOLIVIA CAP10 AR - BO CONSTRUCCIóN DEL PUENTE BINACIONAL SALVADOR MAzzA - yACUIBA y CENTRO DE 

FRONTERA

G2 PREEJECUCIóN USD 23.000.000

CAP CONEXIóN ARGENTINA-BOLIVIA POR LA 

QUIACA-VILLAzóN

ARGENTINA/ BOLIVIA CAP81 AR -BO PUENTE y CENTRO DE FRONTERA LA QUIACA-VILLAzóN G2 PERFIL USD 15.000.000

CAP 11 AR REHABILITACIóN DEL FERROCARRIL JUJUy-LA QUIACA G2 PREEJECUCIóN USD 62.000.000

CAP50 AR PAVIMENTACIóN DE LA RUTA NACIONAL N° 40 CORREDOR MINERO (LíMITE CON 

BOLIVIA)

G2 PREEJECUCIóN USD 150.000.000

CAP CORREDOR FERROVIARIO BIOCEÁNICO PARANAGUA 

- ANTOFAGASTA

ARGENTINA/ BRASIL/ 

PARAGUAy/ CHILE

CAP20 BR CORREDOR FERROVIARIO BIOCEÁNICO TRAMO CASCAVEL - FOz DO IGUAÇU G3 PREEJECUCIóN USD 0

CAP23 AR - PA OPTIMIzACIóN DEL NODO PUENTE ÑEEMBUCÚ - RíO BERMEJO G4 PREEJECUCIóN USD 60.000.000

CAP29 PA CONSTRUCCIóN DE LA FERROVíA CIUDAD DEL ESTE - PILAR G4 PREEJECUCIóN USD 438.600.000

CAP37 AR REHABILITACIóN DEL RAMAL FERROVIARIO C3: RESISTENCIA - AVIA TERAI - PINEDO G1 PREEJECUCIóN USD 104.000.000

CAP38 AR REHABILITACIóN DEL RAMAL FERROVIARIO C12: AVIA TERAI - METÁN G1 PREEJECUCIóN USD 212.000.000

CAP39 AR REHABILITACIóN DEL RAMAL FERROVIARIO C14: SALTA - SOCOMPA G1 PREEJECUCIóN USD 60.000.000

CAP52 BR - PA PUENTE FERROVIARIO CON PATIO DE CARGAS (CIUDAD DEL ESTE - FOz DO IGUAÇU) G3 PREEJECUCIóN USD 70.000.000

CAP53 BR CORREDOR FERROVIARIO BIOCEÁNICO TRAMO PARANAGUÁ - CASCAVEL y VARIANTE 

FERROVIARIA ENTRE GUARAPUAVA E INGENIERO BLEy

G3 PERFIL USD 0

CAP91 CH CORREDOR FERROVIARIO BIOCEÁNICO, TRAMO CHILE (ANTOFAGASTA-SOCOMPA) G1 CONCLUIDO USD 0

CAP CONEXIóN VIAL FOz - CIUDAD DEL ESTE - ASUNCIóN 

- CLORINDA

ARGENTINA/ BRASIL/ 

PARAGUAy

CAP07 AR - PA OPTIMIzACIóN DEL NODO CLORINDA - ASUNCIóN G1 PREEJECUCIóN USD 100.000.000

CAP14 BR - PA NUEVO PUENTE PUERTO PRESIDENTE FRANCO - PORTO MEIRA, CON CENTRO DE 

FRONTERA PARAGUAy - BRASIL

G3 PREEJECUCIóN USD 80.000.000

CAP18 PA CONCESIóN MEJORAMIENTO DE LAS RUTAS N° 2 y 7 (ASUNCIóN-CIUDAD DEL ESTE) G3 PREEJECUCIóN USD 136.000.000

CAP LíNEA DE TRANSMISIóN 500 KV (ITAIPÚ - ASUNCIóN 

- yACyRETÁ)

PARAGUAy CAP67 PA LíNEA DE TRANSMISIóN 500 KV (ITAIPÚ - ASUNCIóN) G3 PREEJECUCIóN USD 125.000.000

CAP68 PA LíNEA DE TRANSMISIóN 500 KV (yACyRETÁ-AyOLAS-CARAyAO) G3 PREEJECUCIóN USD 130.000.000

GUy REHABILITACIóN DE LA CARRETERA CARACAS 

- MANAOS 

BRASIL/ VENEzUELA GUy01 BR - VE REHABILITACIóN DE LA CARRETERA CARACAS - MANAOS G4 EJECUCIóN USD 480.000.000

GUy RUTA BOA VISTA - BONFIM - LETHEM - LINDEN 

- GEORGETOWN

BRASIL/ GUAyANA GUy09 BR - GU RUTA BOA VISTA - BONFIM - LETHEM - LINDEN - GEORGETOWN G2 PREEJECUCIóN USD 250.000.000

GUy RUTAS DE CONEXIóN ENTRE VENEzUELA (CIUDAD 

GUAyANA) - GUyANA (GEORGETOWN) - SURINAME 

(SOUTH DRAIN - APURA - zANDERIJ - MOENGO - 

ALBINA), INCLUyENDO LA CONSTRUCCION DEL 

PUENTE SOBRE EL RIO CORENTINE

GUyANA/ SURINAME/ 

VENEzUELA

GUy18 GU - SU - VE RUTAS DE CONEXIóN ENTRE VENEzUELA (CIUDAD GUAyANA) - GUyANA 

(GEORGETOWN) - SURINAME (APURA - zANDERIJ - PARAMARIBO)

G3 EJECUCIóN USD 358.000.000

GUy24 GU - SU CONSTRUCCIóN DEL PUENTE SOBRE EL RíO CORENTINE G3 PERFIL USD 0

HPP MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DE LA 

CUENCA DEL PLATA

ARGENTINA/ BOLIVIA/ 

BRASIL/ PARAGUAy/ 

URUGUAy

HPP07 BO - BR - PA MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DEL RíO PARAGUAy ENTRE APA y CORUMBÁ (*) G1 PERFIL USD 4.300.000

HPP09 PA MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DEL RíO PARAGUAy (ASUNCIóN - APA) G1 PREEJECUCIóN USD 40.000.000

HPP19 BR MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DEL RíO TIETÊ G2 EJECUCIóN USD 50.000.000

HPP42 AR - PA PROyECTO BINACIONAL MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DE LOS RíOS PARANÁ y 

PARAGUAy DESDE SANTA FE A ASUNCIóN

G3 EJECUCIóN USD 30.000.000

HPP44 AR PROFUNDIzACIóN DEL CALADO DEL RíO PARANÁ DESDE SANTA FE HASTA 

DESEMBOCADURA EN EL RíO DE LA PLATA

G3 EJECUCIóN USD 110.000.000

HPP72 AR - PA PROyECTO BINACIONAL MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD EN EL ALTO PARANÁ G4 PERFIL USD 0

HPP88 AR - UR PROyECTO BINACIONAL MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD EN EL RíO URUGUAy G5 EJECUCIóN USD 40.000.000

HPP106 BO - BR - PA SISTEMA DE PREDICCIóN DE NIVELES EN EL RíO PARAGUAy (APA - ASUNCIóN) G1 PREEJECUCIóN USD 0

HPP108 BR MEJORAMIENTO DE LA NAVEGABILIDAD DEL RíO ALTO PARANÁ (AGUAS ARRIBA SALTOS 

DEL GUAIRÁ) (*)

G2 PREEJECUCIóN USD 70.000.000

HPP122 BO REHABILITACIóN y MANTENIMIENTO DEL CANAL TAMENGO G3 PREEJECUCIóN USD 10.500.000
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eiD nomBre proyecto app paÍses inVolUcraDos cóDigo paÍses Del proyecto nomBre De los proyectos inclUiDos gp etapa Del proyecto monto

HPP INTERCONEXIóN FERROVIARIA PARAGUAy - 

ARGENTINA - URUGUAy

ARGENTINA/ PARAGUAy/ 

URUGUAy

HPP65 AR - PA - UR REHABILITACIóN y MEJORA DEL CORREDOR FERROVIARIO ASUNCIóN - MONTEVIDEO G3 PERFIL USD 102.000.000

HPP82 AR RECUPERACIóN DEL RAMAL FERROVIARIO zÁRATE - POSADAS G1 PERFIL USD 0

HPP103 AR - Py CONSTRUCCIóN y REHABILITACIóN DE LA FERROVíA ASUNCIóN - POSADAS G1 PERFIL USD 166.000.000

HPP REHABILITACIóN DEL RAMAL FERROVIARIO 

CHAMBERLAIN - FRAy BENTOS

URUGUAy HPP120 UR REHABILITACIóN DEL RAMAL FERROVIARIO CHAMBERLAIN - FRAy BENTOS G5 PERFIL USD 100.000.000

HPP CIRCUNVALACIóN VIAL DE NUEVA PALMIRA y 

SISTEMA DE ACCESOS TERRESTRES AL PUERTO

URUGUAy HPP97 UR CIRCUNVALACIóN VIAL DE NUEVA PALMIRA y SISTEMA DE ACCESOS TERRESTRES AL 

PUERTO

G5 PREEJECUCIóN USD 8.000.000

IOC AEROPUERTO DISTRIBUIDOR DE CARGA y 

PASAJEROS PARA SUDAMéRICA (HUB AEROPUERTO 

INTERNACIONAL VIRU-VIRU - SANTA CRUz)

BOLIVIA IOC78  BO AEROPUERTO DISTRIBUIDOR DE CARGA y PASAJEROS PARA SUDAMERICA (HUB 

AEROPUERTO INTERNACIONAL VIRU-VIRU - SANTA CRUz)

G3 PERFIL USD 20.000.000

IOC MEJORAMIENTO DE LA CONECTIVIDAD VIAL EN EL EJE 

INTEROCEÁNICO CENTRAL 

BOLIVIA/ BRASIL IOC80 BO DOBLE VíA LA PAz - SANTA CRUz G5 PREEJECUCIóN USD 269.000.000

IOC14 BR CIRCUNVALACIóN VIAL DE CAMPO GRANDE G2 EJECUCIóN USD 15.000.000

IOC25 BO - BR PASO DE FRONTERA PUERTO SUÁREz - CORUMBÁ G3 PREEJECUCIóN USD 2.000.000

IOC32 BO CARRETERA TOLEDO - PISIGA G5 EJECUCIóN USD 97.000.000

IOC PASO DE FRONTERA INFANTE RIVAROLA - CAÑADA 

ORURO

BOLIVIA/ PARAGUAy IOC09 BO - PA PASO DE FRONTERA INFANTE RIVAROLA - CAÑADA ORURO G1 EJECUCIóN USD 2.000.000

IOC CORREDOR FERROVIARIO BIOCEANICO CENTRAL 

(TRAMO BOLIVIANO)

BOLIVIA IOC81 BO CORREDOR FERROVIARIO BIOCEÁNICO CENTRAL G5 PREEJECUCIóN USD 3.093.300.000

MCC GASODUCTO DEL NORESTE ARGENTINO ARGENTINA/ BOLIVIA MCC68 AR GASODUCTO DEL NORESTE ARGENTINO G5 EJECUCIóN USD 1.000.000.000

MCC CONSTRUCCIóN DEL PUENTE INTERNACIONAL 

JAGUARÃO - RíO BRANCO

BRASIL/ URUGUAy MCC22 BR - UR CONSTRUCCIóN DEL PUENTE INTERNACIONAL JAGUARÃO - RíO BRANCO G2 PREEJECUCIóN USD 65.000.000

MCC TRANSPORTE MULTIMODAL EN SISTEMA LAGUNA 

MERíN y LAGOA DOS PATOS

BRASIL/ URUGUAy MCC85 BR - UR TRANSPORTE MULTIMODAL EN SISTEMA LAGUNA MERíN y LAGOA DOS PATOS G2 PREEJECUCIóN USD 100.000.000

MCC CORREDOR FERROVIARIO MONTEVIDEO - CACEQUI BRASIL/ URUGUAy MCC30 UR REACONDICIONAMIENTO DE LA FERROVíA ENTRE MONTEVIDEO y RIVERA G2 EJECUCIóN USD 100.000.000

MCC115 BR - UR ADECUACIóN FERROVIARIA DE TROCHA BRASILEÑA RIVERA -  

SANTANA DO LIVRAMENTO - CACEQUI

G2 EJECUCIóN USD 96.000.000

MCC TÚNEL BINACIONAL AGUA NEGRA ARGENTINA/ CHILE MCC110 AR - CH TÚNEL BINACIONAL AGUA NEGRA G4 PREEJECUCIóN USD 1.000.000.000

MCC OPTIMIzACIóN DEL SISTEMA PASO DE FRONTERA 

CRISTO REDENTOR

ARGENTINA/ CHILE MCC34 AR - CH OPTIMIzACIóN DEL SISTEMA PASO DE FRONTERA CRISTO REDENTOR G3 PREEJECUCIóN USD 243.000.000

PBB CONEXIóN PORTO VELHO - COSTA PERUANA BRASIL/ PERÚ PBB02 BR - PE PASO DE FRONTERA y CONSTRUCCIóN DEL CENTRO BINACIONAL DE ATENCIóN DE 

FRONTERA (CEBAF) PERÚ - BRASIL

G1 PREEJECUCIóN USD 8.293.930

PBB64 BR PUENTE SOBRE EL RIO MADEIRA EN ABUNA (BR-364/R0) G2 PREEJECUCIóN USD 119.000.000
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eiD nomBre proyecto app paÍses inVolUcraDos cóDigo paÍses Del proyecto nomBre De los proyectos inclUiDos gp etapa Del proyecto monto

HPP INTERCONEXIóN FERROVIARIA PARAGUAy - 

ARGENTINA - URUGUAy

ARGENTINA/ PARAGUAy/ 

URUGUAy

HPP65 AR - PA - UR REHABILITACIóN y MEJORA DEL CORREDOR FERROVIARIO ASUNCIóN - MONTEVIDEO G3 PERFIL USD 102.000.000

HPP82 AR RECUPERACIóN DEL RAMAL FERROVIARIO zÁRATE - POSADAS G1 PERFIL USD 0

HPP103 AR - Py CONSTRUCCIóN y REHABILITACIóN DE LA FERROVíA ASUNCIóN - POSADAS G1 PERFIL USD 166.000.000

HPP REHABILITACIóN DEL RAMAL FERROVIARIO 

CHAMBERLAIN - FRAy BENTOS

URUGUAy HPP120 UR REHABILITACIóN DEL RAMAL FERROVIARIO CHAMBERLAIN - FRAy BENTOS G5 PERFIL USD 100.000.000

HPP CIRCUNVALACIóN VIAL DE NUEVA PALMIRA y 

SISTEMA DE ACCESOS TERRESTRES AL PUERTO

URUGUAy HPP97 UR CIRCUNVALACIóN VIAL DE NUEVA PALMIRA y SISTEMA DE ACCESOS TERRESTRES AL 

PUERTO

G5 PREEJECUCIóN USD 8.000.000

IOC AEROPUERTO DISTRIBUIDOR DE CARGA y 

PASAJEROS PARA SUDAMéRICA (HUB AEROPUERTO 

INTERNACIONAL VIRU-VIRU - SANTA CRUz)

BOLIVIA IOC78  BO AEROPUERTO DISTRIBUIDOR DE CARGA y PASAJEROS PARA SUDAMERICA (HUB 

AEROPUERTO INTERNACIONAL VIRU-VIRU - SANTA CRUz)

G3 PERFIL USD 20.000.000

IOC MEJORAMIENTO DE LA CONECTIVIDAD VIAL EN EL EJE 

INTEROCEÁNICO CENTRAL 

BOLIVIA/ BRASIL IOC80 BO DOBLE VíA LA PAz - SANTA CRUz G5 PREEJECUCIóN USD 269.000.000

IOC14 BR CIRCUNVALACIóN VIAL DE CAMPO GRANDE G2 EJECUCIóN USD 15.000.000

IOC25 BO - BR PASO DE FRONTERA PUERTO SUÁREz - CORUMBÁ G3 PREEJECUCIóN USD 2.000.000

IOC32 BO CARRETERA TOLEDO - PISIGA G5 EJECUCIóN USD 97.000.000

IOC PASO DE FRONTERA INFANTE RIVAROLA - CAÑADA 

ORURO

BOLIVIA/ PARAGUAy IOC09 BO - PA PASO DE FRONTERA INFANTE RIVAROLA - CAÑADA ORURO G1 EJECUCIóN USD 2.000.000

IOC CORREDOR FERROVIARIO BIOCEANICO CENTRAL 

(TRAMO BOLIVIANO)

BOLIVIA IOC81 BO CORREDOR FERROVIARIO BIOCEÁNICO CENTRAL G5 PREEJECUCIóN USD 3.093.300.000

MCC GASODUCTO DEL NORESTE ARGENTINO ARGENTINA/ BOLIVIA MCC68 AR GASODUCTO DEL NORESTE ARGENTINO G5 EJECUCIóN USD 1.000.000.000

MCC CONSTRUCCIóN DEL PUENTE INTERNACIONAL 

JAGUARÃO - RíO BRANCO

BRASIL/ URUGUAy MCC22 BR - UR CONSTRUCCIóN DEL PUENTE INTERNACIONAL JAGUARÃO - RíO BRANCO G2 PREEJECUCIóN USD 65.000.000

MCC TRANSPORTE MULTIMODAL EN SISTEMA LAGUNA 

MERíN y LAGOA DOS PATOS

BRASIL/ URUGUAy MCC85 BR - UR TRANSPORTE MULTIMODAL EN SISTEMA LAGUNA MERíN y LAGOA DOS PATOS G2 PREEJECUCIóN USD 100.000.000

MCC CORREDOR FERROVIARIO MONTEVIDEO - CACEQUI BRASIL/ URUGUAy MCC30 UR REACONDICIONAMIENTO DE LA FERROVíA ENTRE MONTEVIDEO y RIVERA G2 EJECUCIóN USD 100.000.000

MCC115 BR - UR ADECUACIóN FERROVIARIA DE TROCHA BRASILEÑA RIVERA -  

SANTANA DO LIVRAMENTO - CACEQUI

G2 EJECUCIóN USD 96.000.000

MCC TÚNEL BINACIONAL AGUA NEGRA ARGENTINA/ CHILE MCC110 AR - CH TÚNEL BINACIONAL AGUA NEGRA G4 PREEJECUCIóN USD 1.000.000.000

MCC OPTIMIzACIóN DEL SISTEMA PASO DE FRONTERA 

CRISTO REDENTOR

ARGENTINA/ CHILE MCC34 AR - CH OPTIMIzACIóN DEL SISTEMA PASO DE FRONTERA CRISTO REDENTOR G3 PREEJECUCIóN USD 243.000.000

PBB CONEXIóN PORTO VELHO - COSTA PERUANA BRASIL/ PERÚ PBB02 BR - PE PASO DE FRONTERA y CONSTRUCCIóN DEL CENTRO BINACIONAL DE ATENCIóN DE 

FRONTERA (CEBAF) PERÚ - BRASIL

G1 PREEJECUCIóN USD 8.293.930

PBB64 BR PUENTE SOBRE EL RIO MADEIRA EN ABUNA (BR-364/R0) G2 PREEJECUCIóN USD 119.000.000



(1) Prebisch, R., 1963

(2) Tomassini, L., 1993

(3) Estos pueden encontrarse, entre otros, en textos como 
Teoría social y estructura social (1957), Teoría social y análisis 
funcional (1969) y La sociología de la ciencia: investigaciones 
teóricas y empíricas (1973).

(4) Deutsch, K., 1993

(5) Haas, E., 1967

(6) Mitrany, D., 1966

(7) Moravcsick, A., 1998

notas

(8) Sandholtz, W. y Stone Sweet, A. (eds.), 1998.; y Sandholtz, 
W. y Stone Sweet, A. et al.(eds.), 2001

(9) Malamud, A. y Schmitter, 2006

(10) Del francés "dirigisme", es un concepto político-
económico usado para designar un sistema en el cual 
el gobierno ejercita una fuerte influencia directiva en 
los sectores económicos, generalmente no a través del 
intervencionismo o de la estatización sino del uso de 
incentivos para promover prácticas que son de interés 
público o general.

(11) Gruson, C., 1968

(12) Meade, J.E., 1970 y 1971
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